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permisos de investigación de hidrocarburos en aguas canarias a Repsol 
garantizando el consenso con las administraciones públicas canarias y la 
máxima transparencia a lo largo del proceso (núm. reg. 72654)  ........................ 399

184/027155 Autor:   Quevedo Iturbe, Pedro
 Opacidad del procedimiento por el que el Ministro de Industria, Energía y 

Turismo ha otorgado a Repsol los permisos de investigación de hidrocarburos 
en aguas canarias (núm. reg. 72655)  ................................................................. 400

184/027156 Autor:   Quevedo Iturbe, Pedro
 Motivos por los que no se fijó limite de profundidad en los permisos de 

investigación de hidrocarburos en aguas canarias otorgados a Repsol (núm. 
reg. 72656)  .......................................................................................................... 400

184/027157 Autor:   Oramas González-Moro, Ana María
 Previsiones acerca de prorrogar el contrato vigente para la gestión de servicios 

de la línea marítima de interés público Península-Canarias (núm. reg. 72657)  . 400

184/027158 Autor:   Rumí Ibáñez, María Consuelo 
Fernández Moya, Gracia

 Previsiones acerca de reformar el reglamento de vehículos para distinguir los 
vehículos prioritarios de los especiales y permitir la utilización por determinados 
colectivos de vehículos de luz azul para el ejercicio de los servicios de urgencias 
prioritarias (núm. reg. 72661)  .............................................................................. 401

184/027159 Autor:   Ortiz Castellví, Laia
 Certeza de las informaciones aparecidas en la prensa acerca de que la cartera 

común básica de servicios que está definiendo el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad reserva los tratamientos de reproducción asistida 
sólo para «parejas integradas por un hombre y una mujer» y siempre que haya 
problemas de fertilidad (núm. reg. 72691)  .......................................................... 401

184/027160 Autor:   Gordo Pérez, Juan Luis
 Negativa del Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 

de la Información a recibir al Alcalde de Segovia para tratar la problemática 
sobrevenida en el proyecto del Círculo de las Artes y Tecnología -CAT- de la 
ciudad que preside (núm. reg. 72742)  ................................................................ 401
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Contestaciones

184/009728 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laura Carmen Seara Sobrado (GS) y a doña María 

Consuelo Rumí Ibáñez (GS) sobre situación de la renovación de los acuerdos 
de pesca de la Unión Europea con terceros países (núm. reg. 72152)  ........ 403

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 154, de 3 de octubre de 2012.)

184/010689 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laia Ortiz Castellví (GIP) sobre reducción del personal 

destinado a la vigilancia de las reservas marinas, así como presupuesto 
dedicado a las mismas (núm. reg. 72466)  ....................................................... 404

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 164, de 18 de octubre de 2012.)

184/011776 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Jon Iñarritu García (GMx) sobre indultos realizados por 

los diferentes Gobiernos desde la aprobación de la Constitución (núm. 
reg. 71659)  .......................................................................................................... 405

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 182, de 22 de noviembre de 2012.)

184/013377 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laura Carmen Seara Sobrado (GS) y a doña María 

Consuelo Rumí Ibáñez (GS) sobre negociación del acuerdo entre la Unión 
Europea y Mauritania (núm. reg. 71447)  .......................................................... 407

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 209, de 24 de enero de 2013.)

184/013518 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre papel del carbón 

como fuente energética mundial (núm. reg. 72144)  ....................................... 409
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 209, de 24 de enero de 2013.)

184/013754 Autor:  Gobierno

 Contestación a don José Segura Clavell (GS) sobre conocimiento por parte 
del Gobierno de que los consumidores domésticos españoles son los que 
pagan más cara la electricidad en Europa y los que cargan con el mayor 
porcentaje del pago del sistema (núm. reg. 72145)  ........................................ 409

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 149, de 24 de septiembre de 2012, con el número de 
expediente 181/000545.)

184/014094 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joaquín Francisco Puig Ferrer (GS) y a don Herick Manuel 

Campos Arteseros (GS) sobre cantidad invertida en 2012 y porcentaje de 
ejecución de la obra Actuaciones de seguridad vial en la Comunitat 
Valenciana, del Ministerio de Fomento (núm. reg. 72804)  ............................. 410

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 215, de 4 de febrero de 2013.)

184/014443 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Antonio Ramón María Trevín Lombán (GS) sobre autor del 

SIGEST, así como coste total de su implantación (núm. reg. 71888)  ........... 410
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 215, de 4 de febrero de 2013.)
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184/014534 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre problemas en la 

estación ferroviaria de Venta de Baños con motivo de las obras del AVE 
(núm. reg. 70770)  ............................................................................................... 411

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 215, de 4 de febrero de 2013.)

184/014639 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laia Ortiz Castellví (GIP) sobre incumplimiento de la 

normativa europea en la seguridad en los túneles del AVE entre Girona y 
Figueres (núm. reg. 71663)  ............................................................................... 411

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 215, de 4 de febrero de 2013.)

184/015208 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Ángeles Álvarez Álvarez (GS) sobre mujeres víctimas de 

las que han iniciado proceso civil de separación y divorcio en los juzgados 
de violencia sobre la mujer, que han pagado las tasas estipuladas en la 
Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas 
en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses (núm. reg. 72520)  ....................................... 411

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 223, de 18 de febrero de 2013.)

184/016299 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Andrea Fabra Fernández (GP) sobre evolución de la 

incidencia de los accidentes domésticos y de ocio producidos en los 
últimos años, así como puesta en práctica de medidas con las que impulsar 
la protección del consumidor (núm. reg. 71662)  ............................................ 412

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 227, de 25 de febrero de 2013.)

184/016465 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Herick Manuel Campos Arteseros (GS), a don Federico 

Buyolo García (GS), a don Gabriel Echávarri Fernández (GS), a doña Patricia 
Blanquer Alcaraz (GS) y a don Joaquín Francisco Puig Ferrer (GS) sobre 
inversión de la obra Corredor Mediterráneo, en la provincia de Alicante 
en 2012 (núm. reg. 71859)  ................................................................................. 412

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 227, de 25 de febrero de 2013.)

184/016466 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Herick Manuel Campos Arteseros (GS), a don Federico 

Buyolo García (GS), a don Gabriel Echávarri Fernández (GS), a doña Patricia 
Blanquer Alcaraz (GS) y a don Joaquín Francisco Puig Ferrer (GS) sobre 
porcentaje de ejecución de la obra Corredor Mediterráneo en la provincia 
de Alicante, realizado en 2012 (núm. reg. 71889)  ............................................ 412

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 227, de 25 de febrero de 2013.)

184/016533 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Herick Manuel Campos Arteseros (GS), a don Federico 

Buyolo García (GS), a don Gabriel Echávarri Fernández (GS), a doña Patricia 
Blanquer Alcaraz (GS) y a don Joaquín Francisco Puig Ferrer (GS) sobre 
inversión en la obra Construcción de un eje ferroviario Mediterráneo, en la 
provincia de Alicante en 2012 (núm. reg. 72507)  ............................................ 412

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 227, de 25 de febrero de 2013.)
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184/016534 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Herick Manuel Campos Arteseros (GS), a don Federico Buyolo 

García (GS), a don Gabriel Echávarri Fernández (GS), a doña Patricia Blanquer 
Alcaraz (GS) y a don Joaquín Francisco Puig Ferrer (GS) sobre porcentaje de 
ejecución de la obra Construcción de un eje ferroviario Mediterráneo en la 
provincia de Alicante, realizado en 2012 (núm. reg. 72508)  ................................ 412

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 227, de 25 de febrero de 2013.)

184/016535 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Herick Manuel Campos Arteseros (GS), a don Federico 

Buyolo García (GS), a don Gabriel Echávarri Fernández (GS), a doña Patricia 
Blanquer Alcaraz (GS) y a don Joaquín Francisco Puig Ferrer (GS) sobre 
inversión en la obra Estudios del Corredor Mediterráneo, en la provincia 
de Alicante en 2012 (núm. reg. 72509)  ............................................................. 412

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 227, de 25 de febrero de 2013.)

184/016536 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Herick Manuel Campos Arteseros (GS), a don Federico 

Buyolo García (GS), a don Gabriel Echávarri Fernández (GS), a doña Patricia 
Blanquer Alcaraz (GS) y a don Joaquín Francisco Puig Ferrer (GS) sobre 
porcentaje de ejecución de la obra Estudios del Corredor Mediterráneo en 
la provincia de Alicante, realizado en 2012 (núm. reg. 72510)  ....................... 412

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 227, de 25 de febrero de 2013.)

184/016710 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Antonio Hurtado Zurera (GS), a doña Rosa Aguilar Rivero 

(GS) y a doña María Angelina Costa Palacios (GS) sobre financiación del 
Centro de Convenciones y Exposiciones de Córdoba (núm. reg. 72462)  .... 413

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 227, de 25 de febrero de 2013.)

184/016887 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Carles Pàramo i Ponsetí (GC-CiU) sobre obras acometidas 

para mejorar la seguridad vial en la nacional II a su paso por la demarcación 
de Girona, previsiones acerca de prohibir el paso de camiones en dicho 
tramo de carretera, y rebajar el peaje de la AP-7 para dicho tipo de vehículos, 
así como opinión del Gobierno acerca del estado de la señalización 
ordinaria en el tramo de la comarca de l’Empordà (núm. reg. 72469)  .......... 413

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 227, de 25 de febrero de 2013.)

184/017009 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Soledad Pérez Domínguez (GS) y a don José Ignacio 

Sánchez Amor (GS) sobre previsiones acerca de la línea ferroviaria Huelva-
Zafra (núm. reg. 71684)  ...................................................................................... 414

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 230, de 28 de febrero de 2013.)

184/017025 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre aplicación 

del punto 10 del apartado tres del artículo 18 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, sobre 
ofrecimiento por las empresas de un plan de recolocación externa a los 
trabajadores afectados por un despido colectivo (núm. reg. 71582)  ........... 414

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 230, de 28 de febrero de 2013.) cv
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184/017122 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Guillermo Antonio Meijón Couselo (GS) sobre fecha en la 

que circularán de modo efectivo por la ciudad de Pontevedra los trenes del 
Eje Atlántico de Alta Velocidad (núm. reg. 71685)  .......................................... 415

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 230, de 28 de febrero de 2013.)

184/017147 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pedro José Muñoz González (GS) sobre previsiones para 

el ferrocarril en la provincia de Ávila (núm. reg. 71686)  ................................ 415
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 230, de 28 de febrero de 2013.)

184/017155 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José Blanco López (GS) sobre construcción de la línea 

de alta velocidad Vigo-Oporto (núm. reg. 72465) ............................................ 415
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 230, de 28 de febrero de 2013.)

184/017160 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Helena Castellano Ramón (GS) sobre iniciativas previstas 

para mejorar los datos de visitantes extranjeros y de pernoctaciones de 
turistas en la provincia de León y en Castilla y León (núm. reg. 72463)  ........ 416

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 230, de 28 de febrero de 2013.)

184/017173 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Helena Castellano Ramón (GS) sobre fecha prevista de 

finalización de la línea de alta velocidad a León (núm. reg. 71687)  .............. 418
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 230, de 28 de febrero de 2013.)

184/017245 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Antonio Ramón María Trevín Lombán (GS) sobre existencia 

en el proyecto de AVE para la Variante de Pajares de la simplificación del 
trazado de doble vía prevista, a un único raíl (núm. reg. 72805)  ................... 419

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 230, de 28 de febrero de 2013.)

184/017364 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Ascensión De las Heras Ladera (GIP) sobre posición del 

Gobierno ante la Directiva aprobada por la Comisión Europea en materia 
ferroviaria (núm. reg. 71688)  ............................................................................. 419

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 230, de 28 de febrero de 2013.)

184/017372 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre previsiones acerca de 

apoyar la Directiva Europea que garantiza la libre disposición de cada Estado 
miembro de consumir el 15% de energía autóctona (núm. reg. 72472)  ............ 419

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 230, de 28 de febrero de 2013.)

184/017457 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María del Puerto Gallego Arriola (GS) sobre renovación 

de la catenaria en la línea ferroviaria entre Santander y Madrid (núm. 
reg. 71282)  .......................................................................................................... 420

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 230, de 28 de febrero de 2013.)
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184/017830 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre previsiones acerca 

de financiar las obras previstas por el Ayuntamiento de Marbella encima 
del soterramiento de San Pedro de Alcántara (núm. reg. 72812)  .................. 420

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 237, de 12 de marzo de 2013.)

184/017941 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Xabier Mikel Errekondo Saltsamendi (GMx) sobre condena 

impuesta a Emilio Hellín Moro (núm. reg. 72787)  ........................................... 421
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 239, de 14 de marzo de 2013.)

184/017943 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Alfred Bosch i Pascual (GMx) sobre realización de trabajos 

para los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado por Emilio Hellín 
(núm. reg. 72789)  ............................................................................................... 421

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 239, de 14 de marzo de 2013.)

184/017956 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre investigación de las 

relaciones de los aparatos del Estado con un antiguo asesino, enemigo 
declarado del sistema democrático (núm. reg. 72785)  .................................. 421

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 239, de 14 de marzo de 2013.)

184/018094 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Carlos Sahuquillo García (GS) sobre acciones para la 

implantación de los modelos de recetas en Atención Primaria y Atención 
Especializada aplicando los nuevos modelos de copago farmacéutico en 
la provincia de Cuenca (núm. reg. 71442)  ....................................................... 421

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 239, de 14 de marzo de 2013.)

184/018176 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre actuaciones previstas 

para mantener en Aragón el legado de la firma de muebles Simón 
Loscertales (núm. reg. 72795)  .......................................................................... 422

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 239, de 14 de marzo de 2013.)

184/018180 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre solicitud por los 

municipios de los permisos de prospección, exploración, investigación y 
explotación de hidrocarburos (núm. reg. 71279)  ............................................ 422

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 239, de 14 de marzo de 2013.)

184/018182 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre situación del estudio 

informativo de la nueva línea ferroviaria, tercer carril entre Huesca y 
Tardienta (núm. reg. 72464) ............................................................................... 423

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 239, de 14 de marzo de 2013.)
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184/018207 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Rosana Pérez Fernández (GMx) sobre colaboración de 

un ex criminal de la ultraderecha, condenado por asesinato, con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (núm. reg. 72790)  ................... 424

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 239, de 14 de marzo de 2013.)

184/018277 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Antoni Picó i Azanza (GC-CiU) sobre fecha previstas para 

la aprobación del Protocolo Marco de Menores Extranjeros No 
Acompañados, así como participación de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad autonómicos y de las entidades especializadas en la elaboración 
de dicho Protocolo (núm. reg. 71583)  .............................................................. 424

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 246, de 27 de marzo de 2013.)

184/018293 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Rafael Merino López (GP) sobre número de perceptores 

de pensiones indemnizatorias, prestaciones compensatorias y cualquier 
otra percepción económica prevista con ocasión del cese en cualquier 
cargo, puesto o actividad en la Administración General del Estado que 
optaron por dejar de percibirla, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 1 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio (núm. reg. 70863)  .... 425

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 246, de 27 de marzo de 2013.)

184/018334 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José Juan Sánchez Barrera (GP), a don Gabino Puche 

Rodríguez-Acosta (GP) y a don Miguel Sánchez de Alcázar Ocaña (GP) sobre 
desglose de la partida prevista en los Presupuestos Generales del Estado 
de 2013 para el pago de obligaciones procedentes de ejercicios anteriores 
por la Dirección General del Ministerio de Fomento en la provincia de Jaén 
(núm. reg. 72813)  ............................................................................................... 425

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)

184/018488 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Antonio Hurtado Zurera (GS), a doña Rosa Aguilar Rivero 

(GS) y a doña María Angelina Costa Palacios (GS) sobre solución del proyecto 
de Belmez (Córdoba) del Parque Comercial y Agroganadero (núm. 
reg. 71440)  .......................................................................................................... 426

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)

184/018521 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Herick Manuel Campos Arteseros (GS) y a don Joaquín 

Francisco Puig Ferrer (GS) sobre situación del acceso directo desde la A-31 
a la estación de ADIF de AVE de Villena (Alicante) (núm. reg. 72814)  .......... 426

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)

184/018522 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Herick Manuel Campos Arteseros (GS) y a don Joaquín 

Francisco Puig Ferrer (GS) sobre previsiones acerca de la conclusión del 
acceso directo desde la A-31 a la estación de ADIF de AVE de Villena (Alicante) 
el día de la puesta en servicio de dicha estación (núm. reg. 72815)  .................. 427

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)
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184/018523 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Herick Manuel Campos Arteseros (GS) y a don Joaquín 

Francisco Puig Ferrer (GS) sobre previsiones acerca de mejorar las vías de 
acceso y señalización desde la A-31 hasta la estación de ADIF de AVE de 
Villena (Alicante) hasta que este concluido el acceso directo (núm. 
reg. 71689)  .......................................................................................................... 427

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)

184/018575 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Antonio Ramón María Trevín Lombán (GS) sobre fecha 

prevista para licitar la instalación de las vías de la variante ferroviaria de 
Pajares (núm. reg. 72471)  .................................................................................. 428

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)

184/018640 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Ruiz i Carbonell (GS) sobre eliminación de 

quitamiedos en las vías de la provincia de Tarragona en los años 2011 
y 2012 (núm. reg. 72816)  ................................................................................... 428

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)

184/018650 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Ruiz i Carbonell (GS) sobre actuaciones de mejora 

realizadas en el firme de la carretera N-420, a lo largo del año 2011 y hasta 
el 31/12/2012 a su paso por la provincia de Tarragona (núm. reg. 72806) .... 428

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)

184/018651 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Ruiz i Carbonell (GS) sobre actuaciones de mejora 

realizadas en el firme de la carretera N-340, a lo largo del año 2011 y hasta 
el 31/12/2012 a su paso por la provincia de Tarragona (núm. reg. 72807) .... 429

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)

184/018652 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Ruiz i Carbonell (GS) sobre actuaciones de mejora 

realizadas en el firme de la carretera N-241 (acceso al Puerto de Tarragona) 
a lo largo del año 2011 y hasta el 31/12/2012 (núm. reg. 72808)  .................... 429

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)

184/018653 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Ruiz i Carbonell (GS) sobre actuaciones de mejora 

realizadas en el firme de la carretera N-240, a lo largo del año 2011 y hasta 
el 31/12/2012 a su paso por la provincia de Tarragona (núm. reg. 72818) .... 429

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)

184/018654 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Ruiz i Carbonell (GS) sobre actuaciones de mejora 

realizadas en el firme de la carretera A-7, a lo largo del año 2011 y hasta 
el 31/12/2012 a su paso por la provincia de Tarragona (núm. reg. 72817) .... 430

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)
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184/018758 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Manuel Pezzi Cereto (GS) sobre ampliación del Estudio 

Informativo de la llegada del AVE a Granada y posible nueva ubicación de 
la estación de ferrocarril (núm. reg. 72819)  ..................................................... 430

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)

184/018961 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Carlos Sahuquillo García (GS) sobre ayudas y primas 

a las energías renovables otorgadas en la provincia de Cuenca en 2012 
(núm. reg. 72146)  ............................................................................................... 430

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)

184/018962 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Carlos Sahuquillo García (GS) sobre ayudas y primas 

a las energías renovables otorgadas en la provincia de Cuenca entre los 
años 2000 y 2012 (núm. reg. 72147)  ................................................................. 430

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)

184/019069 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre ejecución de la nueva 

rotonda en la carretera N-240 dentro del casco urbano de Monzón (Huesca) 
(núm. reg. 72468)  ............................................................................................... 431

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 250, de 4 de abril de 2013.)

184/019178 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María del Puerto Gallego Arriola (GS) sobre financiación 

que recibirá el Hospital Universitario Marqués de Valdecilla (Cantabria) 
(núm. reg. 72694)  ............................................................................................... 431

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 256, de 17 de abril de 2013.)

184/019225 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIP) sobre valoración de los 

datos de ocupación turística en la capital de Sevilla en los meses de 
septiembre del 2012 a febrero de 2013 (núm. reg. 72148)  ............................. 432

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 256, de 17 de abril de 2013.)

184/019236 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre previsiones acerca de 

acondicionar el antiguo trazado ferroviario Zuera-Turuñana como una línea 
más dentro del «Programa de Vías Verdes» (núm. reg. 71365)  ..................... 432

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 256, de 17 de abril de 2013.)

184/019242 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre previsiones acerca del 

acondicionamiento del antiguo trazado ferroviario Sábada-Gallur, como 
una línea más dentro del «Programa de Vías Verdes» (núm. reg. 71367)  .... 432

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 256, de 17 de abril de 2013.)
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184/019244 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre previsiones acerca del 

acondicionamiento del antiguo trazado ferroviario Teruel-Alcañiz, como 
una línea más dentro del «Programa de Vías Verdes» (núm. reg. 71368)  .... 432

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 256, de 17 de abril de 2013.)

184/019272 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre acondicionamiento del 

antiguo trazado ferroviario Cortes de Navarra-Borja como una línea mas 
dentro del «Programa de Vías Verdes» (núm. reg. 71366)  ............................. 432

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 256, de 17 de abril de 2013.)

184/019316 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Gracia Fernández Moya (GS) sobre denuncia por parte 

de los médicos a sus pacientes ante la Jefatura de Tráfico cuando no estén 
en condiciones de conducir (núm. reg. 71299)  ............................................... 432

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 256, de 17 de abril de 2013.)

184/019342 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María del Puerto Gallego Arriola (GS) sobre número de 

personas con discapacidad mayor del 33% exentos de copago (núm. 
reg. 72473)  .......................................................................................................... 433

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 256, de 17 de abril de 2013.)

184/019343 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María del Puerto Gallego Arriola (GS) sobre personas 

con discapacidad de las 17 Comunidades Autónomas (núm. reg. 72474)  ... 433
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 256, de 17 de abril de 2013.)

184/019482 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Ascensión De las Heras Ladera (GIP) sobre previsiones 

acerca de desmantelar las vías entre Palazuelo y Astorga, así como de 
recuperar en el futuro el eje N-S ferroviario de Extremadura y de la 
Península (núm. reg. 71691)  ............................................................................. 433

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 256, de 17 de abril de 2013.)

184/019493 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Paloma Rodríguez Vázquez (GS) sobre actuaciones 

para la dotación de suelo industrial en el marco del Plan de Desarrollo 
Integral de las comarcas de Ferrol, Eume y Ortegal durante los años 2012 
y 2013 (núm. reg. 72149)  ................................................................................... 434

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 257, de 18 de abril de 2013.)

184/019497 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Paloma Rodríguez Vázquez (GS) sobre actuaciones 

para el mantenimiento del sector naval y la industria auxiliar en el marco 
del Plan de Desarrollo Integral de las comarcas de Ferrol, Eume y Ortegal 
durante los años 2012 y 2013 (núm. reg. 72150)  ............................................. 435

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 257, de 18 de abril de 2013.)
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184/019499 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Paloma Rodríguez Vázquez (GS) sobre acciones e 

inversiones en desarrollo del Plan Ferrol durante los años 2012 y 2013 
(núm. reg. 72151)  ............................................................................................... 436

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 257, de 18 de abril de 2013.)

184/019500 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Paloma Rodríguez Vázquez (GS) sobre dotación 

económica para 2012 y 2013, así como empresas beneficiadas y puestos 
de trabajo generados en 2012 en desarrollo del Programa REINDUS, 
enmarcado en el Plan Ferrol (núm. reg. 71690)  .............................................. 436

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 257, de 18 de abril de 2013.)

184/019529 Autor:  Gobierno
 Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Sabino Cuadra 

Lasarte (GMx) sobre protocolo de la Policía Nacional y Guardia Civil en 
relación con el uso de las pelotas de goma en sus intervenciones, así 
como responsabilidades en relación con las lesiones padecidas por Ángel 
María Zudaire Borge durante la huelga general del 26/09/2012 (núm. 
reg. 72467)  .......................................................................................................... 437

 (La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 300, de 2 de julio de 2013.)

184/019561 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Macarena Montesinos de Miguel (GP) sobre fecha 

prevista para inaugurar el AVE Alicante-Madrid (núm. reg. 72820)  ............... 437
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 257, de 18 de abril de 2013.)

184/019570 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre presente y futuro 

del carbón español (núm. reg. 72797)  .............................................................. 438
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 257, de 18 de abril de 2013.)

184/019578 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Rosana Pérez Fernández (GMx) sobre proyecto de 

ampliación de la AP-9 en Santiago de Compostela (A Coruña) (núm. 
reg. 72821)  .......................................................................................................... 439

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 257, de 18 de abril de 2013.)

184/019579 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre opinión del Gobierno 

acerca de la prioridad de las obras de acondicionamiento de la carretera 
N-260 en el corto tramo Portbou-frontera francesa (núm. reg. 72822)  ......... 440

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 257, de 18 de abril de 2013.)

184/019580 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre previsiones acerca de 

la construcción de un apeadero de la línea AVE Madrid-Barcelona-frontera 
francesa en el aeropuerto Girona-Costa Brava (núm. reg. 71692)  ................ 441

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 257, de 18 de abril de 2013.)

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 60

184/019581 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre mantenimiento del 

compromiso de la construcción de la variante de Olot (A-26) en la X 
Legislatura (núm. reg. 72823)  ........................................................................... 441

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 257, de 18 de abril de 2013.)

184/019585 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Carlos Martínez Gorriarán (GUPyD) sobre declaraciones 

del Ministro de Industria, Energía y Turismo sobre una nueva ley eléctrica 
en otoño de 2013 (núm. reg. 72217)  ................................................................. 441

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 257, de 18 de abril de 2013.)

184/019594 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre fiasco de las 

autopistas de peaje (núm. reg. 70768)  ............................................................. 442
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 257, de 18 de abril de 2013.)

184/019611 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre responsabilidades 

políticas por los riesgos geotécnicos del emplazamiento del ATC en Villar 
de Cañas (Cuenca) (núm. reg. 72218)  .............................................................. 442

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 257, de 18 de abril de 2013.)

184/019618 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Enrique Álvarez Sostres (GMx) sobre realización de la 

Ronda Norte de Oviedo (núm. reg. 71693)  ...................................................... 444
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 261, de 25 de abril de 2013.)

184/019627 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) sobre opinión del Gobierno 

acerca de la sanción de arresto impuesta al Presidente de la Asociación 
Unificada de Militares Españoles (AUME), tras sus declaraciones en los 
medios de comunicación sobre los recortes efectuados en materia del 
personal de las Fuerzas Armadas (núm. reg. 72513)  ..................................... 444

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 267, de 9 de mayo de 2013.)

184/019671 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Jordi Xuclà i Costa (GC-CiU) sobre realización de las 

obras de reposición y urbanización del entorno de la estación del AVE en 
Girona (núm. reg. 70765)  ................................................................................... 445

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 261, de 25 de abril de 2013.)

184/019674 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Ricardo Sixto Iglesias (GIP) sobre existencia de acuerdos 

comisionistas relacionados con la importación de petróleo, así como con 
la venta de bienes y servicios a terceros países de los cuáles sean 
beneficiarios autoridades o funcionarios del Estado (núm. reg. 72796)  ...... 445

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 261, de 25 de abril de 2013.)
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184/019720 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María González Veracruz (GS) y a don Pedro Saura García 

(GS) sobre número de ocasiones en las que ha visitado el Presidente del 
Gobierno la Región de Murcia durante la X Legislatura (núm. reg. 71444)  .. 445

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 261, de 25 de abril de 2013.)

184/019724 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María González Veracruz (GS) y a don Pedro Saura García 

(GS) sobre previsiones acerca del soterramiento del ferrocarril a su paso 
por el municipio de Alcantarilla (Murcia) (núm. reg. 71695)  .......................... 446

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 261, de 25 de abril de 2013.)
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pendientes del AVE entre Almería y Murcia (núm. reg. 71283)  ...................... 446

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 261, de 25 de abril de 2013.)

184/019775 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Juan Luis Gordo Pérez (GS) sobre inversión en obras de 

mejora de las carreteras de la Red Estatal en la provincia de Segovia en los 
años 2008 a 2012 (núm. reg. 72824)  ................................................................. 447

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 261, de 25 de abril de 2013.)

184/019776 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Juan Luis Gordo Pérez (GS) sobre inversión en 

mantenimiento de las carreteras de la Red Estatal en la provincia de 
Segovia en los años 2008 a 2012 (núm. reg. 72829)  ....................................... 447

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 261, de 25 de abril de 2013.)

184/019783 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Francisco González Cabaña (GS) sobre previsiones 

acerca de incrementar la dotación presupuestaria asignada en el año 2013 
al tramo ferroviario Algeciras-Almoraima, con fondos procedentes de 
partidas consignadas en los Presupuestos Generales del Estado de 2013 
a otros proyectos (núm. reg. 71284)  ................................................................ 447

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 261, de 25 de abril de 2013.)

184/019806 Autor:  Gobierno
 Contestación a don César Luena López (GS) sobre obligaciones reconocidas 

durante el año 2012, en el proyecto: Convenio con ADIF para la 
administración de las infraestructuras de titularidad del Estado/14.133.999,98 
euros, del Ministerio de Fomento (núm. reg. 71696)  ...................................... 447

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 261, de 25 de abril de 2013.)

184/019822 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Àlex Sáez Jubero (GS) sobre previsiones acerca de la 

apertura de la salida Oeste de la AP-7 en la provincia de Girona y motivos 
de la demora de la misma (núm. reg. 72830)  ................................................... 448
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184/019853 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Laura Carmen Seara Sobrado (GS) sobre obras de 

ejecución del tramo Miamán-Ponte Ambía de la línea de alta velocidad a su 
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
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184/019868 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María José Rodríguez Ramírez (GS) sobre avance para 
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184/019992 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión real que 

ha realizado el Gobierno en materia de seguridad vial durante 2012 en 
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reg. 72798)  .......................................................................................................... 460
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Hospital La Fe de Valencia (núm. reg. 71697)  ................................................. 461
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español y de todos los cuerpos militarizados, de las propiedades e 
inmuebles del Ministerio de Asuntos Exteriores, del Instituto Cervantes y 
otros organismos que operan en el exterior, así como proporción de los 
mismos que podrían ser puestos a la venta en el mercado (núm. 
reg. 71323)  .......................................................................................................... 461

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 267, de 9 de mayo de 2013.)
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Navantia (núm. reg. 72825)  ............................................................................... 463

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 267, de 9 de mayo de 2013.)
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 Contestación a doña Carmen Montón Giménez (GS), a doña Susana Ros 

Martínez (GS) y a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre medidas 
adoptadas en las provincias de la Comunitat Valenciana durante los 
años 2011 a 2013 para prevenir embarazos no deseados (núm. reg. 71359)  

463
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 267, de 9 de mayo de 2013.)

184/020380 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Víctor Morlán Gracia (GS) sobre previsiones acerca de la 

ejecución de las actuaciones de restitución territorial para compensar las 
afecciones producidas por la construcción del pantano de Montearagón 
(núm. reg. 72586)  ............................................................................................... 464

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 267, de 9 de mayo de 2013.)

184/020428 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Ángeles Álvarez Álvarez (GS) sobre medidas 

implementadas en los años 2011 y 2012 para prevenir embarazos no 
deseados (núm. reg. 71344)  .............................................................................. 464

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
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184/020437 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Pilar Grande Pesquero (GS) y a don José Martínez Olmos 

(GS) sobre número de facturas emitidas para el cobro a sus países de 
origen, por los pensionistas extranjeros empadronados en España durante 
los años 2011 y 2012 (núm. reg. 71584)  ........................................................... 464

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
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reg. 71639)  .......................................................................................................... 464
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(GS) sobre deuda cancelada con los proveedores sanitarios, mediante el 
procedimiento del Real Decreto 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea 
el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores (núm. 
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184/020475 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión prevista 

durante 2013 en mejora de vehículos y material para la Guardia Civil (núm. 
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experiencia piloto de introducir seguridad privada en Instituciones 
Penitenciarias (núm. reg. 71865)  ...................................................................... 469
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casos de violencia sexual sobre menores detectados a través de servicios 
de atención primaria en la provincia de A Coruña (núm. reg. 71345)  ........... 469

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 267, de 9 de mayo de 2013.)

184/020607 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Paloma Rodríguez Vázquez (GS) sobre número de 

casos de violencia sexual sobre mujeres embarazadas que fueron 
detectados a través de servicios de atención primaria en la provincia de A 
Coruña (núm. reg. 71362)  .................................................................................. 469

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 267, de 9 de mayo de 2013.)

184/020608 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Paloma Rodríguez Vázquez (GS) sobre número de 

denuncias interpuestas por causas de agresiones sexuales, por parte de 
mujeres afectadas de diversidad funcional, en el mismo periodo en la 
provincia de A Coruña (núm. reg. 71438)  ........................................................ 469

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 267, de 9 de mayo de 2013.)

184/020635 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Teresa Cunillera Mestres (GS) sobre existencia de 

conflicto de competencias entre el Estado y la Generalitat de Cataluña en 
lo referente al cobro del canon de control de vertidos a los ayuntamientos 
de dicha Comunidad, en especial de Lleida (núm. reg. 71654)  ..................... 470

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 267, de 9 de mayo de 2013.)

184/020640 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre número de 
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Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/021956 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Juan Luis Gordo Pérez (GS) sobre medidas previstas 

para impulsar el tejido empresarial, así como incidencia de dicho impulso 
en Castilla y León (núm. reg. 70787)  ................................................................ 705

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/021957 Autor:  Gobierno
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Segovia (núm. reg. 72178)  ................................................................................. 707

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/021958 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Jesús Caldera Sánchez-Capitán (GS) sobre número de 

personas mayores de 55 años que no podrán cobrar el subsidio de 
desempleo en la provincia de Salamanca, según las últimas modificaciones 
legislativas (núm. reg. 72169)  ........................................................................... 708

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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del incremento del paro a causa del ajuste en las empresas relacionadas 
con las energías verdes y renovables en la provincia de Salamanca (núm. 
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provincia de Salamanca (núm. reg. 72168)  ..................................................... 708
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como usuarios del mismo (núm. reg. 72896)  .................................................. 708
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Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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que se está obligando a los trabajadores de los servicios aeroportuarios a 
aumentar el pago por el uso de los aparcamientos (núm. reg. 72170)  ......... 709

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/021965 Autor:  Gobierno
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en los años 2011 y 2012 (núm. reg. 72177)  ...................................................... 710
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184/021967 Autor:  Gobierno
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fondos provenientes de las Apuestas Deportivas del Estado, en la provincia 
de Zaragoza entre 2004 a 2012 (núm. reg. 72184)  ........................................... 711

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/021969 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS) sobre número de 

alumnos a los que se les concedió algún tipo de beca o ayuda para el 
estudio, durante el curso 2012-2013 en Aragón (núm. reg. 72171)  ............... 712

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/021970 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Federico Buyolo García (GS) sobre actividades 
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184/021972 Autor:  Gobierno
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Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/021973 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Federico Buyolo García (GS) sobre actividades de 

formación de jóvenes creadores desarrolladas (núm. reg. 72175)  ............... 715
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/021974 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Ana María Oramas González-Moro (GMx) sobre importe 

transferido al Gobierno de Canarias correspondiente a las competencias 
de gestión de los Parques Nacionales del Estado en los años 2010 a 2012 
(núm. reg. 72891)  ............................................................................................... 716

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/021975 Autor:  Gobierno
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realizadas por el Consulado de España en Toronto (Canadá) para evitar la 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 123

deportación de la ciudadana canaria Laura Pérez de León (núm. 
reg. 72180)  .......................................................................................................... 716

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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al Gobierno de Canadá de una queja por el trato recibido por Laura Pérez 
de León en el centro en el que permaneció en Toronto hasta que retornó a 
nuestro país (núm. reg. 72186)  ......................................................................... 716

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/021978 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Ana María Oramas González-Moro (GMx) sobre número 
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canadienses en 2012 y 2013 (núm. reg. 72181)  ............................................... 717

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/021979 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Germán Rodríguez Sánchez (GS) sobre número de 

beneficiarios que estaban recibiendo ayudas de subsidiación de préstamos, 
correspondientes a los planes estatales de vivienda, a fecha 01/07/2012, 
en la provincia de Barcelona (núm. reg. 72156)  .............................................. 717

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/021980 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Germán Rodríguez Sánchez (GS) sobre número de 

beneficiarios que estaban recibiendo ayudas de subsidiación de préstamos, 
correspondientes a los planes estatales de vivienda, a fecha 31/03/2013, 
en la provincia de Barcelona (núm. reg. 72158)  .............................................. 718

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/021981 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Germán Rodríguez Sánchez (GS) sobre solicitudes de 

tramitación para la obtención o renovación de ayudas de subsidiación de 
préstamos incluidas en los planes estatales de vivienda no reconocidas en 
aplicación del artículo 35 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
competitividad, en la provincia de Barcelona (núm. reg. 72162)  .................. 718

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/021982 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Àlex Sáez Jubero (GS) y a don José Luis Ábalos Meco (GS) 

sobre edificaciones, urbanizaciones, núcleos de población o cualesquiera 
otro tipo de construcciones o instalaciones que tienen concesiones 
actuales de ocupación del dominio público marítimo terrestre, así como 
que sean susceptibles de ser utilizadas como vivienda, situadas en zonas 
de dominio público marítimo terrestre o dentro de la servidumbre de 
protección, de la provincia de Girona (núm. reg. 72182)  ............................... 719

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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184/021983 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Alejandro Alonso Núñez (GS) y a don Juan Moscoso del 

Prado Hernández (GS) sobre dinero recibido por la Comunidad Foral de 
Navarra de la Unión Europea para desarrollo rural en los años 2007 a 2012 
(núm. reg. 72157)  ............................................................................................... 719

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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184/021987 Autor:  Gobierno
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Rodríguez Ramos (GS) y a don Mario Bedera Bravo (GS) sobre número de 
«asesores» en los ayuntamientos de la provincia de Valladolid, así como 
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022003 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don Gabriel Echávarri 

Fernández (GS), a don Federico Buyolo García (GS), a doña Patricia Blanquer 
Alcaraz (GS), a don Herick Manuel Campos Arteseros (GS) y a don Joaquín 
Francisco Puig Ferrer (GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos 
de la provincia de Alicante, así como número que podrían contratarse 
según el Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (núm. reg. 71866)  .......................................................... 730

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022004 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Herick Manuel Campos Arteseros (GS), a don Joaquín 

Francisco Puig Ferrer (GS) y a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) sobre número 
de «asesores» en los ayuntamientos de la Comunitat Valenciana, así como 
número que podrían contratarse según el Anteproyecto de Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (núm. 
reg. 71867)  .......................................................................................................... 731

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022005 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Manuel Gabriel 

González Ramos (GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos 
de la provincia de Albacete, así como número que podrían contratarse 
según el Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (núm. reg. 71868)  .......................................................... 732

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022006 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Juan Luis Gordo 

Pérez (GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de la 
provincia de Segovia, así como número que podrían contratarse según el 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (núm. reg. 71869)  .......................................................... 732

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022007 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don César Luena López 

(GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de La Rioja, así 
como número que podrían contratarse según el Anteproyecto de Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (núm. 
reg. 71870)  .......................................................................................................... 733

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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184/022008 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Pablo Martín Peré 

(GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de las Illes 
Balears, así como número que podrían contratarse según el Anteproyecto 
de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local 
(núm. reg. 71871)  ............................................................................................... 733

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022009 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña Rosa Aguilar Rivero 

(GS), a doña María Angelina Costa Palacios (GS) y a don Antonio Hurtado 
Zurera (GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de la 
provincia de Córdoba, así como número que podrían contratarse según el 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (núm. reg. 71827)  .......................................................... 734

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022010 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña Isabel Rodríguez 

García (GS) y a don José María Barreda Fontes (GS) sobre número de 
«asesores» en los ayuntamientos de la provincia de Ciudad Real, así como 
número que podrían contratarse según el Anteproyecto de Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (núm. 
reg. 71857)  .......................................................................................................... 734

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022011 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don Manuel Pezzi Cereto 

(GS), a don José Martínez Olmos (GS) y a doña Elvira Ramón Utrabo (GS) 
sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de la provincia de 
Granada, así como número que podrían contratarse según el Anteproyecto 
de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local 
(núm. reg. 71825)  ............................................................................................... 735

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022012 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña María Soledad Pérez 

Domínguez (GS) y a don José Ignacio Sánchez Amor (GS) sobre número de 
«asesores» en los ayuntamientos de la provincia de Badajoz, así como 
número que podrían contratarse según el Anteproyecto de Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (núm. 
reg. 71824)  .......................................................................................................... 735

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022013 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don José María Benegas 

Haddad (GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de la 
provincia de Bizkaia, así como número que podrían contratarse según el 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (núm. reg. 71823)  .......................................................... 736

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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184/022014 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Vicente Guillén 

Izquierdo (GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de la 
provincia de Teruel, así como número que podrían contratarse según el 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (núm. reg. 71822)  .......................................................... 737

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022015 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a doña Magdalena Valerio 

Cordero (GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de la 
provincia de Guadalajara, así como número que podrían contratarse según 
el Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (núm. reg. 71821)  .......................................................... 737

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022016 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don Alejandro Alonso 

Núñez (GS) y a doña María Guadalupe Martín González (GS) sobre número de 
«asesores» en los ayuntamientos de la provincia de Toledo, así como 
número que podrían contratarse según el Anteproyecto de Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (núm. 
reg. 71820)  .......................................................................................................... 738

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022017 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña Leire Iglesias Santiago 

(GS) y a doña María Pilar Lucio Carrasco (GS) sobre número de «asesores» 
en los ayuntamientos de la provincia de Cáceres, así como número que 
podrían contratarse según el Anteproyecto de Ley de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local (núm. reg. 71819)  ....................... 738

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022018 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don Francesc Vallès Vives 

(GS) y a don Joan Ruiz i Carbonell (GS) sobre número de «asesores» en los 
ayuntamientos de la provincia de Tarragona, así como número que podrían 
contratarse según el Anteproyecto de Ley de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local (núm. reg. 71818)  ....................... 739

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022019 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Guillem García 

Gasulla (GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de la isla 
de Menorca, así como número que podrían contratarse según el 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (núm. reg. 71817)  .......................................................... 739

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022020 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Félix Lavilla Martínez 

(GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de la provincia de 
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Soria, así como número que podrían contratarse según el Anteproyecto de 
Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (núm. 
reg. 71816)  .......................................................................................................... 740

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022021 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a doña Laura Carmen Seara 

Sobrado (GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de la 
provincia de Ourense, así como número que podrían contratarse según el 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (núm. reg. 71815)  .......................................................... 740

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022022 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don José Blanco López 

(GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de la provincia de 
Lugo, así como número que podrían contratarse según el Anteproyecto de 
Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (núm. 
reg. 71814)  .......................................................................................................... 741

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022023 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don Jaime Javier Barrero 

López (GS) y a doña María José Rodríguez Ramírez (GS) sobre número de 
«asesores» en los ayuntamientos de la provincia de Huelva, así como 
número que podrían contratarse según el Anteproyecto de Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (núm. 
reg. 71813)  .......................................................................................................... 742

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022024 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Miguel Ángel Heredia 

Díaz (GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de la 
provincia de Málaga, así como número que podrían contratarse según el 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (núm. reg. 71812)  .......................................................... 742

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022025 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña María Pilar Alegría 

Continente (GS) y a doña Susana Sumelzo Jordán (GS) sobre número de 
«asesores» en los ayuntamientos de la provincia de Zaragoza, así como 
número que podrían contratarse según el Anteproyecto de Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (núm. 
reg. 71811)  .......................................................................................................... 743

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022026 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña Susana Ros Martínez 

(GS) y a don Joaquín Francisco Puig Ferrer (GS) sobre número de «asesores» 
en los ayuntamientos de la provincia de Castellón, así como número que 
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podrían contratarse según el Anteproyecto de Ley de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local (núm. reg. 71810)  ....................... 743

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022027 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Àlex Sáez Jubero 

(GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de la provincia de 
Girona, así como número que podrían contratarse según el Anteproyecto 
de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local 
(núm. reg. 71809)  ............................................................................................... 744

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022028 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Ramón Jáuregui 

Atondo (GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de la 
provincia de Araba/Álava, así como número que podrían contratarse según 
el Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (núm. reg. 71808)  .......................................................... 744

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022029 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don Sebastián Franquis 

Vera (GS) y a doña Pilar Grande Pesquero (GS) sobre número de «asesores» 
en los ayuntamientos de la provincia de Las Palmas, así como número que 
podrían contratarse según el Anteproyecto de Ley de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local (núm. reg. 71807)  ....................... 745

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022030 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don José Segura Clavell 

(GS) y a doña Patricia Hernández Gutiérrez (GS) sobre número de «asesores» 
en los ayuntamientos de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, así como 
número que podrían contratarse según el Anteproyecto de Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (núm. 
reg. 71806)  .......................................................................................................... 745

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022031 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Antonio Francisco 

Pradas Torres (GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de 
la provincia de Sevilla, así como número que podrían contratarse según el 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (núm. reg. 71805)  .......................................................... 746

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022032 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Luis Carlos Sahuquillo 

García (GS) sobre número de asesores que podrían contratarse con la 
aplicación que contempla el Ante proyecto de Ley de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local (núm. reg. 71804)  ....................... 747

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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184/022033 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Luis Carlos Sahuquillo 

García (GS) sobre número de «asesores» existentes en los ayuntamientos 
de la provincia de Cuenca (núm. reg. 71803)  .................................................. 747

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022034 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña María Consuelo Rumí 

Ibáñez (GS) y a doña Gracia Fernández Moya (GS) sobre número de 
«asesores» en los ayuntamientos de la provincia de Almería, así como 
número que podrían contratarse según el Anteproyecto de Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (núm. 
reg. 71802)  .......................................................................................................... 747

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022035 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Luis Tudanca 

Fernández (GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de la 
provincia de Burgos, así como número que podrían contratarse según el 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (núm. reg. 71801)  .......................................................... 748

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022036 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a doña María del Puerto 

Gallego Arriola (GS) sobre número de «asesores» en los ayuntamientos de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como número que podrían 
contratarse según el Anteproyecto de Ley de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local (núm. reg. 71800)  ....................... 749

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022037 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Irene Lozano Domingo (GUPyD) sobre cambios en el 

ordenamiento jurídico español que puedan evitar sucesos como los 
acontecimientos recientemente en Bangladesh (núm. reg. 71826)  .............. 749

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022039 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Baldoví Roda (GMx) sobre motivos por los que no 

anula el Gobierno la ponencia de valores catastrales de la Vila Joiosa 
de 2005, anulados por el Tribunal Superior de Justicia de Valencia (núm. 
reg. 71853)  .......................................................................................................... 750

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022040 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Baldoví Roda (GMx) sobre invitación cursada al 

Papa para visitar la ciudad de Alicante con motivo de la veneración de la 
«Santa Faz» (núm. reg. 72882)  .......................................................................... 751

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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184/022041 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña María Soraya 

Rodríguez Ramos (GS) y a don Mario Bedera Bravo (GS) sobre opinión del 
Gobierno acerca de si el número de concejales que hay en la provincia de 
Valladolid suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. 
reg. 71873)  .......................................................................................................... 722

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022042 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) y a doña Meritxell Batet 

Lamaña (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de 
concejales que hay en la provincia de Cádiz suponen un coste inasumible 
para las arcas públicas (núm. reg. 71892)  ....................................................... 723

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022043 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don Joaquín Francisco 

Puig Ferrer (GS), a don Herick Manuel Campos Arteseros (GS), a don José Luis 
Ábalos Meco (GS), a doña Carmen Montón Giménez (GS), a doña Inmaculada 
Rodríguez-Piñero Fernández (GS) y a don Ciprià Císcar Casabán (GS) sobre 
opinión del Gobierno acerca de si el número de concejales que hay en la 
provincia de Valencia suponen un coste inasumible para las arcas públicas 
(núm. reg. 71902)  ............................................................................................... 728

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022044 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña María Paloma 

Rodríguez Vázquez (GS) y a don Miguel Ángel Cortizo Nieto (GS) sobre opinión 
del Gobierno acerca de si el número de concejales que hay en la provincia 
de A Coruña suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. 
reg. 71896)  .......................................................................................................... 724

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022045 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña María González 

Veracruz (GS) y a don Pedro Saura García (GS) sobre opinión del Gobierno 
acerca de si el número de concejales que hay en la Región de Murcia 
suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71893)  ... 723

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022046 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don Gaspar Carlos Zarrías 

Arévalo (GS), a doña María Concepción Gutiérrez del Castillo (GS) y a don 
Felipe Jesús Sicilia Alférez (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el 
número de concejales que hay en la provincia de Jaén suponen un coste 
inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71880)  ................................... 729

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022047 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña María del Carmen 

Silva Rego (GS) y a don Guillermo Antonio Meijón Couselo (GS) sobre opinión 
del Gobierno acerca de si el número de concejales que hay en la provincia 
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de Pontevedra suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. 
reg. 71879)  .......................................................................................................... 728

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022049 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a doña Rosa Delia Blanco 

Terán (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de concejales 
que hay en la provincia de Madrid suponen un coste inasumible para las 
arcas públicas (núm. reg. 71874)  ..................................................................... 724

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022050 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Antonio Camacho 

Vizcaíno (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de 
concejales que hay en la provincia de Zamora suponen un coste inasumible 
para las arcas públicas (núm. reg. 71875)  ....................................................... 725

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022051 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Jesús Caldera 

Sánchez-Capitán (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número 
de concejales que hay en la provincia de Salamanca suponen un coste 
inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71876)  ................................... 726

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022052 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Teresa Cunillera Mestres (GS) y a doña Meritxell Batet 

Lamaña (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de 
concejales que hay en la provincia de Lleida suponen un coste inasumible 
para las arcas públicas (núm. reg. 71877)  ....................................................... 726

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022053 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Julio Villarrubia 

Mediavilla (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de 
concejales que hay en la provincia de Palencia suponen un coste 
inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71878)  ................................... 727

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022054 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Odón Elorza González 

(GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de concejales que 
hay en la provincia de Gipuzkoa suponen un coste inasumible para las 
arcas públicas (núm. reg. 71903)  ..................................................................... 729

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022055 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a doña María del Puerto 

Gallego Arriola (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de 
concejales que hay en la Comunidad Autónoma de Cantabria suponen un 
coste inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71828)  ......................... 749

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.) cv
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184/022056 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Luis Tudanca 

Fernández (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de 
concejales que hay en la provincia de Burgos suponen un coste inasumible 
para las arcas públicas (núm. reg. 71829)  ....................................................... 748

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022057 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña María Consuelo Rumí 

Ibáñez (GS) y a doña Gracia Fernández Moya (GS) sobre opinión del Gobierno 
acerca de si el número de concejales que hay en la provincia de Almería 
suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71830)  ... 747

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022058 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Luis Carlos Sahuquillo 

García (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de 
concejales que hay en la provincia de Cuenca suponen un coste inasumible 
para las arcas públicas (núm. reg. 71831)  ....................................................... 747

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022059 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Antonio Francisco 

Pradas Torres (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de 
concejales que hay en la provincia de Sevilla suponen un coste inasumible 
para las arcas públicas (núm. reg. 71832)  ....................................................... 746

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022060 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don José Segura Clavell 

(GS) y a doña Patricia Hernández Gutiérrez (GS) sobre opinión del Gobierno 
acerca de si el número de concejales que hay en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. 
reg. 71833)  .......................................................................................................... 745

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022061 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don Sebastián Franquis 

Vera (GS) y a doña Pilar Grande Pesquero (GS) sobre opinión del Gobierno 
acerca de si el número de concejales que hay en la provincia de Las Palmas 
suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71834)  ... 745

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022062 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Ramón Jáuregui 

Atondo (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de 
concejales que hay en la provincia de Araba/Álava suponen un coste 
inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71835)  ................................... 744

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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184/022063 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Àlex Sáez Jubero 

(GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de concejales que 
hay en la provincia de Girona suponen un coste inasumible para las arcas 
públicas (núm. reg. 71836)  ................................................................................ 744

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022064 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña Susana Ros Martínez 

(GS) y a don Joaquín Francisco Puig Ferrer (GS) sobre opinión del Gobierno 
acerca de si el número de concejales que hay en la provincia de Castellón 
suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71837)  ... 743

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022065 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña María Pilar Alegría 

Continente (GS) y a doña Susana Sumelzo Jordán (GS) sobre opinión del 
Gobierno acerca de si el número de concejales que hay en la provincia de 
Zaragoza suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. 
reg. 71838)  .......................................................................................................... 743

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022066 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Miguel Ángel Heredia 

Díaz (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de concejales 
que hay en la provincia de Málaga suponen un coste inasumible para las 
arcas públicas (núm. reg. 71839)  ..................................................................... 742

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022067 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don Jaime Javier Barrero 

López (GS) y a doña María José Rodríguez Ramírez (GS) sobre opinión del 
Gobierno acerca de si el número de concejales que hay en la provincia de 
Huelva suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. 
reg. 71840)  .......................................................................................................... 742

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022068 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don José Blanco López 

(GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de concejales que 
hay en la provincia de Lugo suponen un coste inasumible para las arcas 
públicas (núm. reg. 71841)  ................................................................................ 741

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022069 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a doña Laura Carmen Seara 

Sobrado (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de 
concejales que hay en la provincia de Ourense suponen un coste 
inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71842)  ................................... 740

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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184/022070 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Félix Lavilla Martínez 

(GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de concejales que 
hay en la provincia de Soria suponen un coste inasumible para las arcas 
públicas (núm. reg. 71843)  ................................................................................ 740

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022071 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Guillem García 

Gasulla (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de 
concejales que hay en la isla de Menorca suponen un coste inasumible 
para las arcas públicas (núm. reg. 71844)  ....................................................... 739

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022072 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don Francesc Vallès Vives 

(GS) y a don Joan Ruiz i Carbonell (GS) sobre opinión del Gobierno acerca 
de si el número de concejales que hay en la provincia de Tarragona 
suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71845)  ... 739

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022073 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña Leire Iglesias Santiago 

(GS) y a doña María Pilar Lucio Carrasco (GS) sobre opinión del Gobierno 
acerca de si el número de concejales que hay en la provincia de Cáceres 
suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71846)  ... 738

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022074 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don Alejandro Alonso 

Núñez (GS) y a doña María Guadalupe Martín González (GS) sobre opinión 
del Gobierno acerca de si el número de concejales que hay en la provincia 
de Toledo suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. 
reg. 71847)  .......................................................................................................... 738

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022075 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a doña Magdalena Valerio 

Cordero (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de 
concejales que hay en la provincia de Guadalajara suponen un coste 
inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71848)  ................................... 737

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022076 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Vicente Guillén 

Izquierdo (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de 
concejales que hay en la provincia de Teruel suponen un coste inasumible 
para las arcas públicas (núm. reg. 71849)  ....................................................... 737

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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184/022077 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don José María Benegas 

Haddad (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de 
concejales que hay en la provincia de Bizkaia suponen un coste inasumible 
para las arcas públicas (núm. reg. 71850)  ....................................................... 736

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022078 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña María Soledad Pérez 

Domínguez (GS) y a don José Ignacio Sánchez Amor (GS) sobre opinión del 
Gobierno acerca de si el número de concejales que hay en la provincia de 
Badajoz suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. 
reg. 71851)  .......................................................................................................... 735

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022079 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don Manuel Pezzi Cereto 

(GS), a don José Martínez Olmos (GS) y a doña Elvira Ramón Utrabo (GS) 
sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de concejales que hay 
en la provincia de Granada suponen un coste inasumible para las arcas 
públicas (núm. reg. 71852)  ................................................................................ 735

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022080 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña Isabel Rodríguez 

García (GS) y a don José María Barreda Fontes (GS) sobre opinión del Gobierno 
acerca de si el número de concejales que hay en la provincia de Ciudad Real 
suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71858)  ...... 734

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022081 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a doña Rosa Aguilar Rivero 

(GS), a doña María Angelina Costa Palacios (GS) y a don Antonio Hurtado 
Zurera (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de concejales 
que hay en la provincia de Córdoba suponen un coste inasumible para las 
arcas públicas (núm. reg. 71856)  ..................................................................... 734

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022082 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Pablo Martín Peré 

(GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de concejales que 
hay en las Illes Balears suponen un coste inasumible para las arcas 
públicas (núm. reg. 71885)  ................................................................................ 733

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022083 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don César Luena López 

(GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de concejales que 
hay en La Rioja suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. 
reg. 71884)  .......................................................................................................... 733

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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184/022084 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Juan Luis Gordo 

Pérez (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de concejales 
que hay en la provincia de Segovia suponen un coste inasumible para las 
arcas públicas (núm. reg. 71883)  ..................................................................... 732

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022085 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Manuel Gabriel 

González Ramos (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número 
de concejales que hay en la provincia de Albacete suponen un coste 
inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71882)  ................................... 732

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022086 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Herick Manuel Campos Arteseros (GS), a don Joaquín 

Francisco Puig Ferrer (GS) y a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) sobre opinión 
del Gobierno acerca de si el número de concejales que hay en la Comunitat 
Valenciana suponen un coste inasumible para las arcas públicas (núm. 
reg. 71904)  .......................................................................................................... 731

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022087 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS), a don Gabriel Echávarri 

Fernández (GS), a don Federico Buyolo García (GS), a doña Patricia Blanquer 
Alcaraz (GS), a don Herick Manuel Campos Arteseros (GS) y a don Joaquín 
Francisco Puig Ferrer (GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el 
número de concejales que hay en la provincia de Alicante suponen un 
coste inasumible para las arcas públicas (núm. reg. 71881)  ......................... 730

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022088 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Meritxell Batet Lamaña (GS) y a don Víctor Morlán Gracia 

(GS) sobre opinión del Gobierno acerca de si el número de concejales que 
hay en la provincia de Huesca suponen un coste inasumible para las arcas 
públicas (núm. reg. 71905)  ................................................................................ 730

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022089 Autor:  Gobierno
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contaminación acústica generada por la autopista del Estado «Y» en 
Trasona (Corvera, Asturias) (núm. reg. 72901)  ............................................... 751

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022091 Autor:  Gobierno
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en la fiscalización de su gestión (núm. reg. 71660)  ........................................ 751

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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184/022092 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Ricardo Sixto Iglesias (GIP) sobre política del Gobierno 
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campeonatos de España (núm. reg. 71661)  .................................................... 753

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022093 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Ricardo Sixto Iglesias (GIP) sobre guía Farmacoterapéutica 

(GFT) de Instituciones Penitenciarias (núm. reg. 71708)  ............................... 755
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022094 Autor:  Gobierno
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022095 Autor:  Gobierno
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022096 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Ricardo Sixto Iglesias (GIP) sobre equipos de radiología 

u otras infraestructuras análogas existentes en centros penitenciarios que 
no se están utilizando, así como gasto que supone la asistencia sanitaria 
de titularidad privada pagada por Instituciones Penitenciarias (núm. 
reg. 71709)  .......................................................................................................... 756

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022097 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Ricardo Sixto Iglesias (GIP) sobre previsiones acerca de 

la apertura de la unidad de custodia en Elda para la atención de pacientes 
penitenciarios (núm. reg. 71706)  ...................................................................... 756

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022098 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Ricardo Sixto Iglesias (GIP) sobre presos mayores de 75 

años existentes (núm. reg. 71710)  ................................................................... 757
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022099 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Ricardo Sixto Iglesias (GIP) sobre porcentaje de libertades 

o terceros grados por enfermedad concedidos respecto a las solicitadas 
por los servicios médicos penitenciarios durante el año 2012 (núm. 
reg. 71711)  .......................................................................................................... 757

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
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184/022100 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Ricardo Sixto Iglesias (GIP) sobre evolución del coste 

medio de la alimentación de los internos en centros penitenciarios durante 
los últimos cuatro años (núm. reg. 71721)  ...................................................... 757

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022101 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIP) sobre previsiones acerca 

de condicionar las ayudas agrarias producto de la PAC al cumplimiento de 
los objetivos de déficit por las Comunidades Autónomas (núm. 
reg. 71717)  .......................................................................................................... 758

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022102 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIP) sobre motivos por los 

que no se ha condenado el bombardeo efectuado por el ejército de Israel 
en territorio de Siria (núm. reg. 71704)  ............................................................ 758

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022103 Autor:  Gobierno
 Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIP) sobre valoración del 

bombardeo efectuado por el ejército de Israel en territorio de Siria (núm. 
reg. 71715)  .......................................................................................................... 758

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022105 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Joan Josep Nuet Pujals (GIP) sobre respuesta por silencio 

negativo a los ciudadanos que se está consolidando en el seno de las 
instituciones públicas (núm. reg. 70796)  ......................................................... 758

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022106 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre motivo por el que no 

se ejecutó la partida de 100.000 euros prevista en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2012 denominada «Retablo Colegiata 
Calatayud» (núm. reg. 71720)  ........................................................................... 759

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022107 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre previsiones acerca de 

suscribir un protocolo de intenciones con el Ayuntamiento de Zaragoza 
sobre el acuertelamiento de Casetas (núm. reg. 71700)  ................................ 760

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022108 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre motivo por el que el 

grado de ejecución presupuestaria de la partida denominada C.R. Barbués-
Sangarrén-Torres de Barbués, a fecha 31/12/2012, ha sido del 4,1% (núm. 
reg. 71701)  .......................................................................................................... 760

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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184/022109 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre motivo por el que la 

provincia de Huesca ha visto reducida la partida de prevención de 
incendios desde 2009 (núm. reg. 71723)  ......................................................... 760

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022110 Autor:  Gobierno
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Fiscalía de Sala de Medio Ambiente y Urbanismo, de la Guardia Civil y del 
Gobierno de Aragón en relación a la recuperación de los bienes 
arqueológicos de la zona de Aranda de Moncayo (núm. reg. 71716)  ........... 761

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022113 Autor:  Gobierno
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(núm. reg. 71728)  ............................................................................................... 762

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022114 Autor:  Gobierno
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N-232 entre Mallén y Figueruelas (núm. reg. 72900)  ...................................... 762

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022115 Autor:  Gobierno
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pesados que circularon durante el año 2012 en el tramo de la carretera N-II 
entre Alfajarín y Pina de Ebro (núm. reg. 71712)  ............................................ 762
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Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022116 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre número de vehículos a 

que asciende la IMD en el tramo de la carretera N-II entre Pina de Ebro y 
Fraga durante el año 2012 (núm. reg. 72902)  .................................................. 763

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022117 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre previsiones acerca del 
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
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 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre previsiones acerca del 

traslado del tapiz procedente de la Catedral de Roda de Isábena desde el 
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184/022119 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre motivo por el que el 

grado de ejecución presupuestaria de la partida denominada C.R. Acequia 
A19-20, a fecha 31/12/2012, ha sido del 7,4% (núm. reg. 71702)  ................... 764
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N-232 entre Alfajarín y Pina de Ebro (núm. reg. 72893)  .................................. 765
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Rincón de la Victoria (núm. reg. 72845)  ........................................................... 786

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022210 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre previsiones acerca 

de redactar el proyecto del paseo marítimo de Torre de Benagalbón en 
Rincón de la Victoria (núm. reg. 72869)  ........................................................... 786

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022211 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución del proyecto Variante de 
Montalbán (Teruel) a 31/12/2012 (núm. reg. 72860) ......................................... 786

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.) cv
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184/022212 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a don Vicente Guillén 

Izquierdo (GS), a don Víctor Morlán Gracia (GS) y a doña Susana Sumelzo 
Jordán (GS) sobre grado de ejecución del proyecto A-2 en los tramos 
Alfajarín-Fraga (91 km) correspondiente a la provincia de Huesca y tramo 
Alfajarín-Fraga (91 km) correspondiente a la provincia de Zaragoza 
a 31/12/2012 (núm. reg. 72861)  ......................................................................... 786

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022213 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución del proyecto A-24 tramo 
Daroca-Calatayud (45 km) a 31/12/2012 (núm. reg. 72921)  ............................ 787

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022214 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución del proyecto A-21 en el tramo 
L-P. de Huesca-Barranco de las Colladas (2,0 km) (2004 17 38 4136) y otros 
a 31/12/2012 (núm. reg. 72862)  ......................................................................... 787

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022215 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución del proyecto A-68 en los 
tramos Variante de Burgo de Ebro (7,2 km) y Figueruelas-Mallén (30 km) 
a 31/12/2012 (núm. reg. 72911)  .......................................................................... 788

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022216 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución del proyecto A-22 en el tramo 
Ponzano-Velillas (Obras complementarias) (16,4 km) y otros a 31/12/2012 
(núm. reg. 72922)  ............................................................................................... 788

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022217 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor Morlán 
Gracia (GS) sobre grado de ejecución del proyecto A-23 en el tramo Nuevo-
Congosto de Isuela (4,4 km) y otros a 31/12/2012 (núm. reg. 72863)  ............. 788

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022218 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a don Vicente Guillén 

Izquierdo (GS), a don Víctor Morlán Gracia (GS) y a doña Susana Sumelzo 
Jordán (GS) sobre grado de ejecución del proyecto A-14 en el tramo 
Alfarrás-Tamarite (11,8 km) y otros a 31/12/2012 (núm. reg. 72875)  ............. 789

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.) cv
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184/022219 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a don Vicente Guillén 

Izquierdo (GS), a don Víctor Morlán Gracia (GS) y a doña Susana Sumelzo 
Jordán (GS) sobre grado de ejecu ción del proyecto A-15 tramo Ágreda 
(Este)-L.P. Navarra (16,15 km) a 31/12/2012 (núm. reg. 72876)  ...................... 789

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022220 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a don Vicente Guillén 

Izquierdo (GS), a don Víctor Morlán Gracia (GS) y a doña Susana Sumelzo 
Jordán (GS) sobre grado de ejecución del proyecto A-40 tramo Cuenca-
Teruel (150 km) a 31/12/2012 (núm. reg. 72877)  .............................................. 790

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022221 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a don Vicente Guillén 

Izquierdo (GS), a don Víctor Morlán Gracia (GS) y a doña Susana Sumelzo 
Jordán (GS) sobre grado de ejecución del proyecto N-420 en el tramo 
Ráfales-Teruel límite provincia Castellón y otros a 31/12/2012 (núm. 
reg. 72923)  .......................................................................................................... 790

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022222 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a don Vicente Guillén 

Izquierdo (GS), a don Víctor Morlán Gracia (GS) y a doña Susana Sumelzo 
Jordán (GS) sobre grado de ejecución del proyecto N-260 en el tramo 
Intersección N-260-Castejón de Sos (31,0 km) y otros a 31/12/2012 (núm. 
reg. 72924)  .......................................................................................................... 791

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022223 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a don Vicente Guillén 

Izquierdo (GS), a don Víctor Morlán Gracia (GS) y a doña Susana Sumelzo 
Jordán (GS) sobre grado de ejecución del proyecto N-330 Acondicionamiento 
Jaca-Túnel de Somport a 31/12/2012 (núm. reg. 72878)  ................................. 791

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022224 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a don Vicente Guillén 

Izquierdo (GS), a don Víctor Morlán Gracia (GS) y a doña Susana Sumelzo 
Jordán (GS) sobre grado de ejecución del proyecto N-420 en el tramo 
Variante de Villalba Baja (Teruel) y otros a 31/12/2012 (núm. reg. 72925)  .... 792

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022226 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a don Vicente Guillén 

Izquierdo (GS), a don Víctor Morlán Gracia (GS) y a doña Susana Sumelzo 
Jordán (GS) sobre grado de ejecución del proyecto Variante de Alcorisa 
(4,3 km) a 31/12/2012 (núm. reg. 72864)  ........................................................... 792

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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184/022227 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a don Vicente Guillén 

Izquierdo (GS), a don Víctor Morlán Gracia (GS) y a doña Susana Sumelzo 
Jordán (GS) sobre grado de ejecución del proyecto Variante de Borja-
Maleján (7,7 km) a 31/12/2012 (núm. reg. 72879)  ............................................. 793

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022228 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a don Vicente Guillén 

Izquierdo (GS), a don Víctor Morlán Gracia (GS) y a doña Susana Sumelzo 
Jordán (GS) sobre grado de ejecución del proyecto Variante de Tarazona 
(8,45 km) a 31/12/2012 (núm. reg. 72880)  ......................................................... 793

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022230 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución de los proyectos Concesión 
Soria-Guadalajara-Calatayud y otros a 31/12/2012 (núm. reg. 72909)  .......... 793

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022232 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución de los proyectos Actuaciones 
de Conservación y Explotación (Conservación ordinaria y vialidad. 
Rehabilitación y mejoras funcionales locales) en Aragón correspondiente 
a la provincia de Huesca y otros a 31/12/2012 (núm. reg. 72870)  ................. 794

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022233 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución de los proyectos Actuaciones 
de Seguridad Vial en Aragón, correspondiente a la provincia de Huesca y 
otros a 31/12/2012 (núm. reg. 72871)  ............................................................... 794

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022234 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución del proyecto Rehabiliación de 
casa consistorial en Castelserás, Teruel a 31/12/2012 (núm. reg. 72835)  .... 794

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022235 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecu ción del proyecto Consolidación y 
rehabilitación de edificio municipal Casa-Palacio Barón de Andilla en 
Valdegorza, Teruel a 31/12/2012 (núm. reg. 72836)  ......................................... 795

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.) cv

e:
 B

O
C

G
-1

0-
D

-3
18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 156

184/022236 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución de los proyectos Convenio 
con ADIF para la Administración de las infraestructuras de Titularidad del 
Estado durante el primer semestre, correspondiente a la provincia de 
Huesca y otros a 31/12/2012 (núm. reg. 72854)  ............................................... 795

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022237 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución de los proyectos LAV 
Zaragoza-Castejón y otros a 31/12/2012 (núm. reg. 72872)  ........................... 795

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022238 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución de los proyectos Corredor de 
Alta Velocidad Mediterráneo-Cantábrico (Estudios), correspondiente a la 
provincia de Teruel y otros a 31/12/2012 (núm. reg. 72855)  ........................... 796

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022239 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de inversión realizada por el Ministerio de 
Fomento y sus sociedades en el año 2012 en la provincia de Huesca (núm. 
reg. 72910)  .......................................................................................................... 796

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022242 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución de los proyectos Abono de 
expropiaciones. Obligaciones de ejercicios anteriores provincia de Huesca 
y otros a 31/12/2012 (núm. reg. 72873)  ............................................................ 797

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022243 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor Morlán 
Gracia (GS) sobre grado de ejecución del proyecto A-2 tramo Enlace 
Ranillas, enlace Aeropuerto, ampliación de capacidad y vías colectoras. 
Tramo Ronda Norte de Zaragoza (18,0 km) a 31/12/2012 (núm. reg. 72874)  .. 797

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022244 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María Pilar Alegría Continente (GS), a doña Susana 

Sumelzo Jordán (GS), a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a don Víctor 
Morlán Gracia (GS) sobre grado de ejecución del proyecto Centro Social-
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Albergue en antiguo Hospital de Torrellas (Zaragoza) a 31/12/2012 (núm. 
reg. 72837)  .......................................................................................................... 797

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022247 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Ana María Oramas González-Moro (GMx) sobre montante 

de la duda pública española en manos de la banca (núm. reg. 70784)  ........ 798
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022248 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Ana María Oramas González-Moro (GMx) sobre montante 

desviado del Fondo de Reserva de la Seguridad Social para cubrir la deuda 
pública española (núm. reg. 72840)  ................................................................. 798

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022249 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pedro Quevedo Iturbe (GMx) y a doña Ana María Oramas 

González-Moro (GMx) sobre actividades militares que se están realizando 
en las instalaciones militares de Fuerteventura (núm. reg. 72843)  .............. 799

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022250 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pedro Quevedo Iturbe (GMx) y a doña Ana María Oramas 

González-Moro (GMx) sobre razones por las que el Ministerio de Defensa 
no ha establecido contactos previos con las instituciones locales de la isla 
de Fuerteventura para calificar como zona de interés para la defensa 
nacional la instalación militar denominada Acuartelamiento «Teniente 
Coronel Valenzuela» (núm. reg. 72865)  ........................................................... 799

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022251 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pedro Quevedo Iturbe (GMx) y a doña Ana María Oramas 

González-Moro (GMx) sobre actuaciones que tiene previsto desarrollar el 
Ministerio de Defensa en Fuerteventura (núm. reg. 72866)  ........................... 799

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022252 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Pedro Quevedo Iturbe (GMx) y a doña Ana María Oramas 

González-Moro (GMx) sobre razones que justifican la calificación como 
zona de interés para la defensa nacional la instalación militar denominada 
Acuartelamiento «Teniente Coronel Valenzuela», situada en el municipio 
majorero de Puerto del Rosario, en Fuerteventura (núm. reg. 72867)  .......... 799

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022253 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Jon Iñarritu García (GMx) sobre razones para impedir la 

visita de jueces y fiscales al CIE (Centro de Internamiento de Extranjeros) 
de Barranco Seco en Gran Canaria (núm. reg. 72857)  ................................... 799

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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184/022255 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Rosana Pérez Fernández (GMx) sobre necesidad de 

incluir las profesiones de Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería 
Informática en el proyecto de Ley de Servicios Profesionales para su 
necesario reconocimiento profesional (núm. reg. 71799)  ............................. 800

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022256 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre medidas previstas 

ante la vulneración de la Ley de Memoria Histórica por el Ayuntamiento de 
Oviedo, con su decisión de reponer el monumento franquista al teniente 
coronel Teijeiro (núm. reg. 70777)  .................................................................... 801

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022257 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Ascensión De las Heras Ladera (GIP) sobre puesta en 

marcha de la nueva Ley del Cine (núm. reg. 72853)  ....................................... 801
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022258 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Rosa María Díez González (GUPyD) sobre cantidad de 

personal destinada a la atención al público en las oficinas de la Agencia 
Tributaria (núm. reg. 71854)  .............................................................................. 802

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)

184/022259 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Rosa María Díez González (GUPyD) sobre subida 

silenciosa del IRPF (núm. reg. 71855)  .............................................................. 803
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 278, de 28 de mayo de 2013.)
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la Fuente de la Bota y en el bebedero de dicho municipio (núm. reg. 72717)  .. 866

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022560 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Manuel Pezzi Cereto (GS) sobre pendientes máximas 

que tiene el trazado de la línea ferroviaria actual entre Almería y Granada y 
entre Granada y Antequera (núm. reg. 72740)  ................................................ 867

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022565 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) sobre número de estudiantes 

matriculados en centros universitarios en las provincias de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León entre los años 2004 y 2012 (núm. reg. 72714)  .. 867

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022566 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) sobre estudiantes de la 

provincia de Burgos y de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
beneficiados de becas Erasmus entre 2004 y 2012 (núm. reg. 72719)  ......... 868

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022567 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) sobre estudiantes de la 

provincia de Burgos y de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
beneficiados de becas Séneca entre 2006 y 2012 (núm. reg. 72715)  ............ 869

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)
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184/022568 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) sobre grado de implantación 

del proyecto Destinos Inteligentes en la provincia de Burgos y en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León dentro del Plan Nacional e 
Integral de Turismo (PNIT) 2012-2015 (núm. reg. 72710) ................................ 869

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022569 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) sobre sociedades de 

Responsabilidad Limitada (SRL) creadas en la provincia de Burgos y en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León mediante la plataforma de 
tramitación telemática CIRCE (núm. reg. 72725)  ............................................ 870

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022571 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre cantidad estimada 

de la subida de impuestos para una familia media española desde 
noviembre de 2011 (núm. reg. 72736)  .............................................................. 870

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022576 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Francisco González Cabaña (GS) sobre previsiones 

acerca de iniciar un proceso de privatización de los puertos del Estado 
(núm. reg. 72731)  ............................................................................................... 871

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022577 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Magdalena Valerio Cordero (GS) sobre evolución de la 

recaudación por IVA, especialmente en la provincia de Guadalajara, 
durante el año 2012 así como previsiones de bajada del mismo (núm. 
reg. 72700)  .......................................................................................................... 871

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022580 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Magdalena Valerio Cordero (GS) sobre cobertura de la 

telefonía móvil, estado de implantación de la banda ancha, así como cobertura 
de las líneas ADSL y número de municipios que tienen acceso a la banda 
ancha en la provincia de Guadalajara a fecha 31/03/2013 (núm. reg. 72737)  ... 871

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022582 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Gracia Fernández Moya (GS) sobre evolución del 

número de ciudadanos de la provincia de Almería que han disfrutado de 
los permisos de paternidad (núm. reg. 72698)  ................................................ 872

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022584 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Gracia Fernández Moya (GS) sobre evolución del 

número de ciudadanos que han disfrutado de los permisos de paternidad 
en la provincia de Almería (núm. reg. 72726)  .................................................. 872

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)
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184/022586 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Gracia Fernández Moya (GS) sobre personas 

desempleadas mayores de 55 años que existen en la provincia de Almería 
(núm. reg. 72697)  ............................................................................................... 872

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022587 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Gracia Fernández Moya (GS) sobre número de 

estudiantes de la provincia de Almería beneficiados en los últimos cinco 
años de las becas de idiomas (núm. reg. 72721)  ............................................ 872

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022588 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Gracia Fernández Moya (GS) sobre número de 

estudiantes de la provincia de Almería que han accedido a una beca 
Erasmus en los cursos 2010/2011 a 2012/2013 (núm. reg. 72720)  ................ 873

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022589 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Gracia Fernández Moya (GS) sobre número de becas no 

universitarias y su cuantía, concedidas en las diferentes modalidades en 
la provincia de Almería durante los cursos 2011/2012 y 2012/2013 (núm. 
reg. 72722)  .......................................................................................................... 873

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022590 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Gracia Fernández Moya (GS) sobre número de becas o 

ayudas y cuantía concedidas a alumnos de la Universidad de Almería en 
los últimos cinco años (núm. reg. 70797)  ........................................................ 874

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022591 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Gracia Fernández Moya (GS) sobre porcentaje de 

alumnos de la Universidad de Almería que han disfrutado de becas o 
ayudas en los últimos cinco años (núm. reg. 72723)  ..................................... 874

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022593 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Gracia Fernández Moya (GS) sobre número de personas 

con discapacidad contratadas en centros especiales de empleo en la 
provincia de Almería en los años 2004 a 2013 (núm. reg. 72427)  ................. 875

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022594 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Gracia Fernández Moya (GS) sobre número de 

demandantes de empleo, del colectivo de personas con discapacidad, 
existentes en la provincia de Almería (núm. reg. 72459)  ............................... 875

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)
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184/022596 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre importe 

recaudado en la provincia de Alicante como consecuencia de la incoación 
y resolución de expedientes a contribuyentes que inicialmente no 
declararon en el año 2012 (núm. reg. 72439)  .................................................. 875

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022597 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre importe 

recuperado por la Agencia Tributaria en la provincia de Alicante, incialmente 
no declarado por sus respectivos contribuyentes, como consecuencia de 
la inspección y persecución del fraude fiscal en el año 2012 (núm. 
reg. 72440)  .......................................................................................................... 875

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022598 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre número de 

expedientes sancionadores por fraude fiscal incoados por la Agencia 
Tributaria en la provincia de Alicante en el año 2012 (núm. reg. 72460)  ...... 875

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022600 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre número de 

ciudadanos de la provincia de Alicante que se beneficiaban de la Ley de 
Dependencia a fecha 30/04/2013 (núm. reg. 72437)  ........................................ 876

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022601 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre medida en la que 

podrían verse afectadas las transferencias de ayuda para pago a 
proveedores para el Ayuntamiento de Alicante (núm. reg. 72441)  ............... 876

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022602 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre propuesta 

recibida del Ayuntamiento de Alicante para que se proceda a aplicar un 
tipo reducido de IVA a las fiestas de las «Hogueras de San Juan» (núm. 
reg. 72442)  .......................................................................................................... 876

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022603 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre número de delitos 

cometidos en la provincia de Alicante en los últimos doce meses (núm. 
reg. 72421)  .......................................................................................................... 878

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022604 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre resultado 

contable final del puerto de Alicante en el año 2012 (núm. reg. 72426)  ....... 878
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)
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184/022605 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre facturación total 

del puerto de Alicante en el año 2012 (núm. reg. 72430)  ............................... 878
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)
184/022606 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre número de 

pasajeros que han utilizado el aeropuerto de El Altet-Alicante entre enero 
de 2012 y abril de 2013 (núm. reg. 72431)  ....................................................... 878

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022607 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre número de 

expedientes tramitados en los registros civiles números 1 y 2 de Alicante 
y número 1 de Elche en el año 2012 (núm. reg. 72428)  .................................. 879

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022609 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre número de ERES 

efectuados en la provincia de Alicante desde la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma 
del mercado laboral, hasta el 30/04/2013 (núm. reg. 72429)  .......................... 880

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022610 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre número de 

personas que reciben pensión de viudedad en la provincia de Alicante en 
el año 2012 (núm. reg. 72449)  ........................................................................... 880

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022611 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre número de 

personas que reciben pensión de jubilación en la provincia de Alicante en 
el año 2012 (núm. reg. 72451)  ........................................................................... 880

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022612 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre cuantía media de 

las pensiones de viudedad en la provincia de Alicante en el año 2012 (núm. 
reg. 72452)  .......................................................................................................... 881

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022613 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre cuantía media de 

las pensiones por jubilación en la provincia de Alicante en el año 2012 
(núm. reg. 72450)  ............................................................................................... 881

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022614 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Gabriel Echávarri Fernández (GS) sobre índice de fracaso 

escolar en la provincia de Alicante en el curso 2011/2012 (núm. reg. 72424)  .. 881
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.) cv
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184/022617 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Germán Rodríguez Sánchez (GS) sobre número de 

solicitantes, de becas y ayudas para estudios no universitarios, concedidas 
a alumnos de la Comunidad Autónoma de Cataluña en los cursos 2003/2004 
a 2012/2013 (núm. reg. 70798)  .......................................................................... 881

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022618 Autor:  Gobierno
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022619 Autor:  Gobierno
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184/022623 Autor:  Gobierno
 Contestación a don César Luena López (GS) sobre fecha prevista de la 

llegada del AVE a La Rioja (núm. reg. 72447)  .................................................. 884
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184/022624 Autor:  Gobierno
 Contestación a don César Luena López (GS) sobre número de participantes 

preferentes comercializadas por Caja Rioja (núm. reg. 72435)  ..................... 884
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
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184/022625 Autor:  Gobierno
 Contestación a don César Luena López (GS) sobre valor medio de la 
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 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
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184/022626 Autor:  Gobierno
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participaciones preferentes de Caja Rioja comercializadas en estos diez 
años (núm. reg. 72454)  ...................................................................................... 884
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184/022627 Autor:  Gobierno
 Contestación a don César Luena López (GS) sobre número de obligaciones 

subordinadas comercializadas por Caja Rioja en los últimos diez años 
(núm. reg. 72455)  ............................................................................................... 884

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022628 Autor:  Gobierno
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184/022633 Autor:  Gobierno
 Contestación a don César Luena López (GS) sobre medidas adoptadas para 

facilitar el acceso de los autónomos y PYMES a la financiación a través de 
la línea de crédito y avales especiales facilitados por el Instituto de Crédito 
Oficial (ICO) y otras instituciones financieras en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja en los años 2008 a 2012 (núm. reg. 72425)  ................................. 891
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Diputados», serie D, núm. 283, de 4 de junio de 2013.)

184/022719 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María José Vázquez Morillo (GS) y a don José Antonio 

Viera Chacón (GS) sobre evolución del número de alumnos que han 
obtenido becas de régimen general y de movilidad en estudios de 
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184/022720 Autor:  Gobierno
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Formación Profesional del sistema educativo en los cursos 2009/2010 
a 2012/2013 en la provincia de Sevilla (núm. reg. 70803)  ............................... 893
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184/024152 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Àlex Sáez Jubero (GS) y a doña María del Puerto Gallego 

Arriola (GS) sobre partidas presupuestarias destinadas al Plan Nacional 
sobre Drogas en la provincia de Girona y ejecutadas, relativas a los 
ejercicios 2012 y 2013 (núm. reg. 72764)  ......................................................... 910

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 292, de 18 de junio de 2013.)

184/024154 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Leire Iglesias Santiago (GS), a doña María Pilar Lucio 

Carrasco (GS) y a doña María del Puerto Gallego Arriola (GS) sobre partidas 
presupuestarias destinadas al Plan Nacional sobre Drogas en la provincia 
de Cáceres y ejecutadas, relativas a los ejercicios 2012 y 2013 (núm. 
reg. 72763)  .......................................................................................................... 910

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 292, de 18 de junio de 2013.)

184/024155 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Carlos Sahuquillo García (GS) y a doña María del 

Puerto Gallego Arriola (GS) sobre partidas presupuestarias destinadas al 
Plan Nacional sobre Drogas en la provincia de Cuenca y ejecutadas, 
relativas a los ejercicios 2012 y 2013 (núm. reg. 72762)  ................................ 910

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 292, de 18 de junio de 2013.)

184/024156 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Vicente Guillén Izquierdo (GS) y a doña María del Puerto 

Gallego Arriola (GS) sobre partidas presupuestarias destinadas al Plan 
Nacional sobre Drogas en la provincia de Teruel y ejecutadas, relativas a 
los ejercicios 2012 y 2013 (núm. reg. 72761)  ................................................... 911

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 292, de 18 de junio de 2013.)

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 185

184/024157 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) y a doña María del Puerto 

Gallego Arriola (GS) sobre partidas presupuestarias destinadas al Plan 
Nacional sobre Drogas en la provincia de Burgos y ejecutadas, relativas a 
los ejercicios 2012 y 2013 (núm. reg. 72760)  ................................................... 911

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 292, de 18 de junio de 2013.)

184/024158 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Manuel Pezzi Cereto (GS), a don José Martínez Olmos 

(GS), a doña Elvira Ramón Utrabo (GS) y a doña María del Puerto Gallego 
Arriola (GS) sobre partidas presupuestarias destinadas al Plan Nacional 
sobre Drogas en la provincia de Granada y ejecutadas, relativas a los 
ejercicios 2012 y 2013 (núm. reg. 72759)  ......................................................... 911

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 292, de 18 de junio de 2013.)

184/024159 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña Isabel Rodríguez García (GS), a don José María Barreda 

Fontes (GS) y a doña María del Puerto Gallego Arriola (GS) sobre partidas 
presupuestarias destinadas al Plan Nacional sobre Drogas en la provincia 
de Ciudad Real y ejecutadas, relativas a los ejercicios 2012 y 2013 (núm. 
reg. 72758)  .......................................................................................................... 911

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 292, de 18 de junio de 2013.)

184/024466 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Carlos Martínez Gorriarán (GUPyD) sobre becas 

denegadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (núm. 
reg. 70813)  .......................................................................................................... 912

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 300, de 2 de julio de 2013.)

184/024587 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) sobre número de centros 

educativos públicos, concertados y privados, en cada nivel educativo en 
la provincia de Burgos (núm. reg. 70807)  ........................................................ 912

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 300, de 2 de julio de 2013.)

184/024588 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) sobre número de centros 

educativos públicos, concertados y privados, en cada nivel educativo en 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León (núm. reg. 70808)  .................... 912

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 300, de 2 de julio de 2013.)

184/024589 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) sobre número de alumnos 

que cursan sus estudios en la provincia de Burgos por tipo de centro 
(públicos, concertados y privados) en cada nivel educativo (núm. 
reg. 70809)  .......................................................................................................... 915

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 300, de 2 de julio de 2013.)

184/024590 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Luis Tudanca Fernández (GS) sobre número de alumnos 

que cursan sus estudios en la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
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por tipo de centro (públicos, concertados y privados) en cada nivel 
educativo (núm. reg. 70810)  .............................................................................. 915

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 300, de 2 de julio de 2013.)

184/024643 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María González Veracruz (GS) y a don Pedro Saura García 

(GS) sobre previsiones acerca de la campaña antártica para el año 2014 
del buque oceanográfico Hespérides, así como trabajos de investigación 
que se realizarán en aguas nacionales (núm. reg. 72438)  ............................. 916

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 300, de 2 de julio de 2013.)

184/025366 Autor:  Gobierno
 Contestación a doña María del Carmen Silva Rego (GS) sobre conversión de la 

guardería española de Lausana en la Casa de España (núm. reg. 71649)  ...... 479
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 302, de 4 de julio de 2013.)

184/025531 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre evolución de los costes 

salariales desde el año 2008 (núm. reg. 72433)  .............................................. 917
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 

Diputados», serie D, núm. 302, de 4 de julio de 2013.)

184/025536 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre valoración del 

crecimiento del comercio en los países en desarrollo en comparación a las 
tasas de crecimiento en Europa (núm. reg. 72434)  ........................................ 918

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 302, de 4 de julio de 2013.)

184/025560 Autor:  Gobierno
 Contestación a don Félix Lavilla Martínez (GS) sobre número total de 

solicitudes, % de las que han sido admitidas, inversión solicitada e 
inversión atendida, con relación a la línea ICO con garantías internacionales 
(núm. reg. 72444)  ............................................................................................... 918

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados «serie D, núm. 302, de 4 de julio de 2013.)
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Control Parlamentario de la Corporación RTVE y sus Sociedades

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA RTVE

Preguntas

179/000142 Autor:   Ortiz Castellví, Laia
 Opinión del Presidente de la Corporación RTVE sobre la denominación dada al 

dictador Francisco Franco como «el Caudillo» en una emisión del Telediario, así 
como acciones llevadas a cabo y medidas previstas al respecto (núm. 
reg. 70740)  .......................................................................................................... 919

179/000143 Autor:   Pezzi Cereto, Manuel
 Aportación a realizar por TVE al ADO de los Juegos Olímpicos de Río de 

Janeiro 2016 (núm. reg. 71065)  .......................................................................... 919

179/000144 Autor:   Gordo Pérez, Juan Luis
 Razones por las que las informaciones aparecidas en los principales diarios en 

relación al «caso Bárcenas» y con la presunta financiación irregular del Partido 
Popular, no fueron recogidas por los informativos de Televisión Española el 
día 07/07/2013 (núm. reg. 71169)  ....................................................................... 920

179/000145 Autor:   Gordo Pérez, Juan Luis
 Reportaje emitido por el canal 24H Parlamento el 29/06/2013 para informar 

sobre el homenaje del Congreso a las víctimas del terrorismo en el que se 
relaciona el atentado del 11M con la banda terrorista ETA (núm. reg. 71170)  ... 920
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Contestaciones

179/000124 Autor:  Gobierno
 Contestación facilitada por la Presidencia de la Corporación RTVE a la pregunta 

de doña M.ª Olaia Fernández Davila (GMx) sobre falta de pluralismo en la 
televisión pública (TVE) (núm. reg. 71398)  ...................................................... 921

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 261, de 25 de abril de 2013.)
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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

Preguntas
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales las preguntas 

de los señores Diputados para las que se solicita respuesta por escrito, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación, de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de julio de 2013.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

184/026259

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Es cierto que el medicamento Ofatumumab (Arzerra) está pendiente de ser autorizado por la 
Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIMP) para su inclusión en la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha precisa está pendiente 
esta decisión?, y ¿cuándo tiene previsto decidir el Gobierno en relación a la posibilidad de su inclusión en 
la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—José Martínez Olmos, Diputado.

184/026260

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Es cierto que el medicamento Gimeracilo (Teysuno) está pendiente de ser autorizado por la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIMP) para su inclusión en la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha precisa está pendiente esta 
decisión?, y ¿cuándo tiene previsto decidir el Gobierno en relación a la posibilidad de su inclusión en la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—José Martínez Olmos, Diputado.

184/026261

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito. cv
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¿Es cierto que el medicamento Eribulina (Halaven) está pendiente de ser autorizado por la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIMP) para su inclusión en la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha precisa está pendiente esta 
decisión?, y ¿cuándo tiene previsto decidir el Gobierno en relación a la posibilidad de su inclusión en la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—José Martínez Olmos, Diputado.

184/026262

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Es cierto que el medicamento Everolimus (Votubia) está pendiente de ser autorizado por la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIMP) para su inclusión en la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha precisa está pendiente esta 
decisión?, y ¿cuándo tiene previsto decidir el Gobierno en relación a la posibilidad de su inclusión en la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—José Martínez Olmos, Diputado.

184/026263

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Es cierto que el medicamento Vanderanib (Caprelsa) está pendiente de ser autorizado por la 
Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIMP) para su inclusión en la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha precisa está pendiente 
esta decisión?, y ¿cuándo tiene previsto decidir el Gobierno en relación a la posibilidad de su inclusión en 
la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—José Martínez Olmos, Diputado.

184/026264

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Es cierto que el medicamento A. Ulipristal (Esmya) está pendiente de ser autorizado por la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIMP) para su inclusión en la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha precisa está pendiente esta 
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decisión?, y ¿cuándo tiene previsto decidir el Gobierno en relación a la posibilidad de su inclusión en la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—José Martínez Olmos, Diputado.

184/026265

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Es cierto que el medicamento Vemurafenib (Zelboraf) está pendiente de ser autorizado por la 
Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIMP) para su inclusión en la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha precisa está pendiente 
esta decisión?, y ¿cuándo tiene previsto decidir el Gobierno en relación a la posibilidad de su inclusión en 
la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—José Martínez Olmos, Diputado.

184/026266

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Es cierto que el medicamento Mercaptopurine M (Xaluprine) está pendiente de ser autorizado por la 
Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIMP) para su inclusión en la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha precisa está pendiente 
esta decisión?, y ¿cuándo tiene previsto decidir el Gobierno en relación a la posibilidad de su inclusión en 
la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—José Martínez Olmos, Diputado.

184/026267

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Es cierto que el medicamento Pixantrona (Pixuvri) está pendiente de ser autorizado por la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIMP) para su inclusión en la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha precisa está pendiente esta 
decisión?, y ¿cuándo tiene previsto decidir el Gobierno en relación a la posibilidad de su inclusión en la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—José Martínez Olmos, Diputado.
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184/026268

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Es cierto que el medicamento Axitinib (Inlyta) está pendiente de ser autorizado por la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIMP) para su inclusión en la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha precisa está pendiente esta 
decisión?, y ¿cuándo tiene previsto decidir el Gobierno en relación a la posibilidad de su inclusión en la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—José Martínez Olmos, Diputado.

184/026269

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Es cierto que el medicamento Decitabina (Dacogen) está pendiente de ser autorizado por la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIMP) para su inclusión en la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha precisa está pendiente esta 
decisión?, y ¿cuándo tiene previsto decidir el Gobierno en relación a la posibilidad de su inclusión en la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—José Martínez Olmos, Diputado.

184/026270

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Es cierto que el medicamento Brentuximab (Adcetris) está pendiente de ser autorizado por la 
Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIMP) para su inclusión en la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha precisa está pendiente 
esta decisión?, y ¿cuándo tiene previsto decidir el Gobierno en relación a la posibilidad de su inclusión en 
la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—José Martínez Olmos, Diputado.

184/026271

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.
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¿Es cierto que el medicamento Crizotinib (Xalkori) está pendiente de ser autorizado por la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIMP) para su inclusión en la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha precisa está pendiente esta 
decisión?, y ¿cuándo tiene previsto decidir el Gobierno en relación a la posibilidad de su inclusión en la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—José Martínez Olmos, Diputado.

184/026272

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Es cierto que el medicamento Aflibercept (Zaltrap) está pendiente de ser autorizado por la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIMP) para su inclusión en la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha precisa está pendiente esta 
decisión?, y ¿cuándo tiene previsto decidir el Gobierno en relación a la posibilidad de su inclusión en la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—José Martínez Olmos, Diputado.

184/026273

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Martínez Olmos, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Es cierto que el medicamento Pertuzumab (Perjeta) está pendiente de ser autorizado por la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIMP) para su inclusión en la prestación farmacéutica 
del Sistema Nacional de Salud? En caso afirmativo, ¿desde qué fecha precisa está pendiente esta 
decisión?, y ¿cuándo tiene previsto decidir el Gobierno en relación a la posibilidad de su inclusión en la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—José Martínez Olmos, Diputado.

184/026502

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita, sobre el proyecto de Real Decreto de 
Sanidad Transfronteriza que prima los reembolsos y restringe las autorizaciones previas.

El Ministerio de Sanidad ha publicado en su página web el proyecto de Real Decreto que incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva de Sanidad Transfronteriza. El núcleo de la directiva, es la 
regulación del reembolso de los gastos y de la autorización previa. El reembolso se establece de una 
forma muy amplia y la autorización previa, de una forma restrictiva.
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La asunción de los gastos, tiene como límite la cuantía que habría asumido dicho Estado si la asistencia 
sanitaria se hubiera prestado en su territorio.

El reembolso se limita la asistencia sanitaria establecida en la cartera común de servicios, siendo la 
comunidad correspondiente la obligada a asumirlo.

En cuanto a las recetas, el proyecto prohíbe «cualquier restricción a su reconocimiento».
El impacto de aplicar la directiva en España se ha estimado en unos 32 millones, que recaerían en las 

Comunidades.
Los europeos que vengan a tratarse a España pagarán primero y su estado de afiliación les reembolsará 

la cantidad posteriormente.
La memoria del impacto que acompaña al texto declara que los posibles beneficios para el sector 

privado son imposibles de «cuantificar».
Recibir asistencia sanitaria fuera del Estado competente se contempla de manera muy restringida en 

el Real Decreto y limita la demanda a pacientes de países limítrofes y emisores de turismo.
La directiva entra en vigor (con fecha límite de transposición) el 25 de octubre de 2013.
Esta normativa implica una buena dosis de liberalización y de competencia en el sector. Lo que supone 

una oportunidad para la sanidad privada y un doble reto para la pública.
El texto establece que cuando se superen los tiempos máximos de espera, en la comunidad autónoma 

correspondiente, se podrá recibir asistencia en el extranjero y recibir el reembolso de los gastos 
correspondientes.

El Sistema Nacional de Salud no solo tendrá que hacer frente a estos reembolsos de gastos a través 
de las comunidades autónomas que se calcula en 32 millones de euros, sino que también tendrá que 
competir en calidad, seguridad y precios y podría registrar un aumento de la demanda que podría generar 
más gastos en la gestión, así como un aumento de las listas de espera.

Casi el tres por ciento de la facturación de las clínicas privadas ha aumentado en las zonas turísticas, 
lo que supone cerca de 1.250 millones de euros. De este modo la oferta sanitaria privada en zonas 
turísticas ha aumentado ligeramente en los dos últimos años.

¿Significa la Directiva de Sanidad Transfronteriza la aplicación de la Directiva Bolkestein de liberización 
de servicios al sector sanitario, expresamente excluida de la misma?

¿El sistema de reembolso de gastos del borrador del Decreto de Sanidad Transfronteriza no supone 
un incumplimiento del principio de igualdad de acceso e igualdad de trato inherentes al Sistema Nacional 
de Salud?

¿La liberalización de la atención transfronteriza no supone un beneficio para el sector privado a costa 
de la sanidad pública?

¿Dada la liberalización de la sanidad transfronteriza, no supone discriminar a los ciudadanos y entre 
países (a los de menores recursos y a los sistemas sanitarios públicos)?

¿A cuánto asciende la factura, además de los 32 millones de euros a reembolsar por las comunidades 
autónomas, en cuanto a listas de espera y a incremento de demanda asistida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/026558

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, Diputado por la provincia de Salamanca, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 
la siguiente pregunta de la que desea obtener respuesta por escrito.

Número de controles de alcoholemia realizados en la provincia de Salamanca en el periodo 2011-
2012, con referencia a la cifra de los que resultaron con tasa de alcoholemia superior a la permitida.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, Diputado.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 195

184/026559

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, Diputado por la provincia de Salamanca, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar 
las siguientes preguntas de las que desea obtener respuesta por escrito.

Entre las medidas adoptadas a los efectos de incrementar la seguridad vial, está la instalación de 
radares.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas escritas:

— ¿Cuál es el número de radares fijos y móviles instalados en la actualidad en las carreteras de la 
provincia de Salamanca?

— ¿Cuál es el número de multas por exceso de velocidad en las carreteras de la provincia de 
Salamanca en el periodo 2011-2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, Diputado.

184/026560

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

¿Cuáles han sido las incautaciones de alijos de drogas llevadas a cabo por la Guardia Civil en 2012 
en la provincia de Salamanca? Indicando cantidad, tipo de droga y lugar de la operación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, Diputado.

184/026561

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

¿Qué medidas está adoptando el Gobierno para mejorar la eficiencia de la justicia en la ciudad de 
Salamanca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, Diputado.
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184/026562

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Alfred Bosch i Pascual, en su calidad de Diputado de Esquerra Republicana-Catalunya Sí (ERC-
RCat-CatSí), adscrito al Grupo Mixto y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno español las siguientes preguntas, solicitando su respuesta 
por escrito.

El pasado 6 de julio el «BOE» publicaba la desafectación del yate «Fortuna», de Patrimonio Nacional. 
Según la exposición de motivos de este Real Decreto esta desafectación era necesaria para poder 
devolverlo a la Fundación Cultural y Turística de las Islas Baleares, en tanto que la han reclamado 
argumentando que la habían dado para uso y disfrute del Rey y la Familia Real que ahora ha renunciado.

La Abogacía General del Estado y la Dirección General del Patrimonio del Estado se han mostrado 
favorables a la desafectación del yate, considerando que era una donación modal, condicionada a que 
fuera utilizada por el Rey y la Familia Real.

¿En qué documento se establece la donación modal en que se condiciona la donación del yate a 
Patrimonio Nacional al uso del Rey y la Familia Real? En este documento se establece la obligación de 
retorno en caso de que el Rey y la Familia Real no lo utilicen? En caso afirmativo, ¿cuáles eran los 
términos en que se establece la donación? En caso negativo, ¿por qué la Dirección General del Patrimonio 
hace un informe favorable a la donación pues?

¿Había una oferta de los donadores para recomprar el yate «Fortuna»? En caso afirmativo, ¿cuál era 
esa oferta? El retomo del yate «Fortuna», ¿se hace a cambio de esta oferta económica o se devuelve 
gratuitamente? Si la donación era modal y el Estado tenía la obligación de devolver el yate, ¿por qué los 
empresarios hacen una oferta de recompra?

¿Se ha planteado el gobierno español la subasta del yate «Fortuna»? En caso afirmativo, ¿por qué no 
se ha optado por esta opción? En caso negativo, ¿qué planteamientos ha hecho el gobierno español con 
respecto al futuro del yate?

¿La donación del yate «Fortuna» supuso beneficios fiscales para los donadores? ¿Qué beneficios 
fiscales? Si ahora se devuelve el yate, los donadores deberán devolver estos beneficios fiscales? ¿Por 
qué?

¿Cuántos bienes de Patrimonio Nacional son donaciones modales condicionadas al uso por parte del 
Rey y de la Familia Real? Detallar bienes y donadores

¿Se han devuelto bienes de Patrimonio Nacional los donadores en los últimos veinte años? ¿Cuáles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Alfred Bosch i Pascual, Diputado.

184/026563

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Diputado don Joan Tardà i Coma y la Diputada doña Teresa Jordà i Roura, de Esquerra Republicana-
Catalunya-Sí (ERC-RCat-CatSí), al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, presentan la siguiente pregunta sobre el mantenimiento o rehabilitación de las instalaciones, 
edificios y entorno de la estación de tren de Campredó en el término municipal de Tortosa.

Exposición de motivos 

La estación de tren de Campredó (pk 199,0 de la antigua línea Valencia-Tarragona), situada en el 
término municipal de Tortosa, ve cómo hoy en día solo pasan por ella los trenes de media distancia que 
van a Tortosa. La estación de Campredó todavía tiene tres vías, pero activo solo mantiene en activo la vía 
general y una vía desviada. Hay dos andenes comunicados mediante pasos a nivel y el edificio de viajeros 
está clausurado y en un estado de conservación lamentable.

Precisamente este edificio era uno de los tres del conjunto de la estación que durante muchos años 
han dado un gran servicio al pueblo. Este conjunto de edificios formaban un patrimonio histórico y 
arquitectónico que se vio gravemente afectado el mes de marzo de 2010, cuando la Administración de cv
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Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) derribó el edificio que ocupaban los lavabos de la estación. Años 
antes ya se había derrumbado la caseta que ocupaba el guarda-agujas. Además, los terrenos circundantes 
de la estación se han convertido en un vertedero que ha hecho de los hierros y los escombros parte del 
paisaje.

Con la voluntad de recuperar y rehabilitar el espacio y los edificios que configuran la estación de tren 
de Campredó, preguntamos:

¿Qué intenciones y previsiones de actuación tiene previsto el Ministerio de Fomento y ADIF para tener 
hoy en día un correcto mantenimiento o rehabilitación de las instalaciones, los edificios así como el entorno 
de la estación de tren de Campredó (Tortosa) para dar todas las garantías de seguridad, de higiene y de 
salubridad de las mismas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Joan Tardà i Coma y Teresa Jordà i 
Roura, Diputados.

184/026564

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Diputado don Joan Tardà i Coma y la Diputada doña Teresa Jordà i Roura, de Esquerra Republicana-
Catalunya-Sí (ERC-RCat-CatSí), al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, presentan las siguientes preguntas sobre la gestión, rehabilitación y venta de la estación 
de tren de Campredó en el término municipal de Tortosa.

El próximo mes de octubre se celebrarán 120 años de la entrada en funcionamiento del ferrocarril en 
Caspe. Ahora se ha anunciado un posible cierre o supresión del servicio de tren entre Caspe y Barcelona. 
Este es un tren fundamental tanto para la gente que cursa estudios, como por la que hace gestiones 
administrativas o pasa su tiempo de ocio en la gran ciudad. La eliminación de este tren de media distancia, 
uno de los pocos rentables en todo el Estado tendría un impacto importante para todos los habitantes de 
su área de influencia.

— ¿Qué previsión tiene el Ministerio de Fomento de suprimir el servicio de tren de media distancia 
entre Caspe y Barcelona?

— ¿Qué previsión tiene el Ministerio de Fomento de suprimir una parte del trayecto de tren de media 
distancia entre Caspe y Barcelona?

— ¿Por qué motivos se plantea el Gobierno suprimir el servicio de tren de media distancia entre 
Caspe y Barcelona?

Ante una posible conexión ferroviaria entre Madrid, Zaragoza y el corredor Mediterráneo interesa 
saber:

— ¿Qué previsiones tiene el Gobierno de que la conexión ferroviaria entre Madrid-Zaragoza-
Tarragona y el corredor mediterráneo se pueda hacer mediante el trazado ya existente de la línea 
Zaragoza-Caspe-Móra la Nova-Reus, con un tercer hilo con vía mixta ancho ibérico y europeo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Joan Tardà i Coma y Teresa Jordà i 
Roura, Diputados.

184/026566

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, la Diputada adscrita al Grupo Parlamentario de Izquierda Plural formula las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para su respuesta escrita. cv
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Recientemente ha salido en la prensa, y este grupo lo ha podido corroborar a través de distintas 
entidades sociales, algunas de las preguntas que actualmente se están formulando en los registros civiles 
para determinar el grado de integración en la sociedad española de aquellas personas extranjeras que 
han iniciado el trámite de solicitud de la nacionalidad española.

Dicho cuestionario de nacionalidad realiza preguntas sobre geografía, organización del estado, 
historia, cultura general y preguntas personales, algunas de ellas, además de no tener relación alguna con 
la finalidad del cuestionario, no serían respondidas por una gran parte de la ciudadanía española.

¿Confirma el Gobierno que los registros civiles están realizando preguntas como las que hemos 
conocido por los medios de comunicación a las personas migrantes para determinar el grado de 
integración?

En caso afirmativo, ¿en base a qué criterios se formulan dichas preguntas?
En caso negativo, ¿qué preguntas formulan los registros civiles para que se considere el grado de 

integración y se pueda acceder a la nacionalidad española?
¿Formulan todos los registros civiles estas preguntas? ¿O son una potestad discrecional por parte de 

los encargados de los registros civiles?
¿Desde cuando se están haciendo? ¿Por qué no se hacían antes si en nada ha cambiado la legislación 

en materia de nacionalidad?
¿Cómo se determinaba antes el «grado de integración» si no se hacían estas preguntas?
¿No es cierto que algunos registros civiles, en según qué casos, están dando día y hora para hacer el 

«test» a un año vista? ¿No es cierto que este criterio no es unánime ni se hace en todos los casos?
¿Cree el Gobierno que un ciudadano/a español/a superaría sin dificultad el test para obtener la 

nacionalidad española?
¿Cree el Gobierno relevante conocer el nombre de la esposa del Presidente del Gobierno y el nombre 

y tipo de animal que vaticinaba los resultados del Mundial de Fútbol para acceder a la nacionalidad 
española? En caso afirmativo ¿por qué?

¿Considera el Gobierno que la ciudadanía española en general conoce los hechos históricos 
acontecidos en 1704 y 1868 en España?

¿Es justo jugarse el acceso a la nacionalidad española en base al conocimiento de un refrán?
¿Qué valor aporta en la determinación del acceso a la nacionalidad española saber quién fue Carrero 

Blanco, nombrar 5 reyes de España, citar un premio nobel español y conocer tres platos típicos?
¿Cuántos errores se permiten para superar el cuestionario respecto el total de preguntas que se 

formulan?
¿Por qué no consta en la hoja informativa que dan los registros civiles ni en el impreso que se debe 

rellenar la información relativa a este test?
¿Existe algún manual de estudio para preparar el examen de la nacionalidad española?
¿Le consta a este Gobierno que están habiendo denegaciones masivas de expedientes de nacionalidad 

por una pretendida «falta de integración»?
¿Le consta que la Dirección General de Registro y Notariado no está contestando los recursos que se 

están presentando, y se está obligando al ciudadano a ir a Madrid para interponer la correspondiente 
demanda ante la Audiencia Nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Laia Ortiz Castellví, Diputada.

184/026568

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, la Diputada que suscribe formula las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno, para su 
respuesta escrita.

El Grupo Tragsa está constituido por las sociedades de capital público Tragsa y Tragsatec y 35 años 
avalan su trabajo como medio propio de la Administración, aportando a ésta prestigio y efectividad de 
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gestión, así como resultados económicos siempre positivos. Este grupo de empresas públicas dispone de 
una organización territorial de, hasta la fecha, 17 delegaciones autonómicas.

El Grupo Tragsa comienza su actividad a partir del Parque de Maquinaria del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) el 24 de mayo de 1977, con el nacimiento de su matriz TRAGSA 
(Transformación Agraria, S.A.). Las principales actuaciones de TRAGSA se centran en la protección y 
conservación de la naturaleza, el desarrollo rural y la prestación de servicios de emergencia. El 2 de junio 
de 1989 se crea su filial Tragsatec (Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A.) que interviene en los ámbitos 
de la ingeniería y la asistencia técnica para el desarrollo rural y las actividades medioambientales, agrícolas 
y forestales y en el ámbito ganadero y alimentario, así como en la gestión de los recursos pesqueros y la 
acuicultura.

Estas dos empresas públicas de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), con un 
objetivo de cartera de 500 millones de euros para 2013, dan empleo directo a 5.400 y 4.500 personas 
respectivamente, a las que se les ha aplicado la quita de la paga extra de 2012 pese a no contar con 
mecanismos de posible recuperación.

En estos momentos, en un contexto de posible comienzo de recuperación económica del país según 
el Gobierno, se está planteando iniciar un procedimiento de despido colectivo en las dos empresas que 
forman el Grupo Tragsa, las cuales son de las pocas empresas hasta ahora rentables del Grupo SEPI y 
en las que ya se ha producido un recorte del empleo del 50% en los últimos 3 años.

¿Cuáles son los motivos por los que se están planteando despidos en las dos empresas que forman 
el Grupo Tragsa?

¿Cuáles son los planes del Gobierno para estas empresas públicas considerando que el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente supone el 44% de los encargos?

¿Existen deudas pendientes con el Grupo Tragsa por parte de las administraciones públicas? ¿En qué 
cuantía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Ascensión de las Heras Ladera, 
Diputada.

184/026569

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita, sobre la exclusión de anticonceptivos 
orales de la financiación pública.

A partir del próximo 1 de agosto, el Gobierno dejará de financiar ocho píldoras anticonceptivas de 
última generación que se incorporaron en el año 2011, argumentando que se trata de una «optimización 
de recursos».

¿Por qué deja de financiar los anticonceptivos de última generación, incumpliendo lo dispuesto 
taxativamente en la vigente ley de salud sexual y reproductiva?

¿Para la exclusión cuenta con la opinión de las sociedades científicas y con estudios coste efectividad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/026570

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas, 
con solicitud de respuesta escrita, sobre las deliberaciones y acuerdos del Consejo de Seguridad Nacional.
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El 30 de mayo de 2013 fue aprobada la nueva Estrategia de Seguridad Nacional, que sustituye a la 
aprobada por el anterior Gobierno en junio de 2011. La nueva Estrategia establece profundos cambios en 
las estructuras organizativas, ya que donde la anterior Estrategia contemplaba un Consejo Español de 
Seguridad, una Unidad de Apoyo al Consejo, Comisiones interministeriales, un Foro Social y otras 
iniciativas, como la Unidad de Respuesta Integrada Exterior o un Sistema de Inteligencia Económica, la 
nueva Estrategia solo contempla el Consejo de Seguridad Nacional y sus órganos de apoyo.

Dado que el Consejo puede crear Comités especializados, y está encargado de efectuar el seguimiento 
de la Estrategia y de verificar su cumplimiento, y debe elaborar un anteproyecto de Ley Orgánica de 
Seguridad Nacional en un plazo de seis meses, parece fundamental que se establezca un alto grado de 
transparencia sobre sus deliberaciones y acuerdos.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1) ¿Ha declarado el Gobierno como secretas las deliberaciones o los acuerdos del Consejo de 
Seguridad Nacional?

2) ¿Qué grado de transparencia y qué mecanismos piensa establecer el Gobierno para el 
conocimiento de las deliberaciones y acuerdos del Consejo de Seguridad Nacional?

a) Por parte del Congreso de los Diputados y del Senado.
b) Por parte de la sociedad.

3) ¿Cómo se articulará la participación de la sociedad civil, que anteriormente estaba contemplada 
mediante la creación de un Foro Social?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/026571

A la Mesa del Congreso de los Diputados
Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas, 

con solicitud de respuesta escrita, sobre la solicitud de asilo político presentada a España por Edward 
Snowden.

El Ministro de Asuntos Exteriores, José Manuel García-Margallo, afirmó que Edward Snowden, el 
ex agente estadounidense que reveló el espionaje de EE.UU. a Europa, no tenía derecho a pedir asilo en 
España porque no se encontraba «en territorio nacional», tras la solicitud presentada por una representante 
de Snowden en la embajada española en Moscú.

Amnistía Internacional, sin embargo, ha replicado al Ministro afirmando que «si en la embajada se 
valora que Snowden puede estar sufriendo persecución y que está en riesgo, se le podría conceder un 
salvoconducto con el que viajar a España y, ya en el país, solicitar asilo». El director de Amnistía considera 
que «España no debería escudarse en que Snowden no se encuentra en el país para denegar su 
protección internacional. El asilo es un derecho humano recogido en la Convención de Refugiados del 
año 1951».

La ONG, además, ha ido más allá y ha acusado a Estados Unidos de emprender una «implacable 
campaña» para detener a Edward Snowden, campaña que para ellos «constituye una violación flagrante 
de sus derechos humanos», ya que «solicitar asilo es un derecho inalienable, consagrado en el derecho 
internacional, y no debe ser obstaculizado».

Además, Amnistía Internacional considera que Snowden podría ser «objeto de malos tratos» si 
finalmente es extraditado a su país de origen, afirmación que basa en varios precedentes. «Tenemos 
conocimiento de que otras personas que han sido enjuiciadas por actos similares han sido recluidas en 
condiciones que no solo Amnistía Internacional, sino las propias autoridades estadounidenses, consideraban 
tratos crueles, inhumanos y degradantes que vulneraban el derecho internacional». «Ningún país puede 
devolver a una persona a otro país cuando exista un riesgo grave de malos tratos».

Amnistía internacional también afirma que tiene dudas de si Edward Snowden tendría un juicio justo 
en Estados Unidos, ya que considera que «algunos altos cargos estadounidenses ya han condenado a 
Snowden sin juicio», al tacharlo «de culpable y de traidor». Al mismo tiempo, Amnistía hace hincapié en 
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que las revelaciones del exespía son de un «enorme interés público en Estados Unidos y en todo el 
mundo», y defiende que «estas revelaciones están protegidas por los derechos a la información y a la 
libertad de expresión».

Bolivia, Venezuela y Nicaragua ya han ofrecido asilo político a Edward Snowden, por lo que es 
probable que en próximas fechas pueda producirse el viaje del solicitante desde la zona internacional del 
aeropuerto de Moscú hasta el país de destino que él mismo decida. Queda por conocer su itinerario y los 
apoyos u obstáculos con que cuente por parte de los países de tránsito y escala aérea.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1) Ante la solicitud de asilo político presentada a España por Edward Snowden, ¿por qué el Gobierno 
no le ha ofrecido la concesión de un salvoconducto para viajar a España y solicitar formalmente asilo en 
tierra española?

2) ¿Cuál será la posición de España si finalmente Snowden viaja desde Moscú a uno de los países 
iberoamericanos que le han ofrecido asilo político? ¿Facilitará el sobrevuelo y aterrizaje de su avión en 
España en el caso de que sea preciso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/026572

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado, don Antonio 
Cantó García del Moral, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre la 
futura Ley de Mecenazgo.

Exposición de motivos

La situación de la industria cultural de nuestro país es crítica debido al efecto que la crisis económica 
está teniendo sobre los ciudadanos, así como las medidas impositivas que el Gobierno ha aplicado a los 
productos y espectáculos culturales. Una situación que hace extremadamente urgente una Ley de 
Mecenazgo que favorezca la financiación y supervivencia de la cultura en nuestro país. El Gobierno ha 
señalado la creación de una Ley de Mecenazgo como una de sus principales medidas de la legislatura en 
cuanto a lo relativo a la cultura. Sin embargo, a mitad de legislatura, todavía no tenemos constancia 
siquiera del Anteproyecto de dicha Ley.

En una respuesta a una pregunta parlamentaria con número de expediente 184/017047 con fecha de 
marzo de 2013, el Gobierno señala que «a iniciativa del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se ha 
constituido un grupo de trabajo en el que están representados los departamentos ministeriales y otros 
entes implicados o de especial interés en temas de mecenazgo en su sentido más amplio.

El grupo de trabajo está elaborando el borrador del anteproyecto de Ley de Participación en Actividades 
de Interés General y Mecenazgo que, además de incorporar los fines de interés general recogidos en la 
actual normativa, amplíe su ámbito de actuación dando respuesta a los objetivos perseguidos por el 
Gobierno en esta materia».

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Han finalizado a fecha de hoy los trabajos del grupo de trabajo para la elaboración del borrador 
del Anteproyecto de la Ley de Mecenazgo?

a) En caso afirmativo, ¿qué resultados ha dado este grupo de trabajo? […]
b) ¿En qué proceso de elaboración se encuentra el Proyecto de Ley de Mecenazgo?
c) ¿Está consultado el Gobierno a Asociaciones Culturales y profesionales de este ámbito para 

desarrollar el Proyecto de Ley?
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2. ¿Cuándo estima el Gobierno que el Proyecto de Ley de Mecenazgo será aprobado por el Consejo 
de Ministros y remitido al Congreso de los Diputados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Antonio Cantó García del Moral, 
Diputado.

Nota.—Se incluye el texto de la iniciativa de conformidad con el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 24 de julio de 2013.

184/026573

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado don Antonio 
Cantó García del Moral, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre 
incompatibilidades en la selección de plazas Ramón y Cajal en el ámbito de Agricultura.

Exposición de motivos

Según denuncian varios de los solicitantes de las plazas Ramón y Cajal en el ámbito de Agricultura 
señalan que han podido existir incompatibilidades entre los candidatos seleccionados y los seleccionadores, 
pertenecientes al Área de Agricultura de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP), ya que 
algunos de ellos poseían una relación profesional directa con parte del equipo de seleccionadores. Estas 
quejas se basan en que el 45% de los seleccionados para estas plazas provienen del Centro de Edafología 
y Biología Aplicada del Segura (CEBAS), centro donde es profesora la coordinadora del ANEP.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Piensa el Gobierno que el proceso de adjudicación de plazas Ramón y Cajal en el ámbito de 
Agricultura ha sido totalmente transparente y sin incompatibilidades de ningún tipo entre seleccionadores 
y seleccionados?

a) En caso negativo, ¿piensa el Gobierno revisar el proceso de selección?
b) En caso afirmativo, ¿por qué? ¿No cree que el que existan relaciones profesionales previas en un 

proceso de selección de este tipo puede contaminar el proceso?

2. ¿Cuál ha sido la lista de seleccionados final para este ámbito de plazas? ¿Dónde han desempeñado 
su última experiencia investigadora cada uno de ellos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Antonio Cantó García del Moral, 
Diputado.

184/026575

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

¿Cuál es el número de delitos de robos con violencia conocidos por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en la provincia de Salamanca en el año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, Diputado.
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184/026576

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

¿Cuál es el número de delitos contra la libertad sexual conocidos por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en la provincia de Salamanca en el año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, Diputado.

184/026577

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

¿Cuál es el número de delitos investigados por la Guardia Civil en el año 2012 en la provincia de 
Salamanca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, Diputado.

184/026578

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

¿Cuál es el número de delitos esclarecidos por la Guardia Civil en el año 2012 en la provincia de 
Salamanca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, Diputado.

184/026579

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito.
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¿Cuál es el número de delitos esclarecidos por el Cuerpo Nacional de Policía en el año 2012 en la 
provincia de Salamanca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, Diputado.

184/026580

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Josep A. Duran i Lleida, en su calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència 
i Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuál es el motivo por el que no es posible comprar un billete de AVE con más de dos meses de 
antelación?

¿Es consciente el Gobierno que esta situación puede estar perjudicando al sector turístico al no 
permitir una suficiente planificación de los desplazamientos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—Josep Antoni Duran i Lleida, Diputado.

184/026581

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, la Diputada adscrita al Grupo Parlamentario de Izquierda Plural formula las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para su respuesta escrita.

El Consejo de la UE ha dado vía libre para que los distintos Estados establezcan sus propios límites 
a la regulación sobre posiciones especulativas en alimentos básicos. Esta posición se opone frontalmente 
a la recomendación realizada por el Parlamento Europeo, el pasado mes de octubre, que abogaba por el 
establecimiento de normas europeas sobre los límites de posición para crear un espacio controlado a nivel 
europeo.

En definitiva, la UE renuncia a contar con unos límites claros y comunes de cara a la decisión final 
sobre la nueva regulación de la Directiva Europea MIDFID (Mercados e instrumentos financieros) que 
tendrá lugar en marzo del año que viene, un hecho cuanto menos llamativo teniendo en cuenta que 
incluso EE.UU. que ha aprobado los límites de posición para una serie de productos alimentarios.

¿Qué posición ha defendido el Gobierno español en el último Consejo Europeo respecto a la regulación 
sobre posiciones especulativas en alimentos básicos?

¿Comparte el Gobierno que la decisión del Consejo abre la puerta a la competición entre los diferentes 
estados que tenderán a una mayor desregulación y, por tanto, a un incremento de las posiciones 
especulativas, con el consiguiente incremento en el precio de los alimentos?

¿Qué gestiones está llevando a cabo el Gobierno español para dar cumplimiento a la Proposición no 
de Ley aprobada el 25 de abril de 2012 en la Comisión de Cooperación de esta Cámara que exigía la 
regulación financiera para evitar las prácticas de la especulación alimentaria en el marco de la reforma de 
la Directiva sobre mercados financieros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—Laia Ortiz Castellví, Diputada.
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184/026582

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputada doña Irene 
Lozano Domingo, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de 
la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre la 
prohibición de ser aspirante a militar de tropa y marinería por tener tatuajes.

Exposición de motivos

El pasado 17 de junio de 2013 el «B.O.E.» publicaba la «Resolución 452/38050/2013, de 11 de junio, 
de la Subsecretaría, por la que se aprueba el proceso de selección para el ingreso en los centros de 
formación para incorporarse a las escalas de tropa y marinería» en la que se dispone:

«Primero. Convocar el proceso de selección para cubrir las plazas, con parámetros objetivos de 
selección, para el acceso de nacionales y extranjeros a la condición de militar de tropa y marinería, en el 
número que resulte necesario para no superar 80.000 efectivos el día 31 de diciembre de 2013, de los que 
7.200, como máximo, podrán ser no nacionales.

Segundo. Ofertar mediante la presente Resolución mil quinientas (1.500) plazas, correspondientes 
al Ciclo Único de Selección, de acuerdo con la distribución que figura en el anexo II. Del total de estas 
plazas, los extranjeros podrán optar en concurrencia con los españoles a treinta y seis (36).»

Entre las condiciones específicas comunes para solicitantes nacionales y extranjeros se encuentra 
la 3.3.i) que exige «carecer de tatuajes que contengan expresiones o imágenes contrarias a los valores 
constitucionales, autoridades, virtudes militares, que supongan desdoro para el uniforme, que puedan 
atentar contra la disciplina o la imagen de las Fuerzas Armadas en cualquiera de sus formas, que reflejen 
motivos obscenos o inciten a discriminaciones de tipo sexual, racial, étnico o religioso. Asimismo, no son 
permitidos los tatuajes que pudieran ser visibles vistiendo las diferentes modalidades de los uniformes de 
las Fuerzas Armadas, no especiales, cuya denominación, composición y utilización se recoge en la Orden 
Ministerial 6/1989, de 20 de enero.»

Como se puede ver, en ningún modo esta exigencia es genérica contra cualquier tatuaje, sino solo 
contra algunos, claramente acotados.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Cómo explica el Gobierno esta utilización extensiva de la exigencia legal, que en la práctica 
supone una aplicación arbitraria de la ley?

2. ¿Se está utilizando la condición 3.3.i) para cribar a los aspirantes de manera indiscriminada?
3. ¿Tendrán que eliminar el tatuaje de su cuerpo todos los militares en activo que incumplan la 

condición 3.3.i) como les sucede a muchos legionarios?
4. ¿Piensa el Gobierno extender esta exigencia a cualquier trabajador público de cualquier 

administración?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Irene Lozano Domingo, Diputada.

184/026583

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz doña Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre la 
revocación de la libertad condicional de Josu Uribetxeberría Bolinaga.

Exposición de motivos

La Fiscalía de la Audiencia Nacional ha realizado un escrito dirigido al Juez de Vigilancia Penitenciaria 
que hace patente que la excarcelación de Josu Uribetxeberría Bolinaga no respondió a motivaciones cv
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estrictamente sanitarias. En el escrito que firma el fiscal Pedro Rubira se señala que Bolinaga no «era un 
enfermo en situación terminal, ni se encontraba en riesgo inminente de muerte, ni estaba sujeto a un 
pronóstico de vida tan corto como el que se le auguraba, ni la estancia en prisión constituía un peligro 
patente para su vida, ni la excarcelación total estaba justificada».

El informe señala que el paciente ha mejorado y responde positivamente al tratamiento paliativo: 
«Todas las metástasis han disminuido de tamaño en el curso del último año, lo que revela indiscutiblemente 
una evolución favorable de la enfermedad».

Y finalmente añade que «todos los pronósticos han fallado estrepitosamente» porque «la supervivencia 
del penado lleva camino de superar todos los registros», dice el fiscal, que señala a los médicos vascos 
por su «llamativa falta de rigor».

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Piensa el Gobierno iniciar el procedimiento para revocar la libertad condicional de Josu 
Uribetxeberría Bolinaga dada su mejora clínica? 

a) En caso negativo, ¿por qué?

2. ¿Considera el Gobierno que la excarcelación de Josu Uribetxeberría Bolinaga estuvo 
suficientemente motivada clínicamente dadas las duras críticas que el Fiscal de la Audiencia Nacional 
realiza al respecto?

3. ¿No cree el Gobierno que cometió un enorme error –por no llamarlo prevaricación– al concederle 
el cambio de grado y abrir así la posibilidad de la concesión de libertad?

4. ¿Piensa el Gobierno incorporar nuevas pruebas o informes preceptivos en la correspondiente 
normativa para la concesión de este tipo de excarcelaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/026584

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz doña Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre el rechazo del 
tesoro de Hernando Soto por parte del Gobierno.

Exposición de motivos

Un equipo de arqueólogos estadounidense habría ofrecido al Gobierno un tesoro arqueológico 
atribuido a la expedición de Hernando de Soto en Florida como medio de «honrar al pueblo español, 
legítimo heredero de los restos de la expedición». Sin embargo, el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte habría rechazado este tesoro, aun existiendo suficientes piezas para que ambos países pudieran 
compartir el tesoro y exponerlo en diferentes museos.

En relación a lo anterior se presenta la siguiente pregunta:

1. ¿Por qué motivos rechazó el Gobierno el tesoro de Hernando Soto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/026585

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz doña Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
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Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre la elección 
por Bildu de un colaborador de ETA para dar el pregón en Llodio.

Exposición de motivos

El Ayuntamiento de Llodio, gobernado por Bildu, ha nombrado pregonero de las fiestas patronales de 
agosto a Pablo Gorostiaga, antiguo alcalde de esta localidad por Herri Batasuna y que lleva encarcelado 
desde 2007 por colaborar con la banda terrorista ETA.

Su participación en el acto podría depender de que Instituciones Penitenciarias le conceda un permiso 
para asistir a dicho pregón.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Considera el Gobierno compatible que un partido que dice condenar la violencia terrorista elija a 
un condenado por colaborar con ETA para dar el pregón de las fiestas?

2. ¿Piensa el Gobierno, a través de Instituciones Penitenciarias, conceder el permiso para que 
Gorostiaga acuda a Lloido?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/026586

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz doña Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre la 
prescripción médica enfermera.

Exposición de motivos

El Presidente de la Organización Médica Colegial (OMC) y Ia Vicepresidenta del Consejo General de 
Enfermería (CGE), han asegurado recientemente que están trabajando conjuntamente con el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para la puesta en marcha de la prescripción médica por parte 
del colectivo de enfermeros. Para ello piensan llevar a cabo una postura común ante el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en la puesta en la negociación y puesta en funcionamiento de este 
mecanismo de prescripción ya recogido en la Ley 29/2006 de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué trabajos está realizando el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en este 
ámbito?

2. ¿Posee el Gobierno un borrador sobre cómo articular la prescripción enfermera?
3. ¿Cuándo estima el Gobierno que este procedimiento estará listo?
4. ¿Piensa el Gobierno modificar los planes de estudio del grado de enfermería para mejorar la 

formación de este colectivo en la prescripción médica de acuerdo con las competencias que les otorga la 
Ley 29/2006?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/026587

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz doña Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la cv
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Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre la retirada de 
fármacos anticonceptivos de la Cartera Básica del Sistema Nacional de Salud.

Exposición de motivos

El Gobierno ha decidido dejar de financiar ocho anticonceptivos orales (ACO) de última generación y 
que poseen una gran demanda entre la población. Los ACO que dejarán de ser financiados a partir del 1 de 
agosto son Dretine, Dretinelle, Drosure, Drosurelle, Drosiane, Drosianelle, Liofora y Yira según la Dirección 
General de la Cartera Básica del Sistema Nacional de Salud, lo que significa que estos medios 
anticonceptivos pase de costar en torno a 10 euros a unos 30 euros. Estos medicamentos son píldoras 
anticonceptivas de última generación y se incorporaron al SNS en el año 2011.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Por qué motivos se retiran de la Cartera Básica los ACO más modernos y permanecen los más 
antiguos?

2. ¿Considera el Gobierno que dificultar el acceso a los ACO favorece la prevención de embarazos 
no deseados?

3. ¿Qué criterios médicos ha valorado el Gobierno para decidir retirar estos ACO de la Cartera 
Básica del Sistema Nacional de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/026588

A la Mesa del Congreso de los Diputados
El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz doña Rosa Díez 

González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre los nuevos 
puestos directivos creados en Paradores de Turismo.

Exposición de motivos

A pesar de la difícil situación que atraviesa la empresa de Paradores de Turismo, S.A., que ha tenido 
que recurrir al cierre de establecimientos, expedientes de regulación de empleo y disminución de los 
servicios en algunos paradores, no se ha evitado que se creen nuevos puestos y cargos intermedios en 
la cúpula directiva que han costado casi 120.000 euros únicamente en salarios base.

Esta situación se une a una situación de opacidad en la gestión de determinados bienes de la empresa 
como vehículos

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué nuevos cargos se han creado en el último año en la cúpula directiva de Paradores de 
Turismo?

2. ¿Qué retribución base y con complementos percibe cada uno de ellos? Desglosar por cargo.
3. ¿Qué flota de vehículos posee actualmente la cúpula directiva de Paradores de Turismo para el 

desempeño de sus funciones?

a) ¿Qué modelos son?
b) ¿Qué kilometraje se ha realizado con ellos en el último año?
c) ¿Qué gastos se han realizado en otros medios de transporte por la cúpula directiva en el último 

año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—Rosa María Díez González, Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 209

184/026589

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

La Resolución 452/38050/2013, de la Subsecretaría del Ministerio de Defensa, ha aprobado el proceso 
de selección para el ingreso en las Fuerzas Armadas y cambiado algunos requisitos. ¿Cuáles son los 
motivos o las razones objetivas para cambiar los requisitos en el proceso de selección para el ingreso en 
las Fuerzas Armadas y excluir de este proceso a los jóvenes con tatuajes aunque no contengan expresiones 
contrarias a la Constitución, a las Fuerzas Armadas o al decoro? Si los criterios son meramente estéticos, 
es evidente que no es lo mismo tener tatuada una inicial en la muñeca que un brazo en su integridad. ¿Por 
qué no se especifica la superficie de piel que se considera aceptable a estos efectos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026590

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

La Resolución 452/38050/2013, de la Subsecretaría del Ministerio de Defensa, ha aprobado el proceso 
de selección para el ingreso en las Fuerzas Armadas y cambiado algunos requisitos. ¿Han tenido en 
cuenta que la exclusión de muchos jóvenes por un simple tatuaje puede afectar a la valoración que los 
españoles tienen de las Fuerzas Armadas y puede excluir a miles de ellos del proceso de selección?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026591

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

La Resolución 452/38050/2013, de la Subsecretaría del Ministerio de Defensa, ha aprobado el proceso 
de selección para el ingreso en las Fuerzas Armadas y cambiado algunos requisitos. ¿Se sancionará y, en 
su caso, expulsará a quienes se tatúen la piel tras su ingreso en las Fuerzas Armadas o a quienes ya los 
tienen porque, incluso, son comunes o tradicionales en sus unidades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026592

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento informar de las acciones a desarrollar para acondicionar los caminos, puentes y fincas dentro 
del término municipal de Cascajares de la Sierra como consecuencia del desmantelamiento de la vía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026593

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento informar de las acciones a desarrollar para acondicionar los caminos, puentes y fincas dentro 
del término municipal de Barbadillo del Mercado como consecuencia del desmantelamiento de la vía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026594

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento informar de las acciones a desarrollar para acondicionar los caminos, puentes y fincas dentro 
del término municipal de La Revilla como consecuencia del desmantelamiento de la vía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026595

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento informar de las acciones a desarrollar para acondicionar los caminos, puentes y fincas dentro 
del término municipal de Salas de los Infantes como consecuencia del desmantelamiento de la vía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.
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184/026596

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander- Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento informar de las acciones a desarrollar para acondicionar los caminos, puentes y fincas dentro 
del término municipal de Hacinas como consecuencia del desmantelamiento de la vía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026597

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento informar de las acciones a desarrollar para acondicionar los caminos, puentes y fincas dentro 
del término municipal de Castrillo de la Reina como consecuencia del desmantelamiento de la vía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026598

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento informar de las acciones a desarrollar para acondicionar los caminos, puentes y fincas dentro 
del término municipal de Cabezón de la Sierra como consecuencia del desmantelamiento de la vía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026599

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento informar de las acciones a desarrollar para acondicionar los caminos, puentes y fincas dentro 
del término municipal de Rabanera del Pinar como consecuencia del desmantelamiento de la vía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026600

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander- Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento informar de las acciones a desarrollar para acondicionar los caminos, puentes y fincas dentro 
del término municipal de Hontoria del Pinar como consecuencia del desmantelamiento de la vía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026601

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Puede el Ministerio de Fomento informar de las acciones medioambientales a desarrollar para 
acondicionar la vía férrea Santander-Mediterráneo en el interior del Espacio Natural Sabinares de Arlanza, 
entre Cascajares de la Sierra y Barbadillo del Mercado como consecuencia del desmantelamiento de la 
vía que se ha llevado a cabo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026602

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento aclarar si los terrenos por donde pasaba la vía férrea en el término municipal de Barbadillo 
del Mercado, y que en su momento fueron expropiados, van a ser revertidos a los antiguos propietarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.
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184/026603

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento aclarar si los terrenos por donde pasaba la vía férrea en el término municipal de La Revilla, y 
que en su momento fueron expropiados, van a ser revertidos a los antiguos propietarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026604

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander- Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento aclarar si los terrenos por donde pasaba la vía férrea en el término municipal de Salas de los 
Infantes, y que en su momento fueron expropiados, van a ser revertidos a los antiguos propietarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026605

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander- Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento aclarar si los terrenos por donde pasaba la vía férrea en el término municipal de Hacinas, y 
que en su momento fueron expropiados, van a ser revertidos a los antiguos propietarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026606

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander- Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento aclarar si los terrenos por donde pasaba la vía férrea en el término municipal de Castrillo de 
la Reina, y que en su momento fueron expropiados, van a ser revertidos a los antiguos propietarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026607

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander- Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento aclarar si los terrenos por donde pasaba la vía férrea en el término municipal de Cabezón de 
la Sierra, y que en su momento fueron expropiados, van a ser revertidos a los antiguos propietarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026608

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander- Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento aclarar si los terrenos por donde pasaba la vía férrea en el término municipal de Rabanera 
del Pinar, y que en su momento fueron expropiados, van a ser revertidos a los antiguos propietarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026609

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

ADIF ha procedido a desmantelar la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo, cuya última actuación 
comprende el tramo entre Cojóbar y Cabezón de la Sierra, en la provincia de Burgos. ¿Puede el Ministerio 
de Fomento aclarar si los terrenos por donde pasaba la vía férrea en el término municipal de Hontoria del 
Pinar, y que en su momento fueron expropiados, van a ser revertidos a los antiguos propietarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.
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184/026610

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

El Ministerio de Fomento, a través de ADIF, está desmontando para vender como chatarra el ferrocarril 
existente entre Soria y Burgos del antiguo ferrocarril Santander-Mediterráneo. ¿Puede informar el 
Ministerio de Fomento de la empresa o empresas que están llevando a cabo dicho desmantelamiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026611

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

El Ministerio de Fomento, a través de ADIF, está desmontando para vender como chatarra el ferrocarril 
existente entre Soria y Burgos del antiguo ferrocarril Santander-Mediterráneo, ¿Puede informar el 
Ministerio de Fomento de cuál es el precio por kilómetro por el que se vende dicha chatarra, y que 
empresa se compra dicho material?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026612

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Puede aclarar el Ministerio de Fomento si la empresa o empresas que están llevando a cabo el 
desmantelamiento de la Línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo, en el tramo burgalés de Cojóbar-
Cabezón de la Sierra son las mismas que compran la chatarra que es desmantelada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026613

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Tiene previsto el Ministerio de Fomento algún tipo de proyecto turístico o de otra índole en el tramo 
de la vía férrea Santander-Mediterráneo, concretamente en el tramo Cojóbar-Cabezón de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.
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184/026614

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Puede informar el Ministerio de Fomento si tiene previsto dotar de algún tipo de ayuda a la puesta en 
marcha del Proyecto «Un tren de cine» entre Rabanera del Pinar y Barbadillo del Mercado (Burgos), tras 
el desmantelamiento en dicho tramo del ferrocarril Santander-Mediterráneo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026615

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Puede informar el Gobierno de las acciones desarrolladas o planes que tiene el Ministerio de Fomento 
sobre la estación de ferrocarril de Revilla del Campo (Burgos), en el marco del desmantelamiento de la vía 
de la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo llevada a cabo por ADIF?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026616

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Puede informar el Gobierno de las acciones desarrolladas o planes que tiene el Ministerio de Fomento 
sobre la estación de ferrocarril de Campolara (Burgos), en el marco del desmantelamiento de la vía de la 
línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo llevada a cabo por ADIF?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026617

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Puede informar el Gobierno de las acciones desarrolladas o planes que tiene el Ministerio de Fomento 
sobre la estación de ferrocarril de Salas de los Infantes (Burgos), en el marco del desmantelamiento de la 
vía de la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo llevada a cabo por ADIF?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.
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184/026618

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Puede informar el Gobierno de las acciones desarrolladas o planes que tiene el Ministerio de Fomento 
sobre la estación de ferrocarril de Castrillo de la Reina (Burgos), en el marco del desmantelamiento de la 
vía de la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo llevada a cabo por ADIF?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026619

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Puede informar el Gobierno de las acciones desarrolladas o planes que tiene el Ministerio de Fomento 
sobre la estación de ferrocarril de Cabezón de la Sierra (Burgos), en el marco del desmantelamiento de la 
vía de la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo llevada a cabo por ADIF?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026620

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Puede informar el Gobierno de las acciones desarrolladas o planes que tiene el Ministerio de Fomento 
sobre la estación de ferrocarril de Rabanera del Pinar (Burgos), en el marco del desmantelamiento de la 
vía de la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo llevada a cabo por ADIF?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026621

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Puede informar el gobierno de las acciones desarrolladas o planes que tiene el Ministerio de Fomento 
sobre la estación de ferrocarril de Hontoria del Pinar (Burgos) en el marco del desmantelamiento de la vía 
de la línea de ferrocarril Santander-Mediterráneo llevada a cabo por ADIF?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.
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184/026622

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son las previsiones de cara a la apertura del nuevo centro penitenciario de Soria? Especificar 
los beneficios concretos que reportará a la ciudad, dada que esta cuestión no fue contestada por el 
Gobierno en su respuesta «generalizada».

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026623

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas multas y sanciones de tráfico se han puesto en cada una de las provincias de Castilla y 
León por parte de la Guardia Civil, en los seis primeros meses del año 2013? Especificar cantidades 
totales. Detallar en la provincia de Soria. Comparar, en el mismo ámbito, en el mismo periodo en el 
año 2010, 2011 y 2012. Cantidades totales y evolución porcentual.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026624

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Con relación a las notas obtenidas en las pruebas de acceso a la Universidad en la provincia de Soria, 
durante los últimos 20 años en la provincia de Soria. ¿Cuál es el porcentaje de alumnos que se han 
presentando, en cada anualidad, de los matriculados en COU o 2.° Bachillerato LOGSE —según proceda 
en cada anualidad— a las pruebas del total de los matriculados a principio de curso? Comparar con los 
porcentajes de alumnos matriculados en Castilla y León y España.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026625

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Qué notas medias totales habían obtenido, en cada anualidad, los alumnos matriculados en la 
provincia de Soria en los cursos académicos sobre los que se aplica la media? Comparar estadísticamente 
con las notas medias obtenidas en las pruebas de selectividad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026626

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué medias se han obtenido en estas pruebas de acceso a la Universidad, en cada anualidad, y qué 
porcentaje de estudiantes ha aprobado? Comparar con la media de Castilla y León y de España. ¿Qué 
valoración realiza el Gobierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026627

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publican diversos medios de comunicación, y estudios realizados desde diferentes perspectivas, 
unos 30.000 alumnos universitarios, tras la última propuesta del Ministro de Educación, don José Ignacio 
Wert, de modificar el decreto de becas para endurecer los criterios de adjudicación de las ayudas y reducir 
sus cuantía, elevando el requisito académico que podría pasar de una nota media de 5,5 a 6,5. ¿A cuántos 
alumnos de Castilla y León podría afectarles? Detallar y realizar una proyección estadística, sobre los 
alumnos que podrían verse afectados en la provincia de Soria.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026628

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publican diversos medios de comunicación, y estudios realizados desde diferentes perspectivas, 
unos 30.000 alumnos universitarios, tras la última propuesta del Ministro de Educación, don José Ignacio 
Wert, de modificar el decreto de becas para endurecer los criterios de adjudicación de las ayudas y reducir 
sus cuantía, elevando el requisito académico que podría pasar de una nota media de 5,5 a 6,5. Se supone 
que el Gobierno es consciente que cualquier recorte en la política de becas altera la «igualdad de 
oportunidades», tanto desde el punto de vista social como territorial. No es lo mismo que el alumno curse 
estudios universitarios en territorios con una fuerte oferta universitaria que en aquellos, como sucede en 
la provincia de Soria, con una limitada oferta, ya que la beca es un elemento que permite compensar esa 
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carencia universitaria ante la salida del alumno de la provincia, aspecto que no se está teniendo en 
cuenta. Lo mismo sucedería con la renta familiar, aspecto que se agudiza, de nuevo, provincias como 
Soria cuando los alumnos si quieren seguir unos determinados estudios han de abandonar su hogar y salir 
a otras provincias en busca de esos estudios que imparten otras universidades. Un alumno que puede 
realizar sus estudios sin salir del domicilio, ¿qué costes medios de estudios tiene? Precisar en el caso, 
como sucede mayoritariamente en la provincia de Soria, cuando tienen que abandonar la provincia para 
poder seguir sus estudios.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026629

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publican diversos medios de comunicación, y estudios realizados desde diferentes perspectivas, 
unos 30.000 alumnos universitarios, tras la última propuesta del Ministro de Educación, don José Ignacio 
Wert, de modificar el decreto de becas para endurecer los criterios de adjudicación de las ayudas y reducir 
sus cuantía, elevando el requisito académico que podría pasar de una nota media de 5,5 a 6,5. ¿Cómo 
piensa «compensar» el Gobierno la doble penalización en contra de la igualdad de oportunidades, que un 
«recorte de becas» afecta a provincias como la provincia de Soria? Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026630

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la evolución total del dinero destinado a becas en la provincia de Soria desde el 
año 1994 hasta la actualidad? Detallar por tipo de becas; precisar, en cada anualidad la inflación. Indicar 
el número de beneficiarios en cada tipo de becas y beneficiarios de becas anuales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026631

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son las obligaciones reconocidas en obra ejecutada en la provincia de Soria hasta junio 
de 2013? Incluir las sociedades, entidades autónomas o cualquier organismo público del Estado, así 
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como las inversiones no provincializadas en las que se haya invertido en la provincia. Clasificar por 
departamentos e indicar obligaciones totales reconocidas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026632

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son las obligaciones reconocidas que ya han sido pagadas, indicando fecha, en obra 
ejecutada en la provincia de Soria hasta junio de 2013? Incluir las sociedades, entidades autónomas o 
cualquier organismo público del Estado, así como las inversiones no provincializadas que se hayan 
invertido en la provincia. Clasificar por departamentos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026633

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

La Sra. Ministra de Fomento, según publican los medios de comunicación, ha comprometido la 
conexión por AVE de todas las provincias de Castilla y León. ¿Cuáles son los planes que existen para la 
provincia de Soria, a fecha junio de 2013? Especificar qué inversiones está previsto realizar en el marco 
de la actual legislatura.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026634

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son las previsiones de inversión y mejora en la línea ferroviaria Soria-Torralba-Guadalajara-
Madrid, a lo largo de la legislatura? Indicar previsiones de cara al proyecto de PGE 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026635

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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Teniendo en cuenta las numerosas averías y retrasos en la línea ferroviaria Soria-Torralba-Madrid 
(casi diarias), principalmente por el fallo de los TRD 594, ¿Qué soluciones inmediatas se van a poner en 
marcha para garantizar que la comunicación Soria-Madrid por ferrocarril se realiza con fiabilidad y sin 
averías? Detallar soluciones, plazos e inversiones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026636

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Teniendo en cuenta las numerosas averías y retrasos en la línea ferroviaria Soria-Torralba-Madrid 
(casi diarias), principalmente por el fallo de los TRD 594, ¿se piensa sustituir estas máquinas TRD por 
otras más modernas y viables? Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026637

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En materia ferroviaria, ¿cuáles son los de TRD hoy en funcionamiento, por líneas y provincias? 
Precisar su antigüedad y valoración política de su funcionamiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026638

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En la iniciativa parlamentaria 184/19947, de fecha 10/04/2012, se formula pregunta referida a la obra 
que falta por ejecutar en el tramo de autovía Almazán-Sauquillo del Campo, y el Gobierno contesta: 
«El 28 de febrero de 2013 se realizó certificación por importe de 39.900.343,87 €. Por tanto, quedan 
pendientes de certificar 10.140.355,82 € del contrato vigente, a los que habrá que sumar la certificación 
final y liquidación (que incluyen importes de revisión de precios y de unidades no contempladas en el 
proyecto).»

A fecha actual, ¿qué importes de revisión de precios y especialmente de unidades no contempladas 
en el proyecto se han producido?. Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.
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184/026639

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En la iniciativa parlamentaria con número de expediente 184/19940, se requería información referida 
a los servicios ferroviarios que pudieran verse afectados en la provincia de Soria, especialmente en la 
localidad de Arcos de Jalón en la provincia de Soria. El Gobierno da una respuesta genérica sin contestar 
al tema concreto preguntado.

El Gobierno, según nuestra Constitución tiene la obligación de someterse al control parlamentario, 
más allá, incluso de las palabras de «transparencia» que políticamente compromete la Sra. Vicepresidenta 
del Gobierno.

Previo a la petición de amparo, se vuelve a re-formular la pregunta:

¿Qué servicios ferroviarios van a verse afectados en el sur de la provincia de Soria, y más concretamente 
en las localidades sorianas de Medinaceli y Arcos de Jalón? Detallar los servicios ferroviarios existentes 
en el año 2011, 2012, y los cambios que pudieran producirse.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026640

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En la pregunta 184/19954 referida a la Variante de Ágreda se preguntaba también por las fechas de 
los pagos realizados. En todo caso, en qué fecha concreta se realizaron cada uno de los pagos de la obra 
certificada en la Variante de Ágreda (Soria). Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026641

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En la pregunta 184/19953 referida a la Variante de Burgo de Osma se preguntaba también por las 
fechas de los pagos realizados. En todo caso, ¿en qué fecha concreta se realizaron cada uno de los 
pagos de la obra certificada en la Variante de Burgo de Osma? Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.
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184/026642

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En la pregunta 184/19952 referida al Túnel de Piqueras se preguntaba también por las fechas de los 
pagos realizados. En todo caso, ¿en qué fecha concreta se realizaron cada uno de los pagos de la obra 
certificada en el Túnel de Piqueras? Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026643

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Con relación a los fondos para el «desarrollo rural» que, según parece (tras informaciones de la 
Comunidad de Castilla y León) quedan pendientes por recibir y la información contrapuesta del Gobierno 
de España de que «una cierta preocupación por la aplicación de los fondos transferidos», cifrando este 
importe en 14,39 millones de euros en poder de la comunidad «sin haber sido debidamente justificados».

¿Qué solicitud concreta de cantidades económicas ha recibido el Gobierno desde la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León de pagos pendientes de pagos pendientes desde el Ministerio de Agricultura?. 
Detallar cantidades, conceptos y los fondos que podrían afectar a la provincia de Soria.

¿Cuándo y cómo se va a resolver esta diferencia del Gobierno de España con la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León que afecta, en la parte que corresponda, a la provincia de Soria? Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026644

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Con relación a los fondos para el «desarrollo rural» que, según parece (tras informaciones de la 
Comunidad de Castilla y León) quedan pendientes por recibir y la información contrapuesta del Gobierno 
de España de que «una cierta preocupación por la aplicación de los fondos transferidos», cifrando este 
importe en 14,39 millones de euros en poder de la comunidad «sin haber sido debidamente justificados».

De los 14,39 millones de euros anunciados de fondos transferidos para el desarrollo rural, ¿a qué 
cantidades concretas se refiere el Gobierno de España? Detallar en el caso de la provincia de Soria.

Especificar las cantidades totales recibidas por Castilla y León y el % que ha recibido Soria, por todos 
los conceptos, en «desarrollo rural» durante los últimos 5 años y el % que representa.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.
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184/026645

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente afirmó, en diversos medios de comunicación: 
«el despliegue del Ministerio para apoyar a las Comunidades Autónomas en la extinción de los incendios 
forestales en la campaña de 2013 es igual o más potente que el desplegado en 2012». ¿Cuáles ha sido 
las ayudas que el Gobierno ha destinado a Castilla y León en 2013 y en los últimos cinco años, así como 
el % que representan las ayudas recibidas por la provincia de Soria? Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026646

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Desde su puesta en funcionamiento hasta la actualidad, ¿cuáles son las nóminas pagadas, en cada 
mes, precisando puesto cubierto y función, en el Centro Tecnológico de los Alimentos de Soria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026647

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En el Centro Internacional de Estudios de Derecho Ambiental (CIEDA) de Soria, desde su puesta en 
funcionamiento hasta la actualidad, ¿cuáles han sido las nóminas pagadas, en cada mes, precisando 
puesto cubierto y función?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026648

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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En el Centro Internacional de Estudios de Derecho Ambiental (CIEDA) de Soria, ¿cuáles son los 
planes, objetivos, actividades y financiación prevista en 2013, 2014 y 2015?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026649

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son las actividades realizadas en el Centro Internacional de Estudios de Derecho Ambiental 
(CIEDA) desde su puesta en funcionamiento hasta la actualidad? Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026650

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En el Centro Tecnológico de los Alimentos de Soria, ¿cuáles son los planes, objetivos, actividades y 
financiación previstas en 2013, 2014 y 2015?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026651

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En el Centro Tecnológico de los Alimentos desde su puesta en funcionamiento hasta la actualidad, 
¿cuáles han sido las actividades realizadas? Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026652

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuáles son los puntos kilométricos de las carreteras nacionales de la provincia de Soria en los que 
se han concentrado, desde enero hasta junio de 2013, accidentes de tráfico con víctimas? Comparar con 
el año 2012. Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026653

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son los puntos kilométricos de las carreteras nacionales de la provincia de Soria en los que 
se han concentrado durante 2013 accidentes de tráfico sin víctimas? Detallar tipo de accidente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026654

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son los puntos kilométricos de las carreteras de la provincia de Soria en los que se han 
concentrado durante 2013 los accidentes causados por animales? Clasificar por carreteras nacionales, 
autonómicas o provinciales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026655

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la evolución de accidentes, hasta junio de 2013, causados por animales en la provincia 
de Soria en las últimas 5 anualidades, y su evolución porcentual, según tipo de carretera nacional, 
autonómica o provincial?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026656

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuál ha sido la variación anual del número de efectivos de Policía Nacional desde el año 2008 hasta 
la actualidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026657

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la variación anual del número de efectivos de la Guardia Civil desde el año 2008 hasta 
la actualidad? Indicar las plazas realmente cubiertas y la superficie total provincial, que de media cubre un 
miembro de la Guardia Civil en Soria. Comparar con la media nacional y autonómica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026658

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la evolución del número de funcionarios de prisiones en la provincia de Soria a lo largo 
de los últimos 5 años y previsiones a lo largo de la legislatura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026659

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de funcionarios necesarios para la puesta en marcha del futuro centro penitenciario 
de Soria, sustituyendo al actual? Indicar las previsiones para este centro en los trabajos previos del 
proyecto de PGE 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026660

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 229

¿Cuántas hipotecas con esta «cláusula suelo» están suscritas, a junio 2013, en la provincia de Soria? 
Detallar por entidades y valorar las medidas políticas para agilizar su cumplimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026661

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué terrenos públicos son de los que dispone el Gobierno de España, a fecha junio de 2013, en la 
provincia de Soria? Especificar el Ministerio o entidad pública titular.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026662

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

A fecha junio de 2013, ¿qué previsiones existen para el mantenimiento de todos los partidos judiciales 
existentes en la provincia de Soria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026663

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

A fecha junio de 2013, ¿cuál es el número de familias que tienen todos sus miembros en paro en la 
provincia de Soria? Precisar evolución total y porcentual desde el año 2007 hasta la fecha.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026664

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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A fecha actual, ¿cuál ha sido anualmente la subida del Salario Mínimo lnterprofesional por encima 
del IPC desde 1996 y previsiones para 2013 en la provincia de Soria? Especificar el número total de 
sorianos que lo cobran y las cantidades totales anuales destinadas a la provincia de Soria.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026665

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el dinero total anual, percibido para pensiones en la provincia de Soria desde el año 1996 
hasta junio de 2013? Precisar, en cada anualidad, el número total de pensionistas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026666

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas inspecciones de trabajo se han realizado en la provincia de Soria en los primeros seis 
meses de 2013? Detallar por localidades de la provincia de Soria y precisar fechas, indicando las que 
coinciden con fiestas. Comparar, en el mismo ámbito, en el mismo periodo en el año 2010, 2011 y 2012. 
Cantidades totales y evolución porcentual.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026667

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la evolución anual total y porcentual del número de nacimientos en Soria, desde el 
año 1990 hasta la fecha? Indicar la media por comarcas y valoración política del Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026668

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuáles han sido las cantidades destinadas a políticas activas de empleo desde 2007 en la provincia 
de Soria, hasta la fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026669

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cuál es el número de parados sin ninguna cobertura en la provincia de Soria a fecha junio de 2013? 
Comparar con las cinco últimas anualidades. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026670

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cuál ha sido la evolución de la tasa de paro juvenil en la provincia de Soria desde el año 2000 hasta 
junio de 2013? Comparar con la media nacional y autonómica. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026671

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cuál ha sido la variación del número de beneficiarios del Plan Prepara desde enero de 2011 hasta la 
fecha, en la provincia de Soria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026672

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

Teniendo en cuenta los compromisos políticos del Partido Popular, específicos para la provincia de 
Soria, recogidos en el programa electoral que se les ofreció a la ciudadanía de la provincia para obtener 
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su confianza en las pasadas Elecciones Generales del día 20 de noviembre de 2001, a fecha junio 
de 2013, con relación al compromiso de «creación de empleo», ¿cuál es el número de empleos creados, 
el número de empleos destruidos, y el incremento de despoblación provocado por la búsqueda de empleo 
fuera de Soria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026673

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

Teniendo en cuenta los compromisos políticos del Partido Popular, específicos para la provincia de 
Soria, recogidos en el programa electoral que se les ofreció a la ciudadanía de la provincia para obtener 
su confianza en las pasadas Elecciones Generales del día 20 de noviembre de 2001, a fecha junio 
de 2013, con relación al compromiso de dar «oportunidades a los 5.400 sorianos en el paro», ¿cuál es el 
número de parados? Indicar cuantos de esa cifra encontraron empleo y detallar si se han incorporado 
nuevos parados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026674

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

Teniendo en cuenta los compromisos políticos del Partido Popular, específicos para la provincia de 
Soria, recogidos en el programa electoral que se les ofreció a la ciudadanía de la provincia para obtener 
su confianza en las pasadas Elecciones Generales del día 20 de noviembre de 2001, a fecha junio 
de 2013, con relación al compromiso los «24.000 pensionistas sorianos», ¿cuál es el poder adquisitivo 
medio de los pensionistas en las últimas cuatro anualidades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026675

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

Teniendo en cuenta los compromisos políticos del Partido Popular, específicos para la provincia de 
Soria, recogidos en el programa electoral que se les ofreció a la ciudadanía de la provincia para obtener 
su confianza en las pasadas Elecciones Generales del día 20 de noviembre de 2001, a fecha junio 
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de 2013, con relación al compromiso los «24.000 pensionistas sorianos», ¿cuál es la pensión media en 
cada provincia de España y la comparativa con la provincia de Soria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026676

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

Teniendo en cuenta los compromisos políticos del Partido Popular, específicos para la provincia de 
Soria, recogidos en el programa electoral que se les ofreció a la ciudadanía de la provincia para obtener 
su confianza en las pasadas Elecciones Generales del día 20 de noviembre de 2001, a fecha junio 
de 2013, con relación al compromiso los «24.000 pensionistas sorianos», ¿a cuántos se les ha revalorizado 
íntegramente su pensión según el IPC y cuántos se han quedado sin dicha revalorización? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026677

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

Teniendo en cuenta los compromisos políticos del Partido Popular, específicos para la provincia de 
Soria, recogidos en el programa electoral que se les ofreció a la ciudadanía de la provincia para obtener 
su confianza en las pasadas Elecciones Generales del día 20 de noviembre de 2001, a fecha junio 
de 2013, con relación al compromiso los «24.000 pensionistas sorianos», ¿cuál ha sido la cantidad total 
de dinero para pensiones recibida por la provincia de Soria en las últimas cinco anualidades, y su evolución 
porcentual? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026678

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

Teniendo en cuenta los compromisos políticos del Partido Popular, específicos para la provincia de 
Soria, recogidos en el programa electoral que se les ofreció a la ciudadanía de la provincia para obtener 
su confianza en las pasadas Elecciones Generales del día 20 de noviembre de 2001, a fecha junio 
de 2013, con relación al compromiso «incrementar la financiación de las PYMES y las familias», detallar 
la cantidad total de créditos concedidos, la finalidad de los mismos, y la comparativa (total y porcentual) 
de la evolución de dicho crédito en los últimos diez años.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.
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184/026679

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

Teniendo en cuenta los compromisos políticos del Partido Popular, específicos para la provincia de 
Soria, recogidos en el programa electoral que se les ofreció a la ciudadanía de la provincia para obtener 
su confianza en las pasadas Elecciones Generales del día 20 de noviembre de 2001, a fecha junio 
de 2013, con relación al compromiso los mejora del acceso al crédito de las PYMES, detallar la finalidad 
de los créditos concedidos en los últimos cinco años para inversiones PYMES y de creación de empleo, 
el tipo de empresas y la ubicación comarcal en la provincia. ¿Qué valoración realiza el Gobierno con 
relación al último año? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026680

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

Con relación a las «cédulas de internacionalización», ¿qué valoración realiza del Gobierno? Indicar 
datos comparados, previsiones y propuestas de mejora. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026681

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Qué valoración política realiza el Gobierno de los convenios de colaboración en materia de comercio 
con las distintas Asociaciones? Detallar convenios firmados, grado de ejecución y seguimiento. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026682

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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¿Qué contratos se han celebrado por el Gobierno, a través de la Secretaría de Estado de Comercio, 
en materia de comercio interior durante el año 2012 y lo que va de 2013? Detallar importes, objeto de los 
contratos, seguimiento y evaluación de los mismos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026683

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

Tras la aprobación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 
comercio y de determinados servicios, ¿cuántas son las altas netas, especificando altas brutas (totales) y 
descontando las bajas que se producen? Comparar datos de altas brutas, bajas y netas, en porcentaje 
con relación a las anualidades de 2010, 2011, 2012 y lo que va del año 2013. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026684

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

Tras la aprobación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 
comercio y de determinados servicios, ¿qué previsiones concretas y valoración existen con relación al 
«régimen sancionador» previsto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026685

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

En el espacio «Parlamento Abierto Soria» se ha recibido una consulta política y tras los anuncios 
reiterados del Gobierno de «acceso único» para la creación de una empresa, ¿qué dirección web concreta 
tiene este acceso único para crear una empresa en España? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.
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184/026686

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Qué valoración realiza el Gobierno de la aplicación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios? Detallar y justificar la 
valoración política con cifras comparadas, desde 2010 hasta la actualidad, de los elementos valorados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026687

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

Con relación a las «Agrupaciones de Actividades» del anexo contemplado en la Ley 12/2012, de 26 
de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, 45, 65, 75 
y 97, ¿qué valoración política realiza el Gobierno de su funcionamiento, en especial a la solicitud, en su 
caso, de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA)? Detallar por Comunidades Autónomas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026688

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

En las anualidades de 2010, 2011, 2012 y primer semestre del año 2013, ¿qué cantidad total de 
préstamos, en cada periodo, ha concedido el ICO (Instituto de Crédito Oficial)? Detallar los que han sido 
concedidos en la provincia de Soria: totales y porcentaje que representan. Especificar, en cantidades 
totales y evolución porcentual, los que se han concedido a entidades públicas y los concedidos a entidades 
privadas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026689

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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En las anualidades de 2010, 2011, 2012 y primer semestre del año 2013, ¿qué cantidad total de 
préstamos se han solicitado, en cada periodo, al ICO (Instituto de Crédito Oficial) en la provincia de Soria? 
Especificar en porcentaje los que han sido concedidos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026690

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

Desde enero de 2010 hasta junio de 2013, ¿cuál es la evolución anual del número de trabajadores y 
funcionarios de la Administración General del Estado en la provincia de Soria? Detallar. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026691

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cuál es la cantidad destinada por el Gobierno a la Ley de Dependencia en la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León en el año 2013, así como variación respecto al año 2011 y 2012? Especificar, en ambas 
anualidades, el total destinado a la provincia de Soria y el porcentaje que representa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026692

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cuál es el número total de dependientes en la provincia de Soria en la anualidad de 2013, y la 
cantidad media que reciben? Especificar por tipos de dependencia, las cantidades totales y el número de 
beneficiarios. Comparar con las anualidades de 2010, 2011 y 2012. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026693

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. cv
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En relación a la creación y destrucción de actividad empresarial a escala nacional, ¿cuál ha sido la 
variación total y porcentual de autónomos, pymes y grandes empresas ubicados en la provincia de Soria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026694

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son los Bienes de Interés Cultural (BIC) que están declarados en la provincia de Soria sobre 
los que está actuando el Gobierno en la actualidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026695

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad total de obra se ha licitado para la provincia de Soria durante el año 2013? Comparar 
con el conjunto España y en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en cantidades totales y 
porcentajes.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026696

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad total de obra se licitó para la provincia de Soria durante el año 2011? Comparar con el 
conjunto España y en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en cantidades totales y porcentajes.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026697

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Qué cantidad total de obra se licitó para la provincia de Soria durante el año 2010? Comparar con el 
conjunto España y en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en cantidades totales y porcentajes.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026698

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad total de obra se licitó para la provincia de Soria durante el año 2009? Comparar con el 
conjunto España y en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en cantidades totales y porcentajes.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026699

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad total de obra se licitó para la provincia de Soria durante el año 2008? Comparar con el 
conjunto España y en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en cantidades totales y porcentajes.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026700

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

A junio de 2013, ¿qué previsiones de licitación de obra existen para el año 2013 para la provincia de 
Soria? Detallar e indicar fechas aproximadas de licitación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026701

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Àlex Sáez Jubero, Diputado por Girona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Por qué razón el Ministerio de Cultura ha decidido que en la licitación de contratos para ofrecer el 
servicio de préstamo digital a las bibliotecas (adquisición de licencias y gestión), sólo se prevea el 
castellano como lengua del documento para la adquisición de la plataforma, y que se ofrezca en las 
demás lenguas cooficiales únicamente se considere mérito y no un requerimiento? ¿El Ministerio de 
Cultura va a modificar los pliegos de contratación para que sea necesario que el sistema de gestión de 
préstamo digital de las bibliotecas pueda ser habilitado a todas las lenguas cooficiales de España?.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Àlex Sáez Jubero, Diputado.

184/026702

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En el marco del Contrato-Programa 2007-2010, se ha encomendado al Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF), con fecha 16/10/07, la redacción del proyecto de una segunda fase de mejoras. 
Renovación integral del trayecto entre Coscurita y Soria (y que incluye también la renovación de otros 12 km 
entre Torralba y Coscurita, no mejorados en la primera fase). El BOE de 16/02/09 recoge la encomienda del 
Ministerio de Fomento a ADIF para la ejecución de la II fase de las obras en la Soria-Torralba, con un 
presupuesto de 5 M €. El Consejo de ministros de 30/12/2009 aprueba la encomienda a ADIF para 
modernización de la red ferroviaria del Estado. Así, el 29 de enero de 2010 el consejo de administración 
de ADIF licita las obras para la renovación de vía en el tramo Coscurita-Soria. El contrato, que cuenta con 
un presupuesto de licitación de 23.224.626 euros, tiene un plazo de ejecución de 20 meses.

Con fecha 05/05/2010, ADIF adjudica a la empresa Acciona Infraestructuras las obras de renovación 
de vía en el tramo Coscurita Soria, con un presupuesto de adjudicación de 20 M €.

El Gobierno, en la Comisión de Fomento, no especificó con claridad la previsión de inversión y 
actuaciones que en esta línea se va a ejecutar en el conjunto de la legislatura y se expresó que tendrían 
que usarse materiales procedentes de otras zonas de España.

Recientemente hemos conocido que durante el año 2012 el servicio ferroviario entre Soria y Madrid 
tuvo 312 incidencias, que el Gobierno, según confirmó en respuesta escrita, pretende resolver mejorando 
la máquina 594. ¿En qué fase se encuentra la licitación de obras del 29 de enero de 2010 por parte del 
consejo de administración de ADIF para la renovación de vía en el tramo Coscurita-Soria? El contrato, que 
cuenta con un presupuesto de licitación de 23.224.626 euros, tiene un plazo de ejecución de 20 meses. 
Detallar la cantidad ejecutada y las previsiones.

¿Qué otras mejoras, a lo largo de la legislatura, se contemplan? Indicar previsiones, presupuestos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026703

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Con relación a la mejora de la línea férrea Torralba-Soria, las actuaciones realizadas por el anterior 
Gobierno, recogidas en este proyecto, que forma parte de la mejora de la línea férrea Torralba-Soria (94 
kilómetros), se incluyen en el Plan de Actuación Específico para Soria (PAES). Renovación integral entre 
los PP.KK. 12,8 y 43,3 (Torralba-Coscurita). En BOE de 7 de mayo de 2007 se adjudicaron las obras de la 
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primera fase de las mejoras, por un importe de 16,7 M € y 32 meses de plazo de ejecución, actualmente 
ejecutadas.

En el marco del Contrato-Programa 2007-2010, se ha encomendado al Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF), con fecha 16/10/07, la redacción del proyecto de una segunda fase de mejoras. 
Renovación integral del trayecto entre Coscurita y Soria (y que incluye también la renovación de otros 12 km 
entre Torralba y Coscurita, no mejorados en la primera fase). El BOE de 16/02/09 recoge la encomienda 
del Ministerio de Fomento a ADIF para la ejecución de la II fase de las obras en la Soria- Torralba, con un 
presupuesto de 5 M €. El Consejo de ministros de 30/12/2009 aprueba la encomienda a ADIF para la 
modernización de la red ferroviaria del Estado. Así el 29 de enero de 2010 el consejo de administración 
de ADIF licita las obras para la renovación de vía en el tramo Coscurita-Soria.

El contrato, que cuenta con un presupuesto de licitación de 23.224.626 euros, tiene un plazo de 
ejecución de 20 meses. Con fecha 05/05/2010, ADIF adjudica a la empresa Acciona Infraestructuras las 
obras de renovación de vía en el tramo Coscurita-Soria, con un presupuesto de adjudicación de 20 M €. 
El Gobierno, en la Comisión de Fomento, no especificó con claridad la previsión de inversión y actuaciones 
que en esta línea se va a ejecutar en el conjunto de la legislatura y se expresó que tendrían que usarse 
materiales procedentes de otras zonas de España.

Recientemente hemos conocido que durante el año 2012 el servicio ferroviario entre Soria y Madrid 
tuvo 312 incidencias, que el Gobierno, según confirmó en respuesta escrita, pretende resolver mejorando 
la máquina 594. ¿Qué incidencias y averías se han producido a lo largo del año 2013? Detallar tiempo de 
duración, fechas y tipo.

¿Qué medidas eficaces se contemplan para que no exista incertidumbre en la comunicación ferroviaria 
entre Soria y Madrid? Detallar si se van a cambiar las máquinas por otras más modernas durante el año 
2013 y previsiones a lo largo de la legislatura.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/026704

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la LAV a 
Galicia (Medina-Zamora-Lubián-Ourense? Detállese, por tramos y provincias, estado del proyecto, 
previsión de inversión anual y ejecución a 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026705

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la AC-14 
que constituye la Tercera Ronda A Coruña? Detállese, por tramos, estado del proyecto, previsión de 
inversión anual y ejecución a 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.
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184/026706

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la ampliación 
de la pista de vuelos del Aeropuerto de A Coruña? Detállese previsión de inversión anual y ejecución a 30 
de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026707

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la ampliación 
del Edificio Terminal del Aeropuerto de A Coruña? Detállese previsión de inversión anual y ejecución a 30 
de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026708

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en el acceso 
por carretera al Puerto Exterior de A Coruña? Detállese previsión de inversión anual y ejecución a 30 de 
junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026709

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por el Ministerio 
de Fomento y su Grupo en el Aeropuerto de A Coruña? Se solicita especificación por cada proyecto en el 
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que se hubiera realizado ejecución con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 
a fecha de 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026710

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por el Ministerio 
de Fomento y su Grupo en el Aeropuerto de Santiago de Compostela? Se solicita especificación por cada 
proyecto en el que se hubiera realizado ejecución con cargo a los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2013 a fecha de 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026711

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por el Ministerio 
de Fomento y su Grupo en el Aeropuerto de Vigo? Se solicita especificación por cada proyecto en el que 
se hubiera realizado ejecución con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 a 
fecha de 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026712

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por parte del 
Ministerio de Fomento y su Grupo en la Comunidad Autónoma de Galicia? Se solicita especificación por 
cada proyecto en el que se hubiera realizado ejecución con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013, desglose por modos de transporte y desglose por provincias, a fecha de 30 de 
junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.
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184/026713

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por parte del 
Ministerio de la Presidencia en la Comunidad Autónoma de Galicia? Se solicita especificación por cada 
proyecto en los que se hubiera realizado ejecución con cargo a los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2013 a fecha de 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026714

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por parte del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación en la Comunidad Autónoma de Galicia? Se solicita 
especificación por cada proyecto en los que se hubiera realizado ejecución con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013 a fecha de 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026715

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por parte del 
Ministerio de Justicia en la Comunidad Autónoma de Galicia? Se solicita especificación por cada proyecto 
en los que se hubiera realizado ejecución con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2013 a fecha de 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026716

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por parte del 
Ministerio de Defensa en la Comunidad Autónoma de Galicia? Se solicita especificación por cada proyecto 
en los que se hubiera realizado ejecución con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2013 a fecha de 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026717

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por parte del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en la Comunidad Autónoma de Galicia? Se solicita 
especificación por cada proyecto en los que se hubiera realizado ejecución con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013 a fecha de 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026718

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por parte del 
Ministerio de Interior en la Comunidad Autónoma de Galicia? Se solicita especificación por cada proyecto 
en los que se hubiera realizado ejecución con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para el año 
2013 a fecha de 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026719

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por parte del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en la Comunidad Autónoma de Galicia? Se solicita especificación 
por cada proyecto en los que se hubiera realizado ejecución con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013 a fecha de 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.
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184/026720

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por parte del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social en la Comunidad Autónoma de Galicia? Se solicita especificación 
por cada proyecto en los que se hubiera realizado ejecución con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013 a fecha de 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026721

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por parte del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo en la Comunidad Autónoma de Galicia? Se solicita especificación 
por cada proyecto en los que se hubiera realizado ejecución con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013 a fecha de 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026722

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por parte del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en la Comunidad Autónoma de Galicia? Se 
solicita especificación por cada proyecto en los que se hubiera realizado ejecución con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 a fecha de 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026723

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por parte del 
Ministerio de Economía y Competitividad en la Comunidad Autónoma de Galicia? Se solicita especificación 
por cada proyecto en los que se hubiera realizado ejecución con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013 a fecha de 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026724

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por parte del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en la Comunidad Autónoma de Galicia? Se solicita 
especificación por cada proyecto en los que se hubiera realizado ejecución con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013 a fecha de 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026725

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en el proyecto 
de mejora y adecuación del área de movimiento de aeronaves del aeropuerto de Vigo? Detállese previsión 
de inversión anual y ejecución a 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026726

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la A-56 
autovía Lugo-Ourense? Detállese, por tramos, estado del proyecto, previsión de inversión anual y 
ejecución a 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.
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184/026727

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la A-59? 
Detállese, por tramos, estado del proyecto, previsión de inversión anual y ejecución a 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026728

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la A-76? 
Detállese, por tramos, estado del proyecto, previsión de inversión anual y ejecución a 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026729

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en el proyecto 
de Vialia de Vigo? Detállese estado del proyecto, previsión de inversión anual y ejecución a 30 de junio 
de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026730

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en el proyecto 
de estación intermodal de Lugo? Detállese estado del proyecto, previsión de inversión anual y ejecución 
a 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.
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184/026731

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la A-54 
autovía Lugo-Santiago? Detállese, por tramos, estado del proyecto, previsión de inversión anual y 
ejecución a 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026732

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la A-8 
autovía del Cantábrico en la provincia de Lugo? Detállese, por tramos, estado del proyecto, previsión de 
inversión anual y ejecución a 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026733

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en el proyecto 
de estación intermodal de Orense? Detállese estado del proyecto, previsión de inversión anual y ejecución 
a 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026734

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la LAV 
Lugo-Ourense? Detállese, por tramos, estado del proyecto, previsión de inversión anual y ejecución a 30 
de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.
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184/026735

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la LAV Vigo-
Ourense? Detállese, por tramos, estado del proyecto, previsión de inversión anual y ejecución a 30 de 
junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026736

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la Variante 
de Padrón? Detállese, por tramos, estado del proyecto, previsión de inversión anual y ejecución a 30 de 
junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026737

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la variante 
de A Estrada? Detállese, por tramos, estado del proyecto, previsión de inversión anual y ejecución a 30 de 
junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026738

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la variante 
de Ourense N-120/N-525? Detállese estado del proyecto, previsión de inversión anual y ejecución a 30 de 
junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.
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184/026739

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 por el Ministerio 
de Fomento y su Grupo en la ciudad de Lugo? Se solicita especificación por cada proyecto en los que se 
hubiera realizado ejecución con cargo de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 a 
fecha 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026740

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la variante 
de Pobra de San Xiao de la LAV Lugo-Ourense? Detállese previsión de inversión anual y ejecución a 30 
de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026741

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en Eje Atlántico 
de Alta Velocidad? Detállese, por tramos, estado del proyecto, previsión de inversión anual y ejecución a 30 
de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.

184/026742

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el volumen de inversión ejecutada durante el segundo trimestre del año 2013 en la LAV 
Olmedo-Lubián-Ourense? Detállese, por tramos, estado del proyecto, previsión de inversión anual y 
ejecución a 30 de junio de 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—José Blanco López, Diputado.
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184/026743

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El pasado 27 de junio compareció de nuevo a declarar en la Audiencia Nacional como imputada doña 
Rosalía Iglesias, esposa de don Luis Bárcenas, extesorero del Partido Popular y actualmente en prisión 
por su vinculación con la Gürtel.

¿Fue en esta ocasión también autorizada a entrar y salir de la Audiencia Nacional por el garaje y de 
esta forma evadir a la prensa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.

184/026744

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El Gobierno en respuesta conjunta a las preguntas escritas 184/6649 a 6652, deja sin contestar varias 
de las preguntas formuladas en las mismas para las que se solicita respuesta, por ello, se reiteran las 
siguientes:

¿Quién es el responsable del Cuerpo Nacional de Policía que el 17 de mayo de 2012 autorizó la 
entrada y salida en su coche al garaje de la Audiencia Nacional de la esposa del extesorero del Partido 
Popular, ambos encausados en el caso Gürtel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.

184/026745

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas multas y sanciones de tráfico se han puesto en el Principado de Asturias por parte de la 
Guardia Civil, en los seis primeros meses del año 2013? Especificar cantidades totales y comparar, en el 
mismo ámbito, en el mismo período con los años 2010, 2011 y 2012. Detallar evolución porcentual.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.
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184/026746

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la evolución del número de funcionarios de prisiones en el Principado de Asturias a lo 
largo de los últimos 5 años y qué previsiones existen a lo largo de la presente legislatura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.

184/026747

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la variación anual del número de efectivos de la Guardia Civil en el Principado de 
Asturias desde el año 2008 hasta la actualidad? Indicar las plazas realmente cubiertas y la superficie que 
de media cubre cada miembro de la Guardia Civil. Comparar con la media nacional y autonómica. 
Desagregado por años.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.

184/026748

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la variación anual del número de efectivos de Policía Nacional en el Principado de 
Asturias desde el año 2008 hasta la actualidad, desagregado por años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.

184/026749

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuál ha sido la evolución de accidentes, hasta junio de 2013, causados por animales en el Principado 
de Asturias en las últimas cinco anualidades, y su evolución porcentual, según tipo de carretera nacional 
o autonómica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.

184/026750

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son los puntos kilométricos de las carreteras del Principado de Asturias en los que se han 
concentrado durante 2013 los accidentes causados por animales? Clasificar por meses, carreteras 
nacionales y autonómicas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.

184/026751

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son los puntos kilométricos de las carreteras nacionales del Principado de Asturias en los que 
se han concentrado, durante 2013, accidentes de tráfico sin víctimas? Detallar por meses y tipo de 
accidente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.

184/026752

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son los puntos kilométricos de las carreteras nacionales del Principado de Asturias en los que 
se han concentrado, desde enero hasta junio de 2013, accidentes de tráfico con víctimas? Comparar con 
el año 2012 y desagregar por meses.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.
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184/026753

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es la cuantía de la deuda total de los clubes y Sociedades Anónimas Deportivas del fútbol 
profesional español con la Seguridad Social a 30 de junio de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026754

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es la cuantía de la reducción de la deuda acumulada que los Clubes y Sociedades Anónimas 
Deportivas del fútbol profesional español han realizado desde 1 de enero de 2012 a 30 de junio de 2013 
con la Agencia Tributaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026755

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es la cuantía de la reducción de la deuda acumulada que los clubes y Sociedades Anónimas 
Deportivas del fútbol profesional español han realizado desde 1 de enero de 2012 a 30 de junio de 2013 
con la Seguridad Social?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026756

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.
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¿Cuál es la cuantía mes por mes de la deuda de los clubes y Sociedades Anónimas Deportivas del 
fútbol profesional español con la Agencia Tributaria desde 1 de enero de 2012 hasta la fecha de la 
contestación de esta pregunta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026757

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es la cuantía mes por mes de la deuda de los clubes y Sociedades Anónimas Deportivas del 
fútbol profesional español con la Seguridad Social desde 1 de enero de 2012 hasta la fecha de la 
contestación de esta pregunta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026758

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es la cuantía del ingreso total realizado por los clubes y Sociedades Anónimas Deportivas del 
fútbol profesional español en la Agencia Tributaria mes por mes desde 1 de enero de 2012 hasta la fecha 
de contestación de la pregunta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026759

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es la cuantía del ingreso total realizado por los Clubes y Sociedades Anónimas Deportivas del 
fútbol profesional español en la Seguridad Social, mes por mes desde 1 de enero de 2012 hasta la fecha 
de contestación de la pregunta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.
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184/026760

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es en estos momentos la relación de empresas y aportación económica que harán, para la 
financiación del ADOP para Río de Janeiro 2016?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026762

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es la relación de jugadores vendidos en 2013 para conseguir por parte de los clubes y SAD 100 
millones de euros, según ha anunciado el Presidente del Consejo Superior de Deportes en la Comisión de 
Educación y Deporte del pasado 03/07/2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026763

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es la relación de fondos que en 2013 sumarán en ingresos 100 millones de euros para participar 
en el fútbol profesional español, según ha declarado el Presidente del Consejo Superior de Deportes en 
la Comisión de Educación y Deporte del pasado 03/07/2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026764

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.
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¿Cuál es la relación de gastos financieros del fútbol español en primera división, según sean clubes 
o SAD, para que la cuantía sea de 120 millones de euros, como ha declarado el Presidente del Consejo 
Superior de Deportes en la Comisión de Educación y Deporte del pasado 03/07/2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026765

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿A qué deudas se refiere el Presidente del Consejo Superior de Deportes cuando dice que su plan de 
amortización de la deuda del fútbol profesional se hará a un ritmo de 300 millones año, como declaró en 
su comparecencia ante la Comisión de Educación y Deporte del pasado 03/07/2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026766

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es la deuda global de los clubes de fútbol profesional que no son SAD con la Agencia Tributaria 
y la Seguridad Social a 30 de junio de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026767

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es la cuantía de la deuda total de los clubes y Sociedades Anónimas Deportivas del fútbol 
profesional español con la Agencia Tributaria a 30 de junio de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.
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184/026768

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Rosa Aguilar Rivero, doña María Angelina Costa Palacios y don Antonio Hurtado Zurera, 
Diputados por Córdoba, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso de los Diputados, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

Renta básica de emancipación

En la tramitación del Proyecto de Ley de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler 
de viviendas, el Grupo Parlamentario Popular en el Senado ha introducido una enmienda que sin ser el 
objeto de la Ley, de prosperar, supondrá la eliminación definitiva de la Renta Básica de Emancipación, 
derivando hacia el Programa de ayuda al alquiler de vivienda del Plan Estatal de fomento del alquiler de 
viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, las ayudas 
que puedan concederse en el futuro. Con esta medida, a partir del momento en que sean efectivas las 
nuevas líneas de ayudas previstas en el citado Plan, miles de jóvenes que hoy cuentan con esta ayuda 
para poder hacer frente al pago del alquiler de su vivienda, dejarán definitivamente de cobrarla.

Por todo ello se formulan las siguientes preguntas para su contestación por escrito:

1. ¿Cuántas personas están recibiendo la Renta Básica de Emancipación en la provincia de Córdoba 
a 31 de marzo de 2013?

2. ¿Cuántos beneficiarios de la Renta Básica de Emancipación en la provincia de Córdoba dejarán 
de percibir esta ayuda cuando comience a aplicarse el nuevo Plan Estatal de fomento del alquiler de 
viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016?

3. ¿Cuántos de los actuales beneficiarios de las ayudas de Renta Básica de Emancipación en la 
provincia de Córdoba cumplen los requisitos para disfrutar de las ayudas previstas en el Programa de 
ayuda al alquiler de vivienda del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—Rosa Aguilar Rivero, María Angelina 
Costa Palacios y Antonio Hurtado Zurera, Diputados.

184/026769

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Luisa Carcedo Roces, don Antonio Ramón María Trevín Lombán y doña María Virtudes 
Monteserín Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

En relación con las personas detenidas durante las movilizaciones en defensa de la minería del 
carbón,

— ¿Qué información puede facilitar el Gobierno acerca de cuántas de estas personas han sido 
acusadas ante órganos jurisdiccionales por hechos acaecidos durante estas movilizaciones?

— ¿Qué información puede facilitar el Gobierno acerca de cuántas de estas han sido ya juzgadas?
— ¿Qué información puede facilitar el Gobierno acerca de cuántas de estas han sido absueltas?
— ¿Qué información puede facilitar el Gobierno acerca de las condenas que, en su caso, se hayan 

dictado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de junio de 2013.—María Luisa Carcedo Roces, Antonio 
Ramón María Trevín Lombán y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 260

184/026770

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Sofía Hernanz Costa, don Guillem García Gasulla y don Pablo Martín Peré, Diputados por Illes 
Balears, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Qué servicios tiene previsto privatizar el Gobierno cuya titularidad corresponde a la administración 
pública en este momento en el aeropuerto de Son Sant Joan de Palma de Mallorca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Sofía Hernanz Costa, Guillem García 
Gasulla y Pablo Martín Peré, Diputados.

184/026772

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, y Guillermo Antonio Meijón Couselo, 
Diputado por Pontevedra, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de 
lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número total de alumnado de Galicia que ha obtenido beca a través de los programas 
Erasmus o Leonardo da Vinci durante los cursos 2011-2012 y 2012-2013? Datos desagregados por curso 
académico, provincia de procedencia, país de destino, estudios realizados y sexo del alumnado becado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez y 
Guillermo Antonio Meijón Couselo, Diputados.

184/026773

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, y Guillermo Antonio Meijón Couselo, 
Diputado por Pontevedra, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de 
lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número total de alumnado que no ha obtenido plaza para la realización de ciclos formativos 
de grado medio y superior de Formación Profesional en Galicia durante los cursos 2011-2012 y 2012-2013? 
Datos desagregados por curso académico, provincia, especialidad formativa, sexo del alumnado solicitante 
excluido.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez y 
Guillermo Antonio Meijón Couselo, Diputados.

184/026774

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, y Guillermo Antonio Meijón Couselo, 
Diputado por Pontevedra, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de 
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lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número total de alumnado de Galicia que ha realizado el Módulo de Formación en Centros 
de Trabajo en empresas del extranjero durante los cursos 2011-2012 y 2012-2013? Datos desagregados 
por curso académico, país, empresa, especialidad formativa, sexo del alumnado en formación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez y 
Guillermo Antonio Meijón Couselo, Diputados.

184/026775

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, y Guillermo Antonio Meijón Couselo, 
Diputado por Pontevedra, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de 
lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Qué empresas de Galicia han prestado colaboración para la realización de ciclos formativos para 
alumnado de Formación Profesional con contrato durante los cursos 2011-2012 y 2012-2013? Datos 
desagregados por provincia, curso académico, especialidad formativa, número de contratos de formación 
de cada empresa y sexo del alumnado contratado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez y 
Guillermo Antonio Meijón Couselo, Diputados.

184/026776

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y don Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuántos efectivos desplegó el Cuerpo Nacional de Policía en Madrid durante la celebración del 
festival MTV Madrid Beach en la madrugada del día 20 al 21 septiembre de 2012, como efectivos de 
seguridad exterior?

¿Recibió en algún momento el Cuerpo Nacional de Policía petición de ayuda de la Policía Municipal 
de Madrid, durante o después de la celebración del festival?

¿Cuánto tiempo tardó el Cuerpo Nacional de Policía en enviar refuerzos a la Policía Municipal de 
Madrid cuando tuvo conocimiento de que se estaban produciendo incidentes graves? ¿Cuántos efectivos 
mandó? ¿Qué cuerpo de seguridad actuó mayoritariamente sofocando los disturbios?

De un repaso a cómo ocurrieron los hechos, ¿podría concluirse que desde la Delegación del Gobierno 
de Madrid se prestó la asistencia necesaria de medios policiales, tanto desde un punto de vista temporal 
como cuantitativo, a la Policía Municipal de Madrid?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, Diputados.
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184/026777

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y don Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Ha abierto el Ministerio del Interior algún expediente a la empresa Seguriber por su actuación en el 
Madrid Arena en la tragedia de Halloween?

¿Si se abrió expediente, en qué estado se encuentran las actuaciones?
¿Cuántos contratos y por qué cuantía ha firmado la Administración General del Estado y/o con 

cualquiera de sus organismos públicos vinculados con posterioridad a los sucesos del Madrid Arena con 
la empresa Seguriber?

¿Cuántos contratos y por qué cuantía tiene actualmente en vigor la Administración General del Estado 
y/o cualquiera de sus organismos públicos vinculados con la empresa Seguriber, desagregado por 
contrato?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/026778

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, y don Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuántos efectivos desplegó el Cuerpo Nacional de Policía en Madrid en los alrededores del Madrid 
Arena la noche de Halloween de 2012, como efectivos de seguridad exterior?

¿Recibió en algún momento el Cuerpo Nacional de Policía petición de ayuda de la Policía Municipal 
de Madrid o de refuerzos por los efectivos desplegados con ocasión de la importante concentración de 
jóvenes en los alrededores del Madrid Arena la noche de Halloween de 2012?

¿Cuánto tiempo tardó el Cuerpo Nacional de Policía en enviar refuerzos al Madrid Arena cuando tuvo 
conocimiento de que se estaban produciendo graves sucesos? ¿Cuántos efectivos mandó?

¿Desde la Delegación del Gobierno de Madrid se prestó la asistencia necesaria sobre la base de las 
competencias que, entre otras, la Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana atribuye a 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez y Antonio 
Ramón María Trevín Lombán, Diputados.

184/026779

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, y doña Gracia Fernández Moya, 
Diputada por Almería, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo 
previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan 
la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.
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¿Podría indicar el Gobierno cómo está regulando el Gobierno la publicidad del juego, sobre todo, del 
juego online?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—María del Puerto Gallego Arriola y 
Gracia Fernández Moya, Diputadas.

184/026780

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, y doña Gracia Fernández Moya, 
Diputada por Almería, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo 
previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan 
las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Podría indicar el Gobierno si actualmente existe alguna campaña informativa sobre control y 
tratamiento de las ludopatías?

Si es así, ¿qué tipo de financiación se ha destinado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—María del Puerto Gallego Arriola y 
Gracia Fernández Moya, Diputadas.

184/026781

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, y doña Gracia Fernández Moya, 
Diputada por Almería, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo 
previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan 
la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Podría indicar el Gobierno si existe algún estudio sobre la prevalencia de las ludopatías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—María del Puerto Gallego Arriola y 
Gracia Fernández Moya, Diputadas.

184/026782

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, y doña Gracia Fernández Moya, 
Diputada por Almería, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo 
previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan 
la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Podría indicar el Gobierno si ya ha sido aprobada la «Estrategia de Juego Responsable»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—María del Puerto Gallego Arriola y 
Gracia Fernández Moya, Diputadas.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 264

184/026783

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.3.3: «Puesta en marcha y actualización del contenido del 
portal “PH.es” de los bienes culturales protegidos», se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Por qué no se han cumplido las previsiones?
— ¿Qué previsión de ejecución se ha planteado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026784

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguientes 
pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.1.2: «Fomento de la comunicación cultural a nivel 
supraautonómico, entre Corporaciones Locales a través de una nueva línea de ayudas», se formula la 
siguiente pregunta:

— ¿Qué proyectos se han firmado con las Corporaciones Locales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026785

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.10.3: «Introducción de requisitos consensuados con el Consejo 
Estatal de las Artes Escénicas y de la Música para velar por la transparencia, el funcionamiento democrático 
y la vida efectiva de las asociaciones que lo integran», se formulan las siguientes preguntas:
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— ¿Quiénes forman el grupo de trabajo?
— ¿Qué objetivos se han replanteado?
— ¿Con qué fin?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026786

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.11.2: «Desarrollo de un plan de mejora de la imagen institucional 
del INAEM», se formula la siguiente pregunta:

— ¿Con las medidas adoptadas considera que ya se ha cumplido con el proyecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026787

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguientes 
pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.11.3: «Mejora de la visibilidad del INAEM en relación con los 
premios Buero de Teatro Joven», se formula la siguiente pregunta:

— ¿Con las medidas adoptadas considera que ya se ha cumplido con el proyecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026788

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que le sea contestada por escrito.
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En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.12.2: «Creación de una comisión interministerial en materia 
audiovisual», se formula la siguiente pregunta:

— ¿Quiénes forman la comisión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026789

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
preguntaspara que le sea contestadaspor escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.14.1: «Intensificación de la cooperación entre las instituciones 
nacionales e internacionales que trabajan en la definición y estandarización de los sistemas de restauración, 
preservación y acceso de fondos patrimoniales audiovisuales», se formula la siguiente pregunta:

— ¿En que se materializa esa cooperación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026790

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.14.2: «Búsqueda de colaboraciones y participación en 
programas y proyectos que permitan cofinanciar la creación de archivos digitales de las colecciones 
fílmicas», se formula la siguiente pregunta:

— ¿Cuáles eran los resultados previstos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026791

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en cv
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el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.14.3: «Apoyo y participación en actividades docentes y 
formativas relacionadas con la preservación y acceso al Patrimonio Cultural Cinematográfico», se formulan 
las siguientes preguntas:

— ¿En qué actividades se ha participado?
— ¿En cuáles no?
— ¿Qué se tiene previsto para mejorar los resultados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Palacio del Congreso de los Diputados, 
8 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés Torres Mora, Diputados.

184/026792

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.5.4: «Elaboración e implantación del programa de asesoramiento 
técnico a las Comunidades Autónomas y otros organismos públicos», se formula la siguiente pregunta:

— ¿Considera suficiente las actuaciones realizadas para dar por completado el cumplimiento del 
programa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026793

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.6.2: «Definición de un mapa de infraestructuras y operadores 
de las artes visuales», se formula la siguiente pregunta:

— ¿Considera suficiente las actuaciones realizadas para dar por completado el cumplimiento del 
programa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.
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184/026794

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.6.3: «Elaboración de contenidos artísticos y culturales de 
calidad (programas informativos y educativos) para los medios de comunicación de vocación pública 
(televisiones, radio, prensa, Internet, etc.», se formula la siguiente pregunta:

— ¿Considera suficiente las actuaciones realizadas para dar por completado el cumplimiento del 
programa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026795

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.6.4: «Promoción de la itinerancia de exposiciones en 
colaboración con otras administraciones públicas e instituciones, y de un repositorio digital de exposiciones 
itinerantes que hayan sido ya producidas», se formula la siguiente pregunta:

— ¿Qué exposiciones se han realizado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026796

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.7.1: «Creación del Consejo de Cooperación Archivística, 
según lo dispuesto en el RD 1708/2011, de 18 de noviembre», se formula la siguiente pregunta:

— ¿Cuando se solucionarán los problemas de agenda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.
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184/026797

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.7.2: «Elaboración y ejecución de un Plan Estratégico del 
Consejo de Cooperación Bibliotecaria que defina las líneas de actuación para los próximos años en 
materia de cooperación bibliotecaria», se formula la siguiente pregunta:

— ¿Qué líneas de actuación se han propuesto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026798

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.8.1: «Creación de comisiones y grupos de trabajo en materia 
de archivos e impulso de proyectos nacionales en el ámbito de los archivos y la gestión documental 
(CNEDA, AENOR, etc.)», se formula la siguiente pregunta:

— ¿Qué comisiones se han creado y qué grupos de trabajo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026799

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que le sean contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.8.2: «Colaboración con las Comunidades Autónomas en el 
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desarrollo de instrumentos de control del Patrimonio Documental español y difusión universal del mismo», 
se formula la siguiente pregunta:

— ¿Cómo se va a reanudar el proyecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026800

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.10.1: «Celebración de convenios entre el Centro Dramático 
Nacional con otras entidades públicas y privadas para fomentar la creación y difusión del teatro español», 
se formula la siguiente pregunta:

— ¿Qué convenios se han suscrito?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026801

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.10.2: «Establecimiento de convenios plurianuales con 
instituciones apoyadas por el IANEM con obligaciones acordes con los objetivos comunes», se formulan 
las siguientes preguntas: 

— ¿Qué cláusulas se han introducido?
— ¿En qué convenios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026802

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
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el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.4.1: «Creación del Observatorio de Museos de España», se 
formula la siguiente pregunta: 

— ¿Qué actividades realiza el citado proyecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026803

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.4.3: «Potenciación del Laboratorio Permanente de Público de 
Museos mediante la incorporación de nuevas instituciones al proyecto», se formula la siguiente pregunta: 

— ¿Qué nuevas instituciones se han incorporado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026804

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.5.1: «Desarrollo de instrumentos de comunicación entre las 
administraciones implicadas en la gestión del 1% cultural y de difusión para la visibilidad de las inversiones 
realizadas con cargo a estos fondos», se formula la siguiente pregunta: 

— ¿Qué medidas de impulso van a adoptar? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026805

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en cv
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el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.5.2: «Redacción de planes nacionales para los nuevos campos 
patrimoniales: Paisaje cultural, Patrimonio del siglo XX, Arquitectura tradicional y Patrimonio Inmaterial», 
se formula la siguiente pregunta: 

— ¿En qué consisten estos planes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026806

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.5.3: «Impulso y ampliación de la red técnica de institutos de 
patrimonio y centros de conservación», se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Cuál es el nivel de satisfacción de las actividades realizadas?
— ¿Son suficientes las actividades realizadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026807

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.4.2: «Creación de la unidad/oficina de asesoramiento en 
materia museística», se formulan las siguientes preguntas: 

— ¿Quiénes componen la unidad/oficina de asesoramiento en materia museística? 
— ¿Qué asesora la citada unidad/oficina? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 273

184/026808

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.3.2: «Desarrollo de un sistema de gestión documental que 
permita culminar el proceso de protección jurídica de los bienes muebles de titularidad eclesiástica», se 
formulan las siguientes preguntas: 

— ¿Qué medidas van a adoptar para ejecutar el proyecto? 
— ¿Cómo se va a sufragar el convenio con las CC.AA.? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026809

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.2.2: «Puesta en marcha de un mecanismo permanente de 
coordinación interna en relación con la participación del Ministerio en los proyectos culturales promovidos 
por organismos iberoamericanos y otros multilaterales de carácter cultural», se formulan las siguientes 
preguntas: 

— ¿Qué mecanismos se han llevado a cabo?
— ¿Qué actividades se han desarrollado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026810

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.1.1: «Articulación, en el marco de la Conferencia Sectorial de 
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Cultura, de programas conjuntos de actividades de ámbito supraautonómico, con la colaboración de otros 
actores del sector público y autonómico», se formula la siguiente pregunta: 

— ¿Qué proyectos culturales se han incluido en colaboración con las CCAA? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026811

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.1.3: «Puesta en marcha de un instrumento permanente de 
coordinación interna en relación con la actuación que desarrolla la Secretaría de Estado de Cultura entre 
las CC.AA.», se formulan las siguientes preguntas: 

— ¿Quién forma parte de este Grupo técnico de coordinación de actuaciones en la Comunidades 
Autónomas? 

— ¿Qué funciones desarrollan? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026812

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Federico Buyolo García, Diputado por Alicante, y don José Andrés Torres Mora, Diputado por 
Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito.

En relación al Plan Operativo Anual 2012: Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de la Secretaría 
de Estado de Cultura y según el Proyecto 2.3.1: «Actualización del Registro General de Bienes de Interés 
Cultural e Inventario General de Bienes Muebles, así como inclusión de bienes en posesión de instituciones 
eclesiásticas y de Bienes de Interés Cultural (BIC) por ministerio de ley», se formula la siguiente pregunta: 

— ¿Qué nivel de actualización se ha obtenido? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Federico Buyolo García y José Andrés 
Torres Mora, Diputados.

184/026813

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Felipe Jesús Sicilia Alférez y don Gaspar Zarrías Arévalo, Diputados por Jaén, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes cv
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del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Qué actuaciones tiene previsto financiar el Ministerio de Fomento con cargo al 1 % cultural en la 
provincia de Jaén en el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Felipe Jesús Sicilia Alférez y Gaspar  
Carlos Zarrías Arévalo, Diputados.

184/026814

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Felipe Jesús Sicilia Alférez y don Gaspar Zarrías Arévalo, Diputados por Jaén, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Qué actuaciones han sido financiadas con cargo al 1 % cultural del Ministerio de Fomento en la 
provincia de Jaén en los años 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012? Desglósese por años.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Felipe Jesús Sicilia Alférez y Gaspar 
Carlos Zarrías Arévalo, Diputados.

184/026815

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cuánto ha bajado, según los datos del Gobierno, la interposición de contenciosos-administrativos, 
desde la aplicación de la Ley de Tasas Judiciales, desglosado por Comunidades Autónomas y provincias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado.

184/026816

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuántas empresas están adheridas a la iniciativa ministerial de «Empresas por una sociedad libre de 
violencia de género»?

¿Cuántas mujeres víctimas de violencia de género han sido beneficiarias de la iniciativa del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, «Empresas por una sociedad libre de violencia de género»?

¿Cuál es la previsión respecto a cuántas mujeres víctimas de violencia de género va a beneficiar la 
iniciativa «Empresas por una sociedad libre de violencia de género»? de Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad?
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¿Cuál es la cuantía de recursos económicos destinada a la iniciativa del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, «Empresas por una sociedad libre de violencia de género», y a cargo de 
qué partida presupuestaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio de 2013.—Carmen Montón Giménez, Diputada.

184/026817

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de las disposiciones normativas en las que se ha hecho informe de impacto de 
género por parte de la Secretaría Permanente de Igualdad del Observatorio Militar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/026818

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El pasado mes de febrero, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas reconoció, por 
primera vez, el pleno derecho de un funcionario de prisiones en la cárcel de Herrera de la Mancha, a 
disfrutar del permiso de lactancia.

No obstante lo anterior, el Ministerio del Interior sigue sin fijar un criterio claro aplicable a todos los 
funcionarios que prestan servicios en dicho Ministerio, lo que conlleva a que Comandancias de la Guardia 
Civil discrepen sobre el derecho de los hombres al permiso de lactancia.

Se da la circunstancia de que el artículo 29 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora 
de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, recoge que los miembros de la Guardia 
Civil tendrán derecho a disfrutar las vacaciones, permisos y licencias previstos por la legislación general 
de los funcionarios de la Administración General del Estado.

Por ello se formula la siguiente pregunta:

¿Qué actuaciones va a llevar a cabo el Ministerio del Interior para hacer efectivo este derecho 
independientemente del lugar donde se presten los servicios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de julio de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/026819

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Francisco González Cabaña, Diputado por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Qué cantidad de superficie y qué tipo de vegetación ha sido afectada por incendios forestales en la 
provincia de Cádiz en el año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Francisco González Cabaña, Diputado.

184/026820

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Francisco González Cabaña, Diputado por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Ha existido incremento de los medios de extinción de incendios forestales para 2013 respecto a 2012 
en la provincia de Cádiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Francisco González Cabaña, Diputado.

184/026821

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Francisco González Cabaña, Diputado por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué playas de la provincia de Cádiz requieren actuaciones de mejora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Francisco González Cabaña, Diputado.

184/026822

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Carmen Silva Rego, Diputada por Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

Trabajar en la elaboración de una ley de transparencia para el Estado es siempre una medida a 
aplaudir, aunque la base de la ley presentada inicialmente por el Partido Popular fuera bastante pobre y 
únicamente se hayan ido incluyendo modificaciones por presiones ciudadanas y exigencias de otros 
partidos políticos que sí trabajamos por llevar el Gobierno Abierto a los ciudadanos de aquellas regiones 
donde gobernamos, por ejemplo con la proyecto IREKIA que puso en marcha el Gobierno Vasco cuando 
Patxi López era Lehendakari.

Lo que más llama la atención, sin embargo, es que el Gobierno del Partido Popular trabaje, por una 
parte, en la redacción de esta ley, aunque parezca que finalmente se quedará corta en su aplicación, y por 
otra, siga sin ofrecer datos reales y tangibles de su primer año al frente de la Secretaría General de 
Inmigración y Emigración, y más en concreto, en los datos relativos a prestaciones de la Dirección General 
de Emigración.

Hasta que el Partido Popular llegó al Gobierno, el anterior Gobierno socialista ofrecía de manera 
actualizada en el portal de la Ciudadanía Exterior los datos relativos a pensiones y ayudas sociales para 
la ciudadanía española en el exterior. Se ofrecían datos como el importe medio de las pensiones o 
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presupuestos destinados a ellas, número de beneficiarios por países de residencia, etc. Sin embargo, 
actualmente, el este portal Web de información para nuestros residentes en el exterior sólo aparecen 
colgados datos del año 2011, que por las fechas de calendario electoral, no han tenido nada que ver con 
la gestión popular al frente de las políticas sobre emigración del Gobierno central.

Estos datos, sin embargo, si han sido ofrecidos en un informe impreso a los miembros y consejeros 
del Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior, por lo que queda claro que estos datos 
económicos y sociales están en posesión de los máximos responsables de la Secretaría General de 
Inmigración y Emigración y que, sin embargo, no existe ningún interés en que sean públicos y accesibles 
quizá para que la ciudadanía exterior no pueda visualizar con un simple vistazo como el presupuesto para 
políticas de emigración bajo 26,9 millones de euros entre 2011 y 2012, registrándose un descenso de 
presupuesto de 18,4 millones de euros en el concepto más social del presupuesto destinado a la ciudadanía 
española en el exterior, el de pensiones asistenciales.

Pero además, en consultas al BOE, sólo es posible encontrar datos económicos de subvenciones 
concedidas en base a la convocatoria de programas del año 2012, del cuarto trimestre del año, lo que 
teniendo que hemos entrado recientemente en el tercer trimestre del año en curso, es cuanto menos 
sorprendente la demora en hacer públicos unos datos como estos.

Por ello, se realizan las siguientes preguntas al Gobierno:

1. ¿Por qué no se encuentran accesibles en el Portal para la ciudadanía española en el exterior los 
datos económicos sobre las prestaciones de la Dirección General de Migraciones? ¿Piensan hacerlas 
públicas en un plazo razonable? En caso afirmativo, y teniendo en cuenta que han pasado más de seis 
meses desde el cierre del último ejercicio económico, ¿qué considera el Gobierno como plazo razonable 
para publicar de una vez estos datos?

2. ¿Cuándo van a hacerse públicos todos los datos económicos de las subvenciones concedidas a 
proyectos en base a la convocatoria de los programas que se efectuó en el año 2012?

3. Por otra parte, y considerando la poca disponibilidad de ofrecer datos económicos de otra manera, 
nos encontramos pues en la necesidad de preguntar ¿cómo se está llevando a cabo la ejecución económica 
del presupuesto de la Dirección General de Migraciones de este año 2013? ¿Se ha mantenido el número 
de beneficiarios de ayudas sociales en el primer semestre del año o ha existido alguna variación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de julio de 2013.—María del Carmen Silva Rego, Diputada.

184/026823

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Carmen Silva Rego, Diputada por Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

Hemos tenido conocimiento que desde el pasado mes de marzo las delegaciones de la Agencia 
Tributaria están remitiendo requerimiento a los españoles retornados que perciben pensiones del exterior 
en los que se les insta a presentar declaraciones complementarias de IRPF desde el año 2008 porque no 
se incluyeron estas pensiones en sus declaraciones de la renta anuales.

Estos requerimiento establecen, además, el posible cargo de multas e intereses de demora que 
supondrían unos desembolsos económicos que prácticamente ningún ciudadano puede afrontar 
actualmente con la situación económica que atraviesa el país; máxime cuando la no declaración de esta 
pensión se ha debido a las propias instrucciones que los retornados recibían en las oficinas provinciales 
de la Agencia Tributaria.

Cuando un ciudadano retornado acudía a las delegaciones provinciales de la Agencia Tributaria, se le 
aseguraba que no tenía que incluir los ingresos provenientes de pensiones de jubilación del exterior en la 
declaración de la renta. Es más, actualmente, las delegaciones de Hacienda siguen dando informaciones 
contradictorias en este sentido, llegando a asegurar en algunas de ellas que la no declaración de estas 
pensiones no supondrá multa alguna, o que todos los retornados en este caso recibirán los requerimientos, 
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habiéndose ya emitido reclamaciones solicitando reintegros de hasta 15 y 20 mil euros por los ejercicios 
entre 2008 y 2012 sobre pensiones que, en regla general, no llegan a los 1.500 euros anuales.

Es moralmente exigible además el tener en cuenta que estamos hablando de un colectivo que dejó su 
país en los años 60 y 70, por razones económicas o políticas y que reciben ahora una pensión mínima por 
el duro trabajo por el que cotizaron en el exterior; sumando a ello que las pensiones españolas que 
perciben, debido a la precariedad laboral de este colectivo en aquellos años en nuestro país, tampoco 
suponen una cuantías elevadas. Todo ello hace que consideremos que se está castigando injustamente a 
los emigrantes retornados a nuestro país, y que es absolutamente necesario buscar algún tipo de solución 
que permita paliar o eliminar los daños y trastornos económicos que estos requerimiento están causando, 
especialmente las multas impuestas por seguir, precisamente, las indicaciones de las delegaciones de la 
Agencia Tributaria.

Todo este desbarajuste informativo, que están suponiendo nuevamente discriminaciones hacia el 
colectivo de retornados españoles, lleva a plantear al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Cuántos ciudadanos, y en qué provincias, se verán afectados por estos requerimientos de la 
Agencia Tributaria?

2. Según artículos aparecidos en prensa, la Agencia Tributaria, debido a la presión recibida, estudiará 
caso por caso antes de emitir sanciones. Así, ¿qué criterios piensan aplicar a la hora de decidir quién 
actuó de buena o mala fe al presentar las declaraciones de la renta? ¿De verdad considera el Gobierno 
que puede hacer responsables de la mala información recibida, que es el origen de esta anomalía, al 
colectivo de emigrantes, la parte más débil en todo este conflicto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María del Carmen Silva Rego, Diputada.

184/026824

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Carmen Silva Rego, Diputada por Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

Ha habido que esperar más de año y medio para que alguien que forma parte del Gobierno de Mariano 
Rajoy se digne a reconocer que nuestro país está viviendo una salida considerable de jóvenes al exterior 
en busca de oportunidades formativas y, sobre todo, laborales.

Por fin, la Secretaria general de Inmigración y Emigración del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
Marina del Corral, se refirió a este nuevo fenómeno migratorio y presentó lo que definió como «el plan 
estratégico de subvenciones del Ministerio y que incluye un programa expresamente dirigido a jóvenes», 
que lleva años existiendo en la convocatoria de subvenciones de este Ministerio.

Expresamente declaró que «se está reformulando el programa de jóvenes para dar cobertura a 
aquellos que decidan trasladarse fuera de España para completar su formación, iniciar una actividad 
laboral y mejorar su empleabilidad». Además, anunció la creación de un grupo de trabajo que se encargará 
de «elaborar» estadísticas sobre los datos de este nuevo fenómeno migratorio que actualmente no existen 
en un único registro. A esto añadió la implementación de un sistema que garantice la información a 
nuestros jóvenes sobre sus nuevos países de destino que permita hacer más fácil su integración.

Por todo ello, y aunque consideramos que estás medidas llegan muy tarde, es positivo que por fin la 
Secretaria general haya tomado nota de las preguntas y propuestas que desde el grupo socialista llevamos 
planteando sobre un tema tan importante como la salida de nuestros jóvenes al exterior, su formación, y 
la necesidad de contar con datos reales sobre este fenómeno migratorio. En concreto, sólo ha tardado 15 
meses desde que planteamos la primera pregunta sobre estas áreas en detectar la necesidad de tomar 
medidas al respecto como dejó patente en su declaración ante el Consejo General de la Ciudadanía 
española en el exterior «[esto] hace claramente tangible su decisión de asistir a los españoles en el 
exterior incluyendo a los nuevos residentes en el exterior» denotando, obviamente, que esta decisión no 
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existía como tal anteriormente ante algo que, a diferencia del resto de nuestros ciudadanos, el Ministerio 
no debía considerar como un problema.

Así pues, y ante nuestra verdadera preocupación por cómo se desarrollarán estas actividades, se 
realizan al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿En qué sentido y hacia qué actividades concretas se está reformulando el programa de 
subvenciones de jóvenes de la Dirección General de Emigración del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social? ¿En qué plazo consideran que podrá publicarse la orden que regule la solicitud de estas 
subvenciones?

2. Una vez que el Gobierno del Partido Popular ha decidido aplicar las propuestas del PSOE en este 
sentido, ¿en qué plazo se pondrá en marcha esta nueva web tan necesaria? ¿Quién, cómo y a través de 
qué herramientas, se mantendrá actualizado el portal web de información para nuestros jóvenes 
emigrantes?

3. Según las palabras de la señora Corral respecto al grupo de trabajo sobre estadísticas de 
migraciones, declaró que este grupo «desarrollará fórmulas para conseguir ampliar la información de las 
personas que se marchan y se inscriben en los registros». ¿Todavía no se ha dado cuenta el Gobierno 
que el mayor inconveniente actual es, precisamente, que en esos registros no se está inscribiendo la 
mayor parte de nuestros jóvenes emigrantes? ¿Piensa, por tanto, tener en cuenta nuestra propuesta 
presentada el 9 de mayo para intentar obtener información de las administraciones de los países de 
destino de nuestros jóvenes donde se inscriben, por ejemplo, como demandantes de empleo, y que 
podrán ampliar objetivamente los datos que maneja el Gobierno? ¿O piensa seguir obviando a estos 
jóvenes que necesitan de una atención concreta y fiable por parte del Gobierno de su país? ¿Está 
trabajando ya este grupo para analizar y canalizar los datos migratorios? ¿Cómo y cuándo se harán 
públicos dichos datos para que la ciudadanía tenga un acceso real a ellos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María del Carmen Silva Rego, Diputada.

184/026825

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Àlex Sáez Jubero, Diputado por Girona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

— ¿Que edificios de titularidad pública y qué activos tiene previsto el Gobierno enajenar en la provincia 
de Girona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—Àlex Sáez Jubero, Diputado.

184/026826

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Àlex Sáez Jubero, Diputado por Girona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

— En las previsiones del Gobierno de enajenación de bienes de titularidad pública, contemplan la 
venta del antiguo edificio de la Subdelegación del Gobierno en Girona ?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—Àlex Sáez Jubero, Diputado.
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184/026827

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Àlex Sáez Jubero, Diputado por Girona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

— ¿Cuántas becas se han denegado en la Universidad de Girona durante el 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Àlex Sáez Jubero, Diputado.

184/026828

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Àlex Sáez Jubero, Diputado por Girona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué actos, dentro y fuera de España, ha participado o tiene previsto participar, el Presidente del 
Gobierno y el Ministro de Exteriores, que tengan por objetivo principal el respaldo de la candidatura 
de España como miembro no permanente del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas para el 
bienio 2015-2016?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Àlex Sáez Jubero, Diputado.

184/026829

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Àlex Sáez Jubero, Diputado por Girona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Constituyó el Ministerio de Exteriores un grupo de trabajo dentro del Ministerio para la redacción del 
Anteproyecto de Ley de Acción Exterior y Servicio Exterior del Estado, si es así quiénes fueron sus 
integrantes?

¿Si fue consultado el mundo académico, de manera específica profesores de relaciones internacionales, 
derecho internacional, quiénes fueron y cuáles fueron sus aportaciones?

¿Fue consultada la Junta de la carrera diplomática y los técnicos comerciales para la elaboración del 
anteproyecto de Ley?

¿Fueron solicitados y consultados al Congreso los debates de la Subcomisión para la Reforma del 
servicio exterior de la VIII Legislatura, y en caso positivo cuáles han sido las aportaciones a la Ley?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Àlex Sáez Jubero, Diputado.

184/026830

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Àlex Sáez Jubero, Diputado por Girona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. cv
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Entre el 19 y 25 de marzo el Ministro de Exteriores realizó una gira en Oriente Próximo de siete días 
para visitar Jordania, Palestina, Israel y Líbano acompañado de una amplia delegación.

— ¿Qué balance global hace el Gobierno sobre esta gira, y en particular en relación a las declaraciones 
del Ministro sobre que se había enterado de la decisión que él mismo había firmado en torno al 
establecimiento de un Consulado Honorario en Gaza por la prensa, o la felicitación de «la Navidad» al 
Presidente de Israel o el anuncio de permanencia de nuestras tropas en el Líbano en contraposición con 
lo manifestado por el Ministro de Defensa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Àlex Sáez Jubero, Diputado.

184/026831

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Àlex Sáez Jubero, Diputado por Girona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Puede aclarar el Ministerio de Justicia por qué motivo en la instrucción de 5 de julio de 2013 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre determinados aspectos del plan intensivo de 
tramitación de los expedientes de adquisición de la nacionalidad española por residencia, se exige en el 
Acta de comparecencia ante Notario para la obtención de la nacionalidad, además de los documentos que 
acreditan la identidad del compareciente, la jura o promesa, la renuncia a la nacionalidad anterior, el 
establecimiento de la vecindad civil: la determinación del nombre y apellidos adaptados al castellano?

¿Tras esta instrucción de 5 de julio de 2013 en relación a la nacionalidad los Notarios no van a 
autorizar la inscripción de nombres de origen extranjero y que no contravengan la ley o no van autorizar 
nombres en las lenguas españolas distintas al castellano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Àlex Sáez Jubero, Diputado.

184/026832

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Àlex Sáez Jubero, Diputado por Girona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Entre el 19 y 25 de marzo el Ministro de Exteriores realizó una gira en Oriente Próximo de siete días 
para visitar Jordania, Palestina, Israel y Líbano acompañado de una amplia delegación.

¿Cuántas personas acompañaron al Ministro en la mencionada gira? ¿Quiénes eran cada una de 
estas personas y en qué calidad acompañaron al Ministro? ¿Qué función desempeñaban cada una de 
estas personas durante la mencionada gira?

¿Las personas no funcionarias, pagaron sus hoteles y gastos de manutención? En caso negativo 
¿Qué criterios se han utilizado para asumir este gasto? ¿Van a reembolsarse al Ministerio de Exteriores 
algunas cantidades en estos conceptos?

¿Era imprescindible la utilización del Airbus en este viaje? ¿Qué coste total, en forma detallada, 
supuso el conjunto de la gira, incluido el coste del Airbus?

¿No valoró el Gobierno en un momento de austeridad presupuestaria otras soluciones menos 
costosas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Àlex Sáez Jubero, Diputado.
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184/026833

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

 ¿Cuál ha sido la cuantía que el Ministerio de Empleo y Seguridad Social destinó al pago de las 
pensiones en la provincia de Salamanca en febrero de 2012 y en febrero de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 
Diputado.

184/026834

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es el número de empleados públicos de la Administración General del Estado (AGE) en la 
provincia de Salamanca en 2011, 2012 y 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 
Diputado.

184/026835

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuántos expedientes de regulación de empleo (ERE) se han iniciado en la provincia de Salamanca 
entre enero y febrero de este año, en 2012 y en 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 
Diputado.

184/026836

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.
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¿Cuántos convenios de empresa han perdido vigencia y no se han negociado y rubricado en la 
provincia de Salamanca, desde la entrada en vigor de la Reforma Laboral de 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 
Diputado.

184/026837

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas plazas de empleados públicos de la Administración General del Estado (AGE) en la provincia 
de Salamanca se amortizaron por jubilaciones en el año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 
Diputado.

184/026838

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la previsión del Ministerio de Fomento sobre la inversión para actuaciones para el 
mantenimiento de las carreteras de la Red Estatal en la provincia de Salamanca para el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 
Diputado.

184/026839

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la previsión del Ministerio de Fomento sobre la inversión para obras de mejora en las 
carreteras de la Red Estatal en la provincia de Salamanca para el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 
Diputado.

184/026840

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuál ha sido la inversión del Ministerio de Fomento en obras de mejora en las carreteras de la Red 
Estatal en la provincia de Salamanca en los años 2012, 2011, 2010, 2009 y 2008?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 
Diputado.

184/026841

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál ha sido la inversión del Ministerio de Fomento en mantenimiento en las carreteras de la Red 
Estatal en la provincia de Salamanca en los años 2012, 2011, 2010, 2009 y 2008?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Jesús Caldera Sánchez-Capitán, 
Diputado.

184/026842

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea 
contestada por escrito.

¿Podría indicar el Gobierno si se va a ver afectada la finca de «La Remonta», en Santander, por el 
«Plan de racionalización y utilización eficiente del patrimonio inmobiliario de Defensa (PREPIDEF)»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—María del Puerto Gallego Arriola, 
Diputada.

184/026843

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea 
contestada por escrito.

¿Podría indicar el Gobierno si se va a ver afectado el solar de 2.132 m2 en la Batería Alta de Galvanes, 
en Santoña (Cantabria), por el «Plan de racionalización y utilización eficiente del patrimonio inmobiliario 
de Defensa (PREPIDEF)»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—María del Puerto Gallego Arriola, 
Diputada.
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184/026844

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

El 13 de septiembre de 2012, el Gobierno anunció que tenía previsto licitar durante el ejercicio 2012 
el proyecto de «Terminación de las obras del proyecto de construcción del Colector Interceptor General 
Santoña-Laredo-Colindres, Subfluvial Santoña-Laredo», redactado por la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico. El proyecto a fecha de hoy no ha sido licitado.

Por todo lo anterior, se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Cuáles han sido las razones que han impedido la licitación de este proyecto?
— ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para la licitación de este proyecto?
— ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para el inicio y la finalización de las obras de este proyecto?
— ¿Con cargo a qué partidas presupuestarias se financiará la ejecución del mencionado proyecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—María del Puerto Gallego Arriola, 
Diputada.

184/026845

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

La Tercera Fase del Saneamiento de las Marismas de Santoña contempla la ejecución del proyecto 
«Colector interceptor del río Asón. Tramo Colindres-Ampuero».

Por todo lo anterior, se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para proceder a la licitación de este proyecto?
— ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para el inicio y la finalización de las obras de este proyecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—María del Puerto Gallego Arriola, 
Diputada.

184/026846

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

La Tercera Fase del Saneamiento de las Marismas de Santoña contempla la ejecución del proyecto 
«Colector general de la ría de Rada. Tramo Colindres-Bádames-Cicero».

Por todo lo anterior, se formulan las siguientes preguntas:
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— ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para proceder a la licitación de este proyecto?
— ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para el inicio y la finalización de las obras de este proyecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—María del Puerto Gallego Arriola, 
Diputada.

184/026847

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Susana Sumelzo Jordán, Diputada por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de patronatos, institutos o servicios municipales de deporte y cultura que funcionan 
en la provincia de Zaragoza a través de los Ayuntamientos? Detallar por municipios.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de julio de 2013.—Susana Sumelzo Jordán, Diputada.

184/026848

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Susana Sumelzo Jordán, Diputada por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de personas con discapacidad que han sido desahuciadas de sus hogares en la 
provincia de Zaragoza desde el 1 de enero de 2012 hasta 31 de mayo de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Susana Sumelzo Jordán, Diputada.

184/026849

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Susana Sumelzo Jordán, Diputada por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el diario «El Heraldo» en su edición del 5 de junio de 2013, «casi 190 personas duermen 
en la calle en Zaragoza, de ellas el 21 % son mujeres, el triple que en 2010», ¿qué medidas está tomando 
el Ministerio para poner solución a este tipo de situaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Susana Sumelzo Jordán, Diputada.

184/026850

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Susana Sumelzo Jordán, Diputada por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuántos centros municipales de la mujer y centros de atención e información a mujeres maltratadas 
funcionan en la provincia de Zaragoza a través de los ayuntamientos? Detallar por municipios.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Susana Sumelzo Jordán, Diputada.

184/026851

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Vicente Guillén Izquierdo, Diputado por Teruel, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Para cuándo tiene previsto el Gobierno publicar el Estudio Informativo de la LAV Teruel-Sagunto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Vicente Guillén Izquierdo, Diputado.

184/026852

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Vicente Guillén Izquierdo, Diputado por Teruel, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El día 21 de junio se produjo una gran tormenta de granizo en la comarca del Jiloca, en Teruel, que 
afectó a 18.000 hectáreas de cultivos, un total de 12.000 sufrieron daños entre el 80 y el 100 % de la 
producción, mientras que en las 6.000 restantes la afección se situó entre el 20 y el 50 %, según datos del 
sindicato agrario UAGA. El cereal de invierno fue el más perjudicado, aunque las cosechas de maíz, 
girasol y patata también sufrieron daños significativos.

¿Tiene intención el Gobierno de declarar la zona como afectada por un desastre natural?

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio de 2013.—Vicente Guillén Izquierdo, Diputado.

184/026853

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

Preguntas relacionadas con las estaciones de ferrocarril en Ourense:

1. ¿Cuáles son las previsiones del Gobierno respecto al futuro de las estaciones de ferrocarril de 
Vilar de Barrio, Ribadavia, O Carballiño, A Gudiña y Taboadela, en Ourense?

2. ¿Ha descartado el Gobierno definitivamente el proyecto arquitectónico para la nueva estación 
ferroviaria de Ourense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada.
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184/026854

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito.

¿Cuáles son los planes del Gobierno respecto a la N-120 a su paso por la provincia de Ourense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada.

184/026855

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito.

¿Cuáles son las medidas que ADIF (Administrador de Infraestructuras Ferroviarias) ha puesto en 
marcha durante el año 2012 para mejorar la accesibilidad de los servicios ferroviarios de nuestro país?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada.

184/026856

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

Motivación

En el estudio de ADIF «Nuevo Modelo de Desarrollo de los Corredores de Alta Velocidad», con fecha 
de 1 de abril de 2013 y publicado también con el logo del Ministerio de Fomento se explicita que en el 
horizonte del 2018 se finalizará la construcción de la plataforma del tramo Lubián-Taboadela correspondiente 
al acceso a Galicia con plataforma para vía única.

Dadas las declaraciones de ADIF mediante un comunicado en el que califica de «interno y provisional» 
dicho estudio y dado el silencio de los altos cargos del Gobierno al respecto, se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Se construirá finalmente el tramo Lubián-Taboadela con plataforma para vía única?
— ¿Por qué y quién toma la decisión de cambiar el proyecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de julio de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada.

184/026857

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.
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Motivación

En el estudio «Nuevo Modelo de Desarrollo de los Corredores de Alta Velocidad», elaborado por ADIF 
(Administrador de Infraestructuras Ferroviarias) y publicado también con el logo del Ministerio de Fomento 
se explicita que en el horizonte del 2018 se adecuará la línea actual entre Taboadela y Ourense, con 
instalación de tercer carril, electrificación y señalización para alta velocidad.

Dadas las declaraciones de ADIF mediante un comunicado en el que califica de «interno y provisional’ 
dicho estudio y dado el silencio de los altos cargos del Gobierno al respecto, se formulan las siguientes 
preguntas:

— ¿Mantendrá el Gobierno la actual línea en el tramo Taboadela-Ourense?
— ¿Se ha descartado la variante exterior para este tramo?
— ¿Ha finalizado ya el estudio sobre un posible soterramiento de las vías en este tramo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de julio de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada.

184/026858

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

Motivación

Recientemente se ha hecho público un informe de ADIF, «Nuevo Modelo de Desarrollo de los 
Corredores de Alta Velocidad», fechado a 1 de abril de 2013 y publicado también con el logo del Ministerio 
de Fomento.

El propio ADIF se apresuró a declarar que es «un informe obsoleto», «interno y provisional’ y que 
«representa una de las múltiples hipótesis técnicas de programación de trabajos, y no ha sido sometido a 
ningún tipo de aprobación por parte de ningún órgano competente de la entidad pública ni del Ministerio 
de Fomento».

Por todo ello, se formulan al Gobierno las siguientes preguntas:

— ¿Es «provisional» que en el horizonte de 2015 esté finalizada la construcción del tramo Olmedo-
Zamora-Lubián del acceso a Galicia con plataforma para vía doble pero montaje inicial de vía única?

— ¿Baraja el Gobierno de España esta posibilidad o es solo una «hipótesis técnica»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de julio de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada.

184/026859

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

Motivación

Por los medios de comunicación, mi grupo parlamentario ha tenido noticias respecto de una posible 
venta del inmueble, propiedad del Estado, que alberga la Subdelegación de Defensa en la ciudad de 
Ourense.
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Así consta además en el «Plan de racionalización y utilización eficiente del patrimonio inmobiliario de 
Defensa (PREPIDEF)» con el que supuestamente el Ministerio de Defensa pretende ahorrar 15 millones 
de euros.

Si los planes del Ministerio salen adelante, estaríamos asistiendo a una nueva muestra de venta del 
patrimonio público, en este caso protegido.

Cabe señalar que dicho inmueble se ubica en una de las calles en las que más alto se encuentra el 
metro cuadrado, por lo que la operación nos parece más propia de una inmobiliaria que de un Ministerio.

Por todo lo expuesto, se formula al Gobierno las siguientes preguntas:

— ¿Tiene pensado el Ministerio de Defensa vender el inmueble en el que se encuentra la Subdelegación 
de Defensa de Ourense?

— ¿Ya han llevado a cabo algún trámite al respecto?
— ¿Cuáles son los criterios que les han llevado a tomar esa decisión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada.

184/026860

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Exposición de motivos

Se ha señalado a través de diversos informes publicados por las entidades más acreditadas del sector 
turístico que el termalismo es una alternativa cada vez más importante en nuestro país a la vez que 
representa una opción de ocio con importantes beneficios para la salud dadas las cualidades curativas de 
las aguas termales.

Nuestro país es rico en balnearios y centros de talasoterapia y estos son verdaderos impulsores del 
desarrollo económico sostenible de las villas y ciudades en los que se ubican. Por ello, deben ser una 
parte fundamental de la política de bienestar pero también un incentivo económico.

Este es un turismo no estacional con una ocupación media de un 80 % y con gran repercusión en 
zonas rurales, la mayoría de ellas sin señalizar.

La mayoría de los hoteles balnearios están renovados y cuentan con 18.000 plazas que irán, según 
las previsiones, aumentando en los próximos años. En este momento, mueve más de 300 millones de 
euros directos, sin contar la aportación económica de las propias aguas.

Todos los informes apuntan que en 2052 el 37,5 % de las personas serán mayores y el 25 % tendrá 
más de 85 años. En el año 2012, más de 20.000 personas visitaron España para disfrutar de las ofertas 
en turismo de salud, alcanzando un gasto total de 12,1 millones de euros.

Desde foros, encuentros y debates así como desde la sección de villas termales de la FEMP 
(Federación Española de Municipios y Provincias) se han venido planteando tanto al gobierno del Estado 
como a las CC.AA., acciones destinadas al fomento del termalismo y para la mejora de infraestructuras.

Una de las demandas del sector tiene que ver con la señalización de las villas, pueblos y ciudades 
termales a lo largo y ancho de nuestro país y en las principales vías de comunicación terrestre.

Por todo ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué acciones va a poner en marcha el Gobierno para promocionar las villas y ciudades termales?
2. ¿Ha puesto en marcha alguna medida en 2012 y 2013? ¿Cuáles?
3. ¿Ha mantenido el Gobierno reuniones con la FEMP sobre la promoción, difusión y señalización 

de las villas termales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.
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184/026861

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sebastián Franquis Vera, Diputado por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

En junio de 2012, la Ministra de Fomento manifestó en el Senado que era partidaria de autorizar la 
quinta libertad aérea en Canarias, porque podría significar mayores ingresos y un mayor volumen de 
actividad económica en la comunidad.

¿Cuál es la relación de ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Canarias que han firmado 
convenio con el Ministerio de Fomento para la rehabilitación y reposición de viviendas en los años 2008 a 
mayo de 2013?

¿Qué importe e inversiones se han ejecutado en rehabilitación y reposición de viviendas por municipios 
en la Comunidad Autónoma de Canarias por el Ministerio de Fomento en los años 2008 a mayo de 2013?

¿Cuál es el número y fecha de finalización de las viviendas de los diferentes convenios de rehabilitación 
y reposición por municipio en la Comunidad Autónoma de Canarias en los años 2008 a mayo de 2013?

¿Cuáles son los motivos por los que el Ministerio de Fomento no asumirá los Convenios en ejecución 
para la rehabilitación de las viviendas de 3.718 familias y la reposición del hogar a otras 488 en la 
Comunidad Autónoma de Canarias?

¿Cuáles son los motivos del retraso en la celebración de la próxima Bilateral Canarias-Estado a 
diciembre de 2013 o enero de 2014 para el seguimiento de los distintos Convenios de rehabilitación y 
reposición de viviendas en Canarias?

Número de convenios de rehabilitación y reposición de viviendas y municipios afectados por la 
paralización de los mismos anunciado por el del Ministerio de Fomento.

¿Cuál es el importe detallado por municipio de las transferencias que se han realizado desde el 
Gobierno de España para cofinanciar los diferentes Convenios rehabilitación y reposición de viviendas en 
la Comunidad Autónoma de Canarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—Sebastián Franquis Vera, Diputado.

184/026862

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Rafael Simancas Simancas, Diputado por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el ahorro calculado por AENA con la reciente prohibición para que los servidores públicos en 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que trabajan en los aeropuertos españoles puedan 
compartir las mismas bonificaciones que los trabajadores aeroportuarios en los restaurantes de la red? 
¿Quién ha adoptado esta decisión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Rafael Simancas Simancas, Diputado.

184/026863

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Rafael Simancas Simancas, Diputado por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. cv
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¿Cuáles han sido las razones que han llevado al Gobierno a suprimir el impuesto de matriculación 
para los propietarios de yates de más de 12 metros de eslora destinados al alquiler?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—Rafael Simancas Simancas, Diputado.

184/026864

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Rafael Simancas Simancas, Diputado por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Ha reconsiderado el Gobierno los planes de conexión del aeropuerto de Barajas con el servicio de 
AVE a partir de la infraestructura actualmente utilizada por el servicio de cercanías ferroviarias, tal y como 
manifiesta el gobierno autonómico madrileño?

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio de 2013.—Rafael Simancas Simancas, Diputado.

184/026867

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Juan Luis Gordo Pérez, Diputado por Segovia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son las razones por las que el tren 02134 Alvia entre Gijón con Cádiz no tiene parada en la 
estación de Guiomar de Segovia siendo ésta la única parada de ciudad de capital de provincia que no se 
realiza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Juan Luis Gordo Pérez, Diputado.

184/026868

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Juan Luis Gordo Pérez, Diputado por Segovia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son las razones por las que el tren 04140 Alvia entre Gijón con Castellón no tiene parada en 
la estación de Guiomar de Segovia siendo ésta la única parada de ciudad de capital de provincia que no 
se realiza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Juan Luis Gordo Pérez, Diputado.

184/026869

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don César Luena López, Diputado por La Rioja, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuál es el número de personas desempleadas de entre 52 y 54 años de edad que dejaron de percibir 
la prestación contributiva de desempleo, por agotamiento de la misma, durante los meses de abril, mayo 
y junio de 2013 en la Comunidad Autónoma de La Rioja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—César Luena López, Diputado.

184/026870

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don César Luena López, Diputado por La Rioja, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución presupuestaria a 30 de junio de 2013 del Proyecto 1019-Abastecimiento 
municipios Cuenca del Iregua, en La Rioja, incluido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2013, con expresión de los siguientes datos y fases: crédito inicial, modificaciones presupuestarias 
que, en su caso, le hayan afectado, fecha de aprobación del gasto y su importe, fecha de compromiso de 
gasto y su importe, procedimiento de adjudicación de la actuación, importe y porcentaje de las obligaciones 
reconocidas, importe y porcentaje de los pagos ordenados y fecha e importe del pago material?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—César Luena López, Diputado.

184/026871

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas construcciones, edificaciones o núcleos de población de la provincia de A Coruña que 
cuentan en la actualidad con concesión para la ocupación del dominio público marítimo terrestre se 
beneficiarán de la prórroga especificada en la Ley de protección y uso sostenible del litoral y de modificación 
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas? Desagregar los datos por ayuntamientos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026872

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas construcciones, edificaciones o núcleos de población de la provincia de Lugo que cuentan 
en la actualidad con concesión para la ocupación del dominio público marítimo terrestre se beneficiarán 
de la prórroga especificada en la Ley de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas? Desagregar los datos por ayuntamientos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/026873

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas construcciones, edificaciones o núcleos de población de la provincia de Pontevedra que 
cuentan en la actualidad con concesión para la ocupación del dominio público marítimo terrestre se 
beneficiarán de la prórroga especificada en la Ley de protección y uso sostenible del litoral y de modificación 
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas? Desagregar los datos por ayuntamientos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026874

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

Los datos del Instituto Nacional de Estadística afirman que en Galicia se produjeron durante el 
año 2012 un total de 21.113 nacimientos frente a 31.161 defunciones. Esta evidente crisis demográfica, 
con una reducción en el año citado de 2,2 por ciento sitúa a la comunidad gallega como la de peor saldo 
vegetativo en el conjunto del Estado español.

El progresivo descenso de los nacimientos y el aumento de fallecimientos invierte la pirámide 
demográfica de Galicia e incrementa los datos de despoblación territorial. Si a esto se unen las cifras de 
personas que desplazan su residencia a otros territorios bien por haber perdido su empleo o con motivo 
de la búsqueda de un puesto de trabajo, tan escasos en la comunidad gallega, nos encontramos ante un 
alarmante incremento del saldo vegetativo negativo.

¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación demográfica en la Comunidad gallega?
¿Cree el Gobierno que la baja tasa de natalidad está relacionada con la falta de empleo y oportunidades?
¿Cuáles cree el Gobierno que son las causas de esta crisis demográfica en Galicia?
¿Qué actuaciones piensa poner en marcha el Gobierno para frenar la despoblación de la Comunidad 

gallega?
¿Qué proyectos relacionados con la fijación de la población en el territorio va a desarrollar el Gobierno 

en Galicia?
¿Qué medidas relacionadas con la creación de empleo piensa implantar el Gobierno en Galicia para 

modificar el saldo vegetativo actual?
¿Qué inversiones se van a realizar por parte del Gobierno para incrementar las posibilidades 

económicas y sociales de las familias de Galicia?
¿Cuáles son las zonas de Galicia en las que se actuará prioritariamente por parte del Gobierno en 

materia de fijación de la población e incremento demográfico a través de la creación de empleo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/026875

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

Los datos del Instituto Nacional de Estadística afirman que en Ferrol (A Coruña) la tasa de natalidad 
ha descendido un 20% en los últimos cinco años. Este dato constituye la peor cifra demográfica del 
municipio poniendo en evidencia uno de los mayores problemas de la séptima ciudad gallega, la pérdida 
de población. Cada nuevo balance subraya la situación de Ferrol como el ayuntamiento con saldo 
vegetativo más negativo de toda Galicia derivado fundamentalmente de la falta de puestos de trabajo que 
incrementa el número de personas que se desplazan a otros territorios y que tiene como consecuencia el 
envejecimiento paulatino de la población. La relación de esta situación demográfica con la destrucción de 
puestos de trabajo, fundamentalmente en el sector naval, que sitúan a esta ciudad gallega como la de 
mayor índice de desempleo (32%), es innegable ya que se ha pasado de ser durante décadas una ciudad 
de aluvión a producirse un éxodo masivo derivado del desmantelamiento de los astilleros de Navantia y 
del cierre sistemático de múltiples empresas auxiliares.

¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación demográfica en Ferrol?
¿Cree el Gobierno que la baja tasa de natalidad está relacionada con la falta de empleo y oportunidades?
¿Qué relación cree el Gobierno que existe entre la pérdida de puestos de trabajo en el sector naval de 

Ferrol y el descenso demográfico en la ciudad?
¿Cuáles cree el Gobierno que son las causas de esta crisis demográfica en Ferrol?
¿Qué actuaciones piensa poner en marcha el Gobierno para frenar la despoblación de la Ferrol?
¿Qué proyectos relacionados con la fijación de la población en el territorio va a desarrollar el Gobierno 

en Ferrol?
¿Qué medidas relacionadas con la creación de empleo piensa implantar el Gobierno en Ferrol para 

modificar el saldo vegetativo actual?
¿Qué inversiones se van a realizar por parte del Gobierno para incrementar las posibilidades 

económicas y sociales de las familias de Ferrol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026876

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

La seguridad de menores en transporte de vehículos a motor ha de estar garantizada por todos los 
medios al alcance de las distintas administraciones. De forma especial, esta seguridad debe ser una 
prioridad en el transporte escolar por tratarse de una población especialmente vulnerable.

1. ¿Qué valoración hace el Gobierno sobre la adaptabilidad de los vehículos de transporte escolar 
en relación con la función que desempeñan?

2. ¿Qué medidas tiene pensado adoptar el Gobierno para garantizar la seguridad del alumnado 
usuario del transporte escolar?
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3. ¿Cuántas campañas de seguridad vial han sido desarrolladas durante el curso escolar 2012-2013 
dirigidas a menores usuarios y usuarias del transporte escolar, a sus familias y al profesorado responsable 
de este colectivo? Desagréguense los datos por ubicación territorial y fechas.

4. ¿Cuál es la planificación que hace el Gobierno sobre formación en materia de comportamientos 
seguros relacionados con el transporte escolar para el curso académico 2013-2014? Desagréguense los 
datos por ubicación territorial y fechas.

5. ¿Tiene previsto el Gobierno realizar campañas para la comprobación del cumplimiento de la 
normativa por parte del transporte escolar? Desagréguense los datos por ubicación territorial y fechas.

6. ¿Tiene previsto el Gobierno realizar campañas dirigidas a las y los profesionales de conducción 
de transporte escolar en materia de conducción segura y del peligro que supone la ingestión de alcohol u 
otras sustancias? Desagréguense los datos por ubicación territorial y fechas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026877

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

El pasado día 3 de junio, responsables de doce ayuntamientos españoles con centrales térmicas de 
carbón se reunieron en As Pontes (A Coruña) para exigir al Gobierno que negocie con las compañías 
eléctricas la fórmula que garantice la continuidad de estas plantas térmicas de las que dependen 10.000 
empleos en el Estado. La preocupación para las compañías eléctricas deriva de la caída de la demanda 
eléctrica, de la carga fiscal y de las dificultades financieras por lo que deberán decidir antes del próximo 
31 de diciembre si acometen importantes inversiones para la adaptación de sus plantas térmicas a las 
nuevas exigencias medioambientales de la Unión Europea o mantienen las plantas en funcionamiento 
únicamente hasta 2020.

¿Qué valoración hace el Gobierno sobre la situación de las plantas térmicas ante las nuevas normas 
medioambientales de Europa?

¿Qué soluciones piensa poner en marcha el Gobierno para mantener la competitividad de estas 
empresas?

¿Cómo piensa el Gobierno garantizar la continuidad de los puestos de trabajo directos e indirectos 
que genera esta industria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026878

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca del Xallas 
que integra los ayuntamientos de Mazaricos y Santa Comba?
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¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca del Xallas?

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca?

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones?
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases?
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026879

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca de Terra 
de Melide que integra los ayuntamientos de Melide, Santiso, Sobrado y Toques?

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca de Terra de Melide?

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca?

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones?
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases?
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026880

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca de Terra 
de Soneira que integra los ayuntamientos de Camariñas, Vimianzo y Zas?

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca de Terra de Soneira?

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca?

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones? 
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases?
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/026881

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca del Sar 
que integra los ayuntamientos de Dodro, Padrón y Rois?

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca del Sar?

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca?

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones?
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases?
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026882

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca de 
Santiago que integra los ayuntamientos de Ames, Boqueixón, Brión, Santiago de Compostela, Teo, Val do 
Dubra y Vedra?

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca de Santiago?

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca?

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones?
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases?
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026883

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.
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¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca de Ortegal 
que integra los ayuntamientos de Cariño, Cerdido, Mañón y Ortigueira?

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca de Ortegal?

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca?

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones?
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases?
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026884

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca de Ordes 
que integra los ayuntamientos de Cerceda, Frades, Mesía, Ordes, Oroso, Tordoia y Trazo?

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca de Ordes?

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca?

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones?
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases?
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026885

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca de Noia 
que integra los ayuntamientos de Noia, Lousame, Outes y Porto do Son?

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca de Noia?

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca?

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones?
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases?
¿Cuál es el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/026886

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca dé Muros 
que integra los ayuntamientos de Carnota y Muros?

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca de Muros?

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca?

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones?
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases?
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026887

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca de Fisterra 
que integra los ayuntamientos de Fisterra, Cee, Corcubión, Dumbría y Muxía?

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca de Fisterra?

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca?

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones?
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases?
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026888

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca de Ferrol 
que integra los ayuntamientos de Ferrol, Ares, Fene, Mugardos, Narón, Neda, Valdoviño, As Somozas, 
Moeche, San Sadurniño y Cedeira?

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca de Ferrol?
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¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca?

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones?
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases?
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026889

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca del Eume 
que integra los ayuntamientos de As Pontes, Pontedeume, Cabana, A Capela y Monfero?

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca del Eume?

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca?

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones?
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases?
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026890

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca de 
A Coruña que integra los ayuntamientos de Abegondo, Arteixo, Bergondo, Cambre, Carral, A Coruña, 
Culleredo, Oleiros y Sada? 

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca de A Coruña? 

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca? 

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones? 
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases? 
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/026891

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca de 
Betanzos que integra los ayuntamientos de Aranga, Betanzos, Coirós, Curtis, Irixoa, Miño, Oza-Cesuras, 
Paderne, Vilarmaior y Vilasantar? 

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca de Betanzos? 

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca? 

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones? 
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases? 
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026892

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca de 
Bergantiños que integra los ayuntamientos de Cabana de Bergantiños, Carballo, Coristanco, A Laracha, 
Laxe, Malpica de Bergantiños y Ponteceso?

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca de Bergantiños? 

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca? 

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones? 
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases? 
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026893

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca de 
A Barcala que integra los ayuntamientos de Negreira y A Baña? cv
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¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca de A Barcala? 

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca? 

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones?
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases? 
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026894

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca de Arzúa 
que integra los ayuntamientos de Arzúa, Boimorto, O Pino y Touro? 

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca de Arzúa? 

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca? 

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones? 
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases? 
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026895

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado durante el año 2012 el Ministerio de Fomento en la comarca del 
Barbanza que integra los ayuntamientos de Boiro, A Pobra do Caramiñal, Rianxo y Ribeira?

¿Qué inversión se ha realizado en la ejecución de dichas actuaciones en el citado periodo en la 
comarca del Barbanza? 

¿Cuáles son las actuaciones que el Ministerio de Fomento tiene previstas acometer durante 2013 
y 2014 en la citada comarca? 

¿Cuál es la situación administrativa de las citadas actuaciones? 
¿Cuál es el calendario previsto de las distintas fases? 
¿Cuál el presupuesto de cada fase y del total de cada actuación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/026896

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Luis Ábalos Meco, Diputado por Valencia, y doña Rosa Aguilar Rivero, doña María Angelina 
Costa Palacios y don Antonio Hurtado Zurera, Diputados por Córdoba, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas 
para que les sean contestadas por escrito. 

¿Cuántas concesiones que amparen ocupaciones del dominio público marítimo terrestre para usos 
destinados a instalaciones e industrias incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, existen en la provincia de Córdoba? 

¿Cuántas concesiones que amparen ocupaciones del dominio público marítimo terrestre para usos 
destinados a instalaciones e industrias incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, existentes en la provincia de Córdoba serán 
susceptibles de prórroga según la reforma de la Ley de costas actualmente en trámite parlamentario? 

¿Cuántas construcciones o instalaciones tienen concesión de ocupación del dominio público marítimo-
terrestre o se encuentran en la servidumbre de protección en la provincia de Córdoba? 

¿Cuántas construcciones o instalaciones sin la autorización o concesión exigible con arreglo a la 
legislación de costas han sido legalizadas por razones de interés público en los años 2000, 2001, 2002, 
2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 en la provincia de Córdoba? 

¿Cuántas construcciones o instalaciones situadas en dominio público marítimo-terrestre, sin la 
autorización o concesión exigible con arreglo a la legislación de costas tiene constancia que existen en la 
provincia de Córdoba? 

¿Cuántas obras e instalaciones sin la autorización o concesión exigible con arreglo a la legislación de 
costas vigente han sido demolidas en los años 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 
2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 en la provincia de Córdoba? 

¿Cuántas construcciones o instalaciones sin la autorización o concesión exigible con arreglo a la legislación 
de costas en vigor, situadas en dominio público marítimo-terrestre en la provincia de Córdoba, podrán ser 
legalizadas con la entrada en vigor de la reforma de la Ley de costas actualmente en trámite parlamentario?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de julio de 2013.—José Luis Ábalos Meco, Rosa Aguilar 
Rivero, María Angelina Costa Palacios y Antonio Hurtado Zurera, Diputados.

184/026897

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos convenios y en qué provincias ha firmado el Ministerio de Empleo y Seguridad Social en 
esta Legislatura con las Diputaciones Provinciales para el desarrollo de actuaciones con el fin de favorecer 
la creación de empleo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026898

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente cv
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Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito. 

¿Cuántos convenios y en qué localidades agrupadas por CC.AA. ha firmado el Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social con los Ayuntamientos para el desarrollo de actuaciones con el fin de favorecer la 
creación de empleo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026899

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la cuantía económica y de qué partida presupuestaria se financiarán los convenios firmados 
con los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales por parte del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
para favorecer la creación de empleo, en los PGE 2012 y 2013? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026900

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Qué cuantía económica tiene y a cuántos desempleados afectará el convenio firmado entre el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social con la Diputación Provincial de Granada el pasado 22 de mayo 
de 2013? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026901

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito. 

¿Qué objetivo persigue firmar convenios entre el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y la 
Diputación Provincial de Granada para favorecer la creación de empleo si no va a contar con financiación 
alguna? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.
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184/026902

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito. 

¿Cuántos desempleados granadinos podrán conseguir un puesto de trabajo con la firma del convenio 
entre el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y la Diputación Provincial de Granada, que representa a 
una provincia con un 36,99% de tasa de paro? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026903

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito. 

¿Qué cuantía económica, de qué partida presupuestaria y a qué proyecto constructivos de instalaciones 
deportivas afectará la aportación que se detraerá del reparto de los beneficios de las quinielas a la LFP y 
a la Real Federación Española de Fútbol para dedicarlo al Consejo Superior de Deportes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026904

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean 
contestadas por escrito. 

¿A qué fines y partidas presupuestarias concretas del Consejo Superior de Deportes en los PGE 2013 
se van a dedicar los fondos provenientes de las quinielas conseguidos tras la aprobación del Real 
Decreto 403/2013, de 7 de junio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026905

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Qué dinero público y qué capital social de una SAD ha comprado el Ayuntamiento de Lugo y la 
Diputación Provincial de esta ciudad, según ha referido el Presidente del Consejo Superior de Deportes 
en la Comisión de Educación y Deporte el pasado 3 de julio de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026906

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el principal y los intereses de la deuda de los clubes y SAD del fútbol profesional español con 
la Agencia Tributaria a 30 de junio de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026907

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el principal y los intereses de la deuda de los clubes y SAD del fútbol profesional español con 
la Seguridad Social a 30 de junio de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026908

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de partidas que han disminuido o disminuirán los clubes y SAD del fútbol 
profesional para conseguir en 2013 una reducción de cien millones en el presupuesto global, como ha 
anunciado el Presidente del Consejo Superior de Deportes en la Comisión de Educación y Deporte del 
pasado 3 de julio de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

184/026909

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
sobre Previsiones del Gobierno en relación con la explotación de minas de cielo abierto dirigidas al 
Gobierno y para las que se solicita respuesta escrita.
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La política del Gobierno consiste en acelerar el cierre de las minas subterráneas de carbón y 
sacrificar el empleo y los derechos de los trabajadores del sector. Un sector en el que hoy está sin 
actividad la inmensa mayoría de la minería privada, las prejubilaciones se han suprimido y el plan del 
carbón 2013-2018 ni se ha enviado a Bruselas ni sabemos cuándo se hará.

La estrategia del Ministerio de Industria para reordenar el sector del carbón pasa por incrementar el 
protagonismo del cielo abierto y menguar la producción en las explotaciones de interior. Según los datos 
que maneja el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, al finalizar 2012 el sector de la minería del 
carbón daba empleo a 4.894 personas. Las minas subterráneas contaban con una plantilla propia de 2.967 
trabajadores a los que se sumaban 593 empleados de las subcontratas. Por su parte, las minas a cielo 
abierto sólo contaban con 440 trabajadores en plantilla a los que se sumaban 894 trabajadores de 
subcontratas.

En Asturias, las empresas del grupo Victorino Alonso tienen minas a cielo abierto de carbón en 
Tormaleo (en el concejo de Ibias) y en Cerredo (Degaña) en las que se extrajeron en 2011 más de 526.000 
toneladas de antracita.

En 2000, HUNOSA dejó de explotar sus cortas a cielo abierto y las heridas que han dejado en el 
paisaje de las Cuencas todavía no han cicatrizado, pese a una inversión millonaria. La empresa estatal 
minera aún trabaja en la restauración ambiental de las minas exteriores a pesar de que dejó de explotar 
carbón en ellas hace doce años por su fuerte impacto ambiental y la consecuente presión social para su 
cierre.

Sin embargo y pese a una experiencia tan negativa, HUNOSA, espoleada por el Gobierno, trata de 
retomar la explotación de minas a cielo abierto. Este mes de julio de 2013 el Boletín Oficial del Principado 
de Asturias (BOPA) publicaba los procesos de información pública de los estudios preliminares de impacto 
ambiental de cuatro proyectos en los concejos de Mieres, Morcín, Aller y San Martín del Rey Aurelio

Actualmente, Hunosa saca carbón en seis minas subterráneas (Carrio, Sotón, María Luisa, Montsacro, 
Santiago y Nicolasa). La búsqueda de yacimientos susceptibles de ser explotados a cielo abierto llega en 
un momento en el que el Gobierno central ha empezado a mostrar sus cartas y a dejar claro que en el 
nuevo Plan del Carbón y en el decreto de incentivo al consumo de mineral autóctono se apostará por este 
tipo de explotaciones, las únicas que el Gobierno plantea continuar con su actividad minera más allá 
de 2018, unas minas que proporcionalmente necesitan menos ayudas que las minas de interior para 
producir más carbón, eso sí, con una creación muy inferior de puestos de trabajo.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Cómo justifica el Gobierno su política de cierre de las minas subterráneas de carbón a favor de 
las de cielo abierto?

2. ¿Dispone el Gobierno de estudios de rentabilidad de las minas de carbón a cielo abierto, tanto de 
las existentes como de las proyectadas, por ejemplo en el caso de HUNOSA en Asturias? ¿Qué resultados 
arrojan dichos estudios?

3. ¿Ha evaluado el Gobierno el impacto ambiental de las minas de carbón a cielo abierto y los costes 
del mismo, incluidos los costes potenciales de restauración al término de su explotación?

4. ¿Por qué razones no se han terminado aún las obras de restauración ambiental de las minas de 
cielo abierto cerradas por la empresa HUNOSA en diciembre del año 2000, pese a inversiones millonarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/026910

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
sobre Actuaciones del Gobierno en relación con los derechos de los trabajadores de las subcontratas de 
HUNOSA y su reconocimiento como excedentes mineros en el Plan de esta empresa pública estatal 
dirigidas al Gobierno y para las que se solicita respuesta escrita.

La grave crisis que sufre el sector minero y la incertidumbre en torno a la continuidad de la compañía 
pública HUNOSA está provocando que la situación laboral y social sea cada vez más precaria para los 
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trabajadores que trabajan en sus minas. En el caso de los trabajadores de las subcontratas esta situación 
se está convirtiendo ya en dramática, sobre todo a partir de las huelgas mineras del pasado verano, 
cuando muchos de ellos fueron despedidos sin preaviso alguno, comunicando despidos por teléfono o 
incluso en la bocamina cuando accedían a su trabajo. En la actualidad a muchos de ellos se les siguen 
adeudando sus salarios, sin que ni por parte de las empresas subcontratadas ni por parte de HUNOSA se 
les de cuenta de cuando van a resolver esa situación, pasándose la responsabilidad de unas empresas a 
otras.

La situación ha alcanzado tal gravedad que no sólo hay ya mineros que han agotado las prestaciones 
por desempleo, sino que otros muchos ni siquiera tienen derecho a ellas por los meses de huelga y los 
impagos de sus empresas a la Seguridad Social. Muchos de los casi cien trabajadores afectados por esta 
situación suman cinco, diez e incluso en algunos casos veinte años en la mina. Algunos han superado 
los 52 años de edad lo que, incluso en una situación social y económica más favorable de la que vivimos 
impediría cualquier actividad labora alternativa a la que han desarrollado.

Ante esta situación, los mineros de las subcontratas de HUNOSA están llevando a cabo una serie de 
movilizaciones en defensa del sector del carbón y de las comarcas mineras, defendiendo su derecho a 
trabajar en la mina y, específicamente, a que se les reconozca como excedentes mineros y les contemple, 
dentro del Plan General Minería, en el Plan de Empresa de HUNOSA, habida cuenta que el Plan de 
Empresa de HUNOSA 2006/2012, recoge en la ejecución de la planificación de producción para 2011 
y 2012 la necesidad de contratación de personas con experiencia en tareas mineras, y se reconoce 
además la experiencia de los trabajadores de las subcontratas en las explotaciones mineras de HUNOSA. 
La incorporación de cierto número de trabajadores supondría dar cumplimiento a las previsiones del Plan 
de Empresa 2006-2012 en cuanto a incorporación de plantilla.

Pues bien, ese grito exigiendo justicia no puede ser desoído por quienes actuamos en representación 
de la ciudadanía asturiana. Y no es sólo porque es de justicia hacer cualquier esfuerzo que esté en 
nuestra mano para resolver esa situación, lo que ya sería de por si suficiente para justificar un 
pronunciamiento, sino porque el desmantelamiento del sector minero conlleva consiguientemente el de 
las Comarcas Mineras, altamente dependientes de la actividad minera y sin una industria alternativa. 
Además, los despidos masivos de los trabajadores de las subcontratas de HUNOSA junto al impago de 
sus salarios implican un fuerte impacto económico y social en la ya maltrecha situación económica de las 
Comarcas Mineras.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué actuaciones ha realizado o piensa desarrollar el Gobierno para que los trabajadores de las 
subcontratas de HUNOSA perciban las retribuciones que se les adeudan, haciendo cumplir a la citada 
empresa pública estatal sus compromisos de manera inmediata?

2. ¿Cuál ha sido la respuesta del Gobierno a la solicitud presentada por el Gobierno del Principado 
de Asturias, a instancia de la Junta General del Principado, respecto de la situación de los trabajadores de 
las subcontratas de HUNOSA?

3. ¿Qué gestiones ha realizado el Gobierno ante la empresa HUNOSA para el reconocimiento como 
excedentes mineros a los trabajadores subcontratados y se les contemple, dentro del Plan General de la 
Minería, en el Plan de Empresa de HUNOSA?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/026911

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita, sobre la necesidad de estudios 
epidemiológicos sobre el impacto de radiaciones ionizantes en la población y en particular en los niños.

Un metaanálisis publicado recientemente confirma el incremento de un 24 %, en la incidencia de cáncer, 
leucemia y cáncer cerebral en niños de 0 a 19 años sometidos a exploraciones TC (tomografía computarizada). 
La incidencia aumenta con el número de exploraciones y cuanto menor es la edad del niño.
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Todo ello ocurre cuando en los últimos años estos estudios se incrementan cada vez más en población 
infantil, relacionado con la presión de la industria y el desvío de ecografías a TC, debido a la externalización/
privatización del diagnóstico por imagen.

Además no existe cartilla dosimétrica con carácter general, los controles de calidad están en manos 
privadas, el consentimiento no siempre es exhaustivo y tampoco los estudios epidemiológicos sobre el 
impacto de radiaciones en la población.

¿Piensa el Gobierno establecer con las Comunidades Autónomas un protocolo del Sistema Nacional 
de Salud para la implantación de la cartilla dosimétrica de radiaciones, en particular en niños?

¿Piensa el Gobierno acordar con las Comunidades Autónomas los controles de calidad y la publicidad 
de sus conclusiones, en las exploraciones TC, al objeto de garantizar dosis adecuadas, la autoevaluación 
y las medidas de mejora?

¿Piensa el Gobierno coordinar con las Comunidades Autónomas el consentimiento informado sobre 
radiaciones ionizantes en niños y sus alternativas más inocuas?

¿Piensa promover y apoyar los estudios epidemiológicos sobre el impacto de las radiaciones en la 
población, en particular en los niños?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/026912

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita, sobre la financiación pública de nuevos 
fármacos antitumorales que se atengan a criterios objetivos de coste/efectividad.

Los precios de los «fármacos innovadores» en el mundo y particularmente los de los antitumorales 
rozan lo prohibitivo para la viabilidad del Sistema Nacional de Salud, unidos en la espiral de preciso que 
afecta a las nuevas moléculas.

De hecho su precio se ha duplicado en la última década, lo que unido a los recortes presupuestarios, 
puede dificultar el acceso, incluso en el marco de sistemas sanitarios públicos.

Sin embargo, estos fármacos (en particular los antitumorales innovadores) han supuesto una 
aportación muy importante a la expectativa de vida de estos pacientes. En paralelo aparecen fármacos, 
sin aportaciones significativas en términos de coste/efectividad a la salud de los pacientes, que son 
autorizados y financiados por el Sistema Nacional de Salud, a pesar de su alto precio.

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para garantizar que la financiación pública de nuevos 
fármacos se atengan a criterios objetivos de coste/efectividad?

¿Qué medidas piensa poner en práctica el Gobierno para garantizar precios razonables de los 
fármacos innovadores que garanticen la accesibilidad (en particular en antitumorales) por parte de los 
pacientes del Sistema Nacional de Salud?

¿Qué medidas de transparencia piensa adoptar para garantizar el conocimiento público de los criterios 
de coste efectividad del Sistema Nacional de Salud, en la financiación de fármacos innovadores?

¿Cómo piensa garantizar el Gobierno el acceso equitativo a fármacos innovadores en los distintos 
dispositivos del Sistema Nacional de Salud y entre las distintas Comunidades Autónomas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/026913

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Olaia Fernández Davila, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que 
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solicita respuesta por escrito relativa a actuaciones de mejora del acceso y amarre al Puerto de Campelo 
(Poio, Pontevedra).

En el puerto de Campelo, en Poio (Pontevedra), atracan unas 40 embarcaciones dedicadas 
especialmente al marisqueo a flote y de bajura. La cofradía de pescadores de San Telmo reclama desde 
el año 2009 a Puertos de Galicia, el dragado del lugar donde se ubica el pantalán debido a la acumulación 
de sedimentos.

La situación se ha convertido en totalmente imposible para los pescadores que se ven obligados a 
embarcar una hora antes de faenar para impedir que la bajada de la marea imposibilite poder salir con sus 
barcos a faenar. Nos referimos con ello a embarcaciones de pequeño tamaño.

Dicho puerto acoge la lonja que más factura por venta de marisco en toda la Ría de Pontevedra, que 
utilizan conjuntamente las cofradías de Pontevedra, Raxó y Lourizán. Las embarcaciones que amarran en 
el pantalán lo utilizan como punto de descarga, por lo que es necesario que tenga unas mínimas 
condiciones de accesibilidad.

Llama la atención que Costas rechace la solicitud realizada por Puertos para autorizar el dragado 
puesto que se trata de una actuación menor y necesaria para el sector pesquero.

¿Por qué razón Costas denegó la autorización del dragado en el puerto de Campelo en Poio 
(Pontevedra)? ¿Se debe a cuestiones medio ambientales? De ser así, ¿a qué obedecerían?

¿Es consciente el Ministerio de Medio Ambiente de los graves problemas que padece el sector 
pesquero por la acumulación de sedimentos que impiden la navegación, hasta el punto de tener que 
embarcar una hora antes de la bajada de la marea?

¿Sabe que los pescadores utilizan el pantalán de este puerto como punto de descarga pero tienen 
grandes dificultades de acceso debido a la situación de acumulación de sedimentos?

¿Va el Ministerio a reunirse con las cofradías de la zona, preocupadas por las dificultades de 
navegabilidad de sus embarcaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio de 2013.—M.ª Olaia Fernández Davila, Diputada.

184/026914

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Rosana Pérez Fernández, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que 
solicita respuesta por escrito relativa a la vigencia o no del Convenio firmado entre el Ayuntamiento de 
Ferrol y el Ministerio de Defensa.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas ha elaborado un Programa para la puesta en 
valor de los activos inmobiliarios del Estado, decidida por el Pleno de la Comisión de Coordinación 
Financiera de Actuaciones Inmobiliarias y Patrimoniales en su reunión de 8 de abril de 2013.

El Programa integra en un único documento las estrategias de movilización inmobiliaria para los 
próximos tres años (ejercicios 2013, 2014 y 2015) de los principales centros gestores de patrimonio del 
sector estatal, y constituye la base de una de las medidas contempladas en el Informe de la Comisión para 
la Reforma de las Administraciones Públicas (LORA).

Entre las propiedades y parcelas a la venta, incluidas en este documento y dependientes del Ministerio 
de Defensa, se citan propiedades que son objeto del Convenio firmado entre el Ministerio de Defensa y el 
Ayuntamiento de Ferrol el 18 de septiembre del 2007, y que, según respuesta escrita del Gobierno al 
BNG, se decía que dicho Convenio está en «fase de cumplimiento».

Entre las propiedades incluidas en el Convenio, y que ahora se ponen a la venta a través de este 
programa, se encuentran, entre otras, el acuartelamiento Sánchez Aguilera, el Campamento Cobas, las 
parcelas A y B del cuartelillo de San Luis, el cuartelillo de marinería de la zona marítima del cantábrico.

Por todo lo expuesto, formulamos las siguientes preguntas:
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¿Sigue en vigor el convenio firmado entre el ministerio de Defensa y el Ayuntamiento de Ferrol? De 
ser así, ¿por qué se han incluido propiedades incluidas en el Convenio mencionado en el Programa para 
la puesta en valor de los activos inmobiliarios del Estado, realizado por el Ministerio de Hacienda?

¿Quiere decir que ya no se van a ceder estas instalaciones al Ayuntamiento?
¿A qué se debe el incumplimiento del Convenio? ¿Por qué estas propiedades no han pasado a integrar 

el patrimonio municipal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio de 2013.—Rosana Pérez Fernández, Diputada.

184/026915

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Rosana Pérez Fernández, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que 
solicita respuesta por escrito relativa a un manual de la UNED que recomienda no utilizar las formas 
toponímicas oficiales de Galicia.

Los manuales de la UNED (la Universidad pública de Educación a Distancia) aconsejan a sus alumnos 
y alumnas que no utilicen las formas toponímicas oficiales de Galicia, y que las españolicen.

Una alumna del Grado de Estudios Ingleses denunció que el manual virtual de «La norma en el nivel 
léxico semántico», del profesor Rafael Rodríguez Marín, se defiende el uso en español de topónimos 
oficiales como Carbailiño, Ourense, Arteixo, Porto do Son, Pontes de García Rodríguez, Baiona, Poio, 
Vilanova de Arousa, A Coruña, Pontedeume, Pobra do Caramiñal o Vilalba. La UNED aconseja usar las 
formas deturpadas y no oficiales como: «Carballino, Orense, Arteijo, Puerto del Son, Puentes de García 
Rodríguez, Bayona, Poyo, Villanueva de Arosa, La Coruña, Puentedeume, Puebla del Caramiñal o 
Villalba».

La alumna aludida vio con sorpresa como en los manuales y en los exámenes de la materia 
«Comunicación Oral y Escrita en Lengua Española II» había una lista de topónimos gallegos oficiales 
marcados como incorrectos y se recomendaba su sustitución por las formas no oficiales en castellano.

Además, el manual mencionado da a entender que solo las Administraciones públicas deben cumplir 
con la toponimia oficial, y realiza una diferenciación entre el «uso oficial» y el «uso general». También 
realiza una crítica sobre el uso de la toponimia oficial por parte de los medios de comunicación señalando 
que «En España, muchos periódicos, cadenas de radio, televisión, etc., no radicados en Galicia utilizan la 
forma A Coruña, cuando lo lógico, en estos casos, es emplear el topónimo tradicional español: La Coruña».

Las consideraciones recogidas en dicho manual vulneran los propios estatutos de la UNED, en 
concreto su articulo 5 que indica como una de sus misiones fundamentales el «apoyo a las lenguas y 
culturas de España».

Por todo lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

¿Conoce el Gobierno el contenido recogido en el manual de la UNED “La norma en el nivel léxico 
semántico”? ¿Sabe que dicho manual recomienda a los alumnos y alumnas que no utilicen las formas 
toponímicas oficiales de Galicia?

¿Considera normal que manuales de la Universidad pública a Distancia aconsejen vulnerar la legalidad 
vigente en materia lingüística, enseñando al alumnado que no tienen valor ni las normas lingüísticas, ni el 
respeto a la legalidad vigente, ni el respeto al plurilingüismo existente en el Estado?

¿Sabe que incluso aconseja a los medios de comunicación que usen las formas toponímicas 
deformadas, españolizadas?

¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para retirar dicho manual de la enseñanza de la UNED?
¿Como es posible que un manual tan poco respetuoso con las normativas establecidas figure como 

libro de enseñanza en la UNED?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio de 2013.—Rosana Pérez Fernández, Diputada.
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184/026916

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, la diputada adscrita al Grupo Parlamentario de Izquierda Plural formula las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para su respuesta escrita.

Después de la incertidumbre creada por el propio Gobierno sobre el futuro de Garoña, la 
Orden IET/1302/2013, de 5 de julio, por la que se declara el cese definitivo de la explotación de la central 
nuclear de Santa María de Garoña, establece precisamente su cese definitivo. Sin embargo, los medios 
de comunicación aseguran que el Gobierno está negociando con Nuclenor ciertos beneficios fiscales así 
como la posibilidad de la reapertura de la central nuclear de Garoña.

¿Es cierto que el Gobierno estaría dispuesto a suavizar las tasas que paga la central por el combustible?
En caso afirmativo, ¿no le parece al Gobierno un trato de favor a Nuclenor, además de una 

irresponsabilidad después del segundo episodio de la polémica entre el titular de Industria y el de Hacienda 
sobre la próxima reforma eléctrica y quién va a asumir los costes de la tarifa?

¿Es cierto que el Gobierno estaría dispuesto a conceder una nueva licencia de explotación para que 
la central, ahora con una antigüedad de 42 años, pueda seguir operando hasta los 60 años?

¿Es cierto que el Gobierno está negociando con Nuclenor la posibilidad de reapertura de Santa María 
de Garoña? ¿En qué términos?

¿Es cierto que el Gobierno está trabajando en un Real Decreto que establecería que la declaración de 
cese definitivo de una central podrá no ser definitiva hasta un año después si se produce por motivos 
económicos?

¿Es por esta razón que el Gobierno ha incluido por vez primera en la Orden IET/1302/2013 los motivos 
por los cuales se cesa la explotación de la misma, ya que nunca en casos anteriores se explicaron dichos 
motivos?

¿Cómo puede ser que Garoña y el Gobierno, aleguen criterios económicos para cerrar la planta si la 
retribución de la energía nuclear en España es un 60 % mayor que la media de Europa?

¿Por qué motivos cree el Gobierno que la retribución de la energía nuclear en España es un 60 % más 
cara que la media europea?

¿Cómo puede ser que Nuclenor reclamara en 2010 ante el Tribunal Supremo una indemnización 
de 950 millones de euros por el lucro cesante, y ahora afirmen que su explotación no es rentable y que 
perdieron 133 millones de euros en 2012?

¿No cree el Gobierno que la diferencia entre los 950 y los 133 millones de euros de pérdidas no se 
deben solamente a las medidas fiscales de la Ley 15/2012 de medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética? ¿No cree el Gobierno que Nuclenor está sopesando el coste de las inversiones que debería 
realizar en seguridad después de los «stress test», y de la revisión de la vasija tras los defectos detectados 
en Döel 3? ¿Qué cálculos económicos ha llevado a cabo el Gobierno para asegurar que su cierre no se 
debe a razones de seguridad nuclear? ¿Ha cuantificado el Gobierno la inversión que debería efectuar 
Garoña para implementar las Instrucciones Técnicas Complementarlas (ITCs) emanadas de las pruebas 
de resistencia que se llevaron a cabo tras el accidente de Fukushima en marzo de 2011 y el Plan de 
Acción Nacional remitido por el CSN a la Comisión Europea en diciembre de 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio de 2013.—Laia Ortiz Castellví, Diputada.

184/026917

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ana María Oramas González-Moro, Diputada de Coalición Canaria-Nueva Canarias, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la 
siguiente pregunta al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito.
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¿Cuáles son las razones detalladas que están demorando sistemáticamente la operatividad en su 
máxima categoría (CAT II/III) del ILS Instrument Landing System) en Tenerife Norte (Los Rodeos) y cuál 
es la fecha exacta de su puesta en servicio, pues según el AIS-España no estará hasta el 14 de noviembre 
del 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio de 2013.—Ana María Oramas González-Moro, 
Diputada.

184/026918

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ana María Oramas González-Moro, Diputada de Coalición Canaria-Nueva Canarias, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la 
siguiente pregunta al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito:

¿Cuál ha sido el coste total, especificando cada una de las partidas de la inversión realizada por AENA 
en el ILS (Instrument Landing System) en el Aeropuerto de Tenerife Norte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio de 2013.—Ana María Oramas González-Moro, 
Diputada.

184/026919

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

— ¿Cuál es el número de afiliaciones al Régimen General de la Seguridad Social registradas en los 
años 2011 y 2012 en Salamanca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, Diputado.

184/026920

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

— ¿Cuál es el número de trabajadores afectados por expedientes de regulación de empleo en la 
provincia de Salamanca en los años 2011 y 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, Diputado.
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184/026921

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

— ¿Cuál es el número de contratos realizados a hombres tras la entrada en vigor del Real Decreto 
Ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, en la provincia 
de Salamanca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, Diputado.

184/026922

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Antonio Bermúdez de Castro Fernández, Diputado por Salamanca, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

— ¿Cuál es el número de contratos realizados a mujeres tras la entrada en vigor del Real Decreto 
Ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, en la provincia 
de Salamanca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—José Antonio Bermúdez de Castro 
Fernández, Diputado.

184/026923

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Francisco Domingo Cabrera García, doña Celia Alberto Pérez, doña Matilde Pastora Asian 
González y don Guillermo Mariscal Anaya, Diputados por Las Palmas, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes. del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean obtener 
respuesta por escrito.

— ¿Cuál ha sido la evolución del número de inmigrantes que han obtenido permiso de residencia en 
la provincia de Las Palmas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—Francisco Domingo Cabrera García, 
Celia Alberto Pérez, Matilde Pastora Asian González y Guillermo Mariscal Anaya, Diputados.

184/026924

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Francisco Domingo Cabrera García, doña Celia Alberto Pérez, doña Matilde Pastora Asian 
González y don Guillermo Mariscal Anaya, Diputados por Las Palmas, pertenecientes al Grupo cv
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Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes. del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean obtener 
respuesta por escrito.

— ¿Cuál ha sido la evolución del número de inmigrantes irregulares desde el 2005 hasta el 2012 en 
la provincia de de Las Palmas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—Francisco Domingo Cabrera García, 
Celia Alberto Pérez, Matilde Pastora Asian González y Guillermo Mariscal Anaya, Diputados.

184/026925

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Juan Sánchez Barrera, don Gabino Puche Rodriguez-Acosta, don Miguel Sánchez de 
Alcázar-Ocaña, Diputados por Jaén, pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del Reglamento de la Cámara, presentan la 
siguiente pregunta al Gobierno de la que desean obtener respuesta por escrito.

¿Cuál ha sido en 2012 y en la Comunidad Autónoma de Andalucía el balance del Plan de lucha contra 
el empleo irregular?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—José Juan Sánchez Barrera, Gabino 
Puche Rodríguez-Acosta y Miguel Sánchez de Alcázar-Ocaña, Diputados.

184/026926

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Águeda Fumero Roque, don Pablo Matos Mascareño, don Manuel Luis Torres Herrera y don 
Ernesto Aguiar Rodríguez, Diputados por Santa Cruz de Tenerife, pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por escrito.

¿Qué medidas ha llevado a cabo el Ministerio de Industria, Energía y Turismo para impulsar las 
nuevas tecnologías en la isla de El Hierro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Águeda Fumero Roque, Pablo Matos 
Mascareño, Manuel Luis Torres Herrera y Ernesto Aguiar Rodríguez, Diputados.

184/026927

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz adjunto don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito 
sobre la escuela concertada y FP.

Exposición de motivos

Se realizan al Gobierno las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito:
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1. ¿Qué consecuencias cree que puede tener la supresión de los conciertos educativos de Formación 
Profesional para la igualdad de oportunidades?

2. ¿Qué medidas piensan adoptar para evitar su perjuicio?
3. ¿Qué piensa el Gobierno de la diferencia de regímenes entre Comunidades Autónomas a la hora 

de concertar la formación profesional de grado superior puede causar desigualdades entre los alumnos 
españoles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán,  Diputado.

184/026928

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Consuelo Rumí Ibáñez, Diputada por Almería, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el articulo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para ser contestadas por escrito,

El vigente Acuerdo de Colaboración en materia de pesca entre la Unión Europea y el Reino de 
Marruecos entró en vigor en febrero de 2007 y su primer protocolo extendió su vigencia hasta febrero 
de 2011. Un segundo protocolo, que prorrogaba el anterior por el plazo de un año fue paralizado por el 
veto del Parlamento Europeo en diciembre de 2012.

En este contexto, se han celebrado ya cinco rondas negociadoras entre la Unión Europea y Marruecos 
para renovar el Acuerdo pesquero.

La firma del acuerdo definitivo tiene indudable transcendencia pues afecta a 100 barcos españoles, 
sobre todo de Andalucía y Canarias, con evidente impacto en términos económicos y de empleo.

La celebración de la sexta y, en principio, definitiva ronda de negociación está prevista para los días 18 
y 19 de julio en Rabat. En ella deberán darse solución a las cuestiones que están planteando discrepancias 
entre las dos partes como son, por ejemplo, las relativas al montante de la compensación económica que 
deberle recibir Marruecos por dejar faenar en sus aguas a la flota comunitaria y la redacción de la cláusula 
de respeto de los derechos humanos.

A la luz de estos hechos se formulan las siguientes preguntas:

¿Qué expectativas tiene el Gobierno español en relación con la ronda negociadora de los días 18 y 19 
de julio del nuevo protocolo pesquero entre la UE y Marruecos?

¿Espera un acuerdo entre ambas partes para esa fecha?
¿En qué términos? ¿Cuál es el contenido previsible de este acuerdo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Consuelo Rumí Ibáñez, Diputada.

184/026929

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado don Álvaro 
Anchuelo Crego, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre las presuntas 
reuniones entre la Oficina Nacional de Investigación del Fraude (ONIF) y don Luis Bárcenas:

Exposición de motivos

Estos días, dentro de lo que podríamos denominar el escándalo Gurtel-Bárcenas, han aparecido 
informaciones que señalan presuntas connivencias entre altos responsables del Gobierno y la 
Administración y el ex-tesorero del PP, don Luis Bárcenas. Entre estas informaciones que han sido 
publicadas está la de que don Luis Bárcenas, estando imputado por delito contra la Hacienda Pública, se 
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reunió con Inspectores de la ONIF (Oficina Nacional de Investigación del Fraude), quienes le habrían 
asesorado sobre cómo acogerse a la amnistía fiscal. La ONIF es la unidad de la Agencia Tributaria que 
está realizando actuaciones de auxilio judicial en el escándalo Gurtel-Bárcenas, y cuyo jefe hasta hace 
unas semanas acaba de ser nombrado Director General de la Agencia Tributaria.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia plantea al Gobierno la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito:

1. ¿Aparece en el libro de visitas de la ONIF alguna de don Luis Bárcenas o persona que le 
represente? De ser así, ¿en qué fechas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—Álvaro Anchuelo Crego, Diputado.

184/026930

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado, don Álvaro 
Anchuelo Crego, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre la fecha en la 
que el Gobierno tuvo conocimiento de la existencia de la fortuna oculta del ex-tesorero del PP, don Luis 
Bárcenas.

Exposición de motivos 

En estos días, la revelación de la relación por SMS entre el Presidente del Gobierno y el imputado, 
presunto delincuente y ex-tesorero del PP, don Luis Bárcenas, ha escandalizado a la opinión pública. 
Según diversos portavoces gubernamentales, el Presidente y el Partido Popular cortaron toda relación 
con don Luis Bárcenas cuando descubrieron (gracias al Juzgado) que el citado ex-tesorero disponía de 
una fortuna oculta en Suiza, es decir, el 18 de enero de 2013.

Sin embargo, la información procedente de las autoridades suizas tuvo que llegar en primer lugar al 
Gobierno Español, antes que al Juzgado. Las peticiones de información a Suiza se tramitan a través del 
Ministerio de Justicia, que las remite a las autoridades de ese país. La respuesta de las Autoridades suizas 
se remite al Ministerio de Justicia, que posteriormente se la envía al Juzgado que ha cursado la petición. 
Existen informaciones de prensa de hace varios meses que señalaban que la información procedente de 
Suiza llegó al Gobierno español en noviembre de 2012, lo que afectaría a la responsabilidad política de 
diversos cargos públicos, pues sabrían desde entonces que don Luis Bárcenas manejaba decenas de 
millones de euros de origen supuestamente desconocido.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia plantea al Gobierno la siguiente 
pregunta para su respuesta por escrito:

1. ¿En qué fecha tuvo conocimiento el Gobierno de España del resultado de la comisión rogatoria 
sobre las cuentas de don Luis Bárcenas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—Álvaro Anchuelo Crego, Diputado.

184/026931

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz doña Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes preguntas para la que se solicita respuesta por escrito sobre los baremos 
de indemnizaciones por negligencias médicas.
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Exposición de motivos

En los casos de negligencia médica dictados por los tribunales de Justicia no existe un referente claro 
por parte de éstos que regule la cuantía de las indemnizaciones. Actualmente la aplicación del baremo 
que contiene la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados es 
totalmente arbitrario, no aplicándose de la misma manera en función del mismo caso o juzgado. Lo ideal 
sería que la cuantificación de las indemnizaciones se realizase en función del caso, las pruebas practicadas 
y evitando toda posible discrecionalidad por parte del juez al estipular la indemnización pertinente.

En lo referente al ámbito de la sanidad, encontramos que existe una variedad significativa de 
resoluciones judiciales que carecen de instrumentos adecuados del cálculo de la indemnización, así como 
una inexistente justificación del quantum indemnizatorio, con la inseguridad jurídica que ello conlleva. 
Esto, sin añadir que la imposibilidad de revisión del quantum indemnizatorio en este tipo de casos impide 
a las familias afectadas por negligencias médicas revisar sentencias en las que la resolución judicial no se 
adapta a la realidad.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Piensa el Gobierno que la legislación sobre indemnizaciones por negligencias que contiene la 
Ley 30/1995 se aplica de manera clara y razonada?

2. ¿Piensa el Gobierno establecer un sistema de baremo que no elimine la posibilidad de 
individualización de las cuantías indemnizatorias en atención a las circunstancias de cada caso, pero que 
sirva de guía a los tribunales facilitando la objetividad, igualdad y seguridad jurídica del proceso?

3. ¿Piensa el Gobierno elaborar un sistema específico de valoración del daño corporal que resulte 
vinculante para los tribunales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/026932

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz adjunto don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito 
sobre las previsiones económicas del Gobierno con la venta parcial de AENA.

Exposición de motivos 

Se solicita al Gobierno respuesta para la siguiente pregunta por escrito:

1. ¿Qué cantidad estima el Gobierno que va a ingresar el Estado con la privatización parcial de 
AENA?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, Diputado.

184/026933

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz adjunto don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito 
sobre la financiación con la «Y» vasca.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 321

Exposición de motivos 

Se trasladan al gobierno las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito:

1. ¿Piensa el Gobierno mantener la financiación del proyecto de la «Y» para el año 2014?
2. ¿Qué cantidad se destinará para el año 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, Diputado.

184/026934

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz adjunto don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas sobre las recomendaciones del Tribunal de 
Cuentas para mejorar la transparencia y gestión económica de los partidos políticos.

Exposición de motivos 

El Tribunal de Cuentas en el último informe remitido a las Cortes sobre la actividad económica y 
financiera de los partidos políticos en 2008 ha instado a que se implanten nuevas medidas que mejoren 
la transparencia y gestión de los mismos.

El Tribunal señala la necesidad de que se acometa la regulación de las funciones y obligaciones del 
responsable de la gestión económica-financiera de los partidos políticos, con la finalidad de reforzar la 
transparencia y el control de sus cuentas. El Tribunal de Cuentas señala que los partidos auditados no han 
cumplido los requisitos que estipula la Ley de Financiación de Partidos de 2007, y propone medidas para 
reforzar los controles internos de la contabilidad. Entre estas medidas está la de regular la figura del 
Tesorero y su gestión, creación de listados de proveedores recurrentes de las formaciones políticas, 
revisar el límite máximo anual de donaciones a los partidos y mejorar la transparencia de sus cuentas.

Fuente: ABC

Por todo ello, se trasladan al gobierno las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por 
escrito:

1. ¿Qué conclusiones extrae el Gobierno del informe del Tribunal de Cuentas?
2. ¿Considera el Gobierno que la actual Ley de Financiación de Partidos Políticos es suficientemente 

estricta para garantizar una adecuada financiación y transparencia en ésta?
3. ¿Piensa el Gobierno incorporar alguna de las sugerencias del Tribunal de Cuentas a la norma de 

Financiación de Partidos Políticos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, Diputado.

184/026935

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Iker Urbina Fernández, Diputado de AMAIUR integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el articulo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes 
preguntas al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito.

1. ¿Qué partidas de los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2013 están destinados 
a inversiones de todo tipo en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz?

2. ¿A fecha de hoy qué grado de ejecución tienen dichas partidas?
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3. Por otra parte el Presupuesto General del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz contempla una serie 
de ingresos por un montante de 138.101 € destinado provenientes de la Administración General del 
Estado. ¿Han sido transferidos dichas cantidades al Ayuntamiento de Vitorla-Gasteiz? ¿con qué fecha?

Presupuesto Municipal/Udal Aurrekontua 2013

E.1.2 DESGLOSE DE APLICACIONES / APLIKAZIOEN BANAKAPENA

Concepto Presupuesto 
2013

400.00 Del INAP - Plan Formación Continua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,00
400.00 INAEM Festival de Teatro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 500,00
400.00 Del INC para Junta Arbitral Consumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.200,00
400.00 Del M.º Sanidad, Serv. Sociales e Igualdad-Programa Prevención 

Drogodependencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.400,00

400.00     XXXXXXXXXXXXXXXXXX

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Iker Urbina Fernández, Diputado.

184/026936

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Iker Urbina Fernández, Diputado de AMAIUR integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta 
al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito.

El proyecto Hiriko (www.hiriko.com) es un proyecto creado en enero de 2010 cuyo fin era la creación 
de un vehículo electrico. Esta iniciativa estaba impulsada tanto desde el grupo privado empresarial 
AFYPAIDA (Asociación para el fomento y promoción de actividades industriales y deportivas de automación) 
como de un centro de innovación llamado DENOKIN.

Este proyecto Hiriko fue cofinanciado por el Ministerio de Ciencia e Innovación durante los años 
2010-2011, recibiendo millonarias aportaciones provenientes de los Presupuestos Generales del Estado.

Estrechamente relacionado con esta iniciativa también recibió subvenciones públicas el proyecto 
Epsilon Euskadi (Araba), para el estudio y el desarrollo de nuevas familias de perfiles y diseños 
aerodinámicos avanzados para la optimización de la eficiencia en la conversión eólico-eléctrica con 
aplicaciones potenciales, además, en otros sectores industriales.

Ante todo ello, el grupo parlamentario de Amaiur requiere respuesta por parte del Gobierno a las 
siguientes cuestiones:

1. ¿Qué cantidad de dinero público han recibido estos dos proyectos desde los presupuestos 
generales del Estado?

2. ¿Conoce la Administración General del Estado la situación actual de ambos proyectos financiados 
con dinero público?

3. ¿Qué fiscalización se ha realizado de las ayudas públicas otorgadas a ambos proyectos?
4. Si no se hubiera realizado fiscalización alguna ¿qué medidas o acciones se piensan realizar para 

aclarar el destino del dinero público a dichos proyectos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Iker Urbina Fernández, Diputado.
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184/026937

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz doña Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre la protección 
de las instituciones democráticas frente a una posible imputación del Presidente del Gobierno.

Exposición de motivos 

En las últimas declaraciones de Luis Bárcenas en sede judicial se apuntó el pago de sobresueldos 
en efectivo tanto al Presidente del Gobierno, Mariano Rajoy, como a la Secretaria General del Partido 
Popular, María Dolores de Cospedal, además del pago de trajes al Presidente y donaciones por parte de 
empresas constructoras al Partido Popular fuera de la legalidad vigente. Todas estas irregularidades 
declaradas ayer por el extesorero popular podrían llevar a la citación en la Audiencia al propio Presidente 
del Gobierno. Una situación que dañaría significativamente las ya deterioradas instituciones democráticas 
españolas.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Tiene el Gobierno preparado un plan de actuación a fin de proteger las instituciones democráticas 
españolas frente a una posible imputación del Presidente del Gobierno?

2. ¿Qué medidas planea adoptar el Gobierno para salvaguardar el prestigio de las instituciones 
españolas ante los indicios de corrupción política de sus actuales representantes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/026938

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Alfred Bosch i Pascual, en su calidad de Diputado de Esquerra Republicana-Catalunya Sí 
(ERC-RCat-CatSí), adscrito al Grupo Mixto y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno español las siguientes preguntas, solicitando su 
respuesta por escrito.

El 8 de febrero de 2010, el Ministerio de Fomento autorizó la cesión al Ajuntament de Valls del tramo 
de las carreteras N-240a y N-240b, tal y como pidió el Ajuntament en acuerdo de Pleno en abril del 2009. 
Asimismo en Acuerdo de Pleno del 3 de septiembre de 2010 se aprobó el Convenio, que incluía —
además de la transferencia de la titularidad— la financiación del proyecto de obras de mejora de los 
tramos urbanos de la red de carreteras del Estado en el término municipal de Valls para acondicionarla 
como vía urbana.

Desde entonces, sin embargo, no se ha hecho nada, ni siquiera en una zona de la carretera donde 
hay un boquete que cada vez se hace más grande y que pone en peligro la circulación de los peatones.

¿Tiene previsto el Gobierno hacer efectiva la ejecución del Convenio?
En caso afirmativo, ¿cuándo?
En caso negativo, ¿por qué?
¿Tiene previsto el Gobierno realizar las intervenciones adecuadas para adecuar la carretera como vía 

urbana, a la vez que arreglar el hoyo existente?

Palacio del Congreso de los Diputados, julio de 2013.—Alfred Bosch i Pascual, Diputado.
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184/026939

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita, sobre los beneficios fiscales de la Iglesia 
Católica.

La Conferencia Episcopal percibirá a lo largo de 2013, sólo por la casilla que los contribuyentes 
pueden marcar en su declaración del IRPF, alrededor de 280 millones de euros.

Sin embargo, si se tienen en cuenta todas las subvenciones y bonificaciones fiscales, el privilegiado 
tratamiento que España concede a la religión católica tiene un impacto en las cuentas del reino muy 
superior.

Aunque esa apreciable suma de dinero sale del bolsillo de todos, la Conferencia Episcopal no suele 
informar periódicamente a la opinión pública sobre su destino, salvo en líneas generales y sólo por lo que 
se refiere a la asignación tributaria. De hecho, la última memoria que está a disposición de los interesados 
en su página web data de 2010.

El dinero que recibe de la asignación tributaria cuadruplica la subvención a partidos y sindicatos.
Por otra parte, los medios de comunicación que controla el episcopado llevan tiempo embarcados en 

una campaña contra el uso opaco que hacen de las subvenciones, en particular los partidos y los sindicatos.

— ¿A cuánto asciende el volumen presupuestario de los respectivos conceptos de los conciertos 
educativos, asistenciales, sanitarios y sociales, así como la conservación de catedrales y museos de la 
Iglesia Católica?

— ¿A cuánto corresponden los salarios de los profesores de religión, al pago de los capellanes que 
siguen prestando sus servicios en las cárceles, en los hospitales, en las universidades y en las fuerzas 
armadas, a las ayudas para la celebración de eventos como la Jornada Mundial de la Juventud y a las 
transferencias que reciben las dos grandes ONG católicas: Cáritas y Manos Unidas?

— ¿A cuánto ascienden los beneficios fiscales de la Iglesia Católica en España?
— ¿A cuánto la exención del IBI? ¿A cuánto la de IRPF, así como sucesiones, donaciones y 

transmisiones patrimoniales?
— La Conferencia Episcopal tiene la obligación de elevar al Gobierno un informe anual con el destino 

dado a la asignación tributaria, que sin embargo no se hace público, ¿ha presentado la Conferencia 
Episcopal el informe anual al Gobierno con el destino de la asignación tributaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/026940

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita, sobre que la reforma del Código Penal 
equipare la enfermedad mental con peligrosidad y tipifique a la persona con trastorno mental como sujeto 
peligroso.

La reforma del Código Penal «equipara la enfermedad mental con peligrosidad y tipifica a la persona 
con trastorno mental como sujeto peligroso». Esta es la crítica que lanza el Colectivo Salud Mental.

«Asociar el trastorno mental con peligrosidad es una idea prejuiciosa, la investigación señala que 
somos más objeto de maltrato, discriminación y abusos, que no perpetradores de los mismos».

En el Código Penal vigente, si una persona es declarada inimputable por motivos de salud metal, no 
se le puede imponer una pena. En su lugar, se aplica una Medida de Seguridad, que normalmente consiste 
en un internamiento psiquiátrico que nunca será mayor a la pena que se le hubiese impuesto en caso de 
ser imputada.

Con el cambio que propone el anteproyecto, ya no habrá límite temporal a la reclusión en un centro 
psiquiátrico como Medida de Seguridad, y una persona con un diagnóstico de salud mental que ha cv
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cometido un delito, independientemente de la gravedad del mismo, puede permanecer en un centro 
psiquiátrico indefinidamente.

Respecto a la Libertad Vigilada, denuncian que se imponga la vigilancia de la persona tras el fin del 
internamiento.

La obligación de someterse a un tratamiento ambulatorio involuntario, con el nuevo Código, toda 
persona diagnosticada que se encuentre bajo libertad vigilada podrá ser forzada a presentarse de manera 
regular y periódica ante un médico, psiquiatra o psicólogo y a medicarse.

Consideran que la norma del Ministro Gallardón se basa en prejuicios y estereotipos discriminatorios, 
con unos efectos de poder indeterminables y unos recortes de las libertades individuales y colectivas que 
violan los derechos humanos fundamentales.

Es más, les preocupa que teniendo en cuentan que la peligrosidad es un concepto especulativo, 
puede servir, en un contexto de descontento y contestación social como el actual, para criminalizar y 
neutralizar la disidencia y no desean regresar a una legislación franquista, al Código Penal de 1973 o a 
versiones anteriores.

— ¿En qué se basa el Gobierno para asociar enfermedad mental con peligrosidad en el futuro Código 
Penal?

— ¿En qué principio de justicia y proporcionalidad se basa la reclusión indefinida en un centro 
psiquiátrico, la vigilancia posterior o el tratamiento ambulatorio obligatorio a enfermos mentales, en el 
Código Penal en elaboración?

— ¿Garantiza el borrador del Código Penal respeto a los derechos civiles de enfermos mentales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/026941

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Olaia Fernández Davila, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que 
solicita respuesta por escrito relativa a propuestas del sector pesquero para mejorar la gestión de las 
especies de aguas profundas y la protección de los ecosistemas marinos vulnerables.

La Confederación Española de Pesca (Cepesca) presentó una serie de propuestas a la Comisaría de 
Pesca de la UE para una gestión más adecuada de las especies de aguas profundas y de los ecosistemas 
marinos vulnerables.

El sector pesquero propugna un reforzamiento de las medidas de la UE para proteger los hábitats, 
armonizando las normas de la UE con las existentes en otras jurisdicciones, sobre todo en el marco de la 
Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste. Defienden que se aumente la cooperación entre la industria y 
los científicos, se mejore la calidad y cantidad de los datos de las poblaciones de aguas profundas y se 
constituya un marco jurídico en el cual convivan las mismas normas para todos, evitando las desigualdades 
competitivas con terceros países.

En este sentido, plantean un sistema de gestión basado en un doble sistema de autorizaciones de 
pesca, uno para las pesquerías de las especies de aguas profundas sometidas a Tac’s y cuotas, siempre 
que las capturas de estas especies representen igual o más del 25% de las capturas totales por marea y 
otro para las pesquerías con capturas accesorias.

De igual modo, realizan una diferenciación entre las zonas de pesca existentes y las nuevas zonas de 
pesca. Para la primera, demandan que la UE identifique las zonas donde se han realizado actividades de 
pesca, y la solicitud de pesca acompañarla de una descripción de la zona donde se quiere pescar, el tipo 
de arte, la profundidad y las especies que se pretenden pescar.

Asimismo, y en relación a las nuevas zonas de pesca, proponen el establecimiento de un «protocolo 
de pesca exploratoria» que permita determinar si hay ecosistemas marinos vulnerables a través de un 
observador abordo, que deberá realizar la recogida da datos siguiendo un «protocolo de colecta de datos 
de ecosistemas marinos vulnerables» a aprobar por parte de la UE.
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Otra de las cuestiones que defienden es la aplicación en las aguas de la UE de las normas aprobadas 
en las ORPs, y la limitación de la capacidad de pesca, partiendo como referencia del número de barcos 
que hayan desembarcado 10 toneladas o más de especies de aguas profundas en los años 2009-2011.

Preocupa al sector la prohibición del uso de artes de arrastre o de enmalle de profundidad, medida a 
la que se oponen y piden a la Comisión europea que flexibilice su postura y tenga en cuenta las propuestas 
del sector.

¿Conoce el Ministerio las propuestas que el sector pesquero ha trasladado a la Comisaria de Pesca 
de la UE para mejorar la gestión de las especies de aguas profundas y proteger adecuadamente los 
ecosistemas marinos vulnerables?

De ser así, ¿Cuál es la postura del Gobierno español al respecto?
¿Qué opinión le merece la propuesta de un sistema de gestión basado en un doble sistema de 

autorizaciones de pesca, uno para las pesquerías de especies de aguas profundas y otro para las 
pesquerías con capturas accesorias?

¿Comparte la necesidad de diferenciar entre las zonas de pesca existentes y las nuevas zonas de 
pesca?

¿Qué le parece la propuesta de establecer un «protocolo de pesca exploratoria» para determinar si 
hay ecosistemas marinos vulnerables?

¿Qué disposición tiene el Gobierno a demandar a la Comisión Europea una flexibilización de la 
prohibición de uso de artes de arrastre o de enmalle de profundidad? ¿Conoce el Ministerio el malestar 
del sector por esta prohibición?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—M.ª Olaia Fernández Davila, Diputada.

184/026942

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita, sobre el informe de inspección en relación 
con el accidente por mercurio en las empresas AZSA e IMSA y el número de afectados y su situación de 
salud a ocho meses del accidente.

Después de ocho meses del accidente por mercurio más grave de los últimos veinte años en la Unión 
Europea y del reciente informe de inspección y la sanción a las empresas AZSA e IMSA por insuficiente 
control del riesgo y dejación de funciones en la prevención de riesgos. La causa fue la concentración de 
mercurio en los tubos del intercambiador y la responsabilidad de AZSA e IMSA que no evaluaron los 
riesgos e incumplieron con las medidas de higiene y seguridad en el trabajo.

Por otro lado, sigue habiendo cifras contradictorias sobre el número de afectados y su situación de 
salud a ocho meses del accidente.

1. ¿Qué medidas de corrección del proceso productivo ha propuesto a las empresas AZSA e IMSA, 
en relación al riesgo de exposición al mercurio insuficientemente controlado? ¿Cuál es el balance de 
masas del mercurio y de su concentración en los residuos?

2. ¿Qué medidas de corrección ha propuesto a las empresas en relación a la dejación de funciones 
en prevención de riesgos laborales, con respecto a los riesgos relacionados con metales pesados? ¿Qué 
medidas de corrección a las Mutuas?

3. ¿Cuál ha sido el número exacto de afectados? ¿Cuál es la situación de salud de los trabajadores 
intoxicados por mercurio, tanto de los más de cincuenta de IMSA como de los más de noventa de AZSA? 
¿Cuál es su nivel actual de mercurio en sangre y cuál ha sido la evolución de los afectados? ¿Qué 
trabajadores han sido o están siendo tratados con quelantes y cuál es el resultado? ¿Cuántos trabajadores 
lo han padecido y cuántos padecen aún síndromes digestivo, oftalmológico, neuropsiquiatrico, renal, etc., 
relacionados con la intoxicación y cuál es su evolución?

4. ¿En qué situación laboral (baja, incapacidad, cambio de puesto, reincorporación, paro) se 
encuentran los trabajadores afectados?
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5. ¿Qué reflexión y previsión de correcciones del marco legal o reglamentario hace el gobierno en 
relación a este accidente calificado por la inspección de trabajo como muy grave?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.

184/026943

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Iker Urbina Fernández, Diputado de Amaiur integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la 
siguiente pregunta al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito.

El pasado 16 de mayo el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas aprobó un dictamen en 
relación a la denuncia por torturas en período de detención en régimen de incomunicación realizada por 
María Cruz Achabal Puertas, que expresamente establece:

(...)

8.6 «(...) En el presente caso, el Comité considera que el archivo del caso en fase de instrucción, que 
impidió la celebración del juicio oral, no responde a las exigencias de minuciosidad que corresponde a 
toda denuncia por actos de tortura y que las únicas diligencias realizadas en fase de instrucción no fueron 
suficientes para examinar los hechos con un nivel de profundidad acorde con la enfermedad de la autora 
y los informes de los médicos que la trataron y diagnosticaron».

[...] «Todo daño físico o psíquico ocasionado a una persona en situación de detención, más aún en 
régimen de incomunicación, da lugar a una importante presunción de hecho, puesto que la carga de la 
prueba no debe pesar sobre la presunta víctima. En estas circunstancias el Comité considera que la 
investigación realizada por los tribunales internos no fue suficiente para garantizar a la autora su derecho 
a un recurso efectivo y que los hechos que tienen ante sí constituyen una violación del artículo 7,leído solo 
y conjuntamente con el artículo 2, párrafo 3 del Pacto».

(...)

10. De conformidad con el artículo 2, párrafo 3 a) del Pacto, el Estado parte tiene la obligación de 
proporcionar a la autora un recurso efectivo que comprenda a) una investigación imparcial, efectiva y 
completa de los hechos, y el procesamiento y castigo de los responsables; b) una reparación íntegra que 
incluya una indemnización adecuada; c) medidas de asistencia médica especializada y gratuita. El Estado 
parte tiene también la obligación de evitar que se comentan violaciones semejantes en el futuro. En este 
sentido, recuerda la recomendación formulada al Estado parte con ocasión del examen del quinto informe 
periódico de que adopte las medidas necesarias, incluidas las de carácter legislativo, para suprimir 
definitivamente el régimen de incomunicación y que se reconozca a todos los detenidos el derecho a la 
libre elección de un abogado que los detenidos puedan consultar de manera plenamente confidencial y 
que pueda estar presente en los interrogatorios.

11. Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la 
competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, en virtud del artículo 2 
del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar una reparación 
efectiva y jurídicamente exigible cuando se compruebe una violación , el Comité desea recibir del Estado 
parte, en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el presente 
dictamen. Se pide asimismo al Estado parte que publique el dictamen del Comité y que le dé amplia difusión.

Pregunta

¿Tiene intención de elaborar y publicar el Estado el dictamen solicitado por el Comité?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Iker Urbina Fernández, Diputado.
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184/026944

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Iker Urbina Fernández, Diputado de Amaiur integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las 
siguientes preguntas al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito:

Tres inspectores del Cuerpo Nacional Policía fueron condenados, entre otras penas, a 8 años y un día 
de inhabilitación especial cada uno, por torturar en abril de 1982 a Ana María Ereño Achirica. Se trató de 
Leoncio Castro López, Antonio Asensio Martínez y José Paz Casas.

La condena fue firme tras la sentencia del 25 de enero de 1999 de la Sección I del Tribunal Supremo 
(Roj: STS 306/1999; n.° de Recurso: 1388/1997), e implicaba, según la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, 
la pérdida de la condición de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía de los tres.

Sin embargo, no ha sido hasta más de 14 años después cuando la sentencia se ha ejecutado en el 
caso de Leoncio Castro, y no hay constancia alguna de que se haya ejecutado en el caso de Antonio 
Asensio y José Paz.

La resolución de la Secretaría de Estado acordando la retirada de su condición de funcionario a 
Leoncio Castro López es del 12 de junio de 2013, diez días después de que éste cumpliera 62 años, el 2 
de junio, con lo que pasaba a segunda actividad sin destino y alcanzaba la edad de jubilación.

http://wvwv.boe.es/boe/dias/2013/06/27/pdfs/BOE-A-2013-6943.pdf

Preguntas

1. ¿Por qué se ha tardado más de 14 años, desde que la sentencia fue firme, en ejecutar la retirada 
de su condición de funcionario del Cuerpo Nacional de Policía a Leoncio Castro López?

2. ¿Cuándo se retiró su condición de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía a Antonio Asensio 
Martínez y José Paz Casas y cuándo se publicaron las correspondientes resoluciones en el BOE? Y si no 
se ha hecho aún, ¿por qué?

3. ¿Ha estado alguno de los tres funcionarios condenados en servicio activo después de que la 
sentencia fuera firme? En caso de respuesta afirmativa, concrétense las fechas, destinos y 
responsabilidades.

4. A Leoncio Castro López se le ha retirado su condición de funcionario después de que haya 
alcanzado la edad reglamentaria de jubilación, 62 años, más de 14 años después de lo que hubiese 
correspondido legalmente. ¿En qué medida influye ello en la cuantía y las condiciones de su pensión de 
jubilación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Iker Urbina Fernández, Diputado.

184/026945

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Isabel Sánchez Robles, Diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco EAJ-PNV, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué conclusiones sacó el Gobierno de España tras la presentación de las conclusiones del estudio 
de Bidur ante la Comisión Técnica Mixta del Bidasoa del pasado 23 de noviembre de 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Isabel Sánchez Robles, Diputada.
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184/026946

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Isabel Sánchez Robles, Diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco EAJ-PNV, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué compromisos adquirió el Gobierno de España tras la presentación de las conclusiones del 
estudio de Bidur ante la Comisión Técnica Mixta del Bidasoa del pasado 23 de noviembre de 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Isabel Sánchez Robles, Diputada.

184/026947

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Isabel Sánchez Robles, Diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco EAJ-PNV, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Qué posición mantendrá el Gobierno de España en la Comisión Internacional de los Pirineos sobre 
la pertinencia o no del dragado del río Bidasoa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Isabel Sánchez Robles, Diputada.

184/026948

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Isabel Sánchez Robles, Diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco EAJ-PNV, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Tiene el Gobierno de España algún informe que aconseje realizar alguna intervención en el cauce 
del río Bidasoa a su paso por la ciudad de lrún?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Isabel Sánchez Robles, Diputada.

184/026949

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Isabel Sánchez Robles, Diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco EAJ-PNV, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno de España realizar alguna intervención a lo largo del trazado del río 
Bidasoa a su paso por la ciudad de Irún?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Isabel Sánchez Robles, Diputada.
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184/026950

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Isabel Sánchez Robles, Diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco EAJ-PNV, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno de España realizar alguna actuación en la desembocadura del río 
Bidasoa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Isabel Sánchez Robles, Diputada.

184/026951

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Isabel Sánchez Robles, Diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco EAJ-PNV, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Ha realizado el Gobierno de España algún informe sobre la situación del cauce del río Bidasoa a su 
paso por la ciudad de Irún?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Isabel Sánchez Robles, Diputada.

184/026952

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz adjunto, don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta por escrito sobre calendarización de los 
proyectos de recuperación del tráfico de mercancías.

Exposicion de motivos

Se traslada al Gobierno la siguiente pregunta para las que se solicita respuesta por escrito:

1. ¿Va el Gobierno a planear y calendarizar proyectos de recuperación del tráfico de mercancías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, Diputado.

184/026953

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz adjunto don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta por escrito sobre financiación de transporte.

Exposición de motivos

Se traslada al Gobierno la siguiente pregunta para las que se solicita respuesta por escrito:
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1. ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para mejorar la financiación del transporte que se ciña a 
la necesidad de equilibrar los modos de transporte y el derecho a una movilidad de calidad y segura de la 
ciudadanía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, Diputado.

184/026954

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz adjunto don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas por escrito sobre la investigación por parte 
de la UE del coste de las autovías en España.

Exposición de motivos

La auditoría del Tribunal de Cuentas europeo (TCE) ha comparado las facturas de 24 proyectos viales 
en España, Polonia, Grecia y Alemania, los cuatro países donde más kilómetros de carreteras se han 
construido con apoyo comunitario entre 2000 y 2013.

El Tribunal concluye, tras analizar 24 proyectos con una inversión total de 3.000 millones de euros, 
que el coste medio de los seis analizados en España (tres en Andalucía y tres en Extremadura) resultó 
casi el doble de los seis evaluados en Alemania, tras excluir elementos de ingeniería como viaductos y 
túneles.

El informe, dirigido por el miembro austríaco del Tribunal, Harald Wögerbauer, recomienda a la CE que 
averigüe las causas de esa diferencia para garantizar que en el futuro los criterios de licitación y contratación 
persiguen el resultado más económico en toda la UE.

Los auditores sospechan que esa eficiencia no está garantizada en estos momentos. En España, por 
ejemplo, cada 1.000 metros de superficie de carretera construida cuestan 160.694 euros frente a los 
87.217 euros de Alemania. Solo en Polonia resulta algo más caro, 163.379 euros, mientras que en Grecia 
se sitúa en 122.562 euros.

Fuente: Cinco Días.

Por todo ello, se traslada al gobierno las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por 
escrito:

1. ¿A qué achaca el Gobierno las diferencias existentes de costes detectados por la auditoría del 
Tribunal de Cuentas europeo?

2. ¿Considera el Gobierno eficiente el actual modelo de autovías en España?
3. ¿Ha recibido ya el Gobierno el informe de auditoría del Tribunal de Cuentas europeo (TCE) sobre 

el coste de las autovías en España? ¿Qué conclusiones saca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, Diputado.

184/026955

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz adjunto, 
don Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas sobre los planes de AENA en relación con 
el aeropuerto de Cuatro Vientos.
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Exposición de motivos

El Gobierno de la Comunidad de Madrid ha sacado a información pública el Plan Director del nuevo 
aeródromo del Suroeste que quiere construir en las poblaciones de El Álamo y Navalcarnero, según el 
mismo a esta nueva infraestructura se trasladaría la aviación general que se desarrolla en Cuatro Vientos 
y Barajas, premisa bajo la cual establece su prognosis de tráfico y el mencionado plan.

Por todo ello, se trasladan al Gobierno las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por 
escrito:

1. ¿Qué planes de futuro tiene AENA en relación al aeropuerto de Cuatro Vientos?
2. ¿AENA tiene la intención de cerrar el aeropuerto de Cuatro Vientos y en qué plazo?
3. ¿Qué previsiones tiene AENA en relación a la terminal de Aviación Ejecutiva y de Negocios del 

aeropuerto de Madrid-Barajas?
4. ¿La concesión de la terminal de Aviación Ejecutiva y de Negocios del aeropuerto de Madrid- 

Barajas que finaliza en 2018 es prorrogable?
5. ¿La concesión de la terminal de Aviación Ejecutiva y de Negocios del aeropuerto de Madrid- 

Barajas que finaliza en 2018 será motivo de un nuevo concurso llegado el vencimiento?
6. ¿Se han mantenido contactos con la Comunidad de Madrid para coordinar el traspaso de la 

Aviación General al nuevo aeródromo de El Álamo-Navalcarnero?
7. ¿Cuál es la posición de la Agencia de Seguridad Aérea en relación a la coexistencia de este nuevo 

aeródromo de El Álamo-Navalcarnero con el ya operativo en Casarrubios?
8. ¿Cuál es la posición del Ministerio de Defensa con respecto a este nuevo aeródromo ante su 

posible impacto en la Base Aérea de Getafe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, Diputado.

184/026956

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz adjunto, 
don Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito 
sobre el plan de cercanías para la Comunidad de Madrid previsto para el año 2015.

Exposición de motivos

En el año 2009 el Ministro de Fomento y la Comunidad de Madrid firmaron un plan de infraestructuras 
ferroviarias para la Comunidad de Madrid. Según informaciones aparecidas en el diario «El País» el 
pasado 17 de junio, el plan solo ha sido construido el 10 % del total.

Por todo ello se solicita al Gobierno la siguiente información:

1. Tramos construidos desde el año 2009.
2. Tramos que, según convenio, debían estar inaugurados para el año 2011 y aún están en fase de 

proyecto.
3. Estimación de la finalización del proyecto de cercanías.
4. Financiación aportada hasta la fecha por el Ministerio de Fomento y la Comunidad de Madrid para 

hacer realidad el proyecto del plan de cercanías 2015.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, Diputado.
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184/026957

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz adjunto, 
don Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito 
sobre la conexión ferroviaria con Francia.

Exposición de motivos

Según la Ministra de Fomento, confirmó el pasado 9 de julio que el Gobierno está trabajando con el 
Ejecutivo francés para «coordinar los trabajos» y conseguir conectar París y Madrid a través de la alta 
velocidad. Según fuentes del diario «El País», la Ministra Ana Pastor dijo que el Gobierno está trabajando 
para que haya trenes directos desde París a Barcelona y Madrid, a través de la homologación de los 
trenes.

Por todo ello se trasladan al Gobierno las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por 
escrito:

1. ¿Cuándo estima el Gobierno que se va a conectar Barcelona y Madrid con París a través de alta 
velocidad?

2. ¿En qué estado se encuentran las negociaciones con el ejecutivo francés?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, Diputado.

184/026958

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputada, doña Irene 
Lozano Domingo, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de 
la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre la consideración 
de «democracia seria» realizada por el Presidente del Gobierno.

Exposición de motivos

El pasado lunes 15 de julio ante una pregunta en una rueda de prensa en Moncloa sobre el «chantaje 
fallido de Luis Bárcenas» y los SMS publicados por el diario «El Mundo» de contactos entre Luis Bárcenas 
y Mariano Rajoy, el Presidente del Gobierno afirmó que «Estamos en una democracia seria y las 
instituciones no se someten al chantaje. A las pruebas me remito».

En relación a lo anterior se presenta la siguiente pregunta:

¿Considera el Gobierno propio de una «democracia seria» que el presidente del Gobierno no dé 
explicaciones al Parlamento cuando pesan sobre él acusaciones gravísimas de presunta financiación 
ilegal y cobro de sobresueldos ilegales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Irene Lozano Domingo, Diputada.

184/026959

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputada doña Irene 
Lozano Domingo, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de 
la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre el 
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porqué del impedimento por parte del Presidente del Gobierno a los medios de comunicación elegidos a 
preguntar tal y como habían pactado ellos mismos.

Exposición de motivos

Tras la comparecencia anteayer del Presidente del Gobierno con su homólogo polaco, numerosos 
medios de comunicación se quejaron de la ruptura por parte del Gobierno del protocolo usual para la 
intervención de los medios de comunicación que van a formular preguntas al Presidente. Según acordaron 
todos los medios presentes, las preguntas corresponderían a «El Mundo» y «EFE». De este acuerdo se 
dio traslado, como es habitual, a la Secretaría de Estado de Comunicación. Sin embargo, el Presidente 
del Gobierno dio el turno de pregunta al diario «ABC» y posteriormente a la agencia «EFE», despreciando 
la organización propia de los medios y los métodos habituales de trabajo. El propio redactor de «ABC» 
que formuló la pregunta señaló posteriormente que ésta, bastante condescendiente con el Presidente, 
había sido redactada por sus superiores.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

— ¿Por qué impidió el Presidente del Gobierno preguntar a los medios elegidos, tal y como habían 
pactado ellos mismos y en contra de la práctica habitual en estas comparecencias?

— ¿Considera el Gobierno que alterar la autoorganización de la prensa e intentar controlar su libertad 
de preguntar es beneficioso para la democracia?

— ¿Qué conversaciones mantuvo el Presidente del Gobierno o la Directora de Comunicación de 
Moncloa, Carmen Martínez Castro, con el diario «ABC» relativas al contenido de la pregunta, que 
permitieron al Presidente tener la respuesta ya escrita?

— ¿Tiene el Gobierno intención de imponer de manera unilateral esta excepcionalidad a los medios 
en sus futuras comparecencias con mandatarios extranjeros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Irene Lozano Domingo, Diputada.

184/026961

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Piensa el Ministro de Industria, Energía y Turismo mantener reuniones periódicas con los agentes 
sociales más representativos del sector de la minería del carbón, con el objetivo de apostar políticamente 
por su continuidad y viabilidad en el futuro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/026962

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.
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¿Cuánto han durado las reuniones que ha mantenido el Ministro de Industria, Energía y Turismo con 
las organizaciones sindicales más representativas del sector de la minería del carbón en 2012 y en el 
presente año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/026963

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Cuántas veces se ha reunido el Ministro de Industria, Energía y Turismo con las organizaciones 
sindicales más representativas del sector de la minería del carbón en 2012 y en el presente año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/026964

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Va a apoyar el Ministerio de Industria, Energía y Turismo en el seno de la Comisión Europea que el 
carbón, que cumple con garantías sociales y medioambientales adecuadas, cuente con un certificado 
europeo frente al carbón importado que carece de dichas garantías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/026965

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Considera el Gobierno que el derecho o no a la concesión de las ayudas al funcionamiento de las 
empresas mineras, es independiente de su situación con la Seguridad Social y Hacienda, que deben 
justificar posteriormente a la concesión y antes del cobro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.
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184/026966

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Piensa el Gobierno aprovechar la normativa comunitaria que permite por razón de reserva estratégica, 
incluso sin la necesidad de aprobar Real Decreto, quemar carbón nacional para generar electricidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/026967

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuándo va el Gobierno a remitir el Plan de la Minería del Carbón 2013-2018 a la Comisión Europea? 
¿Piensa el Gobierno negociarlo previamente con el sector y los agentes sociales afectados o van a 
elaborarlo unilateralmente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/026968

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Considera el Gobierno viable el sector de la minería del carbón y, en consecuencia, qué tipo de 
minería y en qué comarcas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/026969

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito. cv

e:
 B

O
C

G
-1

0-
D

-3
18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 337

¿Qué medidas de protección social va a ofrecer el Gobierno a los trabajadores despedidos de las 
subcontratas de la empresa estatal Hunosa que han perdido la cobertura de desempleo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/026970

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Va a considerar el Gobierno a los trabajadores de las subcontratas de la empresa estatal Hunosa 
como excedentes mineros a los afectados, tal como contemplaba el Plan de Empresa 2006-2018?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/026971

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Va a continuar el Secretario de Estado de Energía negándose a recibir a una comisión de diputados 
de diversos grupos parlamentarios para conocer los problemas del sector de la minería del carbón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/026972

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Ha mantenido el Ministro de Industria reuniones con los sindicatos para analizar la grave situación 
que atraviesa el sector naval? En caso afirmativo, ¿en qué fechas? ¿Qué acuerdos, compromisos y 
conclusiones se alcanzaron? En caso negativo, ¿por qué no han sido recibidos? ¿No considera el Ministro 
de Industria que la importancia del sector naval obliga a tener un permanente contacto con los 
representantes de los trabajadores en la búsqueda de soluciones que permitan asegurar su viabilidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.
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184/026973

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Por qué no ha convocado el señor Soria desde que es Ministro de Industria la Mesa del naval? ¿No 
considera el Gobierno que la grave situación que atraviesa el sector naval justifica sobradamente su 
convocatoria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/026974

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Ha presentado el Gobierno informes jurídicos ante la Comisión Europea que avalen la retroactividad 
del nuevo «tax lease» para el sector naval y evitar, así, la devolución de los importes bonificados por el 
régimen anterior?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/026975

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Qué actuaciones ha desarrollado el Gobierno de España en el ámbito de la UE en defensa del sector 
naval español para lograr la retroactividad del nuevo «tax lease» para el sector naval y evitar, de este 
modo, la devolución de los importes bonificados por el antiguo régimen?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/026976

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, doña María Luisa Carcedo Roces y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo cv

e:
 B

O
C

G
-1

0-
D

-3
18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 339

establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Ha solicitado formalmente el Gobierno a la Comisión Europea la retroactividad del nuevo «tax lease» 
respecto al vigente antes de 2010 para así lograr que no haya devoluciones de los importes bonificados? 
En caso afirmativo, ¿en qué fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
María Luisa Carcedo Roces y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/026977

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la subida media del recibo de la luz en los hogares españoles en el período comprendido 
entre diciembre de 2011 y julio de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026978

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la subida media del recibo del gas en los hogares españoles en el período comprendido 
entre diciembre de 2011 y julio de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—Luis Tudanca Fernández, Diputado.

184/026979

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Ruiz i Carbonell, Diputado por Tarragona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, formula la siguiente pregunta escrita.

¿Cuál era el número de trabajadores que estaban dados de alta en la Seguridad Social, en la provincia 
de Tarragona, por ser cuidadores del entorno familiar, con fecha 31 de diciembre de 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Joan Ruiz i Carbonell, Diputado.

184/026980

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Ruiz i Carbonell, Diputado por Tarragona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, formula la siguiente pregunta escrita. cv
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¿Cuál era el número de personas que percibían pensiones de jubilación con fecha 31 de diciembre 
de 2012, en la provincia de Tarragona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Joan Ruiz i Carbonell, Diputado.

184/026981

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Ruiz i Carbonell, Diputado por Tarragona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, formula la siguiente pregunta escrita.

¿Cuál era el número de personas que cobraban pensiones no contributivas con fecha 31 de diciembre 
de 2012, en la provincia de Tarragona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Joan Ruiz i Carbonell, Diputado.

184/026982

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Ruiz i Carbonell, Diputado por Tarragona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, formula la siguiente pregunta escrita.

¿Cuál fue el monto total dedicado a pensiones de jubilación en la provincia de Tarragona en los años 
2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Joan Ruiz i Carbonell, Diputado.

184/026983

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Ruiz i Carbonell, Diputado por Tarragona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, formula la siguiente pregunta escrita.

¿Cuál era el número de unidades familiares sin ningún tipo de ingresos en la provincia de Tarragona 
con fecha 31 de diciembre de 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Joan Ruiz i Carbonell, Diputado.

184/026984

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Ruiz i Carbonell, Diputado por Tarragona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, formula la siguiente pregunta escrita.
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¿Cuál es el número de trabajadores en paro en la provincia de Tarragona que calcula el Gobierno, que 
una vez hayan agotado la prestación por desempleo a la que tenían derecho, no podrán acceder al 
subsidio para mayores de 55 años, en este año 2013, debido a la reforma que está tramitando?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Joan Ruiz i Carbonell, Diputado.

184/026985

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Ruiz i Carbonell, Diputado por Tarragona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, formula la siguiente pregunta escrita.

¿Cuál fue el porcentaje que subió, o bajó en su caso, respecto al IPC la pensión de jubilación mínima 
en la provincia de Tarragona en este pasado 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Joan Ruiz i Carbonell, Diputado.

184/026986

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Ruiz i Carbonell, Diputado por Tarragona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula la siguiente pregunta escrita:

¿Cuál el porcentaje de paro entre los jóvenes en la provincia de Tarragona con fecha 31 de diciembre 
de los años 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Joan Ruiz i Carbonell, Diputado.

184/026987

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Ruiz i Carbonell, Diputado por Tarragona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula la siguiente pregunta escrita:

¿Cuál el porcentaje de paro entre los jóvenes en la provincia de Tarragona con fecha 31 de diciembre 
de 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Joan Ruiz i Carbonell, Diputado.

184/026988

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Ruiz i Carbonell, Diputado por Tarragona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula la siguiente pregunta escrita:
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¿Cuál fue el porcentaje que subió, o bajó en su caso, respecto al IPC la pensión mínima de jubilación 
en la provincia de Tarragona en los años 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Joan Ruiz i Carbonell, Diputado.

184/026989

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Ruiz i Carbonell, Diputado por Tarragona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula la siguiente pregunta escrita:

¿Cuál fue el monto total dedicado a pensiones de jubilación en la provincia de Tarragona en el 
pasado 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Joan Ruiz i Carbonell, Diputado.

184/026990

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Ruiz i Carbonell, Diputado por Tarragona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula la siguiente pregunta escrita:

¿Cuál era el número de unidades familiares sin ningún tipo de ingresos en la provincia de Tarragona 
con fecha 31 de diciembre de 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Joan Ruiz i Carbonell, Diputado.

184/026991

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Ruiz i Carbonell, Diputado por Tarragona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula la siguiente pregunta escrita:

¿Cuál era el número de trabajadores que estaban dados de alta en la Seguridad Social, en la provincia 
de Tarragona, por ser cuidadores del entorno familiar, con fecha 31 de diciembre de 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Joan Ruiz i Carbonell, Diputado.

184/026992

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.
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Según el informe EuroRAP 2012, siete comunidades autónomas concentran las carreteras más 
peligrosas del Estado. Galicia es una de esas comunidades y mantiene vías con elevado riesgo de 
siniestralidad. Según este informe, en relación con los kilómetros de riesgo muy elevado, Galicia está a la 
cabeza con el 2,9%. A esto se añade que el tramo con mayor probabilidad de sufrir un siniestro se 
encuentra en la SC-21 de A Coruña, desde el enlace de la A-54 hasta el aeropuerto de Lavacolla, o el 
tramo de casi 11 kilómetros de la N-640 en Lugo que va de San Tirso hasta Pontenova, con un riesgo 
calificado de «elevado», en rojo, de hecho esa misma carretera tiene riesgo «muy elevado», negro, de 
Pontenova a Meira.

¿Qué actuaciones tiene previsto desarrollar el Gobierno en relación con la peligrosidad viaria de 
la SC-21 de A Coruña? ¿Qué presupuesto se invertirá? ¿Cuál es la temporalidad de las actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026993

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

Según el informe EuroRAP 2012, siete comunidades autónomas concentran las carreteras más 
peligrosas del Estado. Galicia es una de esas comunidades y mantiene vías con elevado riesgo de 
siniestralidad. Según este informe, en relación con los kilómetros de riesgo muy elevado, Galicia está a la 
cabeza con el 2,9%. A esto se añade que el tramo con mayor probabilidad de sufrir un siniestro se 
encuentra en la SC-21 de A Coruña, desde el enlace de la A-54 hasta el aeropuerto de Lavacolla, o el 
tramo de casi 11 kilómetros de la N-640 en Lugo que va de San Tirso hasta Pontenova, con un riesgo 
calificado de «elevado», en rojo, de hecho esa misma carretera tiene riesgo «muy elevado», negro, de 
Pontenova a Meira.

¿Qué actuaciones tiene previsto desarrollar el Gobierno en relación con la peligrosidad viaria de 
la N-640 de Lugo? ¿Qué presupuesto se invertirá? ¿Cuál es la temporalidad de las actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026994

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué importe total se ha invertido para la formación para el empleo durante el año 2012 y primer 
semestre de 2013 en Galicia? Datos desagregados por provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/026995

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas personas jóvenes han sido dadas de alta como trabajadoras y trabajadores autónomos 
desde la entrada en vigor de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016 en Galicia? 
Datos desagregados por provincia y sexo de las personas emprendedoras.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026996

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

El Ayuntamiento de Ferrol oferta en materia de turismo y ocio la Ruta de la Construcción naval 
enmarcada en el desarrollo de la campaña turística para el verano de 2013 bajo el lema Ferrol Capital 
española del mar.

¿Qué opinión le merece al Gobierno esta campaña turística que resalta la relación de Ferrol con los 
astilleros públicos y la actividad del Ministerio de Defensa?

¿Cómo explicará el Gobierno en el marco de esta campaña el desmantelamiento de los astilleros 
públicos de Ferrol?

¿Qué cree el Gobierno que puede ofertarse como interés turístico de la ruta naval de Ferrol actualmente 
en fase de paralización laboral?

¿Qué opina el Gobierno sobre la campaña turística en relación con las edificaciones de Defensa?
¿De qué forma se preservará y consolidará la ruta turística de la Construcción naval de Ferrol en caso 

de venta a entidades privadas de las edificaciones e infraestructuras del Ministerio de Defensa en Ferrol?
¿Qué actuaciones tiene previsto desarrollar el Gobierno para potenciar la citada campaña turística de 

Ferrol basada en instalaciones y actividades estatales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026997

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

Según el Informe EuroRAP 2012, siete comunidades autónomas concentran las carreteras más 
peligrosas del Estado. Galicia es una de esas comunidades y mantiene vías con elevado riesgo de 
siniestralidad. Según este informe, en relación con los kilómetros de riesgo muy elevado, Galicia está a la 
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cabeza con el 2,9%. A esto se añade que el tramo con mayor probabilidad de sufrir un siniestro se 
encuentra en la SC-21 de A Coruña, desde el enlace de la A-54 hasta el aeropuerto de Lavacolla, o el 
tramo de casi 11 kilómetros de la N-640 en Lugo que va de San Tirso hasta Pontenova, con un riesgo 
calificado de «elevado», en rojo, de hecho esa misma carretera tiene riesgo «muy elevado», negro, de 
Pontenova a Meira.

¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación de siniestralidad viaria en la Comunidad gallega?
¿Qué medidas aplicará el Gobierno para conseguir la disminución de accidentes de tráfico en Galicia? 

Desagréguense los datos por provincias.
¿Cuál es el presupuesto que se invertirá en Galicia por parte del Ministerio de Fomento para 

incrementar los niveles de seguridad vial? Desagréguense los datos por provincias y puntos especialmente 
conflictivos.

¿De qué forma tiene pensado el Gobierno actuar sobre los tramos calificados de riesgo elevado para 
la seguridad vial en Galicia?

¿De qué forma tiene pensado el Gobierno actuar sobre los tramos calificados de riesgo muy elevado 
para la seguridad vial en Galicia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026998

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea 
contestada por escrito.

¿Cuál es el número total de personas beneficiarias de la prestación no contributiva en Galicia y la 
evolución de este dato desde enero de 2012 a junio de 2013? Datos desagregados por provincias y sexo 
de las personas perceptoras

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/026999

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea 
contestada por escrito.

¿Cuál es el importe total destinado al pago de las prestaciones por maternidad y paternidad en Galicia 
durante el año 2012 y primer semestre de 2013? Datos desagregados por provincias y sexo de las 
personas perceptoras.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/027000

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el importe medio de la prestación no contributiva del Ministerio de Trabajo en Galicia durante 
el año 2012 y primer semestre del año 2013? Datos desagregados por provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/027001

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son los porcentajes de la cobertura por desempleo en Galicia entre enero de 2012 y junio 
de 2013? Datos desagregados por provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/027002

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número total de personas perceptoras de prestaciones por desempleo en Galicia durante 
el primer semestre de 2013? Datos desagregados por provincias y sexo de las personas perceptoras.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/027003

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuántas personas en situación de desempleo no han percibido ningún tipo de prestación por este 
concepto en Galicia durante el año 2012 y primer semestre de 2013? Datos desagregados por provincias 
y sexo de las personas desempleadas que no perciben prestación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/027004

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas personas afectadas por diversidad funcional se encuentran inscritas como demandantes de 
empleo en Galicia? Datos desagregados por provincias, sexo, edad, formación académica, duración de la 
demanda y experiencia profesional previa.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/027005

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la evolución del número total de personas perceptoras del Salario Mínimo Interprofesional en 
Galicia desde enero de 2012 a junio de 2013? Datos desagregados por provincias y sexo de las personas 
perceptoras.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/027006

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la variación de la cuantía de la pensión de viudedad en Galicia entre enero de 2012 y junio 
de 2013? Datos desagregados por provincias, número de personas perceptoras y sexo de las mismas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/027007

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es la variación de la cuantía de las pensiones mínimas en Galicia entre enero de 2012 y junio 
de 2013? Datos desagregados por provincias, número de personas perceptoras y sexo de las mismas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/027008

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es la variación de la cuantía de las pensiones en Galicia entre enero de 2012 y junio de 2013? 
Datos desagregados por provincias, número de personas perceptoras y sexo de las mismas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/027009

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es el número total de personas perceptoras de pensiones en Galicia a 30 de junio de 2013? 
Datos desagregados por provincias, número de personas perceptoras y sexo de las mismas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/027010

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.
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¿Cuál es el número total de personas empleadas de hogar afiliadas a la Seguridad Social en Galicia? 
Datos desagregados por provincia y sexo de las personas afiliadas. Datos desagregados por provincias y 
sexo de las personas empleadas de hogar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/027011

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál es el número total de personas que han agotado su prestación por desempleo y perciben la 
prestación de 400 euros al mes en Galicia a 30 de junio de 2013? Datos desagregados por provincia y 
sexo de las personas perceptoras.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/027012

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuántas trabajadoras y trabajadores mayores de 45 años han participado en actividades de formación 
para el empleo durante el año 2012 y primer trimestre de 2013 en Galicia? Datos desagregados por 
provincia y sexo de participantes.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/027013

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Motivación

Las promesas del Gobierno se están incumpliendo respecto a las actividades y tareas de prevención, 
de repoblación y de empleo para las tareas de limpieza con el fin de evitar incendios forestales.

Galicia vuelve a ser de nuevo uno de los puntos con más riesgo de incendios de todo el Estado.
Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:
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— ¿Cuántas acciones de prevención de incendios se han puesto en marcha conjuntamente con la 
C. A. de Galicia para 2013?

— ¿Qué trabajos de reforestación se han llevado a cabo en Galicia?
— ¿Qué servicios aéreos han destinado a Galicia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada.

184/027014

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Motivación

Las promesas del Gobierno se están incumpliendo respecto a las actividades y tareas de prevención, 
de repoblación y de empleo para las tareas de limpieza con el fin de evitar incendios forestales.

Galicia y la provincia de Ourense vuelven a ser de nuevo uno de los puntos con más riesgo de 
incendios de todo el Estado.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Cuántas acciones de prevención de incendios se han puesto en marcha en la provincia de 
Ourense para 2013?

— ¿Qué trabajos de reforestación se han llevado a cabo en Ourense?
— ¿Qué servicios aéreos han destinado a Ourense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/027015

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense, y don José Blanco López, Diputado por Lugo, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

Motivación

Las promesas del Gobierno se están incumpliendo respecto a las actividades y tareas de prevención, 
de repoblación y de empleo para las tareas de limpieza con el fin de evitar incendios forestales.

Galicia y la provincia de Lugo vuelven a ser de nuevo uno de los puntos con más riesgo de incendios 
de todo el Estado.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Cuántas acciones de prevención de incendios se han puesto en marcha en la provincia de Lugo 
para 2013?

— ¿Qué trabajos de reforestación se han llevado a cabo en Lugo?
— ¿Qué servicios aéreos han destinado a Lugo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado y José 
Blanco López, Diputados.
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184/027016

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la variación de la recaudación del Estado en lo que va del año 2013, respecto al mismo 
período del año anterior?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/027017

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la recaudación total por IVA en la provincia de Soria hasta junio de 2013 y su comparación 
con las tres anualidades anteriores?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/027018

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la comparativa de la recaudación total de IVA en la provincia de Soria y su evolución, desde 
el año 2008 hasta junio de 2013? Especificar la cantidad total que se recauda por la subida de tipo y el 
porcentaje que supone, anual, sobre el total.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/027019

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Susana Sumelzo Jordán, Diputada por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

En la contestación del Gobierno a la iniciativa parlamentaria con número de expediente 184/021125, 
se indica que «de acuerdo con las líneas generales establecidas en el Pleno de la Comisión de Coordinación 
Financiera y Actuaciones Inmobiliarias y Patrimoniales, el Plan de enajenación de inmuebles del Estado 
será aprobado en una próxima reunión de su Comisión Permanente, que tendrá lugar antes del próximo 
mes de julio y el Plan detallará los inmuebles que van a ser objeto de enajenación» Es por lo que se 
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pregunta, ¿se ha aprobado ya el Plan de enajenación de inmuebles del Estado? Y, en caso afirmativo, 
¿cuántos inmuebles se ubican en la provincia de Zaragoza?; ¿qué dinero se piensa recaudar?; ¿qué 
finalidad social se deja de cumplir?, y ¿se piensa reinvertir el importe en la provincia de Zaragoza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Susana Sumelzo Jordán, Diputada.

184/027020

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Susana Sumelzo Jordán, Diputada por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

En el embalse del Val, ubicado en el valle del río Val, a escasos metros del pueblo de Los Fayos, en 
la provincia de Zaragoza, con una capacidad útil de 24 Hm3, que asegura el abastecimiento de 51.300 
habitantes y el riego de 12.855 Ha, ¿está pendiente de ejecución alguna obra necesaria para el 
aprovechamiento del agua? En caso afirmativo, ¿qué obras concretas se van a llevar a cabo?; ¿cuándo 
se van a ejecutar?, y ¿cuál va a ser su financiación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Susana Sumelzo Jordán, Diputada.

184/027021

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Susana Sumelzo Jordán, Diputada por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué entidades asociativas de mujeres han recibido ayudas del Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente destinadas a la promoción de las mujeres en el medio rural? Indicar entidad y cantidad 
concedida durante los años 2012 y 2013.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Susana Sumelzo Jordán, Diputada.

184/027022

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El Gobierno, a través de la Subdelegación en Soria, y los parlamentarios del PP en la provincia de 
Soria presentaron las inversiones para la provincia en los Presupuestos Generales del Estado (PGE) 2012 
por importe de 105 millones de euros.

Para conocer el nivel de ejecución presupuestaria de estos 105 millones de euros se han formulado 
diversas preguntas parlamentarias, sin conocer, a fecha de hoy, la información requerida, el nivel de 
ejecución de esta cantidad por parte de cada uno de los Ministerios y las sociedades y entes 
gubernamentales.
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En fecha 28 de junio se recibió respuesta a 13 preguntas parlamentarias en las que el Gobierno 
justifica 57.093.546 euros, faltando el resto hasta los 105 millones de euros presentados públicamente.

Habría que recordar que en fecha 6 de marzo de 2013 el Gobierno agrupa en una única respuesta 13 
preguntas parlamentarias individualizadas referidas a la ejecución presupuestaria, en cada Ministerio, 
durante el año 2012, demostrando poco respeto por la «transparencia» democrática y la respuesta 
«concreta» a cada una de las preguntas individuales formuladas.

Se recordaba y recuerda que la información a los parlamentarios es parte «esencial» en el control 
democrático al Gobierno y más en la ejecución presupuestaria; escamotear las respuestas es mermar la 
Democracia. En la actualidad la Administración cuenta con medios suficientes para facilitar información 
actualizada sobre ejecución presupuestaria, que no precisa de la gestión previa del Gobierno, en aras, 
también, al principio de transparencia.

Es por lo que se pregunta al Gobierno:

1. ¿Qué ejecución presupuestaria han tenido los distintos Ministerios, Sociedades y entes 
gubernamentales en los PGE 2012 a fecha 31 de diciembre de 2012, referidos a la provincia de Soria?. 
Detallar totales parciales y global, así como por Ministerios, Sociedades y entes diversos, hasta completar 
la información sobre los 105 millones de euros presentados como inversiones para Soria.

2. Detallar cantidad total ejecutada sobre el total previsto y el porcentaje que representa.
Indicar el porcentaje que representa la cantidad prevista y la cantidad ejecutada en este Ministerio, 

Sociedad o ente público sobre el total general de los PGE 2012 y sobre el total ejecutado, hasta concretar 
los 105 millones de euros presentados para Soria

3. En las cantidades previstas en PGE 2012 y «no ejecutadas», detallar conceptos, área ministerial 
a la que pertenece y las causas por las que esas inversiones no se han materializado para Soria

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/027023

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Patricia Blanquer Alcaraz, Diputada por Alicante, y don Joaquím Puig Ferrer, Diputado por 
Castellón, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

De acuerdo con la Planificación de los sectores de electricidad y gas 2008-2016, aprobada por el 
Consejo de Ministros en el 2008, se encontraban recogidas las líneas de transporte y la instalación 
eléctrica, bajo la denominación Castalla, que pretendían atender las necesidades de aumento de potencia 
y mejorar la calidad del suministro eléctrico a los municipios de Onil, lbi, Castalla y la zona de su entorno. 
Dado que la Planificación de los sectores de electricidad y gas ha sido modificada por el Gobierno:

— ¿Forman parte de la nueva planificación las líneas de conexión Benejama-Castalla y Castalla-
Novelda y la nueva subestación de Castalla?

— ¿Cuál es la planificación presupuestaria y temporal del Gobierno en cuanto a la ejecución de las 
instalaciones e infraestructuras necesarias para atender la necesidad de aumento de potencia y mejorar 
la calidad del suministro eléctrico a los municipios de Onil, lbi, Castalla y la zona de su entorno? ¿Cuáles 
son las acciones que ha realizado el Gobierno hasta el momento para solucionar esta necesidad en la 
zona de la Foia de Castalla?

— ¿Cabe la posibilidad de autorizar la implantación en la zona de nuevas compañías distribuidoras 
con el fin de fomentar la competitividad y mejorar los resultados en términos técnicos, de calidad y 
económicos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de julio de 2013.—Patricia Blanquer Alcaraz y Joaquím 
Francisco Puig Ferrer, Diputados.
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184/027024

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Gabriel Echávarri Fernández, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

Preguntas relacionadas con el tren de alta velocidad (AVE) a Alicante:

1. ¿Qué explicación tiene el Gobierno para la tercera avería de un tren en la línea de AVE Madrid-
Alicante en 15 días desde su puesta en funcionamiento?

2. ¿Existe algún antecedente de inauguración de líneas de AVE en España en el que se hayan 
producido 3 averías en trenes en 15 días desde su puesta en funcionamiento?

3. ¿Se ha tratado de la misma avería en los tres casos, o nos encontramos ante tres averías distintas?
4. ¿Cuántos maquinistas realizan la línea de AVE Madrid-Alicante?
5. ¿Cuántos maquinistas han realizado los cursos de formación para dirigir los trenes en la línea AVE 

Madrid-Alicante a fecha de inauguración de la línea?
6. ¿Existe a fecha 30 de junio algún maquinista de la línea AVE Madrid-Alicante que no haya recibido 

curso para la conducción de los trenes de dicha línea?
7. ¿Tiene previsto el Gobierno aumentar las frecuencias en la línea AVE Madrid-Alicante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio de 2013.—Gabriel Echávarri Fernández, Diputado.

184/027025

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Alejandro Alonso Núñez, Diputado por Toledo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

Recientemente, el Gobierno portugués ha modificado las reglas de la Denominación de Origen de 
Porto y Moscatel de Douro para permitir que, en su producción, se añada aguardiente de subproductos y 
de origen no vitícola, y no, como sucede hasta ahora, a partir de aguardiente de origen vinícola 
exclusivamente. Se pretende con ello reducir los costes de producción, pero esta medida va a tener un 
evidente efecto negativo entre los productores vinícolas y entre los consumidores. En relación con este 
hecho, se pregunta:

— ¿Qué opinión le merece al Gobierno esta decisión desde el punto de vista de la calidad del producto 
y de su adecuación a la legislación europea del vino?

— ¿Tiene previsto el Gobierno recurrir, si es posible, esta decisión del Gobierno portugués ante las 
correspondientes instancias europeas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—Alejandro Alonso Núñez, Diputado.

184/027026

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.
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¿Va la SEPI a recurrir, ante el Supremo, la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Asturias 
sobre el recorte de prejubilaciones? ¿Por qué?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—Antonio Ramón María Trevín Lombán, 
Diputado.

184/027027

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María del Puerto Gallego Arriola, Diputada por Cantabria, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

La Comisión Permanente de la Comisión de Coordinación Financiera de Actuaciones Inmobiliarias y 
Patrimoniales, dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, ha aprobado la venta 
de diez inmuebles del Estado en la Comunidad Autónoma de Cantabria, dentro de una de las medidas 
incluidas en el informe de la comisión de reforma de las Administraciones Públicas.

— ¿Podría indicar el Gobierno qué propiedades se han puesto en venta en Cantabria y dónde están 
ubicadas? Desglose por municipios.

— ¿Podría indicar el Gobierno la calificación urbanística y usos de dichas propiedades?
— ¿Ha mantenido el Estado conversaciones o reuniones con los municipios donde se localizan 

dichas propiedades?
— ¿Qué procedimiento seguirá el Estado relativo a la enajenación de cada una de las propiedades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—María del Puerto Gallego Arriola, 
Diputada.

184/027028

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense; don Miguel Ángel Cortizo Nieto y doña Paloma 
Rodríguez Vázquez, Diputados por A Coruña, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

Motivación

Las promesas del Gobierno se están incumpliendo respecto a las actividades y tareas de prevención, 
de repoblación y de empleo para las tareas de limpieza con el fin de evitar incendios forestales.

Galicia y la provincia de A Coruña vuelven a ser de nuevo uno de los puntos con más riesgo de 
incendios de todo el Estado.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Cuántas acciones de prevención de incendios se han puesto en marcha en la provincia de A 
Coruña para 2013?

— ¿Qué trabajos de reforestación se han llevado a cabo en A Coruña?
— ¿Qué servicios aéreos han destinado a A Coruña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, Miguel 
Ángel Cortizo Nieto y María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputados.
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184/027029

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Seara Sobrado, Diputada por Ourense; don Guillermo Meijón Couselo y doña María del 
Carmen Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

Motivación

Las promesas del Gobierno se están incumpliendo respecto a las actividades y tareas de prevención, 
de repoblación y de empleo para las tareas de limpieza con el fin de evitar incendios forestales.

Galicia y la provincia de Pontevedra vuelven a ser de nuevo uno de los puntos con más riesgo de 
incendios de todo el Estado.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Cuántas acciones de prevención de incendios se han puesto en marcha en la provincia de 
Pontevedra para 2013?

— ¿Qué trabajos de reforestación se han llevado a cabo en Pontevedra?
— ¿Qué servicios aéreos han destinado a Pontevedra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, Guillermo 
Antonio Meijón Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/027030

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Luisa Carcedo Roces, don Antonio Trevín Lomban y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

Los informes sobre las verificaciones de primer nivel de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación 
de Oviedo, exigidas por el protocolo de verificaciones a seguir, relativo a Urban Oviedo, están encontrando 
errores de aplicación de la normativa en la justificación de gastos, ¿qué actuaciones administrativas ha 
llevado a cabo el Gobierno al respecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de julio de 2013.—María Luisa Carcedo Roces, Antonio 
María Trevín Lombán y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/027031

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que solicita respuesta por escrito.

Según parece, en el aeropuerto de Castelló se están realizando pruebas de cara a su apertura.
Por todo ello, pregunto:

¿En qué fecha ha solicitado Aerocas o la administración valenciana la preceptiva solicitud para la 
puesta en marcha del Aeropuerto de Castelló?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.
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184/027032

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por 
escrito.

Entre la documentación necesaria para la apertura del aeropuerto de Castelló están las siguientes 
acreditaciones y requisitos:

1. Memoria sobre formación de Seguridad Operacional de Personal involucrado.
2. Certificado del Director ambiental que acredite el cumplimiento del Programa de Vigilancia de la DIA.
3. Elaboración del Programa de Seguridad, acorde al Plan Nacional de Seguridad y Reglamento 

CE 300/2008.
4. Justificación del cumplimiento de las condiciones para el Servicio de Asistencia en Tierra, según 

RD 1161/1999.
5. Programa de Pruebas y Ensayos previos a la apertura, incluyendo coordinación entre Gestor y ANSP.
6. Pólizas en vigor de Seguros de Responsabilidad Civil.

Por todo ello, pregunto:

¿Ha presentado el promotor del Aeropuerto de Castelló toda esta documentación?
¿En qué fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/027033

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Entre la documentación necesaria para la apertura del aeropuerto de Castellón, están las siguientes 
acreditaciones y requisitos:

1. Acreditación de la puesta a disposición, y aceptación por las autoridades, de los locales e 
instalaciones necesarios para el ejercicio de los Servicios Públicos de seguridad Aeroportuaria, policía de 
Fronteras y aduanas.

2. Prestación de los Servicios Sanitarios

Por todo ello, pregunto:

¿Se han firmado los correspondientes convenios?
¿Se ha realizado toda esta tramitación?
¿En qué fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/027034

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por escrito.
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Entre la documentación necesaria para la apertura del aeropuerto de Castellón, están las siguientes 
autorizaciones e informes:

1. Autorización de los Ministerios de Sanidad y Ministerio de Agricultura, Medio Ambiente y 
Alimentación para prestar el Servicio de Sanidad Veterinaria y Control Fitosanitario.

2. Informe Favorable del Ministerio de Defensa para la puesta en funcionamiento. Artículo 9, 
apartado 1, de la Ley 21/2008.

3. Informe favorable del Ministerio de Agricultura, Medio Ambiente, y Alimentación.

Por todo ello, pregunto:

¿Se han obtenido las correspondientes autorizaciones e informes?
¿En qué fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/027035

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Entre la documentación necesaria para la apertura del aeropuerto de Castellón, está la siguiente:

1. Acta de Constitución de la Comisión de Seguridad Operacional (al menos compuesta por el 
Gestor, el ANSP, el agente de handling y las compañías aéreas).

2. Declaración de aceptación de responsabilidades y cumplimientos de requisitos por parte del 
Gestor.

3. Declaración de cumplimiento de requisitos medioambientales en la puesta en funcionamiento.
4. Declaración de viabilidad operativa para inicio de la operación, por parte del ANSP.
5. Acuerdos firmados con el ANSP para provisión y pago de los servicios citados en apartados 1 y 2 

del artículo 2 del Real Decreto 2858/198, de 27 de noviembre.
6. Declaración de constitución del Comité Local de Seguridad, acorde al Programa de Seguridad.
7. Programa de Servicios Aéreos previstos en la temporada de tráfico IATA, incluyendo compañías y 

detalles de operación.

Por todo ello, pregunto:

¿Se ha obtenido toda y cada una de esta documentación?
¿En qué fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/027036

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Entre la documentación necesaria para la apertura del aeropuerto de Castellón, está la carta de 
Acuerdo entre ANSP y AENA, para uso de SACTA, REDAN e integración del Aeropuerto en el Espacio 
Aéreo Superior.

Por todo ello, pregunto:
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¿Se ha obtenido esta carta de acuerdo?
¿En qué fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/027037

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Entre la documentación necesaria para la apertura del aeropuerto de Castellón, está el Certificado de 
implantación del Plan de Autoprotección, según Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo.

Por todo ello, pregunto:

¿Se ha obtenido este certificado?
¿En qué fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/027038

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Entre la documentación necesaria para la apertura del aeropuerto de Castellón, está la documentación 
que el gestor aeroportuario ha de presentar ante AESA, acreditativa del cumplimento de los requisitos en 
relación a los siguientes aspectos:

— Medios, organización y procedimientos que afectan a servicios prestados por administraciones no 
aeronáuticas.

— Prestación de servicios por el Gestor Aeroportuario.
— Programa de seguridad. Plan Nacional de Seguridad para la Aviación Civil.
— Requisitos económicos.
— Cumplimiento de la normativa ambiental, cuando sea aplicable.

Por todo ello, pregunto:

¿Ha presentado el gestor aeroportuario esta documentación?
¿En qué fecha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/027039

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que solicita respuesta por escrito.
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Recientemente el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana (TSJCV) ha suspendido 
el Plan Lagunas de Rabassa proyectado en la ciudad de Alicante. En él se incluía la instalación de una 
superficie comercial para la que el Ministerio de Fomento pedía alternativas de acceso, ya que en las 
condiciones actuales, las carreteras que conectarían con esta zona quedarían saturadas.

Aunque el Plan Rabassa ha sido suspendido, la Generalitat Valenciana proyecta otorgar a la multinacional 
lkea una licencia de actuación territorial estratégica (ATE) para que se ubique en esta zona de Rabassa.

Por todo ello pregunto:

¿Prevé el Ministerio de Fomento modificar la red de carreteras en la zona de Alicante próxima al 
cuartel de Rabassa, la Universidad de Alicante y la entrada a Sant Vicent del Raspeig?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/027040

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Los datos revelan que la PAC condena a los agricultores valencianos a percibir un 72% menos que el 
resto de productores del estado, perjudicando de forma muy seria a la agricultura mediterránea y, en 
concreto, a la agricultura valenciana, que es una de las que más aporta al PIB español y, sin embargo, es 
de las que menos recibe de Europa, ante el silencio cómplice del Gobierno español.

Por todo lo anteriormente expuesto, pregunto:

¿Qué papel ha jugado el Gobierno español para que se produzca un reparto tan injusto de las ayudas 
de la PAC, que perjudican de una forma muy considerable a la agricultura valenciana?

¿Qué opinión le merece al ministro dicho reparto?
¿Qué piensa hacer el Ministerio para equilibrar una desigualdad —1.780 euros de ayuda por cada 

agricultor valenciano frente a los 6.359 euros de ayuda de media española— que pone en peligro un 
modelo de agricultura productivo y eficiente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/027041

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Según han denunciado varios usuarios de los servicios que ofrece RENFE, en la megafonía y en los 
carteles y señales que indican recorridos, no se utilizan los topónimos en valenciano de las ciudades de esta 
comunidad autónoma que tienen el nombre en valenciano, cuando los trenes circulan por territorio valenciano.

Por todo ello pregunto:

¿Por qué la megafonía de ADIF en las estaciones situadas en territorio valenciano no respeta la 
versión valenciana de los topónimos, incluso cuando el resto de la narración se realiza en valenciano?

¿Qué medidas piensa introducir el Gobierno para dar cumplimiento en ADIF a la legislación vigente 
relativa al uso del valenciano en los topónimos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.
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184/027042

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

La ciudad de Jerez cuenta con un Plan Urban en ejecución, con una Memoria del Proyecto aprobada, 
cuyas actuaciones tienen por objeto la regeneración urbanística y económica de la zona sur de la ciudad 
y que tienen un plazo de ejecución en el período 2009-2015.

El órgano consultivo, formado por representantes del tejido asociativo, puso hace unos años una 
reclamación ante la Comisión del Parlamento Europeo, ya que el Ayuntamiento no le permitía la 
participación en diversas cuestiones. A pesar de darle la razón el órgano europeo, la administración 
municipal, persiste en los mismos errores. Así el gobierno municipal está tomando decisiones de forma 
unilateral respecto a los fondos destinados al Plan Urban y algunas son decisiones de envergadura.

La Coordinadora de la Zona Sur, «Existe», ha denunciando que el gobierno municipal ha solicitado 
una modificación estructural del Plan Urban, tanto en su delimitación geográfica, como en la financiación 
del mismo, con el fin de incluir un nuevo proyecto y lo ha hecho de forma unilateral.

Además denuncia que se quieren hacer actuaciones en la Laguna de Torrox, ignorando la Evaluación 
Ambiental Estratégica y la Evaluación de Impacto Ambiental. Una actuación que ya fue realizada con 
financiación europea, a través de los Fondos de Cohesión por 7 millones de euros. Además la Laguna de 
Torrox está en una zona nueva y moderna y de la ciudad, que además está fuera de la delimitación de la 
zona donde se tiene que realizar el Plan Urban. No obstante el Ayuntamiento ha pedido una ampliación 
del límite geográfico.

Por todo ello pregunto:

¿Qué control lleva el Gobierno sobre el Programa Urban de Jerez?
¿Cuándo se ha de hacer la evaluación del mismo?
¿Se va a autorizar que se amplíe el límite geográfico del Plan Urban para acometer la obra que quiere 

el Ayuntamiento mientras están pendientes muchas de las obras que estaban en la Memoria del Proyecto?
¿Si se autoriza, hay posibilidad que esa nueva actuación lleve una nueva adjudicación de Fondo para 

que no se vean afectadas las obras ya aprobadas en la Memoria del Plan?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, Diputada.

184/027045

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su 
respuesta escrita.

En los Presupuestos Generales del Estado para 2013 se incorporaron dos enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular al presupuesto de la entidad pública empresarial Aguas de las Cuencas 
Mediterráneas, S.A. (ACUAMED), en su anexo de inversiones.

Por un lado, el proyecto de modernización de los regadíos y consolidación de la acequia de la Andelma 
en Cieza (Murcia), por importe de 2.000 miles de euros, para asegurar la conservación de dicha acequia 
a su paso por la sierra de la Atalaya.

Por otro lado, diversas actuaciones de ACUAMED en la región de Murcia para reparar los daños 
producidos por las lluvias torrenciales de finales de septiembre de 2012 en redes de suministro de agua y 
redes de suministro de la comunidad de regantes, en el Valle de Guadalentín, así como para reforzar la 
prevención y la seguridad en caso de futuros episodios de similares características, por importe de 73.076 
miles de euros.
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Por todo ello pregunto:

¿En qué estado de ejecución se encuentran las partidas presupuestarias anteriores?
¿Cuál es la previsión para la finalización de esos proyectos de inversión por parte de la entidad Aguas 

de las Cuencas Mediterráneas, S.A.?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.

184/027046

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿A qué partida presupuestaria se cargó la defensa de los militares acusados en el accidente 
del Yak-42 en 2003?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Cayo Lara Moya, Diputado.

184/027047

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿A qué lugar se destinará el material explosivo almacenado en el polvorín de Cadrete (Zaragoza) tras 
la venta del mismo?

¿Tiene que realizarse alguna indemnización a la empresa Instalaza?
¿Por cuánto importe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027048

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno reinvertir en Aragón los ingresos que obtenga por la enajenación de las 
más de 140 propiedades del Estado que se ponen a la venta en territorio aragonés?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027049

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito. cv

e:
 B

O
C

G
-1

0-
D

-3
18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 363

¿Cuáles son las previsiones de ingresos que espera obtener el Gobierno por la venta de 140 
propiedades en Aragón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027050

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Cuántos accidentes de tráfico se han producido en la rotonda de acceso desde la N-330 a la A-23 en 
Sabiñánigo tras ponerse en marcha los refuerzos de señalización y seguridad en la conexión de referencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027051

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

El Gobierno de España informó en respuesta escrita a este Diputado, fechada el pasado 18 de junio, 
que después de añadir en el tramo carretero N-260 Sabiñánigo-Fiscal, señalización correspondiente a 
Aínsa, Boltaña y Ordesa, acorde con la normativa vigente, no está prevista ninguna ampliación adicional 
de la misma.

No obstante, la falta de señalización en los cruces hace que más del 50 % de quienes llegan por 
primera vez a Sobrarbe lo hagan por otras carreteras, a través del Puerto de Cotefablo y la Guarguera, 
mucho menos rápidas y menos seguras que la Yebra de Basa-Fiscal.

Por ello creemos necesario mejorar la señalización en la rotonda de salida de la autovía de Jaca a 
Sabiñánigo, donde los conductores se encuentran con un cartel a Biescas y Ordesa a la derecha pero no 
se indica el enlace con Fiscal y Boltaña, y lo mismo ocurre con el desvío a Boltaña para tomar la carretera 
a la Guarguera que se encuentran los vehículos que vienen de Huesca por la N-330.

¿Va a mejorar la señalización el Gobierno en estos dos cruces?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027052

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Tiene información el Gobierno sobre la fecha de finalización del proyecto de «Plan TCA. Tratamiento 
específico del TCA en la carretera N-II desde el punto kilométrico 340 al punto kilométrico 342. Provincia 
de Zaragoza»?
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¿Cuándo está prevista la licitación de las obras?
¿Cuándo está prevista la finalización de las mismas?
¿Con qué inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027053

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Ha sido sometido al trámite de información pública el proyecto de la variante carretera Borja-Maleján 
de la N-122?

¿Y al procedimiento de evaluación de impacto ambiental?
¿Cuándo tiene previsto el Gobierno superar estos trámites preceptivos y emitir la correspondiente 

declaración de impacto ambiental positiva por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente para proceder a la aprobación definitiva del proyecto de esta variante carretera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027054

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Cuáles son los medios disponibles en la actual provincia de Teruel para que la red estatal de 
carreteras sea transitable pese a las nevadas?

¿Ha aumentado el operativo o ha disminuido, con respecto al invierno pasado 2011/2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027055

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué acuerdos se produjeron durante la reunión mantenida el pasado mes de junio entre la Presidenta 
del Gobierno de Aragón y la Ministra de Fomento?

¿Cuándo está previsto poner en marcha esos acuerdos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/027056

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Ha realizado ya el Gobierno una valoración económica de los daños causados por las riadas del 
Ebro desde comienzos de año hasta el mes de marzo?

¿Ha realizado ya el Gobierno una valoración económica acumulada de los daños causados por las 
riadas del Ebro desde comienzo de este año hasta la fecha de hoy?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027057

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Por qué motivo han descendido en la campaña 2012 con respecto a la de 2011 los medios destinados, 
máquinas quitanieves de empuje, a la N-260 en Aragón para que esta vía sea transitable pese a las 
nevadas?

¿A dónde se han destinado esos cuatro vehículos quitanieves de empuje, que ya no prestan servicio 
en la N-260 desde el año 2012?

¿Tiene previsto el Gobierno aumentar la dotación para esta temporada invernal?
¿Considera el Gobierno que utilizar los medios de otra zona en función del régimen de nevadas 

garantiza una mejor o igual actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027058

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Cuáles son los medios disponibles en la actual provincia de Zaragoza para que la red estatal de 
carreteras sea transitable pese a las nevadas?

¿Ha aumentado el operativo o ha disminuido, con respecto al invierno pasado 2011/2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027059

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito. cv
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¿Ya ha respondido el Gobierno a las 707 alegaciones presentadas al proyecto de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro destinado a prevenir los problemas ocasionados por las crecidas del Ebro, en la 
localidad de Pina de Ebro (comarca de la Ribera Baja, provincia de Zaragoza)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027060

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Por qué motivo han descendido en la campaña 2012 con respecto a la de 2011 los medios destinados, 
máquinas quitanieves de empuje, para la provincia de Huesca para que la red de transporte esté transitable 
pese a las nevadas?

¿A dónde se han destinado esos ocho vehículos quitanieves de empuje, que ya no prestan servicio en 
la actual provincia de Huesca desde el año 2012?

¿Tiene previsto el Gobierno aumentar la dotación para esta temporada invernal?
¿Considera el Gobierno que rebajar el número de vehículos quitanieves favorece una mejor prestación 

de las carreteras en época de nevadas?
¿En cuántas provincias del Estado ha descendido el número de quitanieves de empuje en la actual 

campaña con respecto a la anterior?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027061

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Desde qué fecha está pendiente poner en marcha la instalación de la pantalla acústica en el municipio 
de Zaragoza, en la Z-32 punto kilométrico 249,000 con un presupuesto de 209.145,15 euros?

¿A qué población directa estima que beneficiaría por la minoración del impacto acústico?
¿Cuándo se va a licitar la obra?
¿Cuándo está prevista su conclusión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027062

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Desde qué fecha está pendiente poner en marcha la instalación de la pantalla acústica en el municipio 
de Zaragoza, en la N-232 punto kilométrico 243,000 con un presupuesto de 340.771,33 euros?
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¿A qué población directa estima que beneficiaría por la minoración del impacto acústico?
¿Cuándo se va a licitar la obra?
¿Cuándo está prevista su conclusión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027063

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Desde qué fecha está pendiente poner en marcha la instalación de la pantalla acústica en el municipio 
de Zaragoza, en la N-330 punto kilométrico 503,500 con un presupuesto de 300.711,18 euros?

¿A qué población directa estima que beneficiaría por la minoración del impacto acústico?
¿Cuándo se va a licitar la obra?
¿Cuándo está prevista su conclusión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027064

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Desde qué fecha está pendiente poner en marcha la instalación de la pantalla acústica en el municipio 
de Alfajarín, en la N-II punto kilométrico 343,200 con un presupuesto de 1.432.800,35 euros?

¿A qué población directa estima que beneficiaría por la minoración del impacto acústico?
¿Cuándo se va a licitar la obra?
¿Cuándo está prevista su conclusión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027065

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Desde qué fecha está pendiente  poner en marcha la instalación de la pantalla acústica en el 
municipio de La Puebla de Alfindén, en la A-2 punto kilométrico 333,800 con un presupuesto 298.109,88 
euros?

¿A qué población directa estima que beneficiaría por la minoración del impacto acústico?
¿Cuándo se va a licitar la obra?
¿Cuándo está prevista su conclusión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/027066

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Desde qué fecha está pendiente poner en marcha la instalación de la pantalla acústica en el municipio 
de Zaragoza, en la A-2 punto kilométrico 324,800 con un presupuesto 608.706,03 euros?

¿A qué población directa estima que beneficiaría por la minoración del impacto acústico?
¿Cuándo se va a licitar la obra?
¿Cuándo está prevista su conclusión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027067

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Ha recibido el Ministerio de Fomento alguna petición para la instalación de pantallas acústicas contra 
el impacto del ruido en alguna localidad de la actual provincia de Teruel en los últimos cinco años?

En su caso, ¿en qué localidades?
¿Por qué no se va a entender esta petición tal y como consta en respuesta a este Diputado en la que 

se indica que «actualmente no existe ninguna actuación que se encuentre con Orden de Estudio de 
redacción de proyecto para la instalación de pantallas acústicas en la provincia de Teruel»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027068

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Ha recibido el Ministerio de Fomento alguna petición para la instalación de pantallas acústicas contra 
el impacto del ruido en alguna localidad de la actual provincia de Huesca en los últimos cinco años?

En su caso, ¿en qué localidades?
¿Por qué no se va a atender esta petición tal y como consta en respuesta a este Diputado en la que 

se indica que «actualmente no existe ninguna actuación que se encuentre con Orden de Estudio de 
redacción de proyecto para la instalación de pantallas acústicas en la provincia de Huesca»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027069

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito. cv
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¿Desde qué fecha está pendiente poner en marcha la instalación de la pantalla acústica en el municipio 
de Zaragoza, en la A-68 punto kilométrico 257,500, con un presupuesto de 501.792,28 euros?

¿A qué población directa estima que beneficiaría por la minoración del impacto acústico?
¿Cuándo se va a licitar la obra?
¿Cuándo está previsto su conclusión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027070

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Desde qué fecha está pendiente poner en marcha la instalación de la pantalla acústica en el municipio 
de Zaragoza, en la A-68/N-232 punto kilométrico 250,00 con un presupuesto de 206.803,97 euros?

¿A qué población directa estima que beneficiaría por la minoración del impacto acústico?
¿Cuándo se va a licitar la obra?
¿Cuándo está prevista su conclusión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027071

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Desde qué fecha está pendiente poner en marcha la instalación de la pantalla acústica en el municipio 
de Zaragoza, en la A-68/N-232 punto kilométrico 253,250 con un presupuesto de 135.007,88 euros?

¿A qué población directa estima que beneficiaría por la minoración del impacto acústico?
¿Cuándo se va a licitar la obra?
¿Cuándo está prevista su conclusión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027072

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno reprogramar también este año los proyectos de construcción de la N-232 
en el tramo Mallén-Figueruelas, como ya ocurrió en 2012, según respuesta del Gobierno a pregunta de 
este Diputado, debido a la necesidad de «cumplir los objetivos de reducción del déficit público»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/027073

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Ha procedido ya el Ministerio de Justicia, en coordinación con el Consejo General del Poder Judicial 
y con la Fiscalía General del Estado, a realizar una nueva convocatoria de oposición para este año con el 
objetivo de cubrir las vacantes que se puedan producir como consecuencia de jubilaciones, excedencias 
u otro tipo de situaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027074

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Desde qué fecha está pendiente poner en marcha la instalación de la pantalla acústica en el municipio 
de Zuera, en la A-23 punto kilométrico 315,850, con un presupuesto de 127.984,35 euros?

¿A qué población directa estima que beneficiaría por la minoración del impacto acústico?
¿Cuándo se va a licitar la obra?
¿Cuándo está prevista su conclusión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027075

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Cuándo y en qué forma tiene previsto el Gobierno cumplir lo estipulado por el Tribunal Supremo en 
la sentencia efectuada tras la demanda del Gobierno de Aragón contra el Real Decreto 1.422/2012, de 5 
de octubre, por el que se establecen las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Lleida-Alguaire?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027076

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.
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¿Qué número de accidentes se ha producido en el año 2011 en el tramo carretero de la N-232 entre 
las localidades de El Burgo de Ebro (Delimitación comarcal de Zaragoza, provincia de Zaragoza) y Las 
Ventas de Valdealgorfa (comarca del Bajo Aragón, provincia de Teruel)?

¿Cuántos heridos y fallecidos se han producido en este período de tiempo?
¿Cuántos vehículos de gran tonelaje se han visto implicados en los citados accidentes?
¿Cuál es la IMD en el mencionado tramo carretero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027077

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué número de accidentes se ha producido en el año 2012 en el tramo carretero de la N-232 entre 
las localidades de El Burgo de Ebro (Delimitación comarcal de Zaragoza, provincia de Zaragoza) y Las 
Ventas de Valdealgorfa (comarca del Bajo Aragón, provincia de Teruel)?

¿Cuántos heridos y fallecidos se han producido en este período de tiempo?
¿Cuántos vehículos de gran tonelaje se han visto implicados en los citados accidentes?
¿Cuál es la IMD en el mencionado tramo carretero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027078

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué número de accidentes se han producido desde comienzo de este año hasta la fecha en el tramo 
carretero de la N-232 entre las localidades de El Burgo de Ebro (Delimitación comarcal de Zaragoza, 
provincia de Zaragoza) y Las Ventas de Valdealgorfa (comarca del Bajo Aragón, provincia de Teruel)?

¿Cuántos heridos y fallecidos se han producido en este período de tiempo?
¿Cuántos vehículos de gran tonelaje se han visto implicados en los citados accidentes?
¿Cuál es la IMD en el mencionado tramo carretero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027079

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Cuántas averías se han producido desde que entró en vigor el nuevo convenio ferroviario con el 
Gobierno de Aragón el pasado 1 de julio de 2013?
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¿En qué líneas?
¿Cuál ha sido el coste de devolución de los importes a los usuarios?
¿Por qué motivo se han producido estas averías?
¿Qué medidas se piensan tomar para evitarlas?
¿Con qué inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027080

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Cuántas inversiones contempladas en los Presupuestos Generales del Estado para Aragón en 2012 
se quedaron sin ejecutar por «cumplir los objetivos de reducción del déficit público»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027081

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Por qué motivos, tras la entrada en funcionamiento del nuevo convenio ferroviario entre el Gobierno 
de Aragón y el Gobierno de España, se han trasladado a Aragón los automotores 596, los más antiguos 
que circulan en toda la península?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027082

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno corregir el nuevo convenio ferroviario entre el Gobierno de Aragón y el 
Gobierno de España que ha supuesto, según la Plataforma en Defensa del Ferrocarril en Aragón, una 
marcha atrás en calidad del servicio, aumentando en algunos casos tiempos de viaje y empeorando el 
material rodante utilizado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/027083

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno suprimir el servicio ferroviario La Pobla de Massaluca-Fayón-Barcelona, 
conocido popularmente como «el caspolino»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027084

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno corregir el problema detectado en varias líneas de ferrocarril en Aragón 
en las que tras la entrada en funcionamiento del nuevo convenio se suprimen paradas pero no se logra 
recortar los tiempos de viaje, tal y como ocurre en la línea de Canfranc o en el corredor de Calatayud, 
donde el tren que sigue prestando servicios a Purroy, Embid y Plasencia emplea solo dos minutos menos 
en conectar Zaragoza y Arcos de Jalón que el que pasa de largo?

¿Qué beneficio aporta, a juicio del Gobierno, la supresión de estas paradas si el tiempo empleado de 
circulación es el mismo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027085

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno rectificar la supresión de servicios ferroviarios a Ariza, en la línea que une 
Zaragoza con Arcos de Jalón, dado que la alternativa en el autobús es más cara para el usuario y le 
supone más tiempo de viaje?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027086

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.
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¿Por qué motivo se incumplen, desde el primer día, los horarios de ferrocarril previstos en el convenio 
firmado entre el Gobierno de Aragón y el Gobierno de España que provocaron que solo 49 de los 246 
trenes que circulan cada semana cumplan los horarios pactados inicialmente con el consiguiente perjuicio 
que supone para la información del potencial usuario?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027087

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Por qué motivos, tras la entrada en funcionamiento del nuevo convenio ferroviario entre el Gobierno 
de Aragón y el Gobierno de España, algunos de los tiempos de viaje de los trenes de la línea Zaragoza-
Teruel-Valencia son los que había hace casi 40 años, como, por ejemplo, el tren de Valencia de las 19.03 
que tarda tres horas y diez minutos para recorrer los 172 kilómetros que le separan de Teruel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027088

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Ya dispone el Gobierno del desglose por Comunidades Autónomas de la inversión contemplada dentro 
del desarrollo de la Estrategia de Emprendimiento y el Empleo Joven, aprobado para el periodo 2013-2016 
y dotado con 3.485 millones de euros?

En su caso, ¿cuál es la distribución definitiva por Comunidades Autónomas?
¿Qué criterios se han realizado para proceder a la distribución de estos fondos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027089

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el articulo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿A qué proyectos concretos se ha destinado la partida denominada «Fondo financiación empresa» de 
6.000.000 de euros incluida en el Fondo de Inversiones en Teruel para 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/027090

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Se ha realizado en este año 2013 alguna perforación dentro de lo establecido en los PIH (permiso de 
investigación de hidrocarburos) con el objetivo de obtener hidrocarburos no convencionales mediante la 
técnica de fracturación hidráulica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027091

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Existe a fecha de hoy alguna concesión de explotación, vigente o en trámite, en el ámbito de la 
Administración General del Estado, que tenga como objetivo la búsqueda de hidrocarburos no 
convencionales que pudiera emplear la técnica de fracturación hidráulica?

En su caso, ¿a qué municipios afectaría?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027092

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Por qué motivo se ha incumplido el convenio entre el Gobierno de España y el Gobierno de Aragón 
sobre el servicio ferroviario en Aragón desde su puesta en marcha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027093

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Va a destinar el Gobierno los ingresos derivados de la venta de la estación de Canfranc a la sociedad 
pública Suelo y Vivienda de Aragón, S.L. a la financiación de nuevas infraestructuras ferroviarias y al 
mantenimiento y conservación de las existentes en Aragón o, por el contrario, piensa destinar estos 
ingresos obtenidos por la venta de patrimonio a otro territorio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/027094

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

El Gobierno de Aragón no ha obtenido financiación de la Unión Europea para realizar nuevos 
estudios para la reapertura de la línea internacional de Canfranc. La Comisión Europea ha denegado 
los 3,9 millones solicitados dentro de los fondos pendientes de asignar en el programa «Perspectivas 
financieras 2007-2013». La Comisión Europea se refiere a la baja calidad del proyecto presentado, falta 
de cuestiones técnicas y financieras de actuación, presentación tardía y el que la necesaria estructura 
conjunta de dirección no se ha establecido todavía.

Ante esta situación formulamos las siguientes preguntas:

¿Ha colaborado el Gobierno en la presentación del proyecto para la financiación por parte de la Unión 
Europea de nuevos estudios para la reapertura del Canfranc?

¿Tiene previsto el Gobierno invertir de fondos propios del Estado esos 3,9 millones de euros solicitados 
para el periodo 2007-2013 que han sido ahora denegados?

¿Conoce el Gobierno cuáles son las cuestiones técnicas y financieras que no se han aportado a este 
proyecto de reapertura del ferrocarril del Canfranc, según indica la Comisión Europea?

¿Qué información dispone el Gobierno sobre el motivo de que no se haya puesto en marcha la 
necesaria estructura conjunta de dirección para impulsar este proyecto?

¿Tiene previsto el Gobierno recurrir a nuevas convocatorias de fondos públicos de la Unión Europea 
para lograr la reapertura del ferrocarril internacional del Canfranc?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027095

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

El diario digital Público.es publicaba el pasado 12 de julio la siguiente noticia:

«El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación mantiene clasificada como “secreta” y 
“reservada” desde 2010 la práctica totalidad de su documentación incluyendo los fondos históricos de su 
archivo compuestos por papeles diplomáticos del siglo XV al XX, mientras que el Ministerio de Defensa 
canceló en mayo de 2012 la publicación de 10.000 documentos que estaban listos para su desclasificación.»

Información que venía acompañada de la opinión de varios investigadores que afirmaban:

«En España es imposible, a día de hoy, llevar a cabo una investigación histórica completa que tenga 
en cuenta algún aspecto internacional», señala a Público David Jorge, investigador y profesor de la 
Universidad de Wesleyan (Connecticut), «es una cuestión de salud democrática»; afirmaba el investigador.

Ante esta situación presentamos las siguientes preguntas:

¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno ante esta situación? ¿Qué medidas va a poner en 
marcha para garantizar unas mejores condiciones de acceso a estos archivos históricos dependientes del 
Estado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/027096

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno atender la demanda de la alcaldía de Calatayud sobre el servicio ferroviario 
AVANT entre esta ciudad y Zaragoza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027097

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Considera el Gobierno que se ha cumplido estrictamente todo lo dispuesto en el acuerdo firmado con 
el Gobierno de Aragón sobre prevención de incendios en el campo de Maniobras de San Gregorio, ubicado 
en Zaragoza, tras los últimos incendios ocurridos con motivo de maniobras militares durante este mes de 
julio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027098

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Por qué motivo, desde el próximo 1 de agosto, van a dejar de financiarse una serie de anticonceptivos 
orales pertenecientes al tipo denominado de tercera generación?

¿No considera el Gobierno que es un retroceso en los derechos de las mujeres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027099

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.
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¿Tiene previsto el Gobierno aprobar lo incluido en el documento elaborado por ADIF denominado 
«Nuevo modelo de desarrollo de los corredores de Alta Velocidad», fechado el pasado 1 de abril, en el que 
se suprime la puesta en marcha de las mejoras en el tramo ferroviario Zaragoza-Teruel-Valencia?

¿Por qué motivo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027100

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno aprobar lo incluido en el documento elaborado por ADIF denominado 
«Nuevo modelo de desarrollo de los corredores de Alta Velocidad», fechado el pasado 1 de abril, en el que 
se suprime la puesta en marcha del ferrocarril Cantábrico-Mediterráneo?

¿Por qué motivo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027101

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Cuántas quejas ha recibido Renfe por parte de los usuarios de la línea que cubre el trayecto Castejón-
Zaragoza desde mayo hasta el día de hoy por tener que realizar el trayecto de pie debido a la falta de 
suficientes asientos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027102

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno aprobar lo incluido en el documento elaborado por ADIF denominado 
«Nuevo modelo de desarrollo de los corredores de Alta Velocidad», fechado el pasado 1 de abril, en el que 
se suprime la conexión Zaragoza-Castejón de Alta Velocidad?

¿Por qué motivo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/027103

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Por qué motivo no se han subsanado todavía las deficiencias apreciadas por el Servicio de Inspección 
de Disciplina Urbanística del Ayuntamiento de Zaragoza, emitido el pasado 21 de noviembre de 2012, 
ante la solicitud de licencia de inicio de actividad para oficinas y despachos de la sociedad Aguas de la 
Cuenca del Ebro, S.A., con fecha 5 de septiembre de 2003?

¿Cuándo está previsto realizarlas?
¿Con qué plazo de tiempo?
¿Con qué inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/027104

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz, doña Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre los impedimentos 
para recetar su tratamiento a enfermos crónicos desplazados a la Comunidad Valenciana.

Exposición de motivos

La Consejería de Sanidad de la Comunidad Valenciana mediante resolución vigente desde el 1 de 
julio obliga a los médicos y personal sanitario a exigir a los pacientes crónicos que se desplacen a esta 
Comunidad durante un periodo inferior a 90 días que traigan la medicación necesaria para su tratamiento 
o las recetas correspondientes desde su Comunidad de origen.

Esta medida supone un agravio para los pacientes que en los meses de verano se desplazan a sus 
segundas residencias en la costa levantina pero que no pueden acceder a sus tratamientos por una 
medida que coarta el acceso al tratamiento médico basada en criterios claramente económicos.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Piensa el Gobierno que este tipo de medidas garantiza el derecho a la protección de la salud 
recogido en el artículo 43 de la Constitución?

2. ¿Piensa el Gobierno recurrir esta medida al ser una clara barrera de acceso al tratamiento al que 
tienen derecho numerosos ciudadanos pero que por criterios territoriales y económicos no se garantiza?

3. ¿Considera el Gobierno que la actual distribución competencial en materia de Sanidad promueve 
la igualdad de trato y derechos en este ámbito independientemente del territorio en el que residan los 
ciudadanos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/027105

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz, doña Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre las nuevas 
estimaciones macroeconómicas de la OCDE. cv
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Exposición de motivos

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) publicó ayer nuevas 
estimaciones macroeconómicas para el próximo año en las que señala que España no terminará de 
destruir empleos, tal y como ha señalado el Gobierno recientemente, sino que nuestra tasa de desempleo 
ascenderá hasta el 27,8 % a finales del año 2014.

La OCDE señala, además, la necesidad de reforzar los subsidios por desempleo y mejorar los 
programas de políticas activas de empleo que favorezcan una mejor formación y facilidades de contratación, 
tanto para jóvenes como para los parados de larga duración.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Comparte el Gobierno las nuevas estimaciones macroeconómicas publicadas por la OCDE?

a) En caso negativo, ¿por qué?
b) Asegura el Gobierno de manera taxativa que nuestro país no llegará al 27,8 % estimado por la 

OCDE?

2. ¿Piensa el Gobierno aumentar las partidas presupuestarias de las partidas de subsidios por 
desempleo y políticas activas de empleo para los próximos Presupuestos Generales en relación a lo 
destinado a estas partidas para el ejercicio 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Rosa María Díez González, Diputada.

184/027106

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Diego López Garrido, Diputado por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Desde la llegada al Gobierno del Partido Popular y con diversas excusas, bien sea traslado de fondos 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación al Archivo Histórico Nacional y al Archivo General de 
la Administración, o la paralización de la desclasificación de más de 10.000 documentos anteriores a la 
Ley de Secretos Oficiales de 1968 por parte del Ministerio de Defensa, se ha venido dificultando aún más 
el ya de por sí difícil acceso, basado en una Ley Secretos Oficiales obsoleta, de historiadores e 
investigadores a los fondos de nuestro patrimonio documental.

Por todo lo anterior se formula la siguiente pregunta para su respuesta por escrito:

¿Va proceder el Gobierno a la inmediata reapertura de todos los fondos del patrimonio documental 
y en consecuencia a garantizar la accesibilidad a todos los investigadores a los fondos de dicho 
patrimonio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Diego López Garrido, Diputado.

184/027107

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antoni Picó i Azanza, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència 
i Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

Como consecuencia de la pregunta formulada por este Diputado, con número de registro 38.111, en 
la respuesta del Gobierno se relacionan las aportaciones económicas realizadas por la cooperación 
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española a organismos multilaterales en el período 2008-2011, así como los remanentes actuales de las 
mismas.

¿Qué volumen de estas aportaciones ejecutadas por los organismos multilaterales han sido 
destinadas a gestión y cuál a ejecución de programas de cooperación al desarrollo, disgregado por 
organismos multilaterales y respectivos programas, en cifras absolutas y porcentuales en relación a las 
aportaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Antonio Picó i Azanza, Diputado.

184/027108

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Carles Campuzano i Canadés, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuántas personas con discapacidad han accedido desde julio de 2012 a la Renta Activa de Inserción?
Se ruega la información por comunidades autónomas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Carles Campuzano i Canadés, Diputado.

184/027109

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Carles Campuzano i Canadés, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Cuántas personas con discapacidad habían accedido hasta julio de 2012 a la Renta Activa de Inserción?
Se ruega la información por comunidades autónomas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Carles Campuzano i Canadés, Diputado.

184/027110

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Carles Campuzano i Canadés, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el gobierno impulsar medidas para mejorar el funcionamiento de la jurisdicción 
social?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Carles Campuzano i Canadés, Diputado.
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184/027111

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Carles Campuzano i Canadés, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Qué balance hace el Gobierno de la regulación de la jurisdicción social aprobada en 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Carles Campuzano i Canadés, Diputado.

184/027112

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Concepció Tarruella Tomàs, en su calidad de Diputada del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando sus respuestas por escrito.

Recientemente el tren de alta velocidad que parte de Madrid hacia Barcelona a las 13.30 no efectúa 
parada en la estación de Lleida-Pirineus.

¿Por qué motivo no hay ningún tren entre las 12.30 y las 15.30 para ir de Madrid a Lleida en tren de 
alta velocidad?

¿Por qué se ha suprimido la parada en la estación de Lleida-Pirineus del tren de alta velocidad que 
parte de Madrid a las 13.30?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—María Concepció Tarruella Tomàs, 
Diputada.

184/027113

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Lourdes Ciuró Buldó, en su calidad de Diputada del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta solicitando su respuesta por escrito.

El Servicio Telefónico de Atención y Protección para víctimas de la violencia de género (ATENPRO), 
es una modalidad de servicio que, mediante la tecnología adecuada, ofrece a las víctimas de violencia de 
género una atención inmediata ante las eventualidades que les puedan sobrevenir, las 24 horas del día, 
los 365 días del año y sea cual sea el lugar en que se encuentren.

¿Tienen la policía autonómica acceso a los datos del servicio ATENPRO y son conocedoras por tanto 
de los datos y número de usuarias del servicio existentes en cada momento y de las acciones de 
seguimiento y prevención a las que están sometidas las víctimas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Lourdes Ciuró i Buldó, Diputada.

184/027114

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Lourdes Ciuró Buldó, en su calidad de Diputada del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta solicitando su respuesta por escrito.
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El Servicio Telefónico de Atención y Protección para víctimas de la violencia de género (ATENPRO), 
es una modalidad de servicio que, mediante la tecnología adecuada, ofrece a las víctimas de violencia de 
género una atención inmediata ante las eventualidades que les puedan sobrevenir, las 24 horas del día, 
los 365 días del año y sea cual sea el lugar en que se encuentren.

¿Qué acciones de coordinación y protocolos de actuación existen entre la entidad adjudicataria y las 
fuerzas y cuerpos de seguridad en cada comunidad autónoma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Lourdes Ciuró i Buldó, Diputada.

184/027115

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Lourdes Ciuró Buldó, en su calidad de Diputada del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta solicitando su respuesta por escrito.

El Servicio Telefónico de Atención y Protección para víctimas de la violencia de género (ATENPRO), 
es una modalidad de servicio que, mediante la tecnología adecuada, ofrece a las víctimas de violencia de 
género una atención inmediata ante las eventualidades que les puedan sobrevenir, las 24 horas del día, 
los 365 días del año y sea cual sea el lugar en que se encuentren.

¿Cuáles son las acciones de atención a las víctimas y qué acciones preventivas son las que más 
frecuentemente se realizan desde el servicio ATENPRO?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Lourdes Ciuró i Buldó, Diputada.

184/027116

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Lourdes Ciuró Buldó, en su calidad de Diputada del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes pregunta solicitando su respuesta por escrito.

El Servicio Telefónico de Atención y Protección para víctimas de la violencia de género (ATENPRO), 
es una modalidad de servicio que, mediante la tecnología adecuada, ofrece a las víctimas de violencia de 
género una atención inmediata ante las eventualidades que les puedan sobrevenir, las 24 horas del día, 
los 365 días del año y sea cual sea el lugar en que se encuentren.

¿Qué recursos económicos de los presupuestados, desglosados por Comunidades Autónomas, se 
han destinado al servicio ATENPRO y por qué conceptos?

¿Qué rebaja ha supuesto respecto al mismo período del año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Lourdes Ciuró i Buldó, Diputada.

184/027117

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Lourdes Ciuró Buldó, en su calidad de Diputada del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta solicitando su respuesta por escrito. cv
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El Servicio Telefónico de Atención y Protección para víctimas de la violencia de género (ATENPRO), 
es una modalidad de servicio que, mediante la tecnología adecuada, ofrece a las víctimas de violencia de 
género una atención inmediata ante las eventualidades que les puedan sobrevenir, las 24 horas del día, 
los 365 días del año y sea cual sea el lugar en que se encuentren.

¿Cuál es el número de usuarias, a junio de 2013, del servicio ATENPRO?
Se ruega que esta información sea facilitada por Comunidades Autónomas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Lourdes Ciuró i Buldó, Diputada.

184/027118

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Lourdes Ciuró Buldó, en su calidad de Diputada del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta solicitando su respuesta por escrito.

El Servicio Telefónico de Atención y Protección para víctimas de la violencia de género (ATENPRO) es 
una modalidad de servicio que, mediante la tecnología adecuada, ofrece a las víctimas de violencia de 
género una atención inmediata ante las eventualidades que les puedan sobrevenir, las 24 horas del día, 
los 365 días del año y sea cual sea el lugar en que se encuentren.

¿Cuál es el balance que realiza el Gobierno en relación a la utilización por parte de las Víctimas de 
Violencia de Género del Servicio de Atención y Protección ATENPRO, durante el primer semestre de 
2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Lourdes Ciuró i Buldó, Diputada.

184/027119

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pere Macias i Arau, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando sus respuestas por escrito.

1. ¿Por qué motivos ADIF ha decidido suprimir la gerencia territorial Tarragona Lleida dependiente 
de la gerencia noreste?

2. ¿Por qué razones, las líneas que venían gestionando la gerencia territorial de Tarragona Lleida las 
va a gestionar la gerencia de Zaragoza y no la gerencia de Barcelona?

3. Recientemente la Generalitat y Renfe acordaron la implantación del servicio de Rodarles en 
Tarragona y en Lleida. ¿Cómo va a afectar a la circulación y futuro aumento de trenes de media distancia 
y de Rodarles, el traspaso de estas líneas a la gerencia de Zaragoza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Pere Macias i Arau, Diputado.

184/027120

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.
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¿Cuáles son las razones por las que la senadora Sra. Alicia Sánchez Camacho y el Diputado Sr. 
José Ignacio Llorens, ambos del Grupo Parlamentario Popular actuaron como representantes del 
Ministerio de Defensa en la entrega de diplomas a suboficiales en la academia de Talarn en fecha del 11 
de julio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.

184/027121

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué relación mantienen la senadora Sra. Alicia Sánchez Camacho y el Diputado Sr. José Ignacio 
Llorens, ambos del Grupo parlamentario Popular, con el Ministerio de Defensa para actuar como sus 
representantes en la entrega de diplomas a suboficiales en la academia de Talarn en fecha del 11 de 
julio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.

184/027122

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

En el Consejo de Ministros de 22 de marzo de 2013 se aprobó mediante acuerdo una ampliación de 
crédito de 514.558.176,88 millones de euros en el presupuesto del Ministerio de Defensa para atender los 
gastos ocasionados por la participación de las Fuerzas Armadas Españolas en operaciones de 
mantenimiento de paz. Así mismo, en fecha de 14 de junio de 2013 se aprobó otra ampliación de 
255.291.994,25 millones de euros bajo el mismo concepto.

Dado que la suma total de las dos ampliaciones asciende a 769.850.171,13 millones de euros, ¿prevé 
el Gobierno que necesitará otra ampliación durante el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.

184/027123

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

En el Consejo de Ministros de 22 de marzo de 2013 se aprobó mediante acuerdo una ampliación de 
crédito de 514.558.176,88 millones de euros en el presupuesto del Ministerio de Defensa para atender los 
gastos ocasionados por la participación de las Fuerzas Armadas Españolas en operaciones de 
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mantenimiento de paz. Así mismo, en fecha de 14 de junio de 2013 se aprobó otra ampliación de 
255.291.994,25 millones de euros bajo el mismo concepto.

¿Cuál es el detalle de estas dos ampliaciones de crédito?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.

184/027124

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

En el Consejo de Ministros de 22 de marzo de 2013 se aprobó mediante acuerdo una ampliación de 
crédito de 514.558.176,88 millones de euros en el presupuesto del Ministerio de Defensa para atender los 
gastos ocasionados por la participación de las Fuerzas Armadas Españolas en operaciones de 
mantenimiento de paz. Así mismo, en fecha de 14 de junio de 2013 se aprobó otra ampliación de 
255.291.994,25 millones de euros bajo el mismo concepto.

Dado que la suma total de las dos ampliaciones asciende a 769.850.171,13 millones de euros, ¿cuál 
es la causa por la que no se contempla una partida que pueda atender al pago de estas obligaciones en 
los PGE del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.

184/027125

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Tiene el Gobierno voluntad política de firmar el Protocolo 16 de Convenio Europeo de Derechos 
Humanos y Libertades Fundamentales cuando, en breve, se abra para la firma, teniendo en cuenta que 
no entrará en vigor hasta que diez Estados hayan depositado la firma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.

184/027126

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Qué explicaciones puede dar el Gobierno para que en la aplicación del Protocolo de Seguridad en el 
fútbol para el partido Almería-Girona del día 22 de junio se permitiera el acceso al recinto de banderas 
preconstitucionales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.
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184/027127

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Qué explicaciones puede dar el Gobierno para que en la aplicación del Protocolo de Seguridad en el 
fútbol para el partido Almería-Girona del día 22 de junio se reprimiera y multara a seguidores del Fútbol 
Club Girona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.

184/027128

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jordi Xuclà i Costa, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno mejorar la seguridad de la carretera N-260 en el corto tramo Portbou-
frontera francesa después que el día 29 de junio se produjera un nuevo incendio en la zona, que volvió a 
poner de manifiesto la peligrosidad del trazado donde en el verano de 2012 murieron tres personas 
atrapadas por un incendio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Jordi Xuclà i Costa, Diputado.

184/027129

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Gabriel Echávarri Fernández, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

En una información publicada por el diario «El Mundo», en su edición del pasado 7 de julio de 2013, 
firmada por su director, Pedro J. Ramírez, Luis Bárcenas que fue tesorero y gerente del Partido Popular 
realiza la siguiente descripción del pago de «sobresueldos en metálico» que efectuaba en persona 
don Álvaro Lapuerta:

«Según Bárcenas, el principal y más recurrente de esos “otros fines” era el pago trimestral de 
sobresueldos en metálico al presidente, secretario general y vicesecretarios generales del partido. Cuando 
el PP estaba en la oposición las entregas se hacían en los despachas de la propia sede. En el periodo en 
el que estaba en el Gobierno, Lapuerta acudía con los sobres a los ministerios y otras dependencias 
oficiales. Según Bárcenas, a Lapuerta le agradaba especialmente esta tarea y solía combinarla con algún 
detalle personal. En uno de los casos junta al sobre llevaba una caja de puros “Montecristo” al ministro 
correspondiente.»

En relación con dicha información, se realizan las siguientes preguntas:

De acuerdo con los archivos del Ministerio de Administraciones Públicas, ¿en qué fechas, entre mayo 
de 1996 y enero de 1999, se realizaron las visitas referidas en la mencionada información?
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De acuerdo con los archivos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ¿en qué fechas,entre 
enero de 1999 y abril de 2000, se realizaron las visitas referidas en la mencionada información?

De acuerdo con los archivos de la Vicepresidencia Primera del Gobierno y del Ministerio de la 
Presidencia, ¿en qué fechas, entre abril de 2000 y febrero de 2001, y entre julio de 2002 y septiembre 
de 2003, se realizaron las visitas referidas en la mencionada información?

De acuerdo con los archivos de la Vicepresidencia Primera del Gobierno y del Ministerio del Interior, 
¿en qué fechas, entre febrero de 2001 y julio de 2002 se realizaron las visitas referidas en la mencionada 
información?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Gabriel Echávarri Fernández, Diputado.

184/027130

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Gabriel Echávarri Fernández, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

En una información publicada por el diario «El Mundo», en su edición del pasado 7 de julio de 2013, 
firmada por su director, Pedro J. Ramírez, Luis Bárcenas que fue tesorero y gerente del Partido Popular 
realiza la siguiente descripción del pago de «sobresueldos en metálico» que efectuaba en persona 
don Álvaro Lapuerta:

«Según Bárcenas, el principal y más recurrente de esos “otros fines” era el pago trimestral de 
sobresueldos en metálico al presidente, secretario general y vicesecretarios generales del partido. Cuando 
el PP estaba en la oposición las entregas se hacían en los despachos de la propia sede. En el periodo en 
el que estaba en el Gobierno, Lapuerta acudía con los sobres a los ministerios y otras dependencias 
oficiales. Según Bárcenas, a Lapuerta le agradaba especialmente esta tarea y solía combinarla con algún 
detalle personal. En uno de los casos junto al sobre llevaba una caja de puros “Montecristo” al ministro 
correspondiente.»

En relación con dicha información, se realizan las siguientes preguntas:

De acuerdo con los archivos de la Vicepresidencia Primera del Gobierno y del Ministerio de la 
Presidencia, ¿en qué fechas, entre mayo de 1996 y abril de 2000, se realizaron las visitas referidas en la 
mencionada información?

De acuerdo con los archivos del Ministerio de Fomento, ¿en qué fechas, entre abril de 2000 y abril 
de 2004, se realizaron las visitas referidas en la mencionada información?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Gabriel Echávarri Fernández, Diputado.

184/027131

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Gabriel Echávarri Fernández, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En una información publicada por el diario «El Mundo», en su edición del pasado 7 de julio de 2013, 
firmada por su director, Pedro J. Ramírez, Luis Bárcenas que fue tesorero y gerente del Partido Popular 
realiza la siguiente descripción del pago de «sobresueldos en metálico» que efectuaba en persona 
don Álvaro Lapuerta: cv
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«Según Bárcenas, el principal y más recurrente de esos “otros fines” era el pago trimestral de 
sobresueldos en metálico al presidente, secretario general y vicesecretarios generales del partido. Cuando 
el PP estaba en la oposición las entregas se hacían en los despachos de la propia sede. En el periodo en 
el que estaba en el Gobierno, Lapuerta acudía con los sobres a los ministerios y otras dependencias 
oficiales. Según Bárcenas, a Lapuerta le agradaba especialmente esta tarea y solía combinarla con algún 
detalle personal. En uno de los casos junto al sobre llevaba una caja de puros “Montecristo” al ministro 
correspondiente.»

En relación con dicha información, se realiza la siguiente pregunta:

De acuerdo con los archivos del Ministerio de Defensa, ¿en qué fechas, entre abril de 2000 y abril 
de 2004, se realizaron las visitas referidas en la mencionada información?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Gabriel Echávarri Fernández, Diputado.

184/027132

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Gabriel Echávarri Fernández, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestada por escrito.

En una información publicada por el diario «El Mundo», en su edición del pasado 7 de julio de 2013, 
firmada por su director, Pedro J. Ramírez, Luis Bárcenas que fue tesorero y gerente del Partido Popular 
realiza la siguiente descripción del pago de «sobresueldos en metálico» que efectuaba en persona 
don Álvaro Lapuerta:

«Según Bárcenas, el principal y más recurrente de esos “otros fines” era el pago trimestral de 
sobresueldos en metálico al presidente, secretario general y vicesecretarios generales del partido. Cuando 
el PP estaba en la oposición las entregas se hacían en los despachos de la propia sede. En el periodo en 
el que estaba en el Gobierno, Lapuerta acudía con los sobres a los ministerios y otras dependencias 
oficiales. Según Bárcenas, a Lapuerta le agradaba especialmente esta tarea y solía combinarla con algún 
detalle personal. En uno de los casos junto al sobre llevaba una caja de puros “Montecristo” al ministro 
correspondiente.»

En relación con dicha información, se realizan las siguientes preguntas:

De acuerdo con los archivos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ¿en qué fechas, entre mayo 
de 1996 y enero de 1999, se realizaron las visitas referidas en la mencionada información?

De acuerdo con los archivos del Ministerio de Administraciones Públicas, ¿en qué fechas, entre julio 
de 2002 y septiembre de 2003, se realizaron las visitas referidas en la mencionada información?

De acuerdo con los archivos de la Vicepresidencia Segunda del Gobierno y del Ministerio de la 
Presidencia, ¿en qué fechas, entre septiembre de 2003 y abril de 2004, se realizaron las visitas referidas 
en la mencionada información?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Gabriel Echávarri Fernández, Diputado.

184/027133

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Gabriel Echávarri Fernández, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestada por escrito.
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En una información publicada por el diario «El Mundo», en su edición del pasado 7 de julio de 2013, 
firmada por su director, Pedro J. Ramírez, Luis Bárcenas que fue tesorero y gerente del Partido Popular 
realiza la siguiente descripción del pago de «sobresueldos en metálico» que efectuaba en persona 
don Álvaro Lapuerta:

«Según Bárcenas, el principal y más recurrente de esos “otros fines” era el pago trimestral de 
sobresueldos en metálico al presidente, secretario general y vicesecretarios generales del partido. Cuando 
el PP estaba en la oposición las entregas se hacían en los despachos de la propia sede. En el periodo en 
el que estaba en el Gobierno, Lapuerta acudía con los sobres a los ministerios y otras dependencias 
oficiales. Según Bárcenas, a Lapuerta le agradaba especialmente esta tarea y solía combinarla con algún 
detalle personal. En uno de los casos junto al sobre llevaba una caja de puros “Montecristo” al ministro 
correspondiente.»

En relación con dicha información, se realizan las siguientes preguntas:

De acuerdo con los archivos de la Vicepresidencia Segunda del Gobierno y del Ministerio de Economía 
y Hacienda, ¿en qué fechas, entre mayo de 1996 y abril de 2000, se realizaron las visitas referidas en la 
mencionada información?

De acuerdo con los archivos de la Vicepresidencia Segunda del Gobierno y del Ministerio de Economía, 
¿en qué fechas, entre abril de 2000 y septiembre de 2003, se realizaron las visitas referidas en la 
mencionada información?

De acuerdo con los archivos de la Vicepresidencia Primera del Gobierno y del Ministerio de Economía, 
¿en qué fechas, entre septiembre de 2003 y abril de 2004, se realizaron las visitas referidas en la 
mencionada información?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Gabriel Echávarri Fernández, Diputado.

184/027134

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Gabriel Echávarri Fernández, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En una información publicada por el diario «El Mundo», en su edición del pasado 7 de julio de 2013, 
firmada por su director Pedro J. Ramírez, Luis Bárcenas que fue tesorero y gerente del Partido Popular 
realiza la siguiente descripción del pago de «sobresueldos en metálico» que efectuaba en persona 
don Álvaro Lapuerta:

«Según Bárcenas, el principal y más recurrente de esos “otros fines” era el pago trimestral de 
sobresueldos en metálico al presidente, secretario general y vicesecretarios generales del partido. Cuando 
el PP estaba en la oposición las entregas se hacían en los despachos de la propia sede. En el periodo en 
el que estaba en el Gobierno, Lapuerta acudía con los sobres a los ministerios y otras dependencias 
oficiales. Según Bárcenas, a Lapuerta le agradaba especialmente esta tarea y solía combinarla con algún 
detalle personal. En uno de los casos junto al sobre llevaba una caja de puros “Montecristo” al ministro 
correspondiente.»

En relación con dicha información, se realiza la siguiente pregunta:

De acuerdo con los archivos del Ministerio del Interior, ¿en qué fechas, entre mayo de 1996 y febrero 
de 2001, se realizaron las visitas referidas en la mencionada información?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Gabriel Echávarri Fernández, Diputado.
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184/027135

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Gabriel Echávarri Fernández, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

En una información publicada por el diario «El Mundo», en su edición del pasado 7 de julio de 2013, 
firmada por su director, Pedro J. Ramírez, Luis Bárcenas que fue tesorero y gerente del Partido Popular 
realiza la siguiente descripción del pago de «sobresueldos en metálico» que efectuaba en persona 
don Álvaro Lapuerta:

«Según Bárcenas, el principal y más recurrente de esos “otros fines” era el pago trimestral de 
sobresueldos en metálico al presidente, secretario general y vicesecretarios generales del partido. Cuando 
el PP estaba en la oposición las entregas se hacían en los despachos de la propia sede. En el periodo en 
el que estaba en el Gobierno, Lapuerta acudía con los sobres a los ministerios y otras dependencias 
oficiales. Según Bárcenas, a Lapuerta le agradaba especialmente esta tarea y solía combinarla con algún 
detalle personal. En uno de los casos junto al sobre llevaba una caja de puros “Montecristo” al ministro 
correspondiente.»

En relación con dicha información, se realizan las siguientes preguntas:

De acuerdo con los archivos del Ministerio de Administraciones Públicas, ¿en qué fechas, entre enero 
de 1999 y abril de 2000, se realizaron las visitas referidas en la mencionada información?

De acuerdo con los archivos del Ministerio de Justicia, ¿en qué fechas, entre abril de 2000 y julio 
de 2002, se realizaron las visitas referidas en la mencionada información?

De acuerdo con los archivos del Ministerio del Interior, ¿en qué fechas, entre julio de 2002 y abril 
de 2004, se realizaron las visitas referidas en la mencionada información?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Gabriel Echávarri Fernández, Diputado.

184/027136

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Rosana Pérez Fernández, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que 
solicita respuesta por escrito relativas a sanciones de la Guardia Civil a embarcaciones de bajura en 
Galicia por no llevar izada la bandera de España.

Diversas embarcaciones de la Ría de Arousa y otras poblaciones costeras de Galicia como A Pobra do 
Caramiñal, Aguiño o Santa Uxía de Ribeira han mostrado su malestar por las sanciones que les está 
imponiendo la Guardia Civil por no llevar la bandera española «en lugar bien visible y en la popa del barco». 
Multas que van desde 800 a 1.500 euros y que en el actual contexto suponen la ganancia de un barco al mes.

Se trata de barcos de bajura que faenan en aguas de la Ría de Arousa o en la franja costera de litoral 
gallego, con lo cual ni siquiera pescan en aguas internacionales o comunitarias. Son barcos que permanecen 
en el pabellón nacional. Faenan en las rías gallegas y nunca hasta ahora se les exigió enarbolar la bandera 
española. De hecho, muchas cofradías señalan que nunca exhibieron ninguna bandera.

La Guardia Civil remite dichas sanciones a la Capitanía Marítima, entidad con competencia sobre esta 
cuestión. Para multar a las embarcaciones de bajura los agentes se basan en el Real Decreto 2335/1980, 
que en su artículo 1 señala que «todos los barcos enarbolarán como único pabellón la bandera de 
España». Un Decreto que nunca se aplicó en el caso que estamos indicando.
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La exigencia de llevar la bandera de España se está dando en los últimos meses desde que un buque 
de la Armada española obligó en octubre de 2012 a regresar a puerto a barcos pesqueros que en la zona 
de la costa catalana de Roses no llevaban izada la bandera de España.

Es verdaderamente alarmante que en el actual contexto el Gobierno se dedique a sancionar a 
pequeños pescadores con multas de elevadas cantidades para sus economías por no izar la bandera 
española en la popa. Está claro que el Ejecutivo actúa por criterios ideológicos sin importarle la asfixia a 
la que está sometiendo a la ciudadanía con sus recortes, una ciudadanía sin perspectivas de mejoras 
laborales, que como en el caso de los marineros realiza prácticamente economía de subsistencia pero a 
la que se castiga incluso por no llevar la bandera española.

Es evidente que al Gobierno le preocupa más su cruzada ideológica españolizadora que la situación 
de las personas para las que debería gobernar.

Por todo lo expuesto se formulan las siguientes preguntas:

¿Ha dado el Ministerio de Interior instrucciones a la Guardia Civil en Galicia para que multe a las 
embarcaciones de bajura de zonas como la Ría de Arousa o la comarca de Barbanza por no llevar «en 
lugar bien visible y en la popa del barco la bandera de España»?

De ser así, ¿A qué se debe? ¿Considera el Gobierno que se puede amparar en un Decreto de 1980 
que nunca se aplicó a los barcos de bajura que faenan en aguas costeras, en aguas del denominado 
pabellón nacional?

¿No cree que es un auténtico abuso imponer sanciones que van desde los 800 a los 1.500 euros a 
pequeñas embarcaciones del litoral que practican casi la economía de subsistencia? ¿Cree que se 
justifican multas de este tenor y por la causa alegada en el actual contexto de grave crisis económica?

¿Cree que están justificadas este tipo de multas? ¿No resulta excesivo?
¿Va el Ministerio del Interior a retirar estas sanciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—Rosana Pérez Fernández, Diputada.

184/027137

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Los Centros Tecnológicos y los centros de apoyo a la Innovación registrados como tales en el registro 
del Ministerio de Economía y Competitividad han sido incluidos como susceptibles de estar cubiertos por 
el Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las administraciones 
públicas y de apoyo a las entidades locales con problemas financieros, Real Decreto-ley convalidado por 
las Cortes el 17 de julio de 2013, al respecto de las subvenciones para la realización de actividades de 
investigación y desarrollo en innovación realizadas por dichos centros.

La situación de dichos centros es de colapso por culpa de los retrasos de los pagos de las administraciones. 
El caso de la Comunitat Valenciana es paradigmático por el prolongado retraso en el pago.

Por todo ello pregunto:

¿Tiene constancia el Gobierno de que la Generalitat Valenciana haya incluido las facturas pendientes 
a la Red de Institutos Tecnológicos en el ámbito del Real Decreto-ley 8/2013?

¿Tiene constancia el Gobierno del plan de pagos de facturas pendientes que aplicará la Generalitat 
Valenciana?

¿Cuál es dicho plan de pagos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.
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184/027139

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su 
respuesta escrita.

La empresa siderúrgica Megasa de Narón (Ferrol), fabricante de barras de acero corrugado que 
emplea a 200 trabajadores directos y cerca de 1.000 indirectos, está atravesando una situación económica 
complicada que puede llevarla a suspender su actividad, lo que supondría un efecto demoledor para la 
economía de la ría de Ferrol, ya de por sí azotada por la crisis de los astilleros.

El comité de empresa de Megasa ha informado de que la dirección de la compañía ha asegurado que 
la siderúrgica lleva en proceso de pérdidas todo lo que va de año, de tal forma que al final de actual año 
eléctrico (de septiembre a septiembre) si no hay una solución se cerrará la empresa.

Al parecer, los cambios normativos introducidos por el Gobierno en el esquema de gestión de la 
demanda eléctrica de la industria básica están estrangulando la actividad de la siderúrgica Megasa. El 
origen del problema, según el comité de empresa, tiene que ver con el concepto de interrumpibilidad por 
el que desde hace 30 años se bonifica con 20 euros por megavatio consumido a industrias con un uso 
intensivo de electricidad por su disponibilidad para dejar de consumir en momentos puntuales de gran 
demanda. Este mecanismo está pensado para garantizar el suministro y ahorrar costes mayores que 
tendrían posibles apagones. Desde enero pasado entró en vigor una orden ministerial que ha elevado la 
subvención a 35 euros por megavatio para aquellas industrias cuyo consumo esté por encima de 100 
megavatios.

Hasta ahora, en esa situación se encontraban compañías que no representan una competencia directa 
para Megasa, pero en la actualidad otras han tomado medidas, como el cierre de plantas pequeñas y la 
concentración de la producción en otras más grandes, para obtener la subvención de 35 euros por 
megavatio. El consumo de la siderúrgica Megasa está en torno a los 85 megavatios y, al parecer, la 
compañía no se plantea un aumento de capacidad para acceder a un coste más barato de la energía, 
entre otras cuestiones por la limitación física del recinto fabril.

El comité de empresa argumenta que las pérdidas acumuladas en Megasa serán asumibles en un 
contexto normal porque se trata de una empresa saneada y, hasta ahora, competitiva. El problema es que 
el efecto de la reducción de costes por parte de la competencia parece insalvable.

¿Qué opinión le merece al Gobierno la situación de la empresa siderúrgica Megasa?
¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para corregir los efectos negativos de la reforma en la 

interrumpibilidad bonificada sobre la libre competencia en el sector del acero corrugado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de julio de 2013.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.

184/027140

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jon lñarritu García, diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes 
preguntas al gobierno, con ruego de respuesta por escrito.

La primera semana de julio, el periódico británico «The Guardian» colgó en su web una información 
señalando que el Gobierno español tenía firmado un acuerdo secreto con Estados Unidos para facilitarle 
información de primera mano sobre llamadas telefónicas y material de correos electrónicos.

Esa información fue retirada del diario británico pocos minutos después de su publicación.
Por ello Amaiur desea conocer:

1. ¿Es cierta la existencia de este «acuerdo secreto» entre el Reino de España y los Estados Unidos 
de América?
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2. ¿Ha facilitado el Gobierno estadounidense, en los últimos años, información sobre comunicaciones 
telefónicas o sobre correos electrónicos al Gobierno de España, fuera de los cauces previstas por la ley?, 
¿en cuántos casos?

3. ¿Algún representante o funcionario del Reino de España contactó con el diario «The Guardian» 
para que se retirase la información señalada?

4. ¿Algún representante o funcionario del Reino de España contactó con el Gobierno británico para 
que mediara en la retirada de la información publicada en el diario «The Guardian»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—Jon lñarritu García, Diputado.

184/027142

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el diputado adscrito al Grupo Parlamentario de Izquierda Plural formula las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para su respuesta escrita.

El Consejo de Ministros ha aprobado un Acuerdo por el que se toma conocimiento de la Recomendación 
n.º 202, de 2012, de la Organización Internacional del Trabajo, relativa a los pisos de protección social, y 
se dispone su remisión a las Cortes Generales.

La Recomendación propone a los Estados miembros la adopción de pisos de protección social, 
entendidos como conjuntos de garantías básicas de prestaciones que ofrezcan protección frente a la 
pobreza, la vulnerabilidad y la exclusión social, con orientaciones para establecer niveles progresivamente 
más elevados de seguridad social adaptados a las circunstancias y niveles de desarrollo de cada país.

Establece que todas las personas necesitadas deberían, durante el ciclo de vida, tener acceso a una 
atención de salud esencial y a una seguridad básica del ingreso que aseguren conjuntamente un acceso 
efectivo a los bienes y servicios definidos como necesarios a nivel nacional, mediante la formulación de 
estrategias nacionales basadas en el diálogo social efectivo que incrementen los niveles de protección al 
mayor número de personas posible y que incorporen mecanismos de seguimiento de los progresos 
alcanzados en los que participen las organizaciones de empleadores, de trabajadores y representativas 
de personas interesadas.

¿Cómo valora el Gobierno el contenido de la Recomendación n.º 202, de 2012, de la Organización 
Internacional del Trabajo, relativa a los pisos de protección social?

¿Considera el Gobierno que la legislación española y, concretamente, las recientes modificaciones 
introducidas por la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores 
hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, dan respuesta a las orientaciones de dicha 
Recomendación?

¿Tiene previsto el Gobierno alguna modificación normativa para ajustar la legislación española a dicha 
Recomendación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—Jon Coscubiela Conesa, Diputado.

184/027143

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jon lñarritu García, diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes 
preguntas al Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

El pasado 1 de abril pregunté al Gobierno la razón por la que en el Museo del Ejército de Toledo en 
los paneles explicativos sobre estatuas del dictador Francisco de Franco se califica al mismo de 
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«Generalísimo» o «Héroe de España». El Gobierno, el pasado día 28 de junio, alegó que «los paneles 
informativos de los museos se realizan con criterios museográficos e historiográficos».

Por un lado, habría que tener en cuenta que el apelativo de Generalísimo fue una auto-designación 
que puede calificarse de sobrenombre.

Por otro, que no se ha tenido en consideración la existencia de datos historiográficos que señalan, con 
claridad, que Francisco Franco fue un dictador, un genocida, un golpista y un jefe de Estado totalitario e 
ilegítimo.

La decisión de designar al dictador por esos términos como Generalísimo refleja, al parecer de este 
diputado, una elección del Gobierno por el que se desea hacer un elogio al Francisco Franco y a su 
Dictadura. Hecho que sería contrario a la Ley de Memoria histórica, a las recomendaciones del Consejo 
de Europa y al sentido común.

Y, si fuera por diversidad de datos historiográficos, así como por recoger «sobrenombres», hay otros, 
como señala el historiador Paul Preston que destacan que Francisco Franco, en su paso por el ejército, 
era popularmente conocido por el sobrenombre de «Paca la Culona».

Por ello Amaiur desea conocer:

1. ¿No considera el Gobierno que en vez de calificar a Francisco Franco como «Generalísimo» y 
«Héroe de España», sería más correcto calificarle simplemente como dictador Francisco Franco?

2. ¿Ha contemplado el Gobierno incluir en los paneles informativos sobre el dictador Franco el 
seudónimo «Paca la Culona», por el que Franco era conocido?

3. ¿Tiene el Gobierno intención de corregir los paneles informativos del Museo de Toledo en lo 
referente al Franquismo y al dictador Franco?

4. ¿Considera el Gobierno adoptar las recomendaciones emitidas por la Resolución 1736 (2006) del 
Consejo de Europa entre las que destacaba la de que el 18 de julio sea declarado día de condena del 
Régimen de Franco y de recuerdo a las víctimas de la Dictadura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—Jon lñarritu García, Diputado.

184/027145

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz adjunto don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas por escrito sobre el Consejo de la Juventud. 

Exposición de motivos

El Consejo de la Juventud es uno de los 57 organismos incluidos en la lista de la reforma de la 
Administración que aprobó en junio de 2013 el Gobierno y se fusionará con el Instituto de la Juventud 
(lnjuve).

Por todo ello, se trasladan al gobierno las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por 
escrito:

1. ¿Qué criterios ha utilizado el Gobierno para fusionar el Consejo de la Juventud con el Instituto de 
la Juventud (Injuve)?

2. ¿Cuándo se producirá la fusión?
3. ¿Cuántos empleados dispone actualmente el Consejo de la Juventud? ¿Tiene el Gobierno previsto 

eliminar algún puesto de trabajo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, Diputado.
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184/027146

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Olaia Fernández Davila, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que 
solicita respuesta por escrito relativa a problemas en el funcionamiento del ILS en el  aeropuerto de Vigo, 
Peinador. 

El aeropuerto de Vigo, Peinador, cuenta desde hace unos años con el dispositivo ILS o sistema 
antiniebla para que los aviones aterricen en condiciones de niebla intensa o bruma.

Sin embargo, a pesar de disponer del ILS, se ha dado el caso de que distintas aeronaves no han 
podido aterrizar en situaciones de niebla y fueron desviadas al aeropuerto de Santiago de Compostela. La 
explicación parece hallarse en la existencia de maleza que rodea el dispositivo antiniebla y que entorpece 
la emisión de señales.

Algo tan simple podría ser la causa de interferencias en el óptimo funcionamiento del ILS. Parece que 
por fin se procedió a retirar la maleza que circundaba el dispositivo antiniebla y no se han vuelto a producir 
problemas de interferencias, de modo que los aviones pueden aterrizar en condiciones de niebla.

Sorprende a esta diputada que en un aeropuerto como el de Vigo un simple problema de falta de 
mantenimiento provoque distorsiones en el funcionamiento del ILS hasta el punto de impedir que aterricen 
aviones y tengan que ser desviados. Una infraestructura como un aeropuerto debe contar con un servicio 
de mantenimiento constante puesto que va ligado a cuestiones de seguridad.

Por todo lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

¿Un problema de mantenimiento del aeropuerto de Vigo ha sido la causa de que el ILS no funcionase 
adecuadamente y se produjeran desvíos de aviones al aeropuerto de Santiago de Compostela?

¿Cómo explica el Ministerio que el ILS de Peinador esté rodeado de maleza, circunstancia que parece 
ser la causa de interferencias en el correcto funcionamiento de dicho sistema antiniebla?

¿Existen problemas de mantenimiento en Peinador?
¿Se han reducido los recursos destinados al buen mantenimiento del aeropuerto vigués? 
¿No considera el Gobierno que una infraestructura como un aeropuerto debe contar con un óptimo 

mantenimiento porque está ligado a la seguridad?
¿Se van a adoptar medidas de mejora para evitar que se repitan situaciones como la descrita?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio de 2013.—M.ª Olaia Fernández Davila, Diputada.

184/027148

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno y para las que se solicita respuesta escrita.

Según ha trascendido a la opinión pública, el Ministerio del Interior ha solicitado a los funcionarios del 
centro penitenciario Madrid V-Soto del Real que le remitan información periódica sobre penitenciario de 
Luis Bárcenas, ex tesorero del Partido Popular, actualmente en prisión incondicional.

Del mismo modo, ha trascendido que el Gobierno ha adoptado algunas medidas específicas de 
seguridad y control en el régimen penitenciario de Luis Bárcenas, en el régimen de comunicaciones y de 
visitas. Entre otras, Instituciones Penitenciarias, de forma excepcional y sin aviso previo, prohibió a la 
familia de Bárcenas acceder a Soto del Real con hojas y bolígrafos. El objetivo de esta medida es evitar 
que Bárcenas pueda comunicarse sin utilizar el intercomunicador electrónico, algo que ya habría hecho 
en días anteriores recurriendo a mensajes escritos por miedo a estar siendo espiado.

Por último, resulta especialmente alarmante el hecho de que Luis Bárcenas se hubiera podido reunir 
en el despacho del subdirector del centro penitenciario con un emisario del Gobierno, cuando las visitas 
se realizan de forma ordinaria en la sala de cristales habilitada a tal efecto.
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Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Cuáles son los motivos que justifican la solicitud del Ministerio del Interior a los funcionarios del 
centro penitenciario Madrid V-Soto del Real para que remitan informes periódicos y exhaustivos sobre la 
actividad de Luis Bárcenas en prisión y su régimen penitenciario?

— ¿Se solicitan informes periódicos y exhaustivos de todos y cada uno de los reclusos para 
conocimiento del Ministro del Interior tal y como se ha solicitado de la actividad en prisión de Luis Bárcenas, 
ex tesorero del PP?

— ¿Cuáles son los motivos que justifican la adopción de medidas de control y/o de seguridad 
excepcionales en el régimen penitenciario de Luis Bárcenas tales como la prohibición a la familia de 
acceder al centro penitenciario con papel y bolígrafo u otras que podrían tener como objetivo controlar sus 
comunicaciones?

— ¿Estas medidas de seguridad y / o control que han trascendido en el caso de Luis Bárcenas se 
aplican en el seguimiento del régimen penitenciario de todos los reclusos?

— ¿Cuáles son los motivos que justifican que la reunión entre Bárcenas y un emisario del Gobierno 
no se realizara ni en el lugar ni en las condiciones en que se llevan a cabo el resto de visitas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio de 2013.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.

184/027149

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula la siguiente pregunta dirigida al Gobierno para su respuesta 
escrita.

Según hemos tenido conocimiento, recientemente coincidiendo con la publicación en el diario «El País» 
de una noticia en la que se hace eco de la «alerta policial por el aumento de agresiones por jóvenes de 
ultraizquierda», se han producido varias detenciones de varios jóvenes y algún menor, relacionados 
supuestamente con los incidentes que acaecieron en el Parque de Roma del municipio de Madrid, el 
pasado 21 de junio.

Al margen de la investigación que pudiera derivarse del procedimiento judicial que se sigue por los 
hechos descritos, a nuestro grupo parlamentario le preocupa que se esté llevando a cabo un nuevo 
proceso generalizado de identificaciones indiscriminadas, con fines intimidatorios contra los movimientos 
sociales u otras organizaciones ciudadanas en el distrito de Moratalaz, como podría ser el caso de 
«Distrito 14», entre otras.

— ¿Al margen de la investigación judicial correspondiente de los hechos acaecidos en el Parque 
Roma de Madrid el pasado 21 de junio, existe alguna orden o instrucción por parte de la Delegación del 
Gobierno en Madrid para identificar o investigar la actividad de los movimientos sociales y ciudadanos en 
la ciudad de Madrid, y más concretamente, aquellos que desarrollan su actividad en el distrito de Moratalaz, 
así como de los/las jóvenes que participan en los mismos?

— ¿Con qué finalidad se están produciendo las identificaciones de jóvenes que participan en 
movimientos sociales de forma activa en el municipio de Madrid, y más concretamente en aquellos que 
desarrollan su actividad en el distrito de Moratalaz, cuando no están incursos en ningún procedimiento 
judicial?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de julio de 2013.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.

184/027150

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas, 
sobre ascenso de un Capitán de la Guardia Civil procesado, dirigidas al Gobierno y para las que se solicita 
respuesta escrita. cv
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Según la noticia publicada por el diario el mundo en su editorial de valencia de fecha 17 de julio 
de 2013, un Capitán de la Guardia Civil de la provincia de Valencia, procesado y abierto el juicio oral por 
una supuesta agresión a un agente del Instituto Armado en las dependencias de la sede de Sueca, ha sido 
ascendido a Comandante según consta en el «BOD» del pasado 11 de julio. A pesar de la gravedad de la 
conducta de este Capitán que supuestamente se le imputa, lejos de adoptar medidas como la suspensión 
de funciones, se le ha permitido continuar con el mando de la Compañía de Sueca pese a disponer de una 
medida cautelar de alejamiento de las dependencias de la Guardia Civil de dicha localidad por orden 
Judicial del Juzgado de instrucción de Sueca.

Se da la circunstancia que los problemas con el mando investigado se originan desde abril de 2011 
fecha cuando los agentes empezaron a denunciar los férreos controles realizados, desde esta fecha se 
detectado un éxodo inexplicable de más de 60 agentes de los cuarteles de Sueca, Carlet y Llombai, que 
pertenecen a la compañía del mando de este Capitán.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

¿Tiene el Gobierno conocimiento de estos hechos denunciados en los medios de comunicación?
¿Considera el Gobierno adecuado ascender al empleo de Comandante a un Capitán que se encuentra 

procesado y con una orden cautelar de alejamiento de las dependencias de la Guardia Civil por el Juzgado 
de Instrucción de Sueca?

¿Piensa el Gobierno adoptar alguna medida respecto de los hechos denunciados y los supuestos 
abusos de autoridad y de agresión a un subordinado por el mencionado Capitán?

¿Ha abierto el Gobierno alguna línea de investigación para esclarecer los hechos y depurar las 
responsabilidades que se deriven?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio de 2013.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.

184/027151

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas, 
sobre el mantenimiento del servicio de cría caballar en Écija, dirigidas al Gobierno para las que se solicita 
respuesta escrita.

¿Tiene previsto el Gobierno algún tipo de actuación, respecto al servicio de cría caballar del Ministerio 
de Defensa en la ciudad de Ecija?

¿Tiene previsto el Gobierno la continuidad del mismo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio de 2013.—José Luis Centella Gómez, Diputado.

184/027152

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado don Antonio 
Cantó García del Moral, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre la 
financiación de los Planes Sectoriales de Internacionalización.

Exposición de motivos

Desde hace aproximadamente catorce años las organizaciones empresariales sectoriales y el Instituto 
de Comercio Exterior (ICEX) iniciaron una relación a través del desarrollo de los Planes Sectoriales de 
Internacionalización. Juntos han ido aumentando la presencia en el exterior de empresas españolas y la 
competitividad del sector industrial, elementos necesarios para contribuir al crecimiento de la economía 
española.
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En estos últimos años el ICEX ha ido recortando el presupuesto de los apoyos directos a los planes 
sectoriales de internacionalización (80 % en los últimos cinco años), que han sido el instrumento 
fundamental para que las PYMEs españolas inicien y consoliden su proceso de salida a los mercados 
exteriores.

Como muestra, el sector de la madera en España (que cuenta con 12.643 empresas, ocupando a 
57.484 trabajadores, con una cifra de negocio 6.224,10 millones de euros, lo que supone un 1,1 % respecto 
al total de la industria) ha visto reducido el Plan Sectorial de internacionalización del sector de la madera 
a 46.000 euros.

En relación a lo anterior se presenta la siguiente pregunta:

1. ¿Qué proyectos tiene el Gobierno para dotar de más presupuesto al Instituto de Comercio Exterior 
para que este a su vez incremente la cofinanciación real de los planes sectoriales de internacionalización?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio de 2013.—Antonio Cantó García del Moral, 
Diputado.

184/027153

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pedro Quevedo Iturbe, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto (Coalición Canaria-Nueva 
Canarias), de conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, con ruego de respuesta por 
escrito.

Repsol ha puesto en conocimiento esta semana, en el marco del procedimiento que se está dilucidando 
en el Tribunal Supremo, que tiene intención de realizar en aguas canarias sondeos a 6.000 metros de 
profundidad si no tienen resultados en los sondeos que van a efectuar a 3.500 metros de profundidad. 
Argumentan que el Real Decreto por el cual el Gobierno les ha otorgado los permisos de investigación de 
hidrocarburos en aguas canarias no fija ninguna profundidad límite.

¿Qué valoración hace el ministerio de este hecho? ¿No resulta contradictorio con la información 
facilitada por ese ministerio desde el inicio del procedimiento y relativa a la profundidad de las prospecciones 
y sus riesgos asociados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio de 2013.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.

184/027154

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pedro Quevedo Iturbe, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto (Coalición Canaria-Nueva 
Canarias), de conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, con ruego de respuesta por 
escrito.

A la vista de las últimas informaciones en relación a los permisos de investigación de hidrocarburos en 
aguas canarias otorgados por el Gobierno a Repsol que, como todas las relacionadas con este 
procedimiento, son evidentemente insuficientes y en muchas ocasiones contradictorias ¿piensa el 
ministerio reiniciar el procedimiento garantizando el consenso con las administraciones públicas canarias 
y la máxima transparencia a lo largo de todo el proceso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio de 2013.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.
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184/027155

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pedro Quevedo Iturbe, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto (Coalición Canaria-Nueva Canarias), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta 
la siguiente pregunta al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, con ruego de respuesta por escrito.

El procedimiento por el cual el ministerio de Industria, Energía y Turismo ha otorgado a Repsol los 
permisos de investigación de hidrocarburos en aguas canarias se ha caracterizado desde su inicio por su 
opacidad y por generar desconocimiento y desconcierto en las instituciones públicas canarias y en la 
población. Esta semana se ha dado un ejemplo más con la puesta en conocimiento por parte de Repsol, 
en el marco del procedimiento que se está dilucidando en el Tribunal Supremo, de que va a realizar 
sondeos a 6.000 metros de profundidad, cuando inicialmente se hablaba de 3.500 metros de profundidad.

¿Considera que esta opacidad y la confusión que genera es aceptable para con los ciudadanos de 
Canarias? ¿Ese ministerio tiene previsto desarrollar acciones para garantizar la máxima transparencia en 
este procedimiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio de 2013.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.

184/027156

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pedro Quevedo Iturbe, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto (Coalición Canaria-Nueva Canarias), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta 
la siguiente pregunta al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, con ruego de respuesta por escrito.

Repsol ha puesto en conocimiento esta semana, en el marco del procedimiento que se está dilucidando 
en el Tribunal Supremo, que tiene intención de realizar en aguas canarias sondeos a 6.000 metros de 
profundidad si no tienen resultados en los sondeos que van a efectuar a 3.500 metros de profundidad. 
Argumentan que el Real Decreto por el cual el Gobierno les ha otorgado los permisos de investigación de 
hidrocarburos en aguas canarias no fija ninguna profundidad límite.

¿Cuál es la razón por la que no se fijó ese límite?
¿Considera ese ministerio que existe el mismo riesgo de impacto medio ambiental en los dos niveles 

de profundidad citados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio de 2013.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.

184/027157

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ana Oramas González-Moro, Diputada de Coalición Canaria-Nueva Canarias, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente 
pregunta al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito.

Teniendo en cuenta que ha quedado desierta la licitación de la gestión de servicios de la línea marítima 
de interés público Península-Canarias —Expediente número 58/2013—, y a efectos de no perjudicar las 
conexiones entre ambos territorios, ¿tiene previsto el Ministerio de Fomento establecer una prórroga del 
contrato vigente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio de 2013.—Ana María Oramas González-Moro, 
Diputada.
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184/027158

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Consuelo Rumí Ibáñez y doña Gracia Fernández Moya, Diputadas por Almería, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea contestada 
por escrito.

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno dar cumplimiento a lo comprometido por la Directora General de 
Tráfico en la Comisión de Seguridad Vial y Movilidad Sostenible en el Congreso de los Diputados del día 
28 de mayo de 2013, para reformar el reglamento de vehículos y así poder distinguir los vehículos 
prioritarios de los especiales y permitir la utilización por determinados colectivos de vehículos de luz azul 
para el ejercicio de los servicios de urgencias prioritarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2013.—María Consuelo Rumí Ibáñez y Gracia 
Fernández Moya, Diputadas.

184/027159

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, la Diputada adscrita al Grupo Parlamentario de Izquierda Plural formula la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno, para su respuesta escrita.

¿Son ciertas las informaciones aparecidas recientemente en la prensa que apuntan a que la cartera 
común básica de servicios que está definiendo el Ministerio de Sanidad reserva los tratamientos de 
reproducción asistida (inseminación artificial, fecundación in vitro...) solo para «parejas integradas por un 
hombre y una mujer» y siempre que haya problemas de fertilidad?

En caso de respuesta afirmativa, ¿cuáles son los motivos que llevan al Ministerio de Sanidad a 
impulsar una medida manifiestamente anticonstitucional como demuestra la reciente sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Asturias (TSJA) que ha condenado a la sanidad pública del Principado a 
cumplir con el derecho de una lesbiana a que le sea facilitado el acceso a las técnicas de reproducción 
asistida y al reintegro de 7.723 euros que gastó la demandante en distintas clínicas privadas para intentar 
tener descendencia?

¿Tiene intención el Gobierno de derogar el artículo 14 de la Constitución que establece que «Los 
españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, 
raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social»?

¿Por qué se empeña el Gobierno en entrometerse en decisiones que tan sólo atañe tomar a las 
mujeres de tal manera que pretende obligar a ser madres a las que no lo desean e impedírselo a las que 
así lo han decidido?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de julio de 2013.—Laia Ortiz Castellví, Diputada.

184/027160

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Juan Luis Gordo Pérez, Diputado por Segovia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son los motivos por los que el Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información, don Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín, se niega a recibir al Alcalde de Segovia para cv
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tratar la problemática sobrevenida en el proyecto del Círculo de las Artes y Tecnología —CAT— de la 
ciudad que preside? ¿Entiende el Secretario de Estado que con esta actitud se menosprecia a todos los 
segovianos? ¿Obedece dicha negativa a la petición del PP de Segovia o de algunos de sus parlamentarios 
nacionales? ¿Va a recibir el Secretario de Estado en los próximos días al Alcalde de Segovia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de julio de 2013.—Juan Luis Gordo Pérez, Diputado.
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Contestaciones
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales las 

contestaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los señores Diputados que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación, de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de julio de 2013.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

184/009728

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Seara Sobrado, Laura Carmen, y Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesan Sus Señorías para cada uno de los 
acuerdos:

— Marruecos: Los días 11 y 12 de febrero se celebró la quinta ronda de negociaciones en Rabat. Tras 
los contactos bilaterales para limar las cuestiones más difíciles, se espera que la sexta ronda se celebre 
próximamente en Bruselas.

El Gobierno ha desplegado una intensa actividad diplomática para conseguir un acercamiento de 
posturas entre los negociadores marroquíes y los representantes de la Comisión Europea, con el objetivo 
de reactivar las negociaciones. Ejemplo de ello es que la renovación del acuerdo ha estado en la agenda 
del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en todos los encuentros con su homólogo 
marroquí y con la Comisaria de Pesca M. Damanaki.

El Gobierno, una vez concluido el acuerdo, solicitará en la Unión Europea su aplicación provisional, 
así como su tramitación con carácter de urgencia. Esta intención ha sido trasladada a la Comisión Europea 
y a la Presidencia lituana.

— Mauritania: Se está aplicando provisionalmente el Protocolo firmado en febrero 2012. La votación 
en el Parlamento Europeo está prevista para septiembre 2013.

Tanto a lo largo de las negociaciones como durante su tramitación en el Consejo, y ahora en el 
Parlamento Europeo, el Gobierno ha dado la batalla contra los términos del protocolo actual, exigiendo 
una mejora de las condiciones técnicas para todas las categorías.

El Gobierno votó en contra de la aprobación del Protocolo en el Consejo y sigue haciendo todos los 
esfuerzos para llamar la atención sobre los efectos negativos del mismo, haciéndose oír en todos los 
foros, incluyendo la Comisión de Pesca del Parlamento Europeo, encargada de la actual fase de tramitación 
legislativa.

Tras la celebración de una Comisión Mixta en febrero y pese a las recomendaciones del Comité 
Científico celebrado en abril, la parte mauritana ha desechado la posibilidad de que la flota cefalopodera 
española regrese a este caladero para desarrollar campañas experimentales y no ha accedido a 
modificaciones de las condiciones técnicas y financieras de la flota marisquera.

En este contexto, y tras el voto en contra de la Comisión de Pesca del Parlamento Europeo, el Gobierno 
continuará ejerciendo su influencia para que este Protocolo sea vetado definitivamente en el Parlamento 
Europeo, y de llegar a aprobarse, solicitar a la Comisión Europea que denuncie el acuerdo por falta de 
utilización.

— Gabón: Tras la suspensión del Protocolo el 2 de diciembre de 2011, en abril de 2013 se han 
reanudado las negociaciones de renovación, que concluyeron con éxito mediante su rúbrica el 23 de abril 
de 2013, con lo que se posibilita el regreso de la flota atunera española a dicho caladero, el más importante 
del Atlántico.

— Seychelles: El 12 de mayo de 2013 se rubricó la renovación por seis años del Protocolo de 
Aplicación del Acuerdo de Pesca entre la UE y Seychelles, el principal caladero de la flota atunera española 
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y principal acuerdo de pesca del Índico. Dicho acuerdo, que entrará en vigor en enero de 2014 garantiza 
la continuidad de las actividades de la flota española en dicho caladero, donde está presente desde hace 
más de 30 años.

— Senegal: Tras siete años de suspensión del Protocolo, la Comisión Europea está redactando un 
mandato de negociación que deberá ser aprobado por el Consejo de Ministros de Pesca; se prevé que las 
negociaciones comiencen en el otoño de 2013.

— Guinea Bissau: El nuevo Protocolo fue rubricado en abril de 2012 y su ratificación se suspendió 
por el golpe de estado en el país. El Gobierno está a la espera de que la UE reanude los contactos 
políticos con este país, no antes de finales de año, tras la celebración de elecciones previstas en 
otoño.

— Islas Cook: En la primera semana de julio de 2013 se ha aprobado el mandato de negociación de 
este nuevo acuerdo, que servirá para ampliar la red de acuerdos pesqueros de la flota atunera española 
en el Pacífico.

A lo largo de 2014 se esperan negociaciones de renovación de varios acuerdos en vigor, como son el 
de Cabo Verde, Mozambique o Sao Tomé y Príncipe.

Cabe destacar que desde el Gobierno se ha solicitado reiteradamente a la Comisión Europea la 
ampliación de su red de acuerdos de pesca con terceros países a otros Estados, en los que la flota 
española opera bajo licencias privadas (Angola, Guinea Ecuatorial, Guinea Conakry, Tanzania, Kenia…), 
garantizando la seguridad jurídica de sus operaciones. En este momento hay conversaciones avanzadas 
con Tanzania y Kenia de cara al lanzamiento de negociaciones en 2014.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/010689

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Ortiz Castellví, Laia (GIP).

Respuesta:

La reducción del personal asignado a los servicios de mantenimiento, protección y coordinación de las 
Reservas Marinas se ha debido a la reducción de las disponibilidades presupuestarias.

Teniendo en cuenta el personal de los servicios permanentes, la reducción por Reserva Marina ha 
sido la siguiente:

— R.M. de Masía Blanca: 0
— R.M. de Levante de Mallorca-Cala Rajada: 2
— R.M. de las islas Columbretes: 4
— R.M. de la isla de Tabarca: 6
— R.M. de Cabo de Palos-islas Hormigas: 5
— RR.MM. de Cabo de Gata-Níjar e isla de Alborán: 7
— R.M. de la isla de La Graciosa: 0
— R.M. de la Restinga: 0
— R.M. de la isla de La Palma. 6

El personal asignado a los servicios permanentes en cada Reserva Marina, hasta el 31 de diciembre 
de 2011, era el que se detalla a continuación:

— R.M. de Masía Blanca: 4
— R.M. de Levante de Mallorca-Cala Rajada: 9
— R.M. de las islas Columbretes: 8
— R.M. de la isla de Tabarca: 8
— R.M. de Cabo de Palos-islas Hormigas: 7
— RR.MM. de Cabo de Gata-Níjar e isla de Alborán: 14
— R.M. de la isla de La Graciosa: 7 cv
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— R.M. de la Restinga: 1
— R.M. de la isla de La Palma: 8

La reducción supone una disminución en el coste asignado a los servicios de más del 40 %.
En cuanto a la contratación de empresas de seguridad, en el momento de tener que renovar la 

contratación para el funcionamiento de estos servicios, se estaba a la espera de recibir un informe de la 
Abogacía del Estado, para ajustar en consecuencia el pliego de prescripciones técnicas, y no podían 
paralizarse los servicios por las graves consecuencias que habría tenido.

En relación con el impacto que está teniendo la reducción de personal en las reservas marinas, el 
Gobierno considera que una evaluación de este tipo no se puede hacer en un plazo tan corto de tiempo y 
desconoce los criterios y los datos empleados por OCEANA para efectuar su evaluación.

Dado que es técnicamente imposible blindar cualquier espacio protegido para erradicar por completo 
la práctica de las actividades furtivas, el Gobierno ha dado las instrucciones oportunas para que los 
servicios de las Reservas Marinas lleven a cabo sus actuaciones de forma que resulten lo más efectivas 
posible.

Asimismo, se ha intensificado la colaboración con otros medios de control disponibles. En ese sentido, 
el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente ha incrementado sus actuaciones de control 
en las Reservas Marinas y ha dado directrices a la Armada y al Servicio Marítimo de la Guardia Civil para 
que, en el marco de los instrumentos de colaboración respectivos, relativos al control de actividades 
pesqueras, incluyan las Reservas Marinas en su programa de actuación.

Por otro lado, se está explorando la introducción de sistemas de televigilancia que permitan ajustar los 
costes e incrementar la efectividad del control.

En cuanto al presupuesto para la operatividad de los servicios de las Reservas Marinas en el año 
2011, fue inicialmente de 6.003.000 €, que se redujeron, como consecuencia de las no disponibilidades, a 
4.695.000 €, y que se ejecutaron prácticamente en su totalidad.

Asimismo, el presupuesto para 2012 para la operatividad de los servicios de las Reservas Marinas fue 
de 3.407.000 €, ejecutado también en su totalidad.

Por último, se informa a Su Señoría que el presupuesto de 2013 ha sido incrementado hasta los 
3.848.000 €.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/011776

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Iñarritu García, Jon (GMx).

Respuesta:

En relación con las cuestiones interesadas sobre personas indultadas cabe indicar que se pueden 
obtener estadísticas relativas a la concesión de indultos desde el año 2000, año en el que se puso en 
marcha la base de datos informática para la gestión de expedientes de indulto, en el Ministerio de Justicia.

No obstante, todos y cada uno de los Reales Decretos de indulto concedidos por el Consejo de 
Ministros, han sido y son publicados en el Boletín Oficial del Estado, donde se pueden consultar 
debidamente, con referencia expresa a la identidad del indultado, delito cometido, detalle de pena 
impuesta, órgano sentenciador, fecha de la sentencia o sentencias si ha sido recurrida y fecha de los 
hechos. Esta publicación oficial proviene del imperativo legal sentado en el artículo 30 de la Ley de 18 de 
junio de 1870, por la que se establecen las reglas para el ejercicio de la gracia de Indulto.

Todos los Reales Decretos de indulto se acuerdan previa deliberación del Consejo de Ministros, y a 
propuesta del Ministro de Justicia. No obstante, los Indultos del personal militar, siempre que hubieran 
sido condenados por Tribunales castrenses, son concedidos previa deliberación del Consejo de Ministros, 
a propuesta del Ministro de Defensa.
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Respecto al indulto total o parcial, casi en su totalidad, los beneficiados por el indulto lo han sido 
parcialmente, consistiendo en la conmutación de la pena de prisión impuesta por otra menor, y/o por 
multa, y/o por trabajos en beneficio de la comunidad.

En relación con los delitos por los que fueron indultados, cabe señalar de nuevo que la base de 
datos del Ministerio de Justicia para la gestión de indultos, funciona desde el año 2000. Se muestran 
a continuación los indultos concedidos por tipo de delito desde el año 2000 hasta el 30 de junio de 
2013:

Número de indultos y tipo de delito
Delito 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Admón. Pública 85 6 9 6 6 11 29 21 27 3 5 2 9 0
Falsedades 117 9 20 26 18 58 54 66 40 37 16 12 32 8
Hacienda 

Pública
0 0 0 0 0 4 4 4 3 2 6 5 3 1

Integridad 
Física

173 24 30 37 57 63 62 59 40 58 45 28 72 16

Libertad 18 0 0 0 0 0 5 14 3 12 5 8 1 2
Orden Público 23 3 0 1 0 0 0 4 1 4 12 4 27 2
Otros 358 0 2 0 3 0 0 16 18 24 26 18 20 4
Patrimonio 454 92 90 88 105 194 166 122 100 95 114 85 113 28
Salud Pública 276 72 79 95 104 124 196 214 171 181 168 135 216 52
Seguridad Vial 226 31 14 28 14 0 4 0 0 1 2 1 8 0
Violencia 

Doméstica
1 0 0 0 0 0 0 1 2 6 5 3 0 0

Total 1.731 237 244 281 307 454 520 521 405 423 404 301 501 113

Los delitos que figuran anteriormente relacionados, se refieren al delito principal por el que fueron 
indultados.

Cabe señalar que la aplicación informática de indultos no precisa si los indultados son funcionarios o 
no, por lo que lógicamente tampoco explicita el cargo que tuvieran.

A su vez, se indica que los delitos de vulneración de Derechos Humanos son incluidos en el apartado 
de los delitos denominados contra la integridad física, sin especificar si son o no funcionarios públicos, 
cuestión que no afecta al proceso de tramitación del indulto ni se incluye en la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. No obstante, los Reales Decretos de Indulto, que se publican en el BOE, señalan con 
exactitud la tipificación del delito por el que se aplica la gracia, información universalmente accesible al 
estar publicados en el citado diario oficial.

Además, no es posible obtener de la aplicación informática de gestión de Indultos, el número de 
personas que estaban cumpliendo condenas por delitos de terrorismo, o relacionados con el terrorismo. 
Estos delitos se agrupan en la categoría «Contra el orden público», que implica los delitos de atentado a 
la autoridad, resistencia, desórdenes públicos, tenencia ilícita de armas, explosivos y terrorismo. No 
obstante, los Reales Decretos de Indulto, que se publican en el Boletín Oficial del Estado, señalan con 
exactitud la tipificación del delito por el que se aplica la gracia, información universalmente accesible al 
estar publicados en el citado diario oficial.

No obstante, y desde hace varias legislaturas, las consideraciones generales en el estudio de cada 
petición de indulto son las siguientes:

— Informes.
Se valoran los informes emitidos por la Sala sentenciadora y el Ministerio Fiscal. La importancia que 

el Ministerio de Justicia da a los Informes de la Sala y del Fiscal, dentro del conjunto de la información, se 
muestra de manera clara y notoria, en el hecho de que la inmensa mayoría de los indultos concedidos 
cuenta con la posición favorable de al menos uno de ellos; así, desde enero de 2012, el 95,2 % de los 
Indultos concedidos contaban con el parecer favorable de la Sala o del Fiscal.

— Tratamientos.
Si el condenado, al cometer el delito, estaba incurso en problemas relacionados con el consumo de 

estupefacientes, se considera si está siguiendo tratamiento y su evolución.
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— Parte perjudicada.
Se analiza la opinión de los ofendidos por el delito.
— Resarcimiento.
Se evalúa el estado del pago de las responsabilidades civiles.
— Condicionantes del condenado.
Se estudia su entorno social, su integración, sus esfuerzos rehabilitadores, otros condicionantes 

sociales, laborales y personales, así como circunstancias humanitarias, médicas y familiares.
— Condicionantes de los hechos.
Se considera el tipo del delito y la fecha de su comisión, así como la posible existencia de dilaciones 

indebidas, confesión, reparación y otras atenuantes.
— Informes de conducta.
Se valora la existencia o no de antecedentes penales, así como la actitud del condenado, en base a 

informes policiales (cuando el condenado está en libertad) o por medio de informes del Centro Penitenciario 
(cuando el condenado está en prisión).

— Peticiones de Indulto del Tribunal sentenciador y de la Junta de Tratamiento.
Se tiene en cuenta si la petición de indulto ha sido elevada a través del Tribunal sentenciador (de 

acuerdo con el artículo 4.3 del Código Penal) o a través de la Junta de Tratamiento del Centro Penitenciario 
(de acuerdo con el artículo 206 del Reglamento Penitenciario). En los últimos dos años, 26 indultos fueron 
concedidos a propuesta del Tribunal sentenciador, y otros 54 lo fueron a propuesta de la Junta de 
Tratamiento. Desde enero de 2012, se incluye en los Reales Decretos de concesión de indulto que se 
publican en el Boletín Oficial del Estado, la referencia a si el indulto ha sido promovido de acuerdo con los 
citados artículos 4.3 del Código Penal y 206 del Reglamento Penitenciario.

— Imposición de condiciones.
Los Indultos otorgados se condicionan a un número determinado de años en que el indultado no debe 

cometer delito doloso, so pena de revocación del indulto. Además, también se imponen en ocasiones, 
condiciones relativas al pago de las responsabilidades civiles, seguimiento del tratamiento rehabilitador 
iniciado o sometimiento al mismo (si no lo ha iniciado). La fijación del número de años del plazo condicional 
de no delincuencia y la inclusión de alguna de las otras condiciones expuestas, se realiza en base al 
análisis de las consideraciones anteriormente señaladas.

De otra parte cabe resaltar que el artículo 15 de la Ley de 18 de junio de 1870 establece como 
condición tácita de todo indulto que se haya oído a la parte ofendida, cuando el delito fuere de los que 
solamente se persiguen a instancia de parte. Por otra parte, el artículo 24 de la misma ley, señala que se 
debe oír a la parte ofendida si la hubiere.

Recibida petición de indulto, el Ministerio de Justicia solicita al Tribunal sentenciador la emisión de los 
informes en relación a tal petición, de acuerdo con los artículos 24 y 26 de la Ley de 18 de junio de 1870. 
Igualmente, en tal solicitud, el Ministerio requiere —en todo caso— el parecer de la parte ofendida y si han 
sido satisfechas las responsabilidades civiles, si las hubiere.

No es posible ofrecer el número de indultos concedidos en que la opinión de la víctima ha sido 
determinante, aunque, como se expuso anteriormente, es uno de los elementos de estudio para la posible 
concesión del indulto.

Por último, y como ya se ha explicado anteriormente, el Ministerio de Justicia solicita del Tribunal 
sentenciador, en todos los casos, si han sido satisfechas las responsabilidades civiles, si las hubiere. De 
manera similar a lo anterior, cabe señalar que el estado del abono de las responsabilidades civiles es otro 
de los elementos de estudio para la posible concesión de indulto.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013377

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rumí Ibáñez, María Consuelo, y Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).
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Respuesta:

El Gobierno participó directamente en las 7 rondas que llevaron a la rúbrica del Protocolo interesado 
en julio de 2012. Desde el cambio de gobierno en diciembre de 2011, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) elevó el nivel de representación en las negociaciones, a 
rango de Director General (mientras que el anterior ejecutivo lo mantuvo a nivel de Subdirector General).

La posición negociadora del Gobierno ha sido la defensa de las condiciones técnicas del anterior 
protocolo y de los intereses de la flota española, dentro del respeto de la sostenibilidad de los recursos 
siendo especialmente firme en la concesión de posibilidades de pesca para la flota cefalopodera.

Sin embargo el hecho de que el mandato negociador que el Parlamento Europeo aprobó en 2011 (que 
vinculaba a la Comisión Europea) no contase con informes científicos actualizados sobre el estado del 
stock de pulpo dañó los intereses de la flota cefalopodera.

El anterior Gobierno consintió que la Comisión Europea admitiese que el pulpo en Mauritania estaba 
sobreexplotado y tuvo que ser este Gobierno el que subrayara que la ausencia del pulpo en el Acuerdo 
resultaba inaceptable, intentando desde su toma de posesión corregir el mismo.

El Gobierno ha mantenido contacto continuo con los servicios de la Comisión Europea para defender 
las posiciones españolas. Junto a la participación en las 7 rondas de negociación y en las correspondientes 
reuniones preparatorias celebradas en Bruselas, el MAGRAMA ha mantenido reuniones y ha llevado a 
cabo gestiones paralelas con la Comisión Europea durante el proceso negociador y tras la rúbrica del 
Protocolo.

En todas ellas, el Gobierno ha contado con la opinión del sector afectado, al que ha acompañado 
también a las reuniones que los representantes de las distintas flotas afectadas han mantenido con 
representantes de la Comisión.

Fruto de este trabajo se convocaron una Comisión Mixta y un Comité Científico conjunto, cuyos 
resultados han sido decepcionantes de nuevo por la persistencia de una oposición férrea por parte 
mauritana a abrir posibilidades de pesca para la flota cefalopodera.

El asunto de Mauritania ha estado presente en todas las reuniones que el Ministro Arias Cañete ha 
mantenido con la Comisaria Damanaki y que el Secretario General de Pesca ha mantenido con la Directora 
General de Pesca Lowri Evans, así como en múltiples contactos a otros niveles. Dichas gestiones se han 
visto acompañadas de cartas del Ministro a la Comisaria y de inclusión repetida de puntos de discusión 
sobre Mauritania tanto en los Consejos de Ministros de Pesca de la UE como en el Grupo de Política de 
Pesca en el Consejo, en los que España ha defendido con firmeza los intereses de las flotas españolas 
afectadas, en especial de la cefalopodera.

Asimismo el Gobierno ha utilizado su influencia entre los diputados del Parlamento Europeo para 
explicar el impacto negativo de este Protocolo, que ha contribuido al rechazo masivo por parte de la 
Comisión de Pesca del Parlamento Europeo del texto actual del mismo.

Junto con las gestiones directas con la Comisión Europea, el Gobierno no ha descuidado los contactos 
y gestiones con Mauritania a través de múltiples canales diplomáticos. El propio Ministro Arias Cañete se 
desplazó a Mauritania a finales de mayo de 2012, a diferencia de los responsables del Departamento del 
anterior Gobierno, que no visitaron dicho país, con el fin de buscar soluciones para la flota española en 
Mauritania. Asimismo, tanto el MAGRAMA como la Embajada de España en Nuakchott han realizado y 
siguen realizando múltiples gestiones con las autoridades mauritanas en este sentido.

El Gobierno ha mantenido puntualmente informado al sector afectado de la evolución de las 
negociaciones con Mauritania, en ocasiones en tiempo real, ya que los representantes del sector formaban 
parte de la delegación española en las negociaciones, y también desde la rúbrica del Acuerdo, siendo 
partícipe de las gestiones del Gobierno para modificar las condiciones técnicas del Protocolo y recibiendo 
apoyo de la Administración en aquellas gestiones realizadas directamente por el sector, incluyendo a los 
representantes de los trabajadores, que fueron recibidos en la Secretaría General de Pesca del MAGRAMA 
el 24 de abril de 2013.

Adicionalmente, para paliar los efectos negativos del nuevo Protocolo, se aprobaron dos líneas de 
ayudas por paralización de las flotas, de las que se han beneficiado hasta el momento 36 armadores por 
un total de 9.600.243,88 euros y 122 tripulantes por una cantidad de 1.130.535,00 euros.

A fecha de hoy se han tramitado las ayudas correspondientes a los periodos de parada realizados 
hasta el 31 de mayo de 2013, no obstante se continúa con la tramitación de las mismas hasta 31 de julio 
de 2013, fecha final del periodo de paradas elegible recogido en la orden de ayudas.
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Es preciso indicar que estas ayudas fueron prorrogadas seis meses más desde el 1 de febrero hasta 
el 31 de julio de 2013 con una dotación financiera para este periodo de 6.300.000,00 euros para los 
armadores afectados y de 1.300.000,00 euros para los tripulantes enrolados en los buques.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013518

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

Si el pronóstico de las Agencia Internacional de la Energía se cumple, que dependerá de que China y 
la India continúen con las tasas de crecimiento en sus economías de los últimos años y con niveles de 
consumo de carbón también crecientes, las empresas españolas que sean capaces de producir a costes 
internacionales tendrán un mercado al que ofertar.

Sin embargo es muy dudoso que las empresas españolas puedan competir con los precios y la calidad 
del carbón producido en países como los citados en la pregunta.

Por otra parte, la Unión Europea, y por supuesto España, lo que pretenden es suprimir los subsidios 
al carbón, considerando que, tras muchos años de dedicar ayudas al sector, este debe empezar a funcionar 
de acuerdo con las reglas del libre mercado y basarse en su capacidad de competir con los precios 
internacionales.

Es imposible, con el nivel de calidad y precios del carbón español, competir en los mercados 
internacionales con el carbón de Australia, Colombia, Indonesia, etc.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/013754

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Segura Clavell, José (GS).

Respuesta:

En relación con la cuestión planteada se informa que este hecho fue reflejado en el informe de marzo 
de 2012 de la Comisión Nacional de la Energía sobre medidas de ajuste regulatorio que se pudieran 
adoptar en los sectores energéticos, en particular, dirigidas a atajar la evolución del déficit tarifario en el 
sector eléctrico y evitar un posible déficit estructural para el periodo 2012-2015 en el sector del gas, a 
petición de la Secretaria de Estado de Energía del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. También de 
manera relacionada, por su impacto sobre los precios que soportan los consumidores, se valoran posibles 
medidas para fomentar la competencia y el funcionamiento eficiente de los mercados mayoristas y 
minoristas de electricidad y gas.

Se indica en el siguiente gráfico la evolución del precio sobre el asunto interesado:
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Gráfico 8. Evolución del precio de la electricidad (c€/kWh) para el consumidor-tipo doméstico Dc (2.500 
kWh-5.000 kWh). Años 2007-2011. Se excluyen impuestos.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/014094

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Campos Arteseros, Herick Manuel, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto 
de inversión 2001 17 38 0985 «Actuaciones de Seguridad Vial en la Comunidad Valenciana», han 
ascendido a 1.889.008,17 €, lo que supone un grado de ejecución presupuestaria del 62,5 %, con respecto 
a la dotación prevista en los Presupuestos Generales del Estado de 2012.

En cuanto a los conceptos en los que se ha realizado la inversión y el porcentaje de ejecución de obra, se 
informa que los proyectos de Inversión de los Presupuestos Generales del Estado, relativos a «Actuaciones de 
Seguridad Vial» y «Actuaciones de Conservación y Explotación (Conservación ordinaria y vialidad, rehabilitación 
y mejoras funcionales locales)», contemplan la ejecución de diversas actuaciones y proyectos, tales como:

1. Actuaciones de Conservación Ordinaria.
2. Reparaciones de firmes y estructuras.
3. Acondicionamiento de intersecciones y enlaces.
4. Mejora de la señalización horizontal y vertical.
5. Mantenimiento de la Vialidad invernal en la Red de Carreteras del Estado.

Madrid, 15 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/014443

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS).

Respuesta:

El Gobierno no puede contestar a Su Señoría en los términos en los que está formulada la pregunta 
debido a que desconoce a qué se refiere con el acrónimo SIGEST.

Madrid, 9 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/014534

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

Se encuentra en redacción el proyecto de remodelación de la Estación de Venta de Baños para su 
adaptación a la nueva disposición de las vías en ancho convencional y alta velocidad.

En cuanto al transporte de mercancías, la instalación logística de Venta de Baños ha visto mejorada 
su capacidad operativa con la puesta en servicio de cuatro vías, de longitud superior a 750 m.

Renfe Operadora opta por el mantenimiento de la venta de billetes, para trenes de media distancia, 
mediante una máquina auto expendedora, así como por gestionar la información al viajero (horarios y 
demás comunicaciones) mediante un expositor, además de disponer de sus canales de venta propios, 
venta por internet y venta telefónica.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/014639

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ortiz Castellví, Laia (GIP).

Respuesta:

Los proyectos relativos a los túneles de Les Cavorques, Feixes d’en Vidal y Llogaia se redactarán 
cumpliendo las especificaciones técnicas de seguridad en túneles vigentes en el momento de su aprobación 
técnica.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015208

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Álvarez Álvarez, Ángeles (GS).

Respuesta:

La Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses prevé, en su artículo 
4, exenciones, dentro de las cuales se encuentran, entre otros, procesos de capacidad, filiación y menores, 
procesos matrimoniales que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos menores o sobre 
alimentos, algunos de los cuales son objeto de la pregunta parlamentaria. Asimismo, desde el punto de 
vista subjetivo, contempla que están exentas de esta tasa las personas a las que se les haya reconocido 
el derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 3/2013, de 22 de febrero, por el que se modifica el régimen de las 
tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y el sistema de asistencia jurídica gratuita, que fue 
convalidado por el Congreso de los Diputado el 14 de marzo de 2013, y que modifica el artículo 2 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, establece que, «con independencia de la 
existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de asistencia jurídica gratuita, que se les 
prestará de inmediato, a las víctimas de violencia de género, de terrorismo y de trata de seres humanos 
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en aquellos procesos que tengan vinculación, deriven o sean consecuencia de su condición de víctimas, 
así como a los menores de edad y las personas con discapacidad psíquica cuando sean víctimas de 
situaciones de abuso o maltrato.

Este derecho asistirá también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la víctima, siempre 
que no fuera el agresor.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016299

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Fabra Fernández, Andrea (GP).

Respuesta:

Tomando como referencia el grado de incidencia detectado, se estima que en 2011, 2.576.601 
personas sufrieron un accidente doméstico y de ocio, lo que significa que casi 5 de cada 100 españoles 
sufrieron un percance definido como DADO (Detección Accidentes Domésticos y de Ocio).

En cuanto a la repercusión en los hogares, en 2011 supuso el 10,4 % de los hogares españoles (7.751 
accidentes en 74.514 hogares contactados).

Estas cifras son similares a las detectadas en el año 2001 en las que la tasa de penetración era 
aproximadamente del 11 % y el grado de incidencia próximo al 5 %, suponiendo estos datos un incremento 
sobre los detectados en los años 2004 y 2007.

Los datos del estudio permiten enfocar estrategias diferenciadas de información y consejos a los 
consumidores en función de los tipos de accidentes registrados y la correlación con actividad desarrollada 
en el momento del accidente y el lugar donde se produce y los productos implicados en el mismo, lo que 
permite orientar el control de oferta de productos en el mercado a aquellas categorías de productos que 
se han detectado como causantes o implicados en accidentes o en las lesiones.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016465, 184/016466 y 184/016533 a 184/016536

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel; Buyolo García, Federico; Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Campos 
Arteseros, Herick Manuel, y Blanquer Alcaraz, Patricia (GS).

Respuesta:

Durante el año 2012 se han ejecutado inversiones en la provincia de Alicante con cargo a la partida 
1002-Corredor Mediterráneo (Levante) por un total de 316.352 miles de euros con la siguiente distribución: 
Electrificación, Estaciones, Plataforma, Señalización e instalaciones de seguridad, Telecomunicaciones, 
Vía y Asistencias técnicas. El porcentaje de ejecución es el 11,92 % sobre el presupuesto total del Corredor 
Mediterráneo (Levante) 2.654.949 miles de euros.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016710

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Costa Palacios, María Angelina; Aguilar Rivero, Rosa, y Hurtado Zurera, Antonio (GS).

Respuesta:

En el estado de gastos de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2013, figura un crédito en la Sección 32 del Servicio 02, «Secretaría General de Coordinación 
Autonómica y Local. Entidades Locales», por importe de 5.500.000 euros, en concepto de transferencia 
de capital «Al Ayuntamiento de Córdoba para financiar inversiones».

Actualmente, se están realizando los trámites previos para la redacción de un Convenio de Colaboración 
con el Ayuntamiento de Córdoba, con objeto de instrumentar la subvención que figura en la actual Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, para la cofinanciación del Centro de Convenciones y Exposiciones 
de Córdoba.

El porcentaje de financiación y el cronograma de las aportaciones están pendientes de determinar, 
toda vez que aún no ha sido redactado el Convenio específico cuyas cláusulas recogerán la regulación, 
en estos y otros aspectos, que regirá las obligaciones de ambas partes.

La cofinanciación del centro de Congresos de la Ciudad de Córdoba se realizó, en ejercicios 
económicos anteriores, mediante aportaciones del entonces Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
(MITYC), en aplicación de diversos Convenios suscritos entre dicho Ministerio y el Ayuntamiento de 
Córdoba. Por primera vez, en el estado de gastos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
para 2013, figura una dotación: Sección 32 del Servicio 02, «Secretaría General de Coordinación 
Autonómica y Local. Entidades Locales», por importe de 5.500.000 euros, en concepto de transferencia 
de capital para la financiación de inversiones del Ayuntamiento de Córdoba, por lo que, hasta la fecha, 
este Ministerio no ha realizado ningún pago en relación con el proyecto «Centro de Convenciones y 
Exposiciones de Córdoba».

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/016887

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pàramo i Ponsetí, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

Durante el año 2012 en la carretera N-II, a su paso por la provincia de Girona, se han llevado a cabo 
mejoras en la señalización y en los sistemas de contención de vehículos.

Actualmente está previsto iniciar, durante 2013, la ejecución de dos enlaces a diferente nivel en los 
puntos kilométricos 743 (Pontòs) y 746 (Garrigàs); la mejora del trazado y la construcción de dos enlaces 
a diferente nivel en los puntos kilométricos 683 y 685, en el término municipal de Tordera.

En lo que respecta al accidente de referencia, se informa que el mismo tuvo lugar en una zona donde 
existen carriles centrales de deceleración, espera y aceleración. La principal causa que concurrió 
presuntamente en el mencionado accidente, fue el adelantamiento indebido haciendo uso de los 
mencionados carriles, por lo que el Ministerio de Fomento ha reforzado la señalización vertical en el 
tramo.

En lo que respecta a la prohibición de tránsito de vehículos pesados, mediante Resolución INT/768/2013, 
de 8 de abril, del Servicio Catalán de Tráfico, dependiente del Departamento de Interior de la Generalitat 
de Cataluña, han quedado establecidas medidas de restricción a la circulación del tráfico pesado en la 
carretera N-II entre el p.k. 692,05 en Vidreres y el p.k. 773,5 en La Jonquera.

Dicha Resolución entró en vigor a las 0.00 horas del día 19 de abril de 2013 y estará vigente hasta su 
derogación expresa total o parcial como consecuencia de la entrada en servicio de diferentes tramos 
desdoblados de la carretera N-II.
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Por otro, lado el Consejo de Ministros ha aprobado, el 17 de mayo de 2013, un Convenio entre la 
Administración General del Estado, la Generalitat de Cataluña y la concesionaria de la AP-7, Autopistas, 
Concesionaria Española, S.A., para la aplicación de medidas de bonificación para determinados vehículos 
pesados que circulen por la AP-7, en el tramo Maçanet de la Selva-Frontera Francesa.

La bonificación, que ya se aplica, es del 35 % para aquellos que recorran todo o parte del tramo 
Maçanet-Frontera Francesa y una reducción adicional a la anterior, hasta alcanzar el 50 % del importe del 
peaje, a los que realicen movimientos internos en el tramo Maçanet-La Jonquera.

El estado de la señalización de código en la carretera N-II se juzga adecuado, en cuanto al estado de 
las señales (antigüedad, nivel de retrorreflexión) y en cuanto a su oportunidad y situación (conforme a la 
normativa vigente, instrucción 8.1-IC y Reglamento General de Circulación).

En cuanto a su renovación, se informa que el Ministerio de Fomento lleva a cabo campañas anuales 
en las que se determina tanto la antigüedad de los elementos de señalización, como su nivel de retro-
reflexión. Como resultado de las citadas campañas, se sustituyen aquellos elementos cuya antigüedad es 
superior a los 12 años o presentan un nivel de retro-reflexión insuficiente.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/017009

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Pérez Domínguez, María Soledad y Sánchez Amor, José Ignacio (GS).

Respuesta:

La línea ferroviaria entre Huelva y Zafra está en la planificación del Ministerio de Fomento y en la 
propuesta de Red Española para la Red Transeuropea del Transporte, presentada por el Ministerio de 
Fomento el año pasado, quedando recogida también en el Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 
(PITVI), por lo que se entiende que no está previsto, en esta planificación, su cierre.

Los Presupuestos Generales del Estado de los años 2010, 2011, 2012, 2013 incluyen una partida para 
la Administración de las líneas férreas de la provincia de Sevilla y Huelva, que incluye el mantenimiento 
de la línea Zafra-Huelva, por el siguiente importe:

2010 2011 2012 2013
Huelva 17.659,71 7.914,67 13.912,00 10.241,18
Sevilla 41.894,85 16.547,13 29.082,00 22.301,89
(Datos en miles de euros)

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017025

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

Según lo establecido por la normativa vigente, las empresas que realicen despidos colectivos de más 
de 50 trabajadores tienen la obligación de formular y desarrollar planes de recolocación externa para los 
trabajadores afectados.

Ahora bien, se indica que el Gobierno no recibe comunicación alguna de las empresas respecto del 
desarrollo real de estos planes en relación con posibles recolocaciones de los trabajadores afectados, ni 
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existe obligación legal al respecto, por lo que no se dispone de los datos solicitados en la consulta de 
referencia.

Madrid, 9 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017122

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Meijón Couselo, Guillermo Antonio (GS).

Respuesta:

El pasado día 10 de junio de 2013 se puso en servicio el tramo Pontevedra-Arcade y se van a seguir 
poniendo progresivamente en servicio el resto de los tramos del Eje Atlántico. Aún no se puede precisar 
la fecha en la que entrará en servicio el tramo Pontevedra-Cerponzons, donde ya están finalizadas las 
obras de infraestructura y en ejecución las de superestructura, que completará el paso por Pontevedra del 
Eje Atlántico de alta velocidad.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017147

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

En el Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (PITVI), que se presentó el pasado mes de 
septiembre de 2012, se recoge la previsión general de actuaciones ferroviarias, en Ávila, incluidas en la 
Planificación del Ministerio de Fomento.

Dentro de esta planificación cabe destacar la conexión de Ávila a la red de alta velocidad, a través de 
Segovia, la construcción de la plataforma logística de Ávila o el corredor de mercancías por Salamanca.

La dotación de inversiones necesaria se irá concretando conforme avancen las actuaciones.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017155

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanco López, José (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no ha abandonado la apuesta por la alta velocidad Vigo-Porto. En el 
documento del Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda presentado por la Ministra de Fomento en 
el pasado mes de septiembre, se ha incluido esta conexión hasta la frontera, dentro de la planificación 
prevista para el Eje Atlántico de alta velocidad.

En este marco de planificación, en la XXV Cumbre Hispano-Lusa celebrada en Oporto el 9 de mayo 
de 2012, en el marco de las propuestas presentadas por el grupo de trabajo hispano-portugués para el 
estudio de la optimización de la conexión ferroviaria Oporto-Vigo, se decidió una mejora progresiva y 
sustancial de ese servicio en dos fases.
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Inicialmente, mediante su potenciación como servicio internacional. En una segunda fase, a medio 
plazo, mediante una actuación sobre la infraestructura ferroviaria. Estas dos fases están estrechamente 
unidas y deben conducir al objetivo de que, lo antes que sea posible, las dos capitales cuenten con un 
servicio de calidad que pueda ser competitivo, en tiempo y coste, con la conexión por carretera actual, 
contribuyendo así a la reducción del impacto medioambiental y a la sostenibilidad económica de esta 
infraestructura ferroviaria.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/017160

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Castellano Ramón, Helena (GS).

Respuesta:

En relación con la cuestión planteada se indica que todas las iniciativas del Gobierno que se llevan a 
cabo desde la Secretaría de Estado de Turismo están orientadas a mejorar los datos interesados relativos 
a los visitantes extranjeros.

En concreto, Castilla y León es una comunidad autónoma de interior, por lo que forma parte del grupo 
de trabajo formado por comunidades autónomas de interior con las que se trabaja en un canal de promoción 
específico llamado «viajar al interior de España». Este canal se encuadra en la página oficial de turismo 
de España, Spain.info, a través del cual se promocionará otro tipo de turismo verdaderamente alternativo 
al de sol y playa.

A su vez, Castilla y León también se verá beneficiada por la clasificación de establecimientos rurales 
acordada en la Conferencia Sectorial el pasado 8 de abril. En aquella reunión las CCAA se comprometieron 
a adaptar su normativa a una clasificación homogénea para así ser más competitivas. El Gobierno, en 
concreto la Secretaría de Estado de Turismo, se comprometió a realizar una promoción específica a nivel 
internacional de turismo rural, para todas aquellas CCAA que adopten esta clasificación.

Se hace constar que no se ha firmado ningún convenio de colaboración exclusivamente con la provincia 
de León ya que no se firman convenios bilaterales en materia de promoción turística con ninguna provincia 
española. No obstante a lo largo de este año, se han firmado varios convenios de colaboración entre el 
Instituto de Turismo de España y la Comunidad Autónoma de Castilla y León así como otros convenios con 
marcas turísticas y clubs de producto que tienen implantación en Castilla y León vigentes en 2013:

— Entidades que participan en las siguientes marcas interregionales:

Ciudades Patrimonio: Municipios de Alcalá de Henares, Ávila, Cáceres, Córdoba, Cuenca, Ibiza, 
Mérida, Salamanca, San Cristóbal de la Laguna, Santiago de Compostela, Segovia, Tarragona y Toledo.

Rutas del Vino de España (ACEVÍN): Dentro de la Comunidad de Castilla y León, están incluidas en 
ACEVIN las provincias de Burgos, León, Valladolid y Zamora. Dentro de las Rutas del vino certificadas por 
ACEVIN se encuentra la Ribera del Duero (Burgos y Valladolid) y El Bierzo (León).

Red de Juderías de España: entre sus miembros hay tres ciudades castellanoleonesas (Segovia, 
León y Ávila).

Spain Convention Bureau: Están adheridas al SCB: Ávila, Burgos, León, Salamanca, Valladolid y 
Zamora.

— Convenios firmados:

Convenio de Ciudades Patrimonio, firmado el 1 de febrero de 2013 y por el que se desarrolla acciones 
conjuntas de marketing para la promoción de las 3 ciudades de Castilla y León que forman parte de las 13 
que integran el Grupo de Ciudades Patrimonio: Ávila, Salamanca y Segovia.

Las acciones acordadas son: acciones de comunicación; viajes de prensa internacional individuales y de 
grupo, viajes de agentes y turoperadores; presencia de información en la página www.spain.info; acciones 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 417

de marketing directo; marketing viral, en redes sociales y mediante aplicaciones móviles; acciones de 
marketing dirigidas al consumidor como campañas locales o «street marketing»; asistencia a ferias turísticas 
internacionales; presentaciones en origen; participación en el programa de fidelización dirigido al mercado 
alemán y cualesquiera otras acciones que las partes puedan determinar de común acuerdo.

— Ruta del vino de España, el 28 de mayo de 2012 se firmó la 2.ª prórroga del Acuerdo Marco de 
Cooperación entre TURESPAÑA, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y ACEVIN 
para el desarrollo y promoción turística del producto de «Rutas del Vino de España», con vigencia hasta 
mayo 2015.

— Asociación Turística de Estaciones de Esquí y Montaña (ATUDEM), el 26 de noviembre de 2012 se 
firmó un Convenio entre Turespaña y ATUDEM, para la promoción de las Estaciones de esquí y montaña, 
sin contenido económico, con vigencia para 2012-2013.

En Castilla y León, dentro de la cornisa cantábrica se encuentran las estaciones de esquí y montaña 
de Leitariegos y San Isidro.

— Vías verdes: En la Comunidad de Castilla y León existen 8 Vías Verdes:

– V.V. de la Sierra de la Demanda (Burgos)
– V.V. F.C. Santander-Mediterráneo (Burgos)
– V.V. F.C. Santander-Mediterráneo (La Engaña) (Burgos)
– V.V. de la Laciana (León)
– V.V. del Esla (León)
– V.V. Mina Bardaya (León)
– V.V. del Moncayo (Soria)
– V.V. Tierra de Campos (Valladolid)

El 12 de diciembre de 2012 se firmó un Convenio entre Turespaña y la Fundación de los Ferrocarriles 
Españoles para promoción de las Vías Verdes, sin contenido económico y con vigencia para 2012-2013.

— Ciudades AVE. El 4 de junio de 2012 se firmó un Acuerdo Marco con Renfe, la Red de Ciudades AVE 
y la Comunidad Valenciana, Castilla-La Mancha, Aragón, Castilla y León y Andalucía, por el que se establecían 
las bases para la promoción del producto turístico AVEXPERIENCE. Son ciudades AVE en Castilla y León, 
Valladolid y Segovia como miembros de pleno derecho y León como miembro adherido.

Se adoptaron las siguientes acciones: investigación de mercados, intercambio de contenidos y material 
informativo, formación y tecnificación del personal de las organizaciones, acciones de marketing con 
agentes de viajes y touroperadores, medios de comunicación y otras dirigidas al consumidor final, así 
como cualesquiera otras acciones de marketing y comunicación que las partes consideren convenientes 
para el logro de los objetivos del convenio.

— Red de juderías de España: Se firmó un Convenio el 17 de octubre de 2012, con vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2013, en el que se acuerdan acciones: de carácter estratégico, de investigación de 
mercados, intercambio de contenidos y material informativo, formación y tecnificación del personal de 
ambas organizaciones, publicidad y comunicación interna y externa, acciones de marketing con agentes 
de viajes y tour operadores, medios de comunicación y otras dirigidas al consumidor final, así como 
cualesquiera otras acciones de marketing y comunicación que las partes consideren convenientes para el 
logro de los objetivos del convenio.

— Spain Convention Bureau: Se firmó un Convenio el 12 de diciembre 2012, con vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2014, entre Turespaña y la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) para 
el desarrollo de actuaciones en el Sector del Turismo de Negocios a través de la Sección de Ciudades de 
Congresos (Spain Convention Bureau [SCB]). Este Convenio no tiene contenido económico.

Las acciones de promoción internacional se realizan a través de la Red de Consejerías Españolas de 
Turismo en el Exterior. En el nuevo Plan Operativo Anual de 2013, de promoción de las Consejerías 
Españolas de Turismo en el Exterior, se han planificado para el año 2013 un total de 303 acciones de 
promoción y comercialización del destino Castilla y León:
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— Más del 97,36 % de las actividades de promoción planificadas están dirigidas a experiencias 
turísticas vinculadas al destino Castilla y León, el resto es para la imagen Marca España.

— Además se han planificado 156 acciones con agentes (22 son viajes con ellos), 98 viajes de prensa, 
15 de marketing on line y 24 acciones con público final.

Los 5 principales mercados son: Alemania, EE.UU., Japón, Italia y Reino Unido, que engloban el 
43,35 % del total de las actividades del plan de marketing, siendo Alemania el principal mercado. Arte y 
cultura española es la categoría de producto con mayor peso en el total de actividades, seguida por 
Gastronomía española. La distribución de las cinco primeras actividades por conceptos sería:

– Descubrir Arte y cultura española ..........43,63 %
– Disfrutar Gastronomía española ............22,54 %
– Descubrir Itinerarios ..............................15,98 %
– Aprender Español ....................................9,96 %
– Disfrutar: Deportes ..................................3,36 %

Para la promoción turística de las Comunidades de interior, entre las que se encuentra Castilla y León 
junto con Aragón, Castilla-La Mancha, Extremadura, La Rioja, Madrid y Navarra, las Consejerías Españolas 
de Turismo en el Exterior realizarán en 2013 un total de 590 actividades, de las que el 34 % serán para la 
promoción de Castilla y León; el máximo de actividades lo tiene esta Comunidad y en el nuevo Plan de 
Promoción Exterior de Turismo Rural, Castilla y León está dentro de las cinco primeras comunidades.

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo ha puesto además en marcha una campaña estival, 
desde el mes de junio hasta septiembre, bajo el eslogan «España, el destino que llevas dentro» para 
promocionar el turismo nacional. La iniciativa busca estimular la demanda turística nacional fomentando 
el conocimiento y el disfrute de la diversidad y calidad de la oferta turística española.

Con esta campaña se pretende transmitir una España vinculada a nuevas experiencias, a redescubrir 
la propia tierra y los diferentes tipos de estilo de vida que podemos encontrar en nuestro país. Esta 
campaña supone una implicación del resto de administraciones turísticas, tanto autonómicas como 
locales, así como del sector privado, por lo que colaboran en la misma la Confederación española de 
Hoteles y alojamientos Turísticos (CEHAT), la Federación Española de Hostelería (FEHR), Paradores, 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), Renfe y Aeropuertos españoles y Navegación 
Aérea (AENA). Además para dinamizar la campaña se ha diseñado una estrategia en redes sociales.

Las pernoctaciones en Castilla y León se han incrementado en 2012 en un 4,4 % aunque se sigue 
trabajando en la promoción del destino e incentivando que los turistas lo visiten, ya que se sigue apostando 
por alternativas al sol y playa y todas las acciones descritas contribuirán a seguir mejorando los datos de 
turistas internacionales que visitan Castilla y León, ya que todas las planificadas se ajustan más a la 
realidad del mercado y de la Comunidad Autónoma, con el nuevo sistema de Plan Operativo.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/017173

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Castellano Ramón, Helena (GS).

Respuesta:

El Gobierno tiene un compromiso para que el AVE llegue a León y anunció, en este sentido, que se va 
a licitar a finales de septiembre, mediante Colaboración Público-Privada (CPP), la electrificación, el 
montaje de vía y las instalaciones de seguridad, señalización y comunicaciones de la línea.

Así mismo, se indica que, aunque el anterior Gobierno se comprometió a que el AVE llegaría a León 
en 2012, a finales de 2011 no estaban licitadas estas obras.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017245

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS).

Respuesta:

En relación con el proyecto interesado se indica que en una primera fase entrará en servicio la 
plataforma para vía doble con una vía ancho ibérico, que estará dotada de traviesa polivalente, apta para 
los dos anchos de vía, internacional (1.435 mm) e ibérico (1.668 mm).

Esta solución posibilita el cambio entre uno y otro ancho cuando concluyan las obras de conexión de 
la Variante con el resto de la red de alta velocidad, mediante una rápida y sencilla adaptación.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/017364

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: De las Heras Ladera, Ascensión (GIP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que el objetivo de la liberalización del sector es la 
apertura a la competencia que permita que el transporte ferroviario mejore el servicio a los ciudadanos y 
aumente su cuota de mercado. Este objetivo no es incompatible con la defensa de los intereses de las 
empresas públicas y la naturaleza de servicio público que debe tener el transporte por ferrocarril en los 
casos donde sea preciso, que seguirán contando con el respaldo del Estado, a través de las obligaciones 
de servicio público.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017372

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

La Directiva 2009/72/CE, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado interior de 
la electricidad y por la que se deroga la Directiva 2003/54/CE, en el apartado 4 de su artículo 15 dispone 
lo siguiente:

«4. Por motivos de seguridad del suministro, los Estados miembros podrán disponer que sea preferente 
la entrada en funcionamiento de las instalaciones generadoras que utilicen fuentes de combustión de 
energía primaria autóctonas en una proporción que no supere, en el curso de un año civil, el 15 % de la 
cantidad total de energía primaria necesaria para producir la electricidad que se consuma en el Estado 
miembro de que se trate.»

El contenido de dicho apartado ya había sido incorporado en el artículo 25 de la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del sector eléctrico que establece lo siguiente.

1. El Gobierno podrá establecer los procedimientos, compatibles con el mercado de libre competencia 
en producción, para conseguir el funcionamiento de aquellas unidades de producción de energía eléctrica 
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que utilicen fuentes de combustión de energía primaria autóctonas, hasta un límite del 15 % de la cantidad 
total de energía primeria necesaria para producir la electricidad demandada por el mercado nacional, 
considerada en periodos anuales, adoptando las medidas necesarias dirigidas a evitar la alteración del 
precio de mercado.

Por tanto, en respuesta a la pregunta planteada, hay que señalar que, en el momento actual, no se 
encuentra en discusión ninguna propuesta de Directiva que modifique este límite establecido en la 
normativa UE e incorporado en la normativa nacional.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/017457

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:    Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

Desde principios de 2012, el Ministerio de Fomento ha estado trabajando para mejorar la línea 
convencional que une Santander con Madrid, en su paso por Cantabria.

Gracias a este esfuerzo, se han finalizado las obras de renovación de la catenaria entre Torrelavega y 
Santander (28,8 km), que han supuesto una inversión de 7,4 millones de euros, y se están terminando las 
obras, también de renovación de la catenaria, del tramo Reinosa-Bárcena de Pie de Concha (33,6 km), 
que han supuesto una inversión de 9,5 millones de euros.

En este contexto, el pasado 3 de mayo, la Ministra de Fomento presentó el Plan para la modernización 
de la conexión ferroviaria de Cantabria con la meseta central, que va a suponer una inversión total de 95 
millones de euros.

Además, en los últimos meses, el Ministerio de Fomento, a través de ADIF, ha realizado los primeros 
avances en los trabajos incluidos en el plan, de modo que:

— En el mes de marzo, ADIF ha adjudicado las obras de la renovación de la catenaria entre Bárcena 
de Pie de Concha y Torrelavega (23,5 km), con una inversión de 4,9 M€.

— El pasado día 6 de mayo de 2013, se licitaron las obras de la renovación de vía entre Torrelavega-
Santander (30 km), que, con una inversión de 39,9 millones de euros, es una de las actuaciones más 
importantes de las incluidas en el Plan.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017830

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Las obras previstas por el Gobierno en relación con el soterramiento de la Autovía A-7 en San Pedro 
de Alcántara (Málaga), que entraron en servicio el 26 de junio de 2012, son las contempladas en el 
correspondiente proyecto aprobado por el Ministerio de Fomento para su ejecución.

Madrid, 15 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017941

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Errekondo Saltsamendi, Xabier Mikel (GMx).

Respuesta:

En contestación a la pregunta formulada por Su Señoría, se informa que el Gobierno no dispone de 
los datos solicitados sobre la condena impuesta a D. Emilio Hellín Moro.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/017943

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Bosch i Pascual, Alfred (GMx).

Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Su Señoría, el Gobierno se remite al contenido de la 
intervención del Ministro del Interior sobre este asunto en sesión plenaria del Congreso de los Diputados 
de 13 de marzo de 2013 (Diario de Sesiones del Congreso número 96).

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/017956

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Su Señoría, el Gobierno se remite al contenido de la 
intervención del Ministro del Interior sobre este asunto en sesión plenaria del Congreso de los Diputados 
de 13 de marzo de 2013 (Diario de Sesiones del Congreso número 96).

Madrid, 15 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/018094

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sahuquillo García, Luis Carlos (GS).

Respuesta:

En el actual estado de distribución de competencias, corresponde a las comunidades autónomas, a 
través de sus Servicios Públicos de Salud, la planificación y organización de los servicios y recursos 
sanitarios públicos a fin de dar cumplimiento a las competencias asumidas en sus respectivos estatutos 
relativas a la gestión de las prestaciones sanitarias, con arreglo a los principios generales que informan 
nuestro Sistema Nacional de Salud.
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No obstante cabe indicar que la modificación en la gestión de la receta no requiere ninguna acción 
especial para su implantación, solo la mejora en la gestión de la receta electrónica posibilita su extensión 
a todo el Sistema Nacional de Salud.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018176

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, las 
competencias en materia de protección del patrimonio y, por tanto, la incoación e inclusión de un bien en 
las distintas categorías de protección, corresponde a las Comunidades Autónomas.

Existe obligación de comunicar los traslados de los bienes muebles dentro del territorio nacional 
cuando forman parte del Registro General de Bienes de Interés Cultural o estén incluidos en el Inventario 
General de Bienes Muebles. La intervención de la Administración General del Estado se produce en los 
permisos de exportación, cuando están inscritos en dichos registros o cuentan con más de 100 años de 
antigüedad.

Madrid, 15 de julio 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/018180

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

El régimen jurídico de las actividades de exploración, investigación y explotación de hidrocarburos es 
el establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.

Asimismo hay que señalar que, de acuerdo con la citada Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos, la realización de perforaciones profundas requiere el previo otorgamiento de un permiso de 
investigación de hidrocarburos (PIH). Éstos son títulos demaniales que otorgan determinados derechos 
en exclusiva sobre un bien de dominio público, como son los hidrocarburos del subsuelo del territorio 
nacional, pero en ningún caso implican una autorización automática de los trabajos previstos en el 
programa de investigación aprobado.

En este sentido, en el ámbito de la Administración General del Estado (AGE) cada trabajo específico 
de campo, que debe ser autorizado específicamente se somete al procedimiento de evaluación ambiental 
establecido en el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, procedimiento en el que el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente actúa como órgano ambiental. Asimismo, los PIH no permiten la explotación 
comercial de los hidrocarburos descubiertos, actividad que requiere el previo otorgamiento de una 
concesión de explotación y autorización previa de los trabajos adicionales a desarrollar.

Puesto que los PIH habilitan a su titular a buscar hidrocarburos y almacenamientos subterráneos en 
el subsuelo de la superficie otorgada, y teniendo en cuenta el elevado grado de incertidumbre geológica 
asociada a dicha investigación, no es posible determinar a priori si un permiso de investigación va a tener 
objetivos convencionales, no convencionales o ambos. En este sentido, es al solicitarse autorización para 
trabajos concretos dentro de PIH ya otorgados cuando se conoce con certeza el hidrocarburo objetivo.
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En la tabla del anexo I se detallan aquellos sondeos que actualmente se encuentran en tramitación en 
el ámbito de la AGE y que contemplan entre sus objetivos la búsqueda de gas no convencional y, por lo 
tanto, podrían emplear técnicas de fracturación hidráulica. Como puede observarse, no existe ningún 
sondeo ya autorizado en España, ni tampoco concesiones de explotación, vigentes o en trámite, que 
tengan objetivos no convencionales.

Por lo que se refiere a las cuestiones relativas al control administrativo, se señala que las actividades 
de investigación y explotación de hidrocarburos están sometidas, al menos, a un doble control administrativo 
que se concreta en la necesidad de obtener, con carácter previo, dos «autorizaciones»:

1. En primer lugar, se requiere de un PIH o concesión de explotación, que es un título demanial que 
establece el marco general de dicha investigación.

2. Los trabajos de campo que no sean de mero reconocimiento geológico requieren autorización 
administrativa en el caso de competencia del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Además, cualquier 
autorización otorgada en el marco de la citada Ley 30/1998 se otorga sin perjuicio de aquellas otras 
autorizaciones que los trabajos, construcciones e instalaciones necesarios para el desarrollo objeto de las 
mismas pudieran requerir por razones fiscales, de ordenación del territorio y urbanismo, de protección del 
medio ambiente, de protección de los recursos marinos vivos, exigencia de la correspondiente legislación 
sectorial o seguridad para personas y bienes.

Además, el titular de un permiso de investigación está obligado a presentar con carácter anual los planes 
de labores, con las actuaciones previstas para la anualidad siguiente, así como las memorias anuales que 
contendrán los trabajos ejecutados, en el precedente año de vigencia, con la debida justificación de las 
inversiones realizadas. En general, debe indicarse que un volumen muy importante de los trabajos desarrollados 
se corresponde con actuaciones de gabinete orientadas a estudios geológicos y geoquímicos, así como al 
reprocesado de información técnica disponible de permisos anteriores o adquiridos en el marco del propio 
permiso. Por otra parte, durante el año 2012 no se ha perforado ningún sondeo en PIH competencia de la AGE.

En las autorizaciones de trabajos de campo (principalmente sondeos y campañas sísmicas), se 
incluyen determinados controles adicionales destinadas a garantizar el adecuado seguimiento de las 
actuaciones, entre los que caben destacar, los informes de seguimiento del promotor, informes de 
organismos de supervisión y certificación, informes y controles derivados del programa de vigilancia 
ambiental que se establezca en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental y el ejercicio de la 
inspección in situ de los trabajos, ejerciendo la potestad sancionadora en aquellos casos que lo requieran.

En el anexo II se detalla la relación de permisos de investigación de hidrocarburos competencia de la 
AGE ya otorgados o en tramitación en la península, con referencia expresa a su estado, provincias y 
municipios a los que afectan.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

 

184/018182

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

En relación con el proyecto interesado se informa que se sometió el Estudio Informativo a Información 
Pública y Audiencia a las Administraciones con fecha 22 de diciembre de 2011, en la actualidad se están 
analizando las alegaciones recibidas en dicho periodo de información pública.

Por otra parte se hallan en redacción, desde junio de 2012, dos Proyectos Constructivos de 
remodelación de las playas de vías de las estaciones de Tardienta y Huesca y del vestíbulo inferior de la 
estación de Huesca.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018207

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pérez Fernández, Rosana (GMx).

Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Su Señoría, el Gobierno se remite al contenido de la 
intervención del Ministro del Interior sobre este asunto en sesión plenaria del Congreso de los Diputados 
de 13 de marzo de 2013 (Diario de Sesiones del Congreso número 96).

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/018277

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Picó i Azanza, Antoni (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la aprobación del Protocolo previsto en el artículo 190 del Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
aprobado por Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, debe recordarse en primer lugar que, de acuerdo con 
dicho precepto, al Gobierno de España, a través de la Secretaría General de Inmigración y Emigración, le 
corresponde su impulso, lo que no necesariamente supone que le corresponda su aprobación.

Por el contrario, dicho precepto establece claramente que el citado Protocolo tendrá como objetivo 
coordinar la intervención de todas las instituciones y administraciones afectadas, desde la localización del 
menor o supuesto menor hasta su identificación, determinación de su edad, puesta a disposición del 
servicio público de protección de menores y documentación.

Y en dicho contexto, resulta principal la participación de instituciones no integradas en la Administración 
General del Estado, como es la Fiscalía General del Estado.

La Secretaría General de Inmigración y Emigración está impulsando la aprobación de dicho Protocolo, 
lo que tiene su principal exponente en la existencia de un grupo interinstitucional (integrado por 
representantes de la Fiscalía General del Estado y de los Ministerios de Empleo y Seguridad Social, del 
Interior, de Asuntos Exteriores y de Cooperación y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad) destinado 
a la elaboración del mismo.

La complejidad de la materia y el número de interlocutores afectados ha implicado que los avances se 
hayan producido a un ritmo no tan rápido como el deseado, pero cabe afirmar que el borrador de dicho 
Protocolo se encuentra ya en fase avanzada, siendo el próximo hito de relevancia su presentación a los 
Directores Generales competentes en materia de asuntos sociales y/o de protección de menores de las 
comunidades y ciudades autónomas.

Como se ha señalado, está prevista la presentación del borrador de Protocolo a las Direcciones 
Generales autonómicas con competencias en materia de menores y/o de asuntos sociales, sin perjuicio 
de que los mismos puedan recabar el criterio al respecto de otros Centros directivos de su comunidad 
autónoma que puedan verse afectados en mayor o menor medida por el documento.

En cuanto a las «entidades especializadas que asisten a la víctima de trata», debe recordarse que la 
protección de la víctima de trata de seres humanos ya es objeto de expreso tratamiento en el Protocolo 
marco aprobado en el año 2011.

Por último cabe señalar que la participación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad autonómicas y de 
las entidades especializadas en el tratamiento de los menores extranjeros no acompañados, se contempla 
en el artículo 190 del mencionado Reglamento de ejecución, por lo que el Protocolo que se apruebe 
deberá atenerse a las líneas básicas de actuación del mencionado precepto.

Madrid, 9 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018293

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Merino López, Rafael (GP).

Respuesta:

Las pensiones indemnizatorias las pueden percibir ex miembros del Gobierno (Presidente, 
Vicepresidentes y Ministros) y ex secretarios de Estado y asimilados, además de ex miembros de otros 
ámbitos institucionales.

Hasta Julio de 2012 la pensión indemnizatoria era compatible con casi cualquier otra percepción, 
salvo con el desempeño de un puesto que generara también derecho a pensión indemnizatoria. Sin 
embargo, a partir de esa fecha, por voluntad del Gobierno de España, se introdujo una medida de 
austeridad y racionalidad que ha variado significativamente lo que se venía produciendo en relación a este 
asunto, produciendo un ahorro que va más allá de su valor económico.

Efectivamente, a raíz de la entrada en vigor del nuevo régimen de incompatibilidades, con arreglo a lo 
establecido en el Artículo 1 del Real Decreto-ley 20/2012 de 13 de Julio para estas pensiones indemnizatorias, 
que establecía su incompatibilidad con el cobro de cualquiera otro salario, renunciaron expresa o tácitamente 
a la misma, y en lo referido únicamente al ámbito de la Administración General del Estado, por el que Su 
Señoría se interesa, un total de 51 perceptores. Optaron por continuar percibiendo la pensión 6 personas, 
algunas de las cuales han renunciado con posterioridad o han terminado de cobrar las mensualidades que 
les correspondían, por lo que actualmente hay 3 perceptores. Han renunciado o dejado de percibir dichas 
pensiones, en total, 54 personas, sobre un universo, en el ámbito interesado, de 57.

Por tipologías, se informa que de las personas que renunciaron, 18 habían sido miembros del Gobierno (un 
ex presidente, tres ex vicepresidentes y quince ex ministros) y 36 eran ex secretarios de Estado o asimilados.

En julio de 2012 las cuantías mensuales de la pensión indemnizatoria eran las siguientes:

— Ex presidente Gobierno: 5.212,34 €.
— Ex vicepresidente Gobierno: 4.899,09 €. Ex ministro: 4.598,79 €.
— Ex secretario de Estado: 6.311,40 €.
— Ex Ministro: 4.598,79 €.
— Ex Secretario de Estado: 6.311,40 €.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/018334

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sánchez Barrera, José Juan; Puche Rodríguez-Acosta, Gabino, y Sánchez de Alcázar Ocaña, 
Miguel (GP).

Respuesta:

El Anexo de Inversiones Reales del proyecto de Presupuestos Generales del Estado de 2013 
contempla tres proyectos de inversión correspondientes a «Expropiaciones, modificados, adicionales y 
otras incidencias de Inversiones de ejercicios anteriores».

Dichos proyectos de inversión se encuentran recogidos dentro de los artículos 60 y 61 del programa 
453B: «Creación de infraestructura de carreteras», y en el artículo 61 del programa 453C: «Conservación 
y Explotación de carreteras».

El desglose de las citadas partidas de inversión, se encuentra incluido en la Memoria de Objetivos de 
los citados Programas Presupuestarios, por conceptos y por provincias, pudiendo consultarse en los 
siguientes enlaces de la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas:

http://www.sepg.pap.minhap.gob.es/presup/pge2013ley/maestrodocumentos/pge-rom/
doc/1/3/14/3/2/11/n_13_e_r_31_117_1_2_3_1453b_c_1.pdf
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http://www.sepg.pap.minhap.gob.es/presup/pge2013ley/maestrodocumentos/pge-rom/
doc/1/3/14/3/2/12/n_13_e_r_31_117_1_2_3_1453c_c_1.pdf

Madrid, 15 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/018488

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Aguilar Rivero, Rosa, Hurtado Zurera, Antonio, y Costa Palacios María Angelina (GS).

Respuesta:

En el Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras no se ha adquirido compromiso alguno con representantes de Córdoba. Siempre se 
les ha manifestado a los representantes de los Municipios del Alto Guadiato que se decidirían las 
actuaciones cuando se conocieran las disponibilidades y prioridades.

Los proyectos que pueden financiarse con fondos del Instituto están por decidir en función de las 
dotaciones presupuestarias y de las prioridades que en el marco de las conversaciones con empresas y 
organizaciones sindicales se acuerden.

En cualquier caso la prioridad para el Instituto es dedicar la mayoría de los recursos disponibles a las 
ayudas sociales que se puedan acordar.

En relación con los dos proyectos en Belmez se manifiesta lo siguiente:

— Pago de terrenos para la construcción de un recinto ferial agroganadero.

En los años 2006 y 2007 el municipio de Belmez solicitó al Instituto para la Reestructuración de la 
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras la tramitación de un convenio para 
la realización de esa actuación, que no se pudo iniciar hasta el año 2010 porque el municipio no pudo 
informar al Instituto acerca de la ubicación y coste total de la actuación, aspectos estrictamente necesarios 
para poder iniciar la tramitación del mencionado convenio específico de colaboración que permitiera 
financiar la realización de la citada actuación.

No fue posible firmar el convenio dentro del ejercicio económico 2010, asimismo, en el año 2011 se 
volvió a iniciar la tramitación del mismo convenio para su liquidación en ese mismo año, solicitándose 
nuevamente los informes preceptivos, pero no se pudo firmar dentro del ejercicio económico correspondiente 
al año 2011.

En septiembre de 2012 se acordó la realización de un nuevo convenio para el pago de dicha actuación, 
pero no se llegó a finalizar el procedimiento establecido para la tramitación y firma del convenio.

En el año 2013 se ha iniciado el expediente del nuevo convenio.

— Construcción de un laboratorio de materiales de construcción y energía.

En el año 2011 se inició la tramitación de un convenio específico para la realización de dicha actuación 
que no se pudo firmar debido a limitaciones de índole presupuestaria. Nuevamente en el año 2013 se ha 
vuelto a iniciar la tramitación.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018521

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Puig Ferrer, Joaquín Francisco, y Campos Arteseros, Herick Manuel (GS).
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Respuesta:

Los accesos a la estación del AVE darán servicio a tráficos viarios locales o de corto recorrido, que no 
se corresponden con la funcionalidad de la Red de Carreteras del Estado, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Carreteras, no siendo, por lo tanto, su ejecución competencia del Ministerio de 
Fomento.

No obstante, para garantizar la accesibilidad viaria de la estación, Adif ha ejecutado un acceso rodado 
a la Nueva Estación de Alta Velocidad de Villena (Alicante).

Para resolver el acceso a la estación de Villena, se optó, por razones de economía y celeridad, 
por la solución más viable, aprovechando en la medida de lo posible los viales existentes como 
accesos.

Asimismo el vial permanecerá como el principal acceso a la estación, desde la comarca de Yecla y 
sur de Villena, aunque en el futuro se ejecute el acceso directo desde la A-31 por la Generalitat 
Valenciana.

Madrid, 15 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/018522

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Campos Arteseros, Herick Manuel, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

Los accesos a la estación del AVE darán servicio a tráficos viarios locales o de corto recorrido, que no 
se corresponden con la funcionalidad de la Red de Carreteras del Estado, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Carreteras, no siendo, por lo tanto, su ejecución competencia del Ministerio de 
Fomento.

No obstante, para garantizar la accesibilidad viaria de la estación, Adif ha ejecutado un acceso rodado 
a la Nueva Estación de Alta Velocidad de Villena (Alicante).

Para resolver el acceso a la estación de Villena, se optó, por razones de economía y celeridad, por la 
solución más viable, aprovechando en la medida de lo posible los viales existentes como accesos.

Asimismo el vial permanecerá como el principal acceso a la estación, desde la comarca de Yecla y 
sur de Villena, aunque en el futuro se ejecute el acceso directo desde la A-31 por la Generalitat 
Valenciana.

Madrid, 15 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/018523

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Puig Ferrer, Joaquín Francisco y Campos Arteseros, Herick Manuel (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento tiene previsto actuar sobre la señalización vertical de los viales existentes así 
como en el firme de zonas concretas de la CV-813.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018575

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS).

Respuesta:

La estimación de la licitación del montaje de las vías de la variante de Pajares está prevista para el 
tercer trimestre del presente año.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/018640

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ruiz i Carbonell, Joan (GS).

Respuesta:

Durante los años 2011 y 2012 se han llevado a cabo las siguientes actuaciones de mejora de los 
sistemas de contención de vehículos en la Red de Carreteras del Estado en la provincia de Tarragona:

Adaptación y normativa de sistemas de contención para mejora de la Seguridad Vial:

1. N-340 entre los puntos kilométricos (pk) 1.106,077 y 1.606,464
2. N-235 pk 13,100
3. N-340 entre los pk 1.080,231 y 1.083,172
4. N-340 entre los pk 1.062,457 y 1.079,410
5. N-340 Enlace de L’Ampolla en el pk 1.097,500

Colocación de barrera de protección en áreas de parada:

1. N-420 entre los pk 843 y 850

Colocación de barrera de seguridad bionda superpuesta en obra de fábrica con paso inferior de 
vehículos:

1. N-420 entre los pk 849 y 863,4 y 865 y colocación de barrera de seguridad en acceso de la N-420 
a la carretera TV-3223.

Instalación de sistemas de contención para protección de 5 banderolas de nueva colocación:

1. N-340 pk 1.065,200, 1065,970, 1.073,800, 1.081,370 y 1.113,07

Sustitución de barrera metálica de seguridad doble onda:

2. A-7 entre los pk 1.151,200 y 1.171,200

Madrid, 15 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/018650

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ruiz i Carbonell, Joan (GS).
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Respuesta:

En la carretera N-420 en la provincia de Tarragona se han llevado a cabo durante 2011 y 2012 las 
siguientes actuaciones de mejora del firme:

— Formación de junta de perfil de comprensión en Puente sobre el río Ebro. Punto kilométrico 823,550.
— Rehabilitación del firme entre los puntos kilométrico 820 y 780.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/018651

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ruiz i Carbonell, Joan (GS).

Respuesta:

En la carretera N-340 en la provincia de Tarragona durante 2011 y 2012 se han llevado a cabo las 
siguientes actuaciones específicas de mejora en el firme:

— Refuerzo del firme puntos kilométricos (pk) 1.085,600 a 1.086,200. Travesía de L’Aldea.
— Refuerzo del firme pk 1.068,200 a 1.069,500. Término Municipal de Sant Carles de la Ràpit.
— Refuerzo del firme pk 1.080,000 a 1.080,500. Enlace con la C-2. Término Municipal de Amposta.
— Juntas de dilatación entre los pk 1.171,300 y 1.178,350. Variante de Altafulla. Torredembarra.
— Mejora del coeficiente de rozamiento transversal (C.R.T.) pk 1.188,500 al 1.085,050.
— Sellado de fisuras pk 1.179,470 al 1.188,720.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/018652

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ruiz i Carbonell, Joan (GS).

Respuesta:

En la carretera N-241 de acceso al Puerto de Tarragona durante 2011 y 2012 no se han llevado a cabo 
actuaciones específicas de mejora en el firme.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/018653

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ruiz i Carbonell, Joan (GS).

Respuesta:

En la carretera N-240 en la provincia de Tarragona entre 2011 y 2012 se han llevado a cabo las 
siguientes actuaciones específicas de mejora en el firme:

— Mejora de firme. Variante de Montblanc.
— Rehabilitación del firme entre los puntos kilométricos 33,300 y 34,500.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018654

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ruiz i Carbonell, Joan (GS).

Respuesta:

En la autovía A-7 en la provincia de Tarragona se han llevado a cabo durante 2011 y 2012 las siguientes 
actuaciones específicas de mejora del firme:

Reparación de juntas en los puntos kilométricos: 1132,850, 1.140,500 y 1.150,800.

Madrid, 15 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/018758

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pezzi Cereto, Manuel (GS).

Respuesta:

Actualmente están en marcha los correspondientes estudios relativos a la integración del ferrocarril en 
Granada.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/018961

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sahuquillo García, Luis Carlos (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta escrita de referencia en anexo se envían los datos solicitados.

Anexo

Las ayudas y primas a las renovables en la provincia de Cuenca en 2012 en millones de euros fueron:

Provincia Biomasa Eólica Hidráulica Solar FV Total general
Cuenca 2,68 71,55 2,58 134,43 211,24

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/018962

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sahuquillo García, Luis Carlos (GS).

Respuesta:

Se adjuntan en anexo los datos solicitados según información de la Comisión Nacional de la Energía.
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Anexo

Provincia Cuenca
Primas renovables en euros

Año
Tecnología 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
Biomasa 4.000 12.000 12.000 12.000 12.000 14.000 36.000 22.000 21.000 24.000
Eólica 7.000 31.000 57.000 71.000 82.000 124.000 169.000 211.000 288.000 288.000 299.000
Hidráulica 61.000 60.000 61.000 72.000 72.000 72.000 74.000 85.000 101.000 96.000 96.000 96.000 96.000
Solar FV 9.000 12.000 24.000 50.000 92.000 164.000 311.000 478.000 588.000 686.000 730.000
Total Cuenca 61.000 60.000 77.000 119.000 165.000 205.000 260.000 385.000 595.000 821.000 994.000 1.091.000 1.149.000

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019069

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

En relación con el asunto interesado se informa que la glorieta se construyó con el conocimiento y 
visto bueno del Ayuntamiento de Monzón (Huesca).

En los meses en que esta glorieta ha estado de servicio, de diciembre de 2012 a mayo de 2013, no se 
han producido accidentes de importancia en la misma, frente a las frecuentes colisiones que se producían 
en la intersección preexistente. Por lo que se refiere a la fluidez del tráfico no se ha producido ningún 
conflicto, siendo reducida la intensidad de circulación que soporta.

El motivo por el que se modificó la ubicación de la glorieta con respecto a la inicialmente prevista, es 
porque el proyecto databa del año 2004, basándose en unas condiciones previas a la construcción de las 
calzadas laterales de servicio. Ello supuso una geometría compleja debido al notable desnivel longitudinal 
y transversal del conjunto, principalmente de las calles que confluyen hacia la glorieta, ya que algunas de 
ellas incluso están más bajas. Ello dio lugar a que fuese preciso ajustar y coordinar la ubicación en planta 
con las pendientes de los diferentes viales, existiendo además servicios urbanos de agua, gas y electricidad 
que había que salvar.

Dada la geometría del viario, se diseñó una glorieta en la que la inclinación transversal en la línea de 
máxima pendiente de la calzada anular era acusada. Si bien este efecto, dada la reducida velocidad 
desarrollada, no supone un problema para la seguridad vial.

El diseño de la glorieta se realizó de acuerdo con el Ayuntamiento que no comunicó en ningún momento 
que no se hiciese la glorieta de acuerdo con el diseño mencionado.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019178 y 184/019886

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

El Consejo de Ministros aprobó el pasado 5 de julio la autorización provisional para la suscripción del 
Convenio entre el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y la Comunidad Autónoma de 
Cantabria por el que se canaliza una subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales del 
Estado para 2013 para la financiación del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla de Santander.
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El importe de la subvención, de la que será beneficiaria la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
asciende a un millón de euros, que se abonarán con cargo al Presupuesto del año 2013 del Ministerio, 
siendo la Comunidad Autónoma, por su parte, la que se compromete a destinar la cuantía íntegra de la 
subvención a la financiación del referido Hospital.

Madrid, 18 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019225

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Centella Gómez, José Luis (GIP).

Respuesta:

Los turistas han cambiado en su mayoría la forma de viajar. Es uno de los motivos más importantes 
que explican la evolución de los datos obtenidos en ciudades como Sevilla.

Los datos de ocupación turística se refieren a la ocupación en alojamientos hoteleros, por lo que en la 
coyuntura económica actual, estos datos tienden a descender.

Esto no significa que los turistas dejen de viajar o visitar esta ciudad, sino que lo hacen pernoctando 
menos.

Los datos obtenidos desde septiembre de 2012 a febrero de 2013 reflejan que el descenso es mayor 
si se refiere a turistas nacionales que a turistas extranjeros, ya que se ven afectados por la caída del 
consumo en nuestro país.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019236, 184/019242, 184/019244 y 184/019272

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

El trazado levantado de la línea de ferrocarril de Zuera-Turuñana, así como el trazado de la línea de 
ferrocarril de Teruel a Alcañiz, está disponible para las entidades públicas interesadas en realizar y 
gestionar inversiones para su transformación en Vía Verde, ya que no está previsto, a medio plazo, realizar 
el acondicionamiento del tramo Teruel-Alcañiz para convertirlo en Camino Natural.

Se informa, además, que las líneas de ferrocarril Sádaba-Gallur y Cortes de Navarra-Borja no son de 
titularidad de ADIF.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019316

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Fernández Moya, Gracia (GS).

Respuesta:

En relación con la información interesada se señala que en la actualidad ya existe el mecanismo que 
habilita legalmente para proceder a la pérdida de vigencia del permiso de conducción, establecido en el 
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Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores que 
recoge, en sus artículos 35 y siguientes, los supuestos en los que se puede declarar la pérdida de vigencia 
del permiso de conducción por la desaparición de alguno de los requisitos exigidos para su otorgamiento.

Así, los requisitos psicofísicos que deben concurrir en los titulares de un permiso de conducción, se 
establecen en el anexo IV del citado Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, estando destinado su aplicación 
por los profesionales médicos a la hora de evaluar la carencia o no de los mismos en sus pacientes.

Por lo que se refiere a si debe existir una prevalencia entre confidencialidad o seguridad vial en la 
relación médico paciente, se estima que son compatibles la confidencialidad con el bien de la sociedad; y, 
en todo caso, el mecanismo ya previsto, antes citado, es de carácter voluntario, quedando a la decisión 
deontológica del profesional acudir a ese procedimiento, sin que exista una obligatoriedad de utilizar esa 
vía. La pretensión de la Dirección General de Tráfico no es otra que informar a estos profesionales que la 
citada vía existe, y que pueden acudir a la misma si así lo estiman conveniente, para la seguridad de su 
paciente —si entienden que conducir puede suponer un grave riesgo para el mismo, por sus condiciones—, 
o para la de los demás.

Finalmente, se indica que el Gobierno no estima necesaria una reforma de lo actualmente regulado en 
esta materia.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019342 y 184/019343

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

La información solicitada deberá recabarse de la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma 
correspondiente.

En cuanto a la disponibilidad de datos sobre personas con discapacidad, se cuenta con dos fuentes 
principales.

Por un lado, la Base de Datos Estatal de Personas con Discapacidad, en la que se recoge información 
sobre las características de las personas valoradas a efectos de la calificación de su grado de discapacidad 
por los servicios correspondientes de las comunidades autónomas; a 31 de diciembre de 2011, el número 
de personas registradas en esta Base de Datos con un grado de discapacidad igual o superior al 33 % era 
de 2.552.880.

Por otro lado, la Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia (EDAD 
2008) ofrece una información más amplia que la Base de Datos citada, pero al contrario que ésta, que 
recoge datos administrativos resultantes de una valoración técnica, presenta datos consecuentes a una 
autoubicación de las personas en relación con la discapacidad; según esta encuesta, 3,8 millones de 
personas manifiestan tener discapacidad en España.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019482

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: De las Heras Ladera, Ascensión (GIP).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento y Adif apuestan, en estrecha colaboración con las administraciones locales 
y autonómicas interesadas, por la reconversión de los antiguos trazados ferroviarios en «Vías Verdes», 
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que pueden conformar un programa generador de nuevas oportunidades de negocio y actividad en los 
territorios en los que estas infraestructuras han perdido el uso para el que fueron concebidas. Asimismo, 
para la preservación del patrimonio ferroviario, colaboran con la Fundación de los Ferrocarriles Españoles 
para estudiar cualquier uso alternativo para la antigua traza ferroviaria por la que se interesa la pregunta, 
bien en el marco del programa existente de Vías Verdes, o de cualquier otro similar o alternativo que se 
pudiera considerar.

Por otra parte, la retirada del material obsoleto se ha producido por razones de seguridad y para evitar 
sustracciones del mismo. Estos activos, actualmente sin aprovechamiento, pueden ser puestos en valor 
con otros usos diferentes a los que, en su día, justificaron esa obra pública.

Finalmente, se indica que en el Plan de Infraestructuras, Transportes y Vivienda (PITVI) se recogen 
los criterios a tener en cuenta para la planificación y desarrollo de la red ferroviaria, desde una perspectiva 
de corto, medio y largo plazo, todo ello teniendo en cuenta el actual escenario de crisis económica.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019493

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta:

Las actuaciones realizadas a las que se refiere Su Señoría están reguladas por la Orden IET/818/2012, 
de 18 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para actuaciones 
de reindustrialización, que define los tipos de actuaciones objeto de apoyo. En el caso de las infraestructuras 
industriales, se consideran de dos tipos:

1. Infraestructura básica: Realización de inversiones en infraestructuras técnicas e industriales de 
uso común o compartido, que supongan el desarrollo de suelo industrial o tecnológico, servicios asociados 
al desarrollo de dicho suelo industrial, desarrollo de centros de empresas, viveros de empresas o naves 
nido, infraestructuras de carácter logístico y centros intermodales, etc.

2. Infraestructura de servicios: Desarrollo de proyectos que proporcionen servicios de diagnosis y/o 
soluciones tecnológicas para la mejora de la productividad en PYMES.

La Orden IET/1178/2012, de 29 de mayo, por la que se efectúa la convocatoria de ayudas para 
actuaciones de reindustrialización en las comarcas de Ferrol, Eume y Ortegal (A Coruña) en el año 2012, 
determina que las infraestructuras industriales podrán optar a ayudas en forma de subvención o préstamo 
excepto en el caso de que el solicitante sea una entidad pública autonómica que sólo podrá optar a 
préstamo. La intensidad de la ayuda es la siguiente:

— Subvenciones del 100 por ciento del presupuesto financiable de la actuación.
— Préstamos reembolsables hasta un máximo del 100 por ciento del presupuesto financiable de la 

actuación, con un tipo de interés del 3,95 % y una duración máxima de 10 años (3 años de carencia y 7 
años de amortización).

— Se admite la concurrencia con otras ayudas públicas locales, autonómicas, nacionales o 
comunitarias mientras no se supere el importe de la actividad subvencionada.

Las actuaciones apoyadas en el área de infraestructuras industriales se muestran en el siguiente 
cuadro.
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Área Infraestructuras industriales y de servicios
Provincia Coruña (A)

Núm. Razón Social Título del Proyecto Localidad Inversión 
Financiable

Apoyo 
Subvención

Apoyo 
Préstamo

1 Ayuntamiento de 
Cabañas

Infraestructura para 
Fomento Empresarial

Cabanas 49.368 49.368 0

2 Cofradía de 
pescadores de 
Cedeira

Diversificación de la 
Cofradía de Pescadores II

Cedeira 43.200 43.200 0

3 Ayuntamiento de Fene Reparación y mejora de 
Servicios Urbanos en el 
Parque Empresarial Vilar 
Do Colo

Fene 58.269 58.269 0

4 Ayuntamiento de Fene Construcción de 
Canalización para red de 
Servicios de 
Telecomunicaciones

Fene 165.859 165.859 0

5 Autoridad Portuaria de 
El Ferrol-San Ciprian 
Mopt

Ampliación, transformación 
y mejora de las 
Infraestructuras 
Industriales-Portuarias 
para acoger tráficos de 
Short Sea Shipping. 
Mejora de la Intermodad.

Ferrol 355.485 355.485 0

6 Autoridad Portuaria de 
El Ferrol-San Ciprian 
Mopt

Instalaciones, servicios y 
explotación del Puerto 
Exterior de Ferrol

Ferrol 94.922 94.922 0

7 Excmo. Ayuntamiento 
de Ferrol

1.ª Fase del plan de 
actuación de desarrollo 
del suelo industrial del 
ayuntamiento de Ferrol

Ferrol 145.200 145.200 0

8 Concello de Narón Urbanización de la calle D 
del polígono de As 
Lagoas-Narón

Narón 238.684 238.684 0

9 Ayuntamiento de 
Pontedeume

Mellora da rede de 
abastecemento do 
polígono empresarial de 
Vidreiro

Pontedeume 136.348 136.348 0

Total 1.287.335 1.287.335 0

En relación con las actuaciones previstas, se informa que en 2013 el programa de reindustrialización 
no prevé ayudas a infraestructuras industriales y de servicios. Las dotaciones consignadas en los de 
Presupuestos Generales del Estado para 2013 para el citado programa solo contemplan ayudas en forma 
de préstamos a empresas privadas para la realización de iniciativas industriales. En el caso de la Comarca 
de Ferrol, dicha dotación asciende a 45,71 millones de euros.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019497

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).
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Respuesta:

Entre las actuaciones apoyadas en la convocatoria que en 2012 el programa de reindustrialización 
destinó a las comarcas de El Ferrol, Eume y Ortegal, se encuentran varias conectadas al sector naval. El 
listado de proyectos apoyados se hizo público en el BOE de 30 de enero de 2013. Tales proyectos se 
encuentran en la actualidad en fase de ejecución. Una vez se cumpla el plazo de realización de inversiones 
y a la vista de la justificación que se presente de las mismas se podrá conocer el empleo realmente 
creado.

Por lo que se refiere al apoyo a las iniciativas industriales en 2013 se regirá por lo dispuesto en la 
orden que establezca las bases para la concesión de apoyo financiero a la inversión industrial en el marco 
de la política pública de reindustrialización y fomento de la competitividad industrial, de inminente 
publicación.

La convocatoria prevista, dentro del programa de reindustrialización, para la zona de El Ferrol, Eume 
y Ortegal está dotada en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 con ayudas en forma de 
préstamo por valor de 45,7 M€ y se resolverá siguiendo un procedimiento de concurrencia competitiva. El 
número y la cuantía de las ayudas que se destinen finalmente a empresas del sector de construcción 
naval dependerán de la demanda de ayudas que formulen tales empresas y del resultado del proceso de 
evaluación previsto en las bases reguladoras.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019499

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta:

Entre las actuaciones apoyadas en la convocatoria que en 2012 el programa de reindustrialización 
destinó a las comarcas de El Ferrol, Eume y Ortegal, se encuentran varias conectadas con el sector 
naval. El listado de proyectos se hizo público en el BOE de 30 de enero de 2013. Tales proyectos se 
encuentran en la actualidad en fase de ejecución. Una vez se cumpla el plazo de realización de 
inversiones y a la vista de la justificación que se presente de las mismas se podrá conocer el empleo 
realmente creado.

El apoyo a las iniciativas industriales en 2013 se regirá por lo dispuesto en una orden por la que se 
establecen las bases para la concesión de apoyo financiero a la inversión industrial en el marco de la 
política pública de reindustrialización y fomento de la competitividad industrial, de inminente publicación.

La convocatoria prevista, dentro del programa de reindustrialización, para la zona de El Ferrol, Eume 
y Ortegal está dotada en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 con ayudas en forma de 
préstamo por valor de 45,7 M€ y se resolverá siguiendo un procedimiento de concurrencia competitiva. El 
número y la cuantía de las ayudas que se destinen finalmente a empresas del sector de construcción 
naval dependerá de la demanda de ayudas que formulen tales empresas y del resultado del proceso de 
evaluación previsto en las bases reguladoras.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019500

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).
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Respuesta:

La dotación en 2012 de la convocatoria dedicada a la comarca de El Ferrol dentro del programa de 
reindustrialización fue de 47 M€, de los cuales 45,7 M€ correspondían a préstamos y 1,3 M€ a subvenciones. 
La resolución de la convocatoria otorgó ayudas por valor de 41,4 M€ en préstamos y 1,3 M€ en subvenciones.

En el marco de esta convocatoria del programa de reindustrialización destinada a la comarca de El 
Ferrol se apoyaron 26 iniciativas empresariales, desarrolladas por varias empresas.

Por lo que se refiere a las posibles empresas de titularidad femenina beneficiadas se señala que las 
ayudas se conceden a personas jurídicas, no físicas, en su mayoría sociedades de responsabilidad 
limitada y, residualmente, cooperativas.

Los proyectos apoyados, en el marco de esta convocatoria, se encuentran en la actualidad en fase de 
ejecución. Una vez se cumpla el plazo de realización de inversiones y a la vista de la justificación que se 
presente de las mismas se podrá conocer el empleo realmente creado. El compromiso total de creación 
de empleo de las empresas apoyadas asciende a 138 puestos de trabajo.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019529

Ampliación a la respuesta del Gobierno

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cuadra Lasarte, Sabino (GMx).

Respuesta: 

Como continuación a la respuesta del Gobierno registrada de entrada en esa Cámara con el n.º 
65.434, de fecha 11 de junio de 2013, se traslada lo siguiente:

El protocolo solicitado no se puede facilitar en virtud de lo dispuesto en el artículo 37.5.b de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en el artículo 27.2 del Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que 
se establece el Sistema Español de Archivos de la Administración General del Estado y de sus Organismos 
Públicos y su régimen de acceso.

En lo relativo al resto de cuestiones, el Gobierno se reitera en la respuesta dada con anterioridad.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019561

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Montesinos de Miguel, Macarena (GP).

Respuesta:

La línea de Alta Velocidad Madrid-Alicante se puso en servicio el pasado día 18 de junio.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 438

184/019570

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, cabe señalar que es intención del Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras resolver los 
recursos presentados por las empresas frente a la Resolución por la que se deniegan las ayudas en breve 
tiempo.

No obstante aun cuando los Recursos se resolvieran favorablemente a las pretensiones de las 
empresas, quedaría el trámite esencial, para poder pagar a las empresas, que el Consejo de Ministros 
autorizara su pago al Instituto, ya que se trata de ayudas en todos los casos superiores a 12 millones de 
euros.

El Consejo de Ministros, además, está sujeto en sus decisiones al estricto cumplimiento de la Ley, en 
este caso la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que establece la imposibilidad 
de conceder ayudas públicas a quienes no se encuentren al corriente en sus obligaciones con Hacienda 
y Seguridad Social.

La convocatoria de ayudas previstas en el art. 3 de la Decisión 787/2010 a las empresas mineras 
depende de las reuniones que actualmente están manteniendo representantes de la Secretaría de Estado 
de Energía del Ministerio de Industria, Energía y Turismo con las empresas, mineras y eléctricas, y con las 
Organizaciones Sindicales del sector.

En estas reuniones se están debatiendo muchas cuestiones, entre ellas las ayudas sociales que se 
podrían dar y en función de estas se podrá determinar el importe de las ayudas a las empresas.

En cuanto a la cuestión relativa a si en 2014 las eléctricas persisten en no comprar ni quemar carbón 
nacional para qué fecha les obligará el Gobierno a hacerlo mediante una modificación, se indica que la 
misma debe ser de la Resolución de 13 de febrero, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se 
fijan las cantidades de carbón, el volumen máximo de producción y los precios de retribución de la energía, 
para el año 2013, a aplicar en el proceso de resolución de restricciones por garantía de suministro. Esta 
Resolución fue complementada por la de 20 de marzo, en la que se obliga a las empresas eléctricas a 
adquirir mensualmente, por doceavas partes, la cantidad de carbón prevista en la Resolución de 13 de 
febrero.

A su vez, el Gobierno tiene la intención de establecer algún mecanismo que facilite, por su carácter 
estratégico, el consumo de una cantidad de carbón, si bien aún no se ha tomado decisión al respecto.

Por lo que se refiere a si el Gobierno impulsará un acuerdo de conciliación con los sindicatos mineros 
en el litigio por el recorte de las pagas de los prejubilados de HUNOSA, es preciso señalar por un lado que 
la decisión de no realizar aportaciones a Planes de Pensiones de Empleo o Seguros Colectivos, que 
incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, responde al cumplimiento de la obligación legal 
establecida en el artículo 22.3 de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013 que determina lo siguiente:

«3. Durante el ejercicio 2013, las Administraciones, entidades y sociedades a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo no podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos 
de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación (…).»

Al respecto, HUNOSA, como el resto de las sociedades mercantiles públicas, se encuentra afectada 
por la prohibición de realizar aportaciones a dichos instrumentos, al formar parte del sector público definido 
en el artículo 22, apartado 1 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2013.

En consecuencia, las medidas adoptadas van dirigidas a cumplir con lo establecido en el artículo 22. 
apartado 3 de la mencionada Ley.

Por otro lado y por lo que respecta a HUNOSA, hasta diciembre pasado ha venido aplicando el «Plan 
de Empresa y Convenio Colectivo 2006-2012», cuyo marco en el ámbito nacional era el «Plan Nacional 
de Reserva Estratégica del Carbón 2006-2010 y Nuevo Modelo de Desarrollo Integral Sostenible de las 
Comarcas Mineras». Ambos Planes finalizaron su vigencia el 31.12.2012.
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En consecuencia, a fecha actual, la previsión que existe sobre el futuro de HUNOSA es la establecida 
con carácter general para todo el sector de la minería del carbón en la Decisión del Consejo 2010/787/UE, 
de 10 de diciembre, que condiciona la percepción de ayudas a las minas de carbón no competitivas a 
partir de enero de 2011, al cierre en 2018 de las explotaciones mineras no rentables.

En este sentido, es preciso aclarar que el volumen de ayudas concedidas a HUNOSA ha seguido 
estrictamente la condición recogida en el artículo 3 de la mencionada Decisión, que establece que el 
volumen total de ayudas al cierre concedidas deberá seguir una tendencia decreciente de la ayuda 
concedida en 2011.

Por tanto, lo que se contempla actualmente es que a 31 de diciembre de 2018 deberán cerrarse las 
explotaciones mineras (de todo el sector) que no resulten rentables.

De otro modo, la imposibilidad de conceder ayudas a las empresas mineras después del 31 de 
diciembre de 2018, prohibición establecida por la Decisión 787/2010, aconseja por los diferentes costes 
de producción y para mantener un cierto volumen de producción autóctona, que la mayor cantidad posible 
de carbón se obtenga de este tipo de explotaciones.

En cualquier caso, esto no quiere decir que las explotaciones subterráneas capaces de competir con 
los carbones de importación no puedan seguir funcionando, pero es evidente que sus costes suponen una 
dificultad.

A su vez, se indica con respecto a la cuestión relativa a cuantos millones de toneladas de carbón 
estima el Gobierno que debe ascender la reserva estratégica que España necesita desde hoy a 2050, que 
los avances tecnológicos, la evolución de los consumos, tanto domésticos como industriales, y la propia 
evolución de los precios de las distintas fuentes de energía son imprevisibles a tan largo plazo, por lo que 
no es posible contestar, con el menor rigor, a dicha cuestión.

Por último, el Gobierno no contempla esa posibilidad, considerando que el futuro del sector, como el 
de los otros sectores de la economía nacional, debe ser impulsado por la iniciativa de los empresarios.

Madrid, 15 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019578

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pérez Fernández, Rosana (GMx).

Respuesta:

Tras superar todas las fases de consultas medioambientales, estudios técnicos, redacción de proyecto 
y la preceptiva Información Pública, el proyecto de trazado y construcción de la ampliación de capacidad 
de la AP-9 en Santiago de Compostela cuenta con la aprobación definitiva por parte del Ministerio de 
Fomento.

Los trámites que se han llevado a cabo en relación al proyecto de ampliación de la AP-9 en Santiago 
de Compostela desde la firma del Protocolo (26-12-12) son los necesarios para la obtención de la 
financiación de las obras, en virtud de lo establecido en el Convenio suscrito entre la Administración 
General del Estado y la Sociedad Concesionaria, que se recoge en el Real Decreto 1733/2011, de 18 de 
noviembre de 2011.

Durante el período de información pública se recogieron todas las alegaciones de diferentes 
instituciones, organismos y particulares afectados por el mismo.

Recogidas y analizadas todas las alegaciones, fue confeccionado el informe a las alegaciones 
presentadas y aprobado el expediente de información pública (BOE 30-12-10), en el cual se incorporaron 
al proyecto aprobado provisionalmente, las alegaciones que fueron aceptadas.

En los proyectos de construcción definitivos se recogen las modificaciones introducidas en el 
Expediente de Información Pública.

En este sentido además de la aprobación del mencionado tramo Santiago Norte-Santiago Sur, se ha 
proyectado un nuevo enlace tipo diamante con glorieta sobre la AP-9 en su kilómetro 64,50 y que, permitirá 
todos los movimientos entre la AP-9 y el enlace de San Marcos en la A-54 (autovía Lugo-Santiago), así 
como hacia la N-550 a través del polígono de A Sionlla.
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El citado proyecto del nuevo enlace que completa la actuación en Santiago de Compostela relativa a 
la AP-9, se encuentra pendiente de ser sometido al trámite de información pública y posterior aprobación. 
Todo ello a efectos de completar la funcionalidad y conectividad el proyecto de ampliación de capacidad 
Santiago Norte-Santiago Sur.

Si bien la construcción, conservación y explotación del citado nuevo enlace del p.k. 64,5 de la AP-9 no 
están incluidas en el protocolo del 26-12-13, podrá formar parte de futuros acuerdos entre el Ministerio de 
Fomento, la Xunta de Galicia, el Ayuntamiento de Santiago de Compostela y la sociedad Concesionaria, 
al interconectar la N-550, el polígono de A Sionlla, la AP-9 y la A-54, a la vez que permitiría la cesión al 
Ayuntamiento de la SC-20 (periférico de Santiago) y SC-11 (Avda. Santiago de Cuba).

Respecto a si es posible mejorar la conexión existente en la AP-9 a la altura de Castiñeiriño con la 
AG-59 y la N-525, se indica que el nudo entre la AP-9, AP-53 y N-525 a tres niveles con las dos glorietas 
inferiores tiene una funcionalidad y nivel de servicio correcto actualmente, no estando previsto alterar su 
tipología en las nuevas obras proyectadas.

Actualmente, la conexión de la autopista autonómica AG-59 (Santiago-A Ramallosa), con la Red de 
Carreteras del Estado, se efectúa de forma directa con la autopista AP-53 (Santiago- Dozón) en Bornais 
y mediante un tramo de 2 km de la propia AP-53 se efectúa finalmente la conexión con la AP-9 en el 
entorno de O Castiñeiriño

Se estima correcta la funcionalidad y nivel de servicio de las conexiones actuales tanto entre las 
carreteras AG-59, AP-53 y N-525 en Bornais-O Eixo, como entre la AP-53, AP-9 y N-525 en O Castiñeiriño-
Santa Lucía.

El proyecto de ampliación de capacidad de la AP-9 en Santiago remodela y amplía la capacidad del 
tronco y vías de aceleración y deceleración de la AP-9 en este enlace de Santiago Este de la AP-9 con la 
AP-53 y N-525, sin alterar la tipología del citado enlace.

Está previsto que el inicio de las citadas obras se producirá en 2014.
No se prevé incrementar los actuales peajes de la autopista AP-9, salvo el incremento que legalmente 

sea necesario aplicar anualmente por la actualización de los mismos, toda vez que la financiación de la 
actuación referida en el Real Decreto 104/2013 quedará integrada en el sistema de compensación a la 
sociedad concesionaria establecido en el Real Decreto 1.733/2011, de 18 de noviembre.

La ampliación de capacidad de la AP-9 en Santiago y su financiación ha sido aprobada dentro del marco 
legal vigente. El plazo concesional de la autopista AP-9 se extiende hasta el año 2048, previéndose que en 
ese momento la finalización del contrato concesional y reversión a la Administración General del Estado.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019579

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento tiene dada la Orden de Estudio para la redacción del proyecto:

«Carretera N-260. Acondicionamiento del tramo: Límite frontera Francesa-Portbou».

La prioridad en la ejecución de las actuaciones que son competencia del Gobierno y en concreto 
afectan al Ministerio de Fomento sobre la Red de Carreteras del Estado se efectúa conforme a la 
programación de inversiones recogida en los Presupuestos Generales del Estado, y de acuerdo a la 
existencia de las disponibilidades presupuestarias correspondientes para su desarrollo.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/019580

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El Govern de Cataluña está trabajando en colaboración con el Ministerio de Fomento en las actuaciones 
previas necesarias para promover la actuación interesada.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019581

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está redactando el Estudio Informativo «Nuevo Trazado de la carretera 
N-260 entre Olot y el Enlace con la carretera C-38», dentro de cuyo ámbito se encuentra la población 
de Olot.

Una vez finalice la redacción del Estudio Informativo, este se someterá al trámite de Información 
Pública a los efectos previstos en la Ley de Carreteras y en la legislación ambiental.

Durante la presente legislatura, el Gobierno tiene previsto continuar con el desarrollo de esta actuación 
conforme a las disponibilidades presupuestarias existentes, y los plazos necesarios para el cumplimiento 
de los trámites legales y reglamentarios que deben seguirse preceptivamente, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación de Contratos del Sector Público, en la Ley de Carreteras y la legislación 
ambiental, para poder acometer la licitación, adjudicación y posterior ejecución de las obras 
correspondientes.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019585

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Gorriarán, Carlos (GUPyD).

Respuesta:

En el momento actual, en el marco del proceso de reforma del sector energético y, en particular, de la 
reforma del marco regulatorio del sector eléctrico que el Gobierno está elaborando se están analizando 
todas las posibilidades, que tengan un impacto económico relevante en relación al equilibrio financiero 
(ingresos/gastos), del sistema con objeto de aprobar un nuevo marco regulatorio que garantice la 
sostenibilidad económica del sistema y permita solucionar el problema del déficit del sistema eléctrico 
originado en la última década.

Por ello, no es posible precisar los aspectos concretos relativos a los costes regulados que se solicitan 
en esta pregunta y tampoco, en este momento, se puede concretar la respuesta a estas cuestiones ni 
prejuzgar la aprobación de las líneas básicas de la reforma del sector eléctrico que está elaborando el 
Gobierno.
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Cabe indicar finalmente que el Gobierno no está negociando ninguna condición para el mantenimiento 
de la operación de la central de Garoña más allá de lo establecido en la normativa vigente y en las 
autorizaciones administrativas sobre esta central nuclear.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019594

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está trabajando en la determinación de una solución para el conjunto de 
concesiones que presentan problemas de viabilidad económico-financiera, motivados principalmente por 
la baja demanda de tráfico, así como por las importantes desviaciones en el coste de las expropiaciones.

No existe ninguna previsión de habilitar partidas presupuestarias con la finalidad de asumir la deuda 
de las sociedades concesionarias.

En relación con los préstamos participativos creados por la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, los importes abonados ascendieron a 315.144.160,06 
euros en 2010 y a 153.827.559,60 euros en 2011.

En concepto de cuentas de compensación creadas por la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del 
Servicio postal universal, para cubrir la diferencia entre los ingresos reales y el 80 por 100 de los ingresos 
previstos en las ofertas, se ha abonado un importe total de 80.100.000,00 euros en el año 2011.

En cuanto a la partida presupuestaria creada por la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013, para el abono de nuevos préstamos participativos para cubrir 
hasta el 80 por 100 de los ingresos previstos, se informa que no se ha abonado ningún importe con cargo 
a este concepto.

Por último, debe indicarse que los procedimientos de contratación del Ministerio de Fomento se vienen 
desarrollando con normalidad y conforme a lo establecido por la legislación vigente.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019611

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

El informe al que se refiere la pregunta fue elaborado en julio de 2010, dentro del proceso de selección 
del emplazamiento del almacén temporal centralizado (ATC) establecido en el Real Decreto 775/2006, de 
23 de junio, por el que se crea la Comisión Interministerial para el establecimiento de los criterios que 
deberá cumplir el emplazamiento del almacén temporal centralizado de combustible nuclear gastado y 
residuos de alta actividad, y de su centro tecnológico asociado, y de acuerdo con las bases fijadas en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Energía de 23-12-09 (BOE 29-12-09), constituyendo un 
documento soporte del Informe de propuesta que dicha Comisión Interministerial elevó al Gobierno en 
septiembre de 2010. Un resumen de este informe fue publicado en la página web que el Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo (MINETUR) estableció para informar de este proceso de selección y favorecer 
la participación pública en el mismo.

(http://www.emplazamientoatc.es/candidatos/proyectos/villar%20de%20cañas/anexoii_terrenos_villar.pdf)
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Dicho informe es un estudio referido al conjunto de la zona en la que se ubica el municipio de Villar de 
Cañas y, obviamente, no se refiere a los estudios detallados que actualmente se están llevando a cabo en 
el emplazamiento finalmente seleccionado. En todo caso, cabe recordar que el mencionado Informe de 
propuesta de septiembre de 2010 concluía en la idoneidad del municipio de Villar de Cañas, sin perjuicio 
de la necesidad de llevar a cabo estudios geotécnicos de detalle.

Estos estudios, incluidos entre las actividades destinadas a la caracterización del emplazamiento, han 
de servir para soportar el Estudio Preliminar de Seguridad y el resto de documentación que debe ser 
objeto de informe por parte del Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), antes del otorgamiento de las 
autorizaciones necesarias.

Cabe asimismo indicar que, en la documentación presentada por este municipio, se proponían tres 
terrenos, habiéndose realizado, con carácter previo a la adquisición de los terrenos, investigaciones 
geológicas y geofísicas preliminares, teniendo en cuenta, precisamente, la conveniencia de identificar 
riesgos potenciales asociados a las características geológicas generales de la zona.

A la vista de estas investigaciones, se realizó la compra de los terrenos que están siendo objeto de 
una investigación detallada, incluyendo estudios geológicos, ambientales, geográficos, sismológicos, 
meteorológicos, hidrológicos e hidrogeológicos, geotécnicos, etc. La primera fase de estos estudios está 
actualmente concluyéndose, no habiéndose identificado en el emplazamiento en el que se prevé construir 
el ATC ninguna anomalía que impida su construcción.

Los resultados de estos estudios se incorporarán a la documentación que la Empresa Nacional de 
Residuos Radiactivos (ENRESA) ha de presentar al MINETUR de cara a la obtención de la autorización 
previa y de construcción de esta instalación. Entre esta documentación se incluye la relativa a la Evaluación 
de Impacto Ambiental, que será sometida a información pública y que concluirá con la correspondiente 
Declaración de Impacto Ambiental.

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas (RINR), 
la referida autorización previa y de construcción tendrá que contar con el preceptivo informe favorable del 
CSN, por lo que, con este fin, los terrenos de Villar de Cañas están siendo objeto de un plan de 
caracterización detallado para asegurar el cumplimiento de todos los criterios de seguridad aplicables en 
la reglamentación española o extranjera adoptada como referencia.

La existencia de esta reglamentación permite asegurar que en ningún caso se otorgará la autorización 
previa y de construcción de esta instalación sin que por parte del CSN se compruebe que se cumplen los 
criterios de seguridad, dentro del proceso de licenciamiento previsto en el referido RINR para la solicitud 
y aprobación de las autorizaciones. Como se ha indicado, ni en los estudios preliminares, ni en los estudios 
detallados realizados hasta el presente, se ha identificado anomalía alguna que ponga en cuestión o exija 
grandes actuaciones, dentro de los desarrollos normales de la ingeniería de cualquier proyecto.

Teniendo en cuenta lo anterior, en relación con las cuestiones que se plantean en la pregunta, se 
considera que carece de fundamento alguno pedir ningún tipo de responsabilidad política el Gobierno por 
la elección de este municipio para albergar esta instalación, elección que, desde el punto de vista técnico, 
está basada, como se ha dicho, en el Informe de propuesta elaborado en su día por la Comisión 
Interministerial establecida al efecto.

Por lo que respecta al CSN, cabe indicar que este Organismo carece de responsabilidad alguna en la 
elección de este municipio, puesto que no ha participado en ella. De acuerdo con su Ley de creación (Ley 
15/1980), el CSN —como único Organismo competente en materia de seguridad nuclear y protección 
radiológica, e independiente del Gobierno—, tiene, entre sus funciones, la de informar de forma previa y 
con carácter vinculante si su apreciación es negativa, sobre la seguridad nuclear y protección radiológica 
de la instalación, tanto en relación con la concesión de la autorización previa y de construcción, como, 
posteriormente, en relación con la autorización de explotación.

En todo caso, el CSN viene siendo informado de los progresos y resultados de la caracterización del 
emplazamiento, de forma que, cuando tenga que informar en relación con las mencionadas autorizaciones, 
pueda partir de un buen conocimiento de las características de la zona. Adicionalmente a las 
responsabilidades en la evaluación del proyecto, el CSN tiene una función inspectora para asegurar que 
los trabajos se realizan de acuerdo con la reglamentación vigente y los documentos oficiales de explotación 
que formarán parte de la autorización correspondiente.

En cuanto a las responsabilidades que se puedan atribuir a la Comisión Interministerial, cabe indicar 
que esta Comisión realizó el trabajo para la que fue creada y elevó su Informe de propuesta al Gobierno 
en septiembre de 2010. En este Informe, la calificación de los aspectos a los que se refiere la pregunta se 
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hacía necesariamente sobre la base de la documentación bibliográfica, y debe ser considerada como 
correcta, sin perjuicio, como se ha dicho, de la necesidad de realización de los estudios detallados para 
conocer las características de los terrenos. Para la realización de sus trabajos, la Comisión Interministerial 
contó con un Comité Asesor Técnicos formado por expertos independientes, tal y como estaba previsto en 
el referido Real Decreto 775/2006, de su creación.

Por lo que respecta a si se podrá cumplir la fecha fijada para la puesta en marcha de esta instalación, 
cabe indicar que el diseño detallado, licenciamiento y construcción del ATC tiene una duración prevista de 
cinco años, a partir de la disponibilidad de los terrenos. Dado que la selección del municipio de Villar de 
Cañas se hizo en diciembre de 2011, la fecha de junio de 2015, a la que se refiere la pregunta, no es 
alcanzable y la programación actual prevé la puesta en servicio de la instalación a finales de 2017.

En cuanto a los pagos a Francia cabe indicar que, el pasado mes de julio, ENRESA alcanzó un 
acuerdo con la parte francesa mediante el que se redefinen las especificaciones finales de los residuos 
que serán enviados de vuelta a España bajo las condiciones establecidas en el Protocolo anterior acordado 
entre ambas partes en 2001.

 Aunque esta fecha es difícilmente alcanzable, está previsto que una parte de la instalación del ATC 
pueda ponerse en servicio anticipadamente a finales de 2016, lo que permitiría, entre otras cosas, reducir 
al mínimo incurrir en penalizaciones.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019618

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Álvarez Sostres, Enrique (GMx).

Respuesta:

Cabe señalar, en primer lugar, que no consta la descatalogación del acceso que se menciona en la 
pregunta. El acceso oeste a Oviedo es un vial que está previsto que conecte la carretera autonómica AS-II 
Oviedo-Gijón (antigua AS-18), que termina en una glorieta dentro de la ciudad de Oviedo, con la autovía 
A-63 Oviedo-La Espina y la carretera N-634.

Al estar actualmente la autovía A-63 y la N-634 conectadas con la autovía A-66 (y Oviedo-Gijón-
Avilés), dando continuidad a la Red de Carreteras del Estado, el acceso oeste a Oviedo no puede calificarse 
como un vial de interés general del Estado.

En cuanto a la situación del expediente se indica que en el BOE del 9 de agosto de 2002 se publicó la 
Información Pública del Estudio Informativo del Acceso Oeste a Oviedo y en el BOE del 12 de abril de 
2006, se publicó la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) de fecha 16 de marzo de 2006, si bien en la 
actualidad, no existe partida presupuestaria para esta actuación.

La denominada Ronda Norte (acceso oeste) no completa la circunvalación de Oviedo entre la A-66 y 
la A-63. Estas vías ya se encuentran conectadas actualmente y, por lo tanto, cerrada la conexión de 
interés general.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019627

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta formulada debe señalarse que el procedimiento sancionador por el que 
se interesa Su Señoría se ajusta a la normativa en vigor.

Madrid, 26 de abril de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/019671

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Xuclà i Costa, Jordi (CG-CiU).

Respuesta:

En relación con el asunto interesado se informa que en la zona de Josep Maria Gironella/Plaza Europa/
Paseo de Olot, las actuaciones de urbanización están definidas por parte de los técnicos municipales. Adif 
ya ha destinado una partida presupuestaria para acometer dichas actuaciones.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019674

 (184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala que el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, dispone el carácter reservado o confidencial de los datos, informes o 
antecedentes de la información tributaria, que no puede ser cedida o comunicada a terceros más que en 
los supuestos excepcionales que este mismo artículo detalla.

En relación con la mención expresa que se realiza a la importación de petróleo en el texto de la 
pregunta y de acuerdo con lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos 
se hace constar lo siguiente:

El artículo 2.2 de la anterior mencionada Ley 34/1998, del sector de hidrocarburos, contempla que «se 
reconoce la libre iniciativa empresarial para el ejercicio de las actividades a que se refieren los Títulos III 
y IV de la presente Ley».

Por otra parte el artículo 37 de la misma establece que:

1. «Las actividades de refino de crudo de petróleo, el transporte, almacenamiento, distribución y 
venta de productos derivados del petróleo, incluidos los gases licuados del petróleo, podrán ser realizadas 
libremente en los términos previstos en la presente Ley, sin perjuicio de las obligaciones que puedan 
derivarse de otras disposiciones, de la correspondiente legislación sectorial y, en especial, de las fiscales, 
de las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente y de protección de los consumidores y 
usuarios.

2. Las actividades de importación, exportación e intercambio intracomunitario de crudo de petróleo 
y productos petrolíferos se realizará sin más requisitos que los que se deriven de la aplicación de la 
normativa comunitaria, sin perjuicio de la normativa fiscal aplicable.»

Por todo lo anteriormente expuesto, cabe señalar que las operaciones económicas relativas a la 
importación de petróleo están liberalizadas.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019720

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Saura García, Pedro, y González Veracruz, María (GS).
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Respuesta:

El Presidente del Gobierno no ha visitado la Región de Murcia durante la presente legislatura.
Ello no es óbice para que conozca, de primera mano, las principales cuestiones que afectan a ésta y 

a las demás Comunidades Autónomas, en virtud de la acción ordinaria de gobierno que le corresponde y 
a través, igualmente, de las reuniones periódicas que celebra con los distintos presidentes autonómicos, 
entre ellos, el de la Región de Murcia.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019724

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Saura García, Pedro y González Veracruz, María (GS).

Respuesta:

Actualmente se encuentra en fase de Estudio Informativo el corredor entre Murcia y Cartagena. La 
actuación en el término municipal de Alcantarilla se encuentra incluida en el Estudio Informativo 
mencionado, concretamente en el que se ha denominado como tramo 2 de dicho Estudio (Conexión Alta 
Velocidad Nonduermas-Sangonera). Finalizada la redacción del Estudio Informativo, se resolvió aprobar 
provisionalmente el mismo, incluyendo el preceptivo Estudio de Impacto Ambiental, con fecha 25 de julio 
de 2012. Con fecha 30 de enero de 2013, el Ministerio de Fomento ha enviado al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente el expediente de información pública y audiencia a Administraciones del 
«Estudio Informativo de la Conexión de Alta Velocidad Murcia-Cartagena» para que formule la preceptiva 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA).

La elección de la alternativa definitiva se llevará a cabo una vez se emita la Declaración de Impacto 
Ambiental correspondiente, momento en el que se podrá aprobar de manera definitiva el Estudio 
Informativo y la alternativa finalmente seleccionada.

No obstante, en el Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda se establece que las inversiones 
vinculadas a mejoras de integración urbana (soterramientos, cubrimientos, viaductos, etc.) son obras de 
carácter urbanístico por lo que deberán ser asumidas directamente por las Administraciones Locales y 
Autonómicas competentes en materia de urbanismo.

Una vez se formule la Declaración de Impacto Ambiental y se apruebe definitivamente el Estudio 
Informativo, se podrían licitar y redactar en primer lugar los proyectos constructivos, fase anterior a la 
licitación de las obras.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019734

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Fernández Moya, Gracia, y Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Respuesta:

Se encuentra finalizada la redacción de los siete proyectos básicos de los tramos entre Pulpí y Almería, 
encontrándose pendientes de aprobación.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/019775

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gordo Pérez, Juan Luis (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría, se señala lo siguiente:

Tipo de inversión Cuantías por anualidades
2008 2009 2010 2011 2012

Obras de mejora 5.612.107,71 € 8.368.781,14 € 9.956.260,66 € 8.743.825,40 € 8.618.612,69 €

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019776

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gordo Pérez, Juan Luis (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría, se señala lo siguiente:

Tipo de inversión Cuantías por anualidades
2008 2009 2010 2011 2012

Mantenimiento 4.925.338,36 € 5.729.738,68 € 4.064.497,25 € 6.300.635,0 € 5.214.307,65 €

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019783

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

En el Anexo de inversiones reales para el año 2013 se consigna una dotación de 13.000 miles de 
euros para la renovación de vía Almoraima-Algeciras, no estando previsto en estos momentos incrementar 
la citada dotación en detrimento de otras partidas, igualmente necesarias, consignadas en los Presupuestos 
Generales del Estado de 2013.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019806

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Luena López, César (GS).

Respuesta:

La cantidad de 7.030,00 miles de euros prevista en el proyecto 200517040090100 Convenio con ADIF 
para la Administración de las Infraestructuras de Titularidad del Estado», dentro del programa 453-A 
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«Infraestructura del transporte ferroviario», para la Comunidad Autónoma de La Rioja, se ha ejecutado en 
su totalidad a fecha 31 de diciembre de 2012.

La cantidad invertida se ha destinado al mantenimiento y explotación de la red de infraestructuras 
ferroviarias de titularidad del Estado, así como la gestión de sus sistemas de control, de circulación y de 
seguridad.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/019822

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sáez Jubero, Àlex (GS).

Respuesta:

El nuevo enlace de Sant Gregori (Girona oeste) se puso en servicio con fecha 25/03/2013.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019853

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

Las obras del tramo Miamán-Ponte Ambía se están realizando por parte de la UTE formada por Obras 
Subterráneas S.A. y Constructora San José.

Los Presupuestos Generales del Estado no incluyen un desglose de consignación presupuestaria a 
nivel de subtramo de obra. La partida consignada en el ejercicio 2013 para el proyecto 2007 LAV Galicia 
es de 680.000 miles de euros.

El contrato fue adjudicado el 28 de mayo de 2010, dando comienzo los trabajos el 29 de octubre de 
2010.

No se tiene constancia de reclamaciones por retrasos en los pagos lo que no condicionaría en modo 
alguno el calendario previsto para la ejecución de las obras.

La cuantía abonada a estas empresas, a fecha 26 de abril de 2013, es la que se recoge en el siguiente 
cuadro:

N.º Factura Fecha de pago Importe
101001FE000001 12/01/2011 61.656,05
101001FE000002 31/01/2011 66.251,69
101001FE000003 28/02/2011 73.065,07
101001FE000004 31/03/2011 155.509,27
101001FE000005 28/04/2011 708.646,29
101001FE000006 30/05/2011 398.644,38
101001FE000007 30/06/2011 720.724,40
101001FE000008 30/07/2011 843.463,89
101001FE000011 31/08/2011 1.845.943,34
101001FE000014 30/09/2011 1.839.571,67
101001FE000015 31/10/2011 1.681.019,87
101001FE000016 30/11/2011 2.329.539,72
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N.º Factura Fecha de pago Importe
101001FE000017 30/12/2011 3.021.316,27
101001FE000018 30/01/2012 3.370.949,28
101001FE000019 29/02/2012 3.084.671,63
101001FE000020 31/03/2012 1.935.974,29
101001FE000021 30/04/2012 3.273.435,79
101001FE000022 31/05/2012 3.868.198,21
101001FE000023 29/06/2012 2.820.468,27
101001FE000024 31/07/2012 3.294.814,90
101001FE000025 29/08/2012 4.013.318,90
101001FE000026 29/09/2012 3.401.928,23
101001FE000027 31/10/2012 4.579.322,62
101001FE000028 20/12/2012 5.953.530,46
101001FE000029 30/12/2012 6.301.310,89
101001FE000030 28/02/2013 4.710.740,52
101001FE000031 05/03/2013 1.487,38

Total UTE Miamam Ponte Ambía 61.427.957,78

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019854

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

Las obras del tramo Ponte Ambía-Taboadela se están realizando por parte de la empresa Vías y 
Construcciones S.A.

Los Presupuestos Generales del Estado no incluyen un desglose de consignación presupuestaria a 
nivel de subtramo de obra. La partida consignada en el ejercicio 2013 para el proyecto 2007 LAV Galicia 
es de 680.000 miles de euros.

El contrato fue adjudicado el 28 de mayo de 2010, dando comienzo los trabajos el 26 de febrero de 
2011.

No se tiene constancia de reclamaciones por retrasos en los pagos lo que no condicionaría en modo 
alguno el calendario previsto para la ejecución de las obras.

La cuantía abonada a estas empresas, a fecha 26 de abril de 2013, es la que se recoge en el siguiente 
cuadro:

N.º Factura Fecha Pago Importe
24403411001 30/07/2011 147.236,90
24403411002 31/08/2011 203.432,51
24403411003 03/10/2011 187.002,88
24403411004 31/10/2011 601.999,88
24403411005 30/11/2011 1.375.397,29
24403411006 30/12/2011 2.503.163,52
24403411007 30/01/2012 2.973.000,80
24403411008 29/02/2012 2.518.766,22
24403412001 31/03/2012 2.618.895,65
24403412002 30/04/2012 4.311.694,41
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N.º Factura Fecha Pago Importe
24403412003 31/05/2012 4.185.182,70
24403412004 29/06/2012 3.970.295,18
24403412005 31/07/2012 5.050.617,25
24403412006 29/08/2012 4.318.965,98
24403412007 05/10/2012 5.807.997,93
24403412008 17/12/2012 3.654.963,85
24403412009 17/12/2012 4.482.423,86
24403412011 27/03/2013 6.299.360,26
24403412012 05/03/2013 1.487,60

R24403412010 04/03/2013 6.034.478,98
Total vías y construcciones 61.246.363,65

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019857

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

Las obras del tramo «Cerdedelo-Prado. Vía izquierda» se están realizando por parte de la UTE 
formada por Coprosa, Construcciones Rubau e Insersa.

Los Presupuestos Generales del Estado no incluyen un desglose de consignación presupuestaria a 
nivel de subtramo de obra. La partida consignada en el ejercicio 2013 para el proyecto 2007 LAV Galicia 
es de 680.000 miles de euros.

El contrato fue adjudicado el 30 de marzo de 2012, dando comienzo los trabajos el 11 de julio de 2012.
No se tiene constancia de reclamaciones por retrasos en los pagos lo que no condicionaría en modo 

alguno el calendario previsto para la ejecución de las obras.
La cuantía abonada a estas empresas, a fecha 26 de abril de 2013, es la que se recoge en el siguiente 

cuadro:

N.º Factura Fecha de Pago Importe
1201 11/10/2012 203.825,65
1202 31/10/2012 203.427,38

FVC0000003 18/12/2012 291.835,57
FVC0000004 31/12/2012 10.679.247,21
FVC0000005 27/03/2013 9.588.212,75
FVC0000006 05/03/2013 1.115,70

Total UTE Cerdedelo-Prado 20.967.664,26

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019858

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).
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Respuesta:

Las obras del tramo Prado-Porto se están realizando por parte de la UTE formada por Vías y 
Construcciones S.A., Torrescámara y Cia de Obras S.A. y Vimac S.A.

Los presupuestos generales del estado no incluyen un desglose de consignación presupuestaria a 
nivel de subtramo de obra. La partida consignada en el ejercicio 2013 para el proyecto 2007 LAV Galicia 
es de 680.000 miles de euros.

El contrato fue adjudicado el 30 de marzo de 2012, dando comienzo los trabajos el 8 de julio de 2012.
No se tiene constancia de reclamaciones por retrasos en los pagos lo que no condicionaría en modo 

alguno el calendario previsto para la ejecución de las obras.
La cuantía abonada a estas empresas, a fecha 26 de abril de 2013, es la que se recoge en el siguiente 

cuadro:

N.º Factura Fecha de Pago Importe
24403612002 11/10/2012 251.323,30
24403612003 31/10/2012 339.881,20
24403612004 17/12/2012 1.374.554,26
24403612005 31/12/2012 13.064.897,14
24403612007 05/03/2013 1.570,22
24403612006 06/03/2013 9.975.824,75

13000 19/03/2013 12.665,38
Total UTE Prado-Porto 25.020.716,25

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019860

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

Las obras del tramo Porto-Miamán se están realizando por parte de la UTE formada por Corsán-
Corviam S.A. e Hidroestructuras S.L.

Los Presupuestos Generales del Estado no incluyen un desglose de consignación presupuestaria a 
nivel de subtramo de obra. La partida consignada en el ejercicio 2013 para el proyecto 2007 LAV Galicia 
es de 680.000 miles de euros.

El contrato fue adjudicado el 28 de mayo de 2010, dando comienzo los trabajos el 9 de abril de 2011.
No se tiene constancia de reclamaciones por retrasos en los pagos lo que no condicionaría en modo 

alguno el calendario previsto para la ejecución de las obras.
La cuantía abonada a estas empresas, a fecha 26 de abril de 2013, es la que se recoge en el siguiente 

cuadro:

N.º Factura Fecha Pago Importe
T10000111 30/07/2011 247.643,83
T10000211 31/08/2011 171.136,23
T10000311 30/09/2011 644.622,81
T10000411 31/10/2011 540.668,60
T10000511 30/11/2011 1.155.607,55
T10000611 30/12/2011 749.999,68
C83800711 30/01/2012 2.309.036,78
C83800811 29/02/2012 1.681.284,52
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N.º Factura Fecha Pago Importe
C83800911 31/03/2012 1.000,00
C83800112 30/04/2012 381.463,06
C83800212 31/05/2012 1.578.942,09
C83800312 29/06/2012 1.629.321,52
C83800412 31/07/2012 2.239.030,34
C83800512 29/08/2012 3.810.024,56
C83800612 29/09/2012 4.492.930,19
C83800712 20/12/2012 5.969.185,94
C83800812 20/12/2012 6.873.210,01
C83800912 30/12/2012 8.505.455,01
C83801012 02/04/2013 6.413.608,20
C83801112 05/03/2013 1.487,61

Total UTE Corsán-Hidroestructuras 49.395.658,53

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019861

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

Las obras del tramo «Vilariño-Campobecerros. Vía Izquierda» se están realizando por parte de la UTE 
formada por FCC, Convensa y construcciones y Obras Llorente.

Los Presupuestos Generales del Estado no incluyen un desglose de consignación presupuestaria a 
nivel de subtramo de obra. La partida consignada en el ejercicio 2013 para el proyecto 2007 LAV Galicia 
es de 680.000 miles de euros.

El contrato fue adjudicado el 27 de julio de 2012, dando comienzo los trabajos el 17 de septiembre de 
2012.

No se tiene constancia de reclamaciones por retrasos en los pagos lo cual no condiciona en modo 
alguno el calendario previsto para la ejecución de las obras.

La cuantía abonada a estas empresas, a fecha 26 de abril de 2013, es la que se recoge en el siguiente 
cuadro:

N.º Factura Fecha de Pago Importe
UTEU9631000000 18/12/2012 607.890,80
UTEU9631000001 28/12/2012 6.179.418,31
UTEU9631000002 07/03/2013 20.504.953,63
UTEU9631000003 05/03/2013 2.347,11

Total UTE FCC-Covensa-Collosa 27.294.609,85

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019862

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).
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Respuesta:

Las obras del tramo Campobecerros-Portocamba se están realizando por parte de la UTE formada 
por Sacyr, Cavosa, Rio Calle y C.M.L. Navarro.

Los Presupuestos Generales del Estado no incluyen un desglose de consignación presupuestaria a 
nivel de subtramo de obra. La partida consignada en el ejercicio 2013 para el proyecto 2007 LAV Galicia 
es de 680.000 miles de euros.

El contrato fue adjudicado el 7 de febrero de 2012, dando comienzo los trabajos el 1 de julio de 2012.
No se tiene constancia de reclamaciones por retrasos en los pagos lo que no condicionaría en modo 

alguno el calendario previsto para la ejecución de las obras.
La cuantía abonada a estas empresas, a fecha 26 de abril de 2013, es la que se recoge en el siguiente 

cuadro:

N.º Factura Fecha Pago Importe
Z12000000700001 29/09/2012 210.524,91
Z12000000800001 31/10/2012 340.088,20
Z12000000900001 18/12/2012 574.492,42
Z12000001000003 31/12/2012 9.285.495,42
Z12000001100003 27/03/2013 13.465.565,99
Z12000001200001 05/03/2013 1.240,51

Total UTE Portocamba 23.877.407,45

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019863

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

Las obras del tramo Portocamba-Cerdedelo se están realizando por parte de la UTE formada por 
Dragados, Tecsa, Sogeosa y Construcciones Llorente.

Los Presupuestos Generales del Estado no incluyen un desglose de consignación presupuestaria a 
nivel de subtramo de obra. La partida consignada en el ejercicio 2013 para el proyecto 2007 LAV Galicia 
es de 680.000 miles de euros.

El contrato fue adjudicado el 7 de febrero de 2012, dando comienzo los trabajos el 3 de julio de 2012.
No se tiene constancia de reclamaciones por retrasos en los pagos lo que no condicionaría en modo 

alguno el calendario previsto para la ejecución de las obras.
La cuantía abonada a estas empresas, a fecha 26 de abril de 2013, es la que se recoge en el siguiente 

cuadro:

N.º Factura Fecha Valor Importe
12000 29/09/2012 108.555,54
12001 31/10/2012 142.852,83
12002 14/12/2012 162.483,19
12003 30/12/2012 297.658,64
12004 12/03/2013 5.175.778,09
12005 05/03/2013 1.553,91

Total UTE Laza 5.888.882,20

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/019868

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Ramírez, María José (GS).

Respuesta:

La Autovía A-83, entre la Ruta de la Plata (A-66) y Huelva (A-49), es una actuación incluida en el Plan 
de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (PITVI), y se encuentra en fase de Estudio Informativo pendiente 
de obtención de Declaración de Impacto Ambiental (DIA).

Una vez emitida la DIA en sentido positivo, podrá procederse, en su caso a la aprobación del Estudio 
informativo, y a licitación de los proyectos constructivos correspondientes, en función de las disponibilidades 
presupuestarias.

La programación de la ejecución de esta actuación podrá establecerse una vez aprobados los 
proyectos constructivos, y licitadas y adjudicadas las obras correspondientes.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019869

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Ramírez, María José (GS).

Respuesta:

Las obras interesadas fueron pre-adjudicadas en 2011, pero no se llegó a formalizar el contrato, por 
lo que no se inició su ejecución.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019870

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Ramírez, María José (GS).

Respuesta:

El 6 de junio de 2005 se suscribió un Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Fomento, la 
Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Huelva y Adif para el desarrollo de las obras derivadas de la 
transformación de la Red Arterial Ferroviaria de Huelva.

En dicho convenio se establecía que el Ministerio de Fomento aportaría la inversión correspondiente 
al coste de las actuaciones necesarias para la adaptación de las instalaciones de la nueva estación a la 
llegada de la Alta Velocidad a Huelva, que se efectuaría conforme a las previsiones presupuestarias, y que 
esta entidad, construiría la Nueva Estación Ferroviaria, apta para las líneas de alta velocidad y de ancho 
ibérico, financiando dicha actuación mediante la gestión y reinversión de las plusvalías generadas por la 
ordenación urbanística de sus suelos en el Plan Especial de Reforma Interior (PERI) 12 «Calle Cervantes» 
y el PAU n.º 1 «Ensanche Sur», en las obras ferroviarias y de integración del sistema ferroviario previstas 
en dicho Convenio, siendo la aportación máxima de esta entidad las referidas plusvalías obtenidas por la 
venta de los suelos de su propiedad incluidos en los ámbitos del convenio.

Debido a la situación actual de crisis del mercado inmobiliario, no es posible obtener, a día de hoy, las 
plusvalías necesarias para financiar las actuaciones previstas en el convenio; por lo que se está trabajando en 
diseñar una integración del ferrocarril en la ciudad de Huelva que sea viable tanto técnica como económicamente.
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En relación con el Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (PITVI) 2012-2024, los cambios 
introducidos en el mismo en materia de integración urbana hacen referencia a los soterramientos y 
cubrimientos del ferrocarril a su entrada a las ciudades, esquema de integración que no está previsto en 
la ciudad de Huelva de acuerdo con el convenio de 2005.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019958

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

El Centro de Referencia Estatal de Atención Comunitaria a Personas Mayores, en Soria, se encuentra 
en la fase última de construcción estando, en la actualidad, suspendidas las obras ya que la constructora 
presentó concurso de acreedores. Se va a hacer un nuevo proyecto para poder finalizarlas.

El proyecto de obras de construcción del Centro de Día Ciudad de Soria fue aprobado por la Dirección 
General del Imserso día 21 de julio de 2008.

Con fecha 15 de diciembre de 2008, se formalizó el contrato de obras, por importe de 2.577.171,48 
euros (IVA incluido), siendo el contratista la empresa Sedesa, con denominación actual Ezentis Infraestructuras, 
S.A.U. Las obras se iniciaron en enero de 2009 estando previsto un plazo de ejecución de 13 meses.

Debido a circunstancias imprevistas, fue necesario tramitar una modificación del proyecto de obra que 
afectaba fundamentalmente al suministro eléctrico y a la red de saneamiento del Centro. Por este motivo 
los trabajos tuvieron que ser suspendidos el 8 de febrero de 2010 mientras se autorizaba la redacción del 
proyecto modificado, se redactaba el mismo, se aprobaba y se tramitaba la modificación del contrato de 
obras. Las obras se reiniciaron el día 29 de Enero de 2011.

En el año 2010 el Imserso solicitó que se incorporaran al centro algunos servicios que no estaban 
inicialmente previstos, como por ejemplo la incorporación de una cafetería, la creación de unidades de 
convivencia, incorporación de despachos para técnicos de referencia y la adecuación de un sótano como 
salón polivalente. A estos efectos se encargó al arquitecto redactor del proyecto original un proyecto de 
obras complementarias y tras la supervisión y aprobación del proyecto se procedió a la contratación de las 
obras complementarias con la constructora Ezentis.

Las obras complementarias se iniciaron a finales de mayo de 2011 con un plazo de ejecución de 5 meses.
En junio de 2011 la empresa Ezentis, debido a problemas de solvencia económica, inició la negociación 

un convenio anticipado con sus acreedores derivando en una situación de concurso de acreedores en el 
mes de octubre de 2011.

Debido a la situación de concurso de acreedores del contratista las obras de construcción se encuentran 
paralizadas, por lo que se ha iniciado la tramitación del expediente de resolución del contrato.

Una vez resuelto el contrato se elaborará un proyecto de finalización de las obras para la terminación 
del edificio y se contratará la ejecución de las obras contenidas en el mismo.

Respecto a su puesta en funcionamiento, en cuanto a la dotación de personal del Centro, es necesario 
tener en cuenta las limitaciones establecidas mediante el artículo 23 de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2010.

Por tanto, en primer lugar habrán de finalizarse las obras y tener un análisis completo de las necesidades 
para la puesta en funcionamiento del Centro.

No obstante, el Gobierno se remite a la Ley 17/2012, de 27 de diciembre de 2012, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013 (BOE de 28/12/2012).

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/019979 y 184/019980

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Las obras de conexión de la glorieta de acceso sur con las áreas de llegadas y salidas que correspondía 
realizar a AENA ya han sido ejecutadas.

Dichas obras finalizaron en noviembre de 2010 y para que el acceso se abra en su totalidad está 
prevista la ejecución de unas obras complementarias.

El Proyecto Complementario, que contempla las obras necesarias para la puesta en servicio del 
acceso de forma completa, se encuentra aprobado económicamente y las obras correspondientes fueron 
adjudicadas el pasado 21 de junio de 2013, con un plazo de ejecución de 5 meses, estando prevista su 
finalización a finales de este año.

Madrid, 15 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019991

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Los importes de las obligaciones reconocidas durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, con 
cargo al proyecto de inversión 2001 17 38 0940 «Actuaciones de Seguridad Vial en Andalucía», 
desglosados por provincias, son los siguientes:

Almería 2.673.314,20
Cádiz 278.685,29
Córdoba 0,00
Granada 1.433.608,37
Huelva 64.070,07
Jaén 2.372.821,28
Málaga 299.606,53
Sevilla 411.145,41
Nota: Los importes están expresados en €.

Los respectivos grados de ejecución pueden obtenerse con la cifra correspondiente de obligaciones 
reconocidas en 2012, a partir de la dotación contemplada para cada provincia en los Presupuestos 
Generales del Estado de 2012.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/019992

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Respuesta:

Los importes de las obligaciones reconocidas durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, con 
cargo a los proyectos de inversión correspondientes a actuaciones de seguridad vial en la Red de 
Carreteras del Estado, desglosados por provincias, son los siguientes:

Andalucía
Provincia Obligaciones Reconocidas

Almería 2.673.314,20
Cádiz 278.685,29
Córdoba 0
Granada 1.433.608,37
Huelva 64.070,07
Jaén 2.372.821,28
Málaga 299.606,53
Sevilla 411.145,41
Nota: Los importes de los cuadros están expresados en €.

Aragón
Provincia Obligaciones Reconocidas

Huesca 288.711,47
Teruel 202.061,64
Zaragoza 2.357.366,78
Nota: Los importes de los cuadros están expresados en €.

Asturias
Provincia Obligaciones Reconocidas

Asturias 1.363.777,64
Nota: Los importes de los cuadros están expresados en €.

Cantabria
Provincia Obligaciones Reconocidas

Cantabria 269.165,68
Nota: Los importes de los cuadros están expresados en €.

Castilla-La Mancha
Provincia Obligaciones Reconocidas

Albacete 75.740,17
Ciudad Real 85.172,94
Guadalajara 0
Toledo 743.904,87
Nota: Los importes de los cuadros están expresados en €.

Castilla y León
Provincia Obligaciones Reconocidas

Ávila 0
Burgos 1.362.971,24
León 605.669,25
Palencia 1.639.172,22
Segovia 167.840,67
Soria 148.940,13
Valladolid 424.328,66
Zamora 536.771,40
Nota: Los importes de los cuadros están expresados en €.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 458

Cataluña
Provincia Obligaciones Reconocidas

Barcelona 1.985.612,84
Girona 0
Lleida 1.518.839,10
Tarragona 0
Nota: Los importes de los cuadros están expresados en €.

Extremadura
Provincia Obligaciones Reconocidas

Badajoz 1.282.484,43
Cáceres 1.225.063,98
Nota: Los importes de los cuadros están expresados en €.

Galicia
Provincia Obligaciones Reconocidas

A Coruña 937.849,39
Lugo 4.285.920,24
Ourense 0
Pontevedra 1.239.574,96
Nota: Los importes de los cuadros están expresados en €.

Madrid
Provincia Obligaciones Reconocidas

Madrid 1.558.323,66
Nota: Los importes de los cuadros están expresados en €.

Murcia
Provincia Obligaciones Reconocidas

Murcia 1.004.106,65
Nota: Los importes de los cuadros están expresados en €.

La Rioja 
Provincia Obligaciones Reconocidas

La Rioja 785.055,72
Nota: Los importes de los cuadros están expresados en €.

Comunidad Valenciana
Provincia Obligaciones Reconocidas

Alicante 3.694,89
Castellón 698.811,24
Valencia 1.186.502,04
Nota: Los importes de los cuadros están expresados en €.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020055

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanco López, José (GS).

Respuesta:

La previsión de inversión para el año 2013 en el proyecto Vialia de Vigo es de 25.007 miles de euros. 
A fecha 31 de marzo de 2013, la inversión ejecutada ascendía a la cantidad de 1.692 miles de euros.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020056

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanco López, José (GS).

Respuesta:

Durante el primer trimestre del año 2013 no se ha realizado ninguna inversión en las estaciones 
intermodales de Lugo y Ourense.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020057

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanco López, José (GS).

Respuesta:

El proyecto de estación intermodal de Ourense se encuentra pendiente de formalización, por lo que 
durante el año 2013 no se ha realizado ninguna inversión en el mencionado proyecto.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020063

 (184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanco López, José (GS)

Respuesta:

Durante el año 2013, hasta 31 de marzo las obligaciones reconocidas con cargo a los proyectos de 
inversión en materia de carreteras que contemplan actuaciones en el entorno urbano de Lugo, han sido 
las que se indican a continuación:

Proyecto Denominación Provincia Obligaciones reconocidas 2013 
(hasta 31 de marzo) Dirección 

General de Carreteras 
(Importes en euros)

2005 1738 4208 A-54 Tramo: Vilamoure-Nadela y 
conexión con Lugo. (6,5 Km)

Lugo 19.206,56

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 460

Así mismo en la provincia de Lugo, durante 2013, hasta 31 de marzo se han desarrollado actuaciones 
en materia de Conservación y Seguridad Vial, por los importes siguientes:

Proyecto Denominación Provincia Obligaciones reconocidas 
2013 (hasta 31 de marzo) 

Dirección General de 
Carreteras (Importes en 

euros)
1986 1704 0975 Actuaciones de conservación y 

explotación (Conservación Ordinaria y 
Vialidad, Rehabilitación y Mejora, 
Mejoras Funcionales Locales) en Galicia

Lugo 1.928.497,2

2001 1738 0975 Actuaciones de Seguridad Vial en Galicia Lugo 3.411,53

Una parte importante de las actuaciones que contemplan los proyectos de inversión, relativos a 
Conservación y Seguridad Vial, se llevan a cabo mediante Contratos de Conservación Integral en la 
provincia.

Dichos Contratos contemplan la ejecución de diversas actuaciones de Conservación Ordinaria, que 
se desarrollan de forma continua año a año, conforme a las necesidades de mantenimiento y 
conservación de la Red de Carreteras del Estado, con el objetivo de proporcionar a los usuarios un nivel 
de servicio adecuado, de forma que la circulación se desarrolle en condiciones de seguridad, comodidad 
y fluidez.

Por la propia naturaleza de los citados contratos, no es posible discernir la parte del importe total que 
corresponde al área metropolitana de Lugo.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020064

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanco López, José (GS).

Respuesta:

La inversión anual prevista por el Ministerio de Fomento a realizar durante el año 2013 con cargo al 
programa 453-A «Infraestructura del transporte ferroviario» en la Variante de la Puebla de San Julián de 
la LAV Lugo-Ourense es de 3.353.002,14 euros.

A 31 de marzo de 2013 la inversión realizada ascendió a 1.453.115,98 euros.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020078

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta:

La situación actual de la infraestructura entre A Coruña, Betanzos y Ferrol es aceptable; no obstante 
se han realizado diversos estudios para prolongar el eje atlántico de alta velocidad hasta Ferrol pero 
debido a las enormes inversiones necesarias para mejorar los trazados y a la oposición de los diferentes 
ayuntamientos afectados no se ha podido concluir ninguno de ellos.
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El servicio entre A Coruña y Ferrol ha sido declarado Obligación de Servicio Público el 28 de diciembre 
de 2012.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020135

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

Con fecha 31 de mayo de 2013, el Ministerio de Fomento, a través de ADIF, ha licitado por importe de 
12.935.252,1 euros (IVA incluido), las obras «Proyecto de Construcción para la conexión entre València-
Sant Isidre y València-La Font de Sant Lluís», en la que además de dar continuidad a la infraestructura 
desde la estación de San Isidro hasta la estación de Valencia Fuente San Luis, se incluye la construcción 
de un paso inferior entre andenes en la estación de Valencia Fuente de San Luis.

El paso inferior tendrá una longitud de 51,5 m y facilitará el acceso al actual Hospital La Fe y al 
complejo de oficinas de ADIF.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020265

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Bosch i Pascual, Alfred (GMx).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta de referencia, se informa que el Gobierno, en concreto el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación por el que se pregunta, no dispone del detalle de la información que 
se solicita dado que no se dispone de un catálogo de los precios de mercado actuales de sus propiedades 
e inmuebles, ya que no hay intención inmediata de situarlos en el mercado para proceder a su enajenación 
y venta.

No obstante, cabe mencionar que, con el fin de compensar la disminución de la aportación económica 
del Estado en el presupuesto del Instituto Cervantes para el ejercicio 2013, se han puesto a la venta en el 
presente año, en lo que se refiere a las propiedades del Instituto Cervantes, el piso de su propiedad sito 
en Atenas (Grecia) y los edificios de Bruselas (Bélgica), Sao Paulo (Brasil) y Tel Aviv (Israel).

El valor de estas propiedades se está calculando según el precio de mercado y la oferta en los 
diferentes países.

En todo caso, cabe destacar que el Proyecto de Ley de Acción Exterior y de Servicio Exterior, remitido 
a las Cortes para su tramitación parlamentaria el 14 de junio, recoge en sus Disposiciones adicionales 
primera, segunda y tercera previsiones respecto a la revisión del despliegue exterior, en concreto:

«Disposición adicional primera. Estrategia de Acción Exterior del Estado
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Ministerio de Asuntos Exteriores y 

de Cooperación elevará al Consejo de Ministros la propuesta de la Estrategia de Acción Exterior del 
Estado para el período 2013-2017, elaborada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de esta ley.

Disposición adicional segunda. Informe Anual de Acción Exterior
En el primer trimestre del año siguiente a la aprobación de la Estrategia de Acción Exterior del Estado, 

el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación elevará el primer Informe de Acción Exterior para su 
aprobación por el Consejo de Ministros.
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Disposición adicional tercera. Informe sobre el despliegue del Servicio Exterior del Estado
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo Ejecutivo de Política 

Exterior elaborará el informe sobre la situación de los inmuebles y de los medios materiales y personales 
de las unidades administrativas e instituciones en el exterior dependientes de la Administración General 
del Estado, así como sobre la adecuación del despliegue del Servicio Exterior del Estado, previsto en el 
artículo 37 de esta Ley.»

Por lo que se refiere al Ministerio de Defensa y en lo relativo a infraestructuras, cabe señalar que se 
acaba de finalizar un estudio sobre su racionalización en el que no se ha tenido en cuenta la valoración 
económica de las propiedades del departamento debido a la volátil situación del mercado inmobiliario, en 
el que resulta aventurado realizar previsiones sobre ingresos.

Los resultados del estudio se pueden obtener en el enlace:

http://www.defensa.gob.es/gabinete/notasPrensa/2013/06/DGC-130628-PREPIDEF-FASE-I.html

En cuanto al valor actualizado del equipamiento de las Fuerzas Armadas, sería necesario un estudio 
en profundidad en el que se tuvieran en cuenta todos los sistemas de armas, vehículos terrestres, barcos 
y aeronaves utilizados por las Fuerzas Armadas, su estado de conservación, mantenimiento y posible 
valor residual para llegar a un precio final de mercado que es difícilmente valorable.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020317

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pérez Fernández, Rosana (GMx).

Respuesta:

En relación con el estado del firme de la A-8 en el tramo de la autovía entre los puntos kilométricos 512 
a 515 en sentido Ribadeo, se informa que se han realizado obras de rehabilitación del firme, dentro de las 
labores de conservación y mantenimiento que se realizan en la provincia de Lugo, habiendo finalizado 
estas obras en junio de 2013.

Respecto al firme de las carreteras N-642 y N-634, también se han realizado labores de conservación 
y mantenimiento en diversos tramos, entre ellos todo el tramo de la N-642 entre Porto y Ribadeo.

En cuanto a las travesías de Ribadeo, Foz, Burela y San Cibrao se informa que han sido cedidas a los 
respectivos municipios, por lo que son vías de titularidad de dichos ayuntamientos. Actualmente se 
encuentra en tramitación la cesión al ayuntamiento de Barreiros de la travesía de la N-634.

Para la reparación del firme de las carreteras N-642 y N-634 el Ministerio de Fomento está redactando 
los correspondientes proyectos constructivos. Una vez finalizada la redacción de los proyectos y superados 
los trámites administrativos preceptivos para su aprobación, se procederá a licitar las obras correspondientes 
en función de las disponibilidades presupuestarias.

La reducción considerable del tráfico que supone para una carretera nacional la entrada en servicio de 
un trazado alternativo mediante una autovía, supone en la práctica una gran mejora en la seguridad vial 
de la carretera.

Por este motivo el Ministerio de Fomento ha construido las variantes de Foz y Burela y la Autovía A-8, 
que permite liberar a las travesías, en dichos municipios, del tráfico de largo recorrido, lo cual es una 
mejora muy importante para la seguridad vial de conductores y viandantes, permitiendo la cesión a los 
ayuntamientos de las travesías de las carreteras nacionales, tal como se ha hecho en Ribadeo, Foz y 
Burela y actualmente se está tramitando en Barreiros.

La inversión en la Autovía A-8 en la provincia de Lugo ha ascendido en el año 2012 a 59,93 M€ y hasta 
el mes de mayo del año 2013 a 27,46 M€.

La inversión durante el año 2012 en el sector de conservación Norte de la provincia de Lugo ha sido 
de 2,37 M€ y de 1,22 M€ hasta junio del presente año.
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Ninguno de los dos tramos de la provincia de Lugo de la Autovía A-8 que restan para completarla se 
encuentra paralizado, ya que están en plena actividad de ejecución de obra los tramos Mondoñedo-Lindín 
y Lindín-Careira que totalizan los últimos 16 km de la A-8 en Galicia, estando prevista su terminación para 
finales del año 2013.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020319

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

España mantiene abiertos los canales de diálogo y concertación con el Gobierno venezolano para 
encauzar las relaciones bilaterales en un ambiente de entendimiento y mutuo respeto a nuestras 
diferencias. La presencia de empresas españolas en Venezuela redunda en beneficio de ambos países y 
más si trabajamos conjuntamente para resolver cualquier contencioso que afecte a nuestras empresas.

Por lo demás, España respeta el derecho de todo Estado a nacionalizar empresas por razones de 
interés nacional, siempre y cuando dicha nacionalización se produzca de acuerdo con la normativa 
internacional y previo pago del preceptivo justiprecio. No obstante, el Gobierno de España presta su 
apoyo y asistencia a todas nuestras empresas en el exterior, y especialmente a aquéllas que están 
sufriendo procesos de indemnización injustificadamente dilatados. Estos casos siempre están presentes 
de forma prioritaria en nuestra agenda bilateral con los Estados concernidos.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020336 y 184/020337

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Vázquez, María Paloma, y Saura García, Pedro (GS).

Respuesta:

Cabe recordar que las cuentas anuales de SEPI y de todas las sociedades de su Grupo, incluidas las 
de NAVANTIA, son remitidas a las Cortes Generales, en cumplimiento de la obligación establecida en la 
Ley 5/1996, de 10 de enero, de creación de determinadas entidades de derecho público (artículo16.2), 
cuyo contenido se concreta en el Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 24/1988, de 28 de junio, del Mercado de Valores, en relación con los requisitos de transparencia 
relativos a la información sobre los emisores cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado 
secundario oficial o en otro mercado regulado de la Unión Europea. (Disposición Adicional segunda.- 
Régimen especial de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales).

Las cuentas correspondientes al ejercicio 2012 serán remitidas una vez finalice el proceso de rendición 
y aprobación de las cuentas de SEPI, actualmente en curso, momento a partir del cual se podrá facilitar 
la información solicitada.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020350

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Ros Martínez, Susana; Echávarri Fernández, Gabriel, y Montón Giménez, Carmen (GS).
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Respuesta:

En relación con el asunto interesado se informa que el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad actúa en coordinación con las comunidades autónomas, que son las Administraciones que deben 
implementar las actuaciones convenientes.

Además, cabe señalar que la Estrategia Nacional de Salud Sexual y Reproductiva fue elaborada 
dentro del Plan de Calidad para el Sistema Nacional de Salud, con la participación de todas las comunidades 
autónomas y las sociedades científicas relacionadas con la materia.

Por todo lo anterior, se señala que la información que se solicita puede ser aportada por los órganos 
correspondientes de la Comunidad Valenciana por ser ésta la Administración competente en la materia.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020380

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Morlán Gracia, Víctor (GS).

Respuesta:

El Gobierno, y en particular el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, ejecutará las actuaciones correspondientes al Plan de Restitución 
Territorial del entorno del pantano de Montearagón, cuando la disponibilidad presupuestaria lo permita 
dentro del actual marco presupuestario.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020428

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Álvarez Álvarez, Ángeles (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad actúa en coordinación con las comunidades 
autónomas, que son las Administraciones que deben implementar las actuaciones convenientes.

Además cabe señalar que la Estrategia Nacional de Salud Sexual y Reproductiva fue elaborada dentro 
del Plan de Calidad para el Sistema Nacional de Salud, con la participación de todas las Comunidades 
Autónomas y las Sociedades Científicas relacionadas con la materia.

Por todo lo anterior, se señala que la información solicitada puede ser aportada por los órganos 
competentes de la Comunidad Valenciana, por ser ésta la Administración competente en la materia.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020437 a 184/020439

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Grande Pesquero, Pilar y Martínez Olmos, José (GS).

Respuesta:

El derecho a la asistencia sanitaria en aplicación de los Reglamentos Comunitarios y los Convenios 
Bilaterales de Seguridad Social, no tiene su causa en el empadronamiento. La facturación referida a la 
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asistencia sanitaria prestada a pensionistas de otros Estados se efectúa por la modalidad de cuotas 
globales, según se dispone en el artículo 63 del Reglamento 987/2009 (CEE). Igual sistema se utiliza para 
la facturación al amparo de los distintos Convenios Bilaterales.

Para la facturación de gastos por la asistencia sanitaria prestada en España a miembros de la familia 
de personas aseguradas en otro país o pensionistas de otro país en residencia habitual en España 
(España acreedora) España envía una vez al año a los distintos países los formularios E-127 ES de un 
determinado ejercicio.

En el formulario de liquidación E-127 ES se indican el número de cuotas globales mensuales de un 
año civil que se están reclamando para una unidad familiar (familiares de trabajadores) o para una persona 
(pensionista o familiar de pensionista).

Para la acreditación del derecho es necesario que el país deudor de la pensión, es decir el país que 
exporta el derecho, emita el correspondiente formulario, para que una vez inscrito en la Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) de la provincia de residencia, se puedan facturar las 
cuotas globales, es decir, se factura una cantidad mensual a tanto alzado, que incluye la aportación estatal 
de la prestación farmacéutica, por cada mes de residencia efectiva, por cada pensionista y por cada uno 
de sus beneficiarios.

Este procedimiento se efectúa también en el supuesto de nacionales españoles pensionistas de otros 
Estados.

Teniendo en cuenta lo expuesto, a continuación se detallan los datos disponibles en las bases de la 
Seguridad Social:

Facturación por asistencia sanitaria a pensionistas y sus beneficiarios en España
Año Países UE (*) Terceros países

2011 311.629 personas 2.502 personas
2012 317.703 personas 2.351 personas
(*) Incluidos países del acuerdo europeo de libre comercio (EFTA) y Suiza a los que se aplican los Reglamentos Comunitarios 883/04 y 887/09.

Importes facturados por asistencia sanitaria a pensionistas y sus beneficiarios para el cobro a países de origen
Año Países UE (*) Terceros países

2011 466.446.397,78 euros 5.972.920,31 euros
2012 472.528.390,98 euros 4.681.768,67 euros
(*) incluidos países EFTA y Suiza a los que se aplican los Reglamentos Comunitarios 883/04 y 887/09.

Madrid, 9 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020445, 184/020446, 184/020447 y 184/020450

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Olmos, José, y Grande Pesquero, Pilar (GS).

Respuesta:

Al inicio de la legislatura la deuda sanitaria era de 16.000 millones de euros y estaba poniendo en 
riesgo el abastecimiento de hospitales, farmacias y centros de salud. La deuda sanitaria se incrementó en 
un 173 % solo entre 2009 y 2011.

Por ello, fue necesario hacer reformas de manera urgente, para reducir la deuda acumulada —16.000 
millones de euros— y para pagar las facturas atrasadas, cuyo tiempo medio era de 525 días en farmacia 
y 473 días en tecnología sanitaria.

La primera que tomó el Gobierno fue un plan de pago a proveedores. Se destinaron 17.704 millones 
de euros al pago de deudas de la sanidad y 9.597 millones de euros a las entidades locales. El 73 % del 
total era para facturas pendientes de sanidad y servicios sociales. Con esto se salvaron miles de puestos 
de trabajo de empresas que tenían que cerrar porque no habían sido pagadas por las administraciones. 
Para reforzar esta posterior labor además se creó un Fondo de Liquidez Autonómica que se ha ampliado 
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en 2013 con 23.000 millones de euros y con una prioridad de pago a los servicios básicos que prestan las 
Comunidades Autónomas, sanidad y servicios sociales.

Actualmente, tanto el importe de la deuda como el tiempo de pago de lo que se pagaba hace 
exactamente un año se ha reducido a la mitad.

La información solicitada corresponde al ámbito de gestión, en el ejercicio de las competencias que 
tienen atribuidas en materia de asistencia sanitaria las comunidades autónomas. En cualquier caso, las 
medidas han devuelto el crédito nacional e internacional al Sistema Nacional de Salud y España ha vuelto 
a generar la confianza que perdió en los últimos años.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020458

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no utiliza el concepto de punto negro, que ha sido sustituido por el de Tramo 
de Concentración de Accidentes (TCA), mucho más acorde con lo que se pretende identificar, que son los 
tramos más problemáticos en cuanto a siniestralidad y déficit de seguridad vial, y en consonancia con el 
resto de la Unión Europea.

En la última identificación de TCAs sobre la Red de Carreteras del Estado, que abarca estadísticas de 
tres años, en la autovía A-7 en la provincia de Málaga, entre los municipios de Manilva y Málaga, los 
tramos identificados fueron los siguientes:

Provincia Carretera PKI PKF Longitud (Km)
Málaga A-7 163,1 164,6 1,5
Málaga A-7 165,6 166,6 1
Málaga A-7 183,5 185,8 2,3
Málaga A-7 195,9 197,4 1,5
Málaga A-7 200,7 202,3 1,6

No obstante ya se ha actuado en la práctica totalidad de estos puntos y se está a la espera de la nueva 
identificación de TCAs, que se realizará en corto plazo dado el tiempo transcurrido desde la anterior 
identificación, para comprobar la efectividad de las medidas adoptadas.

Los puntos kilométricos indicados se ubican entre los términos municipales de Estepona y Málaga.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

 184/020475

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Tal y como se puso de manifiesto en la respuesta a la iniciativa 184/016809 y otras, con n.º de registro 
de entrada en la Cámara 56.162, en el Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual de los 
Presupuestos Generales del Estado, los únicos proyectos de inversión que aparecen regionalizados son 
los relativos al Superproyecto de Infraestructuras, por lo que no es posible indicar el importe previsto en 
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los proyectos de gasto requeridos de «Vehículos» y «Material», desglosado por comunidades autónomas 
y provincias.

No obstante lo anterior, se indica que los vehículos se asignan a las Unidades en función del estado 
de la flota en el momento de su recepción con objeto de nivelar las dotaciones de las distintas Unidades.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020484 y 184/020485

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Ramos, Manuel Gabriel (GS).

Respuesta:

Existe un Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2007 alcanzado entre el Ministerio de Fomento, la 
Consejería de Obras Públicas de la Junta de Castilla La Mancha y el Ayuntamiento de Almansa en relación 
con el paso de la línea de Alta Velocidad por el municipio de Almansa, en el marco del cual debe 
seleccionarse la solución.

Actualmente, el Ministerio de Fomento está redactando el «Estudio Informativo de la variante de 
Almansa en ancho ibérico y la nueva estación ferroviaria», dentro del cual se están analizando diferentes 
ubicaciones para la estación.

Una vez terminado el Estudio Informativo se procederá a realizar la correspondiente Información 
Pública y Audiencia, que incluye la tramitación ambiental. Posteriormente, una vez aprobado el Estudio 
Informativo, se podrá proceder a redactar el Proyecto Constructivo de la actuación.

La empresa adjudicataria del contrato de redacción del estudio informativo fue Prorail Ingenieros 
Civiles, S.L.N.E. (actualmente LKS Studio Prorail).

Una vez finalizado y aprobado el Proyecto Constructivo se podrían licitar las obras correspondientes.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020496

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesa Su Señoría:

Actuación Cuenca Inversión (millones 
de euros)

Actuaciones para la regeneración medioambiental y control de avenidas 
en la cuenca baja del río Odra.

Odra 1,24

Programa de conservación sanitaria y ambiental de cauces en Burgos. Sin asignar 0,58
Adecuación ambiental de riberas en el río Zadorra, T.M Puebla de 

Arganzón (Burgos). 
Zadorra 0,17

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020500 y 184/020501

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Aguilar Rivero, Rosa (GS).

Respuesta:

El proyecto de norma que regula el transporte sanitario no urgente que se está tramitando con el fin 
de hacer efectivas las previsiones del artículo 8 ter. de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud, en su redacción dada por la disposición adicional segunda del 
Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, define los criterios clínicos de indicación, los tipos de traslado y 
se determinan los límites de aportación del usuario.

Este proyecto de norma contempla una serie de colectivos que están exentos de aportación entre los 
cuales incluye las personas con discapacidad que sean beneficiarias del sistema especial de prestaciones 
sociales y económicas, previsto en el artículo 12 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de 
personas con discapacidad, que resulten beneficiarias de la prestación de atención sanitaria y prestación 
farmacéutica y aquellas otras personas con discapacidad que igualmente se encuentren en supuestos de 
exención contemplados en su normativa específica.

Puesto que en la actualidad dichas personas con discapacidad no abonan aportación por el transporte 
sanitario y el proyecto de norma exime a dicho colectivo de aportación, en ningún momento deberán 
abonar cantidad alguna por esta prestación.

El Proyecto de Orden por la que se define la cartera común suplementaria de transporte sanitario no 
urgente del Sistema Nacional de Salud está actualmente en trámite de audiencia.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020543

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Zaragoza Alonso, José (GS).

Respuesta:

En relación con la cuestión planteada se informa que el número de bajas ha sido de 16 personas, 
siendo la tipología de sus contratos de carácter indefinido.

Dichas bajas comprenden las siguientes categorías: 10 operativos, 2 mandos intermedios, 1 persona 
de estructura de apoyo y 3 personas de estructura de dirección, produciéndose éstas en las siguientes 
fechas:

— 1, en diciembre de 2012.
— 3, en febrero de 2012.
— 1, en julio de 2012.
— 1, en agosto de 2012.
— 2, en octubre de 2012.
— 2, en noviembre de 2012.
— 2, en diciembre de 2012.
— 2, en marzo de 2013.
— 2, en mayo de 2013.

Por otra parte, el número de altas ha sido de 2 personas procedentes de reingresos por excedencia 
con reserva de puesto de trabajo, siendo sus contratos de carácter indefinido.

Dichas altas comprenden 1 persona en la categoría de personal operativo con alta en abril de 2012 y 
1 persona en la categoría de personal de estructura de apoyo, con alta en mayo de 2012.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020550

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS).

Respuesta:

La selección de los 21 Centros Penitenciarios, en los que se ha puesto en práctica la experiencia piloto 
de referencia , se ha llevado a cabo tras los estudios realizados por el Grupo de Trabajo creado en la 
Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior, en el que han participado los Cuerpos de 
Policía Nacional y Guardia Civil junto con Instituciones Penitenciarias.

Dado que se trata de una experiencia piloto, se realizó un estudio técnico del que derivaron los centros 
penitenciarios que participarían en el mismo en virtud de las distintas modalidades de prisión y sus 
diferentes características desde el punto de vista de la seguridad, permitiendo con ello obtener las 
conclusiones necesarias respecto a su aplicación.

Madrid, 9 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020606 y 184/020607

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta:

La fuente de información de datos sobre notificaciones de maltrato infantil con la que cuenta el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad es el Registro Unificado de casos de Maltrato Infantil 
(RUMI), en donde se recogen notificaciones por ámbito de procedencia (incluidos los Servicios Sociales 
primarios) y tipo de maltrato (incluido el abuso sexual), aunque no es posible desglosar los datos a nivel 
provincial.

La información completa sobre notificaciones desagregadas por provincias solo está disponible en los 
servicios de protección a la infancia de la Xunta de Galicia.

Por otra parte, todos los datos estadísticos referentes a la violencia de género disponibles se pueden 
consultar en el portal estadístico de violencia de género de la web del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/portalestadistico/home.htm

Por otra parte, en los Informes Anuales del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer se realiza 
un análisis más completo de los datos sobre violencia de género, estando accesibles en la siguiente 
dirección electrónica:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/publicaciones/observatorioestatalvm/informesanuales/
home.htm

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020608

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).
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Respuesta:

El Sistema Estadístico de Criminalidad del Ministerio del Interior no distingue los casos de violencia de 
género por razón de la diversidad funcional de las víctimas. Dichos datos deberán ser recabados de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

Todos los datos estadísticos referentes a la violencia de género disponibles en el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad se pueden consultar en el portal estadístico de violencia de género de la 
web del Ministerio:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/portalestadistico/home.htm

Por otra parte, en los Informes Anuales del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer se realiza 
un análisis más completo de los datos sobre violencia de género, estando accesibles en la siguiente 
dirección electrónica:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/publicaciones/observatorioestatalvm/informesanuales/
home.htm

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020635

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Respuesta:

El conflicto al que se refiere Su Señoría ha quedado dirimido en varias sentencias que atribuyen la 
competencia al organismo de cuenca de la Confederación Hidrográfica del Ebro 1

El canon de control de vertidos es una tasa destinada al estudio, control, protección y mejora del 
medio receptor de la cuenca hidrográfica 2, cuyos sujetos pasivos son quienes lleven a cabo el vertido, 
entre ellos, los ayuntamientos.

En el ejercicio de sus competencias, la Confederación Hidrográfica liquida dicho canon en la totalidad 
de la cuenca, y sólo puede encomendar a una Comunidad Autónoma la recaudación del canon en su 
ámbito territorial en virtud de un convenio. En ausencia de dicho convenio es la Confederación Hidrográfica 
del Ebro quien ejerce la competencia recaudatoria.

El canon de control de vertidos puede convivir con otros cánones o tasas que establezcan las 
comunidades autónomas o corporaciones locales para financiar las obras de saneamiento y 
depuración.

Si el sujeto pasivo del canon de control de vertidos está obligado a satisfacer algún otro tributo 
vinculado a la protección, mejora y control del medio receptor establecido por las Comunidad Autónoma 
en ejercicio de sus competencias, el importe correspondiente a este tributo se podrá deducir o reducir del 
importe a satisfacer en concepto de canon de control de vertidos para lo cual deberán coexistir dos 
requisitos:

— El tributo debe estar vinculado a los mismos fines que el canon.
—  El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y la administración autonómica 

implicada deben haber suscrito el oportuno convenio de colaboración.

La falta de dichas premisas impide que se pueda llevar a cabo la compensación anteriormente 
mencionada.

Madrid, 15 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 Entre las sentencias recaídas a favor del organismo de cuenca se encuentran:
— Sentencia  n.º 108/2013, de 12 de febrero del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.
— Sentencia  n.º 101/2012, de 10 de febrero del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.
2 Artículo 113.1 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.
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184/020640

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

En los siguientes cuadros se detalla el número de asuntos ingresados por trimestres en los tres 
juzgados de la jurisdicción social de Jerez de la Frontera, en los años 2011 y 2012, y sin que se disponga 
del dato desglosado por meses, de conformidad con la información estadística judicial, proporcionada por 
el Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial, a fecha 9 de mayo de 2013.

Asuntos ingresados Jerez de la Frontera
Año 2011 Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4

Juzgados de lo Social 852 906 727 866
Año 2012 Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4

Juzgados de lo Social 694 799 725 924

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020671
(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

Las medidas llevadas a cabo mediante el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas 
urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad 
de sus prestaciones están permitiendo garantizar la viabilidad y sostenibilidad y preservar la calidad del 
sistema sanitario público, asegurando siempre el derecho de los ciudadanos a la protección de su salud 
y a una asistencia sanitaria pública, gratuita y universal, todo ello en el marco de un Sistema Nacional 
de Salud amenazado por una deuda de 16.000 millones de euros al inicio de la legislatura.

Las medidas adoptadas garantizan el mantenimiento de la calidad del modelo español de Sistema 
Nacional de Salud, al permitir reforzar la sostenibilidad, mejorar la eficiencia en la gestión, promover el 
ahorro y las economías de escala, introducir nuevas herramientas a través de nuevas tecnologías, ganar 
en cohesión territorial, coordinar los servicios sanitarios y sociales y garantizar la igualdad de trato en todo 
el territorio nacional con una cartera básica de servicios comunes.

La validez de nuestro modelo se traduce en un alto nivel de protección de la salud individual y colectiva, 
avalado por diferentes indicadores de impacto en la mejora de la salud, en la esperanza de vida y en la 
satisfacción de la ciudadanía. Los resultados de la Encuesta Nacional de Salud, muestran que un 75,3 de 
la población considera que su situación es buena o muy buena. Son los resultados más positivos en 
estados de salud que se han tenido hasta ahora y están situados por encima de la media Europea. La 
valoración y satisfacción con el sistema sanitario sigue siendo positiva.

Además, la información epidemiológica aportada por los sistemas de vigilancia epidemiológica y 
sistemas de alerta sanitaria no han evidenciado ninguna modificación negativa de la incidencia o 
prevalencia de enfermedad alguna sometidas a estos controles. Ni se ha constatado ningún brote 
epidémico por encima de lo esperado y esperable en los últimos meses, ni se ha comunicado ningún 
incremento en la tasa de enfermos, infectados o afectados de las enfermedades de declaración obligatoria 
en la población de nuestro país; los casos declarados de tuberculosis, infección gonocócica y sífilis son 
menores en 2012 los declarados en 2011.

La mejora de la calidad y la seguridad en las prestaciones se está abordando por el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad mediante dos vías de actuación.

Por una parte, se está trabajando en el desarrollo del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, 
mediante la regulación de la cartera común de servicios suplementaria. Hasta ahora se han publicado el 
Real Decreto 1506/2012, de 2 de noviembre, de prestación ortoprotésica y la Orden SSI/2366/2012, de 30 
de octubre, sobre prestación con productos dietéticos. Asimismo, se está trabajando en las normas que cv
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regularán, el transporte sanitario no urgente. Todas ellas tienen como objetivo conseguir una mayor 
homogeneidad en el contenido de las prestaciones que se facilitan en las diferentes comunidades 
autónomas, de forma que se preserve la equidad en el acceso.

Por otra parte, en lo que respecta a la cartera de servicios básica, dentro del Grupo de trabajo de 
desarrollo de la cartera básica de servicios del Sistema Nacional de Salud, cuyo objetivo es revisar la 
cartera de servicios comunes del SNS para identificar y priorizar las prestaciones que sería preciso 
detallar, clarificar y/o concretar su contenido, se han creado Grupos de expertos en los que participan 
profesionales designados por las comunidades autónomas y el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, las sociedades científicas implicadas y la Red de Agencias de Evaluación. Su finalidad es 
concretar las condiciones de uso o establecer criterios de utilización adecuada de los servicios incluidos, 
identificar los que se puedan considerar obsoletos y, en su caso, detectar aquellos otros que no estando 
actualmente incluidos en la cartera de servicios, hayan demostrado seguridad, eficacia y eficiencia.

Por estas dos vías de trabajo, la cartera común de servicios para todo el Sistema Nacional de Salud 
garantizará unas prestaciones más eficaces y seguras y una mayor equidad en el acceso para todos los 
ciudadanos, aunque los efectos reales de estas medidas se harán más patentes a medio y largo plazo.

Por otro lado, el principio de universalidad del derecho a la atención sanitaria en España sigue 
configurando el Sistema Nacional de Salud. Significa que todos los españoles así como los extranjeros 
con residencia legal tienen derecho a la asistencia sanitaria. Las reformas introducidas por el Real Decreto-
ley 16/2012 no se han traducido tampoco en una restricción del principio de universalidad en el acceso a 
la asistencia sanitaria por parte de los ciudadanos españoles, regulándose el derecho a la asistencia 
sanitaria en términos más amplios que en las normas precedentes.

Por primera vez, desde el 1 de enero de 2012, los parados que agotan la prestación o el subsidio por 
desempleo tienen cobertura y también por primera vez con el Real Decreto-ley 16/2012 se garantiza a 
todos los ciudadanos el derecho a la protección de la salud, incluyendo a grupos tradicionalmente excluidos 
como los profesionales colegiados: abogados, ingenieros y arquitectos.

La reforma ha conseguido reforzar la sostenibilidad, al mejorar la eficacia y promover el ahorro. 
La clarificación armonizada de la condición de asegurado ha permitido evitar que se asuma con cargo 

a los presupuestos del Sistema Nacional de Salud la asistencia sanitaria de personas que la tienen ya 
cubierta por sus instituciones de seguridad social o seguros privados y, de esta forma, no seguir erosionando 
la capacidad financiera del sistema.

De los análisis preliminares se puede destacar la contribución al ahorro que suponen las medidas 
relacionadas con las prestaciones farmacéuticas. En los últimos once meses, el ahorro en farmacia 
asciende a más de 1.752,6 millones de euros, la variación interanual se sitúa en –15,89 %. La cifra de 
recetas facturadas y el gasto medio por receta siguen una tendencia descendente.

Estos datos siguen la tendencia iniciada con la puesta en marcha, el 1 de julio, de las nuevas medidas 
de equidad incluidas en el Real Decreto-ley 16/2012. Se trata de un sistema en el que aporta más el que 
más tiene, a la vez que salvaguarda a los que menos tienen, como los parados de larga duración, que por 
primera vez quedan exentos de pagar por las medicinas.

Se ha priorizado la eficiencia y la salud, fomentando actuaciones conjuntas de los Servicios de Salud 
en las adquisiciones susceptibles de un mecanismo de compra conjunta y centralizada. Entre ellas, los 
tres procesos de compras centralizadas ya realizados y la puesta en marcha de una Plataforma de 
compras centralizada.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020674

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Pérez Fernández, Rosana (GMx).

Respuesta:

El Gobierno es consciente del estado de deterioro medioambiental de la Ría del Burgo y es conocedor 
también del interés de otros Organismos Públicos Internacionales por dicho asunto, habiendo estado 
presente en todos los esfuerzos realizados para la recuperación de este espacio.
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El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en el ámbito de sus competencias, ha 
llevado a cabo las siguientes actuaciones:

— Redacción de un proyecto para la retirada de lodos de la ría.
— Caracterización del material y zonificación de los niveles de contaminación existentes. Dicho 

trabajo se ha llevado a cabo en colaboración con el centro de Experimentación y Obras Públicas (CEDEX).

En la actualidad se está redactando la Memoria resumen para iniciar la Evaluación Ambiental del 
citado proyecto de dragado. Una vez acabada la citada tramitación, se adaptará el proyecto constructivo, 
en caso de resultar necesario, debiendo fijarse entre los distintos agentes implicados, los porcentajes de 
financiación para su ejecución.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020719 y 184/020721

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Méndez Monasterio, Lourdes (GP).

Respuesta: 

En relación con la pregunta de referencia se facilita la información disponible siguiente en los anexos 
I, II, III y IV.

Por una parte, se facilita información de la «Estadística de Mediación Arbitraje y conciliación», referida 
a los asuntos que se resuelven en materia de despidos individuales por las Unidades de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación dependientes de la autoridad laboral de cada comunidad autónoma, en anexo I se 
recoge el número de despidos individuales que se han dirimido en el año 2012 en las unidades de MAC 
y, de ellos, el número de los que han llegado a un acuerdo, que se denominan despidos con avenencia, 
por sexo y edad. La Estadística de Mediación Arbitraje se elabora de acuerdo con los datos procedentes 
de los formularios estadísticos cumplimentados mensualmente por las Unidades de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación dependientes de la autoridad laboral de cada comunidad autónoma, relativos a conciliaciones 
individuales. Hay que tener en cuenta que las conciliaciones individuales en materia de despidos sin 
avenencia y las intentadas sin efecto constituyen el principal conjunto de procedencia de las posteriores 
demandas en la vía Judicial Social.

Por otra parte, la «Estadística de Asuntos Judiciales Sociales» proporciona, entre otros, información 
sobre los asuntos resueltos en materia de despidos en los Juzgados de lo Social procedentes de las 
demandas que, sobre diversas cuestiones laborales y sociales, se presentan en los mismos. Con respecto 
a los despidos que llegan a los Juzgados de lo Social, se facilita en anexo II información trimestral de los 
trabajadores afectados por despidos individuales relativa al total nacional y a la Comunidad de Murcia. La 
información disponible no permite la desagregación por sexo del número de trabajadores.

Asimismo, se facilita en anexo III información de la «Estadística de Regulación de Empleo», referida 
a los procedimientos de despido colectivo comunicados a las autoridades laborales competentes en dicha 
materia: Trabajadores afectados por procedimientos de despidos colectivos, según sexo, en 2012 y de 
enero a marzo de 2013, siendo estos últimos datos provisionales (no incluye datos de los despidos 
colectivos comunicados a la Autoridad laboral de Cataluña). Hay que tener en cuenta que no se incluyen 
los procedimientos concursales regulados en el artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, modificado por 
la Ley 38/2011, de 10 de octubre.

Otra fuente de información es la referida a la «Estadística de Altas de Prestaciones por desempleo», 
la cual recoge la información que procede del Servicio Público de Empleo Estatal y que se obtiene 
mediante la explotación con fines estadísticos de los ficheros que contienen información individualizada 
de los beneficiarios de las distintas prestaciones por desempleo, en anexo IV se recogen las altas de 
prestaciones por desempleo y cuya causa de derecho a la prestación ha sido por despidos individuales o 
colectivos, en 2012 y enero y febrero de 2013, a nivel nacional; no disponiéndose de esta información para 
la Comunidad Autónoma de Murcia.
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Anexo II

Trabajadores afectados por despido en Asuntos Judiciales Sociales

Año 2012
Total Nacional Murcia

Total 134.849 4.033
Trimestre I 35.228 1.067
Trimestre II 35.617 1.134
Trimestre III 26.963 884
Trimestre IV 37.041 948

Trabajadores afectados por despido, en sentencia favorable y favorable en parte al trabajador, en Asuntos 
Judiciales Sociales

Año 2012
Total Nacional Murcia

Total 48.357 1.622
Trimestre I 13.165 461
Trimestre II 13.216 459
Trimestre III 9.469 340
Trimestre IV 12.507 362
Fuente: S.G. Estadística (MEYSS). Estadística Asuntos Judiciales Sociales (AJS).

Anexo III

Regulación de Empleo

Trabajadores afectados por procedimientos de despidos colectivos a nivel nacional y en la Comunidad 
Autónoma de Murcia, según sexo.

Año/Mes Despidos Colectivos
Total Nacional Murcia

Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres
2012: 82.876 57.996 24.880 1.997 1.382 615
Enero 5.717 4.371 1.346 77 72 5
Febrero 5.370 3.865 1.505 53 46 7
Marzo 8.802 6.321 2.481 154 135 19
Abril 5.951 4.433 1.518 171 100 71
Mayo 5.931 4.361 1.570 139 94 45
Junio 6.306 4.247 2.059 252 115 137
Julio 8.305 5.702 2.603 151 116 35
Agosto 7.915 5.584 2.331 85 49 36
Septiembre 5.729 3.731 1.998 216 154 62
Octubre 5.991 3.974 2.017 345 229 116
Noviembre 6.920 4.883 2.037 203 182 21
Diciembre 9.939 6.524 3.415 151 90 61
2013 (*): 19.617 13.402 6.215 375 252 123
Enero 7.144 4.841 2.303 142 89 53
Febrero 5.491 3.965 1.526 69 56 13
Marzo 6.982 4.596 2.386 164 107 57
(*) Datos provisionales. No se incluye la información de los procedimientos comunicados a la autoridad laboral de Cataluña. 
Fuente: Estadística de Regulación de Empleo. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
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Anexo IV

Prestaciones por desempleo

Altas Iniciales de beneficiarios de prestaciones por desempleo, según causa del derecho (despidos 
individuales y colectivos)

Años Total Altas por despidos 
individuales

Altas por despidos 
colectivos (1)

2012: 793.577 696.806 96.771
Enero 77.131 67.135 9.996
Febrero 76.242 68.477 7.765
Marzo 72.476 61.381 11.095
Abril 61.731 54.527 7.204
Mayo 68.772 60.571 8.201
Junio 60.499 54.241 6.258
Julio 63.028 55.746 7.282
Agosto 60.985 53.260 7.725
Septiembre 54.031 46.629 7.402
Octubre 72.651 65.110 7.541
Noviembre 71.401 62.717 8.684
Diciembre 54.630 47.012 7.618
2013: 151.880 130.946 20.934
Enero 80.977 68.810 12.167
Febrero 70.903 62.136 8.767
(1) Incluye las altas por despidos colectivos regulados en el Art.51 E.T. (expedientes de 
regulación de empleo antes del Real Decreto-ley 3/2012), y las altas por despidos en 
procedimientos concursales regulados en la Ley 22/2003, Art. 64.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020733

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Puche Rodríguez-Acosta, Gabino; Sánchez Barrera, José Juan, y Sánchez de Alcázar Ocaña, 
Miguel (GP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus Señorías, se señala lo siguiente: 

Carreteras

A continuación se facilitan las obligaciones reconocidas durante el año 2012 con cargo a los proyectos 
de inversión que se solicitan, contemplados en los Presupuestos Generales del Estado, y que corresponden 
a la Dirección General de Carreteras.

Proyecto Denominación Provincia Obligaciones Reconocidas 
2012 Dirección General 
de Carreteras (Importes 

en euros)
1986170040940 Actuaciones de conservación y explotación 

(Conservación ordinaria y vialidad, rehabilitación y 
mejoras funcionales locales) en Andalucía

Varias 84.171.063,90
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Proyecto Denominación Provincia Obligaciones Reconocidas 
2012 Dirección General 
de Carreteras (Importes 

en euros)
2001170380940 Actuaciones de Seguridad Vial en Andalucía Varias 7.533.251,15
2001170384059 A-4 Tramo: Venta de Cardenas-Santa Elena 

(Despeñaperros)
Jaén 58.231.760,92

2006170384228 A-32. Linares-Ibros (Enlace C-236) Jaén 4.809.043,13
2006170384229 A-32 Tramo: Ibros-Úbeda Jaén 1.886.837,85
2006170384231 A-32 Tramo: Úbeda-Torreperogil Jaén 11.858.448,03
2007170384232 A-32 Tramo: Torreperogil-Villacarrillo Jaén 858.571,41
2007170384233 A-32 Tramo: Villacarrillo-Villanueva del Arzobispo Jaén 461.641,76
2004170380973 N-432. Duplicación A-81 Badajoz-Granada Varias –
2007170384278 A-32 Tramo: Villanueva del Arzobispo-Arroyo del 

Ojanco
Jaén –

2007170384279 A-32 Tramo: Arroyo del Ojanco-Puente de Génave Jaén –
2007170384281 A-32 Tramo: Puente de Génave-L.P. Albacete Jaén –
2009170381151 A-81. Duplicación Badajoz-Granada. Tramo: Alcaudete 

-Luque
Jaén –

Adicionalmente, la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre (SEITT) ha realizado 
con cargo a su propio presupuesto las siguientes inversiones en la autovía A-32 en la provincia de Jaén:

Denominación Obra Provincia Certificaciones SEITT 2012 
(Importes en euros)

J3890/ Autovía A-32. Tramo: Linares-Ibros (Enlace C-326) Jaén 1.778.487,67
J3900/ Autovía A-32. Tramo: Ibros-Úbeda Jaén 16.070.225,00

Por último, se informa que la Dirección General de Carreteras, con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado de 2012, ha tramitado la aprobación de expedientes de gasto correspondientes al pago de 
expropiaciones en la provincia de Jaén por un importe de 11.824.176,10 €.

Ferrocarriles

En el cuadro adjunto se detallan las inversiones previstas y realizadas por la Dirección General de 
Ferrocarriles con cargo al programa 453-A «Infraestructura del transporte ferroviario» durante el año 2012 
en la provincia de Jaén, en cada uno de los proyectos previstos en el Anexo de Inversiones Reales de los 
PGE 2012 para dicha provincia.

PGE 2012 Realizado 2012
1987230030565 Plan de supresión de Pasos a Nivel 39.700,00
2000170200121 LAV Madrid- Alcázar de San Juan-Jaén 1.740.350,00 904.795,46
2005170400901 Convenio con ADIF para la administración de las 

infraestructuras de titularidad del Estado durante el año 2012
15.170.000,00 15.170.000,00

2006170400133 Jaén-Córdoba 127.150,00 43.580,51
Total 17.077.200,00 16.118.375,97

Nivel Inversión Ejecutada 94,39 %

Vivienda

El Ministerio de Fomento, a través de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, ha 
ejecutado las siguientes actuaciones:

1. «Rehabilitación de los Baños Árabes para Centro de Interpretación de Rutas Turísticas, Jaén» 
que ha supuesto una inversión en obra de 1.273.426,15 €. El Ministerio ha aportado el 60 % (764.055,69 €).
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Las obras se encuentran finalizadas en la actualidad. La recepción y entrega de las mismas tuvo lugar 
el 30/01/13, encontrándose en periodo de garantía. El importe de las obligaciones reconocidas a 31/12/12 
alcanza la cantidad de 764.055,69 € (lo que supone el 100 % de la inversión prevista).

2. «Rehabilitación de las murallas de La Mota, Fase III en Alcalá La Real, Jaén» que ha supuesto 
una inversión en obra de 1.244.691,01 €, financiada íntegramente por el Ministerio de Fomento.

Las obras se encuentran finalizadas. La recepción y entrega de las mismas tuvo lugar el 26/03/13, 
encontrándose en periodo de garantía.

Con respecto a dicho proyecto de inversión el importe de las obligaciones reconocidas a 31/12/12 
alcanza la cantidad de 1.178.785,21 € (supone el 94,71 % de la inversión prevista).

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020768

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Barreda Fontes, José María, y Rodríguez García, Isabel (GS).

Respuesta:

Con fecha 22-04-2013, fueron declaradas de emergencia las obras para la reparación de la carretera 
N-430 y obra de fábrica dañada en el p.k. 229,6 (T.M. de Puebla de Don Rodrigo).

Las obras consistirán en:

— Acondicionamiento de desvío provisional de la carretera N-430 en el kilómetro 229,6.
— Reconstrucción de la plataforma y de la obra de fábrica de acero corrugado dañada, sustituyéndola 

por un marco de hormigón armado en el p.k. 229,6.
— Obras accesorias de encauzamiento en obra de fábrica nueva.

En cuanto a las otras dos obras de paso a las que hace referencia la pregunta, se actuará conforme a 
los resultados de la inspección que se ha llevado a cabo durante el primer cuatrimestre de 2013.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020802 y 184/025366

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Silva Rego, María del Carmen (GS).

Respuesta:

Con carácter previo, debe señalarse que la Secretaría General de Inmigración y Emigración, a través 
de la Dirección General de Migraciones, es el órgano competente, bajo la superior autoridad de la Ministra 
de Empleo y Seguridad Social, para desarrollar la política del Gobierno en materia de emigración. En 
concreto, una de estas políticas es la atención a los españoles en el exterior.

En la fecha (septiembre de 2011, correspondiente a la legislatura anterior) en la que, de acuerdo con 
lo señalado en la pregunta parlamentaria, «el Consejo de Residentes Españoles de la demarcación 
Consular de Ginebra propuso al Gobierno convertir la antigua guardería española de Lausanne en la Casa 
de España», el desarrollo de la política de emigración del Gobierno de España estaba normativamente 
atribuido a la entonces Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, que lo llevaba a cabo a través 
de la extinta Dirección General de Ciudadanía Española en el Exterior.

En relación con ello, debe señalarse que:

— En el registro de la mencionada Dirección General de Ciudadanía Española en el Exterior (cuyas 
funciones son hoy asumidas por la Dirección General de Migraciones) no existe constancia de entrada de 
ninguna propuesta en el sentido de la mencionada en la pregunta parlamentaria.
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— Entre la documentación recibida del equipo anterior como temas a tener en consideración tras el 
traspaso de funciones, tampoco consta referencia alguna a dicha propuesta.

Así, la única documentación que pudiera tener relación con dicho asunto ha sido hallada tras la 
búsqueda realizada en el archivo de la extinta Dirección General de Ciudadanía Española en el Exterior, 
al tenerse conocimiento de la cuestión a partir de la recepción de la pregunta parlamentaria objeto de este 
informe. Dicha documentación, por otro lado, no incluye propuesta alguna del Consejo de Residentes 
Españoles (CRE), estando integrada exclusivamente por un informe técnico de un estudio de arquitectura 
para rehabilitar y acondicionar el inmueble de la antigua guardería española de Laussane.

En este sentido, no ha resultado posible valorar ni dar Respuesta a la propuesta del CRE de la que se 
habla en la pregunta parlamentaria, toda vez que el equipo anterior no le dio registro de entrada para 
debida constancia como asunto pendiente, ni comunicó su existencia en el momento del cambio de 
Gobierno.

Madrid, 9 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020837

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Pérez Domínguez, María Soledad, y Sánchez Amor, José Ignacio (GS).

Respuesta:

Desde diciembre de 2011 no se ha licitado ninguna obra en la LAV Madrid-Extremadura.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020838

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pérez Domínguez, María Soledad, y Sánchez Amor, José Ignacio (GS).

Respuesta:

La plataforma correspondiente a la Integración del ferrocarril en Mérida y las que dan continuidad al 
trayecto Cáceres-Badajoz, se ha dividido en cuatro proyectos constructivos que se encuentran en fase de 
redacción.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020839 y 184/020841

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Pérez Domínguez, María Soledad, y Sánchez Amor, José Ignacio (GS).

Respuesta:

La redacción de los proyectos de la Estación Internacional de Elvas/Badajoz, en la línea de alta 
velocidad Madrid-Lisboa, que incluyen los correspondientes accesos, fue licitada y contratada por la 
Agrupación Europea de Interés Económico «Alta Velocidad España-Portugal» (AVEP) de la que forma 
parte ADIF.
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La Asamblea General de la citada Agrupación en su reunión de 19 de diciembre de 2012 acordó la 
resolución del citado contrato por mutuo acuerdo con el adjudicatario.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020840

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sánchez Amor, José Ignacio, y Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Respuesta:

En relación con el proyecto interesado se informa que se está analizando la propuesta recibida del 
Ayuntamiento de Mérida, de la nueva ubicación de la estación de alta velocidad en la ciudad.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020845

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, al 
que hace referencia la pregunta, sólo se refiere a medidas en el ámbito sanitario.

El Gobierno está trabajando en la homogenización de contenido de la cartera común de servicios en 
todo el Sistema Nacional de Salud (SNS), de modo que garantice unas prestaciones más eficaces y 
seguras para todos los ciudadanos, evitando diferencias entre prestaciones que reciban los usuarios en 
cada una de las Comunidades Autónomas, homogeneizando sus indicaciones a la luz de la evidencia 
científica disponible, lo que contribuirá a mantener la cohesión en el SNS, en lograr una mayor 
homogeneidad, un incremento de la equidad y en consecuencia una racionalización del gasto sanitario.

No obstante, hay que señalar que los aspectos referentes a la prestación de los servicios sanitarios, 
así como el procedimiento para el acceso a los mismos, y la evaluación de las diferentes aportaciones y 
medidas adoptadas en virtud del citado Real Decreto corresponden a las comunidades autónomas, puesto 
que el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad no tiene competencias en esta materia.

En relación con el efecto de medidas relacionadas con las competencias de este Ministerio, se indica 
que se procederá a su evaluación cuando transcurra un plazo de tiempo que permita disponer de los datos 
provenientes de las Comunidades Autónomas.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/020863 y 184/020868

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

El Gobierno no tiene previsto efectuar ningún trasvase de arena desde la playa de Urbanova a la playa 
de la Albufereta de Alicante. No se ha recibido ninguna solicitud de actuación en dicho sentido.
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Por otro lado, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente tiene previsto licitar un 
contrato de servicios para redactar un proyecto para la remodelación del paseo del litoral de Urbanova.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020880 a 184/020882

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Olmos, José (GS).

Respuesta:

Este Gobierno no tiene previsto eliminar el programa de detección precoz de cáncer de cuello uterino. 
Muy al contrario, preocupado porque todos los programas de detección precoz se realicen con la máxima 
calidad a nivel estatal, se está trabajando con el objetivo de mejorar la equidad y la calidad de este 
programa de prevención en todo el Sistema Nacional de Salud (SNS) y siempre en consonancia con las 
recomendaciones de la Estrategia en Cáncer del Sistema Nacional de Salud.

En este sentido, se ha creado un Grupo de expertos sobre cribado de cáncer coordinado por la 
Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación y la Dirección General de Cartera Básica de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia. Este grupo está formado por profesionales designados 
por las comunidades autónomas y el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con participación 
de las sociedades científicas implicadas y de la Red Española de Agencias de Evaluación de Tecnologías 
y Prestaciones del SNS.

No está prevista ninguna modificación en los criterios de aplicación del programa de detección precoz 
de cáncer de cuello de útero.

El cribado de cáncer de cérvix se realiza en todas las Comunidades y Ciudades Autónomas. La 
estrategia en cáncer del Sistema Nacional de Salud establece la periodicidad, edad y tipo de prueba de 
cribado.

Está previsto que tanto la periodicidad, como la edad y el tipo de prueba para la detección precoz de 
cáncer de cérvix se incluyan en la cartera común básica de servicios, lo que permitirá conocer con mayor 
profundidad el resultado del programa en la salud de la población.

Actualmente los programas de cribado de cáncer de cérvix no disponen en su mayoría de sistemas de 
información propios lo que dificulta la obtención de resultados directos de los mismos. Los datos que se 
pueden aportar son los siguientes:

— Realización de citologías.

La información sobre la realización de citologías procede de la Encuesta Nacional de Salud (ENS). 
Según dicha encuesta del 63,33 % de las mujeres de 20 o más años declaraban haberse realizado una 
citología en la ENS 2003, este porcentaje se eleva a un 68,96 % en la ENS 2006 y a un 72,39 % en la ENS 
2011-2012. A continuación se reflejan los datos desagregados por Comunidades Autónomas.

Encuesta Nacional de Salud. Porcentaje de mujeres que declaran haberse 
realizado una citología

ENS 2011-2012 (mujeres 
de 15 o más años)

ENS 2006 (mujeres de 
20 o más años)

Total 72,39 68,96
Andalucía 59,67 60,98
Aragón 69,48 69,95
Asturias, Principado de 69,71 67,66
Balears, Illes 77,58 76,76
Canarias 84,95 80,56
Cantabria 59,05 61,83
Castilla y León 72,66 65,7
Castilla-La Mancha 67,51 61,81
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Encuesta Nacional de Salud. Porcentaje de mujeres que declaran haberse 
realizado una citología

ENS 2011-2012 (mujeres 
de 15 o más años)

ENS 2006 (mujeres de 
20 o más años)

Cataluña 79,56 73,98
C. Valenciana 79,23 68,52
Extremadura 61,22 56,22
Galicia 60,22 65,01
Madrid, Comunidad de 79,16 75,59
Murcia, Región de 66,85 65,47
Navarra, Comunidad Foral de 75,35 75,33
País Vasco 80,82 75,79
Rioja, La 77,29 59,71
Ceuta 70,08 55,31
Melilla 42,16 55,31
Fuente: Instituto Nacional de estadística.

— Mortalidad por cáncer de cérvix en España. A continuación se refleja la tasa ajustada de mortalidad 
por cáncer de cérvix en España desde el año 2001 desagregada por CCAA.

Mortalidad. Tasa ajustada 100.000 habitantes. Causa Muerte CIE 10: C53 tumor maligno del cuello del útero, 
C54 tumor maligno del cuerpo del útero, C55 tumor maligno del útero, parte no especificada

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
Total nacional 5,84 5,96 5,48 5,68 5,81 5,71 5,71 5,75 5,97 6,24
Andalucía 6,40 6,63 6,23 6,73 6,13 5,85 6,35 6,57 6,62 6,23
Aragón 5,20 5,16 5,66 6,17 4,56 6,87 5,44 4,00 6,86 5,97
Asturias (Principado de) 7,32 6,92 6,66 5,31 7,27 6,11 5,26 7,57 6,74 7,00
Balears (Illes) 5,90 8,72 6,73 7,34 6,63 5,36 7,38 6,73 7,75 6,40
Canarias 7,77 7,71 5,42 6,25 7,05 8,32 7,88 6,96 7,15 9,03
Cantabria 7,29 6,45 4,16 5,94 6,68 7,15 3,48 7,19 4,64 8,17
Castilla y León 5,30 6,00 5,04 5,54 5,15 4,84 4,20 5,31 5,31 6,16
Castilla-La Mancha 5,04 5,59 5,53 5,61 5,85 4,87 4,83 6,97 6,54 7,05
Cataluña 5,46 4,88 4,82 4,80 4,87 5,50 5,34 5,23 5,65 5,13
Comunidad Valenciana 5,95 6,31 6,30 6,42 5,28 6,20 5,87 5,69 6,44 6,90
Extremadura 6,86 6,86 2,76 5,33 5,63 4,23 6,27 4,67 5,44 5,95
Galicia 6,32 6,59 5,57 6,55 6,60 5,71 6,01 6,54 5,90 6,55
Madrid (Comunidad de) 4,91 5,08 4,79 4,46 5,41 4,40 4,94 4,56 4,71 4,98
Murcia (Region de) 5,83 5,46 6,14 7,19 7,99 5,69 8,02 5,82 7,08 8,72
Navarra(Comunidad Foral de) 5,72 4,20 4,56 3,47 4,13 6,64 4,66 5,40 3,64 6,55
Pais Vasco 5,82 5,55 5,76 4,07 6,12 6,72 4,81 4,99 5,30 5,98
Rioja (La) 3,16 6,11 5,82 6,66 8,23 6,83 9,58 2,71 5,59 5,64
Ceuta 6,11 12,66 2,82 14,49 11,30 2,64 11,88 2,99 11,98 7,11
Melilla 8,12 7,56 15,69 1,61 6,56 10,41 11,71 11,91 6,14 7,03
Fuente: Portal estadístico del SNS. Mortalidad por causa de Muerte. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020906

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iglesias Santiago, Leire, y Lucio Carrasco, María Pilar (GS).
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Respuesta:

Con fecha 1 de septiembre de 2008, el Ministerio de Fomento adjudicó el Estudio Informativo del 
Proyecto: «Línea Ferroviaria de Alta Velocidad Madrid-Extremadura. Tramo Cáceres-Talayuela (tráfico 
mixto). Integración urbana del ferrocarril en Cáceres». Su objeto es analizar las alternativas viables de los 
accesos de la línea de alta velocidad Madrid-Extremadura-Frontera Portuguesa a la ciudad de Cáceres, 
así como de la estación de alta velocidad de dicha ciudad.

En el vigente Plan de Infraestructuras, Transportes y Vivienda (PITVI) se recogen los criterios a tener 
en cuenta para la planificación y desarrollo de la red ferroviaria, desde una perspectiva de corto, medio y 
largo plazo, todo ello teniendo en cuenta el actual escenario económico. A este respecto hay que señalar 
lo siguiente:

— El PITVI recoge expresamente la integración del ferrocarril en Cáceres, dentro del programa de 
inversión del transporte ferroviario, en el capítulo de actuaciones de integración urbana del ferrocarril, lo 
cual supone un apoyo explícito a esta actuación.

— En lo que respecta a operaciones de integración urbana del ferrocarril, en el PITVI se indica que la 
integración del ferrocarril en las ciudades no se puede convertir en una excusa para que se desarrollen 
operaciones urbanísticas insostenibles económicamente.

En este marco de actuación, se está analizando el desarrollo más conveniente de esta operación de 
integración urbana, incluyendo la estación de alta velocidad, en coordinación con la puesta en servicio 
progresiva de la línea Madrid-Extremadura-Frontera portuguesa, que está previsto realizar en los próximos 
años.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020915, 184/020916 y 184/020928

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Luena López, César (GS).

Respuesta:

En relación con las preguntas de referencia, se informa que no existen inversiones en el Anexo de 
Inversiones Reales (distribución orgánica) del año 2012, gestionado por los Ministerios de Hacienda y 
Administraciones Públicas y del Interior, a las que se asignaron área origen del gasto «La Rioja» que no 
hayan tenido ejecución en dicho ejercicio.

No obstante, se adjunta anexo en el que figuran los importes de créditos iniciales correspondientes a 
los proyectos a los que se asignaron área origen del gasto correspondiente a La Rioja en el Anexo de 
Inversiones (distribución orgánica) que acompaña a los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 
2012, gestionado por los Ministerios mencionados, así como los importes de obligaciones reconocidas 
con área origen del gasto correspondiente a La Rioja con cargo a dichos proyectos y también con cargo 
a otros proyectos a los que en dicho Anexo de Inversiones no se asignaron a dicha área origen del gasto, 
con detalle de sección presupuestaria y proyecto.

Además, puede haber otras inversiones realizadas efectivamente en La Rioja pero no recogidas en el 
anexo que se adjunta puesto que las correspondientes operaciones de reconocimiento de obligación se 
han efectuado con cargo a las áreas «No regionalizables» (para las inversiones que, por su propia 
naturaleza, a priori, no pueden asignarse a un área más concreta). En estos casos, no puede determinarse 
contablemente la parte que ha podido corresponder a un territorio concreto.

Por lo que se refiere a las inversiones del Ministerio de Economía y Competitividad correspondientes 
a La Rioja, en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2012 que no han sido ejecutadas, así 
como el porcentaje que representan en el total del presupuesto del Departamento, en el Anexo de 
Inversiones Reales y programación plurianual de la Sección 27 «Ministerio de Economía y Competitividad», 
de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, no existe asignación presupuestaria en 
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capítulo VI para La Rioja y, según la información de que dispone la Oficina Presupuestaria sobre la 
ejecución por regiones, tampoco se han ejecutado inversiones en dicha Comunidad Autónoma.

Sin embargo, la Secretaría de Estado de I+D+i informa que en el Anexo de Inversiones del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) del año 2012, estaba reflejado el proyecto de inversión 
2010 21 401 0076 «Instituto de Vitivinicultura Logroño». Los datos del citado proyecto a 31 de diciembre 
fueron:

Crédito inicial 3.929.540,00
Obligaciones reconocidas 2.345.946,75
Porcentaje de ejecución 59,70 %

Por tanto, la inejecución fue de un 40.30 %.
Por otra parte, la ejecución a 31 de diciembre de 2012 de todos los proyectos de inversión 

correspondientes al artículo 62 del programa 463A de la Agencia Estatal CSIC ha sido la siguiente:

Crédito inicial 48.137.130,00 €
Modificaciones presupuestarias 8.525.876,45 €
Crédito final 56.663.006,45 €
Obligaciones reconocidas 41.416.511,28 €
Porcentaje de ejecución sobre crédito inicial 86,04 %
Porcentaje de ejecución sobre crédito final 73,09 %

Anexo

Intervención General de la Administración del Estado

Ejecución presupuestaria en la Comunidad Autónoma de La Rioja del capítulo 6 «Inversiones Reales» del 
presupuesto de gastos gestionado por los ministerios solicitados y existe información del año 2012

Detalle por área origen de gasto, sección y proyecto de inversión.

Importe en euros
Aog Sec Proyecto Crédito 

Inicial
Obligaciones 
reconocidas

26 La Rioja
15 Hacienda y Administraciones Públicas

198915101000103 Alta Nuevo Proyecto N.º Máximo de expedientes 999 0,00 43.425,52
199015014000100 Adquisición Mobiliario y Enseres T.E.A.C y T.E.A.R. 0,00 6.762,24
199315014000100 Adquisición Equipos Informáticos T.E.A.C y T.E.A.R. 0,00 3.786,48
200522001000601 Mejora Patrimonio Inmobiliario Deleg. y Subd. del 

Gobierno 
0,00 18.794,16

200815008000200 Equipos Gerencia Usuario Final 0,00 3.984,62
Total 15 Hacienda y Administraciones Públicas 0,00 76.753,02
16 Interior

200416003306300 Obras Urgentes e Imprevistos 0,00 60.387,78
200416003309000 Mobiliario 0,00 77.825,54
200416004302600 Obras en La Rioja 87.000,00 283.904,79
200416004307000 Equipos Auxiliares Vehículos 0,00 21.232,92
200416004307700 Equipos Especiales 0,00 56.068,24
200416004309000 Mobiliario 0,00 52.803,78
200416004309100 Enseres 0,00 6.018,00
200616005310100 Mobiliario y Enseres 0,00 5.134,80
200616005310300 Equipamientos Deportivos, Educativos y Culturales 0,00 104,06
200916004202600 Obras en La Rioja 0,00 121.178,09
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Importe en euros
Aog Sec Proyecto Crédito 

Inicial
Obligaciones 
reconocidas

Total 16 Interior 87.000,00 684.658,00
31 Gastos de diversos Ministerios

200331003009100 Otros Proyectos II 0,00 971.670,01
Total 31 Gastos de diversos Ministerios 0,00 971.670,01

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020927 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Luena López, César (GS).

Respuesta:

La Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre ha gestionado la construcción de una 
obra en La Rioja, cuya información se detalla a continuación:

— Nombre: Autovía Camino de Santiago (A-12). Tramo: Nájera (E)-Hormilla
— Fecha de inicio: 18/02/07
— Fecha de fin: 17/04/09
— Presupuesto de Licitación: 29.929.563,89 €
— Tipo de licitación: concurso público.
— Presupuesto de Adjudicación: 24.123.228,00 € (baja: 19,40 %)

(Todos los importes incluyen el IVA, según el tipo vigente)

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020931

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría se señala lo siguiente:

Inversiones Efectuadas Previstas
2008 (€) 2009 (€) 2010 (€) 2011 (€) 2012 (€) 2013 (€)

Mantenimiento 4.913.170,66 6.468.381,48 5.267.211,98 5.978.601,43 4.629.074,70 6.006.859,25
Obras de Mejora 6.694.204,10 3.906.636,24 4.902.249,03 6.342.208,09 392.054,64 0,00

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020958 a 184/020963

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro, y Rodríguez García, Isabel (GS).
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Respuesta:

El Abastecimiento a la Llanura Manchega comprende un conjunto de actuaciones que se realizan por 
el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Dirección General del Agua y 
la Confederación Hidrográfica del Tajo.

El calendario de ejecución de dicha actuación ha sido reajustado para poder dar cumplimiento a los 
compromisos adquiridos en el contexto de los presentes Presupuestos Generales del Estado.

Se ha priorizado la ejecución de determinados tramos de los ramales, que suponen una inversión de 
90 millones de euros:

— Proyecto de ejecución Principal de Acueducto Tajo Segura a la Llanura Manchega:

Este proyecto se encuentra finalizado y la obra fue recepcionada en el segundo trimestre de 2011. 
Actualmente se está ejecutando un proyecto de obras complementarias.

— Proyecto de los ramales de la zona Nororiental de la Llanura Manchega:

Esta obra está en ejecución. Su finalización está prevista para el año 2016, siempre que la disponibilidad 
presupuestaria lo permita.

— Proyecto de ramales de la Zona centro de la Llanura Manchega:

El Proyecto se encuentra redactado. Se está estudiando en el actual marco presupuestario la 
disponibilidad presupuestaria para priorizar partes de la ejecución del ramal.

— Proyecto del ramal Ciudad Real-Puertollano desde la Llanura Manchega:

Los proyectos de dicho ramal deberán ser revisados para adecuar el dimensionamiento a la entrada 
en servicio de la infraestructura de abastecimiento a Puertollano desde el embalse de Montoro.

— Proyecto de Estación de tratamiento de Agua Potable de cabecera en el Abastecimiento a la 
Llanura Manchega:

Se está procediendo a la tramitación administrativa precisa para la aprobación del Modificado N.º1 del 
proyecto en cuestión. La fecha prevista de finalización es el año 2014, en función de las disponibilidades 
presupuestarias.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/020967, 184/020973, 184/020974 y 184/020977

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

La potencia hidroeléctrica concedida en los últimos treinta años en la cuenca del Tajo se ha 
incrementado 112.257,33 kw.

La evolución de la población en el área de influencia de la demarcación del Tajo en los últimos años 
según datos del Instituto Nacional de Estadística es la siguiente:

Año Población (n.º de habitantes 
empadronados)

2005 7.281.421
2006 7.353.449
2008 7.699. 315
2010 7.927.700
2011 7.973.948
2012 7.987.468
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En lo que se refiere a la actividad económica, la Propuesta de Proyecto de Plan hidrológico de la 
cuenca del Tajo, sometida a consulta pública desde el 20 de marzo de 2013 se recogen los siguientes 
datos elaborados a partir de las Cuentas Económicas del Instituto Nacional de Estadística 1:

Provincia PIB Per Cápita 1996 PIB Per Cápita 2005 Evolución 1996-2005
Ávila 11.008 € 13.631 € + 23,83 %
Cáceres 8.850 € 12.222 € + 38,10 %
Cuenca 10.629 € 13.383 € + 25,91 %
Guadalajara 12.643 € 14.392 € + 13,83 %
Madrid 18.397 € 22.064 € + 19,94 %
Salamanca 11.318 € 14.569 € + 28,73 %
Teruel 14.256 € 17.044 € + 19,56 %
Toledo 11.336 € 13.010 € + 14,77 %
Total 12.305 € 15.039 € + 22,23 %

En cuanto a las precipitaciones anuales registradas en la cabecera del Tajo, se detalla la información 
disponible en la Agencia Estatal de Meteorología:

Año N.º estaciones Precipitación media anual por 
estación (mm)

1983 12 418,0
1984 15 672,6
1985 17 509,1
1986 15 581,6
1987 19 676,8
1988 17 651,7
1989 19 651,5
1990 19 451,0
1991 15 550,6
1992 21 510,6
1993 15 467,4
1994 14 384,0
1995 19 514,9
1996 19 734,7
1997 17 717,9
1998 18 434,3
1999 17 609,0
2000 18 560,6
2001 13 541,9
2002 16 638,8
2003 17 657,9
2004 18 595,0
2005 17 356,4
2006 16 568,3
2007 10 462,6
2008 12 660,5
2009 17 561,6
2010 17 775,5
2011 18 484,2
2012 15 433,1

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
 1 Que puede ser consultada en la página web de la Confederación Hidrográfica del Tajo (www.chtajo.es).
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184/020968 a 184/020970

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

En el siguiente enlace pueden consultarse los datos disponibles de los registros de caudales en las 
diferentes estaciones de aforo en los núcleos urbanos de Toledo (estaciones de aforo 3904 y 3014) y de 
Almoguera (estación de aforo 3009).

http://sig.magrama.es/aforos/

Respecto a los caudales del Tajo a su paso por Aranjuez a continuación se incluyen los registros de 
caudales en el Azud de la Fuente la Huelga desde el año 2003:

Caudal Medio Mensual en el azud de Fuente La Huelga (Ar09) en M3/S
(Datos sujetos a validación)

Enero Feb. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Octubre Novi. Dic.
2003 10.984 10.766 8.764 10.422 12.962 10.182 8.900 9.662 9.854
2004 9.015 8.100 8.980 8.445 10.246 8.780 10.197 9.115 9.869 9.405 9.526 8.726
2005 7.920 7.999 7.609 7.161 7.238 7.395 8.206 8.089 8.208 7.189 7.378 6.622
2006 6.769 6.588 6.602 6.666 6.521 6.668 5.771 5.911 6.282 6.582 6.416 7.324
2007 7.414 6.780 6.732 8.103 7.594 7.061 7.181 7.046 7.307 6.835 6.898 6.824
2008 6.632 6.568 6.761 7.757 8.765 7.691 8.646 8.631 8.971 7.216 7.522 7.709
2009 7.563 7.091 7.619 7.965 7.907 7.759 7.869 8.236 8.855 7.514 7.205 8.465
2010 7.836 7.538 8.321 8.340 8.215 8.888 8.120 8.661 9.310 9.324 8.334 8.745
2011 8.675 8.713 8.005 8.771 8.776 8.714 9.411 9.128 9.097 9.228 7.910 6.928
2012 6.891 6.959 8.245 7.556 8.209 8.740 14.448 13.041 8.557 7.639 7.261 7.286
2013 7.234 7.387 7.480 8.337

Rango Precisión Medidas: +/– 8 %

En lo que se refiere a datos de calidad de las aguas, las estaciones de control de calidad de las aguas, 
más cercanas a las masas de agua definidas en el río Tajo que están más próximas a los núcleos urbanos 
en cuestión, son las siguientes:

Núcleo 
Urbano

Nombre Masa de Agua Código Masa de Agua Estación Control 
Fisicoquímico

Estación Control 
Biológico

Estación 
Saica 1

Toledo Rio Tajo en Toledo 
hasta confluencia del 
Río Guadarrama

ES030MSPF060702 1 291. Toledo 2-Tajo TA13246 Toledo 
2-Tajo

–

Río Tajo desde Jarama 
hasta Toledo

ES030MSPF060802 1 92. Toledo 1-Tajo – Safont 
TAEA315

Aranjuez Río Tajo en Aranjuez ES030MSPF010102 1 21. Aranjuez 
1-Tajo

TA13245 Aranjuez 
1-Tajo

Aranjuez 
TAEA302

Los resultados analíticos disponibles, obtenidos como resultado de los muestreos periódicos 
realizados, pueden consultarse en los siguientes enlaces:

— Red de control de la calidad físico-química:

http://www.chtajo.es/informacion%20ciudadano/calidad/aguassup/documents/red_ica/informes_ica.htm

— Red de control de la calidad biológica:

http://www.chtajo.es/informacion%20ciudadano/calidad/aguassup/calbiologica/documents/
resultados/resultados%20rios %202006%20a%202010%20.pdf
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— Red SAICA 1:

http://www.chtajo.es/Informacion%20Ciudadano/Calidad/AguasSup/Paginas/RedSAICA.aspx

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 SAICA: Sistema Automático de Información de Calidad de las Aguas

184/020972, 184/020975, 184/020978, 184/020980 y 184/020984

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

Los volúmenes anuales trasvasados desde la cabecera del Tajo, desde la puesta en funcionamiento 
del Acueducto Tajo-Segura, se reflejan en el siguiente cuadro:

Año hidrológico Total trasvasado (hm3)
1978-79 63,156
1979-80 36,000
1980-81 253,054
1981-82 344,615
1982-83 94,104
1883-84 141,106
1984-85 349,748
1985-86 353,015
1986-87 377,205
1987-88 387,547
1988-89 360,679
1989-90 265,797
1990-91 326,523
1991-92 244,697
1992-93 185,000
1993-94 265,000
1994-95 191,571
1995-96 372,765
1996-97 465,000
1997-98 447,000
1998-99 561,378
1999-00 604,951
2000-01 586,671
2001-02 536,500
2002-03 543,130
2003-04 513,392
2004-05 411,978
2005-06 217,550
2006-07 227,550
2007-08 246,649
2008-09 296,150
2009-10 293,051
2010-11 378,000
2011-12 386,186
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El Anuario de Aforos recoge los datos hidrométricos de las estaciones de aforo pertenecientes a la 
Red Oficial de Estaciones de Aforo. Dicho anuario, se puede consultar en el sitio Web del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente:

http://sig.magrama.es/aforos/

De acuerdo con el Anuario de Aforos, las aportaciones naturales, a los embalses de cabecera del Tajo 
fueron:

Año hidrológico Aportación anual (hm3)
1978-79 1.846,8
1979-80 991,3
1980-81 503,7
1981-82 636,7
1982-83 493,6
1883-84 986,1
1984-85 1.120,1
1985-86 867,2
1986-87 718,9
1987-88 1.249,4
1988-89 761,5
1989-90 610,5
1990-91 827,1
1991-92 512,9
1992-93 462,6
1993-94 601,9
1994-95 403,8
1995-96 1.039,5
1996-97 1.377,8
1997-98 1.229,2
1998-99 403,7
1999-00 682,8
2000-01 1.367,3
2001-02 471,3
2002-03 1.091,4
2003-04 982,6
2004-05 364,1
2005-06 423,3
2006-07 615,1
2007-08 489,8
2008-09 680,6
2009-10 1.339,2
2010-11 378
2011-12 386,2

De acuerdo con el anuario de aforos, el caudal del Tajo medido en Talavera de la Reina, en los meses 
de julio y agosto, desde que hay medición oficial fue:

Caudal medio mensual del río Tajo en Talavera de la Reina, en m3/s

Estación Año Julio Agosto
3015 1911-1912 18,03 –
3015 1912-1913 15,07 –
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Estación Año Julio Agosto
3015 1913-1914 62,29 38,55
3015 1914-1915 87,95 70,47
3015 1915-1916 70,37 57,32
3015 1916-1917 89,41 65,36
3015 1917-1918 12,59 –
3015 1918-1919 27,17 15,05
3015 1919-1920 28,73 15,23
3015 1920-1921 26,21 16,34
3015 1921-1922 26,38 16,67
3015 1922-1923 – 25,30
3015 1923-1924 35,73 28,19
3015 1924-1925 46,43 17,49
3015 1925-1926 43,14 26,00
3015 1926-1927 42,23 23,61
3015 1927-1928 64,83 43,37
3015 1928-1929 45,73 30,07
3015 1929-1930 84,69 48,19
3015 1930-1931 28,29 21,21
3015 1931-1932 31,00 19,90
3015 1932-1933 31,00 26,60
3015 1933-1934 27,40 27,00
3015 1934-1935 – –
3015 1938-1939 – 25,60
3015 1939-1940 46,50 33,70
3015 1940-1941 56,10 38,20
3015 1941-1942 28,40 24,40
3015 1942-1943 48,83 33,68
3015 1943-1944 46,00 24,00
3015 1944-1945 23,74 4,37
3015 1945-1946 50,14 39,26
3015 1946-1947 81,81 83,75
3015 1947-1948 95,69 92,73
3015 1948-1949 10,67 5,52
3015 1949-1950 15,81 15,50
3015 1950-1951 44,67 34,19
3015 1951-1952 59,05 52,14
3015 1952-1953 41,60 24,27
3015 1953-1954 22,46 21,15
3015 1954-1955 27,54 20,94
3015 1955-1956 44,78 32,11
3015 1956-1957 27,48 22,49
3015 1957-1958 23,01 22,61
3015 1958-1959 24,40 25,23
3015 1959-1960 32,70 33,83
3015 1960-1961 29,25 17,22
3015 1961-1962 74,94 79,97
3015 1962-1963 62,29 55,74
3015 1963-1964 84,13 69,48
3015 1964-1965 35,34 35,47
3015 1966-1967 32,44 30,67
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Estación Año Julio Agosto
3015 1967-1968 34,59 38,45
3015 1968-1969 52,71 21,97
3015 1969-1970 33,87 53,07
3015 1970-1971 86,69 71,45
3015 1971-1972 61,13 54,18
3015 1972-1973 50,03 39,84
3015 1973-1974 38,26 26,73
3015 1974-1975 31,34 31,66
3015 1975-1976 33,60 30,45
3015 1976-1977 40,30 42,03
3015 1977-1978 83,46 68,21
3015 1978-1979 – –
3015 1979-1980 30,67 28,66
3015 1980-1981 25,47 –
3015 1981-1982 15,51 19,97
3015 1982-1983 19,42 13,71
3015 1983-1984 16,65 17,51
3015 1984-1985 18,47 16,37
3015 1985-1986 14,14 15,65
3015 1986-1987 – –

Respecto a la evolución de la relación entre las aportaciones naturales a los embalses de cabecera y 
los consumos en la Cuenta de la Demarcación Hidrográfica del Tajo hay que indicar que las aportaciones 
hídricas tienen una elevada fluctuación anual en función del régimen de precipitaciones. La media de 
aportaciones en cabecera para el periodo 1980-2006 es un 47 % inferior a la registrada desde 1958 (fecha 
de puesta en servicio de los embalses de Entrepeñas y Buendía, hasta 1980).

Las demandas agrarias que dependen directamente de los embalses de cabecera han permanecido 
constantes desde 1980, habiéndose suministrado normalmente.

En los últimos años se han incorporado demandas de abastecimiento para la Comunidad de Madrid 
(60 hm³/año) y para la provincia de Toledo (20 hm³/año).

Los volúmenes de agua embalsada en los pantanos de cabecera del Tajo, Entrepeñas y Buendia, mes 
a mes durante los últimos 30 años, también se pueden consultar en el anuario de aforos, no obstante se 
adjuntan los datos en el anexo.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/020976

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, ha ejecutado actuaciones en materia de abastecimiento, depuración y regeneración en la cuenca 
del río Tajo en los últimos diez años por las siguientes cuantías:

Año  Importe
(millones de euros)

2003 100,542
2004 102,328
2005 191,123
2006 177,067
2007 100,570
2008 107,406
2009 131,851
2010 101,490
2011 67,055
2012 53,889

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021017 y 184/021018

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Camacho Vizcaíno, Antonio (GS).

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado de 2013 contemplan la ejecución de las actuaciones que se 
adjuntan en el cuadro del anexo, en materia de conservación y mantenimiento en la provincia de Zamora 
con cargo al Programa 453C: Conservación y Explotación de Carreteras.

Nota: Los importes del cuadro anexo están expresados en miles de euros.

Anexo

Clave C.P.I. Descripción Año 2013
Conservación Integral

51-ZA-0302 1986 0955 Conservación Integral en carreteras L. P. León-Intersección 
A-6 Convencional, N-631. Tramo: intersección con N-630-
intersección con N-525, Convencional N-610. Tramo: 
intersección A-6-L.P. Valladolid. Provincia de Zamora. 

1. 333,34

51-ZA-0103 1986 0955 Conservación integral autovía A-11, Tramo: L.P. Valladolid-
intersección ZA-12. Intersección N-122 Convencional 
N-122, Tramo: L.P. Valladolid-L.F. Portugal. Autovía  A-66. 
Tramo: Zamora Norte. Provincia de Zamora. 

3. 261,07
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Clave C.P.I. Descripción Año 2013
Conservación Integral

51-ZA-0403 1986 0955 Conservación integral. Autovía A-52 y convencional N-525, 
Tramo: Benavente- L.P. Orense. Autovía A-66, Tramo: L.P. 
León-Benavente. Provincia de Zamora. 

3. 318,65

Obras
38-ZA- 2630 1986 0955 Reparación de obras de Fábrica. Reparación de juntas en 

diversos Puentes; CN-525, Viaductos de La Ventosa, Tornos, 
Tuela, Briallo y Las Hedradas y CN-630, Puente de Los Tres 
Árboles.

12,67

32-Za-3340 1986 0955 Rehabilitación del firme en las carreteras A-52, PP.KK. 78,800 
al 91,512 y N-525, PP.KK. 0,000 al 115,150. Tramos: Puebla 
de Sanabria-Reouejo y L.P. Orense  Intersección N-VI. 
Provincia de Zamora. 

2. 507,78

33-Za-3070 2001 0955 Seguridad Vial. Instalación de barreras de seguridad en la 
carretera N-630, entre los puntos kilométricos 255,500 y 
309,408. Provincia de Zamora. 

64,43

33-ZA-3280 2001 0955 Seguridad Vial. Instalación de barrera de seguridad en la 
carretera N-122, puntos kilométricos 456, 400 al 538, 170. 
Tramo: Zamora-Frontera de Portugal. Provincia de Zamora. 

29,51

34-ZA-3460 2001 0955 Marcas Viales. Repintado de marcas viales en las carreteras 
A-11, A-52, A-66, N-122, N-525, N-630, N-610, N-631 y N-VI 
PP.KK. Varios. Provincia de Zamora. 

183,76

Expropiaciones, modificados, adicionales y otras incidencias de inversiones de ejercicios anteriores
C.P.I. Descripción Año 2013

2000 0025 Revisiones de precios de obras. 183,76
2000 0025 Conservación integral. 324,00

Total Zamora 11. 673,22

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021019

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Camacho Vizcaíno, Antonio (GS).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas, con cargo a los Proyectos de Inversión de la Dirección General de 
Carreteras, correspondientes a actuaciones para la mejora de la Red de Carreteras de Estado en la 
provincia de Zamora (actuaciones de conservación y mantenimiento y de creación de nueva infraestructura), 
durante los ejercicios solicitados han sido las siguientes:

2008 ............48.234.563,12 €
2009 ..........119.061.839,14 €
2010 ............36.553.655,67 €
2011 .............17.572.139,96 €
2012 ............14.027.121,20 €

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021020

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Camacho Vizcaíno, Antonio (GS).

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas, con cargo a los Proyectos de Inversión de la Dirección General de 
Carreteras, correspondientes a actuaciones para la conservación, mantenimiento y seguridad vial en Red 
de Carreteras de Estado en la provincia de Zamora, durante los ejercicios solicitados han sido las 
siguientes:

2008 ............ 18.993.626,92 €
2009 ............ 19.840.940,42 €
2010 ............ 14.400.078,73 €
2011 ............. 15.127.549,53 €
2012 .............11.157.619,12 €

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021033

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Camacho Vizcaíno, Antonio (GS).

Respuesta:

En enero de 2013, en el ámbito de infraestructuras ferroviarias, se adjudicó un contrato en la provincia 
de Zamora. En la tabla adjunta se detalla la información solicitada en relación con Castilla y León y el 
conjunto de España.

Total Zamora 
N.º Adjudicado Imp. Adjudicado %

1 7.000,00 € 0,09 %

Total Castilla y León 
N.º Adjudicado Imp. Adjudicado %

8 67.706,00 € 0,83 %

Total adjudicaciones en Obras 
N.º Adjudicado Imp. Adjudicado %

37 8.126.020,25 € 100
(Importes sin IVA)

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021036

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Camacho Vizcaíno, Antonio (GS).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, al 
que hace referencia la pregunta, sólo se refiere a medidas en el ámbito sanitario.

El Gobierno está trabajando en la homogenización de contenido de la cartera común de servicios en 
todo el Sistema Nacional de Salud (SNS), de modo que garantice unas prestaciones más eficaces y 
seguras para todos los ciudadanos, evitando diferencias entre prestaciones que reciban los usuarios en 
cada una de las Comunidades Autónomas, homogeneizando sus indicaciones a la luz de la evidencia 
científica disponible, lo que contribuirá a mantener la cohesión en el SNS, en lograr una mayor 
homogeneidad, un incremento de la equidad y en consecuencia una racionalización del gasto sanitario.

No obstante, hay que señalar que los aspectos referentes a la prestación de los servicios sanitarios, 
así como el procedimiento para el acceso a los mismos, y la evaluación de las diferentes aportaciones y 
medidas adoptadas en virtud del citado Real Decreto-ley corresponden a las comunidades autónomas, 
puesto que el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad no tiene competencias en esta materia.

En relación con el efecto de medidas relacionadas con las competencias de este Ministerio, se indica 
que se procederá a su evaluación cuando transcurra un plazo de tiempo que permita disponer de los datos 
provenientes de las Comunidades Autónomas.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021173

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

La Base de datos de Tarjeta Sanitaria Individual del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad tiene desagregada la población del Sistema Nacional de Salud (SNS) por comunidades 
autónomas, no por provincia, no pudiendo por tanto facilitar el dato solicitado.

El Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del 
Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones ha modificado, entre 
otros, el artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud, añadiendo un nuevo artículo 3 bis. que regula el reconocimiento y control de la condición de 
asegurado, asignando esta competencia al Instituto Nacional de la Seguridad Social, a través de sus 
direcciones provinciales, que establecerá los requisitos documentales a presentar en cada caso.

El Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto, por el que se regula la condición de asegurado y de 
beneficiario a efectos de la asistencia sanitaria en España, con cargo a fondos públicos, a través del 
Sistema Nacional de Salud desarrolló la citada Ley estableciendo en su artículo 4 que el reconocimiento 
de la condición de asegurado o de beneficiario corresponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS) o, en su caso, al Instituto Social de la Marina, a través de sus direcciones provinciales, y se 
realizará de oficio o previa solicitud del interesado, según los casos.

No obstante en los datos solicitados por Su Señoría no especifica un periodo temporal de referencia, 
lo que imposibilita su contestación.

El principio de universalidad del derecho a la atención sanitaria en España sigue configurando el 
Sistema Nacional de Salud. Significa que todos los españoles así como los extranjeros con residencia 
legal tienen derecho a la asistencia sanitaria. Las reformas introducidas por el Real Decreto-ley 16/2012 
no se han traducido tampoco en una restricción del principio de universalidad en el acceso a la asistencia 
sanitaria por parte de los ciudadanos españoles, regulándose el derecho a la asistencia sanitaria en 
términos más amplios que en las normas precedentes.

Este Gobierno de forma responsable ha ampliado la cobertura de la asistencia sanitaria a determinados 
colectivos que hasta ahora no tenían derecho a ella, por este motivo podemos decir que es ahora cuando 
la universalidad de la asistencia es un hecho. Por primera vez, desde el 1 de enero de 2012, los parados 
que agotan la prestación o el subsidio por desempleo tienen cobertura y también por primera vez se les 
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garantiza a todos los ciudadanos el derecho a la protección de la salud, incluyendo a grupos tradicionalmente 
excluidos como los profesionales colegiados: abogados, ingenieros y arquitectos.

En cuanto a la protección de la salud a ciudadanos extranjeros en situación irregular en nuestro país, 
con las medidas previstas en el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para 
garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus 
prestaciones, España se sitúa a la cabeza en el contexto Europeo, por cuanto cubre, con fondos públicos, 
todas las contingencias de salud pública (no ha modificado la ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública), la gratuidad de la asistencia sanitaria a los menores de 18 años y de las mujeres durante 
el embarazo, parto y postparto y la de todas las personas en situaciones de urgencias.

Además, el propio Real Decreto-ley prevé la posibilidad de establecer convenios especiales para 
proporcionar otro tipo de asistencia, diferente a la mencionada, pero sin perder de vista que esto no puede 
generar derechos que nos retrotraigan a la situación que nos condujo la negligencia del Gobierno anterior. 
España sigue siendo el país de la Unión Europea con un grado de asistencia mucho más amplio para 
estos casos, que en los países de nuestro entorno.

En la Comunidad Autónoma de Aragón existían 28.730 personas que sin residir actualmente en Aragón 
obtuvieron tarjeta sanitaria que generaba un derecho exportable a otros países, siendo la Comunidad 
Autónoma la que corre con sus gastos sanitarios, aun viviendo en otros países. Conviene resaltar que los 
extranjeros sin residencia legal ya se están acogiendo a los programas específicos de la comunidad 
autónoma, de tal forma que nadie que lo necesite se quede sin asistencia, pero se combate el turismo 
sanitario que provocaba un fraude de 1.000 millones de euros al año a los impuestos de los españoles, 
según lo señalado por el Tribunal de Cuentas.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021232

Ampliación a la respuesta del Gobierno

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Riera i Reñé, Inmaculada (GC-CiU).

Respuesta:

El Gobierno es consciente de la difícil situación por la que está atravesando la sociedad española, 
como resultado de la crisis económica que padece el país, y está realizando un gran esfuerzo para 
mejorar las bases en las que se sustenta el sistema productivo y conseguir, a partir de ello, relanzar la 
actividad y favorecer la creación de empleo.

Este esfuerzo se ha manifestado en la puesta en práctica de una intensa agenda de reformas en 
diferentes ámbitos, que supondrán una modernización de las estructuras económicas y productivas del 
país, a fin de situarlo de nuevo en una dinámica de crecimiento sostenido, que permita mantener en el 
futuro un elevado nivel de empleo y de protección social para el conjunto de la población.

En el ámbito del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, las actuaciones más señaladas que se han 
llevado a cabo para superar la crisis y apoyar la creación de empleo han sido: la reforma laboral, aprobada 
en el año 2012; la aprobación del Plan Anual de Política de Empleo 2012, derivado de la Estrategia 
Española de Empleo 2012-2014, que recoge las medidas de políticas activas de empleo que desarrollan 
tanto el Servicio Público de Empleo Estatal como las Comunidades Autónomas y que tendrá su continuidad 
en el Plan que se apruebe para el año 2013; y la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-
2016, que ha aprobado recientemente el Gobierno y en la que se enmarcan las medidas de choque 
aprobadas mediante el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero.

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021268

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: De Las Heras Ladera, Ascensión (GIP).

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Ebro va a proceder a limpiar el edificio de referencia antes de su 
entrega formal al Ayuntamiento de Fraga (Huesca) con quien ya se ha llegado a un acuerdo.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021289

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

El esquema de aportación en la prestación farmacéutica aplicado desde julio de 2012 toma en 
consideración la situación del asegurado (activo, pensionista, parado, perceptor de renta de integración 
social, persona con discapacidad) y su renta anual para modular el copago en la prestación farmacéutica.

El artículo 94 bis de la Ley 29/2006, de 26 de julio, introducido por el Real Decreto-ley se refiere a «la 
aportación de los asegurados y sus beneficiarios en la prestación farmacéutica ambulatoria» por lo que 
para los beneficiarios de un asegurado activo se sigue el mismo esquema y porcentaje de aportación que 
para ese asegurado. Asimismo, a los beneficiarios de las personas con una pensión por incapacidad se 
les aplicará el mismo porcentaje de aportación que se aplique a los titulares de la pensión.

A su vez, el principio de racionalización en el gasto público en la oferta de medicamentos y productos 
sanitarios obligaba a actualizar el sistema de aportación por parte del usuario y exigía introducir cambios 
en el mismo. Existía un amplio margen de actuación cuando cada año 3.700 toneladas de medicamentos 
acababan en el punto SIGRE o cuando se acumulaban 45 millones de envases de medicinas recetadas y 
sin abrir en los hogares según el Barómetro Sanitario de 2011.

El modelo de aportación de los usuarios estaba sin actualizar desde 1979, sólo tenía en cuenta la 
situación de activo o de pasivo.

El cambio del esquema de aportación aplicado desde julio de 2012 toma en consideración la situación 
del asegurado (activo, pensionista, parado, perceptor de renta de integración social, minusválido) y su 
renta anual para modular el copago en la prestación farmacéutica. Se trata de un sistema en el que aporta 
más el que más tiene, a la vez que salvaguarda a los que menos tienen, como los parados de larga 
duración, que por primera vez quedan exentos de pagar por las medicinas, de manera que más de 820.000 
parados y sus familias se han beneficiado de esta medida. Además se han introducido medidas de 
reducción de precio de los medicamentos.

Por otro lado, las reformas introducidas por el Real Decreto-ley 16/2012 han venido a clarificar los 
supuestos de acceso al derecho a la asistencia sanitaria pública y garantiza que todos los españoles así 
como los extranjeros con residencia legal tienen derecho a la asistencia sanitaria. Las reformas no se han 
traducido en una restricción del principio de universalidad en el acceso a la asistencia sanitaria por parte 
de los ciudadanos españoles, regulándose el derecho a la asistencia sanitaria en términos más amplios 
que en las normas precedentes.

Como desarrollo a estas medidas, se ha unificado la tarjeta sanitaria como documento básico de 
acreditación para todo el Sistema Nacional de Salud (SNS). Actualmente se está elaborando el Real 
Decreto que regula los convenios para el acceso al SNS de las personas que no son reconocidas como 
aseguradas o beneficiarias y de colectivos especiales.

Con estas normas comunes de aseguramiento además de garantizar la accesibilidad se pone fin a la 
diversidad existente entre las comunidades autónomas (CCAA) en lo que se refiere a las personas con 
derecho a la asistencia sanitaria en cada una de ellas.
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Por otro lado, en relación con las prestaciones del SNS, el desarrollo del Real Decreto-ley 16/2012 
tiene como objetivo conseguir una mayor homogeneidad en el contenido de las prestaciones que se 
facilitan en las diferentes CCAA mediante la regulación de la cartera común de servicios suplementaria, 
de forma que se preserve la equidad en el acceso. En lo que respecta a la cartera de servicios básica, se 
han creado Grupos de expertos cuya finalidad es concretar las condiciones de uso o establecer criterios 
de utilización adecuada de los servicios incluidos, identificar los que se puedan considerar obsoletos y, en 
su caso, detectar aquellos otros que no estando actualmente incluidos en la cartera de servicios, hayan 
demostrado seguridad, eficacia y eficiencia.

Por estas dos vías de trabajo, la cartera común de servicios para todo el Sistema Nacional de Salud 
garantizará unas prestaciones más eficaces y seguras y una mayor equidad en el acceso para todos los 
ciudadanos.

En cuanto, a lo recaudado por el concepto copago-repago del Real Decreto-ley 16/2012, cabe señalar 
que la reforma modifica el sistema de aportaciones del usuario en farmacia. La aportación del usuario 
existe desde hace décadas. No es algo nuevo. Lo que ahora se pretende es mejorar la equidad, con un 
sistema más justo.

La Ley 29/2006 establece que el importe de las aportaciones que excedan de las cuantías máximas 
aplicadas en función del nivel de renta será objeto de reintegro por la comunidad autónoma correspondiente, 
con una periodicidad máxima semestral. Por tanto, su aplicación corresponde al ámbito de gestión de las 
comunidades autónomas.

Por último, se indica que el ahorro en el gasto farmacéutico a través de receta oficial del Sistema 
Nacional de Salud en los últimos 11 meses es de 1.752 millones de euros. Ello supone un descenso del 
15,89 % de la factura farmacéutica.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021290

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se indica en primer lugar que la estrategia de prevención 
del sida se encuentra presupuestada y en funcionamiento. Por tanto, se mantienen las líneas prioritarias 
de las Unidades, se están gestionando las subvenciones para las entidades destinadas a la financiación 
de programas de prevención y control de la infección por VIH y sida y asimismo, se está elaborando el 
nuevo Plan cuya denominación es Plan Estratégico de Prevención y Control de la infección por VIH y otras 
Enfermedades de Transmisión Sexual con todos los agentes implicados.

Así mismo, los grupos de trabajo creados en el Comité Asesor y Consultivo de ONGs y con las 
Comunidades Autónomas son grupos creados «ad hoc», muchos de ellos han alcanzado los objetivos 
propuestos. Toda vez que se definan las nuevas prioridades, se convocarán cuantos grupos de trabajo se 
consideren convenientes para la actualización de la estrategia.

A su vez, la Comisión Nacional de Coordinación y Seguimiento de Programas de Prevención del Sida, 
se convocará en breve con el fin de presentar el informe de evaluación del Plan Multisectorial 2008-2012 
y el Plan Estratégico de Prevención y Control de la infección por VIH y otras ITS (2013-2016), para su 
aprobación.

Por lo que se refiere a las campañas mencionadas se indica que las campañas continúan. En 2012, 
se compartió con motivo del Día Mundial del Sida, con todas las CCAA un eslogan y un folleto informativo 
para la prevención de la infección por VIH, según puede ser consultado en la página web:

http://www.msssi.gob.es/campannas/campanas12/pdf/folletovihsida2012web.pdf y que fue asimismo, 
difundido a las Comunidades Autónomas.
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En cuanto a la revista Zoom, cabe señalar que fue una publicación con formato magazine que tenía 
como objetivo presentar la situación de la epidemia de VIH. Los datos epidemiológicos pueden consultarse 
en la página web del Ministerio a través del siguiente enlace.

http://www.msssi.gob.es/ciudadanos/enflesiones/enftransmisibles/sida/home.htm

Por otro lado, el programa de formación en educación sexual y prevención del VIH con educadores y 
educadoras de Centros de Reforma y Protección de Menores, es un programa de carácter temporal 
iniciado en la legislatura anterior. Es decir, con fecha de inicio y finalización. En estos momentos están 
finalizados los programas en Canarias, Asturias y País Vasco. La evaluación finalizó en Canarias en 
septiembre de 2011 y en Asturias y País Vasco en julio de 2012. Este año no ha habido propuesta de 
realización por parte de ninguna Comunidad Autónoma.

Se mantiene la colaboración en prevención de VIH con la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias, habiendo mantenido varias reuniones para determinar actividades prioritarias para este 
ejercicio. Igualmente con el Consejo de la Juventud se han mantenido reuniones para encontrar sinergias 
en actividades de prevención del VIH dirigida a jóvenes en entornos no escolares.

A su vez, y en el ámbito del Ministerio del Interior, se informa que en este año 2013 está prevista la 
realización de un Acuerdo Marco de colaboración entre la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 
del Ministerio del Interior y el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en esta materia.

Por lo que respecta al convenio con el Instituto Carlos III, se indica que el acuerdo de encomienda de 
gestión suscrito por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y el Instituto de Salud Carlos 
III para el desarrollo de actividades de respuesta a la epidemia de VIH en España, ha finalizado en 2012 
tras la realización de las actividades previstas en el acuerdo.

Además, es necesario precisar que en materia sanitaria la financiación a las comunidades autónomas 
se canaliza a través del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, junto con las demás 
transferencias estatales, clarificando y evitando líneas duplicadas de financiación para comunidades 
autónomas. Es competencia de cada Comunidad Autónoma establecer las líneas prioritarias de su gasto 
sanitario.

En cuanto a las repercusiones que puede tener el dejar de financiar la investigación básica en el 
desarrollo de fármacos y nuevas terapias innovadoras se indica que este supuesto de la no se produce. 
La financiación de la investigación se realiza a través del órgano competente que es el Instituto de Salud 
Carlos III (ISCIII), a través del instrumento «Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de 
Innovación 2013-2016». En este contexto, el ISCIII ya ha publicado su Convocatorias y Ayudas en el 
marco de la Acción Estratégica de Salud para el año 2013.

En relación con la Fundación para la Investigación y la Prevención del Sida en España (FIPSE) 
conviene aclarar que la misma es una fundación privada de carácter social y sanitario, sin ánimo de lucro, 
constituida en diciembre de 1998, a iniciativa del entonces Ministerio de Sanidad y Consumo y con la 
participación de las principales compañías que investigan y comercializan antirretrovirales. El liderazgo 
del Ministerio como patrono de FIPSE se mantiene, si bien, su sede ha sido trasladada al ISCIII por 
coherencia respecto al organismo con competencia en gestión de la investigación.

Otro aspecto relevante es el Pacto Social por la no discriminación asociada al VIH y el Sida. En este 
sentido se informa que el citado Pacto se encuentra en el marco del nuevo Plan Estratégico de Prevención 
y Control de la infección por VIH y otras ITS (2013-2016).

Además, el Gobierno ha priorizado el presupuesto para afrontar sus competencias a pesar de la 
situación heredada con la que comenzó la legislatura.

En cuanto a la Secretaría del Plan, cabe destacar que el Real Decreto 592/1993 23 de abril, determina 
la composición y el funcionamiento de la Comisión Nacional de Coordinación y Seguimiento de Programas 
de Prevención del Sida, en su artículo 4, especifica que las funciones de secretaría de dicha comisión 
serán desempeñadas por la Secretaría del Plan Nacional sobre el Sida.

El Real Decreto 200/2012, de 23 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y se modifica el Real Decreto 1887/2011, de 30 de 
diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, 
establece en su artículo 9. a) que La Secretaría del Plan Nacional sobre el Sida y la Comisión Nacional de 
Coordinación y Seguimiento de Programas de Prevención del Sida se adscribe a la Dirección General de 
Salud Pública, Calidad e Innovación como un órgano colegiado.
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Por tanto la Secretaría del Plan Nacional Sobre el Sida no necesita ser retomada ya que únicamente 
se ha modificado su dependencia funcional dentro de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e 
Innovación al adscribirse a la Subdirección General de Promoción de la Salud y Epidemiología.

Con respecto a la exclusión de inmigrantes de la Atención Primaria, se indica que los extranjeros no 
han sido excluidos de la Atención Primaria, ni de ninguno de los niveles asistenciales del Sistema nacional 
de Salud y por primera vez existe una normativa clara y bien definida que facilita esta atención y erradica 
el turismo sanitario que costaba al 1000 millones de euros a todos los españoles, según denunció el 
Tribunal de Cuentas.

A su vez, en estos momentos existe un borrador de la evaluación del Plan Multisectorial frente a la 
infección por el VIH y el Sida, que ya ha sido presentado a las comunidades autónomas y a las ONGs para 
que realicen sus observaciones. Asimismo, ha sido convocado el grupo redactor, en el que participan 
todos los agentes, incluidas las ONGs del nuevo Plan Estratégico de Prevención y Control de la infección 
por VIH y otras ITS (2013-2016).

Por último, cabe señalar que ante los informes sobre fraude y malversación de fondos en las 
operaciones del Fondo Global en varios países en desarrollo, España ha congelado sus aportaciones al 
mismo desde 2011 por responsabilidad con el dinero público, al igual que han hecho otros países de la 
UE, hasta que se aclaren estos casos y se pueda tener mayor garantía de que desde el Fondo Global se 
van a poner en marcha mayores mecanismos de detección de fraude .

En todo caso, con la información disponible, España ha contribuido ya al Fondo Global con una 
cantidad que se acerca ya a los 420 millones de euros, financiada totalmente desde el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación (en 2010 fue de 213.452.915 $). La financiación de estas ayudas 
corresponde al Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación a través del Fondo de Ayuda al Desarrollo 
(FAD) y ahora desde su creación del FONPRODE.

La colaboración del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se ha limitado a asesorar en 
los asuntos técnicos a través del Plan Nacional sobre el SIDA, no habiendo aportado financiación alguna 
al citado Fondo Global desde su creación hasta el momento actual.

Madrid, 23 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021299

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

El estado de conservación de la Red de Carreteras del Estado es el adecuado para que la circulación 
de los vehículos se desarrolle manteniendo niveles adecuados de seguridad y comodidad para el usuario.

Durante el año 2013 el Ministerio de Fomento tiene previstas inversiones en materia de conservación, 
explotación y seguridad viaria, por importe de 942,3 millones de €, de acuerdo con lo establecido en los 
Presupuestos Generales del Estado para el presente ejercicio.

Por último, las actuaciones previstas por el Ministerio de Fomento durante el presente ejercicio para 
la conservación y mantenimiento en la Red de Carreteras del Estado en Asturias, son las recogidas en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2013, aprobados por las Cortes Generales.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021307

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Moreno Bustos, Ramón; Cobos Trallero, Sara; Suárez Lamata, Eloy, y Cortés Bureta, Pilar (GP).
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Respuesta:

A continuación se detallan las obligaciones reconocidas durante el año 2012 con cargo a los proyectos 
de inversión en materia de carreteras en la provincia de Zaragoza, contemplados en los Presupuestos 
Generales del Estado para el citado ejercicio.

Proyecto Denominación Provincia Obligaciones Reconocidas 2012 
Dirección General de Carreteras 

(Importes en euros)
1986170040945 Actuaciones de Conservación y Explotación 

(Conservación Ordinaria y Vialidad, 
Rehabilitación y Mejoras Funcionales 
Locales) en Aragón.

Zaragoza 11.340.110,97

2001170380945 Actuaciones de Seguridad Vial en Aragón. Zaragoza 2.357.366,78
2002170384091 A-68 Tramo: Variante de Burgo de Ebro. Zaragoza 776.181,66
2004170380977 A-68 Tramo: Figueruelas-Mallen. Zaragoza 685.884,85
2004170384136 A-21 Tramo: L.P. de Huesca-Barranco de las 

Colladas.
Zaragoza 2.966.013,63

2004170384138 A-21 Tramo: Barranco de Las Colladas-Enlace 
con la A-1601.

Zaragoza 13.116,19

2004170384139 A-21 Tramo: Enlace de La A-1601-Enlace de 
Sigües.

Zaragoza 528.218,2

2004170384141 A-21 Tramo: Enlace de Sigües-Enlace de 
Tiermas.

Zaragoza 248.578,19

2004170384142 A-21 Tramo: Enlace de Tiermas-L.P. de 
Navarra.

Zaragoza 345.296,31

2005170380579 A-2 Tramo: Enlace Ranillas, Enlace 
Aeropuerto, Ampliación de Capacidad y 
Vías Colectoras. Tramo: Ronda Norte de 
Zaragoza.

Zaragoza 4.971.076,79

2006 17 38 6907 Concesión Calatayud-Alfajarín. Estudio de un 
tercer carril Zaragoza-La Almunia.

Zaragoza 30.090.926,16

2009170381171 A-15 Tramo: Ágreda (Este)-L.P. Navarra. Zaragoza 446.101,68

Adicionalmente, durante el año 2012 la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre 
(SEITT), adscrita al Ministerio de Fomento, ha certificado las siguientes inversiones en materia de 
carreteras con cargo a su propio presupuesto, en la provincia de Zaragoza:

Denominación Obra Provincia Certificaciones SEITT 2012 
(Importes en euros)

Z3820/ Autovía Jaca-L.P. Navarra. Zaragoza 3.030.023,43
Z3840/ Tiermas-Límite de Navarra. Zaragoza 8.399.952,29

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021326

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Davila, M.ª Olaia (GMx).

Respuesta:

El Gobierno ha realizado múltiples gestiones ante la Unión Europea para la reactivación del Acuerdo 
de Pesca entre la UE y Gabón, cuyo protocolo de aplicación estuvo suspendido desde diciembre 
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de 2011 hasta abril de 2013. La renovación del Protocolo el pasado mes de abril supone una buena 
noticia puesto que permite el regreso de la flota española a este caladero, el principal para la flota 
atunera en el Atlántico.

Sin embargo, en contra de las aspiraciones de la Administración Española y de la Comisión Europea, 
las autoridades de Gabón no admitieron la inclusión de posibilidades de pesca para la flota comunitaria 
de palangre de superficie en condiciones óptimas para garantizar una actividad rentable. La prohibición 
que la legislación gabonesa impone a la pesca de cualquier especie de tiburón dentro de su Zona 
Económica Exclusiva (ZEE) impide el normal desarrollo de la actividad pesquera para la flota de 
palangre de superficie.

El Gobierno mantuvo informado al sector palangrero español de los pormenores de la negociación y 
comparte su preocupación por los problemas que vienen surgiendo en los últimos meses en relación a la 
situación de la flota palangrera en los Acuerdos de Pesca de la UE.

El Gobierno trabaja activamente para que no se excluya la pesca de tiburones de los distintos Acuerdos 
sin que exista base científica para ello y sin atenerse al marco regional de gestión de los recursos de cada 
océano.

No obstante, cabe señalar que este segmento de flota sigue disponiendo de posibilidades de pesca 
en el resto de Acuerdos de la UE destinados a especies altamente migratorias (Costa de Marfil, Cabo 
Verde, Sao Tomé, Mozambique, Madagascar, Seychelles, Comores).

A pesar de ello, se ha constatado que, salvo en los Acuerdos con Madagascar y con Cabo Verde, 
se detecta una clara infrautilización por parte de la flota palangrera española de las posibilidades de 
pesca asignadas en la mayoría del Protocolos de Aplicación, algo que ya ocurría en el anterior Protocolo 
con Gabón, en el que de las posibilidades de pesca de palangre no alcanzó el 30 %, mientras que 
algunos Acuerdos del Índico (Seychelles o Comores), tienen un nivel de utilización en los últimos años 
del 0 %.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021372

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Aguilar Rivero, Rosa; Costa Palacios, María Angelina; Alonso Núñez, Alejandro, y Hurtado Zurera, 
Antonio (GS).

Respuesta:

La información solicitada por Sus Señorías se puede consultar en la página web del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través del apartado del Fondo Español de Garantía Agraria 
(www.fega.es).

Para el fondo FEAGA, se localiza en:

— Accesos Directos.
— Datos abiertos (el FEGA en cifras).
— D) Informes FEAGA/FEADER en España.
— Consultas interactivas.
— Por sectores.

Para el fondo FEADER, se localiza en:

— Accesos Directos.
— Datos abiertos (el FEGA en cifras).
— D) Informes FEAGA/FEADER en España.
— Informes.
— Las ayudas al Desarrollo Rural.
— Con cargo al FEADER.
— Por Organismo Pagador, eje/medida y provincia. cv
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La información se da por ejercicio financiero FEAGA: pagos realizados desde el 16 de octubre de un 
año hasta el 15 de octubre del año siguiente.

Madrid, 10 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021447

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  García Gasulla, Guillem, y Ábalos Meco, José Luis (GS).

Respuesta:

Aunque la clasificación de usos destinados a instalaciones industriales incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de contaminación, es 
competencia de las comunidades autónomas, según los datos provisionales de los que se dispone, en la 
actualidad en la isla de Menorca no existen concesiones para estos usos.

Al no existir concesiones para usos destinados a instalaciones industriales incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2002, no existe ninguna posible prórroga.

En la isla de Menorca, existen actualmente 48 ocupaciones que disponen de concesiones vigentes de 
ocupación del dominio público marítimo-terrestre.

En esta isla, en el periodo comprendido entre los años 2000 a 2013, no se otorgó ninguna concesión 
para la legalización de usos.

Por otra parte se indica que en la isla de Menorca existen unas 30 ocupaciones sin la autorización o 
concesión exigible con arreglo a la legislación de costas, sin que ello signifique que no puedan obtenerla 
al amparo del régimen transitorio de la Ley de Costas.

En el periodo comprendido entre los años 2000 a 2013 fueron demolidas las siguientes 
ocupaciones:

Demolidas durante Periodo 2000-2013
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

0 0 0 0 0 0 2 3 1 1 0 0 0 0

No es posible determinar con precisión el número de construcciones o instalaciones que podrán ser 
legalizadas con la nueva Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de 
modificación de la Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas. Será caso por caso y cuando se tramite el 
correspondiente expediente, cuando se valorará dicha posibilidad.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021453

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ábalos Meco, José Luis, y Blanco López, José (GS).

Respuesta:

Aunque la clasificación de usos destinados a instalaciones industriales incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de contaminación, es 
competencia de las comunidades autónomas, según los datos provisionales de los que se dispone, en la 
actualidad, en el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente se estima que en la provincia 
de Lugo existen 4 concesiones para estos usos.
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Según lo previsto en el artículo 2.º de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de Protección y Uso Sostenible 
del Litoral y de modificación de la Ley de Costas de 22/1988, todas las concesiones son susceptibles de 
ser prorrogadas. No obstante, será cuando se tramite el procedimiento que establece el apartado 4 del 
citado artículo segundo, cuando se concrete dicha posibilidad.

En la provincia de Lugo, existen actualmente 34 ocupaciones que disponen de concesiones vigentes 
de ocupación del dominio público marítimo-terrestre.

En esta provincia, en el periodo comprendido entre los años 2000 a 2013, no se otorgó ninguna 
concesión para la legalización de usos.

Por otra parte se indica que en la provincia de Lugo existen unas 193 ocupaciones sin la autorización 
o concesión exigible con arreglo a la legislación de costas, sin que ello signifique que no puedan obtenerla 
al amparo del régimen transitorio de la Ley de Costas.

En el periodo comprendido entre los años 2000 a 2013 fueron demolidas las siguientes ocupaciones:

Demolidas durante Periodo 2000-2013
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

0 0 0 2 2 0 1 0 0 2 0 4 0 0

No es posible determinar con precisión el número de construcciones o instalaciones que podrán ser 
legalizadas con la nueva Ley. Será caso por caso y cuando se tramite el correspondiente expediente, 
cuando se valorará dicha posibilidad.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021456

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ábalos Meco, José Luis; Grande Pesquero, Pilar, y Franquis Vera, Sebastian (GS).

Respuesta:

Aunque la clasificación de usos destinados a instalaciones industriales incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de contaminación, es 
competencia de las comunidades autónomas, según los datos provisionales de los que se dispone, en la 
actualidad, en la provincia de Las Palmas existen 5 concesiones para estos usos.

Según lo previsto en el artículo 2.º de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de Protección y Uso Sostenible 
del Litoral y de modificación de la Ley de Costas de 22/1988, todas las concesiones son susceptibles de 
ser prorrogadas. No obstante, será cuando se tramite el procedimiento que establece el apartado 4 del 
citado artículo segundo, cuando se concrete dicha posibilidad.

En la provincia de Las Palmas, existen actualmente 92 ocupaciones que disponen de concesiones 
vigentes de ocupación del dominio público marítimo-terrestre.

En esta provincia, en el periodo comprendido entre los años 2000 a 2013, se otorgaron las siguientes 
concesiones para la legalización de usos:

Legalizadas durante Periodo 2000-2013 (interés público)
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0

Por otra parte se indica que en la provincia de Las Palmas existen unas 2.574 ocupaciones sin la 
autorización o concesión exigible con arreglo a la legislación de costas, sin que ello signifique que no 
puedan obtenerla al amparo del régimen transitorio de la Ley de Costas.

En el periodo comprendido entre los años 2000 a 2013 fueron demolidas 102 ocupaciones sin la 
autorización o concesión exigible con arreglo a la legislación de costas.
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No es posible determinar con precisión el número de construcciones o instalaciones que podrán ser 
legalizadas con la nueva Ley. Será caso por caso y cuando se tramite el correspondiente expediente, 
cuando se valorará dicha posibilidad.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021457

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Hernández Gutiérrez, Patricia; Ábalos Meco, José Luis, y Segura Clavell, José (GS).

Respuesta:

Aunque la clasificación de usos destinados a instalaciones industriales incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de contaminación, es 
competencia de las comunidades autónomas, según los datos provisionales de los que se dispone, en la 
actualidad, en la provincia de San Cruz de Tenerife existen 6 concesiones para estos usos.

Según lo previsto en el artículo 2.º de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de Protección y Uso Sostenible 
del Litoral y de modificación de la Ley 22/1988, todas las concesiones son susceptibles de ser prorrogadas. 
No obstante, será cuando se tramite el procedimiento que establece el apartado 4 del citado artículo 
segundo, cuando se concrete dicha posibilidad.

En la provincia de San Cruz de Tenerife, existen actualmente 103 ocupaciones que disponen de 
concesiones vigentes de ocupación del dominio público marítimo-terrestre.

En esta provincia, en el periodo comprendido entre los años 2000 a 2013, se otorgaron las siguientes 
concesiones para la legalización de usos:

Legalizadas durante Periodo 2000-2013 (interés público)
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

0 2 1 0 0 0 0 0 0 1 1 3 1 0

Por otra parte señalar que en la provincia de San Cruz de Tenerife existen unas 2.077 ocupaciones sin 
la autorización o concesión exigible con arreglo a la legislación de costas, sin que ello signifique que no 
puedan obtenerla al amparo del régimen transitorio de la Ley de Costas.

En el periodo comprendido entre los años 2000 a 2013 fueron demolidas las siguientes ocupaciones:

Demolidas durante Periodo 2000-2013
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

4 1 7 6 2 18 236 123 34 4 28 6 21 2

No es posible determinar con precisión el número de construcciones o instalaciones que podrán ser 
legalizadas con la nueva Ley. Será caso por caso y cuando se tramite el correspondiente expediente, 
cuando se valorará dicha posibilidad.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021536

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Davila, M.ª Olaia (GMx).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría se informa que uno de los 
objetivos prioritarios del Gobierno es sentar las bases para lograr una completa transformación de la 
Administración de Justicia. cv
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Se trata de lograr una justicia adaptada a las necesidades actuales y que, utilizando las nuevas 
tecnologías disponibles, atienda, en un plazo de tiempo razonable, a los problemas de los ciudadanos.

Por ello, mediante acuerdo del Consejo de Ministros del 2 de marzo de 2012, se creó una Comisión 
Institucional para la elaboración de una propuesta de texto articulado de Ley Orgánica del Poder Judicial 
y de Ley de demarcación y de planta judicial.

Por lo que respecta a la demarcación, es preciso adaptar el mapa judicial a la realidad demográfica, 
económica y social actual. Para ello, se ha de dotar a la justicia de una estructura organizativa y territorial 
basada en criterios de flexibilidad y eficiencia, y que, superando el modelo de partido judicial, sea capaz 
de evitar la excesiva acumulación de litigios en determinados territorios.

Por su parte, dentro de este proceso de reforma, el Consejo General del Poder Judicial elaboró una 
propuesta, que fue aprobada en el Pleno del 3 de mayo del pasado año. Propuesta que, sin duda, 
contribuirá al enriquecimiento del debate pero que, según la legislación vigente, no es vinculante. Asimismo, 
las comunidades autónomas han de participar en el proceso, formulando propuestas para su análisis.

Por otra parte, el Ministro, en comparecencia en la Comisión de Justicia del Congreso de 7 de mayo, 
ha anunciado las principales líneas de los textos presentados por la Comisión institucional respecto de la 
Ley de Demarcación y Planta, entre las que, a lo que esta cuestión se refiere, destaca la implantación de 
los Tribunales de Instancia; sistema que se caracteriza por los principios de concentración, flexibilización 
y especialización. Ahora bien, dicho sistema no conlleva la desaparición de las actuales sedes judiciales, 
ya que en el momento de crisis que se vive resulta necesario aprovechar las sedes existentes, introduciendo 
criterios de flexibilidad y especialización.

Pues bien, partiendo de los textos elaborados por la Comisión institucional el Ministerio de Justicia 
pretende abrir el debate a los distintos operadores jurídicos y llevar a cabo este proceso bajo la premisa 
de lograr el máximo consenso, evaluando en profundidad todos los datos disponibles y propuestas que se 
aporten, así como los factores y circunstancias específicos de cada caso, de forma tal que será hacia 
otoño de este año cuando el Ministerio pueda tener un Anteproyecto elaborado para presentar en Consejo 
de Ministros en el que se recogerá la propuesta del Gobierno.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021537

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tardà i Coma, Joan (GMx).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través de la Dirección General de Bellas Artes y de 
Bienes Culturales ostenta entre sus funciones las de elaboración y ejecución de los planes para la 
conservación y restauración de los bienes muebles del patrimonio histórico, así como la formación del 
Registro de Bienes de Interés Cultural y del Inventario General de Bienes Muebles. En ese sentido, las 
banderas pertenecientes a las colecciones museísticas dependientes del Estado, en tanto fondos 
patrimoniales de especial significación, están catalogadas, descritas y preservadas conforme a la 
legislación pertinente en materia de protección del patrimonio histórico.

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 21/2005, de 17 de noviembre, 
de restitución a la Generalidad de Cataluña de los documentos incautados con motivo de la Guerra Civil 
custodiados en el Archivo General de la Guerra Civil Española y de creación del Centro Documental de 
la Memoria Histórica, en dicho centro se conservan una serie de banderas incautadas durante la Guerra 
Civil a determinadas instituciones catalanas, las cuales se encuentran adecuadamente inventariadas y 
en los casos en los que ha sido posible, además, identificadas las procedencias y los antiguos propietarios 
de las mismas, lo que permitirá su restitución en los términos establecidos en la mencionada Ley.

Madrid, 9 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021540

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  De las Heras Ladera, Ascensión (GIP).

Respuesta:

En relación con el asunto planteado se informa que el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, a través de la Confederación Hidrográfica del Ebro, dispone de un estudio previo donde se 
abordan las posibles inestabilidades en el embalse.

La inestabilidad se ubica en la margen izquierda del río Flumen, a unos 4 kilómetros aguas arriba de 
la presa de Montearagón (Huesca), por lo que no afecta a la presa ni a su viabilidad futura. Se va a 
proceder al estudio de las inestabilidades de las laderas del embalse de Montearagón.

Una vez se disponga de las conclusiones del estudio, se podrá concretar el importe y la fecha de 
finalización de dichos trabajos.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021542

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

En el actual estado de distribución de competencias, corresponde a la Consellería de Salut del Govern 
de les Illes Balears, a través de sus servicios de inspección u órgano de control equivalente, la realización, 
de oficio o a instancia de parte, de cualquier actividad investigadora que pudiera resultar necesaria para 
el completo esclarecimiento de las circunstancias del caso al que alude la pregunta, particularmente en lo 
que se refiere a la adecuación técnica y/o legal de la actuación del personal, centros y/o servicios del 
dispositivo sanitario público balear intervinientes en este caso concreto y, en su caso, el establecimiento 
de las eventuales responsabilidades que hubieran podido derivarse.

En cuanto a la protección de la salud a ciudadanos extranjeros en situación irregular en nuestro país, 
con las medidas previstas en el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para 
garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus 
prestaciones, España se sitúa a la cabeza en el contexto europeo, por cuanto cubre, con fondos públicos, 
todas las contingencias de salud pública (no ha modificado la ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública). Los ciudadanos de otras nacionalidades sin residencia legal en España han de ser 
atendidos sanitariamente según su situación de salud y recibirán asistencia sanitaria en los casos de 
urgencia por enfermedad grave o accidente, cualquiera que sea su causa, hasta la situación de alta 
médica y la asistencia al embarazo, parto y postparto. En todo caso, los extranjeros menores de dieciocho 
años recibirán asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles.

El Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto, por el que se regula la condición de asegurado y de 
beneficiario a efectos de la asistencia sanitaria en España, con cargo a fondos públicos, a través del 
Sistema Nacional de Salud, dedica su disposición adicional tercera a la figura del convenio especial de 
prestación de asistencia sanitaria contemplada en el artículo 3.5 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, 
determinando que aquellas personas que no tengan la condición de aseguradas ni de beneficiarias del 
Sistema Nacional de Salud podrán obtener la prestación de asistencia sanitaria mediante la suscripción 
del citado convenio especial, siempre y cuando dichas personas no tengan acceso a un sistema de 
protección sanitaria pública por cualquier otro título.

Por otra parte, en España, además, la Ley General de Salud Pública especifica la cartera de servicios 
de salud pública y en este sentido los servicios de salud tienen una larga experiencia en el desarrollo 
de programas de prevención y control de problemas de salud, de enfermedades infecciosas y/o de 
interés comunitario. Estas prestaciones no están condicionadas a tener la condición de asegurado o 
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beneficiario, y por tanto, ser titular de tarjeta sanitaria. Están basadas en criterios epidemiológicos de 
exposición y riesgo.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021546

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

El Gobierno ha constituido un Grupo de Trabajo para desarrollar el mandato parlamentario emanado 
de la Resolución relativa a Regeneración Democrática, que muchos grupos políticos pactaron y ninguno 
votó en contra, en el pasado Debate del Estado de la Nación. Entre los objetivos del citado Grupo de 
Trabajo se ha fijado la elaboración y/o reforma de al menos seis leyes, entre las que se encuentra la que 
interesa a Su Señoría en la pregunta parlamentaria que formula al Gobierno.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021549

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

La evaluación de la seguridad de tetrazepam se analizó en el PRAC (Comité Europeo de 
Farmacovigilancia) a petición de Francia por un incremento de reacciones adversas cutáneas graves en 
relación a otras benzodiazepinas. Aunque los resultados de otros estudios epidemiológicos no mostraban 
este incremento, la decisión del PRAC fue la de recomendar la suspensión de comercialización.

Al tratarse de un medicamento autorizado por procedimientos nacionales, dicha decisión debía ser 
convalidada por el Grupo de Coordinación (CMDh). El citado comité refrendó la opinión del PRAC.

La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) emitió una nota informando 
sobre la decisión del PRAC en la que recomendaba que hasta que se produjera la decisión definitiva, los 
tratamientos no se prolongarán más allá de siete días (opción alternativa a la suspensión que fue discutida 
en ambos Comités).

El pasado 29 de mayo se ha publicado la Decisión de la Comisión Europea en la que se ratifica la 
suspensión de la autorización de comercialización en Europa de los medicamentos que contienen 
tetrazepam. En consecuencia, la AEMPS va a proceder a la suspensión de la autorización de Myolastan®.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021558

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Anchuelo Crego, Álvaro (GUPyD).

Respuesta:

En España existe una lista cerrada de territorios considerados paraísos fiscales, recogida en el 
artículo 1 del Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan los países o territorios a que 
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se refieren los artículos 2.º, apartado tres, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas 
Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991 (BOE de 13 de julio).

La disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal (BOE de 30 de noviembre), establece que «tendrán la consideración de 
paraíso fiscal los países o territorios que se determinen reglamentariamente», para continuar señalando 
que «dejarán de tener la consideración de paraíso fiscal aquellos países o territorios que firmen con 
España un convenio para evitar la doble imposición internacional con cláusula de intercambio de 
información o un acuerdo de intercambio de información en materia tributaria en el que expresamente 
se establezca que dejan de tener dicha consideración, desde el momento en que estos convenios o 
acuerdos se apliquen.

Los países o territorios a los que se refiere el párrafo anterior volverán a tener la consideración de 
paraíso fiscal a partir del momento en que tales convenios o acuerdos dejen de aplicarse».

En esa lista figura Gibraltar, y en la medida en que no existe con dicho territorio un convenio para 
evitar la doble imposición internacional con cláusula de intercambio de información o un acuerdo de 
intercambio de información en materia tributaria en el que expresamente se establezca que deja de tener 
dicha consideración, Gibraltar es considerado por España como un paraíso fiscal.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021560

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:
En relación con la información interesada se señala que una vez finalice la experiencia piloto se 

decidirá, en función de la valoración resultante de la misma, la pertinencia o no de su continuidad y su 
posible extensión a otros centros penitenciarios.

Como consecuencia del ofrecimiento realizado en relación con los puestos de trabajo ofertados en los 
21 Centros Penitenciarios participantes en esta experiencia, han sido contratados 95 ex escoltas.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021561

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ortiz Castellví, Laia (GIP).

Respuesta:

La Directiva Marco del Agua obligaba al Estado Español a tener aprobados los planes de cuenca 
antes del 22 de diciembre de 2009. En dicha fecha sólo se había aprobado uno, el de las cuencas internas 
de Cataluña, cuyo decreto autonómico de aprobación ha sido, además, declarado nulo por el Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña.

En junio de 2010 la Comisión Europea notificó al Reino de España, mediante carta de emplazamiento 
C(2010/3448) el incumplimiento de sus obligaciones en virtud del artículo 13.1, 2 y 6, del artículo 14.1.c y 
del artículo 15.1 de la Directiva 2000/60/CE, Marco del Agua.

Dado que desde esa fecha hasta 2011 no se aprobó ningún Plan Hidrológico de cuenca, la Comisión 
Europea demandó al Reino de España, cuya condena firme se produjo en el mes de octubre de 2012 por 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.
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A pesar de que la Comisión Europea ha reconocido los avances realizados por el Gobierno Español 
en este último año, ha decidido seguir adelante con el procedimiento sancionador que desembocará en 
una multa coercitiva diaria, en una multa por tanto alzado o en ambas. En la actualidad no se ha fijado aún 
la cuantía de dicha multa.

En lo que va de legislatura, este Gobierno ha logrado un avance sin precedentes habiendo aprobado 
ya diez planes hidrológicos1. Un esfuerzo para completar el primer ciclo de la nueva planificación por 
demarcaciones que está permitiendo al Gobierno recuperar voz y crédito en el seno de la Unión Europea.

El Plan del Ebro ha finalizado la fase de consulta pública, y ha sido sometido al informe del Consejo 
del Agua de la Demarcación el 4 de julio de 2013 para posteriormente recabar informe del Consejo 
Nacional del Agua como paso previo a su aprobación por el Consejo de Ministros.

El Plan del Tajo y el del Segura están en fase de consulta pública desde el 20 de marzo y 7 de junio, 
respectivamente. Y el Plan del Júcar saldrá a información pública en breve. Está previsto que antes de 
final de año los tres planes reciban el informe favorable del Consejo Nacional del Agua.

Respecto a los siete planes de las Islas Canarias, cuya elaboración son competencia de la Comunidad 
Autónoma, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente está en permanente contacto con 
la administración autonómica y con los Cabildos para asegurar el objetivo de que los planes estén 
aprobados lo antes posible.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 Galicia-Costa, Tinto -Odiel-Piedras, Guadalete-Barbate, Cuencas Mediterráneas Andaluzas, Miño-Sil, Guadalquivir, Guadiana 

y en los últimos Consejos de Ministros, Cantábrico Oriental, Cantábrico Occidental y Duero.

184/021573

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Centella Gómez, José Luis (GIP).

Respuesta:

La ejecución del proyecto denominado «Senda Litoral de Chanteiro a Castillo de A Palma» (A Coruña) 
forma parte de las condiciones que tiene que cumplir la empresa propietaria del Castillo de la Palma 
cuando realice las obras de acondicionamiento y rehabilitación del inmueble, que es Patrimonio Histórico 
protegido.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021579

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

Se señala que, en virtud de lo dispuesto en los artículos 9 y 117 de la Constitución, el Gobierno acata 
las resoluciones judiciales. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 104 de la Carta Magna, 
el Gobierno vela por proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad 
ciudadana.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021586

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Martínez Gorriarán, Carlos (GUPyD).

Respuesta:

En relación con el asunto interesado el Gobierno manifiesta que el traslado de los ciudadanos cubanos 
a España se produjo en el marco de los acuerdos alcanzados entre la Iglesia Católica y el Gobierno de 
Cuba.

El Gobierno de España, como medida de facilitación de dicho acuerdo, del que no fue parte, se ofreció 
a acoger en España a los ciudadanos cubanos excarcelados en dicho proceso.

Entre julio de 2010 y abril de 2011, llegaron a España 769 personas, aunque se produjo alguna 
llegada posterior de personas que en su momento no tenían la documentación de salida en regla. 
Igualmente, ha aumentado el colectivo como consecuencia de los nacimientos que han tenido lugar en 
nuestro país.

El colectivo fue atendido en aplicación de la Ley 12/2009 de 30 de octubre, reguladora del derecho de 
asilo y de la protección subsidiaria, en particular los artículos 30 (derechos sociales generales) y 31 
(acogida de los solicitantes de protección internacional), correspondiendo a la Dirección General de 
Integración de los Inmigrantes del Ministerio de Trabajo e Inmigración (art. 7 del Real Decreto 1129/2008 
de 4 de julio) «el diseño, gestión de planes y programas de primera atención y de intervención urgente» 
en relación con este colectivo, hoy Secretaría General de Inmigración.

El carácter temporal de las ayudas económicas era conocido por los ciudadanos cubanos desde el 
momento de su salida de la Isla y aceptado mediante su firma, al igual que el carácter voluntario de su 
desplazamiento a España.

La finalización del programa de ayudas a la integración con carácter general se produjo entre marzo 
y junio de 2012. Desde ese momento, la atención se dirige fundamentalmente a aquellos núcleos familiares 
en «situación de especial vulnerabilidad» de los que tiene conocimiento el Gobierno.

En ningún caso, el fin de las ayudas afecta a la condición de residentes legales en España de los 
beneficiarios del programa ni a la validez de sus permisos de trabajo, en ambos casos por cinco años.

El Gobierno continuará atendiendo, dentro de las limitaciones derivadas de la situación presupuestaria 
actual, aquellos casos de especial vulnerabilidad de lo que tenga conocimiento.

Se reitera que España no firmó ningún acuerdo, sino que facilitó el acuerdo que alcanzaron las 
autoridades cubanas con la Iglesia Católica para la excarcelación de la mayoría de presos de la llamada 
primavera negra.

El Gobierno considera que la aplicación de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho 
de asilo y de la protección subsidiaria a este colectivo constituye la más adecuada medida de protección 
que se le puede brindar a este colectivo.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021590

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Bermúdez de Castro Fernández, José Antonio (GP).

Respuesta:

De conformidad con la información de estadística judicial proporcionada por el Punto Neutro Judicial 
del Consejo General del Poder Judicial, órgano competente en materia de estadística judicial, se significa 
que en las tablas adjuntas se detallan los asuntos ingresados y resueltos en primera instancia, en el orden 
penal, en el año 2012, en los distintos partidos judiciales de la provincia de Salamanca y, asimismo, se 
especifican los recursos elevados a la Audiencia Provincial.
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Cargas de trabajo provincia de Salamanca Orden Penal

Juzgados de Instrucción
Sede N.º de Juzgados Ingresado Resuelto Recursos Elevados

Salamanca 4 27.307 27.865 287

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción (parte penal)
Sede N.º de Juzgados Ingresado Resuelto Recursos Elevados

Béjar 2 2.279 2.183 26
Ciudad-Rodrigo 2 1.974 2.007 26
Peñaranda de Bracamonte 1 837 858 4
Vitigudino 1 804 787 10

Juzgados de lo Penal
Sede N.º de Juzgados Ingresado Resuelto Recursos Elevados

Salamanca 2 962 957 249

Juzgados de Menores
Sede N.º de Juzgados Ingresado Resuelto Recursos Elevados

Salamanca 1 157 144 14

Madrid, 25 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021593 a 184/021596

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: García Egea, Teodoro, Caicedo Bernabé, Jesús, y Pacheco Atienza, Arsenio (GP).

Respuesta:

A continuación se relacionan las actuaciones que está llevando a cabo el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA), a través de la Confederación Hidrográfica del Segura, en 
materia de recuperación medioambiental de zonas degradadas y afectadas por la riada en los municipios 
de Totana, Lorca y Puerto Lumbreras:

A) Actuaciones que se encuentran en ejecución:

— Protección contra la erosión de la margen derecha de la rambla Viznaga a la altura de Malvaloca. 
T.M. Lorca (Murcia) con un presupuesto de 60.090,42 €.

— Reposición y protección de margen izquierda de ramblizo entre rambla de Béjar y río Guadalentín, 
en las proximidades del Hospital Rafael Mendez. T.M. Lorca (Murcia) con un presupuesto de 60.280,99 €.

— Protecciones de escollera en la rambla de Béjar a su paso por la A-7, P.K. 583+600, que se 
encuentran fuera de la zona de afección de la Autovía. T.M. Lorca (Murcia) con un presupuesto de 
34.561,45 €.

— Protección del vado del Camino Viejo del Puerto sobre la rambla de Béjar. T.M. Lorca (Murcia) con 
un presupuesto de 60.291,18 €.

— Obras de reconstrucción del cauce de la rambla de Béjar en el paraje de los Pías, como consecuencia 
de las lluvias torrenciales acaecidas el 28 de septiembre de 2012. T.M. Lorca (Murcia) con un presupuesto 
de 53.340,81 €.

B) Actuaciones que se encuentran en licitación:

— Deslinde Rambla de Biznaga con un presupuesto licitación 468.205,08 € (I.V.A. incluido). Proyecto 
de corrección hidrológica de Puentes (río Luchena). T.M. Lorca (Murcia) con un presupuesto base de 
licitación de 1.606.908,68 € (I.V.A. incluido).

— Proyecto de corrección hidrológica de Puentes (rambla del Salero). T.M. Lorca y Caravaca (Murcia) 
con un presupuesto base de licitación de 1.205.512,45 € (I.V.A. incluido). Ampliación del sistema de 
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detección de alerta temprana frente a avenidas del SAIH Segura mediante la sensorización de las presas 
de laminación de la Región de Murcia. Actuación parcialmente desarrollada en Lorca y Puerto Lumbreras 
con un presupuesto base de licitación de 753.767,90 € (I.V.A. incluido).

— Proyecto de ampliación de la red de comunicaciones del sistema de detección de alerta temprana 
frente a avenidas del SAIH Segura en la Región de Murcia. Actuación parcialmente desarrollada en Lorca 
y Puerto Lumbreras con un presupuesto base de licitación de 693.729,52 € (I.V.A. incluido).

— Contrato de servicios para la inspección, control, coordinación de seguridad y salud y seguimiento 
ambiental, de las obras del Proyecto de corrección hidrológica de Puentes con un presupuesto base de 
licitación de 71.854,62 € (I.V.A. incluido).

— Contrato de servicios para la inspección, control, coordinación de seguridad y salud y seguimiento 
ambiental, de las obras del Proyecto de corrección hidrológica de Puentes (rambla del Salero). T.M. Lorca 
y Caravaca (Murcia) con un presupuesto base de licitación de 68.517,64 € (I.V.A. incluido).

C) Actuaciones que se encuentran en redacción:

— Pliego de bases del contrato de servicios para la inspección, control, coordinación de seguridad y 
salud y seguimiento ambiental, de las obras de ampliación del sistema de detección de alerta temprana 
frente a avenidas del SAHI Segura mediante la sensorización de las presas de laminación de la Región 
de Murcia. Actuación parcialmente desarrollada en Lorca y Puerto Lumbreras.

— Pliego de Bases del contrato de servicios para la inspección, control, coordinación de seguridad y 
salud y seguimiento ambiental, de las obras del Proyecto de ampliación de la red de comunicaciones del 
sistema de detección de alerta temprana frente a avenidas del SAIH Segura en la Región de Murcia. 
Actuación parcialmente desarrollada en Lorca y Puerto Lumbreras.

— Restauración y acondicionamiento de la rambla de los Habares o de Avilés en las inmediaciones 
del núcleo de población de Avilés. T.M. Lorca (Murcia).

De las anteriores actuaciones los siguientes proyectos pueden considerarse inversiones en materia 
de seguridad y prevención de avenidas además suponer la recuperación medioambiental de zonas 
degradadas y afectadas por riadas:

— Proyecto de corrección hidrológica de Puentes (río Luchena). T.M. Lorca (Murcia).
— Proyecto de corrección hidrológica de Puentes (rambla del Salero). T.M. Lorca y Caravaca (Murcia).
— Restauración y acondicionamiento de la rambla de los Habares o de Avilés en las inmediaciones 

del núcleo de población de Avilés. T.M. Lorca (Murcia).
Por otro lado el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Confederación 

Hidrográfica del Segura, ha ejecutado las siguientes actuaciones con objeto de reparar los daños 
producidos por las riadas en el municipio de Puerto de Lumbreras:

Año 2012

— Contrato menor obra «Protección con escollera de las márgenes rambla del Murciano reparando 
los daños de la riada del 28/09/2012. T.M. Puerto Lumbreras (Murcia)» por un importe de 59,6 miles €.

— Contrato menor obra «Reparación de la escollera de la mota M.D. derruida por los efectos de la riada 
28/09/2012 en la rambla de Vilerda. T.M. Puerto Lumbreras (Murcia)» por un importe de 60,0 miles €.

— Contrato menor obra «Reparación de la escollera de la mota M.D. derruida por los efectos de la 
riada 28/09/2012 en la rambla de las Cinco Oliveras. T.M. Puerto Lumbreras (Murcia)» por un importe de 
59,6 miles €.

— Contrato menor obra «Protección con escollera de las márgenes del barranco del confitero reparando 
los daños de la riada 28/09/2012, T.M. Puerto Lumbreras (Murcia) por un importe de 59,0 miles €

— Reparación y afecciones en la rambla de Nogalte como consecuencia de las lluvias torrenciales 
acaecidas el 28/09/2012 en el T.M. Puerto Lumbreras (Murcia) por un importe de 800,0 miles €.

Año 2013

— Contrato menor obra «Mejora de la comunicación entre las márgenes en varios puntos de la rambla 
del Murciano. T.M. Puerto Lumbreras (Murcia)» por un importe de 59,3 miles €.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 517

184/021601

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El Gobierno está trabajando para que lo antes posible haya una conexión ferroviaria entre Tarragona 
y Barcelona (Castellbisbal) en ancho UIC para mercancías, integrante del Corredor Mediterráneo. Por 
ello, y a fin de agilizar al máximo las tramitaciones, los proyectos cuyas obras fueron licitadas por ADIF el 
pasado 14 de febrero, incluyen únicamente actuaciones que se desarrollan sobre terrenos ferroviarios, 
por lo que en los mismos no se ha considerado una posible conexión entre la línea de alta velocidad Camp 
de Tarragona-Barcelons-Sants y la línea con tercer carril Vilaseca-Tarragona-Castellbisbal.

Los proyectos cuyas obras fueron licitadas por ADIF el pasado 14 de febrero, junto con la variante 
Vandellos-Tarragona actualmente en construcción, permiten la conexión entre ambas líneas en ancho 
estándar UIC por el itinerario: estación Camp de Tarragona-nudo de Perafort-nudo de Vilaseca-estación 
de Tarragona-Sant Vicenç de Calders.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021602

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU).

Respuesta:

El pasado mes de abril Aena Aeropuertos licitó públicamente un expediente de suministro de un 
vehículo en renting. Dicho expediente ha sido posteriormente anulado.

Es importante aclarar que el Grupo Aena no dispone de coches oficiales de la Administración puestos 
a disposición de los directivos, sino que los titulares de las diferentes direcciones tienen como parte de su 
retribución, asignado un vehículo. Esta asignación tiene la consideración de retribución en especie, siendo 
ello objeto de la correspondiente imputación fiscal y se computa en el total de la retribución máxima que 
puede percibir el directivo.

Actualmente la retribución de los directivos de Aena Aeropuertos es aproximadamente un 42 % menos 
del máximo autorizado y la de los directivos de Aena EPE un 22 % menos del máximo autorizado.

El plazo de duración de los contratos de renting se ha extendido, ampliando la vida útil de los vehículos 
y no hay previsión de renovar a corto plazo dichos contratos.

Por otra parte, el personal directivo del Grupo Aena, desde 2010 hasta la actualidad ha experimentado 
una reducción de sus retribuciones como consecuencia de diversos ajustes que se desglosan de la 
siguiente manera:

En 2010 rebaja, de entre el 5 % y el 6 %.
En 2012 nueva disminución, de aproximadamente un 13 %, por la eliminación de las dietas por 

asistencia a Consejos de Administración y reducción de una catorceava parte de las retribuciones, o de la 
paga extra correspondiente a 2012, según el sistema retributivo de aplicación.

Madrid, 23 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021603

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Macias i Arau, Pere (GC-CiU). cv
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Respuesta:

Los equipos de tracción (material tractor) que Renfe tiene destinados al transporte de mercancías 
son 316.

Respecto a las características del material tractor que Renfe tiene destinado al transporte de 
mercancías, la información es la siguiente:

— Ancho ibérico

202 equipos de tracción eléctrica
105 equipos de tracción diesel

— Ancho estándar europeo

5 equipos de tracción eléctrica
4 equipos de tracción diesel

Finalmente, respecto al aprovechamiento del material tractor de Renfe destinado al transporte de 
mercancias, teniendo en cuenta que, por su peculiaridad, el transporte de Mercancías por ferrocarril 
genera, con gran frecuencia, un tren vacío por cada tren cargado, salvo en el caso de contenedores en el 
que tanto el tren de ida como el de vuelta van, en general, cargados con un porcentaje de contenedores 
vacíos, la evolución del aprovechamiento medio de los trenes de Mercancías de Renfe ha sido la siguiente:

2009 2010 2011 2012
39 % 39,1 % 39,6 % 43,5 %

De los datos anteriores se desprende que el aprovechamiento medio en 2012 ha mejorado un con 
respecto a los años anteriores. En cualquier caso, a lo largo de los últimos años, Renfe ha ido reduciendo 
su flota de equipos de tracción destinados al transporte de Mercancías según la siguiente secuencia:

2009 2010 2011 2012
404 309 317 316

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021605

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Picó i Azanza, Antoni (GC-CiU).

Respuesta:

La Administración General del Estado presupuestó en el Plan Anual de Cooperación Internacional 
(PACI) 2012, 1.963,83 millones de euros y, teniendo en cuenta la cifra de avance que se envió al Comité 
de Ayuda al Desarrollo a finales de marzo, la ejecución fue de 1.313,65 millones de euros, es decir, el 67 % 
del total.

Estas cifras y el porcentaje pueden variar en función de futuras revisiones pendientes.
En todo caso, los datos definitivos no estarán disponibles antes de finales de julio de 2013.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021606 a 184/021609

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Picó i Azanza, Antoni (GC-CiU).
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Respuesta:

El programa de apoyo a la participación en licitaciones internacionales en su edición 2013 busca 
fomentar la participación de pequeñas y medianas empresas españolas en proyectos en el exterior 
mediante la financiación de parte de sus gastos de preparación, presentación y seguimiento de ofertas 
técnicas en concursos o licitaciones internacionales, o de los asumidos por otras empresas que no sean 
pequeñas y medianas en proyectos con claro arrastre exportador.

La dotación mínima del programa para el 2013 es de 300.000 euros, si bien esta cifra puede ser 
superior en función de la disponibilidad presupuestaria.

Los países que figuran como prioritarios coinciden con los países para los que se han puesto en 
funcionamiento los Planes Integrales de Desarrollo de Mercados por parte del Gobierno. Se trata de 
países que se han identificado como prioritarios para los intereses de las empresas españolas y que 
cuentan con un gran potencial para el desarrollo en los mismos tanto del comercio como de la inversión 
española. Para dicha identificación se hizo un análisis que consistió, en primer lugar, en un diagnóstico 
de la situación de las exportaciones e inversiones españolas en el exterior. Posteriormente se identificaron 
las zonas y las estrategias que serían apropiadas en cada una de ellas, en función del atractivo del 
mercado, la fuerza competidora y la posición inversora. Este análisis está disponible en la siguiente 
página web:

http://www.icex.es/staticfiles/bice%20m%20prioritarios.pdf

Con respecto a la selección de sectores, en su convocatoria 2013, esta línea se encuentra abierta 
para los de infraestructuras del transporte, energías renovables, medio ambiente y tecnologías de la 
información y comunicaciones. Se trata de sectores prioritarios en el ámbito industrial en los que España 
tiene un liderazgo internacional reconocido y sobre los que pivota la campaña España technology for life.

Por otra parte, dado que una de las líneas estratégicas del ICEX es ampliar la base exportadora de 
empresas, se han priorizado sectores en los que se produce un claro efecto arrastre de grandes empresas 
hacia pequeñas y medianas empresas, lo que lleva aparejado un aumento del número de empresas 
exportadoras. Estos sectores son además sectores altamente innovadores y de un alto contenido 
tecnológico en los que se concentra una importante actividad de las empresas de ingeniería y consultoría, 
así como de los contratistas de proyectos industriales y civiles.

En anexo se adjuntan las adjudicaciones que se han realizado en el programa de ayuda a licitaciones 
internacionales en su convocatoria 2012.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021610 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Surroca i Comas, Montserrat (GC-CiU).

Respuesta:

El Gobierno está trabajando en la elaboración del Anteproyecto de Ley de Participación en Actividades 
de Interés General y Mecenazgo, donde los incentivos fiscales y el reconocimiento por las administraciones 
públicas y por la sociedad civil serán instrumentos que se utilizarán como catalizadores del micromecenazgo 
en nuestro país.

Asimismo, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través de sus líneas de ayuda en régimen 
de concurrencia incluidas en el Plan de Fomento de las Industrias Culturales y Creativas, estimula y ayuda 
a la realización de proyectos vinculados a la creación y funcionamiento de plataformas de micromecenazgo, 
en cuyo marco fueron varios los proyectos que recibieron ayuda en 2012.

Por otra parte, al proyecto piloto puesto en marcha en el ámbito de la promoción de las artes visuales, 
incluido en el Plan Operativo Anual, trata de conocer las actividades de financiación colectiva que se están 
realizando en este ámbito, tanto a nivel nacional como internacional. El proyecto está estudiando modelos 
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y estableciendo primeros contactos con plataformas como Crowdculture, de la ciudad de Estocolmo, que 
combina dos formas: donaciones directas a proyectos privados y un sistema denominado patrocinador 
mensual a proyectos públicos.

Dentro de este estudio se están evaluando también herramientas que pueden ayudar a medir el grado 
de interés o demanda por cierto tipo de actividades culturales. Este tipo de plataformas nos pueden indicar 
si hay un interés o no por un determinado proyecto. Se trata de incorporar, por tanto, la participación 
ciudadana desde las primeras fases del diseño de políticas culturales, pasando por su ejecución y 
desarrollo, y propiciando diversos tipos de colaboración. El proyecto es plurianual, finalizando en diciembre 
de 2013.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021611

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Surroca i Comas, Montserrat (GC-CiU).

Respuesta:

La última Comisión Mixta para la coordinación del 1 % cultural se reunió por última vez en Madrid, 
el 29 de noviembre de 2012 (Reunión LXIV), dentro del V Acuerdo de Colaboración entre los Ministerios 
de Fomento y Educación, Cultura y Deporte, cuya vigencia terminó el 31 de diciembre de 2012.

Está previsto que la Comisión Mixta se reúna en breve, ya en el marco del VI Acuerdo entre ambos 
Departamentos, aunque la fecha no está aún concretada.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021612

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Surroca i Comas, Montserrat (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la pregunta escrita de referencia, se informa que la Ley 27/2011, de 1 de agosto, 
establece el plazo de un año, desde su entrada en vigor el 1 de enero de 2013, para dar cumplimiento a 
la disposición adicional cuadragésima novena. En consecuencia el Gobierno dispone hasta el 1 de enero 
de 2014 para presentar un estudio a fin de garantizar el encuadramiento en la Seguridad Social de los 
actores de doblaje, más adecuado a sus características profesionales.

Ahora bien, debido a la complejidad del tema, cualquier modificación que se estime que deba llevarse 
a cabo para configurar un encuadramiento más adecuado en la Seguridad Social para los actores de 
doblaje habrá de consensuarse con el colectivo de afectados.

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021613

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 521

Respuesta:

El Protocolo número 15 que enmienda el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y las 
Libertades Fundamentales ha sido adoptado por el Consejo de Europa en la Sesión 123 del Comité de 
Ministros celebrada el día 16 de mayo de 2013.

El Gobierno español se dispone a iniciar los trámites establecidos en nuestra legislación que lleven a 
la firma y, posteriormente, a la ratificación por parte de España del mencionado Protocolo.

Madrid, 27 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021615

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Con motivo de las expropiaciones de la Línea de Alta Velocidad Madrid-Zaragoza- Barcelona-Frontera 
francesa en la provincia de Girona, hasta la fecha, se han devengado en concepto de indemnizaciones 
expropiatorias alrededor de 87 millones de euros, de los que se han satisfecho (pagado o consignado en 
la Caja General de Depósitos, cuando procede), más del 95 %. El resto, unos 3,5 millones de euros, sigue 
su tramitación ordinaria, bien de su autorización o bien de su pago, dependiendo del estado de cada uno 
de los expedientes individuales, teniendo en cuenta la fecha de inicio y la de determinación de las 
indemnizaciones expropiatorias que resultan procedentes en cada caso.

En ningún caso se han detectado incidencias destacables que hayan retrasado los pagos autorizados.
Las indemnizaciones expropiatorias que se van devengando a lo largo del procedimiento de cada uno 

de los expedientes individuales, van siendo abonadas a medida que se genera su derecho al cobro. En 
este sentido, no se puede determinar la fecha exacta en la que se abonará la totalidad de dichas 
indemnizaciones, pues ello depende del estado y peculiaridades particulares de cada expediente individual, 
y en concreto si en el expediente se ha determinado el justiprecio por consenso, o ha de serlo por el 
correspondiente órgano administrativo o jurisdiccional.

En todo caso, en todos los expedientes individuales iniciados, las indemnizaciones se van abonando 
en función del trámite en que se encuentren. Aplicándose el procedimiento de urgencia previsto en la Ley 
de Expropiación Forzosa (LEF), de 16 de diciembre de 1954, por imperativo de la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario, antes de la ocupación de cualquier bien o derecho, se abona el 
denominado depósito previo a la ocupación y el importe de los perjuicios derivados de la rápida ocupación, 
previsto en los apartados 4.º y 5.º del artículo 52 LEF.

En el caso de que se alcance justiprecio por mutuo acuerdo, y una vez autorizado por los órganos 
competentes, se procede a su inmediato pago. De no llegarse a un acuerdo, la determinación del justiprecio 
pasa a ser responsabilidad del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Girona, y en último término 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. En ambos casos, una vez se notifica la oportuna resolución, 
se procede a tramitar el pago del justiprecio que se determine.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021617

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).
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Respuesta:

La suspensión de pagos de una empresa subcontratada no ha supuesto ninguna alteración del plazo 
de ejecución de las obras interesadas.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021618

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El Acuerdo alcanzado el pasado 19 de abril de 2013 en el marco del Diálogo Belgrado-Prístina bajo 
los auspicios de la Alta Representante de la Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 
Catherine Ashton, no supone un reconocimiento por parte de Serbia de la independencia unilateral de 
Kosovo y así lo han declarado expresamente las autoridades de Belgrado.

Por consiguiente, el Gobierno no va a modificar su posición contraria al reconocimiento de la 
Declaración Unilateral de Independencia de Kosovo.

Madrid, 27 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021619

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha previsto la cesión de todos aquellos tramos que por su actual funcionalidad 
no deban formar parte de la Red de Carreteras del Estado.

En caso de que una administración esté interesada en adquirir la titularidad de alguno de estos tramos, 
debe solicitarlo. La cesión se tramitará siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

— Que se compruebe que efectivamente la funcionalidad del tramo no corresponde con la que debe 
tener la Red de Carreteras del Estado.

— Que el tramo solicitado sea completo desde el punto de vista funcional; en ningún caso una porción 
del mismo.

— Que no se soliciten contraprestaciones económicas por el cambio de titularidad.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
 

184/021620

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta de referencia, el Gobierno manifiesta que el Proyecto de la Ley de Acción 
Exterior y del Servicio Exterior, remitido al Congreso el pasado 14 de junio, recoge en su Disposición 
adicional tercera previsiones respecto al despliegue exterior, en concreto:
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«Disposición adicional tercera. Informe sobre el despliegue del Servicio Exterior del Estado.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo Ejecutivo de Política 
Exterior elaborará el informe sobre la situación de los inmuebles y de los medios materiales y personales 
de las unidades administrativas e instituciones en el exterior dependientes de la Administración General 
del Estado, así como sobre la adecuación del despliegue del Servicio Exterior del Estado, previsto en el 
artículo 37 de esta Ley.»

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021621

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

Ucrania es para España un país clave en el marco de la Política Europea de Vecindad en su dimensión 
Este (Partenariado Oriental). Por ello, el Gobierno de España apoya las decisiones que se adopten en el 
Consejo de la Unión Europea que vayan dirigidas a reforzar las relaciones entre la Unión Europea y 
Ucrania.

En este sentido, la Unión Europea viene negociando desde 2007 con este país un Acuerdo de 
Asociación y un Acuerdo de Libre Comercio Amplio y Profundo, que persigue la asociación política e 
integración económica de Ucrania con la Unión Europea. Si bien la negociación de ambos textos ya ha 
sido acordada por las partes, su firma (prevista para la Cumbre UE-Ucrania de diciembre de 2011) fue 
pospuesta como consecuencia de los casos de justicia selectiva, siendo el caso paradigmático, si bien no 
el único (hasta 4 ex Ministros se han visto afectados), el de la ex Primer Ministra, Sra. Tymoshenko, líder 
del principal partido de la oposición y de deterioro sistémico del Estado de derecho en Ucrania. Por todo 
ello, el Consejo de Asuntos Exteriores de la Unión Europea de 10 de diciembre de 2012 fijó tres criterios 
para evaluar el desempeño de Ucrania y, como consecuencia, la evolución de la relación UE-Ucrania.

Estos criterios son:

1) Que Ucrania adopte todas las medidas necesarias para poner fin a la justicia selectiva (tanto con 
carácter general —corrupción— como en relación con los casos de líderes de la oposición).

2) Desarrollo de las elecciones del 28 de octubre de 2012 de acuerdo a estándares internacionales.
3) Avances en las reformas acordadas en la Agenda de Asociación.

La conclusión en 2012 de las negociaciones del Acuerdo de Asociación y del Acuerdo sobre una zona 
de libre comercio global y profunda (DCFTA en sus siglas en inglés) que aquél incluye fue un hecho 
especialmente significativo. Dichos Acuerdos, por su relevancia, por ser el más completo y moderno de 
los concluidos por la Unión Europea hasta la fecha con un tercer Estado o por ser los primeros de la 
Política Europea de Vecindad renovada, suponen el paso a una nueva fase de relaciones entre la Unión 
Europea y Ucrania.

Se confía en que el Gobierno de Ucrania incrementará su compromiso de manera ineludible con el 
cumplimiento de los criterios señalados por la Unión Europea en el Consejo de Asuntos Exteriores de 10 
de diciembre de 2012 y reiterados en la Cumbre UE-Ucrania de 25 de febrero de este año, lo que permitiría 
adoptar las decisiones sobre la firma del acuerdo de asociación y la aplicación provisional del mismo en 
la próxima cumbre de Jefes de Estado y Gobierno del Partenariado Oriental que se celebrará en Vilnius 
en noviembre próximo.

El Gobierno de España no sólo apoya activamente las actuales iniciativas del Parlamento Europeo, de 
la Comisión Europea, del Servicio Europeo de Acción Exterior y del Consejo sino que también en sus 
permanentes contactos de alto nivel con las autoridades ucranianas anima a Kiev a adoptar las decisiones 
más adecuadas.
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Como resultado de la Cumbre UE-Ucrania de 25 de febrero de 2013, se publicó un comunicado 
conjunto UE-Ucrania en el que las autoridades ucranianas expresaban su determinación a cumplir con 
dichos criterios.

A la luz de los últimos acontecimientos, en relación con estos tres criterios cabe destacar lo siguiente:

Si bien se han registrado algunos avances como el indulto de los ex Ministros de Interior, Sr. Lutsenko 
y de Medio Ambiente, Sr. Philipchuk, la Sra. Tymoshenko continúa en prisión y se ha retirado el acta de 
diputado a su abogado, Sr. Vlasenko. En este sentido, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos se 
pronunció el pasado 30 de abril de 2013 en relación con las condiciones de la detención, lo que provocó 
un comunicado de la Alta Representante Ashton y el Comisario de Ampliación y Política Europea de 
Vecindad, Sr. Füle, en el que España, como el resto de los Estados Miembros de la Unión Europea, se 
subsume en el que se señalaba que dicha sentencia confirmaba la preocupación expresada por la Unión 
Europea sobre «la arbitrariedades del procedimiento contra Yulia Tymoshenko» y en el que se incidía 
sobre la necesidad de que Ucrania ponga solución a los obstáculos sistémicos del Estado de Derecho en 
Ucrania. En su comunicado la Unión Europea recuerda que esto es esencial para considerar plenamente 
cumplidos los criterios del Consejo de Asuntos Exteriores de 10 de diciembre de 2012.

El Informe Preliminar conjunto de OSCE/ODIHR, de las Asambleas Parlamentarias de la OSCE, Consejo 
de Europa, OTAN y del Parlamento Europeo afirmaba que «las elecciones se han caracterizado por una falta 
de igualdad de condiciones, causada primordialmente por el abuso en los recursos administrativos, la falta 
de transparencia de la campaña electoral y de la financiación de los partidos, así como de la falta de una 
cobertura mediática equitativa. Algunos aspectos del periodo electoral constituyeron un paso atrás respecto 
a otras elecciones nacionales recientes». Además, en el informe post-electoral de OSCE/ODIHR del 9 de 
noviembre de 2012, la misión denunciaba falta de transparencia en el proceso de tabulación en el recuento 
de votos de 77 de los 161 Distritos Electorales observados. A estos informes se suman además en el mismo 
sentido tres comunicados conjuntos de la Alta Representante Ashton y el Comisario Füle al respecto del 
irregular desarrollo de las elecciones, así como uno del Departamento de Estado Norteamericano.

Respecto a los avances en las reformas acordadas en la Agenda de Asociación, si bien han tenido 
lugar algunos avances de entidad, como la aprobación del nuevo Código de Enjuiciamiento Penal, los 
resultados prácticos reales de estas medidas dependerán de otras importantes reformas que aún están 
pendientes.

En este contexto, España desea mantener un compromiso activo con Ucrania al tiempo que, en 
coherencia con los criterios establecidos por todos los Estados Miembros en el Consejo de Asuntos 
Exteriores de la Unión Europea de 10 de diciembre de 2012, debe hacer hincapié en el cumplimiento de 
los mismos para poder avanzar en el proceso de aproximación de este país hacia la Unión Europea. La 
credibilidad de la Unión Europea está en juego tanto en nuestra relación con Ucrania como respecto del 
Partenariado Oriental y, en general, de toda la Política Europea de Vecindad, cuyo principio vertebrador 
«MAS por MAS» debe preservarse.

En este contexto la posición de España, en plena coordinación con sus socios europeos, se encuentra 
expresada en el más reciente Comunicado que la Alta Representante, Sra. Ashton, y el Comisario de 
Ampliación y Política Europea de Vecindad, Sr. Füle, han emitido al respecto de la evolución de la situación 
en Ucrania, el publicado el 30 de abril de 2013 en relación con la sentencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos en el caso de Yulia Tymoshenko contra Ucrania. En este comunicado se señala que 
dicha sentencia confirmaba la preocupación expresada por la Unión Europea sobre «las arbitrariedades 
del procedimiento contra Yulia Tymoshenko» y en él se incide sobre la necesidad de que Ucrania ponga 
solución a los obstáculos sistémicos del Estado de Derecho en Ucrania. La Unión Europea recuerda que 
esto es esencial para considerar plenamente cumplidos los criterios del Consejo de Asuntos Exteriores de 
la Unión de 10 de diciembre de 2012.

España anima a Ucrania a aplicar los esfuerzos necesarios para el cumplimiento del compromiso 
adquirido respecto de los criterios fijados en el Consejo de Asuntos Exteriores de 10 de diciembre de 2012 
y expresado en el comunicado conjunto UE-Ucrania, tras la Cumbre celebrada el 25 de febrero de 2013. 
España es también favorable a reconocer los esfuerzos ucranianos con avances en el ámbito de la 
liberalización de visados, muestra indiscutible del apoyo de la Unión Europea a la sociedad ucraniana.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021622

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Xuclà i Costa, Jordi (GC-CiU).

Respuesta:

En Respuesta a la pregunta de referencia, el Gobierno manifiesta que se debe tener en consideración 
cuanto sigue:

Debe estarse a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional contenida en sus sentencias 165/1994, de 
26 de mayo, y 31/2010, de 28 de junio, que parte de y reproduce la doctrina de la anterior.

— El fundamento jurídico 6 de la sentencia 165/1994 establece lo siguiente:

«6. A la vista del alcance de la competencia exclusiva estatal, pues, la posibilidad de las Comunidades 
Autónomas de llevar a cabo actividades que tengan una proyección exterior debe entenderse limitada a 
aquellas que, siendo necesarias, o al menos convenientes, para el ejercicio de sus competencias, no 
impliquen el ejercicio de un ius contrahendi, no originen obligaciones inmediatas y actuales frente a 
poderes públicos extranjeros, no incidan en la política exterior del Estado, y no generen responsabilidad 
de éste frente a Estados extranjeros u organizaciones inter o supranacionales.»

Evidentemente, no cabe una exposición exhaustiva de cuales sean esas actividades, por cuanto que 
lo decisivo para su inclusión en la competencia autonómica será, junto a la efectiva existencia de la 
atribución competencial estatutaria, que, por una parte, no incidan en la reserva estatal arriba expuesta, y 
por otra, que no la perturben o condicionen: lo que significará que, dentro de esa competencia exclusiva 
estatal se sitúa la posibilidad de establecer medidas que regulen y coordinen las actividades con proyección 
externa de las Comunidades Autónomas, para evitar o remediar eventuales perjuicios sobre la dirección y 
puesta en ejecución de la política exterior que, en exclusiva, corresponde a las autoridades estatales.

— El fundamento jurídico 125 de la sentencia 31/2010, en el que el Tribunal Constitucional rechaza la 
inconstitucionalidad de los artículos del Estatuto de Autonomía de Cataluña relativos a la acción exterior 
de la Generalitat, establece cuanto sigue:

«125. Los Diputados recurrentes inician la impugnación de los artículos del capítulo III, «Acción 
exterior de la Generalitat», del título V del Estatuto con cuestiones de alcance general, a la luz de la 
jurisprudencia constitucional (Sentencia del Tribunal Constitucional 165/1994, de 26 de mayo), sobre la 
posibilidad de que las Comunidades Autónomas pueden llevar a cabo actividades que tengan una 
proyección exterior y sobre el alcance de la competencia exclusiva del Estado en materia de relaciones 
internacionales (artículo 149.1.3 de la Constitución).»

Dicha doctrina puede sintetizarse, a los efectos que aquí y ahora interesan, en los siguientes extremos: 

a) Las Comunidades Autónomas, como parte del ejercicio de sus competencias, puedan llevar a cabo 
actividades con proyección exterior, si bien con el límite de las reservas que la Constitución efectúa a favor 
del Estado y, en particular, de la reserva prevista en el artículo 149.1.3 de la Constitución, que le confiere 
competencia exclusiva en materia de relaciones internacionales. b) En la delimitación del alcance de la 
competencia exclusiva estatal del artículo 149.1.3 de la Constitución es preciso tener en cuenta que no 
cabe identificar la materia relaciones internacionales con todo tipo de actividad con alcance o proyección 
exterior, ya que si así fuera se produciría una reordenación del propio orden constitucional de distribución 
de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, aunque en todo caso han de quedar fuera 
de la actividad con proyección exterior de las Comunidades Autónomas las actuaciones comprendidas en 
el referido título competencial. c) Sin pretender una descripción exhaustiva de la reserva a favor del 
Estado del artículo 149.1.3 de la Constitución, este Tribunal ha identificado como algunos de los elementos 
esenciales que conforman su contenido los relativos a la celebración de tratados (ius contrahendi), a la 
representación exterior del Estado (ius legationis), así como a la creación de obligaciones internacionales 
y a la responsabilidad internacional del Estado; en otras palabras, las relaciones internacionales objeto de 
la reserva contenida en el artículo 149.1.3 de la Constitución son relaciones entre sujetos internacionales y 
regidas por el Derecho internacional, lo que supone, necesariamente, que las actividades con proyección 
exterior que pueden llevar a cabo las Comunidades Autónomas deben entenderse limitadas a aquellas que 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 526

no impliquen el ejercicio de un ius contrahendi, no originen obligaciones inmediatas y actuales frente a los 
poderes públicos extranjeros, no incidan en la política exterior del Estado y no generen responsabilidad de 
éste frente a Estados extranjeros u organizaciones inter o supranacionales. Y, en fin, d) dentro de la 
competencia estatal se sitúa la posibilidad de establecer medidas que regulen y coordinen las actividades 
con proyección externa de las Comunidades Autónomas, para evitar o remediar eventuales perjuicios 
sobre la dirección y puesta en ejecución de la política exterior que corresponde en exclusiva al Estado 
(Sentencia del Tribunal Constitucional 165/1994, de 26 de mayo).

Por último, se indica que el Gobierno, en el ejercicio de esa competencia estatal exclusiva reconocida 
por el Tribunal Constitucional y de acuerdo con los términos fijados por dicho tribunal, ha elaborado y 
aprobado el Proyecto de Ley de la Acción y del Servicio Exterior del Estado. De este modo, y en 
cumplimiento del Acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de junio de 2013, 
se remite al Congreso de los Diputados en la fecha indicada para su tramitación parlamentaria.

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021623

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El asunto de la inclusión del IVA en procedimientos de contratación pública está siendo analizado 
desde la Dirección General del Patrimonio del Estado conjuntamente con otras áreas del Departamento, 
en concreto con la Dirección General de Tributos.

Sus conclusiones deberán, con carácter previo a la elevación al Gobierno, ser contrastadas con 
diversos departamentos ministeriales, en particular Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, además de 
con la Junta de Contratación Administrativa y con la Comisión Nacional de Competencia.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021624 a 184/021629

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El Gobierno de la Nación está comprometido con el bienestar de las personas, fundamentalmente las 
más vulnerables. Este compromiso se traslada a las políticas sociales y del bienestar, y en especial a la 
aplicación de la Ley de la Dependencia y a la atención a las personas en situación de dependencia.

Las medidas de ahorro que se adoptaron en el Consejo Territorial del Sistema para la Promoción y 
Atención a la Dependencia tienen efectos de menor gasto en el conjunto del Sistema de la Dependencia. 
Por un lado, tienen efectos tanto en los presupuestos de las Comunidades Autónomas como en los 
Presupuestos Generales del Estado, al ser las dos Administraciones obligadas a la financiación de los 
costes de atención a la Dependencia. Y por otro lado también hay efectos sobre la aportación de los 
beneficiarios al coste de atención a la Dependencia, que hay que recordar que viene establecido así en la 
ley desde el momento de su aprobación.

Para analizar el conjunto de estas medidas de ahorro que se acordaron en el Consejo Territorial y su 
cuantificación hay que partir de la situación a julio del 2012, dividiéndola en tres bloques:

1. Efectos por la modificación y simplificación de la Ley de Dependencia: previsiones de ahorro 
estimadas en 439 millones de euros en el conjunto del Sistema. Como las Comunidades Autónomas son cv
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quienes gestionan y conceden las prestaciones y los servicios, de este total, se estiman en 188 millones 
de euros de ahorro para los presupuestos de las Comunidades Autónomas y los 251 millones de euros 
restantes para los Presupuestos Generales del Estado.

2. Efectos por los acuerdos adoptados en la determinación de la capacidad económica y los criterios 
de aportación del beneficiario al coste de atención a la dependencia, como estipula la Ley supondrá un 
ahorro cercano a los 339 millones de euros.

3. Por cuotas de alta de afiliación a la Seguridad Social de los cuidadores del entorno familiar, ya que 
estas cotizaciones son asumidas por los propios cuidadores. En este caso no se trata de medidas de 
ahorro que tenga efectos en la atención a las personas dependientes, porque no estamos hablando en 
este caso de el catálogo de prestaciones y servicios para su atención (y que en todo caso podría 
determinarse como un gasto complementario). Para el año 2013 suponen aproximadamente un ahorro en 
los Presupuestos Generales del Estado de 330 millones de euros.

Teniendo en cuenta los tres apartados, estaríamos hablando de una estimación de las medidas de 
ahorro en el año 2013 para el conjunto del sistema de 1.108 millones de euros, de los cuales 527 millones 
de euros tendrán efectos en los presupuestos de las Comunidades Autónomas y 580 millones de euros, 
(incluidos los 330 de alta en la Seguridad Social de los cuidadores familiares), para los Presupuestos 
Generales del Estado.

Por otra parte, todas las medidas tomadas o que se puedan llevar a cabo, relativas tanto a la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía personal y Atención a las Personas en 
situación de dependencia, como a los aspectos más importantes referentes al Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia (SAAD), en todo caso se toman en el seno del Consejo Territorial de Servicios 
Sociales y del SAAD. Se trata este de un órgano que sirve de cauce para la cooperación para la articulación 
del Sistema, y se encuentra conformado tanto por representantes de la Administración General del Estado, 
como de las Comunidades Autónomas. En este sentido, la propia ley le confiere competencias relativas a 
los aspectos fundamentales de la configuración del SAAD.

Además, existe toda una serie de órganos consultivos que han sido y serán, asimismo, consultados 
en el proceso de toma de decisiones. Tales órganos representan a los diferentes colectivos y agentes 
sociales relacionados con el sector, destacando en este sentido el Comité Consultivo (de carácter tripartito, 
formado por representantes de las administraciones públicas, las organizaciones sindicales y las 
organizaciones empresariales), el Consejo Estatal de Personas Mayores, el Consejo Nacional de la 
Discapacidad, o el Consejo Estatal de Organizaciones No Gubernamentales de Acción Social.

En cuanto a la reforma del Sistema de Atención a la Dependencia, cabe señalar que tiene como 
finalidad racionalizar el sistema de atención a la Dependencia y garantizar su sostenibilidad, para lo que 
se aprobaron en 2012 numerosas medidas, que tendrán un impacto presupuestario significativo en 2013 
por importe 1.108 millones de euros.

En 2013 están previstas reformas sobre capacidad económica y participación del beneficiario en las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. El impacto en el ahorro de esta 
medida será en 2013 de 339 millones de euros en una perspectiva de progresiva implantación en un 
periodo de 3 años.

También está previsto adecuar las prestaciones a las necesidades reales de los dependientes y 
priorizar los servicios profesionales sobre las prestaciones económicas, y para regular las prestaciones 
del sistema está previsto aprobar en 2013 dos Reales Decretos, con los que se conseguirá un ahorro de 
489 millones de euros.

En relación con el ahorro que se prevé que comportarán las medidas llevadas a cabo en relación con 
el SAAD, debe tenerse en consideración que las mismas afectan a diferentes aspectos dentro de la 
configuración del SAAD, por lo que se trata de cantidades que supondrán un ahorro tanto para la AGE, 
como para las propias Comunidades Autónomas. En todo caso, se trata de una serie de medidas cuya 
implantación debe desarrollarse a lo largo del tiempo, generándose un ahorro durante varios ejercicios. 
En esta dirección, mediante tales medidas se ha previsto que para el ejercicio 2012 se haya generado un 
ahorro cercano a los 599 millones de euros. Para el ejercicio 2013, tales cifras se estima que se sitúen en 
torno a los 1.108 millones de euros, alcanzándose para el ejercicio 2014 una cantidad aproximada de 571 
millones de euros.

Por último, cabe señalar que a través de las diferentes medidas llevadas a cabo desde el Gobierno, 
en relación tanto con la propia Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía personal 
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y Atención a las Personas en situación de dependencia, como a los aspectos más importantes referentes 
al Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), se han establecido toda una serie de 
medidas encaminadas a lograr una mejora en el Sistema, racionalizando el gasto público en relación con 
esta materia, y asegurando la sostenibilidad presente y futura del Sistema.

Todas las medidas contempladas en relación con el desarrollo del SAAD tienen por objetivo el 
mantenimiento y la consolidación de las prestaciones que se han reconocido a las personas en situación 
de dependencia, así como asegurar la incorporación de nuevas personas al Sistema.

Es importante hacer patente que no se ha modificado el catálogo de servicios y prestaciones 
establecidos en la ley, sólo se ha mejorado el servicio de ayuda a domicilio y la prestación económica de 
asistencia personal.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021630

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesa Su Señoría en relación con las empresas 
públicas que dependen del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente:

Cuestión Planteada Acuamed Acuaes Canasa Seiasa La Almoraima Expasa
Valoran en la adjudicación de contratos criterios 

de ahorro y uso eficiente agua, energía…
Si Si Si Si Si No

Por otro lado, el Ministerio de Economía y Competitividad informa en relación con sus entidades 
públicas empresariales lo siguiente:

Los conceptos indicados no han sido utilizados como criterios de valoración en los concursos de 
ICEX, por no tener incidencia directa con su actividad ordinaria.

Hasta la fecha, el CDTI1 no ha valorado en sus criterios de adjudicación de los contratos, el ahorro y 
el uso eficiente del agua y de la energía y de los materiales, el coste ambiental del ciclo de la vida, los 
procedimientos y métodos de producción ecológicos, la generación y gestión de residuos o el uso de 
materiales reciclados y reutilizados o de materiales ecológicos.

No obstante, respecto a la Contratación de proveedores2, el Centro ha comenzado a incorporar los 
criterios de Responsabilidad Social Corporativa en la normativa de contratación, pliegos y contratos, 
solicitando, dentro de los requisitos exigidos a los proveedores, la protección del medioambiente. De 
hecho, en estos momentos el CDTI requiere por contrato a sus proveedores de mantenimiento, la retirada 
y reciclaje de las sustancias contaminantes en todos los procesos de mantenimiento de los equipos.

En el pliego de condiciones particulares para la contratación del suministro eléctrico de media-alta 
tensión para las oficinas del CDTI, publicado en la Plataforma de Contratación del Estado con fecha 
24/05/2013, se establece que, a la hora de valorar la propuesta técnica de las ofertas, se tendrá en cuenta 
la realización de un estudio de optimización de los periodos (punta, llano y valle) y las potencias contratadas 
futuras, de acuerdo con los consumos históricos.

Por último, se indica que, en los pliegos de contratación de los Organismos Públicos y Entidades 
Dependientes del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, cuando el objeto del contrato lo permite, 
se han tenido en cuenta, el ahorro y el uso eficiente del agua y de la energía y de los materiales, el 
coste ambiental del ciclo de la vida, los procedimientos y métodos de producción ecológicos, la 
generación y gestión de residuos o el uso de materiales reciclados y reutilizados o de materiales 
ecológicos.

Estos Organismos son: IDAE (Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía), IRMC 
(Instituto para la Restructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
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Mineras), CIUDEN (Fundación Ciudad de la Energía), ENRESA (Empresa Nacional de Residuos 
Radiactivos, S.A.). No obstante, teniendo en cuenta el objeto de los contratos en la práctica y con 
carácter general sólo IDAE incorpora habitualmente este tipo de criterios en las cláusulas de los 
pliegos de contratación.

La información correspondiente a los demás Ministerios concernidos le será remitida a Su Señoría a 
la mayor brevedad posible.

Madrid,1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

1 El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) es una Entidad Pública Empresarial dependiente de la Secretaría 
General de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Economía y Competitividad que tiene por objeto incrementar la 
competitividad de las empresas españolas elevando su nivel tecnológico. Para ello lleva a cabo actividades de financiación de 
proyectos empresariales de I+D+i; de gestión y promoción de la participación española en programas internacionales de cooperación 
tecnológica y de apoyo a la creación y consolidación de empresas de base tecnológica.

2 Artículo 35 d) de la Ley 2/2011.

184/021631 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesa Su Señoría en relación con las empresas 
públicas que dependen del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente:

Cuestión Planteada Acuamed Acuaes Canasa Seiasa La Almoraima Expasa
Valoran la adopción principios y 

prácticas responsabilidad 
social por sus proveedores.

Si Si Si No Si No

De otra parte, el Ministerio de Economía y Competitividad informa en relación con sus entidades 
públicas empresariales:

Por un lado, el ICEX favorece la adopción de principios y prácticas de responsabilidad social 
empresarial de sus proveedores, valorando entre los criterios de mejora en las adjudicaciones de contratos 
la realización de prácticas de integración social.

Por otro, el CDTI 1, hasta el momento, no ha favorecido la adopción de principios y prácticas de 
Responsabilidad Social Empresarial por sus proveedores, en particular relativas a la promoción de la 
integración de la mujer, de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y de la plena integración de las 
personas con discapacidad, con especial atención a lo previsto en el artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 
7 de abril, de integración social de los minusválidos.

La información correspondiente a los demás Ministerios concernidos le será remitida a Su Señoría a 
la mayor brevedad posible.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

1 El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) es una Entidad Pública Empresarial dependiente de la Secretaría 
General de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Economía y Competitividad que tiene por objeto incrementar la 
competitividad de las empresas españolas elevando su nivel tecnológico. Para ello lleva a cabo actividades de financiación de 
proyectos empresariales de I+D+i; de gestión y promoción de la participación española en programas internacionales de cooperación 
tecnológica y de apoyo a la creación y consolidación de empresas de base tecnológica.
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184/021632 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor/A: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesa Su Señoría en relación con las empresas 
públicas que dependen del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente:

Cuestión Planteada Acuamed Acuaes Canasa Seiasa La Almoraima Expasa
Han establecido en la negociación colectiva 

facilitar la movilidad de los trabajadores.
Si Si Si No Si No

Por otro lado, el Ministerio de Economía y Competitividad informa que ICEX todavía no ha diseñado 
hasta el momento los mecanismos que favorezcan la movilidad de los trabajadores con otros organismos 
o entes del sector público.

— El CDTI 1 no ha propuesto ni establecido, en el marco de la Negociación Colectiva, mecanismos 
que faciliten la movilidad de los trabajadores en el ámbito del sector público empresarial del estado.

La información correspondiente a los demás Ministerios concernidos le será remitida a Su Señoría a 
la mayor brevedad posible.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) es una Entidad Pública Empresarial dependiente de la Secretaría 

General de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Economía y Competitividad que tiene por objeto incrementar la 
competitividad de las empresas españolas elevando su nivel tecnológico. Para ello lleva a cabo actividades de financiación de 
proyectos empresariales de I+D+i; de gestión y promoción de la participación española en programas internacionales de cooperación 
tecnológica y de apoyo a la creación y consolidación de empresas de base tecnológica.

 

184/021633 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor/A: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesa Su Señoría en relación con las empresas 
públicas que dependen del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente:

Cuestión Planteada Acuamed Acuaes Canasa Seiasa La Almoraima Expasa
Han identificado líneas de actuación asociadas a 

I+D+i relacionadas con el objeto social de la 
entidad.

Si No No Si Si Si

El Ministerio de Economía y Competitividad informa en relación con sus entidades públicas 
empresariales:

— ICEX ha adoptado en los últimos años líneas de actuación para la mejora de los servicios a 
empresas en su proceso de internacionalización, si bien estas líneas incluyen desarrollos de aplicativos 
tecnológicos ya existentes en el mercado.

— La identificación de líneas de actuación asociadas a la I+D+i es la actividad principal del CDTI 1, 
que promueve la innovación y el desarrollo tecnológico de las empresas españolas. Es la entidad que 
canaliza las solicitudes de financiación y apoyo a los proyectos de I+D+i de empresas españolas en los 
ámbitos estatal e internacional. Así pues, el objetivo del CDTI es contribuir a la mejora del nivel tecnológico 
de las empresas españolas.

Con esta finalidad el CDTI concede a la empresa ayudas financieras propias y facilita el acceso a la 
de terceros (financiación bancaria a través de la Línea Directa de Innovación y Subvenciones del Programa 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 531

Marco de I+D de la UE) para la realización de proyectos de investigación y desarrollo tanto nacionales 
como internacionales.

La misión del CDTI es la de conseguir que el tejido empresarial español genere y transforme el 
conocimiento científico-técnico en crecimiento sostenible y globalmente competitivo mediante:

— Orientación experta, evaluación y apoyo financiero a empresas y emprendedores innovadores.
— Gestión, promoción y defensa de los intereses nacionales en los programas y foros nacionales e 

internacionales de I+D+i.
— Impulso de cambios legales y socioeconómicos favorables a la innovación tecnológica.

La información correspondiente a los demás Ministerios concernidos le será remitida a Su Señoría a 
la mayor brevedad posible.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) es una Entidad Pública Empresarial dependiente de la Secretaría 

General de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Economía y Competitividad que tiene por objeto incrementar la 
competitividad de las empresas españolas elevando su nivel tecnológico. Para ello lleva a cabo actividades de financiación de 
proyectos empresariales de I+D+i; de gestión y promoción de la participación española en programas internacionales de cooperación 
tecnológica y de apoyo a la creación y consolidación de empresas de base tecnológica.

 

184/021634

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesa Su Señoría en relación con las empresas 
públicas que dependen del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente:

Cuestión Planteada Acuamed Acuaes Canasa Seiasa La Almoraima Expasa
Han revisado sus procesos productivos con 

criterios de gestión ambiental para cumplir el 
sistema UE de auditoría ambiental.

Si Si Si Si Si Si

Por otra parte, el Ministerio de Economía y Competitividad informa en relación con sus entidades 
públicas empresariales:

— ICEX aplica criterios de gestión medioambiental en su actividad ordinaria orientados al cumplimiento 
normativo.

— La actividad del CDTI 1 no está implicada en procesos de producción de bienes y servicios para los 
que sea necesario aplicar criterios de gestión medioambiental orientados al cumplimiento de las normas 
del sistema comunitario de gestión y auditoría medioambiental, su objeto tampoco tiene impacto 
significativo sobre el medio ambiente.

La información correspondiente a los demás Ministerios concernidos le será remitida a Su Señoría a 
la mayor brevedad posible.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) es una Entidad Pública Empresarial dependiente de la Secretaría 

General de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Economía y Competitividad que tiene por objeto incrementar la 
competitividad de las empresas españolas elevando su nivel tecnológico. Para ello lleva a cabo actividades de financiación de 
proyectos empresariales de I+D+i; de gestión y promoción de la participación española en programas internacionales de cooperación 
tecnológica y de apoyo a la creación y consolidación de empresas de base tecnológica.
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184/021636

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesa Su Señoría en relación con las empresas 
públicas que dependen del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente:

Cuestión Planteada Acuamed Acuaes Canasa Seiasa La Almoraima Expasa
Han establecido un sistema de formación de 

cualificación y adaptación a las nuevas 
tecnologías y la sostenibilidad

Si Si Si Si No Si

En cuanto al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, se indica que desde el año 2004, la Entidad 
Pública Empresarial Red.es tiene implantado un Sistema de Formación que permite la cualificación y 
actualización en el uso y manejo de las Nuevas Tecnologías. Asimismo este Sistema se beneficia de las 
TIC adaptando las metodologías a los avances que estas permiten. A continuación se enumeran algunas 
acciones que se han llevado a cabo en Red.es:

1. Formación continua:

— Ofimática.

Manejo de Sistemas Operativos de Usuario, Herramientas Ofimáticas.

— Seminarios Internos:
Economía y TIC, Firma Electrónica, Normativa Legal sobre Dominios, Fuentes Abiertas, Open 

Goverment, VoIP, IPv, Grid Computing, Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD), Identidad Digital, 
Urbanismo en red, RISP, Diálogo Competitivo, Twindocs, Zyncro, Ciudadanía, Movilidad, DNIe, Redes 
Sociales, Software Libre, Contenidos Digitales, Cloud Computing, Green IT, eLearning.

— Prevención de Riesgos:

Oficinas, Uso de TIC.

— Uso y manejo de Herramientas Corporativas:

Pizarras Interactivas, Proyectores y Salas.

2. Formación en Nuevas Tecnologías.

— Sistemas de Gestión de de la Información.
— Bases de datos.
— Comercio Electrónico.
— Arquitecturas de Internet Móvil.
— Interconexión y Servidores.
— eLearning.
— Contratación y TIC, Propiedad Intelectual, LOPD, Ley de Servicios de la Sociedad de la Información 

y de Comercio Electrónico.
— Catalogación y Digitalización.
— Economía y TIC.

Todas las acciones formativas que Red.es diseña a medida usan las nuevas tecnologías como base 
de la metodología. De esta manera hay cursos que se imparten 100 % online a través del uso de plataformas 
de eLearning y cursos blended, donde se mezcla la metodología presencial con la metodología online 
(videoconferencias, seguimiento a través de plataforma, etc.)

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 533

Por otro lado, el Ministerio de Economía y Competitividad informa en relación con sus entidades 
públicas empresariales:

— ICEX cuenta con planes anuales de formación donde las nuevas tecnologías juegan un papel 
destacado. El esfuerzo realizado en los últimos años para aumentar la cualificación de los trabajadores en 
las nuevas tecnologías y las tecnologías de la información y comunicación (en adelante TIC) ha sido muy 
importante. Hemos de tener en cuenta que gran parte de los servicios que ofrece ICEX a la sociedad y 
empresa española se ofrecen teniendo como base está tecnologías, por lo que la adaptación de todo el 
personal, principalmente a través de su formación y capacitación, es fundamental para nuestra organización. 
Respecto a la cultura de la sostenibilidad podemos afirmar que está presente en las distintas políticas 
desplegadas en ICEX.

— El CDTI 1 tiene como objetivo prioritario el aumentar la competitividad de las empresas españolas 
elevando su nivel tecnológico, lo que convierte a la formación de su personal en una herramienta 
imprescindible para alcanzar ese objetivo ante la rápida evolución de los sectores tecnológicos donde el 
CDTI interviene.

El Plan de Formación del CDTI orienta sus acciones a elevar la cualificación profesional de un personal 
técnico muy especializado. En concreto, en materia de nuevas tecnologías y sostenibilidad, durante 2012 
se han organizado 28 actividades formativas, con 251 asistentes. En el primer caso, se han impartido 
cursos sobre Cognos-Excel, Adobe, Ms Outlook, entre otros, y, en el segundo, en materia de energía, 
medioambiente, vehículos «verdes», combustibles alternativos, etc. En total, durante el año 2012, se han 
invertido 1.459 horas de formación en las temáticas mencionadas.

La información correspondiente a los demás Ministerios concernidos le será remitida a Su Señoría a 
la mayor brevedad posible.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) es una Entidad Pública Empresarial dependiente de la Secretaría 

General de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Economía y Competitividad que tiene por objeto incrementar la 
competitividad de las empresas españolas elevando su nivel tecnológico. Para ello lleva a cabo actividades de financiación de 
proyectos empresarial es de I+D+i; de gestión y promoción de la participación española en programas internacionales de cooperación 
tecnológica y de apoyo a la creación y consolidación de empresas de base tecnológica.

184/021637

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesa Su Señoría en relación con las empresas 
públicas que dependen del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente:

Cuestión Planteada Acuamed Acuaes Canasa Seiasa La Almoraima Expasa
Han optimizado el consumo energético 

mediante contratos que permitan la 
reducción de dicho consumo.

Si No No No Si Si

Por otra parte el Ministerio de Economía y Competitividad informa lo siguiente:

— El ICEX ha adoptado en los últimos años medidas de ahorro energético tales como: renegociación 
de condiciones con compañías eléctricas, instalación de temporizadores de presencia, instalación de 
luminarias de bajo consumo y ajuste en los horarios de corte de la fuerza en las instalaciones. Ahora bien, 
se trata de medidas efectuadas de motu propio y sin tener que realizar ningún tipo de retribución o 
compensación económica a las empresas contratistas.

— Para el Centro de Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI), por su parte, aunque no tenga un 
impacto significativo sobre el medio ambiente, si es prioritario realizar un consumo responsable de los 
recursos que utiliza, intentando minimizar los efectos perjudiciales que esto produce. Racionalizar el 
consumo de energía a través de la eficiencia energética en sus dependencias ha sido su objetivo principal. 
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Las acciones que el CDTI ha desarrollado con el fin de optimizar el ahorro energético han sido las 
siguientes:

— Instalación de detectores de presencia en las zonas de paso y de sensores de iluminación en las 
zonas próximas a las fachadas. Sustitución de las calderas de gasoil por otras de gas natural de 
condensación de alto rendimiento. La implantación de estos proyectos ha supuesto una reducción en el 
consumo energético del CDTI superior al 25 % tomando como base de consumo el año 2007.

— En el pliego de condiciones particulares para la contratación del suministro eléctrico de media-alta 
tensión para la sede del CDTI, publicado en la Plataforma de Contratación del Estado con fecha 24/05/2013, 
se establece que, a la hora de valorar la propuesta técnica de las ofertas, se tendrá en cuenta la realización 
de un estudio de optimización de los periodos (punta, llano y valle) y las potencias contratadas futuras, de 
acuerdo con los consumos históricos.

Por otro lado, la información de la que dispone el Ministerio de Industria, Energía y Turismo se refiere 
a los datos del Plan 330 y Plan 2000 ESE (Empresas de Servicios Energéticos), planes que fomentaron 
la contratación de empresas de servicios energéticos en las administraciones central, autonómica y local 
y que fueron gestionados por el IDAE en colaboración con las comunidades autónomas. Se incluyen en 
anexos I y II los resultados de los mencionados Planes.

La información correspondiente a los demás Ministerios concernidos le será remitida a Su Señoría a 
la mayor brevedad posible.

Anexo 1

En el marco del Plan 330.

1 Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en su edificio sede del paseo de la Castellana, 166.
(Contrato adjudicado y firmado).

2 Ministerio de Economía y Competitividad, en un conjunto de edificios. (Concurso publicado, pero 
no adjudicado)

3 Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en edificio sede (Concurso publicado, pero no adjudicado).

Anexo 2

Dentro del Plan 2000 ESE han iniciado procedimientos de contratación de servicios energéticos:

Comunidad Autónoma Proyectos
Andalucía Ayuntamiento de Coín (Málaga (alumbrado público)

Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (Sevilla (alumbrado público)
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (Cadiz (alumbrado público)
Ayuntamiento de Castro del Río (Córdoba (alumbrado público)
Ayuntamiento de Estepona (Málaga (alumbrado público)
Ayuntamiento de Baza (Granada (alumbrado público)

Aragón Ayuntamiento de Teruel (Casa Consistorial, pabellón y 5 colegios)
Ayuntamiento de Alcañiz (Casa Consistorial, polideportivo y molino harinero)

Principado de Asturias Concejos de Coaña (alumbrado público)
Canarias Edificios varios de Gran Canaria y Tenerife
Castilla y León Residencias y Centros de servicios sociales

SOMACYL-ITACYL Complejo Zamadueñas
Centros educativos de Valladolid
Edificios Universidad de Valladolid
Agrupación Europea de Cooperación Territorial Duero
Ayuntamiento de Ponferrada (alumbrado público)
Ayuntamiento de Palencia

Castilla-La Mancha Consejería de Fomento (5 edificios)
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Comunidad Autónoma Proyectos
Cataluña Ayuntamiento de Deltebre (alumbrado público)

Ayuntamiento de Tona (alumbrado público)
Ayuntamiento de Sabadell (alumbrado público)

Comunidad Valenciana Museo de Bellas Artes de Castellón
Extremadura Ayuntamiento de Mérida (alumbrado público)
Galicia Diputación de Pontevedra

Complejo Hospitalario Universitario Santiago de Compostela
Hospital Arquitecto Marcide y Hospital Naval de Ferrol
Residencia de mayores de Oleiros
Centro Gallego de Tecnificación Deportiva

Madrid Ayuntamiento de Alcalá de Henares (6 colegios y ciudad deportiva)
Ayuntamiento de Madrid (colegios)
Ayuntamiento de Madrid (colegios)
Ayuntamiento de Soto del Real (alumbrado público)
Ayuntamiento Sevilla La Nueva (edificios municipales)
Ayuntamiento Sevilla La Nueva (alumbrado público)
Ayuntamiento Galapagar (edificios municipales)
Ayuntamiento Galapagar (alumbrado público)
Ayuntamiento de Alcorcón (alumbrado público)
Ayuntamiento de Collado Mediano (alumbrado público)
Ayuntamiento de Rivas (alumbrado público)

R. Murcia Servicio Murciano de salud (8 centros consumidores)
Ayuntamiento de Bullas (alumbrado exterior)
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras (Centros educativos)
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras (Pabellón municipal y piscina cubierta)
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras (Alumbrado exterior)

País Vasco Ayuntamiento de Alegría-Dulantzi (alumbrado público)
Juntas Generales de Bizkaia

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021638

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesa Su Señoría en relación con las empresas 
públicas que dependen del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente:

Cuestión Planteada Acuamed Acuaes Canasa Seiasa La Almoraima Expasa
Han incluido en su contratación condiciones 

referentes al nivel de emisión de gases 
efecto invernadero.

Si Si Si Si No procede No

Por otro lado, el Ministerio de Economía y Competitividad informa en relación con sus entidades 
públicas empresariales:

El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) es una Entidad Pública Empresarial 
dependiente de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Economía y 
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Competitividad que tiene por objeto incrementar la competitividad de las empresas españolas elevando su 
nivel tecnológico. Para ello lleva a cabo actividades de financiación de proyectos empresariales de I+D+i; 
de gestión y promoción de la participación española en programas internacionales de cooperación 
tecnológica y de apoyo a la creación y consolidación de empresas de base tecnológica) no tiene incluidas 
en sus procesos de contratación condiciones de ejecución referentes al nivel de emisión de gases de 
efecto invernadero y de mantenimiento o mejora de los valores medioambientales.

No obstante, los criterios de Responsabilidad Social Corporativa que el Centro tiene incorporados en 
la normativa de contratación, pliegos y contratos exigidos a sus proveedores, son relativos a la protección 
del medioambiente. En concreto, el Centro requiere por contrato a sus proveedores de mantenimiento, la 
retirada y reciclaje de las sustancias contaminantes en todos los procesos de mantenimiento de los 
equipos.

En cuanto al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, se indica que cuando el objeto del contrato 
lo permite, en los pliegos de contratación de los Organismos Públicos y Entidades Dependientes del 
citado Ministerio se han tenido en cuenta los criterios de condiciones de ejecución referentes al nivel 
de emisión de gases de efecto invernadero y de mantenimiento o mejora de los valores 
medioambientales.

Estos Organismos son: IDAE (Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía), IRMC (Instituto 
para la Restructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras), 
CIUDEN (Fundación Ciudad de la Energía) ENRESA (Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A). 
No obstante y teniendo en cuenta el objeto de los contratos, en la práctica y con carácter general, sólo 
CIUDEN incorpora habitualmente este tipo de criterios en las cláusulas de los pliegos de contratación.

La información correspondiente a los demás Ministerios concernidos le será remitida a Su Señoría a 
la mayor brevedad posible.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021640

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesa Su Señoría en relación con las empresas 
públicas que dependen del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente:

Cuestión Planteada Acuamed Acuaes Canasa Seiasa La Almoraima Expasa
Ha presentado informes de gobierno 

corporativo y memorias de 
sostenibilidad.

Si Si Si No Sí, en cuanto a las 
memorias de 
sostenibilidad

No

Por otro lado, el Ministerio de Economía y Competitividad informa en relación a la cuestión planteada 
en la pregunta parlamentaria de referencia lo siguiente:

En relación con el CDTI 1 aún no ha presentado éste organismo informe alguno de Gobierno Corporativo 
ni memoria de Sostenibilidad. Sin embargo, el Centro ya ha dado algunos pasos en su compromiso por 
desarrollar acciones en materia de Responsabilidad Social Corporativa (RSC). En concreto, y previo a la 
entrada en vigor de la Ley 2/2011, el CDTI elaboró una memoria sobre Economía Sostenible, aprobada 
por el Comité de Dirección con fecha 15 de diciembre de 2011, en la que se reflejaban las acciones que 
se estaban desarrollando en el Centro en los ámbitos social, medioambiental y económico.

Tras la entrada en vigor de una nueva estructura organizativa del CDTI en febrero de 2013, las 
competencias en materia de Responsabilidad Social Corporativa se han asignado al Departamento de 
Recursos Humanos, reforzando así la Dirección su compromiso en la implantación en el Centro de un 
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modelo gestión basado en los principios de la Economía Sostenible, en cumplimiento de lo previsto en la 
Ley 2/2011 2, de 4 marzo.

La información correspondiente a los demás Ministerios concernidos le será remitida a Su Señoría a 
la mayor brevedad posible.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

1 El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) es una Entidad Pública Empresarial dependiente de la Secretaría 
General de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Economía y Competitividad que tiene por objeto incrementar la 
competitividad de las empresas españolas elevando su nivel tecnológico. Para ello lleva a cabo actividades de financiación de 
proyectos empresariales de I+D+i; de gestión y promoción de la participación española en programas internacionales de cooperación 
tecnológica y de apoyo a la creación y consolidación de empresas de base tecnológica.

2 Artículo 35 de la Ley 2/2011.

184/021641

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

Con fecha de 27 de abril de 2012 se aprobó, por Acuerdo de Consejo de Ministros, el Plan de lucha 
contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social, en el que ha participado, de forma coordinada 
con otros órganos del Departamento, la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Como consecuencia de la adopción de este Plan, se articulan una serie de medidas y reformas normativas 
que tienen como objetivo la lucha contra estas conductas fraudulentas. El Plan se erige como respuesta 
a la necesidad de intensificar las actuaciones tendentes a afrontar determinadas conductas insolidarias e 
injustas que generan efectos muy negativos para la sociedad en general: el deterioro de los derechos 
laborales y sociales de los trabajadores; la reducción de los ingresos en los recursos económicos del 
sistema de la Seguridad Social; y la injusta competencia desleal con respecto a las empresas, 
emprendedores y trabajadores autónomos, cumplidores de sus obligaciones legales.

Este Plan tiene carácter Plurianual y sus medidas se aplicarán a lo largo de los años 2012 y 2013. 
Entre las medidas previstas en el Plan se incluyen múltiples actuaciones que se han finalizado o están en 
ejecución. Aunque su plazo de vigencia aún no ha finalizado, sus efectos positivos ya pueden apreciarse 
en los resultados obtenidos.

Estos resultados positivos pueden apreciarse en los datos correspondientes a las actuaciones 
inspectoras desarrolladas en el año 2012. Estos datos se comparan con las mismas actuaciones y 
resultados obtenidos en el mismo período de 2011.

Empleo aflorado: en este dato se incluyen las altas de oficio en la Seguridad Social tramitadas por la 
Inspección, las altas inducidas en la Seguridad Social tramitadas por las empresas como consecuencia 
de las actuaciones de la Inspección e infracciones por dar ocupación a extranjeros sin autorización para 
trabajar. Todos estos supuestos obedecen a la tipología más grave de empleo irregular, puesto que privan 
al trabajador de la cobertura del Sistema de Seguridad Social, de modo absoluto, y suponen una merma 
de los ingresos de la Seguridad Social.

En el año 2012, se realizaron 220.226 inspecciones en materia de empleo irregular; como resultado 
de estas actuaciones han aflorado 77.688 empleos frente a los 70.787 del mismo período del año anterior. 
Esto supone un incremento del 9,75 % en el número de situaciones de empleo irregular detectado. En el 
período de enero a abril de 2013, se han realizado 74.326 inspecciones en esta materia aflorando 25.966 
empleos, frente a los 23.520 del primer cuatrimestre de 2012.

Esto supone un incremento del 10,44 % del empleo aflorado respecto del mismo período del año 
anterior.

Prestaciones por desempleo. En el ejercicio económico 2012, se han realizado 20.526 actuaciones 
inspectoras en materia control de las prestaciones por desempleo, detectándose 6.478 infracciones de 
empresarios por dar ocupación a perceptores de prestaciones por desempleo. El número de trabajadores 
que compatibilizaban indebidamente las prestaciones con el trabajo es de 9.452. En el año 2011 el número 
de infracciones propuestas a empresas fue de 5.011 y el número de trabajadores detectados en esta 
situación fue de 6.345. Por tanto el número de infracciones a empresas se ha incrementado en un 29,28 % cv
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y el número de perceptores por desempleo que incurrieron en la compatibilización indebida se ha 
incrementado en un 48,97 %.

En el primer cuatrimestre de 2013, se han inspeccionado 7.079 empresas en esta materia, frente a las 
6.042 del año anterior y se han detectado 2.340 infracciones frente a las 1.598 del primer cuatrimestre de 2012. 
El número de trabajadores que compatibilizaban indebidamente las prestaciones con el trabajo detectados, en 
el período enero-abril de 2013 alcanzó los 3.420 frente a los 2.257 del mismo período del año anterior.

En estos supuestos la Inspección de Trabajo y Seguridad Social notifica al Servicio Público de Empleo 
Estatal los datos de los trabajadores a fin de que se suspenda cautelarmente el abono de las prestaciones 
y, en el caso de que la resolución fuese confirmada se proceda a la extinción de la prestación o subsidio.

Empresas ficticias. Respecto a esta tipología de fraude, constitución de empresas sin actividad con el 
objeto de facilitar el acceso indebido a prestaciones, se han realizado 20.919 inspecciones, frente a las 
11.941 del año anterior. El número de infracciones detectadas ascendió a 1.559, frente a las 578 del 
mismo período de 2011, y el número de altas ficticias anuladas, contratos de trabajo falsos para acceder 
a prestaciones, fue de 23.607 frente a los 20.559 detectados en el período enero-diciembre de 2011. Por 
tanto el número de infracciones se ha incrementado en un 169,72 % y el número de contratos simulados 
detectados se ha incrementado en un 14,83 %. En el primer cuatrimestre de 2013 el número total de 
contratos simulados detectados alcanzó los 10.970 frente a los 9.933 del mismo período del año pasado. 
Su número se incrementó en un 10,44 %.

Expedientes liquidatorios. En este apartado se incluyen diversos tipos de actuaciones inspectoras, 
todas ellas encaminadas a detectar cantidades no declaradas a la seguridad social o a señalar a otros 
sujetos responsables de deudas preexistentes. El importe total de expedientes liquidatorios, alcanzado en 
el año 2012, asciende a 1.025.971.095,35 euros. En el ejercicio 2011 alcanzó 991.884.965,87 euros. Una 
vez finalizado el período de referencia, se puede señalar que este importe de expedientes liquidatorios se 
ha incrementado en un 3,44 %. En el primer cuatrimestre de 2013 el importe de expedientes liquidatorios 
ascendió a 386.969.452,82 euros, frente a los 321.696.524,82 euros del mismo período del año pasado. 
Esto supone un incremento del 20,29 % de este importe.

Estos datos reflejan, en todo caso, el énfasis que, por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, se está poniendo en la detección del empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social. Así, con el 
objetivo de conseguir la mayor eficacia en sus actuaciones y teniendo en cuenta la creciente complejidad 
de los fenómenos fraudulentos, se han adoptado las medidas y actuaciones específicas que se citan 
anteriormente en el seno del Plan de lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social, 
aprobado por el Consejo de Ministros el pasado 27 de abril.

Se incluye a continuación un cuadro explicativo.

Empleo Aflorado: Datos Nacionales 2011-2012
Inspecciones 

2011
Inspecciones 

2012
Empleo 

Aflorado 2011
Empleo 

Aflorado 2012
% de Inspecciones 
con irregularidad en 

2012

Incremento del 
empleo aflorado

227.686 220.226 70.787 77.688 23,6 9,75 %

Prestaciones por desempleo
Empresas Trabajadores

Período Inspecciones Infracciones Inspecciones Infracciones
2011 19.638 5.011 14.473 6.345
2012 20.526 6.478 18.816 9.452
Variación 2011-2012 4,52 % 29,28 % 30,01 % 48,97 %

Empresas Ficticias
Período Actuaciones Infracciones Altas ficticias anuladas

2011 11.941 578 20.559
2012 20.919 1.559 23.607
Variación 2011-2012 75,19 % 169,72 % 14,83 %
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Expedientes Liquidatorios
Naturaleza del expediente 2011 2012  % Variación

Derivación de Responsabilidad 517.512.018,82 € 487.047.811,04 € –5,89
Recaudación Inducida 217.888.569,47 € 280.430.496,10 € 28,70
Total Actas de Liquidación 211.447.569,65 € 219.252.019,71 € 3,69
Otros (propuestas de liquidación y 

minoración de morosidad)
45.036.807,93 € 39.240.768,50 € –12,87

Total 991.884.965,87 € 1.025.971.095,35 € 3,44

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021642

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El Gobierno tiene muy presente su compromiso con las personas con discapacidad, tanto en el ámbito 
social como en el laboral, como ha quedado patente en actuaciones tales como el mantenimiento de las 
bonificaciones a la contratación en el proceso de racionalización de las mismas que se ha llevado a cabo, 
algunas de las medidas de la recientemente aprobada Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, 
que puede ser consultada en la web del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, o el Convenio Especial 
de Seguridad Social para trabajadores con discapacidad y especiales dificultades de inserción laboral.

Asimismo, el Plan Anual de Política de Empleo 2012 ha determinado como uno de los objetivos 
prioritarios el desarrollar medidas para colectivos específicos, con especial atención a las personas con 
discapacidad. Así, las comunidades autónomas (CCAA) y el Servicio Público de Empleo Estatal, en sus 
respectivos ámbitos competenciales, han incluido dentro del objetivo 5 «Medidas para colectivos 
específicos» en el Plan Anual de Política de Empleo 2012, 108 medidas que consideran oportuno realizar 
en su territorio para favorecer la inserción laboral de personas con especiales dificultades de inserción, 
entre ellas gran parte van dirigidas a la inserción de personas con discapacidad.

Por otro lado, las CCAA pueden desarrollar acciones y medidas de políticas activas de empleo propias 
adaptadas a su realidad territorial, si bien estas acciones y medidas deben integrarse en los objetivos 
establecidos en el Plan Anual de Política de Empleo; no obstante en el ámbito de las personas con 
discapacidad, hasta que se regule un nuevo marco general de medidas estatales con contenidos comunes, 
tal y como se dice en el punto 3 de la disposición final duodécima de la Ley 3/2012, las CCAA, deberán 
respetar en su regulación los contenidos comunes de las medidas estatales establecidas en la Estrategia 
Española de Empleo.

Además, se ha constituido un grupo de trabajo, con la participación de las CCAA, con el fin de analizar y 
elaborar un diagnóstico de la experiencia de los Centros Especiales de Empleo en la inserción de las personas 
con discapacidad y las peculiaridades que concurren en el mercado protegido. Dicho diagnóstico permitirá 
tomar las decisiones más adecuadas a efectos de mejorar la inserción de las personas con discapacidad.

Por último se señala que los Ministerios de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Empleo y 
Seguridad Social están colaborando en la elaboración del Proyecto de ley de promoción de la inclusión 
social de personas con discapacidad, contemplado en la Disposición final decimosexta de la Ley 3/2012, 
de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo.

En todo caso, es necesario destacar el compromiso singular que tiene este Gobierno en la promoción 
del acceso al empleo de las personas con discapacidad, tanto en empleo ordinario como en centros 
especiales de empleo; compromiso que se traduce en el mantenimiento de la financiación de los programas 
de apoyo al empleo de las personas con discapacidad, pese a las especiales dificultades ocasionadas por 
la actual crisis económica, que ha derivado en una mayor contención del gasto público.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021643

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la protección social de los desempleados, hay que tener en cuenta que el Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social únicamente gestiona las prestaciones por desempleo, existiendo otro tipo 
de ayudas públicas, como es el caso de las prestaciones sociales (rentas mínimas de inserción o ayudas 
análogas) que son competencia de otras Administraciones Públicas (Comunidades Autónomas y 
Ayuntamientos).

Señalado lo anterior, hay que indicar que los desempleados obtienen las prestaciones por desempleo 
de nivel contributivo o asistencial cuando cumplen los requisitos exigidos para ello establecidos en la 
normativa vigente y durante los períodos de duración de la protección por desempleo que les corresponden, 
por lo que, como en la mayor parte de los países de nuestro entorno, la protección por desempleo no es 
universal ni indefinida.

No obstante, el volumen de beneficiarios protegidos y el gasto destinado a la protección es elevado y 
creciente, así:

Durante al año 2012, la media anual de beneficiarios de protección por desempleo, incluidos tanto los 
beneficiarios de la prestación contributiva como los de los diferentes subsidios asistenciales, alcanzó un 
total de 2.942.061 desempleados, y esa cifra se eleva, en los primeros cuatro meses de 2013, a una 
media de 2.986.051 desempleados, lo que supone un incremento del 1,5 % sobre el mismo periodo del 
año anterior.

En cuanto al gasto del sistema de protección por desempleo, en 2011 fue de 29.963 millones de euros, 
en 2012 creció hasta los 31.563 millones de euros y en los primeros cuatro meses de 2013 ya se ha 
incrementado respecto al gasto de los mismos meses del año anterior, en torno a un 1 %.

Las causas más significativas para que los colectivos de desempleados no cobren ninguna prestación 
económica por desempleo son:

— Haber agotado la duración de la prestación o subsidio por desempleo reconocido.
— Ser desempleados, generalmente jóvenes demandantes de primer empleo, que, por tanto, no han 

cotizado por desempleo previamente ni perdido involuntariamente su trabajo, por lo que no acceden al 
sistema de protección por desempleo.

Dicho lo anterior, se realizan las siguientes consideraciones:

Los desempleados que han agotado las prestaciones por desempleo pueden acceder al programa de 
cualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo (PREPARA), basado 
en acciones de política activa de empleo y en la percepción de una ayuda económica de acompañamiento. 
Este programa, al no pertenecer al sistema de protección por desempleo, no se contabiliza para la tasa 
de cobertura.

Además, durante 2013 también se han adoptado las medidas de mejora de la protección por desempleo 
siguientes:

— El Real Decreto-ley 1/2013, de 25 de enero, por el que se prorroga el programa de recualificación 
profesional de las personas que agoten su protección por desempleo y se adoptan otras medidas urgentes 
para el empleo y la protección social de las personas desempleadas, entre otros, regula los siguientes 
temas:

— Reducción de 35 a 20 jornadas, para el acceso al subsidio por desempleo agrario y a la renta 
agraria para los trabajadores eventuales agrarios de Andalucía y Extremadura, con efectos desde 
el 1/9/2012 hasta el 26/7/2013.

— Reposición de la prestación por desempleo para los trabajadores a los que se les suspenda o 
reduzca la jornada hasta el 31/12/2013 y cuyo despido colectivo se produzca hasta el 31/12/2014 
(ampliando la vigencia temporal de este programa).
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— El Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo 
del crecimiento y de la creación de empleo, regula los aspectos relativos a la protección por desempleo 
de los menores de 30 años siguientes:

— Compatibilidad de la prestación con el trabajo autónomo: Se establece un nuevo programa de 
fomento de empleo que permite compatibilizar, a los menores de 30 años, la percepción de la prestación 
por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia, por un máximo de 270 días.

— Capitalización: Se establece la posibilidad de que los jóvenes capitalicen la prestación por 
desempleo para destinarla como aportación al capital social de una entidad mercantil de nueva constitución 
o constituida en un plazo máximo de doce meses anteriores a la aportación, siempre que desarrollen una 
actividad profesional o laboral de carácter indefinido respecto a la misma. También se les ofrece la 
posibilidad de destinar la prestación capitalizada a sufragar los gastos de constitución y puesta en 
funcionamiento de entidades, así como al pago de las tasas y el precio de los servicios específicos de 
asesoramiento, formación e información relacionados con la actividad a emprender.

— Suspensión y reanudación de la prestación: En lugar de extinguirse, las prestaciones quedarán 
suspendidas, con la posibilidad de su reanudación, mientras el titular del derecho realice un trabajo por 
cuenta propia de duración inferior a veinticuatro meses o inferior a sesenta meses en el supuesto de 
trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de edad.

Por otra parte, para atender a los desempleados menores de 30 años que en muchos casos serán 
demandantes de primer empleo y por tanto sin derecho a protección por desempleo, se ha establecido 
con conjunto muy significativo de medidas de choque en el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, para promover 
su empleo y formación.

Además, el concepto de protección social, como ya se ha mencionado, es mucho más amplio que el 
de protección por desempleo e incluye las prestaciones sociales que conceden las Comunidades 
Autónomas y las Corporaciones Locales, lo que amplía la protección de los desempleados a través de 
salarios sociales o rentas mínimas, o ayudas equivalentes.

Por último, en la reunión celebrada el 16 de mayo de 2013, entre el Gobierno y los Interlocutores 
Sociales, han coincidido en abrir un diálogo social para estudiar medidas de protección social para que los 
colectivos más desfavorecidos puedan soportar mejor las consecuencias de la crisis y el desempleo.

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021645

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En relación con la previsión que recoge la Disposición Adicional Vigésimo Cuarta de la Ley 27/2011, 
de 1 de agosto, se informa que a lo largo del segundo semestre de 2013 está prevista la elaboración de 
un estudio actuarial sobre los coeficientes reductores de la pensión de jubilación anticipada y ampliadores 
por retraso en la edad de jubilación.

Madrid, 23 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021646

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).
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Respuesta:

Se entiende que la disfemia afecta del 1,5 % al 2 % de la población adulta, es decir, entre 600.000 y 
800.000 personas en España y que la proporción por sexos es de 4 a 1 del masculino respecto al femenino. 
No existiendo cifras contrastadas a nivel provincial.

En la infancia no se suele hablar de tartamudez, sino de disfluencia, que designa un estado por el que 
pasa el 5 % de los niños, un problema que tratado adecuadamente en la escuela remite en el 80% de los 
casos y no acaba en tartamudez.

En aplicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de octubre de 2005, y de la moción del 
Senado de 2007 que hacía referencia a medidas para evitar la discriminación de las personas afectadas 
con disfemia, relacionadas con acciones de sensibilización social, cabe destacar las siguientes actuaciones 
dentro de las competencias del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

En 2005, la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, suscribió un acuerdo 
de colaboración con la Fundación Española de la Tartamudez a desarrollar mediante un programa anual 
de actividades encaminadas a evitar el aislamiento social, la falta de reconocimiento y la angustiosa 
situación personal que, en algunos casos, sufren las personas afectadas por los trastornos del habla.

Por su parte, el Real Patronato sobre Discapacidad suscribió un protocolo de acuerdo en 2006 con la 
Fundación Española de la Tartamudez y con las empresas audiovisuales que operan en el ámbito estatal por 
el que se adoptaba un marco estable de colaboración para evitar en sus programaciones la difusión de 
estereotipos vejatorios o despectivos hacia el colectivo de las personas afectadas por disartria o por tartamudez.

A su vez, el Consejo Nacional de la Discapacidad, a propuesta de la Oficina Permanente Especializada, 
aprobó en julio de 2007 la necesidad de que se pusieran en marcha las campañas de sensibilización 
previstas en el acuerdo y moción citados anteriormente.

Asimismo la Oficina Permanente Especializada del Consejo Nacional de la Discapacidad imparte 
cursos en el Instituto Nacional de Administraciones Públicas, en la Dirección General de la Policía y 
Dirección General de la Guardia Civil, así como en algunos museos, con el fin de que los funcionarios 
adquieran conocimientos sobre trato adecuado a las personas con discapacidad.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021647

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

El pasado 26 de abril el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo de Creación de un Grupo de Trabajo 
Interministerial sobre la fiscalidad de las entidades no lucrativas e incentivos fiscales al mecenazgo.

En el texto de dicho acuerdo se establece que «En la actual situación de restricciones presupuestarias y 
con el objeto ampliar los espacios que permitan una mayor participación de los agentes privados en la promoción 
y financiación de las actividades de interés general, resulta imprescindible incrementar la cooperación entre el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y los departamentos ministeriales, así como con otras 
Administraciones Públicas u organizaciones representativas, con intereses en la materia en los ámbitos de su 
competencia, para, desde las diferentes perspectivas, elaborar las propuestas necesarias para reforzar la 
competitividad del sector y dirigir la normativa reguladora en esta materia hacia una mayor eficiencia».

El propio acuerdo mencionado prevé la posibilidad de que, cuando así lo aconseje la naturaleza de los 
asuntos a tratar, puedan asistir a las reuniones del señalado Grupo Interministerial representantes de 
organizaciones representativas de intereses sociales o expertos en la materia.

Por tanto, el Gobierno tiene previsto contar con la participación de representantes de la sociedad civil 
en el proceso de revisión de la normativa sobre entidades sin fines lucrativos e incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021648

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

La Sentencia 244/2012, de 18 de diciembre de 2012, dictada por el Pleno del Tribunal Constitucional, 
en relación con el Conflicto Positivo de Competencia tramitado con el número 7264-2003, planteado por 
el Gobierno de la Generalitat de Cataluña en relación con el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por 
el que se regula el subsistema de formación profesional continua, fue publicada en el Boletín Oficial del 
Estado con fecha de 22 de enero de 2013. En el fallo de esta sentencia se estima parcialmente el conflicto 
positivo de competencia planteado, declarando que únicamente el artículo 17.1 y la Disposición final 
primera del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, vulneran las competencias de la Generalitat de 
Cataluña, considerando el resto de la Disposición ajustada a Derecho.

A continuación se exponen las principales consideraciones que se extraen de su lectura:

1. Primera. El Tribunal Constitucional rechaza la impugnación de la totalidad del Real Decreto.
2. Segunda. La formación de los trabajadores ocupados se encuadra dentro de la materia denominada 

«Legislación laboral».
Como ya ha proclamado en ocasiones anteriores, el Tribunal Constitucional declara que la formación 

de los trabajadores ocupados tiene una incardinación genérica en la materia «legislación laboral» a la que 
refiere el artículo 149.1,7 de la Constitución, en la medida en que afecta a la regulación de un concreto 
derecho de los trabajadores en el seno de la relación laboral, si bien también se afirma que puede haber 
supuestos en los que, atendiendo al tipo de actividad al que se orienta la acción formativa, quede vinculada 
a otro título competencial, como es el caso de la formación en las Administraciones Públicas.

Sentada tal premisa, el Alto Tribunal expresamente señala que la exigencia de uniformidad que informa 
el título competencial del Estado sobre «legislación laboral» determina que ningún espacio de regulación 
externa les resta a las comunidades autónomas, las cuales únicamente pueden disponer de una 
competencia de mera ejecución de la normación estatal, que incluye únicamente la emanación de 
reglamentos internos de organización de los servicios necesarios a tales efectos.

3. Tercera. Unidad de caja en la cuota de formación profesional.
En cuanto a la impugnación del artículo 2.2,a) del Real Decreto 1046/2003, la Sentencia afirma que la 

unidad de caja de la cuota de formación profesional es un principio general de naturaleza contable que ni 
resulta de aplicación exclusiva al régimen económico de la Seguridad Social, ni tiene otro objeto que el de 
garantizar la unidad financiera del subsistema de formación continua y de su régimen económico, mediante 
la vinculación de sus fondos al cumplimiento de los objetivos que presiden su funcionamiento. Este 
principio no es contrario, en absoluto, a la existencia de mecanismos descentralizados de gestión.

4. Cuarta. El Sistema de bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social.
El artículo 8.1 del Real Decreto impugnado, que implantó un nuevo régimen jurídico regulador de las 

acciones de formación en empresas, incluidos los permisos individuales de formación, y modificó la 
financiación de las acciones formativas en las empresas, sustituyendo las subvenciones públicas por un 
sistema de bonificaciones en la cuota de formación profesional que las empresas ingresan en la Seguridad 
Social, también es considerado por el Tribunal acorde con la Constitución Española.

El Tribunal Constitucional proclama en la Sentencia que el establecimiento de un determinado modelo 
de financiación de las acciones de formación en las empresas es una facultad que se inscribe en el ámbito 
propio de la normación en materia laboral que el artículo 149.1.7 de nuestra Carta Magna atribuye a la 
competencia exclusiva del Estado.

5. Quinta. El inicio del procedimiento de reintegro de las bonificaciones indebidamente percibidas 
corresponde a la «Administración competente».

En cuanto al artículo 10.7 del Real Decreto, el Alto Tribunal asegura que el inciso final de ese precepto, 
cuando alude a la «Administración competente» para el inicio del procedimiento de reintegro de las 
bonificaciones indebidamente practicadas, entraña un reenvío a los respectivos criterios competenciales, 
por lo que tampoco vulnera las competencias autonómicas.
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6. Sexta. Contratos-Programa a suscribir por el Servicio de Empleo Público Estatal (SEPE), 
anteriormente INEM, para conceder ayudas dirigidas a acciones formativas que afecten a más de una 
comunidad autónoma.

Respecto al artículo 14 del Real Decreto, que regula los planes de formación de ámbito estatal 
ejecutados a través de los denominados contratos-programa, el Tribunal Constitucional aduce que el 
Estado, en el ejercicio de sus competencias normativas plenas, puede definir aquellos supuestos en los 
que, por las características de la acción formativa y la naturaleza de los beneficiarios, exceden de las 
competencias autonómicas de ejecución (STC 95/2002), si bien ello no excluye que corresponda, 
asimismo, al Estado la fijación de los puntos de conexión que hagan posible la participación autonómica 
en el desarrollo de las mencionadas acciones formativas, lo que tiene su sustento competencial en la letra 
b) del artículo 170/1.º del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

Finaliza el Tribunal Constitucional su reflexión asegurando que las subvenciones pueden ser 
gestionadas, excepcionalmente, por un órgano de la Administración del Estado u organismo de ésta 
dependiente. El ámbito supraterritorial de las acciones formativas implica la exigencia ineludible de una 
coordinación homogénea, desarrollada por un único titular, como único medio para integrar los diversos 
componentes multisectoriales o interterritoriales implicados en la gestión y tramitación de estas ayudas, 
que hacen imposible su fraccionamiento y determinan que haya de ser el Estado, a través del Servicio 
Público de Empleo Estatal, el que asuma las funciones de gestión y tramitación, en los términos 
contemplados en el precepto que se analiza.

7. Séptima. La gestión y pago de las subvenciones destinadas a la realización de acciones 
complementarias de investigación y de estudios de carácter sectorial corresponden a las comunidades 
autónomas.

Por el contrario, el Tribunal Constitucional ha estimado que el artículo 17.1 del Real Decreto impugnado, 
que regula la concesión y pago por parte del SEPE de las subvenciones destinadas a la realización de 
acciones complementarias cuando afecten a un ámbito territorial superior al de una comunidad autónoma, 
vulnera las competencias autonómicas de ejecución, pues considera que en este supuesto no concurren 
las circunstancias excepcionales previstas en el anteriormente aludido artículo 14.

8. Octava. Regulación por el Estado de la estructura organizativa y de participación en materia de 
Formación Continua.

La Generalitat de Cataluña también impugnó la totalidad del Capítulo V del Real Decreto (artículos 18 
a 21) en el que se regula la estructura organizativa y de participación en materia de formación continua. 
El Tribunal Constitucional rechaza esta impugnación.

Considera el Alto Tribunal que la competencia exclusiva del Estado en materia de «legislación laboral» 
prevista en el artículo 149/1.º. 7 de la Constitución supone la atribución a éste de la íntegra regulación de 
la materia y, en consecuencia, le habilita para prever aquellas estructuras organizativas que, configuradas 
como órganos de deliberación, consulta o propuesta, vienen a responder adecuadamente a la finalidad 
que es propia de los principios de cooperación y colaboración siempre y cuando a través de los mismos 
no se pretenda sustituir el ejercicio de las competencias de ejecución de las comunidades autónomas.

Partiendo del referido criterio hermenéutico, el Tribunal Constitucional analiza cada uno de los órganos 
previstos en el Capítulo V del Real Decreto y concluye que ninguna de las funciones atribuidas a la 
Comisión Estatal de Formación Continua, a las comisiones paritarias sectoriales y territoriales, y a la 
Fundación Estatal para la Formación en el Empleo (actualmente denominada Fundación Tripartita para la 
Formación en el Empleo) vulneran las competencias de las comunidades autónomas en materia de 
formación continua.

9. Novena. Funciones de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo (hoy denominada 
Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo).

El Tribunal Constitucional entiende que las funciones atribuidas a la Fundación Estatal para la 
Formación en el Empleo en el artículo 21.1, letras a), b), c), d) y e), son ajustadas a Derecho. Se trata de 
tareas que se concretan en actuaciones de impulso, coordinación, propuesta e informe. Con relación a las 
funciones ejecutivas contempladas en el propio artículo 21.1, letras f) y g), el Alto Tribunal argumenta que, 
en la medida en que estas deben ponerse en conexión con las previstas en el mencionado artículo 14 en 
orden a la tramitación, gestión y coordinación de las acciones formativas de ámbito supraautonómico, 
tampoco vulneran las competencias ejecutivas de las comunidades autónomas.
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Por último, en relación con la disposición final primera del Real Decreto, la Generalitat de Cataluña 
formula la objeción de que esta norma reglamentaria no puede encontrar amparo en los títulos 
competenciales recogidos en el artículo 149.1, números 13 y 17, de la Constitución Española.

Respecto al artículo 149.1.13 de la Constitución (Bases y Coordinación de la Planificación General de 
la Actividad Económica), si bien el Tribunal Constitucional ha descartado en términos generales la inclusión 
de la formación profesional en el citado título competencial, pues sólo tangencialmente puede verificarse 
su repercusión económica, no excluye, sin embargo, que el Estado pueda apelar a este título para la 
decisión de expandir el círculo de los beneficiarios de la formación continua hasta alcanzar colectivos de 
trabajadores que no son propiamente trabajadores ocupados ni asalariados (trabajadores incluidos en los 
régimen especial agrario, de autónomos, del mar y otros de la Seguridad Social que no coticen por la 
contingencia de formación profesional).

En cuanto al artículo 149.1.17 de la Constitución (Legislación Básica y Régimen Económico de la 
Seguridad Social), el Tribunal Constitucional declara que la referencia a este título competencial no es 
conforme con el orden constitucional de distribución de competencias, pues entiende que la formación 
profesional no forma parte del Sistema de Seguridad Social, ni las cuotas abonadas en tal concepto son 
recursos de la Seguridad Social integrada en su caja única.

Por todo lo anteriormente expuesto, el fallo de la sentencia señala:

«El Tribunal Constitucional considera que dado que el Real Decreto impugnado ya ha agotado sus 
efectos y podría afectar a situaciones jurídicas consolidadas, la pretensión de la Generalitat de Cataluña 
ha de estimarse satisfecha mediante la declaración de la titularidad autonómica de las competencias 
controvertidas.»

Basándose en todo cuanto antecede, se estima que la referida Sentencia no implica modificación 
normativa alguna.

Se declara inconstitucional, por vulnerar las competencias de la Generalitat de Cataluña, el artículo 
17.1 del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, referido a la concesión y pago de las subvenciones 
destinadas a la realización de acciones complementarias de investigación, de estudios de carácter 
sectorial y multisectorial y de productos y herramientas innovadores relacionados con la formación 
continua, cuando dichas acciones se afecten a un ámbito territorial superior al de una comunidad autónoma.

La disposición final primera del Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, en la mención que realiza al 
artículo 149.1.17 de la Constitución, vulnera las competencias de la Generalitat de Cataluña. Se desestima el 
conflicto positivo de competencia promovido por el Gobierno de la Generalitat de Cataluña en todo lo demás.

Por tanto, la sentencia analizada solo afecta a la concesión y pago de las subvenciones destinadas a 
la realización de acciones complementarias de investigación, de estudios de carácter sectorial y multisectorial 
y de productos y herramientas innovadores relacionados con la formación continua, cuando dichas acciones 
afecten a un ámbito territorial superior al de una comunidad autónoma, que se declara inconstitucional.

De ello se deriva que no procede la convocatoria de este tipo de subvenciones por parte del Servicio 
Público de Empleo Estatal, como por otro lado ya viene sucediendo desde hace dos años.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021649

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior está llevando a cabo 
un proceso de optimización de los recursos humanos existentes, dentro del actual marco de austeridad y 
racionalización del gasto público.

Madrid, 13 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021650

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

Todos los centros penitenciarios cuentan con los medios necesarios para su seguridad y control, de 
modo que cualquier fallo de estos sistemas es reparado de forma prioritaria.

En el momento de su construcción, todos los centros cumplen con la normativa vigente de aplicación. 
En este tipo de establecimientos, en materia de prevención contra incendios, las medidas de seguridad 
interna se complementan con protocolos de actuación dependientes de los Servicios de Prevención 
propios, así como programas y planes de actuación, que tienen como objeto salvaguardar la seguridad de 
las personas ante cualquier tipo de incendio que se pueda producir.

No obstante lo anterior, se prevé la realización de actuaciones de mejora de los sistemas de protección 
contra incendios en los centros aludidos.

En este sentido, el Centro Penitenciario de Valencia se ha dotado de 40 equipos de escape de 
incendios (capuchas de evacuación) y de 6 equipos autónomos contra incendios, así como un arco 
detector de metales antivandálico.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021651

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

Los Servicios Sanitarios Penitenciarios, en la Comunidad Valenciana y en el resto de comunidades 
autónomas, prestan la asistencia primaria en los centros penitenciarios. En el caso de los problemas de 
salud mental de los reclusos, se encargan de establecer la indicación de derivación a los psiquiatras de 
los Servicios Autonómicos de Salud competentes, que son quienes prestan la asistencia especializada.

El tratamiento de los problemas de salud mental debe ser integral, como ocurre con las personas que 
se encuentran en libertad, y por tanto multidisciplinar. La responsabilidad de los Servicios Autonómicos de 
Salud se encuentra en la cobertura de las necesidades propias de la especialidad de psiquiatría que los 
reclusos puedan precisar, en el ámbito del diagnóstico, del seguimiento de su tratamiento y de la 
hospitalización aguda si fuera necesario, todo ello de acuerdo con el tipo de caso y el momento evolutivo 
del mismo.

Esto se realiza a través de la coordinación entre los servicios asistenciales en salud mental 
intrapenitenciarios vertebrados a través del Programa de Atención Integral al Enfermo Mental en prisión 
(PAIEM) y los servicios especializados extrapenitenciarios dependientes de los Servicios Autonómicos de 
Salud correspondientes.

Asimismo, la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias cuenta con una Estrategia de 
Actuación Global en Salud Mental, cuyas principales actuaciones desde el año 2011 han sido:

— Creación de las Comisiones de Análisis de Casos (2011) de enfermos mentales sometidos a 
procesos judiciales para la mejora de su tratamiento en Andalucía, Aragón, Madrid, Baleares, Castilla-La 
Mancha y País Vasco.

— Encuesta Estatal sobre Salud y Drogas entre los Internados en Prisión (ESPID, 2012) en 
colaboración con el Plan Nacional sobre Drogas.

— Puesta en marcha de 7 nuevas Unidades Terapéuticas Educativas en otros tantos Centros 
Penitenciarios para el tratamiento de las adicciones a drogas en prisión (2013).
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— Evaluación del PAIEM (2013) mediante una encuesta nacional multicéntrica, para realizar 
recomendaciones relativas a oportunidades de mejora que se pongan de manifiesto en dicha evaluación, 
lo que permitirá su actualización.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021652 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias del Ministerio del Interior, para equilibrar la 
población penitenciaria de los diferentes Centros Penitenciarios, estudia continuamente la distribución de 
la población penitenciaria —en virtud de situación procesal/penal— en los diferentes Centros Penitenciarios.

A la vista de dicho estudio se procura mantener una política de incentivación de las tareas propias de 
clasificación en grado y destino de los internos; de forma que, a través de la misma, se procure agilizar 
por los Equipos Técnicos, las Juntas de Tratamiento y los órganos de gestión de informes las propuestas 
correspondientes de clasificación en grado y destino.

Así, colabora activamente no sólo en la señalada labor de incentivación, sino en una ágil gestión que 
facilite su pronta resolución y consiguiente ejecución de la orden de traslado a otro Centro.

En lo referente a los datos de capacidad operativa actual y ocupación —internos que pernoctan en los 
Centros— se detallan los siguientes datos.

Centros Penitenciarios Capacidad Operativa Ocupación Actual
A Lama 1651 1217
CIS dep. A Lama 134 86
Albacete 220 224
CIS dep. Albacete 100 72
Albolote 1651 1541
Alcalá de Guadaria 190 159
Alcázar de San Juan 90 96
Algeciras 1646 1481
Alicante Cumplimiento 683 734
CIS dep. Alicante 186 149
Alicante II-Villena 1238 1136
Alicante Psiquiátrico 333 323
Almería 863 854
Araba-Álava 803 702
Arrecife 384 369
CIS dep. Arrecife 98 79
Ávila 260 143
Badajoz 854 683
Bilbao 250 273
Burgos 490 409
CIS dep. Burgos 64 42
CIS A Coruña 296 119
CIS Alcalá 408 260
CIS Algeciras 300 143
CIS Granada 300 144
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Centros Penitenciarios Capacidad Operativa Ocupación Actual
CIS Huelva 300 79
CIS Málaga 412 329
CIS Mallorca 320 169
CIS Murcia 300 177
CIS Navalcarnero 396 198
CIS Sevilla 441 225
CIS Tenerife 296 113
CIS Valencia 353 319
CIS Victoria Kent 507 429
Cáceres 501 456
CIS dep. Cáceres 120 49
Castellón 695 620
Castellón II-Albocasser 1650 1464
Ceuta 243 238
Córdoba 1652 1395
CIS dep. Córdoba 134 118
Cuenca 129 110
Daroca 570 495
El Dueso 562 515
CIS dep. Santander 104 75
Herrera de La Mancha 401 462
CIS dep. Herrera 67 45
Huelva 1650 1367
Ibiza 109 120
Jaén 656 605
La Moraleja-Dueñas 1651 1264
Las Palmas 1009 1077
Las Palmas II 855 763
León 1650 1169
CIS dep. León 132 55
Logroño 378 334
Lugo-Bonxe 520 287
Madrid I-Alcalá de Henares 551 515
Madrid II-Meco 850 714
Madrid III-Valdemoro 1296 1179
Madrid IV-Navalcarnero 1250 1141
Madrid V-Soto del Real 1650 1590
Madrid VI-Aranjuez 1533 1407
Madrid VII-Estremera 1651 1453
Malaga 1367 1419
Melilla 304 324
Menorca 149 72
Monterroso 584 275
Murcia 520 510
Murcia II 974 967
Ocaña I 575 467
Ocaña II 536 416
Orense 435 348
Palma de Mallorca 1651 1377
Pamplona I 269 270
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Centros Penitenciarios Capacidad Operativa Ocupación Actual
CIS Pamplona 102 29
Puerto I 270 182
Puerto II 558 568
CIS dep. Puerto II (Jerez) 208 188
Puerto III 1650 1394
San Sebastián 312 295
Segovia 578 369
CIS Segovia 101 19
Sevilla 1375 1228
Sevilla II-Moron 1652 1402
Sevilla Psiquiátrico 112 182
Soria 202 174
Sta. Cruz de La Palma 51 67
Sta. Cruz de Tenerife 1211 1147
Teixeiro-Curtis 1650 1209
Teruel 224 205
Topas 1650 1198
CIS dep. Zamora 69 17
CIS dep. Salamanca 69 34
Valencia 2300 2325
Valladolid 580 447
CIS dep. Valladolid 200 59
Villabona 1278 1162
CIS dep. Villabona 305 143
Zaragoza-Zuera 1649 1404
CIS dep. Zaragoza 130 118
CIS dep. Huesca 70 34

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021653

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

El Gobierno, a través del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, permanece a la espera 
de Respuesta por parte de las comunidades autónomas a su invitación para iniciar una fase de ponencias 
técnicas bilaterales en el ámbito interesado.

Asimismo, en enero de este mismo año, desde la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 
del Ministerio del Interior, se ofreció a aquellas comunidades autónomas con las que no tiene firmado un 
convenio de colaboración en materia asistencial, la posibilidad de comenzar esta negociación, así como 
la relativa a la transferencia de la competencia de referencia, si éste fuera el deseo de las comunidades.

Por otra parte, aquellas comunidades autónomas en las que el estado de dicho convenio se encuentra 
avanzado hay un contacto institucional permanente.

A su vez, cabe señalar que la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 
de Salud, expresa la necesidad de un proceso de negociación para el traspaso de las funciones y los 
servicios del Estado en esta materia y que no se ha concretado durante las dos legislaturas anteriores.
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Por último se indica que el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad estará dispuesto, en 
todo momento, a la colaboración que le pudiese ser requerida por las Administraciones responsables de 
la competencia mencionada.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021654

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

La intensa presión migratoria de origen subsahariano en el norte de Marruecos, unida a la acción de 
las redes criminales de inmigración irregular que operan en la zona, hacen que la ciudad de Melilla sea el 
objetivo de numerosos intentos de entrada irregular, mediante modus operandi diversos.

La violencia que han adquirido estos intentos de entrada se puso de manifiesto el pasado mes de febrero, 
cuando inmigrantes irregulares intentaron entrar en Melilla atravesando los puestos fronterizos de Beni-Enzar 
y Farhana con vehículos a gran velocidad, arrollando cuantas personas y estructuras encontraron a su paso.

El 25 de abril de 2013 se produjo un asalto masivo al vallado fronterizo de unos 150 inmigrantes, 
consiguiendo acceder a la Ciudad Autónoma de Melilla unos 70, de los que 30 serían posteriormente 
localizados en la puerta de unas viviendas ubicadas junto a la barriada de la Constitución, oponiendo una 
fuerte resistencia a su interceptación.

Dado su elevado número y las condiciones en las que se encontraban, fueron trasladados al Centro de 
Estancia Temporal de Inmigrantes (CETI), para proporcionarles la debida atención humanitaria y sanitaria.

De todos ellos, 5 manifestaron haber nacido en distintas fechas del año 1995 por lo que fueron ingresados 
en los Centros de Menores de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma.

Sobre lo acaecido en la noche de 25 de abril, la Fiscalía de Melilla abrió las diligencias informativas 
oportunas, concluyendo las mismas sin que se apreciaran hechos constitutivos de irregularidad o infracción 
penal alguna.

Por lo que se refiere a los dos inmigrantes subsaharianos que estaban acogidos por la Ciudad 
Autónoma de Melilla como Menores Extranjeros no acompañados, los hechos son objeto de la oportuna 
instrucción judicial, habiéndose remitido el correspondiente atestado policial a la Fiscalía de Melilla.

Madrid, 13 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021655

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

Las Administraciones Públicas en su actividad subvencionadora están sujetas a la legalidad vigente, 
en este caso a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Cuencas 
Mineras, gestor de las ayudas a las empresas mineras del artículo 3 de la Decisión 2010/787/UE , es un 
Organismo Autónomo del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y por lo tanto le es de plena aplicación 
lo establecido en la citada Ley.

En su artículo 13.2.e la Ley establece que para ser beneficiario de las ayudas los interesados deben 
encontrarse al corriente de sus obligaciones tanto con la Hacienda Pública como con la Seguridad Social. 
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Al no encontrarse al corriente en las citadas obligaciones no es posible, por imperativo legal, conceder las 
ayudas a las empresas Coto Minero Cantábrico y Uminsa.

El Gobierno es consciente de las dificultades de las citadas empresas y de los obstáculos existentes 
para poder abonar las ayudas.

La acción más directamente encaminada a la salvaguardia de los puestos de trabajo y el mantenimiento 
de las explotaciones corresponde al propietario de las minas. Si por acción o inacción provocara una 
situación que exigiera alguna actuación por parte de las Comunidades Autónomas, con competencias en 
materia de minería, o del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, estos se verían obligados, sin duda a 
tomar decisiones.

Las negociaciones se iniciaron el pasado mes de febrero y continúan a fecha de hoy, dadas las 
dificultades existentes, para un acuerdo en el que deben participar empresas eléctricas, agentes sociales 
y empresas mineras.

La posibilidad de intervenir las empresas mineras no se ha contemplado. No son las empresas mineras 
las únicas que en la actual situación se encuentran con graves problemas y la intervención no se considera 
que sea la solución.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021656

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ortiz Castellví, Laia (GIP).

Respuesta:

Desde el año 2009, Hidralia Energía se ha interesado en Guatemala por las oportunidades de negocio 
que ofrece el sector de las energías renovables. En este contexto, las labores de apoyo por parte de la 
Oficina Económica y Comercial de España en Guatemala a Hidralia Energía se han limitado al suministro de 
información general sobre la economía del país y sobre los distintos sectores con oportunidades de negocio.

La primera notificación que se recibe sobre la problemática surgida en torno al proyecto de Hidro 
Santa Cruz, S.A., empresa hidroeléctrica perteneciente al grupo empresarial español Hidralia Energía, 
para la construcción del proyecto del aprovechamiento hidroeléctrico a filo de agua denominado Canbalam 
(Q’anb’alam) en determinados predios del municipio de Santa Cruz Barillas, departamento de 
Huehuetenango, Guatemala, se produce a través de carta fechada el 19 de julio de 2011 y remitida por 
parte de la empresa a la Oficina Económica y Comercial de España en Guatemala.

Desde entonces, las autoridades españolas han venido dando seguimiento a este asunto, defendiendo 
que se cumpla la legalidad, no sólo en el proceso de construcción de la central hidroeléctrica, sino también 
en el respeto y protección de las inversiones extranjeras en la República de Guatemala.

Desde que se tuvo notificación de la problemática surgida en torno al proyecto hidroeléctrico en Santa 
Cruz de Barillas, la Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España en Guatemala ha mantenido 
contacto permanente con diferentes autoridades del país.

En este contexto de fluidos contactos institucionales, las autoridades españolas han mantenido y 
mantendrán su respeto a los procesos internos del sistema judicial de la República de Guatemala, y 
velarán por el estricto cumplimiento de la legalidad en la investigación y resolución de estos asuntos 
dentro del marco que regula las relaciones bilaterales entre ambos países.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021657

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Cantó García del Moral, Antonio (GUPyD).
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Respuesta:

Durante el año 2012 el Ministerio de Fomento ha realizado inversiones en materia de conservación, 
explotación y seguridad viaria, por importe de 828,35 millones de €.

Por su parte, durante 2013 están previstas inversiones en materia de conservación, explotación y 
seguridad viaria, por importe de 942,3 millones de €, de acuerdo con lo establecido en los Presupuestos 
Generales del Estado para el presente ejercicio.

Las principales actuaciones que se cubrirán con este presupuesto son las siguientes:

1. Contratos de conservación integral, cuyo objetivo es mantener la Red de Carreteras del Estado en 
condiciones adecuadas y seguras para la circulación.

En total, en 2013 se licitarán 47 contratos de Conservación Integral, cuyo presupuesto asciende a 640 
millones de euros.

2. También, los Presupuestos Generales del Estado contemplan las partidas necesarias para atender 
los 10 contratos vigentes de autovías de primera generación.

Se trata de contratos concesionales que tienen como objetivo dotar a las autovías más antiguas de los 
estándares de calidad de las vías más modernas.

3. Por otra parte, el Ministerio de Fomento tiene previsto acometer de manera inmediata actuaciones 
de conservación extraordinaria.

De este modo, a lo largo de este mismo año se iniciará un programa de contratación de rehabilitaciones 
de firme por importe total de 47 millones de euros.

4. También está previsto priorizar las necesidades identificadas para el desarrollo de actuaciones de 
seguridad vial, rehabilitación de obras de paso y mejoras de señalización horizontal y vertical.

5. Por último, en cuanto al sector de autopistas de peaje estatales, el Ministerio de Fomento va a 
optimizar sus estándares de mantenimiento.

En concreto, se ha iniciado una campaña de inspección para evaluar los parámetros que indican el 
estado en que se encuentra dicha red y, en su caso, exigir la adopción de medidas a las empresas 
concesionarias.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021658

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cantó García del Moral, Antonio (GUPyD).

Respuesta:

La sostenibilidad económica del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, la situación 
por la que atraviesa la economía española y la exigencia de cumplimiento de los objetivos de déficit 
público en el conjunto de las Administraciones Públicas, han demandado la adopción de medidas urgentes. 
Estas medidas persiguen un reequilibrio sostenible del Sistema, garantizando el derecho a la promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

En este contexto, previo Acuerdo de las comunidades autónomas en el seno del Consejo Territorial de 
10 de julio de 2012 se publicó el Real Decreto-ley 20/2012 que incorporaba medidas para generar un 
ahorro inmediato en el conjunto del Sistema, y que se complementan con las que, actualmente, se están 
llevando a cabo como desarrollo de dicho Acuerdo del Consejo Territorial, publicado en el BOE de 3 de 
agosto de 2012, mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.

Estas medidas tienen su reflejo, como variables macroeconómicas, en el presupuesto para el ejercicio 
de 2013, cuyas previsiones de ahorro se han hecho públicas y se contienen en el Plan Nacional de 
Reformas, ya están recogidas en la normativa que, actualmente, se encuentra en fase de tramitación.

Más allá de las mencionadas medidas de mejora y sostenibilidad financiera del Sistema de 
Dependencia, tomadas en el seno del Consejo Territorial del 10 de julio 2012, con asistencia de 
representantes de todas las comunidades autónomas, no está prevista ninguna otra. cv
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El Gobierno está en la actualidad completando los trámites obligados para la inminente publicación de 
las diferentes órdenes ministeriales que desarrollan la normativa que regula los apartados del Real 
Decreto-ley 16/2012 en cuanto a la aportación del usuario en las diferentes prestaciones que incluye la 
cartera suplementaria: farmacia, alimentos dietoterápicos, prestación ortoprotésica, transporte sanitario 
no urgente. Los proyectos de dichas órdenes que se encuentran en diferentes puntos de su desarrollo ya 
han sido elevados al Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Cabe entender que el desarrollo de esta normativa no supone aumentar el copago sanitario que ya 
prevé el Real Decreto-ley y en el momento actual nuestra tarea está centrada en concretar la cartera de 
servicios homogeneizando las prestaciones en todas las comunidades autónomas y en fijar unos catálogos 
únicos, así como unos importes máximos de facturación para la prestación ortoprotésica. Por ello, estamos 
inmersos en un trabajo tendente a disminuir el gasto de las prestaciones y en una reordenación de 
servicios siempre en el marco de la calidad y la seguridad del paciente, sin que se haya pensado de 
momento en otras fórmulas tendentes a aumentar el copago sanitario.

Los trabajos de remodelación de la cartera básica del Sistema Nacional de Salud se están llevando 
a cabo con la participación de todos los actores implicados, grupos de expertos tanto del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad como de las comunidades autónomas en los que se 
integran como no podía ser de otra manera las sociedades científico-médicas relacionadas con el 
tema que se esté tratando. Una vez concluyan su trabajo los grupos de expertos se presentan las 
conclusiones a la Comisión de Prestaciones, Aseguramiento y Financiación para su aprobación 
obligada previa a elevar las conclusiones al Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud. Sólo cumplido este requisito puede iniciarse la elaboración de la normativa que remodele ese 
aspecto de la cartera básica.

De lo anteriormente expuesto se deduce que la citada remodelación se llevará a cabo en sucesivas 
órdenes ministeriales, de ellas la primera hará relación a la concreción de la cartera de genética, 
reproducción humana asistida y diagnóstico de enfermedades en fase pre sintomática, específicamente 
cribada, neonatal y de cáncer. Las conclusiones de los grupos de trabajo serán presentadas al próximo 
Pleno del Consejo Interterritorial. Se estima que las primeras órdenes ministeriales puedan estar publicadas 
antes de finalizar el año en curso.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021659

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Cantó García del Moral, Antonio (GUPyD).

Respuesta:

En cumplimiento de la Moción referida por Su Señoría se han llevado a cabo un conjunto de medidas 
cuya relación temporal de las mismas se describe a continuación:

En marzo de 2012, se realizó un estudio riguroso de la situación del Registro Oficial de Productos y 
Material Fitosanitario, mediante un análisis y evaluación detallada de los motivos que habían condicionado 
la situación actual en las siguientes áreas: recursos humanos disponibles, organización funcional, 
programa de trabajo derivado de las normas comunitarias vigentes, y procedimientos y medios informáticos 
disponibles.

Basándose en esta «auditoria interna», se estableció un Plan de Actuación para la mejora del Registro 
a corto y medio plazo, habiéndose llevado a cabo hasta la fecha, las siguientes actuaciones:

— Se ha reforzado la plantilla dedicada a la evaluación y gestión de solicitudes de autorización de 
productos fitosanitarios, y se ha reforzado la presencia española en los foros internacionales de discusión 
sobre los productos fitosanitarios.
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— Se ha realizado una nueva organización funcional de la Subdirección General de Sanidad e Higiene 
Vegetal y Forestal, del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente dividida en 4 áreas 
definidas:

Área de Gestión para solicitudes de productos fitosanitarios, derivados de la antigua norma comunitaria 
(Directiva 91/414/CEE)

Área de Gestión para solicitudes de productos fitosanitarios bajo la nueva normativa comunitaria 
(Reglamento (CE) n.º 1107/2009

Área para la Gestión del Uso Sostenible y Trazabilidad
Área de Sanidad Vegetal

— Se han reconducido los cometidos de la Comisión de Evaluación de Productos Fitosanitarios, 
dirigiéndose los asuntos referidos a sanidad vegetal y disponibilidad de productos para información a las 
comunidades autónomas, al Comité Fitosanitario Nacional. Asimismo, se ha creado la Mesa Sectorial de 
Sanidad Vegetal, como foro de discusión entre las administraciones y el conjunto de organizaciones 
relacionadas con la Sanidad Vegetal.

— Se ha procedido a la supresión de las reuniones presenciales de los Grupos de Trabajo de 
Evaluación.

— Se han redactado procedimientos administrativos consensuados por los distintos Ministerios con 
competencia en productos fitosanitarios:

Procedimiento normalizado para autorización de productos fitosanitarios bajo «Reconocimiento 
mutuo», con un plazo de resolución de 120 días.

Procedimiento normalizado para la acometida del retraso en la autorización de productos bajo la 
Directiva 91/414/CEE (Efectividad de los actos-Ley 30/1992).

Orden de la Dirección General de priorización del trámite de evaluación de determinadas solicitudes 
de autorización.

Procedimiento normalizado para autorización de productos fitosanitarios bajo el Reglamento (CE) 
n.º 1107/2009, con un plazo de resolución de 18 meses máximo.

Se encuentra en fase de redacción el Procedimiento normalizado de Trabajo para la tramitación y 
resolución de solicitudes de ampliación de usos de productos fitosanitarios en el caso de «Usos menores»

— Se han aprobado las siguientes Encomiendas de Gestión para la evaluación de productos 
fitosanitarios:

Encomienda de Gestión para la evaluación de las secciones de eficacia, residuos, impacto ambiental 
y toxicología, bajo la Directiva 91/414/CEE con Tragsatec.

Encomienda de Gestión para la evaluación de las secciones de propiedades fisico- químicas, eficacia, 
residuos, impacto ambiental y ecotoxicología, bajo el nuevo procedimiento del Reglamento (CE) 
n.º 1107/2009, con el INIA del Ministerio de Economía y Competitividad.

En relación con esta encomienda, se señala que la misma no supone cesión alguna del ejercicio 
de competencias atribuidas al MAGRAMA ni de partes sustantivas de las mismas, ni tampoco el 
ejercicio de funciones administrativas que corresponda desempeñar a la Dirección General de 
Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA), ni la realización de unas necesidades de carácter 
permanente. Por ello, las actividades objeto de esta encomienda no implican suplantación de los 
recursos humanos de la DGSPA, por lo que se mantiene la estructura y competencias de la 
Subdirección General de Medios de Producción, actual Subdirección General de Sanidad e Higiene 
Vegetal y Forestal, dependiente de MAGRAMA para la confirmación de dicha evaluación y gestión del 
registro de productos fitosanitarios.

Los cometidos específicos del MAGRAMA que se encomiendan al INIA mediante esta encomienda de 
gestión son los siguientes:

— La conformidad documental de las solicitudes de autorización de productos fitosanitarios.
— La evaluación por secciones, con excepción de la documentación correspondiente a la denominada 

área de toxicología y exposición del operador de las documentaciones de dichas solicitudes.
— La contrastación de las evaluaciones realizadas por otros Estados Miembros (EM) y la realización 

de comentarios a las mismas.
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— La evaluación de datos adicionales y datos específicos relativos a condiciones agronómicas 
nacionales.

— La coparticipación con otros Estados Miembros (asistencia a reuniones; teleconferencias…).
Se prevé un incremento paulatino de evaluaciones de productos fitosanitarios tanto para los que 

España actúe como país ponente zonal como para los que actúe otro Estado Miembro.
— Encomienda de Gestión para la evaluación de solicitudes de fijación y/o modificación de Límites 

Máximos de Residuos (LMRs) comunitarios, con el INIA.
— Encomienda de Gestión para la confección de una nueva Base de Datos que recoja las nuevas 

exigencias comunitarias en intercambio de información y tramitación bajo el nuevo Reglamento.

Todas estas medidas han hecho que si durante el año 2011, el ritmo de resoluciones era de 196 
expedientes/año, a lo largo de este año y hasta la fecha, se han tramitado y resuelto más de 410 
expedientes, entre productos nuevos, ampliaciones de uso y revisiones por principios uniformes.

Actualmente, los plazos establecidos en el artículo 37 del Reglamento, se están cumpliendo de forma 
rigurosa, ya sea España el país evaluador, o como colaborador en la evaluación a realizar por otro Estado 
Miembro de la zona sur y/o inter-zonal.

El proceso de autorización de sustancias activas en el ámbito de la Unión Europea no se realiza por 
el procedimiento de reconocimiento mutuo. La inclusión de sustancias activas en el listado autorizado se 
realiza a través de un proceso de evaluación comunitario con intervención de la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria (EFSA).

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente consensuó en septiembre de 2012 con el 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad un procedimiento concertado para la tramitación de 
autorizaciones de productos fitosanitarios mediante Reconocimiento Mutuo. Este procedimiento ha 
conseguido cumplir el plazo de 120 días establecido en el Reglamento 1107/2009 para la tramitación y 
resolución de autorizaciones bajo reconocimiento mutuo.

El procedimiento de reconocimiento mutuo ha permitido agilizar la evaluación de productos fitosanitarios 
y la aceleración de la resolución de solicitudes de nuevas autorizaciones, ampliaciones de usos o de 
revisión de autorizaciones existentes, que al canalizarse a través de reconocimiento mutuo han visto 
reducido su periodo de resolución de la autorización, aprovechando las evaluaciones realizadas en otros 
países de la Unión Europea, dando Respuesta a una demanda recurrente del Sector (industria y 
productores).

El ritmo de resolución de expedientes de reconocimiento mutuo ha pasado de 9 anuales en 2012, 
antes de la puesta en funcionamiento del nuevo procedimiento, a 45 expedientes resueltos desde 
septiembre de 2012 hasta abril de 2013.

Madrid, 3 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021660

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

El 15 de marzo de 2011, Dirección General de Transportes y Logística, de la Conselleria de 
Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, de la Generalitat Valenciana resolvió autorizar a la mercantil 
«Taylor Wimpey de España SAU» a ejecutar las obras de acometida a la red general de agua potable, 
mediante una conexión soterrada a la red de agua potable existente que discurre por el camí L’Altall, hasta 
el margen izquierdo del río san Miguel.

Las obras autorizadas debían discurrir por zona de servidumbre de protección del dominio público 
marítimo-terrestre.

El 2 de abril de 2012 se solicitó un cambio de trazado de la red de abastecimiento que fue comunicado 
al Servicio Provincial de Costas en Castellón, a la vez que se le requería el preceptivo informe1 (que se 
emitió el 10 de mayo de 2012).
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La modificación de las obras fue autorizada por Resolución del Director General de Transportes y 
Logística de la Generalitat valenciana, el día 30 de mayo de 2012.

El servicio de vigilancia de dominio público marítimo-terrestre del Servicio Provincial de Costas en 
Castellón ha comprobado que el trazado ejecutado se corresponde con las obras autorizadas.

En lo que se refiere a la segunda cuestión planteada, cabe indicar que la Confederación Hidrográfica 
del Júcar ha comunicado tanto a la Asociación de Vecinos Ribamar de Alcossebre, a la Asociación Arca 
Ibérica como al Defensor del Pueblo y a la Fiscalía General del Estado que el Plan Parcial Cala-Blanca no 
afecta a dicho dominio público hidráulico.

Los terrenos citados podrían formar parte de la cuenca vertiente del barranco Veleta, si bien, éste 
pierde su configuración antes de alcanzar el Camino de Malentivet como se puede comprobar al consultar 
la cartografía 1:10.000 de la Comunidad Valenciana.

La no pertenencia del barranco a la cuenca a partir de la configuración geomorfológica natural del 
terreno se ha constatado mediante inspección visual.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 Según el art. 49 del Reglamento de Costas.

184/021661

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

Algunos de los principales condicionantes que se han tenido en cuenta en el estudio interesado han 
sido:

— Evitar atravesar zonas con previsiones de desarrollo urbanístico.
— Evitar las numerosas edificaciones aisladas existentes.
— Respetar las zonas con protecciones especiales por su valor paisajístico, medioambiental o 

cultural.
— Utilizar en la medida de lo posible los corredores que ocupan las carreteras del entorno.
— Las actuaciones previstas sobre el Corredor Mediterráneo para la implantación de ancho UIC en el 

mismo.
— Funcionalidad de la solución.
— Economía de la solución.

Las alternativas estudiadas inicialmente han sido la combinación de tres posibles conexiones con la 
red ferroviaria actual (por el Centro, por el Sur y por el Norte) con dos posibles accesos al Puerto (por la 
Dársena o por el Serrallo).

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021662

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

Actualmente el Ministerio de Fomento tiene previstas las siguientes actuaciones para la ampliación y 
mejora de la N-340 entre Castellón y Oropesa:
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— Duplicación de la Variante de Castellón: En fase de proyecto. 
— N-340.-Tramo Variante de Benicassim: En fase de proyecto. 
— N-340.-Tramo variante de Oropesa: En fase de proyecto

Durante la redacción de los proyectos ha sido necesario realizar las oportunas consultas ambientales 
y los trámites de información oficial y pública cuyos plazos condicionan el de la elaboración de los 
proyectos.

Los plazos para la finalización de las citadas actuaciones, así como la planificación y programación 
plurianual de inversiones prevista para su desarrollo, quedarán establecidos una vez estén concluidos los 
proyectos constructivos anteriormente citados, y se hayan definido la totalidad de las actuaciones a 
desarrollar.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021663

(184)  Pregunta escrita Congreso

Autor: Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

En relación con la cuestión planteada conviene indicar en primer lugar que en el inicio de la campaña 
de confirmación del Borrador (que se inició el 2 de abril) y en el de presentaciones por Internet de 
declaraciones realizadas mediante el programa PADRE (que se inició el 24 del mismo mes), no son 
necesarios (al no poder utilizarse aún) los formularios en papel en ninguna de las lenguas cooficiales.

Los formularios en papel para la declaración del IRPF han de estar disponibles en las Delegaciones y 
Administraciones de la Agencia Tributaria antes del inicio de la campaña de presentación no telemática de 
la declaración del IRPF, que este año se inició el 6 de mayo. En concreto, la distribución de los impresos 
en valenciano se realizó en los primeros días de dicho mes, por lo que en ningún momento se ha producido 
la falta de impresos a la que hace referencia la pregunta de Su Señoría.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021664

(184)  Pregunta escrita Congreso

Autor: Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

El Gobierno, con fecha 24 de agosto de 2012, aprobó, mediante Acuerdo de Consejo de Ministros, el 
Plan de Impulso de la TDT y de la innovación tecnológica, en el que asume su responsabilidad de adoptar 
las medidas normativas necesarias para minimizar el coste y las molestias para los ciudadanos y los 
prestadores del servicio de televisión derivadas del proceso de liberación del dividendo digital, así como 
limitar su incidencia presupuestaria.

Para la consecución de los objetivos antes señalados es necesario llevar a cabo una modificación de 
la normativa reguladora que represente un nuevo impulso a la televisión digital, que favorezca la 
introducción de nuevas tecnologías en particular la televisión de alta definición y el rápido despliegue de 
la telefonía móvil de cuarta generación, y simplifique el proceso de liberación del dividendo digital evitando 
molestias y costes a los ciudadanos y a los operadores de televisión.

Para llevar a cabo este Plan simplificado es pertinente modificar las condiciones establecidas en la 
regulación actual, ya que es necesario ajustar el número de canales múltiples digitales que estaban 
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previstos para los operadores públicos y privados. En concreto, las CCAA dispondrán de un múltiple 
digital.

En este múltiple digital los órganos competentes de cada Comunidad Autónoma pueden determinar 
los canales digitales que serán explotados por el servicio público de comunicación audiovisual televisiva 
de ámbito autonómico y los que serán explotados por operadores privados en régimen de licencia.

Por lo que se refiere a los canales que serán explotados por el servicio público, dentro de los múltiples 
digitales autonómicos, ambas Comunidades Autónomas pueden incluir la emisión de canales de la otra, 
basándose en el Acuerdo de reciprocidad firmado entre ellas.

La planificación de nuevos múltiples para este tipo de emisiones de canales públicos entre Comunidades 
Autónomas es inviable desde el punto de vista técnico, dada la escasez del espectro radioeléctrico y las 
decisiones adoptadas a nivel internacional, europeo y estatal relacionadas con el dividendo digital.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021665

(184)  Pregunta escrita Congreso

Autor: Pérez Fernández, Rosana, y Fernández Davila, M.ª Olaia (GMx).

Respuesta:

El Gobierno, tal como ha venido actuando en el marco de los procesos negociadores de los Acuerdos 
Comerciales de la UE con países terceros en los que pueden verse afectados los productos de la pesca y de 
la acuicultura, presta un riguroso seguimiento de los mismos, y mantiene una estrecha consulta y colaboración 
con todas las partes implicadas, entre las que se encuentra el sector conservero de productos de la pesca.

Respecto al Acuerdo de Libre Comercio de la UE con Tailandia, el Gobierno es consciente de los 
efectos negativos potenciales que causaría a la industria conservera atunera española y, en concreto, a la 
de Galicia, la posible eliminación de aranceles a la importación de las conservas de atún procedentes de 
Tailandia, debido a la alta competencia entre ambos países, dada su posición estratégica en el mercado 
mundial de conservas de atún, ya que Tailandia y España ocupan los dos primeros puestos en el ranking 
mundial como productores de enlatados de atún.

Por ello, desde que se iniciaron las negociaciones para dicho acuerdo, el Gobierno, a través de los 
Departamentos ministeriales competentes en la materia, ha participado activamente en el proceso negociador, 
aportando, en cada caso, las observaciones y enmiendas pertinentes para garantizar que las conservas de 
atún se consideren productos sensibles y tengan un tratamiento diferenciado, y mantiene un estrecho 
contacto con la Comisión Europea y con la Asociación de Conserveros de Productos Pesqueros ANFACO.

Asimismo, cabe indicar que el acuerdo con Tailandia no es lo mismo que con Papua Nueva Guinea, 
en el que el problema surge del sistema específico de las normas de origen negociadas en el Acuerdo de 
Partenariado Económico con la Región del Pacífico, que sí podría tener la connotación de competencia 
desleal, como sugieren Sus Señorías.

De esta forma, el Gobierno está haciendo todos los esfuerzos posibles para conseguir que el acuerdo 
con Tailandia se resuelva de forma satisfactoria para los intereses del sector conservero del atún español 
y especialmente el gallego.

Recientemente el Secretario de Estado de Comercio mantuvo una reunión con el sector conservero, 
al que se informó, como al resto del sector empresarial, sobre la evolución de las negociaciones comerciales 
en la Comisión Consultiva de Negociaciones Comerciales Internacionales.

El Acuerdo de Libre Comercio no exime del cumplimiento de las normas sanitarias y de calidad, ni de 
los controles y cumplimiento del Reglamento de Pesca Ilegal.

Por último, cabe señalar que las actuaciones del Gobierno en apoyo a la industria conservera de 
productos pesqueros se han visto plasmadas en el éxito logrado en las negociaciones para establecer los 
contingentes arancelarios para el periodo 2013-2015, a fin de garantizar la materia prima a la industria 
conservera de productos pesqueros, considerado muy satisfactorio por la industria española.

Madrid, 4 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021666

(184)  Pregunta escrita Congreso

Autor: Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

De conformidad con la información de estadística judicial proporcionada por el Punto Neutro Judicial 
del Consejo General del Poder Judicial, órgano competente en materia de estadística judicial, a fecha 10 
de junio, se significa que en las tablas adjuntas se detallan los asuntos ingresados en la jurisdicción civil, 
contencioso-administrativo y social, durante el primer trimestre de 2012 y 2013, único dato disponible 
hasta el momento, en la provincia de Ávila y en Castilla y León, así como el porcentaje de variación 
experimentado.

Provincia de Ávila
Orden Primer Trimestre 2012 Primer Trimestre 2013 Variación

Civil 1.209 1.170 –3,23 %
Contencioso-Administrativo 80 95 18,75 %
Social 119 178 49,58 %

Comunidad Autónoma de Castilla y León
Orden Primer Trimestre 2012 Primer Trimestre 2013 Variación

Civil 22.839 19.585 –14,25 %
Contencioso-Administrativo 2.871 2.220 –22,68 %
Social 6.743 7.108 +5,41 %

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021667

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

Se aportan a continuación los datos de becas concedidas a alumnos matriculados en centros de la 
provincia de Ávila en los cursos 2007-2008, 2010-2011 y 2011-2012. Los datos del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte están desagregados en función de la localidad en que figure el centro docente y no se 
dispone de datos en función de la localidad de origen de los estudiantes.

Ávila Curso 2007/2008 Curso 2010/2011 Curso 2011/2012
Niveles no Universitarios (1) 903 1.496 1.567
Niveles Universitarios (2) 50 91 122
Total 953 1.587 1.689

Convocatorias tenidas en cuenta para la elaboración de estos datos:

Curso 2010/2011: Convocatoria General y de Movilidad, Ayudas tasas para familias con tres hijos, 
becas de Colaboración, Convocatoria másteres desempleados.

Curso 2011/2012: Convocatoria General y de Movilidad, Ayudas tasas para familias con tres hijos, 
becas de Colaboración.
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Por último, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no dispone de los datos correspondientes al 
curso 2012/2013, ya que las estadísticas de este curso no están elaboradas.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
(1) Convocatoria General y de Movilidad, Ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
(2) Curso 2007/2008: Convocatoria General y de Movilidad, Ayudas tasas para familias con tres hijos, Convocatoria de inicio, 

becas de Colaboración.      

184/021668

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Muñoz González, Pedro José (GS).

Respuesta:

Las cuantías que constan en el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte como ejecutadas en el 
programa hasta el día de la fecha son las siguientes:

2008
Comunidad Autónoma Presupuesto MECD Presupuesto CCAA

Andalucía 0 0
Aragón 2.914.005,00 2.914.005,00
Principado de Asturias 1.766.817,00 1.766.817,00
Illes Balears 2.776.316,00 2.776.316,00
Canarias 1.053.893,55 1.053.893,55
Cantabria 0 0
Castilla y León 4.996.552,00 4.996.552,00
Castilla-La Mancha 4.933.038,00 4.933.038,00
Cataluña 16.939.744,00 16.939.744,00
Com. Valenciana 5.838.088,69 5.838.088,69
Extremadura 0 0
Galicia 5.308.821,00 5.308.821,00
Madrid 0 0
Región de Murcia 3.953.881,00 3.953.881,00
La Rioja 685.536,00 685.536,00
Total 51.166.692,24 51.166.692,24

2010: el plazo para la justificación de las inversiones realizadas finalizó el 31 de marzo de 2013 y en 
estas fechas se está recibiendo y revisando la documentación.

2011: el plazo para la justificación de las inversiones realizadas finalizará el 31 de marzo de 2014.
2012: durante 2012 se continuó con la creación de nuevas plazas con las dotaciones de ejercicios 

anteriores.
2013: durante 2013 finalizarán las actuaciones dotadas en años anteriores y se está evaluando el 

programa ante las muchas observaciones y peticiones de cambios demandados por las comunidades 
autónomas a este programa.

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021669

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta:

Se adjuntan los datos relativos al curso escolar 2011-2012 de la Estadística de las Enseñanzas no 
universitarias y se informa que en el momento actual del proceso estadístico estatal no está disponible la 
información correspondiente al curso 2012-2013, estando prevista la conclusión de los datos avance del 
citado curso durante el presente mes de junio.

Profesorado de centros públicos de enseñanzas de Régimen General no universitario (1), por tipo de 
centro. Curso 2011-2012

Profesorado
Total 494.516
Centros E. Infantil (2) 28.440
Centros E. Primaria (3) 224.691
Centros E. Primaria y ESO (3) 13.760
Centros ESO y/o Bachilleratos y/o FP (4) 222.285
Centros E. Primaria, ESO y Bachilleratos/FP (3) 410
Centros específicos Educación Especial 4.161
Centros específicos Educación a Distancia 62
Programas de Cualificación Profesional Inicial 707
(1) No incluye al profesorado de Escuelas de Arte que imparte Bachillerato de Artes.
(2) Imparten exclusivamente E. Infantil.
(3) También pueden impartir E. Infantil.
(4) Imparten una o varias de las siguientes enseñanzas: ESO, Bachillerato, Ciclos Formativos 
de FP y Programas de Cualificación Profesional Inicial.
Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. MECD.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021670

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta:

El Gobierno, y en particular el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no dispone de la información 
relativa al total de los centros públicos de todo el Estado, sino sólo de la que se refiere a los profesores de 
su ámbito de gestión: Ceuta, Melilla y Exterior, en todos los niveles educativos, y de la concerniente a 
Andalucía, Aragón, Canarias y Cantabria, en cuanto a los niveles de la educación infantil y primaria. 
Ateniéndose a estos datos, el profesorado de religión católica es el que figura en el siguiente cuadro:

Número Profesores de Religión
Curso Prof. Religión Infantil/Primaria Prof. Religión-ESO

Total 2011/2012 3.052 22
Total 2012/2013 3.043 21

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021671

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no dispone de la información relativa al total de los 
centros públicos de todo el Estado, sino sólo de la que se refiere a los profesores de su ámbito de gestión: 
Ceuta, Melilla y Exterior, en todos los niveles educativos, así como de la correspondiente a Andalucía, 
Aragón, Canarias y Cantabria, en cuanto a los niveles de la educación infantil y primaria. Con respecto al 
profesorado indicado, el importe total de las nóminas durante el curso 2011-2012 ascendió a 94.301.794,58 
euros, incluido el gasto de seguridad social.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021672

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no dispone de datos sobre costes de los profesores de 
religión católica fuera de su ámbito de gestión. Tampoco respecto al coste de los restantes profesores, 
funcionarios de carrera de los niveles de enseñanza infantil, primaria y secundaria.

En cuanto a su ámbito de gestión (Ceuta, Melilla y Exterior, en todos los niveles de la enseñanza, 
y Andalucía, Aragón, Canarias y Cantabria, exclusivamente en el nivel de la educación infantil y 
primaria) y por lo que se refiere a los profesores funcionarios de carrera —que es la segunda parte 
objeto de la comparación— no dispone de la información relativa a las Comunidades Autónomas 
citadas.

Por todo lo anterior, sólo es posible facilitar el porcentaje que supone el importe de las nóminas del 
profesorado de religión católica de los centros públicos de educación infantil, primaria y secundaria en 
relación con el importe total de las nóminas del profesorado de esos centros durante el curso 2011-2012 
y en el 2012-2013, respecto a Ceuta, Melilla y el Exterior.

El coste de los profesores de religión católica, en los tres ámbitos antes señalados, durante el curso 
2011-2012 fue de 2.222.082 euros y el de los funcionarios docentes ascendió a 180.002.630 euros. El 
porcentaje por tanto del coste de profesores de religión católica respecto a los restantes profesores es del 
1,23 %.

El coste de los profesores de religión católica, en los tres ámbitos antes señalados, durante el curso 
2012-2013, fue de 2.254.002 euros y el de los funcionarios docentes ascendió a 165.323.990 euros. El 
porcentaje por tanto del coste de profesores de religión católica respecto a los restantes profesores es del 
1,36 %.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021673

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).
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Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado no comprenden partidas nominativas a favor de las 
Universidades, a excepción de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y de la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP), las únicas que son competencia del Estado.

Las universidades dependen de la Comunidad Autónoma correspondiente, que es la que las financia 
en sus presupuestos respectivos.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021674

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

De conformidad con la información de estadística judicial proporcionada por el Punto Neutro Judicial 
del Consejo General del Poder Judicial, órgano competente en materia de estadística judicial, a fecha 10 
de junio, se significa que en las tablas adjuntas se detallan los asuntos ingresados en la jurisdicción civil, 
contencioso-administrativo y social, durante el primer trimestre de 2012 y 2013, único dato disponible 
hasta el momento, en la provincia de Burgos y en Castilla y León, así como el porcentaje de variación 
experimentado.

Provincia de Burgos
Orden Primer Trimestre 2012 Primer Trimestre 2013 Variación

Civil 3.454 3.170 –8,22 %
Contencioso-Administrativo 285 195 –31,58 %
Social 931 1.419 +52,42 %

Comunidad Autónoma de Castilla y León
Orden Primer Trimestre 2012 Primer Trimestre 2013 Variación

Civil 22.839 19.585 –14,25 %
Contencioso-Administrativo 2.871 2.220 –22,68 %
Social 6.743 7.108 +5,41 %

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021675

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

Se informa, a continuación, de las ayudas del Plan MEC en Castilla y León durante el periodo 
solicitado:

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara.
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184/021676

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

Se informa, a continuación, de las ayudas del Plan MEC en la provincia de Burgos durante el periodo 
solicitado:

Provincia 09-BURGOS

Municipio 018-Aranda de Duero
Colegio 125-IES El Empecinado

Obra Fecha Importe
Aranda de Duero, M-2 y Reformado IFP «El Empecinado» 01-ago-89 40.248,19 €
Aranda de Duero, M-2 y Reformado IFP «El Empecinado» 03-oct-89 22.996,33 €
Aranda de Duero, M-2 y Reformado IFP «El Empecinado» 08-nov-89 21.048,69 €
Aranda de Duero, M-2 y Reformado IFP «El Empecinado» 22-dic-89 11.926,14 €
Aranda de Duero, M-2 y Reformado IFP «El Empecinado» 29-dic-89 29.912,06 €
Aranda de Duero, M-2 y Reformado IFP «El Empecinado» 29-dic-90 25.182,42 €
Aranda de Duero, M-2 y Reformado IFP «El Empecinado» 30-dic-91 15.020,43 €
Suma del Colegio 166.334,26 €
Suma del Municipio 166.334,26 €

Municipio 124-Espinosa de Monteros
Colegio 421-C.P. Santa Cecilia

Obra Fecha Importe
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 30-dic-93 25.748,83 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 22-feb-94 44.559,26 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 15-dic-94 21.155,39 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 22-dic-94 1.244,14 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 29-dic-94 1.348,99 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 29-dic-94 736,61 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 29-dic-94 763,65 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 29-dic-94 59.165,18 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 29-dic-94 13.111,37 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 29-dic-94 20.526,61 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 29-dic-94 1.567,19 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 17-jul-95 58.527,33 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 17-jul-95 2.239,82 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 28-jul-95 5.748,70 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 28-jul-95 35.259,08 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 28-jul-95 2.077,87 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 29-sep-95 14.613,72 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 29-sep-95 1.004,49 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 29-sep-95 303,35 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 13-oct-95 45.538,59 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 04-dic-95 10,24 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 04-dic-95 613,21 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 13-dic-95 1.001,77 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 19-dic-95 13.752,23 €
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Municipio 124-Espinosa de Monteros
Colegio 421-C.P. Santa Cecilia

Obra Fecha Importe
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 19-dic-95 201,22 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 27-dic-95 820,75 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 08-abr-96 960,69 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 08-abr-96 300,91 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 08-abr-96 1.490,07 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 18-dic-96 35.690,38 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 18-dic-96 496,66 €
Espinosa de los Monteros, M-3b CP «Santa Cecilia» 18-dic-96 596,00 €
Suma del Colegio 411.174,30 €
Suma del Municipio 411.174,30 €

Municipio 168 • Horra (La)
Colegio 429-C.R.A. El Siglo XXI

Obra Fecha Importe
La Horra, Pis. Pol. PP-2 CP «Siglo XXI» 30-dic-97 752,65 €
La Horra, Pis. Pol. PP-2 CP «Siglo XXI» 12-may-98 10.943,94 €
La Horra, Pis. Pol. PP-2 CP «Siglo XXI» 03-jul-98 16.512,80 €
La Horra, Pis. Pol. PP-2 CP «Siglo XXI» 04-dic-98 4.348,12 €
La Horra, Pis. Pol. PP-2 CP «Siglo XXI» 30-dic-98 15.286,86 €
Suma del Colegio 47.844,37 €
Suma del Municipio 47.844,37 €

Municipio 174-Huerta del Rey
Colegio 26-CP La Demanda

Obra Fecha Importe
Pista Polideportiva 14-may-03 9.560,84 €
Pista Polideportiva 10-jun-03 37.825,37 €
Pista Polideportiva 31-jul-03 14.094,58 €
Pista Polideportiva 26-sep-03 2.100,00 €
Pista Polideportiva 26-sep-03 1250,00 €
Pista Polideportiva 26-sep-03 7.619,21 €
Pista Polideportiva 28-nov-03 207,53 €
Pista Polideportiva 28-nov-03 123,53 €
Pista Polideportiva 28-nov-03 6.828,77 €
Suma del Colegio 79.609,83 €
Suma del Municipio 79.609,83 €

Municipio 194-Lerma
Colegio 407-CP Pons Sorolla

Obra Fecha Importe
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 30-sep-90 10.892,05 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 18-oct-90 32.060,16 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 28-dic-90 47.382,92 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 28-dic-90 3.875,16 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 28-dic-90 94.952,53 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 30-dic-90 46.769,46 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 30-dic-91 3.229,30 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 03-dic-92 1.742,29 €
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Municipio 194-Lerma
Colegio 407-CP Pons Sorolla

Obra Fecha Importe
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 03-dic-92 00.268,91 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 03-dic-92 107.913,38 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 03-dic-92 1.451,91 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 03-dic-92 1.501,72 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 03-dic-92 1.501,72 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 08-ago-94 7,36 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 08-ago-94 4.595,75 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 08-ago-94 309,20 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 22-ago-95 207,37 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 22-ago-95 12.417,90 €
Lerma, M-3´y Reformado CP «Pons Sorolla»-IFP 22-ago-95 172,80 €
Suma del Colegio 471.251,89 €
Suma del Municipio 471.251,89 €

Municipio 211-Melgar Fernamental
Colegio 401-CP Domingo Viejo

Obra Fecha Importe
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 28-dic-90 61.752,69 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 30-oct-91 89.243,92 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 30-nov-91 62.983,13 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 26-dic-91 39.878,81 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 30-dic-91 436,31 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 30-dic-91 5.628,57 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 30-dic-91 5.972,59 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 30-dic-91 30.047,27 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 30-dic-91 4.254,16 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 31-dic-91 39.107,26 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 27-dic-92 225.688,37 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 27-dic-92 2.894,77 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 27-dic-92 1.476,72 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 27-dic-92 39,07 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 27-dic-92 5.997,61 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 27-dic-92 195,26 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 29-dic-92 3.473,72 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 09-ago-94 730,07 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 09-ago-94 445,69 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 09-ago-94 4.194,70 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 13-dic-95 321,61 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 26-nov-03 35.400,00 €
Melgar de Fernamental, M-3´y Reformado CP «Domingo Bueno» 23-feb-04 3.457,70 €
Suma del Colegio 623.620,00 €
Suma del Municipio 623.620,00 €

Municipio 219-Miranda de Ebro
Colegio 408-CP La Charca

Obra Fecha Importe
Miranda de Ebro, Pis.Pol .PP-1, CP «La Charca» 29-dic-94 1.060,61 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol .PP-1, CP «La Charca» 19-dic-95 135,18 €
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Municipio 219-Miranda de Ebro
Colegio 408-CP La Charca

Obra Fecha Importe
Miranda de Ebro, Pis.Pol .PP-1, CP «La Charca» 04-jun-96 22.011,67 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol .PP-1, CP «La Charca» 12-jun-96 10.276,64 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol .PP-1, CP «La Charca» 11-sep-96 488,40 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol .PP-1, CP «La Charca» 11-sep-96 488,40 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol .PP-1, CP «La Charca» 22-nov-96 2.699,44 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol .PP-1, CP «La Charca» 22-nov-96 40,83 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol .PP-1, CP «La Charca» 22-nov-96 40,83 
Suma del Colegio 37.242,00 €

Colegio 411-IES Fray P. Urbin
Obra Fecha Importe

Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 12-ago-93 19.806,96 €
Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 18-ago-93 45.313,22 €
Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 23-ago-93 15.791,00 €
Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 04-nov-93 50.988,18 €
Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 04-nov-93 601,01 €
Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 04-nov-93 4.003,17 €
Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 04-nov-93 5.147,49 €
Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 01-dic-93 1.653,97 €
Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 01-dic-93 1.653,97 €
Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 01-dic-93 75,13 €
Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 01-dic-93 75,13 €
Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 30-dic-93 322,55 €
Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 30-dic-93 322,55 €
Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 20-ene-95 204,28 €
Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 20-ene-95 15.582,90 €
Miranda de Ebro, Cob. Pis.Pol. I.B. «Fray Pedro de Urbina» 20-ene-95 204,28 €
Suma del Colegio 181.745,79 €

Colegio 412 • C.P. NA.SA. Ángeles
Obra Fecha Importe

Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-2, CP «Ntra. Sr. de los Ángeles» 29-dic-94 1.385,87 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-2, CP «Ntra. Sr. de los Ángeles» 19-dic-95 242,98 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-2, CP «Ntra. Sr. de los Ángeles» 04-jun-96 37.993,03 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-2, CP «Ntra. Sr. de los Ángeles» 12-jun-96 8.143,28 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-2, CP «Ntra. Sr. de los Ángeles» 11-sep-96 651,33 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-2, CP «Ntra. Sr. de los Ángeles» 11-sep-96 651,33 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-2, CP «Ntra. Sr. de los Ángeles» 22-nov-96 4.405,42 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-2, CP «Ntra. Sr. de los Ángeles» 22-nov-96 62,19 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-2, CP «Ntra. Sr. de los Ángeles» 22-nov-96 62,19 €
Suma del Colegio 53.597,62 €

Colegio 415-CP Príncipe España
Obra Fecha Importe

Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-1(44x""9CP «Príncipe de España» 29-dic-94 1.385,87 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-1(44x""9 CP «Príncipe de España» 19-dic-95 147,69 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-1(44x"’9 CP «Príncipe de España» 05-jun-96 39.722,54 €
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Colegio 415-CP Príncipe España
Obra Fecha Importe

Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-1(44x""9 CP «Príncipe de España» 10-sep-96 600,83 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-1(44x""9 CP «Príncipe de España» 10-sep-96 600,83 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-1(44x""9 CP «Príncipe de España» 04-oct-96 60,00 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-1(44x""9 CP «Príncipe de España» 04-oct-96 60,00 €
Miranda de Ebro, Pis.Pol. PP-1(44x""9 CP «Príncipe de España» 04-oct-96 3.965,66 €
Suma del Colegio 46.543,42 €
Suma del Municipio 319.128,83 €

Municipio 274-Pradoluengo
Colegio 418-CPC San Roque

Obra Fecha Importe
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 30-dic-93 31.664,22 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 21-feb-94 59.359,55 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 24-nov-94  48.577,12 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 28-dic-94 741,29 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 28-dic-94 520,87 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 28-dic-94 520,87 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 28-dic-94 30.780,54 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 28-dic-94 741,29 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 29-dic-94 21.347,20 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 29-dic-94 38.814,83 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 17-jul-95 12.083,62 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 28-sep-95 7.940,76 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 13-dic-95 790,81 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 27-dic-95 106.424,64 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 10-may-96  5.900,16 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 29-may-96  470,92 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 30-may-96  944,98 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 30-may-96 944,98 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 30-may-96 1.523,43 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 30-may-96 1.040,46 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 25-jul-96 46.241,76 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 05-sep-96 9.660,73 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 30-dic-96 4.769,45 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 30-dic-96 5.041,61 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 11-sep-97 8.810,80 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 11-sep-97 3.548,55 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 11-sep-97 3.548,55 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 29-dic-97 573,09 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 29-dic-97 43.716,68 €
Pradoluengo, Frontón Pol. Cub.(1.ª fase) y Reformado «Los Llanos» CP «S. Roque» 29-dic-97 573,09 €
Suma del Colegio 497.616,85 €
Suma del Municipio 497.616,85 €

Municipio 394-Trespaderne
Colegio 23-CPC Tesla

Obra Fecha Importe
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 18-nov-91 198.261,30 €
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 30-dic-91 6.068,64 €
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Municipio 394-Trespaderne
Colegio 23-CPC Tesla

Obra Fecha Importe
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 30-dic-91 65.404,74 €
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 30-dic-91 5.057,20 €
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 30-dic-91 9.349,72 €
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 28-jul-92 90.393,94 €
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 22-dic-92 2.236,85 €
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 22-dic-92 109,14 €
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 11-nov-93 1.032,35 €
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 11-nov-93 74.184,68 €
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 11-nov-93 1.032,35 €
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 22-ago-95 634,00 €
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 22-ago-95 102,02 €
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 22-ago-95 37.965,70 €
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 22-ago-95 528,34 €
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 22-ago-95 102,02 €
Trespaderme, M-3b y Complementario CPC «Tesla» 22-ago-95 7.330,97 €
Suma del Colegio 499.793,96 €
Suma del Municipio 499.793,96 €

Municipio 410-Villasana de Mena
Colegio 21-CPC N.SA. Altices

Obra Fecha Importe
Villasana de Mena, M-3a, CP «Las Altices» 04-nov-93 25.730,90 €
Villasana de Mena, M-3a, CP «Las Altices» 30-nov-93 5.409,11 €
Villasana de Mena, M-3a, CP «Las Altices» 30-nov-93 52.766,12 €
Villasana de Mena, M-3a, CP «Las Altices» 01-dic-93 43.793,79 €
Villasana de Mena, M-3a, CP «Las Altices» 20-dic-93 37.489,88 €
Villasana de Mena, M-3a, CP «Las Altices» 20-dic-93 58.655,93 €
Villasana de Mena, M-3a, CP «Las Altices» 29-dic-93 4.879,03 €
Villasana de Mena, M-3a, CP «Las Altices» 29-dic-93 73.398,05 €
Villasana de Mena, M-3a, CP «Las Altices» 29-dic-93 300,51 €
Villasana de Mena, M-3a, CP «Las Altices» 29-dic-93 300,51 €
Villasana de Mena, M-3a, CP «Las Altices» 29-dic-93 4.015,77 €
Villasana de Mena, M-3a, CP «Las Altices» 18-dic-95 29.704,41 €
Villasana de Mena, M-3a, CP «Las Altices» 18-dic-95 517,60 €
Villasana de Mena, M-3a, CP «Las Altices» 18-dic-95 431,33 €
Suma del Colegio 337.392,94 €
Suma del Municipio 337.392,94 €

Municipio 903-Villarcayo Merindad
Colegio 405-CP Princesa España

Obra Fecha Importe
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 06-jun-94 6.205,81 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP  06-jul-94 35.631,83 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 19-sep-94 31.276,00 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 17-oct-94 5.267,49 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 17-nov-94 34.800,97 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 19-dic-94 892,10 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 29-dic-94 1.495,43 €
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Municipio 903-Villarcayo Merindad
Colegio 405-CP Princesa España

Obra Fecha Importe
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 29-dic-94 1.495,43 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 29-dic-94 542,25 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 03-mar-95 8,16 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 23-may-95 214,25 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 23-may-95 16.343,43 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 17-jul-95 64,90 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 17-jul-95 4.950,91 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 25-ago-95 0,56 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 25-ago-95 0,56 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 25-ago-95 64,90 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 25-ago-95 214,25 €
Villarcayo, 3.ª Fase Pab.Pol. y Refor.CP «Princesa de España» IFP 25-ago-95 43,06 €
Suma del Colegio 139.512,29 €
Suma del Municipio 139.512,29 €

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021677

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes (CSD) convoca cada año subvenciones económicas a los Centros 
que hayan sido clasificados en cumplimiento de la Resolución de 17 de junio de 2002 (BOE de 12 de julio), 
por la que se clasifican las instalaciones deportivas para el desarrollo del deporte de alto nivel y de 
competición.

Actualmente, la Comunidad Autónoma de Castilla y León cuenta con tres Centros clasificados por el 
Consejo Superior de Deportes (CSD) y que han recibido ayudas por parte de dicho Organismo, con el fin 
de colaborar en los gastos de gestión e inversiones:

1. Centro de Tecnificación Deportiva «Río Esgueva», en Valladolid.
2. Centro de Tecnificación Deportiva, en Soria.
3. Centro Especializado de Tecnificación Deportiva de Voleibol, en Palencia.

A continuación se indican las cantidades aportadas por el CSD durante el período 2004-2012 a dichos 
centros:

Años CTD Río Esgueva-Valladolid CTD Soria CTD Voleibol-Palencia
2004 437.000 – 50.000
2005 187.625 34.430 50.000
2006 102.510 102.365 214.100
2007 128.127 128.295 214.530
2008 106.593 332.590 155.135
2009 157.200 368.965 108.850
2010 163.200 371.000 197.600
2011 187.500 202.745 74.240
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En relación con las cantidades correspondientes al ejercicio 2012, se están estudiando fórmulas para 
poder compensar, con los fondos del Consejo Superior de Deportes y a través de las Federaciones, los 
gastos asumidos para garantizar la preparación de los deportistas en estos centros.

Madrid, 13 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021678

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

Desde el año 2010, momento en el que se pone en marcha el Plan Integral A+D, la asignación 
económica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través del Consejo Superior de Deportes, 
para el desarrollo del Programa Nacional de Centros Escolares Promotores de la Actividad Física y el 
Deporte (CEPAFD), destinada a la Comunidad Autónoma de Castilla y León fue de 39.192,20 euros 
(correspondientes a los ejercicios 2010 y 2011).

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021679

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, en su artículo 8.d) atribuye al Consejo Superior de 
Deportes competencias para conceder las subvenciones económicas que procedan a las federaciones 
deportivas y demás entidades y asociaciones deportivas, inspeccionando y comprobando la adecuación 
de las mismas a los fines previstos en dicha Ley.

Desde el Consejo Superior de Deportes no se ha concedido ninguna ayuda directa a la Federación 
de Atletismo de Castilla y León desde 2004 a 2012, ya que estas ayudas directas son concedidas a 
las Federaciones Deportivas Españolas; no se conceden ayudas directas a las Federaciones 
Autonómicas.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021681

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

Hasta la fecha no se ha otorgado ninguna línea de crédito en la provincia de Burgos dentro del Plan 
Nacional Integral de Turismo (PNIT).

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021682

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

En la provincia de Burgos se han obtenido, entre el año 2006 y el 2012, las siguientes «Q» de calidad 
turística:

Burgos 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
10 12 16 16 11 12 12

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021683

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

En la provincia de Burgos se han dado de alta 40 trabajadores autónomos mediante la plataforma de 
tramitación telemática CIRCE.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021684

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

En el ejercicio presupuestario 2012, la línea de financiación correspondiente al Fondo de Ayuda al 
Comercio Interior no tuvo dotación económica.

Madrid, 22 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021685

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

El Gobierno consigna anualmente en los Presupuestos Generales del Estado una aportación 
económica a la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). No obstante, resulta preciso 
señalar que dichas partidas se destinan a la Universidad Nacional de Educación a Distancia, entidad 
jurídicamente diferente de los Centros Asociados que la UNED tiene por toda España y en el extranjero, 
que se crean a iniciativa de las comunidades autónomas, los entes locales u otras entidades públicas o 
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privadas (art. 126 de los Estatutos de la UNED, aprobados por Real Decreto 1239/2011, de 8 de 
septiembre).

Por lo tanto, el Gobierno no dispone de la información solicitada, pues cada Centro Asociado es una 
entidad jurídica independiente de la UNED central, y cada uno de ellos tiene sus propios presupuestos. 
Los centros asociados, conforme al art. 67 de los Estatutos de la UNED, son unidades de su estructura 
académica, pero con personalidad jurídica propia y diferente a la UNED central. De acuerdo con el art. 83 
de los Estatutos, corresponde al Consejo de Gobierno de la UNED aprobar las subvenciones a los centros 
asociados, en este caso el de Burgos. Asimismo, el art. 221 de los mencionados Estatutos determina que 
el presupuesto de la UNED contendrá en el estado de gastos, entre otras cosas, las transferencias 
corrientes y de capital, subvenciones y ayudas, que tengan como objeto el funcionamiento de los centros 
asociados.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021686

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado no comprenden partidas nominativas a favor de las 
Universidades, a excepción de la Universidad Nacional de Educación a Distancia y de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo, las únicas que son competencia del Estado.

Las universidades dependen de la Comunidad Autónoma correspondiente, que es la que las financia 
en sus presupuestos respectivos.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021687

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

El Gobierno no ha firmado ningún convenio de colaboración con la provincia de Burgos ya que no se 
firman convenios bilaterales en materia de promoción turística con ninguna provincia española. Además, 
las inversiones realizadas por la Secretaría de Estado de Turismo no son regionalizables ni tampoco se 
imputan anticipadamente a provincias ni a ciudades concretas.

Desde el año 2008 los Convenios firmados por Turespaña con la Junta de Castilla y León, en los que 
se ha visto beneficiada la provincia de Burgos, han sido los siguientes:

Año 2008
Plan de Dinamización del Producto Turístico Ruta del Vino Ribera del Duero.
Firma del Convenio: 1 de diciembre de 2008. Convenio de colaboración entre el Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio, la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, la Diputación Provincial de Burgos, la Diputación Provincial de Segovia, la Diputación 
Provincial de Soria, la Diputación Provincial de Valladolid y el Consorcio Ruta del Vino Ribera del 
Duero para el Desarrollo de un Plan de Dinamización del Producto Turístico «Ruta del Vino Ribera del 
Duero».

Los principales municipios del Consorcio son: Aranda de Duero, Peñafiel, Roa y San Esteban de 
Gormaz. cv
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Las actuaciones previstas en el presente Plan de Dinamización del Producto Turístico se valoran en 
Cuatro Millones Quinientos Treinta Mil Euros (4.530.000,00 €), que se financiarán conjuntamente por las 
tres administraciones públicas.

La aportación de cada una de las tres administraciones será de Un Millón Quinientos Diez Mil Euros 
(1.510.000,00 €).

Año 2009
Camino de Santiago: El 29 de enero de 2009 se firmó un convenio de colaboración entre el Instituto 

de Turismo de España y las Comunidades Autónomas de Aragón, Navarra, La Rioja, País Vasco, Castilla 
y León, Galicia, Asturias y Cantabria por importe de 1.000.000 euros de los que Turespaña aportaría el 
50 % y las demás comunidades del Camino el otro 50 %.

Ciudades Patrimonio: 29 de enero de 2009, firma del Plan anual de actuación 2009 para la promoción 
turístico-cultural y apoyo a la comercialización del Grupo de «Ciudades Patrimonio de la Humanidad de 
España en el Exterior». Se realizó una acción publicitaria por importe de 1.800.000 € financiada 
íntegramente por Turespaña.

Rutas del Vino de España (ACEVÍN): 22 de abril de 2009 se firmó el Plan Anual de actuación 2009 
para el desarrollo y promoción turístico-cultural del producto «Rutas del Vino de España» en la que 
interviene la Junta de Castilla y León. Importe acción publicitaria: 96.000 €, financiados entre Turespaña 
64.000 € y ACEVÍN 32.000 €.

Plan de Competitividad Turística Ruta de las 4 Villas de Amaya.
Firma del Convenio: 28 de octubre de 2009. Convenio de colaboración entre el Instituto de Turismo de 

España (TURESPAÑA), la Consejería de Cultura y Turismo de la CA de Castilla y León, la Diputación 
Provincial de Burgos y la Federación Provincial de Hostelería de Burgos para el desarrollo del Plan de 
Competitividad Turística «Ruta de las Cuatro Villas de Amaya».

Los municipios incluidos en este Plan son: Castrojeriz, Melgar de Fernamental, Sasamón y 
Villadiego.

Las actuaciones previstas en el presente Plan de Competitividad Turística se valoran en Tres Millones 
Novecientos Mil Euros (3.900.000,00 €), que se financiarán conjuntamente por las tres administraciones 
públicas.

La aportación de cada una de las tres administraciones será de Un Millón Trescientos Mil Euros 
(1.300.000,00 €).

Año 2010
Camino de Santiago: El 26 de febrero de 2010 se firmó un convenio de colaboración entre el Instituto 

de Turismo de España y las Comunidades Autónomas de Aragón, Navarra, La Rioja, País Vasco, Castilla 
y León, Galicia, Asturias y Cantabria por importe de 2.000.000 euros de los que Turespaña aportaría el 
50 % y las demás comunidades del Camino el otro 50 % restante, de acuerdo con el siguiente desglose:

— Campaña de publicidad: 1.500.000 euros.
— Otras acciones de marketing: 500.000 euros.

Rutas del Vino de España: El 26 de julio de 2010 se firmó un convenio de colaboración entre el 
Instituto de Turismo de España y ACEVÍN por importe de 96.000 euros de los que Turespaña aportaría 
64.000 euros y ACEVÍN los 32.000 euros restantes.

Año 2011
Ciudades Patrimonio: Firmado el Plan anual de actuación 2011, para la promoción turístico-

cultural y apoyo a la comercialización de las ciudades patrimonio de la humanidad de España y se 
prorroga 1 año el Acuerdo Marco de Cooperación para la Promoción y apoyo a la comercialización 
turística en el exterior del Grupo de Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España (hasta 31 enero 
2012).

Ruta del Vino de España: El 4 de abril de 2011 se firmó un convenio de colaboración entre el Instituto 
de Turismo de España y ACEVÍN por importe de 96.000 euros de los que Turespaña aportaría 64.000 
euros y ACEVÍN los 32.000 euros restantes, que finalmente no llegó a materializarse.

FEVE: Convenio con FEVE firmado 21 de enero de 2011: promoción turística de los trenes 
Transcantábrico Gran Lujo, Transcantábrico Clásico, Expreso de la Robla, y los trenes del Norte, de 
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FEVE. Importe máximo a aportar por Turespaña de 90.000 € en concepto de transporte a España de los 
profesionales.

Mercados preferentes: EEUU, México, Alemania, Suiza, Reino Unido y Países Nórdicos.

Año 2012
Ciudades Patrimonio: 7 junio de 2012 firmado Convenio sin contenido económico.
Ruta del Vino de España: EL 28 de mayo de 2012, firmada la 2.ª prórroga del Acuerdo Marco de 

Cooperación entre TURESPAÑA, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y ACEVÍN 
para el desarrollo y promoción turística del producto de «Rutas del Vino de España», con vigencia hasta 
mayo 2015.

Vías Verdes: En la Comunidad de Castilla y León existen 8 Vías Verdes:

— VV de la Sierra de la Demanda (Burgos).
— VV F.C. Santander-Mediterráneo (Burgos).
— VV F.C. Santander-Mediterráneo (La Engaña) (Burgos).
— VV de la Laciana (León).
— VV del Esla (León).
— VV Mina Bardaya (León).
— VV del Moncayo (Soria).
— VV Tierra de Campos (Valladolid).

Se ha firmado un Convenio entre Turespaña y la Fundación de los Ferrocarriles Españoles para 
promoción de las Vías Verdes, sin contenido económico, para 2012-2013; el Convenio se firmó el 12 de 
diciembre de 2012.

Red de Juderías de España: Convenio firmado el 17 de octubre de 2012. Acciones acordadas: de 
carácter estratégico, de investigación de mercados, intercambio de contenidos y material informativo, 
formación y tecnificación del personal de ambas organizaciones, publicidad y comunicación interna y 
externa, acciones de marketing con agentes de viajes y tour operadores, medios de comunicación y otras 
dirigidas al consumidor final, así como cualesquiera otras acciones de marketing y comunicación que las 
partes consideren convenientes para el logro de los objetivos del convenio.

Vigencia hasta 31 de diciembre de 2013.
Saborea España: Convenio firmado el 20 de septiembre de 2012. Acciones de marketing dirigidas a 

fortalecer el posicionamiento en el mercado internacional de los destinos y productos turísticos de Saborea 
España, con especial relevancia de los productos destinos, itinerarios y eventos gastronómicos, así como 
empresas, productores y productos gastronómicos.

El convenio tenía vigencia hasta el 31.12.12
Spain Convention Bureau: Convenio firmado el 12 de diciembre 2012, entre Turespaña y la Federación 

Española de Municipios y Provincias (FEMP) para el desarrollo de actuaciones en el Sector del Turismo 
de Negocios a través de la Sección de Ciudades de Congresos (Spain Convention Bureau [SCB]).

Vigencia hasta 31 de diciembre de 2014 y sin contenido económico.
Están adheridas al SCB: Ávila, Burgos, León, Salamanca, Valladolid y Zamora.

Año 2013
Ciudades Patrimonio: Convenio firmado el 1 de febrero de 2013, para el desarrollo de acciones 

conjuntas de promoción y marketing. Las acciones acordadas son:

Acciones de comunicación; viajes de prensa internacional: individuales y grupo, viajes de agentes y 
turoperadores; presencia de información en www.spain.info; acciones de marketing directo; marketing 
viral, en redes sociales y mediante aplicaciones móviles; acciones marketing dirigidas al consumidor como 
campañas locales o «Street marketing»; asistencia a ferias turísticas internacionales; presentaciones en 
origen; participación en el programa de fidelización dirigido al mercado alemán; otras acciones que las 
partes puedan determinar de común acuerdo.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021688

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

La Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES) cuenta con tres actuaciones en desarrollo en la 
provincia de Burgos: «Vega de Santa Cecilia», en Lerma, y «El Bullón» y «Crucero Oeste», ambas en 
Miranda de Ebro.

«Vega de Santa Cecilia»:

Se desarrolla en virtud de un Convenio de fecha 4 de diciembre de 1992 entre SEPES y el Ayuntamiento 
de Lerma. La superficie total de la actuación es de 39,15 ha. El Plan Parcial que establece su ordenación 
pormenorizada se aprobó el 23 de octubre de 1998 y establece dos etapas de 21,13 ha y 18,02 ha 
respectivamente.

La primera etapa fue finalizada en 2002 y se encuentra actualmente en venta. Respecto a la segunda, 
su ejecución está ligada a la demanda que pueda detectarse en la comarca una vez que se agote el suelo 
disponible de la primera etapa.

«El Bullon»:

Se trata de una actuación de uso industrial que se desarrolla en virtud de un Convenio de fecha 6 de 
febrero de 2002 entre SEPES y el Ayuntamiento de Miranda de Ebro. Su superficie total es de 127,72, 
habiendo adquirido SEPES alrededor del 91% de los terrenos del ámbito.

Mediante la Orden FYM/1294/2011, de 22 de septiembre, se aprueba definitivamente la Modificación 
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) para la delimitación del sector de Suelo 
Urbanizable SUE-I.7«El Bullón». El Plan Parcial de ordenación fue remitido al Ayuntamiento en el mes de 
abril de 2012, junto con el Estudio de Impacto Ambiental (EIA). El EIA, tras ser sometido a información 
pública, la Junta ha hecho pública la Declaración de Impacto Ambiental favorable en octubre de 2012, 
estando pendiente en estos momentos por el Ayuntamiento de Miranda la aprobación inicial del Plan 
Parcial.

«Crucero Oeste»:

Se trata de una actuación de uso residencial que se que se desarrolla en virtud de un Convenio de 
fecha 10 de julio de 2006 entre SEPES y el Ayuntamiento de Miranda de Ebro. Su superficie total es de 
27,11 ha y permitirá construir entre 929 y 1.161 viviendas. A fecha de hoy SEPES ha adquirido alrededor 
del 55 % de los terrenos del ámbito.

Madrid, 23 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021689

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

La actuación industrial de la Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES), «Vega de Santa Cecilia» 
en Lerma, se desarrolla en virtud de un Convenio de fecha 4 de diciembre de 1992 entre SEPES y el 
Ayuntamiento de Lerma. La superficie total de la actuación es de 39,15 ha. El Plan Parcial que establece 
su ordenación pormenorizada se aprobó el 23 de octubre de 1998 y establece dos etapas de 21,13 ha y 
18,02 ha respectivamente.
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La primera etapa fue finalizada en 2002 y se encuentra actualmente en venta. Respecto a la 
segunda, su ejecución está ligada a la demanda que pueda detectarse en la comarca una vez que se 
agote el suelo disponible de la primera etapa. En todo caso, en la actualidad se están analizando las 
posibles modificaciones de planeamiento que permitan adecuar su desarrollo a las necesidades 
industriales del municipio, así como adaptar la ordenación actual a la legislación urbanística y sectorial 
vigente.

Madrid, 23 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021690

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

La asistencia social integral es competencia exclusiva de las comunidades autónomas, sin perjuicio 
de que el Gobierno, a través de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, pueda realizar 
transferencias a las mismas para coadyuvar a su garantía.

En todo caso, se informa que no se ha financiado la creación de casas de emergencia para mujeres 
víctimas de violencia de género en la provincia de Cádiz en el año 2012.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021691 y 184/021692

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con la gestión del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), el 
procedimiento para la valoración de la situación de dependencia y el reconocimiento de las correspondientes 
prestaciones se trata de una competencia asumida por las comunidades autónomas. En base a la misma, 
les corresponde a las propias comunidades autónomas llevar a cabo tanto la valoración de las personas 
solicitantes, como reconocer las correspondientes prestaciones a las personas beneficiarias. Asimismo, 
les corresponde a las comunidades autónomas dictar la correspondiente resolución que ponga fin a este 
procedimiento, en caso de fallecimiento de la persona que ha sido valorada pero aún no se ha reconocido 
prestación alguna.

Por todo ello, esta consulta debe realizarse ante los órganos autonómicos correspondientes, como 
administración pública competente.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021693

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).
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Respuesta:

En el INE, para la realización de estudios sobre pobreza y desigualdad, se siguen los criterios de 
Eurostat (Oficina Estadística de la Unión Europea), siendo la fuente recomendada en este tipo de 
investigaciones la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV), cuya periodicidad es anual.

Esta encuesta comenzó en 2004 y los últimos resultados definitivos disponibles corresponden a la 
encuesta realizada en 2011.

En la pregunta se solicita el número de personas que vive por debajo del umbral de la pobreza 
(población en riesgo de pobreza) en la provincia de Cádiz. La máxima desagregación geográfica que 
permite esta encuesta es a nivel de Comunidades Autónomas (NUTS 2) por lo que, en general, no es 
posible facilitar información a nivel de provincias.

Por ello, a continuación, se proporcionan los datos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
En la interpretación de la tabla que se adjunta han de tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Las publicaciones y estudios realizados actualmente por el INE, siguiendo las recomendaciones 
anteriormente mencionadas, sintetizan las medidas objetivas de pobreza, mediante las líneas de pobreza 
relativas, basada en la variable ingreso.

2. Los resultados que se proporcionan sólo recogen la componente monetaria del ingreso (no se 
incluye, por ejemplo, el alquiler estimado de la vivienda en propiedad o cedida, el ingreso no monetario 
procedente de la producción propia o el salario en especie, salvo el coche de empresa), pudiendo esta 
circunstancia modificar la posición de algunas personas.

3. La ECV está dirigida a hogares residentes en viviendas familiares principales, por lo que quedan 
excluidos de la investigación dos colectivos importantes desde el punto de vista de la pobreza, como son 
los «sin techo» y las personas que residen en hogares colectivos (residencias de ancianos, etc.).

4. Siguiendo los criterios recomendados por Eurostat, se definen como pobres a aquellas personas 
cuyos ingresos equivalentes están por debajo del 60 % de la mediana de los ingresos equivalentes.

a. El periodo de referencia para los ingresos, en el caso de España, es el año anterior al de encuesta.
b. La variable Ingreso Equivalente (o Ingreso por Unidad de Consumo) se define en cada hogar 

como el cociente entre el ingreso anual del hogar y el número de unidades de consumo de ese hogar.
c. En el cálculo de este indicador, en lugar de dividir el ingreso del hogar entre el número de miembros 

que lo componen (ingreso per-cápita), se divide entre el número de unidades de consumo. Esta variable 
pondera a cada persona del hogar por un factor que depende de la edad, siendo la escala de equivalencia 
utilizada en este caso la siguiente (escala OCDE modificada):

— Primer adulto del hogar .....................................1
— Resto de personas de 14 o más años ...........0,5
— Cada niño menor de 14 años .........................0,3

5. Una vez calculado el Ingreso Equivalente del hogar, se asigna a cada persona del hogar este 
valor, se ordenan las personas de menor a mayor de acuerdo con dicho ingreso y se calcula el ingreso 
mediano, para posteriormente obtener como línea o umbral de pobreza el correspondiente al 60 % de ese 
valor mediano (existen otros umbrales, como el del 50 % o del 70 %, pero como ya se ha comentado el 
primero es el recomendado).

6. En la tabla que se adjunta sobre pobreza se ha calculado el umbral considerando la población del 
conjunto nacional.

Tasa de Riesgo de Pobreza. Encuesta Año 2011.
Número de personas por debajo 

del umbral de la pobreza
Porcentaje de personas por debajo 

del umbral de la pobreza (%)
Andalucía 2.614.354 31,7
España 9.985.892 21,8
(El periodo de referencia de los ingresos es 2010)

Madrid, 22 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021694

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

Los Centros Públicos de atención a mayores están transferidos a las comunidades autónomas, por lo 
que la información solicitada deberá recabarse de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021695

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

El IMSERSO no dispone de plazas concertadas en la provincia de Cádiz, únicamente dispone de un 
Centro de recuperación de personas con discapacidad física, en San Fernando (Cádiz), que tiene 70 
plazas de internado y 30 de media pensión, no existiendo en la actualidad lista de espera.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021696

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

En primer lugar hay que indicar que el Programa de Turismo Social del IMSERSO se desarrolla por 
temporadas que afectan a dos años naturales por lo que la información que se facilita se ajusta a esa 
periodicidad.

Temporada N.º de plazas
2008/2009 14.936
2009/2010 17.322
2010/2011 16.485
2011/2012 16.426

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021697

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).
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Respuesta:

El número de becas concedidas a estudiantes matriculados en la Universidad de Cádiz correspondientes 
al curso 2011/2012, pues los datos de las becas se cuantifican por cursos académicos y no por años 
naturales, fue de 8.387.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no dispone de los datos correspondientes al curso 
2012/2013, ya que las estadísticas de este curso no están elaboradas.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021698

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que las ventas patrimoniales de bienes propiedad del Ministerio de Defensa, 
durante el ejercicio 2012, han sido nueve viviendas y la residencia de Suboficiales de Tarifa por un importe 
de 2.275.676,99 euros.

Durante el presente año 2013 se ha suscrito un convenio con el Consorcio de la Zona Franca de Cádiz 
para la enajenación de la Antigua Escuela de Tiro Naval Janer, por importe de 6.754.907,15 euros del que 
se ha recibido hasta la fecha el 25 %.

A su vez se ha enajenado mediante subasta pública el Puesto de Mando de San José, en San Roque. 
Se tiene previsto subastar durante el segundo semestre las siguientes propiedades, con los precios que 
en su momento se determinen por los correspondientes servicios técnicos:

— Centro Cultural de los Ejércitos en Cádiz.
— Bóveda n.º 2 del Cuartel de San Roque, en Avda. Fernández Ladreda, en Cádiz.
— Solar en c/ Joly Velasco y Hermanos Pinzones, en San Fernando.

Madrid, 4 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021699

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

El importe de la cifra de negocio, durante el ejercicio de 2012, de las Autoridades Portuarias de la 
Bahía de Algeciras y de la Bahía de Cádiz, organismos públicos que gestionan los puertos de interés 
general ubicados en la provincia de Cádiz, ha sido el siguiente:

Autoridad Portuaria Importe (2012)
Bahía de Algeciras 80.600
Bahía de Cádiz 21.398
Cifras en miles de euros.

Por otro lado, la previsión del importe de la cifra de negocio para 2013 de estos dos organismos 
públicos, incluida en el Plan de Empresa 2013 celebrado conjuntamente entre cada una de estas 
Autoridades Portuarias y Puertos del Estado, es la siguiente:
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Autoridad Portuaria Previsión (2013)
Bahía de Algeciras 76.824
Bahía de Cádiz 22.015
Cifras en miles de euros.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021700

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

El Plan de Inversiones 2012-2016 vigente de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras, contempla 
la ejecución en 2013, con indicación de su denominación e importe presupuestado en dicho ejercicio, de 
las siguientes inversiones (materiales e intangibles):

Denominación Presupuesto 2013
Muelle Juan Carlos I (Tráfico de Contenedores) 2.900
Muelle Galera (Tráfico de Pasajeros) 7.532
Obras complementarias a las Inst. Portuarias en Campamento 1.ª Fase 1.300
Ampliación de Isla Verde Exterior 18.028
Puerto de Tarifa 1.850
Instalaciones Varias 8.192
Instalaciones de La Línea 1.350
Obras Genéricas y Menores 4.274
Inmovilizado Intangible 3.300
Total inversión (material e intangible) en 2013 48.726
Cifras referidas a devengos, en miles de euros e IVA no incluido.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021701

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

El Plan de Inversiones 2012-2016 vigente de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz contempla la 
ejecución, en 2013, de las siguientes inversiones (materiales e intangibles), con indicación de su 
denominación e importe presupuestado en dicho ejercicio:

Denominación Presupuesto 2013
Nueva Terminal de Contenedores 31.000
Otras actuaciones en Dársena de Cádiz 1.000
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Denominación Presupuesto 2013
Actuaciones en el Puerto de Santa María 1.000
Obras Genéricas y Menores 2.320
Inmovilizado Intangible 780
Total inversión (material e intangible) prevista en 2013 de la 

Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz
36.100

Cifras referidas a devengos, en miles de euros e IVA no incluido.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021705

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

De todas las compañías que operan o han operado en el Aeropuerto de Jerez solamente existe un 
importe pendiente en litigio con la Compañía AG-RAUM, por un total de 1.895,84 euros que corresponden 
al año 2011.

El resto de compañías se encuentran al corriente de pago de la deuda vencida.

Madrid, 31 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021708

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, cabe señalar que la situación de «desocupados» no es una 
categoría que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas (LPAP), se encuentre recogida en el Inventario General de Bienes y Derechos 
del Estado.

De acuerdo con la citada Ley, los bienes del patrimonio de las administraciones públicas, en función 
de su régimen jurídico, pueden ser demaniales o patrimoniales. Son bienes patrimoniales, según el artículo 
7 de la LPAP, aquellos que no tienen carácter demanial, esto es los que no están afectados al uso general 
o al servicio público o los que así determine la Ley. No obstante, debe precisarse que el carácter patrimonial 
de un bien no implica que éstos no tengan uso o estén en situación de desocupación, pues dichos bienes, 
además de poder ser enajenados, pueden ser cedidos o explotados por las administraciones públicas.

Se entiende por «edificios» las edificaciones de cualquier tipología que pertenecen en su totalidad o 
en una participación indivisa a la Administración General del Estado y tienen naturaleza urbana.

Teniendo en cuenta lo anterior, todos los inmuebles patrimoniales recogidos en el Inventario General 
de Bienes y Derechos del Estado en la categoría «edificios» en la provincia de Cádiz están en situación 
de explotación, de cesión, o en proceso de regularización de la ocupación actual.

De acuerdo con ello, debe concluirse que ninguno de los «edificios» patrimoniales que consta en el 
citado inventario en la provincia de Cádiz pueda considerarse en situación de desocupación.

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021709 y 184/021710

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

En la provincia de Cádiz son de aplicación todas las actuaciones y medidas de promoción industrial 
puestas en marcha por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (MINETUR) a través de la Secretaría 
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, en la medida en que estas alcanzan a todo el 
territorio nacional, a las que se suman, en el ámbito del apoyo a iniciativas de reindustrialización, dos 
actuaciones dirigidas específicamente a zonas localizadas en dicha provincia: la comarca del Campo de 
Gibraltar y la Bahía de Cádiz.

En 2013, los anteriores programas de fomento de la competitividad de sectores estratégicos industriales 
y de reindustrialización se han integrado en una iniciativa de apoyo financiero a la inversión industrial en 
el marco de la política pública de reindustrialización y fomento de la competitividad regulada mediante 
Orden IET/611/2013, de 11 de abril. En conjunto, las convocatorias derivadas de este programa ofrecen 
ayudas por valor de 723,5 M€ en forma de préstamos para financiar inversiones estructuradas en planes 
de mejora de empresas industriales sustentadas en factores que potencien su competitividad y actuaciones 
de creación, ampliación o traslado de establecimientos industriales.

Las convocatorias previstas ya han sido publicadas en el Boletín Oficial del Estado los pasados días 
6 y 7 de mayo. Entre ellas se encuentran las ya mencionadas en el marco de la política pública de 
reindustrialización: la destinada a la comarca del Campo de Gibraltar, dotada con 26,3 M€, y a la Bahía de 
Cádiz, con 61,8 M€. En el momento presente se encuentran abiertos los plazos de presentación de 
solicitudes.

En 2012 este conjunto de actuaciones apoyó 65 proyectos localizados en Cádiz con ayudas por valor 
de 57,7 M€ en préstamos y 5,9 M€ en subvenciones, de los cuales 3, con ayudas por importe de 2,7 M€ en 
préstamos correspondieron al programa de apoyo a la competitividad de sectores estratégicos industriales.

Por otra parte, el MINETUR desarrolla actuaciones de apoyo al sector de construcción naval, dentro 
del marco comunitario de ayudas establecido al efecto, y a proyectos de desarrollo estratégico en el sector 
aeronáutico, actividades ambas con una importante implantación en la provincia de Cádiz.

En el ámbito de la promoción y el apoyo a emprendedores y PYME, entre los que se encuentran 
emprendedores y PYME industriales gaditanas, el MINETUR fomenta actividades de mejora de la 
infraestructura de información y asesoramiento y de apoyo a agentes financiadores intermedios, a través 
de sus programas de centros de apoyo a emprendedores y de ayudas a redes de business angels. Por 
último, la Empresa Nacional de Innovación (ENISA) y la Compañía Española de Reafianzamiento, S.A 
(CERSA), empresas públicas adscritas al Ministerio a través de la Dirección General de Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa, facilitan el acceso de las pymes a la financiación mediante préstamos 
participativos y el reafianzamiento de avales aportados por Sociedades de Garantía Recíproca, 
respectivamente.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021711

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, incorporó la banda ancha al servicio universal, 
estableciendo en su artículo 52 que la conexión a la red pública de comunicaciones electrónicas con 
capacidad de acceso funcional a Internet, garantizada por el servicio universal de telecomunicaciones, 
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deberá permitir comunicaciones de datos en banda ancha a una velocidad en sentido descendente de 
1 Mbit por segundo.

El desarrollo reglamentario se aprobó a través del Real Decreto 726/2011, de 20 de mayo, por el que 
se modifica el Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios, aprobado por Real Decreto 424/2005, de 
15 de abril.

La Orden ITC/3231/2011, de 17 de noviembre, resolvió la licitación convocada por Orden ITC/2464/2011, 
designando a Telefónica de España, SAU como operador encargado de la prestación de los elementos de 
servicio universal relativos al suministro de la conexión a la red pública de comunicaciones electrónicas y 
a la prestación del servicio telefónico disponible al público, desde una ubicación fija, a partir del 1 de enero 
de 2012 y por un periodo de 5 años.

En consecuencia, desde esa fecha, 1 de enero de 2012, todos los ciudadanos tienen derecho a 
solicitar y obtener de Telefónica de España, en su calidad de operador designado para la prestación del 
servicio universal, una conexión a la red pública de comunicaciones electrónicas con capacidad de 
transmisión de datos para acceder a Internet en banda ancha a una velocidad de al menos 1 Mbs en 
sentido descendente.

Todas las solicitudes razonables deben ser atendidas en un plazo máximo de 60 días, 
independientemente de su localización geográfica. En casos excepcionales en los que el operador no 
pueda atenderla en dicho plazo, deberá hacerlo en el menor plazo posible y compensar automáticamente 
al usuario eximiéndole del pago de un número de cuotas mensuales, relativas a la conexión, equivalentes 
al número de meses o fracción en los que se haya superado dicho plazo. Estos casos excepciones no 
pueden exceder del 1 % de las solicitudes atendidas en cada trimestre. En caso contrario sería de 
aplicación el régimen sancionador al operador designado (Telefónica de España).

Por todo ello, se puede afirmar que tanto la provincia de Cádiz como el resto de las provincias 
españolas, disponen de cobertura de acceso a la banda ancha en todos sus municipios y localidades 
menores, proporcionada por al menos un operador (Telefónica de España) y con una velocidad de 1 Mbs, 
o superior, en sentido descendente.

Además, de acuerdo con los datos utilizados para la elaboración del informe de cobertura de banda 
en el primer semestre de 2012:

(http://www.minetur.gob.es/telecomunicaciones/es-es/novedades/documents/cobertura_de_banda_
ancha_espana_primer_semestre_2012.pdf), la cobertura de banda ancha en la provincia de Cádiz a 
velocidades de bajada de al menos 2 Mbps, proporcionada por ADSL, 3,5 G o Wimax, era del 99,25 %).

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021712

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

A continuación se facilita la información solicitada: Actividades de promoción realizadas en 2012:

1. En el ejercicio 2012, las Oficinas de Turismo de España llevaron a cabo, dentro de sus planes 
operativos anuales, un total de 57 actividades para la promoción turística de la provincia de Cádiz. En 
términos de indicadores de impacto, estas actividades supusieron más de 13 millones de consumidores 
impactados, cerca de 2.000 agentes contactados (de los cuales 110 visitaron el destino en viajes de 
familiarización), 386 periodistas contactados (de los cuales 56 visitaron el destino en viajes de prensa) que 
publicaron 52 artículos por un valor publicitario equivalente superior 1,5 millones de euros.

Volumen de agentes N.º de consumidores impactados N.º de periodistas N.º de artículos VPE
1.717 13.170.878 386 52 1.535.594
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2. Estas actividades han consistido fundamentalmente en viajes de prensa (25) para el conocimiento 
directo del destino.

3. La mayor parte de estas acciones de promoción se concentran en los mercados de Alemania, 
Francia, Países Bajos, Polonia y Reino Unido. No obstante, las actividades de promoción están 
diversificadas en variedad de mercados, siendo que estos 5 mercados aglutinan a poco más del 40 % de 
las actividades.

Tipo de actividad N.º Actividades
Viajes de agentes 7
Otras acciones con agentes 14
Viajes de prensa 25
Acciones a público final 4
Acciones on line/Marketing directo 3
Otras herramientas 4
Total por herramientas 57

Actividades de promoción previstas en 2013:

1. Para el ejercicio 2013, las Oficinas de Turismo de España tienen prevista la realización de 53 
actividades para la promoción turística de Cádiz. Las 13 actividades que por el momento se han ejecutado 
(datos de mayo 2013) han supuesto más de 7.500 impactos en consumidores, 14 agentes desplazados 
en viajes al destino y 16 periodistas que han visitado el destino, con el resultado de 1 artículo publicado 
por valor equivalente superior a 500.000 €

2. Las actividades previstas consistirán fundamentalmente en viajes de prensa (26) y acciones de 
comercialización con agentes (15 viajes de familiarización junto con otras 12 acciones de comercialización).

Tipo de actividad N.º Actividades
Viajes de agentes 15
Otras acciones con agentes 2
Viajes de prensa 26
Acciones a público final 2
Acciones on line/Marketing directo 2
Otro tipo de actividades 6
Total 53

3. La mayor parte de estas acciones de promoción se concentra en los mercados finlandés, británico, 
alemán, francés y sueco, que concentrarán cerca de la mitad de las actividades de promoción previstas, 
tal y como muestra el gráfico:
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Por otro lado, se hace constar que no se ha firmado ningún convenio de colaboración con la provincia 
de Cádiz, ya que no se firman convenios bilaterales en materia de promoción turística con ninguna 
provincia española.

A continuación se relacionan los convenios firmados entre el Instituto de Turismo de España y la 
Comunidad de Andalucía vinculados con la provincia de Cádiz:

Rutas del Vino de España (ACEVÍN): Dentro de la Comunidad de Andalucía, están incluidas en 
ACEVÍN la Ruta certificada: Ruta del vino Marco de Jerez (Cádiz).

Spain Convention Bureau: Están adheridas al Spain Convention Bureau-SCB: Almería, Cádiz, 
Córdoba, Granada, Huelva, Málaga y Sevilla.

Año 2012

Ruta del Vino de España: El 28 de mayo de 2012, firmada la 2.ª prórroga del Acuerdo Marco de 
Cooperación entre TURESPAÑA, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y ACEVÍN 
para el desarrollo y promoción turística del producto de «Rutas del Vino de España», con vigencia hasta 
mayo 2015.

Spain Convention Bureau: Convenio firmado el 12 de diciembre 2012, entre Turespaña y la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP) para el desarrollo de actuaciones en el Sector del Turismo 
de Negocios a través de la Sección de Ciudades de Congresos (Spain Convention Bureau [SCB]).

Año 2013

Ruta del Vino de España: Convenio referido en 2012 con vigencia hasta mayo 2015.

Año 2014

Spain Convention Bureau: Convenio referido en 2012 con vigencia hasta 31 de diciembre de 2014.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021713

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

El Gobierno, a través de la Secretaría de Estado de Turismo, está impulsando, y lo seguirá haciendo, 
el turismo rural en todos los territorios españoles donde existe este tipo de turismo. La promoción del 
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turismo rural en el exterior no se puede regionalizar por provincias ya que se hará bajo un producto 
unificado de turismo rural.

Actualmente se está poniendo en valor una verdadera alternativa al sol y playa. A través del Plan 
Nacional Integral de Turismo, como herramienta del Gobierno para dicho fin, se han definido una batería 
de medidas y acciones concretas entre las que cabe destacar entre otras, la homogeneización de la 
clasificación de establecimientos rurales.

El pasado 8 de abril, se celebró en Madrid la Conferencia Sectorial, en la que se acordó que las 
Comunidades Autónomas adoptarían una clasificación, que parte de un documento de consenso debatido 
entre las mismas. De esta forma se unificará la imagen de turismo rural en España. Por su parte la 
Secretaría de Estado de Turismo, se comprometió a realizar una promoción específica en el extranjero de 
turismo rural en la que cabrían todas aquéllas Comunidades Autónomas que adapten su normativa al 
nuevo documento de consenso de clasificación rural. Se está trabajando ya en el desarrollo de ese Plan 
de Turismo Rural que verá la luz próximamente.

Desde la Secretaría de Estado se ha impulsado también un nuevo canal de promoción encuadrado en 
Spain.info, que se llama «Viajar al Interior de España», que ayudará a dar a conocer la oferta alternativa 
que caracteriza a nuestro país.

En cuanto a la estrategia de promoción exterior de turismo rural, se ha llevado a cabo un Plan Operativo 
Anual de promoción que contempla este producto, que persigue los siguientes objetivos:

— Articular el producto.
— Armonizar la clasificación de alojamientos.
— Mejorar la comercialización on line.
— Potenciar el posicionamiento de España como destino de turismo rural en Europa.
— Formación de profesionales (estándares de calidad en la prestación del servicio).

En este Plan la Comunidad Autónoma de Andalucía ha tenido un peso específico del 8 %. en 2012, 
siendo la cuarta Comunidad Autónoma en distribución de plazas en alojamientos rurales por Comunidades 
Autónomas. En 2013, dentro del Plan especial de turismo rural, el peso de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía es del 13 %.

El Plan cuenta con 480 acciones desarrolladas por las Oficinas Españolas de Turismo con las 
Comunidades Autónomas en el exterior. Los mercados prioritarios son: Alemania, Francia, Portugal y 
Reino Unido.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021714

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada y por lo que respecta al Ministerio de Economía y 
Competitividad, se indica lo siguiente:

Instituto de Crédito Oficial
Línea Importe (millones de euros) N.º Operaciones

Mediación 147 2.572
Fondo para la Financiación del Pago a Proveedores (Entidades 

Locales) (1) 
200 223

ICO directo 1 26
Total 349 2.821
(1) Importe del FFPP correspondiente a la aportación ICO.
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La Secretaría de Estado de I+D+i gestiona ayudas para financiar actuaciones en I+D+i a través de 
convocatorias que se resuelven por concurrencia competitiva, realizándose la concesión de las ayudas de 
acuerdo a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, basándose 
en la excelencia científica. Las asignaciones presupuestarias de estas ayudas no están regionalizadas y 
no pueden conocerse a priori, por tanto, las concesiones de ayudas que recaigan en la provincia de Cádiz 
dependen del número de proyectos presentados, de su nivel de excelencia, del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las convocatorias y de las disponibilidades presupuestarias.

Por su parte, el CDTI1 comprometió, mediante ayudas parcialmente reembolsables, 1,12 millones de 
euros en 3 operaciones empresariales 2 de I+D y de innovación, para pequeñas y medianas empresas 
domiciliadas en la provincia de Cádiz. El presupuesto total movilizado ascendió ascendió a 1,32 millones 
de euros.

Mediante financiación indirecta a través de la Línea Banca-CDTI 3, el centro apoyó a una pyme 
domiciliada en la provincia, bonificando el tipo de interés bancario. Préstamo: 100.000 €.

En 2012 y en relación con la resolución de la primera convocatoria del año 2012 para la Comunidad 
Autónoma de Andalucía del Programa FEDER-INNTERCONECTA 4, 11 pequeñas y medianas empresas 
domiciliadas en Cádiz participan en el desarrollo de 7 proyectos consorciados. Los compromisos de 
aportación pública ascienden a 1,64 millones de euros y el presupuesto total movilizado asciende a 3,28 
millones de euros.

Por otro lado, las ayudas recibidas por pequeñas y medianas empresas correspondientes a programas 
de Investigación aplicada, Desarrollo experimental e Innovación en las convocatorias correspondientes a 
2012 (incluyendo las anualidades futuras) son las que se indican a continuación:

2012 2013 2014 2015
Convocatoria Préstamo Subv. Préstamo Préstamo Préstamo

INNPlanta 543.932,00 543.932,00
220.824,00 220.824,00
191.738,00 191.738,00

INNCORPORA 164.284,66 16.000,00 253.869,60 253.869,60 688.023,86
50.591,19 9.600,00 103.861,80 135.666,72 299.719,71
35.424,00 3.200,00 44.280,00 35.424,00 118.328,00
34.483,92 3.200,00 60.000,00 59.613,12 157.297,04

INNPACTO 14.820,00 124.260,00 128.535,00 178.980,00 446.595,00
119.330,26 430.635,09 386.175,19 141.011,35 1.077.151,89

1.375.428,00 32.000,00 1.016.906,49 999.283,63 319.991,35 3.743.609,50

En cuanto a las competencias del Ministerio de Industria, Energía y Turismo a continuación se indica 
el desglose por programas de las ayudas concedidas en el año 2012 a las PYME de la provincia de Cádiz.

— Programa InnoEmpresa
En 2012 han sido apoyados 34 proyectos con ayudas por importe de 214,497,52 €, que han movilizado
inversiones por valor de 812.490,46€ inversiones por valor de 812.490,46 €.
— Promoción de Centros de Apoyo a Emprendedores
En el marco del programa de promoción de Centros de Apoyo a Emprendedores se ha concedido una 

subvención de 35.750 € a la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Cádiz.
— Empresa Nacional De Innovación, S.A. (ENISA)
Durante 2012 se han formalizado en cádiz 4 préstamos participativos por importe de 590.000 €
— Compañía Española de Reafianzamiento, S.A.(CERSA)
En el año 2012 las SGR (Sociedades de Garantía Recíproca) han formalizado avales con 126 PYME 

por importe de 6,7 M€. De ellos, CERSA ha reafianzado 80 operaciones por importe de 2,8M

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) es una Entidad Pública Empresarial dependiente de la Secretaría 

General de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Economía y Competitividad que tiene por objeto incrementar la 
competitividad de las empresas españolas elevando su nivel tecnológico. Para ello lleva a cabo actividades de financiación de 
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proyectos empresariales de I+D+i; de gestión y promoción de la participación española en programas internacionales de cooperación 
tecnológica y de apoyo a la creación y consolidación de empresas de base tecnológica.

2 Se indican los proyectos aprobados a pequeñas y medianas empresas domiciliadas en la provincia de Cádiz. En total, en 
2012, se aprobaron 2 proyectos de I+D en cooperación, 1 de I+D individual. La modalidad de ayuda al proyecto es de una Ayuda 
Parcialmente Reembolsable, con una cobertura financiera hasta el 75% del presupuesto total aprobado. Esta ayuda puede contar 
con un tramo no reembolsable (TNR) que dependerá de las características del proyecto y del beneficiario, y un tramo reembolsable 
(TR) que tendrá un tipo de interés fijo igual a Euribor a un año + 0,1%, que se establecerá en el momento de la aprobación del 
proyecto.

3 Financiación de la innovación tecnológica mediante financiación de las entidades bancarias, a tipo de interés bonificado por 
CDTI, para la incorporación de capital físico innovador que mejore la competitividad de la empresa y siempre que la tecnología 
incorporada sea emergente en el sector. Régimen de mínimos.

4 Programa FEDER-INNTERCONECTA. Subvenciones mediante convocatoria para la realización de proyectos integrados de 
desarrollo experimental. Cofinanciado con el Fondo Tecnológico.

184/021715

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

De conformidad con la información de estadística judicial, proporcionada por el Punto Neutro Judicial 
del Consejo General del Poder Judicial, órgano competente en materia de estadística judicial, a fecha 10 
de junio, se significa que en la tabla adjunta se detalla el número de sentencias que se encuentran en 
trámite en la provincia de Cádiz, a fecha 31 de marzo de 2013, desglosando el dato por jurisdicciones y 
tipos de órganos judiciales.

Provincia de Cádiz
Sentencias en trámite a 31-3-2013

Jdos. 1.ª Instancia 20.000
Jdos. de lo Mercantil 386
Jdos. Violencia contra la mujer 233
Jdos. Familia 529
Jdos. 1.ª Inst.ª e Instr. 30.541
Jdos. de Menores 576
Total Jurisdicción Civil 52.265
Jdos. Instrucción 1.658
Jdos. 1.ª Inst.ª E Instr. 2.443
Jdos. Violencia Contra La Mujer 67
Jdos. de Menores 1.404
Jdos. de lo Penal 12.791
A.P. Secciones Penales 191
A.P. Secciones Mixtas 358
Total Jurisdicción Penal 18.912
Jdos Cont.-Admvo. 442
Total Jurisdicción Cont.-Admva. 442
Jdos. de lo Social 2.039
Total Jurisdicción Social 2.039
Total Jurisdicciones 73.658

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021716

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, y según la información de que 
dispone el Registro Central de Penados, anotada por los órganos judiciales en dicho Registro, en el año 
2012, en la provincia de Cádiz, no se contabiliza ningún caso de condena por incendio forestal.

No obstante, se adjunta una tabla con datos de delitos que pueden tener relación.

Familia Contra la seguridad colectiva-Cádiz
Cód. Delito 2011 2012 2013

21805 Incendios con peligro para la vida o integridad física 7 7 1
21806 Incendios forestales
21807 Incendios de vegetación no forestal
21808 Incendios de bienes propios 1 2
21809 Incendios imprudentes 2

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021717

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, se informa lo siguiente:

Corresponde al Centro de Estudios Jurídicos (CEJ) la formación especializada de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado (Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía) en las funciones de Policía 
Judicial (artículo 3.f del Estatuto del Centro de Estudios Jurídicos, aprobado por Real Decreto 1276/2003, 
de 10 de octubre, BOE de 17 de octubre).

Actualmente los cursos de Policía Judicial que imparte el CEJ (14 en 2012 y 1.300 alumnos) incorporan 
un módulo de 2 horas sobre Violencia de Género.

No obstante, este organismo autónomo no dispone de los datos de procedencia geográfica o destino 
profesional de estos 1.300 alumnos adicionales.

Adicionalmente, hay que destacar que uno de esos 14 cursos de Policía Judicial que tuvieron lugar en 
2012, se celebró en la ciudad de Cádiz (4 días, del 21 al 25 de mayo de 2012, con asistencia de 45 
alumnos) y que, en ese curso se impartieron las siguientes horas en materias relacionadas con la violencia 
de género:

Delitos contra la libertad e indemnidad sexual: 1 hora
Aspectos jurídicos de violencia familiar (género, menores y ancianos): 2 horas
Aspectos medicolegales de la violencia doméstica: 1 hora

Por otro lado, se informa que la Dirección General de la Policía, durante el año 2012, impartió dos 
cursos sobre violencia de género, en los que participaron funcionarios destinados en las comisarías de la 
provincia de Cádiz.

Por su parte, la Dirección General de la Guardia Civil realizó un total de diecinueve acciones formativas 
sobre la materia, a las que asistieron efectivos de este Cuerpo destinados en la provincia de Cádiz.
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A su vez cabe resaltar que las sesiones formativas impulsadas desde la Delegación del Gobierno para 
la Violencia de Género en el año 2012, en la provincia de Cádiz, fueron las siguientes:

— Formación dirigida a operadores jurídicos: A través de la Unidad de Violencia sobre la Mujer en la 
Subdelegación del Gobierno en Cádiz, se han impartido 5 sesiones formativas sobre el Sistema de 
Seguimiento por Medios Telemáticos de las Medidas de Alejamiento en materia de Violencia de Género.

— Formación dirigidas a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:

– A través de la Unidad de Violencia sobre la Mujer en la Subdelegación del Gobierno en Cádiz, se ha 
celebrado una sesión formativa sobre el Sistema de Seguimiento por Medios Telemáticos de las Medidas 
de Alejamiento en materia de Violencia de Género.

– A través del «Aula virtual para la formación en el ámbito local sobre la violencia de género», www.
aulaviolenciadegeneroenlocal.es, en el año 2012 se realizaron dos cursos de formación dirigidos al 
personal de la policía local, habiéndose formado un total de 98 profesionales en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, si bien no se dispone de datos desagregados por provincias.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021718

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

Los datos públicos de criminalidad pueden consultarse en la página web del Ministerio del Interior, en 
los apartados correspondientes a «Balances e Informes» (http://www.interior.gob.es/prensa-3/balances-e-
informes-21/2013-1973) y «Anuarios Estadísticos» (http://www.interior.gob.es/anuarios-estadisticos-12/
anuario-estadistico-de-2011-1892).

Madrid, 22 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021719

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

Entre el 1 de enero de 2012 y el 30 de marzo de 2013, por el Servicio Marítimo de la Guardia Civil 
fueron atendidos un total de 1.213 inmigrantes en las costas de Cádiz; de los cuales 1.011 lo fueron en el 
año 2012 y el resto, 202, en el año 2013.

De otra parte, el número de inmigrantes atendidos por Salvamento Marítimo en las costas de Cádiz en 
el año 2012 ascendió a 865. Desde el 1 de enero hasta el 30 de marzo de 2013 el número de inmigrantes 
atendidos fue de 193.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021720

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

El número de efectivos de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, en los centros 
penitenciarios de referencia y para el periodo indicado, ha sido el siguiente:

Centros Penitenciarios 2008 2009 2010 2011 2012 17/05/2013
Puerto St.ª María-I 214 223 233 206 206 207
Puerto St.ª María-II 296 294 314 285 271 275
Puerto St.ª María-III 477 478 502 484 481 476

Por lo que respecta al Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, en el 
cuadro siguiente se detalla la información solicitada:

Año Puerto I Puerto II Puerto III
2008 3 3 3
2009 3 5 4
2010 3 5 5
2011 3 5 5
2012 3 5 5
2013 3 5 5

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021721

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

La población reclusa en los Centros Penitenciarios de Puerto I, II y III en los años 2012 (a fecha 31 de 
diciembre) y 2013 (a fecha 17 de mayo) fue la siguiente:

2012 2013
Centros
Cádiz Puerto I 154 173
Cádiz Puerto II 799 870
Cádiz Puerto III 1.454 1.383

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021722

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).
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Respuesta:

La evolución de los efectivos destinados en provincia de Cádiz en las unidades de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado especializadas en combatir la violencia de género (Unidades de 
Prevención, Asistencia y Protección (UPAP) y del Servicio de Atención a la Mujer y a la Familia (SAM/SAF) 
del Cuerpo Nacional de Policía y Especialistas Mujer-Mejor (EMUMEs) de la Guardia Civil) en el periodo 
2008-2013, es la que se recoge en los siguientes cuadros:

Cuerpo Nacional de Policía
Provincia 2008 2009 2010 2011 2012

UPAP SAM/
SAF

UPAP SAM/
SAF

UPAP SAM/
SAF

UPAP SAM/
SAF

UPAP SAM/
SAF

Cádiz 17 42 22 46 26 46 37 50 46 56

Guardia Civil (EMUMEs)
Provincia 2008 2009 2010 2011 2012
Cádiz 19 19 19 19 19

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021723

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

Durante el año 2012, la Dirección General de la Policía realizó inversiones en sus Comisarías de la 
provincia de Cádiz por importe de 108.275,41 euros, con el siguiente detalle de actuaciones:

Localidad Actuación Importe €
Cádiz Asistencia Técnica Redacción Estudio Patológico en Comisaría 

Provincial Avda. de Andalucía, n.º 28
14.848,65

Cádiz Ejecución presupuesto obras de demolición y consolidación parcial de 
celosía de tapia de cerramiento en patio en Comisaría Provincial. 
Avda. de Andalucía, 28

27.017,57

Cádiz Prestación de Servicios Dirección y Coordinación, Seguridad y Salud 
obras de demolición y consolidación parcial de celosía de tapia de 
cerramiento en patio en Comisaría Provincial Avda. de Andalucía, 28

600,00

San Fernando Ejecución presupuesto obras de adaptación de local para archivo de la 
Comisaría Local en Dependencias DNI C/ Arenal, 15

57.949,19

San Fernando Prestación de Servicios Coordinación, Seguridad y Salud obras de 
adaptación de local para archivo en Dependencias DNI C/ Arenal, 15

600,00

Sanlúcar de Barrameda Proyecto Ejecución obras de intervención en CCTV y otros en Comisaría 
Local C/ Puerto, 2

7.260,00

Por otra parte cabe señalar que, al día de la fecha, está prevista la realización durante el presente 
ejercicio 2013 de las siguientes inversiones en Comisarías del Cuerpo Nacional de Policía en la citada 
provincia:

Localidad Actuación Importe €
Chiclana Presupuesto adaptación de local para oficina DNI 56.710,80 €
Sanlúcar de Barrameda Presupuesto de mejoras en instalación eléctrica en Comisaría Local 8.500,00 €
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Por último, se indica que, además de las anteriores y con cargo a los créditos asignados a la Secretaría 
de Estado de Seguridad, durante el año 2012 se realizaron inversiones en el Centro de Internamiento de 
Algeciras por importe de 183.712,16 euros, estando previstas para el presente ejercicio, al día de la fecha, 
inversiones en los Centros de Internamiento de la provincia por importe de 25.508 euros.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021724

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

Durante el año 2012, la Dirección General de la Guardia Civil realizó inversiones en sus infraestructuras 
de la provincia de Cádiz por importe de 140.451,03 euros, con el siguiente detalle de actuaciones:

Localidad Actuación Importe €
Comandancia de Cádiz-capital Obras construcción edificios complementarios 12.186,20
La línea de la Concepción Rehabilitación cuartel 2.269,83
Benalup-casas viejas Redacción proyecto Segipsa 23.263,76
Algeciras Instalación mamparas de ducha en habitación 

de la residencia
400,00

Chiclana de la Frontera Rehabilitación dos pabellones 42.374,53
Cádiz Construcción almacén archivos 59.956,71

Por otra parte se indica que el Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual de los 
Presupuestos Generales del Estado para el presente ejercicio no recoge previsiones de inversión por la 
Dirección General de la Guardia Civil en sus infraestructuras de la provincia de Cádiz.

No obstante lo anterior, cabe señalar que con cargo a los créditos ordinarios descentralizados del 
Capítulo 2 (concepto 212-Reparaciones, mantenimiento y conservación de edificios y otras 
construcciones) están previstas actuaciones de mejora y mantenimiento de los acuartelamientos del 
Cuerpo en la citada provincia, si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, por importe de 
1.099.723,17 euros.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021725

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

Como en el resto de establecimientos penitenciarios dependientes de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias, en los centros de la provincia de Cádiz la prevención de la transmisión 
parental del VIH se realiza mediante los programas de reducción de daños como el Programa de 
Mantenimiento con Metadona. Dicho programa se encuentra implantado en todos los centros penitenciarios 
de la citada provincia.

En lo relativo a la prevención de la transmisión sexual del VIH, esta se lleva a cabo mediante el reparto 
de preservativos en los lotes higiénicos de reparto mensual entre internos.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 595

Asimismo se organizan actividades de educación para la salud individualizada en las consultas 
médicas y de enfermería.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021726

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

Las ventas de bienes patrimoniales de titularidad del Ministerio del Interior situados en la provincia de 
Cádiz, en el año 2012 fue la siguiente:

Solar de antigua caseta de la Guardia Civil en El Puerto de Santa María por la cantidad de 480,00 €, 
valor de su tasación.

Las enajenaciones de bienes inmuebles previstas son las que se relacionan seguidamente:

— Antigua casa cuartel de la Guardia Civil en Algeciras, playa «El Rinconcillo», tasada en 157.961,00 €.
— Antigua casa cuartel de la Guardia Civil en Algeciras, «El Pelayo», tasada en 452.200,00 €.
— Solar de antigua casa cuartel de la Guardia Civil en Arcos de la Frontera, tasado en 1.332.000,00 €.
— Antigua comisaría del Cuerpo Nacional de Policía en San Fernando, tasada en 435.000,00 €.
— Antigua casa cuartel de la Guardia Civil en San Roque, «Torreguadiaro», en trámite de adjudicación 

directa al Ayuntamiento, tasada en 348.431,00 €.
— Antigua casa cuartel de la Guardia Civil en Tarifa-Zahara de los Atunes, pendiente de tasación e 

informe de la Dirección General de Costas.

Asimismo, la Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, S.A., tiene en 
venta un terreno en El Puerto de Santa María de 23.125 metros cuadrados.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021727

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

La puesta en marcha de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, requiere de la intervención conjunta de todas las Administraciones 
Públicas implicadas en estas situaciones.

A través de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, se destacan las siguientes 
actuaciones de alcance nacional y, por tanto, con efectos en todas las provincias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía:

1. Desarrollo de Campañas de información y sensibilización en materia de violencia de género.
2. Derecho a la información; Servicio telefónico 016. Los datos de llamadas atendidas por provincias 

pueden consultarse en el boletín estadístico mensual a través del siguiente enlace:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/portalEstadistico/boletinmensual/2013/home.htm

3. Derecho a la Asistencia Social Integral. La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género 
coadyuva a través de transferencias a las comunidades autónomas, al desarrollo de programas y la 
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prestación de servicios que garanticen el derecho a la asistencia social integral a las víctimas de violencia 
de género reconocido en el artículo 19 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, la atención a los menores víctimas de esta violencia.

En la Conferencia Sectorial de Igualdad de 21 de mayo de 2012 se acordaron los criterios de 
distribución territorial de los créditos previstos en los Presupuestos Generales del Estado para el desarrollo 
de programas y la prestación de servicios que garanticen el derecho a la asistencia social integral a las 
víctimas de violencia de género, así como para el desarrollo de programas de atención especializada a 
menores expuestos a violencia de género.

4. Reembolso de las ayudas concedidas al amparo del artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Estas ayudas son concedidas y abonadas en un pago único por las Administraciones de las 
comunidades autónomas, de conformidad con sus normas de procedimiento.

Su financiación corre a cargo de los Presupuestos Generales del Estado, de modo que el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad reembolsa el importe íntegro de estas ayudas a las 
Administraciones Autonómicas que hubieran efectuado el pago.

Los datos de las ayudas distribuidas por provincias pueden consultarse en el boletín estadístico 
mensual.

5. Servicio de Atención y Protección para mujeres víctimas de la violencia de género (ATENPRO).
Los datos del servicio de atención y protección distribuidos por provincias pueden consultarse en el 

boletín estadístico mensual.
6. Sistema de Seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas de alejamiento.
El número de dispositivos por provincias pueden consultarse en el boletín estadístico mensual.
7. En la Comunidad Autónoma de Andalucía existe una Unidad de Coordinación en Violencia de 

Genero en la Delegación del Gobierno de Sevilla y una unidad de Violencia sobre la Mujer en cada una de 
las Subdelegaciones del Gobierno.

8. Boletín Estadístico mensual. La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género facilita los 
datos estadísticos más relevantes a nivel provincial a través de esta publicación que se edita en el Portal 
Estadístico de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, en la página web del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021728

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

A continuación se facilita la información solicitada:

Localización de la instalación Plantilla
Noviembre 2011 Abril 2013

Albacete Albacete 7 7
Badajoz Badajoz 6 6
Badajoz Mérida 8 8
Cáceres Valencia de Alcántara 2 2
Ciudad Real Alcázar de San Juan 8 8
Ciudad Real Puertollano 4 3
Madrid Abroñigal 9 9
Madrid Santa Catalina AV 6 6
Madrid Cercedilla 5 5
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Localización de la instalación Plantilla
Noviembre 2011 Abril 2013

Madrid Fuencarral 178 173
Madrid Cerro Negro 43 43
Madrid Príncipe Pío 7 7
Madrid Vicálvaro 74 74
Madrid Villaverde 405 393
Toledo La Sagra AV 3 3
Zaragoza Zaragoza Arrabal 3 3
Zaragoza Zaragoza Delicias 3 3
Zaragoza Grisen 1 1
Zaragoza Zaragoza 63 63
Total Gerencia Centro 835 817
Alicante Alicante 2 2
Murcia Águilas 25 24
Murcia Escombreras 6 6
Murcia Murcia Cargas 2 2
Murcia Murcia 29 29
Barcelona Barcelona Can Tunis 64 63
Barcelona Vilanova 156 152
Barcelona Barcelona Sant Andreu Comta 81 80
Barcelona Barcelona Sants 1 1
Barcelona Barcelona Morrot 1 1
Girona Port Bou 7 7
Tarragona Tarragona 24 24
Tarragona Constanti 1 1
Valencia Buñol 6 6
Valencia Sagunto 7 7
Valencia Silla 4 4
Valencia Valencia 186 188
Total Gerencia Mediterráneo 602 597
A Coruña A Coruña 18 18
Asturias Gijón Jovellanos 3 3
Asturias Lugo Llanera 73 74
Asturias Trasona 4 4
León León Motor 116 112
Lugo Monforte 21 21
Ourense Ourense 42 42
Pontevedra Vigo 52 48
Total Gerencia Noroeste 329 322
Burgos Miranda 107 105
Burgos Villafría 1 1
Cantabria Muriedas 6 6
Cantabria Santander 42 40
Gipuzkoa Irún Auto 45 45
Navarra Castejón de Ebro 1 1
Navarra Pamplona 1 1
Palencia Venta de Baños 19 18
Salamanca Fuentes de Oñoro 1 1
Salamanca Salamanca 34 35
Valladolid Valladolid 513 504
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Localización de la instalación Plantilla
Noviembre 2011 Abril 2013

Bizkaia Bilbao Abando 10 10
Bizkaia Bilbao Ollargán 30 29
Bizkaia Santurce 8 8
Total Gerencia Norte 818 804
Cádiz Algeciras 5 3
Cádiz Jerez 10 10
Almería Almería 8 8
Córdoba Córdoba 73 76
Granada Granada 26 25
Huelva Huelva 9 9
Jaén Linares-Baeza 4 4
Málaga Málaga 249 242
Sevilla Sevilla La Negrilla 5 5
Sevilla Sevilla Majarabique 6 6
Sevilla Sevilla San Pablo Auto 68 64
Sevilla Sevilla Sta. Justa Motor 97 97
Total Gerencia Sur 560 549

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021730

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Durante el período citado en la pregunta, año 2013, siguen en ejecución dos convenios para el 
desarrollo de sendos planes en la provincia de Málaga. Son los siguientes:

El 29 de agosto de 2008 se firmó el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
Diputación Provincial de Málaga, el Centro de Iniciativas Turísticas Serranía de Ronda y el Consorcio del Valle 
de Genal para el desarrollo de un Plan de Dinamización del Producto Turístico en la Serranía de Ronda.

El Plan tiene actuaciones en los 22 siguientes municipios de la provincia de Málaga: Algatocín, 
Alpandeire, Arriate, Atajate, Benadalid, Benalauría, Benaojan, Benarrabá, Cartajima, Cortes de la Frontera, 
Faraján, Gaucín, Genalguacíl, Igualeja, Jimena de Libar, Jubrique, Juzcar, Montecorto, Montejaque, 
Parauta, Pujerra, Serrato.

Las aportaciones correspondientes a cada Administración firmante, así como la inversión global, se 
plasman en el cuadro siguiente.

Administración 1.ª Anualidad 
2008

2.ª Anualidad 
2009

3.ª Anualidad 
2010

4.ª Anualidad 
2011

Total

Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio

604.000,00 € 377.500,00 € 377.500,00 € 151.000,00 € 1.510.000,00 €

Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte

830.500,00 € 226.500,00 € 226.500,00 € 226.500,00 € 1.510.000,00 €

Diputación Provincial de 
Málaga

188.750,00 € 440.500,00 € 440.500,00 € 440.250,00 € 1.510.000,00 €

Total 1.623.250,00 € 1.044.500,00 € 1.044.500,00 € 817.750,00 € 4.530.000,00 €
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Las actuaciones previstas en el presente Plan de Competitividad Turística se valoran en Cuatro 
Millones Quinientos Treinta Mil Euros (4.530.000,00 €) , que se financiarán conjuntamente por las tres 
administraciones públicas.

Las aportaciones se realizaron en los ejercicios presupuestarios 2008, 2009, 2010 y 2011. Las 
actuaciones que continúan en ejecución corresponden a la tercera y cuarta anualidad y son las siguientes:

Descripción Global Ronda Actuaciones 3.ª anualidad Municipio Inversión
Ofic. turismo 0,00
Puesta en valor recursos 

turísticos
Museo Abierto del Mosto en Atajate Atajate 39.984,30

Museo del Cañón, en Gaucín (2.ª fase): 
cañones y reformas

Gaucín 29.423,30

Casa-Museo de la Castaña, en Pujerra (2.ª 
fase)

Pujerra 67.450,69

Centro de Interpretación del Corcho, en 
Cortes de la Frontera (1.ª fase)

Cortes de la Frontera 20.650,00

Centro de Recepción e Interpretación de Los 
Riscos (1.ª fase)

Cartajima 43.475,06

Parque cultural: Adecuación para puesta en 
funcionamiento poblado Nazarí (1.ª fase)

Cortes de la Frontera 90.729,72

Centro de Interpretación de la Espeleología Montejaque 121.881,69
Dotación Albergue las Conejeras Parauta 68.736,23
La Gran Senda de la Serranía de Ronda (1.ª 

fase). Tramo Guadiaro
Comarcal 206.181,86

Cubrecontenedores (2.ª fase) Comarcal 26.915,33
Mirador de las Buitreras y Alcornocales Gaucín 0,00
Vía Ferrata de la presa de Hundidero, 

Montejaque
Montejaque 0,00

Vía Ferrata del Puerto del Viento, Ronda Ronda 0,00
Vía ferrata de Atajate Atajate 6.960,50
Vía ferrata de Gaucín Gaucín 10.444,00
Vía ferrata de Montejaque Montejaque 9.100,00
Vallado Observatorio de Aves de Benarrabá Benarrabá 20.300,00
Area de Autocaravanas en Benarrabá Benarrabá 58.882,00
Estación de Piraguismo Jimera de Líbar 73.988,82
Restauración de Lavadero Histórico de La 

Fuente
Jimera de Líbar 58.774,62

Rutas circulares en Igualeja: Charco de la Cal 
y sendero de las Caleras

Igualeja 19.328,40

Señalización Señalización
Formación en calidad y 

cursos
Curso de Formación «Conoce tu Entorno» Comarca 0,00

Implantación Sistema Integral de Calidad 
Turística en Destinos (SICTED)

Comarca 46.020,00

Diseño-Proyectos
Gestión y Difusión Gastos de gestión y difusión Comarca 9.978,61

Folleto-mapa del Programa de Difusión 
Tecnológica-PDT en castellano y francés

Comarca 15.294,87

Total: 1.044.500,00
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Descripción Global Ronda Actuaciones 4.ª Anualidad Municipio Inversión
Ofic. turismo
Puesta en valor recursos 

turísticos
Parque cultural Comarcal 100.000,00

Centro recepción Riscos. Interpretación Cartajima 26.196,00
Mirador de Los Pueblos y el Valle, Algatocín Algatocín 0,00
Centro de Interpretación del Corcho, en Cortes 

de la Frontera (2.ª fase)
Cortes Frontera 0,00

Vía ferrata de Gaucín «Hacho» Gaucín 17.400,01
Vía Ferrata de la presa de Hundidero, 

Montejaque
Montejaque 0,00

Zona de Vuelo 0,00
Adecuación Entorno vagones estación 

piragüismo
Jimera de Líbar 0,00

Parque aéreo: instalación parque multiaventura 
e implantación

Benadalid 190.000,00

La Gran Senda de la Serranía de Ronda (2.ª 
fase) —río Genal—

Comarcal 200.000,00

Ruta del mosto, en Atajate Atajate 9.853,00
Adecuación zonas de escalada 8.521,96
Restauración cañones para Museo de los 

Cañones
Gaucín 5.994,40

Ruta circular en Algatocín Algatocín 17.810,68
Pistas descenso Bicicletas: adecuación y 

señalización sendero
Algatocín 4.908,97

Señalización ferratas Comarcal 11.906,20
Señalización Júzcar-Pueblo Pitufo Júzcar 1.626,24
Via ferrata infantil Benaoján 7.669,80
Señalización ruta religiosa Alpandeire Alpandeire 3.025,00
Dotación puesta en valor restaurante Hotel 

Igualeja-Genal
Igualeja 8.000,00

Formación en calidad y 
cursos

Implantación SICTED (2.ª fase) Comarcal 36.915,26

Gestión y Difusión Mapas-folletos Comarcal 20.000,00
Gastos difusión y cierre Plan Comarcal 17.420,53
Diseño y edición guia Turismo Activo Serranía de 

Ronda
Comarcal 50.000,00

Planos turísticos municipales Comarcal 20.000,00
Audioguia puntos interés Comarcal 24.542,95
Difusión en pruebas deportivas: piragüismo, 

motos..
Comarcal 6.000,00

Difusión junto con Universidad: estudiantes Erasmus Comarcal
Club de producto Turismo activo Comarcal 21.659,00
Blog Trip Comarcal 3.000,00

Total 817.750,00

El 22 de junio de 2009 se firmó el Convenio de Colaboración entre El Instituto de Turismo de España 
(Turespaña), la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de La Junta de Andalucía, la Diputación 
Provincial de Málaga y la Asociación de Turismo de la Comarca Nororiental de Málaga «Entre Olivos», 
para el desarrollo de un Plan de Competitividad Turística de la sierra norte de Málaga.

El Plan tiene actuaciones en los siguientes municipios de la provincia de Málaga: Archidona, Cuevas 
Bajas, Cuevas de San Marcos, Villanueva de Algaidas, Villanueva del Rosario, Villanueva de Tapia, 
Villanueva del Trabuco. cv
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Aportaciones por convenio. Las aportaciones correspondientes a cada Administración firmante, así 
como la inversión global, se plasman en el cuadro siguiente:

Administración 1.ª Anualidad 
2009

2.ªAnualidad 
2010

3.ª Anualidad 
2011

4.ª Anualidad 
2012

Total

Turespaña 460.913,00  € 109.807,00 € 109.807,00 € 109.807,00 € 790.334,00 €
Consejería de Turismo, 

Comercio y Deporte
194.294,00 € 213.617,00 € 237.707,00 € 144.716,00 € 790.334,00 €

Diputación Provincial de 
Málaga

10.000,00 € 240.000,00 € 150.000,00 € 390.334,00 € 790.334,00 €

Total 665.207,00 € 563.424,00 € 497.514,00 € 644.857,00 € 2.371.002,00 €

Las actuaciones previstas en el presente Plan de Competitividad Turística se valoran en dos millones 
trescientos setenta y un mil dos euros (2.371.002,00 €), que se financiarán conjuntamente por las tres 
administraciones públicas.

La aportación de cada una de las tres administraciones será de Setecientos Noventa Mil Trescientos 
Treinta y Cuatro Euros (790.334,00 €).

Inversión total de las Administraciones en tercera anualidad junio 2011-junio 2012: 497.514,00 € de los 
que Turespaña aportó 109.807,00 €.

Inversión total de las Administraciones en cuarta anualidad junio 2012-junio 2013: 644.857,00 € de los 
que Turespaña aporta 109.807,00 €.

Las aportaciones se realizaron en los ejercicios presupuestarios 2009, 2010, 2011 y 2012. Las 
actuaciones que continúan en ejecución corresponden a la tercera y cuarta anualidad y son las siguientes:

Sierra Norte Actuaciones 3.ª Anualidad Municipio Ref PCNOR. Inversión
Paisaje Urbano 51.103,36
Mejora parque periurbano Virgen de Gracia, en Archidona Archidona 1.1/11 0,00
Mejora en la plaza García Lorca, en Cuevas de San Marcos C. San Marcos 1.2/11 0,00
Creación de Punto de Información Turística e Interpretación de 

las Tradiciones Orales, en la zona del Lavadero, en Villanueva 
de Tapia

Vva. de Tapia 1.3/11 31.741,99

Recuperación de fuentes tradicionales, en Cuevas Bajas Cuevas Bajas 1.4/11 19.361,37
Patrimonio Histórico 195.029,95
Experiencia piloto del arqueobus Comarcal 2.1/11 0,00
Centro Interpretación Cultura Mozárabe, en el Cerro de Gracia 

de Archidona
Archidona 2.2/11 185.029,92

Centro Interpretación Senda de los Milenios, en Cuevas de San 
Marcos

C. San Marcos 2.3/11 0,00

Centro Interpretación de la Vida Artesana, en Villanueva del 
Rosario

Vva. del Rosario 2.4/11 0,00

Material promocional de la comarca Comarcal 2.5/11 10.000,03
Patrimonio Natural 189.999,00
Mirador de Gibalto, en Villanueva del Trabuco Vva. del Trabuco 3.1/11 0,00
Área de ocio en la entrada de Cuevas Bajas Cuevas Bajas 3.2/11 0,00
Área de ocio en el pantano de Iznájar, en Cuevas de San 

Marcos
C. San Marcos 3.3/11 18.000,00

Área de ocio en Las Peñas, en Villanueva de Algaidas Vva. de Algaidas 3.4/11 0,00
Centro de Interpretación de la Cultura del Agua y de la Cultura 

Contemporánea, en Villanueva de Algaidas
Vva. Algaidas 3.5/11 140.000,00

Mejora del entorno Fuente de los Cien Caños, en Villanueva del 
Trabuco

Vva. del Trabuco 3.6/11 31.999,00

Articulación territorial y vías públicas 24.254,55
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Sierra Norte Actuaciones 3.ª Anualidad Municipio Ref PCNOR. Inversión
Sistema de información geográfico con aplicaciones turísticas y 

mantenimiento página web
Comarcal 4.1/11 20.800,00

Señalización Integral Comarcal 4.2/11 3.454,55
Promoción y dinamización 7.832,00
Publicidad en medios Comarcal 5.1/11 2.832,00
Asistencia a ferias del sector turístico Comarcal 5.2/11 0,00
Jornadas de turismo activo, patrimonio, y paisaje Comarcal 5.3/11 5.000,00
Formación 21.659,00
Cursos de formación Comarcal 7.1/11 0,00
Club de Calidad de Productos Turísticos como resultado de la 

Implantación del Modelo de Aproximación a la Calidad 
Turística (MACT)

Comarcal 7.2/11 21.659,00

Información y comercialización 2.018,40
Expositores para información turística en hoteles y restaurantes Comarcal 8.1/11 2.018,40
Elaboración de estadísticas anuales de ocupación y demanda y 

sus opiniones sobre el destino
Comarcal 8.2/11 0,00

Estudio de mercado del sector turístico de la comarca Comarcal 8.3/11 0,00
Gastos operativos y difusión del plan 5.617,74
Gastos operativos y difusión del plan Comarcal 9.1/11 5.617,74
Total 497.514,00

Sierra Norte Actuaciones 4.ª anualidad Municipio REF. PCNOR Importe Global Inversión
Paisaje Urbano 202.597,42
Recuperación de fuentes tradicionales, en 

Cuevas Bajas
Cuevas Bajas 1.1/12 0,00

Adecuación en la barriada de La Atalaya, en 
Villanueva de Algaidas

Vva. de Algaidas 1.2/12 44.285,00

Embellecimiento de la zona del Lavadero, 
en Villanueva de Tapia

Vva. de Tapia 1.3/12 0,00

Puesta en valor de recursos turísticos: Pista 
de monopatín o «skateboard» en 
Villanueva del Trabuco

Comarcal 1.4.1/12 20.207,50

Puesta en valor de recursos turísticos: 
Adecuación del albergue municipal de 
Villanueva del Rosario

Comarcal 1.4.2/12 98.633,71

Adecuación zona de llegada Ruta de 
Piragüismo Río Genil, en Cuevas Bajas

Cuevas Bajas 1.5/12 11.374,21

Mejora parque periurbano Virgen de Gracia, 
en Archidona

Archidona 1.6/12 28.097,00

Patrimonio Histórico 56.000,00
Centro interpretación cultura mozárabe, en 

Archidona
Archidona 2.1/12 0,00

Museo y aula de artesanía, en Villanueva 
del Rosario

Vva. del Rosario 2.2/12 0,00

Material promocional de la comarca Comarcal 2.3/12 36.000,00
Experiencia piloto del artebús Comarcal 2.4/12 10.000,00
Experiencia piloto del arqueobus Comarcal 2.5/12 10.000,00
Patrimonio Natural 188.489,10
Infraestructuras de turismo activo: Parque 

de vías ferratas
Comarcal 3.1.1/12 38.467,50
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Sierra Norte Actuaciones 4.ª anualidad Municipio REF. PCNOR Importe Global Inversión
Infraestructuras de turismo activo: Aula de 

naturaleza y parque de arborismo
Villanueva del 

Trabuco
3.1.2/12 106.000,00

Área de ocio en el Entredicho, en Villanueva 
de Tapia

Vva. de Tapia 3.2/12 18.000,00

Mejora del entorno Fuente de los Cien 
Caños, en Villanueva del Trabuco (II)

Vva. del Trabuco 3.3/12 0,00

Centro de Interpretación de la Cultura del 
Agua y de la Cultura Contemporánea, en 
Villanueva de Algaidas

Vva. Algaidas 3.4/12 0,00

Infraestructura de turismo activo en Cueva 
de las Grajas, en Archidona

Archidona 3.5/12 0,00

Observatorio de aves y recuperación del 
entorno de la laguna de Hondonero, en 
Villanueva del Rosario

Vva. del Rosario 3.6/12 9.395,81

Área de ocio en Las Peñas, en Villanueva 
del Trabuco

Vva. del Trabuco 3.7/12 0,00

Área de ocio en la entrada de Cuevas Bajas Cuevas Bajas 3.8/12 16.625,79
Mirador de Gibalto, en Villanueva del 

Trabuco
Vva. del Trabuco 3.9/12 0,00

Articulación territorial y vías públicas 25.800,00
Sistema de información geográfico con 

aplicaciones turísticas y mantenimiento 
página web

Comarcal 4.1/12 20.800,00

Señalización Integral Comarcal 4.2/12 5.000,00
Promoción y dinamización 66.200,00
Difusión en medios Comarcal 5.1/12 5.000,00
Asistencia a ferias del sector turístico Comarcal 5.2/12 0,00
Campaña de promoción en centros 

comerciales
Comarcal 5.3/12 33.200,00

Jornadas sobre turismo activo 2 Comarcal 5.4/12 20.000,00
Edición de folletos turísticos Comarcal 5.5/12 8.000,00
Formación 70.800,00
Cursos de formación Comarcal 7.1/12 30.000,00
Implantación Modelo de Aproximación a la 

Calidad Turística (MACT) en subsectores 
económicos y servicios públicos de la 
Comarca (Fase III)

Comarcal 7.2/12 20.800,00

Auditoría de Evaluación Modelo de 
Aproximación a la Calidad Turística 
(MACT) en subsectores económicos y 
servicios públicos de la Comarca (Fases I)

Comarcal 7.3/12 10.000,00

Auditoría de Evaluación Modelo de 
Aproximación a la Calidad Turística 
(MACT) en subsectores económicos y 
servicios públicos de la Comarca (Fases 
II)

Comarcal 7.4/12 10.000,00

Información y comercialización 25.000,00
Dotación de oficina para Central de 

Reservas
Comarcal 8.1/12 25.000,00

Expositores para información turística en 
hoteles y restaurantes

Comarcal 8.2/12 0,00
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Sierra Norte Actuaciones 4.ª anualidad Municipio REF. PCNOR Importe Global Inversión
Elaboración de estadísticas anuales de 

ocupación y demanda y sus opiniones 
sobre el destino

Comarcal 8.3/12 0,00

Estudio de mercado del sector turístico de la 
comarca

Comarcal 8.4/12 0,00

Gastos operativos y difusión del plan 9.970,48
Gastos operativos y difusión del plan Comarcal 9.1/12 9.970,48
Total 644.857,00 644.857,00

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021731

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con la cuestión planteada sobre la evolución de la inversión en Planes de dinamización en 
la provincia de Málaga desde 2008, se adjunta un anexo con las inversiones por anualidades realizadas.

Anexo

Destinos Tipo 
Plan

Expte. 
Gasto

Provincia 2008 2009 2010 2011 2012 Total 
Aportación 

S.E.T. Euros 
(Suma)

Inversión 
Total Plan

Andalucía
Serranía de 

Ronda
PDPT 24/08 Málaga 604.000,00 377.500,00 377.500,00 151.000,00 1.510.000,00 4.530.000,00

Sierra Norte 
de Málaga

PCT 97/09 Málaga 460.913,00 109.807,00 109.807,00 109.807,00 790.334,00 2.371.002,00

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021732

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada.

Anexo

 Centro N.º Despidos desde 
noviembre 2011 

hasta mayo 2013
Aiguablava 0
Alarcón 9
Albacete 4
Alcalá 5
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 Centro N.º Despidos desde 
noviembre 2011 

hasta mayo 2013
Alcañiz 0
Almagro 4
Antequera 3
Arcos 2
Argomaniz 1
Arties 3
Ávila 4
Ayamonte 4
Baiona 11
Benavente 1
Benicarló 3
Bielsa 3
Caceres 0
Cádiz 1
Calahorra 7
Cambados 2
Cangas de Onís 0
Cañadas 4
Cardona 2
Carmona 4
Cazorla 0
Cervera 1
Ceuta 9
Chinchón 2
Ciudad Rodrigo 2
Córdoba 13
Cruz de Tejeda 5
Cuenca 2
El Hierro 6
Ferrol 6
Fuente Dé 1
Gibralfaro 7
Gijón 3
Gomera 1
Granada 1
Gredos 3
Guadalupe 1
Hondarribia 1
Jaén 2
Jarandilla 4
Javea 3
La Granja 3
La Palma 3
León 19
Escuela León 6
Lerma 2
Limpias 5
Lorca 2
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 Centro N.º Despidos desde 
noviembre 2011 

hasta mayo 2013
Málaga Golf 3
Málaga Golf (Campo) 2
Manzanares 6
Mazagón 3
Melilla 2
Mérida 7
Mojácar 7
Monforte 0
Nerja 4
Olite 2
Oropesa 3
Plasencia 2
Pontevedra 1
Puebla de Sanabria 0
Puerto Lumbreras 1
Ribadeo 0
Ronda 2
Salamanca 3
Saler 4
Saler (Campo) 3
Santiago 14
Santillana 3
Santo Domingo 10
Santo Estevo 4
Segovia 7
Seu D’ Urgell 1
Sigüenza 4
Soria 5
SOS 0
Teruel 3
Toledo 5
Tordesillas 1
Tortosa 2
Trujillo 10
Tui 2
Ubeda 7
Verín 1
Vic 2
Vielha 6
Vilalba 2
Villafranca 1
Zafra 12
Zamora 3
SS.CC. 48
Total 398

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021733

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

A lo largo de la presente legislatura, ha habido diversos encuentros entre la Ministra de Fomento y 
Altos Cargos del Departamento con el Alcalde de Málaga, tanto en Málaga como en Madrid, para tratar de 
diferentes asuntos, sin que los encuentros versaran específicamente sobre el asunto al que hace referencia 
la pregunta de Su Señoría.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021734

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El número de multas tramitadas por la Dirección General de Tráfico y la recaudación en el periodo 
solicitado por Su Señoría fue el que se recoge en el siguiente cuadro:

Año Mes N.º multas Recaudado *
2011 Enero 256.929 25.407.145,70
2011 Febrero 305.969 29.378.374,28
2011 Marzo 307.507 31.478.928,09
2011 Abril 287.788 29.790.986,64
2011 Mayo 326.375 31.595.783,52
2011 Junio 331.896 30.733.239,32
2011 Julio 349.632 30.751.429,67
2011 Agosto 365.589 31.039.400,59
2011 Septiembre 350.030 30.091.888,85
2011 Octubre 347.778 29.310.341,85
2011 Noviembre 304.918 25.346.074,22
2011 Diciembre 270.920 22.198.619,78
2012 Enero 277.574 21.836.129,48
2012 Febrero 355.911 27.713.506,54
2012 Marzo 388.993 29.315.182,27 
2012 Abril 339.538 24.562.303,37
2012 Mayo 391.451 27.566.320,21
2012 Junio 375.720 25.545.694,43
2012 Julio 354.295 22.988.445,88
2012 Agosto 341.096 21.074.919,91
2012 Septiembre 323.708 20.426.292,37
2012 Octubre 356.610 21.805.179,75
2012 Noviembre 327.079 20.344.376,67
2012 Diciembre 304.886 18.765.006,24
2013 Enero 306.780 18.474.343,52
2013 Febrero 321.953 18.904.653,40
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Año Mes N.º multas Recaudado *
2013 Marzo 323.896 16.992.464,90
2013 Abril 303.658 13.222.195,02
2013 Mayo 115.979 1.838.552,44
* Recaudación a día 29/5

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021735

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Entre las diversas actuaciones tendentes a reducir la siniestralidad vial, merece especial consideración 
las relativas a mejorar la disciplina viaria y, más concretamente, las que pretenden conseguir una reducción 
de las velocidades máximas de circulación en nuestras carreteras, para ajustarlas a las máximas permitidas 
en cada situación.

Con este objetivo la Dirección General de Tráfico está realizando los estudios y análisis correspondientes 
para llevar a cabo la instalación de puntos de control de velocidad en la provincia de Málaga, sin que se 
haya ultimado, a fecha actual, la ubicación de los mismos.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021736

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La flota de vehículos del Cuerpo Nacional de Policía en la provincia de Málaga se redujo en 90 
vehículos entre noviembre de 2011 y mayo del presente año.

La reducción mencionada se debe en su mayor parte a la baja de vehículos intervenidos procedentes 
de narcotráfico, utilizados provisionalmente en virtud de resoluciones judiciales. Dichas bajas han venido 
motivadas por causas diversas como haberse acordado por parte del correspondiente Juzgado la 
devolución a sus titulares, carecer de interés operativo o resultar antieconómico su mantenimiento.

No obstante lo anterior, la propia dinámica de uso de los vehículos policiales, en algunos casos 
sometidos a un uso intensivo, conlleva una constante variación en cuanto al número de vehículos por lo 
que el Área de Automoción analiza la situación de la flota de cada una de las plantillas y en función de las 
disponibilidades económicas y las compras efectuadas, procede a nuevas asignaciones.

En este sentido, está previsto que en el mes de julio se asignen 16 vehículos tipo «Z» a la provincia 
de Málaga.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021737

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Respuesta:

La flota de vehículos de la Guardia Civil en la provincia de Málaga se incrementó en 12 vehículos entre 
noviembre de 2011 y mayo del presente año.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021738

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Las Unidades de la Guardia Civil carecen de competencia para imponer sanciones, consistiendo su 
labor en formular denuncias por las conductas presuntamente infractoras de la normativa y remitirlas a la 
Autoridad competente quien, en función de los hechos denunciados y las demás circunstancias 
concurrentes, valora y califica la infracción cometida y, en consecuencia, impone la sanción correspondiente.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021739

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Los datos públicos de criminalidad pueden consultarse en la página web del Ministerio del Interior, en 
los apartados correspondientes a «Balances e Informes» (http://www.interior.gob.es/prensa-3/balances-e-
informes-21/2013-1973) y «Anuarios Estadísticos» (http://www.interior.gob.es/anuarios-estadisticos-12/
anuario-estadistico-de-2011-1892).

Madrid, 31 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021740

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que el Gobierno acaba de aprobar el Real Decreto-
ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las administraciones públicas y 
de apoyo a entidades locales con problemas financieros (BOE de 29 de junio de 2013).

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021741

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Respuesta:

Los hechos que originan el comienzo de las investigaciones de la «Operación Gaviota» tienen lugar 
en noviembre de 2011, tras el robo producido en el almacén de drogas de Sanidad de Málaga, en el que 
se sustrajeron distintas cantidades de cocaína, MDMA, anfetamina, heroína, ketamina y alprazolam.

En la actualidad, se encuentran abiertas las diligencias previas correspondientes del Juzgado de 
Instrucción competente, declaradas secretas.

Las investigaciones se han desarrollado en varias fases, y aún permanecen abiertas, habiéndose 
incautado bienes y diverso material.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021742

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

No es posible realizar estimaciones en relación con el número de contratos que se realizarán a lo largo 
de este año al amparo del Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA).

A continuación se detalla la información sobre contratos realizados hasta el 30 de junio de 2012 con 
cargo al ejercicio de 2011 (la realización anual de este programa finaliza el 30 de junio del año siguiente):

Provincias/CC.AA N.º de contratos 
registrados

Almería 5.387
Cádiz 9.913
Córdoba 15.877
Granada 13.624
Huelva 7.620
Jaén 20.950
Málaga 9.619
Sevilla 20.363
Andalucía 103.353

Respecto al número de contratos registrados en el ejercicio 2012, no es posible aportar datos definitivos 
ya que, como se ha dicho, el programa no finaliza hasta el 30 de junio de 2013, pudiendo además ser 
objeto de prórroga, y en este caso, su finalización se produce en el mes de septiembre de 2013.

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021743

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con el crecimiento del paro registrado en el sector agrario en los primeros meses de 2013 
respecto al mismo período de 2012, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, los datos apuntan a que 
se está produciendo un desplazamiento de trabajadores que han perdido su empleo en el sector de la 
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construcción hacia el sector agrario, en el que coyunturalmente demandan un empleo en tanto no mejoren 
las expectativas de empleo en otros sectores.

Sin embargo, se considera que el trabajo agrario se obtendrá en primer lugar por los trabajadores 
eventuales agrarios habituales del sector, puesto que tienen mayor experiencia profesional y adecuación 
para desarrollarlo y, por ello, previsiblemente, podrán seguir trabajando las jornadas reales necesarias 
para obtener en 2014 la protección por desempleo específica para estos trabajadores.

Por otra parte, la protección se otorga no solo a los que reúnen las jornadas mínimas necesarias sino 
que, además, deben acreditar haber percibido el subsidio en alguno de los tres años anteriores, o en el 
caso de la renta agraria, habitualidad en el trabajo del sector agrario, a través del alta en Seguridad Social. 
Por ello, el volumen de beneficiarios del subsidio por desempleo agrario y de la renta agraria, en el período 
enero-abril de los años 2012 y 2013 se ha mantenido bastante constante, en torno a los 196.000 
desempleados, apreciándose solo un mínimo descenso del 0,29 % entre el volumen de beneficiarios del 
período enero-abril 2013, respecto al mismo período del año anterior, y también en ese período, de enero-
abril 2013, el número de mujeres protegidas (119.162) sigue siendo muy superior al de los hombres 
(76.293).

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021744

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En el anexo que se acompaña se remiten los datos de paro registrado, de la división de actividad 
económica (CNAE09): «Agricultura, ganadería, caza y actividades de los servicios relacionados con las 
mismas», correspondientes a los meses de abril del año 2012 y 2013, desglosados por comunidades 
autónomas y provincias.

Anexo

Servicio Público de Empleo Estatal
Paro Registrado. Abril 2012 y 2013

AA.EE. División (CNAE09)} = 01: Agricultura, ganadería, caza y actividades de 
los servicios relacionados con las mismas)

Provincias, CCAA y Total Abril de 2012 Abril de 2013
Almería 6.718 8.507
Cádiz 4.802 6.176
Córdoba 6.455 10.439
Granada 5.546 7.703
Huelva 5.703 6.171
Jaén 10.551 13.915
Málaga 3.291 5.310
Sevilla 10.028 14.825
Total Andalucía 53.094 73.046
Huesca 1.211 1.304
Teruel 529 588
Zaragoza 3.405 3.826
Total Aragón 5.145 5.718
Asturias 803 977
Total P. de Asturias 803 977
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Servicio Público de Empleo Estatal
Paro Registrado. Abril 2012 y 2013

AA.EE. División (CNAE09)} = 01: Agricultura, ganadería, caza y actividades de 
los servicios relacionados con las mismas)

Provincias, CCAA y Total Abril de 2012 Abril de 2013
Balears (Illes) 796 983
Total Balears (Illes) 796 983
Palmas Las 2.797 2.685
Sta. Cruz de Tenerife 2.172 2.223
Total Canarias 4.969 4.908
Cantabria 417 470
Total Cantabria 417 470
Albacete 3.766 4.538
Ciudad Real 6.654 7.907
Cuenca 1.828 2.435
Guadalajara 346 391
Toledo 5.306 6.198
Total Castilla-La Mancha 17.900 21.469
Ávila 624 1.001
Burgos 958 1.486
León 636 1.258
Palencia 604 830
Salamanca 667 892
Segovia 770 1.095
Soria 136 322
Valladolid 2.268 3.531
Zamora 618 1.024
Total Castilla y León 7.281 11.439
Barcelona 3.774 4.239
Girona 1.335 1.506
Lleida 3.271 3.396
Tarragona 2.775 3.211
Total Cataluña 11.155 12.352
Alicante/Alacant 6.232 7.024
Castellón/Castello 2.501 2.797
Valencia 8.133 9.388
Total Com. Valenciana 16.866 19.209
Badajoz 6.032 8.185
Cáceres 2.192 2.980
Total Extremadura 8.224 11.165
Coruña A 817 950
Lugo 477 505
Ourense 599 734
Pontevedra 1.057 1.656
Total Galicia 2.950 3.845
Madrid 3.337 3.438
Total Madrid 3.337 3.438
Murcia 9.607 10.324
Total Región de Murcia 9.607 10.324
Navarra 2.045 2.120
Total C. Foral de Navarra 2.045 2.120
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Servicio Público de Empleo Estatal
Paro Registrado. Abril 2012 y 2013

AA.EE. División (CNAE09)} = 01: Agricultura, ganadería, caza y actividades de 
los servicios relacionados con las mismas)

Provincias, CCAA y Total Abril de 2012 Abril de 2013
Araba/Álava 511 725
Gipuzkoa 387 508
Bizkaia 1.010 1.053
Total País Vasco 1.908 2.286
Rioja La 2.185 2.525
Total La Rioja 2.185 2.525
Ceuta 34 34
Total Ciudad Autónoma de Ceuta 34 34
Melilla 73 96
Total Ciudad Autónoma de Melilla 73 96
Total Zona Geográfica 148.789 186.404

 Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021745

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En anexo se remiten los datos de paro registrado, del colectivo de personas cuya edad está 
comprendida entre los 16 y los 29 años, desde febrero 2012 a abril 2013, desglosado por meses, 
comunidades autónomas y provincias.

Anexo

Servicio Público de Empleo Estatal
Paro Registrado. Abril 2012 y 2013

AA.EE. División (CNAE09)} = 01:Agricultura, ganadería, caza y 
actividades de los servicios relacionados con las mismas)

Provincias, CCAA y Total Abril de 2012 Abril de 2013
Almería 6.718 8.507
Cádiz 4.802 6.176
Córdoba 6.455 10.439
Granada 5.546 7.703
Huelva 5.703 6.171
Jaén 10.551 13.915
Málaga 3.291 5.310
Sevilla 10.028 14.825
Total Andalucía 53.094 73.046
Huesca 1.211 1.304
Teruel 529 588
Zaragoza 3.405 3.826
Total Aragón 5.145 5.718
Asturias 803 977
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Servicio Público de Empleo Estatal
Paro Registrado. Abril 2012 y 2013

AA.EE. División (CNAE09)} = 01:Agricultura, ganadería, caza y 
actividades de los servicios relacionados con las mismas)

Provincias, CCAA y Total Abril de 2012 Abril de 2013
Total P. de Asturias 803 977
Balears (Illes) 796 983
Total Balears (Illes) 796 983
Palmas Las 2.797 2.685
Sta. Cruz de Tenerife 2.172 2.223
Total Canarias 4.969 4.908
Cantabria 417 470
Total Cantabria 417 470
Albacete 3.766 4.538
Ciudad Real 6.654 7.907
Cuenca 1.828 2.435
Guadalajara 346 391
Toledo 5.306 6.198
Total Castilla-La Mancha 17.900 21.469
Ávila 624 1.001
Burgos 958 1.486
León 636 1.258
Palencia 604 830
Salamanca 667 892
Segovia 770 1.095
Soria 136 322
Valladolid 2.268 3.531
Zamora 618 1.024
Total Castilla y León 7.281 11.439
Barcelona 3.774 4.239
Girona 1.335 1.506
Lleida 3.271 3.396
Tarragona 2.775 3.211
Total Cataluña 11.155 12.352
Alicante/Alacant 6.232 7.024
Castellón/Castello 2.501 2.797
Valencia 8.133 9.388
Total Com. Valenciana 16.866 19.209
Badajoz 6.032 8.185
Cáceres 2.192 2.980
Total Extremadura 8.224 11.165
Coruña A 817 950
Lugo 477 505
Ourense 599 734
Pontevedra 1.057 1.656
Total Galicia 2.950 3.845
Madrid 3.337 3.438
Total Madrid 3.337 3.438
Murcia 9.607 10.324
Total Región de Murcia 9.607 10.324
Navarra 2.045 2.120
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Servicio Público de Empleo Estatal
Paro Registrado. Abril 2012 y 2013

AA.EE. División (CNAE09)} = 01:Agricultura, ganadería, caza y 
actividades de los servicios relacionados con las mismas)

Provincias, CCAA y Total Abril de 2012 Abril de 2013
Total C. Foral de Navarra 2.045 2.120
Araba/Álava 511 725
Gipuzkoa 387 508
Bizkaia 1.010 1.053
Total País Vasco 1.908 2.286
Rioja La 2.185 2.525
Total La Rioja 2.185 2.525
Ceuta 34 34
Total Ciudad Autónoma de Ceuta 34 34
Melilla 73 96
Total Ciudad Autónoma de Melilla 73 96
Total Zona Geográfica 148.789 186.404

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021746

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El presupuesto total destinado a políticas activas de empleo, en los años 2011-2013, es el que se 
refleja a continuación:

— Año 2011: 7.353.680.000 euros
— Año 2012: 5.802.050.000 euros
— Año 2013: 3.803.780.000 euros

La distribución por comunidades autónomas se realiza a través de las órdenes ministeriales que, con 
carácter anual, distribuyen territorialmente, para el ejercicio correspondiente, los fondos del ámbito laboral, 
financiados con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para su gestión por las comunidades 
autónomas con competencias asumidas. Se informa sobre los años 2011 y 2012, ya que la distribución del 
año 2013 todavía no se ha publicado.

Comunidades Autónomas 2011 2012
Andalucía 692.785.444 298.440.187
Aragón 74.259.797 31.989.857
Principado de Asturias 93.619.576 40.329.720
Illes Balears 54.585.622 23.514.556
Canarias 176.465.744 76.018.442
Cantabria 41.104.001 17.706.904
Castilla-La Mancha 145.675.548 62.754.549
Castilla y León 176.678.733 76.110.192
Cataluña 443.852.704 191.204.193
Ciudad Autónoma de Ceuta 19.123.764 16.321.306
Comunidad Valenciana 305.026.153 131.400.077
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Comunidades Autónomas 2011 2012
Extremadura 108.527.081 46.751.620
Galicia 247.348.554 106.553.549
Madrid 371.886.984 160.202.585
Ciudad Autónoma de Melilla 20.973.820 16.195.165
Región de Murcia 80.495.774 34.676.209
Comunidad Foral de Navarra 31.132.185 13.411.215
La Rioja 17.898.560 7.710.395

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021747 y 184/021748

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En anexo se recogen los datos de paro registrado, desde febrero 2012 a abril 2013, desglosado por 
meses, comunidades autónomas y provincias.
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184/021749

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

No se dispone de la información solicitada, puesto que se obtenía de la Encuesta de Coyuntura 
Laboral, investigación por muestreo de periodicidad trimestral dirigida a empresas. A partir de 2013, está 
prevista la realización de un nuevo proyecto cuyo cuestionario incorporará información de carácter 
estructural de periodicidad anual.

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021750

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta formulada se indica que las competencias y actuaciones en materia de 
salud pública corresponden a las comunidades autónomas quienes las ejercen independientemente del 
dispositivo de asistencia sanitaria y dirigidas a toda la población sin distinción de su acceso al sistema 
sanitario asistencial. Cada comunidad autónoma, en virtud de sus competencias y en el ámbito de su 
comunidad autónoma, puede establecer actuaciones específicas o complementarias. Éstas se pueden 
llevar a cabo a través de medidas o programas de protección social de la salud pública o para la mejora 
de la salud, que contemplen asistencia para la continuación de tratamientos o reducción de la cronicidad 
de enfermedades o el riesgo de transmisión de enfermedades.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021756

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

No existe ninguna previsión de inversión en el Centro Eurolatinoamericano de Juventud en el presente 
ejercicio.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021757

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Respuesta:

En Anexo se remiten los datos sobre tasas de cobertura del sistema de protección por desempleo, 
correspondientes a los años 2011, 2012 y 2013 (enero-abril), desagregados por meses, comunidades 
autónomas y provincias.

Anexo

Tasa de cobertura del Sistema de Protección por Desempleo Año 2013
Meses Enero Febrero Marzo Abril Media Anual 

Prov./CA
Provincia / C.A.

Almería 65,3 62,6 61,3 61,8 62,8
Cádiz 61,1 58,5 56,4 56,2 58,1
Córdoba 72,6 71,9 71,7 72,9 72,3
Granada 70,2 68,9 67,7 68,2 68,7
Huelva 74,3 69,7 67,9 69,0 70,2
Jaén 80,6 79,0 77,8 78,9 79,1
Málaga 63,8 61,8 60,0 59,9 61,4
Sevilla 67,3 66,3 65,5 65,8 66,2
Andalucía 67,7 65,8 64,6 64,9 65,8
Huesca 67,8 66,8 63,3 63,3 65,3
Teruel 70,9 70,0 66,1 65,7 68,2
Zaragoza 62,2 62,1 61,0 60,4 61,4
Aragón 63,9 63,6 61,8 61,4 62,7
Principado de Asturias 63,4 62,8 60,9 60,9 62,0
Illes Balears 109,8 100,9 85,0 75,0 92,7
Las Palmas 59,2 58,9 57,4 57,2 58,2
SC. Tenerife 62,3 61,4 59,9 59,6 60,8
Canarias 60,7 60,1 58,6 58,4 59,4
Cantabria 60,9 60,5 59,1 57,8 59,6
Albacete 57,2 56,7 55,0 55,5 56,1
Ciudad Real 56,8 55,6 55,3 55,4 55,8
Cuenca 62,6 63,5 60,8 61,1 62,0
Guadalajara 65,8 64,9 63,1 63,5 64,3
Toledo 55,2 54,3 53,4 53,5 54,1
Castilla-La Mancha 57,7 56,9 55,8 56,0 56,6
Ávila 58,1 57,4 57,8 56,8 57,5
Burgos 64,2 64,1 62,4 61,2 63,0
León 63,6 63,2 63,9 62,3 63,2
Palencia 61,8 60,7 59,4 58,3 60,0
Salamanca 59,6 58,6 58,0 57,1 58,3
Segovia 62,6 63,3 60,8 59,2 61,5
Soria 74,5 72,8 70,3 69,1 71,7
Valladolid 59,2 58,8 57,6 56,5 58,0
Zamora 59,2 57,2 56,5 56,0 57,2
Castilla y León 61,5 60,9 60,2 59,0 60,4
Barcelona 68,1 67,1 65,9 65,6 66,7
Girona 85,5 82,0 73,8 71,7 78,2
Lleida 73,1 71,5 69,9 70,0 71,1
Tarragona 78,5 75,3 69,0 67,6 72,6
Cataluña 71,2 69,6 67,2 66,6 68,6
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Tasa de cobertura del Sistema de Protección por Desempleo Año 2013
Meses Enero Febrero Marzo Abril Media Anual 

Prov./CA
Provincia / C.A.

Alicante/Alacant 56,2 55,5 54,1 53,3 54,8
Castellón/Castelló 62,1 61,9 60,9 62,2 61,8
Valencia 59,3 58,8 58,0 58,2 58,6
Com.Valenciana 58,4 57,9 56,8 56,8 57,5
Badajoz 69,8 69,4 67,3 67,0 68,4
Cáceres 70,1 69,8 68,0 68,5 69,1
Extremadura 69,9 69,5 67,5 67,6 68,6
A Coruña 62,2 61,7 60,9 60,6 61,4
Lugo 66,9 66,2 65,2 64,6 65,7
Ourense 62,7 62,2 60,8 60,5 61,6
Pontevedra 63,3 62,4 60,9 60,6 61,8
Galicia 63,2 62,5 61,3 61,0 62,0
Madrid 58,4 58,0 57,2 57,7 57,8
Murcia 58,7 57,7 56,2 56,2 57,2
C. Foral de Navarra 66,4 65,2 63,3 63,6 64,6
Araba/Álava 58,2 57,3 56,2 56,1 56,9
Gipuzkoa 56,8 55,8 54,0 53,6 55,1
Bizkaia 64,2 61,7 59,7 59,6 61,3
País Vasco 59,2 57,7 56,0 55,7 57,2
La Rioja 62,7 61,6 59,9 60,7 61,2
Ceuta 43,7 42,2 42,7 42,9 42,9
Melilla 45,2 45,5 41,2 40,9 43,2
Media Mensual 64,5 63,2 61,5 61,3 62,6

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021758 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En el cuadro siguiente se recoge la información sobre denegaciones del subsidio agrario y renta 
agraria por insuficiencia de jornadas, en el periodo comprendido entre enero y abril de 2013.

Hay que señalar que a partir del 27 de enero de 2013, fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 
1/2013, de 25 de enero, por el que se prorroga el programa de recualificación profesional de las personas 
que agoten su protección por desempleo y se adoptan otras medidas urgentes para el empleo y la 
protección social de las personas desempleadas, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2, los 
beneficiarios del subsidio agrario y de la renta agraria tendrán que tener cubierto un mínimo de 20 jornadas 
reales cotizadas en los 12 meses inmediatamente anteriores a la situación de desempleo, en lugar de las 
35 jornadas que se venía requiriendo. Este hecho ha supuesto que, en el periodo de febrero a abril de 
2013, se hayan denegado por insuficiencia de jornadas reales cotizadas casi un 50 % de solicitudes 
menos que en el mismo periodo del año 2012.
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Denegaciones por insuficiencia de jornadas en Subsidio 
Agrario y Renta Agraria
Año 2013 (enero a abril)

Provincias Renta 
Agraria

Subsidio 
Agrario

Renta Agraria + 
Subsidio Agrario

Almería 11 6 17
Badajoz 31 13 44
Cáceres 26 8 34
Cádiz 37 18 55
Córdoba 30 23 53
Granada 9 4 13
Huelva 15 12 27
Jaén 83 36 119
Málaga 7 14 21
Sevilla 37 31 68
Total 286 165 451

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021759

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El proyecto del Paseo Marítimo de Guadalmar se encuentra en fase de redacción. Cuando finalice la 
redacción del mismo y se disponga de los terrenos necesarios para su ejecución, dependiendo de la 
disponibilidad presupuestaria, se decidirá el momento de licitación de la obra.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021760

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Mediante oficio de 16 de abril de 2013, se procedió a citar a las empresas afectadas (Bamolo S.L., 
Metrovacesa S.A., Eusko Levanera Eraikuntzak S.A., y La Barca NV S.A.) y al Ayuntamiento de Marbella, 
al acto de pago del justiprecio correspondiente a la expropiación forzosa de los terrenos necesarios para 
ejecutar el «Proyecto de Actuaciones en las Dunas de Artola».

Para el abono de dichas indemnizaciones se fijó el día 21 de mayo de 2013, habiéndose procedido 
tras ese acto a consignar las cantidades referidas en la Caja General de Depósitos por incomparecencia 
de tres de las empresas citadas y porque a la cuarta le faltaba uno de los documentos requeridos.

Se está a la espera de que el Jurado Provincial de Expropiación se pronuncie sobre el justiprecio.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021762

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente no tiene previsto iniciar durante el presente 
año actuaciones ambientales en las dunas de Real de Zaragoza en Marbella (Málaga).

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021763

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente no tiene previsto iniciar durante el presente 
año la recuperación ambiental de Bahía de Marbella (Málaga).

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021764

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Actualmente no existe ningún contrato que tenga prevista la regeneración de las playas de Málaga 
con arena procedente de fondos marinos. Por lo tanto todas las aportaciones de áridos a las playas de la 
provincia de Málaga, que se efectúen en el presente año, serán con arena de origen terrestre.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021765

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Las actuaciones que contempla el Gobierno, en concreto el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, en su planificación a corto plazo sobre la materia interesada quedan recogidas en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Los totales de inversión para cada uno de los programas y la aplicación particular posterior a cada 
actuación concreta se definen en función de varios factores entre los que se encuentran la disponibilidad 
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presupuestaria total del Departamento, la necesidad estratégica de la actuación, el grado de oportunidad 
de la misma, y los compromisos plurianuales previamente adquiridos.

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021766

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesa Su Señoría:

Actuación Inversión prevista (€)
Encargo de encomienda de gestión relativo a la redacción del proyecto básico y de ejecución 

para la rehabilitación del Centro Meteorológico Territorial de Málaga.
44.148,21

Reparación por Obras de emergencia del Rádar meteorológico de monte Mijas-Alhaurín el 
Grande.

7.381,00

Suministro y puesta en operación de dos sets de cámaras de ayuda a la observación 
meteorológica en el aeropuerto de Málaga.

20.656,39

Madrid, 29 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021767

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La Junta de Andalucía, en virtud de su Estatuto de Autonomía, ejerce la competencia sobre el dominio 
público hidráulico de los recursos hídricos intercomunitarios. Entre dichos recursos está el río Guadalmedina 
en la demarcación hidrográfica de la Cuenca Mediterránea Andaluza.

Por lo tanto, en lo que se refiere al embovedamiento del río Guadalmedina, deberá ser recabada la 
información de la Agencia Andaluza del Agua.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021768

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, competente en la materia interesada, no 
tiene previsto, en su planificación para 2013, realizar la adecuación ambiental de la desembocadura del 
río Velez.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021769

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Las playas de los Rubios, Torre de Benagalbón y Cala del Moral en Rincón de la Victoria (Málaga) se 
están comportando de forma estable, no apreciándose la necesidad de llevar a cabo ningún proyecto de 
estabilización.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021770

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Las obras de modernización y consolidación de regadíos asignadas a la Sociedad Estatal de 
Infraestructuras Agrarias, SEIASA, en la provincia de Málaga en el citado año son las relativas al Plan 
Guaro y a la Comunidad de Regantes (CR) del Pantano de Guadalhorce Fase III.

Respecto al Plan Guaro, la actuación no se ha iniciado porque se encuentra actualmente en fase de 
elaboración de proyecto.

En relación con la modernización de la CR del Pantano de Guadalhorce. Fase III, el proyecto se 
encuentra en trámite de información pública.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021771

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La planificación y posterior licitación del proyecto denominado «Remodelación de la 4.ª Fase del 
Paseo Marítimo Juan Carlos I Rey de España» en Fuengirola, que fue aprobada el 11 de mayo del 2012, 
depende de las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021772

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Respuesta:

En este momento se están llevando a cabo los trámites de solicitud de la preceptiva licencia de obra 
ante el Ayuntamiento de Málaga, así como la revisión de la documentación y del proyecto de ejecución 
para la elaboración de los pliegos de contratación de la obra interesada por Su Señoría.

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021773

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La conducción Aljaima-Atabal se encuentra finalizada. Se ha ejecutado por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, a través de la sociedad estatal Acuamed.

Madrid, 13 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021775

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:
La licitación de las obras de la nueva sede de la Biblioteca Pública del Estado en Málaga está vinculada 

a la existencia de disponibilidades presupuestarias que permitan soportar una inversión de carácter 
plurianual que, en términos estimados, alcanzará la cifra de 14,8 millones de euros. El anexo de inversiones 
de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos no prevé crédito para la ejecución de las obras en el 
ejercicio de 2013.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021776

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El Gobierno colabora en la financiación de actuaciones en materia de arquitectura y edificación, a 
través de fondos del 1 % Cultural, mediante transferencias de capital con cargo a capítulo VII, pero no es 
ni Centro Gestor ni Órgano de Contratación.

El Ministerio de Fomento ha cumplido con todos los compromisos adquiridos en los convenios de 
colaboración suscritos para este fin, de modo que las obras se han ejecutado o se ejecutan por los 
promotores de las mismas, en las diferentes comunidades autónomas.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021777 y 184/021790

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En la Estadística de Asuntos Judiciales Sociales (AJS) se recogen los asuntos resueltos en los 
Juzgados de lo Social procedentes de las demandas que, sobre diversas cuestiones laborales y sociales, 
se presentan en los mismos. Cada uno de dichos asuntos puede corresponderse con un demandante o 
con varios, por lo que el número de asuntos suele ser inferior al número de trabajadores afectados. La 
información que se facilita en anexo se refiere a:

Conflictos individuales. Son procesos que pueden afectar de manera individual a un trabajador, o en 
forma plural a un grupo de ellos, pero cada uno afectado singularmente. Los asuntos se refieren a despidos 
y a reclamaciones derivadas del contrato de trabajo, que pueden ser de cantidad o de otra índole.

Respecto a las cantidades acordadas, y en lo que se refiere a las reconocidas por sentencia, se 
recoge lo siguiente:

Despidos. Las cantidades se refieren solo a las indemnizaciones que se fijan en la sentencia, ya que 
los salarios de tramitación se determinan después de notificada la sentencia, en ejecución, y por lo tanto 
no aparecen en la misma.

Reclamaciones derivadas de contrato de trabajo. Las cantidades se refieren a las que se determinan 
en la sentencia. No obstante, en esta cantidad no estaría incluido el 10 % de mora, ya que esto no se 
calcula en sentencia, sino después, en ejecución.

En las reclamaciones derivadas del contrato de trabajo de otra índole no se recogen cantidades, ya 
que en este concepto entran vacaciones, disponibilidad de horario, lactancia, etc.

La periodicidad de esta fuente es trimestral por tanto los datos se facilitan trimestralmente. Aunque la 
regulación de la Reforma Laboral tuvo lugar a principios del tercer trimestre de 2012 (Ley 3/2012, de 6 de 
julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral), se facilitan datos desde el primer trimestre 
de 2012 con el fin de que se obtenga una panorámica más amplia de la evolución de la información. Esta 
fuente no recoge datos sobre cambios de turno.
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184/021778 y 184/021779

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

A través de la página web www.dependencia.imserso.es/ se hacen públicos los datos estadísticos del 
Sistema de Información del SAAD. La información que se facilita es a nivel de comunidad autónoma, ya 
que son las propias comunidades autónomas las competentes en cuanto a la gestión del Sistema de 
Dependencia y las que facilitan los datos.

El número de cuidadores del entorno familiar, afiliados en alta en Convenio Especial de la Seguridad 
Social, es un dato competencia de la Tesorería General de la Seguridad Social. No obstante, es necesario 
precisar que las altas en la Seguridad Social no implican, en ningún caso, creación de empleo, ya que la 
relación que une a los cuidadores en el entorno familiar con las personas en situación de dependencia no 
es de carácter laboral. No es un salario, sino una prestación económica para cuidados familiares (art.18 de 
la Ley), cuyo beneficiario es la persona en situación de dependencia, no el cuidador familiar. Se trata de 
cuidadores no profesionales, en contraposición a la asistencia personal (art.19), en la que hay una referencia 
clara a la profesionalidad y a su contribución a la contratación (contrato de trabajo y creación de empleo).

Es necesario señalar que están excluidos del ámbito del Estatuto de los Trabajadores (art.1.3): los 
trabajos familiares, cuando exista convivencia, y los realizados a título de amistad, benevolencia o buena 
vecindad y que el alta en Convenio Especial de la Seguridad Social únicamente implica una forma de 
aseguramiento, no un empleo.

Por lo tanto, a través de la figura del cuidador en el entorno familiar no se crean empleos. Y se 
entiende que no va dejar de crearse ningún empleo por el hecho del aplazamiento previsto exclusivamente 
para los dependientes moderados, que son los que, evidentemente, tienen menores necesidades. Muy al 
contrario, lo que se pretende con las recientes normas es la mejora del Sistema y la potenciación de 
medidas generadoras de empleo.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021780

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En la actualidad, se están agregando los datos de las comunidades autónomas y posteriormente se 
elaboran las salidas pertinentes para su publicación, por lo que no se dispone de la información del 
número de interrupciones voluntarias del embarazo en la provincia de Guadalajara durante el año 2012.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021781

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

El número de efectivos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado destinados en las Unidades 
especializadas para combatir la violencia de género en la provincia de Guadalajara (Unidades de 
Prevención, Asistencia y Protección (UPAP) y del Servicio de Atención a la Mujer y a la Familia (SAM/SAF) 
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del Cuerpo Nacional de Policía y Especialistas Mujer-Mejor (EMUMEs) de la Guardia Civil, durante el 
periodo 2011-marzo de 2013, fue el recogido en el siguiente cuadro:

2011 UPAP 3
SAM/SAF 7
EMUME 7

2012 UPAP 3
SAM/SAF 8
EMUME 7

Mar-13 UPAP 3
SAM/SAF 6
EMUME 7

A su vez cabe señalar que, durante el año 2013, no está previsto incrementar los efectivos de la 
Guardia Civil destinados en los Equipos Mujer-Menor en la provincia de Guadalajara y, que el posible 
incremento de los efectivos del Cuerpo Nacional de Policía destinados a combatir la violencia de género 
estará condicionado por la evolución de la plantilla de la comisaría provincial y por la del número de los 
delitos relacionados con esta materia.

Por otra parte en la provincia de Guadalajara, no se ha constituido ningún juzgado exclusivo de 
Violencia sobre la Mujer. Es el Juzgado de Instrucción n.º 3 de Guadalajara el que compatibiliza el 
conocimiento de otras materias con la competencia exclusiva en el ámbito provincial sobre los asuntos 
relativos a Violencia sobre la Mujer.

En el año 2012, se registraron un total de 347 diligencias previas en materia de Violencia sobre la 
Mujer en la provincia de Guadalajara, cifra muy alejada del módulo de ingreso de 1.200 diligencias previas 
anuales, que justificaría, desde el punto de vista de la litigiosidad, la constitución de un juzgado exclusivo.

Por lo que se refiere a las previsiones de inversión para el año 2013, así como la comparativa con los 
años 2011 y 2012, cabe señalar que la inversión en el año 2013 se mantiene respecto a ejercicios 
anteriores, tanto en número de personal como en los gastos en bienes corrientes y servicios. Esto, dentro 
del contexto de disminución presupuestaria en el que se ha visto inmerso el Gobierno significa que se 
mantiene el compromiso con relación a los juzgados especializados en violencia del género.

Como única salvedad respecto a ejercicios anteriores, se indica que existía un Plan de Violencia de 
Género que destinaba recursos adicionales a los juzgados especializados, sean exclusivos o compartidos. 
Así, y dependiendo de la carga de trabajo, cada juzgado estaba adscrito a un tramo al que le correspondían 
determinadas retribuciones. En concreto, en Guadalajara, los funcionarios y secretarios judicial del 
Juzgado de Instrucción número 3, percibían 14.640 euros hasta el año 2011. El 30 de junio de 2012, el 
Ministerio decidió concluir el Plan, dado que las cargas de trabajo de los juzgados especializados en 
violencia de género eran, de media, muy inferiores al del resto de juzgados, por lo que se decidió destinar 
esos recursos a otro tipo de necesidades en juzgados con cargas de trabajo superiores.

Madrid, 25 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021782

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia se señala lo siguiente:

El artículo 8 del Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales, determina que corresponde al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia educativa, de formación profesional y de 
universidades, así como la promoción, protección y difusión del patrimonio histórico español, de los 
museos estatales y de las artes, del libro, la lectura y la creación literaria, de las actividades cinematográficas 
y audiovisuales y de los libros y bibliotecas estatales, la promoción y difusión de la cultura en español, así 
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como el impulso de las acciones de cooperación cultural y, en coordinación con el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, de las relaciones internacionales en materia de cultura. Asimismo, corresponde a este Ministerio 
la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de deporte.

Como consecuencia de ello la Administración General del Estado, y en este caso concreto el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, asume el papel de impulsor y coordinador de las políticas educativas en 
el conjunto de España, sin perjuicio de la distribución de competencias que en dicha materia tienen las 
Comunidades Autónomas y el Estado, de acuerdo con lo establecido en los artículos 27 y 149 de la 
Constitución Española.

Al inicio de la presente legislatura el Gobierno hizo un profundo análisis de la coyuntura económica, 
constatando la necesidad de mejorar la eficiencia de las Administraciones Públicas en el uso de los 
recursos públicos, con objeto de contribuir a la consecución del inexcusable objetivo de estabilidad 
presupuestaria derivado del marco constitucional y de la Unión Europea. En materia de educación, el 
objetivo común perseguido es proporcionar a las Administraciones educativas un conjunto de instrumentos 
que permitan conjugar los irrenunciables objetivos de calidad y eficiencia del sistema educativo con el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Para atender a estas obligaciones, y entre el conjunto de medidas que conforman la política general 
del Gobierno, se promulgó el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público en el ámbito educativo. Esta norma introduce medidas que afectan a 
todos los niveles educativos (universitarios y no universitarios) y combinan las de carácter excepcional, 
cuya aplicación se justifica por la actual coyuntura económica, con las de carácter estructural, que 
introducen novedades que contribuirán decisivamente a mejorar de forma permanente la eficiencia del 
sistema educativo español.

En el ámbito de las enseñanzas no universitarias, el Real Decreto-ley fija con carácter mínimo el 
horario lectivo que deberá impartir el profesorado en los centros docentes públicos en garantía del 
cumplimiento de los objetivos, competencias básicas y contenidos de las distintas enseñanzas, concretados 
en los currículos, y posibilita un grado razonable de flexibilidad en el número de alumnos por aula. Además, 
se elimina la exigencia de ofertar al menos dos modalidades de Bachillerato en cada centro docente, a fin 
de ampliar los márgenes para que las comunidades autónomas puedan programar una oferta educativa 
ajustada a sus necesidades. Por tanto se introducen importantes elementos de racionalidad y eficiencia 
en el sistema educativo que, no obstante, en todo caso garantizan la calidad en la prestación de este 
servicio público indispensable.

El Gobierno entiende que el resultado final de las medidas, que se consolidarán con las que se introducen 
en el Proyecto de Ley de Mejora de la Calidad Educativa, contribuirá a la consecución del equilibrio 
presupuestario, lo que guarda relación con su naturaleza básica. En ese sentido está legitimada la intervención 
del Estado como titular de la competencia exclusiva para sentar las bases y coordinar la planificación general 
de la actividad económica (artículo 149.1.13.ª de la Constitución), según consolidada doctrina del Tribunal 
Constitucional, competencia, en este caso, convergente con los títulos competenciales recogidos en las 
reglas 1.ª, 18.ª y 30.ª del mismo artículo 149.1 de la Constitución, en cuanto constituyen bases del régimen 
estatutario de los funcionarios públicos o disposiciones básicas que garantizan la igualdad en las condiciones 
básicas del ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en el artículo 27 de la Constitución.

Sin perjuicio de lo anterior, por Real Decreto 1 1844/1999, de 3 de diciembre, se realizó el traspaso de 
funciones y servicios en materia de educación de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha, por lo que la ejecución de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 14/2012, antes 
citado, es competencia del gobierno de dicha Comunidad Autónoma.

Por último, cabe indicar que el curso escolar 2012/2013 no ha finalizado por lo que ni la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, ni el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, han podido hacer una 
valoración de los resultados de dicho curso y comprobar la incidencia de las medidas adoptadas por el 
Gobierno, y ejecutadas por la Administración autonómica. No obstante el Gobierno tiene la plena seguridad 
de que las disposiciones adoptadas en ningún caso se traducirán en una merma de los derechos de los 
ciudadanos o de la calidad de los servicios educativos y, por el contrario, supondrán una mejora en 
términos de eficacia y eficiencia.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 Se amplían los medios traspasados por Real Decreto 1319/2001, de 30 de noviembre (Ref. BOE-A-2001-24277).
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184/021783

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Con efectos de 1 de enero de 2000, el entonces Ministerio de Educación y Ciencia culminó el proceso 
de transferencias, en materia de enseñanza no universitaria, a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha. Como consecuencia, es cada Comunidad Autónoma, la que, en el ámbito de sus competencias, 
determina los programas a desarrollar así como la realización de las acciones complementarias que se 
consideren convenientes.

No obstante lo anterior, se señala que el objetivo de la reforma del sistema educativo es mejorar la 
calidad de la educación y en ella se establecen los objetivos y prioridades educativas.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021784

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

El número de subsidios por paternidad reconocidos por el Instituto Nacional de la Seguridad Social en 
la provincia de Guadalajara durante el año 2012 fue de 1.873.

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021785

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

La definición de los objetivos y prioridades del Departamento dentro de su ámbito de competencias y 
en el ejercicio de sus funciones se establece en clave nacional, y no por provincias o Comunidades 
Autónomas.

En lo que se refiere a proyectos de Inversión en la provincia de Guadalajara durante el año 2013, se 
informa que a fecha 22 de mayo de 2013 había prevista una inversión de 1.988.987,28 euros en la Oficina 
de la Seguridad Social de la localidad de Azuqueca de Henares.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021786

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

No se dispone de previsiones sobre posibles despidos de trabajadores mayores de una determinada 
edad que se puedan producir en la provincia de Guadalajara.
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En cualquier caso, el Gobierno trabaja para relanzar la actividad económica y mejorar las oportunidades 
de empleo de la población en general y de los trabajadores con más dificultades de inserción laboral, en 
particular. Respecto a las empresas que pasan por dificultades económicas y ven amenazada su 
supervivencia, se recuerda que la reforma laboral del año 2012 estableció una serie de mecanismos 
destinados a facilitar, en períodos de crisis, la adaptación de la actividad empresarial a las circunstancias 
de los mercados, con el objetivo de potenciar las medidas de mantenimiento del empleo en lugar de acudir 
a despidos de los trabajadores.

Por otra parte, aunque las políticas de apoyo al empleo que se están desarrollando actualmente 
deben tener como destinatarios a todos los colectivos, dado que la crisis está afectando en mayor o menor 
medida al conjunto de la población, algunas de las actuaciones tienen como destinatarios específicos a 
los trabajadores que sobrepasan una determinada edad.

Así, además de las medidas generales, aplicables a todos los desempleados con independencia de la 
edad, el actual Gobierno ha puesto en marcha, en el marco de los programas de apoyo al empleo, una 
serie de medidas dirigidas específicamente a los trabajadores de más edad:

— Una de ellas tiene como objetivo, como ya se ha dicho, favorecer el mantenimiento del empleo 
de los trabajadores mayores. Es el caso de la regulación de las aportaciones que deben realizar las 
empresas con beneficios que realicen despidos colectivos que afecten a trabajadores de 50 o más años 
con el fin de compensar al Estado por el desembolso en prestaciones y subsidios por desempleo por 
estos trabajadores. Se espera que la medida tenga un efecto disuasorio que desincentive el despido de 
los trabajadores por razón de su edad, promueva la recolocación de aquellos que tengan más edad y 
contribuya a la valoración de sus capacidades laborales. Y es el caso también de la prohibición de las 
cláusulas de jubilación forzosa.

— En materia de apoyo a la contratación, la reforma laboral del año 2012 aprobó el contrato de apoyo 
a los emprendedores que, en el caso de que los trabajadores contratados sean mayores de 45 años, se 
les aplica una bonificación de la cuota empresarial a la Seguridad Social de 1.300 euros anuales, durante 
un período de 3 años.

— A ello se une el actual desarrollo de la Estrategia Española de Empleo 2012-2014, concretada en 
Planes Anuales de Empleo, que establecen una serie de objetivos conectados con la Estrategia Europea, 
así como las medidas que deben poner en marcha los Servicios Públicos de Empleo para alcanzarlos. 
Entre estos objetivos se encuentra el de abordar un amplio conjunto de medidas, fundamentalmente de 
orientación y formación, para mejorar la empleabilidad de los colectivos afectados por el paro, entre ellos 
el de las personas mayores. Y otro de los objetivos es establecer actuaciones para apoyar a los 
desempleados que opten por iniciar un proyecto de autoempleo o integrarse en uno de economía social, 
lo que también resulta aplicable a personas de una cierta edad que utilicen su experiencia y bagaje 
profesional para emprender una actividad de esta naturaleza.

— Como nueva medida, el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, ha aprobado, entre las medidas 
de estímulo a la contratación, una reducción del 100 % de la cuota durante el primer año de contrato, para 
el primer contrato que realice un autónomo menor de 30 años a un mayor de 45 años que sea desempleado 
de larga duración. Se trata, con ello, de estimular la contratación de personas con experiencia para su 
incorporación a nuevos proyectos de emprendimiento joven.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021788

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

A fecha 1 de mayo 2013, el Sistema de Inspección en la provincia de Guadalajara estaba formado por 
16 efectivos de los cuales 8 son Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y 8 son Subinspectores de 
Empleo y Seguridad Social.
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Respecto al incremento de efectivos del Sistema de Inspección en la provincia de Guadalajara, en 
enero de 2012 la plantilla de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la formaban 11 efectivos 4 
Inspectores y 7 Subinspectores, por lo tanto, ha habido un incremento importante de efectivos desde esta 
fecha.

El posible incremento durante el año 2013 no es posible determinarlo en este momento, ya que 
se van a promover concursos de traslados del cuerpo de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social 
y de Subinspectores de Empleo, y por otro lado tienen que finalizar el curso selectivo la LVII promoción 
de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. Una vez finalizado el curso, se determinarán sus 
destinos.

Madrid, 3 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021789

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Los créditos de los estados de gastos de los Presupuestos Generales del Estado se estructuran, entre 
otras clasificaciones, en la económica, donde se agrupan los créditos por capítulos. En el capítulo 6 
«Inversiones Reales», del presupuesto de este Ministerio, los créditos se distribuyen en dos tipos de 
proyectos de inversión: específicos y genéricos. En los primeros, los créditos se imputan mediante una 
adscripción provincial, dado que corresponden a actividades que se materializan en una zona geográfica 
predeterminada, y en los segundos, no se asigna una zona geográfica concreta, ya que pueden realizarse 
en diversas áreas o provincias a lo largo del ejercicio económico.

Ambos tipos de proyectos se relacionan en unos documentos denominados Anexos de Inversiones 
Reales que acompañan a los Presupuestos Generales del Estado, para su estudio, enmienda y aprobación, 
en su caso, por las Cortes Generales.

En el Anexo de Inversiones Reales de 2012, no se contemplaban proyectos específicos de inversión 
a realizar en la provincia de Guadalajara, por lo que la inversión realizada ha sido con cargo al crédito para 
proyectos genéricos.

No obstante, a la finalización de cada ejercicio económico, se realiza una distribución geográfica 
provincializada, de las obligaciones reconocidas en el citado capítulo, que a la fecha actual tiene carácter 
provisional, por lo que, a continuación, se informa de las inversiones realizadas en Guadalajara en 2012, 
con indicación del proyecto de inversión, denominación, e importe en euros:

Proyecto Denominación Oblig. Reconocidas
03190010010 Mobiliario y enseres Inspecciones Provinciales 493,34
98190010040 Apoyo a la gestión en Inspec. Trabajo y S.Social 2.864,93
98190010055 Apoyo a la gestión en Inspec. Trabajo y S.Social 2.180,16
05191010001 Mejora y acondicionamiento del SPEE 3.641,76
06191010016 Equipamiento para dependencias del SPEE 7.469,30
05191010002 Mejorar y acondicionar locales SPEE 6.053,40

Total 22.702,89

En el ámbito de la Administración de la Seguridad Social se facilitan los datos obrantes en el Sistema 
de Información Contable de la Seguridad Social (SICOSS) correspondientes a la ejecución de inversiones 
reales de las Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social en la provincia de Guadalajara 
durante el ejercicio 2012.
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Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social
Ejercicio 2012

Provincia de Guadalajara
Inversiones reales-obligaciones reconocidas

D.P. INSS D.P. TGSS
Construcciones 1.527.079,30 0,00
Mobiliario y Enseres 0,00 7.195,49
Inversiones Nuevas 1.527.079,30 7.195,49
Construcciones 316,12 0,00
Mobiliario y Enseres 0,00 0,00
Inversiones de Reposición 316,12 0,00
Inversiones Reales 1.527.395,42 7.195,49

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021791

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Por Real Decreto 1844/1999, de 3 de diciembre, se realizó el traspaso de funciones y servicios en 
materia de educación de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha, 
por lo que la programación de la oferta educativa, su ejecución, y la gestión de los presupuestos asociados 
a la misma es competencia del Gobierno de dicha Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, en uso las competencias que en exclusiva le asigna la Constitución, y 
como responsable de la política en materia de Formación Profesional para el conjunto de España, lleve a 
cabo diversas acciones que impliquen la transferencia de fondos a las comunidades autónomas para 
objetivos específicos, como es el caso de los programas de cooperación territorial.

En el marco de dichos programas, por acuerdo del Consejo de Ministros del día 7 de diciembre de 
2012 se formalizaron los criterios de distribución aprobados por la Conferencia Sectorial de Educación, así 
como la distribución resultante, de los créditos para el año 2012 para el desarrollo de actuaciones 
destinadas a la mejora de la calidad en formación profesional y a la implementación del procedimiento de 
reconocimiento de competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral.

Las cuantías transferidas a la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha han sido las siguientes:

a. Para el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, y 
vías no formales 183.813,00 €.

b. Para el desarrollo de acciones destinadas al fomento de la calidad en Formación Profesional 
578.408,00 €.

Este crédito debe permitir la continuidad hasta el final del año 2013 de las acciones iniciadas en el año 
2011 y desarrolladas a lo largo del curso 2011-2012 y a los mismos podrán añadirse otros propios de la 
Comunidad Autónoma por lo que, para el caso concreto del presupuesto destinado para la acreditación de 
competencias, dicho presupuesto será el resultante de la suma de los fondos aportados por la Administración 
General del Estado y los que destine la Administración autonómica.

La distribución que del conjunto de las cuantías realice la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha 
a las distintas provincias que conforman su ámbito territorial, y entre ellas la de Guadalajara, es una 
competencia de dicha Junta.

Respecto de los presupuestos del año 2013, por el momento no se han acordado en la Conferencia 
Sectorial de Educación otras acciones a desarrollar, o la continuidad de las que en este momento se están 
ejecutando.
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Por lo que se refiere al ámbito de competencias del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, se 
señala el procedimiento de acreditación de la experiencia laboral, regulado por el Real Decreto 1224/2009, 
de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral 
(BOE núm. 205, de 25 de agosto 2009), que se inicia mediante la publicación de convocatorias por las 
diferentes administraciones competentes de las comunidades autónomas o de la Administración General 
del Estado y se desarrolla en tres fases «Asesoramiento, Evaluación y Registro y Acreditación», a través 
de asesores y evaluadores habilitados y formados.

En el caso concreto de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, su Gobierno publicó la Orden 
de 29/12/2010, de la Consejería de Empleo, Igualdad y Juventud y de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Cultura, por la que se convoca en Castilla-La Mancha el procedimiento de evaluación y acreditación de 
las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación para determinadas unidades de competencia.

Las unidades de competencia que se convocaron son las incluidas en las siguientes cualificaciones 
profesionales:

a) (SSC089_2) Atención sociosanitaria a personas en el domicilio (nivel 2).
b) (SSC320_2) Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales (nivel 2).
c) (SSC322_3) Educación infantil (nivel 3).

El número de plazas convocadas en dicha convocatoria fue de 250 para cada una de las cualificaciones 
profesionales convocadas, lo que supuso un total de 750 plazas.

Posteriormente, la Orden de 22/12/2011, de la Consejería de Empleo y Portavoz del Gobierno y 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes por la que se modifica la mencionada Orden de 
29/12/2010, modificó el primer párrafo del artículo 3 de la misma quedando redactado en los siguientes 
términos:

«El número de plazas convocadas es de 2.126, repartidas entre las cualificaciones profesionales 
objeto de la presente convocatoria, de la forma siguiente:

— Atención sociosanitaria a personas en el domicilio: 693 plazas.
— Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales: 900 plazas.
— Educación infantil: 533 plazas.»

La acción regulada por la mencionada Orden de 29/12/2010 será objeto de cofinanciación entre la 
Comunidad Autónoma y el Fondo Social Europeo mediante el Programa Operativo Regional FSE 2007-
2013 de Castilla-La Mancha a través del Eje 3 «Aumento y Mejora del Capital Humano», Tema Prioritario 
72 «Proyección, introducción y aplicación de reformas en los sistemas de enseñanza y formación para 
desarrollar la empleabilidad, mejorando la adecuación en el mercado laboral de la enseñanza y la formación 
iniciales y profesionales y actualizando los conocimientos del personal docente de cara a la innovación y a 
la economía del conocimiento», en un porcentaje máximo del 80 % sobre los costes totales de la misma.

En relación con lo anterior, en el segundo semestre de 2011, el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social, a través del Servicio Público de Empleo Estatal, comunicó a todas las Comunidades Autónomas 
su voluntad de colaboración en el proceso de evaluación y acreditación de las competencias profesionales 
y puso a disposición un fondo adicional para aquellas comunidades autónomas que requirieran financiación 
y así lo solicitasen.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha no presentó dicha solicitud, por lo que no existe 
presupuesto, en el SPEE, destinado al procedimiento de acreditación de competencias profesionales en 
el año 2012 para dicha Comunidad Autónoma.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021792

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).
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Respuesta:

Por Resolución de 5 de abril de 2011 (BOE del 27), de la entonces Secretaría de Estado de Educación 
y Formación Profesional, se convocaron ayudas destinadas a la realización de proyectos de innovación 
aplicada y transferencia del conocimiento en la formación profesional del sistema educativo.

Una vez estudiadas las candidaturas, por Resolución de 21 de octubre de 2011 (BOE del 26), de la 
citada Secretaría de Estado, se concedieron las ayudas a los proyectos seleccionados, por una cuantía 
total de 33.865.000,00 euros y con la siguiente distribución:

Proyectos de modalidades 1 y 3 Proyectos de modalidad 2 Total de proyectos
168 33 201

Con sede en la provincia de Guadalajara resultaron beneficiaros de estas ayudas los siguientes 
centros:

Centro, Empresa, Entidad Cantidad Propuesta
IES Luis de Lucena 37.419,80 €
IES José Luis Sanpedro 23.831,04 €

El plazo de ejecución de los proyectos subvencionados, establecido inicialmente hasta el 30 de junio 
de 2012, fue ampliado por Resolución de 13 de febrero de 2012 (BOE del 28), de la Secretaría de Estado 
de Educación, Formación Profesional y Universidades hasta el día 10 de octubre del mismo año. Asimismo, 
el plazo de presentación de las memorias económicas y de resultados se estableció en el día 10 de 
noviembre.

Recibidas las memorias a que hace referencia el punto anterior, la Dirección General de Formación 
Profesional está procediendo a un pormenorizado análisis de las mismas, debiendo tenerse en cuenta 
que el número total de beneficiarios resultante asciende a 1.580. A estos efectos, actualmente se está en 
periodo de subsanación de defectos, a requerimiento de la Dirección General de Formación Profesional, 
estando prevista la finalización del análisis para el próximo 30 de junio.

La Dirección General de Formación Profesional elaborará un informe final en relación con la 
adecuación de la inversión realizada a los objetivos que se pretendían con la convocatoria. Dicho 
informe permitirá detectar las fortalezas y debilidades del proyecto y, en consecuencia, proponer su 
continuidad, con las mejoras a que hubiere lugar o, en su caso, otro tipo de iniciativas en relación con 
la calidad, la mejora y la transferencia del conocimiento en el ámbito de la Formación Profesional del 
Sistema Educativo.

Por las razones expuestas, no se han realizado nuevas convocatorias de ayudas a proyectos de 
innovación con cargo a los presupuestos del año 2012.

Madrid, 13 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021793

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

El 1 de enero de 2000, mediante el Real Decreto 1844/1999, de 3 de diciembre, el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte culminó el proceso de trasferencias, en materia de enseñanza no universitaria, 
a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

A partir de ese momento, es la Consejería de Educación, Cultura y Deportes la institución competente 
para la gestión de los programas educativos en todo el ámbito de la Comunidad Autónoma, tanto si se 
llevan a cabo directamente como si se hace a través de otros organismos o instituciones interpuestas. De 
acuerdo con ello, la aplicación de cualquier programa del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte que 
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incida directa o indirectamente sobre centros educativos o población escolar de la provincia de Guadalajara, 
se hace por mediación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

La Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012 consignaba 
un crédito para programas integrados de apoyo y refuerzo en centros de Educación Primaria y Educación 
Secundaria (Plan PROA). Una vez aplicados los criterios de distribución acordados en Conferencia 
Sectorial de Educación, la cantidad final resultante para Castilla-La Mancha es de 3.468.387 euros.

Estas actuaciones se están llevando a cabo durante el curso escolar 2012/2013, pudiendo desarrollarse 
hasta diciembre de 2013.

En lo referente a la provincia de Guadalajara, y por todo lo anteriormente expuesto es la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha la que tiene la información solicitada.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021794 y 184/021796

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

El 1 de enero de 2000, mediante el Real Decreto 1844/1999, de 3 de diciembre, el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte culminó el proceso de trasferencias, en materia de enseñanza no universitaria, 
a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

A partir de ese momento, es la Consejería de Educación, Cultura y Deportes la institución competente 
para la gestión de los programas educativos en todo el ámbito de la Comunidad Autónoma, tanto si se 
llevan a cabo directamente como si se hace a través de otros organismos o instituciones interpuestas. De 
acuerdo con ello, la aplicación de cualquier programa del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte que 
incida directa o indirectamente sobre centros educativos o población escolar de la provincia de Guadalajara, 
se hace por mediación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

La Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012 consignaba 
un crédito para «programas integrados de apoyo y refuerzo en centros de Educación Primaria y Educación 
Secundaria» (Plan PROA) y para el «Plan para la disminución del abandono escolar temprano». Una vez 
aplicados los criterios de distribución acordados en Conferencia Sectorial de Educación, la cantidad final 
resultante para Castilla-La Mancha es la siguiente:

Estas actuaciones se están llevando a cabo durante el curso escolar 2012/2013, pudiendo desarrollarse 
hasta diciembre de 2013.

Plan de refuerzo de orientación y apoyo (PROA) 3.468.387 €
Plan de disminución del abandono escolar temprano 2.510.733 €

En lo referente a la provincia de Guadalajara, y por todo lo anteriormente expuesto, es la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha la que tiene la información solicitada.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021795

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

El 1 de enero de 2000, mediante el Real Decreto 1844/1999, de 3 de diciembre, el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte culminó el proceso de trasferencias, en materia de enseñanza no universitaria, 
a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
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A partir de ese momento, es la Consejería de Educación, Cultura y Deportes la institución competente 
para la gestión de los programas educativos en todo el ámbito de la Comunidad Autónoma, tanto si se 
llevan a cabo directamente como si se hace a través de otros organismos o instituciones interpuestas. De 
acuerdo con ello, la aplicación de cualquier programa del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte que 
incida directa o indirectamente sobre centros educativos o población escolar de la provincia de Guadalajara, 
se hace por mediación de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Por ello, las cuestiones planteadas acerca de la incidencia de la eliminación de los complementos de 
ampliación de jornada y atención continuada y la supresión de actividades extraescolares, así como de la 
reducción de los desdobles y de los programas y aulas de convivencia en Castilla-La Mancha y con 
especial detalle en la provincia de Guadalajara durante el curso escolar 2012/2013, son competencia de 
la Comunidad Autónoma.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021797

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En primer lugar, se informa que con efectos de 1 de enero de 2000, el entonces Ministerio de Educación 
y Ciencia culminó el proceso de transferencias, en materia de enseñanza no universitaria, a la Comunidad 
Autónoma de Castilla la Mancha. Como consecuencia, es cada Comunidad Autónoma, la que, en el 
ámbito de sus competencias, determina los programas a desarrollar así como la realización de las acciones 
complementarias que se consideren convenientes.

En segundo lugar, se indica que, debido al déficit que este Gobierno se encontró a su llegada, decidió 
tomar una serie de medidas que ayuden a conseguir el objetivo de déficit y mejoren la eficiencia de 
nuestro sistema educativo sin dañar sustancialmente su calidad. Lo que se refleja en el Real Decreto-ley 
14/2012.

Y en tercer lugar, se señala que actualmente se está tramitando la reforma del sistema educativo cuyo 
objetivo es mejorar la calidad de la educación y en la que se establecen los objetivos y prioridades 
educativas.

Por lo que en su conjunto se prevé una incidencia positiva de las políticas educativas de este Gobierno.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021798

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, cabe señalar que mediante el Real Decreto 1844/1999, de 
3 de diciembre, se realizó el traspaso de funciones y servicios en materia de educación de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha, por lo que la programación de la oferta 
educativa, su ejecución, y la gestión de los presupuestos asociados a la misma es competencia del 
Gobierno de dicha Comunidad, sin perjuicio de que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en uso 
las competencias que en exclusiva le asigna la Constitución, y como responsable de la política en materia 
de Formación Profesional para el conjunto de España, lleve a cabo diversas acciones que impliquen la 
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transferencia de fondos a las comunidades autónomas para objetivos específicos, como es el caso de los 
programas de cooperación territorial.

En el marco de dichos programas, por acuerdo del Consejo de Ministros del día 7 de diciembre de 
2012 se formalizaron los criterios de distribución aprobados por la Conferencia Sectorial de Educación, así 
como la distribución resultante, de los créditos para el año 2012 para el desarrollo de actuaciones 
destinadas a la mejora de la calidad en formación profesional y a la implementación del procedimiento de 
reconocimiento de competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral.

Las cuantías transferidas a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha han sido las siguientes:

a. Para el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral, y 
vías no formales 183.813,00 euros.

b. Para el desarrollo de acciones destinadas al fomento de la calidad en Formación Profesional 
578.408,00 euros.

Este crédito debe permitir la continuidad hasta el final del año 2013 de las acciones iniciadas en el año 
2011 y desarrolladas a lo largo del curso 2011-2012 y a los mismos podrán añadirse otros propios de la 
Comunidad Autónoma por lo que, para el caso concreto del presupuesto destinado para la acreditación de 
competencias, dicho presupuesto será el resultante de la suma de los fondos aportados por la Administración 
General del Estado y los que destine la Administración autonómica.

La distribución que del conjunto de las cuantías realice la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha a las distintas provincias que conforman su ámbito territorial, y entre ellas la de Guadalajara, es 
una competencia de dicha Junta.

Respecto de los presupuestos del año 2013, por el momento no se han acordado en la Conferencia 
Sectorial de Educación otras acciones a desarrollar, o la continuidad de las que en este momento se están 
ejecutando.

Se señalan a continuación, en el ámbito cultural, las actuaciones previstas en la provincia de 
Guadalajara en el presente ejercicio:

1. Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas Instituto del 
Patrimonio Cultural de España. El presupuesto para 2013 presenta las siguientes dotaciones concretas 
en la provincia de Guadalajara:

— 011.337B.630. Palacio Duques de Medinacelli, Cogolludo. 20.000 euros
— 011.337B.630. Restauración de la Catedral de Sigüenza. 285.000 euros
— 011.337B.630. Castillo de Embid. 100.000 euros

Asimismo, están previstos trabajos de emergencia en las murallas de Atienza.

2. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos. 

Programa Expediente Descripción 2013
332A 08/179OB Liquidación de la revisión de precios de las obras de 

Ejecución de la nueva sede del Archivo Histórico 
Provincial de Guadalajara.

7.913,37 euros

332B 13/021SE Redacción del estudio de medidas de Compartimentación 
y evacuación en la Biblioteca Pública del Estado de 
Guadalajara.

4.114,00 euros

3. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM)

— Apoyo a la Red Española de Teatros, Auditorios, Circuitos y Festivales de Titularidad Pública y al 
circuito «Danza a Escena»

— El INAEM apoya a la Red Española de Teatros, Auditorios, Circuitos y Festivales de Titularidad 
Pública (www.redescena.net), que cuenta como socio con el siguiente espacio en la provincia de 
Guadalajara:

Nombre del espacio Localidad
Teatro Auditorio Buero Vallejo Guadalajara
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Asimismo, el INAEM promueve el circuito «Danza a Escena» organizado por la Red. En el marco de 
este proyecto, durante la edición 2013 se ha producido la actuación de la Compañía de Danza Fernando 
Hurtado, con el espectáculo «Charlie», el Teatro Auditorio Buero Vallejo de Guadalajara, el 4 de mayo 
de 2013.

La programación continuará el 20 de septiembre con «Cube», un espectáculo de hip hop contemporáneo 
que firma la compañía Kulbik.

Los conciertos celebrados en Guadalajara dentro de la III Edición del circuito GPS han sido los 
siguientes:

— Grupo Rayden, el viernes 1 de Marzo de 2013 en la Sala Óxido de Guadalajara.
— Grupo Vendetta, el viernes 22 de Marzo de 2013 en la Sala Óxido de Guadalajara.

La celebración de la IV edición del circuito «Girando por Salas» comenzará en el segundo semestre 
de 2013.

En cuanto a las ayudas y subvenciones se concreta que de acuerdo con las convocatorias anuales de 
ayudas del INAEM, las compañías pueden solicitar apoyo para la realización de giras por al menos dos 
comunidades autónomas distintas de la propia, con un mínimo de 6 funciones por gira. Asimismo, existen 
modalidades de ayuda a giras por el extranjero, así como a la celebración de ferias, muestras, festivales 
y otras actividades teatrales, circenses, musicales, líricas y coreográficas.

Por lo que respecta a las giras de las unidades de producción del INAEM la obra «Yerma», coproducción 
del Centro Dramático Nacional, se representó en el Auditorio Buero Vallejo de Guadalajara el 23 de marzo 
de 2013.

Por último, cabe señalar que el INAEM ha firmado un acuerdo de distribución de la producción del 
Centro Dramático Nacional «Atlas de Geografía Humana» con la empresa A Priori Gestión Teatral, con 
sede social en Guadalajara.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021799

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Los presupuestos para 2013 de la Secretaría de Estado de Cultura, del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, incluyen distintos proyectos de inversión en bienes culturales de la provincia de 
Guadalajara.

En cuanto a las subvenciones en concurrencia competitiva destinadas al mundo de la cultura, que se 
convocan durante el ejercicio, ha de señalarse que no existe previsión alguna para una provincia concreta 
ni criterios territoriales en las adjudicaciones, que son las que determinan las respectivas comisiones de 
valoración, por la propia naturaleza de este tipo de subvenciones, en concurrencia competitiva.

Madrid,6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021800 y 184/021801

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).
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Respuesta:

Se adjunta en anexo I la ejecución, a 31 de diciembre de 2012, de los proyectos de inversión de la 
Sección 15 «Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas», en la provincia de Guadalajara, 
indicando el crédito previsto para 2012 y el grado de ejecución de los gastos comprometidos (AD) y de las 
obligaciones reconocidas (OK), en dicha provincia.

Durante el primer semestre del año 2012, continuaban en vigor los Presupuestos Prorrogados de 2011 
para 2012, habiéndose aprobado por la Ley 2/2012, de 29 de junio, los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2012.

En cualquier caso, la columna del crédito inicial 2012 corresponde con el crédito programado y con el 
crédito aprobado en los Presupuestos definitivos para 2012, ya que las inversiones por provincias no se 
modificaron con el presupuesto definitivo.

Los principales objetivos que se están desarrollando en Guadalajara para el ejercicio 2013 son:

a) Impulsar la enajenación en subasta pública de fincas patrimoniales de carácter rústico. 
b) Actualización del Inventario de Bienes Inmuebles de la Administración General del Estado en la 

provincia.
c) Ejecución de los procesos de valoración colectiva en 16 municipios de la provincia.
d) Cumplimiento del Plan de Controles y Auditorías que establezca la Intervención General de la 

Administración del Estado.
e) Impulso de la actividad del Jurado Provincial de Expropiación.

Se remiten en anexo II las inversiones previstas, en la Sección 15 «Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas», para la provincia de Guadalajara, según los créditos aprobados en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2013, distribuidos por proyectos de inversión.

Anexo I

Seccion 15 «Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas» Capitulo VI: Inversiones Realizadas

Período: 1 de enero a 31 de diciembre de 2012

Provincia de Guadalajara

Centro Gestor: 008
Dirección General del Catastro (euros)

Proyecto Prog. Cód. 
Econó

Denominación Crédito 
Inicial 
2012 (1)

Ad (2) G. 
Comprom.

(2/1) % Ok (3) O. 
Reconoc.

(3/1) %

1990151010006 932M 630 Mobiliario y enseres 2.960 0 0,0 0 0,0
2008150080001 932M 630 Desarrollo de 

aplicaciones 
12.020 15.676 130,4 15.676 130,4

2008150080002 932M 630 Equipos Gerencia 3.702 3.702
2008150080003 932M 630 Sistemas 

Centralizados 
18.424 18.424

2008150080004 932M 630 Software 1.702 1.702
2008150080005 932M 630 Migración 

centralización SIGECA 
2.210 8.864 401,1 8.864 401,1

2009150080001 932M 630 Alojamiento CPD 
Principal

4.770 8.715 182,7 8.715 182,7

1989151010001 932M 640 Revisión, actualiza. 
y conser. catastro 
urbano

59.570 117.154 196,7 117.154 196,7

1989151010002 932M 640 Revisión, actua.y 
conser. catastro rústica

10.762 10.762

Total Dirección General del Catastro: 81.530 184.999 226,9 184.999 226,9
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Centro Gestor: 009
Tribunal Económico-Administrativo Central (euros)

Proyecto Prog. Cód. 
Econó

Denominación Crédito 
inicial 

2012 (1)

AD (2) G. 
Comprom.

(2/1) % OK (3) O. 
Reconoc.

(3/1) %

1990150140001 932N 630 Adquisición mobiliario y 
enseres TEAC y TEAR 

750 3.375 450,0 3.375 450,0

1993150140001 932N 630 Adquisición equipos 
informáticos TEAC y 
TEAR

630 0 0,0 0 0,0

Total Tribunal Económico-Administrativo Central: 1.380 3.375 244,6 3.375 244,6

Centro Gestor: 011
Intervención general de la administración del Estado (euros)

Proyecto Prog. Cód. 
Econó

Denominación Crédito 
inicial 

2012 (1)

AD (2) G. 
Comprom.

(2/1) % OK (3) O. 
Reconoc.

(3/1) %

1997150110009 931N 630 Comunicaciones 250 0 450,0 0 0,0
2006150110027 931N 630 Equipos de usuario final 220 0 0,0 0 0,0
2006150110028 931N 630 Licencias Software 

Corporativo, Departa. y Usu.
1.700 2.191 2.191 128,9

Total Intervención General de la Administración del Estado: 2.170 2.191 101,0 2.191 101,0

Centro Gestor: 028 *
Dirección General de Coordinación de la administración Periférica del Estado (euros)

Proyecto Prog. Cód. 
Econó

Denominación Crédito 
inicial 

2012 (1)

AD (2) G. 
Comprom.

(2/1) % OK (3) O. 
Reconoc.

(3/1) %

2005220010006 921P 630 Mejora Patrimonio Inmobiliario 
Delega.y Subdel.Gob. 

– – –

2005220010009 921P 620 Mobiliario y enseres Delega. y 
Subdel. (nuevas ofi. ext.).

– – –

2005220010010 921P 630 Mobiliario y enseres Delega. y 
Subdel. (nuevas ofi. ext.).º

– – –

2006220010031 921P 620 Mejora Patrimonio Inmobiliario 
Delega.y Subdel.Gob. 

– – –

2010220020001 921P 620 Modernización Tecnológica. – – –
2010220020002 921P 630 Modernización Tecnológica. – – –
Total D. G. Coordinación Administración Periférica del Estado: – – –
* Los créditos iniciales, de las inversiones previstas, no se distribuyen ni por provincias, ni por Comunidades Autónomas.

Centro Gestor: 302
Agencia Estatal de la Administración Tributaria (euros)

Proyecto Prog. Cód. 
Econó

Denominación Crédito 
inicial 

2012 (1)

AD (2) G. 
Comprom.

(2/1) % OK (3) O. 
Reconoc.

(3/1) %

1992153020001 923A 630 Edificios y otras construcciones 16.842 16.842
1992153020002 923A 630 Equipos para procesos de 

información. 
3.547 3.547

1992153020003 923A 630 Maquinaria, instalación y utillaje 124.140 0 0,0 0 0,0
Total Agencia Estatal de la Administración Tributaria: 124.140 20.389 16,4 20.389 16,4
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Anexo II

Seccion 15: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas Capitulo VI: Inversiones Previstas

Proyectos Previstos en el año 2013

Provincia de Guadalajara

Centro Gestor: 008
Dirección General del Catastro (euros)

Proyecto Prog. Cód. 
Econó

Denominación Crédito 
inicial 
2013

1990151010006 932M 630 Mobiliario y enseres 1.250
2008150080001 932M 620 Desarrollo de aplicaciones 19.510
2009150080001 932M 630 Alojamiento CPD Principal 8.460
2013150080002 932M 620 Equipos gerencia usuario final 6.110
2013150080003 932M 620 Sistemas centralizados 4.970
2013150080004 932M 630 Software 10.680
1989151010001 932M 640 Revisión, actualización y conser. catastro urbano 38.640
Total Dirección General del Catastro: 89.620

Centro Gestor: 011
Intervención General de la Administración del Estado (euros)

Proyecto Prog. Cód. 
Econó

Denominación Crédito 
inicial 
2013

1997150110009 931N 630 Comunicaciones 450
2006150110027 931N 630 Equipos de usuario final 260
2006150110028 931N 630 Licencias Software Corporativo, Departa. y Usu. 810
Total Intervención General de la Administración del Estado: 1.520

 Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021802

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente es el Organismo de coordinación de las ayudas 
al desarrollo rural, que están incluidas en los Programas de Desarrollo Rural cofinanciadas por el FEADER.

La gestión de los Programas de Desarrollo Rural (convocatoria de ayudas, elección de proyectos, 
baremación etc.) compete a las comunidades autónomas. La Autoridad de Gestión del Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla la Mancha (Dirección General de Infraestructuras y Desarrollo Rural de la 
Consejería de Agricultura) es la que dispone de información a nivel provincial.

Madrid, 22 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021803

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su Señoría.

Anexo

Inversiones realizadas en Guadalajara en el año 2012

Euros
Proyecto Denominación Obligaciones Reconocidas

1993140110025 Mantenimiento de helicópteros 9.779,28
1993140110027 Mantenimiento de material de ingenieros 147.849,81
1993140110032 Apoyo específico 40.000,00
1993140210014 Mantenimiento de vehículos 103,04
2009140020003 Mantenimiento de sistemas CIS 123.285,83
Total provincia 321.017,96

 Madrid, 20 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021804

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que en relación con las inversiones previstas en el año 2013, el Ministerio de 
Defensa no tiene previsto realizar ninguna actuación en Guadalajara. A fecha de 20 de mayo de 2013 no 
existen inversiones realizadas en dicha provincia, en términos de obligaciones reconocidas.

Madrid, 4 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021805

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta planteada, se señala que el Plan Nacional de Reformas (PNR) para el año 
2013 es un documento donde se indican las principales líneas de actuación de política económica que el 
Gobierno va a desarrollar a lo largo del año. Dado que la política económica del Gobierno se diseña para 
el conjunto del país, lo que en este documento se indica, también se aplica a la provincia de Guadalajara.

Uno de los epígrafes del PNR 2013 hace referencia, precisamente, al restablecimiento de las 
condiciones normales de préstamo a la economía como uno de los objetivos de política económica más 
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importantes en estos momentos. Para conseguir este objetivo se están desarrollando medidas en distintos 
ámbitos:

En primer lugar, debe completarse el proceso de saneamiento y restructuración de la parte más débil 
del sistema financiero español en el marco del Memorando de Entendimiento sobre Condiciones de 
Política Sectorial Financiera firmado en julio de 2012. En este sentido, conviene subrayar que en su 
segundo informe de seguimiento de la reforma del sistema financiero, el Fondo Monetario Internacional 
señaló que la mayor parte del programa ya había sido completado de acuerdo con los compromisos 
adquiridos (1).

Adicionalmente, en su último Informe de Estabilidad Financiera, el Banco de España señala que 
según sus estudios existe una correlación positiva entre el grado de capitalización de las entidades 
bancarias y la concesión de crédito, de modo que las mejor capitalizadas han reducido la concesión de 
préstamos en menor medida (2). Estos datos refuerzan la necesidad de continuar con el programa de 
saneamiento según lo establecido para recuperar el flujo normal de crédito hacia las familias y empresas 
españolas.

En segundo lugar, el PNR 2013 contempla el refuerzo de la actividad del ICO en distintos ámbitos. En 
concreto, se señalan tres nuevas medidas: I) la facilidad de crédito rotativo ICO-CAF, II) la creación del 
fondo de fondos de capital riesgo Fond-ICO Global y III) el lanzamiento de la sublínea ICO Pagarés y 
Bonos de Empresa orientada a impulsar el próximo lanzamiento del Mercado Alternativo de Renta Fija 
(MARF).

Por otro lado, se están desarrollando toda una serie de medidas encaminadas a fomentar canales de 
financiación alternativos al bancario. Algunas de las medidas del ICO ya señaladas persiguen este fin. 
Adicionalmente, está prevista la modificación del marco legislativo del capital riesgo en España (3) (Ley 
25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de las entidades de capital riesgo y sus sociedades gestoras), 
el mencionado lanzamiento del MARF o la aprobación de la llamada «Ley Ascensor» que facilitará el 
tránsito de empresas entre el mercado continuo y el Mercado Alternativo Bursátil.

Por último, conviene subrayar que algunas de las medidas ya adoptadas tendrán un efecto positivo 
sobre el crédito a las empresas durante todo 2013. Es el caso de las líneas de mediación del ICO 2013, 
dotadas con 23.000 millones de euros, los fondos de capital riesgo ya creados (Isabel la Católica y Spain 
Start-Up Coinvestment Fund) o el refuerzo del sistema de Sociedades de Garantías Recíprocas a través 
de la mejora de la dotación presupuestaria de CERSA (Compañía Española de Reafianzamiento, S.A.)

Además el Ministerio de Industria, Energía y Turismo-MINETUR, a través de la Secretaría General de 
Industria y de la PYME (SGIPYME), está llevando a cabo un conjunto de actuaciones cuyo objetivo es 
favorecer la creación de empresas e impulsar la innovación así como facilitar la financiación de 
emprendedores y PYME. Dichas acciones son de carácter transversal y están dirigidas a todo el territorio 
nacional, por lo que las PYME de Guadalajara también se pueden beneficiar de estas medidas.

Entre este conjunto de actuaciones ocupan un lugar destacado aquellas destinadas a facilitar el 
acceso de la PYME a la financiación no bancaria a través del apoyo presupuestario que el MINETUR 
presta a los Fondos de Titulización para PYME, las redes de Business Angels, ENISA (Empresa Nacional 
de Innovación, S.A) y CERSA (Compañía Española de Reafianzamiento, S.A.).

— Programa de Fondos de Titulización de Activos para PYMES (FTPYME).

Los fondos de titulización de activos FTPYME son un instrumento que tiene por objeto facilitar a las 
entidades financieras la concesión de préstamos a pequeñas y medianas empresas mediante la cesión 
de los mismos a entidades gestoras obteniendo así una liquidez que ha de reinvertirse en nuevos 
préstamos para PYME.

Para que un fondo de titulización de activos pueda ser considerado un fondo FTPYME tiene que 
cumplir los siguientes requisitos:

— Se deben titulizar (ceder al fondo) préstamos o créditos concedidos a empresas no financieras 
domiciliadas en España de los que al menos el 50 % deberán haber sido concedidos a PYMES. Estos 
préstamos o créditos deben tener un plazo de amortización inicial no inferior a un año.

— Las entidades financieras que cedan estos préstamos o créditos, deben reinvertir al menos el 80 % 
de la liquidez obtenida por esta cesión en nuevos préstamos o créditos para PYMES en el plazo de 2 
años. Al menos el 50 % de la reinversión ha de realizarse en el primer año.
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– Los bonos emitidos por los fondos FTPYME debe tener calificación AA, Aa, equivalente o superior 
para obtener el aval del Estado, a través del Tesoro Público, de hasta un 80 % de su importe.

– Todos los valores (bonos) emitidos por un fondo de titulización que sean avalados por el Estado 
deben negociarse en un mercado oficial español de valores.

En el año 2013 los FTPYME presentan una serie de novedades importantes:

– Se ha modificado la cartera de créditos elegibles en las carteras susceptibles de titulización para 
FTPYME, permitiendo la inclusión de los activos derivados de operaciones de leasing.

– Se ha reducido el porcentaje del saldo vivo de los créditos con vencimiento superior a un año que 
deben incluirse en cada fondo de titulización desde el 50 % al 25 %.

– Se reduce la calificación crediticia exigida a los bonos avalados que hasta el momento era de AA, 
Aa o asimilados a A1, A+ o asimilados.

– Se aumenta en 1.000 millones de euros el importe vivo acumulado de todos los avales otorgados 
por el Estado, que no podrá superar los 13.000 millones de euros a 31 de diciembre de 2013.

– Se permite a la Secretaría General de Industria y de la PYME la reapertura del plazo de solicitudes 
en el caso de que no se hubiera agotado la dotación presupuestaria para el año 2013.

Desde el año 2000, fecha en la que se pone en marcha este mecanismo de ayuda a la financiación de 
la PYME, se han concedido avales por 15.500 millones de euros a un total de 67 fondos con un importe 
total de emisión de más de 50.640 millones de euros. A día de hoy quedan activos 45 fondos y se han 
amortizado avales por un valor de 8.402 millones de euros.

— Impulso y consolidación de las redes de Business Angels

El MINETUR cuenta con un programa destinado a desarrollar la figura del inversor privado informal o 
Business Angels con el objetivo de buscar alternativas a la financiación bancaria para PYME. Como 
novedad del programa para 2013 se destaca el fomento a la creación de nuevas redes, sobre todo en 
aquellas regiones con menor desarrollo de las redes de Business Angels.

Desde el año 2010 se han apoyado a 70 redes de Business Angels con un total de 1.567.333 euros.

— Empresa Nacional de Innovación, S.A. (ENISA)

Esta sociedad anónima de capital público, tutelada por la Secretaría General de Industria y de la 
PYME, centra su actividad en financiar con créditos participativos o capital riesgo a las pequeñas y 
medianas empresas y a los jóvenes emprendedores, para reforzar su estructura financiera y el desarrollo 
de proyectos que incorporen la innovación.

Este año ENISA cuenta con un presupuesto de 126 millones de euros destinados a la PYME en las 
siguientes líneas de apoyo:

– Línea PYME
– Línea EBT: Dirigida a financiar pymes con modelos de negocio viables y rentables y que acometan 

proyectos cuyo resultado sea un avance tecnológico en la obtención de nuevos productos, procesos o 
servicios, o la mejora sustancial de los ya existentes.

– Línea Jóvenes Emprendedores
– Línea de apoyo a emprendedores y empresas TIC-Agenda digital.
– Compañía Española de Reafianzamiento, S.A. (CERSA)

Compañía estatal adscrita al MINETUR, con consideración de entidad financiera sujeta a regulación y 
supervisión del Banco de España, al igual que las 23 Sociedades de Garantía Recíproca (SGRs) que 
conforman el sistema. Posibilita la obtención de financiación a largo plazo a las pymes, que de otra 
manera no podrían acceder al crédito bancario, tanto para inversión como para circulante. El Riesgo Vivo 
de CERSA actual es de 1.925 millones de euros, asumido con 32.863 empresas.

En 2013 se espera reafianzar 1.200 millones de euros en unas 10.000 operaciones (un 20 % más que 
el año pasado). CERSA reafianza >50 % de los avales financieros de las SGR. y le pasa hasta el 35 % del 
riesgo al Fondo Europeo de Inversiones (FEI). El MINETUR aporta 32 millones a CERSA en 2013 para 
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hacer frente a fallidos y provisiones (históricamente los fallidos han sido el 2,5 % de la cartera reavalada 
por CERSA) lo que, desde 2011, ha supuesto un incremento de su presupuesto de un 63 %.

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
(1) Spain: Financial Sector Reform-Second Progress Report. IMF, March 2013.
(2) Informe de Estabilidad Financiera. Mayo de 2013. Banco de España.
(3) Actualmente se encuentra en trámite de audiencia pública hasta el 3 de junio. El texto puede consultarse en la página web 

de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera (www.tesoro.es).

184/021806

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada se informa que en la actualidad no existen previsiones de 
variación a corto plazo de la plantilla de la Guardia Civil de Tráfico en la provincia de Guadalajara.

Por otra parte y por lo que se refiere a la comparativa solicitada, cabe señalar que en el año 2011 
había 144 efectivos de la Guardia Civil en el Subsector de Tráfico de Guadalajara, incrementándose un 
puesto más en el año 2012, número que se mantiene en el año actual.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021807

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En el siguiente cuadro se recogen los datos provisionales relativos a los accidentes de tráfico 
registrados en el año 2012, solicitados por Su Señoría:

Año 2012 (Datos 
Provisionales)

Accidentes con Víctimas Accidentes solo daños 
materiales

Total accidentes (con 
víctimas + solo daños 

Materiales)
Titularidad Total 

Accidentes
Accidentes 

con animales 
salvajes

Total 
Accidentes

Accidentes 
con animales 

salvajes

Total 
Accidentes

Accidentes 
con animales 

salvajes
Estatal 9.758 94 24.985 4.493 34.743 4.587
Autonómica 9.662 126 21.927 5.965 31.589 6.091
Provincial 7.002 29 8.095 1.413 15.097 1.442
Municipal 1.125 3 1.674 156 2.799 159
Otra 647 4 649 55 1.296 59

Madrid, 29 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021808

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).
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Respuesta:

Durante el año 2013 no está prevista la instalación de nuevos radares en las carreteras de la provincia 
de Guadalajara.

Por otra parte cabe señalar que en los años 2011 y 2012 y en las carreteras de la citada provincia 
había instalados 7 radares que podían rotar por 10 localizaciones. De las 10 cabinas existentes en dichas 
localizaciones, 3 han sido desmontadas estando prevista su reinstalación en 2013.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021809

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada se informa que con cargo al proyecto «132B-Seguridad Vial», 
el Organismo Autónomo Jefatura de Tráfico ejecutó inversiones en la provincia de Guadalajara durante los 
años 2011 y 2012 por 5.717.928,81 y 1.147.424,75 euros.

Se indican a continuación las inversiones realizadas, durante los ejercicios presupuestarios solicitados, 
en la provincia de Guadalajara en Seguridad Vial, a través del Ministerio de Fomento.

Año Importe
2011 173.873,51 €

Durante 2012, hasta 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de inversión 
1986 17 04 0960 «Actuaciones de conservación y explotación (Conservación ordinaria y vialidad, 
rehabilitación y mejoras funcionales locales) en Castilla-La Mancha», destinadas a la provincia de 
Guadalajara, han ascendido a 5.542.862,46 €.

Con cargo al citado proyecto de inversión se llevan a cabo actuaciones de conservación de los 
elementos de la carretera, fundamentalmente a través de los créditos de gestión directa y conservación 
integral, que contribuyen a mejorar la seguridad vial, ya que se realizan obras que tienen incidencia en la 
seguridad de la circulación, como por ejemplo, el repintado de las marcas viales, la reposición de la 
señalización vertical, la rehabilitación y refuerzo de los firmes, las actuaciones de vialidad invernal, las 
operaciones de vigilancia y atención a accidentes e incidentes en el tráfico, etc.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021810

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Desde la Secretaría de Estado de Turismo se han elaborado Planes Operativos Anuales (POA) que 
comprenden acciones de promoción en el exterior que se van a realizar a través de las Oficinas 
Exteriores de Turismo. Estos planes se han realizado con la colaboración de las Comunidades 
Autónomas y se refieren a productos turísticos estratégicos sobre los que se asienta la nueva política 
turística del Gobierno.

Entre ellos, cabe destacar los productos de turismo rural, gastronómico y cultural, cuyas acciones se 
dirigen a mercados concretos, con el objetivo de ganar en eficacia y rentabilidad.
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Castilla-La Mancha y, en concreto, Guadalajara se verán beneficiadas por la batería de acciones que 
se están llevando a cabo.

Para la promoción de destinos rurales los POA 2013 tienen previstas 99 actividades, de las cuales se 
han ejecutado el 26 %. Estas actividades se concentran fundamentalmente en los mercados alemán 
(27 %), portugués y francés (en torno al 10 % cada uno), si bien están presentes en otros muchos, 
fundamentalmente europeos.

Relacionadas con la promoción de la oferta gastronómica española, los POA 2013 recogen 730 
actividades de las que, con fecha 28 de mayo de 2013, se ha ejecutado el 17,5 %. Estas actividades se 
distribuyen entre prácticamente 47 mercados en los que Turespaña tiene presencia, pero destaca la 
importancia que adquieren en mercados emergentes como el chino.

Por último y relacionadas con la promoción del arte y la cultura española (los dos productos más 
identificados con el turismo cultural), los POA 2013 recogen 947 actividades de las que, con fecha 28 de 
mayo de 2013, se ha ejecutado el 19 %. Estas actividades se desarrollan en un amplísimo rango de 
mercados (hasta 55 de los mercados en que tiene presencia Turespaña). Además de grandes mercados 
de la promoción española, como el alemán o el americano, destaca la importancia que adquiere el turismo 
cultural como producto promocionado en determinados mercados emergentes, caso de los lationamericanos 
(Argentina, México, Brasil) o China. Asimismo, los mercados nórdicos también aglutinan un volumen 
importante de las actividades de promoción de turismo cultural. Japón también es un mercado en el que 
este producto tiene especial relevancia respecto al resto del catálogo.

En este sentido, y en lo que al turismo rural se refiere, se aprobó el pasado 8 de abril un documento 
de clasificación de establecimientos rurales de consenso entre las Comunidades Autónomas al que 
las mismas se comprometieron a adaptar su normativa y así homogeneizar el producto de turismo 
rural con el fin de ganar en competitividad y poder promocionar un producto más unificado en el 
exterior. A este documento se van a ir adaptando casi todas las Comunidades Autónomas, incluida 
Castilla-La Mancha, con las que se hará un plan de promoción específica de turismo rural en el 
exterior.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021811

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Las inversiones contempladas en el Capítulo VI de los Presupuestos Generales del Estado para 
TURESPAÑA no tienen una distribución regional, provincial o municipal, por lo que no es posible anticipar 
ni el montante para 2013 ni las previsiones para la legislatura.

Sin embargo, todas las actuaciones previstas en el Plan Nacional Integral de Turismo que se refieren 
al medio rural y al medio urbano tendrán repercusiones en Guadalajara.

Entre ellas, se pueden destacar:

— Definición de sistema de clasificación común dirigido a alojamientos rurales y campamentos 
turísticos.

— Consolidación del producto de turismo de naturaleza (ecoturismo en España).
— Programa de formación para empresas sobre ecoturismo sostenible.
— Potenciar la presencia del turismo de naturaleza en Spain.info.
— Incorporación piloto del producto ecoturismo en la plataforma de comercialización turística (PCT). 

de la Sociedad Estatal para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas, S.A.
— Desarrollo del plan sectorial de turismo de naturaleza contemplado en el Real Decreto 1274/2011,de 

12 de mayo, plan estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017 en aplicación de la 
Ley de 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

— Elaboración del método destino turístico sostenible.
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En 2012, con Castilla-La Mancha, se han firmado diferentes Convenios, que continuarán en 2013, a 
raíz de los cuales se ha beneficiado Guadalajara, como son:

Ruta del Vino de España: EL 28 de mayo de 2012, firmada la 2.ª prórroga del Acuerdo Marco de 
Cooperación entre TURESPAÑA, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y ACEVIN 
para el desarrollo y promoción turística del producto de «Rutas del Vino de España», con vigencia hasta 
mayo 2015.

El 16 de octubre de 2012 se firmó otro convenio con ACEVIN, para entre otros fines, la creación de 5 
nuevas rutas del vino

Vías Verdes: En la Comunidad de Castilla-La Mancha existen 4 Vías Verdes y una de ellas es la de 
Guadalajara: Vía Verde del Tajuña II.

Se ha firmado un Convenio entre Turespaña y la Fundación de los Ferrocarriles Españoles para 
promoción de las Vías Verdes, sin contenido económico, para 2012-2013; el Convenio se firmó el 12 de 
diciembre de 2012.

Renfe y Red de Ciudades Ave (en la que está presente a través de Yebes): Convenio firmado el 4 de 
junio de 2012. Acciones acordadas: investigación de mercados, intercambio de contenidos y material 
informativo, formación y tecnificación del personal de las organizaciones, acciones de marketing con 
agentes de viajes y tour operadores, medios de comunicación y otras dirigidas al consumidor final, así 
como cualesquiera otras acciones de marketing y comunicación que las partes consideren convenientes 
para el logro de los objetivos del Convenio.

Saborea España: Convenio firmado el 20 de septiembre de 2012. Acciones de marketing dirigidas a 
fortalecer el posicionamiento en el mercado internacional de los destinos y productos turísticos de Saborea 
España, con especial relevancia de los productos destinos, itinerarios y eventos gastronómicos, así como 
empresas, productores y productos gastronómicos.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021812

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En el siguiente cuadro se detalla la información interesada sobre la cuantía que se ha invertido y 
ejecutado durante el año 2012 en la provincia de Guadalajara por el Ministerio de Justicia:

Descripción Inversión Realizada
Sigüenza, Redacción Proyecto y Dirección. Obras de acondicionamiento del edificio de 

Juzgados
5.855,61 €

Sigüenza, Dirección Ejecución y Seguridad y Salud de las obras de acondicionamiento del 
Edificio de Juzgados

6.282,62 €

Sigüenza, acondicionamiento del edificio de Juzgados 191.174,80 €
Guadalajara, Adecuacion Sombrerete de Chimenea y sustitucion tapas de depósitos de 

agua en edificio de Juzgados
9.989,24 €

Guadalajara, consolidacion fachadas en edificio de Juzgados 25.000,00 €
Total 2012 238.302,27 €

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021814

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Todos los datos estadísticos referentes a la violencia de género disponibles en la Secretaría de Estado 
de Servicios Sociales e Igualdad se pueden consultar en el portal estadístico de violencia de género de la 
web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/portalEstadistico/home.htm

Por otra parte, en los Informes Anuales del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer se realiza 
un análisis más completo de los datos sobre violencia de género, estando accesibles en la siguiente 
dirección electrónica:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/publicaciones/observatorioestatalvm/informesanuales/
home.htm

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021815

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

El número de personas en situación de alta en el convenio especial de cuidadores no profesionales de 
personas en situación de dependencia en enero de 2013, en la provincia de Guadalajara, se cifró en 70 
personas.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021819

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En relación con los programas que se citan no existe una previsión presupuestaria específica para 
proyectos que se ejecuten en la provincia de Guadalajara en 2013.

Las ayudas de tales programas quedan reguladas en la Orden IET/611/2013, de 11 de abril, por la que 
se establecen las bases para la concesión de apoyo financiero a la inversión industrial en el marco de la 
política pública de reindustrialización y fomento de la competitividad industrial (BOE de 16 de abril de 
2013).

Las dos líneas que se contemplan en esta regulación dirigen sus ayudas a proyectos industriales 
localizados en cualquier zona del territorio nacional. La destinada al fomento de la competitividad industrial 
cuenta en 2013 con una dotación global de 408,5 M€ y la de apoyo a la reindustrialización con 315,4 M€.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021820

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En el ámbito de competencias del Ministerio del Interior se encuentra la de mantener la plena 
operatividad y la eficacia de los Planes de Emergencia Nuclear exteriores a las centrales nucleares (PEN). 
Esto exige acometer la renovación de aquellas infraestructuras creadas para este fin durante los últimos 
años. En este sentido, este departamento ha elaborado un Plan Estratégico de Subvenciones, aprobado 
mediante Orden del Ministro del Interior de 2 de abril de 2012, en el que se reflejan las grandes líneas de 
actuación que se pretenden llevar a cabo en esta materia.

En desarrollo del Plan, se dictó la Resolución de 16 de octubre de 2012, de la Subsecretaría del 
Ministerio del Interior (BOE número 263, de 1 de noviembre de 2012) por la que se convocan subvenciones 
destinadas a entidades locales adscritas a los planes de emergencia nuclear. En dicha Resolución se 
conceden subvenciones a 14 entidades locales de la provincia de Guadalajara, por un importe global de 
785.105,05 €.

Por otra parte, en el Plan de Emergencia Nuclear de Guadalajara, derivado del establecimiento de las 
centrales de producción de energía eléctrica por fisión nuclear de Trillo y José Cabrera se sufragará el 
mantenimiento de las Estaciones de Clasificación y Descontaminación (ECD) para caso de incidente 
grave, por un importe total de 5.000 euros para cada ECD, durante el año 2013 y 2014. Por lo que para 
2013 se prevé un gasto de 20.000 para el mantenimiento de las ECDS de Brihuega, Sacedón, Illana y 
Mondéjar.

En el ámbito de la Dirección General de Tráfico, dentro de sus objetivos en la provincia de Guadalajara, 
destaca como prioridad fundamental la de reducir la accidentalidad en las vías de tránsito, lograr una 
efectiva movilidad sostenible, así como modernizar y adaptar el servicio a las necesidades de la sociedad 
actual, así como prestarlo con la mayor eficacia, eficiencia y calidad posible. Así, en 2013 se están llevando 
a cabo las siguientes actuaciones:

— Campañas de Control y Vigilancia. En 2013, en el ámbito de la provincia se llevarán a cabo 
campañas de: control de distracciones, control de alcoholemia, control de velocidad, control de cinturón 
de seguridad, de vigilancia de carreteras secundarias, de control de transporte escolar y de prevención de 
drogas, así como de control de alcoholemia y drogas.

— Colaboración en las operaciones especiales de tráfico: verano, puente del Pilar, puente de 
diciembre y Navidad.

— Dentro de la Estrategia Española de Seguridad Vial 2011-2020, se están desarrollando una serie 
de actividades con el fin de mejorar la seguridad en la provincia: Jornadas de seguridad vial para usuarios 
de motocicletas, Jornadas de seguridad vial laboral e implantación de un plan provincial de control de 
motocicletas.

— Implantación de exámenes teóricos por ordenador; con objeto de mejorar la calidad y servicio 
prestado a los aspirantes a obtener un permiso de conducción.

— Implantación proyecto piloto ITICI, de conexión «on line» de las estaciones ITV con el Registro de 
Vehículos, permitiendo la anotación del resultado de las inspecciones periódicas y reformas que se 
realicen en las estaciones ITV.

Por último, las inversiones previstas en el ámbito de la Secretaría de Estado de Seguridad y de los 
Centros Directivos de ella dependientes, en la provincia de Guadalajara, son de 37.703 euros para material 
en el Área de Telecomunicaciones del Cuerpo Nacional de Policía y de 5.741,78 euros para Equipamiento 
Policial de la Guardia Civil y de 7.542,03 en el Área de Informática de este Cuerpo.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021821

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

El Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual de los Presupuestos Generales del Estado 
para el ejercicio 2013 no recoge previsiones de inversiones en las infraestructuras de la Dirección General 
de la Guardia Civil en la provincia de Guadalajara durante el citado año.

No obstante lo anterior se señala que con cargo a los créditos ordinarios del Capítulo 2 (Concepto 
212), asignados a la Guardia Civil en dicha provincia, están previstas actuaciones en el presente ejercicio 
económico y en la provincia de Guadalajara por importe de 318.420,00 euros, si las disponibilidades 
presupuestarias lo permiten.

Madrid, 27 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021822 a 184/021824 y 184/021830 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Los datos públicos de criminalidad pueden consultarse en la página web del Ministerio del Interior, en 
los apartados correspondientes a «Balances e Informes» (http://www.interior.gob.es/prensa-3/balances-e-
informes-21/2013-1973) y «Anuarios Estadísticos» (http://www.interior.gob.es/anuarios-estadisticos-12/
anuario-estadistico-de-2011-1892).

Madrid, 22 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021825

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En el siguiente cuadro se recogen los datos relativos al número de efectivos en activo de la Guardia 
Civil en la provincia de Guadalajara:

2011 697
2012 711
2013 709

Estadística computada a 31 de diciembre de cada 
año, excepto 2013 que lo es a 1 de enero.

Madrid, 31 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021826

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En el siguiente cuadro se recogen los datos relativos al número total de puestos de trabajo contemplados 
en el catálogo de efectivos de la Guardia Civil para la provincia de Guadalajara, así como el número de 
efectivos destinados en la misma en los años solicitados por Su Señoría:

2011 2012 2013
Catálogo Puestos 

de Trabajo
Efectivos 

Disponibles
Catálogo Puestos 

de Trabajo
Efectivos 

Disponibles
Catálogo Puestos 

de Trabajo
Efectivos 

Disponibles
780 707 799 714 799 711

Estadística computada a 31 de diciembre de cada año, excepto 2013 que lo es a 1 de enero.
El Catálogo de Puestos de Trabajo comprende las situaciones administrativas de activo y reserva ocupado.
Los efectivos disponibles agrupan las situaciones administrativas de activo, reserva ocupado y alumnos en prácticas.

Madrid, 31 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021827

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada se informa que, a 1 de enero de 2013, el número de efectivos 
en activo del Cuerpo Nacional de Policía en la provincia de Guadalajara era de 192.

Madrid, 31 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021828

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En el siguiente cuadro se recogen los datos relativos al número de efectivos disponibles del Cuerpo 
Nacional de Policía y de la Guardia Civil en la provincia de Guadalajara en los años 2011 y 2012:

2011 2012
Cuerpo Nacional de Policía 220 202
Guardia Civil 707 714
Estadística computada a 31 de diciembre de cada año.
Los efectivos disponibles contabilizan las situaciones administrativas de activo, 2.ª actividad con destino/
reserva ocupado y alumnos en prácticas.

Madrid, 31 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021829

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

El Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual de los Presupuestos Generales del Estado 
para el ejercicio 2012 no recogía previsiones de inversión por parte del Ministerio del Interior en la provincia 
de Guadalajara.

No obstante lo anterior, durante dicho año el Ministerio del Interior ejecutó inversiones en la citada 
provincia por importe de 1.164.557,83 euros; de los cuales 17.133,08 euros se destinaron al programa 
134M-Protección Civil y, el resto, 1.147.424,70 euros al programa 132B-Seguridad Vial.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021832

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que las cantidades recibidas del Fondo de 
Cooperación Local por la provincia de Guadalajara son las siguientes: 

Año 2012
— Planes Provinciales: 286.615,46 €
— Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local (FEESL): 33.509,65 €
Año 2013
— Previsión Planes Provinciales: 12.143,83 €

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021833 y 184/021834

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En relación con la cuantía invertida y ejecutada por el Ministerio de Economía y Competitividad durante 
el primer trimestre del año 2013 en la provincia de Guadalajara, se indica que no se ha realizado ninguna 
inversión o ejecución durante ese período de tiempo.

Respecto a la cuantía invertida y ejecutada por el Ministerio de Economía y Competitividad, y su 
detalle, con cargo al presupuesto 2012 en la provincia de Guadalajara, a continuación se expone la 
información solicitada:

Servicio Programa Económica Importe
14. Dirección General de Innovación 

y Competitividad
467C: Investigación y desarrollo 

tecnológico-industrial
Transferencias de capital 360.400 euros

14. Dirección General de Innovación 
y Competitividad

467C: Investigación y desarrollo 
tecnológico-industrial

Concesión de préstamos 317.800 euros
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Servicio Programa Económica Importe
13. Dirección General de 

Investigación Científica y 
Técnica

463B: Fomento y coordinación de 
la investigación científica y 
técnica

Transferencias de capital 25.000 euros

Desde la Secretaría de Estado de I+D+i no se llevan a cabo proyectos de inversión, entendiendo por 
tal las «inversiones reales» del capítulo 6 de los presupuesto consistentes en obras y adquisiciones.

Sí se gestionan ayudas para financiar actuaciones en I+D+i (capítulos 4,7 y 8) a través de convocatorias 
que se resuelven por concurrencia competitiva, realizándose la concesión de las ayudas de acuerdo a los 
principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, basándose en la 
excelencia científica. Las asignaciones presupuestarias de estas ayudas no están regionalizadas y por 
tanto, las concesiones de ayudas que han recaído en la provincia de Guadalajara en el año 2012 han 
dependido del número de proyectos presentados, de su nivel de excelencia, del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las convocatorias y de las disponibilidades presupuestarias.

Como consecuencia de los compromisos adquiridos en pasadas convocatorias relativos a proyectos 
de I+D+i a realizar en Guadalajara durante el año 2012 se ha destinado a esta provincia lo siguiente:

Año Convocatoria Anualidad Convocatoria € Concedido
2010 2012 Inncorpora 103.740,00
2011 2012 Actuaciones científico-tecnológicas para entidades 

públicas instaladas en los Parques Científicos y 
Tecnológicos (INNPLANTA)

181.300,00

INNCORPORA 125.126,40
INNPACTO 99.978,00
Torres Quevedo 25.000,00

En las convocatorias de 2012 han recaído en esta provincia ayudas por valor de 272.889,84 € 
(INNCORPORA) y 695.122,9 € (INNPACTO). Las primeras anualidades, 2012, han sido 86.776,32 y 
10.513,84.

Por parte del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) se ha aprobado un proyecto de 
I+D+i en cooperación a la empresa SEPIOL Sociedad Anónima con una aportación de 418.119,25 euros.

A continuación se detallan los compromisos adquiridos en el pasado relativos a proyectos de I+D+i a 
realizar en Guadalajara, que se extienden hasta el año 2013.

Año convocatoria Anualidad Convocatoria  € Concedido
2011 2013 INNCORPORA 125.126,40

INNPACTO 30.692,60
Torres Quevedo 25.000,00

2012  2013 INNCORPORA 92.863,56
INNPACTO 222.687,22

Por último, los fondos del CDTI para la financiación de proyectos de I+D+i tampoco presentan ninguna 
regionalización, dado que se destinan en función de la calidad técnica de los mismos, independientemente 
de su localización geográfica. Durante el primer trimestre de 2013, dentro del Subprograma Interempresas 
Internacional (CIIP), se ha aprobado un proyecto a la empresa CITEND Inspección y Ensayos SL con una 
aportación de 88.771,74 €.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021835

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).
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Respuesta:

En el ámbito de actuación del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, no hay ningún plan específico 
de apoyo a la puesta en marcha de nuevos proyectos de inversión de energías renovables en la provincia 
de Guadalajara.

Las medidas de apoyo son las establecidas a nivel nacional en el marco normativo vigente, en 
particular en las siguientes disposiciones normativas:

— Ley 54/1997, de 27 noviembre, del Sector Eléctrico.
— Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía 

eléctrica en régimen especial.
— Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, de retribución de la energía fotovoltaica.
— Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, de retribución de la actividad de producción de 

energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica para instalaciones posteriores a la fecha límite de 
mantenimiento de la retribución del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, para dicha tecnología.

— Real Decreto 1614/2010, de 7 de diciembre, por el que se regulan y modifican determinados 
aspectos relativos a la actividad de producción de energía eléctrica a partir de tecnologías solar 
termoeléctrica y eólica.

— Real Decreto-ley 14/2010, de 23 de diciembre, por el que se establecen medidas urgentes para la 
corrección del déficit tarifario del sector eléctrico.

— Real Decreto-ley 1/2012, de 27 de enero, por el que se procede a la suspensión de los procedimientos 
de preasignación de retribución y a la supresión de los incentivos económicos para nuevas instalaciones 
de producción de energía eléctrica a partir de cogeneración, fuentes de energía renovables y residuos.

— Real Decreto-ley 2/2013, de 1 de febrero, de medidas urgentes en el sistema eléctrico y en el 
sector financiero.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021836

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Se muestra la información solicitada en el cuadro adjunto:

2012 Provincia
Tecnología Guadalajara Miles €

Biomasa 1.203,75
Cogeneración 9.687,35
Eólica 58.807,65
Hidráulica 1.277,65
Solar FV 17.687,70
Total general 88.664,10

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021837

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).
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Respuesta:

Se adjunta en anexo el volumen de energía eléctrica producida en la provincia de Guadalajara a fecha 
01/01/2013.

Anexo

Tecnología Producción Guadalajara 2012 (Gwh)
Hidráulica (Régimen Especial) 33
Solar 56
Eólica 1.493
Hidráulica (Régimen Ordinario) 205
Térmica (Régimen Especial) 103
Térmica (Régimen Ordiniario) 7.960
Datos Obtenidos del Concentrador Principal de Medidas.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021838

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Se adjunta en anexo la potencia eléctrica instalada en la provincia de Guadalajara a fecha 01/01/2013.

Anexo

Tecnología MW
Régimen especial hidraúlico 14,325
Régimen especial térmica renovable 2,000
Régimen especial térmica no renovable 27,980
Régimen especial fotovoltaico 36,553
Régimen especial eólico 649,980
Régimen ordinario nuclear 1.003,000
Régimen ordinario hidraúlico 303,789
Total 2.037,627

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021839

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

De acuerdo con los datos disponibles en el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, el porcentaje 
correspondiente a la producción de energía renovables en Guadalajara es del 1,65 %, siendo la producción 
total de Guadalajara Régimen especial en el 2012 de 1.685 GWh de un total nacional de 102.152 GWh.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021840

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Los datos sobre personas ocupadas los facilita la Encuesta de Población Activa, que elabora y publica 
trimestralmente el Instituto Nacional de Estadística, si bien en sus publicaciones no recoge, a nivel de 
provincia, el desglose que se solicita.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021841

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En la actualidad no hay en tramitación ninguna instalación de transporte de energía eléctrica en el 
ámbito de actuación de la Administración General del Estado establecido en el artículo 35 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico y el Título VII del Real Decreto de 1955/2000, de 1 de 
diciembre por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización y suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021842

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

No está previsto un incremento de las inversiones durante 2013 en la Red de Carreteras del Estado 
en la provincia de Guadalajara, sobre las recogidas en los Presupuestos Generales del Estado aprobados 
por las Cortes Generales para el presente ejercicio.

La ejecución de las citadas inversiones se agilizara, en la medida de lo posible, en función de la 
situación administrativa en la que se encuentran los respectivos proyectos y actuaciones.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021843

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2012, el Ministerio de Fomento ha ejecutado inversiones en la provincia de 
Guadalajara por importe de 19.348.723,53 €.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021844

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En materia de infraestructuras viarias, se han dotado partidas presupuestarias, para la anualidad 
2013, en Guadalajara por un importe total de 38,912 M€, quedando reflejadas las prioridades en el anexo 
de inversiones correspondiente de los Presupuestos Generales del Estado.

En lo que respecta a las infraestructuras ferroviarias, ADIF es quien participa en la ejecución de las 
actuaciones contenidas en la planificación ferroviaria para la provincia de Guadalajara en el año 2013. 
Dichas actuaciones se reflejan a través de su programa de actuación plurianual, siendo el objetivo común 
optimizar los recursos disponibles.

Las partidas presupuestarias recogen:

— Una inversión de 0,95 M€ en reposición de activos en las líneas de alta velocidad en servicio.
— Las partidas destinadas al mantenimiento de la red convencional que figuran en el capítulo 7 del 

presupuesto y ascienden en la provincia a 5,82 M€ (en los Presupuestos Generales del Estado-2012 esta 
inversión se recogía en el capítulo 6).

El objetivo es dar continuidad al nivel de servicio existente, asegurando los estándares de seguridad 
y calidad.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021845

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado de 2013 contemplan actuaciones por importe de 
38.269.570,00 €, con cargo al Programa 453C: Conservación y Explotación de Carreteras, en la provincia 
de Guadalajara.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021846 y 184/021847 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no dispone de los datos correspondientes al curso 
2012/2013, ya que las estadísticas de este curso no están elaboradas.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021848

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

El desglose de los resultados en concepto de «lucha contra el fraude» por ámbitos territoriales 
provinciales tiene escasa significación, habida cuenta del ámbito regional y nacional de actuación de las 
distintas unidades de la Agencia Tributaria. En este sentido, los resultados de las actuaciones llevadas a 
cabo respecto a obligados tributarios domiciliados en Guadalajara estarán imputados a la Delegación 
Especial de la Agencia Tributaria de Castilla-La Mancha, o a la Delegación Central de Grandes 
Contribuyentes, según la adscripción del obligado.

Se informa que los resultados en la lucha contra el fraude en el ámbito de la Delegación Especial de 
la Agencia Tributaria de Castilla-La Mancha ascienden a 236 millones de euros en 2012.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021849

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento no tiene previsto, ni en desarrollo, ningún tipo de privatización de los servicios 
ferroviarios a los que se refiere la pregunta.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021850

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

En materia de carreteras, durante el ejercicio 2012, se han ejecutado inversiones en la provincia de 
Guadalajara por importe de 19.348.723,53 €, con cargo a las siguientes actuaciones:

Denominación Obligaciones 
reconocidas (€)

Actuaciones de Conservación y Explotación en la Red de Carreteras 
del Estado en Castilla La Mancha

5.542.862,46

Adecuación, reforma y conservación de la autovía A-2. Tramo: R-2 
(p.k. 62)-L.P. Soria

13.713.572,93

Variante de la carretera N-320 en Guadalajara. P.k. 275,0 al 282,0 92.288,14
Total 19.348.723,53

Asimismo durante el año 2012 se han ejecutado inversiones en la provincia de Guadalajara por un 
importe de 1.894 miles de euros con la siguiente distribución:

— Construcción líneas de alta velocidad: 852.
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— Resto de Activos propios: 132.
— Reposición de activos de Infraestructura, Vía e Instalaciones: 910.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021851

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ábalos Meco, José Luis; Campos Arteseros, Herick Manuel, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos regula el régimen jurídico de las 
actividades de exploración, investigación y explotación de yacimientos y de almacenamientos subterráneos 
de hidrocarburos y establece un esquema de competencias compartidas entre la Administración General 
del Estado (AGE) y las Comunidades Autónomas (CCAA) en relación con estas actividades:

a) Competencia de la AGE:

— Autorizaciones de exploración y permisos de investigación que afectan al Ámbito territorial de más 
de una Comunidad Autónoma o que comprendan a la vez zonas terrestres y del subsuelo marino.

— Otorgamiento de las Concesiones de Explotación.

b) Competencia de las CCAA en su territorio:

— Autorizaciones de exploración.
— Permisos de investigación.

En el momento actual en el ámbito de la AGE no se han otorgado Permisos de investigación ni 
autorizaciones en las que se vaya a utilizar la técnica del fracking en la provincia de Valencia.

Asimismo la AGE no tiene constancia de que la Comunidad Autónoma Valenciana haya autorizado la 
utilización de esta técnica en su territorio, si bien deberán ser los órganos competentes de la citada CA los 
que puedan aportar información más detallada.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021852

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ros Martínez, Susana; Campos Arteseros, Herick Manuel, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos regula el régimen jurídico de las 
actividades de exploración, investigación y explotación de yacimientos y de almacenamientos subterráneos 
de hidrocarburos y establece un esquema de competencias compartidas entre la Administración General 
del Estado (AGE) y las Comunidades Autónomas (CCAA) en relación con estas actividades:

a) Competencia de la AGE:

— Autorizaciones de exploración y permisos de investigación que afectan al Ámbito territorial de más 
de una Comunidad Autónoma o que comprendan a la vez zonas terrestres y del subsuelo marino.

— Otorgamiento de las Concesiones de Explotación.
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b) Competencia de las CCAA en su territorio:

— Autorizaciones de exploración.
— Permisos de investigación.

En el momento actual en el ámbito de la AGE no se han otorgado Permisos de investigación ni 
autorizaciones en las que se vaya a utilizar la técnica del fracking en la provincia de Castellón.

Asimismo la AGE no tiene constancia de que la Comunidad Autónoma Valenciana haya autorizado la 
utilización de esta técnica en su territorio, si bien deberán ser los órganos competentes de la citada CA los 
que puedan aportar información más detallada.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021853

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ros Martínez, Susana; Campos Arteseros, Herick Manuel, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

Las participaciones preferentes son un producto financiero complejo derivado de su carácter de 
instrumento admisible como recursos propios de las entidades de crédito. Ello le impone, de un lado, un 
vencimiento indefinido, y de otro, unas condiciones estrictas más propias del equity que de deuda, como 
el condicionamiento de la retribución a la existencia de beneficios, la imposibilidad de acumular la 
remuneración no percibida un año o un tratamiento concursal solo por delante de los propios accionistas.

La normativa europea sobre ayudas de Estado establece la asunción de pérdidas por parte de los 
tenedores de participaciones preferentes y deuda subordinada en aquellos ejercicios de reestructuración 
bancaria para los que se utilizan fondos públicos. Esta normativa, se traduce en la necesidad de que los 
citados tenedores compartan una parte de la carga derivada de los ejercicios de reestructuración 
financiados con fondos públicos, de modo que el coste no recaiga exclusivamente en los contribuyentes. 
Este principio de «reparto de cargas» (burden sharing) se concretó en el MOU (memorándum de 
entendimiento) en la obligación de realizar los denominados «Subordinated Liability Exercises», en virtud 
de los cuales los citados tenedores de preferentes y deuda subordinada tienen que asumir una parte de 
las pérdidas.

Este principio es muy estricto, aunque en el caso español ha sido más positivo para los afectados 
gracias a que el Gobierno y el Banco de España, en sus negociaciones con la Comisión, han logrado el 
tratamiento más favorable posible en comparación con otras entidades de la Unión Europea, que han 
fijado quitas mucho más importantes.

La normativa de ayudas de estado impone, por tanto, una primera absorción de pérdidas por los 
accionistas, como propietarios de las entidades, antes de la entrada del nuevo capital, y, a continuación, 
una contribución a esos costes de reestructuración por parte de los tenedores de participaciones 
preferentes y deuda subordinada.

Esta absorción de pérdidas por parte de los tenedores de híbridos se materializa, en base a lo expuesto 
por la comisión rectora del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB) el pasado 22 de marzo. 
http://www.frob.es/notas/20130322_Bankia_hibridos.pdf

El Gobierno ha actuado con celeridad para evitar que se reproduzcan prácticas irregulares en el 
futuro, aprobando el Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y resolución de 
entidades de crédito, que fue tramitado parlamentariamente como Ley 9/2012, de 14 de noviembre y que 
introduce en la disposición adicional decimotercera medidas adicionales de protección del inversor.

En efecto, para las preferentes y otros productos igualmente complejos se desincentiva su 
comercialización introduciendo un tramo para inversores profesionales mínimo del 50 % e inversión 
mínima de 100.000 euros en el caso de las no cotizadas y de 25.000 euros en las cotizadas.

Se intensifican los poderes de control que tiene la Comisión Nacional del Mercado de Valores en 
relación con la comercialización de productos de inversión especialmente en relación con los productos 
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complejos, llegándose a exigir que los clientes minoristas escriban de puño y letra que han sido advertidos 
de que el producto no les resulta conveniente si este ha sido el resultado del test de conveniencia.

Por otra parte, el Gobierno, consciente de la problemática surgida en relación con la posible mala 
comercialización entre clientes minoristas de instrumentos financieros complejos, ha articulado un 
procedimiento de arbitraje para tenedores de híbridos de las tres entidades que tienen participación del 
FROB: Novacaixagalicia Banco, Catalunya Banc y Bankia. De este modo, se ofrece este canal de 
resolución, mucho más ágil y barato, para los afectados por la mala comercialización de estos productos.

Este procedimiento presenta claras ventajas en términos de rapidez de ejecución y de coste sobre el 
procedimiento judicial. Opera a través de la colaboración de las autoridades de consumo, que resuelven 
sobre la propuesta final de arbitraje. Previamente, un asesor privado filtra los supuestos que evidencian 
una clara mala praxis en la comercialización. De este modo, el cliente encuentra un nuevo canal mucho 
más sencillo y rápido para la resolución de su conflicto con las entidades que le comercializaron estos 
productos complejos.

Además, a través del Real Decreto-ley 6/2013, de 22 de marzo, de protección a los titulares de 
determinados productos de ahorro e inversión y otras medidas de carácter financiero, se ha creado la 
Comisión de seguimiento de instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada. Esta Comisión está 
presidida por la presidenta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y su vicepresidencia 
corresponde al subgobernador del Banco de España. También están presentes la secretaria general de 
Sanidad y Consumo del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el secretario general del 
Tesoro y Política Financiera y la presidenta del Consejo de Consumidores y Usuarios. Asimismo, la 
comisión invitará a participar en sus reuniones a los representantes designados por las autoridades de 
consumo de las Comunidades Autónomas y del Instituto Nacional de Consumo que bien hayan intervenido 
o bien vayan a intervenir en los procedimientos de resolución de las reclamaciones.

La Comisión está encargada de analizar los factores que han motivado la presentación de reclamaciones 
judiciales y extrajudiciales frente a las entidades de crédito, la remisión al Congreso de los Diputados, con 
carácter trimestral de un informe relativo a los aspectos fundamentales de las reclamaciones, así como la 
presentación de un informe, al mes de ser constituida, sobre las características básicas de la comercialización 
entre clientes minoristas de estos productos, el marco regulador y supervisor de la comercialización y las 
reclamaciones presentadas y su resultado.

Además, podrá elevar propuestas a las autoridades competentes con la finalidad de mejorar la 
protección al inversor. Finalmente, se han fijado los criterios básicos que han de emplear las entidades 
participadas por el FROB al objeto de ofrecer a sus clientes arbitraje y los criterios que definan al colectivo 
que tendrá prioridad en la tramitación de sus reclamaciones por la vía de arbitraje, en atención a sus 
especiales circunstancias personales o familiares.

En este mismo Real Decreto-ley se ha introducido una modificación en el Real Decreto- Ley 21/2012, 
de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero que 
permitirá al Fondo de Garantía de Depósitos de entidades de Crédito adquirir valores no líquidos 
emitidos por entidades no cotizadas dotándolos de liquidez en beneficio de los clientes de estas 
entidades, con el fin de posibilitar la venta en condiciones de mercado de las acciones recibidas en los 
canjes obligatorios que ha de realizar el FROB dentro de los procesos de reestructuración y resolución 
actualmente en curso.

En respuesta a la pregunta de referencia, el 30 de julio de 2010 se formalizó la integración de varias 
Cajas de Ahorros por la cual se creó BFA-Bankia. Dentro de las Entidades que formaron parte de dicha 
integración se encontraba Bancaja. Si bien no dispone de la información segmentada por cada una de las 
entidades origen de BFA-Bankia se detallan los datos en relación con Bankia a marzo de 2013:

Entidad Saldo Vivo N.º de Clientes
Participaciones preferentes Bankia/BFA 3.123.153.400 80.444
Obligaciones subordinadas Bankia/BFA 1.833.156.500 52.111

No es posible identificar qué clientes están localizados en Castellón. 

Madrid, 24 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021854

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Ros Martínez, Susana, y Campos Arteseros, Herick Manuel (GS).

Respuesta:

El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB) está sujeto a la obligación de mantener 
secreto de la información que obre en su poder fijado por el art 59 de la Ley 9/2012 de 14 de noviembre, 
de reestructuración y resolución de entidades de crédito que establece en su punto 1 que «los datos, 
documentos e informaciones que obren en poder del FROB en virtud de las funciones que le encomienda 
esta Ley tendrán carácter reservado y, con las excepciones previstas en la normativa vigente, no podrán 
ser divulgados a ninguna persona o autoridad, ni utilizados con finalidades distintas de aquellas para las 
que fueron obtenidos. Este carácter reservado cesará desde el momento en que los interesados hagan 
públicos los hechos a los que los datos, documentos e informaciones se refieren».

No obstante lo anterior y en respuesta a lo solicitado, se informa que el día 1 de junio de 2012 el FROB 
hizo pública la formalización de la venta por parte del Fondo de Garantía de Depósitos en Entidades de 
Crédito a Banco de Sabadell del 100 % del capital de Banco CAM. La operación se realizó una vez que la 
Comisión Europea hubiese decidido que el plan de reestructuración de Banco CAM, aprobado el 11 de 
diciembre de 2011 por el Banco de España, el FROB y el Fondo de Garantía de Depósitos, era compatible 
con la normativa de la Unión en materia de ayudas de Estado.

Con dicho hecho concluía la administración provisional de la entidad que había sido encomendada al 
FROB por el Banco de España el día 22 de julio de 2011.

Desde entonces, el Banco Sabadell es titular del 100 % de las acciones del Banco CAM y por tanto el 
FROB no dispone de la información solicitada.

En marzo de 2013, la CAM tenía vivos 50.172.600 euros en preferentes y 9.410.400 euros en 
subordinadas, lo cual afecta a unos 2.500 suscriptores. Estas cifras son residuales ya que el 14/06/2012 
el Banco Sabadell anunció una oferta de canje por acciones sobre 1.630,6 millones de euros de 
participaciones preferentes y deuda subordinada de Banco CAM. Recompra al 100 % del nominal y prima 
en efectivo del 24 %.

No se dispone de la información desagregada a nivel provincial.

Madrid, 24 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021855

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel; Campos Arteseros, Herick Manuel, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco 
(GS).

Respuesta:

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos regula el régimen jurídico de las 
actividades de exploración, investigación y explotación de yacimientos y de almacenamientos subterráneos 
de hidrocarburos y establece un esquema de competencias compartidas entre la Administración General 
del Estado (AGE) y las Comunidades Autónomas (CCAA) en relación con estas actividades:

a) Competencia de la AGE:

— Autorizaciones de exploración y permisos de investigación que afectan al Ámbito territorial de más 
de una Comunidad Autónoma o que comprendan a la vez zonas terrestres y del subsuelo marino.

— Otorgamiento de las Concesiones de Explotación.
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b) Competencia de las CCAA en su territorio:

— Autorizaciones de exploración.
— Permisos de investigación.

En el momento actual en el ámbito de la AGE no se han otorgado Permisos de investigación ni 
autorizaciones en las que se vaya a utilizar la técnica del fracking en la provincia de Alicante.

Asimismo la AGE no tiene constancia de que la Comunidad Autónoma Valenciana haya autorizado la 
utilización de esta técnica en su territorio, si bien deberán ser los órganos competentes de la citada CA los 
que puedan aportar información más detallada.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021856

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Barreda Fontes, José María, y Rodríguez García, Isabel (GS).

Respuesta:

La política del Gobierno de mantenimiento, consolidación, apoyo y coordinación de la Red de Parques 
Nacionales es firme y constante, priorizando y prevaleciendo las inversiones en las actuaciones de conservación, 
difusión e integración y compatibilización de los Parques Nacionales con su entorno socioeconómico. Las 
adquisiciones patrimoniales están supeditadas a las disponibilidades presupuestarias del momento.

En cuanto al caso particular del Parque Nacional de las Tablas de Daimiel es intención del Gobierno 
ampliar la superficie del mismo hasta alcanzar las 3.030 hectáreas 51 áreas 56 centiáreas, lo cual 
supondría un incremento de 1.102 hectáreas 51 áreas y 56 centiáreas respecto a la superficie actual 
conformada por 1.928 ha.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021857 a 184/021865

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Veracruz, María; Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Blanquer Alcaraz, Patricia; Campos 
Arteseros, Herick Manuel; Buyolo García, Federico; Echávarri Fernández, Gabriel, y Saura García, 
Pedro (GS).

Respuesta:

Los volúmenes en hm3 de agua trasvasados desde la cabecera del Tajo en los últimos diez años son 
los siguientes:

Año hidrológico 02-03 03-04 04-05 05-06 06-07 07-08 08-09 09-10 10-11 11-12
Trasvase anual 518 498 412 186 178 178 245 292 378 386

La Comisión Central de Explotación considera el volumen de agua a trasvasar de acuerdo con las 
reservas de agua embalsadas y las aportaciones previstas, conforme a la normativa y legislación vigente, 
garantizando todos los consumos de la cuenca del Tajo en todo momento.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA), a través de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, ha iniciado el periodo preceptivo de consulta pública de la propuesta del Plan 
Hidrológico del Tajo el pasado mes de marzo.
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En la propuesta, conforme a disposición adicional 9.ª de la Ley 52/1980 de Regulación del Régimen 
Económico de la Explotación del Acueducto Tajo-Segura, se determinan las aguas excedentarias.

Con objeto de concretar el volumen de dichas aguas excedentarias, se ha comprobado que la media 
de aportaciones en cabecera para el periodo 1980-2006 es un 47 % inferior a la registrada desde 1958, 
fecha de puesta en servicio de los embalses de Entrepeñas y Buendía, hasta 1980.

Tras el análisis de los nuevos datos obtenidos, se ha propuesto un incremento del umbral de volumen 
almacenado en Entrepeñas y Buendía por debajo del cual no es posible considerar el agua excedentaria. 
En el proyecto del Plan, se propone elevar ese umbral a 400 hm3.

Además del avance en el Plan Hidrológico del Tajo también se ha avanzado en la aprobación de otros 
planes hidrológicos. Todo ello con el fin de completar el primer ciclo de planificación por demarcaciones 
que nos impone la Unión Europea.

Los planes del Tajo y del Segura están en fase de consulta pública desde el 20 de marzo y 7 de junio, 
respectivamente. Y el Plan del Júcar saldrá a información pública en breve.

Está previsto que antes de final de año los tres planes reciban el informe favorable del Consejo 
Nacional del Agua.

Por otro lado, el 9 de abril se suscribió por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
y las Comunidades Autónomas de la Región de Murcia y Comunidad Valenciana, el Memorándum de 
Entendimiento sobre las aguas excedentarias del trasvase Tajo-Segura, que debe entenderse como una 
declaración de intenciones y, como tal, una nueva muestra de la voluntad del Gobierno de alcanzar 
acuerdos en materia de agua desde el diálogo, la colaboración y la cooperación.

En este sentido el Memorándum de Entendimiento asienta las bases de un foro de diálogo y análisis 
sobre la gestión del agua al que, en este caso concreto, están invitadas toda las Comunidades Autónomas 
de las cuencas del Tajo y del Segura.

Dentro de este contexto, el grupo de trabajo deberá elevar a la Administración General del Estado los 
resultados de sus estudios y análisis con una propuesta motivadas de las posibles actuaciones a realizar 
para su consideración y, en su caso, puesta en marcha conforme a la normativa vigente.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021866

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: López Garrido, Diego, y Trevín Lombán, Antonio Ramón María (GS).

Respuesta:

El Ministro de Defensa como órgano competente para la tramitación de los expedientes de indulto 
correspondientes a penas impuestas por la Jurisdicción Militar, se atendrá a la normativa reguladora del 
ejercicio del derecho de gracia, que exige como requisito inexcusable los informes previos del Fiscal 
Jurídico Militar y del Tribunal sentenciador.

Madrid, 17 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021867

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel; Campos Arteseros, Herick Manuel; Ábalos Meco, José Luis; Ros 
Martínez, Susana, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos regula el régimen jurídico de las 
actividades de exploración, investigación y explotación de yacimientos y de almacenamientos subterráneos 
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de hidrocarburos y establece un esquema de competencias compartidas entre la Administración General 
del Estado (AGE) y las Comunidades Autónomas (CCAA) en relación con estas actividades:

a) Competencia de la AGE:

— Autorizaciones de exploración y permisos de investigación que afectan al Ámbito territorial de más 
de una Comunidad Autónoma o que comprendan a la vez zonas terrestres y del subsuelo marino.

— Otorgamiento de las Concesiones de Explotación.

b) Competencia de las CCAA en su territorio:

— Autorizaciones de exploración.
— Permisos de investigación.

En el momento actual en el ámbito de la AGE no se han otorgado Permisos de investigación ni 
autorizaciones en las que se vaya a utilizar la técnica del fracking en la Comunidad Valenciana.

Asimismo la AGE no tiene constancia de que la Comunidad Autónoma Valenciana haya autorizado la 
utilización de esta técnica en su territorio, si bien deberán ser los órganos competentes de la citada CA los 
que puedan aportar información más detallada.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021868

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Montón Giménez, Carmen; Rodríguez-Piñero Fernández, Inmaculada; Campos Arteseros, Herick 
Manuel; Císcar Casabán, Cipriá; Puig Ferrer, Joaquín Francisco, y Ábalos Meco, José Luis (GS).

Respuesta:

El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB) está sujeto a la obligación de mantener 
secreto de la información que obre en su poder fijado por el art 59 de la Ley 9/2012 de 14 de noviembre, 
de reestructuración y resolución de entidades de crédito que establece en su punto 1 que «los datos, 
documentos e informaciones que obren en poder del FROB en virtud de las funciones que le encomienda 
esta Ley tendrán carácter reservado y, con las excepciones previstas en la normativa vigente, no podrán 
ser divulgados a ninguna persona o autoridad, ni utilizados con finalidades distintas de aquellas para las 
que fueron obtenidos. Este carácter reservado cesará desde el momento en que los interesados hagan 
públicos los hechos a los que los datos, documentos e informaciones se refieren».

No obstante lo anterior y en respuesta a lo solicitado, se informa de que el día 1 de junio de 2012 el 
FROB hizo pública la formalización de la venta por parte del Fondo de Garantía de Depósitos en Entidades 
de Crédito a Banco de Sabadell del 100 % del capital de Banco CAM. La operación se realizó una vez que 
la Comisión Europea hubiese decidido que el plan de reestructuración de Banco CAM, aprobado el 11 de 
diciembre de 2011 por el Banco de España, el FROB y el Fondo de Garantía de Depósitos, era compatible 
con la normativa de la Unión en materia de ayudas de Estado.

Con dicho hecho concluía la administración provisional de la entidad que había sido encomendada al 
FROB por el Banco de España el día 22 de julio de 2011.

Desde entonces, el Banco Sabadell es titular del 100 % de las acciones del Banco CAM y por tanto el 
FROB no dispone de la información solicitada.

En marzo de 2013, la CAM tenía vivos 50.172.600 euros en preferentes y 9.410.400 euros en 
subordinadas, lo cual afecta a unos 2.500 suscriptores. Estas cifras son residuales ya que el 14/06/2012 
el Banco Sabadell anunció una oferta de canje por acciones sobre 1.630,6 millones de euros de 
participaciones preferentes y deuda subordinada de Banco CAM. Recompra al 100 % del nominal y prima 
en efectivo del 24 %.

No se dispone de la información desagregada a nivel provincial.

Madrid, 24 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021869

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Montón Giménez, Carmen; Císcar Casabán, Cipriá; Rodríguez-Piñero Fernández, Inmaculada; 
Campos Arteseros, Herick Manuel; Puig Ferrer, Joaquín Francisco, y Ábalos Meco, José Luis (GS).

Respuesta:

Las participaciones preferentes son un producto financiero complejo derivado de su carácter de 
instrumento admisible como recursos propios de las entidades de crédito. Ello le impone, de un lado, un 
vencimiento indefinido, y de otro, unas condiciones estrictas más propias del equity que de deuda, como 
el condicionamiento de la retribución a la existencia de beneficios, la imposibilidad de acumular la 
remuneración no percibida un año o un tratamiento concursal solo por delante de los propios accionistas.

La normativa europea sobre ayudas de Estado establece la asunción de pérdidas por parte de los 
tenedores de participaciones preferentes y deuda subordinada en aquellos ejercicios de reestructuración 
bancaria para los que se utilizan fondos públicos. Esta normativa, se traduce en la necesidad de que los 
citados tenedores compartan una parte de la carga derivada de los ejercicios de reestructuración 
financiados con fondos públicos, de modo que el coste no recaiga exclusivamente en los contribuyentes. 
Este principio de «reparto de cargas» (burden sharing) se concretó en el MOU (memorandum de 
entendimiento)en la obligación de realizar los denominados «Subordinated Liability Exercises», en virtud 
de los cuales los citados tenedores de preferentes y deuda subordinada tienen que asumir una parte de 
las pérdidas.

Este principio es muy estricto, aunque en el caso español ha sido más positivo para los afectados 
gracias a que el Gobierno y el Banco de España, en sus negociaciones con la Comisión, han logrado el 
tratamiento más favorable posible en comparación con otras entidades de la Unión Europea, que han 
fijado quitas mucho más importantes.

La normativa de ayudas de estado impone, por tanto, una primera absorción de pérdidas por los 
accionistas, como propietarios de las entidades, antes de la entrada del nuevo capital, y, a continuación, 
una contribución a esos costes de reestructuración por parte de los tenedores de participaciones 
preferentes y deuda subordinada.

Esta absorción de pérdidas por parte de los tenedores de híbridos se materializa, en base a lo expuesto 
por la comisión rectora del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB) el pasado 22 de marzo. 
http://www.frob.es/notas/20130322_Bankia_hibridos.pdf

El Gobierno ha actuado con celeridad para evitar que se reproduzcan prácticas irregulares en el 
futuro, aprobando el Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y resolución de 
entidades de crédito, que fue tramitado parlamentariamente como Ley 9/2012, de 14 de noviembre y que 
introduce en la disposición adicional decimotercera medidas adicionales de protección del inversor.

En efecto, para las preferentes y otros productos igualmente complejos se desincentiva su 
comercialización introduciendo un tramo para inversores profesionales mínimo del 50 % e inversión 
mínima de 100.000 euros en el caso de las no cotizadas y de 25.000 euros en las cotizadas.

Se intensifican los poderes de control que tiene la Comisión Nacional del Mercado de Valores en 
relación con la comercialización de productos de inversión especialmente en relación con los productos 
complejos, llegándose a exigir que los clientes minoristas escriban de puño y letra que han sido advertidos 
de que el producto no les resulta conveniente si este ha sido el resultado del test de conveniencia.

Por otra parte, el Gobierno, consciente de la problemática surgida en relación con la posible mala 
comercialización entre clientes minoristas de instrumentos financieros complejos, ha articulado un 
procedimiento de arbitraje para tenedores e híbridos de las tres entidades que tienen participación del 
FROB: Novacaixagalicia Banco, Catalunya Banc y Bankia. De este modo, se ofrece este canal de 
resolución, mucho más ágil y barato, para los afectados por la mala comercialización de estos productos.

Este procedimiento presenta claras ventajas en términos de rapidez de ejecución y de coste sobre el 
procedimiento judicial. Opera a través de la colaboración de las autoridades de consumo, que resuelven 
sobre la propuesta final de arbitraje. Previamente, un asesor privado filtra los supuestos que evidencian 
una clara mala praxis en la comercialización. De este modo, el cliente encuentra un nuevo canal mucho 
más sencillo y rápido para la resolución de su conflicto con las entidades que le comercializaron estos 
productos complejos.
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Además, a través del Real Decreto-ley 6/2013, de 22 de marzo, de protección a los titulares de 
determinados productos de ahorro e inversión y otras medidas de carácter financiero, se ha creado la 
Comisión de seguimiento de instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada. Esta Comisión está 
presidida por la presidenta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y su vicepresidencia 
corresponde al subgobernador del Banco de España. Además, estarán presentes la secretaria general de 
Sanidad y Consumo del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el secretario general del 
Tesoro y Política Financiera y la presidenta del Consejo de Consumidores y Usuarios. Asimismo, la 
comisión invitará a participar en sus reuniones a los representantes designados por las autoridades de 
consumo de las Comunidades Autónomas y del Instituto Nacional de Consumo que bien hayan intervenido 
o bien vayan a intervenir en los procedimientos de resolución de las reclamaciones.

La Comisión está encargada de analizar los factores que han motivado la presentación de reclamaciones 
judiciales y extrajudiciales frente a las entidades de crédito, la remisión al Congreso de los Diputados, con 
carácter trimestral de un informe relativo a los aspectos fundamentales de las reclamaciones, así como la 
presentación de un informe, al mes de ser constituida, sobre las características básicas de la comercialización 
entre clientes minoristas de estos productos, el marco regulador y supervisor de la comercialización y las 
reclamaciones presentadas y su resultado.

Además, podrá elevar propuestas a las autoridades competentes con la finalidad de mejorar la 
protección al inversor. Finalmente, se han fijado los criterios básicos que han de emplear las entidades 
participadas por el FROB al objeto de ofrecer a sus clientes arbitraje y los criterios que definan al colectivo 
que tendrá prioridad en la tramitación de sus reclamaciones por la vía de arbitraje, en atención a sus 
especiales circunstancias personales o familiares.

En este mismo Real Decreto-ley se ha introducido una modificación en el Real Decreto-ley 21/2012, 
de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero que 
permitirá al Fondo de Garantía de Depósitos de entidades de Crédito adquirir valores no líquidos emitidos 
por entidades no cotizadas dotándolos de liquidez en beneficio de los clientes de estas entidades, con el 
fin de posibilitar la venta en condiciones de mercado de las acciones recibidas en los canjes obligatorios 
que ha de realizar el FROB dentro de los procesos de reestructuración y resolución actualmente en curso.

En respuesta a la pregunta de referencia, el 30 de julio de 2010 se formalizó la integración de varias 
Cajas de Ahorros por la cual se creó BFA-Bankia. Dentro de las Entidades que formaron parte de dicha 
integración se encontraba Bancaja. Si bien no dispone de la información segmentada por cada una de las 
entidades origen de BFA-Bankia se detallan los datos en relación con Bankia a marzo de 2013:

Entidad Saldo vivo N.º de clientes
Participaciones preferentes Bankia/BFA 3.123.153.400 80.444
Obligaciones subordinadas Bankia/BFA 1.833.156.500 52.111

No es posible identificar qué clientes están localizados en Valencia.

Madrid, 24 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021870

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Campos Arteseros, Herick Manuel; Císcar Casabán, Cipriá; Ábalos Meco, José Luis; Montón 
Giménez, Carmen; Puig Ferrer, Joaquín Francisco, y Rodríguez-Piñero Fernández, Inmaculada 
(GS).

Respuesta:

Las participaciones preferentes son un producto financiero complejo derivado de su carácter de 
instrumento admisible como recursos propios de las entidades de crédito. Ello le impone, de un lado, un 
vencimiento indefinido, y de otro, unas condiciones estrictas más propias del equity que de deuda, como 
el condicionamiento de la retribución a la existencia de beneficios, la imposibilidad de acumular la 
remuneración no percibida un año o un tratamiento concursal solo por delante de los propios accionistas.
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La normativa europea sobre ayudas de Estado establece la asunción de pérdidas por parte de los 
tenedores de participaciones preferentes y deuda subordinada en aquellos ejercicios de reestructuración 
bancaria para los que se utilizan fondos públicos. Esta normativa, se traduce en la necesidad de que los 
citados tenedores compartan una parte de la carga derivada de los ejercicios de reestructuración 
financiados con fondos públicos, de modo que el coste no recaiga exclusivamente en los contribuyentes. 
Este principio de «reparto de cargas» (burden sharing) se concretó en el MOU en la obligación de realizar 
los denominados «Subordinated Liability Exercises», en virtud de los cuales los citados tenedores de 
preferentes y deuda subordinada tienen que asumir una parte de las pérdidas.

Este principio es muy estricto, aunque en el caso español ha sido más positivo para los afectados 
gracias a que el Gobierno y el Banco de España, en sus negociaciones con la Comisión, han logrado el 
tratamiento más favorable posible en comparación con otras entidades de la Unión Europea, que han 
fijado quitas mucho más importantes.

La normativa de ayudas de estado impone, por tanto, una primera absorción de pérdidas por los 
accionistas, como propietarios de las entidades, antes de la entrada del nuevo capital, y, a continuación, 
una contribución a esos costes de reestructuración por parte de los tenedores de participaciones 
preferentes y deuda subordinada.

Esta absorción de pérdidas por parte de los tenedores de híbridos se materializa, en base a lo expuesto 
por la comisión rectora del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB) el pasado 22 de marzo. 
http://www.frob.es/notas/20130322_Bankia_hibridos.pdf

El Gobierno ha actuado con celeridad para evitar que se reproduzcan prácticas irregulares en el 
futuro, aprobando el Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y resolución de 
entidades de crédito, que fue tramitado parlamentariamente como Ley 9/2012, de 14 de noviembre y que 
introduce en la disposición adicional decimotercera medidas adicionales de protección del inversor.

En efecto, para las preferentes y otros productos igualmente complejos se desincentiva su 
comercialización introduciendo un tramo para inversores profesionales mínimo del 50 % e inversión 
mínima de 100.000 euros en el caso de las no cotizadas y de 25.000 euros en las cotizadas.

Se intensifican los poderes de control que tiene la Comisión Nacional del Mercado de Valores en 
relación con la comercialización de productos de inversión especialmente en relación con los productos 
complejos, llegándose a exigir que los clientes minoristas escriban de puño y letra que han sido 
advertidos de que el producto no les resulta conveniente si este ha sido el resultado del test de 
conveniencia.

Por otra parte, el Gobierno, consciente de la problemática surgida en relación con la posible mala 
comercialización entre clientes minoristas de instrumentos financieros complejos, ha articulado un 
procedimiento de arbitraje para tenedores e híbridos de las tres entidades que tienen participación del 
FROB: Novacaixagalicia Banco, Catalunya Banc y Bankia. De este modo, se ofrece este canal de 
resolución, mucho más ágil y barato, para los afectados por la mala comercialización de estos productos.

Este procedimiento presenta claras ventajas en términos de rapidez de ejecución y de coste sobre el 
procedimiento judicial. Opera a través de la colaboración de las autoridades de consumo, que resuelven 
sobre la propuesta final de arbitraje. Previamente, un asesor privado filtra los supuestos que evidencian 
una clara mala praxis en la comercialización. De este modo, el cliente encuentra un nuevo canal mucho 
más sencillo y rápido para la resolución de su conflicto con las entidades que le comercializaron estos 
productos complejos.

Además, a través del Real Decreto-ley 6/2013, de 22 de marzo, de protección a los titulares de 
determinados productos de ahorro e inversión y otras medidas de carácter financiero, se ha creado la 
Comisión de seguimiento de instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada. Esta Comisión está 
presidida por la presidenta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y su vicepresidencia 
corresponde al subgobernador del Banco de España. Además, estarán presentes la secretaria general de 
Sanidad y Consumo del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el secretario general del 
Tesoro y Política Financiera y la presidenta del Consejo de Consumidores y Usuarios. Asimismo, la 
Comisión invitará a participar en sus reuniones a los representantes designados por las autoridades de 
consumo de las Comunidades Autónomas y del Instituto Nacional de Consumo que bien hayan intervenido 
o bien vayan a intervenir en los procedimientos de resolución de las reclamaciones.

La Comisión está encargada de analizar los factores que han motivado la presentación de reclamaciones 
judiciales y extrajudiciales frente a las entidades de crédito, la remisión al Congreso de los Diputados, con 
carácter trimestral de un informe relativo a los aspectos fundamentales de las reclamaciones, así como la 
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presentación de un informe, al mes de ser constituida, sobre las características básicas de la comercialización 
entre clientes minoristas de estos productos, el marco regulador y supervisor de la comercialización y las 
reclamaciones presentadas y su resultado.

Además, podrá elevar propuestas a las autoridades competentes con la finalidad de mejorar la 
protección al inversor. Finalmente, se han fijado los criterios básicos que han de emplear las entidades 
participadas por el FROB al objeto de ofrecer a sus clientes arbitraje y los criterios que definan al colectivo 
que tendrá prioridad en la tramitación de sus reclamaciones por la vía de arbitraje, en atención a sus 
especiales circunstancias personales o familiares.

En este mismo Real Decreto-ley se ha introducido una modificación en el Real Decreto-ley 21/2012, 
de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero que 
permitirá al Fondo de Garantía de Depósitos de entidades de Crédito adquirir valores no líquidos emitidos 
por entidades no cotizadas dotándolos de liquidez en beneficio de los clientes de estas entidades, con el 
fin de posibilitar la venta en condiciones de mercado de las acciones recibidas en los canjes obligatorios 
que ha de realizar el FROB dentro de los procesos de reestructuración y resolución actualmente en curso.

En respuesta a la pregunta de referencia, se detallan los datos en relación a Caixa Catalunya a marzo 
de 2013:

Entidad Saldo vivo N.º de clientes
Participaciones preferentes Caixa Catalunya 510.000.000 39.718
Obligaciones subordinadas Caixa Catalunya 1.072.019.300 50.704

No es posible identificar qué clientes están localizados en Valencia

Madrid, 24 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021871

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sicilia Alférez, Felipe Jesús; Gutiérrez del Castillo, María Concepción, y Zarrías Arévalo, Gaspar 
Carlos (GS).

Respuesta:

El pasado 28 de diciembre de 2012, el Consejo de Ministros aprobó el plan de racionalización de los 
servicios de transporte ferroviario de viajeros de media distancia que estarán financiados por el Estado, 
siendo declarados como Obligación de Servicio Público (OSP).

En cumplimiento de este Acuerdo, desde el 2 de junio de 2013, el trayecto Moreda-Linares Baeza, de 
dicha relación, cuenta con una oferta de 14 servicios ferroviarios semanales. Por su parte, el tramo 
Moreda-Granada cuenta con una oferta de 56 servicios ferroviarios semanales.

Por otra parte, en todos los servicios ferroviarios Granada-Algeciras y Almería-Granada-Sevilla se ha 
establecido parada comercial en Antequera Santa Ana, con el objetivo de favorecer la comunicación desde 
Granada hacia Málaga, Madrid, Barcelona, etc., al ser Antequera Santa Ana nudo de interconexión ferroviaria.

Finalmente, y en relación con la última cuestión, los ciudadanos siguen teniendo a su disposición las 
mismas tarifas que se aplican en el todo del territorio nacional, entre las que se encuentran títulos multiviaje de 
10 viajes y títulos multiviaje mensuales de viajes ilimitados y, para aquellos cuyo origen sea Granada, existen 
billetes combinados en las relaciones ferroviarias Granada-Barcelona, Granada-Madrid y Granada-Toledo.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021872

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gutiérrez del Castillo, María Concepción; Zarrías Arévalo, Gaspar Carlos, y Sicilia Alférez, Felipe 
Jesús (GS).
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Respuesta:

En cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 28 de diciembre de 2012, por el que se 
aprueba el plan de racionalización de los servicios de transporte ferroviario de viajeros de media distancia 
financiados por el Estado, desde el 2 de junio de 2013, la relación Almería-Linares Baeza cuenta con una 
oferta de 14 servicios ferroviarios semanales.

La nueva configuración de los servicios permite conexiones con Madrid, Jaén, Granada, Albacete, 
Valencia, Castellón, Tarragona, Barcelona, etc.

Los ciudadanos de Almería siguen teniendo a su disposición la tarifa regional, que incluye Abonos 
Multiviaje 10 viajes y Abonos Multiviaje mensuales de viajes ilimitados, válidos para un mes natural, 
además de billetes combinados para las relaciones Madrid-Córdoba y Almería-Barcelona.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021873

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanquer Alcaraz, Patricia; Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Echávarri Fernández, Gabriel; Buyolo 
García, Federico, y Campos Arteseros, Herick Manuel (GS).

Respuesta:

El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB) está sujeto a la obligación de mantener 
secreto de la información que obre en su poder fijado por el art 59 de la Ley 9/2012 de 14 de noviembre, 
de reestructuración y resolución de entidades de crédito que establece en su punto 1 que «los datos, 
documentos e informaciones que obren en poder del FROB en virtud de las funciones que le encomienda 
esta Ley tendrán carácter reservado y, con las excepciones previstas en la normativa vigente, no podrán 
ser divulgados a ninguna persona o autoridad, ni utilizados con finalidades distintas de aquellas para las 
que fueron obtenidos. Este carácter reservado cesará desde el momento en que los interesados hagan 
públicos los hechos a los que los datos, documentos e informaciones se refieren».

No obstante lo anterior y en respuesta a lo solicitado, se informa de que el día 1 de junio de 2012 el 
FROB hizo pública la formalización de la venta por parte del Fondo de Garantía de Depósitos en Entidades 
de Crédito a Banco de Sabadell del 100 % del capital de Banco CAM. La operación se realizó una vez que 
la Comisión Europea hubiese decidido que el plan de reestructuración de Banco CAM, aprobado el 11 de 
diciembre de 2011 por el Banco de España, el FROB y el Fondo de Garantía de Depósitos, era compatible 
con la normativa de la Unión en materia de ayudas de Estado.

Con dicho hecho concluía la administración provisional de la entidad que había sido encomendada al 
FROB por el Banco de España el día 22 de julio de 2011.

Desde entonces, el Banco Sabadell es titular del 100 % de las acciones del Banco CAM y por tanto el 
FROB no dispone de la información solicitada.

En marzo de 2013, la CAM tenía vivos 50.172.600 euros en preferentes y 9.410.400 euros en 
subordinadas, lo cual afecta a unos 2.500 suscriptores. Estas cifras son residuales ya que el 14/06/2012 
el Banco Sabadell anunció una oferta de canje por acciones sobre 1.630,6 millones de euros de 
participaciones preferentes y deuda subordinada de Banco CAM. Recompra al 100 % del nominal y prima 
en efectivo del 24 %.

No se dispone de la información desagregada a nivel provincial.

Madrid, 24 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021874

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Buyolo García, Federico; Campos Arteseros, Herick Manuel; Puig Ferrer, Joaquín Francisco; 
Blanquer Alcaraz, Patricia, y Echávarri Fernández, Gabriel (GS).
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Respuesta:

Las participaciones preferentes son un producto financiero complejo derivado de su carácter de 
instrumento admisible como recursos propios de las entidades de crédito. Ello le impone, de un lado, un 
vencimiento indefinido, y de otro, unas condiciones estrictas más propias del equity que de deuda, como 
el condicionamiento de la retribución a la existencia de beneficios, la imposibilidad de acumular la 
remuneración no percibida un año o un tratamiento concursal solo por delante de los propios accionistas.

La normativa europea sobre ayudas de Estado establece la asunción de pérdidas por parte de los 
tenedores de participaciones preferentes y deuda subordinada en aquellos ejercicios de reestructuración 
bancaria para los que se utilizan fondos públicos. Esta normativa, se traduce en la necesidad de que los 
citados tenedores compartan una parte de la carga derivada de los ejercicios de reestructuración 
financiados con fondos públicos, de modo que el coste no recaiga exclusivamente en los contribuyentes. 
Este principio de «reparto de cargas» (burden sharing) se concretó en el MOU en la obligación de realizar 
los denominados «Subordinated Liability Exercises», en virtud de los cuales los citados tenedores de 
preferentes y deuda subordinada tienen que asumir una parte de las pérdidas.

Este principio es muy estricto, aunque en el caso español ha sido más positivo para los afectados 
gracias a que el Gobierno y el Banco de España, en sus negociaciones con la Comisión, han logrado el 
tratamiento más favorable posible en comparación con otras entidades de la Unión Europea, que han 
fijado quitas mucho más importantes.

La normativa de ayudas de estado impone, por tanto, una primera absorción de pérdidas por los 
accionistas, como propietarios de las entidades, antes de la entrada del nuevo capital, y, a continuación, 
una contribución a esos costes de reestructuración por parte de los tenedores de participaciones 
preferentes y deuda subordinada.

Esta absorción de pérdidas por parte de los tenedores de híbridos se materializa, en base a lo expuesto 
por la comisión rectora del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria-FROB el pasado 22 de marzo. 
http://www.frob.es/notas/20130322_Bankia_hibridos.pdf

El Gobierno ha actuado con celeridad para evitar que se reproduzcan prácticas irregulares en el 
futuro, aprobando el Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y resolución de 
entidades de crédito, que fue tramitado parlamentariamente como Ley 9/2012, de 14 de noviembre, que 
introduce en la disposición adicional decimotercera medidas adicionales de protección del inversor.

En efecto, para las preferentes y otros productos igualmente complejos se desincentiva su 
comercialización introduciendo un tramo para inversores profesionales mínimo del 50 % e inversión 
mínima de 100.000 euros en el caso de las no cotizadas y de 25.000 euros en las cotizadas.

Se intensifican los poderes de control que tiene la Comisión Nacional del Mercado de Valores en 
relación con la comercialización de productos de inversión especialmente en relación con los productos 
complejos, llegándose a exigir que los clientes minoristas escriban de puño y letra que han sido advertidos 
de que el producto no les resulta conveniente si este ha sido el resultado del test de conveniencia.

Por otra parte, el Gobierno, consciente de la problemática surgida en relación con la posible mala 
comercialización entre clientes minoristas de instrumentos financieros complejos, ha articulado un 
procedimiento de arbitraje para tenedores e híbridos de las tres entidades que tienen participación del 
FROB: Novacaixagalicia Banco, Catalunya Banc y Bankia. De este modo, se ofrece este canal de 
resolución, mucho más ágil y barato, para los afectados por la mala comercialización de estos productos.

Este procedimiento presenta claras ventajas en términos de rapidez de ejecución y de coste sobre el 
procedimiento judicial. Opera a través de la colaboración de las autoridades de consumo, que resuelven 
sobre la propuesta final de arbitraje. Previamente, un asesor privado filtra los supuestos que evidencian 
una clara mala praxis en la comercialización. De este modo, el cliente encuentra un nuevo canal mucho 
más sencillo y rápido para la resolución de su conflicto con las entidades que le comercializaron estos 
productos complejos.

Además, a través del Real Decreto-ley 6/2013, de 22 de marzo, de protección a los titulares de 
determinados productos de ahorro e inversión y otras medidas de carácter financiero, se ha creado la 
Comisión de seguimiento de instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada. Esta Comisión está 
presidida por la presidenta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y su vicepresidencia 
corresponde al subgobernador del Banco de España. Además, estarán presentes la secretaria general de 
Sanidad y Consumo del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el secretario general del 
Tesoro y Política Financiera y la presidenta del Consejo de Consumidores y Usuarios. Asimismo, la 
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Comisión invitará a participar en sus reuniones a los representantes designados por las autoridades de 
consumo de las Comunidades Autónomas y del Instituto Nacional de Consumo que bien hayan intervenido 
o bien vayan a intervenir en los procedimientos de resolución de las reclamaciones.

La Comisión está encargada de analizar los factores que han motivado la presentación de reclamaciones 
judiciales y extrajudiciales frente a las entidades de crédito, la remisión al Congreso de los Diputados, con 
carácter trimestral de un informe relativo a los aspectos fundamentales de las reclamaciones, así como la 
presentación de un informe, al mes de ser constituida, sobre las características básicas de la comercialización 
entre clientes minoristas de estos productos, el marco regulador y supervisor de la comercialización y las 
reclamaciones presentadas y su resultado.

Además, podrá elevar propuestas a las autoridades competentes con la finalidad de mejorar la 
protección al inversor. Finalmente, se han fijado los criterios básicos que han de emplear las entidades 
participadas por el FROB al objeto de ofrecer a sus clientes arbitraje y los criterios que definan al colectivo 
que tendrá prioridad en la tramitación de sus reclamaciones por la vía de arbitraje, en atención a sus 
especiales circunstancias personales o familiares.

En este mismo Real Decreto-ley se ha introducido una modificación en el Real Decreto-ley 21/2012, 
de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero que 
permitirá al Fondo de Garantía de Depósitos de entidades de Crédito adquirir valores no líquidos emitidos 
por entidades no cotizadas dotándolos de liquidez en beneficio de los clientes de estas entidades, con el 
fin de posibilitar la venta en condiciones de mercado de las acciones recibidas en los canjes obligatorios 
que ha de realizar el FROB dentro de los procesos de reestructuración y resolución actualmente en curso.

En respuesta a la pregunta de referencia, el 30 de julio de 2010 se formalizó la integración de varias 
Cajas de Ahorros por la cual se creó BFA-Bankia. Dentro de las Entidades que formaron parte de dicha 
integración se encontraba Bancaja. Si bien no dispone de la información segmentada por cada una de las 
entidades origen de BFA-Bankia se detallan los datos en relación con Bankia a marzo de 2013:

Entidad Saldo vivo N.º de clientes
Participaciones preferentes Bankia/BFA 3.123.153.400 80.444
Obligaciones subordinadas Bankia/BFA 1.833.156.500 52.111

No es posible identificar qué clientes están localizados en Alicante.

Madrid, 24 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021875 y 184/021877

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Ábalos Meco, José Luis (GS).

Respuesta:

La planificación de actuaciones del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
considera como prioritarias aquellas actuaciones, cuya finalidad es evitar riesgos a las personas y a los 
bienes, las actuaciones de marcado carácter ambiental, los proyectos de lucha contra la erosión y 
adaptación a los efectos del cambio climático etc., no constituyendo los paseos marítimos actuaciones 
prioritarias.

Se adjunta cuadro con las inversiones en Paseos Marítimos realizadas por la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Costa y del Mar desde el 1 de enero de 2012 hasta el 31 de mayo de 2013.

Provincia Título Presupuesto Inversión 2012 Inversión del 
01-01 al 31-05 

Del 2013
Murcia Paseo Marítimo de Bolnuevo. 1.220.377,30 200.000,00 0,00
C.A. Murcia 1.220.377,30 200.000,00 0,00
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Provincia Título Presupuesto Inversión 2012 Inversión del 
01-01 al 31-05 

Del 2013
Almería Recuperación ambiental del Delta del río 

Andarax. Fase 1.
2.023.226,54 0,00 210.000,00

Cádiz Tratamiento de Los Terrenos Cedidos e 
Incorporados al D.P. en el Paraje de Cruz 
del Mar.

554.559,02 138.747,34 0,00

Cádiz Adecuación ambiental de las superficies 
peatonales del Estuario del Río Palmones.

152.068,04 152.068,04 0,00

Granada Obras de emergencia daños en el Paseo del 
Lance.

100.000,00 100.000,00 0,00

C.A. Andalucía 2.829.853,60 390.815,38 210.000,00
Castellón Accesibilidad y ordenación del uso público de 

la zona de la playa de La Torre de San 
Vicente, T.M. de Benicasim (Castellón).

5.240.079,37 163.759,89 0,00

C. A. Valencia 5.240.079,37 163.759,89 0,00
Barcelona Proyecto del Paseo Marítimo de Badalona. 

Tramo: Calle del Mar-Puerto Deportivo.
10.753.027,64 4.230.648,25 0,00

Tarragona Paseo Fluvial Fase II-Ruta Verde, desde C-12 
al puente del tren; T.M. Tortosa (Tarragona).

5.640.433,41 2.233.729,87 210.201,65

C.A. Cataluña 16.393.461,05 6.464.378,12 210.201,65
Total 25.683.771,32 7.218.953,39 420.201,65

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021876 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ábalos Meco, José Luis, y Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

A continuación se detalla la información por la que se interesan Sus Señorías a fecha 31 de mayo de 2013:

Comunidad Autónoma Provincia Inversión (€)
Andalucía Málaga 835.678,00

Almería 198.620,42
Granada 70.000,00
Huelva 38.000,00

Cantabria Cantabria 90.000,00
Galicia A Coruña 13.574,00
C. Valenciana Alicante 37.000,00

Valencia 7.942,00
Cataluña Tarragona 288.184,84
Murcia Murcia 40.000,00

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021878 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Campos Arteseros, Herick Manuel, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

El 8 de abril no se realizó visita a obra alguna de la Línea de Alta Velocidad, ni a la estación de alta 
velocidad referida en la iniciativa parlamentaria formulada, organizada por el Ministerio de Fomento.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021879 a 184/021883

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel; Buyolo García, Federico; Ábalos Meco, José Luis; Puig Ferrer, 
Joaquín Francisco; Blanquer Alcaraz, Patricia, y Campos Arteseros, Herick Manuel (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Sociedad Estatal Acuamed, 
durante la fase de pruebas de la ejecución del proyecto «Balsa de San Diego», detectó un aumento de 
filtraciones, lo que condujo a emprender un plan de investigación y diagnóstico.

Durante la fase de investigación, se decidió suspender las pruebas de carga y mantener el nivel de la 
balsa con el fin de no poner en riesgo la estabilidad de la presa, intensificando, a su vez, la inspección y 
auscultación.

En una segunda fase, los avances del estudio aconsejaron el vaciado controlado de la balsa para 
tener acceso al fondo del vaso, el agua se repartió entre los regantes en función del acuerdo alcanzado 
por ellos por la sociedad estatal Acuamed.

Una vez concluidos los trabajos se podrá obtener una propuesta de soluciones para mejorar la 
estanqueidad de la balsa, y se procederá a presupuestar el coste de finalización de las obras, incorporando 
dicho importe en los Presupuestos Generales del Estado del año 2014, lo que permitirá finalizar las obras 
y poner en servicio la infraestructura.

Además, se está estudiando las alternativas existentes para dar plena funcionalidad a las obras 
ejecutadas y obtener los resultados sociales, económicos y ambientales objetos de la actuación.

Por otra parte, se indica que el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de 
la Confederación Hidrográfica del Júcar, realiza controles de la calidad de las aguas con periodicidad 
mensual en el punto de control situado en el azud (JU176).

De los resultados de dichos controles se concluye que la aptitud de las aguas para uso agrícola es 
admisible/apta atendiendo a criterios fisicoquímicos establecidos por la FAO y el Plan Hidrológico de cuenca.

De forma complementaria y garantista, la calidad de las aguas en esta infraestructura cumple con los 
parámetros recogidos en el Real Decreto 1620/2007, por el que se establece el régimen jurídico de la 
reutilización de las aguas depuradas. Cabe señalar que dichas aguas no tienen obligatoriedad de estar 
sujetas a esta norma en cuestión.

También se han realizado mejoras en el azud con el objeto de mejorar la salobridad de las aguas.
Los controles de calidad de las aguas del río Júcar y afluentes, así como del resto de masas de agua 

de la demarcación del Júcar, pueden consultarse en la siguiente dirección URL:

http://www.chj.es/es-es/medioambiente/redescontrol/paginas/redesdecontrol.aspx

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021884

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Silva Rego, María del Carmen, y Esteve Ortega, Esperança (GS).

Respuesta:

Con carácter previo, debe señalarse que el Gobierno y en particular la Secretaría General de 
Inmigración y Emigración, a través de la Dirección General de Migraciones, tiene presente la especial 
situación de los ciudadanos españoles residentes en el exterior, derivada del hecho de que sean personas 
mayores o dependientes, lo que, como no podría ser de otra manera, tiene claro reflejo en sus políticas.

Concretamente, pese a que debe señalarse que no ha habido contactos entre los Gobiernos español 
y neerlandés en el sentido señalado en la pregunta, se informa que la Secretaría General de Inmigración 
y Emigración tiene un programa de actuación específicamente destinado a los españoles mayores y 
dependientes que residen fuera de España.

El citado programa se enmarca dentro de la regulación de la Orden ESS/1613/2012, de 19 de julio, por 
la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a los programas 
de actuación para la ciudadanía española en el exterior y retornados.

Estas subvenciones tienen por objeto mejorar las condiciones de vida de los españoles mayores y/o 
dependientes en el exterior mediante el apoyo a centros sociales, centros de día y residencias de mayores, 
para la realización de actividades de carácter informativo, social o asistencial de las instituciones que 
tengan como finalidad la atención de dicho colectivo.

Con cargo al presupuesto con el que anualmente se convocan las ayudas, la Secretaría General de 
Inmigración y Emigración subvenciona actividades asistenciales y de atención que son realizadas centros 
de día, residencias de mayores u otras instituciones que acojan a personas mayores no pertenecientes a 
la población activa, que tengan la condición de españoles en el exterior o sean cónyuges de éstos, y 
carezcan de los medios suficientes para subsistir por sí mismos.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021886

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Silva Rego, María del Carmen, y Esteve Ortega, Esperança (GS).

Respuesta:

El V Pleno del V Mandato del Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior (CGCEE), 
celebrado en Madrid los días 21 y 22 de septiembre del 2011, aprobó determinadas propuestas y 
recomendaciones relativas a materias del ámbito de competencias de las comunidades autónomas.

Entre los acuerdos aprobados se encuentra el de solicitar al Gobierno y a las comunidades autónomas 
que pongan en marcha un Convenio de Cooperación sobre el intercambio de plazas residenciales para 
españoles en el exterior que tengan arraigo en una comunidad diferente de la de origen.

La Comisión Permanente del citado Consejo, reunida el 12 de diciembre de 2012, acordó por 
unanimidad recabar más información sobre las respuestas obtenidas a solicitudes de informe previas 
sobre el citado intercambio. Por este motivo, la Dirección General de Migraciones —en su condición de 
Secretaría del Consejo—, ha solicitado con fecha del 25 de marzo de 2013 a los órganos competentes de 
las comunidades autónomas que informen al Consejo General sobre la situación de la tramitación de este 
asunto en su comunidad autónoma así como de las posibles actuaciones emprendidas.

Una vez que se reciba la totalidad de la información solicitada y se analice por la Comisión Permanente 
del Consejo, se iniciará el trabajo necesario para impulsar la aprobación de las medidas que permitan la 
coordinación de actuaciones entre las comunidades autónomas, dando así respuesta, de la forma más 
cercana posible a la voluntad de los interesados, a las peticiones de ingreso en una residencia de mayores 
a los españoles que retornan.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021887

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Montón Giménez, Carmen, y Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

Desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, hasta la fecha, no se ha extinguido ninguna pensión de viudedad 
en la provincia de Alicante como consecuencia de haber sido condenado su titular por un delito doloso de 
lesiones u homicidio contra la persona causante de la pensión.

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021888

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel, y Montón Giménez, Carmen (GS).

Respuesta:

Todos los datos estadísticos referentes a la violencia de género disponibles en la Secretaría de Estado 
de Servicios Sociales e Igualdad se pueden consultar en el portal estadístico de violencia de género de la 
web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/portalestadistico/home.htm

Por otra parte, en los Informes Anuales del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer se realiza 
un análisis más completo de los datos sobre violencia de género, estando accesibles en la siguiente 
dirección electrónica:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/publicaciones/observatorioestatalvm/informesanuales/
home.htm

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021889 y 184/021890

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Montón Giménez, Carmen, y Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

Los datos públicos de criminalidad pueden consultarse en la página web del Ministerio del Interior, en 
los apartados correspondientes a «Balances e Informes» (http://www.interior.gob.es/prensa-3/balances-e-
informes-21/2013-1973) y «Anuarios Estadísticos» (http://www.interior.gob.es/anuarios-estadisticos-12/
anuario-estadistico-de-2011-1892).

Madrid, 22 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021891

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Moya, Gracia, y Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Respuesta:

En relación con el asunto interesado se informa que el pasado día 16 de abril la compañía 
responsable del servicio efectuó un corte en el suministro eléctrico de la barriada de Los Almendros en 
la ciudad de Almería, solicitando a través de la Subdelegación del Gobierno protección policial para 
llevarlo a cabo.

Posteriormente, se celebraron varias reuniones de vecinos en el centro social de la referida barriada 
con la finalidad de conseguir el restablecimiento eléctrico. Tras las mismas, los portavoces vecinales 
acudieron de forma pacífica a las oficinas de la empresa Endesa y a la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía.

La reunión en la citada Delegación Territorial se desarrolló en un clima de normalidad, finalizando con el 
acuerdo del restablecimiento del suministro eléctrico en la barriada afectada, que se produjo día 18 de abril.

La actuación policial en los hechos que se describen fue preventiva, estando en constante contacto 
con los vecinos, que de forma espontánea, pacífica y desorganizada, se movían por la ciudad en apoyo 
de sus representantes. Dichos movimientos no provocaron la interrupción de vía pública alguna.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021893

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Moya, Gracia, y Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Respuesta:

Con fecha 16 de enero de 2013 se suscribió el «Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Almería, el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias y la Sociedad Almería Alta Velocidad, S.A., para 
la ocupación provisional de terrenos pertenecientes al Plan Especial del Sistema General Ferroviario 
02/109 del Plan General de Ordenación Urbana de 1998».

Para llevar a cabo las actuaciones contempladas en el Convenio, se están redactando los proyectos 
de «Adecuación de la Infraestructura Ferroviaria de la Estación de Almería. Vía y Electrificación» y 
«Adecuación de la Infraestructura Ferroviaria de la Estación de Almería. Instalaciones de Seguridad y 
Comunicaciones».

Según se recoge en la cláusula tercera del citado Convenio la financiación será a partes iguales entre 
el Ayuntamiento de Almería y el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021894

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Moya, Gracia, y Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Respuesta:

En el año 2009, el Servicio Provincial de Costas realizó una actuación cuyo objetivo era la reordenación 
de las numerosas ocupaciones del Dominio Público Marítimo Terrestre con casetas y diversos tipos de 
instalaciones relacionadas con el varado de embarcaciones.
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Como consecuencia de estas actuaciones se retiraron 31 instalaciones de las 42 existentes. Con la 
aprobación del Real Decreto 62/2011, de 21 de enero 1, las competencias para las autorizaciones y 
concesiones demaniales a que se refiere el art. 64 de la Ley de Costas han sido transferidas a la Comunidad 
Autónoma 2. Así mismo se establece el principio de colaboración para el mejor cumplimiento de las 
funciones de ambas Administraciones, sin perjuicio de las respectivas competencias.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 

Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral (BOE 11 de febrero de 2011).
2 En los términos que se detallan en el apartado B del Anexo del Real Decreto 62/2011.

 

184/021895

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rumí Ibáñez, María Consuelo, y Fernández Moya, Gracia (GS).

Respuesta:

Actualmente se está licitando el contrato de servicios para la «Redacción del proyecto de recuperación 
ambiental de las playas de Costacabana y del Toyo» (Almería). Cuando esté redactado el proyecto, 
dependiendo de la disponibilidad presupuestaria, se decidirá el momento de licitación de la obra.

También se seguirán efectuando las labores de mantenimiento previas a la temporada estival. Las 
previstas para este año consisten en:

— Protección con escollera de dos tramos del paseo marítimo de 90 y 40 m.
— Aportación de 3.800 m3 de arena procedente de cantera.
— Extendido de dicha arena y reperfilado de la playa.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021896

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Moya, Gracia, y Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Respuesta:

Actualmente se está licitando el contrato de servicios para la «Redacción del proyecto de recuperación 
ambiental de las playas de Costacabana y del Toyo» (Almería). Cuando esté redactado el proyecto, 
dependiendo de la disponibilidad presupuestaria, se decidirá el momento de licitación de la obra.

También se seguirán efectuando las labores de mantenimiento previas a la temporada estival. Las 
previstas para este año consisten en:

— Protección con escollera de dos tramos del paseo marítimo de 90 y 40 m.
— Aportación de 3.800 m3 de arena procedente de cantera.
— Extendido de dicha arena y reperfilado de la playa.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021897

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Montón Giménez, Carmen; Echávarri Fernández, Gabriel, y Ros Martínez, Susana (GS). cv
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Respuesta:

La fuente de información de datos sobre notificaciones de maltrato infantil con la que cuenta el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad es el Registro Unificado de casos de Maltrato Infantil (RUMI), en 
donde se recogen notificaciones por ámbito de procedencia (incluidos los Servicios Sociales de atención 
primaria) y tipo de maltrato (incluido el abuso sexual), aunque no es posible desglosar los datos a nivel provincial.

La información completa sobre notificaciones desagregadas por provincias sólo está disponible en los 
servicios de protección a la infancia de la Generalitat Valenciana.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021898 a 184/021902

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel; Montón Giménez, Carmen, y Ros Martínez, Susana (GS).

Respuesta:

En el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad no se dispone de datos relativos a recursos 
de violencia sexual ni en lo referente a protocolos en este ámbito, entendiendo que deberán ser recabados 
de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Todos los datos estadísticos referentes a la violencia de género disponibles en esta SESSI se pueden 
consultar en el portal estadístico de violencia de género de la web del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/portalestadistico/home.htm

Por otra parte, en los Informes Anuales del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer se realiza 
un análisis más completo de los datos sobre violencia de género, estando accesibles en la siguiente 
dirección electrónica:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/publicaciones/observatorioestatalvm/informesanuales/
home.htm

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021903

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Martín Pere, Pablo; Hernanz Costa, Sofía, y García Gasulla, Guillem (GS).

Respuesta:

De acuerdo con lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos las 
actividades de prospección del suelo marino pueden realizarse mediante autorizaciones de exploración o 
en el marco de un permiso de investigación.

Las autorizaciones de exploración se otorgan sobre áreas libres para la realización de trabajos 
específicos, de naturaleza geofísica o geoquímica sin que supongan reconocimiento de derechos exclusivos 
de ningún tipo a su titular. Dichas autorizaciones se someten al trámite previo de evaluación de impacto 
ambiental en los mismos términos que los trabajos previstos en el marco de permisos de investigación.

Los permisos habilitan a sus titulares a explorar de forma exclusiva la existencia de hidrocarburos en 
el subsuelo de la superficie otorgada. Son títulos demaniales que establecen el marco genérico de la 
investigación a desarrollar en exclusiva por su titular pero no suponen una autorización automática de 
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trabajos de ningún tipo. Las actuaciones de trabajos concretos requieren autorización del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo previa realización de los trámites de evaluación ambiental por parte del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, procedimiento en el que se consulta a otras 
Administraciones y personas interesadas. Esta autorización se otorga sin perjuicio de cuántas otras 
autorizaciones pudieran ser necesarias de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

En el área del Mediterráneo próxima a Menorca los permisos de investigación de hidrocarburos 
vigentes son los siguientes:

— Permisos de investigación de hidrocarburos «Nordeste 1 a 12». Estos permisos, en fase de 
tramitación, se encuentran en el Golfo de León y fueron solicitados por la sociedad Capricorn Spain 
Limited. El 17 de enero de 2013 se publicó un anuncio en el BOE abriendo un plazo de dos meses para 
la presentación de ofertas en competencia o la manifestación de oposición por quienes se consideren 
perjudicados en su derecho.

— Permisos Albufera, Benifayó, Gandía, Altamar 1 y Altamar 2. Estos permisos que se encuentran en 
el Golfo de Valencia, fueron otorgados por Real Decreto 1775/2010, de 23 de diciembre y Real Decreto 
1774/2010, de 23 de diciembre, a la sociedad Capricorn Spain Limited.

De acuerdo con el programa de investigación establecido, la titular solicitó la autorización para la 
adquisición de una campaña sísmica 3D en los permisos Benifayó, Gandía, Altamar 1 y Altamar 2, 
expediente que se encuentra actualmente en fase de consultas previas por parte del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Por lo que respecta a autorizaciones de exploración, cabe señalar que no existe ninguna autorizada 
aunque están en fase de instrucción administrativa los siguientes expedientes:

— Solicitud de adquisición sísmica en el Golfo de León formulada por la sociedad Seabird Exploration 
con el objeto de adquirir una campaña sísmica en el Golfo de León.

— Solicitud de adquisición sísmica en el mar Mediterráneo (área próxima a la plataforma Casablanca).
— Solicitud de adquisición sísmica en áreas libres del Mediterráneo centro y noroccidental por la 

sociedad Spectrum.

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021904

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  García Gasulla, Guillem; Martín Pere, Pablo, y Hernanz Costa, Sofia (GS).

Respuesta:

El 21 de diciembre de 2012, el Consejo de Ministros acordó la creación de una Comisión Técnica 
Interministerial de Familia, adscrita al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, bajo la presidencia 
del Secretario de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, para la elaboración de un Plan Integral de Apoyo 
a la Familia, compuesta por representantes de diversos Departamentos Ministeriales, en concreto los de 
Justicia, Hacienda y Administraciones Públicas, Economía y Competitividad, Fomento, Educación, Cultura y 
Deporte, Empleo y Seguridad Social, Industria, Energía y Turismo, además del propio Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, así como un representante de Presidencia del Gobierno.

Todos los Departamentos Ministeriales han designado ya a sus representantes, habiéndose constituido 
dicha Comisión Técnica la cual desarrollará sus trabajos en los próximos meses, debiendo producirse a 
continuación las consultas y la emisión de los informes oportunos.

Por último cabe señalar que de acuerdo con el calendario inicial del Plan podría estar culminado en 
los próximos meses.

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021905

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Martín Pere, Pablo; García Gasulla, Guillem, y Hernanz Costa, Sofia (GS).

Respuesta:

Actualmente, los diferentes Departamentos Ministeriales han realizado sus aportaciones al Plan de 
Juventud 2013-2015, que está en su fase final de preparación.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021906

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  García Gasulla, Guillem; Hernanz Costa, Sofia, y Martín Pere, Pablo (GS).

Respuesta:

La Propuesta de Estrategia Nacional para la Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres 2013-
2016 fue presentada por el Gobierno el 25 de mayo de 2013.

La aprobación por el Consejo de Ministros se producirá con posterioridad a su presentación y toma en 
consideración por las comunidades autónomas en la Conferencia Sectorial de Igualdad, que se celebrará 
próximamente, y a continuación, en el Observatorio Estatal de Violencia Sobre la Mujer.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021907

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Hernanz Costa, Sofia; García Gasulla, Guillem, y Martín Pere, Pablo (GS).

Respuesta:

El Gobierno, a través del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, ha elaborado una Estrategia de 
Emprendimiento y el Empleo Joven que tiene como objeto establecer un marco más favorable para el 
empleo y el emprendimiento de los jóvenes, y que contiene nuevas ayudas específicas para jóvenes 
autónomos. Esta Estrategia ha sido presentada por el Presidente del Gobierno, con fecha de 12 de marzo.

Los ejes sobre los que se vertebra la Estrategia son: incentivar la contratación y la iniciativa empresarial 
entre los jóvenes, adecuar la educación y la formación que reciben a la realidad del mercado de trabajo y 
reducir la tasa de abandono escolar temprano.

El Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo, articula un primer conjunto de medidas de desarrollo de la 
Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, que se espera tengan un impacto positivo a la 
hora de reducir la tasa de desempleo juvenil y de mejorar la calidad y la estabilidad en el empleo.

En el capítulo I del Título I se adoptan medidas para fomentar el emprendimiento y el trabajo por 
cuenta propia entre los jóvenes menores de 30 años entre las que destacan la implantación de una cuota 
inicial reducida, la compatibilización de la prestación por desempleo con el inicio de una actividad por 
cuenta propia, o la ampliación de las posibilidades de aplicación de la capitalización de la prestación por 
desempleo.
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De forma complementaria, en el capítulo II se establece un marco fiscal más favorable para el 
autónomo que inicia una actividad emprendedora con el objetivo de incentivar la creación de empresas y 
reducir la carga impositiva durante los primeros años de ejercicio de una actividad.

El capítulo III contiene medidas destinadas a incentivar la incorporación de jóvenes a las empresas de 
la Economía Social, así como estímulos a la contratación de jóvenes en situación de desempleo. Además, 
otras 85 medidas de la Estrategia se desarrollarán a lo largo de 4 años para mejorar las oportunidades de 
acceso y permanencia de los jóvenes en el empleo.

A través de la web del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, se puede acceder a toda la información 
de interés relacionada con la Estrategia de Emprendimiento y el Empleo Joven 2013-2016, así como al 
texto íntegro de la misma, enlazando con la siguiente dirección electrónica:

http://www.empleo.gob.es/es/estrategia-empleo-joven/index.htm.

Madrid, 4 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021908 y 184/021911

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ros Martínez, Susana, y Montón Giménez, Carmen (GS).

Respuesta:

Los datos públicos de criminalidad pueden consultarse en la página web del Ministerio del Interior, en 
los apartados correspondientes a «Balances e Informes» (http://www.interior.gob.es/prensa-3/balances-e-
informes-21/2013-1973) y «Anuarios Estadísticos» (http://www.interior.gob.es/anuarios-estadisticos-12/
anuario-estadistico-de-2011-1892).

Madrid, 22 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021909

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ros Martínez, Susana, y Montón Giménez, Carmen (GS).

Respuesta:

Desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, hasta la fecha, no se ha extinguido ninguna pensión de viudedad 
en la provincia de Castellón como consecuencia de haber sido condenado su titular por un delito doloso 
de lesiones u homicidio contra la persona causante de la pensión.

Madrid, 24 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021910

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ros Martínez, Susana, y Montón Giménez, Carmen (GS).

Respuesta:

Según los datos de que dispone el Registro Central para la protección de las Víctimas de la Violencia 
de Doméstica y de Género, grabados por los órganos judiciales en dicho Registro, se indica en la tabla 
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adjunta el número de asuntos incoados en los que se dictó la medida/pena «Uso de Instrumento Electrónico 
de Verificación de Proximidad», en la provincia de Castellón, en los años 2010, 2011, 2012 y 2013 (a fecha 
25 de junio).

Número de Medidas o Penas
Provincia Órgano 

Judicial
Medida o Pena 2010 2011 2012 2013

Castellón Uso de instrumento tecnológico de verificación de 
aproximación

4 2

Por otra parte, se indica que todos los datos estadísticos referentes a la violencia de género disponibles 
en este Ministerio, se pueden consultar en el portal estadístico de violencia de género de la web del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/portalEstadistico/home.htm

A su vez, en los Informes Anuales del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer se realiza un 
análisis más completo de los datos sobre violencia de género, estando accesibles en la siguiente dirección 
electrónica:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/publicaciones/observatorioestatalVM/InformesAnuales/
home.htm

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021912

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Castellano Ramón, Helena, y González Santín, María Luisa (GS).

Respuesta:

Para obtener información actualizada sobre los contratos adjudicados por cualquier Órgano de 
Contratación de la Administración General del Estado, puede consultar la plataforma de contratación del 
Estado a través del siguiente enlace:

http://contrataciondelestado.es

Madrid, 20 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021913

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Castellano Ramón, Helena, y González Santín, María Luisa (GS).

Respuesta:

El número de personas en situación de alta en el convenio especial de cuidadores no profesionales de 
personas en situación de dependencia en la provincia de León a fecha 30 de abril de 2013 era de 354.

Respecto a la devolución de la aportación de los beneficiarios en la prestación farmacéutica, se 
informa que este asunto ha sido regulado por el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas 
urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad 
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de sus prestaciones, y que a través de su articulado se introduce un artículo 94 bis en la Ley 29/2006, de 
26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos farmacéuticos.

Madrid, 20 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021914

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Santín, María Luisa, y Castellano Ramón, Helena (GS).

Respuesta:

Se señala, en primer término, que las estadísticas sobre el Camino de Santiago y, por tanto, la 
información sobre el número de peregrinos a su paso por la provincia de León durante el año 2012, 
corresponde como competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en coordinación 
con la Administración General del Estado y con la de las demás comunidades autónomas, según dispone 
el artículo 70.29.º de la Ley orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Castilla y León (BOE núm. 288 de 1 de diciembre).

Por otra parte, la cuantía invertida por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en la conservación 
y mantenimiento del Camino de Santiago a su paso por la provincia de León durante el año 2012 asciende 
a 357.905,10 euros, cuyo desglose por actuaciones se refleja en el siguiente cuadro:

Actuaciones recogidas en los PGE del Estado 2012 (en euros)
Inversiones de reposición

Actuación Importe
11 337B 630 Arquitec. Militar. Restauración muralla Mansilla de las Mulas. 730
11 337B 630 Puente Hospital del Órbigo. 177.050
105 332A 620 Archivo Histórico Provincial de León. Servicio redacción 

proyecto de ejecución de las obras de detección e 
instalaciones automática de incendios.

178.540 

Ayudas para proyectos de conservación, protección y difusión de bienes declarados Patrimonio 
Mundial

Beneficiario Actuación Importe
Ayuntamiento de León Publicación de un folleto desplegable sobre el Camino de Santiago 

en la ciudad de León.
1.585,10

Total 357.905,10

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021915

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Castellano Ramón, Helena, y González Santín, María Luisa (GS).

Respuesta:

La información relativa al número de créditos no se recoge hasta que el curso ha finalizado, por lo que 
no se pueden aportar los datos correspondientes al curso 2012/2013.

El número total de créditos en las universidades castellano y leonesas en el curso 2011/12 ascendió 
a 4.698.901,8 y el número medio de créditos matriculados por alumno del curso 2011/12 fue de 54,27.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021916

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Santín, María Luisa, y Castellano Ramón, Helena (GS).

Respuesta:

Las subvenciones concedidas para la realización de programas de cooperación y voluntariado sociales 
con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 2011 y 2012, 
han sido publicadas en los siguientes Boletines Oficiales:

— BOE de 27 de marzo de 2012: Resolución de 22 de febrero de 2012, de la Secretaría de Estado 
de Servicios Sociales e Igualdad, por la que se publican las subvenciones concedidas al amparo de lo 
dispuesto en la Orden SPI/1191/2011, de 6 de mayo.

— BOE de 29 de mayo de 2013: Resolución de 26 de abril de 2013, de la Secretaría de Estado de 
Servicios Sociales e Igualdad, por la que se publican las subvenciones concedidas al amparo de lo 
dispuesto en la Orden SSI/1199/2012, de 4 de junio.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021919

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Saura García, Pedro, y González Veracruz, María (GS).

Respuesta:

En ayudas a promotores en alquiler, se ha transferido un total de 3.067.972,28 € a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en el marco del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021920

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Saura García, Pedro, y González Veracruz, María (GS).

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es quien realiza la transferencia a los propios 
beneficiarios, teniendo en cuenta la distribución de competencias en materia de vivienda.

Por tanto, la propia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deberá especificar el importe debido 
y no abonado en concepto de ayudas a promotores en alquiler.

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021921

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Saura García, Pedro, y González Veracruz, María (GS).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 691

Respuesta:

En ayudas para rehabilitación de viviendas, se ha transferido un total de 3.875.073,00 € a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en el marco del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021922

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Saura García, Pedro, y González Veracruz, María (GS).

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es quien realiza la transferencia a los propios 
beneficiarios, teniendo en cuenta la distribución de competencias en materia de vivienda.

Por tanto, la propia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deberá informar sobre el importe 
debido y no abonado en concepto de ayudas a particulares para rehabilitación de vivienda.

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021923

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Veracruz, María, y Saura García, Pedro (GS).

Respuesta:

En concreto, en ayudas a promotores para la urbanización de terrenos destinados a construcción de 
VPO, el Ministerio de Fomento ha transferido un total de 1.104.042,30 € a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en el marco del Plan Estatal 2009-2012.

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021924

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Saura García, Pedro, y González Veracruz, María (GS).

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es quien realiza la transferencia a los propios 
beneficiarios, teniendo en cuenta la distribución de competencias en materia de vivienda.

Por tanto, la propia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia deberá informar sobre el importe 
debido y no abonado en concepto de ayudas a promotores para la urbanización de terrenos destinados a 
construcción de VPO.

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021925 y 184/021926

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Saura García, Pedro, y González Veracruz, María (GS).

Respuesta:

En el marco del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, no se regulan subvenciones 
para el adquirente de VPO, por lo que no se ha realizado ninguna transferencia por este concepto a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021927

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Saura García, Pedro, y González Veracruz, María (GS).

Respuesta:

Se aportan a continuación los datos de las becas concedidas a alumnos de bachillerato y ciclos 
formativos de FP matriculados en centros de la Región de Murcia, correspondientes a los cursos 2004-
2005 a 2010-2011:

Región de Murcia Curso 
2004/05

Curso 
2005/06

Curso 
2006/07

Curso 
2007/08

Curso 
2008/09

Curso 
2009/10

Curso 
2010/11

Bachillerato 2.914 2.868 2.786 3.402 4.669 5.950 6.866
C.F. Grado Medio 689 713 780 905 1.111 1.623 1.884
C.F. GradoSuperior 1.224 1.087 1.071 1.182 1.304 1.887 2.356
Total 4.827 4.668 4.637 5.489 7.084 9.460 11.106

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021928

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Saura García, Pedro, y González Veracruz, María (GS).

Respuesta:

Se aportan a continuación los datos de becas concedidas a alumnos de bachillerato y ciclos formativos 
matriculados en centros de la Región de Murcia, correspondientes al curso 2011-2012:

Región de Murcia Curso 2011/2012
Bachillerato 7.414
C.F. Grado Medio 2.241
C.F. Grado Superior 2.563
Total 12.218

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021929

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Camacho Vizcaíno, Antonio (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, se informa que de conformidad 
con los datos facilitados por el Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial, órgano 
competente en materia de estadística judicial, y a fecha 21 de mayo de 2013, constaban 147 ejecuciones 
hipotecarias resueltas en los órganos judiciales de la provincia de Zamora.

Cabe mencionar que en el dato proporcionado se computan todos aquellos procedimientos que, 
tramitados en los Juzgados de Primera Instancia, permiten exigir el pago de las deudas garantizadas por 
prenda o hipoteca al acreedor con escritura de hipoteca a su favor, debidamente inscrita en el Registro de 
la Propiedad.

En el cuadro adjunto se proporciona el promedio de ejecuciones hipotecarias por cada 50.000 
habitantes en 2012, en Zamora, Castilla y León y España.

Promedio de ejecuciones hipotecarias por cada 
50.000 habitantes en 2012

Promedio Provincia de Zamora 38,4
Promedio Castilla y León 45,4
Promedio Nacional 79,7

Ahora bien, no todos se refieren a viviendas habituales, pueden ser de cualquier tipo de bien inmueble: 
vivienda habitual, segunda vivienda, plaza de garaje, local comercial, nave industrial, finca rústica, solar, 
edificio en fase de construcción….

El hecho de que estadísticamente se considere resuelta una Ejecución Hipotecaria no implica 
necesariamente que se haya procedido al lanzamiento, pues puede serlo por rehabilitación del crédito, por 
declaración de incompetencia; ni que sea de una vivienda habitual; ni que, en su caso, el lanzamiento se 
haya producido en ese año, pues lo normal es que se haya ejecutado años antes y la ejecución haya 
continuado para el cobro de la deuda que resta, tras la adjudicación de la vivienda, lo que se produce 
generalmente unos cuantos años después.

Debe señalarse que no existen datos estadísticos sobre el número de viviendas habituales o de 
cualquier tipo que han podido quedar afectadas por las ejecuciones hipotecarias ni sobre los lanzamientos 
(desahucios) efectuados como consecuencia de tales ejecuciones, puesto que no era un dato que los 
Secretarios Judiciales debían comunicar de manera individualizada.

No se dispone tampoco de información referente a las deudas que puedan tener las entidades 
financieras con las comunidades de propietarios, así como las que tengan las comunidades de vecinos 
gestionadas por administradores de fincas.

El Ministerio de Justicia está trabajando, conjuntamente con el Ministerio de Economía y Competitividad 
y con el INE para que, en el año 2013, estos datos sí aparezcan reflejados y así poder llevar un control 
sobre los mismos.

Madrid, 9 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021930

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Ramírez, María José (GS).
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Respuesta:

El número de victimizaciones por violencia de género en la provincia de Huelva, en los años por los 
que se interesa Su Señoría, fueron los recogidos en el siguiente cuadro:

Provincia 2010 2011 2012
Huelva 968 1.015 962

Datos procedentes de las Unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
(Cuerpo Nacional de Policía y Guardia Civil)

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021931

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sahuquillo García, Luis Carlos (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría, se señala que el pago se efectuó el 15 de 
enero de 2013.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021932

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pezzi Cereto, Manuel (GS).

Respuesta:

El Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, presentado por la Ministra de Fomento, ha incluido 
la referida conexión en su planificación para el periodo 2012-2024, por lo que será durante este periodo 
cuando se llevarán a cabo los estudios necesarios.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021933

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

El Gobierno es consciente de la especial importancia del cultivo de las frutas y hortalizas en Alicante 
y en otras zonas de España. Por ello están en marcha medidas concretas para apoyar a este sector. Cabe 
reseñar las siguientes:

En primer lugar, la organización común de mercados para el sector de frutas y hortalizas cuenta con 
el instrumento de las organizaciones de productores para poder desarrollar programas operativos con el 
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objetivo de mejora de la comercialización, de la calidad, del medio ambiente, etc. Esta línea de ayudas 
comunitarias supone para la provincia de Alicante unos 7 millones de euros anuales.

Además, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) ha puesto en 
marcha en los últimos años diversas líneas de ayudas nacionales en este sector. Por una parte, se han 
desarrollado programas de reconversión, tanto en cítricos como en fruta dulce, para fomentar la 
competitividad de dichos subsectores (para ello se han transferido a la Comunidad Valenciana 19,24 
millones de euros desde el año 2006 al 2013). Por otra parte, existe una línea de ayudas para frutos de 
cáscara cuyo objetivo es amortiguar los efectos de su desacoplamiento (1,61 millones de euros en 2012 
para esta Comunidad Autónoma). Por último, con el fin de fomentar el asociacionismo existen ayudas para 
la constitución, funcionamiento e inversiones de agrupaciones de productores en diversos sectores (en los 
dos últimos ejercicios se han transferido 0,29 millones de euros a la Comunidad Valenciana).

En lo que respecta al sector vitivinícola, se está aplicando actualmente el «Programa de Apoyo al 
sector vitivinícola español 2009-2013», con una financiación comunitaria total para todo el período de 
1.487,8 millones de euros. La práctica totalidad de los fondos se destinan a medidas que contribuyen a la 
conservación y potenciación de la capacidad productora del sector vitivinícola (apoyo al régimen de pago 
único, la promoción de vinos en países terceros y la reestructuración de viñedos), destinándose el resto a 
una medida que contribuye a mejorar la calidad del vino y a la conservación del medioambiente (destilación 
de subproductos). El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente ha elaborado, en intensa 
colaboración con las comunidades autónomas y los representantes del sector vitivinícola, el Programa de 
Apoyo al sector vitivinícola español para el período 2014-2018 que, aunque básicamente continuista 
respecto al anterior, incide más en aspectos que potencian la competitividad del sector, reforzándose las 
ayudas a las inversiones en las instalaciones de tratamiento, infraestructura vinícola y comercialización 
del vino.

En relación con el sector del aceite de oliva, se ha producido un importante descenso productivo de 
aceite de oliva registrado a nivel nacional en la presente campaña 2012/13 (62 % en relación a la campaña 
anterior). En este contexto productivo y aunque se ha producido un generalizado incremento de los precios 
(hasta del 60 %) la renta de las explotaciones olivareras se ha visto afectada por las especiales condiciones 
climáticas de este año, todo ello a pesar de las ayudas de la PAC, el aumento de los precios percibidos y 
la reducción parcial de los costes.

Sensibles a esta problemática, desde el mes de marzo el MAGRAMA se ha venido reuniendo con las 
Organizaciones Profesionales Agrarias para realizar un análisis conjunto de la situación del sector y para 
estudiar la posible implementación de medidas específicas para el sector. Consecuencia de estas 
reuniones, el Gobierno ha decidido reducir este año el índice de rendimiento neto estructural de los 
productos del olivo en el método de estimación objetiva del IRPF a 0,18, teniendo en cuenta que este 
índice ya se había reducido de 0,32 a 0,26 el pasado año. Además está en una fase avanzada de 
tramitación una Orden Ministerial para establecer medidas de apoyo con objeto de paliar los daños 
producidos en el sector olivarero por la sequía y otras causas extraordinarias. Mediante esta orden se 
establecerán las bases reguladoras para la concesión de subvenciones estatales destinadas a sufragar el 
coste de los avales concedidos por la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA), necesarios 
para la obtención de préstamos de entidades financieras.

No obstante, hay que señalar que la producción de Alicante no ha sufrido esta fuerte disminución de 
producción e incluso se ha producido un pequeño incremento en relación con la producción del año 
pasado.

— Reforma de la PAC:

En relación con el reglamento de pagos directos, hay que destacar el trabajo que se ha venido 
realizando por parte del Gobierno para flexibilizar las condiciones de su aplicación en varios aspectos que 
se consideran claves de la reforma como la aplicación de una convergencia interna limitada de las ayudas, 
la limitación de la superficie que pueda entrar en el sistema de ayudas, y mayor flexibilidad para el pago 
para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente.

Por su parte, en lo que respecta a la propuesta de reglamento de la OCM Única, el trabajo del Gobierno 
se está dirigiendo hacía la introducción de medidas que permitan mejorar el funcionamiento de la cadena 
alimentaria, ampliando las funciones y los fines de las organizaciones de productores, y se está defendiendo 
la necesidad de contar con una red de seguridad para el sector agrario, con medidas de mercado más 
eficaces, rápida y automáticas.
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Las propuestas iniciales que presentó la Comisión Europea no se ajustaban a la realidad de la 
agricultura española y, por ello, durante el proceso negociador, tanto a nivel de Consejo como de 
Parlamento Europeo, las negociaciones que ha venido manteniendo y mantiene este Gobierno han 
buscado, en todo momento, que la aplicación de la reforma de la PAC se realice de la forma más beneficiosa 
posible para los intereses de la agricultura española, en general, y de Alicante en particular.

Madrid, 4 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021934

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Ábalos Meco, José Luis (GS).

Respuesta:

La concentración que tuvo lugar el día 1 de mayo de 2013 en el barrio madrileño de Chueca, no había 
sido comunicada a la Delegación del Gobierno en Madrid, tal y como establece el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión. Además, durante su recorrido, se 
produjeron incidentes que motivaron la intervención policial, durante la cual se llevaron a cabo 165 
identificaciones y 5 detenciones.

Por su parte, la concentración que tuvo lugar el mismo día en el barrio de Chamberí, había sido 
comunicada a la Delegación de Gobierno en Madrid y se desarrolló conforme a lo previsto en la citada Ley 
Orgánica.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021936

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

La evolución durante los años 2011 y 2012 del número de accidentes de tráfico en vías interurbanas 
en los que intervino un animal, con desglose por tipo de accidente y titularidad de la vía, fue la recogida 
en el siguiente cuadro:

Titularidad de la vía Accidentes con 
víctimas

Accidentes daños 
materiales

Total ambos tipos de 
accidentes

2011 2012 2011 2012 2011 2012
Estatal 2 11 178 205 180 216
Autonómica 6 13 188 175 194 188
Diputación Provincial 1 1 35 36 36 37
Municipal 1 0 3 2 4 2
Otra 0 0 2 2 2 2

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021937

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sánchez Díaz, María Carmen (GS). cv
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Respuesta:

La Iniciativa Urbana del municipio de Jerez fue una de las 46 propuestas seleccionadas para el Periodo 
2007-2013 por una comisión mixta de valoración de las propuestas en la que participó el entonces 
Ministerio de Vivienda.

A través de la página web del propio Ayuntamiento de Jerez, se puede obtener información detallada 
acerca de los objetivos y la situación actual de la citada Iniciativa Urbana recogiéndose tanto las distintas 
licitaciones de obras y servicios como los diferentes programas y acciones previstos dentro del marco de 
la misma.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021940

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lucio Carrasco, María Pilar (GS).

Respuesta:

El artículo 22 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo regula el Consejo 
del Trabajo Autónomo, como órgano consultivo del Gobierno en materia socioeconómica y profesional del 
trabajo autónomo.

La norma establece que dicho Consejo estará compuesto, entre otros, por representantes de las 
asociaciones profesionales de trabajadores autónomos representativas cuyo ámbito de actuación sea 
intersectorial y estatal.

La resolución por la que se determina la representatividad de las asociaciones profesionales de 
autónomos de ámbito estatal, se encuentra actualmente recurrida y sometida a decisión judicial. Dicha 
resolución establecía la representatividad de 5 entidades.

No obstante, en este momento, en el Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores 
Autónomos están inscritas 11 asociaciones profesionales de autónomos de ámbito estatal con las que se 
mantiene una fluida interlocución, entre otras, en las siguientes materias:

1. Medidas previstas para los autónomos en la reforma laboral (Ley 3/2012);
2. Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016;
3. Planes de formación;
4. Ayudas para actividades de promoción del trabajo autónomo y de sus entidades asociativas.

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021941

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lucio Carrasco, María Pilar (GS).

Respuesta:

No se dispone de información estadística referida al número de personas ocupadas que han pasado 
durante el año 2012 del Régimen General de la Seguridad Social al Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, así como cuántos de estos son autónomos económicamente dependientes y desagregación 
por sexo, edad y nivel académico.

Madrid, 24 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021942

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Franquis Vera, Sebastian (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría, se señala lo siguiente:

Las subvenciones destinadas a los desplazamientos a la Península de equipos y deportistas de 
Canarias por su participación en competiciones deportivas de ámbito estatal fueron las siguientes (datos 
disponibles en Euros):

Campeonatos de España en Edad Escolar:

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
119.179,93 180.185,87 157.451,51 175.734,58 139.136,16 199.600,75 190.284,38 201.546,55 135.798,52 137.690,43 116.328,02

Campeonatos de España Universitarios: se destaca que las cantidades corresponden con la 
subvención de la participación en las Fases Previas y Fases Finales de los Campeonatos de España 
Universitarios en los siguientes conceptos: Desplazamiento, alojamiento y manutención de los deportistas 
y oficiales acreditados.

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
95.661,82 49.490,10 55.972,67 89.304,95 80.550,00 82.067,62 85.756,69 96.573,37 54.785,54 41.869,58 44.296,54

Respecto a Alta Competición, se señala que las ayudas para los desplazamientos a la Península de 
equipos y deportistas insulares y de las ciudades de Ceuta y Melilla por su participación en competiciones 
deportivas de ámbito estatal, empezaron a concederse mediante convocatoria anual, desde el año 2005, 
en aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los importes de estas ayudas a los equipos y deportistas de Canarias, durante el periodo 2005-2011, 
fueron los siguientes:

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
1.973.884,21 1.962.684,76 2.011.524,00 1.974.421,00 1.665.622,00 1.418.452,00 1.301. 555,33

En relación con 2012, se informa de que no se ha llevado a cabo la resolución definitiva respecto a 
Canarias, al no haber informado favorablemente el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
en cumplimiento del artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.

La concesión de las ayudas correspondientes a los equipos y deportistas de Canarias en lo referente 
a sus desplazamientos en competiciones de ámbito estatal para el año 2012, no se ha podido llevar a 
efecto al no haber informado favorablemente el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a 
causa del incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria por parte del Gobierno de Canarias, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.

Por lo que respecta al año 2013, la aprobación, el pasado 7 de junio, del Real Decreto 403/2013, por 
el que se modifica parcialmente el Real Decreto 419/1991, de 27 de marzo, por el que se regula la 
distribución de la recaudación y premios en las apuestas deportivas del Estado permitirá destinar parte del 
dinero de las Quinielas que recibe el fútbol profesional para atender varias partidas del deporte, entre las 
que figuran los gastos de desplazamiento de los clubes y deportistas con residencia fuera de la península. 
Una vez se realicen las modificaciones presupuestarias oportunas se podrá proceder a su convocatoria.

Los jóvenes canarios que resulten ganadores de los Campeonatos de Canarias en edad escolar 
pueden participar en los Campeonatos de España del 2013, siempre que sean inscritos por la Comunidad 
Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo regulado en la Resolución de 20 de diciembre de 2012, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan los Campeonatos de España en 
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edad escolar para el año 2013 y se establece el procedimiento para su desarrollo (BOE 314, de 31 de 
diciembre de 2012), y en las correspondientes normas generales de organización y desarrollo.

De hecho, y atendiendo a los datos de participación de los Campeonatos de España celebrados hasta 
el momento, se ha registrado la siguiente participación (comparativa con mismas modalidades en 2012):

Campeonatos de españa en edad escolar a fecha 22/05/13 Participantes 
Canarias 2012

Participantes 
Canarias 2013

Baloncesto, Infantil y Cadete 61 62
Baloncesto, en silla de Ruedas 0 0
Campo a través Cadete, Juvenil y Adaptado 39 20
Judo, Infantil y Cadete 43 64
Ciclismo-Btt, Cadete 6 3
Gimnasia Rítmica, Cadete 0 0
Voley Playa, Cadete 9 8
Total Año 158 157

Los Presupuestos Generales del Estado para 2014 aún no están elaborados.
A su vez, se informa que el Presidente del Consejo Superior de Deportes ha mantenido una reunión, 

el 14 de junio de 2013, en la sede del Consejo Superior de Deportes, con la Consejera de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, el Director General de Deportes y el Viceconsejero de Hacienda 
del Gobierno de Canarias, así como con representantes de los clubes y deportistas Canarios.

En esta reunión, el Presidente del Consejo Superior de Deportes ha explicado cómo se ha desbloqueado 
la situación de estas ayudas en el 2013 y ha expresado el compromiso del Consejo Superior de Deportes 
para que los deportistas canarios tengan lo antes posible estas ayudas que les permiten competir con 
solvencia en las competiciones deportivas de ámbito estatal.

Además, como resultado de la misma, se va a constituir un grupo de trabajo con el objetivo de buscar 
una solución para poder ayudar a los clubes deportivos en los gastos en que han incurrido en 2012.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021943

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Montón Giménez, Carmen (GS).

Respuesta:

Según los datos de que dispone el Registro Central para la protección de las Víctimas de la Violencia 
de Doméstica y de Género, grabados por los órganos judiciales en dicho Registro, se indica en la tabla 
adjunta el número de asuntos incoados en los que se dictó la medida/pena ‘Uso de Instrumento Electrónico 
de Verificación de Proximidad’, en la provincia de Valencia, en los años 2010, 2011, 2012 y 2013 (a fecha 
25 de junio).

Número de Medidas o Penas
Provincia Órgano Judicial Medida o Pena 2010 2011 2012 2013

Valencia Uso de instrumento tecnológico de verificación de 
aproximación

29 33 44 9

Por otra parte, se indica que todos los datos estadísticos referentes a la violencia de género disponibles 
se pueden consultar en el portal estadístico de violencia de género de la web del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/portalestadistico/home.htm
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A su vez, en los Informes Anuales del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer se realiza un 
análisis más completo de los datos sobre violencia de género, estando accesibles en la siguiente dirección 
electrónica:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/publicaciones/observatorioestatalvm/informesanuales/
home.htm

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021944

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Montón Giménez, Carmen (GS).

Respuesta:

Desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, hasta la fecha, no se ha extinguido ninguna pensión de viudedad 
en la provincia de Valencia como consecuencia de haber sido condenado su titular por un delito doloso de 
lesiones u homicidio contra la persona causante de la pensión.

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021945 y 184/021946

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Montón Giménez, Carmen (GS).

Respuesta:

Los datos públicos de criminalidad pueden consultarse en la página web del Ministerio del Interior, en 
los apartados correspondientes a «Balances e Informes» (http://www.interior.gob.es/prensa-3/balances-e-
informes-21/2013-1973) y «Anuarios Estadísticos» (http://www.interior.gob.es/anuarios-estadisticos-12/
anuario-estadistico-de-2011-1892).

Madrid, 22 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021947

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

La Dirección General del Agua, del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través 
de la Confederación Hidrográfica del Duero, tras haber estudiado las actuaciones de adecuación ambiental 
del río Támega y otros arroyos menores en el Término Municipal de Laza, considera de interés las mismas, 
y procederá a su ejecución tan pronto la disponibilidad presupuestaria lo permita en el contexto de los 
presentes Presupuestos Generales del Estado.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021948

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, tras haber estudiado las actuaciones de adecuación ambiental del río Támega y otros arroyos 
menores en el T.M. de Castrelo do Val, considera de interés las mismas, y procederá a su ejecución tan 
pronto como las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021949

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Álvarez Álvarez, Ángeles (GS).

Respuesta:

El Plan Integral de Lucha contra la Trata de Seres Humanos con Fines de Explotación Sexual 2009- 
2011, preveía la creación de un Grupo Interministerial de Coordinación del Plan, en el que están  
representados los Ministerios de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Interior, Justicia, Empleo y 
Seguridad Social y Asuntos Exteriores y de Cooperación, y al que atribuía el seguimiento, evaluación del 
Plan y elaboración de la Memoria anual. 

Desde el punto de vista de la respuesta policial ante la Trata de Seres Humanos, la implementación 
del Plan ha supuesto un avance en la investigación de esta tipología delictiva, tanto en lo que respecta al 
número de actuaciones contra grupos y organizaciones criminales, personas miembros de estos grupos 
detenidas, número de víctimas identificadas e inspecciones realizadas en lugares susceptibles de 
encontrarse con potenciales víctimas de explotación sexual.

En marzo de 2013 la Dirección General de la Policía ha implementado el Plan Policial Contra la Trata 
de Seres Humanos con Fines de Explotación Sexual. Este Plan ha incluido la puesta en marcha de una 
línea telefónica gratuita 24 horas de atención a la víctima, una página Web y una campaña de sensibilización, 
además de otras medidas operativas.

Igualmente, se ha puesto en funcionamiento la Base de Datos de Trata en el Centro de Inteligencia 
contra el Crimen Organizado (CICO), con información proveniente de la actividad desarrollada por los 
cuerpos policiales en la lucha contra la Trata de Seres Humanos.

Se han realizado acciones tanto específicas como de carácter general, para garantizar una mayor 
especialización de profesionales de diferentes ámbitos, no sólo en la investigación del delito sino también 
en lo relativo a la información y atención a las víctimas.

También se ha mejorado en los procesos de identificación, atención y protección a las víctimas, 
impulsando la coordinación entre todos los agentes que intervienen en estas situaciones, provenientes 
fundamentalmente de la aprobación del Protocolo Marco de Protección de Víctimas de Trata, que agrupa 
a los Ministerios de Justicia, Interior, Empleo y Seguridad Social, Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
al Consejo General del Poder Judicial y al Ministerio Fiscal.

Se ha mejorado la cooperación policial con otros países, en especial, con los países de origen de las 
víctimas de trata, teniendo una participación activa en el Focal Point AWF Phoenix de Europol, además de 
mantener continuas comunicaciones con terceros países basadas en acuerdos bilaterales establecidos.

En relación con la coordinación entre los órganos policiales y la Administración de Justicia, se ha 
mejorado la comunicación con la Fiscalía Delegada de Extranjería a fin de poder llevar a cabo las 
investigaciones de trata de forma más eficiente.
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Por otra parte, el desarrollo de las acciones que el Plan Integral sobre la Trata de Seres Humanos con 
fines de explotación sexual atribuía al Ministerio del Interior, ha permitido establecer las siguientes 
conclusiones:

— España es un país en mayor medida de destino de víctimas de trata de seres humanos con fines 
de explotación sexual, procedentes de Sudamérica y de Europa del Este y, en menor medida, de África y 
Asia, además de tránsito hacia otros destinos, principalmente de Europa.

— La nacionalidad más frecuente de las víctimas ha sido Rumanía, seguida de Paraguay, Brasil, 
Bulgaria, Rusia, Nigeria y China, entre otras.

— Las víctimas son mayoritariamente mujeres jóvenes, se encuentran en el rango de edad de 18 a 
27 años de edad y presentan una situación administrativa de estancia ilegal.

— El medio preferentemente utilizado por los grupos criminales para captar a las víctimas en sus 
países de origen ha sido el engaño en relación a la actividad que van a desarrollar.

— Las nacionalidades principales de los detenidos por trata de seres humanos con fines de explotación 
sexual han sido Rumanía y España, en consonancia con el papel que desarrollan estos países, en el 
primer caso, origen mayoritario de las víctimas y, en el segundo caso, por el papel que desarrollan como 
explotadores.

— El esfuerzo institucional desarrollado por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad durante el desarrollo 
de este Plan en materia de prevención y lucha ha sido muy relevante, identificándose un total de 359 
víctimas y resultando detenidas 475 personas.

En virtud de las referidas conclusiones, el Ministerio del Interior considera adecuado:

– Continuar con los Planes Operativos de los Cuerpos de Seguridad del Estado en materia de 
prevención y lucha contra la trata de seres humanos con fines de explotación sexual.

– Reforzar los recursos humanos y materiales de la Unidades Especializadas de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en la lucha contra este fenómeno criminal.

– Incrementar la cooperación y colaboración internacional, mediante el establecimiento de nuevos 
mecanismos y herramientas que permitan poder interactuar con los países de origen, facilitando el 
intercambio de información, así como la prevención de la Trata de seres humanos y su explotación fuera 
y dentro de sus fronteras.

– Por último, poner en marcha un renovado Plan de Lucha contra la trata de seres humanos, que 
aborde las diferentes modalidades de trata, de forma integral.

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021950

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Álvarez Álvarez, Ángeles (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, se informa que el número de 
recursos de las resoluciones en materia de las ayudas reguladas por la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, 
resueltas por la Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la 
Libertad Sexual, desde el día 23 de octubre de 1997, fecha en la que se constituyó la citada Comisión 
Nacional, son las que aparecen reseñadas en el cuadro, especificándose asimismo el sentido en que han 
sido resueltos:

Años Estimados Desestimados Total
1997 1 56 57
1998 1 29 30
1999 5 36 41
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Años Estimados Desestimados Total
2000 5 45 50
2001 17 48 65
2002 4 57 61
2003 5 51 56
2004 2 32 34
2005 1 43 44
2006 0 41 41
2007 4 37 41
2008 3 46 49
2009 6 52 58
2010 3 72 75
2011 2 51 53
2012 3 51 54
Totales 62 747 809

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021952

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Álvarez Álvarez, Ángeles (GS).

Respuesta:

La base de datos del RUMI (Registro Unificado para el Maltrato Infantil) no contiene indicadores 
relacionados con la violencia de género.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021953

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

En el año 2012, en el marco del Plan Avanza 2 y en concreto en el Programa de Competitividad I+D, 
se han aprobado 9 proyectos en los que han participado 7 entidades con domicilio social en la comunidad 
autónoma de Cantabria. Esto ha supuesto una movilización total de fondos de 4,7 M€ de los cuales el 
Ministerio ha aportado un total de 4,3 M€ (1,2 M€ en concepto de subvención y 3,1 M€ en concepto de 
préstamo).

Debido a que la convocatoria correspondiente a 2013 acaba de ser publicada y todavía no se ha 
resuelto, no se disponen datos de las ayudas concedidas durante esta anualidad.

En la siguiente tabla se muestra el desglose de las entidades beneficiarias de las ayudas en el año 
2012:
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Empresa Proyecto Aportación Ministerio (€) Inversión 
Total (€)Total Subvención Préstamo

Consulting informatico 
de Cantabria, S.L.

SMOGOV-Smart Mobile 
Government

399.687,00 91.928,01 307.758,99 399.687,00

TTI Norte S.L. HELEFANT 825.503,00 272.911,30 552.591,70 866.503,00
Ambar 

telecomunicaciones, SL
Teleasistencia ubicua 359.942,00 82.786,66 277.155,34 425.717,00

Inesco Ingenieros, S.L. Desarrollo de SSPAs de 
alta Ganancia (100 W y 
300 W) en Banda Ka 
basados en Nuevas 
Tecnologías Eficientes

198.360,00 77.360,40 120.999,60 198.360,00

Tecnologías, servicios 
telemáticos y 
sistemas, S.A.

Desarrollo de terminal móvil 
para comunicaciones por 
satélite banda Ka para 
cobertura global del 
sistema Global Xpress de 
Inmarsat

321.889,00 125.536,71 196.352,29 321.889,00

TEDESYS Desarrollo de SSPAs de 
alta Ganancia (100 W y 
300 W) en Banda Ka 
basados en Nuevas 
Tecnologías Eficientes

130.559,00 50.918,01 79.640,99 130.559,00

Teka Industrial, S.A. KITCHEN 387.288,00 36.753,63 350.534,37 387.288,00
TTI Norte S.L. Desarrollo de 

amplificadores de 
potencia SSPAs de alta 
Ganancia (100 W y 300 
W) en Banda Ka basados 
en Nuevas Tecnologías 
Eficientes

697.982,00 195.434,96 502.547,04 697.982,00

TTI Norte S.L. Desarrollo de terminal móvil 
para comunicaciones por 
satélite banda Ka para 
cobertura global del 
sistema Global Xpress de 
Inmarsat

1.028.685,20 288.031,86 740.653,34 1.359.656,00

Total general 4.349.895,20 1.221.661,54 3.128.233,66 4.787.641,00

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021954 y 184/021955

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

En la publicación que elabora anualmente el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
«Interrupción Voluntaria del Embarazo, Datos definitivos correspondientes al año…..», se encuentra el 
número de interrupciones voluntarias del embarazo desglosado por diferentes tipologías, edad, situación 
económica y comunidades autónomas, desde el año 2005 a 2011, ambos inclusive.
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En la publicación correspondiente al año 2010, a partir del 5 de julio, (fecha de entrada en vigor de la 
Ley Orgánica 2/2010), la información recogida, se adapta a los cambios introducidos por dicha Ley 
Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, así como en la de 2011.

A dicha publicación se puede acceder a través de la página Web del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, cuyo enlace es el siguiente:

http://www.mspsi.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/embarazo/home.htm

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021956

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gordo Pérez, Juan Luis (GS).

Respuesta:

El pasado 26 de abril de 2013, el Consejo de Ministros aprobó el Programa Nacional de Reformas 
como documento clave del diseño de la política económica. Todas las medidas en él incluidas han de 
contribuir a estabilizar la economía española y a generar las condiciones idóneas para impulsar la actividad 
empresarial.

Con todo, el Programa Nacional de Reformas incorpora una serie de medidas especialmente 
orientadas a dinamizar el tejido empresarial español que son las siguientes:

1. Puesta en marcha del Proyecto «Emprende en 3»: Sistema de tramitación telemática que permitirá 
realizar todos los trámites de constitución, cambio de titularidad y puesta en marcha de las empresas con 
los tres niveles administrativos.

2. Acuerdo de Consejo de Ministros para la reducción de cargas administrativas para ciudadanos y 
empresas, con especial énfasis en favorecer los trámites telemáticos. Ahorro de costes en trabas 
administrativas de más de 500 M €.

3. Facilitar el acceso a la financiación bancaria:

— Firma de convenio con la Asociación Española de Banca (AEB) y la Asociación Nacional y Ente 
Financiero de las Cajas de Ahorros (CECA) para poner a disposición de las PYME españolas 10.000 M € 
adicionales en créditos.

— Refuerzo de las líneas ICO, con una dotación para 2013 de 22.000 M €, y desarrollo de nuevas 
fórmulas de financiación con apoyo de instituciones financieras internacionales (Banco Europeo de 
Inversiones, Banco de Desarrollo de América Latina).

— Perfeccionamiento del marco regulatorio de las cédulas de internacionalización y creación de los 
bonos de internacionalización.

4. Impulso al capital riesgo y a los Business Angels:

— Puesta en marcha de FOND-ICO Global (Fondo de Fondos de Capital Riesgo) para que realice las 
primeras inversiones en el segundo semestre de 2013.

— Creación de la Red Nacional de Incubadoras de Empresas.
— Mejora del marco regulatorio de las entidades de capital riesgo y sus sociedades gestoras.
— Nueva Orden para reforzar las redes de Business Angels e impulsar su creación en las zonas de 

menor implantación.
— Incentivos fiscales para las inversiones de Business Angels.

5. Facilitación del acceso a los mercados de capitales:

— Creación del Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF). Facilitación de los trámites para emisiones 
en MARF y nueva línea ENISA (Empresa Nacional de Innovación) para financiar los costes de emisión.

— «Ley Ascensor» para facilitar el tránsito de empresas entre la Bolsa y el Mercado Alternativo.
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6. Mejora de la regulación de los acuerdos de refinanciación.
7. Elaboración de un Proyecto de Ley de Apoyo al Emprendedor y su Internacionalización. Este 

proyecto de Ley aborda las siguientes medidas para el estímulo de la actividad emprendedora:

— Medidas fiscales de apoyo al emprendedor:

– Régimen especial en el IVA, de carácter voluntario, que permita no ingresar el IVA hasta cobrar la 
factura.

– Nueva deducción por inversión de beneficios para empresas de reducida dimensión.
– Ampliación de la deducción por actividades de investigación y desarrollo.
– Incentivos fiscales a los inversores informales en emprendimiento.

— Medidas para impulsar la financiación de los emprendedores:

– Eliminación de cargas para incentivar la emisión de valores en el Mercado Alternativo de Renta fija.
– Flexibilización de la regulación de los acuerdos de refinanciación.
– Acceso a cédulas y bonos de internacionalización.

— Apoyo a la Iniciativa Emprendedora y al crecimiento de proyectos empresariales:

– Inclusión de formación en materia de emprendimiento en la educación obligatoria.
– Reducción del riesgo: Creación de la figura del emprendedor de responsabilidad limitada.
– Reducción del coste de constitución: Creación de la figura de Sociedad Limitada de Formación 

Sucesiva, sin capital mínimo.
– Agilización de trámites y eliminación de cargas:

• Constitución de sociedades de responsabilidad limitada de forma ágil.
• Supresión de la exigencia de licencias de actividad en determinados servicios y condiciones.
• Reducción de cargas administrativas, contables y de información estadística.

— Facilidad de acceso a la contratación pública, elevando los umbrales para la exigencia de 
clasificación:

– Fomento de la segunda oportunidad: Articulación de un mecanismo extrajudicial de pagos.
– Medidas para impulsar la internacionalización de los emprendedores: Revisión de los instrumentos 

de fomento a la internacionalización y definición de una estrategia alineada con las necesidades de los 
emprendedores.

8. Fomento de las inversiones empresariales en I+D+i, con un mejor tratamiento fiscal, y desarrollo 
de instrumentos para favorecer la colaboración público-privada en I+D+i.

9. Ampliación de la lista de actividades exentas de licencia municipal, así como del umbral de 
superficie de los establecimientos exentos donde se realice alguna o varias actividades de la lista.

10. Aprobación del Anteproyecto de Ley de Cámaras de Comercio, Industria y Servicios: Reforma 
integral del marco normativo de las Cámaras, al objeto de reforzar su papel en el apoyo a la creación de 
empresas y su internacionalización.

Los efectos conjuntos de las medidas emprendidas contribuirán a fortalecer y dinamizar el tejido 
empresarial de Castilla y León y de toda España eliminando duplicidades, ineficiencias y fomentando la 
competencia y la competitividad de las empresas.

Dentro de las actuaciones específicas de impulso al desarrollo industrial para el año 2013, el Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo ha rediseñado los programas de reindustrialización y de fomento de la 
competitividad industrial dando prioridad a los proyectos destinados a la incorporación en los procesos 
productivos de tecnologías innovadoras, la orientación a los mercados exteriores y la generación de 
empleo cualificado. La norma que regirá ambas convocatorias a partir de este año se publicó el pasado 
día 16 de abril.

Con el Programa de Reindustrialización se financiarán inversiones destinadas a la creación, ampliación 
o traslado de establecimientos industriales, incluyendo aquellos casos en los que se relocalicen en España 
actividades previamente deslocalizadas. El ámbito de este nuevo programa de reindustrialización se 
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amplía en esta convocatoria a todo el territorio nacional. No obstante, en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León se mantiene una convocatoria específica para favorecer la generación de nuevo tejido 
industrial en la provincia de Soria.

A diferencia de anteriores convocatorias, el Programa de Fomento de la Competitividad Industrial se 
dirige a toda la industria manufacturera. Con esta línea se financiarán planes de inversión en empresas ya 
existentes, con el objetivo de mejorar una serie de factores con elevada incidencia en la competitividad y 
que en definitiva permitan ganancias de eficiencia y productividad. Se hará especial hincapié en la 
automatización intensiva, la integración de los procesos en las cadenas de valor globales de los productos 
y la industrialización de tecnologías innovadoras

Durante los primeros días del mes de mayo se abrieron las convocatorias correspondientes a ambas 
líneas de apoyo a la inversión industrial dotadas con un total de 408,5 millones de euros en el caso del 
programa de fomento de la competitividad y 315 en el caso del de reindustrialización.

Junto con las medidas destinadas al fomento de la Industria, el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo desarrolla un conjunto de acciones cuyo objetivo es favorecer la creación de empresas e impulsar 
la innovación así como facilitar el acceso a la financiación de emprendedores y PYME.

Como en el caso anterior, estas acciones son de carácter transversal y están dirigidas a todo el 
territorio nacional, por lo que también son de aplicación a la Comunidad de Castilla y León.

Entre ellas se contemplan las actuaciones de impulso a la creación y transmisión de empresas, 
mediante una serie de instrumentos que permiten reducir los trámites y costes asociados a la creación de 
una empresa, así como las iniciativas que favorecen la continuidad de la actividad de empresas viables.

Al mismo tiempo, mediante actuaciones de apoyo a la innovación y a la competitividad se potencian 
las Agrupaciones Empresariales Innovadoras (AEIs) para promover el desarrollo de redes de colaboración 
entre empresas y entre éstas y centros de investigación, tecnológicos y de formación.

Por último, cabe destacar todas aquellas acciones destinadas a facilitar el acceso de la PYME a la 
financiación no bancaria a través del apoyo presupuestario que el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo presta a CERSA (Compañía Española de Reafianzamiento, S.A.), ENISA (Empresa Nacional de 
Innovación, S.A), las redes de Business Angels o los Fondos de Titulización para PYME. Todas estas 
actuaciones han reforzadas sus partidas presupuestarias para facilitar la consecución de sus objetivos.

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021957

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gordo Pérez, Juan Luis (GS).

Respuesta:

De conformidad con la información de estadística judicial proporcionada por el Punto Neutro Judicial 
del Consejo General del Poder Judicial, órgano competente en materia de estadística judicial, a fecha 27 
de mayo de 2013, se indican en la tabla adjunta los asuntos ingresados en los órdenes jurisdiccionales 
civil, social y contencioso-administrativo, durante los años 2010, 2011, 2012 y primer trimestre de 2013, 
en la provincia de Segovia.

Orden 2010 2011 2012 1.º Trimestre 2013
Orden Civil 4.993 4.753 4.856 970
Orden Social 858 874 958 233
Orden Contencioso-Administrativo 670 511 417 127

Madrid, 25 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021958

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Respuesta:

No es posible saber cuántos de los desempleados mayores de 55 años que agoten prestaciones 
contributivas o que ya estuvieran percibiendo otro subsidio por desempleo al llegar a la citada edad, 
cumplirán los requisitos para acceder al subsidio ininterrumpido para mayores de 55 años, ya que ello 
depende de las circunstancias personales y familiares de cada uno: cotizaciones previas, rentas propias 
y rentas familiares.

Por ello, no se puede facilitar la información que se requiere en la pregunta.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021959 y 184/021960

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Respuesta:

No se dispone de datos ni de previsiones sobre posibles incrementos del paro en la provincia de 
Salamanca como consecuencia de ajustes en empresas relacionadas con energías verdes y renovables.

El Gobierno es consciente de la difícil situación por la que está atravesando la sociedad española, 
como resultado de la crisis económica que padece el país, y está realizando un gran esfuerzo para 
mejorar las bases en las que se sustenta el sistema productivo y conseguir, a partir de ello, relanzar la 
actividad y favorecer la creación de empleo.

Este esfuerzo se ha manifestado en la puesta en práctica de una intensa agenda de reformas en 
diferentes ámbitos, que supondrán una modernización de las estructuras económicas y productivas del 
país, a fin de situarlo de nuevo en una dinámica de crecimiento sostenido, que permita mantener en el 
futuro un elevado nivel de empleo y de protección social para el conjunto de la población.

En el ámbito del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, las actuaciones más señaladas que se han 
llevado a cabo han sido: la reforma laboral, aprobada en el año 2012; la aprobación del Plan Anual de 
Política de Empleo 2012, derivado de la Estrategia Española de Empleo 2012-2014, que recoge las 
medidas de políticas activas de empleo que desarrollan tanto el Servicio Público de Empleo Estatal como 
las Comunidades Autónomas y que tendrá su continuidad en el Plan que se apruebe para el año 2013; y 
la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, que ha aprobado recientemente el Gobierno 
y en la que se enmarcan las medidas de choque aprobadas mediante el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 
de febrero.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021962

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Cabezón Ruiz, Soledad (GS).

En relación con la cuestión interesada se indican a continuación las resoluciones por las que se da 
publicidad a las relaciones certificadas de los proyectos cofinanciados en cada ejercicio con cargo al Plan 
concertado, así como el BOE de su publicación. En las mismas se puede consultar el número de centros 
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de servicios sociales, la cobertura de población por parte de los mismos y la financiación de cada una de 
las Administraciones, siendo en la fase de evaluación de los proyectos —pendiente aún de concluir en el 
periodo que se solicita— cuando se obtienen los datos del número de usuarios de cada una de las 
prestaciones del Plan Concertado:

Ejercicio 2011:

Resolución de 17 de enero de 2012, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, por 
la que se publican las relaciones certificadas de proyectos para el desarrollo de prestaciones básicas de 
servicios sociales de corporaciones locales; de intervención social integral para la atención, prevención de 
la marginación e inserción del pueblo gitano; y para el desarrollo del Plan estatal del voluntariado: Congreso 
estatal del voluntariado, aprobados con las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
para el año 2011 (BOE de 20 de febrero de 2012).

Ejercicio 2012:

Resolución de 16 de abril de 2013, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, por 
la que se publican las relaciones certificadas de proyectos para el desarrollo de prestaciones básicas de 
servicios sociales de corporaciones locales; de intervención social integral para la atención, prevención de 
la marginación e inserción del Pueblo gitano; y para el desarrollo del Plan estatal del voluntariado: 
Congreso estatal del voluntariado, aprobados con las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla para el año 2012 (BOE de 22 de mayo de 2013).

Ejercicio 2013:

Al día de la fecha, está pendiente de ratificación por Acuerdo de Consejo de Ministros la distribución 
territorial del Plan Concertado.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021964

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Simancas Simancas, Rafael (GS).

Respuesta:

Desde el mes de junio de 2011, en que se constituye Aena Aeropuertos, S.A., los ingresos por 
utilización de los aparcamientos, como parte del ejercicio de la actividad de Aena, no tienen consideración 
de prestación patrimonial, sino de precios privados, tal y como se indica en el Artículo 68.1 de la Ley 1/2011, 
de 4 de marzo que modifica la Ley 21/2003, de 7 de julio de Seguridad Aérea. Estos precios privados se 
fijan conforme a criterios empresariales de recuperación de costes y de mercado, de una forma dinámica, 
sin que se requiera la aprobación de las mismas mediante una norma con rango de Ley.

Si bien Aena ha proporcionado y proporciona a sus empleados el parking de forma gratuita, también 
facilita este servicio a precios ventajosos, haciendo un esfuerzo económico por atender esta necesidad, 
al resto de empleados de las empresas externas al Grupo Aena ubicadas en los aeropuertos.

Aena asume la inversión, el coste de gestión y el mantenimiento de los aparcamientos de los 
aeropuertos. Pero dada la actual coyuntura económica, se ve en la necesidad de actualizar estos precios, 
con el único fin de hacer frente a los costes asociados. La última actualización de estas tarifas se realizó 
hace dos años, en enero de 2011.

Por ello, a partir del pasado día 1 de enero de 2013 variaron los precios de los aparcamientos de los 
aeropuertos que se aplicaban a los empleados de las empresas externas al Grupo Aena, incluido Madrid-
Barajas que lo hizo el pasado 15 de marzo, definiéndose cuatro modalidades de abono que vienen a 
sustituir al anterior abono de 30 usos.
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Las nuevas modalidades de abono permiten:

— Abarcar una mayor casuística de jornadas y turnicidad de los trabajadores no del Grupo Aena.
— Que los trabajadores no del Grupo Aena hagan un uso de los abonos acorde con las normas de 

dichos abonos.
— Un mejor control y seguimiento de los plazos de usos de los abonos, dadas las limitaciones de los 

sistemas de gestión de parking.

En definitiva, tratan de ajustarse a las diferentes jornadas laborales (tales como 3/4 horas al día, 60 
horas al mes, 8 horas al día, etc.) de dichos trabajadores, dada la índole tan diversa de las empresas que 
desarrollan su actividad en los aeropuertos (compañías aéreas, operadores de handling, contratas de 
servicios) y especialmente, de los empleados por turnos:

La implantación de las nuevas modalidades de abono se está llevando a cabo de forma progresiva, 
encontrándose ya implantadas en trece de los treinta y dos aeropuertos con aparcamientos de pago.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021965

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Simancas Simancas, Rafael (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría, se señala lo siguiente:

Año 2011 Año 2012
Toneladas/km netas transportadas 7.564,0 7.049,3
Ingresos comerciales por el transporte de mercancías 233,9 € 214,3 €

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021966

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Simancas Simancas, Rafael (GS).

Respuesta:

Entre el 8 de febrero y el 2 de junio, como resultado de la puesta en marcha de la nueva política 
comercial y de precios en los Servicios de Alta Velocidad, se ha alcanzado una ocupación media del 75 % 
y los ingresos se han mantenido estables, con un leve incremento del 0,18 %.

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021967 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Alegría Continente, María Pilar (GS).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 711

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes (CSD) convoca cada año subvenciones a los Centros que hayan 
sido clasificados en cumplimiento de la Resolución de 17 de junio de 2002 (BOE de 12 de julio), por la que 
se clasifican las instalaciones deportivas para el desarrollo del deporte de alto nivel y de competición.

Actualmente, la Comunidad Autónoma de Aragón cuenta con dos Centros clasificados por el CSD y 
que han recibido ayudas por parte de este Organismo, con el fin de colaborar en los gastos de gestión e 
inversiones:

— Centro Especializado de Tecnificación Deportiva de Alta Montaña, en Benasque.
— Centro Especializado de Tecnificación Deportiva de Deportes de Invierno, en Jaca.

A continuación se indican las cantidades aportadas por este Organismo durante el período 2004-2013:

Años Alta Montaña-Benasque Deportes de Invierno-Jaca
2004 106.450
2005 14.000 119.250
2006 48.150 98.658
2007 54.150 87.220
2008 54.150 118.000
2009 54.150 125.600
2010 27.100 218.580
2011 27.100 119.300

En relación con las cantidades correspondientes al ejercicio 2012, se están estudiando fórmulas para 
poder compensar, con los fondos del Consejo Superior de Deportes y a través de las Federaciones, los 
gastos asumidos para garantizar la preparación de los deportistas en estos centros.

 Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021968

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alegría Continente, María Pilar (GS).

Respuesta:

El Real Decreto 419/1991, de 27 de marzo, por el que se regula la distribución de la recaudación y 
premios de las Apuestas Deportivas del Estado, destina un porcentaje de la recaudación al Consejo 
Superior de Deportes con destino al fútbol no profesional.

Desde el año 2012, y como consecuencia de lo dispuesto en la Ley 13/2011 de 27 de mayo, de 
regulación del juego, así como por la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2012, estas cantidades son destinadas a la Real Federación Española de Fútbol, con destino 
al fútbol no profesional.

De 2004 a 2012, en la provincia de Zaragoza, las ayudas dirigidas a obras y equipamientos para el 
fútbol no profesional han ascendido a 927.984 euros, de acuerdo con el siguiente desglose:

Año 2006:

— Zuera (Zaragoza)-campo de césped artificial: 75.000 euros.

Año 2007:

— Zaragoza-campo césped artificial del CD Puente Santiago: 558.499 euros.
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Año 2008:

— Calatayud (Zaragoza)-campo de césped artificial: 94.485 euros.

Año 2009:

— Calatayud (Zaragoza)-campo de césped artificial: 100.000 euros.

Año 2010:

— Calatayud (Zaragoza)-campo de césped artificial: 100.000 euros.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021969

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alegría Continente, María Pilar (GS).

Respuesta:

El Gobierno no dispone de los datos correspondientes al curso 2012/2013, ya que las estadísticas de 
las becas dependientes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de este curso no están aún 
elaboradas.

Resulta preciso señalar que las becas y ayudas de Primaria y Secundaria no dependen del Gobierno 
sino de las comunidades autónomas y, en su caso, de algunos ayuntamientos.

Madrid, 17 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021970

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Buyolo García, Federico (GS).

Respuesta:

El programa de becas Culturex tiene como objetivo la especialización de jóvenes profesionales 
españoles —menores de 35 años, licenciados universitarios con excelente conocimiento del idioma inglés 
y del idioma del país del destino solicitado— en gestión cultural en programación, coordinación y 
organización de actividades culturales, a través del conocimiento de experiencias reales de gestión de 
proyectos culturales en el ámbito internacional.

Los destinos donde los beneficiarios están realizando actualmente esta especialización en 
programación, coordinación y organización de actividades culturales son:

— Modalidad A. Instituciones culturales: diez becas
Bozar, Palais des Beaux-Arts (Bruselas) ; Centre Pompidou (París) ; Festival de Jazz (Montreux) ; 

Frankfurter Buchmesse (Frankfurt) ; Fundação de Serralves (Oporto) ; Hay Festival of Literature & The 
Arts (Londres) ; Jeu De Paume (Paris) ; National Gallery of Art (Washington) ; Tate Modern (Londres) ; The 
London Book Fair (Londres).

— Modalidad B. Representaciones diplomáticas-Oficinas Culturales: seis beca.
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Embajada de España en Berlín; Embajada de España en Londres; Embajada de España en 
Copenhague; Embajada de España en Seúl; Representación Permanente de España ante la U.E. 
(Bruselas); Representación Permanente de España ante la UNESCO (Paris).

— Modalidad C Representaciones diplomáticas-Oficinas Comerciales: cinco becas.
Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España en Los Ángeles; Oficina Económica y 

Comercial de la Embajada de España en México; Oficina Económica y Comercial de la Embajada de 
España en Miami; Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España en Tokio; Oficina Económica 
y Comercial de la Embajada de España en Sao Paulo.

Los beneficiarios de este programa de becas no solamente se incorporan a las tareas cotidianas de 
las instituciones de acogida, sino que además están obligados a presentar un trabajo una vez finalizado 
el periodo formativo.

En la convocatoria en curso los trabajos propuestos son:

— Bozar: Educación en el arte.
— Jeu De Paume; Centre Pompidou y Representación permanente ante la UNESCO: La fondation en 

France.
— Festival de Jazz (Montreux): Gestión y explotación del contenido de la marca de Montreux Jazz 

Festival.
— Fundação de Serralves: El MUDE (Museu do Design e da Moda) de Lisboa y su financiación.
— Hay Festival of Literature & The Arts (Londres): Estudio y análisis del festival: modelo de financiación 

publica y privada.
— National Gallery of Art (Washington): Financiación privada de la National Gallery.
— Tate Modern (Londres): Estudio y análisis general de la empresa cultural TATE (Tate Britain, Tate 

Modern, Tate Liverpool y Tate St Ives) con especial énfasis en TATE Modern y su Departamento de 
Comisariado expositivo,

— The London Book Fair (Londres): The London Book Fair: gestión y funcionamiento de la feria.
— Frankfurter Buchmesse: Análisis de la organización: Implicación e importancia de la feria; Como se 

estructura como negocio; Importancia del segmento del libro español; Dimensión económica.
— Embajada de España en Berlín: La colaboración público-privada como modelo de financiación 

para las orquestas en el ejemplo de la Filarmónica de Berlín.
— Embajada de España en Londres: Estudio comparativo sobre los tipos de financiación para 

exposiciones de artes plásticas y visuales de arte moderno y contemporáneo en el Reino Unido y en 
España con estudios de los casos de algunas de las exposiciones de arte español en 2012 y 2013.

— Embajada de España en Copenhague: Estrategias y políticas de innovación no sólo en el campo 
tecnológico y sobre estrategias de marketing de Dinamarca hacia el exterior (Marca Dinamarca).

— Embajada de España en Seúl: El uso de smartphones y las redes de internet abiertas en Corea y 
democratización del acceso y la producción de conocimiento y cultura.

— Representación Permanente de España ante la U.E. (Bruselas): Por determinar.
— Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España en Los Ángeles: La industria del cine 

en EEUU.
— Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España en México: El sector de la música en 

México.
— Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España en Miami: El mercado de la música en 

EEUU.
— Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España en Tokio: La industria audiovisual. 

Aplicaciones.
— Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España en Sao Paulo: La propiedad intelectual 

en Brasil.

Finalmente se señala que, de acuerdo con el Informe Anual de Seguimiento y Evaluación del Plan 
Operativo Anual 2012, las actividades incluidas en el proyecto se han desarrollado en su totalidad, con un 
indicador cualitativo de «excelente».

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021971

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Buyolo García, Federico (GS).

Respuesta:

Desde el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se gestionan dos servicios de la Comisión 
Europea: el Punto de Contacto Cultural de España (PCC), encargado de prestar asesoramiento y facilitar 
información a los operadores culturales de España sobre el Programa Cultura 2007-2013, y el Punto 
Europeo de Ciudadanía (PEC), que cumple idéntico cometido respecto del Programa Europa con los 
ciudadanos.

Con el objetivo específico de mejorar el alcance de las acciones de comunicación, en octubre de 2012 
se encargó la elaboración de un plan de posicionamiento en las redes sociales de ambas oficinas, cuya 
implementación ha supuesto la consecución de notables mejoras en la comunicación e impacto de los 
programas. Desde el periodo comprendido entre finales de 2012 y mayo de 2013, se ha producido un 
considerable incremento de seguidores en las páginas institucionales en facebook del PCC y PEC (que 
cuentan, respectivamente, con alrededor de 500 y 100 seguidores).

El efecto multiplicador de estas redes sociales, fundamental a la hora de difundir la información relativa 
a los programas comunitarios y a la actualidad política europea, también está resultando decisivo para 
potenciar otros servicios fundamentales prestados por estas oficinas. En relación con el alcance en las 
redes sociales, la página institucional en facebook del PCC presenta una media de 1.800 personas a la 
semana.

Por otra parte, el PCC y el PEC ofrecen un canal multimedia en Youtube bajo el título «Programas 
Europeos», dentro del canal institucional de la Secretaría de Estado de Cultura. Este canal consta de una 
serie de videos sobre las distintas jornadas informativas, workshops y eventos organizados por estas 
oficinas, con el fin principal de facilitar el acceso a la información a aquellos operadores que no pueden 
asistir a las mismas.

En lo que se refiere a las personas que se han registrado en los distintos programas, el Punto de 
Contacto Cultural de España (PCC) cuenta en la actualidad con 1.304 registros, mientras que la base de 
datos del Punto Europeo de Ciudadanía (PEC) incluye 266 registros.

Finalmente, habría que incluir los registros a los servicios para recibir información actualizada sobre 
los programas y sus distintas convocatorias (registro que realizan directamente los operadores), así como 
a los operadores nacionales que realizan preferentemente un seguimiento de los programas europeos a 
través de las redes sociales (facebook y youtube).

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021972

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Buyolo García, Federico (GS).

Respuesta:

El Plan Operativo Anual 2012 de la Secretaría de Estado de Cultura del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte incluye el proyecto siguiente: «Puesta en marcha de mecanismos de colaboración con profesionales 
europeos en el ámbito de la cooperación cultural entre administraciones». Este proyecto responde a la 
estrategia de «reforzar la participación de los operadores culturales en los Programas de la Unión Europea 
de ayudas a la cultura: Cultura 2007-2013, Europa con los ciudadanos, y Europa Creativa 2014-2020».

Se establecieron como actividades el fomento de contactos profesionales entre los denominados 
«Puntos de contacto cultural» (PCC) y «Puntos europeos de ciudadanía» (PEC) para realizar intercambios 
y reuniones profesionales:
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— PCC: Reunión informal en Dublín y otra prevista en Vilnius en el marco de la presidencia de 
Lituania.

– Planificadas una reunión formativa en Bruselas y de asistencia a «Culture Forum».

— PEC: - Reunión informal del primer semestre, con la presidencia de Irlanda, y del segundo semestre 
con la presidencia de Lituania.

– Reunión sobre el nuevo programa «Europa con los Ciudadanos 2014-2020».
– Reunión (Erfurt, Alemania, 8-10 abril) para la generación de redes, bajo la témática especifica de la 

«Memoria histórica europea».

Se puede valorar muy positivamente la participación tanto en el ámbito de la ciudadanía como en el 
de cultura, ya que no sólo se están cumpliendo, sino que se espera superar los indicadores iniciales 
previstos para 2013, con el consiguiente beneficio para el trabajo de las oficinas nacionales de información 
sobre estos dos programas europeos, cuyos resultados redundan en la mejora de la calidad de la 
información y el asesoramiento a los operadores españoles y al fomento del trabajo en red y la cooperación 
entre instituciones, organizaciones y empresas europeas.

Por otro lado, se hace constar que tanto el PCC como el PEC están desarrollando una labor de 
participación en eventos organizados por nuestros homólogos u organizaciones europeas: reunión de 
trabajo del proyecto de ciudadanía Eclectis, con partenariado franco-español, y reunión en Montenegro en 
el segundo semestre del 2013, para fomentar proyectos de cooperación entre España y Montenegro.

Madrid, 17 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021973

(184) Pregun  ta escrita Congreso

Autor:  Buyolo García, Federico (GS).

Respuesta:

Constituye un objetivo del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el impulso y desarrollo de la 
industria cultural, a cuyo efecto se viene elaborando el Plan de Fomento de Industrias Culturales, en el 
que la formación ocupa un lugar relevante por ser considerada un pilar fundamental para el correcto 
desarrollo de la industria cultural. La mejora de la formación de profesionales de la cultura supone un 
impulso para la productividad del sector y un incentivo para su desarrollo.

Atendiendo a la formación de jóvenes creadores, se convoca una modalidad de becas que tiene por 
objeto la formación de profesionales y artistas, a través de enseñanzas no regladas, en los ámbitos de la 
creación de artes plásticas y fotografía, mediante estancias en el «Colegio de España de la Cité 
Internationale Universitaire de París».

La convocatoria 2012/2013 ha ofertado un total de 4 becas, 2 de artes plásticas y 2 de fotografía, 
dirigidas a menores de 35 años que pudieran acreditar iniciación, experiencia, realizaciones o títulos y 
certificados académicos relacionados con la creación plástica y la fotografía, así como conocimientos de 
la lengua francesa y fotografías de la obra reciente. Las estancias, con una duración de seis meses, 
finalizan el 30 de junio de 2013.

Esta modalidad de becas de artes plásticas y fotografía forma parte de un conjunto que conforma la 
convocatoria de becas FormARTE, integrada en el Plan de Fomento de Industrias Culturales, que responde 
al desarrollo profesional de especialistas en distintos ámbitos de la cultura a través de un periodo de 
formación en instituciones culturales adscritas al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021974

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Oramas González-Moro, Ana María (GMx).

Respuesta:

A continuación se detalla el desglose por capítulos de las cantidades transferidas en 2010, 2011 y 
2012 según establece el Real Decreto 1550/2009.

Capítulo Transferido (€)
1 2.841.889,50
2 4.638.631,96
6 8.139.660,86
Costes indirectos (capit.6) 443.394,29
Ingresos a deducir 62.328,23
Total 16.001.248,38

En 2011 según lo dispuesto por el Real Decreto 1743/2010, sobre ampliación de los medios económicos 
adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Canarias por el Real Decreto 1550/2009 
se transfirieron 24.055,62 € del capítulo 1.

Por lo tanto, en aplicación de los mencionados reales decretos, los créditos presupuestarios fueron 
transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32 de los 
Presupuestos Generales del Estado, destinados a financiar el coste de los servicios asumidos por las 
comunidades autónomas.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021975

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Oramas González-Moro, Ana María (GMx).

Respuesta:

Entre los ejercicios 2012 y 2013, el importe pagado a la Comunidad Autónoma de Canarias por los 
recursos del sistema de financiación, considerando tanto las entregas a cuenta como las liquidaciones 
correspondientes (la liquidación de 2011 es todavía provisional), se incrementó un 4,31 %, cuando la 
media en las comunidades autónomas de régimen común es de una bajada del –0,7 %, siendo la 
Comunidad Autónoma de Canarias la que mayor crecimiento experimenta.

Si se considera únicamente la variación de las entregas a cuenta percibidas de los recursos del 
sistema de financiación por la comunidad autónoma, entre los ejercicios 2012 y 2013 se observa un 
incremento del 0,76 %, mientras que el crecimiento medio de las comunidades autónomas de régimen 
común es de un 0,27 %.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021976 y 184/021977

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Oramas González-Moro, Ana María (GMx).
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Respuesta:

En respuesta a la pregunta de referencia, el Gobierno manifiesta que, desde que se produjo el rechazo 
de la Sra. León en el control fronterizo del aeropuerto de Toronto, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación comenzó a realizar gestiones para esclarecer las circunstancias y obtener explicaciones 
convincentes.

En primer lugar, en las horas que mediaron entre el rechazo inicial en frontera y la devolución a 
España de la Sra. León, el Consulado General de España en Toronto tuvo conocimiento de los hechos a 
través de unos familiares de ésta. Inmediatamente se desplazó al Aeropuerto de Toronto el Canciller del 
Consulado, quien —con dificultades— pudo prestar asistencia consular a la interesada. Al ser potestad 
exclusiva de cada Estado admitir o no a un nacional extranjero en su territorio, no se pudo evitar el 
rechazo y devolución a España de la Sra. León, pero desde ese mismo día comenzaron las gestiones ante 
las autoridades canadienses, tanto en Toronto y Ottawa como en Madrid, para obtener una explicación del 
trato inusualmente duro al que fue sometida D.ª Laura León.

Asimismo, el Cónsul General de España en Toronto solicitó información del Jefe regional de la 
autoridad canadiense de fronteras. Lo señalado en la respuesta no coincidía ni con las experiencias 
relatadas por la Sra. León ni con los hechos presenciados en el aeropuerto por el Canciller del Consulado 
General de España en Toronto. Se decidió continuar con las gestiones a nivel político en Ottawa, tanto en 
reuniones con altos cargos del Ministerio de Asuntos Exteriores canadiense como por escrito. También en 
Madrid se ha abordado esta cuestión de forma prominente en encuentros entre altos cargos del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación y el Embajador de Canadá. Por el momento no se ha recibido una 
explicación oficial de las autoridades canadienses. De no recibirse ésta en un plazo razonable, la Embajada 
de España en Ottawa reiterará sus gestiones.

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021978 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Oramas González-Moro, Ana María (GMx).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta de referencia, el Gobierno manifiesta que, según consta en el Consulado 
General de España en Toronto, en el año 2012 hubo 39 ciudadanos españoles que fueron inadmitidos en 
el Aeropuerto Internacional de dicha ciudad. Hasta el 31 de mayo de 2013, el número de inadmitidos de 
nacionalidad española ascendió a 24.

Por otro lado, cabe puntualizar que la pregunta de referencia se refiere a ciudadanos españoles 
«deportados a nuestro país por las autoridades canadienses» cuando la figura jurídica que se adecua a 
la situación vivida por la Sra. León y otros es la de inadmisión en la frontera canadiense. Nunca se le 
permitió la entrada en territorio canadiense a la Sra. León, por lo que fue inadmitida y no deportada.

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021979

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala lo siguiente:
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Plan Estatal Beneficiarios que reciben ayudas 
de subsidiación de préstamos 

hipotecarios a junio de 2012 en la 
provincia de Barcelona

R.D. 224/89 1
Plan 92-95 264
Plan 96-99 391
Plan 98-2001 982
Plan 2002-2005 3.805
Plan Estatal 2005-2008 3.575
Plan Estatal 2009-2012 2.049
Total 11.067
* Los datos siempre corresponden a meses completos.

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021980

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala lo siguiente:

Plan Estatal Beneficiarios que reciben 
ayudas de subsidiación de 
préstamos hipotecarios a 

febrero de 2013 en la provincia 
de Barcelona

R.D. 224/89 1
Plan 92-95 171
Plan 96-99 160
Plan 98-2001 775
Plan 2002-2005 3.254
Plan Estatal 2005-2008 3.105
Plan Estatal 2009-2012 2.212
Total 9.678

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021981

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).

Respuesta:

De conformidad con la distribución de competencias en materia de política de vivienda, son las 
Comunidades Autónomas quienes reciben las solicitudes de las ayudas de subsidiación de préstamos en 
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el marco de los planes estatales de vivienda, y las que gestionan, reconociendo o no el derecho a la 
subsidiación de los préstamos convenidos.

Por tanto, la Comunidad Autónoma es la que tiene conocimiento y dispone del número de solicitudes 
presentadas en tramitación, a las que se les ha denegado el reconocimiento o renovación como 
consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2012.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021982

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sáez Jubero, Àlex, y Ábalos Meco, José Luis (GS).

Respuesta:

Según lo previsto en el articulo 2 de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del 
litoral y de modificación de la Ley 22/1988, serían susceptibles de ser prorrogadas todas las concesiones 
vigentes a la entrada en vigor de la misma. No obstante, será cuando se tramite el procedimiento que 
establece el apartado 4 del citado artículo cuando se concrete dicha posibilidad.

Actualmente se está redactando el inventario de ocupaciones en el dominio público marítimo-terrestre. 
Basándose en dicho inventario y según los datos provisionales, se estima que en el dominio público 
marítimo-terrestre del litoral de la provincia de Girona hay 1.862 viviendas que carecen del título habilitante 
necesario.

Tras la aprobación de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de 
modificación de la Ley 22/1988, una vez se apruebe su reglamento y se revisen los deslindes, podrá 
determinarse el número de viviendas afectadas y la posibilidad de obtener una concesión de acuerdo con 
lo previsto en las Disposiciones Transitorias de la Ley de Costas.

Finalmente, cabe señalar que la gestión de la zona de servidumbre de protección es competencia de 
las comunidades autónomas.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021983 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Alonso Núñez, Alejandro, y Moscoso del Prado Hernández, Juan (GS).

Respuesta:

Los gastos cofinanciados en la Comunidad Foral de Navarra por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural, FEADER, como contribución financiera de la Comunidad a favor de su Programa de 
Desarrollo Rural desde el año 2007 al 2012, se cifran en 89,13 millones de euros.

El desglose solicitado para el periodo comprendido entre el año 2007 y el año 2012, se recoge en el 
cuadro adjunto:

FEADER 2007-2012 (en millones EUR)
Ejercicio Importe FEADER

2007 2,05
2008 15,44
2009 14,38
2010 19,25
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FEADER 2007-2012 (en millones EUR)
Ejercicio Importe FEADER

2011 17,05
2012 20,96

Madrid, 29 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021984 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Moscoso del Prado Hernández, Juan, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

Los gastos financiados en la Comunidad Foral de Navarra por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
Agraria, FEAGA, relativos a los pagos directos y ayudas de mercados desde el año 2007 al 2012, 
ascienden a un importe de 575,17 millones de euros y 101,65 millones de euros, respectivamente.

El desglose, para el periodo solicitado, se recoge en el cuadro adjunto:

FEAGA 2007-2012

Ayudas directas y regulación mercados agrarios

(En millones EUR)

Ejercicio Ayudas 
directas

Medidas de 
mercado

Total

2007 92,95 20,46 113,41
2008 91,09 12,55 103,64
2009 97,07 18,66 115,73
2010 96,68 21,03 117,71
2011 98,56 17,75 116,31
2012 98,82 11,20 110,02

Por lo que se refiere a las medidas de regulación de mercados, se adjunta cuadro que recoge desglose 
por medida y por ejercicio presupuestario:

FEAGA 2007-2012

Medidas de mercado

(En millones EUR)

2007 2008 2009 2010 2011 2012
Mejora de la calidad del aceite de oliva 0,09
Almacenamiento privado de aceite de oliva 0,02
Compensaciones retiradas frutas y hortalizas 0,02 0,00 0,00
Fondos operativos de frutas y hortalizas 1,74 2,68 1,68 4,23 3,12 3,76
Ayuda transformados tomate 1,80 1,59
Ayuda transformado a base de frutas 0,21 0,26
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(En millones EUR)

2007 2008 2009 2010 2011 2012
Distribución gratuita de frutas y hortalizas 0,01 0,00
Plan de consumo fruta en las escuelas 0,03 0,08
Otras medidas (frutas y hortalizas) 0,17
Programa nacional vino 4,60 5,90 4,97 4,96
Reestructuración y reconversión viñedo 0,59 –0,01 –0,05
Almacenamiento de vino y mosto 0,06
Destilación vino 11,47 3,98
Ayudas a la utilización del mosto 0,94 0,74 0,24
Arranque de viñedo 1,74 9,83 8,22 6,45
Ayuda forrajes secos 2,35 2,54 2,28 2,23 3,03 2,33
Distribución de leche escolar 0,02 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01
Otras medidas en el sector de la leche 0,41
Medidas excepcionales sector aves de corral 0,05
Intervenciones de carne de porcino 0,07 0,03
Ayuda específica a la apicultura 0,03 0,02 0,02 0,02 0,03 0,03
Total 20,46 12,55 18,66 21,03 17,75 11,20

Madrid, 29 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021985

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Moscoso del Prado Hernández, Juan (GS).

Respuesta:

Desde el 1 de enero de 2008, día en que entró en vigor el Real Decreto que regulaba la renta básica 
de emancipación de los jóvenes, hasta el 31 de marzo 2013 (los datos incluyen el pago de marzo de 
2013), han sido beneficiarios de las ayudas, en la Comunidad Foral de Navarra, un total de 8.265 
perceptores.

El Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, por el que se regula la Renta Básica de Emancipación, 
establece como requisito para percibir la ayuda que el beneficiario disponga de una fuente regular de 
ingresos brutos anuales inferiores a 22.000 euros, no considerándose los ingresos del resto de las 
personas que conviven en el hogar.

Por tanto, como no se dispone de información sobre los ingresos del resto de personas que viven en 
dicho hogar, no es posible conocer, a priori, cuántos cumplirán o no los requisitos establecidos en el 
programa del alquiler de viviendas del nuevo Plan 2013-2016 y por tanto cuántos tendrán la posibilidad de 
obtener la nueva ayuda.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021986

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Moscoso del Prado Hernández, Juan (GS).
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Respuesta:

En el cuadro siguiente se recoge el número de las bajas por agotamiento de prestación contributiva, 
de personas con edades comprendidas entre 52 y 54 años, de julio de 2012 a marzo de 2013, en la 
Comunidad Foral de Navarra:

Mes 52 Años 53 Años 54 Años Total
Año 2012 Julio 21 29 22 72

Agosto 27 14 26 67
Septiembre 34 21 37 92
Octubre 32 35 24 91
Noviembre 18 29 19 66
Diciembre 31 27 19 77

Año 2013 Enero 36 23 17 76
Febrero 43 27 26 96
Marzo 25 37 18 80

En cuanto a personas mayores de 55 años que no han podido acceder al subsidio para mayores de esa 
edad, a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2013, no se dispone de datos, ya que no es 
posible saber cuántos de los desempleados mayores de 55 años que agoten prestaciones contributivas o 
que ya estuvieran percibiendo otro subsidio por desempleo al llegar a la citada edad, cumplirán los requisitos 
para acceder al subsidio ininterrumpido para mayores de 55 años, dado que ello depende de las circunstancias 
personales y familiares de cada uno: cotizaciones previas, rentas propias y rentas familiares.

Madrid, 4 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/021987 y 184/022041

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Bedera Bravo, Mario; Rodríguez Ramos, María Soraya, y Batet Lamaña, Meritxell (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Valladolid, 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021988 y 184/022042

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Cádiz ni, 
por lo tanto, del salario individual y total de los mismos.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021989 y 184/022045

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell; Saura García, Pedro, y González Veracruz, María (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la Región de Murcia, ni, 
por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.
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No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021990 y 184/022044

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell; Cortizo Nieto, Miguel Ángel, y Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de A Coruña, 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021992 y 184/022049

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Blanco Terán, Rosa Delia (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Madrid, 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
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corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021993

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell y Martínez Olmos, José (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021994 y 184/022050

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Camacho Vizcaíno, Antonio y Batet Lamaña, Meritxell (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Zamora, 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.
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En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021995 y 184/022051

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Salamanca, 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021996 y 184/022052

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Cunillera Mestres, Teresa (GS).
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Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Lleida, ni, 
por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021997 y 184/022053

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Villarrubia Mediavilla, Julio, y Batet Lamaña, Meritxell (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Palencia, 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

 Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/021998 y 184/022047

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell; Meijón Couselo, Guillermo Antonio, y Silva Rego, María del Carmen (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Pontevedra, 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/021999 y 184/022043

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Montón Giménez, Carmen; Batet Lamaña, Meritxell; Rodríguez-Piñero Fernández, Inmaculada; 
Ábalos Meco, José Luis; Campos Arteseros, Herick Manuel; Puig Ferrer, Joaquín Francisco, y 
Císcar Casabán, Cipriá (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Valencia, 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
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indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022000 y 184/022046

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Zarrías Arévalo, Gaspar Carlos; Sicilia Alférez, Felipe Jesús; Gutiérrez del Castillo, María 
Concepción, y Batet Lamaña, Meritxell (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Jaén, ni, 
por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022001 y 184/022054

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Elorza González, Odón, y Batet Lamaña, Meritxell (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Gipuzkoa, 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 730

la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022002 y 184/022088

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Morlán Gracia, Víctor, y Batet Lamaña, Meritxell (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Huesca 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 17 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022003 y 184/022087

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell; Campos Arteseros, Herick Manuel; Puig Ferrer, Joaquín Francisco; 
Echávarri Fernández, Gabriel; Buyolo García, Federico, y Blanquer Alcaraz, Patricia (GS).
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Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Alicante, 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022004 y 184/022086

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell; Campos Arteseros, Herick Manuel, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la Comunidad Valenciana, 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022005 y 184/022085

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y González Ramos, Manuel Gabriel (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Albacete, 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022006 y 184/022084

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gordo Pérez, Juan Luis, y Batet Lamaña, Meritxell (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Segovia, 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.
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No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022007 y 184/022083

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Luena López, César (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de La Rioja, ni, por lo tanto, 
de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022008 y 184/022082

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martín Pere, Pablo, y Batet Lamaña, Meritxell (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de las Illes Balears, ni, por 
lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
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corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022009 y 184/022081

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell; Hurtado Zurera, Antonio; Aguilar Rivero, Rosa, y Costa Palacios, María 
Angelina (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número en los ayuntamientos de la provincia de Córdoba ni, por lo 
tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022010 y 184/022080

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Batet Lamaña, Meritxell; Rodríguez García, Isabel, y Barreda Fontes, José María (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Ciudad 
Real, ni, por lo tanto, de su salario individual y total.
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En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022011 y 184/022079 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Olmos, José; Pezzi Cereto, Manuel; Ramón Utrabo, Elvira, y Batet Lamaña, Meritxell 
(GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Granada 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022012 y 184/022078

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell; Sánchez Amor, José Ignacio, y Pérez Domínguez, María Soledad (GS).
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Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Badajoz 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022013 y 184/022077

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Benegas Haddad, José María (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Bizkaia ni, 
por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 737

184/022014 y 184/022076

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Guillén Izquierdo, Vicente (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Teruel ni, 
por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022015 y 184/022075

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Guadalajara 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 738

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022016 y 184/022074

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell; Martín González, María Guadalupe, y Alonso Núñez, Alejandro (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Toledo ni, 
por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022017 y 184/022073

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Batet Lamaña, Meritxell; Iglesias Santiago, Leire, y Lucio Carrasco, María Pilar (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Cáceres 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
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corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022018 y 184/022072

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ruiz i Carbonell, Joan; Vallès Vives, Francesc, y Batet Lamaña, Meritxell (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Tarragona 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022019 y 184/022071

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y García Gasulla, Guillem (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la isla de Menorca ni, por 
lo tanto, de su salario individual y total.
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En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022020 y 184/022070

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Soria ni, 
por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022021 y 184/022069

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen, y Batet Lamaña, Meritxell (GS).
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Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Ourense 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022022 y 184/022068

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Blanco López, José (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Lugo ni, 
por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022023 y 184/022067

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell; Rodríguez Ramírez, María José, y Barrero López, Jaime Javier (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Huelva ni, 
por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022024 y 184/022066

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Málaga ni, 
por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 743

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022025 y 184/022065

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell; Alegría Continente, María Pilar, y Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Zaragoza 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022026 y 184/022064

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Batet Lamaña, Meritxell, y Ros Martínez, Susana (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Castellón 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
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corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022027 y 184/022063

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Sáez Jubero, Àlex (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Girona ni, 
por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022028 y 184/022062

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jáuregui Atondo, Ramón, y Batet Lamaña, Meritxell (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Araba/
Álava ni, por lo tanto, de su salario individual y total.
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En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022029 y 184/022061

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Grande Pesquero, Pilar; Franquis Vera, Sebastian, y Batet Lamaña, Meritxell (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Las 
Palmas ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022030 y 184/022060

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Segura Clavell, José; Batet Lamaña, Meritxell, y Hernández Gutiérrez, Patricia (GS).
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Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022031 y 184/022059

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Pradas Torres, Antonio Francisco (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Sevilla ni, 
por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022032

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Sahuquillo García, Luis Carlos (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, con la aplicación del Anteproyecto 
de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, esta cuestión se regula en su 
Disposición adicional novena, en la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las 
dotaciones de puestos de trabajo en los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022033 y 184/022058

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Sahuquillo García, Luis Carlos (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Cuenca 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022034 y 184/022057

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rumí Ibáñez, María Consuelo; Fernández Moya, Gracia, y Batet Lamaña, Meritxell (GS).
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Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Almería 
ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022035 y 184/022056

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis, y Batet Lamaña, Meritxell (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la provincia de Burgos ni, 
por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022036 y 184/022055

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Batet Lamaña, Meritxell, y Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

Entendiendo por asesores al personal eventual que sólo realiza funciones expresamente calificadas 
como de confianza o asesoramiento especial, de conformidad con el artículo 12 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, no se dispone del número existente en los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria ni, por lo tanto, de su salario individual y total.

En cuanto al número de asesores que podrían contratarse en los ayuntamientos con la aplicación del 
Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (versión de 18 de 
febrero de 2013), esta cuestión se encuentra regulada en la Disposición adicional novena del mismo, en 
la que se fijan los límites y normas a las que deberán ajustarse las dotaciones de puestos de trabajo en 
los ayuntamientos cuya cobertura corresponda a personal eventual.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local también 
pretende regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las 
corporaciones locales. En este sentido, su Disposición adicional tercera, en sus apartados 1, 2 y 3 (versión 
de 18 de febrero de 2013), partiendo del régimen retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que 
los Presupuestos Generales del Estado determinarán anualmente el límite máximo total que puedan 
percibir los miembros de las corporaciones locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, 
indicando, entre otros criterios a los que debe atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su 
población.

No obstante, hay que señalar que el texto es todavía un anteproyecto que, tras el informe del Consejo 
de Estado, puede variar.

Madrid, 14 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022037

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lozano Domingo, Irene (GUPyD).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, cabe señalar que en el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social se está trabajando en la elaboración de un Plan Nacional de Responsabilidad Social Empresarial, 
que responda a la Estrategia renovada de la UE para 2011-2014 sobre Responsabilidad Social de las 
Empresas (RSE), establecida en la Comunicación de la Comisión Europea, de 25 de octubre de 2011.

El Plan Nacional de RSE, en proceso de elaboración, y que cuenta con la participación de los distintos 
grupos de interés en la materia, prevé abordar cuestiones especialmente relevantes en el ámbito de la 
responsabilidad social de las empresas y los derechos humanos. Este marco coadyuvará en la promoción 
y extensión de políticas socialmente responsables.

Por otra parte cabe informar que el Pleno del Congreso del pasado 21 de mayo, Diario de Sesiones 
n.º 112, aprobó la enmienda transaccional a la Proposición no de Ley del Grupo Socialista sobre 
Responsabilidad Social Corporativa y Derechos Humanos, número de expediente 162/591, con el voto 
favorable del Grupo Popular, Socialista, Catalán, Vasco, UPyD y algunos miembros del Grupo Mixto, con 
el siguiente texto:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Concluir, a la mayor brevedad posible, la incorporación de los principios rectores sobre Empresas y 
Derechos Humanos puestos en práctica en el marco de Naciones Unidas para «proteger, respetar y remediar», 
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al segundo Plan de Derechos Humanos que está elaborando el Gobierno en cumplimiento de diferentes 
mandatos parlamentarios. Dicho Plan incorporará medidas concretas dirigidas a su aplicación y difusión.

2. Trasladar y proponer al Consejo Estatal de la Responsabilidad Social Empresarial la incorporación 
a sus trabajos del Informe del Representante Especial del Secretario General para las cuestiones de los 
Derechos Humanos y las Empresas Transnacionales y otras empresas (John Ruggie), para su análisis y 
estudio en el seno del Consejo por parte de los agentes económicos y sociales que lo integran, con el fin 
de emitir un informe respecto a las medidas que pudieran ser adoptadas.

3. Contemplar en el marco de las directrices que deben regir la futura Ley de Acción y Servicio 
Exterior del Estado, además de las orientaciones y mecanismos para la Coherencia de Políticas, la 
inclusión de los principios rectores sobre Empresas y Derechos Humanos de Naciones Unidas.

4. Realizar las acciones oportunas con el objeto de propiciar e incentivar la incorporación de los principios 
establecidos en Naciones Unidas sobre Derechos Humanos y Empresas Transnacionales a las grandes 
empresas españolas que operan en todo el mundo, dentro de los Planes de Fomento de la Marca España.

5. Analizar la manera de vincular el cumplimiento de las empresas en materia de Derechos Humanos 
a la recepción de apoyo oficial del Estado, fomentando la elaboración por parte de las mismas de Planes 
Específicos referidos al deber de respeto, compromiso, análisis de impacto y diligencia debida en materia 
de Derechos Humanos y promoviendo la transparencia y la información sobre su cumplimiento.

6. Elaborar un informe jurídico sobre las posibilidades de desarrollar mecanismos judiciales o no 
judiciales en cumplimiento de los principios de «protección, respeto y remedio» de los Derechos Humanos, 
que garanticen la reparación ante las violaciones de Derechos Humanos.

7. Elaborar un informe sobre las iniciativas adoptadas en el conjunto de las administraciones públicas 
para la aplicación en España de los principios rectores sobre Derechos Humanos y Empresa, que se 
presentará a la Comisión Constitucional del Congreso.

8. Informar a las Comisiones Parlamentarias competentes del Estado del procedimiento de 
elaboración del I Plan de Implementación en nuestro país de los principios rectores sobre Empresas y 
Derechos Humanos de Naciones Unidas, y establecer mecanismos de evaluación y de coherencia entre 
este Plan con el II Plan de Derechos Humanos y el Plan Nacional de Responsabilidad Social de las 
Empresas (RSE).

9. Apoyar la aprobación de la Directiva del Consejo relativa a transparencia sobre información no 
financiera, que modifica las Directivas 78/660/CEE, dirigida a coordinar las legislaciones nacionales sobre 
las cuentas anuales de ciertas formas de sociedades y la Directiva 83/349/CEE, relativa a las cuentas 
consolidadas.»

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022039

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

La ejecución de las sentencias de los Tribunales Superiores de Justicia está condicionada por su 
estado de firmeza, tal como establece la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

A la vista de los datos proporcionados por Su Señoría se desprende que la Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana a la que se refiere, y que habría devenido firme, es la 
número 89/2011. Dicha sentencia ha sido ejecutada por la Gerencia Territorial del Catastro de Alicante, 
mediante acuerdo de 20 de julio de 2012, por el que se determina nuevo valor catastral del bien inmueble 
con referencia catastral 734460YH3674S0001L.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022040

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se indica que no consta que por parte del Gobierno se haya 
cursado una invitación formal al Papa Francisco para visitar la ciudad de Alicante. Por ello se carece de 
suficientes elementos para pronunciarse al respecto.

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022089

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

Para desarrollar los Planes de acción que se derivan de Mapas estratégicos del ruido de las carreteras 
del Estado en Asturias, documento redactado en cumplimiento de la Ley 37/2003, el Gobierno, a través 
del Ministerio de Fomento, tiene previsto el desarrollo de proyectos en Asturias que contemplan actuaciones 
consideradas en los Mapas estratégicos del ruido como de alta prioridad y actuaciones consideradas en 
los Mapas estratégicos del ruido como de media y baja prioridad, entre las que está incluida la colocación 
de pantallas acústicas a lo largo de la autopista AI-81 a su paso por Trasona.

Los proyectos y las obras correspondientes se desarrollarán de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias, estando previsto que se ejecuten en primer lugar las actuaciones de alta prioridad.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022091

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

Las cuantías de las subvenciones a las federaciones deportivas están obviamente sujetas a la 
disponibilidad de las partidas presupuestarias, que, en los últimos años se ha visto drásticamente reducida. 
Junto a esta reducción, la situación económica de nuestro país exige una mayor atención y eficiencia en 
la distribución de dichas subvenciones públicas.

Por ello y con la finalidad de optimizar los recursos disponibles, en la Resolución de 28 de enero de 
2013, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan ayudas a las 
Federaciones Deportivas Españolas para este año, se prioriza la financiación de los gastos de las 
modalidades, especialidades, pruebas, y actividades deportivas olímpicas y no olímpicas que figuren en 
el «Catálogo de Actividades de Interés Público».

Respecto al Catálogo, se informa que será actualizado junto con la resolución de convocatoria de 
subvenciones, al inicio de cada ciclo olímpico de verano y tendrá una vigencia de cuatro años; salvo para 
sus correlativas de invierno, las cuales serán revisadas al inicio de su propio ciclo olímpico. En todo caso, 
el Consejo Superior de Deportes podrá introducir cambios en el Catálogo, cuando concurran circunstancias 
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que aconsejen dichas modificaciones, con independencia de la correspondiente convocatoria anual de 
ayudas.

Para la elaboración de dicho Catálogo, se tienen en cuenta, entre otros factores, el carácter olímpico 
o no de la actividad, su adscripción a una Federación Internacional reconocida por los estamentos 
deportivos competentes, el número de federaciones nacionales participantes en las competiciones 
internacionales correspondientes a dicha actividad deportiva, el nivel de exigencia deportiva de tales 
competiciones y el número de participantes concurrentes a las mismas, así como su interés deportivo 
estatal.

El interés deportivo estatal quedará determinado, entre otros criterios, por el valor estratégico, liderazgo 
deportivo, o en estamentos internacionales, y la protección de modalidades autóctonas relevantes.

Igualmente, es objeto de la actual convocatoria subvencionar los gastos e inversiones de las 
Federaciones Deportivas Paralímpicas y no paralímpicas, de personas con discapacidad, necesarios para 
la preparación deportiva y la participación en competiciones deportivas de alto nivel internacional. 
Adicionalmente, podrán financiarse por este orden otros gastos de competiciones internacionales, 
especialmente los de organización, gastos de competiciones nacionales, gastos de actividades de 
formación y gastos de gestión.

Así mismo, se indica que se podrán financiar específicamente actividades cuyo objeto coincida con el 
de alguno de los programas de Mujer y Deporte, de Tecnificación Deportiva, de Alto Rendimiento en 
Centros Especializados de Federaciones Deportivas Españolas y de Actividades deportivas en el Centro 
Especializado de Alto Rendimiento Deportivo de León.

Finalmente, se destaca que en comparación con anteriores convocatorias, la de 2013 amplía, en su 
base décima, el elenco de factores a ponderar en la concesión de las ayudas públicas comprendidas en 
su ámbito de aplicación; además de dar cabida, en su base decimocuarta, a la previsiones Reglamentarias 
contempladas en los artículo 72 a 75 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, a fin de 
racionalizar, en términos cualitativos, y no meramente cuantitativos, el contenido de las cuentas 
justificativas.

Por otro lado, se señala que la fiscalización de subvenciones corresponde a la Intervención Delegada 
en el Consejo Superior de Deportes (CSD), en aplicación del Plan de Control Financiero Permanente, 
aprobado por Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado para cada año.

El CSD es el encargado de comprobar la adecuada justificación, la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad de las subvenciones concedidas, así como de inspeccionar los libros y 
documentos oficiales de los beneficiarios y proponer las auditorías que se consideren necesarias en los 
supuestos legalmente previstos, según se establece en el art. 5, 2, b), del Real Decreto 2195/2004, de 25 
de noviembre, por el que se regula la estructura orgánica y las funciones del Consejo Superior de Deportes.

La justificación de las subvenciones se realiza mediante aportación de cuenta justificativa según se 
define en el art. 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones (RLGS), con las características previstas en la Resolución de concesión de 
ayudas correspondiente. Las comprobaciones por parte del CSD se realizan, para las subvenciones 
seleccionadas en un Plan Anual de actuaciones, sobre la base de una muestra representativa, pudiendo 
abarcar tanto la subvención ordinaria como las subvenciones extraordinarias, en el ejercicio de vigencia 
del Plan o en ejercicios anteriores hasta cuatro años, según determina en el art. 84 del RLGS.

El análisis de la situación económico-financiera de las Federaciones Deportivas se realiza a través del 
seguimiento de los informes de auditoría anuales que, para el año 2012 y los dos siguientes, elabora una 
única firma de auditoría externa seleccionada por el CSD mediante concurso público (BDO Auditores, 
S.L.).

A lo largo de este año se están llevando a cabo reuniones personalizadas con los máximos responsables 
de las Federaciones Deportivas, en las que además de tratar sus problemas específicos en la justificación 
de subvenciones, se hace una mención expresa a las conclusiones del último informe de auditoría y un 
análisis de su situación económico-financiera, emplazándoles, en caso necesario, a la elaboración y 
cumplimiento de un Plan de Viabilidad que les permita, a medio plazo, sanear sus cuentas mediante una 
mejora de la eficiencia de su gestión.

Madrid, 17 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022092

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

En relación a las subvenciones al deporte escolar y universitario para los campeonatos de España, se 
informa que, de acuerdo con el orden constitucional de distribución competencial, el desarrollo de las 
políticas de promoción del deporte escolar y universitario corresponde a las comunidades autónomas.

No obstante, en el marco de las disponibilidades presupuestarias, el Consejo Superior de Deportes ha 
convocado e impulsado mediante sendas Resoluciones del Presidente del Consejo Superior de Deportes, 
los siguientes campeonatos de España en edad escolar y universitaria para su celebración a lo largo de 
2013. Se adjuntan, en anexo para conocimiento, datos acerca de la participación registrada en dichos 
campeonatos a fecha 27 de mayo.

Anexo

Campeonatos de España en edad escolar

Resolución de 20 de diciembre de 2012, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que 
se convocan los Campeonatos de España en edad escolar para el año 2013 y se establece el procedimiento 

para su desarrollo. (BOE núm. 314, de 31 de diciembre de 2012)

Competiciones Modalidad / Categorías Sedes Comunidad Autónoma 
(Ciudad)

Fecha

Baloncesto. Adaptado en Silla de Ruedas Aragón (Zaragoza) 2-4 enero
Baloncesto. Cadete Aragón (Zaragoza) 2-6 enero
Campo a Través. Cadete, Juvenil y Adaptado (DI) Castilla y León (Ávila) 16-17 marzo
Baloncesto. Infantil Andalucía (Puerto Real-Chiclana) 22-27 marzo
Judo. Infantil, Cadete y Adaptado (DV) Galicia (A Coruña) 17-19 mayo
Ciclismo BTT. Cadete Murcia (Lorca) 17-19 mayo
Gimnasia Rítmica. Cadete Murcia (San Javier) 17-19 mayo
Voley Playa. Cadete Murcia (Los Alcázares) 17-19 mayo
Atletismo. Cadete Andalucía (Málaga) 24-26 mayo
Orientación. Infantil y Cadete Castilla y León (Portillo) 31 mayo-2 junio
Balonmano. Cadete Castilla y León (Zamora) 23-29 junio
Ajedrez. Infantil Galicia (Padrón) 25-29 junio
Triatlón. Cadete Com. Valenciana (L´ Alfas del Pi) 26-28 junio
Bádminton. Infantil y Cadete Extremadura (Badajoz) 30 junio-3 julio
Natación. Adaptada (DF/DI/PC/DV) Extremadura (Badajoz) 30 junio-3 julio
Tenis de Mesa. Infantil y Cadete Extremadura (Badajoz) 30 junio-3 julio
Voleibol. Infantil y cadete Castilla y León (Valladolid) 2-6 julio
Ciclismo ruta. Infantil, Cadete y Adaptado (DF/PC/DV) Castilla y León (León) 5-7 julio

En la siguiente tabla queda reflejada la participación, a fecha 27 de mayo de 2013.

Participación en los campeonatos de España en edad escolar 2013 (hasta 27 de mayo de 2013) por 
selecciones autonómicas

Comunidad 
Autónoma

Deportistas Oficiales Jefes 
Delegación

Total
H M Sub-total Dep. H M Sub-total Ofic.

Andalucía 78 76 154 30 5 35 6 195
Aragón 86 80 166 25 8 33 7 206
Asturias 84 78 162 23 7 30 7 199
Canarias 77 73 150 16 4 20 5 175
Cantabria 71 70 141 17 6 23 7 171
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Comunidad 
Autónoma

Deportistas Oficiales Jefes 
Delegación

Total
H M Sub-total Dep. H M Sub-total Ofic.

Castilla-La Mancha 60 57 117 14 8 22 5 144
Castilla y León 85 82 167 29 5 34 7 208
Cataluña 80 82 162 20 8 28 6 196
Ceuta 39 39 78 9 8 17 4 99
Com. Valenciana 68 67 135 23 6 29 6 170
Extremadura 78 77 155 20 12 32 6 193
Galicia 93 92 185 20 12 32 8 225
Illes Balears 59 63 122 17 6 23 6 151
La Rioja 68 77 145 20 8 28 7 180
Madrid 123 114 237 31 10 41 8 286
Melilla 52 41 93 12 8 20 5 118
Murcia 77 69 146 23 9 32 7 185
Navarra 74 61 135 16 7 23 5 163
País Vasco 81 78 159 20 12 32 8 199
Totales 1.433 1.376 2.809 385 149 534 120 3.463

Campeonatos de España Universitarios:

Resolución de 22 de enero de 2013, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que 
se convocan los Campeonatos de España Universitarios para el año 2013 y se establece el procedimiento 
para su desarrollo. (BOE núm. 24, de 28 de enero de 2013).

Competiciones Modalidad/
Categorías

SEDES Universidad (Ciudad) Fecha

Campo a Través U. de Salamanca (Ávila) 16-17 marzo
Golf U. de Málaga (Antequera) 18-20 marzo
Pádel U. de Sevilla (Sevilla) 18-21 marzo
Natación U. Católica San Antonio (Murcia) 4-5 abril
Futbol 11 U. de Almería (Almería) 09-12 abril
Taekwondo U. Politécnica de Cartagena (Los Alcázares) 18 abril
Ajedrez U. de Extremadura ( Badajoz) 16-19 abril
Baloncesto U. Católica San Antonio (Los Alcázares) 22-25 abril
Balonmano U. Ramón Llull (Puigcerda,Alp,Llivia) 30 abril-3 mayo
Fútbol sala U. Ramón Llull (Puigcerda,Alp,Llivia) 30 abril-3 mayo
Fútbol 7 U. Ramón Llull (Puigcerda,Alp,Llivia) 30 abril-3 mayo
Rugby 7 U. Ramón Llull (Puigcerda,Alp,Llivia) 30 abril-2 mayo
Voleibol U. Católica San Antonio (Los Alcázares) 6-9 mayo
Atletismo U. de Extremadura (Cáceres) 11-12 mayo
Tenis de mesa U. Católica San Antonio (Los Alcázares) 30 abril-2 mayo
Bádminton U. Católica San Antonio (Los Alcázares) 14-16 mayo
Vóley Playa U. Católica San Antonio (Los Alcázares) 14-16 mayo
Orientación U. Valladolid (Portillo) 1-2 junio
En la siguiente tabla queda reflejada la participación, a fecha 27 de mayo de 2013

Participación en los campeonatos de España Universitarios 2013.
(hasta 27 de mayo de 2013). Por deportes:

Deportes Deportistas Total 
deportistas

Oficiales Total 
oficiales

Total 2013
M F M F

Ajedrez 62 5 67 14 2 16 83
Atletismo 157 162 319 39 8 47 366
Badminton 33 26 59 6 2 8 67
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Deportes Deportistas Total 
deportistas

Oficiales Total 
oficiales

Total 2013
M F M F

Baloncesto 89 85 174 34 5 39 213
Basket 3X3 0 0 0 0 0 0 0
Balonmano 107 89 196 26 5 31 227
Campo Través 125 83 208 34 2 36 244
Fútbol Sala 95 92 187 25 6 31 218
Fútbol M 148 0 148 14 0 14 162
Fútbol 7 0 99 99 15 3 18 117
Golf 47 20 67 12 3 15 82
Hípica 0 0 0 0 0 0 0
Kárate 0 0 0 0 0 0 0
Natación 95 63 158 22 5 27 185
Orientación Pendiente
Pádel 52 38 90 14 4 18 108
Rugby 7 184 182 366 45 17 62 428
Taekwondo 75 53 128 24 6 30 158
Tenis de Mesa 33 20 53 15 0 15 68
Tenis 0 0 0 0 0 0 0
Triatlón 0 0 0 0 0 0 0
Voleibol 115 61 176 15 6 21 197
Voley Playa 49 52 101 19 3 22 123
Totales 1.466 1.130 2.596 373 77 450 3.046

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022093

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

El Ministerio del Interior valora muy positivamente la existencia de una Guía Farmacoterapéutica 
(GFT), cuya finalidad es incrementar la eficacia de la prestación farmacéutica. La GFT de Instituciones 
Penitenciarias se publicó por primera vez en 1992, siendo las siguientes ediciones de 1996, 2002, 2007, 
2010, y habiendo finalizado recientemente la elaboración de la 6.ª edición actualizada, que se halla 
pendiente de publicación.

Desde el año 2010, el seguimiento y actualización de la GFT se lleva a cabo por la Comisión Central 
de Farmacia, que se estableció como órgano colegiado técnico asesor de la Subdirección General de 
Coordinación de Sanidad Penitenciaria.

En ningún caso la GFT ha supuesto menoscabo alguno para la prestación que reciben los internos. 
Aquellos medicamentos que quedan fuera de la GFT son sustituidos, en su caso, por principios activos 
iguales (caso de medicamentos genéricos), o de similar acción terapéutica, sin que se rechacen 
tratamientos que, no figurando en dicha Guía, carezcan de alternativa terapéutica o que hayan sido 
prescritos a personas en las que concurran situaciones específicas que aconsejen la no sustitución.

En este sentido, según los datos correspondientes a 2012, de las solicitudes en las que el médico 
prescriptor mostraba su disconformidad con la propuesta de sustitución, y que fueron valoradas por la 
Comisión Central de Farmacia, se mantuvo la prescripción médica original en un 80 % de los casos.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022094

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Su Señoría, se informa que la distancia que cubre el servicio 
contratado de transporte es de 800 metros aproximadamente.

El coste anual del servicio de transporte es el correspondiente a dicha distancia.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022095

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

A fecha 31 de marzo de 2013, el 7,9 % de la población interna en los centros penitenciarios dependientes 
de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias se encontraba en tratamiento con metadona.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022096

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

En la actualidad, se están utilizando aquellos equipos de radiología para los cuales se dispone de 
personal técnico acreditado.

El crédito del Presupuesto de Gasto de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 
16.05.133A.25 recoge el gasto aludido.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022097

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

En relación con la cuestión planteada por Su Señoría, se informa que no existe en la actualidad 
previsión para habilitar una zona de custodia en el Hospital de Elda.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022098

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

El número de internos mayores de 75 años que, a fecha de 16 de mayo de 2013, se encontraban 
en los Centros Penitenciarios dependientes de la Administración General del Estado era de 113 
internos.

De ellos el 50 % se encuentran ubicados en los módulos de Enfermería de los distintos Centros.
En caso de que cualquiera de los internos reseñados que se encuentran en módulos ordinarios 

presente problemas de movilidad, los Equipos Directivos y los Servicios Médicos de los Centros realizan 
las propuestas correspondientes para su ubicación en el Centro o módulo más adecuado.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022099

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

La libertad condicional es decretada por los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, de conformidad con 
el artículo 92 del Código Penal, no disponiéndose de información al respecto. Se hará por tanto referencia 
exclusivamente a las clasificaciones en tercer grado por enfermedad incurable, reguladas en el artículo 
104.4 del Reglamento Penitenciario.

Tampoco se puede tener conocimiento de las solicitudes de los servicios médicos, sino de las 
propuestas formuladas por las Juntas de Tratamiento, que recogen los informes médicos recibidos.

En este sentido, el porcentaje resuelto conforme a la propuesta es del 88,5 %.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022100

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Su Señoría, se informa que la evolución solicitada ha sido la 
siguiente:

Año 2009: coste medio por interno y día, 3.70 euros 
Año 2010: coste medio por interno y día, 3.66 euros 
Año 2011: coste medio por interno y día, 3.67 euros 
Año 2012: coste medio por interno y día, 3.67 euros

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022101

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Centella Gómez, José Luis (GIP).

Respuesta:

Los agricultores y ganaderos españoles, de cualquier comunidad autónoma, van a continuar recibiendo 
las ayudas financiadas o cofinanciadas por los Fondos comunitarios, con independencia del cumplimiento 
de los objetivos de déficit por parte de la comunidad autónoma en la que radique su explotación. Las 
ayudas directas de la Política Agrícola Común, desarrollo rural y ayudas de mercado no están vinculadas 
en modo alguno al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Por otra parte, se remite a Su Señoría a lo manifestado por el Ministro de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en su comparecencia ante la Comisión de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente del 
Congreso de los Diputados celebrada el 13 de marzo de 2013 (n.º expediente 213/000580, BOCG n.º 
278).

Madrid, 3 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022102 y 184/022103

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Centella Gómez, José Luis (GIP).

Respuesta:

La internacionalización de las hostilidades y el contagio de la violencia a los países vecinos constituyen 
peligros inherentes a la prolongación del conflicto sirio. El Gobierno lo viene advirtiendo desde hace más 
de un año en los distintos foros de que España es parte; a la vez que condena el recurso a la violencia por 
parte de los distintos actores involucrados en el conflicto.

Desde que la violencia se desató en marzo de 2011, España se ha asociado a los esfuerzos llevados a 
cabo por la comunidad internacional para lograr un cese de la violencia que abra el camino a una solución 
política: en la Unión Europea, en la Organización de las Naciones Unidas, apoyando el trabajo de los titulares 
del mandato conjunto de la Liga Árabe y de la propia Organización Kofi Annan y Lakhdar Brahimi, respaldando 
la Conferencia de Ginebra y participando activamente en el Grupo de Amigos de Siria. En fechas recientes, 
se ha brindado hospitalidad a una reunión de la oposición democrática y se espera que los elementos allí 
acordados contribuyan al éxito de una conferencia de paz que habrá de convocarse en fecha próxima.

Al Gobierno le preocupa la perduración de la violencia, y sucesos como los mencionados en la 
pregunta de referencia confirman la necesidad de promover su cese por todos los medios a nuestro 
alcance. En este sentido, resulta obligado actuar con responsabilidad y prudencia. España está 
comprometida con la soberanía e integridad territorial de Siria, y el Gobierno no ignora la presencia de 
elementos extranjeros combatiendo en suelo sirio en menoscabo de esta integridad; pero existe igualmente 
el convencimiento de que promover una solución política, de consenso con nuestros países amigos —en 
primer lugar, los Estados miembros de la Unión Europea— resulta más provechoso que adoptar posiciones 
que puedan ser interpretadas como parciales por actores internos o regionales.

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022105

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Nuet Pujals, Joan Josep (GIP).
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Respuesta:

El Real Decreto 951/2005, por el que se establece el Marco General para la Mejora de la Calidad en 
la Administración General del Estado, determina la obligatoriedad de la designación de responsabilidades 
para la gestión y contestación de las quejas y sugerencias recibidas, así como para su seguimiento, los 
canales para su presentación y el plazo de contestación, que son 20 días.

En ese sentido, la Agencia de Evaluación de Calidad ha publicado en 2013 la Guía para la gestión de 
quejas y sugerencias. La Guía incluye la regulación aplicable al tratamiento de las quejas y sugerencias, 
las directrices para la implantación de un sistema para su gestión y la tramitación de las mismas, desde 
su llegada a la organización hasta su contestación al interesado. Igualmente, se incluyen instrucciones 
para la derivación de las quejas y sugerencias referidas a la competencia de otras organizaciones, y 
finalmente se ofrece información sobre los mecanismos a aplicar para el seguimiento de los resultados de 
la aplicación del programa.

Por lo que se refiere al silencio administrativo, en los últimos veinte años, la evolución del silencio ha 
sido favorable a los intereses de los ciudadanos, aumentando los casos en los que aquél tiene carácter 
estimatorio. En cualquier caso, el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que la «Administración 
está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea su 
forma de iniciación». De esta manera, el silencio administrativo queda configurado como una excepción a 
la regla general y, por tanto, su utilización debería ser residual en la actividad administrativa.

Cabe señalar, por otra parte, que la prueba del compromiso del Gobierno con los conceptos de 
transparencia, rendición de cuentas y modernización de las instituciones es que España va a contar por 
primera vez en sus diez legislaturas democráticas con una Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
y Buen Gobierno.

Para la elaboración de dicha norma, que se encuentra en su tramitación parlamentaria, se ha contado 
con la participación de numerosos expertos, que han comparecido ante la Comisión Constitucional del 
Congreso de los Diputados a petición de los distintos Grupos Políticos, los cuales, de manera unánime, 
han entendido que en dicha norma se establezca el criterio del silencio desestimatorio, como fórmula de 
garantía de que se protegen otros derechos distintos al de acceso a la información con perfecto equilibrio.

Y ese criterio, el de proteger derechos que puedan colisionar entre sí, sin menoscabar ninguno de 
ellos, es el único que guía a la Administración para establecer en sus procedimientos administrativas la 
prevalencia del silencio estimatorio o desestimatorio.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022106

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

El Instituto del Patrimonio Cultural de España (IPCE), del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
tenía en su programación de actuaciones de 2012 acometer el proyecto de restauración del retablo de la 
Colegiata de Calatayud, si bien no se pudo iniciar debido a los problemas de conservación arquitectónica 
surgidos en la Colegiata. Para resolver las patologías que amenazaban la inmediata conservación del 
inmueble, el IPCE comenzó en 2012 unas obras que supondrán una inversión de 343.524,96 euros, y 
cuya finalización tendrá lugar previsiblemente en 2013.

Asimismo, se está redactando un nuevo proyecto de restauración que afectará a la sacristía y el ábside 
de la Colegiata, cuyo presupuesto asciende a 451.078,32 euros y será ejecutado entre 2013 y 2014.

En tanto no concluyan las dos intervenciones de restauración arquitectónica referidas anteriormente, 
no será posible comenzar la restauración del retablo de la Colegiata.

Madrid, 17 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022107

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que en el año 2008 el Ministerio de Defensa inició conversaciones con el 
Ayuntamiento de Zaragoza para la suscripción de un Protocolo de Intenciones entre ambas instituciones. 
Estas conversaciones no fructificaron y el Protocolo no llegó a ser suscrito. A día de hoy dicho Ministerio 
continúa abierto a cualquier colaboración con la ciudad de Zaragoza, siempre que sea compatible con el 
cumplimiento de los fines que el Ministerio de Defensa tiene atribuidos y que considera necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones.

Por otra parte, en el ámbito de competencias de la Dirección General de la Guardia Civil no se está 
tramitando ningún instrumento de colaboración con el Ayuntamiento de Zaragoza relativo al acuartelamiento 
de Casetas, ni se ha recibido petición alguna al respecto, dimanante de dicho Ente Local.

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022108

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obras de la Comunidad de Regantes (C.R) de Molinar del Flumen (resultado de la fusión de las 
CC.RR. de Sangarrén, Barbués y Torres de Barbués) contaron con una previsión de inversión para 2012 
de 3.199.000 euros, reflejada en los Presupuestos Generales del Estado correspondientes, porque se 
preveía su inicio en ese año. Al no iniciarse en ese periodo, por estar en fase de redacción de proyecto, el 
grado de ejecución producido es el resultado de los costes de la citada redacción de proyecto y suplidos.

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022109, 184/022121, 184/022130, 184/022131 y 184/022141

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP)

Respuesta:

Los recursos económicos invertidos por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
(MAGRAMA) en prevención de incendios forestales se han visto reducidos a partir del año 2009 porque 
han finalizado los convenios entre la Comunidad Autónoma y el MAGRAMA en los que se encuadraban 
los trabajos silvícolas de prevención ejecutados dentro de las actuaciones de restauración hidrológico 
forestal.

En lo que se refiere a las partidas de extinción de incendios para la provincia de Teruel, cabe señalar 
que el despliegue del MAGRAMA, en apoyo a las comunidades autónomas, se realiza en función del 
riesgo de incendio forestal.

En el caso de Aragón se dispone de medios estatales en Zaragoza (dos aviones anfibio en la base 
aérea de Zaragoza y una Brigada de Refuerzo contra Incendios Forestales (BRIF A que opera con dos 
helicópteros bombarderos y de transporte, con capacidad cada uno de 1.500 litros) y en Huesca (un 
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helicóptero de gran capacidad de 4.500 litros y una Unidad Móvil de Meteorología y Transmisiones 
(UMMT).

No obstante, los medios estatales actúan allí donde se necesitan, no sólo en las provincias en las que 
están ubicados. Por lo que la no disposición de presupuesto en la provincia de Teruel no implica que no 
intervengan los medios de extinción estatales en dicha provincia en caso de que sea necesario.

Las actuaciones concretas a las que se han destinado las partidas de prevención y extinción de 
incendios forestales en Aragón desde 2003 y hasta la fecha son las siguientes.

Prevención: Los trabajos ejecutados en materia de prevención de incendios forestales han 
consistido en:

— Tratamientos selvícolas adecuados a la cubierta vegetal protectora (podas, clareos, limpias, 
claras), dirigidos a eliminar combustible vegetal sobrante para disminuir el peligro de incendios forestales, 
al tiempo que se mejora y garantiza la funcionalidad edafogenética, estabilidad biológica y resistencia 
ambiental de dicha cubierta vegetal.

— Realización de proyectos de biomasa forestal.
— Ubicación de un Equipo de Prevención Integral (EPRIF) en Huesca.
— Ubicación de una Brigada de Labores Preventivas en Daroca (Zaragoza).
— Transferencia presupuestaria a la Comunidad Autónoma dentro del antiguo concepto presupuestario 

«Mitigación de la desertificación: prevención de incendios forestales», subconcepto 755.00 (Medida 225 y 
226).

Extinción:

— Ubicación de dos aviones anfibios Canadair de 5.500 litros en la base de Zaragoza.
— Ubicación de un Helicóptero Kamov de 4.500 litros en la base de Plasencia del Monte (Huesca).
— Ubicación de una Brigada de Refuerzo contra Incendios Forestales BRIF-A con dos helicópteros 

de transporte y bombarderos de 1.500 litros, en la base de Daroca (Zaragoza).
— Ubicación de una Unidad Móvil de Meteorología y Transmisiones (UMMT) en Huesca.

En lo que respecta a la prevención de incendios en la provincia de Teruel, tal y como se ha mencionado 
anteriormente a partir de 2009 no se ejecutaron más actuaciones de prevención en esta provincia debido 
a que han finalizado los convenios entre la Comunidad Autónoma, y el MAGRAMA en los que se 
encuadraban los trabajos silvícolas de prevención ejecutados dentro de las actuaciones de restauración 
hidrológico forestal.

Finalmente, el motivo por el que la provincia de Zaragoza ha visto reducida su inversión en prevención 
de incendios forestales desde el año 2009 hasta la fecha, es que en el año 2009 se hizo una inversión 
adicional en el marco de un plan E, que no volvió a repetirse en los años sucesivos.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022110

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Como conclusión de la citada reunión, se llegó al acuerdo de máxima colaboración por parte de las 
instituciones representadas, para poder determinar la existencia del expolio, así como la exportación ilícita 
de diversos bienes arqueológicos. Todo ello con el fin de facilitar la investigación que se está llevando a 
cabo para la recuperación de dichos bienes culturales, la cual pocos días después originó las actuaciones 
de la Guardia Civil que incluyeron la imputación de una persona y la recuperación de gran cantidad de 
efectos arqueológicos susceptibles de haber sido expoliados en la citada zona.
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De todo lo actuado se está dando debida cuenta al Juzgado de Instrucción n.º 2 de la Almunia de Doña 
Godina (Zaragoza), donde se incoaron las Diligencias Previas correspondientes.

Madrid, 3 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022113

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

La Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento, a la vista del resultado de la información 
pública del estudio de impacto ambiental del proyecto «Autovía del nordeste A-2. Conversión en autovía 
del tramo Alfajarín-Fraga (Zaragoza y Huesca)» y con el objeto de considerar nuevas alternativas de 
trazado, tomó la decisión de excluir el subtramo Alfajarín-Pina de Ebro, a lo que el órgano ambiental del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente no realizó ninguna consideración.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022114

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Los datos provisionales de tráfico en 2013 en la Red de Carreteras del Estado pueden consultarse en 
la siguiente dirección:

http://www.fomento.gob.es/mfom/lang_castellano/direcciones_generales/carreteras/trafico_
velocidades/tra_actual/2013/datosmes_2013/

En el tramo en cuestión se encuentra la estación permanente E-170 en el pk 275,89 de la N-232 en el 
que en mayo de 2013 se ha medido provisionalmente una intensidad media diaria de 5.826 vehículos 
pesados, que suponen el 52 % del total de vehículos.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022115

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Durante 2012 la Intensidad Media Diaria IMD (vehículos/día) de vehículos pesados en el tramo de 
referencia ha ascendido a 5.531, lo que supone un porcentaje del 65,7 % sobre la IMD total de vehículos 
en el tramo.

Madrid, 27 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022116

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Los datos de tráfico en 2012 en la Red de Carreteras del Estado pueden consultarse en la siguiente 
dirección:

http://www.fomento.gob.es/mfom/lang_castellano/direcciones_generales/carreteras/trafico_
velocidades/tra_actual/2012/datosmes_2012/

En el tramo en cuestión, la estación más importante es la estación permanente E-18-0 en el pk 354,5 
de la N-II.

En el caso de la citada estación Z-55-2, en 2012 se ha medido una Intensidad Media Diaria de 9.373 
vehículos.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022117

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

En la zona pirenaica existen dos parques nacionales: el Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, 
en España, y, el Parque Nacional de los Pirineos, en Francia.

La creación de un espacio natural trasfronterizo implicaría la suscripción del correspondiente Acuerdo 
Internacional, a propuesta de las Administraciones competentes 1.

Aunque el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente ha participado en diversas 
reuniones relacionadas con la protección de los Pirineos en un ámbito supranacional, no se han concretado 
iniciativas con otras administraciones más allá de la carta de cooperación entre los mencionados parques 
que ha sido renovada recientemente.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 De acuerdo a lo previsto por el artículo 40 de la Ley 42/2007 del Patrimonio natural y la biodiversidad.

 

184/022118

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

El tapiz sustraído de la catedral de Roda de Isábena fue entregado a las autoridades españolas el día 
17 de abril de 2013.

La Administración General del Estado, como titular del bien, tiene encomendada su protección y 
conservación, a cuyo efecto se encuentra depositado en el Instituto del Patrimonio Cultural de España, 
con objeto de conocer su estado real de conservación y realizar estudios de tipo técnico e histórico.

Una vez finalizados los estudios en curso podrá adoptarse la decisión sobre el destino definitivo de 
este bien cultural, garantizándose en todo caso las condiciones de conservación y seguridad.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022119

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obras de la Comunidad de Regantes (C.R) Acequia A19-20, Huerto, contaron con una previsión 
de inversión para 2012 de 2.150.000 euros, como figura en los Presupuestos Generales del Estado 
correspondientes, previendo que en ese año comenzaría su ejecución. Al no iniciarse en ese periodo, por 
estar en fase de redacción de proyecto, el grado de ejecución producido es el resultado de los costes de 
la citada redacción de proyecto y suplidos.

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022120

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Su Señoría, se informa que, en la actualidad, la investigación 
aludida no ha sido concluida.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022124

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

El desdoblamiento de la carretera N-ll, en el tramo de referencia, se encuentra en fase de Estudio 
Informativo pendiente de Declaración de Impacto Ambiental.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022125

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Durante 2012 la Intensidad Media Diaria IMD (vehículos/día) de vehículos pesados en el tramo de 
referencia ha ascendido a 5.560, lo que supone un porcentaje del 49,7 % sobre la IMD total de vehículos 
en el tramo.

Madrid, 27 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022126

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Los datos provisionales de tráfico en 2013 en la Red de Carreteras del Estado pueden consultarse en 
la siguiente dirección:

http://www.fomento.gob.es/mfom/lang_castellano/direcciones_generales/carreteras/trafico_
velocidades/tra_actual/2013/datosmes_2013/

En el tramo en cuestión, la estación más importante es la estación secundaria Z-55-2 en el pk 354,5 
de la N-II, de la que no se dispone de datos de 2013.

Los datos de tráfico en 2012 en la Red de Carreteras del Estado pueden consultarse en la siguiente 
dirección:

http://www.fomento.gob.es/mfom/lang_castellano/direcciones_generales/carreteras/trafico_
velocidades/tra_actual/2012/datosmes_2012/

En el caso de la citada estación Z-55-2, en 2012 se ha medido una Intensidad Media Diaria de 6.199 
pesados, que suponen el 66 % del total de vehículos.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022127

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Durante 2012 la Intensidad Media Diaria IMD (vehículos/día) en el tramo de referencia ha ascendido 
a 8.423.

Madrid, 27 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022128

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que, en el presente ejercicio 2013, la empresa Instalaza viene abonando 
puntualmente las cantidades correspondientes al cumplimiento del contrato de arrendamiento.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022129

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Las obras de la Comunidad de Regantes La Concepción de Tamarite de Litera contaron con una 
previsión de inversión para 2012 de 3.100,00 euros, como figura en los Presupuestos Generales del 
Estado correspondientes, previendo que en ese año comenzaría su ejecución. Al no iniciarse en ese 
periodo, por encontrarse en fase de redacción de proyecto, el grado de ejecución producido es el resultado 
de los costes de la citada redacción de proyecto y suplidos.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022134

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP)

Respuesta:

La Agencia Estatal de Meteorología ha elaborado una nueva edición de la Guía Met, Información 
meteorológica aeronáutica, 11.ª edición, junio de 2013, donde se ha subsanado el error de denominación 
del aeropuerto de Zaragoza.

La nueva edición de la Guía con el error corregido se puede consultar en la web externa de AEMET 
en el siguiente enlace:

http://www.aemet.es/es/conocermas/aeronautica/detalles/Guia_MET

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022135

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Durante 2012 la Intensidad Media Diaria IMD (vehículos/día) en el tramo de referencia ha ascendido 
a 11.191.

El número total medio de vehículos que han transitado por el tramo durante 2012 ha ascendido a 
4.084.715 veh/año.

Madrid, 27 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022137

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP)
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Respuesta:

Los datos provisionales de tráfico en 2013 en la Red de Carreteras del Estado pueden consultarse en 
la siguiente dirección:

http://www.fomento.gob.es/mfom/lang_castellano/direcciones_generales/carreteras/trafico_
velocidades/tra_actual/2013/datosmes_2013/

En el tramo en cuestión, la estación más importante es la estación secundaria Z-55-2 en el pk 354,5 
de la N-II, de la que no se dispone de datos de 2013.

Los datos de tráfico en 2012 en la Red de Carreteras del Estado pueden consultarse en la siguiente 
dirección:

http://www.fomento.gob.es/mfom/lang_castellano/direcciones_generales/carreteras/trafico_
velocidades/tra_actual/2012/datosmes_2012/

En el caso de la citada estación Z-55-2, en 2012 se ha medido una Intensidad Media Diaria de 9.373 
vehículos.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022138

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

El año 2012 ha sido un ejercicio muy difícil para Paradores pero el equipo de dirección ha puesto los 
cimientos para permitir tener unos óptimos niveles de eficiencia, ajustando la oferta a la demanda, y recuperar 
los ingresos. Inicialmente se hizo un plan de viabilidad, aprobado por su Consejo de administración en mayo, 
que desembocó en la necesidad, en una primera fase, de ajustes imprescindibles para la supervivencia de 
la empresa, así como de la restructuración de su deuda. Ahora, se está trabajando de lleno para recuperar 
los ingresos y su rentabilidad, y estudiando diversos cambios en las ofertas gastronómicas para adecuarlas 
a la demanda actual y a las diferentes formas de explotación en función de la tipología de cada Parador.

En el Parador de Teruel no hay ningún cierre previsto. Los cierres acordados en el expediente de 
regulación de empleo son debidos a causas objetivas imputables a cada parador en función de la evolución 
de su actividad y cuenta de resultados. Son medidas temporales, pactadas inicialmente por 3 años. En el 
caso del Parador de Alcañiz se trata de un cierre vacacional de 40 días/año y en el caso de Bielsa es de 
3 meses/año.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022139

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

La viabilidad de la construcción del Archivo Histórico Provincial de Zaragoza en la antigua Escuela de 
Bellas Artes de la ciudad está pendiente de valoración, que ha de partir de la adecuada información sobre 
superficies, protección y disposición de espacios, así como de estudios sobre cargas y posibles patologías 
del edificio.
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Por tanto, ni se ha desestimado dicha posibilidad ni se ha comunicado al Gobierno de Aragón tal 
extremo.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022140

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

En relación con las obras de la Comunidad de Regantes (CR). El Puntal de Tamarite de Litera, se 
informa que se habían hecho unas previsiones de inversión para 2012 de 2.100.000 euros, como figura 
en los Presupuestos Generales del Estado correspondientes, planteando que se iniciaría la actuación en 
ese año. Como no se produjo su inicio, al estar en fase de redacción de proyecto, el grado de ejecución 
corresponde a trabajos de redacción del citado proyecto y suplidos.

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022144

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, dispone de dos puntos de muestreo de sedimentos del río Gállego, localizados en Jabarrella y 
en Villanueva de Gállego, siendo el primero de ellos el que nos puede proporcionar información significativa.

Anualmente, se emite un informe sobre la red de control de sustancias peligrosas de la Cuenca del Ebro.
El último informe disponible corresponde al año 2011 y se puede consultar a través del siguiente 

enlace de la página web de la Confederación Hidrográfica del Ebro:

http://www.chebro.es/contenido.visualizar.do?idContenido=31627

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022145

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que con fecha 8 de septiembre de 2010 se comunicó al Ayuntamiento de 
Calamocha (Teruel) la situación de la propiedad interesada, sin que hasta la fecha se haya recibido 
ninguna comunicación al respecto.

Madrid, 3 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022146

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Los datos provisionales de tráfico en 2013 en la Red de Carreteras del Estado pueden consultarse en 
la siguiente dirección:

http://www.fomento.gob.es/mfom/lang_castellano/direcciones_generales/carreteras/trafico_
velocidades/tra_actual/2013/datosmes_2013/

En el tramo en cuestión se encuentra la estación permanente E-170 en el pk 275,89 de la N-232 en el 
que en mayo de 2013 se ha medido provisionalmente una Intensidad Media Diaria de 11.191 vehículos.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022147

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Los datos de tráfico en 2012 en la Red de Carreteras del Estado pueden consultarse en la siguiente 
dirección:

http://www.fomento.gob.es/mfom/lang_castellano/direcciones_generales/carreteras/trafico_
velocidades/tra_actual/2012/datosmes_2012/

En el tramo en cuestión, la estación más importante es la estación permanente E-18-0 en el pk 373,8 
de la N-II.

En el caso de la citada estación, en 2012 se ha medido una Intensidad Media Diaria IMD) de 5.837 
vehiculos pesados, que suponen el 68 % del total de vehículos.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022150

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Bosch i Pascual, Alfred (GMx).

Respuesta:

La Directiva 2009/73/CE del Parlamento y del Consejo, de 13 de julio de 2009, se encuentra incorporada 
en el ordenamiento jurídico español, en particular en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos (LSH), en su redacción dada por el Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo, por el que 
se transponen directivas en materia de mercados interiores de electricidad y gas y en materia de 
comunicaciones electrónicas, y por el que se adoptan medidas para la corrección de las desviaciones por 
desajustes entre los costes e ingresos de los sectores eléctrico y gasista.

En particular, el artículo 62.2 LSH indica que en el caso de las sociedades que tengan por objeto la 
realización de actividades reguladas, a saber, la regasificación, el almacenamiento básico, el transporte y 
la distribución, llevarán en su contabilidad cuentas separadas para cada una de ellas que diferencien entre cv

e:
 B

O
C

G
-1

0-
D

-3
18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 770

los ingresos y los gastos estrictamente imputables a cada una de dichas actividades. Por tanto, con 
carácter general, todas las sociedades que ejercen sus actividades en el sistema gasista español (incluidas 
las empresas titulares de la concesión de Explotación de almacenamiento de gas natural denominada 
Castor) están obligadas a llevar cuentas separadas solo en la medida en que desarrollen las actividades 
anteriormente señaladas.

Asimismo, en el apartado 4 del citado artículo 62 se establece la obligación de auditar las cuentas 
anuales para las empresas que actúen en el sistema gasista, verificando dicha auditoria, en particular, que 
se respeta la obligación de evitar discriminaciones y subvenciones cruzadas entre actividades reguladas 
y entre éstas y las actividades liberalizadas.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022151

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Bosch i Pascual, Alfred (GMx).

Respuesta:

En primer lugar, debe destacarse la singularidad de los proyectos de almacenamientos subterráneos 
de gas natural, y particularmente del almacenamiento subterráneo «Castor», tanto por su envergadura 
como por la propia complejidad de las instalaciones necesarias (planta de tierra, gasoducto tierra-mar y 
plataforma marina).

Esta singularidad se tradujo en el propio régimen económico de este tipo de instalaciones, recogido 
en la Orden ITC/3995/2006, de 29 de diciembre, por la que se establece la retribución de los almacenamientos 
subterráneos de gas natural incluidos en la red básica. Esta disposición consagra los principios de 
concurrencia, transparencia y mínimo coste en los procedimientos de contratación, y encomendó a la 
Comisión Nacional de Energía la supervisión de la forma de contratación de las principales partidas de 
inversión. Por otra parte, la propia Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, determina 
la objetividad, transparencia y no discriminación como los principios rectores del otorgamiento de los 
permisos de investigación y concesiones de explotación de hidrocarburos.

En este marco normativo, y sin perjuicio de los controles administrativos que sean llevados a cabo 
por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo y por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, se pueden realizar como mecanismos de control adicional auditorías técnicas y 
económicas independientes para verificar que la documentación suministrada por el promotor refleja 
fielmente la situación del proyecto, que sus decisiones han estado justificadas por la búsqueda de la 
solución técnica adecuada, bajo los principios de transparencia, concurrencia y mínimo coste, así como 
para determinar el valor normal de mercado de aquellos conceptos no contratados bajo fórmulas de 
concurrencia.

En el caso de «Castor», en el momento actual no se ha contratado una empresa que realice dicha 
auditoría por lo que no resultan procedentes las cuestiones planteadas sobre la misma.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022152

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Bosch i Pascual, Alfred (GMx).

Respuesta:

El documento denominado «Desarrollo del Plan de Mejora en la Costa del Delta del Ebro. Mejora 
medioambiental en la playa de Pals, Bassa de l´ Arena y nen Perdut» no recoge con detalle suficiente las 
actuaciones a realizar, siendo necesario un mayor grado de profundización en las mismas.
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El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente está analizando las necesidades de dicho 
tramo de costa y la forma de llevarlas a cabo.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022153

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Bosch i Pascual, Alfred (GMx).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente está analizando las características y 
necesidades del Hemidelta Izquierdo del Delta del Ebro para definir un Plan de Gestión medio ambiental 
de la zona.

Una vez concluido el citado análisis será el momento de plantear la actuación en relación con la 
Comisión para la gestión de la finca «Bombita» de Deltebre.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022154

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Por Resolución de 5 de abril de 2011 (B OE del 27), de la entonces Secretaría de Estado de Educación 
y Formación Profesional, se convocaron ayudas destinadas a la realización de proyectos de innovación 
aplicada y transferencia del conocimiento en la formación profesional del sistema educativo.

Una vez estudiadas las candidaturas, por Resolución de 21 de octubre de 2011 (BOE del 26), de la 
citada Secretaría de Estado, se concedieron las ayudas a los proyectos seleccionados, por una cuantía 
total de 33.865.000, 00 euros y con la siguiente distribución:

Proyectos de modalidades 1 y 3 Proyectos de modalidad 2 Total de proyectos
168 33 201

Con sede en la provincia de Zaragoza resultaron beneficiaros de estas ayudas un total de 33 centros, 
empresas y entidades, por un valor conjunto adjudicado de 916.860,37 euros.

El plazo de ejecución de los proyectos subvencionados, establecido inicialmente hasta el 30 de Junio 
de 2012, fue ampliado por Resolución de 13 de febrero de 2012 (BOE del 28), de la Secretaría de Estado 
de Educación, Formación Profesional y Universidades hasta el día 10 de octubre del mismo año. Asimismo, 
el plazo de presentación de las memorias económicas y de resultados se estableció en el día 10 de 
noviembre.

Recibidas las memorias a que hace referencia el punto anterior, la Dirección General de Formación 
Profesional del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte está procediendo a un pormenorizado análisis 
de las mismas, debiendo tenerse en cuenta que el número total de beneficiarios resultante asciende a 
1580. A estos efectos, actualmente se está en periodo de subsanación de defectos, a requerimiento de la 
citada Dirección General, estando prevista la finalización del análisis para el próximo 30 de junio.

Dicha Dirección General elaborará un informe final en relación con la adecuación de la inversión 
realizada a los objetivos que se pretendían con la convocatoria. Ese informe permitirá detectar las 
fortalezas y debilidades del proyecto y, en consecuencia, proponer su continuidad, con las mejoras a que 
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hubiere lugar o, en su caso, otro tipo de iniciativas en relación con la calidad, la mejora y la transferencia 
del conocimiento en el ámbito de la Formación Profesional del Sistema Educativo.

Por las razones expuestas, no se han realizado nuevas convocatorias de ayudas a proyectos de 
innovación en el plazo de tiempo que va desde el 20/11/2012 y el 30/03/2013, por el que se interesa Su 
Señoría.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022155

 (184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Por Real Decreto 1982/1998, de 18 de septiembre, se realizó el traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de enseñanza no universitaria 
(BOE 23 de octubre de 1998). Como consecuencia de dicho traspaso la programación de la oferta 
educativa, su ejecución, y la gestión de los presupuestos asociados a la misma es competencia del 
Gobierno de dicha Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, en uso las competencias que en exclusiva le asigna la Constitución, y como responsable de la 
política en materia de Formación Profesional para el conjunto de España, lleve a cabo diversas acciones 
que impliquen la transferencia de fondos a las comunidades autónomas para objetivos específicos, como 
es el caso de los programas de cooperación territorial.

En el marco de los referidos programas, y más concretamente en el del Plan Estratégico de Formación 
Profesional 2010/2011, con partidas presupuestarias correspondientes a los ejercicios 2011 y 2012, se 
han realizado las siguientes transferencias a la Comunidad Autónoma de Aragón:

— Proyectos de innovación aplicada y transferencia del conocimiento:

La Comunidad Autónoma de Aragón participó con un total de 57 centros, entidades y empresas en los 
proyectos de innovación aplicada y transferencia del conocimiento, subvencionados por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte mediante Resolución de 21 de Octubre de 2011 de la entonces Secretaría 
de Estado de Educación y Formación Profesional. La cuantía de subvención concedida al conjunto de 
beneficiarios asciende a 1.549.547,01 €, siendo las cuantías individuales transferidas con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Educación del 2011, y del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, del 
año 2012.

— Programas de cooperación territorial:

Dentro del programa de cooperación territorial n.º 11 denominado «La innovación aplicada en la 
Formación Profesional» cuyo objetivo es contribuir a la mejora de la calidad de la Formación Profesional 
y a su promoción y difusión a través de la realización de campeonatos de Formación Profesional (Skills), 
se transfirieron a la Comunidad Autónoma de Aragón las siguientes cantidades:

1. Por acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de abril de 2011, la cantidad de 87.939,16 euros.
2. Por acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 2012, la cantidad de 354.698,00 euros.

En el marco del programa de cooperación territorial n.º 12 denominado «Reconocimiento de 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral» se transfirieron a la Comunidad 
Autónoma de Aragón las siguientes cantidades:

1. Por acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de mayo de 2011, la cantidad de 567.895,59 euros. 
2. Por acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 2012, la cantidad de 119.588,00 euros.
3. Desde el Instituto Nacional de las Cualificaciones se transfirió a la Comunidad Autónoma de 

Aragón desde la Aplicación Presupuestaria 18.05.322B.454.00 la cantidad de 6.000.000,00 euros (con 
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cargo a los presupuestos del Ministerio de Educación del 2011) para acciones de elaboración de los 
instrumentos de apoyo al procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales. 
Esta transferencia se realizó el 23 de diciembre de 2011. Con esta cantidad, se procedió por parte de la 
Comunidad Autónoma de Aragón a abonar los trabajos de los expertos en la elaboración de los Instrumentos 
para la acreditación y reconocimiento durante el año 2012.

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022156, 184/022162, 184/022164 y 184/022171

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, María Susana (GS).

Respuesta:

Se aportan los datos del curso 2011/2012, ya que la estadística de becas se elabora por cursos 
académicos y no por años naturales. Por otro lado, conviene señalar que los beneficiarios de estas becas 
son estudiantes que están matriculados en centros de la provincia de Zaragoza, independientemente del 
municipio de origen de los alumnos.

En el curso 2011/2012 se solicitaron 562 becas, de las que se concedieron 304.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022157

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Se aportan los datos del curso 2011/2012, ya que la estadística de becas se elabora por cursos 
académicos y no por años. Además, los beneficiarios de estas becas son estudiantes que están 
matriculados en centros de la provincia de Zaragoza, independientemente del municipio de origen de los 
alumnos.

En el curso 2011/2012 se solicitaron 3.651 becas de Formación Profesional de grado medio y grado 
superior en la provincia de Zaragoza, de las que se concedieron 2.238.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022158, 184/022159 y 184/022182

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, María Susana (GS).

Respuesta:

Según la información de que dispone el Registro Central para la protección de las Víctimas de Violencia 
Doméstica y de Género, grabados por los órganos judiciales en dicho Registro, se indican en el cuadro 
adjunto las medidas de dispositivos electrónicos (pulseras antimaltrato) que han sido asignados por la 
Administración de Justicia para el control del cumplimiento de penas de alejamiento en la provincia de 
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Zaragoza, durante los años 2010, 2011, 2012 y primer trimestre de 2013, sin que en dicho Registro se 
disponga de información en relación con la utilización de dicho dispositivo.

Violencia de género
Número de Medidas cautelares Total

Medida 2010 2011 2012 2013
Uso de instrumento tecnológico de verif. de aproxim. 1 3 2 0 6

De otra parte se indica que todos los datos estadísticos referentes a la violencia de género disponibles 
en el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se pueden consultar en el portal estadístico de 
violencia de género de la web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/portalestadistico/home.htm

Por otra parte, en los Informes Anuales del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer se realiza 
un análisis más completo de los datos sobre violencia de género, estando accesibles en la siguiente 
dirección electrónica:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/publicaciones/observatorioestatalvm/informesanual es/
home.htm

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022160

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

La cuantía de las bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social para las trabajadoras autónomas, 
en la provincia de Zaragoza, ascendió a 1.382.582,94 euros, en el año 2012.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022161

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

La gestión en materia de vivienda está asumida por las Comunidades Autónomas de acuerdo con sus 
Estatutos de Autonomía, por lo que son ellas las que tienen conocimiento del parque de viviendas 
protegidas que actualmente están vacías.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022163

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Con cargo al 1 % cultural se han financiado en la provincia de Zaragoza en 2012 las siguientes 
actuaciones:

— Consolidación y Restauración del Castillo de Cadrete y excavaciones arqueológicas 
complementarias, en Cadrete (Zaragoza).

— Rehabilitación del edificio denominado «Antiguo Seminario de Nobles», Fase II, Calatayud.
— Restauración del conjunto de la antigua estación de ferrocarril, en Perales del Alfambra (Teruel).
— Restauración de Portales y Puente de Piedra, en Beceite (Teruel).

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022165

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Se aportan a continuación los datos del curso 2011/2012, ya que la estadística de becas se elabora 
por cursos académicos y no por años naturales. Por otro lado, los beneficiarios de estas becas son 
estudiantes que están matriculados en centros de la provincia de Zaragoza, independientemente del 
municipio de origen de los alumnos.

En el curso 2011/2012 se solicitaron 136 becas de programas de cualificación profesional en la 
provincia de Zaragoza, de las que se concedieron 99.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022166

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Las estadísticas de becas del curso 2012/2013 no están aún elaboradas, por lo que el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte no puede facilitar los datos solicitados.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022167

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).
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Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no dispone de los datos correspondientes al curso 
2012/2013, ya que las estadísticas de este curso no están elaboradas.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022168, 184/022170 y 184/022174 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no dispone de los datos correspondientes al curso 
2012/2013, ya que las estadísticas de este curso no están elaboradas.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022169

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Se detallan a continuación los datos relativos a las becas Séneca solicitadas y concedidas, así como 
las activas por convocatoria, en la Universidad de Zaragoza y la Fundación Universidad San Jorge como 
centros de origen. No se dispone de datos sobre el origen por provincia de los estudiantes, sino de la 
universidad de origen de los mismos.

Becas Séneca universidades Zaragoza Solicitadas Concedidas Activas por convocatoria
Convocatoria 2010 146 36 31
Convocatoria 2011 126 42 40
Convocatoria 2012 40 38 38

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022172

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se detalla el presupuesto del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte para el Convenio entre el citado Ministerio y British Council:
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Año Presupuesto
2000 25.000 €
2001 36.300 €
2002 42.100 €
2003 51.500 €
2004 71.500 €
2005 92.500 €
2006 89.000 €
2007 178.000 €
2008 180.300 €
2009 161.000 €
2010 136.000 €
2011 136.000 €
2012 No hubo presupuesto específico debido al retraso en la aprobación de los 

presupuestos, así como a la reorganización de diversas unidades dependientes 
de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades.

Los presupuestos correspondientes a los ejercicios 2007, 2008 y 2009 incluyen la realización de la 
evaluación del programa.

Madrid, 17 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022173

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y el British Council renovaron el pasado 18 de abril de 
2013 el Convenio de colaboración a través del cual se desarrolla, desde 1996, un programa bilingüe en 
centros públicos españoles.

El documento actual mantiene los objetivos fundamentales del Convenio: desarrollar un currículo 
integrado hispano-británico e impulsar la colaboración en la formación del profesorado. Además, incorpora 
el desarrollo de propuestas de investigación. Por último, el Convenio especifica que el programa debe ser 
impartido por profesores titulados, bien sean funcionarios o colaboradores con experiencia en el sistema 
educativo anglosajón.

En la renovación del Convenio las partes firmantes han tenido en cuenta la experiencia adquirida en 
los 17 años de desarrollo del programa.

Madrid, 17 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022177

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se informa que en el Presupuesto de Gastos de la 
Administración General del Estado para el año 2012 figura la aplicación 1805.322B.45407 «a CCAA para 
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el desarrollo del sistema nacional de cualificaciones y de la formación profesional y para la mejora de la 
difusión de la Formación Profesional» en la cual figuran las siguientes operaciones de reconocimiento de 
obligaciones a favor del tercero ES000S5011001D «Diputación General de Aragón MAT»:

Número Operación 
Contable

Fecha 
Contable

Fecha 
Pago

Texto Libre Obl. Rec 
(Euros)

00163212310034676 31/12/2012 15/01/2013 E Acem 7/12/2012. Implementación Deo 
procedimiento reconocimiento de las 
Competencias Profesionales adquiridos por la 
Experiencia Laboral. Cofinanciado por el Fondo 
Social Europeo. Expt 12948-50

119.587,58

00163212310034677 31/12/2012 15/01/2013 E-Acm 7/12/2012. Actuaciones destinadas a la 
mejora de la calidad en Formación Profesional. 
Cofinanciado por el Fondo Social Europeo. Expt 
12947-50

354.697,86

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022178 y 184/022184

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

El número de victimizaciones por violencia de género en la provincia de Zaragoza, en el período 
solicitado por Su Señoría, fue el recogido en el siguiente cuadro:

Provincia 2008 2009 2010 2011 2012 Enero-marzo 2013
Zaragoza 1.517 1.295 1.302 1.629 1.396 352

Datos procedentes de Unidades de las FF.CC.S.E. (Cuerpo Nacional de Policía y Guardia Civil).

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022179

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría y según los datos de que 
dispone el Registro Central para la protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica y de Género, 
grabados por los órganos judiciales en dicho Registro, en la tabla adjunta se muestra el número de delitos 
de «Quebrantamiento de condena o medida cautelar», en la provincia de Zaragoza y desglosados por 
tipificación, desde el año 2008 hasta el 31 de marzo de 2013:

Número de delitos
Tipificación 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Violencia doméstica 23 13 4 3 2 2
Violencia de género 89 52 65 19 15 3
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Número de delitos
Tipificación 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Otros 82 187 161 155 192 34
Contra la libertad sexual de menores 2
Total 194 254 230 177 209 39

Madrid, 25 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022180

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, y según los datos de que 
dispone el Registro Central para la protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica y de Género, 
grabados por los órganos judiciales en dicho Registro, en la tabla adjunta se muestra el número de 
asuntos tipificados como de violencia de género, con sentencia condenatoria firme dictada, en la provincia 
de Zaragoza, en el año 2012 y hasta el 31 de marzo de 2013.

Provincia Órgano Sentenciador Año Sentencia Número de Asuntos
Zaragoza 2012 382

2013 184

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022181 y 184/022189

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS)

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se indica que todos los datos estadísticos referentes a la 
violencia de género disponibles en el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se pueden 
consultar en el portal estadístico de violencia de género de la web del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/portalestadistico/home.htm

Por otra parte, en los Informes Anuales del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer se realiza 
un análisis más completo de los datos sobre violencia de género, estando accesibles en la siguiente 
dirección electrónica:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/publicaciones/observatorioestatalvm/inform esanuales/
home.htm

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022183

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

El programa de tratamiento destinado a internos que han cometido delitos relacionados con la violencia 
de género, se desarrolló en los centros penitenciarios de Zuera y Daroca durante los años 2010, 2011 y 
2012.

Así, el número de internos que participaron en este programa fue: 

Año 2010 .......... 38 internos
Año 2011 .......... 29 internos
Año 2012 .......... 20 internos

En 2013, este programa no se encuentra implantado en ninguno de los dos centros. El centro 
penitenciario de Daroca cuenta con una psicóloga, que actualmente está desarrollando otro tipo de 
programa terapéutico. Por su parte, en el centro penitenciario de Zuera se realizó una selección de internos 
para iniciar un nuevo programa en el cuarto trimestre de 2012, no llegando a comenzar por no contar con 
un número suficiente de internos interesados. No obstante, existen otros programas terapéuticos y sociales 
a los que pueden acogerse los internos.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022185

 (184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS)

Respuesta:

En relación con la pregunta de referencia, se indica que todos los datos estadísticos referentes a la 
violencia de género disponibles en el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se pueden 
consultar en el portal estadístico de violencia de género de la web del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/portalestadistico/home.htm

A su vez, en los Informes Anuales del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer se realiza un 
análisis más completo de los datos sobre violencia de género, estando accesibles en la siguiente dirección 
electrónica:

http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciagenero/publicaciones/observatorioestatalvm/informesanual es/
home.htm

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022186

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).
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Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, y según la información 
contenida en el Registro Central para la protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica y de Género, 
grabada por los órganos judiciales en dicho Registro, en el cuadro adjunto se muestran las órdenes de 
protección concedidas, desde el año 2006 al año 2013 (a fecha 19 de junio), en la provincia de Zaragoza. 
No se adjuntan datos relativos a los años 2004 y 2005, por ser los años de puesta en marcha del 
mencionado Registro.

Provincia de Zaragoza Número de Asuntos
2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Total Órdenes de Protección Concedidas 381 426 528 612 617 598 444 193

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022187

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En el siguiente cuadro, y de conformidad con la información que obra en el Registro Central de 
Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores, se muestran los menores enjuiciados por causas 
relacionadas con la violencia de género, en la provincia de Zaragoza, durante el año 2012 y 2013 (a fecha 
20 de junio).

Número de menores  condenados en sentencia firme por delitos 
relacionados con la violencia doméstica y/o de género

Año Sentencia Número de Menores Año Firmeza
2012 10 2012
2013 1 2013

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022188

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, y según la información 
contenida en el Registro Central para la protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica y de Género, 
grabada por los órganos judiciales en dicho Registro, en el cuadro adjunto se indica el número de condenas 
(sentencias condenatorias firmes) por la comisión de faltas tipificadas como de violencia de género, en la 
provincia de Zaragoza, en el año 2012 y 2013 (a fecha 19 de junio).
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Zaragoza
Número de delitos

Delito 2012 2013
(F) Falta de lesiones 20 12
(F) Falta de maltrato 5 2
(F) Falta de injurias o vejaciones 58 25
(F) Falta de amenazas 7 3
(F) Falta de coacciones 2 1
(F) Violencia ámbito familiar. Falta amenazas 1
Total general 93 43

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022190

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, hasta la fecha, no se ha extinguido ninguna pensión de viudedad, 
en la provincia de Zaragoza, como consecuencia de haber sido condenado su titular por un delito doloso 
de lesiones u homicidio contra la persona causante de la pensión.

Madrid, 27 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022191 a 184/022194

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En contestación a las preguntas parlamentarias formuladas por Su Señoría, y en relación con las 
previsiones de creación de nuevos juzgados de lo mercantil, penal, violencia de género y civil, el Ministerio 
de Justicia informa que en los años 2011, 2012 y 2013, no se ha procedido a la creación de ninguna 
unidad judicial en todo el territorio nacional, y ello, por diversos motivos:

— Por razones de carácter presupuestario, tras las medidas de reducción del déficit público que se 
están adoptando en distintos ámbitos.

— En la elaboración de todas las programaciones anuales de desarrollo de la planta judicial, siempre 
se ha tenido en cuenta la propuesta anual de creaciones de nuevas unidades judiciales efectuadas por las 
comunidades autónomas con traspaso de medios materiales y personales de la Administración de Justicia.

— La creación de nuevas unidades judiciales debe de encuadrarse dentro del contexto de la reforma 
general de la demarcación y planta judicial que el Gobierno de la Nación está acometiendo. Con ello se 
trata de sentar las bases para lograr una completa transformación de la Administración de Justicia, con el 
fin de adaptarla a las necesidades actuales, lo que, sin duda, redundará en beneficio de los ciudadanos.
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A lo largo de estos últimos años, se ha puesto de manifiesto que la constante creación de nuevas 
unidades judiciales no ha servido para disminuir el volumen de los asuntos pendientes en juzgados y 
tribunales. Por tanto, el problema no se circunscribe solo la dotación de medios, sino también a la 
inadecuación de la organización judicial a los nuevos tiempos y necesidades, por lo que es preciso adaptar 
el mapa judicial a la situación demográfica, económica y social.

Para acometer dicha reforma, mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 2012, se 
creó un Comisión Institucional, cuya función es elaborar una propuesta de texto articulado, tanto de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial como de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial.

En consecuencia, se considera conveniente y oportuno por parte del Ministerio de Justicia esperar al 
nuevo modelo de organización judicial, para proceder a la creación de nuevas unidades judiciales.

Por lo anterior, los servicios técnicos del Ministerio de Justicia realizarán un seguimiento detallado de 
la evolución real de la carga de trabajo de todos los juzgados en funcionamiento, incluidos los de lo 
mercantil, penal, violencia de género y civil, a los efectos que se estimen oportunos, siempre teniendo en 
cuenta los motivos citados anteriormente en cuanto a la creación de nuevas unidades judiciales.

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022195

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Actualmente se encuentra en fase de Estudio Informativo el corredor entre Antequera y Algeciras, 
tramo: Antequera-Ronda (Málaga). Con fecha 29 de noviembre de 2012, el Ministerio de Fomento ha 
enviado al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente el expediente de información pública 
y audiencia a Administraciones del Estudio Informativo mencionado para que formule la preceptiva 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA).

Una vez se emita la Declaración de Impacto Ambiental se podrá aprobar de manera definitiva el 
Estudio Informativo. Posteriormente deberán redactarse los proyectos constructivos correspondientes, 
con antelación a la ejecución de las obras.

Por lo anterior, no es posible precisar la fecha para el inicio de dichas obras.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022196

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Actualmente se encuentra finalizada la redacción del Estudio Informativo del Corredor entre Antequera 
y Algeciras, tramo: Antequera-Ronda (Málaga). Con fecha 29 de noviembre de 2012, el Ministerio de 
Fomento ha enviado al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente el expediente de 
información pública y audiencia a Administraciones del Estudio Informativo mencionado para que formule 
la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental (DIA).

Por tanto, y como se ha señalado en el párrafo anterior, ya se ha finalizado la redacción del Estudio 
Informativo.

Madrid, 11 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022197

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

El Acceso Sur al Aeropuerto de Málaga, al inicio de la actual legislatura, según la certificación de obra, 
se encontraba ejecutado al 79,5 %.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022198

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

La apertura parcial del acceso sur al Aeropuerto de Málaga está prevista para los próximos meses. 
El Proyecto Complementario del Acceso sur al Aeropuerto de Málaga, que contempla las obras 

necesarias para la puesta en servicio del acceso de forma completa, se encuentra aprobado 
económicamente y las obras correspondientes fueron adjudicadas el pasado 21 de junio de 2013, con un 
plazo de ejecución de 5 meses, estando prevista su finalización a finales de este año.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022199

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Según los estudios de viabilidad y de impacto socioeconómico realizados, estos últimos por la 
Universidad de Málaga, este proyecto tendrá necesariamente un impacto socio-económico positivo en 
Andalucía, y la creación de 7.000 nuevos puestos de trabajo (aplicando criterios del sector de la 
construcción SEOPAN que es la Asociación de Empresas Constructoras de Ámbito Nacional de España).

Una vez entren en funcionamiento las instalaciones del anillo ferroviario de Antequera y estén a pleno 
funcionamiento, e igualmente según los mismos estudios de la Universidad de Málaga, el empleo directo 
generado se estima en unos 250 puestos de trabajo a tiempo completo.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022200

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).
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Respuesta:

Actualmente se están elaborando los pliegos de licitación y diseñando una estructura contractual de 
Asociación Público Privada para la construcción y explotación de las instalaciones interesadas.

Por tanto, es prematuro establecer una fecha de inicio y fin de las obras del anillo ferroviario de 
Antequera.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022201 y 184/022202

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Se están elaborando los pliegos de licitación y diseñando una estructura contractual de Asociación 
Público Privada para la construcción y explotación de las instalaciones interesadas, si bien es prematuro 
establecer una fecha de inicio del anillo ferroviario.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022203 a 184/022206

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Los trabajos para la redacción del proyecto de la segunda fase del Paseo Marítimo del Poniente de 
Málaga fueron contratados en diciembre de 2010, encontrándose ya redactado.

Este proyecto se encuentra en fase de supervisión previa al inicio de la información pública. 
La ejecución de las obras de prolongación del Paseo Marítimo de Poniente de Málaga hacia 

Torremolinos dependerá de la disponibilidad presupuestaria.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022207 y 184/022208

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En la actualidad se está realizando la tramitación ambiental del proyecto interesado. Una vez finalizada 
la misma, se recogerán las posibles alegaciones o sugerencias al citado proyecto.

Finalmente, aprobado el proyecto, la realización de las obras incluidas en el mismo dependerá de las 
disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022209 y 184/022210

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En la actualidad se está realizando la tramitación ambiental del proyecto interesado. Una vez finalizada 
la misma, se recogerán las posibles alegaciones o sugerencias al citado proyecto.

Finalmente, aprobado el proyecto, la realización de las obras incluidas en el mismo dependerá de las 
disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022211

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana; Guillén Izquierdo, Vicente; Alegría Continente, María Pilar, y Morlán 
Gracia, Víctor (GS).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, no se han reconocido obligaciones con cargo al 
proyecto de inversión 2006 17 38 0814 «Variante de Montalbán (Teruel)», recogido en los Presupuestos 
Generales del Estado.

Al estar rescindido el contrato en abril de 2011, por la causa prevista en el artículo 111.g del Texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, para la redacción del proyecto no se 
han reconocido obligaciones con cargo a esta actuación.

Será preciso licitar un nuevo contrato de asistencia técnica para terminar los trabajos de redacción del 
proyecto, en función de las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022212

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana; Guillén Izquierdo, Vicente; Alegría Continente, María Pilar, y Morlán 
Gracia, Víctor (GS).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, no se han reconocido obligaciones con cargo al 
proyecto de inversión 2004 17 38 0978 «A-2 Tramo: Alfajarín-Fraga», recogido en los Presupuestos 
Generales del Estado.

La duplicación de la Carrera N-II entre Alfajarín y Fraga se encuentra en fase de Estudio Informativo, 
pendiente de la obtención de Declaración de Impacto Ambiental, por lo que en 2012 no se han certificado 
inversiones con cargo a esta actuación.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022213

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana; Guillén Izquierdo, Vicente; Alegría Continente, María Pilar, y Morlán 
Gracia, Víctor (GS).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2012, no se han reconocido obligaciones con cargo al proyecto de inversión 1999 
17 38 4550 «A-24. Tramo: Daroca-Calatayud», recogido en los Presupuestos Generales del Estado.

Los dos tramos en los que se ha dividido el desarrollo de esta autovía tienen dada la Orden de Estudio 
para la redacción de los proyectos.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022214

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Guillén Izquierdo, Vicente; Sumelzo Jordán, Susana; Morlán Gracia, Víctor, y Alegría Continente, 
María Pilar (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta formulada, se detallan en cuadro adjunto las obligaciones reconocidas 
durante 2012, con cargo a los proyectos de inversión en materia de carreteras correspondientes a la 
autovía A-21, en Aragón, así como los respectivos grados de ejecución presupuestaria.

Proyecto Denominación Obligaciones Reconocidas 2012 
Dirección General de Carreteras 

(Importes en euros)

Grado de ejecución 
presupuestaria 

ejercicio 2012 (%)
2004170384136 A-21 Tramo: L.P. de Huesca-Barranco 

de Las Colladas.
2.966.013,63 125,1

2004170384138 A-21 Tramo: Barranco de Las Colladas-
Enlace con La A-1601.

13.116,19 *

2004170384139 A-21 Tramo: Enlace de la A-1601-
Enlace de Sigües.

528.218,2 291,6

2004170384141 A-21 Tramo: Enlace de Sigües-Enlace 
de Tiermas.

249.578,19 499,1

2004170384142 A-21 Tramo: Enlace de Tiermas-L.P. de 
Navarra.

345.296,31 171,4

2005170384163 A-21 Tramo: Jaca-Santa Cilia de Jaca. 8.432.076,70 111,2
2005170384164 A-21 Tramo: Puente La Reina de Jaca-

Fago (L.P. de Zaragoza).
– –

2005170384166 A-21 Tramo: Santa Cilia de Jaca-Puente 
La Reina de Jaca.

2.882.692,42 93,9

* No tiene dotación presupuestaria en los PGE-2012

Adicionalmente, durante el año 2012, la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre 
(SEITT), adscrita al Ministerio de Fomento, ha certificado los siguientes importes con cargo a la ejecución 
de obras de la autovía A-21 en Aragón:

— Tramo: «Enlace A-1601-Enlace de Sigüés»: 3.030.023,43 €, lo que supone un grado de ejecución 
presupuestaria del 101,0 %, con respecto a la dotación prevista en los Presupuestos Generales del Estado 
de 2012, con cargo a la citada Sociedad Estatal.
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— Tramo: «Enlace de Tiermas-L.P. Navarra»: 8.399.952,29 €, lo que supone un grado de ejecución 
presupuestaria del 120,0 %, con respecto a la dotación prevista en los Presupuestos Generales del Estado 
de 2012, con cargo a la citada Sociedad Estatal.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022215

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alegría Continente, María Pilar; Sumelzo Jordán, Susana; Morlán Gracia, Víctor, y Guillén Izquierdo, 
Vicente (GS).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto 
de inversión 2004 17 38 0977, «A-68 Tramo: Figueruelas-Mallen», han ascendido a 685.884,85 €, lo que 
supone un grado de ejecución presupuestaria del 76,5 %, con respecto a la dotación prevista en los 
Presupuestos Generales del Estado.

En cuanto al proyecto de inversión 2002 17 38 4091, «A-68 Tramo: Variante de Burgo de Ebro», 
durante el ejercicio 2012, hasta el 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas con cargo al mismo, han 
ascendido a 776.181,66 €, para el pago de expropiaciones de esas obras.

El citado proyecto de inversión se encuentra en servicio desde marzo de 2010.

Madrid, 15 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022216

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Morlán Gracia, Víctor; Guillén Izquierdo, Vicente; Sumelzo Jordán, Susana, y Alegría Continente, 
María Pilar (GS).

Respuesta:

Todos los tramos de la autovía A-22 a los que se hace referencia se encuentran finalizados y en 
servicio, salvo el tramo: «Siétamo-Huesca» que se encuentra en fase de proyecto.

Durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto 
de inversión 2005 17 38 4181, «A-22 Tramo: Siétamo-Huesca», han ascendido a 75.981,36 €, lo que 
supone un grado de ejecución presupuestaria del 26,5 %, con respecto a la dotación prevista en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022217

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Morlán Gracia, Víctor; Guillén Izquierdo, Vicente; Sumelzo Jordán, Susana, y Alegría Continente, 
María Pilar (GS).
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Respuesta:

En contestación a la pregunta formulada se detallan en cuadro adjunto las obligaciones reconocidas 
durante 2012, con cargo a los proyectos de inversión en materia de carreteras correspondientes a la 
autovía A-23, entre Nueno y Jaca, así como los respectivos grados de ejecución presupuestaria.

Proyecto Denominación Obligaciones 
Reconocidas 2012 

Dirección General de 
Carreteras (Importes 

en euros)

Grado de 
ejecución 

presupuestaria 
ejercicio 2012 

(%)
2003170384121 A-23 Tramo: Nueno-Congosto de Isuela 5.066.235,44 76,0
2003170384122 A-23 Tramo: Sabiñánigo-Jaca. 1.927.518,43 47,5
2004170380038 A-23 Tramo: Congosto de Isuela - Arguis 177.531,00 355,01
2004170380039 A-23 Tramo: Arguis-Alto de Monrepós 149.820,65 0,3
2004170380041 A-23 Tramo: Monrepos-Caldearenas 6.910.677,13 180,8
2004170380042 A-23 Tramo: Caldearenas-Lanave 490.246,11 440,8
2004170380043 A-23 Tramo: Lanave-Embalse de Jabarrella 163.947,53 34,9
2004170380044 A-23 Tramo: Embalse de Jabarrella-Sabiñánigo 

(Sur)
376.779,15 25,9

2004170380046 A-23 Tramo: Sabiñánigo (Sur)-Sabiñánigo (Este) 5.139.524,89 76,2
2004 170380047 A-23 Tramo: Sabiñanigo (Este)-Sabiñanigo (Oeste) - -
2005170380048 A-23 Tramo: Jaca (E)-Jaca (N) y Jaca (N)-Jaca (O) 2.934,76 5,86

Adicionalmente, durante el año 2012, la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre 
(SEITT), adscrita al Ministerio de Fomento, ha certificado un importe de 5.030.872,28 € con cargo a la 
ejecución de las obras del tramo: «Caldearenas-Lanave», perteneciente a la autovía A-23, lo que supone 
un grado de ejecución presupuestaria del 167,7 %, con respecto a la dotación prevista en los Presupuestos 
Generales del Estado de 2012 para esta actuación, con cargo a la citada Sociedad Estatal.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022218

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alegría Continente, María Pilar; Morlán Gracia, Víctor; Sumelzo Jordán, Susana, y Guillén Izquierdo, 
Vicente (GS).

Respuesta:

La actuación interesada se encuentra en proyecto; no han empezado las obras y no es posible por 
tanto dar un grado de ejecución de las mismas.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022219

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Guillén Izquierdo, Vicente; Alegría Continente, María Pilar; Sumelzo Jordán, Susana, y Morlán 
Gracia, Víctor (GS).
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Respuesta:

La actuación interesada se encuentra en fase de proyecto; no han empezado las obras, y no es 
posible por tanto dar un grado de ejecución de las mismas.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022220

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alegría Continente, María Pilar; Guillén Izquierdo, Vicente; Morlán Gracia, Víctor, y Sumelzo 
Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

La actuación interesada se encuentra en fase de Estudio Informativo; no han empezado las obras, y 
no es posible por tanto dar un grado de ejecución de las mismas.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022221

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Guillén Izquierdo, Vicente; Morlán Gracia, Víctor; Alegría Continente, María Pilar, y Sumelzo 
Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Los proyectos de inversión indicados en la pregunta no se corresponden con la carretera N-420, sino 
con la carretera N-232 y la autovía A-68.

Durante el ejercicio 2012, hasta el 31 de diciembre, no se han reconocido obligaciones con cargo a los 
proyectos de inversión:

— 2011 17 38 0955 «N-232 Tramo: Ráfales-Teruel límite provincia (Castellón)». No tiene obligaciones 
reconocidas, porque las actuaciones que contempla el citado proyecto de inversión, durante 2012, se han 
ejecutado con cargo al proyecto1993 17 38 2425 «N-232. L.P. Castellon-Rafales.

Durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto 
de inversión 1993 17 38 2425 «N-232. L.P. Castellon-Rafales», han ascendido a 517.413,15 €, lo que 
supone un grado de ejecución presupuestaria del 99,5 %, con respecto a la dotación de los Presupuestos 
Generales del Estado de 2012.

— 2005 17 38 4184 «N-232. Alcañiz-Vinaroz». Las actuaciones que contempla el proyecto de 
inversión 2005 17 38 4184 «N-232. Alcañiz-Vinaroz», corresponden al desdoblamiento de la carretera 
N-232 en el tramo Valdealgorfa-Corredor Mediterráneo. Esta actuación tiene un Estudio previo aprobado.

Por último, durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas con cargo 
al proyecto de inversión 1999 17 38 3250 «N-232 Variante de Alcañiz.», han ascendido a 7.975.520,90 €, 
lo que supone un grado de ejecución presupuestaria del 192,3 %, con respecto a la dotación recogida en 
los Presupuestos Generales del Estado. El grado de ejecución superior al 100 % se debe a que, durante 
2012, ha sido necesario abonar, con cargo a al Proyecto de Inversión correspondiente, expedientes de 
gasto relativos al pago de expropiaciones, como consecuencia de las obras ejecutadas en el tramo.

Las actuaciones que contempla el citado proyecto de inversión se encuentran en servicio.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022222

 (184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Morlán Gracia, Víctor; Guillén Izquierdo, Vicente; Sumelzo Jordán, Susana, y Alegría Continente, 
María Pilar (GS).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2012, hasta el 31 de diciembre, no se han reconocido obligaciones con cargo a los 
proyectos de inversión:

• 2008 17 38 4195 «N-260. Tramo: Intersección N-230-Castejón de Sos». El Acondicionamiento de 
la carretera N-260, tramo: «N-230-Castejón de Sos, P.k 353,9 al 385,4», tiene dada la Orden de 
Estudio para la redacción del Estudio Informativo de 20-12-07, por lo que durante 2012 no se han 
reconocido obligaciones con cargo a esta actuación. 

• 2005 17 38 3674 «N-260. Túnel de Balupor-Fiscal». 

• 2007 17 38 0611 «Carretera N-260 Fiscal-Biescas».

El acondicionamiento de la N-260 Tramo: «Túnel Balupor-Fiscal, P.k. 449,6 al P.k. 463,6», se encuentra 
en fase de proyecto. Durante 2012, el proyecto se encontraba pendiente de la obtención de Declaración 
de Impacto Ambiental. Como consecuencia de ello, durante 2012 no se han certificado inversiones con 
cargo a esta actuación, por ello en el pasado ejercicio no tiene obligaciones reconocidas.

Durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto de 
inversión 2006 17 38 4683 «N-260. Tramo: Castejón de Sos-Congosto del Ventamillo», han ascendido a 
1.589.970,14 €, lo que supone un grado de ejecución presupuestaria del 251,2 %, con respecto a la dotación 
de los Presupuestos Generales del Estado. El grado de ejecución superior al 100 % se debe a que, durante 
2012, ha sido necesario abonar, con cargo a al Proyecto de Inversión correspondiente, expedientes de gasto 
relativos al pago de expropiaciones, como consecuencia de las obras ejecutadas en el tramo.

Las actuaciones que contempla el citado proyecto de inversión se encuentran en servicio. 
Durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto 

de inversión 1998 17 38 3175 «N-260. Sabiñánigo-Fiscal», han ascendido a 32.687.523,38 €, lo que 
supone un grado de ejecución presupuestaria del 171,2 %, con respecto a la dotación prevista en los 
Presupuestos Generales del Estado. El grado de ejecución superior al 100 % se debe a que las obras, 
durante 2012, han podido avanzar y ejecutarse por un importe superior a la anualidad inicialmente prevista, 
lo que ha permitido la puesta en servicio del tramo en julio de 2012. Así mismo, ha sido necesario abonar, 
con cargo a al Proyecto de Inversión correspondiente, expedientes de gasto relativos al pago de 
expropiaciones, como consecuencia de las obras ejecutadas en el tramo.

Las actuaciones que contempla el citado proyecto de inversión se encuentran en servicio. 
Por último, durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas con cargo 

al proyecto de inversión 2005 17 38 3689 «N-260. Tramo: Congosto del Ventamillo-Campo», han ascendido 
a 132.796,61 €, lo que supone un grado de ejecución presupuestaria del 53,1 %, con respecto a la dotación 
prevista en los Presupuestos Generales del Estado. Esta actuación se encuentra en fase de proyecto. La 
razón de que el grado de ejecución presupuestaria sea del 53,1 %, porque el proyecto está pendiente de 
Declaración de Impacto Ambiental.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022223

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Morlán Gracia, Víctor; Alegría Continente, María Pilar; Guillén Izquierdo, Vicente, y Sumelzo 
Jordán, Susana (GS).
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Respuesta:

Durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, no se han reconocido obligaciones con cargo al 
proyecto de inversión 2009 17 38 1186 «N-330. Acondicionamiento Jaca-Túnel de Somport», recogido en 
los Presupuestos Generales del Estado.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022224

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alegría Continente, María Pilar; Sumelzo Jordán, Susana; Guillén Izquierdo, Vicente, y Morlán 
Gracia, Víctor (GS).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2012, hasta el 31 de diciembre, no se han reconocido obligaciones con cargo a los 
proyectos de inversión:

– 2006 17 38 4682 «N-420 Variante de Villalba Baja (Teruel)».
– 2005 17 38 3686 «N-420. Tramo: Variante de Utrillas-Intersección con N211».
– 2006 17 38 0825 «N-420. Variante de Calanda».
– 2006 17 38 0826 «N-420. Variante de La Mata de Los Olmos».
– 2006 17 38 0827 «N-420. Variante de Gargallo».

2006 17 38 4682 «N-420 Variante de Villalba Baja (Teruel)»: El tramo: «Variante de Villalba Baja» se 
encentra en fase de proyecto. Es necesario someterlo al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

2005 17 38 3686 «N-420. Tramo: Variante de Utrillas-Intersección con N211»: El acondicionamiento 
de la carretera N-420, tramo: «Variante de Utrillas-Intersección con N-211», se encentra en fase de 
proyecto. Es necesario someterlo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. Como 
consecuencia, no se han reconocido obligaciones, con cargo a esta actuación, durante el ejercicio 2012.

2006 17 38 0825 «N-420. La Variante de Calanda»: La Variante de Calanda tiene el Estudio informativo 
aprobado definitivamente.

2006 17 38 0826 «N-420. Variante de La Mata de Los Olmos». La Variante de Mata de los Olmos, 
perteneciente a la carretera N-211, tiene el Estudio informativo aprobado definitivamente.

2006 17 38 0827 «N-420.Variante de Gargallo»: La Variante de Gargallo se encuentra en fase de 
estudio informativo pendiente, de obtención de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA). Así mismo, se 
está revisando de acuerdo con los criterios de la Orden Ministerial de Eficiencia (Orden FOM/3317/2010) 
para la ejecución de obras públicas, con el objetivo de reducir su coste. Por tales motivos no se han 
reconocido obligaciones con cargo a esta actuación durante 2012.

Madrid, 16 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022226

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:˙ Sumelzo Jordán, Susana; Morlán Gracia, Víctor; Guillén Izquierdo, Vicente, y Alegría Continente, 
María Pilar (GS).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto 
de inversión 2005 17 38 3692 «N-211. Variante de Alcorisa», han ascendido a 204.594,01 €, lo que supone 
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un grado de ejecución presupuestaria del 123,8 %, con respecto a la dotación de los Presupuestos 
Generales del Estado de 2012.

La variante de Alcorisa, perteneciente a la carretera N-211, se encuentra en fase de proyecto. El 
motivo de un grado de ejecución presupuestaria del 123,8 %, es que, durante 2012, se ha avanzado en la 
redacción del proyecto a un ritmo superior al inicialmente previsto.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022227

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana; Alegría Continente, María Pilar; Morlán Gracia, Víctor, y Guillén Izquierdo, 
Vicente (GS).

Respuesta:

La actuación interesada se encuentra en fase de proyecto; no han empezado las obras, y no es 
posible por tanto dar un grado de ejecución de las mismas.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022228

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Guillén Izquierdo, Vicente; Sumelzo Jordán, Susana; Morlán Gracia, Víctor, y Alegría Continente, 
María Pilar (GS).

Respuesta:

La actuación interesada se encuentra en fase de proyecto; no han empezado las obras, y no es 
posible por tanto dar un grado de ejecución de las mismas.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022230

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:˙ Alegría Continente, María Pilar; Sumelzo Jordán, Susana; Morlán Gracia, Víctor, y Guillén Izquierdo, 
Vicente (GS).

Respuesta:

En la siguiente tabla se señala el grado de ejecución en términos de obligaciones reconocidas a 31 de 
diciembre de 2012 de cada uno de los proyectos económicos a los que se refiere la pregunta y que se 
encuentran incluidos en el programa 453-A «infraestructura del Transporte Ferroviario.

Grado de ejecución a 
31/12/2012

2001 17 040 0163 Zaragoza-Huesca 71,16 %
2001 17 040 0345 Huesca-Canfranc 7,78 %
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Grado de ejecución a 
31/12/2012

2006 17 040 0672 Travesía Central de Los Pirineos –
2012 17 040 0346 Reapertura Túnel de Canfranc 5,96 %
1987 23 003 0565 Supresión de Pasos a nivel 68,26 %
1995 17 039 0560 Otras actuaciones en la Red Convencional 62,33 %

Por otra parte, durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas con 
cargo al proyecto de inversión 2006 17 38 6906, «Concesión Soria-Guadalajara-Calatayud», han 
ascendido a 13.421.612,83 €, lo que supone un grado de ejecución presupuestaria del 84,4 %, con 
respecto a la dotación de los Presupuestos Generales del Estado.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022232

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alegría Continente, María Pilar; Morlán Gracia, Víctor; Sumelzo Jordán, Susana, y Guillén Izquierdo, 
Vicente (GS).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2012, hasta el 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas con cargo al 
proyecto de inversión 1986 17 04 0945 «Actuaciones de Conservación y Explotación (Conservación 
Ordinaria y Vialidad, Rehabilitación y Mejoras Funcionales Locales) en Aragón» han ascendido a 
26.848.714,01 € en la provincia de Huesca, a 9.563.381,30 € en la provincia de Teruel y a 11.340.110,97 € 
en la provincia de Zaragoza, lo que supone un grado de ejecución presupuestaria del 128,9 %, del 
86,9 % y del 77,3 %, respectivamente, con respecto a la dotación de los Presupuestos Generales del 
Estado de 2012.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022233 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Guillén Izquierdo, Vicente; Alegría Continente, María Pilar; Morlán Gracia, Víctor, y Sumelzo 
Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto 
de inversión 2001 17 38 0945 «Actuaciones de Seguridad Vial en Aragón» han ascendido a 288.711,47 € 
en la provincia de Huesca, a 202.061,64 € en la provincia de Teruel y a 2.357.366,78 € en la provincia de 
Zaragoza, lo que supone un grado de ejecución presupuestaria del 88,4 %, del 114,2 % y del 188,3 %, 
respectivamente, con respecto a la dotación de los Presupuestos Generales del Estado de 2012.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022234

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana; Guillén Izquierdo, Vicente; Alegría Continente, María Pilar, y Morlán 
Gracia, Víctor (GS).
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Respuesta:

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2012 contempla el proyecto de 
inversión 2011.27.09.0106 «Rehabilitación de la Casa Consistorial de Castelserás, Teruel», al cual le 
asigna la cantidad de 291.900 € para dicha anualidad.

El importe de las obligaciones reconocidas en el ejercicio 2012 asciende a la cantidad de 491.895,90 €, 
muy superior a la asignación consignada para dicho ejercicio. Ello supone que la previsión de anualidad 
para 2013 (200.000 €) ha sido, dado el ritmo de ejecución de las obras, aplicada en el ejercicio 2012, por 
lo tanto el grado de ejecución a 31/12/12 ha superado el 100 % sobre la cantidad inicialmente programada.

Madrid, 23 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022235

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana; Guillén Izquierdo, Vicente; Morlán Gracia, Víctor, y Alegría Continente, 
María Pilar (GS).

Respuesta:

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2012 contempla el proyecto de 
inversión 2007.27.09.0501 «Consolidación y rehabilitación del edificio municipal Casa-Palacio Barón de 
Andilla en Valdealgorfa, Teruel» cuya ejecución ha alcanzado el 95,43 %.

Madrid, 23 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022236 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Guillén Izquierdo, Vicente; Alegría Continente, María Pilar; Sumelzo Jordán, Susana, y Morlán 
Gracia, Víctor (GS).

Respuesta:

Para el año 2012 la inversión del proyecto «Convenio con el ADIF para la administración de las 
infraestructuras del titularidad del Estado» se había ejecutado en su totalidad a fecha 31 de diciembre de 2012.

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022237

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana; Guillén Izquierdo, Vicente; Morlán Gracia, Víctor, y Alegría Continente, 
María Pilar (GS).

Respuesta:

En la siguiente tabla se señala el grado de ejecución en términos de obligaciones reconocidas a 31 de 
diciembre de 2012 de cada uno de los proyectos económicos a los que se refiere la pregunta y que se 
encuentran incluidos en el programa 453-A Infraestructura del Transporte Ferroviario.
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Grado de ejecución a 31/12/2012
2001 17 040 0161 L.A.V. Zaragoza-Castejón 61,53 %
2001 17 040 0165 L.A.V. Zaragoza-Teruel (provincia de Teruel) 35,20 %
2001 17 040 0165 L.A.V. Zaragoza-Teruel (provincia de Zaragoza) 92,37 %

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022238

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Alegría Continente, María Pilar; Morlán Gracia, Víctor; Sumelzo Jordán, Susana, y Guillén Izquierdo, 
Vicente (GS).

Respuesta:

La inversión realizada por el Ministerio de Fomento hasta el 31 de diciembre de 2012 con cargo al 
programa 453A «Infraestructura del transporte ferroviario» en el proyecto de inversión 2005 17 040 0160 
«Corredor de Alta Velocidad Mediterráneo-Cantábrico (Estudios)» en términos de obligaciones reconocidas 
en las provincias a las que se refiere la pregunta, asciende a 69,16 miles de euros, lo que supone un grado 
de ejecución del 49 % respecto de las inversiones inicialmente previstas en los Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2012.

El grado de ejecución indicado es debido a que la redacción de los estudios a los que se refiere esta 
inversión debe contemplar la gran sensibilidad medioambiental del entorno, lo que unido al consenso 
requerido en el correcto desarrollo de los mismos no ha permitido un mayor avance.

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022239

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana; Morlán Gracia, Víctor; Guillén Izquierdo, Vicente, y Alegría Continente, 
María Pilar (GS).

Respuesta:

En el Aeropuerto de Huesca-Pirineos, ha sido necesario acometer durante 2012 obras de conservación 
y mejora de las infraestructuras existentes, por una cuantía de 414.691 euros.

Por otra parte, el grado de ejecución de las inversiones realizadas durante el año 2012 con cargo al 
programa 453-A «Infraestructura del transporte ferroviario» en la provincia de Huesca, ascendió al 97,22 % 
respecto a la previsión contenida en los Presupuestos Generales del Estado para dicho programa y 
ejercicio.

Durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas en la provincia de 
Huesca con cargo al Programa 453B: Creación de Infraestructuras de Carreteras y al Programa 453C: 
Conservación y explotación de carreteras, han ascendido a 110.271.763,09 €.

Adicionalmente, la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre (SEITT) durante el 
año 2012 ha certificado, con cargo a su propio presupuesto, inversiones en carreteras en la provincia por 
importe de 5.030.872,28 €.

Finalmente la entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (Adif) durante 
el año 2012 ha ejecutado inversiones en la provincia de Huesca por un importe de 1.116 miles de euros.

Madrid, 12 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022242

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Morlán Gracia, Víctor; Sumelzo Jordán, Susana; Alegría Continente, María Pilar, y Guillén Izquierdo, 
Vicente (GS).

Respuesta:

La Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento, con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado de 2012, ha tramitado la aprobación de expedientes de gasto correspondientes al pago de 
expropiaciones en la provincia de Teruel por un importe de 3.093.273,71 €, en la provincia de Huesca por 
un importe de 13.202.804,69 €, y en la provincia de Zaragoza por un importe de 14.718.020,24 €.

Ello supone un grado de ejecución presupuestaria del 107,4 %, del 97,8 % y del 100,5 % respectivamente 
en relación con el total de las anualidades previstas durante el citado ejercicio presupuestario para los 
proyectos de inversión 2012 17 38 3589 y 2012 17 38 4179, contemplados en los Presupuestos Generales 
del Estado, en las citadas provincias.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022243

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana; Alegría Continente, María Pilar; Morlán Gracia, Víctor, y Guillén Izquierdo, 
Vicente (GS).

Respuesta:

Durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre, las obligaciones reconocidas con cargo al proyecto 
de inversión 2005 17 38 0579 «A-2 Tramo: Enlace Ranillas, Enlace Aeropuerto, Ampliación de Capacidad 
y Vías Colectoras. Tramo: Ronda Norte de Zaragoza» han ascendido a 4.971.076,79 €, lo que supone un 
grado de ejecución presupuestaria del 116,7 %, con respecto a la dotación de los Presupuestos Generales 
del Estado.

Las actuaciones que contempla el citado proyecto de inversión, se encuentran en servicio.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022244

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Morlán Gracia, Víctor; Alegría Continente, María Pilar; Sumelzo Jordán, Susana, y Guillén Izquierdo, 
Vicente (GS).

Respuesta:

Aunque la actuación interesada estuvo incluida en la programación del antiguo Ministerio de Vivienda 
durante el ejercicio 2011 y anteriores, posteriormente y por razones de restricción presupuestaria, fue 
desprogramada en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2012, por lo que no se trata de una 
obra que se encuentre en ejecución.

Madrid, 24 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022247

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Oramas González-Moro, Ana María (GMx).

Respuesta:

Según se desprende de los datos de tenencias de residentes y no residentes provistos por el Banco 
de España y recogidos en las estadísticas publicadas por el Tesoro Público, las entidades de crédito 
residentes suponen un 37,35 % de la inversión a vencimiento total en Bonos y Obligaciones del Estado y 
Letras del Tesoro. Este montante supone una inversión de 236.701 millones de euros.

En lo que se refiere a las entidades nacionalizadas conviene recordar que el Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria (FROB) está sujeto a la obligación de mantener secreto de la información que obre en 
su poder fijado por el art 59 de la Ley 9/2012 de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de 
entidades de crédito que establece en su punto 1 que «los datos, documentos e informaciones que obren 
en poder del FROB en virtud de las funciones que le encomienda esta Ley tendrán carácter reservado y, 
con las excepciones previstas en la normativa vigente, no podrán ser divulgados a ninguna persona o 
autoridad, ni utilizados con finalidades distintas de aquellas para las que fueron obtenidos. Este carácter 
reservado cesará desde el momento en que los interesados hagan públicos los hechos a los que los 
datos, documentos e informaciones se refieren».

Sin perjuicio de lo anterior según las últimas cuentas anuales publicadas que hacen referencia a los 
Estados Financieros a 31 de diciembre de 2011, se ofrece la siguiente información:

31.12.2011 NCG Banco CX Bankia (*) BMN Total
Letras del tesoro 921 1.292 114 538 2.865
Obligaciones y Bonos del Estado 2.236 2.421 24.838 851 30.346
Otras deudas anotadas o sin determinar 2.329 370 11.430 1691 15.820
Total 5.486 4.083 36.382 3.080 49.031
(*) Datos a 31.12.2012

 Madrid, 24 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022248

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Oramas González-Moro, Ana María (GMx).

Respuesta:

El Fondo de Reserva de la Seguridad Social se dotó con cargo a excedentes de las Entidades Gestoras 
y Servicios Comunes de la Seguridad Social por primera vez en el año 2000, estableciéndose desde su 
inicio en su política de inversión que se materializaría, al objeto de poder obtener una adecuada rentabilidad 
minimizando el riesgo, en activos financieros emitidos por personas jurídicas públicas del Estado español.

La normativa específica del Fondo de Reserva, Ley 28/2003 de 29 de septiembre, establece que los 
valores en que se materialice el Fondo de Reserva serán títulos emitidos por personas jurídicas públicas, 
y en el Real Decreto 337/2004 de 27 de febrero, que desarrolla la Ley 28/2003, también dispone que el 
Fondo de Reserva podrá invertir en activos emitidos por personas jurídicas públicas españolas y 
extranjeras, de calidad crediticia elevada y un significativo grado de liquidez.

De tal forma que, desde el primer momento, en el año 2000, las dotaciones del Fondo de Reserva se 
invierten en deuda española, siendo con posterioridad, desde el año 2004, debido al elevado nivel que 
alcanzan dichas dotaciones y con el fin de no interferir en el mercado de deuda pública española se 
autoriza, por el Comité de Gestión del Fondo de Reserva, la adquisición de deuda pública de países con 
deuda emitida en euros, con alta calidad crediticia y con mercados líquidos, en concreto de Alemania, 
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Francia y Países Bajos, estableciéndose desde un principio un porcentaje máximo autorizado de deuda 
extranjera en el total de la cartera de activos en que está invertido el Fondo de Reserva.

Todo ello puede constatarse en los informes anuales que se rinden a las Cortes Generales, y que 
pueden consultarse en la página web de la Seguridad Social, (www.seg-social.es).

La situación a 31 de diciembre de 2012 del Fondo de Reserva es que asciende a 63.008 millones de 
euros, lo que supone un 5,93 % del PIB del año 2011 y, de este importe, la mayor parte, como viene 
ocurriendo desde el año 2000, está materializado en activos financieros públicos.

En concreto, de los datos publicados correspondientes al Informe Anual sobre evolución, actuaciones 
del año 2012 y situación del Fondo de Reserva de la Seguridad Social a 31 de diciembre de 2012, la 
composición de la cartera de activos financieros del Fondo de Reserva se distribuye en un 97,24 % en deuda 
pública española y un 2,76 % en deuda pública de Alemania, Francia y Países Bajos. En concreto, 60.313,72 
millones de euros en deuda pública española y 1.712,89 millones de euros en deuda pública extranjera.

El Fondo de Reserva ha obtenido desde el año 2000 más de 17.003 millones de euros en rendimientos, 
asimismo se ha obtenido una rentabilidad anualizada en el año 2012 de un 4,2 %, muestra de una buena 
gestión del Fondo de Reserva.

En comparación con la rentabilidad de otros fondos de pensiones de similar composición u otros 
fondos internacionales, nuestro Fondo de Reserva presenta una evolución muy favorable y refleja un buen 
comportamiento en momentos de crisis internacional, de tal forma que no solo sale muy bien parado en 
términos de rentabilidad, cuando lo comparamos con el conjunto de fondos de pensiones y con los de su 
categoría de inversión, sino que sale aún más favorecido cuando tenemos en cuenta los diferentes perfiles 
de riesgo, y ello es así porque esta política de gestión del Fondo de Reserva, basada en el criterio de 
máxima prudencia, y compartida, básicamente, por todas las fuerzas políticas y Agentes Sociales y los 
representantes en el Comité de gestión y en la Comisión de seguimiento, ha permitido mantener una 
continuidad y lo sigue haciendo, en estos momentos, en relación con los intereses generales que han de 
ser respaldados con cualquiera de las actuaciones que tengan que ver con el Fondo de Reserva.

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022249 a 184/022252

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Quevedo Iturbe, Pedro, y Oramas González-Moro, Ana María (GMx).

Respuesta:

Se señala a Sus Señorías que la Orden DEF/609/2013 se ha aprobado de acuerdo con las competencias 
relativas a la Defensa Nacional, que son exclusivas del Gobierno, y conforme a la legislación vigente 
sobre zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional. Tiene por finalidad señalar la zona de 
seguridad del Acuartelamiento «Teniente Coronel Valenzuela» para salvaguardar más eficazmente el 
perímetro de esa instalación y su entorno.

El Acuartelamiento se encuentra operativo, y es utilizado habitualmente por unidades del Ejército de 
Tierra, la Armada y el Ejército del Aire.

A día de la fecha, el Ministerio de Defensa no tiene previsto el desarrollo de actuaciones sobre 
infraestructuras pertenecientes a Defensa en Fuerteventura.

Madrid, 4 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022253

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Iñarritu García, Jon (GMx).
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Respuesta:

La visita referida no tenía carácter jurisdiccional, es decir no estaba vinculada al ejercicio de las 
competencias que corresponden a los Jueces y Fiscales en el desarrollo de sus funciones. Por tanto, se 
trataba de una visita no oficial.

Este tipo de visitas deben ser comunicadas con antelación suficiente al Director del Centro de 
Internamiento de Extranjeros con el objeto de abordar su adecuada organización e impedir que se altere 
el régimen de funcionamiento ordinario del mismo.

Las visitas a los Centros de Internamiento de Extranjeros se vienen realizando con frecuencia, no sólo 
por los letrados que representan a los internos, sino también, por diferentes ONGs, los Jueces de Vigilancia 
Penitenciaria, la Institución del Defensor del Pueblo, integrantes de las representaciones diplomáticas y 
consulares o parlamentarios.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022255

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pérez Fernández, Rosana (GMx).

Respuesta:

En relación con las preguntas que se formulan sobre la inclusión o no de las profesiones de Ingeniería 
Técnica Informática e Ingeniería Informática en el anteproyecto de ley de Servicios Profesionales, hay que 
tener en cuenta el estadio preparatorio en el que se encuentra la futura norma. Por ello, no es posible dar 
todavía una respuesta concreta a la pregunta formulada.

Desde el Ministerio de Economía y Competitividad, al amparo de la normativa comunitaria de la que 
trae causa la iniciativa legislativa citada, se estudia la mejor forma de conciliar la obligación de colegiación 
para profesiones tituladas y la eficiencia en la supervisión de la actividad. Sin embargo, en este momento 
no está delimitada definitivamente ni la forma ni el contenido de tal mandato.

Se está trabajando para establecer un nuevo régimen jurídico para los colegios profesionales. Es algo 
necesario dado que el marco jurídico de carácter básico, la Ley sobre Colegios Profesionales, es del año 
1974 y ha sido sometida a considerables reformas en los últimos años, en especial para adaptarla a la 
Directiva de Servicios del año 2006.

Se incluirán, entre otras, las siguientes medidas:

1. Incrementar la transparencia de las organizaciones colegiales tanto frente a los colegiados como 
frente a los consumidores y usuarios de los servicios profesionales, lo que mejorará el funcionamiento de 
los colegios.

2. Incrementar los requisitos sobre rendición de cuenta de los colegios. Para ello se exigirá la 
presentación y publicidad de las cuentas anuales de estos colegios. Además, como garantía de un mayor 
control contable, se recoge la obligatoriedad de realizar una auditoría para los colegios de pertenencia 
obligatoria.

3. Los usuarios y colegiados podrán conocer la información sobre los miembros de las corporaciones 
colegiales y las distintas cuotas colegiales telemáticamente y sin que sea necesario solicitarla.

En cualquier caso, se está trabajando en la elaboración de un borrador de anteproyecto que será 
remitido al Consejo de Ministros y que, una vez aprobado, se abrirá un periodo de audiencia pública 
que dará difusión al contenido de dicho anteproyecto, pudiendo entonces conocerse el detalle del 
mismo.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022256

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

De acuerdo con la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 
establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, y en aplicación de su artículo 15, corresponde a las administraciones públicas titulares de los 
bienes y objetos conmemorativos gestionar el proceso de retirada en su ámbito competencial.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022257

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  De las Heras Ladera, Ascensión (GIP).

Respuesta:

En relación con las distintas cuestiones planteadas sobre la futura Ley del Cine, se señala lo siguiente:

1. La Comisión Mixta para la reforma del sistema de financiación de la producción cinematográfica, 
constituida el 5 de diciembre de 2012, tiene como objetivo profundizar en el sistema de incentivos fiscales 
para aumentar las fuentes de financiación de la cinematografía y, en particular, para implicar al sector 
privado en dicha financiación.

Por otra parte, la Comisión Europea acaba de presentar el tercer borrador de la Comunicación Cine, 
el marco jurídico que determina cuándo las ayudas al cine (incluidos los incentivos fiscales) son compatibles 
con el Derecho Europeo, de manera que será a partir de su adopción como texto normativo cuando pueda 
avanzarse en una norma jurídicamente vinculante también en España.

2. La presidencia de la Comisión Mixta para la reforma del sistema de financiación de la producción 
cinematográfica la ocupa el secretario de Estado de Cultura, mientras que la secretaría le corresponde a 
la directora general del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales. Por parte del Gobierno 
se encuentran representados los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte; Hacienda y Administraciones 
Públicas; Economía y Competitividad; Industria, Turismo y Comercio; Vicepresidencia y Presidencia del 
Gobierno.

3. Por parte del sector se ha atendido a la solicitud de la Federación de Asociaciones de Productores 
Audiovisuales de España (FAPAE), convocándose a esta Federación, así como a la Asociación Estatal de 
Cine (AEC), a la Federación de Distribuidores Cinematográficos (FEDICINE) y a la Federación de Cines 
de España (FECE). Asimismo, se han convocado a Proyectos audiovisuales (PROA) y al Gremi de 
Exhibidores de Cataluña. También se encuentran presentes RTVE, Unión de Televisiones Comerciales 
Asociadas (UTECA), Asociación de Canales Temáticos (Conecta), Federación de Organismos de Radio y 
Televisión Autonómicos (FORTA), Clableuropa S.A.U (ONO) y Telefónica. Más allá de quienes contribuyen 
a la financiación de la cinematografía, se ha estimado oportuno convocar también a tres asociaciones 
representativas de intereses transversales: la Academia de Cine, la Asociación de Mujeres Cineastas y del 
Audiovisual y la Plataforma de Nuevos Realizadores.

4. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas tiene previsto prorrogar el incentivo fiscal 
existente en la Ley del Impuesto de Sociedades, así como ampliar la base deducible del incentivo, 
incorporando los gastos por copias y publicidad. Más allá de esta medida concreta, se continúa para 
configurar un sistema de incentivos fiscales atractivo y competitivo, que permita a nuestras empresas 
captar financiación para el desarrollo de proyectos cinematográficos.

5. Además de la composición formal de la Comisión Mixta, la Secretaría de Estado de Cultura 
mantendrá informadas a todas las asociaciones y colectivos interesados en el desarrollo de los trabajos, 
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recibiendo aportaciones y remitiendo los documentos de trabajo a dichos colectivos y asociaciones para 
hacerles partícipes directos del proceso. Entre dichos colectivos se encuentran, Artistas Intérpretes 
Sociedad de Gestión (AISGE), Técnicos Audiovisuales Cinematográficos Españoles (TACE), Autores 
Literarios de Medios Audiovisuales (ALMA), Forum de Asociaciones de Guionistas Audiovisuales (FAGA), 
Asociación de Realizadores y Productores Audiovisuales (ARPA), Federación de Profesionales del Doblaje 
y la Sonorización de España (FEPRODO), la Unión de Actores y Actrices (UA) y la Organización de 
Sindicatos de Actores y Actrices del Estado Español (OSAAEE).

Dada la configuración tan plural de la Comisión, a la misma se han llevado todos los temas que se han 
venido debatiendo en los últimos años en relación con la cinematografía, razón por la cual se ha 
considerado oportuno incorporarlas al mandato de la Comisión, que actúa así a modo de Observatorio del 
sector para ofrecer soluciones a corto, a medio y a largo plazo. Además de los incentivos fiscales, la 
Comisión estudiará también en los respectivos grupos de trabajo la reforma del sistema de ayudas directas 
a la cinematografía, la relación entre cine y televisión, así como los nuevos modelos de negocio en el 
entorno digital.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022258

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En la Campaña de Renta 2012, la Agencia Tributaria, con la colaboración de otras administraciones, 
ofrece desde el día 13 de mayo hasta el 1 de julio, el servicio de confección de declaraciones de la renta. 
Para acceder al servicio es obligatoria la cita previa.

Pueden reservar cita previa para confeccionar la declaración de Renta 2012:

— Los contribuyentes con actividades económicas que tributen en régimen de estimación objetiva.
— Los contribuyentes con un único inmueble arrendado.
— Los contribuyentes que hayan enajenado un máximo de dos bienes (acciones, inmuebles u otros 

bienes).
— Los contribuyentes que hayan enajenado su vivienda habitual y además quieran acogerse al 

beneficio de la exención por reinversión.
— Los contribuyentes que hayan percibido subvenciones, salvo que se vinculen a actividades 

económicas en estimación directa.
— Los contribuyentes con rendimientos del trabajo iguales o inferiores a 65.000 euros.
— Los contribuyentes con rendimientos del capital mobiliario, hasta un límite de 15.000 euros.
— Los contribuyentes con rentas imputadas de entidades en régimen de atribución de rentas, salvo 

que éstas realicen actividades económicas.
— Los contribuyentes que hayan tenido ganancias patrimoniales sometidas a retención o ingreso a 

cuenta.
— Los contribuyentes con inmuebles a su disposición (no cedidos a terceros) que deban integrar en 

la base imponible rentas inmobiliarias.

No se confeccionarán declaraciones complementarias de años anteriores, declaraciones con 
rendimientos de actividades económicas (empresariales, profesionales o en atribución), salvo que tributen 
en régimen de estimación objetiva, ni declaraciones con más de un inmueble arrendado o más de dos 
transmisiones de bienes.

Estos criterios pueden ser consultados en la página web de la Agencia Tributaria, en la dirección 
electrónica www.agenciatributaria.es

La organización del servicio de confección de declaraciones varía según las oficinas de la Agencia 
Tributaria, ya que algunas lo ofrecen solamente en horario de mañana y otras en horario de mañana y 
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tarde. Atienden el servicio, fundamentalmente, funcionarios y personal laboral fijo que, según las oficinas, 
pueden dedicar a esta tarea toda o parte de su jornada laboral, habida cuenta de que no se pueden 
abandonar los demás servicios que se prestan a los contribuyentes. Además, para reforzar la oferta, se 
contrata personal fijo discontinuo (laboral), durante el período que dura la campaña. Este personal se 
dedica, exclusivamente, al servicio de confección de declaraciones.

Por lo que se refiere a la cantidad de personal destinada al servicio, cabe señalar que los datos 
definitivos de participación de funcionarios y laborales (personal fijo de la Agencia Tributaria), no estarán 
disponibles hasta que finalice la campaña, puesto que, como se ha indicado anteriormente, la dedicación 
va variando según las necesidades del servicio y según las posibilidades de cada oficina de liberar 
personal de otras tareas.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022259

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En relación con la cuestión interesada se indica que el agravamiento de la crisis económica, que 
evidentemente redunda en contra de los intereses del Gobierno en cuanto al objetivo marcado de reducción 
del déficit público, ha supuesto la imposibilidad material de plantearse medidas como la indicada, 
encontrándose en la imperiosa necesidad de adoptar medidas temporales para incrementar de forma 
significativa la recaudación del Impuesto.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022260

 (184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Cantó García del Moral, Antonio (GUPyD).

Respuesta:

El Real Decreto 224/2008, de 15 de febrero, sobre normas de instalación y funcionamiento de las 
estaciones de inspección técnica de vehículos, establece el marco reglamentario para habilitar el 
funcionamiento de las estaciones ITV por parte de las Comunidades Autónomas, que tienen las 
competencias de ejecución en esa materia, así como para el seguimiento y control de las operaciones que 
afecten al servicio de inspección técnica de vehículos.

Dentro de este marco se encuentran los requisitos que deben cumplir todas las estaciones ITV en 
relación con las instalaciones donde se presta en servicio y personal que lo presta, calidad del servicio de 
inspección, equipos de inspección, forma de realizar la inspección, relación con los usuarios del servicio 
y tratamiento de la documentación generada durante la inspección.

Por otro lado, en dicho Real Decreto se establece como mecanismo para controlar el cumplimiento de 
las obligaciones y requisitos por las estaciones ITV, sin perjuicio de la facultad inspectora de las 
Comunidades Autónomas, la acreditación de la estación ITV conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17020 
en el campo de la inspección técnica de vehículos. Esta acreditación, que además garantiza la competencia 
técnica de la estación ITV y su personal, es concedida en todo el Estado, previas auditorías y 
comprobaciones, por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC).
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Como se ha indicado, el Real Decreto 224/2008 establece unas normas generales comunes para 
todas las Comunidades Autónomas sin perjuicio de que éstas, en el ejercicio de sus competencias 
estatutarias, puedan establecer el modelo de gestión para las estaciones ITV que se radiquen en su 
territorio o puedan establecer disposiciones complementarias a las del Estado, siempre que no violen los 
mandatos o impidan alcanzar los fines perseguidos por la legislación estatal, tal como dispone el Tribunal 
Constitucional en su Sentencia 332/2005.

De cualquier forma, tanto el Real Decreto 224/2008 como el Real Decreto 2042/1994, de 14 de 
octubre, por el que se regula la inspección técnica de vehículos, y el Manual de Procedimiento de 
Inspección de las Estaciones ITV garantizan la homogeneidad y calidad de las inspecciones ITV en toda 
España.

El Gobierno está estudiando modificar el Real Decreto 224/2008 y valora la supresión de las 
incompatibilidades de los socios, directivos y personal de las estaciones ITV con la intención de 
dinamizar la actividad económica del sector de la automoción. Está modificación será tramitada de 
conformidad con el procedimiento administrativo y será sometida, previamente a su aprobación, a 
consulta de los sectores industriales afectados, Comunidades Autónomas, Comisión Europea y Consejo 
de Estado.

Madrid, 10 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022261

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Anchuelo Crego, Álvaro (GUPyD).

Respuesta:

Conviene recordar que el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB) está sujeto a la 
obligación de mantener secreto de la información que obre en su poder fijado por el art 59 de la Ley 
9/2012 de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito que establece en 
su punto 1 que «los datos, documentos e informaciones que obren en poder del FROB en virtud de las 
funciones que le encomienda esta Ley tendrán carácter reservado y, con las excepciones previstas en 
la normativa vigente, no podrán ser divulgados a ninguna persona o autoridad, ni utilizados con 
finalidades distintas de aquellas para las que fueron obtenidos. Este carácter reservado cesará desde 
el momento en que los interesados hagan públicos los hechos a los que los datos, documentos e 
informaciones se refieren».

No obstante lo anterior y en respuesta a lo solicitado, el MoU firmado entre las autoridades nacionales 
e internacionales el pasado mes de julio establece una serie de compromisos y calendarios relativos a la 
recapitalización de los bancos con ayudas públicas. Uno de estos compromisos era la elaboración de un 
plan de reestructuración o de resolución, en conjunción con la Comisión Europea, que debía ser aprobado 
por ésta antes de finales de noviembre de 2012.

El FROB, el Banco de España y la Comisión Europea aprobaron los Planes de Resolución/
Recapitalización a finales de noviembre de 2012.

Los compromisos contraídos por las Entidades en la resolución incluyen, en todos los casos, la 
prohibición de invertir o aumentar la exposición crediticia en todas las zonas geográficas fuera del ámbito 
natural de las Cajas de Ahorro originales que dieron lugar a los bancos actualmente existentes.

Al margen de restricciones como la mencionada en el apartado anterior, que supone el obligado 
cumplimiento de las condiciones del plan, las Entidades se gestionan usando criterios de máxima eficiencia 
y de optimización de los fondos públicos, por tanto cabe esperar de las mismas una gestión y unos 
resultados similares a los del resto de entidades del sector bancario.

Madrid, 24 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 805

184/022264

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, se informa que la entonces 
llamada Fiscalía Especial para la Represión de los Delitos Económicos Relacionados con la Corrupción, 
fue creada por Ley 10/1995, de 24 de abril, por la que se modifica la Ley 50/1981, que aprueba el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, asignándosele por Real Decreto 923/1995, de 9 de junio, por el que se fija 
su plantilla orgánica, un fiscal jefe, un teniente fiscal, cuatro fiscales y dos abogados fiscales (en total, 
ocho miembros). Actualmente cuenta con 16 miembros (fiscal jefe, teniente fiscal y catorce fiscales). Hay, 
además, 27 fiscales delegados que esta Fiscalía Especial tiene en todo el territorio nacional.

Asimismo, y a pesar de las dificultades presupuestarias existentes, el Ministerio de Justicia, con fecha 
1 de abril de 2013, aprobó un fiscal de refuerzo para la Fiscalía Provincial de Sevilla, con motivo de la 
designación de un fiscal delegado anticorrupción de manera temporal, para llevar las diligencias previas 
1724/2011 del Juzgado de Instrucción n.º 6 de Sevilla, conocido como el caso de los «Eres».

También, y con motivo del destacamento de una fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Foral de Navarra 
en la Fiscalía Anticorrupción, con fecha 11 de enero de 2013, se aprobó un fiscal de refuerzo para la 
mencionada fiscalía de comunidad autónoma.

Además de lo anterior y a instancia del Fiscal General del Estado, se va a proceder a la autorización 
económica de 3 fiscales de refuerzo o apoyo para la Fiscalía Anticorrupción.

En relación con la dotación de medios tecnológicos se señala que durante el presente año se ha 
dotado al Ministerio Fiscal de un total de 1.048 equipos informáticos (distribuidos en 47 faxes, 317 
impresoras, 428 PC, 210 portátiles, 38 escáner y 8 servidores), por un valor de 604.635 euros, de los 
cuales, 4 faxes, 30 impresoras, 46 PC, 21 portátiles, 4 escáneres y 1 servidor se suministraron a la 
Fiscalía Anticorrupción.

Siendo consciente de la trascendencia que revisten los asuntos sobre los que ha de conocer la Fiscalía 
Anticorrupción, el Gobierno trata de atender de forma prioritaria las necesidades de la misma, dentro de 
las dificultades que actualmente existen en materia presupuestaria.

De otra parte, el Gobierno ha anunciado su voluntad de impulsar una reforma de la legislación procesal 
penal, y está estudiando la posibilidad de que la investigación pueda llegar a ser atribuida al Ministerio 
Fiscal.

Conviene precisar que la atribución de la investigación al Ministerio Fiscal no tiene por qué suponer el 
simple traslado de funciones del Juez de Instrucción al Fiscal, sino que debería realizarse mediante una 
transformación de la organización que permita una gestión más eficaz de los recursos disponibles: la 
atribución de la investigación al Ministerio Fiscal permitiría recurrir sistemáticamente a órganos 
especializados para desarrollar investigaciones más eficaces; y haría posible la introducción de criterios 
de flexibilidad que, sin renunciar a dar una respuesta adecuada a todas las formas de delincuencia, 
posibilite concentrar los recursos disponibles en la persecución de los delitos más graves —en particular, 
la delincuencia económica y la corrupción— y hacer uso de instrumentos más rápidos y menos costosos 
para dar respuesta a las formas de delincuencia menos complejas.

La experiencia de los países que disponen de sistemas modernos de investigación atribuidos al 
Ministerio Fiscal es la del incremento de la eficacia: mayor rendimiento y mejor respuesta frente al crimen 
—en particular, a las formas complejas de criminalidad—. El cambio de modelo, por tanto, no debería 
consistir en una mera reasignación de funciones, sino que debería hacer posible una mejor gestión de los 
recursos públicos y, al tiempo, un reforzamiento de las garantías del procedimiento: la eficacia e intensidad 
del control puede ser mayor cuando se realiza por una Autoridad distinta de la que desarrolla la investigación, 
que cuando es el propio encargado de la investigación —en este caso, el Juez— quien fija los límites a la 
actividad investigadora que él mismo desarrolla.

En cualquier caso, el Ministerio de Justicia está estudiando en estos momentos el modelo propuesto 
por la Comisión Institucional de expertos a la que el Gobierno encargó la elaboración de una propuesta de 
nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal. En el momento en el que se decida la presentación de un 
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Anteproyecto de Ley, el mismo habrá de ir acompañado de los estudios y, en su caso, régimen transitorio, 
que garanticen la correcta aplicación del mismo.

Madrid, 9 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022265

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

Con fecha de 27 de abril de 2012 se aprobó por Acuerdo de Consejo de Ministros el Plan de lucha 
contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social, en el que ha participado, de forma coordinada 
con otros órganos del Departamento, la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Como consecuencia de la adopción de este Plan, se articulan una serie de medidas y reformas normativas 
que, o bien se han adoptado ya, o bien, se prevé sean adoptadas próximamente.

El Plan se erige como respuesta a la necesidad de intensificar las actuaciones tendentes a afrontar 
determinadas conductas insolidarias e injustas que generan efectos muy negativos para la sociedad en 
general: el deterioro de los derechos laborales y sociales de los trabajadores; la reducción de los ingresos 
en los recursos económicos del sistema de la Seguridad Social; y la injusta competencia desleal con respecto 
a las empresas, emprendedores y trabajadores autónomos, cumplidores de sus obligaciones legales.

Este Plan tiene carácter bianual y sus medidas se aplicarán a lo largo de los años 2012 y 2013. Para 
la consecución de los objetivos, despliega un ambicioso conjunto de actuaciones de diferente índole, de 
las cuales destaca el reforzamiento de las relaciones institucionales en la lucha contra el fraude. Uno de 
los principales pilares de esta cooperación institucional es la colaboración entre las distintas administraciones 
públicas para alcanzar un objetivo fundamental: el tratamiento integral en la lucha contra el fraude.

En relación con las actuaciones llevadas a cabo por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
materia de lucha contra el empleo irregular, se dispone actualmente de los siguientes resultados:

En el año 2012, como resultado de las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, se 
han aflorado 77.688 empleos frente a los 70.787 del mismo período del año anterior. Esto supone un 
incremento del 9,75 % en el número de situaciones de empleo irregular detectado. Así, el total de empleo 
aflorado a 31 de diciembre de 2012, teniendo en cuenta las altas de oficio tramitadas por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, asciende a 91.470 empleos respecto a los 81.717 del año anterior.

En lo que respecta a las actuaciones inspectoras desarrolladas en el período de enero a marzo de 
2013, comparándolos con las mismas actuaciones y resultados obtenidos en el mismo período de 2012, 
se puede indicar que, en el período enero-marzo de 2013, se han realizado 56.468 inspecciones en 
materia de empleo irregular; como resultado de estas actuaciones se han aflorado 19.099 empleos frente 
a los 18.507 del mismo período del año anterior. Esto supone un incremento del 3,20 % en el número de 
situaciones de empleo irregular detectado.

El Plan de lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social, atribuye a la Inspección 
de Trabajo y Social un papel determinante en la detección de empresas ficticias, creadas con el único 
objetivo de facilitar el acceso indebido a prestaciones de Seguridad Social, especialmente de desempleo, 
siendo fundamental la acción coordinada con los diversos organismos afectados a efectos de su precoz 
detección y una rápida respuesta.

Respecto de esta tipología de fraude en el año 2012 se han realizado 20.919 inspecciones, frente a 
las 11.941 del año anterior. El número de infracciones detectadas ascendió a 1.559, frente a las 578 del 
mismo período de 2011, y el número de altas ficticias anuladas, contratos de trabajo falsos para acceder 
a prestaciones, fue de 23.254 frente a los 20.559 detectados en el período enero-diciembre de 2011. Por 
tanto el número de infracciones se ha incrementado en un 169,72 % y el número de contratos simulados 
detectados se ha incrementado en un 13,11 %.

Con respecto al periodo de enero a abril de 2013 el número de actuaciones practicadas asciende a 
9.924, frente a las 5.277 del mismo periodo del año anterior. El número de infracciones detectadas ha sido 
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de 969, frente a las 266 del mismo periodo de 2011, y el número de altas ficticias anuladas es de 10.970 
frente a las 9.933 del mismo periodo del año anterior. Así, el número de infracciones detectadas se ha 
incrementado en un 264,29 % y el número de contratos simulados se ha incrementado en un 10,44 %.

Es de destacar que entre el conjunto de medidas que contempla el mencionado Plan de lucha contra 
el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social se encuentra el desarrollo de una campaña de 
concienciación social, implicando para ello a los agentes sociales y desarrollando las acciones 
correspondientes de publicidad, dirigidas a modificar un cambio en la percepción social en la lucha frente 
al fraude. Con esta finalidad se aprueba el Plan de Publicidad y Comunicación Institucional para el año 
2013 en el que participa activamente la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, siendo sus principales 
destinatarios la población activa y el público en general.

Por otro lado y como resultado de las medidas de cooperación institucional que prevé el Plan, el 
pasado 22 de abril de 2013 se suscribió un Convenio de colaboración entre el Consejo General del 
Notariado y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, lo que supone un paso trascendental en la 
cooperación institucional, que permitirá a la Inspección de Trabajo acceder de modo rápido y eficaz al 
contenido de todos los documentos en los que intervengan los fedatarios públicos, como instrumento 
eficaz para la lucha contra aquellas conductas fraudulentas que afectan a todos los ciudadanos.

Asimismo, en fecha de 20 de julio de 2012 se suscribió un Convenio de colaboración entre Colegio de 
Registradores de España y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, al objeto de que la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social desempeñe las funciones que le son propias en la lucha contra el fraude y en 
relación con la documentación que obra en los Registros.

Además, como ampliación de los acuerdos bilaterales firmados entre las distintas comunidades 
autónomas y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social para el desarrollo efectivo de los principios de 
recíproca colaboración y cooperación para la consecución de los fines públicos asignados a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, se han elaborado una serie de Convenios que se encuentran en fase de 
tramitación con las comunidades autónomas (Com. Valenciana, Castilla-La Mancha, Castilla y León, 
Galicia, La Rioja, Cantabria, P. Asturias, I. Balears, Canarias y C.F. de Navarra) que tienen por objeto 
definir y ampliar los términos de la colaboración entre el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y las 
distintas comunidades en materia de lucha contra la economía irregular y el empleo sumergido, a través 
del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, dotando al mismo, en cada uno de ellas de los 
recursos necesarios para potenciar y mejorar la eficacia de los mecanismos de control e intensificar las 
actuaciones de carácter documental y presencial en este ámbito, como instrumentos de disuasión y de 
reacción frente a conductas que generan competencia desleal, desprotección social de los trabajadores y 
evasión de cotizaciones sociales derivadas de las relaciones laborales.

Finalmente, se indica que la materia sobre la que se interesa Su Señoría fue contestada por el Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas, en el Pleno del Congreso de 26 de junio, con motivo de la 
pregunta oral número de expediente 180/618. La respuesta se encuentra publicada en el Diario de 
Sesiones del Congreso de los Diputados número 125, páginas 11 y 12, de 26 de junio de 2013.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022268

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, se significa que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, es misión del Ministerio Fiscal promover la acción de la Justicia en defensa 
de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la Ley, de oficio o a 
petición de los interesados.

El artículo 2 de la citada Ley, establece que: «El Ministerio Fiscal es un órgano de relevancia constitucional 
con personalidad jurídica propia, integrado con autonomía funcional en el Poder Judicial y ejerce su misión 
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por medio de órganos propios, conforme a los principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica 
y con sujeción, en todo caso, a los de legalidad e imparcialidad, siendo los fiscales integrantes de este 
Ministerio, independientes y sometidos únicamente a la Constitución y al imperio de la Ley».

El Gobierno, desde el comienzo mismo de la Legislatura, ha manifestado, además de su confianza en 
el Ministerio Público, su más escrupuloso respeto hacia los principios de legalidad e imparcialidad que 
presiden la institución de la Fiscalía, y que están contenidos en el art. 124 de la Constitución y el artículo 
7 del Estatuto Orgánico de aquella, subrayando su firme compromiso de no incurrir en las interferencias y 
prácticas dirigistas que en el pasado ha podido ejercer el Poder Ejecutivo sobre ella.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022272

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

La Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Comunidad Valenciana tiene atribuidas las 
competencias en materia de productos fitosanitarios. Entre las competencias está el seguimiento del 
efecto de la aplicación de plaguicidas en las aguas superficiales.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar, informa periódicamente tanto a la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación como a la 
Consejería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de la Comunidad Valenciana de los resultados 
de concentración de plaguicidas obtenidos a través de la Red de Control de Sustancias Peligrosas.

Ante la incidencia ocurrida en Alzira, la administración hidráulica ha ampliado la cobertura de la Red 
de Control de Sustancias Peligrosas en el área afectada con la inclusión de un nuevo punto de control 
ubicado en el río Júcar, a su paso por el núcleo afectado. También se ha incrementado el número de 
plaguicidas a analizar.

Respecto a la garantía de suministro de agua potable en la zona, cabe indicar que el abastecimiento 
y el saneamiento son servicios públicos cuyas competencias son atribuidas a los ayuntamientos en virtud 
de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, y que el auxilio a las corporaciones locales está 
transferido a las comunidades autónomas.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022273

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

La visita referida no tenía carácter jurisdiccional, es decir no estaba vinculada al ejercicio de las 
competencias que corresponden a los Jueces y Fiscales en el desarrollo de sus funciones. Por tanto, se 
trataba de una visita no oficial.

Este tipo de visitas deben ser comunicadas con antelación suficiente al Director del Centro de 
Internamiento de Extranjeros con objeto de abordar su adecuada organización e impedir que se altere el 
régimen de funcionamiento ordinario del mismo.

Las visitas a los Centros de Internamiento de Extranjeros se vienen realizando con frecuencia, no sólo 
por los letrados que representan a los internos, sino también, por diferentes ONGs, los Jueces de Vigilancia 
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Penitenciaria, la Institución del Defensor del Pueblo, integrantes de las representaciones diplomáticas y 
consulares o parlamentarios.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022276

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

El pasado 7 de mayo, el Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, del Ministerio de 
Economía y Competitividad, recibió de la Dirección General de Asuntos Económicos y Financieros de la 
Comisión Europea el correo electrónico que se adjunta en anexo.

Tal y como informó el Ministro de Economía y Competitividad en sede parlamentaria el pasado día 21 
de mayo, el Gobierno ha pedido informe en relación con esta petición a la Junta de Andalucía, al Banco 
de España, a la Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la Reestructuración Bancaria (SAREB) y 
a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera.

Dear Fernando,
We have been communicating and co-operating over the past weeks over your draft legislative action 

on foreclosures and evictions in the light of the recent ruling by the European Court of Justice.  In parallel, 
we have been witnessing some initiatives by several Spanish Regions as regards evictions, including the 
establishing of sanctions on empty houses (i.e. by the regions of Andalucía or Canarias).

I am aware both of the serious situation and challenges posed by these evictions, and their sizeable 
number, as well as of the constitutional division of powers between the Spanish central government and 
the regional entities.  Nevertheless, I would want to reiterate our serious concerns about some of these 
legislative measures taken at regional level. These might effectively hamper the viability of the Spanish 
banking sector at this critical juncture of efforts to stabilise and reform the Spanish banking sector.

Against this background, I would like to remind you of the Spanish commitments under the Memorandum 
of Understanding (MoU) of the financial-sector programme, i.e. to consult us in advance on any financial-
sector policy measure taken by Spanish public authorities that could have a material impact on the 
achievement of the programme objectives. This obligation holds of course also for any measures at regional 
level.  This consultation process is of utmost importance in order to allow the Commission to adequately 
assess all measures approved as regards the Spanish financial sector, as required by the MoU.  If some 
of these measures would, after closer examination, be deemed to be in in serious conflict with the objectives 
of the programme, as spelled out by the terms of the MoU, I would rely on you to engage with your regions 
effectively with a view to accordingly changing these measures.

Hence, in this specific case, I would like to ask you to provide us with all relevant information on any 
regional measure relating to the issue of foreclosures and evictions in order to allow us to form an opinion 
about their compatibility with the objectives of the MoU.

Thank you very much in advance.

Servaas DEROOSE
European Commission
Deputy Director General-DG ECFIN

Directorate-General for Economic and Financial Affairs rue de la Loi, Wetstraat 170, B-1049 Brussels 
-Belgium Building CHAR 15/162

Tel: +32 2 299 43 75 e-mail: servaas.deroose@ec.europa.eu
Homepage DG ECFIN: http://ec.europa.eu/economy_finance/index_en.htm

Madrid, 27 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022282

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

El Gobierno no ha anunciado ninguna reforma de la Ley 42/2010, de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo, y la publicidad de los productos del 
tabaco.

A su vez, se indica que el Gobierno no ha anunciado ninguna «solución equilibrada» respecto a las 
demandas del Sr. Adelson. La Vicepresidenta, en rueda de prensa tras el Consejo de Ministros, se limitó 
a recalcar que el Gobierno analizará todas aquellas actuaciones que supongan inversión y creación de 
empleo y que, respecto a un supuesto cambio de la Ley Antitabaco, el Gobierno no ha recibido una 
petición formal al respecto.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022289

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Coscubiela Conesa, Joan (GIP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala lo siguiente:

Primero. El Código de Buenas Prácticas (CBP) se puso en marcha en abril de 2012 y cuenta en la 
actualidad con 97 entidades adheridas, la práctica totalidad de las que tienen actividad hipotecaria en 
España. Su objetivo es proteger a los deudores que no pueden hacer frente al pago de la hipoteca como 
consecuencia de la crisis. El CBP permite al deudor reestructurar la deuda, fijar una quita y, en última 
instancia, la dación en pago. La adhesión al CBP es voluntaria por parte de las entidades financieras, pero 
una vez efectuada, el cumplimiento es obligatorio durante un plazo de dos años.

Segundo. Un total de 4.385 deudores hipotecarios han solicitado acogerse al Código de Buenas 
Prácticas durante el primer año de funcionamiento. Las peticiones se han presentado ante 27 bancos y 19 
cooperativas de crédito y la deuda pendiente alcanza los 582,7 millones de euros. De las 4.385 solicitudes, 
1.063 se encontraban pendientes de tramitación al finalizar el primer trimestre de 2013 (el 24 % del total). 
De las 3.322 ya tramitadas, en 594 casos se procedió a la reestructuración de la deuda, otros 298 acabaron 
en dación en pago, 238 desistieron, 2 con quita y 2.190 fueron denegados por no cumplir los requisitos.

Tercero. Durante este primer año de funcionamiento, las solicitudes de adhesión al CBP han ido 
aumentando a un fuerte ritmo. En el segundo trimestre de 2012 se recibieron 564 solicitudes, 722 en el 
tercero, 1.132 en el cuarto y 1.967 en el primero de 2013 (más del 44,8 % del total). Del total acumulado 
en este primer año, la mayor parte de las solicitudes se han efectuado en Andalucía (1.156), Cataluña 
(1.028), Comunidad Valenciana (755), Madrid (364) y Murcia (315). Estas cinco comunidades concentran 
el 82,51 % del total de solicitudes. Por provincias, la que más concentra es Barcelona (809) y la que 
menos, Huesca (1).

Cuarto. En cuanto a la resolución de las solicitudes tramitadas al finalizar el primer trimestre de este 
año, 2.190 fueron denegadas y 894 realizadas. En otros 238 casos, el deudor desistió, sin que puedan 
determinarse las causas. En 594 casos (el 66,4 % de los resueltos y el 17,88 % de los expedientes 
tramitados) se procedió a la reestructuración de la deuda. En 298 casos (el 33,3 % y el 8,97 %, 
respectivamente) se acordó la dación en pago y la consiguiente cancelación de la deuda. En dos casos 
se pactó una quita.
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Las denegaciones respondían a que el préstamo o crédito no reunía los requisitos establecidos en la 
norma (45 %), falta de entrega de la documentación (29,4 %) o incumplimiento de los umbrales de renta o 
situación familiar para acogerse (21,55 %).

Teniendo en cuenta, por otra parte, que en 2012 se produjeron 2.405 entregas judiciales de vivienda 
ocupada, según los datos publicados el pasado 10 de mayo por el Banco de España, se puede concluir 
que el CBP, con 1.134 solicitudes aceptadas, es un instrumento útil para los deudores hipotecarios que 
están en el umbral de exclusión y tienen dificultades para hacer frente al pago de su deuda.

Quinto. No obstante, a fin de convertir el CBP en una herramienta aún más útil, los citados umbrales 
han sido elevados por medio de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a 
los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social. Por ejemplo, se sube hasta tres 
veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (1.597,53 euros mensuales) el nivel de ingresos 
familiares para acogerse al CBP, el valor de la hipoteca (entre 240.000 y 400.000 euros dependiendo del 
número de habitantes de la ciudad donde está ubicado el inmueble), entre otras mejoras. Con estas 
medidas, cabe esperar que el número de denegaciones baje de forma relevante ya el próximo trimestre.

Con el mismo objetivo, se han modificado, asimismo, la composición y las funciones de la Comisión 
de Control del CBP.

Madrid, 24 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022291

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Gorriarán, Carlos (GUPyD).

Respuesta:

En relación con la problemática del sector de las concesiones de autopistas de peaje, el Gobierno está 
estudiando la mejor solución para garantizar la viabilidad y sostenibilidad del sistema. Dado que esta 
solución aún no está ultimada no parece el momento de hacer valoraciones sobre posibles indemnizaciones, 
ya que la solución más adecuada para afrontar los problemas del sector de las autopistas de peaje está 
todavía en estudio.

Se debe señalar, finalmente, que las actuaciones del Gobierno en infraestructuras se encuentran 
contenidas en el Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (PITVI) 2012-2024, todas ellas con unos 
escenarios de financiación realistas y ajustados al momento actual.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022292

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

El Gobierno viene apoyando diversas iniciativas sociales en el ámbito de la flexibilidad y el equilibrio 
de vida familiar y laboral en el entorno empresarial (Premios Empresa Flexible, Certificado de Empresa 
Familiarmente Responsable) y, de manera regular, colabora con la Comisión Nacional para la 
Racionalización de los Horarios Españoles (ARHOE) que trabaja en los mismos objetivos.

Por otro lado, el pasado 21 de diciembre de 2012 el Consejo de Ministros acordó la creación de una 
Comisión Técnica Interministerial de Familia, adscrita al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, bajo la presidencia del Secretario de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, para la elaboración 
de un Plan Integral de Apoyo a la Familia, compuesta por representantes de diversos Departamentos 
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Ministeriales. Dicha Comisión Técnica se constituyó, y ya se han iniciado los trabajos en las líneas 
estratégicas fijadas en el Acuerdo de Consejo de Ministros, que establece que el Plan deberá contener, al 
menos, medidas tendentes a avanzar en la protección social, jurídica y económica de las familias, de 
manera singular en los ámbitos de la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, empleo, vivienda, 
salud, educación, fiscalidad, prestaciones y servicios sociales.

En ese sentido, la mejora de la conciliación y corresponsabilidad de la vida familiar, laboral y personal 
va a constituir una de las líneas estratégicas del Plan, por lo que los diferentes Departamentos Ministeriales 
implicados en estas políticas deberán elaborar sus propuestas para ser implementadas a lo largo de la 
vigencia del Plan.

También hay que destacar que, en el año 2012, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
suscribió con Cruz Roja un convenio de colaboración para realizar actuaciones de fomento de la 
corresponsabilidad y la conciliación de la vida laboral, familiar y personal a favor de la igualdad en el 
empleo, con el objetivo general de contribuir a la promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres en el mercado laboral y, como objetivo específico, contribuir al fomento de la corresponsabilidad 
entre hombres y mujeres, así como entre los ámbitos público y privado.

Como resultado de dicho convenio de colaboración se puso en marcha en el año 2012 la Campaña 
«Te corresponde, nos corresponde» que, tuvo como base la difusión de piezas de humor gráfico de 
viñetistas de reconocido prestigio, que se exhibieron a través de carteles en diversos espacios del 
mobiliario urbano (marquesinas de autobuses, centros comerciales, quioscos, relojes y OPPIS o 
marquesinas de parada de autobús lenticulares retro iluminadas con efectos 3D o que cambian de imagen) 
de 18 localidades españolas, así como mediante la inserción de faldones de prensa en los medios de 
comunicación de gran difusión e implantación de 14 localidades. La campaña continuará desarrollándose 
a lo largo del presente año 2013.

La promoción de la corresponsabilidad dirigida a las empresas y a las instituciones públicas, mediante 
la actualización y difusión de la Guía «La corresponsabilidad en el entorno empresarial. Desarrollando 
nuevos valores en la gestión empresarial: corresponsabilidad e igualdad», así como mediante la 
actualización de la web www.tecorrespondenoscorresponde.org y la difusión sobre esta materia realizada 
en la página web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Se va a impulsar el Programa de Igualdad de Género y Conciliación de la Vida Laboral y Familiar, 
cofinanciado con Fondos Noruegos, que tiene como objetivo desarrollar, entre otros, proyectos que 
promuevan la conciliación de la vida laboral y personal, como el Proyecto Equilibrio Balance, cuyo promotor 
será el Instituto de la Mujer y contará, como socios colaboradores del mismo, con la Federación Española 
de Municipios y Provincias (FEMP) y la Asociación Noruega de Autoridades Locales y Regionales (KS).

Mediante la puesta en marcha de este proyecto se pretende promover entre los años 2013 y 2015 
planes de conciliación en 10 municipios de nuestro país, así como profundizar en la consolidación de los 
planes puestos en marcha en 10 municipios que participaron en un periodo anterior.

Finalmente, se señala que se van a incluir las medidas de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral como ejes estratégicos tanto del futuro Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, que 
actualmente se está elaborando.

Por otra parte y con respecto al permiso de maternidad de 16 semanas, la legislación española cumple 
ampliamente con lo exigido por los convenios de la OIT, concretamente con el mínimo de 12 semanas del 
Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952 (núm. 103), y con el de 14 semanas 
exigido en el Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 183).

Es en la Recomendación sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 191) donde se establece, 
sin ningún carácter obligatorio, que: «Los Miembros deberían procurar extender la duración de la licencia 
de maternidad, mencionada en el artículo 4 del Convenio, a dieciocho semanas, por lo menos».

La primera consideración que hay que hacer es que, pese a las conclusiones que se incluyen en el 
preámbulo de las preguntas formuladas, nuestro país se encuentra en la media de los países. En segundo 
lugar, también es importante tener en cuenta que el indicador de la duración del permiso no es el único 
que debe tenerse en cuenta para valorar la mayor o menor protección de la maternidad, ya que una mayor 
duración no significa necesariamente más protección, debiendo valorarse, además, otros factores tales 
como el nivel de retribución y la coexistencia de otros permisos que protejan la maternidad, etc.

Por otra parte, la ampliación del periodo de descanso por maternidad en dos semanas y el incremento 
consiguiente del abono del subsidio conllevaría un coste económico importante. En este sentido, según 
un estudio de impacto encargado por la Eurocámara, la ampliación del subsidio por maternidad a 18 
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semanas con carácter general, puede suponer para España un coste de hasta 494 millones de euros 
anuales.

Por ello, medidas de este tipo que afectan tan directamente al ámbito económico-financiero del sistema 
de Seguridad Social deberán ser valoradas y debatidas, previamente, en la Comisión del Pacto de Toledo, 
atendiendo a su impacto social y a la viabilidad y sostenibilidad del sistema público de Seguridad Social.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022295

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pérez Fernández, Rosana (GMx).

Respuesta:

La convocatoria 2012 de las ayudas «Ramón y Cajal» se vio retrasada porque en el año 2011 no se 
aprobaron los presupuestos de 2012, que fueron aprobados extemporáneamente por Ley 2/2012, de 29 
de junio. Por esta razón se retrasó la convocatoria de estas ayudas, que se produjo por Resolución de 22 
de octubre de 2012.

Si bien es cierto que se han disminuido el número de ayudas de 250 a 175, debe tenerse en cuenta 
que se ha incrementado su financiación, convocando en 2012 ayudas por 54 millones de euros, en 
comparación con los 45,9 millones de € de la convocatoria 2011. Este programa, ha tenido una mejora 
sustancial en sus condiciones, como por ejemplo el incremento del complemento económico destinado a 
las necesidades del investigador, como la adquisición de equipos o de personal, que ha pasado de 15.000 
a 40.000 euros.

La convocatoria actual está cerrada en 175 plazas, y las convocatorias que se publiquen en el futuro 
incluirán en su momento, con toda seguridad, el número de ayudas óptimo en las condiciones de ese 
preciso momento.

Las plazas de investigadores Ramón y Cajal no son la única opción en el panorama de actividades 
que los investigadores pueden realizar. Este programa, a priori, está pensado para investigadores de gran 
excelencia con carreras científicas de gran liderazgo y consolidación y conlleva un mayor compromiso con 
la estabilización de los investigadores, ya que incluye una ayuda para la creación de puestos de trabajo 
de carácter permanente, consistente en una dotación de 100.000 euros por plaza a las instituciones que 
creen puestos estables.

Además, el Ministerio de Economía y Competitividad trata de fortalecer una economía del conocimiento 
donde los talentos desarrollen sus carreras profesionales para su beneficio personal y del resto de la 
sociedad. De hecho, la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología y de Innovación hace una importante 
apuesta por la empleabilidad de investigadores en el sector empresarial, que es parte de nuestro sistema 
de I+D+i.

El Gobierno no ha reducido drásticamente el presupuesto dedicado a I+D+i y a contratos de 
investigación. En un entorno como el actual, se han invertido más de 104 millones de euros en los 
programas 2012 de contratación de investigadores (Ramón y Cajal, Juan de la Cierva, Personal Técnico 
de Apoyo y Torres Quevedo), lo que no es nada desdeñable. A estas convocatorias hay que sumar las de 
Formación de Personal Investigador (1.020 plazas, 80 M€) e Inncorpora (30 M€, 293 plazas). Se ha 
realizado esta inversión precisamente por la importancia que tienen para el Gobierno los recursos humanos 
para la investigación.

Cabe señalar, además, que al contrario de lo que se sugiere en la pregunta estas políticas son de 
sostenibilidad y de racionalización de los recursos y lo que permiten es precisamente asegurar que los 
jóvenes mejor formados tengan y sigan teniendo en el futuro oportunidades de desarrollo dentro de España.

No hay cifras fiables sobre «fuga de cerebros», de hecho, España es tanto exportadora como 
importadora de investigadores, ya que la movilidad en la carrera investigadora es fundamental.

La I+D+i tiene un elevadísimo grado de prestigio y reconocimiento en nuestra sociedad, por esta razón 
desde el Gobierno se está realizando un gran esfuerzo por mantener la inversión en nuestros investigadores. 
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Prueba de ello son las plazas convocadas a las que se ha hecho alusión y la firme intención de realizar 
futuras convocatorias. La inversión en conocimiento es y seguirá siendo una cuestión estratégica.

El Gobierno mantendrá su esfuerzo en la política en Recursos Humanos y dotará los recursos para 
becas y contratación de investigadores dentro de los límites que imponga la responsabilidad social, la 
sostenibilidad del sistema, la eficacia y la eficiencia.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022296

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

La actuación en materia de control fronterizo y de salvaguarda de las fronteras llevada a cabo por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado se realiza de conformidad con el ordenamiento jurídico.

La expulsión de inmigrantes irregulares se ciñe a las previsiones de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. Asimismo, cabe 
señalar que existe un Acuerdo de Readmisión de nacionales de terceros países, de fecha 13 de febrero 
de 1992, entre el Reino de España y el Reino de Marruecos, relativo a la circulación de personas, el 
tránsito y la readmisión de extranjeros entrados ilegalmente.

Madrid, 13 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022297

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

En relación con la información interesada se señala que, teniendo en cuenta las características de las 
Unidades de Reserva y Seguridad, éstas se desplazan a aquellas ciudades españolas en las que su 
servicio se considera necesario para reforzar áreas de la seguridad ciudadana.

El 29 de abril de 2013 se desplazó a Melilla un Módulo de Intervención Rápida de la Guardia Civil, 
formado por 21 efectivos, de la Unidad del Grupo de Reserva y Seguridad de Valencia, que se encontraba 
en ese momento en fase de reserva y sujeto a la movilidad que dispusiera el Mando de Operaciones.

El desplazamiento de la citada Unidad a Melilla no afectó al dispositivo de refuerzo existente en las 
comarcas valencianas, ya que, tal y como se ha expresado en el párrafo precedente, el Módulo se 
encontraba en funciones de reserva.

Madrid, 13 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022299

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta de referencia, el Gobierno manifiesta que todas las Embajadas y 
Consulados tienen instrucciones sobre la aplicación de lo contenido en los artículos 2 y 4 del Real 
Decreto 240/2007, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de Estados 
Miembros de la Unión Europea y de otros Estados partes del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo. cv
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Los familiares de ciudadanos de la Unión Europea que detalla el artículo 2 del citado Real Decreto 
(cónyuge o pareja de hecho registrada, descendientes menores de 21 años o incapaces del ciudadano 
comunitario o de su cónyuge o pareja de hecho registrada, ascendientes o descendientes mayores de 21 
años del ciudadano comunitario o de su cónyuge o pareja de hecho registrada que vivan a cargo del 
ciudadano comunitario) tienen derecho a obtener un visado de estancia, cuando éste les sea exigido por 
su nacionalidad, de forma gratuita y preferente, que sólo podrá ser denegado de forma motivada cuando 
no se acredite el vínculo familiar con un ciudadano comunitario, cuando no lo acompañen o no viajen para 
reunirse con él, o por razones de orden público, seguridad y salud públicas.

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022304

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Davila, M.ª Olaia (GMx).

Respuesta:

En junio del año 2003, se acordó la adjudicación del concurso público número 03/08, convocado para 
la adquisición de un inmueble en Ourense destinado a la instalación de oficinas propias de la Seguridad 
Social, a favor de la oferta presentada por Construcciones Hermanos Carrajo, S.A., formalizándose la 
compraventa en julio de 2003, mediante la firma de la correspondiente escritura pública.

Conforme al Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de 2003, se concedieron licencias de obras, 
de ocupación y de apertura de aparcamientos, referentes a los locales adquiridos posteriormente por la 
Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS).

El solar y las construcciones fueron objeto de diversas controversias judiciales, lo que dio lugar a que 
el Tribunal Supremo, en sentencia de 14 de marzo de 2006, se pronunciase anulando el citado PGOU de 
2003 del Ayuntamiento de Ourense, y ordenando la demolición de lo construido.

Anulado el PGOU de 2003, renace el de 1986, lo que ocasionó que la licencia no pudiera ser concedida 
por afectar a bienes demaniales o espacios verdes.

Respecto a la orden de demolición de lo construido, por parte del Ayuntamiento de Ourense se 
promovió incidente de inejecución de sentencia que finalmente prosperó. Resuelto favorablemente el 
incidente de inejecución, se redacta por la Oficina Técnica de Supervisión de Proyectos de la TGSS el 
proyecto de ejecución de las obras para acondicionamiento de dichos locales a oficinas de la TGSS.

El 29 de octubre de 2008 se formuló la correspondiente solicitud de licencia de apertura y obra ante el 
Ayuntamiento de Ourense, que advirtió deficiencias el 13 de mayo de 2009 que fueron subsanadas el 29 
de octubre de 2010.

Finalmente, el 21 de noviembre de 2011 se emplazó a la TGSS —actuando en consecuencia— para 
que compareciera en el procedimiento ordinario a que dio lugar el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por particular, cuyo objeto se basó en que la propiedad y uso del subsuelo de la plaza pública 
de San Antonio no puede ser de titularidad privada.

Así pues, cabe indicar que la TGSS compró legalmente los locales y plazas de garaje, adquiriéndolos 
de buena fe con la convicción de que, bajo la normativa en vigor en el momento de la adquisición, ninguna 
prohibición existía para destinarlos a la finalidad para la que se compraron. En buena lógica, si el PGOU 
vigente en el momento de la adquisición no hubiese sido anulado, la licencia a favor de la TGSS habría 
sido ya obtenida.

Por último, cabe señalar que la TGSS viene realizando todas las actuaciones y acciones judiciales 
precisas para defender los intereses de la Seguridad Social, tanto para obtener la licencia de apertura y 
obra precisas para la puesta en funcionamiento de las oficinas, como para preservar la propiedad de estos 
inmuebles cuya compraventa está perfeccionada y que ha sido atacada amparándose en que dichos 
locales están debajo de espacio público.

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022305

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Centella Gómez, José Luis (GIP).

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que la Orden DEF/609/2013, de 4 de abril, se ha aprobado para señalar la 
zona de seguridad del acuartelamiento «Teniente Coronel Valenzuela» de acuerdo con la legislación 
vigente sobre la materia.

El objeto de esa Orden es preservar esa instalación de cualquier actividad que pudiera afectarla, 
asegurar la eficacia de los medios de los que dispone y aislarle convenientemente para garantizar tanto 
su seguridad como la de las personas y propiedades próximas a su entorno.

Madrid, 28 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022306

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  De las Heras Ladera, Ascensión (GIP).

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado para 2013, en el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, recogen en la aplicación presupuestaria 26.04.311O.751 un crédito por importe de 1.000 miles 
de euros destinado «A la Comunidad Autónoma de Cantabria para la financiación del Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla, de Santander».

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022307

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

La concentración a que se hace referencia fue comunicada fuera de plazo a la Subdelegación del 
Gobierno en Alicante y perseguía establecer una acampada, ocupando el espacio público por tiempo 
indefinido.

La actuación del Cuerpo Nacional de Policía se limitó al estricto cumplimiento de la legalidad vigente, 
en concreto la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y la 
Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión.

El número de agentes del Cuerpo Nacional de Policía que prestaron servicio ese día en la ciudad de 
Alicante fue el habitual para este tipo de concentraciones.

Por otro lado, en el desarrollo de la concentración no hubo limitaciones al derecho de libre circulación 
de los asistentes, ni prohibiciones de participación por portar mochilas o bolsas.

Los agentes del Cuerpo Nacional de Policía de servicio se limitaron a realizar las comprobaciones 
oportunas para impedir que en espacios públicos se porten armas u objetos peligrosos, tal y como indica 
la precitada Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, y así garantizar el libre ejercicio de los derechos y 
libertades de los ciudadanos, tal y como pone de manifiesto el hecho de que finalmente la concentración 
se desarrollara sin ningún incidente.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022308 y 184/022326

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Centella Gómez, José Luis (GIP).

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que las Fuerzas Armadas realizan ejercicios en todo el territorio nacional 
conforme a sus necesidades de formación y adiestramiento, siempre en contacto y coordinación con las 
autoridades locales y causando las mínimas molestias a la población civil.

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022309

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

La normativa legal por la que se rige el ICO (apartado dos de la Disposición Adicional sexta del Real 
Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y 
financiera) establece entre sus funciones, actuar como instrumento de ejecución de determinadas medidas 
de política económica, siguiendo las líneas fundamentales que establezca el Consejo de Ministros o la 
CDGAE o el Ministro de Economía y Competitividad.

Adicionalmente, la misma normativa legal obliga al ICO a asegurar su propio equilibrio financiero. Ello 
impide que el ICO pueda asumir la instrumentación o modificación de líneas de mediación de carácter 
preferencial, sin que sea compensado por el quebranto financiero asociado a las mismas. En este sentido, 
el Gobierno está valorando distintas opciones sin que exista una decisión adoptada al respecto.

A su vez, el Gobierno es consciente de la complicada situación por la que atraviesan muchos españoles; 
por ello, todas las medidas del Gobierno van encaminadas a que esta situación pueda mejorar lo antes 
posible.

Sin embargo, la convocatoria de 2010, auspiciada por el anterior Gobierno de la Nación, no preveía ni 
la ampliación del periodo de carencia ni otras opciones de flexibilidad que nos posibilitaran dar una 
respuesta satisfactoria en estos momentos.

De hecho, debido a las dificultades de las convocatorias del anterior Gobierno socialista, como 
recordarán, este Gobierno, en el ejercicio de su responsabilidad, decidió suspender la convocatoria ya 
publicada en diciembre de 2012. Así, como saben, la última convocatoria, tramitada por el ejecutivo 
anterior en diciembre de 2011, se derogó mediante la Orden ECD/630/2012, de 28 de marzo.

El progresivo deterioro de las condiciones de los préstamos universitarios ofrecidos por el Ministerio 
habían producido una bajada constante y continua de peticionarios de este sistema de ayudas, de más 
del 60 % entre la convocatoria de 2010 y la precedente de 2009. De modo que los números previstos para 
el año 2012 no justificaban, desde el punto de vista del uso eficiente de los recursos públicos, el 
mantenimiento de dicha convocatoria.

Además, las condiciones de estos préstamos tenían una doble característica que los hacía difícilmente 
asumibles por los estudiantes: menor tiempo de amortización que en convocatorias anteriores y un 
elevado interés fijo para toda la vida del préstamo. No podemos olvidar que el nivel de endeudamiento de 
las familias españolas es muy alto, y estas condiciones podrían generar un mayor nivel de endeudamiento 
en los hogares de España. Precisamente por eso resultan claves las becas generales y otro tipo de 
ayudas, que no son préstamos. En efecto, estos alumnos disponen de otras convocatorias: los estudiantes 
de máster pueden concurrir a la convocatoria de las becas generales, que atienden a criterios de renta y 
rendimiento académico. Y para estudios de Doctorado, además de las becas de Formación del Profesorado 
Universitario existen otras convocatorias de organismos de la Administración General del Estado (como 
becas de Formación del Personal Investigador o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas) 
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además de las convocatorias de las Comunidades Autónomas y de las Universidades, que suponen un 
importante número con relación a la matrícula total.

Todo ello impulsó al Gobierno a la redefinición antes mencionada. Sin lugar a dudas, la complejidad 
de estas ayudas y el poco éxito que obtuvo el proyecto anterior, junto con las dificultades que ahora salen 
a la luz, nos obliga a aprender de los errores y ofrecer soluciones óptimas para las necesidades reales de 
los estudiantes.

Por ello, el Gobierno está estudiando nuevas fórmulas y trabajando en la mejor solución que se pueda 
encontrar analizando individualmente caso a caso.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022311

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

El Ramón y Cajal es nuestro principal programa de ayudas a los investigadores y está dirigido a 
doctores con hasta diez años de experiencia postdoctoral con una trayectoria destacada y consolidada en 
organismos de investigación. Un grupo independiente de científicos de prestigio, españoles y extranjeros, 
han evaluado las solicitudes y elegido a los 175 candidatos (de un total de 2.200) de acuerdo a estándares 
internacionales. Todo ello coordinado por la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP). Tanto 
los evaluadores como los criterios que han seguido se pueden encontrar en la web del Ministerio de 
Economía.

La media de edad de los investigadores que consiguen esta ayuda es de 35 años, y todos son de 
calidad contrastada. Diego Martínez es sin duda un excelente investigador con tres años de experiencia 
postdoctoral, que podrá volver a nuestro país con una beca Ramón y Cajal o de otra forma. Pero no se 
puede poner en duda a la ligera la evaluación de los candidatos presentados en la convocatoria Ramón y 
Cajal, ya que ha sido realizada por investigadores de prestigio nacional e internacional de forma cuidadosa 
y minuciosa.

En cuanto al Centro de investigación Príncipe Felipe, es una fundación privada adscrita a la Consellería 
de Sanitat de la Generalitat Valenciana que, efectivamente, sufrió un Expediente de Regulación de 
Empleo, cuestión que está fuera de las competencias del Ministerio de Economía y Competitividad.

La elaboración de los Presupuestos Generales del Estado de 2014 no se ha iniciado todavía, por lo 
que en estos momentos no se puede determinar las dotaciones correspondiente a I+D+i, si bien debe 
señalarse que el presupuesto destinado a becas generales y de movilidad, en los Presupuestos Generales 
del Estado 2013, no ha disminuido con respecto al año anterior.

No hay datos objetivos que avalen ningún a «hemorragia» o «fuga» de talento de nuestro sistema de 
I+D+i hacia el extranjero. La Secretaría de Estado de I+D+i seguirá, como hasta ahora, considerando los 
Recursos Humanos un eje estratégico de su política. En un entorno como el actual, se han invertido más 
de 104 millones de euros en los programas de contratación de investigadores, lo que no es nada 
desdeñable. A estas convocatorias hay que sumar las de Formación de Personal Investigador (1.020 
plazas, 80 M€) e Inncorpora (30 M€, 293 plazas). En concreto, convocatorias como la de «Ramón y Cajal», 
conlleva un mayor compromiso con la estabilización de los investigadores, ya que incluye una ayuda para 
la creación de puestos de trabajo de carácter permanente, consistente en una dotación de 100.000 euros 
por plaza a las instituciones que creen puestos estables.

La I+D+i tiene un elevadísimo grado de prestigio y reconocimiento en nuestra sociedad, por esta razón 
desde el Gobierno se está realizando un gran esfuerzo por mantener la inversión en nuestros investigadores. 
Prueba de ello son las plazas convocadas a las que se ha hecho alusión y la firme intención de realizar 
futuras convocatorias.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022312

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

El Gobierno no ha tomado ninguna iniciativa para propiciar reuniones con grupos empresariales o 
inversores a fin de explorar fórmulas de privatización de los Puertos del Estado. No obstante lo anterior, 
sí es cierto que grupos empresariales han informado verbalmente sobre las posibilidades que, según su 
criterio, tienen los puertos españoles para avanzar en mayores niveles de colaboración público-privada.

Han sido contactos informativos por parte de los grupos empresariales, y por tanto, no se ha producido 
ningún resultado a partir de los mismos y, desde luego, en dichos contactos no se han mencionado, en 
ningún momento, los puertos de Avilés o de El Musel.

Por otra parte, la privatización de los puertos no está, en estos momentos, en la agenda del Gobierno.

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022313

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

Con fecha 19 de mayo de 2013, el Ministerio del Interior ha formalizado un convenio de colaboración 
con el Ayuntamiento de Benidorm para la apertura de una oficina del Servicio de Atención al Turista 
Extranjero (SATE) en esta localidad.

Otros municipios que han formalizado recientemente convenios en este sentido con el Ministerio del 
Interior han sido Málaga (el 18 de abril de 2012) y Marbella (el 22 de marzo de 2013).

Por su parte, las localidades de Gandía (Valencia), Manacor, Muro y Santa Margalida (Mallorca) están 
pendientes de formalizar dicho convenio próximamente.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022314

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

Los protocolos de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado se adoptan, como no 
podría ser de otra manera, de conformidad al ordenamiento jurídico vigente.

Así, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado llevan a cabo las actuaciones necesarias para 
proceder a la interceptación y expulsión de los inmigrantes que hubieran franqueado fraudulentamente los 
puntos fronterizos de las ciudades autónomas españolas, siguiendo las previsiones recogidas en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022315

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

Para aquellas personas que se encuentran en situaciones sociales más desfavorecidas, el Plan Nacional 
de Acción para la Inclusión Social (PNAin) 2013-2016 pretende avanzar en una estrategia real de inclusión 
activa que articule de forma eficaz y eficiente las medidas orientadas a la inclusión laboral junto con las de 
garantía de ingresos, a la vez que proporciona el acceso de todos a servicios públicos de calidad.

En el PNAin 2013-2016 se abordarán medidas concretas para la infancia más vulnerable, constituyendo 
un objetivo estratégico, que junto a la adopción de políticas universales de protección a la familia y al 
bienestar infantil y en función de la Recomendación sobre la materia que adopte la Comisión Europea, 
reducirá los altos niveles actuales a partir de un enfoque multidimensional en combinación con los tres 
pilares de la inclusión activa.

Asimismo, el Gobierno continúa manteniendo la línea de cooperación financiera y técnica para el 
desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de corporaciones locales o Plan Concertado, así 
como los proyectos de intervención social integral para la atención, prevención de la marginación e 
inserción del pueblo gitano, dentro del Plan de Desarrollo Gitano.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022317

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Bosch i Pascual, Alfred (GMx).

Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Su Señoría, el Gobierno se remite al contenido de la 
intervención del Ministro del Interior sobre este mismo asunto en sesión plenaria del Congreso de los 
Diputados el día 22 de mayo de 2013 (Diario de Sesiones número 113).

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022321

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Pigem i Palmés, María Mercè (GC-CiU).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por Su Señoría, se significa que,según la 
información de estadística judicial proporcionada por el Punto Neutro Judicial del Consejo General del 
Poder Judicial, órgano competente en materia de estadística judicial,en las tablas adjuntas se proporcionan 
los datos relativos a las cargas de trabajo (asuntos ingresados) en el orden contencioso-administrativo, en 
el primer trimestre de 2011, 2012 y 2013 y su comparativa interanual, tanto a nivel nacional, como 
desglosando el dato por comunidades autónomas, a fecha 17 de junio de 2013.
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Comparativa litigiosidad primeros trimestres 2010-2013
Variación interanual de la carga (Asuntos ingresados en el primer trimestre-Nacional)

2011 Variación 
2010-2011

2012 Variación 
2011-2012

2013 Variación 
2012-2013

Orden Contencioso-Admvo. 81.447 –0,9 % 60.208 –26,1 % 47.580 –21,0 %

Asuntos ingresados orden jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo1

Comunidad Autónoma 1.º Trim. 
2011

Variación 
2010-2011

1.º Trim. 
2012

Variación 
2011-2012

1.º Trim. 
2013

Variación 
2012-2013

Andalucía 15.807 –8,0 % 11.245 –28,9 % 9.185 –18,3 %
Aragón 1.590 11,0 % 993 –37,5 % 781 –21,3 %
Asturias 1.888 47,2 % 1.235 –34,6 % 831 –32,7 %
Canarias 2.500 –14,0 % 2.006 –19,8 % 1.909 –4,8 %
Cantabria 981 30,3 % 709 –27,7 % 403 –43,2 %
Castilla y León 3.832 –5,6 % 2.817 –26,5 % 2.220 –21,2 %
Castilla-La Mancha 2.884 48,9 % 1.878 –34,9 % 1.357 –27,7 %
Cataluña 5.795 –10,9 % 4.634 –20,0 % 4.277 –7,7 %
Comunitat Valenciana 7.607 3,2 % 5.705 –25,0 % 4.123 –27,7 %
Extremadura 1.249 0,4 % 1.013 –18,9 % 960 –5,2 %
Galicia 3.530 –3,3 % 2.866 –18,8 % 2.785 –2,8 %
Illes Balears 1.114 30,0 % 836 –25,0 % 559 –33,1 %
La Rioja 608 70,3 % 304 –50,0 % 250 –17,8 %
Madrid 16.366 10,4 % 11.201 –31,6 % 7.480 –33,2 %
Murcia 3.094 20,8 % 2.293 –25,9 % 1.306 –43,0 %
Navarra 941 –20,3 % 702 –25,4 % 543 –22,6 %
País Vasco 2.835 –64,9 % 1.765 –37,7 % 1.408 –20,2%
1 Las sumas de asuntos por CCAA no coinciden con los totales nacionales de la tabla anterior, porque en aquélla se computan los asuntos 
ingresados en órganos centrales.

La Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, vino a actualizar el 
régimen de determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia. Esta ley se configura como 
la norma habilitante de los recursos presupuestarios imprescindibles que garanticen la financiación de la 
nueva regulación sustantiva del derecho a la justicia gratuita a que se refiere el artículo 119 de la 
Constitución, derecho de carácter instrumental respecto del derecho fundamental de acceso a la 
jurisdicción reconocido en su artículo 24.

Para su elaboración se tuvo en cuenta la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional, tanto en su 
sentencia 20/2012, de 16 de febrero de 2012, como en otras posteriores, que valida la viabilidad de un 
sistema mixto de financiación de la Administración de Justicia con cargo a los impuestos y «a las tasas 
abonadas por quienes resultan beneficiados por la actuación judicial».

Ahora bien, la citada Ley ha sido modificada por el Real Decreto Real Decreto-ley 3/2013, de 22 de 
febrero. Con este Real Decreto ley se ha pretendido responder a tres situaciones surgidas tras la aplicación 
de la llamada Ley de Tasas:

En primer lugar, se puso de manifiesto que, pese a que las tasas no eran lesivas de derecho alguno, 
podrían llegar a resultar excesivas en casos concretos e individualizados, por lo que se ha tratado de 
arbitrar mecanismos que eviten que, ni siquiera con carácter residual, la cuantía de las tasas pueda 
impedir el acceso a la Administración de Justicia. Para ello se establecen las siguientes medidas:

— La regulación de nuevas exenciones del abono de la tasa.
— La limitación, desde el punto de vista de su cuantía, de la aplicación de la tasa en el orden 

contencioso-administrativo cuando el recurso se interponga contra resoluciones sancionadoras, impidiendo 
que la tasa supere el 50 por cien del importe económico de la misma.
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— La consideración, a efectos de la determinación de la base imponible, como procedimientos de 
cuantía indeterminada, los procesos matrimoniales no exentos del abono de la tasa. Hasta ese momento 
se estaba liquidando por el importe del total del patrimonio de los cónyuges a liquidar.

— La devolución del 60 por ciento del importe de la cuota de esta tasa, cuando, en cualquiera de los 
procesos cuya iniciación dé lugar al devengo de este tributo, se alcance un acuerdo que ponga fin al litigio. 
Igualmente se contempla expresamente la devolución del 60% de la tasa si el procedimiento de familia 
(divorcio, separación, medidas) comenzara como contencioso pero se transformase en mutuo acuerdo 
durante su tramitación.

En segundo lugar, y como se ha señalado, la Ley de Tasas se configura como una premisa básica para 
el buen funcionamiento de la justicia gratuita al garantizar la suficiencia de recursos del sistema, si bien su 
entrada en vigor se produjo de manera anticipada en relación a su norma complementaria, la nueva Ley 
de Asistencia Jurídica Gratuita, cuya tramitación parlamentaria presenta mayor complejidad, y aún debe 
presentarse para su debate ante las Cámaras.

Por ello, se modifica la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita 1/1996 actualmente en vigor, para evitar 
desfases entre el régimen normativo recogido en la misma y la aplicación de las tasas en el ámbito de la 
Administración de Justicia en los siguientes puntos:

a) Se amplia el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, con la correspondiente 
exención del abono de la tasa, con independencia de la existencia de recursos para litigar, a supuestos no 
contemplados hasta ahora:

1. A las víctimas de violencia de género, de terrorismo y de trata de seres humanos en aquellos 
procesos que tengan vinculación, deriven o sean consecuencia de su condición de víctimas, así como a 
los menores de edad y las personas con discapacidad psíquica cuando sean víctimas de situaciones de 
abuso o maltrato.

2. A quienes a causa de un accidente acrediten secuelas permanentes que les impidan totalmente la 
realización de las tareas de su ocupación laboral o profesional habitual y requieran la ayuda de otras 
personas para realizar las actividades más esenciales de la vida diaria, cuando el objeto del litigio sea la 
reclamación de indemnización por los daños personales y morales sufridos.

b) Se elevan los umbrales vigentes y se ponen en relación con el número de miembros de la unidad 
familiar, introduciendo así una mejora sustancial que beneficiará de manera directa a los ciudadanos.

c) Se sustituye la referencia al salario mínimo interprofesional por la del indicador público de renta de 
efectos múltiples (IPREM) a fin de mejorar las cuantías determinantes del umbral por debajo del cual se 
reconoce el derecho.

Por último, con objeto de cubrir una posible situación que podría dar lugar a una desproporción en la 
aplicación de estas tasas, se modifica el artículo correspondiente al pago de las costas de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para evitar que en un proceso de ejecución de una hipoteca 
constituida para la adquisición de una vivienda habitual, se incluya entre los conceptos de las costas 
procesales que debe abonar el ejecutado, el de la tasa pagada por el ejercicio de la potestad jurisdiccional, 
extendiéndose la misma exclusión al avalista. Es decir, en estos casos, la entidad bancaria ejecutante 
seguirá obligada a abonar la tasa judicial, pero no se repercutirá sobre el deudor hipotecario ni el avalista.

Con estos ajustes se pretende garantizar una aplicación más adecuada de las tasas en el ámbito de 
la Administración de Justicia previstas en la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, a la vez que se adelantan 
en el tiempo algunas de las previsiones de la futura nueva regulación de la asistencia jurídica gratuita.

Y a ello debe añadirse que al Real Decreto se le otorgó efectos retroactivos en cuanto a la exención del 
abono de la tasa en todos aquellos supuestos en los que se hubiera pagado pero que no se debería haber 
hecho conforme a la nueva ley por habérseles tenido que reconocer el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita de acuerdo con los nuevos criterios y umbrales previstos en esta norma, pudiendo ser restituida.

Cuando se disponga de datos para un periodo de tiempo más amplio, que permita efectuar valoraciones, 
se analizará, junto con el Consejo General del Poder Judicial, toda la información disponible, para conocer 
las causas reales del eventual descenso de la litigiosidad y su posible vinculación, directa o no, con la Ley 
de Tasas o si el descenso de la litigiosidad pueda obedecer a otras razones como puede ser, por ejemplo, 
en el caso de la jurisdicción contencioso-administrativa a la reforma del artículo 139 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal (BOE 11 de cv
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octubre) en materia de costas, puesto que el descenso al que hace referencia la pregunta, respecto de 
esta jurisdicción contenciosa, se puso de manifiesto ya durante el año 2012, tras la entrada en vigor de 
esta reforma y con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Tasas.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022324

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Fernández Davila, M.ª Olaia (GMx).

Respuestas:

El retraso que se está produciendo en el asunto interesado se debe a la situación de crisis económica, 
que ha producido un aumento considerable en la solicitud de prestaciones del Fondo de Garantía Salarial. 
Tiene, por tanto, fundamentalmente, carácter coyuntural.

Para resolver esta situación, el FOGASA ha presentado un Plan de Viabilidad que combina medidas 
de choque con medidas estratégicas, conformando un conjunto de actuaciones capaces de resolver los 
principales problemas del Organismo. En concreto, estas medidas son:

— Como una acción de apoyo y refuerzo de aquellas Unidades con mayor carga de trabajo, la 
Secretaría General ha reasignado expedientes correspondientes a tales Unidades para su instrucción por 
funcionarios con destino en los Servicios Centrales del Organismo, los cuales compatibilizan dicha 
instrucción con los cometidos de sus respectivos destinos.

— Con fecha 1 de marzo de 2013 se aprobó la creación de un grupo de trabajo para que distintos 
funcionarios pudieran realizar trabajos de instrucción de expedientes pendientes, si bien fuera de su 
jornada laboral ordinaria. En concreto, en la Comunidad Autónoma de Galicia existen cuatro funcionarios 
de la Unidad de Pontevedra y uno de la Unidad de Ourense realizando labores de apoyo a la instrucción 
de expedientes de Pontevedra.

— Se resuelven expedientes de provincias con mucha carga de trabajo por funcionarios de otras 
provincias con menor carga.

— Se ha incorporado la Subsede Electrónica del Fondo de Garantía Salarial a la Sede Electrónica 
Central del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

— Se ha implantado la digitalización generalizada de expedientes.
— Uno de los objetivos es la cobertura de los actuales puestos de trabajo, especialmente de Letrados 

y Jefes de Unidad, para lo cual se viene modificando la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo, 
cambiando sus características para facilitar así la misma.

— Se está ultimando, mediante concurso, la cobertura de las vacantes de todos los niveles que 
existen en el Organismo, a fin de que la plantilla tenga una ocupación completa. En concreto, la plantilla 
de funcionarios del FOGASA en Galicia está compuesta por 25 trabajadores (9 en A Coruña, 4 en 
Lugo, 9 en Ourense y 3 en Pontevedra), estando vacantes dos puestos en la provincia de A Coruña 
(Jefe de Unidad en A Coruña, que quedó vacante en diciembre de 2012 y Jefe de Negociado que quedó 
vacante en noviembre de 2012); el resto de provincias gallegas tienen su plantilla ocupada al 100 %.

— Asimismo, se ha autorizado, por Resolución de la Subsecretaría de fecha 19 de marzo de 2013, un 
número máximo de 14 jornadas anuales para el nombramiento de personal funcionario interino que 
supondría incorporar un mínimo de 28 funcionarios, durante un período de 6 meses.

Por otra parte, y dada la limitación presupuestaria en el Capítulo I de Gastos de Personal, la citada 
autorización sobre el nombramiento de funcionarios interinos podría ampliarse, según el resultado de los 
concursos para la cobertura de puestos vacantes que tienen previsto resolverse en el mes de octubre, y 
que podría llevar a duplicar la cifra anterior de funcionarios interinos.

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022328

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ortiz Castellví, Laia (GIP).

Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Su Señoría, se señala el contenido de la intervención del 
Ministro del Interior sobre este mismo asunto en sesión plenaria del Congreso de los Diputados el día 22 
de mayo de 2013 (Diario de Sesiones número 113).

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022329

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En relación con las distintas cuestiones formuladas por Su Señoría se informa que desde el primer 
trimestre del año 2012 se están publicando en la página web del Ministerio (http://www.interior.gob.es/
prensa-3/balances-e-informes-21/2012-1129) varios indicadores estadísticos de criminalidad utilizados 
por la Oficina Estadística de la Unión Europea (Eurostat), más tres que incluyen la mayoría de las 
tipologías penales. Estos indicadores, que van acompañados por una metadata que permite precisar 
las tipologías penales contabilizadas en cada uno de ellos, recogen datos nacionales, de todas las 
comunidades autónomas y provincias, y en ellos se especifica que los datos son recogidos por el 
Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil, Ertzaintza, Policía Foral de Navarra y Mossos d´Esquadra.

Esta publicación trimestral de indicadores permite, de una forma sencilla y rápida, que el ciudadano 
pueda periódicamente comprobar la evolución de la criminalidad.

Por otra parte, los indicadores trimestrales serán completados con los datos que anualmente publique 
el Ministerio del Interior en su Anuario, en los que se facilitarán datos consolidados sobre tipologías 
penales concretas, acompañados por notas metodológicas precisas.

Además, desde el primer trimestre del presente año 2013, se han incorporado datos de los Cuerpos 
de Policía Local, como se puede comprobar en el Balance publicado en esa fecha y en la nota metodológica 
que se acompaña (http://www.interior.gob.es/prensa-3/balances-e-informes-21/2013-1973) y que son de 
público acceso. La incorporación de los datos de Policías Locales se está realizando de forma paulatina 
al ritmo de la adaptación tecnológica de los servicios afectados.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022331

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Su Señoría, se informa que en la Guardia Civil no se ha 
incoado expediente disciplinario alguno por los motivos aludidos.

Madrid, 20 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022333

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En relación con el asunto interesado se informa que en el inicio de la tercera fase del «XIV Curso de 
Profesores de Formación Vial», no existe tal retraso, sino cumplimiento de plazos marcados por la 
normativa reguladora en materia de contratación.

Asimismo, conforme establece la Resolución de 29 de diciembre de 2010 (BOE de 10 de enero de 
2011), en base a lo estipulado en el capítulo VIII del Real Decreto 1295/2003, de 17 de octubre, por 
el que se aprueba el reglamento regulador de escuelas particulares de conductores, el proceso 
conlleva una prueba previa de selección, una fase de enseñanza a distancia y una fase de formación 
presencial.

La Dirección General de Tráfico no cuenta con funcionarios suficientes para poder llevar a cabo la 
formación presencial por lo que se acordó, conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, acudir a un procedimiento de licitación abierto, para efectuar un contrato de gestión de servicio 
público.

Para redactar el contrato se debe esperar a conocer la lista provisional de alumnos admitidos a la fase 
presencial, a fin de poder determinar el número de alumnos asistentes al curso y su posible distribución 
por las sedes de examen, todos ellos aspectos incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

El expediente debe cumplir todas las fases legalmente establecidas en la Ley de Contratos, siendo 6 
a 7 meses la duración normal de tramitación del mismo.

Actualmente, el expediente está pendiente de su firma por la empresa adjudicataria, por lo que se 
estima que el inicio la tercera fase del «XIV Curso de Profesores de formación vial» se realizará a lo largo 
de los meses de verano.

Finalmente, cabe indicar que estos cursos no suponen coste alguno para la Administración, al 
realizarse las dos primeras fases aludidas con medios propios, y la tercera ser abonada por el aspirante 
a profesor de formación vial a la empresa adjudicataria.

Madrid, 10 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022337

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Anchuelo Crego, Álvaro (GUPyD).

Respuesta:

Se significa que el plazo de presentación de las declaraciones del IRPF 2012 ha concluido el 1 de julio. 
En el caso de Impuesto sobre Sociedades, este plazo concluye, con carácter general, el 25 de julio, de 
suerte que no será posible realizar análisis de la recaudación en tanto no concluyan las tareas para el 
tratamiento estadístico de las declaraciones recibidas concluidos los plazos de declaración antes citados.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022348

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Díez González, Rosa María (GUPyD).
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Respuesta:

El Gobierno acaba de aprobar el Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de 
naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación (BOE 
de 29 de junio de 2013. En este Real Decreto-ley figuran cambios en la tributación de impuestos especiales 
sobre el tabaco y el alcohol, tal y como había anunciado el Gobierno.

Asimismo el Consejo de Ministros del pasado 28 de junio ha aprobado la remisión a las Cortes 
Generales del Proyecto de Ley de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización así como un 
Proyecto de Ley por el que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental 
y se adoptan otras medidas tributarias y financieras.

http://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/_2013/refc20130628.htm

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022351

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Anchuelo Crego, Álvaro (GUPyD).

Respuesta:

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, y en relación con los recursos constituidos por la tarifa autonómica del 
IRPF, el porcentaje cedido de IVA e impuestos especiales, la transferencia del Fondo de Garantía de 
Servicios Públicos Fundamentales y el Fondo de Suficiencia Global, las comunidades autónomas 
reciben, cada año, la financiación correspondiente a las entregas a cuenta de dichos recursos y, en el 
año en el que se conozcan los valores definitivos de los citado recursos, la liquidación definitiva que 
corresponda por diferencia entre el importe de los valores definitivos de los mismos y las entregas a 
cuenta percibidas.

Tal y como establece en su artículo 11 la citada Ley 22/2009, para la determinación del importe de 
las indicadas entregas a cuenta que las comunidades autónomas van a percibir en un año, se deben 
utilizar las previsiones existentes a la fecha de la elaboración por el Gobierno del anteproyecto de ley 
de presupuestos generales del Estado del dicho ejercicio. Dicho importe es el que se incluye en el 
proyecto de presupuestos generales del Estado, siendo percibido en el año correspondiente por 
doceavas partes mensuales, sin que pueda modificarse durante el año. Así, para el cálculo de las 
entregas a cuenta correspondientes al año 2013, se utilizaron las previsiones existentes en el mes de 
septiembre de 2012. El importe así calculado lo están recibiendo las comunidades autónomas por 
doceavas partes mensuales.

Por tanto, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 22/2009, las entregas a cuenta que reciben las 
comunidades no pueden ser modificadas una vez aprobado el proyecto de ley de presupuestos generales 
del Estado. Incluso si variasen las previsiones económicas durante la tramitación parlamentaria de los 
presupuestos, de forma que el presupuesto de ingresos aprobado por las Cortes Generales fuera diferente 
al incluido en el proyecto de ley, no podrían modificarse las entregas a cuenta.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022352

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Anchuelo Crego, Álvaro (GUPyD).
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Respuesta:

El gasto en prestaciones por desempleo en los cuatro primeros meses del año 2013 ha crecido en 
torno al 0,8 % respecto a los mismos meses del año anterior. No obstante, se considera que ese gasto se 
irá reduciendo de forma progresiva en los meses siguientes hasta alcanzar al final del año 2013 valores 
inferiores a los del año 2012.

Se espera que las medidas dirigidas a la reactivación económica y a la creación de empleo, como son 
las recogidas en el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y la creación de empleo, minoren el nivel de paro existente y el gasto en protección 
por desempleo que supone.

No obstante lo anterior, si a lo largo de 2013 no se produce la esperada minoración de gasto en 
protección por desempleo, y el crédito presupuestario asignado para cubrirlo resulta insuficiente, se 
recurrirá a la ampliación de ese crédito.

A este respecto, cabe señalar que los conceptos presupuestarios que recogen los importes para 
atender los distintos tipos de prestaciones por desempleo, tienen el carácter de ampliables según lo 
establecido en el artículo 54 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, así como la 
respectiva Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio. Este hecho supone que, en caso 
de ser necesario, se procederá a tramitar el oportuno expediente de ampliación de crédito para dotar las 
prestaciones por desempleo en el importe correspondiente.

Así, el pago de las prestaciones por desempleo se encuentra garantizado en los términos que la 
normativa reguladora de las mismas especifique, con independencia de su dotación inicial.

Madrid, 13 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022356

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Fernández Davila, M.ª Olaia (GMx).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala lo siguiente:

Primero. La fijación del tipo de interés aplicable a los préstamos hipotecarios entra dentro del ámbito 
de la libertad contractual de las partes y es, por tanto, el que éstas hayan pactado libremente, con un 
importante límite a esta libertad contractual en el supuesto de que se trate de un tipo de interés variable: 
en tal situación, conforme al art. 26 de la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y 
protección del cliente de servicios bancarios, las entidades de crédito únicamente podrán utilizar como 
índices o tipos de referencia aquellos que cumplan las siguientes condiciones:

a. Que se hayan calculado a coste de mercado y no sean susceptibles de influencia por la propia 
entidad en virtud de acuerdos o prácticas conscientemente paralelas con otras entidades.

b. Que los datos que sirvan de base al índice o tipo sean agregados de acuerdo con un procedimiento 
matemático objetivo.

Segundo. En virtud del art. 27 de la misma Orden EHA/2899/2011, los índices de referencia de 
préstamos hipotecarios (IRPH) de bancos y cajas dejan de ser objeto de publicación mensual en el Boletín 
Oficial del Estado.

No obstante, si bien la mencionada Orden entró en vigor el 28 de abril de 2012, se prevé un régimen 
transitorio en la disposición transitoria única, según el cual los índices o tipos de referencia que se 
publicaran con carácter oficial y estuvieran siendo empleados en préstamos a interés variable a la entrada 
en vigor de la Orden, continuarán siendo considerados aptos a todos los efectos. La desaparición completa 
de los citados índices o tipos, con todos sus efectos, se producirá transcurrido un año de la entrada en 
vigor de la Orden y su normativa de desarrollo, siempre que en este plazo se hubiese establecido el 
correspondiente régimen de transición para los préstamos afectados.
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En particular, se ordena expresamente publicar durante este período, en virtud de dicha disposición, 
los índices y tipos de referencia siguientes:

a) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de vivienda libre, 
concedidos por bancos.

b) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de vivienda libre, 
concedidos por cajas de ahorro.

c) Tipo activo de referencia de las cajas de ahorros.

Tercero. Hasta que dicha normativa de desarrollo no sea promulgada, el apartado 2 de la disposición 
transitoria única de la Orden EHA/2899/2011 prevé que el Banco de España se encargará de publicar 
mensualmente en su sede electrónica los índices y tipos de referencia que se han mencionado arriba, 
entre ellos, el Índice de Referencia para Préstamos Hipotecarios (IRPH) Cajas. Por tanto, es posible 
consultar dicho índice en la página web del Banco de España.

Cuarto. Por todo lo anterior, cabe decir que, en tanto no se dicte la citada normativa, el IRPH Cajas y 
el IRPH Bancos siguen siendo aptos a todos los efectos y, dada su no desaparición definitiva y la limitación 
a la libertad para fijar el tipo de interés variable mencionada al principio, lo procedente es que las entidades 
de crédito concedentes de los préstamos hipotecarios referenciados al IRPH Cajas, sigan aplicando éste 
a tales préstamos, con el valor publicado en la página web del Banco de España en la fecha de la revisión 
correspondiente a cada préstamo hipotecario.

Quinto. En estos momentos está en fase de estudio la definición del régimen de transición para los 
préstamos afectados. Completada la fase de estudio, se procederá a la aprobación de dicho régimen a la 
mayor brevedad posible.

Sexto. Adicionalmente, la Secretaría General del Tesoro remite a los ciudadanos, para la contestación 
de las consultas que plantean en relación con el tema y, en general, para que obtengan una cumplida 
información sobre el estado de la cuestión, al siguiente enlace de internet:

http://www.tesoro.es/doc/sp/legislacion/publicacionesprestamoshipotecarios.pdf?vgnext oid=6263c49
7 5 b e 3 5 3 1 0 v g n v c m 1 0 0 0 0 0 1 d 0 4 1 4 0 a r c r d & v g n e x t c h a n n e l = 8 6 4 e 1 5 4 5 2 7 5 1 5 3 1 0 v 
gnvcm1000001d04140arcrd

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022367

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

El Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito (FGDEC) tiene personalidad jurídica 
propia, con plena capacidad para el desarrollo de sus fines, en régimen de derecho privado y sin sujeción 
a las normas reguladoras de los organismos públicos y las sociedades mercantiles estatales.

Para el cumplimiento de su función de garantía de depósitos, en defensa de los depositantes y 
teniendo en cuenta el beneficio del conjunto del sistema de entidades adheridas, el FGDEC puede adoptar 
medidas tendentes a facilitar la implementación de la asistencia financiera europea para la recapitalización 
de las entidades de crédito españolas. Entre tales medidas, el Fondo puede comprometer su patrimonio 
para la prestación de garantías que pudieran exigirse en el ámbito de la referida asistencia financiera.

En este sentido, tal y como se recoge en su página web:

http://www.fgd.es/files/pdf/fgdec2012.pdf

El informe anual correspondiente al ejercicio 2012 aprobado por la Comisión Gestora el 4 de junio de 
2013, señala que el 16 de julio de 2012, al objeto de facilitar la operación de asistencia financiera europea 
para la recapitalización de las entidades españolas en los términos previstos en la disposición adicional 
quinta del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones 
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Públicas y en el ámbito financiero, y al amparo de lo previsto en el apartado 4 de dicha disposición, el 
FGDEC suscribió un contrato de garantía a favor de la Republica de Finlandia comprometiéndose a 
constituir prenda por importe equivalente al 40% del riesgo asumido por dicho Estado en los desembolsos 
que efectuase la Facilidad Europea de Estabilización Financiera al Reino de España.

Posteriormente, como consecuencia del establecimiento definitivo del Mecanismo Europeo de 
Estabilización, el 28 de noviembre de 2012 el FGDEC y la República de Finlandia suscribieron una adenda 
al citado contrato al objeto de adecuarlo a la nueva situación. La participación de la República de Finlandia 
en el Mecanismo Europeo de Estabilización es del 1,7974 %.

En cumplimiento del compromiso asumido, el 28 de noviembre de 2012 el FGDEC constituyó un 
depósito en efectivo en garantía por importe de 283.759,1 miles de euros, en razón del primer desembolso 
facilitado por el indicado Mecanismo al Reino de España. Asimismo, el 22 de enero de 2013 constituyó un 
segundo depósito en efectivo en garantía por importe de 13.408,6 miles de euros, en razón del segundo 
desembolso. En cada caso los fondos ingresados eran propiedad del FGDEC. Posteriormente, conforme 
a los términos del contrato de garantía, estos importes se han invertido en valores emitidos por Estados 
miembros de la zona Euro con la mayor calificación crediticia, figurando en el activo del balance del 
FGDEC.

El propio FGDEC, que se financia con las aportaciones de las entidades de crédito adheridas, estima 
que el otorgamiento de dicha garantía no le supondrá quebranto alguno.

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022368

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

La necesidad de ampliar los efectivos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social constituye una 
de las principales preocupaciones de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
en los últimos años.

Se ha aprobado un Plan de lucha contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social para el 
periodo 2012-2013. Dicho Plan contempla, por un lado, medidas organizativas desde el punto de vista 
administrativo, y, por otro, la adopción de medidas normativas, como la aprobación de esta Ley y la 
correspondiente Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, que introducen las reformas necesarias del marco legal vigente. El Plan tiene los siguientes 
objetivos:

1. Impulsar el afloramiento del empleo irregular, con un efecto regularizador de las condiciones de 
trabajo y de generación de recursos económicos al Sistema de la Seguridad Social por el pago de 
cotizaciones sociales.

2. Corregir la obtención y el disfrute en fraude de ley de las prestaciones públicas de Seguridad 
Social, particularmente en aquellos supuestos en que se constituyen empresas ficticias para poder 
acceder a aquéllas o donde se compatibiliza de manera irregular su percepción con el trabajo por cuenta 
ajena o por cuenta propia.

3. Aflorar posibles situaciones fraudulentas, principalmente en casos de falta de alta en la Seguridad 
Social de trabajadores que efectivamente prestan servicios en las empresas, en el acceso y la percepción 
de otras prestaciones del sistema de la Seguridad Social.

4. Combatir los supuestos de aplicación indebida de bonificaciones o reducciones de cotizaciones 
empresariales a la Seguridad Social.

Para contribuir a la consecución de tales objetivos, en la Oferta de Empleo Público para el año 2013, 
aprobada mediante Real Decreto 218/2013, de 22 de marzo (BOE del 23 de marzo), se ha autorizado la 
convocatoria de un total de 26 plazas correspondientes al Cuerpo de Subinspectores de Empleo y 
Seguridad Social.
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A continuación se establecen las plazas de nuevo ingreso, y se determinan las plazas del Cuerpo de 
Subinspectores de Empleo y Seguridad Social:

Cuerpo Cupo General Reserva Discapacitados Total Plazas
Subinspectores Ess 22 2 24

A su vez, a continuación se recogen las plazas de promoción interna para los Cuerpos de la 
Administración General del Estado —Subgrupo A2, las plazas ofertadas para el Cuerpo de Subinspectores 
de Empleo y Seguridad Social son las siguientes:

Cuerpo Cupo General Reserva Discapacitados Total Plazas
Subinspectores Ess 2 – 2

Actualmente se está finalizando la elaboración de la convocatoria por la que se convoca el proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y acceso por el sistema de promoción 
interna en el Cuerpo de Subinspectores de Empleo y Seguridad Social. Se prevé que esta semana se 
remita por parte del Órgano convocante a la Dirección General de la Función Pública para que emita el 
correspondiente informe favorable.

Una vez emitido el citado informe favorable por parte de la Dirección General de Función Pública, la 
convocatoria será remitida por la Subdirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social al Boletín Oficial de Estado para su publicación.

Publicada la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, la sesión de constitución del Órgano de 
selección tendrá lugar en el plazo más breve posible que, en el caso de las convocatorias de personal 
funcionario de carrera, será de un máximo de treinta días naturales desde la fecha de su nombramiento.

De esta forma, y teniendo en cuenta que el mes de agosto es inhábil a efecto de cómputo de plazos, 
se preve que la celebración del primer ejercicio del proceso selectivo tendrá lugar en el cuarto trimestre 
del presente año.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022369

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

El calendario de pagos de becas generales y de movilidad que está llevando a cabo el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte para el curso 2012/13 a las universidades públicas es el habitual. Así, en 
diciembre de 2012 se efectuó el primer pago a cuenta para la compensación de tasas de becarios, por un 
importe total de 470.000 €.

El segundo pago en este mismo concepto, por importe de 1.025.000 € se efectuó en febrero de 2013.
Por otro lado, el primer pago a cuenta por bonificación a familias numerosas de tres hijos, que se hizo 

efectivo en el mes de marzo de 2013, ascendió a 235.000 €.
Resulta imposible concretar la cantidad que falta por aportar a cada universidad pública, y a la 

universidad de Oviedo en particular, en concepto de becas generales y de movilidad, puesto que no se 
trata de una suma establecida, sino sujeta a la liquidación final con las universidades, en función del 
número definitivo de alumnos becarios, de que aún no disponemos. El plazo de que disponen las 
universidades para enviar al Ministerio esta liquidación del importe total finaliza el 30 de junio.

Tampoco resulta posible detallar el calendario de otros pagos previstos a las universidades españolas, 
puesto que se va procediendo a su tramitación de manera ordinaria a medida que se van resolviendo las 
diferentes convocatorias y ayudas.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022371

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

El objetivo último del programa de asistencia financiera y el memorando de entendimiento es recuperar 
la confianza sobre nuestro sector financiero a fin de impulsar el crédito. Con ese objetivo también se ha 
puesto en marcha la Sociedad de Gestión de Activos Inmobiliarios procedentes de la Reestructuración 
Bancaria (SAREB), para eliminar de los balances bancarios aquellos activos que podían generar dudas 
sobre la solvencia de los bancos. Todo ello está revertiendo en una mayor solvencia de los bancos, un 
mejor acceso a la financiación y un aumento en la concesión de créditos a empresas y familias.

Los planes de Resolución/Recapitalización de las entidades que han recibido ayudas públicas fueron 
aprobados a finales de noviembre de 2012 por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, el 
Banco de España y la Comisión Europea y se están gestionando convenientemente conforme a los 
requisitos establecidos.

Es relevante considerar las conclusiones que han hecho tanto la Comisión Europea como el Banco 
Central Europeo y el Fondo Monetario Internacional en relación con el programa de asistencia financiera.

Las principales conclusiones han sido las siguientes. En primer lugar, que España está cumpliendo 
con los objetivos previstos. En segundo lugar, que se ha conseguido una estabilización del sistema 
financiero. En tercer lugar, que los mercados financieros continúan su mejora y se han reducido los costes 
de financiación para el Tesoro y para las empresas. En cuarto lugar, la situación de liquidez del sistema 
financiero ha mejorado, y ello ha permitido que los bancos españoles recuperen su acceso a los mercados 
de financiación y reduzcan su dependencia del Banco Central Europeo (BCE).

Como la solvencia de los bancos españoles ha sido reforzada tras la recapitalización, la inyección de 
40.000 millones de euros y la transferencia de activos a la SAREB, los niveles de capital están por encima 
de los mínimos regulatorios. Existe, además un importante flujo de crédito hacia las empresas más solventes 
y menos endeudadas, en línea con el ajuste estructural que se está produciendo en la economía española.

Por tanto, en estos momentos las circunstancias son absolutamente distintas a las que dieron lugar a 
la asistencia financiera para la recapitalización de las entidades financieras, y ahora se cuenta con otras 
vías preferibles para afrontar posibles eventualidades.

En cuanto a la evolución del crédito, cabe añadir que el Gobierno ha adoptado un amplio paquete de 
medidas para apoyar y facilitar el acceso al crédito, tanto para familias como para empresas, en particular 
PYMEs (crédito oficial, concesión de garantías, exenciones en el IVA para mejorar su liquidez, etc.).

En concreto, está previsto que el ICO redoble sus esfuerzos de apoyo a las pymes y autónomos en 
2013, habiendo sido dotadas sus líneas ICO de mediación con 22.000 M€ para la financiación de las 
inversiones y liquidez. Adicionalmente, el Gobierno anunció el pasado mes de febrero la puesta en marcha 
de un «Plan de estímulo económico y apoyo al emprendedor» que incluye medidas para aumentar la 
financiación que reciben las PYMES y los autónomos por valor de 45.000 M€. Este plan incluye muchos 
de los compromisos adquiridos en el marco del memorando de entendimiento y añade medidas 
complementarias orientadas hacia la mejora del acceso a la financiación de las PYMEs.

Muchas de estas medidas ya están en marcha y otras se encuentran en fase de estudio. Algunas de 
las medidas en vigor se orientan al fomento de la desintermediación bancaria a través del capital riesgo, 
con la creación de una Red Nacional de Incubadora a través de Axis (gestora de capital riesgo del ICO), 
los Fondos Isabel la Católica y Spain Start-Up Coinvestment Fund (operados por Axis-ICO junto al Fondo 
Europeo de Inversiones (FEI) y la Empresa Nacional de Innovación (ENISA), respectivamente y que se 
encuentran ya operativos), la reforma del marco regulatorio del capital riesgo, la puesta en marcha un 
Fondo de fondos de capital riesgo (a través de Axis), el refuerzo de la actividad de ENISA, y el refuerzo de 
las redes de business angels a través de incentivos fiscales en el IRPF para estos inversores. Al mismo 
tiempo, se está trabajando en la flexibilización del acceso a los mercados de capitales para pymes con la 
creación del llamado MARF (Mercado Alternativo de Renta Fija), que se encuentra en un estado avanzado 
de desarrollo.

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022372

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Díez González, Rosa María (GUPyD).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala la respuesta dada por el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas el pasado 20 de marzo, con motivo de la interpelación urgente, número de 
expediente 172/100, publicada en el Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, número 99, de 20 
de marzo de 2013, páginas 30 a 36.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022374

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Baldoví Roda, Joan (GMx).

Respuesta:

El Consejo de Ministros del 26 de abril aprobó la remisión a la Unión Europea y a la Comisión Europea 
del Programa Nacional de Reformas 2013 y de la actualización del Programa de Estabilidad de España 
2013-2016. Ambos documentos recogen la estrategia de política económica para los próximos años. En 
ellos se hace un diagnóstico de la situación que atraviesa la economía española, se establece un escenario 
realista para los próximos años y se fijan las medidas a adoptar. El objetivo es perseverar en la corrección 
de los desequilibrios y sentar las bases de la recuperación y la creación de empleo.

La actualización del Programa de Estabilidad consta de siete secciones. Tras una primera sección 
introductoria, se describen las perspectivas macroeconómicas, prestando atención a la evolución reciente 
y perspectivas de las economías mundial y española, incidiéndose para España en las principales 
magnitudes económicas que describen el cuadro macroeconómico a medio plazo, y que constituyen la 
base de la elaboración de las proyecciones presupuestarias a medio plazo.

En la cuarta sección, tal y como interesa para dar respuesta a la pregunta de referencia, se realiza un 
ejercicio de sensibilidad a variaciones en los tipos de interés.

Por otra parte en el Programa Nacional de Reformas, una de las reformas que se contempla para 
apoyar el crecimiento es la modernización de la administración pública que cuenta con ejes de actuación, 
como la racionalización y eliminación de duplicidades, la transparencia de la Administración Pública y el 
impulso de la Administración electrónica y reducción de cargas.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022389

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Larreina Valderrama, Rafael (GMx).

Respuesta:

En respuesta a la cuestión planteada se informa que desde la promulgación de la Ley de presupuestos 
para 2013, el Ministerio de Economía y Competitividad está estudiando con los Ministerios de Hacienda y 
Administraciones Públicas y Empleo y Seguridad Social, el texto del Real Decreto que debe desarrollarlo.
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Tras el intercambio de varios borradores, el texto se encuentra actualmente esperando el informe de 
los servicios jurídicos y, si este fuera positivo, seguirá el cauce habitual hasta la aprobación por el Consejo 
de Ministros.

Se espera que pueda estar en vigor después de verano. Cabe señalar que se está aprovechando el 
desarrollo reglamentario no sólo para restablecer el mecanismo de aplicación de las bonificaciones, sino 
también para facilitar la tramitación y corregir anomalías que existían anteriormente para el adecuado 
control del coste que suponen las bonificaciones en cuestión.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022397

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Oramas González-Moro, Ana María (GMx).

Respuesta:

El Gobierno ha tenido en cuenta el carácter ultraperiférico de Canarias, tanto a la hora de seleccionar 
el campo de las inversiones susceptibles de ser cofinanciadas mediante el Fondo específico destinado a 
este tipo de regiones (Fondo RUP), como también en el resto de actuaciones que se pueden financiar con 
otros Fondos que va a percibir la región (FEDER y FSE). Hay que señalar el especial énfasis en garantizar 
la financiación de los sobrecostes ligados a la ultraperificidad, que pueden permitir la diversificación y la 
internacionalización de la economía de las Islas, a través de la ayuda, entre otras, al transporte de 
mercancías, los costes de almacenaje, etc.

Desde octubre de 2012 el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas viene realizando 
actuaciones tendentes a la renovación de los incentivos fiscales que contiene el Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias, cuya vigencia expira el 31 de diciembre, renovación que precisa de la pertinente 
autorización comunitaria.

En este contexto, cabe diferenciar las actuaciones desarrolladas, por un lado, en relación con el 
Arbitrio sobre las Importaciones y Entregas de Mercancías en Canarias (AIEM) y, por otro, con el resto de 
incentivos de dicho régimen (básicamente, la reserva para inversiones en Canarias y la Zona Especial 
Canaria), habida cuenta de que su calendario de tramitación es distinto.

En concreto, a comienzos del pasado marzo, desde la Representación Permanente de España ante 
la Unión Europea, se dio traslado formal a las autoridades comunitarias de la solicitud de prórroga del 
AIEM para el período 2014-2020.

Por lo que concierne a la notificación del resto de incentivos del REF, se continúa trabajando en la 
redacción de la propuesta definitiva que se remitirá a Bruselas.

Por otro lado, el Ministerio de Economía y Competitividad, destaca los Programas de Opciones 
Específicas por la Lejanía e Insularidad (POSEI) y, en el ámbito del POSEI agrario, la reciente discusión 
y aprobación del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo (R.228/2013) por el que se establecen 
medidas específicas en el sector agrícola a favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión.

Los objetivos de dichas medidas son garantizar el suministro de productos esenciales para el consumo, 
la transformación o la utilización como insumos agrícolas; garantizar el futuro y desarrollo de la ganadería 
y la diversificación de los cultivos incluidas la producción, la transformación y la comercialización de los 
productos locales; y preservar el desarrollo y reforzar la competitividad de las actividades agrarias 
tradicionales, incluidas también la producción, la transformación y la comercialización de los productos y 
cultivos locales.

Este Reglamento prevé la revisión de sus disposiciones, por parte de la Comisión Europea, antes del 
final de 2013. La Administración Central, junto con el Gobierno autonómico canario, ha comenzado a 
preparar y coordinar los intereses de Canarias en relación con esta revisión.

Dentro del POSEI agrario se engloba el Régimen Específico de Abastecimiento (REA), mediante el 
cual se proporciona, en condiciones favorables, el abastecimiento de productos agrarios esenciales a las 
regiones ultraperiféricas para el consumo, la transformación, el uso como insumos agrarios y la exportación 
de los productos transformados o sin transformar. Hay un Convenio de colaboración entre la Secretaría 
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de Estado de Comercio y la Consejería de Economía y Hacienda de Canarias, sobre la presentación 
telemática de certificados de ayuda, coordinación de registros de operadores e intercambio de información 
en el marco del REA, suscrito en 2006 y prorrogado en diciembre de 2012.

Cabe también destacar la solicitud a la Comisión Europea de prórroga de los contingentes arancelarios 
especiales que tiene Canarias para ciertos productos de la pesca, vigentes hasta el 31 de diciembre de 
2013 y de gran importancia para Canarias. Solicitud mediante trabajo conjunto de la Secretaría de Estado 
de Comercio, junto con los Ministerios de Exteriores y Cooperación; Agricultura, Alimentación y 
Medioambiente; Hacienda y Administraciones Públicas y el Gobierno Canario.

Por último, el Gobierno manifiesta que desde la Secretaría de Estado para la Unión Europea del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación se lleva a cabo el seguimiento de todas las propuestas 
legislativas que se tramitan en el Consejo y otras instituciones de la Unión Europea, que interesen a la 
Comunidad Autónoma de Canarias. Esta función se ejerce en coordinación con la propia Comunidad 
Autónoma y los Ministerios competentes en razón de la materia. El ejercicio de esta competencia asegura 
la defensa constante de las especificidades de Canarias en las instituciones comunitarias.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022400

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Oramas González-Moro, Ana María (GMx).

Respuesta:

Desde octubre de 2012 el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas viene realizando 
actuaciones tendentes a la renovación de los incentivos fiscales que contiene el Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias, cuya vigencia expira el 31 de diciembre, renovación que precisa de la pertinente 
autorización comunitaria.

A tal fin, a partir de la documentación remitida por el Gobierno de Canarias, desde la mencionada 
fecha se han mantenido diversos contactos en esta Secretaría de Estado con representantes de dicho 
Gobierno con el propósito de disponer lo antes posible de la documentación precisa para su remisión a las 
autoridades comunitarias.

En este contexto, cabe diferenciar las actuaciones desarrolladas, por un lado, en relación con el 
Arbitrio sobre las Importaciones y Entregas de Mercancías en Canarias (AIEM) y, por otro, con el resto de 
incentivos de dicho régimen (básicamente, la reserva para inversiones en Canarias y la Zona Especial 
Canaria), habida cuenta de que su calendario de tramitación es distinto.

En concreto, a comienzos de marzo, desde la Representación Permanente de España ante la Unión 
Europea, se dio traslado formal a las autoridades comunitarias de la solicitud de prórroga del AIEM para 
el período 2014-2020.

Por lo que concierne a la notificación del resto de incentivos del REF, se continúa trabajando en la 
redacción de la propuesta definitiva que se remitirá a Bruselas próximamente.

A su vez, el Gobierno manifiesta que desde la Secretaría de Estado para la Unión Europea del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación se lleva a cabo el seguimiento de todas las propuestas 
legislativas que se tramitan en el Consejo y otras instituciones de la Unión Europea, que interesen a la 
Comunidad Autónoma de Canarias. Esta función se ejerce en coordinación con la propia Comunidad 
Autónoma y los Ministerios competentes en razón de la materia. El ejercicio de esta competencia asegura 
la defensa constante de las especificidades de Canarias en las instituciones comunitarias.

Además, la Secretaría de Estado para la Unión Europea del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación coordina su posición con Francia y Portugal en las numerosas reuniones trilaterales, o en 
cualquier otro procedimiento de concertación que se siga. Las más recientes, por ejemplo, han sido en 
materia de ayudas de Estado y agricultura. Con carácter general, en esas reuniones Canarias forma parte 
de la delegación española.

En el ámbito agrícola cabe subrayar la reciente elaboración de un documento conjunto, dirigido al 
Dirección General de Agricultura de la Comisión Europea, que reafirma el compromiso de los tres Estados 
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a los objetivos y equilibrios de los programas POSEI que, sobre la base de medidas de apoyo a la 
producción local y a la industria agroalimentaria, permiten responder a las especificidades de las regiones 
ultraperiféricas, plenamente reconocidas en el artículo 349 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea.

En cuanto a la negociación del marco financiero plurianual 2014-2020, España ha incorporado en su 
posición negociadora la defensa de la singularidad de Canarias como región ultraperiférica. El 
mantenimiento de la dotación adicional del FEDER, el beneficio del porcentaje máximo de cofinanciación 
para los programas del objetivo «inversión para el crecimiento y el empleo» que correspondan a Canarias 
como región en transición o la defensa de los programas que podrían beneficiar a Canarias dentro del 
objetivo de «cooperación territorial», han sido elementos claves de dicha posición.

Por otra parte, España asumió el compromiso de contribuir, conjuntamente con Francia y Portugal, a 
la reflexión sobre el establecimiento de objetivos y prioridades en el marco de la Estrategia Europa 2020 
y para el periodo post-2013. Las contribuciones y Memorandos elaborados al respecto muestran la 
voluntad de los tres Estados de profundizar y potenciar la dimensión ultraperiférica de la Unión Europea 
teniendo en cuenta los nuevos retos y desafíos que afectan muy especialmente a las regiones más 
alejadas de la Unión Europea.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022404

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Oramas González-Moro, Ana María (GMx).

Respuesta:

En tanto no se produzcan novedades legislativas que conduzcan a un traspaso de competencias a la 
Comunidad Autónoma de Canarias, no estaría justificado abordar ningún aspecto relacionado con esta 
materia hasta que no se disponga de un pleno conocimiento de todas las implicaciones que permita una 
valoración y un tratamiento global y completo de la misma.

Asimismo cabe señalar que la Comunidad Autónoma ya participa en la gestión del litoral a través de 
los mecanismos previstos en la legislación vigente y esa gestión trata de adaptarse a las especificidades, 
no sólo de la Comunidad Autónoma de Canarias, sino a la de todos los lugares de España. Todo ello, sin 
perder la homogeneidad y con respeto al principio de unidad de gestión en toda nuestra costa.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022405

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Oramas González-Moro, Ana María (GMx).

Respuesta:

La práctica totalidad de objetivos que se citan en la resolución de referencia son también compartidos 
en el Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local: la modernización, 
la clarificación competencial, la necesidad de prestar los servicios públicos eficientemente, de forma 
sostenible y con respeto al principio de estabilidad presupuestaria, así como la garantía del control 
financiero de las administraciones locales.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022406

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Respuesta:

La dotación de las líneas de mediación del ICO tiene carácter de máximos, lo que no implica 
necesariamente que deba ser utilizada en su totalidad.

Conviene destacar que la actividad crediticia del ICO en 2012 alcanzó los 27.532 M€, un 32 % más que 
en 2011, de los que 11.511 M€ correspondieron a las líneas de mediación. El resto correspondió a la 
aportación del ICO al Fondo de Pago a Proveedores (6.386 M€), que supuso una importante inyección de 
liquidez a las empresas españolas, y a las operaciones directas y otros (9.650 M€).

En el conjunto del año 2011 se concedió financiación a través de las líneas de mediación del ICO por 
valor de 16.043 M€, cifra superior a la concedida en el conjunto del año 2012. No obstante, en 2012, las 
disposiciones acumuladas hasta el mes de marzo fueron un 4 % superiores a las del mismo periodo de 
2011, hecho que hacía prever unas disposiciones igualmente superiores para el conjunto del año y, aunque 
se mantuvieron por encima de las de 2011 hasta mediados del mes de julio, la debilidad de las disposiciones 
en el segundo semestre de 2012 hizo que finalmente no superaran el valor obtenido en 2011 para el 
conjunto del año.

Entre las razones que pueden explicar la debilidad de las disposiciones de mediación en el segundo 
semestre de 2012 se encuentran:

— El encarecimiento del coste de captación de fondos. La evolución de los mercados financieros en 
el verano de 2012, que elevaron la prima de riesgo hasta los 650 puntos, produjo un incremento del coste 
de captación de fondos de toda la banca, incluido el ICO.

— El empeoramiento del rating soberano y de la calificación crediticia de la pyme española. Las 
rebajas del rating soberano desde mediados de 2012 unidas a una débil coyuntura económica provocaron 
una rebaja del rating de las pymes por parte de los comités de riesgo de las entidades financieras.

— La caída de la demanda solvente de crédito. La situación coyuntural de la economía española ha 
reducido la demanda solvente de crédito desde el año 2007, disminución que también se ha observado 
para las líneas de mediación del ICO a partir de 2010 y se ha acentuado a partir del segundo semestre de 
2012. Así, según los datos del Boletín Estadístico del Banco de España los nuevos préstamos y créditos 
de las entidades de crédito a las sociedades no financieras alcanzaron un volumen en 2008 de 929.184 M€, 
reduciéndose progresivamente hasta alcanzar los 484.814 M€ en 2012, un 47,8 % menos. Por el contrario, 
según los datos del ICO, en 2008 se concedieron préstamos a través de sus líneas de mediación por valor 
de 8.653 M€, crecieron hasta alcanzar un pico en 2010 con 19.619 M€, para reducirse posteriormente 
hasta los 11.511 M€ en 2012, cifra que se sitúa un 33,0 % por encima a la de 2008.

Precisamente, en el diseño de las líneas para 2013 se han tenido en cuenta estas circunstancias para 
que, en un momento económico recesivo y de escaso crédito, el ICO pueda actuar contracíclicamente, 
aportando liquidez a las empresas. Para ello se han tomado una serie de medidas:

— Se ha concentrado la mayor parte de la actividad de mediación del ICO en el año 2013 en dos 
grandes áreas: apoyo a la empresa y emprendedores en el ámbito nacional y apoyo integral a la 
internacionalización y exportación de la empresa española. Para tal fin, en diciembre de 2012 se aprobaron, 
con una dotación inicial de 22.000 M€, la Línea ICO-Empresas y Emprendedores 2013 (18.000 M€), que 
incluye la Sublínea ICO Garantía SGR 2013, y la Línea ICO-Internacional 2013 (4.000 M€), que incluye la 
Sublínea ICO Exportadores corto plazo 2013. Estas líneas presentan novedades respecto de las líneas 
aprobadas para 2012, entre ellas:

– Para facilitar la comercialización del producto a través de las oficinas bancarias se simplifica la 
oferta de crédito, canalizándola a través de dos líneas principales, que agrupan a las operaciones que en 
2012 se formalizaban a través de 7 líneas.

– Para incentivar la demanda y el uso de las líneas se incluye la posibilidad de financiación de 100 % 
liquidez en operaciones de hasta 3 años y hasta el 50 % para plazos superiores.
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— En marzo de 2013 se modifican las líneas para adaptar los márgenes de intermediación de las 
entidades financieras a la actual situación económica. Se ajustan los márgenes en función del plazo y se 
modifican con el fin de permitir la aprobación de operaciones de empresas con una calificación crediticia 
menor, facilitando un incremento de las disposiciones de las líneas ICO.

— Se crean nuevos productos para hacer frente a nuevas necesidades, en este punto se destaca la 
aprobación de las Sublíneas siguientes:

– Dentro de la Línea ICO-Empresas y Emprendedores 2013: la aprobación de la Sublínea ICO-
Pagarés y Bonos de Empresas 2013 (abril), con una dotación adicional de 1.000 M€ y la finalidad de 
promover y financiar la emisión de bonos y pagarés por parte de las empresas españolas.

– Dentro de la Línea ICO-Internacional 2013, la creación de la Sublínea ICO-Exportadores Medio 
y Largo Plazo 2013-2014 (mayo), con una dotación de 500 M€ más 200M$ incluida dentro de la 
dotación de la Línea ICO-Internacional, para favorecer las exportaciones españolas mediante la 
concesión de financiación a medio y largo plazo tanto al suministrador como al comprador.

Gracias a estas mejoras, en los primeros 5 meses del año se observa una clara tendencia alcista en 
las disposiciones de las líneas de mediación para pymes y autónomos, que representan un incremento 
del 52,2 % con respecto a las disposiciones registradas en los últimos 5 meses del año 2012.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022413

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

Se adjunta como anexo un cuadro con los datos solicitados.
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Anexo

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022430

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Respuesta:

En respuesta a la pregunta de referencia, el Gobierno manifiesta que la Unión Europea, en sus 
intervenciones ante la Organización Internacional del Trabajo (OIT), insta a los países miembros a que 
ratifiquen los Convenios de la OIT y a que ésta ofrezca a los países apoyo adecuado para hacer posible 
la ratificación de Convenios.

La OIT considera que no se dan en Bangladesh, por el momento, las circunstancias adecuadas para 
la firma de un programa «Better Work».

Por otro lado, la OIT, el Gobierno de Bangladesh, sindicatos y empresarios han indicado la conveniencia 
de poner en marcha un Plan de Acción que incluya reformas laborales, un plan de inspecciones de las 
condiciones de seguridad y de prevención de incendios en empresas textiles orientadas a la exportación, 
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formación de personas afectadas por la catástrofe del pasado 9 de mayo y reclutamiento de varias 
centenas de nuevos inspectores de trabajo.

España acoge con satisfacción y apoya que los agentes sociales de Bangladesh y el Gobierno puedan 
alcanzar acuerdos para mejorar las condiciones de trabajo en el país y los derechos de los trabajadores y 
que cuenten con la cooperación de la OIT. Igualmente, España se congratula de la firma del acuerdo sobre 
Edificios y Seguridad en materia de incendios suscrito recientemente entre empresas minoristas y dos de 
los principales sindicatos de Bangladesh.

Asimismo cabe señalar que Bangladesh ha ratificado 7 Convenciones Fundamentales sobre derechos 
de los trabajadores (Convenio sobre el Trabajo Forzoso, Convenio sobre la Libertad Sindical y la Protección 
del Derecho de Sindicación, Convenio sobre el Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva, 
Convenio relativo a la Igualdad de Remuneración entre la Mano de Obra Masculina y la Mano de Obra 
Femenina por un Trabajo de Igual Valor, Convenio sobre la Abolición del Trabajo Forzoso, Convenio 
relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación y Convenio sobre la Prohibición de las 
Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para su Eliminación).

Además, España apoya la reciente iniciativa comunitaria, de contactos con el Gobierno de Bangladesh 
y la OIT, encaminada a cooperación y puesta en práctica de hoja de ruta de seguridad laboral.

Por otro lado, en el Ministerio de Empleo y Seguridad Social se está trabajando en la elaboración de 
un Plan Nacional de Responsabilidad Social Empresarial que responda a la Estrategia renovada de la UE 
para 2011-2014 sobre Responsabilidad Social de las Empresas (RSE) establecida en la Comunicación de 
la Comisión Europea, de 25 de octubre de 2011.

El Plan Nacional de RSE, en proceso de elaboración, y que cuenta con la participación de los distintos 
grupos de interés en la materia, prevé abordar cuestiones especialmente relevantes en el ámbito de la 
responsabilidad social de las empresas y los derechos humanos. Este marco coadyuvará en la promoción 
y extensión de políticas socialmente responsables.

Además, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a través de su Oficina de Derechos 
Humanos, está elaborando un Plan Nacional de Derechos Humanos y de la Empresa, con la participación 
de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de 
las Empresas, que tiene por objeto promover el respeto en el ámbito empresarial de principios y derechos 
fundamentales internacionalmente reconocidos.

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022438

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Surroca i Comas, Montserrat (GC-CiU).

Respuesta:

De acuerdo con la información que obra en el Inventario General de Bienes Inmuebles y Derechos del 
Estado, en la provincia de Girona actualmente constan 287 bienes inmuebles de la titularidad de la 
Administración General del Estado o de sus Organismos públicos dependientes o vinculados en situación 
de alta.

El detalle de dichos inmuebles figura en el listado que se adjunta en anexo, ordenado por municipio, 
naturaleza del bien y situación jurídica.

Atendiendo a su naturaleza y de acuerdo con la pregunta de referencia se han recogido todos los 
inmuebles, tanto las fincas rústicas como los solares, inmuebles en construcción y edificios.

Se entiende por «edificios» las edificaciones de cualquier tipología que pertenecen en su totalidad o 
en una participación indivisa a la Administración General del Estado y tienen naturaleza urbana.

Se detallan tanto los bienes patrimoniales como los bienes demaniales afectados o adscritos así como 
aquellos que han sido cedidos, que constan en el citado inventario.

Debe no obstante tenerse en cuenta que, de acuerdo con el artículo 33.3 de la Ley 33/2003, de 4 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, pueden figurar inscritos inmuebles de 
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titularidad estatal en los inventarios y catálogos cuya gestión corresponda a otros Departamentos 
ministeriales y organismos públicos.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/022439

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Surroca i Comas, Montserrat (GC-CiU).

Respuesta:

En la Avenida Jaume I, n.º 17 de Girona, existen las siguientes dependencias:

— Dependencia de Trabajo e Inmigración
— Dependencia de Agricultura y Pesca
— Servicios informáticos
— Oficina de extranjería

El total de efectivos dependientes de la Subdelegación del Gobierno destinados en ese edificio es de 
40 personas.

Este mismo edificio también alberga a la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras, dependiente 
de la Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía. El total de efectivos, dependientes de ese Cuerpo, 
destinados en este edificio es de 5 personas.

En el edificio de la Avda Jaume I, n.º 38, de Girona, con entrada también por la Avda 20 de junio, 
prestan servicio:

— Subdelegación del Gobierno
— Gabinete Técnico
— Gabinete de Prensa
— Secretaría General de la Subdelegación
— Protección Civil
— Archivo

Los efectivos destinados en estos servicios son 32. A ellos se suman 5 personas más, dependientes 
de la Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía que está situada también en este edificio.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022445

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

En relación con lo planteado en la pregunta de referencia se informa que, en cumplimiento de la 
política de racionalización del uso de los inmuebles de propiedad pública, se tomó la decisión de trasladar 
la sede de la Agencia EFE a un edificio propiedad de SEPIDES (SEPI desarrollo empresarial), en la 
Avenida de Burgos, que se encontraba disponible, consiguiendo así una mayor eficiencia en la gestión de 
los inmuebles del Grupo SEPI (Sociedad Estatal de Participaciones Industriales), pues EFE pasa a pagar 
el alquiler a una empresa del Grupo SEPI.
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La Agencia EFE procederá al traslado a la nueva sede social del 100 % de los negativos del archivo 
gráfico y del 60 % de los positivos. En cuanto al archivo audiovisual, éste se encuentra totalmente 
digitalizado, por lo que, al igual que el archivo fotográfico, será accesible desde la nueva sede.

El resto de fondos documentales no considerados de utilización habitual o de acceso inmediato, 
incluyendo los originales audiovisuales y el archivo literario, se albergarán en un almacén debidamente 
acondicionado y equipado dentro de las instalaciones del Instituto RTVE, responsable de su custodia 
manteniendo su gestión y propiedad la Agencia EFE. El traslado de estos fondos a la nueva sede supondría 
una inversión innecesaria ya que no es necesario que esa parte del archivo esté ubicado en la sede 
central de la empresa.

Por último, se señala que los asuntos que se tratan en la Comisión Paritaria y en la Comisión de 
Seguimiento del ERE no tienen nada que ver con la negociación colectiva formal que debe llevarse a 
cabo.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022461

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Franquis Vera, Sebastián (GS).

Respuesta:

En relación con el importe e inversiones que han sido ejecutadas en la provincia de Las Palmas 
durante el año 2012 por el Ministerio de Justicia, se comunica que, mediante el Real Decreto 2462/1996, 
de 2 de diciembre, se aprobó el Acuerdo de traspaso de funciones de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de provisión de medios materiales y económicos para el 
funcionamiento de la Administración de Justicia.

Esto significa que cualquier tipo de inversión en medios materiales (sea inversiones a largo plazo o 
gastos en bienes corrientes y servicios) quedaron, desde esa fecha, asumidos por ese ente territorial. 
Asimismo, el personal al servicio de la Administración de Justicia también fue transferido y únicamente 
permanecieron dependientes del Ministerio de Justicia los miembros de las carreras Judicial y Fiscal, y el 
cuerpo de Secretarios Judiciales. Es decir, toda la inversión que se realiza en la provincia de Las Palmas 
por parte del Ministerio, proviene de fondos del capítulo I, gastos de personal, que se distribuyen de la 
siguiente forma:

Coste personal Administración Justicia 2012 ámbito Las Palmas
Cuerpo Tipo de personal Anual 2012
Fiscales Funcionarios carrera 4.352.940,86

J y F sustit. meses 475.594,23
Total Fiscales 4.828.535,09
Jueces Funcionarios carrera 1.526.625,71

J y F sustit. meses 293.386,50
Total Jueces 1.820.012,21
Jueces de Paz Jueces de paz 98.136,68
Total Jueces de Paz 98.136,68
Magistrados Eméritos 53.134,65

Funcionarios carrera 8.066.864,83
J y F sustit. meses 1.049.263,05
Magistr. suplentes 33.497,23
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Coste personal Administración Justicia 2012 ámbito Las Palmas
Total Magistrados 9.202.759,76
Pte. Sala TSJ Funcionarios carrera 86.945,36
Total Pte. Sala TSJ 86.945,36
Secretarios Funcionarios carrera 3.262.680,18

Secret. Sustitutos 2.493.400,23
Total Secretarios 5.756.080,41
Total general 21.792.469,51

No obstante lo anterior, en materia tecnológica, el Ministerio pone a disposición de todas las 
Comunidades aquellas aplicaciones que, habiéndose diseñado para el ámbito ministerial, puedan resultar 
de interés para el resto. En este sentido, la inversión tecnológica no está cuantificada, sin embargo, se 
puede detallar que gira alrededor de las siguientes actuaciones:

— Apostillado electrónico: Se ha abordado una evolución del sistema de apostillas electrónicas 
implantado en la Gerencia Territorial de las Palmas y en el Tribunal Superior de Justicia. La evolución ha 
consistido en:

– Su adaptación a los cambios normativos derivados de la aprobación del RD 1497/2011, que 
establece las nuevas competencias para la emisión de Apostillas.

– Una serie de mejoras funcionales y de usabilidad, entre las que destacan la incorporación de las 
Apostillas notariales al Registro Electrónico de Apostillas, así como la posibilidad de que todas las sedes 
tengan acceso a todos los sellos firmantes y que gestionen los sellos firmantes de su ámbito competencial.

— Lexnet: Se ha realizado la homologación del Sistema de Gestión Procesal de Canarias (Atlante) 
para envíos de notificaciones a procuradores. Actualmente, se utiliza LexNET en las notificaciones de 
todos los órganos judiciales a los procuradores.

— Salas de vista: Se ha abordado la evolución del sistema de grabación de vistas implantado en 
Canarias, sistema que incorpora la firma electrónica del Secretario Judicial.

— Cuadro de Mando de Gestión Procesal: A lo largo de 2012, en la Subdirección General de Nuevas 
Tecnologías de la Justicia, unidad de pendiente de esta Secretaría General, se lanzó un proyecto cuya 
finalidad era incorporar, en el Cuadro de Mandos de la Subdirección, la información procesal de todas las 
Comunidades Autónomas con sistemas distintos de Minerva, con el fin de recoger e integrar esa 
información para poder consolidar una estadística completa de todas las oficinas judiciales de España.

— Sistema de Información Control y Consulta (SICC) de las Fiscalías: adaptación del sistema para 
permitir el registro de la información de gestión sobre todos los procedimientos judiciales en los que 
interviene el Ministerio Fiscal.

Por otro lado, Canarias firmó, en diciembre de 1996, el convenio trilateral con el Ministerio de Justicia 
y Red.es. Por motivos de disponibilidad presupuestaria del Ministerio de Justicia, ha sido necesario 
detraer, en su totalidad, la inversión de la Administración General del Estado prevista para la anualidad 
2012, que ascendía a la cantidad de 243.915,19€ y que ha supuesto la minoración, en la misma cuantía, 
del alcance del Proyecto de Salas de Vistas, ya licitado.

En cuanto a la segunda pregunta, relativa al número de desahucios por impago de hipotecas que se 
han producido en la provincia de Las Palmas, en los años 2008 a 2013, cabe señalar que, de conformidad 
con los datos facilitados por el Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial, órgano 
competente en materia de estadística judicial, a fecha 10 de junio, en la tabla adjunta se detallan las 
ejecuciones hipotecarias resueltas en los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y el primer trimestre de 
2013, en la provincia de Las Palmas.

Cabe mencionar que en el dato proporcionado, se computan aquellos procedimientos que, tramitados 
en los Juzgados de Primera Instancia, permiten exigir el pago de las deudas garantizadas por prenda o 
hipoteca al acreedor con escritura de hipoteca a su favor, debidamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad. Puede tratarse de cualquier tipo de bien inmueble: vivienda habitual, segunda vivienda, plaza 
de garaje, local comercial, nave industrial, finca rustica, solar, edificio en fase de construcción.
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Ejecuciones hipotecarias resueltas provincia de Las Palmas
Las Palmas 2008 2009 2010 2011 2012 2013          

1.º Trimestre
641 1.303 1.748 2.114 2.544 530

El hecho que estadísticamente se considere resuelta una Ejecución Hipotecaria no implica 
necesariamente que se haya procedido al lanzamiento, pues puede serlo por rehabilitación del crédito, por 
declaración de incompetencia; ni que sea de una vivienda habitual; ni que, en su caso, el lanzamiento se 
haya producido en ese año, pues lo normal es que se haya ejecutado años antes y la ejecución haya 
continuado para el cobro de la deuda que resta, tras la adjudicación de la vivienda, lo que se produce 
generalmente unos cuantos años después.

Por lo que se refiere a la pregunta relativa a la variación del número de procesos judiciales desde 
enero de 2013 hasta la fecha, con respecto al mismo periodo de tiempo del año anterior, en la provincia 
de Las Palmas, y nuevamente de conformidad con los datos facilitados por el Punto Neutro Judicial, a 
fecha 10 de junio, en la tabla adjunta se especifican los asuntos ingresados en la provincia de Las Palmas, 
en el primer trimestre de 2012 y 2013, así como el porcentaje de variación experimentado.

Asuntos ingresados
Provincia Primer Trimestre 2012 Primer Trimestre 2013 Variación

Las Palmas 58.946 54.756 –7,1%

Asimismo, en la siguiente tabla se especifican los asuntos ingresados en el orden contencioso-
administrativo en la citada provincia, en el primer trimestre de 2012 y 2013 y el porcentaje de variación 
experimentado.

Orden Primer Trimestre 2012 Primer Trimestre 2013 Variación
Orden Contencioso-Admvo. 788 636 –19,3%

Por último, respecto a la pregunta relativa al número de Ayuntamientos de la provincia de Las Palmas 
que han firmado algún convenio con el Ministerio de Justicia durante el año 2012, se debe señalar que el 
Ministerio de Justicia no ha firmado ningún convenio de esas características.

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022462

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Franquis Vera, Sebastián (GS).

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que no se ha suscrito ningún Convenio por parte del Ministerio de Defensa 
con ayuntamientos de la provincia de Las Palmas durante el pasado año 2012.

Se remite en anexo la información solicitada sobre inversión en el año 2012 en la provincia de Las Palmas.
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Anexo

Inversiones realizadas por el Ministerio de Defensa en las Palmas en el año 2012

Provincia Proyecto Denominación Obligaciones 
Reconocidas

Las Palmas 1993140210014 Mantenimiento de vehículos 95.895,67
1993140110032 Apoyo especifico 154.571,00
2009140120002 Mantenimiento de sistemas CIS 1.300,00
2009140220007 Mantenimiento de armamento ligero 18.750,00
2009140220005 Mantenimiento de aeronaves. Aviones 280.196,66
1998140160019 Apoyo logistico - aprovisionamiento 197.607,41
2009140020003 Mantenimiento de sistemas CIS 9.416,83
1993140210015 Mantenimiento material logístico 19.473,13
2004140220006 Material y equipos asociados al funcionamiento 49.689,34
1991140210023 Construcción de Bases 347.340,60
1990140110043 Obras de todo tipo en edificios e instalaciones 908,87
2011140030003 Inversiones originadas por la participacion de las FF.AA. En oper 13.250,00
1994140070001 Obras diversas 21.593,31
2005142050037 Potenciación de las Estaciones Espaciales 49.910,00
1998142050036 Programa COSPAS-SARSAT 720.250,00
1998142050037 CREPAD (Centro rec., proceso, arch.y distr.datos) Inversión 543.990,00
1992142060005 de reposición, mejora y sustitución en viviendas Obras 363.215,14
1997141070004 complementarias a los programas de infraestructura 17.990,00

Total Las Palmas 2.905.347,96

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022464

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Franquis Vera, Sebastián (GS).

Respuesta:

La visita referida no tenía carácter jurisdiccional, es decir no estaba vinculada al ejercicio de las 
competencias que corresponden a los Jueces y Fiscales en el desarrollo de sus funciones. Por tanto, se 
trataba de una visita no oficial.

Este tipo de visitas deben ser comunicadas con antelación suficiente al Director del Centro de 
Internamiento de Extranjeros con el objeto de abordar su adecuada organización e impedir que se altere 
el régimen de funcionamiento ordinario del mismo.

Las visitas a los Centros de Internamiento de Extranjeros se vienen realizando con frecuencia, no sólo 
por los letrados que representan a los internos, sino también, por diferentes ONGs, los Jueces de Vigilancia 
Penitenciaria, la Institución del Defensor del Pueblo, integrantes de las representaciones diplomáticas y 
consulares o parlamentarios.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022466, 184/022468 a 184/022470

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rodríguez Ramírez, María José (GS).
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Respuesta:

De acuerdo con la normativa vigente, las entidades locales tienen la obligación de comunicar al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas las entidades en las que participan con el detalle 
suficiente para el mantenimiento de la Base de Datos General de Entidades Locales y del Inventario de 
Entes del Sector Público Local. Dicha base está constituida por los datos relativos a la entidad local y 
todos sus organismos, entes, instituciones, consorcios y sociedades mercantiles vinculados, dependientes 
o en las que la entidad local participe.

A través de la información que han proporcionado los ayuntamientos, se conocen los patronatos e 
institutos dependientes de éstos que tienen por finalidad las actividades a que se refieren las iniciativas 
parlamentarias.

En lo que se refiere a los servicios municipales del propio ayuntamiento, se puede determinar su 
existencia a través de los gastos previstos y/o realizados por las entidades, reflejados en la comunicación 
que realizan al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de sus presupuestos y liquidaciones.

En relación con el «resultado de su actividad», entendida en términos económicos, dicho Ministerio 
dispone de esta información, para cada ejercicio, en los términos en que los propios ayuntamientos y 
entidades dependientes hayan informado en la comunicación de la cuenta de pérdidas y ganancias o 
liquidación de sus presupuestos. Por medio de ella, se puede determinar el gasto en que cada entidad 
incurre en la prestación de los servicios a que se refieren las iniciativas parlamentarias.

Por otra parte, se indica que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no ejerce ninguna competencia 
relativa al inventario de entes culturales dependientes de las entidades locales, ya sean patronatos, 
institutos o servicios municipales de cultura. No obstante, a continuación se detallan los datos existentes 
sobre actividades de entidades municipales de la provincia de Huelva en este ámbito competencial:

— Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM):

En los últimos años el INAEM ha concedido las siguientes subvenciones a entidades locales de la 
provincia de Huelva.

En el año 2009, los ayuntamientos de Aracena y Ayamonte no recibieron ayuda por no alcanzar la 
necesaria valoración por parte de la comisión de evaluación. En el año 2010, el Ayuntamiento de Ayamonte 
no recibió ayuda por la misma razón. Los ayuntamientos de Almonte y Zalamea La Real se vieron en la 
misma situación en el año 2012. En cuanto a la convocatoria 2013, pendiente de resolución, ha presentado 
solicitud el Ayuntamiento de Almonte para el proyecto «Festival de Bandas de Música de Doñana».

Año Beneficiario Proyecto Importe (€)

2002 Patronato Municipal de Cultura 
de Ayamonte

XX Festival Internacional de Música «Ciudad de Ayamonte» 12.000

2003 Ayuntamiento de Ayamonte XX Festival Internacional de Música «Ciudad de Ayamonte» 12.000
2004 Ayuntamiento de Ayamonte XX Festival Internacional de Música «Ciudad de Ayamonte» 9.000
2005 Ayuntamiento de Aracena XII Muestra de Música Antigua «Castillo de Aracena» 6.000
2006 Ayuntamiento de Aracena XII Muestra de  Música Antigua «Castillo de Aracena» 6.000
2007 Ayuntamiento de Ayamonte XXV Festival Internacional de Música «Ciudad de Ayamonte» 9.000
2008 Ayuntamiento de Ayamonte XXV Festival Internacional de Música «Ciudad de Ayamonte» 6.000

— Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA):

El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) forma parte del Patronato de la 
Fundación Cultural Festival de Cine Iberoamericano de Huelva. Constituida el 12 de enero de 1999, cuyo 
fin es la promoción, desarrollo, protección y fomento del cine como expresión cultural y, en concreto, la 
organización del Festival de Cine Iberoamericano de Huelva, así como cualquier otra actividad que sea 
establecida por el Patronato en relación con esta finalidad.

A continuación se detalla la composición del Patronato:

a. Presidente: el Alcalde del Ayuntamiento de Huelva.
b. Cuatro patronos designados por el Pleno del Ayuntamiento. c. Dos patronos designados por la 

Junta de Andalucía.
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d. Un patrono designado por la Diputación Provincial.
e. Un patrono designado por el ICAA, actualmente la titular de la Subdirección General de Promoción 

y Relaciones Internacionales.

A su vez, se indica que periódicamente el ICAA asiste a las reuniones del Patronato donde se da 
cuenta de la actividad de la Fundación y anualmente el ICAA recibe la memoria de actividades de ésta. 
Además en 2012 el prepuesto del Festival fue de 418.700 euros.

De acuerdo con los datos facilitados por la Fundación Cultural Festival de Cine Iberoamericano de 
Huelva, además del director del certamen, la Fundación cuenta con dos trabajadoras fijas en plantilla y 
con dos trabajadoras con contratos fijos discontinuos. A ellos se suma un grupo variable de colaboradores 
externos, coincidiendo con los momentos cercanos y durante la celebración del festival.

Por último, cabe señalar que en 2012, según cifras aportadas por el Festival, el número de espectadores 
a las sesiones de cine fue de 21.630, a los que hay que añadir 250 en las actividades paralelas.

En cuanto a los Centros Municipales de la Mujer y Centros de Atención e Información a Mujeres 
Maltratadas que funcionan en la provincia de Huelva a través de los ayuntamientos, son datos que deberán 
recabarse de la Comunidad Autónoma que es la que ostenta la competencia en materia de información a 
las mujeres y de los recursos que existen en la Comunidad.

La información restante solicitada será proporcionada a la mayor brevedad posible.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022471

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rodríguez Ramírez, María José (GS).

Respuesta:

La Disposición Adicional Séptima de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del 
litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, recoge, entre los núcleos excluidos 
del Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT), dos de Isla Cristina y uno de Punta Umbría, con la 
extensión que figura en la planimetría incorporada en el Anexo de dicha Ley.

Se trata de tres núcleos integrados en sus respectivos cascos urbanos, sobre los que existe un gran 
número de viviendas. Su materialización conllevó, en su momento, la antropización irreversible de los 
espacios sobre los que se asientan, de manera que no es factible localizar sobre ellos, valores naturales 
objeto de protección y, al estar plenamente desvinculados de los procesos naturales costeros, no se 
consideran necesarios para proteger el resto del dominio público marítimo-terrestre,.

Con respecto a los efectos jurídicos de dicha exclusión, los terrenos excluidos podrán ser transmitidos 
a sus ocupantes por cualquiera de los negocios dispositivos previstos en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
del Patrimonio de las Administraciones Públicas (1).

A estos efectos, por Orden conjunta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y del 
Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente se determinará el procedimiento de identificación 
de los interesados a cuyo favor pueda efectuarse la transmisión (2).

En cualquier caso, la exclusión del dominio público marítimo-terrestre de estos núcleos de población 
no condiciona en ningún modo la demanialidad del resto de bienes pertenecientes al dominio público 
marítimo-terrestre en sus respectivos municipios, para el que serán plenamente aplicables los preceptos 
normativos que la Ley ha establecido con carácter general para todos los bienes pertenecientes al dominio 
público marítimo-terrestre.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 Según lo dispuesto en la Ley 2/2013.
2 De conformidad con Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.
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184/022473

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rodríguez Ramírez, María José (GS).

Respuesta:

La Ley de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley de Costas 1 prevé algunos 
cambios en la definición de los bienes de dominio público marítimo-terrestre y remite al reglamento la 
fijación de los criterios técnicos determinantes para las nuevas definiciones.

Por tanto, cuando se apruebe el nuevo reglamento se iniciarán los expedientes de revisión de los 
deslindes en aquellos tramos del litoral en los que proceda dicha modificación, de conformidad con los 
criterios técnicos establecidos.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 

Costas, publicada en BOE de 30 de mayo de 2013.

184/022484

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rodríguez Ramírez, María José (GS).

Respuesta:

Los datos públicos de criminalidad pueden consultarse en la página web del Ministerio del Interior, en 
los apartados correspondientes a «Balances e Informes» (http://www.interior.gob.es/prensa-3/balances-e-
informes-21/2013=1973) y «Anuarios Estadísticos» (http://www.interior.gob.es/anuarios-estadisticos-12/
anuario-estadistico-de-2011-1892).

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022485

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rodríguez Ramírez, María José (GS).

Respuesta:

La República Portuguesa dispone de plenas competencias para la gestión de su red viaria, por lo que 
implementó la tarificación en sus autovías en 2011.

De hecho, el pasado 22 de marzo, la Comisión Europea avaló el sistema de peajes implantado en 
Portugal, siempre que no volvieran a establecerse reducciones de peaje que favoreciesen sólo a residentes 
de ese país. Éste fue el caso de las bonificaciones aplicadas a usuarios que residían a menos de 10 km 
de las autovías, que ya fueron retiradas en octubre de 2012.

Desde el Ministerio de Fomento, y dentro del ámbito de actuación que le permiten sus competencias, 
se está trabajando para evitar cualquier posible distorsión que puedan haber causado las decisiones de 
Portugal en la actividad de empresas españolas y en los desplazamientos por carretera de los ciudadanos.

Por ello, se está laborando conjuntamente con Portugal para implantar la interoperabilidad de los 
sistemas de peaje de ambos países.

Así, en el marco de la XXVI Cumbre hispano-portuguesa, celebrada en Madrid el pasado 13 de mayo 
de 2013, se anunció que desde el pasado 9 de mayo, todos los dispositivos de los emisores financieros y 
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no financieros españoles que participaron en la prueba piloto (NGB y Ressa), funcionan en todas las 
concesiones de Portugal.

El objetivo es que la total interoperabilidad de los dispositivos españoles se consiga progresivamente 
durante el mes de julio de este año y los dispositivos portugueses en España a finales de diciembre.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022490 y 184/022491

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Respuesta:

Los acuerdos de ayuntamientos de la provincia de Salamanca, rechazando el Anteproyecto de Ley de 
Reforma de la Administración Local, son los siguientes:

– Ayto. de Hinojosa de Duero: Acuerdo de 21 de febrero de 2013.
– Ayto. de Encina de San Silvestre: Acuerdo de 13 de agosto de 2012.
– Ayto. de El Manzano: Acuerdo de 27 de agosto de 2012.
– Ayto. de Monleras: Acuerdo de 27 de agosto de 2012.
– Ayto. de Villaseco de los Gamitos: Acuerdo de 13 de agosto de 2012.

Entre los objetivos básicos que, con esta reforma de la Administración Local, se persiguen, están:

— La clarificación y actualización de las competencias municipales para evitar duplicidades con las 
competencias de otras administraciones públicas, de manera que se trata de evitar los problemas de 
solapamientos competenciales entre Administraciones hasta ahora existentes. Así, se ajustan las 
competencias y se exige atribuir con precisión las que deben ser desarrolladas por los municipios, 
separándolas claramente de las estatales o autonómicas. Los municipios deben vincular su derecho a 
intervenir, en el margen de sus competencias, al respeto del principio de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. También, apelando al principio de lealtad institucional, los municipios deberán 
contemplar el impacto financiero de las decisiones que adopten en relación al resto de administraciones 
públicas.

— La racionalización de la estructura organizativa de la Administración Local de acuerdo con los 
principios de eficiencia, estabilidad y sostenibilidad financiera. Este objetivo se refleja en las medidas 
incluidas para fortalecer el papel de las diputaciones provinciales, que asumirán parte de las competencias 
hasta ahora prestadas por los municipios, especialmente para que gestionen servicios obligatorios 
mínimos de municipios inferiores a 20.000 habitantes, con el objetivo de lograr economías de escala con 
unos servicios comunes centralizados y reducir estructuras que no sean eficientes o sostenibles. Así, se 
persigue un modelo de cooperación interterritorial que valore el papel del municipalismo, al mismo tiempo 
que garantice una prestación adecuada de servicios y de la financiación de los mismos.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022492

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Respuesta:

El Gobierno está firmemente comprometido en la lucha contra la pobreza, prueba de ello es el conjunto 
de medidas contempladas en el recientemente aprobado Plan Estratégico Nacional de Infancia y 
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Adolescencia (PENIA) 2013-2016 y del futuro Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social (PNAin) 
2013-2016, hoy en elaboración.

Por otra parte, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente está trabajando en el 
desarrollo de un Plan estratégico de diversificación económica del medio rural, cuyo objetivo fundamental 
es el fomento y diversificación de la actividad económica con actividades complementarias al sector 
agrario en las zonas rurales, en particular de las zonas más deprimidas, condición determinante para la 
creación de empleo y que, sin duda, contribuirá a la estabilidad de la población de dichas zonas.

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022493

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta parlamentaria formulada por el Su Señoría y de conformidad con los 
datos facilitados por el Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial, órgano competente 
en materia de estadística judicial, a fecha 5 de junio, en la tabla adjunta se detallan las ejecuciones 
hipotecarias ingresadas y resueltas en los años 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y el primer trimestre de 
2013, en la provincia de Salamanca.

Cabe mencionar que en el dato proporcionado no se desciende al nivel de desagregación del tipo de 
vivienda o local, pudiendo proporcionar únicamente, los datos relativos a aquellos procedimientos que, 
tramitados en los Juzgados de Primera Instancia, permiten exigir el pago de las deudas garantizadas por 
prenda o hipoteca al acreedor con escritura de hipoteca a su favor, debidamente inscrita en el Registro de 
la Propiedad. Puede tratarse de cualquier tipo de bien inmueble: vivienda habitual, segunda vivienda, 
plaza de garaje, local comercial, nave industrial, finca rustica, solar, edificio en fase de construcción.

En cuanto al dato sobre desahucios y lanzamientos de viviendas o locales comerciales en régimen de 
alquiler, se informa a Su Señoría que no se dispone de esa información.

Ejecuciones hipotecarias provincia de Salamanca
2008 2009 2010

Ingresado Resuelto Ingresado Resuelto Ingresado Resuelto
196 70 350 161 359 264

Ejecuciones hipotecarias provincia de Salamanca
2011 2012 Primer trimestre 2013

Ingresado Resuelto Ingresado Resuelto Ingresado Resuelto
339 336 398 320 164 99

Ahora bien, no todos se refieren a viviendas habituales, pueden ser de cualquier tipo de bien inmueble: 
vivienda habitual, segunda vivienda, plaza de garaje, local comercial, nave industrial, finca rústica, solar, 
edificio en fase de construcción.

El hecho que estadísticamente se considere resuelta una Ejecución Hipotecaria no implica necesariamente 
que se haya procedido al lanzamiento, pues puede serlo por rehabilitación del crédito, por declaración de 
incompetencia; ni que sea de una vivienda habitual; ni que, en su caso, el lanzamiento se haya producido en ese 
año, pues lo normal es que se haya ejecutado años antes y la ejecución haya continuado para el cobro de la 
deuda que resta, tras la adjudicación de la vivienda, lo que se produce generalmente unos cuantos años después.

Debe señalarse que no existen datos estadísticos sobre el número de viviendas habituales o de 
cualquier tipo que han podido quedar afectadas por las ejecuciones hipotecarias ni sobre los lanzamientos 
(desahucios) efectuados como consecuencia de tales ejecuciones puesto que no eran un dato que los 
Secretarios Judiciales debían comunicar de manera individualizada. El Ministerio de Justicia está 
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trabajando, conjuntamente con el Ministerio de Economía y Competitividad y con el INE para que, en el 
año 2013, estos datos sí aparezcan reflejados y así poder llevar un control sobre los mismos.

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022494

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Respuesta:

Con efectos de 1 de enero de 2000, mediante el Real Decreto 1340/99, de 31 de julio, el entonces 
Ministerio de Educación y Ciencia culminó el proceso de transferencias, en materia de enseñanza no 
universitaria, a la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Como consecuencia del traspaso de servicios 
estatales a las comunidades autónomas, éstas deben gestionar y administrar los créditos de subvenciones.

La inversión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en Educación Infantil se realiza a través 
del Plan Educa3 (Plan de impulso de la Educación Infantil 0-3). Esta inversión se destina a la construcción 
de nuevas escuelas de Educación Infantil, a la adaptación de edificios ya construidos para albergar nuevas 
escuelas de Educación Infantil y a la ampliación de las escuelas existentes. La decisión sobre las 
inversiones, actuaciones concretas y localidades donde se realizarán, corresponde a la Consejería de 
Educación de Castilla y León.

En el año 2008, la inversión del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el Plan Educa3 en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León fue de 4.996.552 euros.

En el año 2010, el plazo para la justificación de las inversiones realizadas finalizó el 31 de marzo de 
2013 y en estas fechas se está recibiendo y revisando la documentación.

En el año 2011, el plazo para la justificación de las inversiones realizadas finalizará el 31 de marzo de 2014.
En el año 2012 se continuó con la creación de nuevas plazas con las dotaciones de ejercicios 

anteriores.

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022495 a 184/022497

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ábalos Meco, José Luis (GS).

Respuesta:

El procedimiento de evaluación ambiental del proyecto citado por el que se interesa Su Señoría es 
competencia de la Comunidad Valenciana.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022498

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Respuesta:

El vial a la que se hace referencia no forma parte de la Red de Carreteras del Estado.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022499

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanco Terán, Rosa Delia (GS).

Respuesta:

La presa de Robledo de Chabela (Madrid), cuya titularidad y competencias no corresponden a la 
administración del Estado, dejó de utilizarse por problemas de calidad de las aguas.

La fuga de aguas del embalse por rotura de la compuerta de desagüe de fondo, motivó que el Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Confederación Hidrográfica del Tajo, con 
objeto de evitar la mortalidad piscícola y la afección al abastecimiento de Madrid, iniciara actuaciones.

En particular, se construyeron aguas abajo de la presa dos pequeñas balsas de decantación para 
evitar el transporte excesivo de sólidos en suspensión. Al mismo tiempo se realizó una pesca eléctrica 
masiva de peces.

Una vez vaciado el embalse, se realizó una ataguía de conducción del caudal del río por la margen 
izquierda del embalse, y se procedió a la restauración del cauce del río en el tramo del vaso de embalse.

Por otra parte, los sedimentos fueron reubicados en zona de dominio público hidráulico, sujetos por un 
muro de escollera dotado de un sistema de drenaje interno y fuera del nivel de grandes crecidas del río. 
Para evitar su erosión superficial se va a revegetar con hidrosiembra y plantaciones de plantas leñosas 
autóctonas.

Finalmente, se ha iniciado el trámite para la puesta fuera de servicio de la presa de Robledo de 
Chavela, proceder a la eliminación del muro de presa y finalizar el proceso de restauración del río Cofio, 
con el objetivo de su renaturalización y establecimiento de su continuidad longitudinal.

Los trabajos de restauración, llevados a cabo hasta ahora han sido realizados por la empresa TRAGSA. 
Los estudios analíticos de los sedimentos se han realizado a través de la empresa Tecnoma y la 
caracterización de los residuos a través de la empresa Labaqua.

Madrid, 22 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022501

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Jáuregui Atondo, Ramón (GS).

Respuesta:

Se adjuntan a continuación los datos solicitados relativos a la evolución del número de sociedades 
unipersonales. No se dispone de la evolución desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-
ley 3/2012, sino por fechas de fin de cada año natural.

Tipo de entidad Año 2010 
25/12/2010

Año 2011 
31/12/2011

Año 2012 
29/12/2012

Año 2013 
22/06/2013

Sociedad de Responsabilidad Limitada Unipersonal 
% incremento año anterior.

89.111 
31 %

112.263 
26 %

136.110 
21 %

149.321 
9 %

Sociedad Anónima Unipersonal                              
% incremento año anterior.

1.997  
25 %

2.477   
24 %

2.867  
16 %

3.053    
11 %

Por lo que se refiere al número de contratos acogidos al Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por 
el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección, debe señalarse que 
dichos contratos no se formalizan en un modelo establecido al efecto.

En consecuencia, los datos que se ofrecen se corresponden con los contratos registrados, cuya 
ocupación de destino es: Gran Grupo 1: Directores y Gerentes.
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Meses Año 2012 Año 2013
Enero 3.300 3.358
Febrero 3.107 2.903
Marzo 3.350 2.841
Abril 2.906 3.015
Mayo 3.333 2.992
Junio 2.894
Julio 2.978
Agosto 1.984
Septiembre 2.914
Octubre 3.290
Noviembre 2.755
Diciembre 2.348

Por último, el Real Decreto-ley 3/2012, de 6 de julio, no implica ninguna modificación sustancial de 
esta relación laboral de carácter especial, solo afecta cuando estos contratos se formalizan en el sector 
público estatal, de acuerdo con lo establecido en su Disposición adicional octava.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022502

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

El Gobierno es consciente de la importancia del sector de automoción en la economía de nuestro país. 
Por ello, desde el Ministerio de Industria, Energía y Turismo se le viene prestando especial atención y 
apoyo con medidas que inciden tanto desde el lado de la oferta como del de la demanda.

En 2012, ante la debilidad de la demanda y, alternativamente, el progresivo envejecimiento del parque 
automovilístico, el Gobierno puso en marcha el primer Plan de Incentivos al Vehículo Eficiente (PIVE) que 
con una dotación de 75 M€, permitió financiar unos 75.000 vehículos más ecológicos y con menores 
consumos.

A la vista de los favorables resultados del plan, gracias al cual en el pasado mes de enero crecieron 
las ventas a particulares por primera vez en 30 meses, el Gobierno decidió prorrogarlo en 2013. El PIVE 2, 
dotado con 150 M€, estará vigente durante un año o hasta el agotamiento de la cifra presupuestada. 
Aunque las principales características y condiciones de este nuevo plan son las mismas que las de su 
predecesor, presenta algunas novedades. La principal es que se reduce de doce a diez años la antigüedad 
exigida al turismo que se retira de la circulación, y de diez a siete años en el caso de los vehículos 
comerciales. Otra novedad destacada consiste en la ampliación de las ayudas a 3.000 euros (1.500 
aportados por el Ministerio de Industria y otros 1.500 por las marcas) para las familias numerosas que 
compren un vehículo de más de cinco plazas con un precio antes de IVA no superior a 30.000 euros.

A fecha de 7 de junio, el Plan PIVE 2 acumula cerca de 95.000 reservas, lo que supone el 63,3 % del 
objetivo del programa. La antigüedad media de los vehículos que se están dando de baja se sitúa por 
encima de los 16 años lo que supone que se están retirando los vehículos que más contaminan y que 
presentan un mayor riesgo para la seguridad vial. Gracias al efecto del Plan, el canal de particulares creció 
en mayo por segundo mes consecutivo, registrando un incremento del 14 % interanual con un volumen 
de  2.991 unidades.

Asimismo, siguiendo la línea desarrollada por el Gobierno en consonancia con los principios que 
inspiran la Iniciativa europea de los vehículos verdes (CARS) 2020, entre los que se encuentra la promoción 
de un parque automovilístico más eficiente y menos contaminante, el Ministerio mantiene en 2013 su 
apuesta por el vehículo eléctrico, renovando el programa y la dotación presupuestaria, 10 M€, que en 2012 
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dedicó a ayudas para la adquisición de este tipo de vehículos. En el presente año las subvenciones 
pueden alcanzar hasta 5.500 € para los turismos de mayor autonomía en modo exclusivamente eléctrico 
(> 90 km).

Desde el lado de la oferta, con una dimensión industrial, en 2012 el programa de apoyo a la 
competitividad de sectores estratégicos industriales celebró una convocatoria destinada exclusivamente 
al sector fabricante de automóviles y a su industria auxiliar para financiar planes de competitividad 
integrados, en los que tuvieran cabida, entre otras, actividades de mejora tecnológica y medioambiental, 
de eficiencia energética, de reingeniería e incorporación de sistemas avanzados de producción. La 
convocatoria contó con una dotación de 220 M€.

En 2013, al amparo del nuevo programa de apoyo financiero a la inversión industrial (Orden 
IET/611/2013, de 11 de abril) que unifica la regulación de los anteriores programas de apoyo a sectores 
estratégicos industriales y de reindustrialización, se ha publicado una convocatoria de características 
similares con algunas modificaciones respecto a 2012. Las líneas de ayudas integradas se han rediseñado 
con el fin de apoyar con mayor intensidad a aquellas empresas que creen productos de mayor valor 
añadido, más innovadores y con mayor potencial de exportación, consiguiendo un mayor impacto en los 
resultados y, por tanto, una mayor eficiencia en el uso de los recursos públicos destinados a incentivos. 
La convocatoria destinada al sector de automoción cuenta con una dotación de 181 M€.

Estas actuaciones se completan con las que el Gobierno, desde un enfoque multidisciplinar, desarrolla 
para la reactivación sostenible de la actividad productiva. En ellas están implicados diversos Ministerios y 
abarcan desde los incentivos para la mejora de la competitividad, ayudas a la I+D y la innovación, reforma 
y flexibilización del mercado laboral, etc. Este conjunto de actuaciones está produciendo efectos muy 
favorables en el sector como ponen de manifiesto los últimos anuncios de inversiones. En los últimos 
meses empresas como Fiat-IVECO, Renault, Nissan, Ford y Volkswagen y SEAT, entre otras, han 
anunciado inversiones que suman unos 2.400 millones de euros y la creación de unos 5.000 empleos 
industriales directos, y unos 30.000 indirectos.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022504

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Álvarez Álvarez, Ángeles (GS).

Respuesta:

En la Convención de Ginebra de 1951 y en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho 
de asilo y de la protección subsidiaria, no se recoge la trata de seres humanos como una causa per se de 
protección internacional. No obstante, el artículo 46 de la Ley 12/2009 establece que la situación específica 
de personas solicitantes de protección internacional en situación de vulnerabilidad, entre las que se señala 
a las víctimas de trata, será tenida en cuenta. Para ello se adoptan, de ser preciso, las medidas necesarias 
para dar un tratamiento diferenciado, fundamentalmente en el sistema de acogida a las personas 
solicitantes.

En este sentido, la pauta de actuación seguida por la Oficina de Asilo y Refugio en las solicitudes 
realizadas en frontera, desde marzo de 2011 y posteriormente desde la firma del Protocolo marco de 
protección de las víctimas de trata de seres humanos en diciembre de 2011, es poner en conocimiento de 
la Comisaría General de Extranjería y Fronteras este hecho cuando en la instrucción de un expediente de 
una solicitud de protección internacional se aprecien indicios de que la persona solicitante pudiera ser 
víctima de trata de seres humanos, para que se proceda conforme a las estrategias pautadas en dicho 
Protocolo. Así, la Oficina de Asilo y Refugio ha puesto en conocimiento de esta situación en 46 casos 
desde el inicio de este procedimiento protocolizado.

En este marco de referencia, no existe una categorización formal de solicitantes víctimas de trata 
por el motivo reseñado, de no tratarse una causa per se de protección internacional, sino de signos 
indiciarios que a la luz de la instrucción del expediente sirven para alertar el inicio del procedimiento 
establecido a tal efecto en el ámbito policial. Por tanto, en la tramitación de los datos estadísticos de las 
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distintas protecciones concedidas con el derecho de asilo y de la protección subsidiaria, tanto en las 
concesiones como en las denegaciones de las solicitudes formuladas, la circunstancia de la trata no es 
un parámetro que se identifica como tal, por escapar su definición y delimitación al ámbito de la 
protección internacional.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022506 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Corcuera Plaza, Juan Carlos, y Martín González, María Guadalupe (GS).

Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Su Señoría, se informa que en la contratación realizada por 
los Servicios Centrales de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias desde enero de 2012, no 
se ha llevado a cabo externalización de servicios.

Asimismo, recabada información de cada uno de los Centros penitenciarios, ninguno de ellos ha 
comunicado que haya externalizado servicios en dicho periodo.

De igual manera, el organismo autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo no ha 
externalizado ningún servicio en el periodo referenciado.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022507

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martín González, María Guadalupe, y Sánchez Amor, José Ignacio (GS).

Respuesta:

Ningún interno de los centros dependientes de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 
del Ministerio del Interior ha perdido su derecho a la asistencia sanitaria como consecuencia de la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley mencionado.

Madrid, 13 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022508

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Franquis Vera, Sebastian, y Martín González, María Guadalupe (GS).

Respuesta:

Los centros penitenciarios que se hallan actualmente en construcción son los siguientes:

— Unidad de Madres de Alicante.
— Unidad de Madres de Tenerife.
— Centro penitenciario Norte III.
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— Ampliación del centro penitenciario de Teruel.
— Centro penitenciario de Soria.
— Centro penitenciario de Valencia.
— Centro penitenciario de Málaga-Archidona.
— Ampliación del centro penitenciario de Almería.
— Centro penitenciario de Ceuta.
— Centro de Inserción Social de Almería.
— Centro de Inserción Social de Jerez (2.ª Fase). 
— Centro de Inserción Social de Ceuta.

No se puede determinar, de momento, su fecha de apertura.

Madrid, 13 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022509 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Cortizo Nieto, Miguel Ángel, y Martín González, María Guadalupe (GS).

Respuesta:

De las obras de mantenimiento en los distintos Centros Penitenciarios, las actuaciones ejecutadas por 
la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, por Capítulo VI, Artículo 63, durante el año 2012, 
fueron las siguientes:

Centro Actuación Importe €
Albacete «Obra de instalación nuevo alumbrado exterior» 26.450,35
Albacete «Obra de instalación de concertina en patios» 17.617,00
Algeciras «Obra de mejoras de eficacia energética en red ACS» 52.930,38
Alicante Psiquiátrico «Nueva red contra incendios» 8.815,55
Alicante Psiquiátrico «Remodelación de la enfermería» 55.545,99
Almería «Obra saneado solados en módulo siete» 24.336,37
Ávila «Obra de instalación equipos sistema ACS» 17.115,00
Burgos «Mejoras centro transformación» 58.685,00
Burgos «Obra de sustitución calderas de calefacción en el patio 

general»
37.597,12

Castellón «Encomienda de gestión instalación de rejas en ventanas 
de las celdas»

16.188,00

Castellón «Seguridad electrónica cinturón perimetral» 14.825,01
Castellón «Proyecto de sustitución del sistema de seguridad interior» 48.365,95
Castellón «Obra de impermeabilización y refuerzo estructural zona de 

entrada»
20.370,10

Castellón II «Mejora eficiencia consumo agua» 19.360,00
Córdoba «Obra de reparación de climatización de edificio de 

comunicaciones»
23.989,50

Daroca «Nueva estación de tratamiento de agual» 8.845,60
Daroca «Encomienda de gestión obra conexión a red general 

municipal de saneamiento del vertido de aguas residuales»
307.627,11

Daroca «Obra saneado cubiertas en módulo 5» 34.184,32
El Dueso «Instalación de seguridad electrónica» 57.076,69
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Centro Actuación Importe €
Herrera de La Mancha «Instalación calefacción módulos de enfermería, ingresos y 

aislamiento y nueva red abastecimiento agua pabellones»
35.184,20

Huelva «Adaptación de las instalaciones a la normativa contra 
legionella»

71.418,13

Ibiza «Obras de mejoras en seguridad perimetral y garitas de 
vigilancia»

12.352,21

Ibiza «Obra pabellón polideportivo, certificación final (antes 
Fondo Especial, Plan E)»

21.831,50

Jaén «Obra saneado de cubiertas» 23.038,56
Las Palmas «Sustitución red distribución de agua en módulos» 31.473,94
Lugo (Bonxe) «Instalación colector saneamiento» 24.109,83
Lugo (Bonxe) «Independización calefacción y ACS en viviendas de 

funcionarios, residencia de solteros y sección abierta»
70.255,37

Madrid I «Instalación tubería abastecimiento agua» 31.504,00
Madrid I «Obra acondicionamiento de pozo y tubería de agua para 

riego 2»
9.977,45

Madrid II «Obra de saneado de filtraciones y refuerzo viga sótano» 14.000,00
Madrid III «Obra de adaptación de las instalaciones a la normativa 

contra la legionella»
59.654,42

Madrid IV «Obra de mejora en el centro de transformación» 46.076,17
Madrid IV «Obra de saneado de muro en aparcamiento» 27.538,03
Madrid IV «Obra de saneado de aljibe» 12.128,84
Madrid IV «Obra de reparación de cubiertas en edificio» 38.762,89
Madrid VI «Mejora eficiencia consumo agua» 16.940,00
Málaga «Obra saneado filtraciones módulo 10» 35.422,35
Málaga «Obra mejora en acumulación de ACS» 27.933,93
Málaga «Encomienda de gestión obra acondicionamiento cocina» 408.410,73
Murcia «Obra de sustitución de bies» 11.781,17
Ocaña I «Obra de restauración de fachada y pilastras» 22.090,94
Ocaña II «Obra de instalación de nuevo depósito de GLP» 8.494,20
Orense «Construcción escalera de evacuación» 5.576,06
Puerto I «Reforma Eléctrica BT» certificación final (antes Fondo 

Especial, Plan E)
113.061,45

San Sebastián «Construcción de garitas en patios» 22.050,00
Santa Cruz de Tenerife «Obra de saneado de vallado perimetral» 19.633,16
Sevilla «Instalación elementos de seguridad pasiva» 49.944,37
Sevilla «Obra proyecto de saneado soportes edificio sección A» 35.496,08
Sevilla «Obra reforma cocina «certificación final (antes Fondo 

Especial, Plan E).
30.827,13

Sevilla «Obra saneado de pilares» 21.566,82
Sevilla «Reparación saneamiento» 26.417,85
Teixeiro «Reforma de la captación de agua del río» 49.949,40
Teixeiro «Saneado de muro interior» 57.825,10
Teixeiro «Mejoras eficiencia energética en instalaciones» 42.614,12
Topas «Obra remodelación máquina frío calor oficina 

administración»
60.473,26

Valencia «Obra de remodelación Redes ACS y AFCH» 47.425,24
Valladolid «Remodelación instalaciones ACS sala calderas» 28.565,20
Valladolid «Reforma de la instalación de seguridad electrónica» 58.104,23
Total 2.579.833,37
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Las obras de mantenimiento realizadas por el organismo autónomo Trabajo Penitenciario y Formación 
para el Empleo en 2012 fueron las siguientes:

Obras de mantenimiento realizadas por el organismo autónomo trabajo penitenciario y formación 
para el empleo en 2012

Objeto de la obra Importe (en euros)
Acondicionamiento de la cocina del Centro Penitenciario del centro penitenciario 

de Castellón-1
186.958,21

Reparación de la cubierta de los talleres productivos del centro penitenciario de 
El Dueso

17.364,51

Acondicionamiento de la cámaras frigoríficas de la cocina del centro penitenciario 
de Castellón-1

26.498,58

Acondicionamiento eléctrico del Taller de Manipulados del centro penitenciario 
de Burgos

51.077,95

Aislamiento acústico de las oficinas de los talleres productivos del centro 
penitenciario de Castellón-1

3.510,75

Reforma de los aseos de la nave de talleres productivos del centro penitenciario 
de Madrid-IV

43.692,77

Reforma de los aseos de la nave de talleres productivos del centro penitenciario 
de Valencia

20.207,50

Reforma de los aseos y el vestuario de los talleres productivos del centro 
penitenciario de Valladolid

778,33

Acondicionamiento de la panadería del centro penitenciario de Ocaña-1 7.939,11
Adecuación de la cocina del centro penitenciario de Zaragoza 19.241,94
Acondicionamiento de local de panadería del centro penitenciario de Valencia 7.175,43
Acondicionamiento del pavimento de acceso a los talleres del centro penitenciario 

de Soria
3.698,01

Total 388.143,09

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022510

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Zaragoza Alonso, José, y Martín González, María Guadalupe (GS).

Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Sus Señorías, se informa que, pese a que en los últimos años 
la coyuntura económica permitía, con un alto grado de fiabilidad, predecir las restricciones que debían 
abordarse en el ámbito de las infraestructuras penitenciarias, no sólo no se realizaron las necesarias 
previsiones al respecto sino que se siguieron licitando nuevos Centros Penitenciarios, muchos con 
elementos de carácter suntuoso, del todo innecesarios para la finalidad de reeducación y reinserción 
social prevista en el artículo 25.2 de la Constitución, sin que, además, se llevase a cabo previsión alguna 
respecto a su futura dotación de personal. Todo ello ha obligado a la completa revisión del Plan de 
Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 858

184/022511 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martín González, María Guadalupe, y Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

En relación con el asunto que interesa a Sus Señorías, se informa que pese a que en los últimos años 
la coyuntura económica permitía, con un alto grado de fiabilidad, predecir las restricciones que debían 
abordarse en el ámbito de las infraestructuras penitenciarias, no sólo no se realizaron las necesarias 
previsiones al respecto sino que se siguieron licitando nuevos Centros Penitenciarios, muchos con 
elementos de carácter suntuoso, del todo innecesarios para la finalidad de reeducación y reinserción 
social prevista en el artículo 25.2 de la Constitución, sin que, además, se llevase a cabo previsión alguna 
respecto a su futura dotación de personal. Todo ello ha obligado a la completa revisión del Plan de 
Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022512 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Vázquez, María Paloma, y Cortizo Nieto, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Desde el 1 de enero de 2008, día en que entró en vigor el Real Decreto que regulaba la renta básica de 
emancipación de los jóvenes, hasta el 31 de marzo 2013 (los datos incluyen el pago de marzo de 2013), han 
recibido las ayudas a la emancipación, en la provincia de A Coruña, un total de 12.044 beneficiarios.

El Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, por el que se regula la Renta Básica de Emancipación, 
establece como requisito para percibir la ayuda que el beneficiario disponga de una fuente regular de 
ingresos brutos anuales inferiores a 22.000 euros, no considerándose los ingresos del resto de las 
personas que conviven en el hogar. Por tanto, no es posible conocer a priori, si cumplirán o no los requisitos 
del nuevo programa del alquiler de viviendas del nuevo Plan 2013-2016 y en consecuencia cuantos 
tendrán la posibilidad de solicitar la nueva ayuda.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022519 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto; Meijón Couselo, Guillermo Antonio, y Silva Rego, María del 
Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 859

184/022521

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel; Montón Giménez, Carmen, y Ros Martínez, Susana (GS).

Respuesta:

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género establece un conjunto de medidas de protección integral cuya finalidad es prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia de género y prestar asistencia a sus víctimas. En este sentido, su desarrollo requiere 
la intervención conjunta de todas las Administraciones Públicas implicadas para procurar una mayor 
eficacia y garantizar el principio de transversalidad de las medidas que recoge la ley.

La actividad desarrollada abarca la totalidad de territorio nacional, y, por ende, las provincias de 
Valencia, Castellón y Alicante, destacando a continuación las siguientes actuaciones desarrolladas con 
efectos en dichas provincias:

1. Desarrollo de Campañas de información y sensibilización en materia de violencia de género 
realizadas a nivel estatal.

2. Información; Servicio telefónico 016: Con la finalidad de garantizar el derecho a información y 
asesoramiento adecuados a la situación personal de las víctimas de violencia de género, en todo el 
territorio, con independencia de su lugar de residencia, la Delegación del Gobierno para la Violencia de 
Género, ha puesto en marcha el servicio telefónico gratuito de información y asesoramiento jurídico en 
materia de violencia de género.

3. Asistencia Social Integral: la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género coadyuva a 
través de transferencias a las comunidades autónomas, al desarrollo de programas y la prestación de 
servicios que garanticen el derecho a la asistencia social integral a las víctimas de violencia de género 
reconocido en el artículo 19 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, la atención a los menores víctimas de esta violencia.

4. Reembolso de las ayudas concedidas al amparo del artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

5. Servicio de Atención y Protección para mujeres víctimas de la violencia de género (Servicio ATENPRO).
6. Sistema de Seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas de alejamiento.
7. Unidades de Violencia sobre la Mujer en la Subdelegaciones del Gobierno y Unidad de Coordinación 

sobre Violencia de la Mujer en la Delegación de Gobierno.
8. Boletín Estadístico mensual: la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género facilita los 

datos estadísticos más relevantes a nivel provincial a través del boletín estadístico mensual de acceso 
público el Portal Estadístico de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género en la página web 
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022524

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En la página web del IMSERSO (http://www.imserso.es/imserso_01/index.htm) se pueden consultar 
los datos recogidos en la Base de datos Estatal de personas con discapacidad, a 31 de diciembre de 2011, 
facilitados por las comunidades autónomas.

Por tratarse de prestaciones farmacéuticas, y en atención a las competencias atribuidas, el conocimiento 
del número de las personas con discapacidad exentas de copago corresponde a las Consejerías de 
Sanidad de las diversas comunidades autónomas.

Madrid, 15 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022525

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

El programa de tratamiento destinado a internos que han cometido delitos relacionados con la violencia 
de género habitualmente se ha venido desarrollando en los centros penitenciarios de Zuera y Daroca 
(Zaragoza). En el momento actual en estos centros se están realizando acciones de captación de internos 
a través de los Equipos Técnicos con el fin de realizar una selección de internos e iniciar un nuevo 
programa en el mes de julio del presente año.

El programa que se realiza es de tipo psicoterapéutico, con un formato grupal, desarrollándose 
sesiones semanales. La duración de la intervención es de alrededor de un año. Aborda aspectos como la 
asunción de la actividad delictiva, el reconocimiento del daño, la toma de conciencia sobre las distintas 
formas de ejercer malos tratos, especialmente la violencia psicológica, el aprendizaje de estrategias para 
controlar los estados emocionales adversos y el maltrato y utilización de los hijos. El programa incluye en 
su desarrollo un enfoque de igualdad de género.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022526 y 184/022527

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no puede facilitar los datos del curso 2012/2013, ya que 
la estadística de este curso no está aún elaborada.

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022528 y 184/022530

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría, se señala lo siguiente:

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 861

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022529

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana (GS).

Respuesta:

No se dispone de la información solicitada al exceder la materia el ámbito de competencias del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, ya que afecta a la gestión tributaria autonómica y 
local.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022531

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Franquis Vera, Sebastián (GS).

Respuesta:

En Canarias son de aplicación todas las actuaciones y medidas de promoción industrial puestas en 
marcha por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo (MINETUR) a través de la Secretaría General de 
Industria y PYME, en la medida en que estas alcanzan a todo el territorio nacional, a las que se suman, 
en el ámbito del apoyo a iniciativas de reindustrialización, dos actuaciones dirigidas específicamente al 
archipiélago: una que abarca a la Comunidad Autónoma y otra, de forma exclusiva, a la isla de El Hierro.

En 2013, los anteriores programas de fomento de la competitividad de sectores estratégicos industriales 
y de reindustrialización se han integrado en una iniciativa de apoyo financiero a la inversión industrial en 
el marco de la política pública de reindustrialización y fomento de la competitividad regulada mediante 
Orden IET/611/2013, de 11 de abril. En conjunto, las convocatorias derivadas de este programa ofrecen 
ayudas por valor de 723,5 M€ en forma de préstamos para financiar inversiones estructuradas en planes 
de mejora de empresas industriales, sustentadas en factores que potencien su competitividad, y 
actuaciones de creación, ampliación o traslado de establecimientos industriales.
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Las convocatorias previstas ya han sido publicadas en el Boletín Oficial del Estado los pasados días 
6 y 7 de mayo. Entre ellas se encuentran las ya mencionadas en el marco de la política pública de 
reindustrialización: la destinada a la Comunidad Autónoma de Canarias, dotada con 14,8 M€, y a la isla de 
El Hierro, con 3,5 M€. En el momento presente se encuentran abiertos los plazos de presentación de 
solicitudes.

Como principales novedades del nuevo programa, cabe destacar que la línea de actuación de 
reindustrialización alcanza ahora a todo el territorio nacional, y se amplía el plazo de ejecución de proyectos 
a 18 meses para ambas líneas. También se han unificado las bases reguladoras y los criterios de 
evaluación, priorizándose las actuaciones relativas a tecnologías innovadoras, incremento de exportaciones 
y creación de empleo. Las convocatorias se resuelven siguiendo un procedimiento de concurrencia 
competitiva sin que quepa determinar a priori su distribución territorial, excepción hecha de aquellas que, 
en el marco de la iniciativa de apoyo a la reindustrialización, se destinan a zonas concretas.

Las anteriores actuaciones se complementan además con otras medidas de apoyo del Gobierno a la 
industria naval en Canarias y, en particular, en la provincia de Las Palmas, reguladas mediante el Real 
Decreto 442/94, de 11 de marzo, de primas y financiación a la construcción naval. Esta disposición traslada 
a nuestro país los regímenes de ayudas aprobados por la Comisión Europea en forma de subvenciones 
al tipo de interés concedidas a los créditos de exportación en condiciones OCDE, y las ayudas horizontales 
a la Inversión, a la Innovación y al I+D.

En el ámbito de la promoción y el apoyo a emprendedores y PYME, entre los que se encuentran 
emprendedores y PYME industriales canarias, el MINETUR fomenta actividades de mejora de la 
infraestructura de información y asesoramiento y de apoyo a agentes financiadores intermedios, a través 
de sus programas de centros de apoyo a emprendedores y de ayudas a redes de business angels. Por 
último, ENISA (Empresa Nacional de Innovación, S.A.) y CERSA (Compañía Española de Reafianzamiento, 
S.A.), empresas públicas adscritas al Ministerio a través de la Dirección General de Industria y de la 
PYME, facilitan el acceso de las pymes a la financiación mediante los préstamos participativos y el 
reafianzamiento de avales aportados por Sociedades de Garantía Recíproca, respectivamente.

El programa de fomento de la competitividad de sectores estratégicos industriales gestionado por la 
Secretaría General de Industria y PYME ha estado vigente durante el período 2009-2012. En él se han 
otorgado ayudas a 3 proyectos localizados en Canarias, todos ellos en la provincia de Las Palmas, por un 
importe conjunto en forma de préstamo de 2,8 M€ que han apalancado inversiones por valor de 21,5 M€.

Por su parte, entre los años 2000 y 2012 el programa de reindustrialización ha otorgado ayudas a 102 
proyectos localizados en Canarias por importe de 39 M€, de los cuales 3,6 M€ revestían la forma de 
subvención y los restantes 35,4 M€, de préstamo. La inversión financiable conjunta de todos estos 
proyectos sumaba 65,6 M€. A la provincia de Las Palmas, se destinaron ayudas por valor de 9,4 M€ (1 M€ 
en subvenciones y 8,4 M€ en préstamos) para apoyar un total de 28 proyectos.

Respecto al sector naval las ayudas en forma de subvenciones al tipo de interés de préstamos 
concedidos a armadores para la construcción de buques en Canarias en el período 2000 a 2012, han 
supuesto un desembolso total de 0,2 M€. Las que se destinaron a la innovación, a la inversión, a la I+D y 
a la formación, han supuesto 2,8 M€ en subvenciones. Los dos astilleros que han recibido estas ayudas 
se encuentran en la provincia de Las Palmas.

Las ayudas que el programa de reindustrialización ha destinado a proyectos o actuaciones localizados 
en las Islas Canarias se han concedido exclusivamente en el marco de las convocatorias específicas para 
dicha Comunidad Autónoma y para la Isla de El Hierro.

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a través de la Secretaria General de Industria y de la 
PYME está llevando a cabo también un conjunto de actuaciones cuyo objetivo es favorecer la creación de 
empresas e impulsar la innovación así como facilitar la financiación de emprendedores y PYME.

Estas actuaciones son de carácter transversal y están dirigidas a todos los territorios, por lo que las 
PYME de Canarias y, obviamente, en Las Palmas, también se pueden beneficiar de estas medidas.

Estas medidas se articulan en torno a tres grandes ejes de actuación: el fomento del emprendimiento 
e impulso a la creación de empresas, el apoyo a la innovación y la mejora en el acceso a la financiación.

Las actuaciones de fomento del emprendimiento e impulso a la creación de empresas comprenden la 
potenciación de CIRCE (Centro de Información y Red de Creación de Empresas) y de la red de puntos 
PAIT (Puntos de Asesoramiento e Inicio de Tramitación), la puesta en marcha de un plan de apoyo a la 
transmisión de empresas, el programa de Promoción de Centros de Apoyo a Emprendedores (CEAE) y, 
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como novedad en 2013, un programa de emprendimiento universitario que tiene previsto la realización en 
la Universidad de Las Palmas de un módulo de emprendimiento dirigido a alumnos de master.

El MINETUR también colabora en la iniciativa «Emprende en 3», una plataforma desarrollada con la 
participación de las Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales, que aprovecha la colaboración entre Administraciones, las nuevas tecnologías y la normativa de 
declaraciones responsables para sustituir las licencias previas para la constitución de una empresa por un 
régimen de control a posteriori.

El apoyo a la innovación en las pyme se instrumenta mediante el programa de Agrupaciones 
Empresariales Innovadoras, tres de las cuales se localizan en la provincia de Las Palmas (AEI Turismo 
Innova Gran Canaria, Agrupación Empresarial Innovadora del Tabaco de Canarias y Asociación Cluster 
Canario de Transporte y Logística), la colaboración con la Oficina Española de Patentes y Marcas para 
informar y asesorar a la PYME sobre las distintas opciones de protección de sus derechos de propiedad 
industrial con el objetivo de facilitar que la PYME patente, y el programa Innoempresa, en el marco del 
cual el Gobierno canario ha lanzado una convocatoria en el presente año.

Se hace notar, en este mismo ámbito, que los grandes programas de apoyo a la inversión industrial a 
los que se han hecho referencia establecen como criterio de valoración el carácter innovador de los 
proyectos fijando, a la vez, mejores condiciones de financiación para las PYME.

Finalmente, el MINETUR, como se ha indicado, impulsa acciones para mejorar el acceso a la 
financiación de las PYME. Sus dos principales instrumentos en este ámbito son ENISA (Empresa Nacional 
de Innovación, S.A.) y CERSA (Compañía Española de Reafianzamiento, S.A.), empresas públicas 
adscritas al Ministerio a través de la Dirección General de Industria y de la PYME.

ENISA dispone de diversas líneas de préstamos participativos para las que, en 2013, cuenta con una 
aportación de la DGIPYME de 96 M€. Por su parte, CERSA, que reafianza avales otorgados por las 
Sociedades de Garantía Recíproca constituidas en las diversas CCAA, en el caso de Las Palmas, 
SOGAPYME SGR, verá reforzada significativamente su actividad en el presente año gracias a una 
subvención de 32 M€ por parte de la DGIPYME.

La DGIPYME también mantiene un Programa de Fondos de Titulización de Activos para PYMES 
(FTPYME). Los fondos de titulización de activos FTPYME constituyen un instrumento que tiene por objeto 
facilitar a las entidades financieras la concesión de préstamos a pequeñas y medianas empresas mediante 
la cesión de los mismos a entidades gestoras obteniendo así una liquidez que ha de reinvertirse en 
nuevos préstamos para PYME.

Este conjunto de actividades en materia de mejora de la financiación de las pyme se completa con un 
programa de impulso y consolidación de las redes de Business Angels con el objetivo de buscar alternativas 
a la financiación bancaria para PYME. Este año el programa implementará una acción específicamente 
dirigida a la creación de nuevas redes, sobre todo en aquellas regiones con menor desarrollo de este tipo 
de instrumento financiero.

Ninguno de los proyectos imputados a la dotación de inversiones que los Presupuestos Generales del 
Estado de 2012 asignaron a la Secretaria General de Industria y de la PYME correspondió a actuaciones 
ejecutadas en la provincia de Las Palmas de Gran Canaria.

En 2012 el MINETUR firmó un convenio con el Ayuntamiento de Pájara para la constitución de un 
Punto de Asesoramiento e Inicio de Tramitación (PAIT) empresarial en dicha localidad.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022533

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pradas Torres, Antonio Francisco (GS).

Respuesta:

Como excepción a la normativa especial aplicable, en el año 2013, en materia de operaciones de 
endeudamiento de las entidades locales, la Disposición Adicional septuagésima tercera de la Ley de 
Presupuestos del Estado para este año permite a las entidades locales refinanciar operaciones de crédito a 
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largo plazo, siempre que éstas hubieran sido concertadas con anterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, y la operación de refinanciación tenga por finalidad la disminución de la 
carga financiera, la ampliación del periodo de amortización o la disminución del riesgo de aquellas operaciones.

Estas operaciones de refinanciación precisan del acuerdo del órgano competente de la corporación 
local, con los requisitos de quórum y votaciones establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local. Además, si de la liquidación del ejercicio inmediato anterior, el 2012, se 
deduce ahorro neto negativo o un nivel de endeudamiento superior al 75 % de los ingresos corrientes 
liquidados, calculados en los términos de la Disposición Final Trigésima primera de la Ley de Presupuestos 
del Estado para 2013, se requiere un plan de saneamiento financiero o de reducción de deuda (aprobado 
por el Pleno de su corporación), a un plazo máximo de cinco años, para corregir el signo del ahorro neto 
o el volumen de endeudamiento, respectivamente.

En consecuencia, la posibilidad de refinanciación afecta a las operaciones de crédito a largo plazo 
concertadas según el régimen general establecido en los artículos 48 y siguientes del texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas locales, con la única excepción de las operaciones especiales 
concertadas al amparo del Real Decreto-ley 5/2009, de 24 de abril, por decirlo expresamente la disposición 
adicional reguladora.

Las operaciones formalizadas según el régimen especial del Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, no 
se incluyeron en el texto finalmente aprobado de esta disposición, y a fecha actual, 7 de junio de 2013, no 
se conoce previsión alguna de inclusión de las mismas en este régimen de refinanciaciones.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022536

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta:

La titularidad compartida es la figura que permite acceder a la actividad agrícola, en las condiciones 
previstas en la Ley que la regula, a los beneficiarios considerados en su ámbito.

Para el fomento de la Titularidad compartida se han realizado, desde la publicación de la Ley, diversas 
acciones de difusión, tanto en medios de comunicación, como en revistas de desarrollo rural que llegan al 
público objetivo. Además, se ha participado en foros y jornadas en los que participan las mujeres rurales, 
para contribuir a su difusión.

Sin embargo, no es competencia del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
(MAGRAMA) otorgar ayudas para fomentar que las explotaciones se incorporen a la titularidad compartida, 
lo que supondría crear diferencias con el resto de las explotaciones.

El MAGRAMA, a través de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal, no ha realizado 
compensaciones económicas a las explotaciones acogidas a la titularidad compartida.

El RETICOM es el Registro de Titularidad Compartida que recoge los datos de los registros 
autonómicos. Hasta el momento se han incorporado 46 explotaciones de todo el territorio estatal, cifra que 
se considera poco ambiciosa frente a las expectativas creadas por las Asociaciones de mujeres y 
Organizaciones de Productores Agrarios (OPAS).

El MAGRAMA ha realizado las funciones que la Ley le ha encomendado, sin embargo no ha sido así 
en los entes autonómicos que tenían que dotarse de los mecanismos necesarios para hacer efectiva la 
implementación de esta Ley. Esta situación está acarreando problemas a las mujeres y beneficiarios de la 
Ley que quieren acceder a la titularidad compartida. Esta situación ha sido comunicada en Conferencia 
Sectorial a los Consejeros de Agricultura para poner en marcha mecanismos de coordinación que permitan 
analizar los obstáculos existentes y buscar las posibles soluciones.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022542

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta:

El Consejo de Ministros del 26 de abril aprobó la remisión, a la Unión Europea y a la Comisión 
Europea, del Programa Nacional de Reformas 2013 y de la actualización del Programa de Estabilidad de 
España 2013-2016. Ambos documentos recogen la estrategia de política económica para los próximos 
años. En ellos se hace un diagnóstico de la situación que atraviesa la economía española, se establece 
un escenario realista para los próximos años y se fijan las medidas a adoptar. El objetivo es perseverar en 
la corrección de los desequilibrios y sentar las bases de la recuperación y la creación de empleo, que 
llegarán en 2014. Se adjunta el cuadro con las perspectivas económicas recogidas en la actualización del 
Programa de Estabilidad de España 2013-2016.

No se dispone de previsiones por Comunidades Autónomas.

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022551

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Rodríguez Vázquez, María Paloma (GS).

Respuesta:

La utilización de un lenguaje inclusivo es un objetivo fundamental de las políticas públicas en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres, visibilizando las diferentes situaciones y necesidades de las mujeres 
y de los hombres en nuestra sociedad.

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en todos los programas y actuaciones llevadas 
a cabo, así como en el ejercicio de sus funciones se asegura la utilización de un lenguaje no sexista. 
Considera que es fundamental prestar atención a los usos lingüísticos que invisibilizan a las mujeres y 
reducen la experiencia femenina al símbolo masculino.

Consciente de la importancia de la utilización de un lenguaje no sexista, el Instituto de la Mujer ha 
publicado en la Serie «Lenguaje» distintos estudios relacionados sobre la materia, publicaciones que se 
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mantienen en permanente proceso de actualización y que pueden consultarse a través de la página web 
de este Instituto http://www.inmujer.es.

Asimismo, dentro de la Serie «Cuadernos de Educación no Sexista», el n.º 8 lleva por título «En 
femenino y en masculino».

Además, en cumplimiento del Programa Editorial del Instituto de la Mujer para el año 2012 y, con el fin 
de hacer posible uno de los objetivos más importantes de este Organismo, como es la difusión de la 
imagen, situación y necesidades de las mujeres, a través de publicaciones de interés general de las 
mismas, se realizó una reimpresión de la recopilación de la serie Lenguaje en CD-ROM: «Nombrar en 
femenino y en masculino», con una tirada de 1.000 ejemplares.

En cuanto a la distribución de las publicaciones de la serie Lenguaje y del CD-ROM anterior se han 
enviado 2.045 ejemplares desde el 1.01.2012 al 30.05.2013 a distintas Bibliotecas, Centros de 
Documentación, Centros asesores y de información de la mujer, Seminarios de Estudios, Asociaciones, 
Organismos de Igualdad, Ayuntamientos y centros educativos de todo el país, dentro de la difusión habitual 
que se realiza, a nivel nacional, de las publicaciones editadas por el Instituto de la Mujer.

Por otra parte, en el marco del Programa para incorporar la Igualdad de Oportunidades en las 
actuaciones de la Administración General del Estado, se ha impartido formación presencial a las Unidades 
de Igualdad de los diferentes Departamentos Ministeriales sobre la importancia de utilizar un lenguaje no 
sexista en todos los documentos elaborados por la Administración, así como en relación con la comunicación 
con la ciudadanía.

Dentro del mismo Programa, el Instituto de la Mujer ha estado colaborando con la Unidad Administradora 
del Fondo Social Europeo en la utilización de un lenguaje no sexista en todos los informes, documentos 
oficiales y comunicaciones relacionados con la gestión del Fondo Social Europeo.

Igualmente, se ha participado en la elaboración de un programa de comunicación, tanto del Fondo 
Social Europeo como de los organismos intermedios y unidades gestoras del FSE, para la utilización de 
un lenguaje no sexista y una imagen no peyorativa de las mujeres.

Asimismo, en los cursos presenciales organizados por el Instituto de la Mujer se asegura la inclusión 
en los programas de la referencia a la utilización de un lenguaje no sexista e inclusivo para mujeres y 
hombres.

En los temarios de los cursos «on-line» en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres que se desarrollan a través de la Escuela Virtual de Igualdad, igualmente, se incluye un apartado 
relativo a la necesidad de utilización de un lenguaje no sexista, incluyendo referencias normativas europeas 
y de la legislación autonómica y nacional que abogan por la utilización de este lenguaje.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022553

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Campos Arteseros, Herick Manuel, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a través de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar, ha realizado varias inspecciones del río Gorgos tanto a instancia del Ayuntamiento de Castell 
de Castells (Alicante) como de oficio para evaluar el estado de limpieza del cauce.

El informe obtenido indica que la capacidad natural de desagüe no se encuentra alterada 
significativamente, no existiendo obstrucciones apreciables. En consecuencia, no se justifican en este 
momento las actuaciones solicitadas. Se ha remitido dicho informe al Ayuntamiento.

Por último, se debe añadir que se ha planeado efectuar una nueva inspección.

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022560

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pezzi Cereto, Manuel (GS).

Respuesta:

La pendiente máxima que se alcanza en el trazado de la línea ferroviaria actual entre Almería y 
Granada (sentido hacia Granada) es de 28 milésimas.

La pendiente máxima que se alcanza en el trazado de la línea ferroviaria actual entre Almería y 
Granada (sentido hacia Almería) es de 23 milésimas.

La pendiente máxima que se alcanza en el trazado de la línea ferroviaria actual entre Granada y 
Antequera (sentido hacia Antequera) es de 27 milésimas.

La pendiente máxima que se alcanza en el trazado de la línea ferroviaria actual entre Granada y 
Antequera (sentido hacia Granada) es de 27 milésimas.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022565

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

Se detalla a continuación la distribución de los estudiantes matriculados en centros de Castilla y León 
en universidades presenciales, según nivel de estudios:

1.º y 2.º Ciclo y Grado 2004/05 2005/06 2006/07 2007/08 2008/09 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13
Centros universitarios públicos
Ávila 1.110 1.027 990 974 960 1.072 1.100 1.310 1.772
Burgos 8.087 7.940 7.775 7.924 7.764 8.296 8.426 8.693 8.365
León 13.275 13.284 13.562 11.830 11.552 11.252 12.440 13.891 13.598
Palencia 3.195 2.954 2.560 2.405 2.369 2.285 2.192 2.239 2.133
Salamanca 23.971 23.032 22.472 22.150 21.629 21.296 21.007 22.211 21.097
Segovia 2.637 2.917 2.942 2.877 2.757 2.697 2.659 2.832 2.810
Soria 1.351 1.377 1.358 1.410 1.530 1.683 1.905 2.013 2.062
Valladolid 21.207 20.254 19.095 18.905 18.002 17.336 16.899 17.017 16.607
Zamora 2.818 2.710 2.653 2.617 2.586 2.673 2.615 2.653 2.589
Centros universitarios privados
Ávila 807 779 744 689 686 1.124 1.555 2.620 2.595
Burgos 325 318 307 76 73 66 42 – –
León 194 231 289 238 227 213 150 253 146
Palencia – – – – – – – – –
Salamanca 3.917 4.284 4.111 4.100 4.034 4.179 4.290 4.341 4.061
Segovia 1.214 1.215 1.042 1.054 1.004 848 673 634 774
Soria 84 – – – – – – – –
Valladolid 1.661 1.558 456 1.608 1.514 1.527 1.388 1.292 1.412
Zamora 130 94 85 74 78 79 87 99 139
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Máster 2006/07 2007/08 2008/09 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13
Centros universitarios públicos
Ávila – – 47 40 56 53 41
Burgos – 26 30 142 141 216 240
León 61 70 71 343 486 559 553
Palencia – 37 46 84 115 146 150
Salamanca 192 185 258 510 663 920 1.333
Segovia – – – 20 33 60 35
Soria – – – 17 18 13 18
Valladolid 104 133 234 655 760 878 759
Centros universitarios privados
Ávila – – – – 37 114 103
Salamanca – – – 12 29 21 29
Segovia – – – 341 486 1.070 1.030

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022566

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

Se detalla a continuación el número de becas Erasmus —movilidades de estudiantes para estudios 
(SMS) y movilidades de estudiantes para prácticas (SMP)— concedidas desde instituciones de enseñanza 
superior de Burgos, en las convocatorias de 2004 a 2012.

Burgos 2004/05 2005/06 2006/07 2007/08 2008/09 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13
Movilidades estudiantes 

para estudios
70 79 101 98 117 151 182 192 199

Movilidades estudiantes 
para prácticas

– – – 23 37 51 48 59 45

Por otro lado, el número de becas Erasmus —movilidades de estudiantes para estudios (SMS) y 
movilidades de estudiantes para prácticas (SMP)— concedidas desde instituciones de enseñanza superior 
de Castilla y León, en las convocatorias de 2004 a 2012, es el siguiente:

Castilla y León 2004/05 2005/06 2006/07 2007/08 2008/09 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13
Movilidades estudiantes 

para estudios
1.617 1.711 1.801 1.887 1.841 1.921 2.126 2.352 2.670

Movilidades estudiantes 
para prácticas

– – – 110 137 201 276 303 265

Conviene señalar que los datos del curso 2012/13 son provisionales, correspondientes a la adjudicación 
inicial de ayudas, y por lo tanto pueden sufrir variaciones en el informe intermedio y final. Igualmente, hay 
instituciones que organizan la movilidad de estudiantes para prácticas a través de Consorcios, y no 
disponemos de datos de movilidades por institución socia hasta la presentación del informe final, por lo que 
en los datos incluidos para el curso 2012/13 faltarían las movilidades organizadas a través de Consorcios.

Madrid, 20 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022567

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

Se detalla a continuación el número de alumnos procedentes de la Universidad de Burgos y del 
conjunto de universidades castellanoyleonesas que ha disfrutado una beca Séneca en las 
convocatorias 2006 a 2012. Resulta preciso señalar que los datos de la convocatoria 2012 son 
provisionales.

Becas Séneca Universidad 
de Burgos

Becas 
concedidas

Becas 
disfrutadas

Convocatoria 2006 8 7
Convocatoria 2007 29 24
Convocatoria 2008 15 10
Convocatoria 2009 21 21
Convocatoria 2010 22 22
Convocatoria 2011 20 19
Convocatoria 2012 16 16

Becas Séneca Universidades 
de Castilla y León

Becas 
concedidas

Becas 
disfrutadas

Convocatoria 2006 223 177
Convocatoria 2007 246 197
Convocatoria 2008 204 168
Convocatoria 2009 244 243
Convocatoria 2010 227 207
Convocatoria 2011 172 156
Convocatoria 2012 184 184

Madrid, 19 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022568

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

El Plan Nacional Integral de Turismo es un plan de carácter global dirigido a la mejora de la 
competitividad del turismo español y tiene por tanto una visión estratégica de la actividad turística, de los 
diversos actores que confluyen en la misma y de la corresponsabilidad de las distintas Administraciones 
con competencias sobre el sector. Por tanto, el PNIT no está territorializado.

En lo referente a la Medida 11, desde junio de 2012 en que comienza la ejecución del Plan hasta abril 
de 2013, fecha de cierre del último informe mensual, el grado de cumplimiento de la misma ha sido del 
62,25 %.

Madrid, 18 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022569

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

En la tabla que figura a continuación se indica el número de Sociedades de Responsabilidad Limitada 
que se han creado en Burgos y en Castilla y León por medio de la plataforma de tramitación telemática 
CIRCE.

Burgos
Año N.º SRL

2007 0
2008 6
2009 7
2010 5
2011 12
2012 8
2013 13
Total 51

Castilla y León
Año N.º SRL

2007 2
2008 27
2009 25
2010 40
2011 52
2012 87
2013 87
Total 320

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022571

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Respuesta:

Considerando que la pregunta se refiere a la presión fiscal per cápita, se comunica que la determinación 
de la presión fiscal exige conocer el importe de los ingresos fiscales de todas las Administraciones Públicas 
en relación con el PIB nacional, por lo que quedaría fuera del ámbito de las competencias que tiene 
atribuidas el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

No obstante, se informa que el importe de la recaudación tributaria líquida gestionada por la Agencia 
Tributaria a nivel nacional puede ser consultada en los informes mensuales de recaudación que se 
publican en la página web de la Agencia Tributaria, en la dirección electrónica www.agenciatributaria.es.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022576

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Cabaña, Francisco (GS).

Respuesta:

En contestación a la pregunta formulada por Su Señoría se significa que la privatización de los puertos 
no está, en este momento, en los planes del Gobierno.

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022577

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

Se muestra a continuación un cuadro con la recaudación gestionada por la Agencia Tributaria en 
concepto de IVA durante dicho periodo, tanto a nivel nacional como en la provincia de Guadalajara.

Esta recaudación viene expresada en miles de euros, en términos líquidos, con criterio de caja y antes 
de descontar la participación de las Administraciones territoriales.

2012 2011 %
Guadalajara 160.504 143.267 12,0
Total Nacional 50.463.502 49.301.991 2,4

Estos datos están recogidos en el Informe Mensual de Recaudación Tributaria de diciembre de 2012, 
publicado en la página web de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es, dentro del apartado «La 
Agencia Tributaria» / «Memorias y Estadísticas Tributarias» / «Estadísticas Tributarias» / «Informes 
Estadísticos» / Informes Mensuales de Recaudación e Informes Anuales de Recaudación).

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022580

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena (GS).

Respuesta:

La cobertura reportada por los operadores de redes móviles en la provincia de Guadalajara, referida 
a la fecha de 01/01/2013 y a los sistemas UMTS/HSPA (3,5G), capaces de ofrecer junto con los servicios 
telefonía, servicios de datos a velocidades de banda ancha, era del 95 % de la población. Para el servicio 
telefónico esta cobertura es ampliada con la aportación de las redes GSM, más antiguas, con cobertura 
cercana al 100 % de la población, aunque no se dispone de datos concretos por haber dejado de ser 
objeto de seguimiento.

La banda ancha de móviles 3,5G, a fecha de 01/01/2013, tenía una cobertura en la provincia de 
Guadalajara del 95 % de la población.

La cobertura de ADSL a 1Mbps en la provincia de Guadalajara, a fecha de 01/01/2013, era del 90,26 % 
de la población. La cobertura de ADSL a 10Mbps era del 70,60 % de la población.
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Todos los municipios tienen acceso de banda ancha de al menos 1Mbps a través del operador 
designado para la prestación del servicio universal, a través de la tecnología que el operador considere 
más eficiente en cada caso: ADSL, Wimax, 3,5G o satélite.

Madrid, 3 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022582 y 184/022584

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Moya, Gracia (GS).

Respuesta:

En el siguiente cuadro se recoge el número de prestaciones por paternidad reconocidas por las 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social en la provincia de Almería desde el año 2007 hasta la 
actualidad:

Periodo INSS ISM
2007 1.696 3
2008 3.072 19
2009 3.753 19
2010 3.800 26
2011 3.607 18
2012 3.441 12
2013 1.237 13
Totales 20.606 100

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022586

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Moya, Gracia (GS).

Respuesta:

La Encuesta de Población Activa (EPA) es una investigación continua y de periodicidad trimestral dirigida 
a las familias, realizada por el Instituto Nacional de Estadística. Su finalidad principal es obtener datos de la 
fuerza de trabajo y de sus diversas categorías (ocupados, parados), así como de la población ajena al mercado 
laboral (inactivos). La muestra inicial es de 65.000 familias al trimestre, quedando reducida en la práctica a 
aproximadamente 60.000 familias entrevistadas de manera efectiva, que equivalen a unas 180.000 personas.

Así se indica según los datos de la EPA que los parados mayores de 55 años en Almería, en el primer 
trimestre del año 2013, asciende a 9,1 (valores en miles).

Madrid, 5 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022587

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Moya, Gracia (GS). cv
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Respuesta:

La estadística de becas de idiomas se empezó a desagregar por provincias a partir del curso 2011/2012, 
por lo que solo se pueden ofrecer los datos de la provincia de Almería de dicho curso: 415 becarios.

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022588

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Moya, Gracia (GS).

Respuesta:

Se detalla a continuación el número de becas Erasmus —movilidades de estudiantes para estudios 
(SMS) y movilidades de estudiantes para prácticas (SMP)— concedidas desde instituciones de enseñanza 
superior de Almería, en los cursos 2010/2011, 2011/2012 y 2012/2013:

Almería 2010/11 2011/12 2012/13
Movilidades de estudiantes para estudios (SMS) 433 513 540
Movilidades de estudiantes para prácticas (SMP) 35 40 20

Conviene señalar que los datos del curso 2012/13 son provisionales, correspondientes a la adjudicación 
inicial de ayudas, y por lo tanto pueden sufrir variaciones en el informe intermedio y final. Igualmente, hay 
instituciones que organizan la movilidad de estudiantes para prácticas a través de Consorcios, y no 
disponemos de datos de movilidades por institución socia hasta la presentación del informe final, por lo 
que en los datos incluidos para el curso 2012/13 faltarían las movilidades organizadas a través de 
Consorcios.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022589

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Moya, Gracia (GS).

Respuesta:

Se aportan los datos de las becas concedidas a estudiantes matriculados en centros de la provincia 
de Almería en el curso 2011/2012. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no dispone de las cifras 
del curso 2012/2013, ya que esta estadística no está elaborada.

Convocatoria Curso 2011/2012
General N.º de becas 7.368

Cuantía 10.827.211,00 €
Ayudas a alumnos con necesidades 

educativas especiales
N.º de becas 487
Cuantía 469.269,50 €

Total N.º de becas 7.855
Cuantía 11.296.480,50 €

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022590

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Moya, Gracia (GS).

Respuesta:

Se aportan los datos de las becas universitarias y cuantías concedidas a alumnos de la Universidad 
de Almería en los cursos 2007/2008, 2008/2009, 2009/2010, 2010/2011 y 2011/2012. Las estadísticas del 
curso 2012/13 no están aún elaboradas.

Universidad de Almería N.º de Becas y Cuantías
Curso 

2007/2008
Curso 

2008/2009
Curso 

2009/2010
Curso 

2010/2011
Curso 

2011/2012
N.º de becas 3.186 3.356 3.672 4.281 4.904
Cuantía 6.490.779,11 7.642.229,12 8.904.885,1 11.051.784,17 13.775.011,42

Convocatorias:

— Curso 2007/2008: General, Movilidad, Beca Colaboración, Inicio y Bonificación tasas familias de 3 
hijos.

— Curso 2008/2009: General, Movilidad, Beca Colaboración, Inicio y Bonificación tasas familias de 3 
hijos.

— Curso 2009/2010: General, Movilidad, Beca Colaboración, Másteres Desempleados y Bonificación 
tasas familias de 3 hijos.

— Curso 2010/2011: General, Movilidad, Beca Colaboración, Másteres Desempleados y Bonificación 
tasas familias de 3 hijos.

— Curso 2011/2012: General, Movilidad, Beca Colaboración y Bonificación tasas familias de 3 hijos.

Madrid, 28 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022591

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Moya, Gracia (GS).

Respuesta:

Se detalla a continuación el porcentaje de alumnos matriculados en la Universidad de Almería que 
disfrutó de una beca universitaria del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en los cursos 2007/2008, 
2008/2009, 2009/2010, 2010/2011 y 2011/2012, últimos 5 cursos de los que disponemos de estadísticas.

Universidad de Almería
Curso 

2007/2008
Curso 

2008/2009
Curso 

2009/2010
Curso 

2010/2011
Curso 

2011/2012
% de alumnos con beca 28,87 % 29,15 % 30,99 % 34,35 % 38,30 %

En cualquier caso, conviene recordar que recibieron beca todos aquellos alumnos que cumplían los 
requisitos establecidos en las convocatorias.

Convocatorias:

1. Curso 2007/2008: General, Movilidad, Beca Colaboración, Inicio y Bonificación tasas familias de 
3 hijos.

2. Curso 2008/2009: General, Movilidad, Beca Colaboración, Inicio y Bonificación tasas familias de 
3 hijos. cv
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3. Curso 2009/2010: General, Movilidad, Beca Colaboración, Másteres Desempleados y Bonificación 
tasas familias de 3 hijos.

4. Curso 2010/2011: General, Movilidad, Beca Colaboración, Másteres Desempleados y Bonificación 
tasas familias de 3 hijos.

5. Curso 2011/2012: General, Movilidad, Beca Colaboración y Bonificación tasas familias de 3 hijos.

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022593

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Moya, Gracia (GS).

Respuesta:

El número de personas con discapacidad contratadas en Centros Especiales de Empleo, en la 
provincia de Almería, en el período enero 2005 (primer dato disponible) a mayo 2013, ha sido de 5.565.

Madrid, 17 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022594

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Fernández Moya, Gracia (GS).

Respuesta:

El número de demandantes de empleo, del colectivo de personas con discapacidad, en la provincia de 
Almería, en abril de 2013, fue de 2.729.

Madrid, 12 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022596 a 184/022598

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

Cabe señalar, con carácter previo, que el desglose de los resultados de la Agencia Tributaria a nivel 
provincial tiene escasa significación, habida cuenta del ámbito regional y nacional de actuación de las 
distintas unidades de la Agencia Tributaria.

Entre las unidades cuya actuación se extiende a todo el territorio nacional, cabe mencionar la 
Delegación Central de Grandes Contribuyentes, que extiende sus competencias sobre todo el territorio 
nacional, con independencia del domicilio fiscal de los obligados tributarios que tenga adscritos y de los 
lugares donde ejerzan actividades económicas.

Hecha esta aclaración, se informa que los resultados en la lucha contra el fraude en el ámbito de la 
Delegación Especial de la Agencia Tributaria de la Comunidad Valenciana ascienden a 732 millones de 
euros en 2012, de los cuales 658 corresponden a ingresos directos por actuaciones de control y 74 
constituyen ingresos inducidos procedentes de autoliquidaciones extemporáneas.
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A estos efectos, hay que indicar que tales resultados se refieren conjuntamente a ingresos procedentes 
de cantidades originalmente no declaradas, expedientes sancionadores, recargos e intereses. Su 
imputación temporal se realiza en función de la fecha en la que se contabilizan los ingresos con 
independencia de la fecha de la actuación administrativa de la que derivan.

Teniendo en cuenta lo indicado anteriormente, se informa que la Delegación Especial de la Agencia 
Tributaria de la Comunidad Valenciana ha incoado 190.824 expedientes sancionadores.

Estos datos incluyen los expedientes sancionadores incoados por las áreas de Inspección Financiera 
y Tributaria, Gestión Tributaria y Aduanas e Impuestos Especiales. En cambio, no se incluyen expedientes 
de delito contra la Hacienda Pública.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022600

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

A través de la página web www.dependencia.imserso.es/ se hacen públicos los datos estadísticos del 
Sistema de Información para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). La información que se 
facilita es a nivel de comunidad autónoma, ya que son las propias comunidades autónomas las competentes 
en cuanto a la gestión del Sistema de Dependencia y las que facilitan los datos.

Madrid, 11 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022601

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

El Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo, articula un mecanismo de pago a los proveedores de las entidades 
locales que se fundamenta en la emisión, por el órgano interventor, de un certificado individual de 
reconocimiento de la existencia de una obligación pendiente de pago a cargo de la entidad local.

Las citadas obligaciones debían estar imputadas al presupuesto municipal del ejercicio 2012 y derivar 
de alguna de las modalidades contractuales reguladas en el artículo 22 de la norma. Por tanto, todas aquellas 
obligaciones que estuvieran pendientes de pago y cumplieran con los requisitos legales fijados en la norma 
habrían sido certificadas por el órgano interventor e incluidas, a través de la aplicación informática de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el mecanismo de pago para su abono por el ICO al proveedor, 
y ello con total independencia de la situación económica y presupuestaria que presente la entidad.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022602

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).
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Respuesta:

Con fecha 3 de agosto de 2012, tuvo entrada en el registro de la Dirección General de Tributos, del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas escrito de la Concejalía de fiestas del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Alicante, en que se solicitaba que se estudiara la posibilidad de que los trabajos de los 
constructores para la «fiesta de las Hogueras», pudiera continuar tributando al tipo impositivo reducido en 
el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Con fecha 7 de agosto, se contestó el escrito referido en los siguientes términos:

Primero. La normativa española reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, contenida en la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre (BOE de 29 de diciembre), supone la transposición al derecho interno de las 
previsiones de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre, relativa al sistema común del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

El artículo 98 de la Directiva citada, regulador de los tipos impositivos, prevé la aplicación de tipos 
reducidos únicamente a las entregas de bienes y prestaciones de servicios de las categorías que figuran 
en el anexo III de la Directiva citada, sin que en dichas categorías se incluyan las entregas de bienes que 
efectúan los artesanos constructores de las hogueras.

Adicionalmente, el artículo 103 de la Directiva establece que:

«1. Los Estados miembros podrán establecer que el tipo reducido o uno de los tipos reducidos que 
apliquen con arreglo a los artículos 98 y 99 se aplique asimismo a la importaciones de objetos de arte, de 
colección o antigüedades definidos en los puntos 2), 3) y 4) del apartado 1 del artículo 311.

2. Cuando hagan uso de la facultad prevista en el apartado 1, los Estados miembros podrán aplicar 
igualmente el tipo reducido a las entregas siguientes:

a) las entregas de objetos de arte efectuadas por sus autores o los derechohabientes de los mismos;
b) las entregas de objetos de arte efectuadas esporádicamente por un sujeto pasivo distinto del sujeto 

pasivo revendedor, cuando los objetos de arte hayan sido importados por él mismo, le hayan sido entregados 
por el autor o por sus derechohabientes o le hayan dado derecho a una deducción íntegra del IVA.»

Teniendo en cuenta que, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, tienen la consideración de objeto 
de arte, a tenor de lo establecido en el artículo 136.1, número 2.º, letra c), de la Ley 37/1992, entre otros:

«c) esculturas originales y estatuas de cualquier materia, siempre que hayan sido realizadas 
totalmente por el artista; vaciados de esculturas, de tirada limitada a ocho ejemplares y controlada por el 
artista o sus derechohabientes (código NC 9703 00 00)».

La consideración de las referidas hogueras como objeto de arte posibilita la aplicación del tipo reducido 
del Impuesto previsto en el artículo 91.1.4 de la Ley del Impuesto, en su redacción vigente hasta 31 de 
agosto de 2012 que disponía que tributaban al tipo reducido del 8 por ciento:

«4. Las importaciones de objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, cualquiera que sea 
el importador de los mismos, y las entregas de objetos de arte realizadas por las siguientes personas:

1.º Por sus autores o derechohabientes.
(…).»

Segundo. Por otra parte, el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad (BOE de 14 de julio), suprimió el referido 
número 4 del artículo 91.Uno, de la Ley 37/1992, de suerte que a partir del 1 de septiembre de 2012 pasarán 
a tributar a tipo general todas las importaciones y entregas de objetos de arte realizadas por sus autores.

Debe tenerse en cuenta que en el marco de la Unión Europea se ha puesto de manifiesto la fuerte 
oposición de muchos Estados miembros al mantenimiento de los supuestos de aplicación de tipos 
reducidos, una vez analizado el significativo impacto presupuestario que lleva consigo y su reducido 
efecto en los precios finales de los bienes y servicios afectados.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 878

184/022603

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

Los datos públicos de criminalidad pueden consultarse en la página web del Ministerio del Interior, en 
los apartados correspondientes a «Balances e Informes» (http://www.interior.gob.es/prensa-3/balances-e-
informes-21/2013-1973) y «Anuarios Estadísticos» (http://www.interior.gob.es/anuarios-estadisticos-12/
anuario-estadistico-de-2011-1892).

Madrid, 30 de mayo de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022604

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

El resultado del ejercicio 2012 de la Autoridad Portuaria de Alicante ha sido positivo, ascendiendo las 
ganancias a 217,2 miles de euros.

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022605

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

El importe neto de la cifra de negocios de la Autoridad Portuaria de Alicante durante el ejercicio 2012 
asciende a 12.128 miles de euros.

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022606

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

El número de pasajeros comerciales de llegada, incluidos los tránsitos, y de salida que han utilizado 
el Aeropuerto de Alicante, desglosado por meses durante el periodo enero 2012 a abril 2013, ha sido el 
siguiente:
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Año Mes Pasajeros comerciales 
de llegada

Pasajeros comerciales 
de salida

2013 Abril 414.408 412.936
Marzo 320.947 294.067
Febrero 232.677 216.363
Enero 212.672 218.897

2012 Diciembre 228.789 219.669
Noviembre 234.216 282.988
Octubre 400.855 433.466
Septiembre 464.446 467.516
Agosto 513.365 550.095
Julio 556.712 517.516
Junio 461.036 435.139
Mayo 424.111 401.709
Abril 383.835 385.251
Marzo 313.346 290.064
Febrero 234.706 221.063
Enero 210.951 213.255

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022607

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

En las tablas que se incluyen a continuación se refleja el número de expedientes tramitados en los 
Registros Civiles de Alicante (Registro Civil Exclusivo) y de Elche (Oficina de Registro Civil dependiente 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1), en función del tipo de expediente:

Expedientes de nacionalidad por residencia 
tramitados en 2012 por Registro Civil. Total 

de concedidos y denegados

Total

Alicante 1.050
Elche 537
Total 1.587

Expedientes de cambio de nombre y/o 
apellidos tramitados en 2012 por Registro 

Civil

Total

Alicante 5
Elche 0
Total 5
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Recursos de Estado Civil tramitados en 2012 
por Registro Civil

Total

Alicante 7
Elche 1
Total 8

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022609

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

Se informa de los datos disponibles sobre número de empresas y trabajadores afectados por 
procedimientos de regulación de empleo en la provincia de Alicante en el año 2012 y en el periodo enero-
marzo de 2013 en el siguiente cuadro. Los datos referidos a 2013 son provisionales.

La información facilitada procede de la Estadística de Regulación de Empleo, que se elabora con la 
información remitida por las autoridades laborales.

Empresas y trabajadores afectados por procedimientos de regulación de empleo en la provincia de 
Alicante.

Año/Mes Empresas Trabajadores Afectados
Total Despidos 

Colectivos
Suspensión 
de Contrato

Reducción de 
Jornada

2012: 878 7.962 1.602 4.157 2.203
Ene-Mar-2013 (*): 235 2.547 447 1.445 655
(*) Datos provisionales.
Fuente: Estadística de Regulación de Empleo. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022610

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

El número de pensiones contributivas de viudedad del sistema de la Seguridad Social en la provincia 
de Alicante a 31 de diciembre de 2012 fue de 76.858.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022611

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS). cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 881

Respuesta:

El número de pensiones contributivas de jubilación del sistema de la Seguridad Social en la provincia 
de Alicante a 31 de diciembre de 2012 fue de 181.238 pensiones.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022612

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

La cuantía media de las pensiones contributivas de viudedad del sistema de la Seguridad Social en la 
provincia de Alicante a 31 de diciembre de 2012 ascendió a 559,86 euros/mes.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022613

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

La cuantía media de las pensiones contributivas de jubilación del sistema de la Seguridad Social en la 
provincia de Alicante a 31 de diciembre 2012 ascendió a 820,52 euros/mes.

Madrid, 6 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022614

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

Dado que las competencias en materia de educación no universitaria están transferidas a las 
comunidades autónomas, es cada comunidad autónoma la que, en el ámbito de sus competencias, 
dispone de la información requerida.

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022617

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).
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Respuesta:

Se aportan los datos de los cursos 2003/2004 a 2011/2012, correspondientes a becas concedidas a 
alumnos que cursaron estudios postobligatorios no universitarios, matriculados en centros de la Comunidad 
Autónoma de Cataluña.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no dispone de los datos correspondientes al curso 
2012/2013, ya que las estadísticas de este curso no están elaboradas.

Comunidad Autónoma de Cataluña
Niveles No Universitarios Solicitudes Concedidas

Curso 2003/2004 12.500 7.461
Curso 2004/2005 12.888 7.727
Curso 2005/2006 14.567 7.537
Curso 2006/2007 14.310 7.304
Curso 2007/2008 15.738 9.053
Curso 2008/2009 21.761 14.747
Curso 2009/2010 31.774 20.942
Curso 2010/2011 37.562 24.543
Curso 2011/2012 44.567 29.775

Convocatorias tenidas en cuenta para la elaboración de estos datos:

— Cursos 2003/2004 a 2008/2009: Convocatoria General.
— Cursos 2009/2010 a 2011/2012: Convocatoria General y de movilidad.

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022618

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).

Respuesta:

Se aportan los datos de los cursos 2003/2004 a 2011/2012, correspondientes a becas concedidas a 
alumnos que cursaron estudios postobligatorios no universitarios, matriculados en centros de la provincia 
de Barcelona.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no dispone de los datos correspondientes al curso 
2012/2013, ya que las estadísticas de este curso no están elaboradas.

Provincia de Barcelona
Niveles No Universitarios Solicitudes Concedidas

Curso 2003/2004 8.403 4.996
Curso 2004/2005 8.721 5.251
Curso 2005/2006 9.905 4.921
Curso 2006/2007 9.855 4.987
Curso 2007/2008 10.756 6.160
Curso 2008/2009 14.774 10.208
Curso 2009/2010 22.387 14.490
Curso 2010/2011 26.172 16.952
Curso 2011/2012 31.428 20.621
Convocatorias tenidas en cuenta para la elaboración de estos datos:
— Cursos 2003/2004 a 2008/2009: Convocatoria General
— Cursos 2009/2010 a 2011/2012: Convocatoria General y de movilidad

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 883

184/022619

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).

Respuesta:

Se aportan los datos de los cursos 2003/2004 a 2011/2012, correspondientes a becas concedidas a 
alumnos que cursaron estudios universitarios, matriculados en centros de la Comunidad Autónoma de 
Cataluña.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no dispone de los datos correspondientes al curso 
2012/2013, ya que las estadísticas de este curso no están elaboradas.

Comunidad Autónoma de Cataluña
Niveles Universitarios Solicitudes Concedidas Bonif. Tasas Fam. 3 Hijos

Curso 2003/2004 34.410 19.605 12.619
Curso 2004/2005 33.595 19.446 12.015
Curso 2005/2006 * – 18.078 11.498
Curso 2006/2007 * – 18.265 10.320
Curso 2007/2008 * – 19.018 10.038
Curso 2008/2009 30.574 21.892 9.827
Curso 2009/2010 36.359 24.679 10.845
Curso 2010/2011 42.346 29.829 12.027
Curso 2011/2012 58.850 34.088 12.829
Convocatorias tenidas en cuenta para la elaboración de estos datos:
— Cursos 2003/2004 a 2008/2009: Convocatoria Inicio, Convocatoria General y de movilidad.
— Cursos 2009/2010 a 2011/2012: Convocatoria General y de movilidad.
* El Ministerio no dispone del dato del número de solicitudes de los cursos 2005/2006 a 2007/2008. En el curso 2005/2006 se 
firmó un convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y la Generalitat de Cataluña para la gestión de las becas y 
ayudas al estudio, que desde entonces se ha suscrito el resto de cursos. Debido a este cambio en la gestión, en los primeros 
cursos no se pudieron contabilizar correctamente el número de solicitudes de becas por las dificultades derivadas de la adaptación 
de los sistemas informáticos.

Se indican los datos del número de estudiantes que han tenido bonificación en las tasas y que se 
conceden a todos los estudiantes que acreditan su pertenencia a familia numerosa de tres hijos. Por tanto, 
las variaciones en los cursos se deben a razones demográficas.

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/022620

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Sánchez, Germán (GS).

Respuesta:

Se aportan los datos de los cursos 2003/2004 a 2011/2012, correspondientes a becas concedidas de 
la convocatoria general y de movilidad, a alumnos que cursaron estudios universitarios, matriculados en 
centros de la provincia de Barcelona.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no dispone de los datos correspondientes al curso 
2012/2013, ya que las estadísticas de este curso no están elaboradas.
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Provincia de Barcelona
Niveles Universitarios Solicitudes Concedidas Bonif. Tasas Fam. 3 Hijos

Curso 2003/2004 26.271 14.993 10.066
Curso 2004/2005 25.487 14.754 9.888
Curso 2005/2006 * – 13.880 9.530
Curso 2006/2007 * – 14.084 8.436
Curso 2007/2008 * – 14.827 8.095
Curso 2008/2009 23.739 17.053 7.881
Curso 2009/2010 28.666 19.148 8.861
Curso 2010/2011 32.761 23.052 9.588
Curso 2011/2012 45.581 25.888 10.260
Convocatorias tenidas en cuenta para la elaboración de estos datos:
— Cursos 2003/2004 a 2008/2009: Convocatoria Inicio, Convocatoria General y de movilidad.
— Cursos 2009/2010 a 2011/2012: Convocatoria General y de movilidad.
Se indican los datos del número de estudiantes que han tenido bonificación en las tasas y que se conceden a todos los estudiantes 
que acreditan su pertenencia a familia numerosa de tres hijos. Por tanto, las variaciones en los cursos se deben a razones 
demográficas.
* El Ministerio no dispone del dato del número de solicitudes de los cursos 2005/2006 a 2007/2008. En el curso 2005/2006 se 
firmó un convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y la Generalidad de Cataluña para la gestión de las becas y 
ayudas al estudio, que desde entonces se ha suscrito el resto de cursos. Debido a este cambio en la gestión, en los primeros 
cursos no se pudieron contabilizar correctamente el número de solicitudes de becas por las dificultades derivadas de la adaptación 
de los sistemas informáticos.

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022623

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Luena López, César (GS).

Respuesta:

Las actuaciones que afectan directamente a La Rioja se encuentran aún en fase de estudio por lo que 
no se puede precisar la fecha solicitada.

Se está trabajando para que los tramos de la red ferroviaria adyacentes al territorio riojano se 
incorporen en el menor plazo posible al resto de la red de alta velocidad, con el fin de mejorar los tiempos 
de viaje y la accesibilidad a dicha Comunidad Autónoma.

Madrid, 8 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022624 a 184/022630

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Luena López, César (GS).

Respuesta:

Las participaciones preferentes son un producto financiero complejo derivado de su carácter de 
instrumento admisible como recursos propios de las entidades de crédito. Ello le impone, de un lado, un 
vencimiento indefinido, y de otro, unas condiciones estrictas más propias del equity que de deuda, como 
el condicionamiento de la retribución a la existencia de beneficios, la imposibilidad de acumular la 
remuneración no percibida un año o un tratamiento concursal solo por delante de los propios accionistas.
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La normativa europea sobre ayudas de Estado establece la asunción de pérdidas por parte de los 
tenedores de participaciones preferentes y deuda subordinada en aquellos ejercicios de reestructuración 
bancaria para los que se utilizan fondos públicos. Esta normativa, se traduce en la necesidad de que los 
citados tenedores compartan una parte de la carga derivada de los ejercicios de reestructuración 
financiados con fondos públicos, de modo que el coste no recaiga exclusivamente en los contribuyentes. 
Este principio de «reparto de cargas» (burden sharing) se concretó en el MOU (memorándum de 
entendimiento) en la obligación de realizar los denominados «Subordinated Liability Exercises», en virtud 
los cuales los citados tenedores de preferentes y deuda subordinada tienen que asumir una parte de las 
pérdidas.

Este principio es muy estricto, aunque en el caso español ha sido más positivo para los afectados 
gracias a que el Gobierno y el Banco de España, en sus negociaciones con la Comisión, han logrado el 
tratamiento más favorable posible en comparación con otras entidades de la Unión Europea, que han 
fijado quitas mucho más importantes.

La normativa de ayudas de estado impone, por tanto, una primera absorción de pérdidas por los 
accionistas, como propietarios de las entidades, antes de la entrada del nuevo capital, y, a continuación, 
una contribución a esos costes de reestructuración por parte de los tenedores de participaciones 
preferentes y deuda subordinada. Esta absorción de pérdidas por parte de los tenedores de híbridos se 
materializa, en base a lo expuesto por la comisión rectora del Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria (FROB) el pasado 22 de marzo:

http://www.frob.es/notas/20130322_bankia_hibridos.pdf

El Gobierno ha actuado con celeridad, para evitar que se reproduzcan prácticas irregulares en el 
futuro, aprobando el Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y resolución de 
entidades de crédito, que fue tramitado parlamentariamente como Ley 9/2012, de 14 de noviembre y que 
introduce en la disposición adicional decimotercera medidas adicionales de protección del inversor.

En efecto, para las preferentes y otros productos igualmente complejos se desincentiva su 
comercialización introduciendo un tramo para inversores profesionales mínimo del 50 % e inversión 
mínima de 100.000 euros en el caso de las no cotizadas y de 25.000 euros en las cotizadas.

Se intensifican los poderes de control que tiene la Comisión Nacional del Mercado de Valores en 
relación con la comercialización de productos de inversión especialmente en relación con los productos 
complejos, llegándose a exigir que los clientes minoristas escriban de puño y letra que han sido advertidos 
de que el producto no les resulta conveniente si este ha sido el resultado del test de conveniencia.

Por otra parte, el Gobierno, consciente de la problemática surgida en relación con la posible mala 
comercialización entre clientes minoristas de instrumentos financieros complejos, ha articulado un 
procedimiento de arbitraje para tenedores e híbridos de las tres entidades que tienen participación del 
FROB: Novacaixagalicia Banco, Catalunya Banc y Bankia. De este modo, se ofrece este canal de 
resolución, mucho más ágil y barato, para los afectados por la mala comercialización de estos productos.

Este procedimiento presenta claras ventajas en términos de rapidez de ejecución y de coste sobre el 
procedimiento judicial. Opera a través de la colaboración de las autoridades de consumo, que resuelven 
sobre la propuesta final de arbitraje. Previamente, un asesor privado filtra los supuestos que evidencian 
una clara mala praxis en la comercialización. De este modo, el cliente encuentra un nuevo canal mucho 
más sencillo y rápido para la resolución de su conflicto con las entidades que le comercializaron estos 
productos complejos.

Además, a través del Real Decreto-ley 6/2013, de 22 de marzo, de protección a los titulares de 
determinados productos de ahorro e inversión y otras medidas de carácter financiero, se ha creado la 
Comisión de seguimiento de instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada. Esta Comisión está 
presidida por la presidenta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y su vicepresidencia 
corresponde al subgobernador del Banco de España. Además, estarán presentes la secretaria general de 
Sanidad y Consumo del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el secretario general del 
Tesoro y Política Financiera y la presidenta del Consejo de Consumidores y Usuarios. Asimismo, la 
comisión invitará a participar en sus reuniones a los representantes designados por las autoridades de 
consumo de las comunidades autónomas y del Instituto Nacional de Consumo que bien hayan intervenido 
o bien vayan a intervenir en los procedimientos de resolución de las reclamaciones.

La Comisión está encargada de analizar los factores que han motivado la presentación de reclamaciones 
judiciales y extrajudiciales frente a las entidades de crédito, la remisión al Congreso de los Diputados, con 
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carácter trimestral de un informe relativo a los aspectos fundamentales de las reclamaciones, así como la 
presentación de un informe sobre las características básicas de la comercialización entre clientes 
minoristas de estos productos, el marco regulador y supervisor de la comercialización y las reclamaciones 
presentadas y su resultado. Este informe se remitió al Congreso de los Diputados el día 21 de mayo (se 
remite como anexo). La presidenta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) compareció 
el 29 de mayo en la Comisión de Economía y Competitividad del Congreso de los Diputados.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022632

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Luena López, César (GS).

Respuesta:

Los dos fondos europeos agrarios de los que se reciben ayudas de la Política Agrícola Común (PAC) 
son el Fondo Europeo Agrario de Garantía (FEAGA y el Fondo Europeo de Desarrollo Rural (FEADER).

Sobre estos dos fondos europeos agrarios se puede consultar en la página Web del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (http://www.magrama.gob.es), en el apartado del Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA) la información de las ayudas percibidas por empresas en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, en los ejercicios 1 2010, 2011 y 2012, en: Accesos Directos > Datos 
Abiertos El FEGA en cifras > A) ¿QUIÉN PERCIBE LOS PAGOS DE LA PAC? > 1) Publicación de los 
beneficiarios de las ayudas de la PAC.

Por otra parte, las ayudas a las inversiones en la industria agroalimentaria se recogen en la medida de 
«Aumento del valor añadido de los productos agrícolas y forestales» Respecto a estos proyectos de 
fomento de la industria alimentaria, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente no concede 
ayudas directamente.

La actuación prevista viene definida en los Programa de Desarrollo Rural de los diferentes periodos; 
1986-1999 cofinanciación del FEOGA Orientación, 1987-2001 aplicación RD 1462/86, 2000-2006 
cofinanciación FEOGA, y período 2007-2013, cofinanciación FEADER. Se trata de unas ayudas 
cofinanciadas (UE, MAGRAMA y CCAA) para proyectos de inversión propuestos por la iniciativa 
empresarial que las Comunidades Autónomas, en este caso La Rioja, aprueba como gestora directa de 
estas ayudas.

Los datos disponibles, sobre la aplicación de la llamada medida 123 de «Aumento de valor añadido de 
los productos agrícolas y forestales«, para la comunidad autónoma de La Rioja y para el periodo 2007-
2013, son los siguientes:

Inversión = 144.557.366 euros
Ayudas = 16.665.896 euros

Respecto al plan de estímulo a la inversión por las que el MAGRAMA realizó unas subvenciones 
mediante bonificación de intereses a los créditos ICO suscritos en el año 2009 y 2010, se han beneficiado 
las empresas situadas en la provincia de La Rioja con unas subvenciones totales de 20.000 euros.

Se debe tener en cuenta que los fondos correspondientes a la medida de promoción del vino en 
terceros países, a pesar de ser un sobre nacional, son fondos comunitarios.

Por otro lado, y en relación con el ámbito de competencias del Ministerio de Economía y Competitividad, 
se señala lo siguiente:

Desde la Secretaría de Estado de Comercio, se han establecido 3 niveles de apoyo:

— Ayudas directas a empresas: 

Planes de marcas en el exterior:
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Año N.º de empresas Importe Euros
2007 1 51.725
2008 2 132.000
2009 1 65.508
2010 1 50.000
2011 1 13.500
2012 1 17.805

— Empresas que se han beneficiado de programas y actividades de ICEX.

Año Programa N.º Empresas Importe
2006 Pabellones Oficiales 42 407.101

Planes Generales 27 65.058
Programas Sectoriales 28 140.833

2007 Consorcios 3 40.318
Pabellones Oficiales 42 508.879
Planes Generales 10 36.177
Programas Sectoriales 1 12.116

2008 Consorcios 3 27.811
Pabellones Oficiales 48 464.538
Planes Generales 16 53.824
Programas Sectoriales 8 15.722

2009 Consorcios 1 8.656
Pabellones Oficiales 44 504.938
Planes Generales 9 21.694
Programas Sectoriales 12 7.066

2010 Consorcios 1 6.000
Pabellones Oficiales 39 402.379
Planes Generales 15 23.959
Programas Sectoriales 18 29.674

2011 Pabellones Oficiales 39 401.571
Planes Generales 26 15.322
Programas Sectoriales 22 39.607

2012 Pabellones Oficiales 25 73.172
Planes Generales 8 14.403
Programas Sectoriales 36 74.277

— Plan de promoción de los Vinos de Rioja en EE UU. Desde el año 2005 hasta el año 2011 El ICEX 
junto con el Consejo Regulador de la Denominación de Origen (CRDO) D.O.CA. Rioja desarrolló un plan 
de promoción de los vinos de Rioja en el mercado de EEUU. El objetivo de la campaña genérica de vinos 
de Rioja era promocionar sus vinos en Estados Unidos, a través de diferentes actuaciones de publicidad, 
desarrollo de relaciones con la industria y relaciones públicas, de acuerdo al plan estratégico aprobado en 
conjunto entre el ICEX y el Consejo Regulador D.O.CA. Rioja.

Año Total Plan (USD) Aportación ICEX Aportación CRDO Rioja
2006 2.000.000 500.000 1.500.000
2007 2.000.000 660.000 1.340.000
2008 3.000.000 784.855 2.215.145
2009 1.026.000 500.000 526.000
2010 831.655 400.000 431.655
2009 921.196 360.226 551.970
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La Dirección General de Comercio e Inversiones ofrece un decidido apoyo a la internacionalización de 
las empresas españolas vertebrado a nivel institucional, técnico y financiero.

Apoyo instrumentado en varias áreas: apertura de nuevos mercados, defensa de los intereses 
españoles, eliminación de barreras al comercio y la inversión, resolución de conflictos, gestión del comercio 
exterior, seguimiento de los instrumentos de defensa comercial y mejora en el acceso de las empresas a 
la financiación.

Acciones encaminadas a la consecución del objetivo, entre otros, de aumento de las exportaciones 
que son aplicación para todos los sectores; no realizándose desde la Dirección General de Comercio e 
Inversiones acciones de apoyo a la internacionalización de un sector concreto.

En relación con la Secretaría de Estado de I+D+i, se informa de que gestiona ayudas para financiar 
actuaciones en I+D+i a través de convocatorias que se resuelven por concurrencia competitiva, 
realizándose la concesión de las ayudas de acuerdo a los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, basándose en la excelencia científica. Las asignaciones 
presupuestarias de estas ayudas no están regionalizadas, por tanto, las concesiones de ayudas que 
recaigan a la empresas de La Rioja, dependerán del número de proyectos presentados, de su nivel de 
excelencia, del cumplimiento de los requisitos establecidos en las convocatorias y de las disponibilidades 
presupuestarias.

En concreto, las ayudas recibidas por las empresas riojanas del sector del vino han sido desde el año 
2000 que es la fecha de disponibilidad de datos existentes son:

Convocatoria Razón Social Nombre del Proyecto Concedido
Fomento de Investigación 

Técnica PROFIT
Bodegas Roda, S.A. Determinación del momento óptimo de 

descube y detección precoz de 
microorganismos patógenos en la 
crianza de vinos tintos de calidad: 
metodología y protocolo de actuación. 
(F. Desarrollo proyecto IBEROEKA IBK 
03-293/ BERVINIS).

41.527,00

Compañía Vinícola del 
Norte de España, S.A.

Nuevo vino tinto Rioja de alta calidad en 
base a un desarrollo integral del proceso 
tecnológico.

176.800,00

Fomento de Investigación 
Técnica PROFIT

Bodegas Roda, S.A. Determinación del momento óptimo de 
descube y detección precoz de 
microorganismos patógenos en la 
crianza de vinos tintos de calidad: 
metodología y protocolo de actuación 
(F. Desarrollo proyecto IBEROEKA IBK 
03-293).

131.515,00

Bodegas Riojanas Estudio de parámetros eco fisiológicos de 
viñedo y efecto de la micro oxigenación 
en la composición fenólica.

224.238,00

Fomento de Investigación 
Técnica PROFIT

Bodegas Riojanas Estudio de parámetros ecofisiológicos de 
viñedo y efecto de la micro oxigenación 
en la composición fenólica.

67.002,00

Viña Ijalba S.A Desarrollo de la variedad de tempranillo 
blanco y posibilidades de crianza en 
variedades minoritarias de la D.O. La 
Rioja.

41.764,00

Fomento de Investigación 
Técnica PROFIT

Bodegas Riojanas Estudio de parámetros ecofisiológicos de 
viñedo y efecto de la micro oxigenación 
en la composición fenólica.

294.656,00

Apoyo a plataformas 
tecnológicas

Grupo de Empresas 
Vinicolas de Rioja

Constitución plataforma tecnológica del 
vino.

276.055,94
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Convocatoria Razón Social Nombre del Proyecto Concedido
INNPACTO Bodegas Castillo de 

Maetierra, S.L.U.
Diseño y desarrollo de sistemas híbridos 

de madera-plástico para la fermentación 
y maduración de vinos.

162.663,75

INNPACTO Bodegas Roda S.A. Desarrollo de un itinerario enológico para 
elaborar vinos de alta calidad libres de 
sulfuroso (VINNO_SO2)

508.484,15

Total 1.924.705,84

En lo que se refiere a ayudas para la contratación de doctores por parte de empresas Programa Torres 
Quevedo), centros tecnológicos, centros de apoyo a la innovación tecnológica, asociaciones empresariales 
y parques científicos y tecnológicos para el desarrollo de proyectos concretos de investigación industrial, 
de desarrollo experimental o estudios de viabilidad técnica previos, se han concedido las siguientes 
ayudas:

Entidad Importe
Avanzare Innovación Tecnológica, S.L. 15.920 €
Agua Energia y Medioambiente Servicios Integrales, S.L. 31.842 €

Por último, durante el periodo comprendido entre 1996-2012, el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial (CDTI) 2 ha comprometido, mediante ayudas parcialmente reembolsables, 13,43 millones de 
euros en operaciones empresariales 3 de I+D y de innovación, para empresas del sector del vino 
domiciliadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja. El presupuesto total movilizado asciende a 24,95 
millones de euros.

A su vez, se destacan las ayudas parcialmente reembolsables indicando los Proyectos aprobados en 
La Rioja durante el periodo 1996-2012: Fecha de aprobación, Tipología de las operaciones/proyectos, 
título del proyecto, razón social de la empresa, y aportación pública comprometida.

Titulo Razón Social Compromiso 
Aportación (€)

Selección y mantenimiento de fenotipos de tempranillo: potencial 
fenólico y mejora de su extracción.

Bodegas Roda, S.A. 294.496

Automatización y crianza de vinos. Bodegas Lan, S.A. 822.185
Influencia de diferentes parámetros agronómicos en viñedo sobre la 

calidad de los vinos obtenidos.
Viñedos de Aldeanueva, S. 

COOP.
177.900

Estudio de remontado en vinos de Rioja. Bodegas Valsacro, S.A. 311.925
Estudio vitivinícola sobre la síntesis, extracción y estabilización 

polifenólica en la variedad tempranillo (eureka «euroagri 
polyphenol» e! 2450).

Bodegas Roda, S.A. 561.345

Vinos varietales. Viña Ijalba, S.A. 310.250
Vinos blancos elaborados con la variedad moscatel de grano 

menudo.
Bodegas Castillo de 

Maetierra, S.L.
379.700

Elaboración de vino por maceración carbónica en Rioja baja. Bodegas del Medievo, S.L. 315.040
Momento óptimo de descube y detección precoz de patógenos en 

crianza de vino (ibk 03-293 ibervinis).
Bodegas Roda, S.A. 526.390

Sistema de remontado automático centralizado en fermentación de 
vinos tintos.

Viñedos de Aldeanueva, S. 
COOP.

143.760

Calidad del color del mosto para vinificación. Bodegas Marqués de 
Reinosa S. COOP

491.180

Vinos tintos elaborados mediante vinificación no agresiva. Bodegas Regalia de Ollauri 
S.L.

459.060

Sensores para uso en la elaboración y crianza de vinos. Avanzare Innovación 
Tecnológica, S.L.

213.760
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Titulo Razón Social Compromiso 
Aportación (€)

Vinos tintos de alta gama de D.O.C. Rioja empleando un sistema de 
pisaje especial.

Bodegas Valsacro, S.A. 328.118

Vinos blancos elaborados mediante aplicación de técnicas novedosas. Bodegas del Medievo, S.L. 558.116
Elaboración de cavas utilizando vinos base blancos con oxidación 

controlada.
Bodegas Escudero & 

Valsacro S.L.
303.758

Variedad tempranillo blanco y posibilidades de crianza con otras 
variedades minoritarias de la D.O. Rioja.

Viña Ijalba, S.A. 459.513

Reducciones industriales de vinos para usos gastronómicos. Reducvin S.L. 1.144.280
Influencia de la fertirrigación en los parámetros organolépticos del 

vino albariño.
Grupo Vinicola Marqués de 

Vargas S.L.
230.441

Evaluación y aptitud vitivinícola de nueva vinífera mejorante para la 
elaboración de vinos con D.O. CA. Rioja.

Finca Valpiedra S.L. 421.856

Estudio de variedades minoritarias en la D.O. CA. Rioja frente al 
cambio climático.

Viña Ijalba, S.A. 125.537

Vinos varietales de la variedad Graciano. Bodegas del Medievo, S.L. 327.286
Estudio integral de la calidad del vino de la Rioja alta. Bodegas Riojanas S.Z 230.047
Mejora integral de procesos en el sector vitivinícola (7/7). Dolmar Innova S.L. 288.895
Mejora integral de procesos en el sector vitivinícola (1/7). Talleres Ruiz, S.A. 521.975
Mejora integral de procesos en el sector vitivinícola (6/7). Bodegas Olarra, S.A. 605.352
Mejora integral de procesos en el sector vitivinícola (2/7). Viñedos de Aldeanueva, S. 

COOP.
492.850

Mejora integral de procesos en el sector vitivinícola (3/7). Bodegas Beronia S.A. 696.818
Mejora integral de procesos en el sector vitivinícola (4/7). Bodegas Dunviro S.COOP 254.480
Mejora integral de procesos en el sector vitivinícola (5/7) Bodegas Ontañón S.L. 342.543
Optimización del proceso de maduración de las uvas. Bodega Cooperativa 

Interlocal Virgen de La 
Vega.

221.465

Optimización de vino de crianza en barrica de doble ciclo (1/2). Bodegas Riojanas S.A.  247.399
Estudio de técnicas agronómicas y enológicas para la mejora de la 

calidad y homogeneidad de los vinos.
Bodegas Sonsierra S.

COOP
 230.345

Selección de viñedos de alto potencial enológico en función de la 
madurez fenólica de las uvas.

Marqués de Campo Nuble 
S.L. en liquidación.

 214.603

Vinos tintos y espumosos parcialmente desalcoholizados. Bodegas Castillo de 
Maetierra, S.L.

 173.160

(*) Proyectos aprobados anulados

En cuanto a las Subvenciones cabe señalar que durante el mismo periodo y bajo el Programa CENIT 4 
(convocatoria de 2008), también ha sido aprobado el proyecto denominado «Estrategias y métodos 
vitícolas y enológicos frente al cambio climático. Aplicación de nuevas tecnologías que mejoren la eficiencia 
de los procesos resultantes». (Acrónimo «DEMÉTER»), liderado por Miguel Torres S.A.

El proyecto CENIT-DEMÉTER, ya finalizado, ha mantenido una estructura de 26 socios empresariales 
y 31 grupos de investigación en un ambicioso plan de actuación tecnológico plurianual, multisectorial, 
multidisciplinar e interregional para evaluar la incidencia y combatir las consecuencias del cambio climático 
sobre la industria vitivinícola nacional. El presupuesto total de inversión de 26,91 millones de euros y la 
financiación pública asciende a 13,46 millones de euros (datos de aprobación).

Por último, se aporta información de las Empresas de La Rioja participantes en el proyecto: Razón 
social y aportación pública certificada.

Razón Social Aportación Pública (€)
Bodegas Roda, S.A. 713.084
Avanzare Innovación Tecnológica, S.L. 182.452
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Razón Social Aportación Pública (€)
Intranox, S.L. 561.797
Dolmar Innova S.L. 358.450
Tonelería Magreñán, S.L. 464.702

En 2012 y en relación con la resolución de la primera convocatoria del año 2012 para la Comunidad 
Autónoma de Galicia del Programa Feder-Innterconecta, la empresa Grupo Vinícola Marqués de Vargas 
S.L participa en el proyecto denominado «Mejora del potencial Vitivinícola de variedades gallegas. 
Optimización Agronómica y efecto del microclima en la incidencia de enfermedades Fúngicas» (acrónimo 
INNTER GAL-ENO 2012). El compromiso de aportación pública a la empresa es de 196.206 euros.

Madrid, 17 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 Se dan los datos por ejercicios financieros FEAGA: pagos realizados desde el 16 de octubre de un año hasta el 15 de octubre 

del año siguiente; así, ejercicio 2010: pagos del 16/10/2009 hasta 15/10/2010.
2 El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) es una Entidad Pública Empresarial dependiente de la Secretaría 

General de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de Economía y Competitividad que tiene por objeto incrementar la 
competitividad de las empresas españolas elevando su nivel tecnológico. Para ello lleva a cabo actividades de financiación de 
proyectos empresariales de I+D+i; de gestión y promoción de la participación española en programas internacionales de cooperación 
tecnológica y de apoyo a la creación y consolidación de empresas de base tecnológica.

3 Se indican los proyectos aprobados a empresas del sector del vino domiciliadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja. En 
total, se aprobaron 35 operaciones de I+D de las cuales 2 fueron anuladas posteriormente a su aprobación. La modalidad de ayuda 
al proyecto es de una Ayuda Parcialmente Reembolsable, con una cobertura financiera hasta el 75 % del presupuesto total aprobado. 
Esta ayuda puede contar con un tramo no reembolsable (TNR) que dependerá de las características del proyecto y del beneficiario, 
y un tramo reembolsable (TR) que tendrá un tipo de interés fijo igual a Euribor a un año + 0,1 %, que se establecerá en el momento 
de la aprobación del proyecto. Proyectos de I+D+i.

4 El Programa CENIT se lanzó en 2006 para estimular la cooperación público - privada en investigación industrial, a través de 
la financiación, mediante subvenciones de hasta el 50 %, de proyectos consorciados de gran dimensión y largo alcance científico-
técnico orientados a una investigación planificada en áreas tecnológicas de futuro y con potencial proyección internacional, cuyo 
objeto es la generación de nuevos conocimientos que puedan resultar de utilidad para la creación de nuevos productos, procesos o 
servicios o para la integración de tecnologías de interés estratégico.

184/022633

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Luena López, César (GS).

Respuesta:

Las principales líneas ICO 2008 de Apoyo a la Empresa que se enmarcaron dentro del Plan de 
Fomento Empresarial fueron las líneas Emprendedores, PYME, Crecimiento Empresarial e 
Internacionalización. En 2009 se incrementaron las dotaciones de estas líneas y se creó una nueva línea 
de financiación para atender las necesidades de financiación de capital circulante. En 2010 se añadieron, 
el Fondo de Economía Sostenible 2010-2011, la estandarización de Líneas de Mediación y la creación del 
Facilitador Financiero. En 2011 la actividad se centró en fomentar la inversión sostenible y potenciar la 
internacionalización de las empresas españolas.

En 2012, se mejoró el diseño de las líneas ICO-Inversión, ICO-Internacional, ICO-Desarrollo 
Empresarial, ICO-Liquidez, ICO-Vivienda 2012 y se creó el Fondo para la financiación del pago a 
proveedores 2012.

Al finalizar el año 2012 la nueva actividad crediticia del ICO había aumentado un 32 % en relación al 
año anterior hasta superar los 27.500 millones de euros en nueva financiación para las empresas 
españolas.

Los objetivos estratégicos del ICO para 2013 van dirigidos a promover y facilitar el acceso a financiación 
por parte de pequeñas y medianas empresas así como impulsar la creación de nuevos negocios, poniendo 
a disposición de empresas y autónomos un importe de 22.000 millones de euros, con especial atención 
en las actividades de exportación e internacionalización a través de un catálogo de productos y de 
condiciones simplificadas.
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La actividad crediticia del ICO dirigida a autónomos y pymes se concentra en su mayor parte a través 
de las líneas de mediación (en colaboración con las entidades financieras) que alcanzaron un volumen de 
disposiciones de 1.409 M€ en el primer trimestre de 2013 (hasta 26.03.2013). El diseño de las líneas de 
mediación para 2013, la modificación de sus condiciones y el lanzamiento de nuevas sub-líneas responde 
a la necesidad de adaptación a unas circunstancias cambiantes con el fin de dar respuesta a las 
necesidades de financiación de las pymes y autónomos.

En lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de La Rioja se adjunta el cuadro siguiente:

Importe y número de préstamos concedidos a residentes en la Comunidad Autónoma de La Rioja en los años 
2008 a 2012

Líneas ICO 2008 2009 2010 2011 2012
Importe 

(millones 
de euros)

N.º de 
operaciones

Importe 
(millones 

de 
euros)

N.º de 
operaciones

Importe 
(millones 
de euros)

N.º de 
operaciones

Importe 
(millones 

de 
euros)

N.º de 
operaciones

Importe 
(millones 

de 
euros)

N.º de 
operaciones

Mediación 148 2.779 167 3.433 210 2.747 137 1.836 96 1.264
Banca 

Mayorista 
(incluye 
aval)

48 2 35 1 – – 30 1 – – 

 Banca 
Minorista 

– – – – 1 30 2 46 1 9

 ICO-
Entidades 
Locales 
2011 

– – – – – – 0 3 – – 

Fondo para la 
Financiación 
del pago a 
Proveedores 
2012

– – – – – – – – 2 41

Total 195 2.781 202 3.434 212 2.777 169 1.886 98 1.314

Madrid, 26 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022719

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Viera Chacón, José Antonio, y Vázquez Morillo, María José (GS).

Respuesta:

Se aportan los datos de número de becas concedidas a alumnos de Formación Profesional de Grado 
Medio y Superior de la convocatoria general en los cursos 2009/2010, 2010/2011 y 2011/20102. El 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no dispone de la estadística de las becas del curso 2012/2013 
al no estar elaborada. No hay becas de movilidad para Formación Profesional.

N.º de Becas Convocatoria General, Formación 
Profesional, Datos a Nivel Nacional

Curso 
2009/2010

Curso 
2010/2011

Curso 
2011/2012

F. P. Grado Medio 57.236 64.492 69.286
F. P. Grado Superior 61.513 71.226 79.909
Total Formación Profesional 118.749 135.718 149.195

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/022720

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Viera Chacón, José Antonio, y Vázquez Morillo, María José (GS).

Respuesta:

Se aportan los datos de número de becas concedidas a alumnos matriculados en centros de la 
provincia de Sevilla de Formación Profesional de Grado Medio y Superior de la convocatoria general en 
los cursos 2009/2010, 2010/2011 y 2011/20102. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no dispone 
de la estadística de las becas del curso 2012/2013 al no estar elaborada. No hay becas de movilidad para 
Formación Profesional.

N.º de Becas Convocatorias General, Formación 
Profesional, Sevilla

Curso 
2009/2010

Curso 
2010/2011

Curso 
2011/2012

F. P. Grado Medio 3.787 4.214 4.322
F. P. Grado Superior 3.802 4.244 4.638
Total Formación Profesional 7.589 8.458 8.960

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022756

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

A través de la página web www.dependencia.imserso.es/ se hacen públicos los datos estadísticos del 
Sistema de Información del SAAD. La información que se facilita es a nivel de comunidad autónoma, ya 
que son las propias comunidades autónomas las competentes en cuanto a la gestión del Sistema de 
Dependencia y las que facilitan los datos.

Madrid, 15 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022776

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:   Echávarri Fernández, Gabriel; Ros Martínez, Susana; Ábalos Meco, José Luis; Campos Arteseros, 
Herick Manuel, y Puig Ferrer, Joaquín Francisco (GS).

Respuesta:

Las participaciones preferentes son un producto financiero complejo derivado de su carácter de 
instrumento admisible como recursos propios de las entidades de crédito. Ello le impone, de un lado, un 
vencimiento indefinido, y de otro, unas condiciones estrictas más propias del equity que de deuda, como 
el condicionamiento de la retribución a la existencia de beneficios, la imposibilidad de acumular la 
remuneración no percibida un año o un tratamiento concursal solo por delante de los propios accionistas.

La normativa europea sobre ayudas de Estado establece la asunción de pérdidas por parte de los 
tenedores de participaciones preferentes y deuda subordinada en aquellos ejercicios de reestructuración 
bancaria para los que se utilizan fondos públicos. Esta normativa, se traduce en la necesidad de que los 
citados tenedores compartan una parte de la carga derivada de los ejercicios de reestructuración financiados 
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con fondos públicos, de modo que el coste no recaiga exclusivamente en los contribuyentes. Este principio 
de «reparto de cargas» (burden sharing) se concretó en el MOU (memorándum de entendimiento) en la 
obligación de realizar los denominados «Subordinated Liability Exercises», en virtud los cuales los citados 
tenedores de preferentes y deuda subordinada tienen que asumir una parte de las pérdidas.

Este principio es muy estricto, aunque en el caso español ha sido más positivo para los afectados 
gracias a que el Gobierno y el Banco de España, en sus negociaciones con la Comisión, han logrado el 
tratamiento más favorable posible en comparación con otras entidades de la Unión Europea, que han 
fijado quitas mucho más importantes.

La normativa de ayudas de estado impone, por tanto, una primera absorción de pérdidas por los 
accionistas, como propietarios de las entidades, antes de la entrada del nuevo capital, y, a continuación, 
una contribución a esos costes de reestructuración por parte de los tenedores de participaciones 
preferentes y deuda subordinada. Esta absorción de pérdidas por parte de los tenedores de híbridos se 
materializa, en base a lo expuesto por la comisión rectora del Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria (FROB) el pasado 22 de marzo:

http://www.frob.es/notas/20130322_Bankia_hibridos.pdf

El Gobierno ha actuado con celeridad, para evitar que se reproduzcan prácticas irregulares en el 
futuro, aprobando el Real Decreto-ley 24/2012, de 31 de agosto, de reestructuración y resolución de 
entidades de crédito, que fue tramitado parlamentariamente como Ley 9/2012, de 14 de noviembre y que 
introduce en la disposición adicional decimotercera medidas adicionales de protección del inversor.

En efecto, para las preferentes y otros productos igualmente complejos se desincentiva su 
comercialización introduciendo un tramo para inversores profesionales mínimo del 50 % e inversión 
mínima de 100.000 euros en el caso de las no cotizadas y de 25.000 euros en las cotizadas.

Se intensifican los poderes de control que tiene la Comisión Nacional del Mercado de Valores en 
relación con la comercialización de productos de inversión especialmente en relación con los productos 
complejos, llegándose a exigir que los clientes minoristas escriban de puño y letra que han sido advertidos 
de que el producto no les resulta conveniente si este ha sido el resultado del test de conveniencia.

Por otra parte, el Gobierno, consciente de la problemática surgida en relación con la posible mala 
comercialización entre clientes minoristas de instrumentos financieros complejos, ha articulado un 
procedimiento de arbitraje para tenedores e híbridos de las tres entidades que tienen participación del 
FROB: Novacaixagalicia Banco, Catalunya Banc y Bankia. De este modo, se ofrece este canal de 
resolución, mucho más ágil y barato, para los afectados por la mala comercialización de estos productos.

Este procedimiento presenta claras ventajas en términos de rapidez de ejecución y de coste sobre el 
procedimiento judicial. Opera a través de la colaboración de las autoridades de consumo, que resuelven sobre 
la propuesta final de arbitraje. Previamente, un asesor privado filtra los supuestos que evidencian una clara 
mala praxis en la comercialización. De este modo, el cliente encuentra un nuevo canal mucho más sencillo y 
rápido para la resolución de su conflicto con las entidades que le comercializaron estos productos complejos.

Además, a través del Real Decreto-ley 6/2013, de 22 de marzo, de protección a los titulares de 
determinados productos de ahorro e inversión y otras medidas de carácter financiero, se ha creado la 
Comisión de seguimiento de instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada. Esta Comisión está 
presidida por la presidenta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y su vicepresidencia 
corresponde al subgobernador del Banco de España. Además, estarán presentes la secretaria general de 
Sanidad y Consumo del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el secretario general del 
Tesoro y Política Financiera y la presidenta del Consejo de Consumidores y Usuarios. Asimismo, la 
Comisión invitará a participar en sus reuniones a los representantes designados por las autoridades de 
consumo de las comunidades autónomas y del Instituto Nacional de Consumo que bien hayan intervenido 
o bien vayan a intervenir en los procedimientos de resolución de las reclamaciones.

La Comisión está encargada de analizar los factores que han motivado la presentación de reclamaciones 
judiciales y extrajudiciales frente a las entidades de crédito, la remisión al Congreso de los Diputados, con 
carácter trimestral de un informe relativo a los aspectos fundamentales de las reclamaciones, así como la 
presentación de un informe sobre las características básicas de la comercialización entre clientes 
minoristas de estos productos, el marco regulador y supervisor de la comercialización y las reclamaciones 
presentadas y su resultado. Este informe se remitió al Congreso de los Diputados el día 21 de mayo (se 
remite como anexo). La presidenta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) ha 
comparecido el 29 de mayo en la Comisión de Economía y Competitividad del Congreso.
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Además, podrá elevar propuestas a las autoridades competentes con la finalidad de mejorar la 
protección al inversor. Finalmente, se han fijado los criterios básicos que han de emplear las entidades 
participadas por el FROB al objeto de ofrecer a sus clientes arbitraje y los criterios que definan al colectivo 
que tendrá prioridad en la tramitación de sus reclamaciones por la vía de arbitraje, en atención a sus 
especiales circunstancias personales o familiares.

En este mismo Real Decreto-ley 6/2013 se ha introducido una modificación en el Real Decreto-Ley 
21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero 
que permitirá al Fondo de Garantía de Depósitos de entidades de Crédito adquirir valores no líquidos emitidos 
por entidades no cotizadas dotándolos de liquidez en beneficio de los clientes de estas entidades, con el fin 
de posibilitar la venta en condiciones de mercado de las acciones recibidas en los canjes obligatorios que ha 
de realizar el FROB dentro de los procesos de reestructuración y resolución actualmente en curso.

Madrid, 7 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/022801

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Gorriarán, Carlos (GUPyD).

Respuesta:

El Gobierno, y en particular el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, es consciente de la 
complicada situación por la que atraviesan muchos españoles; por ello, todas las medidas del Gobierno 
van encaminadas a que esta situación pueda mejorar lo antes posible.

Sin embargo, la convocatoria de 2010, auspiciada por el anterior Gobierno de la Nación, no preveía ni 
la ampliación del periodo de carencia ni otras opciones de flexibilidad que nos posibilitaran dar una 
respuesta satisfactoria en estos momentos.

De hecho, debido a las dificultades de las convocatorias del anterior Gobierno socialista, como 
recordarán, este Gobierno, en el ejercicio de su responsabilidad, decidió suspender la convocatoria ya 
publicada en diciembre de 2012. Así, como saben, la última convocatoria, tramitada por el Ejecutivo 
anterior en diciembre de 2011, se derogó mediante la Orden ECD/630/2012, de 28 de marzo.

El progresivo deterioro de las condiciones de los préstamos universitarios ofrecidos por el Ministerio 
de Educación habían producido una bajada constante y continua de peticionarios de este sistema de 
ayudas, de más del 60 % entre la convocatoria de 2010 y la precedente de 2009. De modo que los 
números previstos para el año 2012 no justificaban, desde el punto de vista del uso eficiente de los 
recursos públicos, el mantenimiento de dicha convocatoria.

Además, las condiciones de estos préstamos tenían una doble característica que los hacía difícilmente 
asumibles por los estudiantes: menor tiempo de amortización que en convocatorias anteriores y un 
elevado interés fijo para toda la vida del préstamo. No podemos olvidar que el nivel de endeudamiento de 
las familias españolas es muy alto, y estas condiciones podrían generar un mayor nivel de endeudamiento 
en los hogares de España. Precisamente por eso resultan claves las becas generales y otro tipo de 
ayudas, que no son préstamos. En efecto, estos alumnos disponen de otras convocatorias: los estudiantes 
de máster pueden concurrir a la convocatoria de las becas generales, que atienden a criterios de renta y 
rendimiento académico. Y para estudios de doctorado, además de las becas de formación del profesorado 
universitario existen otras convocatorias de organismos de la Administración General del Estado (como 
becas de Formación del Personal Investigador o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas) 
además de las convocatorias de las comunidades autónomas y de las universidades, que suponen un 
importante número con relación a la matrícula total.

Todo ello impulsó al Gobierno a la redefinición antes mencionada. Sin lugar a dudas, la complejidad de 
estas ayudas y el poco éxito que obtuvo el proyecto anterior, junto con las dificultades que ahora salen a la luz, 
nos obliga a aprender de los errores y ofrecer soluciones óptimas para las necesidades reales de los estudiantes.
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Por ello, el Gobierno está estudiando nuevas fórmulas y trabajando en la mejor solución que se pueda 
encontrar analizando individualmente caso a caso.

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022813

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

El sistema retributivo de los concejales viene regulado en el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, que permite que los concejales puedan percibir retribuciones 
cuando desempeñen sus cargos con dedicación exclusiva o con dedicación parcial. Sólo los concejales 
que no tengan dicha dedicación exclusiva ni parcial percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a 
las sesiones de los órganos colegiados de la corporación de la que formen parte, en la cuantía señalada 
por el Pleno de la misma.

El Anteproyecto de Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local pretende 
regular un sistema retributivo más homogéneo y responsable para los miembros de las corporaciones 
locales. En este sentido, su Disposición adicional séptima, en sus apartados 1, 2 y 3, partiendo del régimen 
retributivo previsto en el ya citado artículo 75, señala que los Presupuestos Generales del Estado 
determinarán anualmente el límite máximo total que puedan percibir los miembros de las corporaciones 
locales por todos los conceptos retributivos y asistencias, indicando, entre otros criterios a los que debe 
atenderse, el de la naturaleza de la corporación local y su población.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022828

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Para el desarrollo de la Estrategia de Emprendimiento y el Empleo Joven, aprobada para el período 
2013-2016, está prevista una dotación de 3.485 millones de euros. Esta dotación no se encuentra 
desglosada por comunidades autónomas.

No obstante, esta cifra constituye una aportación inicial de arranque de la Estrategia a la que habría 
que añadir, en su caso, nuevas disponibilidades presupuestarias de las Administraciones Públicas 
competentes que se sumen a la misma así como el gasto que realicen las empresas que se adhieran 
durante su periodo de vigencia.

Madrid, 25 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022835

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).
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Respuesta:

El 17 de abril de 2013 tuvo entrada en la Cámara la respuesta, n.º de reg. 56.185, a la pregunta escrita 
con n.º de exp. 184/18165, formulada por Su Señoría, sobre el número de inmuebles patrimonio de la 
Iglesia Católica y de otras confesiones religiosas en Aragón, diferenciando si están dedicadas o no al culto 
denegándose la información solicitada por estar sujeta al régimen de protección de los datos catastrales.

Mediante pregunta escrita se requiere de nuevo información sobre el número de bienes inmuebles, 
dedicados o no al culto, patrimonio de la Iglesia Católica en Aragón alegando que ese dato no debe 
considerarse dato protegido al no preguntar específicamente por el nombre, apellidos, razón social, código 
de identificación, domicilio o valor catastral.

A este respecto, ha de tenerse en cuenta que los datos solicitados igualmente están sujetos al régimen 
de protección de datos del artículo 51 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por cuanto se vincula el número de inmuebles con una 
titularidad concreta.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022839

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

Tras la declaración del Parque Nacional de Monfragüe en el año 2007 fue preciso modificar ligeramente 
los coeficientes de territorialización del importe total disponible para las subvenciones en áreas de 
influencia socioeconómica, con el fin de incorporar el nuevo componente a la Red de Parques Nacionales 
en el marco de distribución de dichas ayudas.

Por otra parte, la necesidad de mantener un estricto control del gasto para el cumplimiento de los 
objetivos de déficit en el contexto presupuestario actual, ha llevado a una reducción de la partida destinada 
a este tipo de subvenciones.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022859

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Ábalos Meco, José Luis (GS).

Respuesta:

En relación con la iniciativa de referencia, se señala que el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas y el Ministerio de Economía y Competitividad están trabajando para alcanzar la mejor solución 
que permita resolver la situación interesada.

Madrid, 5 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022863

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Ramírez, María José (GS). cv
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Respuesta:

En relación con la cuestión planteada relativa a la cuantía total de fondos y empresas beneficiarias de 
ayudas otorgadas por el Ministerio de Economía y Competitividad en la provincia de Huelva en el año 
2012, los datos correspondientes se exponen en los siguientes cuadros:

Clasificación orgánica Clasificación 
funcional

Clasificación económica Destinatario Cantidad 
(miles de 

euros)
Fondo Nacional para la 

Investigación 
Científica y Técnica

Universidad de Huelva 639,99

Anticipos reembolsables 
para el desarrollo de 
la investigación 
científica y técnica

Universidad de Huelva 2.102,27

Dirección General de 
Investigación 
Científica y Técnica

Fomento y 
coordinación de la 
investigación 
científica y técnica

Fondo Internacional 
para la Investigación 
Científica y Técnica

Universidad de Huelva 14,50

Ayudas a la formación y 
movilidad del personal 
investigador en 
situación jurídica de 
beca

Universidad de Huelva 59,45

Ayudas a la formación y 
movilidad del personal 
investigador en 
situación jurídica de 
contrato

Universidad de Huelva 172,00

Fondo Nacional para la 
Investigación 
Científica y Técnica

Environmental Technology 
Solutions, S.L.

10,36

Fundación Centro 38,96
Tecnológico Andaluz del 

Sector Cárnico 
Intelligent Integration Factory, 

S.L.
43,70

Seabery Soluciones, S.L. 32,10
 Intelligent Integration Factory, 

S.L.
4,85

Dirección General de 
Innovación y 
Competitividad

Investigación y 
desarrollo 
tecnológico-
industrial

Apoyo a la 
investigación, 
desarrollo tecnológico 
e innovación en el 
sistema CTE (Ciencia-
Tecnología- Empresa)

Seabery Soluciones, S.L. 2,29

Parque Científico y 
Tecnológico de Huelva, S.A 
.

11.204,52

Parque Científico y 
Tecnológico de Huelva, S.A 
.

3,50

 Total 14.328,49
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Líneas ICO 2012
Importe (millones de euros) N.º de operaciones

Mediación 65,0 1.023
Banca Minorista 0,3 8
Fondo para la Financiación del pago a 

Proveedores 2012 (EE.L.L.)
58,2 185

Total 123,5 1.216

A través de la Secretaría de Estado de I+D+i, se gestionan ayudas para financiar actuaciones en I+D+i 
mediante convocatorias que se resuelven por concurrencia competitiva, realizándose la concesión de las 
ayudas de acuerdo a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, 
basándose en la excelencia científica. Por tanto, las concesiones de ayudas que recaigan en la provincia 
de Huelva dependerán del número de proyectos presentados, de su nivel de excelencia, del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las convocatorias y de las disponibilidades presupuestarias

Las ayudas concedidas a empresas de Huelva han sido:

€ Concedido
Convocatoria Razón Social Préstamo PGE Subvención PGE Total

Inncorpora Seabery Soluciones, S.L. 12.261,96 3.200,00 15.461,96
Inncorpora FPGS Siberi Consulting, S.L. 20.606,40 20.606,40
Innpacto I&Don Technology 131.328,00 131.328,00
Total 164.196,36 3.200,00 167.396,36

Por su parte, el Centro de Desarrollo Tecnológico e Industrial ha comprometido, mediante ayudas 
parcialmente reembolsables, 462.628 euros en dos operaciones empresariales 1 de I+D+i, en empresas 
domiciliadas en la provincia de Huelva. El presupuesto total movilizado asciende a 908.992 euros.

Razón Social Compromisos Aportación Pública a 
la empresa ( €)

Seabery Soluciones S.L. 212.628
Intelligent Integration Factory S.L. 250.000

La empresa Tharsis Technology S.L., domiciliada en la provincia de Huelva renunció a una ayuda 
aprobada por el Centro para la Preparación de Ofertas a Grandes Instalaciones Científico-Tecnológicas.

El Programa Feder-Innterconecta, en su primera convocatoria del año 2012 para la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobó la participación de tres empresas domiciliadas en Huelva para el desarrollo 
de tres proyectos consorciados. Los compromisos de aportación pública ascienden a 1,04 millones de 
euros y el presupuesto total movilizado asciende a 1,90 millones de euros.

Razón Social Compromisos. Aportación 
Pública a la empresa ( €)

Bio-Oils Huelva S.L. 199.384
Geomatec-Proyectos, S.L. 236.914
Faysol, S.A.L. 601.976

Madrid, 20 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
1 En total, en 2012, se aprobaron 2 proyectos bajo esta modalidad: Un proyecto de I+D individual y otro mediante Ayuda 

Neotec. La modalidad de ayuda al primer proyecto es de una Ayuda Parcialmente Reembolsable, con una cobertura financiera hasta 
el 75 % del presupuesto total aprobado. Esta ayuda puede contar con un tramo no reembolsable (TNR) que dependerá de las 
características d el proyecto y del beneficiario, y un tramo reembolsable (TR) que tendrá un tipo de interés fijo igual a Euribor a un 
año + 0,1 %, q ue se establecerá en el momento de la aprobación del proyecto. La ayuda Neotec consiste en un préstamo a tipo de 
interés fijo que será de Euribor a un año + 0,1 % y se establecerá en el momento de la aprobación del proyecto. La cuantía de la 
ayuda podrá ascender hasta un 70 % de los gastos aceptados del plan de negocio presentado, con un importe máximo de 250.000 €.
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184/022864

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Ramírez, María José (GS).

Respuesta:

Se aportan los datos de los cursos 2010/2011 y 2011/2012 de becas solicitadas y concedidas a 
estudiantes matriculados en centros de la provincia de Huelva. El Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte no dispone de los datos del curso 2012/2013, ya que esta estadística no está elaborada.

Datos de becas de la provincia de Huelva
Modalidades de Ayudas Curso 2010/2011 Curso 2011/2012

Solicitadas Concedidas Solicitadas Concedidas
Niveles 

universitarios
General 5.310 3.221 5.622 3.595
Movilidad 376 233 298 242
Beca colaboración 30 19 35 19
Bonificación tasas familias de 3 hijos (*) – 901 – 918
Másteres Desempleados 147 115 – –
Total Universitarios 5.863 4.489 5.955 4.774

Niveles no 
universitarios

General Bachillerato 3.474 2.507 3.454 2.281
Ciclo Formativo de Grado 

Medio
2.096 1.261 2.187 1.277

Ciclo Formativo de Grado 
Superior

1.563 1.139 1.674 1.168

PCPI 427 368 519 422
Otros estudios (*) 462 247 671 456

Movilidad Otros estudios superiores 0 0 0 0
Educación Especial 1.393 1.002 1.498 1.037
Total-No Universitarios 9.415 6.524 10.003 6.641

Total 15.278 11.013 15.958 11.415
(*) Estas bonificaciones se conceden de oficio, sin que haya solicitud por parte de los beneficiarios.

Madrid, 24 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/022890

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sixto Iglesias, Ricardo (GIP).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Señoría en la pregunta de referencia, se señala el 
Informe sobre la gestión de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Valenciana (el último de agosto 
de 2012), que recoge las conclusiones y resultados de las Inspecciones realizadas a los Servicios 
Territoriales de Hacienda de la Comunidad Valenciana y que tuvo entrada en el Registro del Congreso de 
los Diputados el 19 de diciembre de 2012, con n.º de registro 39.413.

En el siguiente enlace puede consultarse dicho Informe:

http://www.sepg.pap.minhap.gob.es/presup/pge2013proyecto/maestrodocumentos/pge-rom/doc/4/1/
n_13_a_g_1_10.pdf

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

18



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 318 8 de agosto de 2013 Pág. 901

184/022892 y 184/022893

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Salvador Armendáriz, Carlos Casimiro (GMx).

Respuesta:

En la Comunidad Foral de Navarra subsiste, en la actualidad, un colectivo de funcionarios con un 
sistema propio de derechos pasivos y asistencia sanitaria que proviene de las competencias históricas de 
Navarra en materia de función pública, lo que constituye una situación a extinguir, ya que desde el año 
1992 (Ley Foral 9/1992, de 23 de junio) en la Administración de la Comunidad Foral y desde el año 1994 
(Ley Foral 13/1993, de 30 de diciembre) en las entidades locales, los funcionarios de nuevo ingreso son 
dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Las prestaciones del Servicio de Asistencia Sanitaria de los funcionarios acogidos a los Montepíos de 
las Administraciones Públicas de Navarra están reguladas por el Reglamento del Servicio de Asistencia 
Sanitaria, aprobado por Acuerdo de la Diputación Foral de 24 de agosto de 1973 y por el Decreto Foral 
186/2002, de 19 de agosto, por el que se actualizan las tarifas del Servicio de Asistencia Sanitaria «Uso 
Especial» de los funcionarios de las Administraciones Públicas de Navarra acogidos al mismo.

Por lo que se refiere a la emisión de la tarjeta sanitaria europea, el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social la expide a los colectivos del sistema de Seguridad Social que exportan el derecho a la asistencia 
sanitaria, emisión que en el supuesto de titulares y beneficiarios de un régimen especial de funcionarios, 
a los que se alude en las preguntas formuladas, corresponde a MUFACE, ISFAS Y MUGEJU. Los 
funcionarios de los Montepíos de las Administraciones Públicas de Navarra no forman parte del colectivo 
protegido por MUFACE.

La gestión de la asistencia sanitaria del colectivo protegido por MUFACE viene determinada por la Ley, 
habiéndose mantenido el régimen de cobertura obligatoria de la prestación sanitaria conforme a su 
normativa especial, de acuerdo con el Real Decreto 1192/2012.

La posibilidad de que al colectivo protegido por el mutualismo administrativo español se le expida la 
Tarjeta Sanitaria Europea es consecuencia de lo dispuesto expresamente en los Reglamentos (CE) 
883/2004 y 987/2009, del Parlamento y del Consejo Europeos. Por tanto, la posibilidad de que a los 
funcionarios de los Montepíos de las Administraciones Públicas de Navarra se les facilite la tarjeta sanitaria 
europea no es materia de la competencia de MUFACE.

Madrid, 9 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024116

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 20 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024117

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez Ramos, María Soraya; Bedera Bravo, Mario, y Gallego Arriola, María del Puerto (GS).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 20 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024121

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto, y Caldera Sánchez-Capitán, Jesús (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 20 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024122 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto; Rodríguez Vázquez, María Paloma, y Cortizo Nieto, Miguel Ángel 
(GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 20 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024123

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gutiérrez del Castillo, María Concepción; Sicilia Alférez, Felipe Jesús; Gallego Arriola, María del 
Puerto, y Zarrías Arévalo, Gaspar Carlos (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca 
y afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia 
solicitada.

Madrid, 20 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024124

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Montón Giménez, Carmen; Rodríguez-Piñero Fernández, Inmaculada; Puig Ferrer, Joaquín 
Francisco; Gallego Arriola, María del Puerto; Campos Arteseros, Herick Manuel; Ábalos Meco, 
José Luis, y Císcar Casabán, Cipriá (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 20 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024125

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto, y Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 20 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024126

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 20 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024127 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto; Rumí Ibáñez, María Consuelo, y Fernández Moya, Gracia (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca 
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y afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia 
solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024128

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto, y Jáuregui Atondo, Ramón (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 20 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024129 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto, y Camacho Vizcaíno, Antonio (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 20 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024130 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pradas Torres, Antonio Francisco, y Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 20 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024131 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Seara Sobrado, Laura Carmen, y Gallego Arriola, María del Puerto (GS).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024132

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martín González, María Guadalupe; Alonso Núñez, Alejandro, y Gallego Arriola, María del Puerto 
(GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024133 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Costa Palacios, María Angelina; Gallego Arriola, María del Puerto; Hurtado Zurera, Antonio, y 
Aguilar Rivero, Rosa (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024134

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanco López, José, y Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca 
y afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia 
solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024135

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Elorza González, Odón, y Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024136

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Barrero López, Jaime Javier; Rodríguez Ramírez, María José, y Gallego Arriola, María del Puerto 
(GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca 
y afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia 
solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024137

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto; Vallès Vives, Francesc, y Ruiz i Carbonell, Joan (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024138 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  González Ramos, Manuel Gabriel, y Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca 
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y afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia 
solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024139

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Blanquer Alcaraz, Patricia; Campos Arteseros, Herick Manuel; Puig Ferrer, Joaquín Francisco; 
Buyolo García, Federico; Gallego Arriola, María del Puerto, y Echávarri Fernández, Gabriel (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024140

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024141

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Segura Clavell, José, y Hernández Gutiérrez, Patricia (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024143

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto, y Gordo Pérez, Juan Luis (GS).
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Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024144

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Franquis Vera, Sebastián; Grande Pesquero, Pilar, y Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024145 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto; Sánchez Amor, José Ignacio, y Pérez Domínguez, María Soledad 
(GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca 
y afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia 
solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024146 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Valerio Cordero, Magdalena, y Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca 
y afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia 
solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024147 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Castellano Ramón, Helena; Gallego Arriola, María del Puerto, y González Santín, María Luisa (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024148

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto, y Morlán Gracia, Víctor (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024149 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Puig Ferrer, Joaquín Francisco; Campos Arteseros, Herick Manuel, y Ros Martínez, Susana (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca 
y afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia 
solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024150 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sumelzo Jordán, Susana, y Alegría Continente, María Pilar (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca 
y afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia 
solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024151

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024152

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto, y Sáez Jubero, Àlex (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024154 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto; Lucio Carrasco, María Pilar, e Iglesias Santiago, Leire (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024155 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Sahuquillo García, Luis Carlos, y Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024156 

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Gallego Arriola, María del Puerto, y Guillén Izquierdo, Vicente (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024157

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis, y Gallego Arriola, María del Puerto (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca 
y afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia 
solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024158

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Pezzi Cereto, Manuel; Gallego Arriola, María del Puerto; Martínez Olmos, José, y Ramón Utrabo, 
Elvira (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca 
y afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia 
solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024159

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Rodríguez García, Isabel; Gallego Arriola, María del Puerto, y Barreda Fontes, José María (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada se indica que la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas no realiza actuaciones a nivel provincial, ya que su ámbito de actividad abarca y 
afecta a todo el territorio nacional. Por lo tanto, no existe una inversión detallada en la provincia solicitada.

Madrid, 21 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/024466

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Martínez Gorriarán, Carlos (GUPyD).

Respuesta:

Las estadísticas del curso 2012/13 no están aún elaboradas, por lo que el Gobierno y en particular el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no pueden ofrecer los datos solicitados ni detallar el número 
de becas denegadas.

Por otro lado, es voluntad del Gobierno valorar el óptimo aprovechamiento por parte de los estudiantes; 
por ello, las nuevas convocatorias seguirán insistiendo en valorar, junto con el componente económico del 
alumno, su rendimiento académico. Así, el sistema general de becas y ayudas al estudio trata de facilitar 
que quienes tienen el talento y la voluntad de estudiar más allá de las etapas obligatorias y gratuitas 
puedan hacerlo al margen de sus circunstancias socioeconómicas, pero a cambio impone una 
corresponsabilidad a quien recibe ese esfuerzo de la sociedad en su conjunto de cumplir con la obligación 
de estudiar y obtener resultados proporcionales al esfuerzo que la sociedad realiza.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024587 y 184/024588

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

Se adjuntan en anexo los datos relativos al número de centros de enseñanzas de Régimen General 
no universitarias y el número de centros que imparten cada enseñanza para el curso 2011-2012. Los 
datos del curso 2012-2013 están en proceso de elaboración.

La información estadística completa sobre los centros de las enseñanzas no universitarias del sistema 
educativo, correspondiente a la Estadística de las Enseñanzas no universitarias, está disponible en el 
apartado de estadísticas de la página web del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte:

http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/educacion/no-universitaria.html

Anexo

Centros y Unidades. Resultados detallados curso 2011-12
Clasificación de los centros por enseñanzas que imparten por titularidad/financiación del centro, provincia y tipo 

de centro
Total Centros 

E. Infantil
Centros 

E. 
Primaria

Centros E. 
Primaria y 

ESO

Centros ESO 
y/o Bachillerato 

y/o FP

Centros E. 
Primaria, 
ESO y 

Bach./ FP

Centros 
Específicos 
E. Especial

Centros 
Específicos 

de E. a 
Distancia

Todos los Centros
Castilla y León 1.341 172 607 160 287 84 31 0
Ávila 102 10 53 12 23 1 3 0
Burgos 167 18 76 10 38 19 6 0
León 243 24 115 31 54 13 6 0
Palencia 106 11 53 10 24 4 4 0
Salamanca 201 26 84 34 40 13 4 0
Segovia 85 11 39 12 19 3 1 0
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Centros y Unidades. Resultados detallados curso 2011-12
Clasificación de los centros por enseñanzas que imparten por titularidad/financiación del centro, provincia y tipo 

de centro
Total Centros 

E. Infantil
Centros 

E. 
Primaria

Centros E. 
Primaria y 

ESO

Centros ESO 
y/o Bachillerato 

y/o FP

Centros E. 
Primaria, 
ESO y 

Bach./ FP

Centros 
Específicos 
E. Especial

Centros 
Específicos 

de E. a 
Distancia

Soria 60 12 21 8 16 2 1 0
Valladolid 266 54 106 26 50 25 5 0
Zamora 111 6 60 17 23 4 1 0
Centros Públicos
Castilla y León 1.026 102 592 80 240 0 12 0
Ávila 88 8 53 5 21 0 1 0
Burgos 120 11 74 0 33 0 2 0
León 191 16 112 17 43 0 3 0
Palencia 79 7 52 2 17 0 1 0
Salamanca 147 12 83 19 32 0 1 0
Segovia 74 4 39 11 19 0 1 0
Soria 50 9 20 5 15 0 1 0
Valladolid 180 30 101 9 39 0 1 0
Zamora 97 5 58 12 21 0 1 0
Enseñanza privada concertada
Castilla y León 247 13 15 79 40 81 19 0
Ávila 13 1 0 7 2 1 2 0
Burgos 40 2 2 10 4 18 4 0
León 45 3 3 14 10 12 3 0
Palencia 25 2 1 8 7 4 3 0
Salamanca 41 3 1 15 6 13 3 0
Segovia 4 0 0 1 0 3 0 0
Soria 7 0 1 3 1 2 0 0
Valladolid 60 2 5 16 9 24 4 0
Zamora 12 0 2 5 1 4 0 0
Enseñanza privada no concertada
Castilla y León 68 57 0 1 7 3 0 0
Ávila 1 1 0 0 0 0 0 0
Burgos 7 5 0 0 1 1 0 0
León 7 5 0 0 1 1 0 0
Palencia 2 2 0 0 0 0 0 0
Salamanca 13 11 0 0 2 0 0 0
Segovia 7 7 0 0 0 0 0 0
Soria 3 3 0 0 0 0 0 0
Valladolid 26 22 0 1 2 1 0 0
Zamora 2 1 0 0 1 0 0 0
Notas:
1. Los centros de «E. Infantil» Imparten exclusivamente E. Infantil y solo incluyen los centros autorizados por la Administración
Educativa.
2) Los centros de «E. Primaria», «E. Primaria y ESO» y «E. Primaria, ESO y Bach./FP» también pueden impartir E. Infantil.
3) Los centros de «ESO y/o Bachillerato y/o FP» Imparten una o varias de las siguientes enseñanzas: ESO, Bachillerato y/o Ciclos Formativos 
de FP.
4) Se consideran centros privados concertados los que tienen concertadas todas o parte de las enseñanzas impartidas. También se considera 
la E. Infantil de Primer ciclo subvencionada.
Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación.
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Centros y unidades. Resultados detallados curso 2011-12 
Número de centros que imparten cada enseñanza de Régimen General no universitaria en Castilla y León por provincia y titularidad/

financiación del centro
E. 

Infantil-
Primer 
ciclo

E. 
Infantil 

Segundo 
ciclo

E. 
Primaria

E. 
Especial

ESO Bachillerato 
Presencia l

CF FP 
Grado 
Medio 

Presencia 
l

CF FP 
Grado 

Superior 
Presencia 

l

PCPI Bachillerato 
a Distancia

CF FP 
Grado 

Medio a 
Distancia

CF FP 
Grado 

Superior 
a 

Distancia
Todos los Centros
Castilla y 

León
200 860 851 50 472 290 164 133 206 10 13 13

Ávila 11 67 66 9 33 20 15 10 21 1 1 0
Burgos 21 106 105 8 55 45 24 19 24 2 2 1
León 23 160 159 6 87 53 23 20 37 1 2 2
Palencia 11 70 67 3 33 18 13 12 13 1 0 2
Salamanca 32 133 131 6 79 41 27 18 28 1 2 2
Segovia 12 54 54 1 31 20 10 10 19 1 2 0
Soria 17 31 31 2 23 14 7 8 7 1 1 0
Valladolid 65 159 157 12 89 56 33 27 35 1 2 4
Zamora 8 80 81 3 42 23 12 9 22 1 1 2
Centros Públicos
Castilla y 

León
98 670 672 32 291 199 118 100 130 10 12 11

Ávila 7 59 58 7 24 18 13 9 15 1 1 0
Burgos 11 73 74 4 25 26 15 12 12 2 2 1
León 14 128 129 3 56 36 15 13 26 1 2 1
Palencia 6 55 54 1 17 12 9 9 8 1 0 2
Salamanca 12 101 102 3 48 26 19 14 16 1 2 1
Segovia 4 50 50 1 27 17 10 10 16 1 2 0
Soria 9 25 25 2 17 12 7 8 7 1 1 0
Valladolid 30 110 110 8 45 32 20 16 16 1 1 4
Zamora 5 69 70 3 32 20 10 9 14 1 1 2
Enseñanza privada concertada
Castilla y 

León
3 182 174 18 174 17 43 30 76 0 0 0

Ávila 0 8 8 2 9 2 2 1 6 0 0 0
Burgos 0 32 30 4 28 5 9 7 12 0 0 0
León 1 30 29 3 30 4 8 6 11 0 0 0
Palencia 1 14 13 2 16 1 4 3 5 0 0 0
Salamanca 1 31 29 3 30 1 8 4 12 0 0 0
Segovia 0 4 4 0 4 0 0 0 3 0 0 0
Soria 0 6 6 0 6 0 0 0 0 0 0 0
Valladolid 0 46 44 4 42 4 10 9 19 0 0 0
Zamora 0 11 11 0 9 0 2 0 8 0 0 0
Enseñanza privada no concertada
Castilla y 

León
99 8 5 0 7 74 3 3 0 0 1 2

Ávila 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Burgos 10 1 1 0 2 14 0 0 0 0 0 0
León 8 2 1 0 1 13 0 1 0 0 0 1
Palencia 4 1 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0
Salamanca 19 1 0 0 1 14 0 0 0 0 0 1
Segovia 8 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0
Soria 8 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0
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Centros y unidades. Resultados detallados curso 2011-12 
Número de centros que imparten cada enseñanza de Régimen General no universitaria en Castilla y León por provincia y titularidad/

financiación del centro
E. 

Infantil-
Primer 
ciclo

E. 
Infantil 

Segundo 
ciclo

E. 
Primaria

E. 
Especial

ESO Bachillerato 
Presencia l

CF FP 
Grado 
Medio 

Presencia 
l

CF FP 
Grado 

Superior 
Presencia 

l

PCPI Bachillerato 
a Distancia

CF FP 
Grado 

Medio a 
Distancia

CF FP 
Grado 

Superior 
a 

Distancia
Valladolid 35 3 3 0 2 20 3 2 0 0 1 0
Zamora 3 0 0 0 1 3 0 0 0 0 0 0
Notas:
— En la enseñanza de E. Especial se incluyen centros específicos de E. Especial y unidades sustitutorias en centros ordinarios.
— En los centros que imparten Programas de Cualificación Profesional Inicial se incluyen centros docentes y actuaciones.
4) En Galicia los centros que imparten E. Infantil primer ciclo corresponden al curso 2009-10.
Fuente:Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/024589 y 184/024590

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Tudanca Fernández, Luis (GS).

Respuesta:

Se adjuntan en anexo los datos solicitados relativos a las enseñanzas de Régimen General no 
universitarias para el curso 2011-2012. Los datos del curso 2012-2013 están en proceso de elaboración.

La información estadística completa sobre el alumnado de las enseñanzas no universitarias del 
sistema educativo, correspondiente a la Estadística de las Enseñanzas no universitarias, está disponible 
en el apartado de estadísticas de la página web del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte:

http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/educacion/no- universitaria.html

Anexo

Alumnado matriculado. Resultados detallados curso 2011-12 
Alumnado matriculado en Enseñanzas de Régimen General no universitarias en Castilla y León por provincia, titularidad/financiación del 

centro y enseñanza.
Total E. 

Infantil 
Primer 
Ciclo

E. 
Infantil 

Segundo 
Ciclo

E. 
Primaria

Educación 
Especial

ESO Bachillerato Bachillerato 
a distancia

C.F. FP 
Grado 
Medio

C.F. FP 
Grado 

Superior

C.F. FP 
a 

distancia 
Grado

C.F. FP 
a 

distancia 
Grado

PCPI

Todos los Centros
Castilla y 

León
360.268 10.305 62.401 125.174 1.229 85.688 33.121 3.625 16.532 14.417 1.002 1.403 5.371

Ávila 25.188 642 4.391 9.007 82 6.329 2.247 239 1.039 640 49 0 523
Burgos 54.425 1.162 9.929 19.376 166 12.645 4.779 306 2.772 2.420 174 78 618
León 62.939 1.192 10.640 21.838 209 15.374 6.502 622 2.832 2.453 180 156 941
Palencia 23.630 708 3.789 7.891 63 5.656 2.134 142 1.443 1.162 0 285 357
Salamanca 50.875 1.644 8.477 17.100 187 12.138 4.972 723 2.333 2.270 116 195 720
Segovia 24.942 496 4.384 8.853 71 6.179 2.227 315 952 750 263 0 452
Soria 13.804 684 2.317 4.804 38 3.310 1.182 129 610 529 33 0 168
Valladolid 81.172 3.334 14.814 28.424 313 17.985 6.791 960 3.404 3.436 136 465 1.110
Zamora 23.293 443 3.660 7.881 100 6.072 2.287 189 1.147 757 51 224 482
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Alumnado matriculado. Resultados detallados curso 2011-12 
Alumnado matriculado en Enseñanzas de Régimen General no universitarias en Castilla y León por provincia, titularidad/financiación del 

centro y enseñanza.
Total E. 

Infantil 
Primer 
Ciclo

E. 
Infantil 

Segundo 
Ciclo

E. 
Primaria

Educación 
Especial

ESO Bachillerato Bachillerato 
a distancia

C.F. FP 
Grado 
Medio

C.F. FP 
Grado 

Superior

C.F. FP 
a 

distancia 
Grado

C.F. FP 
a 

distancia 
Grado

PCPI

Centros Públicos
Castilla y 

León
243.062 5.964 41.638 83.843 754 54.197 25.078 3.625 11.526 10.692 927 1.348 3.470

Ávila 19.170 434 3.403 6.977 61 4.394 1.739 239 860 592 49 0 422
Burgos 33.746 549 6.276 12.119 93 7.480 3.471 306 1.387 1.463 174 78 350
León 43.399 808 7.060 14.667 169 9.822 5.055 622 2.256 1.899 180 149 712
Palencia 15.668 431 2.552 5.276 56 3.405 1.588 142 811 895 0 285 227
Salamanca 32.170 785 5.164 10.668 75 7.137 3.695 723 1.555 1.710 116 147 395
Segovia 21.206 140 3.758 7.612 71 5.045 1.895 315 952 750 263 0 405
Soria 11.287 435 1.825 3.824 38 2.606 1.090 129 610 529 33 0 168
Valladolid 48.836 2.047 9.060 17.125 91 9.851 4.514 960 2.098 2.097 61 465 467
Zamora 17.580 335 2.540 5.575 100 4.457 2.031 189 997 757 51 224 324
Enseñanza privada concertada
Castilla y 

León
105.149 180 20.335 40.766 475 31.091 2.037 0 4.922 3.442 0 0 1.901

Ávila 5.810 0 988 2.030 21 1.935 508 0 179 48 0 0 101
Burgos 19.078 0 3.636 7.246 73 5.044 469 0 1.385 957 0 0 268
León 17.699 33 3.451 7.041 40 5.460 350 0 576 519 0 0 229
Palencia 7.342 120 1.234 2.615 7 2.251 86 0 632 267 0 0 130
Salamanca 16.549 27 3.245 6.432 112 4.983 95 0 773 557 0 0 325
Segovia 3.048 0 626 1.241 0 1.134 0 0 0 0 0 0 47
Soria 2.176 0 492 980 0 704 0 0 0 0 0 0 0
Valladolid 28.133 0 5.543 10.875 222 8.000 529 0 1.227 1.094 0 0 643
Zamora 5.314 0 1.120 2.306 0 1.580 0 0 150 0 0 0 158
Enseñanza privada no concertada
Castilla y 

León
12.057 4.161 428 565 0 400 6.006 0 84 283 75 55 0

Ávila 208 208 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Burgos 1.601 613 17 11 0 121 839 0 0 0 0 0 0
León 1.841 351 129 130 0 92 1.097 0 0 35 0 7 0
Palencia 620 157 3 0 0 0 460 0 0 0 0 0 0
Salamanca 2.156 832 68 0 0 18 1.182 0 5 3 0 48 0
Segovia 688 356 0 0 0 0 332 0 0 0 0 0 0
Soria 341 249 0 0 0 0 92 0 0 0 0 0 0
Valladolid 4.203 1.287 211 424 0 134 1.748 0 79 245 75 0 0
Zamora 399 108 0 0 0 35 256 0 0 0 0 0 0
Notas:
— «E. Infantil Primer Ciclo»: El alumnado de Educación Infantil de primer ciclo en centros privados concertados, se refiere a centros privados 
que reciben algún tipo de subvención pública.
— «Educación Especial»: Se refiere al alumnado de centros específicos y el de las aulas de Educación Especial en centros ordinarios. No 
incluye el alumnado de integración.
Fuente: Estadística de las Enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte.

Madrid, 27 de junio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/024643

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Saura García, Pedro (GS).
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Respuesta:

El Buque Oceanográfico BIO/Hespérides será sometido a una serie de actividades de mantenimiento 
(PIP) programadas por la Armada, cuya duración se está estudiando en este momento en función de la 
disponibilidad presupuestaria. Aunque se ha descartado que el Buque BIO/Hespérides participe en la 
Campaña Antártica 2013-2014, es posible que a lo largo del año 2014 y antes de iniciar la campaña 
Antártica 2014-2015 realice una serie de campañas fundamentalmente en aguas cercanas a las Islas 
Canarias.

No obstante, en este momento no es posible concretar exactamente qué campañas se realizarán en 
2014, ya que todavía no están aprobados los calendarios de los diferentes Buques oceanográficos de la 
flota española para el próximo año. Estos calendarios deben ser aprobados por COCSABO (Comisión de 
Coordinación y Seguimiento de las Actividades de los Buques Oceanográficos) creada por la Orden 
PRE/583/2003, de 13 de marzo, que es el órgano colegiado de propuesta y coordinación de las actuaciones 
de carácter científico o técnico realizadas por los buques oceanográficos. La reunión de COCSABO para 
la aprobación de la actividad de los diferentes buques oceanográficos en 2014 está prevista para el mes 
de julio, fecha a partir de la cual se podrá concretar las campañas que realizará el BIO/Hespérides en 
2014, que quedarán condicionadas a la existencia de disponibilidades presupuestarias. Estos calendarios 
podrán ser consultados en la página Web del Ministerio de Economía y Competitividad.

En relación con la campaña Antártica 2013-2014, si bien no está prevista la participación del BIO/
Hespérides, se está trabajando para que se puedan llevar a cabo las actividades científicas previstas en 
los diferentes Proyectos de investigación. La campaña se ajustará a las necesidades de los diferentes 
grupos de investigación que participaran en la misma y está prevista la apertura de las dos bases 
españolas: Juan Carlos I y Gabriel de Castilla. La logística de la campaña se realizará mediante la 
cooperación con Comités Polares de otros países dentro del Tratado Antártico como Brasil, Chile, 
Argentina, etc.

Madrid, 1 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/025531

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

Los costes laborales unitarios (CLU) suelen utilizarse para medir la competitividad- precio, obteniéndose 
aquellos como ratio entre los costes laborales de los asalariados (CLA) y la productividad aparente del 
trabajo (PAT). Las ganancias de competitividad-precio (reducciones de los CLU) conseguidas en los 
últimos años no se han debido a bajadas de los CLA, sino a subidas de la PAT, como puede comprobarse 
en la siguiente tabla, obtenida del Boletín económico de marzo de 2013 del Banco de España:

Principales Macromagnitudes de la Economía Española (a). Cuadro 2
Tasas de variación anual sobre volumen y porcentaje del PIB

2009 2010 2011 2012
Costes laborales unitarios 1,5 –2,0 –1,4 –3,4
Remuneración por asalariado 4,2 0,3 0,7 –0,3
Productividad aparente del trabajo 2,7 2,3 2,2 3,2
Empleo (puestos de trabajo equivalente) –6,3 –2,5 –1,7 –4,4
Fuentes: Instituto Nacional de Estadísticas y Banco de España.
Último dato publicado de la CNTR: cuarto trimestre de 2012.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/025536

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

La valoración del Gobierno sobre el asunto planteado es positiva: el crecimiento del resto de países 
beneficia también a España, particularmente en forma de flujos comerciales potencialmente mayores.

Las empresas exportadoras españolas llevan años reaccionando ante el cambio de atractivo relativo 
de los destinos UE frente al resto de destinos (especialmente ante las mejores perspectivas de crecimiento 
en los países emergentes y en desarrollo), viéndose reducido el peso de la UE como cliente en favor del 
resto del mundo: de 2008 a 2012 la UE pasó de absorber un 68,9 % de nuestras exportaciones a un 
62,8 %, en favor del resto del mundo (pasa del 31,1 % al 37,2 %), en particular en favor de América Latina, 
Asia (excluyendo Japón), Oriente Medio y África.

En el cuadro que se expone a continuación puede observarse la evolución de las exportaciones 
españolas a algunos países emergentes de alto potencial:

Exportaciones españolas a mercados emergentes seleccionados
Destino Mill. € Var. 12/08 en %

2008 2012
Brasil 1.621.868,17 2.818.738,94 73,8
Rusia 2.835.624,49 2.930.438,37 3,3
India 768.497,45 1.258.104,60 63,7
China 2.168.551,73 3.765.769,73 73,7
Sudáfrica 648.322,26 1.054.026,36 62,6
México 2.780.952,10 3.272.428,31 17,7
Indonesia 99.677,77 388.555,77 94,6

El Estado apoya a las empresas españolas en el aprovechamiento de las oportunidades que ofrece el 
comercio internacional, concentrando esfuerzos en los mercados más atractivos. Es de destacar que de 
los 12 Planes Integrales de Desarrollo de Mercado, 9 están dedicados a emergentes de alto potencial 
(Brasil, China, Rusia, India, Países del Golfo, Turquía, Marruecos, Argelia y México). Asimismo, la 
ampliación realizada en 2013 ha incluido 2 nuevos emergentes: Indonesia y Sudáfrica.

Madrid, 4 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

 

184/025560

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor:  Lavilla Martínez, Félix (GS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se indica que, al ser un producto recientemente aprobado en 
el Consejo del ICO (21/06/2013), no está todavía operativa su utilización.

Madrid, 2 de julio de 2013.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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CONTROL PARLAMENTARIO DE LA CORPORACIÓN RTVE 
Y SUS SOCIEDADES

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA RTVE

Preguntas
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales las preguntas 

de los señores Diputados para las que se solicita respuesta por escrito, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación, de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de julio de 2013.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

179/000142

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presenta la siguiente pregunta, 
dirigida al Presidente del Consejo de Administración y de la Corporación RTVE, para la que se solicita 
respuesta escrita.

El pasado 6 de julio la edición de las 15:00 h. del Telediario emitió un reportaje sobre la central nuclear 
de Garoña en la que utilizaba imágenes de archivo. En dichas imágenes aparecía el dictador Francisco 
Franco inaugurando dicha planta mientras el locutor se refería a este como «el caudillo».

Se trata de una denominación inaceptable desde un punto de vista democrático, pues se trata de 
aquella que el mismo dictador se adjudicó a si mismo con el objetivo de legitimar y dar prestigio a un poder 
conseguido y mantenido por la vía del golpe de Estado, la violencia y la represión durante la guerra civil y 
toda la dictadura. Dicha terminología infame es incomprensible que se pueda mantener hoy para referirse 
al dictador fascista, pues ofende el sentido democrático y a todas las personas que combatieron por la 
recuperación de las libertades fundamentales en España.

¿Comparte el presidente de la Corporación RTVE la denominación del dictador Francisco Franco 
como «el caudillo»?

¿Qué acciones ha llevado a cabo para exigir responsabilidades ante un tratamiento que ofende a la 
democracia y a todas aquellas personas que la defendieron y combatieron el régimen fascista de Franco?

¿Tiene intención el presidente de la Corporación de debería pedir disculpas porque los Informativos 
de TVE se hayan referido al dictador Franco como «caudillo»?

¿Tiene intención el presidente de la Corporación de RTVE de cesar al director de informativos de TVE, 
Julio Somoano?

¿Le parecería correcto al presidente de la Corporación referirse también a Hitler como Führer y a 
Mussolini como Duce?

¿Qué medidas piensa adoptar tomar para evitar que se vuelva a repetir un incidente como éste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de julio de 2013.—Laia Ortiz Castellví, Diputada.

179/000143

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Manuel Pezzi Cereto, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
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Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito.

¿Cuál será la aportación a realizar por TVE al ADO de los Juegos Olímpicos de Río de Janeiro 2016?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Manuel Pezzi Cereto, Diputado.

179/000144

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Juan Luis Gordo Pérez, Diputado por Segovia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles han sido las razones por las que el pasado domingo, día 7 de julio de 2013, las informaciones 
aparecidas en los principales diarios en relación al «caso Bárcenas» y con la presunta financiación 
irregular del Partido Popular, no fueron recogidas por los informativos de Televisión Española?

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de julio de 2013.—Juan Luis Gordo Pérez, Diputado.

179/000145

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Juan Luis Gordo Pérez, Diputado por Segovia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

El programa del canal 24H Parlamento emitió, en su edición del fin de semana del 29 de junio de 2013, 
un reportaje para informar sobre el homenaje del Congreso a las víctimas del terrorismo. El espacio 
recoge la siguiente frase en off: «Hace ya más de tres años que ETA no comete ningún acto violento, 
aunque permanecen grabados en nuestra memoria atentados como el de Hipercor o el 11-M». Esta frase, 
acompañada de unas imágenes del atentado en Madrid mientras se repasaba la trayectoria de la banda 
terrorista ETA, ha vuelto a sembrar la confusión y dudas sobre la verdadera intención de RTVE.

— ¿Cuáles son las razones por las que se relaciona el atentado del 11-M con la banda terrorista ETA? 
¿Qué intencionalidad política existe para resucitar la denominada «teoría de la conspiración»?

— ¿Qué actuaciones va a emprender RTVE para depurar responsabilidades? ¿Por qué se ha 
producido esta declaración en un tema tan sensible para la sociedad española como es el terrorismo? 
¿Quién es la unidad responsable de la edición de este reportaje? ¿Qué actuaciones se van a emprender?

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de julio de 2013.—Juan Luis Gordo Pérez, Diputado.
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Contestaciones
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales las 

contestaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación, de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de julio de 2013.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

179/000124

(179) Pregunta escrita a la Corporación RTVE

Autor:  Fernández Davila, M.ª Olaia (GMx).

Respuesta:

Desde el BNG observamos cierta falta de pluralismo en las informaciones de los telediarios de la 
Televisión Pública Española (TVE), una televisión que se sufraga con dinero público, es decir, con dinero 
aportado por todos los contribuyentes.

En concreto, nos referimos a las informaciones referentes a importantes debates en el Congreso de 
los Diputados. Debates en los que es muy poco habitual que la ciudadanía pueda tener alguna información 
sobre la opinión o la posición de los grupos políticos minoritarios, especialmente los incluidos en el Grupo 
Mixto. Es cierto que el tamaño del actual Grupo Mixto, y debido a una decisión de la Mesa del Congreso, 
es amplio puesto que se trata del tercer grupo de la Cámara en número de diputados.

Pero cabe la posibilidad de que al menos, y de manera rotatoria, se incluya en las informaciones la 
posición de alguna de las formaciones. Se trata de respetar el pluralismo político presente en la Cámara 
y dar voz a todos los partidos políticos que tienen representación en el Congreso de los Diputados.

Por otro lado, también tenemos que poner de manifiesto la falta de pluralismo en la información 
relativa a la comparecencia del Presidente de la Xunta sobre las fotos en las que aparece con un conocido 
narcotraficante. Una comparecencia especial de un Presidente de un gobierno autonómico y que ha 
acaparado la atención incluso de medios internacionales.

Sin embargo, en el telediario de TVE del miércoles 10 de abril, en su primera edición, la información 
relativa a dicha comparecencia fue parcial y nada respetuosa con las formaciones representadas en el 
Parlamento gallego. La noticia retransmitida sólo incluyó un total del Señor Núñez Feijoó, otro del líder del 
PSdG, y de nuevo cerraba el Presidente de la Xunta. Ni el BNG ni AGE, ambas formaciones con 
representación en la Cámara, aparecieron en ningún momento en la noticia, a pesar de la expectación y 
la relevancia de la comparecencia del mandatario gallego.

Este tratamiento de la noticia, totalmente Imparcial y falto de sentido Informativo, resultó verdaderamente 
Inusitado cuando en ningún medio de índole privado se censuró a ninguna de las formaciones que son 
parte de la oposición en la Cámara gallega.

Es nuestro deber requerir al ente público televisivo que se adopten criterios plurales, con cierto apego 
a la objetividad y que al menos Informen a la ciudadanía. Se trata de la televisión de todos y todas.

Por todo ello se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Qué criterios sigue la Televisión Pública española a la hora de Informar sobre Importantes debates 
en el Congreso de los Diputados? ¿Se siguen criterios basados en el respeto al pluralismo político presente 
en la Cámara?

El tratamiento de estos debates depende de su relevancia. Los grandes debates, como por ejemplo el 
del Estado de la Nación se ofrecen en directo y en su totalidad para que todos los grupos políticos tengan 
oportunidad de hacer llegar sus argumentos a la sociedad.

Los que no se ofrecen en directo, se resumen en los telediarios. En este caso, se recogen las 
principales intervenciones y todo aquello que se considera de interés periodístico. Normalmente se hace 
un reparto de tiempos proporcional a la representación parlamentaria.
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— ¿No es posible que en las Informaciones sobre grandes debates como por ejemplo reales decretos 
económicos o sociales se realicen Informaciones que siempre Incluyan una opinión de una de las 
formaciones del Grupo Mixto?

Los grandes debates, como ha quedado dicho, se emiten en directo y con todas las voces que suben 
a la tribuna de oradores. En las informaciones se incluyen las más significativas.

— ¿No es posible establecer una turnicidad entre los distintos partidos del Grupo Mixto en cada una 
de dichas Informaciones?

La elección se realiza con criterios periodísticos. Es la edición de cada uno de los informativos la que 
decide. No obstante se da voz a todos los miembros del grupo mixto en nuestros Telediarios. Usted ha 
tenido una presencia de un minuto y cuatro segundos en lo que llevamos de año y hasta el pasado 15 de 
mayo. En su caso, el BNG tiene dos diputados en el Congreso y ningún senador. Es decir un 0,33 % de 
los 606 parlamentarios que encarnan la soberanía popular.

— ¿No cree el Gobierno que la ciudadanía tiene derecho a una información plural y veraz por parte 
de la televisión pública que pagan todos los contribuyentes?

La información que se ofrece es rigurosa, plural, veraz e independiente.

— ¿Va el Gobierno a atender esta petición en aras al respeto a todas las formaciones que componen 
el Congreso de los Diputados?

Esa pregunta solo la puede contestar el Gobierno.

— ¿Por qué razón excluyó el telediario de la primera edición del miércoles 10 de abril, de su información 
relativa a la relevante comparecencia del Presidente de la Xunta la opinión de las otras dos formaciones 
que componen la oposición en la Cámara, BNG y AGE?

La información recogió la explicación del presidente, la réplica del líder del primer partido de la 
oposición, un resumen en off del resto de la oposición y la réplica del señor Feijoo. Se atendieron todos 
los puntos de vista y no se dejó de ofrecer la opinión de nadie. No debe tampoco olvidar que elll de abril, 
día posterior a la comparecencia en el Parlamento autonómico gallego del presidente de la Xunta, Alberto 
Núñez Feijoo, por las fotos publicadas en el diario El País, el programa Los Desayunos de TVE, programa 
referencia de entrevistas políticas de esta casa, invitó al líder de su formación, Xabier Vence. Es decir, el 
líder de su partido fue el primer líder político entrevistado por TVE para fijar su postura desde esa 
declaración pública de Núñez Feijoo.

— ¿No considera que se trata de una información parcial, que censura datos a la ciudadanía?

No. Como hemos explicado, todas las opiniones quedaron reflejadas.

— ¿No debería la televisión pública ser muy cuidadosa con este tipo de censuras?

No hay censura en RTVE.

— ¿Va el Gobierno a demandar a TVE que aplique unos criterios de respeto al pluralismo político 
presente en las Cortes, y de paso, también cuando se trata de informaciones de la importancia como la 
aludida?

Esa pregunta se la debe hacer al Gobierno.

El Presidente de la Corporación RTVE, Leopoldo González-Echenique Castellanos de Ubao.
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